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LAS OBRAS INTELECTUALES SON CREACIONES ESPIRITUALES SIN 
OTRO FIN QUE EXPRESAR LA BELLEZA O LA VERDAD, CARENTES DE 
UN FIN UTILITARIO ESPECIAL, MIENTRAS QUE LAS PATENTES DE 
INVENCION, SI BIEN SON CREACIONES MENTALES, SU FIN ES 
ESENCIALMENTE INDUSTRIAL. PROPIEDAD INTELECTUAL, 
INVENTOS O DESCUBRIMIENTOS CIENTIFICOS CON APLICACION 

PRACTICA EXPLOTABLE EN LA INDUSTRIA. 

Exequible la parte demandada del artículo 6° de la l.ey 23 de 1982. 

Sentencia número 52. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1402. 
Acción de inconstitucionalidad artículo 6°, en parte, de la Ley 23 
de 1982. 

Magistrado Ponente: doctor Fabio Morón DÍaz. 

Aprobada por Acta número 46. 

Bogotá, D. E., julio cuatro (4) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

l. ANTECEDENTES 

El ciudadano.Helmer Zuluaga Vargas, presentó ante esta Corporación deman
da de inconstitucionalidad contra el artículo 6°, en parte, de la Ley 23 de 1982. 
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La demanda fue repartida y admitida por auto de fecha 31 de octubre de 1985, se 
corrió traslado al Procurador General de la Nación, quien con fecha febrero 12 de 
1986 remitió a la Secretaría de la Sala Constitucional su concepto. 

El concepto fue sometido nuevamente a reparto por cuanto el inicial Magistrado 
Ponente, doctor Alfonso Patiño Rosselli, falleció en los trágicos acontecimientos del 
Palacio de Justicia. El proceso fue repartido al doctor Hernando Gómez Otálora, 
quien en sesión de Sala Constitucional de fecha 16 de abril de 1986, se declaró 
impedido por haber sido miembro de la Cámara de Representantes durante el período 
del 20 de julio de 1978 al 20 de julio de 1982, impedimento que fue aceptado por la 
Sala y por eso se procedió a sortear el correspondiente Conjuez, recayendo el 
nombramiento en el doctor Jorge Enrique Gutiérrez Anzola y se ordenó pasar el 
expediente a1l Magistrado que sigue en turno, doctor Fabio Morón DÍaz, para su 
tramitación. 

Con fecha 30 de abril de 1986 se posesionó el Con juez sorteado y juró cumplir 
con los deberes del cargo. 

Agotada la ritualidad procesal se procede a decidir sobre el fondo. 

JI. TEXTO DE LA 1\:0RT\J..\ ACliS.-\D.-\ 

La norma acusada por el actor es del siguiente tenor: 

"LEY 23 DE 1982 

"Artículo 6° Los inventos o descubrimientos científicos con aplicación práctica 
explotable en la industria, y los escritos que los describen, sólo son materia de pri\·ilegio 

, temporal, con arreglo al artículo 120, numeral18, de la Constitución Nacional" (Lo 
subrayado es lo demandado). 

111. NoRT\IAS CONSTITUCIOI\:Al.ES QUE SE CO/\:SIDI·:R.·\1\: \"101..-\IHS 

El actor considera violados los artículos 18, 31, 3 5 y 120 numeral 18, de la 
Constitución. 

IV. FuNDAT\IEI\:Tos DI·: L\ m·:T\JAt\:D.\ 

Sustenta el actor su demanda en los siguientes aspectos: 

l. Que se debe distinguir constitucionalmente entre la protección de la forma de 
expresión del pensamiento y la protección del pensamiento mismo, tratándose la 
primera como toda forma extramental del pensamiento, pensamiento que se expresa 
o se manifiesta extramentalmente, en múltiples formas externas o exteriores, escritas 
o no, habladas o no, mímicas o no, sean verbales, sean gráficas o figurativas, sean 
plásticas; la segunda, las ideas o conceptos, juicios o raciocinios, como formas 
instrumentales del pensamiento. 

2. Que la forma de expresión está protegida por el artículo 3 5 de la Constitución. 

3. Que el pensamiento mismo está protegido por los artículos 31 y 120, numeral 
18, de la Carta. 
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4. Que el derecho de propiedad intelectual es un género que tiene dos grandes 
especies: los derechos de autor y los derechos de propiedad industrial. 

5. Que el derecho de autor protege la forma del pensamiento, y el derecho de la 
propiedad industrial protege las ideas mismas. Así mismo, la propiedad industrial no 
protege la forma de expresión de las ideas ni el derecho de autor protege las ideas. 

6. Que los escritos que describen las invenciones son en verdad simples formas 
de expresión literaria. 

7. Que los artículos 31 y 120, numeral 18, no protegen la forma de expresión 
literaria o de expresión científico-literaria de la invención, sino la invención misma. 

8. Que los artículos 1" y 2" de la Ley 23 de 1982, al proteger las obras científicas, 
no se refieren al contenido conceptual de las obras científicas, sino exclusivamente a 
la forma de expresión literaria de tales obras. 

9. Que la no protección de los escritos que describen las invenciones es 
inconstitucional por violación del artículo 3 5 de la Constitución Nacional, toda vez 
que éste protege todo tipo de producción literaria, entre ellas toda expresión literaria 
en el campo científico tecnológico. · 

10. Que el inventor puede reunir dos diferentes calidades: la de inventor y la de 
autor; o una persona puede ser el inventor y otra el autor ele la expresión literario
científica ele la invención. 

11. Que el escrito que describe una invención no está excluido de la protección 
del derecho de autor consagrado en la Constitución en su artículo 3 5. 

El seilor Procurador General de la Nación solicitó ele la Corte Suprema de 
Justicia la declaratoria de exequibilidad de la norma acusada, basándose en los 
siguientes conceptos: 

l. Las precisiones jurisprudenciales de la Corte, en sentencias de 9 de abril de 
1970, 15 de noviembre de 1946, 3 de marzo de 1972, 16 de marzo de 1970 y de las 
cuales transcribe algunos p<Írrafos. 

2. Que como conclusiones de las anteriores referencias jurisprudenciales se 
tiene que el artículo 3 5 protege a los autores de otro género de propiedad intelectual. 

3. Que de acuerdo con la jurisprudencia citada, una cosa es la protección 
genérica de los escritos, en sí misma considerada y otra distinta, el privilegio que, en 
un momento dado se puede otorgar respecto ele un invento útil determinado (y de los 
escritos que los describen), cuya patente concedería el ejecutivo, en virtud de la 
previsión contenida en el canon 120-18 de la Carta Política. 

4. Que la ley define el privilegio como un derecho temporal y exclusivo que 
comprende la fabricación, ejecución o producción, la venta y la utilización o la 
introducción del objeto del invento, hechos como explotación industrial y lucrativa. 
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5. Que el derecho de propiedad literaria y artística corresponde al actor durante 
su vida. y después de su fallecimiento a quien lo haya adquirido legítimamente, por 
un período de 80 años. 

6. Que el artículo 6° de la Ley 23 de 1982, al expresar que los "inventos o 
descubrimientos científicos con aplicación práctica explotable en la industria y los 
escritos que los describen, sólo son materia de privilegio temporal, con arreglo al 
artículo 120, numerall8, de la Constitución, resulta perfectamente concordante con 
los artículos 31 y 120-18 de la Carta, relativos al privilegio, sin vulnerar el canon 35 
ibidem", ya que la norma acusada que se refiere al privilegio temporal no priva a los 
inventos útiles, ni a los escritos que lo describen de la mera protección que dispone el 
artículo 3 5 para la "propiedad literaria". 

7. Que no es posible causar agravio al artículo 3 5 superior por cuanto la norma 
demandada únicamente se refiere al privilegio temporal de que son materia los 
inventos útiles y escritos respectivos y de los cuales no se ocupa el canon constitu
cional. 

8. Que por tales razones, la norma acusada es exequible y solicita que así sea 
declarada. 

VI. CoNSIDERACIONES m: LA CoRn: 

l. Corresponde a la Corte Suprema de Justicia, el estudio de la exequibilidad de 
todas las leyes cuando fueren acusadas ante ella por cualquier ciudadano, como lo 
dispone el artículo 214, numeral 2" de la Carta. 

2. La norma acusada es una parte del artículo 6° de la Ley 23 de 1982. La Corte 
se ha pronunciado sobre la necesidad de adelantar los estudios de inconstitucionali
dad en forma integral, es decir, que deben analizarse los demás artículos que hacen 
parte de un contexto en relación con la norma acusada como inconstitucional. 

3. La creación espiritual constituye un medio de comunicación de los hombres 
y la protección a su creador tiende al mejoramiento y engrandecimiento de las artes y 
de las ciencias y por ende de la cultura y la civilización. El medio de expresión es el 
resultado de toda producción espiritual que se proyecta a través de diversas formas. 
Por ello, su protección se produce mediante el reconocimiento y la reglamentación 
uniforme y universal del derecho intelectual. Sin embargo las doctrinas y las legisla
ciones no son unánimes en la utilización del vocabulario jurídico; para identificar el 
derecho intelectual se habla de: copyright, propiedad científica, literaria y artística, 
propiedad intelectual, derecho real, derecho sui géneris, derecho personal, derecho 
individual, monopolio de derecho privado, derechos intelectuales sobre obras litera
rias y artísticas, derechos de autor, derecho autora!, derecho intelectual, etc. 

Pero lo que sí está establecido son las notas características del derecho intelec
tual, así: 

a) El monopolio o privilegio exclusivo de la explotación a favor del titular; 

b) Amparo del derecho moral de autor; 
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e) Su temporalidad, referida exclusivamente al aspecto patrimonial del derecho, 
y no al propio derecho moral de autor, como lo consagra sin lugar a dudas la misma 
Ley 23 de 1982, y 

d) Su existencia, a diferencia de las patentes ele invención y las marcas, no 
depende de formalidades esenciales. Nace de la obra sin necesidad de ser constatada, 
de formular o mencionar reservas, sin declaración o registro alguno. Sólo el ejercicio 
del derecho requiere el depósito legal. 

Las obras intelectuales son creaciones espirituales sin otro fin que expresar la 
belleza o la verdad, carentes de un fin utilitario especial, mientras que las patentes ele 
invención, si bien son creaciones mentales, su fin es esencialmente industrial. 

De ahí que una creación técnica por más original que sea, que no tenga un 
propósito de mejoramiento industrial no es una invención patentable. 

La Constitución colombiana ha consagrado dos formas distintas de reconoci
miento y regulación de las dos figuras. Las primeras (obras intelectuales), protegidas 
como propiedad transferible, por el tiempo de la vida del autor y ochenta aiios más 
(temporalidad), de acuerdo con las exigencias de la Ley (artículo 3 5 ele la Constitu
ción Nacional). Los segundos (los inventos útiles) a través de privilegio, cuando el 
Presidente de la República como Jefe de Estado y suprema autoridad administrativa 
conceda patente de privilegio temporal a los autores de invenciones o perfecciona
mientos útiles, con arreglo a las leyes (artículos 31 y 120-18 de la Carta). 

Le asiste razón al demandante cuando afirma que el inventor puede reunir en sí 
las diferentes calidades: la de inventor como tal, y la ele autor de la obra literaria 
científica contentiva del escrito que presenta (describe) la forma de expresión litera~ia 
de la invención. Pero lo que ha de precis,use es si en cualquier situación la norma 
acusada viola la Constitución al desmejorar los derechos fundamentales que para una 
u otra calidad consagra la Carta. 

Para el evento en que el invento lleve aparejado un escrito que lo describe, sin 
que éste constituya una creación literaria científica, porque hace parte ele aquél, no se 
observa que tal situación viole la Constitución, pues la misma norma concede el 
privilegio al invento, en su integridad (junto con el escrito que lo describe), con la 
característica de temporalidad y con las demás exigencias que para tal efecto, la 
misma Constitución establece en el artículo 120-18. Debe recordarse nuevamente la 
jurisprudencia de la Corte (sentencia de 16 de marzo de 1970), que establece que las 
normas de los artículos 31 y 120-18 de la Constitución, son complementarios y por 
ello la norma acusada debe observarse a la luz de las dos disposiciones simultánea
mente. 

"De otra parte, cuando el numerall8 del artículo 120, confiere al Presidente de 
la República la facultad de conceder patentes temporale~ de privilegio respecto a 
inventos o perfeccionamientos útiles, 'con arreglo a las leyes', que fue norma 
cronológicamente anterior a la contenida en el artículo 31, no resulta modificado éste 
en forma alguna, pues la frase citada apenas reafirma una competencia general 
atribuida al legislador para determinar cuáles inventos útiles merecen el privilegio y 
cuáles no. Y no sobra advertir como al paso que esa potestad del legislador para 
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sciwlar, dentro de la e\ccpción pennitid<l por el artículo ~ 1 de la Carl<1, las reglas 
gencr<lks sobre otorg<nlliento de pri,·ilegios, es así discrecional, la facultad del 
Presidc11tc para colllT<krlos en cada caso concreto, 'con arreglo a las leyes', es 
regl;1da" (Sc11tl'ncia citada). 

Por el contrario, se obscJTa que la norma acusada est<i acorde con el artículo j 1 
de la Comtiluciún, cuando reproduce en su contenido el postulado de rcconoci.
miento de pri,·ikgio para los im·entos o descubrimientos cie11tíficos, con aplicaciún 
¡mídica c\plotabk en la industria. De otro lado, la norma acus<lda establece el 
requisito de temporalidad con rcmisiún C\prcsa al artículo 120-1 k de la Carta, lo cual 
indica que no puede ,·iohme la nornw constitucional porque precisamente se cst;í 
son1cticndo a su imperio. 

Es posible taJnbit·n, que los escritos que dcscribcu un inn·nto o descubrimiento 
científico co11 aplicaciú11 pdctica e\plotabk en la industria, considerado scparada
mellte del mismo, comtihn·an Ull<l crcaciún literaria científica del im·e1ltor o de una 
persona distinta de t:·ste, ciHno lo postula el dcnwndante. 

Corresponde ahora cotejar la norma <lcusa<b frente a 1 artículo ~ 5 de la Carta, 
para establecer si aqudla impide, desmejora o hace dcs;lparcccr el derecho de 
propic<bd intelectual que tendría un inn·ntor o una pcrsmw distinta, cuando el 
escrito que dcscribL· el im·c¡Jto considcr;ldo separadamente, puede catalogarse como 
tal. 

Ya la jurisprudcnci;l de la Corte (en sentcnCÍ<1 antes citada). lw establecido que la 
norma del artículo 55 de la Comtituciún sí concede directa y c\presamcnte un 
derecho a los autores de otro género de propiedad intelectual: 

"En claro contraste con esta norma pcnnisi,·a para el legislador, el artículo 35 de 
la Constituciú11 sí concede directa y e\presamente, 1111 derecho clarísimo a los autores 
de otro gl'ncro de propiedad intelectual, cuando dice: 'scr<i protegida la propiedad 
tramfcriblc, por el tiempo de ,·ida del autor ~· ochenta ;nios m<is, mediante las 
formalidades que prescriba la ley'. Aquí sí hay la consagración de un derecho, 
radicado en el autor, que se prccis<l por sus caracteres de tramfcrcncia y duración; lo 
único que se deja a la ley es el scfwlamicnto de formalidades, pero no la facultad de 
establecer o reconocer el derecho" (Sentencia de 1 ó de m<Hi'.o de 1970). 

Así las cosas, dos posiciones es preciso asumir frente a esta materia o asunto: 

a) Que los escritos que describen un im·e11to no comtituyan una creación 
espirittwl y por ello no pueden ubicarse dentro de los derechos intclcctualcs, y 

b) Que los escritos que describen el invento hacen parte de una categoría de la 
propiedad literaria, como es la litewria científica. Si se asume la primera posición, es 
decir, de ubicar los escritos que describen un invento por fuera de la propiedad 
intelectual y en especial de la literaria, no podría argumcntarse agravio alguno a la 
Constitución, pues el artículo 3 5 y la norma acusada estarían reglando materias 
distintas, lo cual haría imposible su cotejo. 
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De otro lado, si se ubica dentro de la propiedad literaria. no se obslT\·a que la 
norma del artículo 6" de la 1 .cy 2) de I9H2. desmejore. restrinja o prohíba rccLnn;lr 
derechos de autor sobre dichos escritos que describen un im·cnto. tanto al im·cnlor 
como a otra persona que los hubiere producido. 

Por tanto no se ackicrtc ,-iolaciún alguna de la norma frente al artículo)) ele la 
Constituciún, y tampoco frente a otras normas de (·sta ,. de ahí que sea procedente 
declarar su cxcquibilidacl. 

Dl-:ClSI<'>-..: 
Por lo antes expuesto, la Corte Suprema ele Justicia, en -Sala Plena- pre,·io 

estudio ele la Sala Constitucional y oído el concepto del seilor Procurador General ele 
la Nación, 

DH:ll)l·:: 

Declarar 1-::-.:1-:LJl'llll.l·: la parte del artículo()" de la I.c,- 2) de 19S2, que aparece 
subrayada y cuyo texto dispone: 

"Artículo 6" Los im·c¡Jtos o descubrimientos científicos con 'aplicaciún pr;ídica 
explotable en la industria, y los !'.le ritos qw· los d!'srrib!'ll, se'> lo sonmateri;l de pri,·ilcgio 
temporal, con arreglo al artículo 120, numlTal 1 k de la Constituciún". 

Cúpicsc, comuníquese al Gobierno Nacional, ins(Ttcsc en la Caceta Judicial ,. 
archíH:sc el expediente. 

Fe mando Uribe Heslrejm, Prc~idcnte; l.uis ¡,·uriqtu• Alrlrlltfl How, 1\ 1agistrado; 
H(')WIItdo Uaqur•m Uorda, Magistrado; Rafá!'l /Jaquno J-I!'ITITII, l\1agistrado;Jwi 
Alejandro Uonil,ento Femández, l\1agistrado; Neuu·sio Crwwrlw Hodrígu!'z, 1\lagis
traclo; 1 orge Carrnio Lumgas, Magistrado; Guillnmo DáPila M 111ioz, Magistrado; 
Manuel ¡,·nriqur• Daza AIParez, Magistrado; Huutbnto de /.a Ca/Ir· I.omlmua, 1\lagis
trado; Guillnmo Duqtu• Ruiz, Magistrado;Jaim ¡,·nriqur• Duqu1· J>h!'Z, Magistrado; 
Guilll'l'mo Salamanca Molano, Magistrado; Jorw· l~nriq111' (;utihn·z Anzola, 
Con juez; Héc/or Gómez Uribe, Magistrado; Gu.1/m'o Gá1111'Z Vdásqiii'Z, Magistrado; 
1 uan H emández Sántz, f'v1agistrado; H éctor lvt.a rín Na m njo, Magistrado; Um ndm 
Martínez Zú1iiga, Magistrado; Fabio Mor!Ín Dun, Magistrado; Albnto OsjJina /Jol!'-
1'0, Magistrado;] aime Pi11ZIÍ11 LáfH'Z, Magistrado; Hdga r Saml('(/m Hojas, Magistrado; 
Henwndo TajJias Rocha, Magistrado. 

1 nés Gah,is de /Jmr111ides 
Sccrctari<l 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Edgar Saml('(/ra Hojas, y Hnnaudo TajJia.\ Rocha, no 
asistieron a la Sala Plena del día cuatro (4) de julio del presente alio, por cnc<intrarse 
con excusa justificada. 

1 ué~ Gah,is de Uenm,ides 
Secretaria 



COSA JUZGADA. RES IUDICATA. 

Remite a sentencia del 15 de mayo de 1986. 

Sentencia número 53. 

Corte SujJ/'ema de Justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1451. 
Normas Acusadas: artículos 2" inc. 2"; 8"; 21 la expresión "podrán"; 
24 literales b) y g); 25, 29, 32, 61, 110, 111 y 147, del Decreto-ley 
número 2247 de 1984 . 

. Demandante: José A. Pedraza Picón. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime Pinzón López. 

Aprobada por Acta número 46. 

Bogotá, D. E., julio cuatro (4) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

El ciudadano José A. Pedraza Picón, en ejercicio del derecho consagrado en el 
artículo 214 de la Constitución Nacional, ha solicitado a la Corte que declare la 
inexequibilidad de los artículos, 2" parcialmente; 8"; 2l, parcialmente; 24, parcial
mente; 25, 29, 32, 61, llO, 111 y 147, del Decreto-ley número 2247 de 1984. 

l. T~xrc) DE LA NORMA ACUSADA 

Es el siguiente: 

"Artículo 2" ... "En consecuencia, las personas que presten sus servicios en los 
establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las 
sociedades de economía mixta y las unidades administrativas especiales, adscritas o 
vinculadas ál Ministerio de Defensa Nacional no tienen la condición de personal 
civil del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional y se regirán por las normas 
propias de cada organismo". 

"Artículo 8° Exclusión de la carrera administrativa y facultad de lib1·e nombra
miento y remoción. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional y de 
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la Policía Nacional no pertenecen a la carrera aclministrati,·a y son ele libre nombra
miento y remoción ele las respectivas autoridades nominadoras, incluyendo a quienes 
no se encuentre1i inscritos en otras carreras o escalafones especiales; en Sil nombra
miento prevalecerá un sistema de méritos, aptitudes e integridad moral. 

"Artículo 21. ' ... podrán ... ' 

"Artículo 24. Causales de Retiro: 

" ... b) Por declaración de insubsistencia. 

" ... g) Por supresión del cargo. 

"Artículo 25. Autoridad competente para retirar y suspender. Tiene la facultad 
'de disponer el retiro del servicio y ia ele suspender en el ejercicio de sus funciones y 
atribuciones a los empleados públicos, la autoridad nominadora'. 

"Artículo 29. Declaratoria de insubsistencia. 'En cualquier momento podrá 
declararse insubsistente un nombramiento, sin motivar la providencia, de acuerdo 
con la facultad discrecional que tienen las autoridades nominadoras'. 

"Artículo 61. Prohibición pago de horas extras. 'No habrá lugar al reconoci
miento y pago de horas extras por razón de servicios prestados fuera de la jornada 
reglamentaria de traba jo'. · 

"Artículo 11 O. ' ... Este tiempo no se computa como de servicio'. 

"Artículo 111. ' ... Este tiempo no se computa como de servicio'. 

"Artículo 147. ': .. El derecho al pago de los valores reconocidos, prescribe en 
dos ailos, contados a partir de la ejecutoria del respectivo acto administrativo y 
pasarán al Fondo Asistencial del Pensionado respectivo' ". 

L~s fundamentos ele esta nueva demanda, textualmente idéntica a la tramitada 
bajo la radicación 1398, son los quebrantos ele los artículos 17, 30, 34, 62, 76-12, 
118-8 y 207 de la Constitución, por exceso en el ejercicio de las facultades extraordi
narias conferidas por la Ley 19 de 198 3. 

III. CoNCI-:1'1'0 n1·:1. PRoCURi\DOR 

El Procurador reitera la Identidad ele esta cle·manda con aquella en la cual ya 
conceptuó y teniendo en cuenta que como no trae argumento nuevo, repite su 
anterior vista fiscal de exequibiliclacl de los textos acusados rendido en la radicación 
1398, y solicita a la Corte que en el evento ele haberse fallado la antecedente 
acusación de la Corte esté a lo resuelto en dicha oportunidad. 

IV. CoNSIDERi\CIONI·:s DI·: Li\ CoRTE 

r. Como los textos acusados son parte del Decreto-ley número 2247 de 1984, 
expedido en ejercicio de facultades legislativas, según el artículo 76-12 de la Consti
tución Nacional, la Corte es competente para decidir sobre su exequibiliclad. 
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2. Cosa .Juzp;([(la. 

Idéntica demanda, -textos acusados, normas ,·ioladas y concepto de la úola
ción- se tramitó bajo la radicación 1398 y fue decidida en sentencia número 26 de 15 
de mayo de 1986. 

Puesto que la acusación de este proceso no impugna otras normas del Decreto
ley citado, la Corte dispondr~í estarse a lo resuelto frente a ellos en la mencionada 
sentencia. 

V. Dl<USI(.li' 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena-·, pre,·io estudio de su 
Sala Constitucional ~· oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

fh:SliJo:l.\"10:: 

EsT1:·.s1 ... a lo resuelto por sentencia número 26 de 15 de mayo de 1986. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Cace
ta Judicial y archín:se el e:-;pcdicnte. 

Fenuuulo Uribe RestrejJO, Presidente; Luis J~'nrique Aldana Rozo, Magistrado; 
Hemando Baquero Borda, Magistrado; Rafael Baquero Hnrem, Magistrado;josé 
Alejandro Bonivenlo Femá111lez., Magistrado; Nemesio Canwrlw Rodríguez, Magis
trado; J 01gt' Ca rrl'lio Lumgas, l'v1agistrado; Guillermo Dá<'ila M u Jioz, Magistrado; 
iVIanuel Enriqul' Daza Ahl(lrez, Magistrado; Hwnbato de La Calll' Lomba na, Magis
trado;jairo E. Duque Pérez, Magistraclo;.Guillenno Duque Ruiz, 1\-bgistrado; Her
na //(lo Gómez Otálom, Magistrado; H éctor Gómez U ribe, Magistrado; Gustavo Gómez 
V elásquez, Magistrado;} uan Hemá111lez Sámz, Magistrado; Héctor !vJ arín Naranjo, 
M<lgistrado; Lisandm Martínez Zú1íiga, Magistrado; Fabio Morón Dwz, Magistrado; 
Albnto o~pina Botero, Magistrado;jaime Pinzón López, Magistrado; Edgar Saave
dm Rojas, Magistrado; Guillermo Salamanca Molano, Magistrado; Hemando Ta
pias Rocha, Magistrado. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria General 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Edgar Saavl'llra Rojas)' Hnnando Tapias Rocha, no 
asistieron a la Sala Plena del día cuatro(-+) de julio del presente a11o, por encontrarse 
con excusa justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



CODICO DE COMERCIO. DE LA COl\IPETENCL\ DESLEAL. LA JUSTA 
COMPETENCIA ENCAJA PERFI•:CTAl\II•NI'E DENTRO DEL ESQUEl\IA 
DE LA LIBERTAD DE EMPRESA (ART. 12 C. N.) Y POR TANTO, LA 
POSIBILIDAD DE COMPETIR POR LA CLIENTELA SE CONVIERTE ~:<:N 

UN VERDADERO DERECIIO PARA 1•1. El\.JPIH:SARIO, GARANTIZADO 
EN LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES. OBSERVACION DJ:<:L 
DEBIDO PROCESO Y PROIIIBICION DE SANCIONAR ¡,·x POST FACTO 

LA COSTUMBRE MERCANTIL. 

Exequib1es Jos artículos 75, 76 y 77, con excepción de su inciso fina] de] 
Decreto-ley número 41 O de 1971. 

Knexequib]e e1 inciso fina] de] artículo 77 de] mismo decreto. 

Sentencia número 54. 

Corte Suprema de J ustitia 

Sála Plma 

Referencia: Expediente número 7-R-1361. 
Demanda de lnconstituciona1iclad contra los artículos 75, 76 y 77 
del Código de Comercio (Decreto-ley número 410 de 1971) en 
concordancia con los artículos 1", 3" y 19, numeral6" del mismo 
estatuto. 

Demandante: Helmer Zuluaga Vargas. 

Magistrado Ponente: doctor Hemando Gómez Otálom. 

Aprobada por Acta número 47 de 10 de julio de 1986. 

Bogotá, D. E., julio diez (1 O) ele mil novecientos ochenta y seis (1986). 

En ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 214 ele la Constitu
ción Nacional, el ciudadano Helmer Zuluaga Vargas ha demandado ante esta Corte 
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como inconstitucionales los artículos 75, 76 y 77 del Código de Comercio, en 
concordancia con los artículos 1 ", 3" y 19, numeral 6", del mismo estatuto. 

Admitida la demanda, corrido el traslado al seilor Procurador General y emitido 
el concepto respectivo, el expediente original fue destruido en el curso de los sucesos 
acaecidos durante los días 6 y 7 de noviembre ele 198 5, a raíz de la toma e incendio del 
Palacio de Justicia. 

Solicitada en tiempo la reconstrucción del expediente y aportados los documen
tos indispensables para ello, según lo dispuesto por el Decreto Legislativo número 
3829 de 198 5, mediante auto de fecha mayo 7 de 1986, se declaró reconstmido hasta 
el momento procesal en que el sefwr Procurador emitió su dictamen. 

Repartido de nuevo el expediente para ponencia y ·adelantados los demás 
trámites que establece el Decreto número 0432 de 1969, se procede a decidir sobre el 
fondo de la demanda. 

11. TEXTO DI·: I.AS DISI'OSICIONI•:S 01\JI':TO n¡.; I.A Dl•:rv1ANDA 

Se transcribe a continuación el texto de las disposiciones objeto de la demanda, 
todas ellas del Decreto número 41 O de 1971, el istinguiendo entre: 

A. Normas propiamente acusadas, y 

B. Normas citadas en la demanda comO concordantes con ellas (Normas 
concordantes): 

"DECRETO NUMERO 410 DE 1971 
(marzo 27) 

"Por el cual se expide el Código de Comer-cio. 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confiere el numeral 15 del artículo 20 de la Ley 16 de 1968, y 
cumplido el requisito allí establecido, 

"DECRETA: 

A. Norm~~ acuw.das. 

"Artículo 75. Constituyen competencia desleal (enunciada como conducta que 
se prohíbe al comerciante, en el artíciJio 19, 6"), los siguientes hechos: 

"1". Los medios o sistemas encaminados a crear confusión con un competidor, 
sus establecimientos de comercio, sus productos o servicios. 

"2" Los medios o sistemas tcccndientes a desacreditar a un competidor, sus 
establecimientos de comercio, sus productos o servicios. 

"3" Los medios o sistemas dirigidos a desorganizar internamente una empresa 
competidora o a obtener sus secretos; 
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"4" Los medios o sistemas encauzados a obtener la desviación de la clienteL1 
siempre que sean contrarios a las costumbres mercantiles. 

"5" Los medios o sistemas encaminados a crear desorganización general del 
mercado. 

"6" Las maquinaciones reiteradas tendientes a privar a un competidor de sus 
técnicos o empleados ele confianza, aunque no produzcan la desorganización de la 
empresa ni se obtengan sus secretos. 

"7" La utilización directa o indirecta ele una denominación ele origen, falsa o 
eng<lliosa; la imitación ele origen aunque se indique la verdadera procedencia del 
producto o se emplee en traducción o vaya acompaiiacla ele expresiones tales como 
'género', 'manera', 'imitación' o similares. 

"8" Las indicaciones o ponderaciones cuyo uso pueda inducir al público a erro¡ 
sobre la naturaleza, modo de fabricación, características, aptitud en el empleo o 
canticbd del producto, y 

"9o En general, cualquier otro procedimiei1to similar (con la expresión 'similar' 
se incorpora la analogía, cuya función según el artículo lo es llenar los vacíos de 
la ley y servir así ele regla para la conducta ele los comerciantes) a los anteriores, 
realizado por un competidor en detrimento ele otros o ele la colectividad, siempre que 
sea contrario a las costumbres mercantiles (definición, artículo 3").· 

"Artículo 76. El perjudicado por actos ele competencia desleal tendrá acei(>!l 
para que se le indemnicen los perjuicios causados y se conmine en la sentencia a 1 
infractor, bajo multas sucesivas hasta ele cincuenta mil pesos, convertibles en arresto, 
a fin ele que se abstenga ele repetir los actos de competencia desleal. 

"El juez, antes del traslado de la demanda, decretará ele plano las meclicb~ 
cautelares que estime necesarias, siempre que a la dem;:¡nda se acompa1ie prnch~1 
plena, aunque sumaria, ele la infracción y preste caución que se le sel'iale para 
garantizar los perjuicios que con esas medidas pueda causar al demandado o <1 

terceros durante el proceso. 

"Artículo 77. Prohíbcsc la propaganda comercial que tienda a establecer compe
tencia desleal a otros productores o distribuidores ele mercancías, en general, o 
servicios de igual o similar naturaleza. 

"Presúmese desleal la propaganda comercial si se hace por sistemas de bonifica
ción al consumidor, consistente en rifas, sorteos, cupones, bonos, vales, estampillas,. 
otros medios pagaderos en dinero o en especie, en los siguientes casos: 

"1" Cuando se trate de artículos catalogados oficialmente ele primera necesidad. 

"2" Cuando sean productos o servicios sometidos a controles sanitarios. 

"3" Cuando el precio de los productos o servicios en el mercado o su calidad st 

afecten por el costo.de las bonificaciones, y 

"4" Cuando el incentivo para el consumidor esté en combinación con cualquict 
procedimiento en que intervenga el azar. 

G. CONST.-SEGUNDO SEM.S6 · 2 
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"Toda infracción a este artículo será sancionada por el respectim alcdcle 
municipal, de oficio a petición de la persona que acredite los hechos, con multas 
sucesivas hasta de cincuenta mil pesos convertibles en arresto". 

B. Normas concordantes: 

"Artículo 1 o Los comerciantes y los asuntos mercantiles se regnan por las 
disposiciones de la ley comercial, y los casos no regulados expresamente en ella serán 
decididos por analogía de sus normas". 

"Artículo 3° La costumbre mercantil tendrá la misma autoridad que la ley 
comercial, siempre que no la contraríe manifiesta o tácitamente y que los hechos 
consti~tivos de la misma sean públicos, uniformes v reiterados en el lugar donde 
hayan de cumplirse las prestaciones o surgido las relaciones que deban regularse por 
ella". 

"Artículo 19. Es oblig<1ción de todo comerciante: 

"6" Abstenerse de ejecutar actos de competencia desleal". 

lll. L\ m:~L\i'D.\ 

Los argumentos del demandante presentados en forma extensa, pueden resu
mirse así: 

l. Es inconstitucional, en concepto del actor, la unidad norm<lti\·a de la 
proposición jurídica que establece la similaridad o analogía de las conductas ele 
simple competencia desleal y de propaganda comercial desleal, por cuanto a tra\·és ele 
las normas que integran dicha unidad resulta \·ulnerado el artículo 28 de la Carta, 
referente a la necesidad ele la estricta y preexistente legalidad puniti\·a o de la 
certidumbre normativa previa que enuncia de manera inequívoca la conducta 
punible judicial o administrati,·amente. Expresa que "las normas acusadas permiten 
el juzgamiento punible analógico, según el cual una conducta ilícita o punible 
podría ser prestada para otra similar o aproximada". 

2. Afirma el demandante que también es inconstitucional la unidad normativa 
de la proposición que establece, como fuente normal del derecho mercantil, en 
materia de ilícitos, ya sean comerciales, penales o coJl!ra\·encionales, cualquier 
costumbre mercantil sin distinción alguna, incluida, por un lado la costumbre 
mercantil contraria a la moral cristiana o a las sanas costumbres mercantiles, con la 
única limitación de que no sea contraria a la ley comercial, y excluida, por el otro 
lado, cualquier novedosa forma de competir en el mercado, y que, siendo moralmen
te honesta, resulte ser contraria a la costumbre establecida. 

Estima violados en este sentido los siguientes principios constitucionales: el de 
preexistente legalidad de la conducta punible, el de sanidad o moralidad de las 
costumbres y el de libertad de industria y comercio (artículos 28, 39, 44 y 53 de la 
Constitución Política, según enunciación que hace el propio demandante). 
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3. Sostiene igualmente el actor que es inconstitucional la presunción contraven
cional en m~1tcria ele propaganda o publicidad comercial desleal mediante bonifica
ciones. Afirma que las disposiciones que las consagran violan el principio de la 
"clcmostrabiliclacl del hecho punible contravencional", por cuanto la carga de la 
prueba debe corresponder al Estado y no al sindicado o querellado y su traslado en la 
forma ele presunción viola el artículo 20 ele la Carta. 

4. También considera que eshí viciado de inconstitucionaliclad el numeral 1" 
del inciso 2" del artículo 77, en concordancia con los incisos primero y segundo del 
mismo artículo y con el artículo 75 en sus numerales 4° y 9" del Código ele Comercio. 

Expresa que la citada norma viola los mismos principios constitucionales ya 
mencionados, tanto por lo que se refiere a la punibilidad analógica como en lo 
relativo a la costumbre mercantil "como fuente formal de derecho punitivo contra
vcncional", así como en lo atinente a la presunción punitiva contravencional. 

5. Los mismos argumentos con base en los cuales sostiene la inconstitucionali
clacl de las disposiciones y unidades normativas enunciadas, sirven al actor para 
fundamentar la de los numerales 1°, 2°, 3o y 4" del inciso 2" del artículo 77, 
disposiciones todas éstas que presumen desleal la competencia que se realiza median
te sistemas ele bonificación al consumidor, cuando se trate ele artículos catalogados 
oficialmente como de primera necesidad, de productos o servicios sometidos a 
controles sanitarios, o ele aquellos cuyo precio o calidad resulten afectados por el costo 
de las bonificaciones, o cuando el incentivo al consumidor esté en combinación con 
cualquier procedimiento en que intervenga el azar. Seiiala al respecto que, en los dos 
primeros casos, la punibilidacl de la conducta viene a quedar en manos de la 
autoridad que califica los artículos como ele primera necesidad, o de la dependencia 
oficial que somete el servicio o producto a controles sanitarios. Dice que en el tercer 
caso no se justifica la sanción, pues todo costo por bonificaciones, las que al fin y al 
cabo constituyen propaganda, se refleja en el precio de una u otra forma. 

Cuando desarrolla el punto relativo al ordinal4", que consagra la prohibición de 
la competencia mediante procedimientos combinados con el azar, el demandante 
destina varias p<íginas a demostrar, con poderosas razones, el por qué de esa consagra
ción, presentando su propia clasificación de la propaganda comercial y citando 
eminentes juristas internacionales ele cuya lectura se desprenden favorables motivos 
ele orden jurídico y comercial para el. establecimiento de disposiciones como la 
acusada. El mismo demandante concluye esta p<nte del escrito, contradiciendo todas 
sus acus<lciones contra el artículo 77 del Código de Comercio: "Salvo el problema ele 
la supuesta presunción contravencional, bien o mal llamada presunción por la ley, y 
aplicable en materia de bonificaciones o recompensas mediante procedimientos de 
azar, todo lo anteriormente expuesto muestra la bondad legal _y constitucional de todas 
las prohibiciones del artículo 77, salvo el 'oficialmente' del nu.merall" del inciso 2"" 
(Subraya la Corte). 

6. Dice el actor que es inconstitucional el inciso tercero del artículo 77, por 
atribuir jurisdicción y competencia, en materia punitiva contravencional, al Alcalde 
Municipal, y por hacer posible la aplicación ele sanciones pecuniarias convertibles en 
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arresto sin establecerse procedimiento para ello (violación de los artículos 23, 26 y 28 
de la Carta). 

7. Según la demanda, también viola la Constitución el inciso 1" del artículo 76 
del Código de Comercio, a cuyo tenor "el perjudicado por actos de competencia 
desleal tendrá acción para que se le indemnicen los perjuicios causados y se conmine 
en la sentencia al infractor, bajo multa hasta de cincuenta mi! pesos, conYertibles en 
arresto, a fin de que se abstenga de repetir actos de competencia desleal". 

Hace radicar los motivos de inconstitucionalidacl en l.a circunstancia de haberse 
plasmado, en su opinión, seis diferentes sanciones para un mismo hecho, ~· ele no 
haberse determinado cuál es la autoridad jurisdiccional competente para conocer de 
tales infracciones ni el procedimiento que debe seguirse. 

8. Finalmente, ataca como inconstitucional el inciso 2" del artículo 76 del 
Código de Comercio por no establecer cuáles son las específicas medidas cautelares 
procedentes y por permitir la absoluta discrecionaliclacl del juez al aplicarlas. La 
misma disposición es, en su concepto, úolatoria de los principios según los cuales las 
medidas cautelares deben ser de carácter excepcional y no pueden aplicarse de plano 
sino cuando la ley expresamente lo permite y existe plena prueba sumaria del derecho 
sustancial que quiere protegerse. 

IV. CoNCEJYro DEL PRoCURADoR Gl·:i':F.IC\1. nv. 1..\ N.\CIÚi': 

Afirma el señor Procurador General en su concepto que los fundamentos de la 
demanda se reducen esencialmente a los siguientes aspectos: la analogía, la (ostum
bre mercantil, las presunciones)' los procedimientos. Sobre cada uno de ellos expresa 
en síntesis: 

"a) la analogía ... las prohibiciones y presunciones se1ialadas en el artículo 77 del 
Código de Comercio, son de naturaleza esencialmente correcti,·a pues, éstas sí se 
sancionan, aun de oficio, por una autoridad administrati,·a (el Alcalde Municipal) 
con multas sucesivas convertibles en arresto. Por tanto, son actos de tipo contra,·en
cional, que siguen las pautas del derecho punitivo en el que es inadmisible la 
analogía. 

"Ahora bien, aunque es cierto que el primer inciso del artículo 77 se refiere a la 
competencia desleal, de la cual tratan también los numerales l" a 9" del artículo 7 5, 
esto no significa que sea ajJlicable al artículo 77 la disjJosición del llllmeral 9" que 
autoriza la analogía, puesto que éste se refiere a 'cualquier otro procedimiento similar a 
los anteriores' mientras que el inciso que se analiza establece una nue,·a 
prohibición: la atinente a la propaganda comercial, que es un sistema de competencia 
desleal diferente a los previstos en el artículo 75. 

"El artículo lo del Código de Comercio, establece que los comerciantes y los 
asuntos mercantiles se regirán por las disposiciones de la ley comercial, y los casos 
no regulados expresamente en ella serán decididos por analogía de sus normas". 
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"El Despacho considera que este precepto se refiere a negocios eminentemente 
ele derecho priYaclo, como son los asuntos mercantiles y que, por tanto, no tienen 
ninguna relación con los hechos punibles. Esto concuerda con el artículo siguiente 
que remite a la legislación civil, 'las cuestiones comerciales que no pudieren regularse 
conforme a la regla anterior' (artículo 2" C. Co. ). En tales condiciones, la 
analogía consagrada en el artículo 1 o del Código de Comeréio no contraría las 
normas superiores. 

"El artículo 75 del mismo Código, en los numerales lo a 8°, describe de manera 
detallada los diferentes medios constitutivos de competencia desleal. Además, el 
numeral 9" consagra, induda~lemente, la aplicación analógica, al establecer que 
también es competencia desleal, 'en general, cualquier otro procedimiento similar a 
los anteriores, realizado por un competidor ... '. Los hechos descritos en este artículo 
son, ciertamente, actos prohibidos entre comerciantes, pero no por ello pueden 
considerarse conductas reprimidas por normas ele derecho punitivo, pues, no existe la 
sanción correlativa necesaria para configurar la punibiliclad del hecho, salvo la 
inclemnizatoria, que es ele carácter civil. En efecto: El artículo 76, consagra la acción 
del perjudicado por los actos de competencia 'desleal' para que se le indemnicen los 
perjuicios causados, siendo de carácter conminatorio las 'multas sucesivas' 'con
vertibles en arresto, que intima el juez en la sentencia, pues, no se imponen por la 
competencia desleal que originó el juicio y la sentencia, sino para el caso de 
incumplimiento del mandato judicial de abstención de repetir los actos de competen
cia desleal'. En consecuencia, no se encuentran en dichos artículos elementos que 
les impriman carácter punitivo. 

"En cambio, las prohibiciones y presunciones seiialaclas en el artículo 77 del 
Código de Comercio, son de naturaleza esencialmente correctiva, pues, éstas sí se 
sancionan, aun ele oficio, por una autoridad administrativa (el Alcalde Municipal), 
con multas sucesivas convertibles en arresto. Por tanto, son actos de tipo contraven
cional, que siguen las pautas del derecho punitivo en el que es inadmisible la 
analogía. 

"En consecuencia, por no tener el artículo 75 del Código de Comercio carácter 
punitivo, y el numeral9" relación con el artículo 77, este Despacho considera que las 
normas acusadas no violan el artículo 28 de la Carta. 

"b) La costumbre comercial. El artículo 3" del Código ele Comercio establece que 
la costumbre mercantil tendrá la misma autoridad que la ley comercial, siempre que 
no la contraríe manifiesta o tácitamente. Lo anterior indica que si bien entre 
comerciante el derecho consuetudinario tiene especial importancia, pues la legisla
ción comercial es de reciente formación, la costumbre debe sujetarse a la ley y 
necesariamente a la Constitución, la cual en su preámbulo establece los principios 
cristianos que fundamentan, sirven de marco y orientan la estructura y contenido de 
toda nuestra legislación. En consecuencia, por no haberse referido el Código de 
Comercio a la moral cristiana y no haber reiterado que la costumbre comercial debe 
ser sana, honrada y honesta, no se puede concluir, como se hace en la demanda, que 
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ese Código permita costumbres comerciales contrarias a la moral pues, ésta es 
inherente a la ley y desde luego, a la costumbre que tenga fuerza ele ley. 

''De lo anterior se infiere que las costumbres mercantiles a las cuales se refieren 
el artículo 3" y los numerales 4" y 9" del artículo 75, coiltienen implícitamente la 
noción ele moralidad, y, por consiguiente, estas disposiciones no contrarían los 
artículos superiores 39, 44 y 53, citados por el demandante. 

"e) Las jJresunciones. 

"La propagamb comercial es parte tan fundamental ele todo negocio, que puede 
afirmarse que el éxito no depende tanto ele la excelencia del producto que se venda o 
del servicio que se preste, sino de la presentación y exaltación ele sus cual iclacles reales 
o supuestas que haga la propaganda. Este medio ele difusión, en consecuencia, se ha 
convertido en una verdadera ciencia al servicio ele los que pueden pagarla, y 
constituye un factor gravoso para la pequeiia y mediana empresa, que se ven en la 
imposibilidad ele competir, aun en igualdad de circunstancias de precios y calidad. 
De ahí que la propaganda sin limitaciones legales, tenga los mismos efectos de la 
competencia desleal, aunque emplee medios en sí mismos lícitos. 

"Por tanto, el artículo 77 del Código ele Comercio, al prohibir determinados 
sistemas de propaganda, asegura que los medios de promoción no obstaculicen el 
incremento de las peque1ias y medianas empresas, que son fundamentales para el 
armónico desarrollo económico del país. 

"En consecuencia, este Despacho considera que las limitaciones impuestas a la 
propaganda por el artículo 77 que se examina no infringen el mandato del artículo 32 
ele la Constitución, como lo afirma el actor, sino por lo contrario, desarrollan esta 
garantÍ<! constitucional ya que la libertad ele empresa y la iniciativa privada, según lo 
establece esta norma superior, están supeditadas a 'los límites del bien común', el 
cual precisamente protege la disposición acusada, pues las restricciones a la propa
ganda no sólo defienden a los empresarios sino al público consumidor, el cual, en 
últimas, termina asumiendo los costos ele una publicidad desenfrenada". 

" ... el artículo 28 superior exige la preexistencia de la norma que tipifica la 
conducta presunta, mas no indica que ésta deba redactarse en un solo texto o que no 
pueda completarse con disposiciones reglamentarias si la ley así lo autoriza. Por lo 
contrario, el artículo 28 se refiere a 'ley, orden o decreto' y el régimen contravencio
nal se caracteriza por la inclusión de elementos que dependen de la autoridad 
administrativa, como lo son las condiciones impuestas a las actividades que requieren 
ele licencia o permisos". 

"el) Los procedimientos. 
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. . . no cabe la menor eluda ele que, por su naturaleza, corresponde a la 
jurisdicción ciYil y como la norma no pre,·é un trámite especial, de acuerdo con lo 
indicado por el artículo 396 del Código de Procedimiento Civil, estos asuntos 
deberún someterse al procedimiento ordinario, determinándose la competencia de 
acuerdo con la cuantía ele las pretensiones (artículo 19 C. de P.C.). 

"No hay pues, ningún ,·acío que no pueda llenarse con las normas procesales 
pertinentes, las cuales se aplican para el trámite ele todos los asuntos sometidos a la 
jurisdicción ci,·il, sah·o expresa excepción consagrada por la ley, como son los 
procedimientos seiialados en el Libro Sexto del Código de Comercio para el Condor
clato, la quiebra y el arbitramento. 

" ... cabe observar que aunque la conminación con multas excesivas converti
bles en arresto pre,·istas en la disposición que se analiza, pueda parecer extraña a la 
jurisdicción civil, debe recordarse que tal facultad corresponde a los poderes discipli
narios comunes a los jueces de todas las jurisdicciones, los cuales, según lo dispone el 
artículo 39 del Código ele Procedimiento Civil, pueden sancionar con multas a los 
particulares que 'incumplan las órden-es que les impartan en ejercicio de sus funciones o 
demoren su ejecución'. De esta manera, el artículo 76, solamente amplió esas 
facultades, para prevenir el incumplimiento de la sentencia, sin que por tal motivo, 
pueda entenderse que la acción del perjudicado deba ventilarse en la jurisdicción 
penal o administrativa, ni que las multas sucesivas infrinjan el principio de 'non bis in 
idem', pues cada una tiene causación distinta originada por los diversos actos de 
competencia desleal. 

"Respecto ele las medidas cautelares, caben las mismas observaciones, pues, a 
falta ele norma especial, deberán aplicarse las previstas en el Código de Procedimiento 
Civil". 

Concluye el Procurador que, ele conformidad con los argumentos por él expues
tos, las normas acusadas son exequibles y, en consecuencia, solicita a la Corte 
declararlo así. 

V. Cot"SIDI·:R,\CION~<:s DI·: LA CoRTE 

l. Competencia. 

La Corte Suprema de Justicia es sin eluda el Tribunal competente para decidir 
sobre el fondo ele la demanda, por cuanto el Decreto número 41 O de 1971, del que 
forman parte las disposiciones acusadas, se expidió por el Gobierno Nacional en 
desarrollo ele las facultades extraordinarias otorgadas por la Ley 16 de 1968 y por ende 
goza de naturaleza legislativa desde el punto de vista material (artículo 118, orclinal8° 
y 214 C.N.). 

2. Relación con la Ley de Facultades. 

Ya que, como se acaba ele decir, los artículos demandados forman parte de un 
Decreto expedido en desarrollo de facultades extraordinarias (artículo 76, ordinal 12 
C. N.), se procede a examinar si se dictaron dentro del tiempo y sobre la materia que 
autorizaba la ley correspondiente. 
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Por lo que se refiere al primer aspecto, ya ha fallado la Corte que el Gobierno, al 
expedir el Código de Comercio, respetú el límite temporal que para tal efecto había 
sido fijado por el Congreso de la República (sentencia de noviembre 29 y diciembre 
14de 1971. Ponente: doctor Guillermo González Charry, 128, C. J. 485 a 494 y 506). 

En lo que ataiie al segundo asunto, también han sido reiterados los pronuncia
mientos de la Corte, en todos los ciiales ha manifestado que, habiéndose conferido 
facultades extraordinarias al Presidente de la República "para que previa una revisión 
final hecha por una comisión de expertos en la materia, expida y ponga en vigencia el 
proyecto de ley sobre Código de Comercio que se halla a la consideración del 
Congreso Nacional" (numeral 15, artículo 20 Ley 16 de 1968), fue autorizado el 
E'jecutivo para reexaminar íntegramente la ·materia constitutiva de un Código Mer
cantil a la que dicho proyecto aludía, "en el entendido de que se trataba de un estatuto 
Completo sobre las relaciones mercantiles" (Sentencias de diciembre 1 O de 1971, 
junio 7 de 1972 y agosto 9 de 1972, Magistrado Ponente: doctor Guillermo Gonzú/ez 
Charry, 138, C. J. 500 a 503; 114 C. J. 139 a 141 y ISO a 182). 

Es indudable que el tema de la competencia desleal del que trata la demanda y 
que está recogido en el Código en los a1tículos principalmente acusados, forma parte 
integrante de cualquier estatuto armónico que aspira a cubrir la materia comercial y, 
por ende, cabía dentro del ámbito propio de las atribuciones excepcionales a cuyo 
amparo tales artículos fueron expedidos. 

3. Fundamento de las normas legales sobre competencia desleal. 

El desarrollo de las actividades comerciales en una economía de mercado 
supone necesariamente la competencia entre empresarios con el propósito ele obtener 
la preferencia ele la clientela en relación con los productos que fé1brican o comerciali
zan, o respecto de los servicios que prestan. 

La competencia, esto es, la oposición ele fuerzas entre do:; o más (rivales entre sí) 
que aspiran a obtener algo, tiene su significado propio en el campo de las relaciones 
mercantiles, pues aquello que se busca obtener no se consigue como fruto ele un 
esfuerzo momentáneo, sino como resultado de un proceso en el que influyen factores 
ele muy diversa índole, tales como el prestigio comercial, la calidad de los productos o 
servicios ofrecidos, los antecedentes personales y profesionales del empresario, las 
condiciones ele precios y de plazos, la propaganda y el lugar de ubicación de los 
establecimientos de comercio. 

Considerada objetivamente, la competencia debe significar una emulación 
entre comerciantes tendiente a la conquista del mercado con base en un principio 
según el cual logrará en mayor grado esa conquista el competidor que alcance la 
mejor combinación de los distintos elementos que puedan influir en la decisión de la 
clientela. 

Así concebida la competencia, encaja perfectamente dentro del esquema de la 
libertad de empresa (artículo 32 C. N.) y, por tanto, la posibilidad ele competir por la 
clientela se convierte en un verdadero derecho para el empresario, garantizado en las 
disposicion~s constitucionales. 
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Pero ese derecho 110 es absoluto, como tampoco lo es la misma libertad de 
Cinprcsa. Ambos cstín sujetos a limitaciones impuestas por el orden jmídico, a partir 
de la misma Constitución, en guarda de los intereses co1nunes ,. con fundamento en 
el principio que ya desde 1886 enunciaba el actual artículo)() de la Carta Política: la 
prc\·alencia del bien público o social sobre el interc·s indi,·i(lu;¡] o particular. 

[.as profundas transformaciones que ha sufrido la sociedad ,. la complejidad 
creciente de las relaciones económicas han hecho indispensable que a ese principio 
se haya agregado el ele la dirccciún gcucral de la ccoiwniía por parte del l<stado 
(artículo 32 C. N.), cuyo ejercicio también implica con frecuencia el establecimiento 
de restricciones a la libertad indi,·idual. 

Por otra parte, el artículo 16 del l<statuto Fundamental ha sciialado a las 
autoridades la función ele proteger las \·idas, honra y bienes de las personas residentes 
en Colombia y la de velar por el cumplimiento de los deberes Sociales dcll<stido ,. de 
los particulares. 

La competencia comercial está sometida a las instituciones enunciadas v, desde 
luego, a las normas legales o reglamentarias de orden público que se dicten en 
desarrollo de las mismas, así como también a la vigilancia que ejerzan los agentes 
estatales para asegurar el acatamiento ele tales disposiciones. 

El Código de Comercio, como conjunto normatinl puesto en \·igcncia para 
regular, según lo expresa su artículo 1 ", la actividad ele los comerciantes~· los asuntos 
mercantiles, permite la competencia entre empresarios pero la sujeta a limitantes 
derivadas de los principios constitucionales enunciados. Cousagra como un;¡ ele las 
obligaciones de los comerciantes la de no ejecutar actos ele competencia desleal, 
seiiala cu;í\es son esos actos y contempla las consecuencias que en ella se imputan. 

La competencia permitida según esas disposiciones, es aquella que se adelanta 
libre ele procedimientos tortuosos o ilegítimos. Por tanto, la conciben ajen;¡ a 
mecanismos consistentes en descrédito para el competidor, en cualquiera de sus 
formas, o en desorganización del mercado en su conjunto. Tales normas parten del 
principio, universalmente aceptado, según el cual la clientela se alcanza mediante la 
afirmación de las propias calidades y el continuo esfuerzo de superación y no a través 
de la artificial caída del rivál. 

Sobre sus finalidades se han pronunciado notables tratadistas ele Derecho 
Comercial (Por ejemplo Pinzón, José Ca bino: Introducción al Derecho Comerciai
Bogot;í- Editorial Temis- 1981, P<ígs. 424, 425 y 427). 

Sus puntos ele vista al respecto pueden ser útiles para el análisis constitucional 
con el fin ele hacer prevalecer el criterio teleológico para la interpretación de las 
normas jurídicas, pues cree la Corte que ellas deben entenderse, aplicarse y exami
narse en relación con los fines que persiguen. 

4. Indemnización privada o sanción penal. 

Juzga la Corte que de las normas acusadas, tan solo el artículo 77 y en particular 
su último inciso tiene carácter punitivo y es, por lo tanto, el único capaz de 
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quebrautar los <lrtíeulos 26 ,. 2S ele L1 Coustitueiúu N;Jcional, cuya defensa se 
i1npctra. 

l•:n efecto: el ;Jrtíeulo comien;.a prohibiendo la prop;1ganda coJnerci<ll que 
ticncb a establecer competencia desleal; establece la presunción ele que es desleal L1 
propaganda lúdicra o con premios para ciertos artículos, como los de primera 
Jlccesiclad o cuando el precio o la calidad del bien se afectan por el costo ele las 
bonificaciones. Conchl\·e el precepto sancionando toda infracción a él eon multas 
succsi\·;¡s hasta ele $50.000.00, conn:rtibles en arresto, que imponcldn los alcaldes 
municipales aun ele oficio. 

\'arias son L1s dudas que el tC\to en referencia suscita frente a las garantías 
establecidas por los artículos 2() \ 28 ele la Constitución Nacional en materia de 
debido proceso y de prohibieic'm ele sancionar I'X j}()s/ Járto. L.a primera,. nds ob,·ia es 
b falt<1 ele se(Jalamiento de las formas propias del juicio a tr;m~s del cual se procesar<Í 
al inculpado, con quebranto del artículo 26 ele la Carta, conforme al ctwl "nadie 
podrj ser jm:gado sino conforme a las leYes prenistentcs al ;Jeto que se imputa, ante 
Tribunal CO!llpctente", ,. obst'IHtndu la plenitud de {asjónnas jlmjlias de mdajuicio 
(Subra~·a la Corte). 

Luego es tú la ,.a lidez de las presunciones en materia penal. 

Sobre el particular y e11 rcL1ción con el caso presente, com·icne obser\'ar: 

l<n el Estado ele Derecho, nil1gún particular puede ser responsable ante las leyes, 
ni por tanto sancionado, sino por los moti.HJS prc\ iamente definidos en forma clara e 
inequímca, pre,·ia demostración de la infracción dentro de un proceso, surtido éste 
ante Tribunal competente,. ;Jdclantaclo con las formaliclades v requisitos propios del 
juicio rcspecti\·o. 

El juicio exigido en el artículo 26 de la Carta, 'upone la presunción de 
inocencia, no la de culpabilidad, ,. el derecho de defensa ejercido al amparo de todas 
las garantías con cuya obsen·ancia se asegure el sindicado que no se le aplicar<Í 
sanción alguna si no resulta vencido en el proceso. Y la única forma jurídica de 
n:ncerlo consiste en demostrarle plenamente su responsabilidad para que, tan solo 
sobre la base ele ella, se haga efectiva la sanción pre,·ista por la ley. 

La cabal realización de este principio constitucional implica el rechazo a toda 
forma de condena anterior. por prejuzgamientos de los jueces o de la propia ley, en 
este último caso, clccluciendo ele un hecho la ilicitud de una conducta. 

No ocurre lo mismo con los artículos 75 y 76. 

Si bien el artículo 75 define varios casos de competencia desleal, las normas del 
76 no contienen sanciones penales por su comisión. Se limitan a seiialar su efecto en 
el campo del Derecho Pri\·aclo, que no es cosa distinta a la indemnización ele 
perjuicios. En efecto, su parte inicial preceptúa: "El perjudicado por actos ele 
competencia desleal tendrá acción para que se le indemnicen los perjuicios cau
sados". 

Es ,·erclad que la parte final del artículo objeto de análisis agrega: y se conmine 
en la sentencia al infractor, bajo multas sucesivas hasta de cincuenta mil pesos, 
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conn:rtiblcs en arresto, a fin de qnc se ;Ibstcnga de repetir los actos de competencia 
desleal. 

Un análisis superficial de la scgnnda de las fr;Iscs transcritas puede llc\ar a la 
crr{mca conclusiún ele que las multas. com·crtiblcs en arresto, allí prc\·istas tienen el 
cadcter ele penas que se imputan a los actos de compctenci;¡ desleal prC\·istos en el 
artículo 75. Sin embargo, parece n1ás acorde con el significado del n·rbo "conminar" 
usado en la frase que se ;malii'.a y con la necesaria rclaciún ele ella con la parte inicial 
del precepto referente a la indemni;.acicín ele perjuicios, interpretarla en el sentido ele 
que' el perjudicado con la competencia desleal, además ele la indcnmi;.aci{m, puede 
también solicitar al juez que ordene o intime al infractor, bajo apercibimiento de 
multa, com·ertible en arresto, que en el futuro se abstenga ele incmrir en conductas 
clcslcalcs. Si ele hecho las llc\·a a cabo, la sanci<ín no penaliza las pdcticas desleales 
en sí mismas, sino el desacato ele la orden judicial; de manera que, aún en este caso, 
no puede hablarse ele que los artículos 75 \' 76 constitu\all una proposiciún puniti\·a 
de actos de competencia desleal. Por ello mismo, no cabe exigir que reúnan el grado 
ele prccisiún y la preexistencia que el artículo 2S ele la Carta establece para las normas 
penales, al consagrar la preciosísima garantía de que "aúnen tiempo de guerra nadie 
pockí ser penado ex post Jácto ". 

Por otra parte, en cuanto hace específicamente al inciso 1" del artículo 76, 
cuando lo tilda de inconstitucional por consagrar seis sanciones diferentes, pues 
según se acaba ele analizar, ese inciso no contempla pena alguna sino inclemni7.ación 
ele perjuicios y medidas cautelares tendientes;¡ que el infractor se abstenga ele ejecutar 
actos ele compctcnci;l dcsle1l. Lo primero COIIstituye apenas necesaria comccucncia 
jurídica del da lío causado, en ;¡plicación del principio de derecho a cuyo tenor quien 
ha ocasionado perjuicio debe resarcir al perjudicado. Lo segundo corresponde al 
elemental cumplimiento de una obligación de todo comerciante. 

Lo dicho hasta aquí bastaría para adoptar la decisión frente a las pretensiones del 
demandante; sin embargo, ha considerado la Corte útil detenerse en otros puntos de 
la demanda que hacen referencia a la analogía y a la costumbre en materia comercial, 
dada la importancia que ellas tienen. 

5. Analogía: ordinal 9" del arliw/o 75. 

La acusación del de1úandante contra el ordinal 9" del artículo 75 no parece 
concluyente, por dos razones principales: en primer término, la proposición jurídica 
formada por esa disposición y por el artículo 76 no constituye ¡¡ornw penal, pues 
según se indicó en el punto 4 ele esta sentencia, este artículo no establece sanciones 
penales sino que se limita a consagrar la responsabilidad privada extracontractual en 
que incurre el agente de la conducta desleal y su obligación consiguiente de indemni
zar los claiios causados a otros comerciantes. Así interpretada la norma, no debe 
reunir los requisitos consagrados en los artículos 26 y 28 ele la Constitución para la 
aplicación ele sanciones penales. En segundo lugar, el ordinal 9" no tiene la impreci
sión que le atribuye el demandante por el hecho ele apelar a la analogía. Este proceso 
es frecuenterilente usado para colmar los vacíos de la ley, a través de un método por el 
que una regla de ley o de derecho se extiende a campos no comprendidos en ella. 
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Tal accpcic'm coincide con el significado legal del término, según las mees ele 
la Ley 15~ de 1887, que en su artículo S" dice: "Cuando no haya ley exactamente 
aplicable ;¡l c1so contrm·crticlo, se aplicarún las lc\·cs que regulen casos o materias 
scmej;m tes". 

"Dado que el legislador no puede prcn:r todas las situaciones que en la \·ida 
pr;íctica puedan surgir con repercusiones en el mundo del derecho y que, ele todos 
modos, esas situaciones deben ser resueltas por los órganos competentes del Estado 
par;¡ realizar en concreto el \·alor ele la justicia, la apelación;¡ la analogía constituye 
importante regla de interpretación ele las lc:·cs, que no fuente del derecho, cuyo 
funcLnneuto lúgico est<í relacionado con el principio jurídico según el cual, donde 
ha\· la misma razón debe existir la misma disposición. Así mismo, donde hay una 
ra;/m parecida o analógica, a falta de regla expresa, ha ele aplicarse disposición 
similar". 

A ella alude el artículo 1" del Código ele Comercio antes transcrito, según el 
cual, en las materias reguladas por dicho Código \·alen la interpretación y la 
aplic1ción analógica ele sus preceptos. Ello en sí mismo no es inconstitucional, pues 
si corresponde al legislador expedir v reformar las leyes (artíulo 76 C. N.), es cntencli
cb su atribución para decir cómo dichas lc\·es habrún ele ser interpretadas v aplicadas. 
La conclusión contraria nos conduciría a t1char ele inconstitucionales todas las 
nornws que fijan principios o criterios de interpretación ele];¡ ley, lo que a su \·ez sería 
antijurídico. 

6. !.a costumbrl' llll'rca!lfi/. 

A diferencia ele la analogía, la costumbre es fuente del derecho y en especial del 
Derecho Mercantil, dado el proceso histórico ele su formación. 

El artículo 13 de la Ley 153 de 1887 seiiala que la costumbre, siendo general y 
conforme con la mcmll cristiana, constituye derecho, a falta de legislación positiva. Y 
el 8" del Código Civil le reconoce fue-rza en tanto no contradiga la ley. 

En el tema que nos ocupa, el artículo 3" del Código ele Comercio establece que 
la costumbre mercantil tendrá la misma autoridad que la ley comercial, siempre que 
no la contraríe manifiesta o tácitamente y que los hechos constitutivos ele la misma 
sean públicos, uniformes y reiterados en el lugar donde hayan de cumplirse las 
prestaciones o surgido las relaciones que deban regularse por ella. 

En esta materia son disposiciones acusadas dentro cid presente proceso las 
contenidas en los ordinales 4" y 9" del artículo 75 del Código ele Comercio, en 
concordancia con los incisos 1 ", 2" y último del artículo 77 y con el artículo 3" del 
mismo Código. 

El ordinal 4" del artículo 75 dice que constituyen competencia "desleal" los 
medios o sistemas encauzados a obtener la desviación de la clientela siempre que sean 
contrarios a las costumbres mercantiles (Subraya la Corte). 

El ordinal 9" del mismo artículo, que ya ha sido revisado en cuanto hace al 
aspecto de la analogía, expresa que configura competencia desleal "en general, 
cualquier otro procedimiento similar a los anteriores, realizado por un competidor en 
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cktrimento ele otros o ele la eolccti\·iclacl, sil'lnjnr qtu' Sl'!l co11/mrio a fas cusltllll{¡rrs 

1111'/Ulltlifn" (Subrma la Corte). 

Fl demandante estima que ('1 artículo, en los ordinales nH:ncion;Hlos \. en 
relación con las clcmús Iwnn;Is del Cúcligo \·a citacbs, es \·iobtorio ele la CollStituciúii 
Política por las ra1.on~·s a cuYo examen se proccclc ahora siguiendo el mismo orclcii de 
presentación ele la demamla: 

a) La posible \·iolaciún del principio constitucional que exige preexistente 
tipific1eión del hecho punible; 

b) La posible \·iolaci<'m del principio collStitncional ele la libertad ele industria\. 
comerCIO; 

e) 1<1 riesgo ele que las nonn;Is acusacl;ls puedan implic1r accptaciún o consagra
ci<'m ele costumbres contrari;ls ;1 la moral. 

a) La j}{)siMI' <'iofaciiÍII drf Jniwi¡Jiu co/lslillll'iol!rd (/111' l'xigr Jm'I'.ÚS/1'1111' lijJiflca
citÍII dl'f hnlw j11111ibfr. 

J<n este punto, el argumento central expuesto en la clcnuncL1 reside en que, 
mediante los ordinales transcritos, en concorclancia con las disposiciones que buscan 
sancionar o reprimir la competencia clcslcal, el Cc'Jcligo ele Comercio sujeta la 
punibiliclacl ele tillas conductas a la contraclicciún entre ellas \·la costumbre nlcrcnl
til. Por tanto, según el actor, "carecen no sc'Jio ele tipiciclacl legal sino t;Jmbién de 
prccxistcnci;l legal", pues la costumbre nH:rcantil es cambiante. 

En el sentir ele la Corte, sería dliclo el r:IZ<mamicnto propuesto por el cll'!nan
clantc en la hipótesis ele que dichas normas hicieran recaer la infr;lcei<'m \·, por ende, 
la punibiliclacl clcl acto en la sola circunstancia ele contrariar la costumbre mercantil. 

Empero, ello no es así, \·a que, como se clcsprcnclc ele los textos acusados,\. ele la 
integridad del artículo 73, no se cstún castigando esos actos de competencia comcrci;d 
por desconocer las costumbres mercantiles, sino por cncaj;n en los snpuestos norma
tinJs que el precepto contempla. 

Los medios o sistemas c:ncmlÍn;Hlos <l obtener la clcs,·iaciún ele la clientela, por 
ejemplo (ordinal-!-"), no encuentran apo\·o en la le\·, pues cabalmente son prohibidos 
de manera expresa por la norma que se eomcnta. Podrían ser admisibles por !a 
costumbre mercantil \.a ello cla lugar el ordinal acusado, consagrando en sn propio 
texto una excepción a la regla general prohibiti\·a para que, en caso ele existir 
costumbres que acojan tales actos, no sean consiclcraclas "contra lcgcm". 

Si esas prácticas tampoco son aceptables consuetudinariamcntc, son ilícitas por 
no encontrar fundamento ni en la le~· ni en la costumbre. De lo cual se infiere que el 
precepto legal bajo estudio, lejos de restricti\'0, parece ser bastante amplio, pues 
permite que conductas por él prohibidas en principio, puedan ser legales, si no 
contradicen la costumbre mercantil, ratificando para ésta la autoridad que pre\·é el 
artículo 3" del Código, equi\·alcntc a la de la propia ley. 

En suma, las ¡mícticas tendientes a obtener clcs\·iaci<'m ele la clientela resultan 
sancionadas por haberlas calificado el legislador como cleslcalcs, mas no por opuestas 
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<1 ];Js costtuuhrcs llll'rl'<llltiks, luego es i11fundado el c<trgo de incomtitucionalicbd 
que;¡] ordiJJ<tl -f" del <trtículo 75 fonnuL1 el demandante. 

],o propio puede afirm<trsc, por idéntic<ts ra1.oncs, en el ca~o del orclinal9", pues 
el artículo /S tipifica pbwn1cnte bs pr;ícticas que condena y no lo hace por 
contr<tri;Js a bs coshnnbrcs sino por la clesLJltad que comportan. 

1•:1 kgis];Jclor, por otra parte, cstab;J constitucionalmente autori·t.ado para decir 
cu;íks pr;ídicas estimaba desleales" cu;íks no, pues esa clctcrminaciún es la esencia 
de ];¡ tarc;J legislati,·a sobre el particular. Jo:n efecto, corresponde al Congreso, o al 
Cobicmo im·cstido de f;Jcultadcs cxtr;wrclinari<ls, expedir los Códigos en todos los 
r;nnos de la legisbciún (artículo 76, ordinal 2") ,. tambió1 rcghmcntar el ejercicio ele 
bs profesiones, una ele las nwles es el coJncrcio. 

Desde el punto ele ,·ista cconú1nico, con hase en bs atribuciones cnunci;Jd;ls, 
debe el legislador n·lar por el orden del JlllTcaclo. Como ];¡s pr;ícticas clesleales y 
rcstridi\·;¡s del comercio deforman y lesionan el mercado, corresponde a la ley 
eliminar las imperfecciones del mismo para que funcione aclecu;Jdamente y con 
arreglo a sanas pr;ícticas. prohibiendo las que considere que no lo son. 

Luego t;nnpoco por este <lspccto se cm·ucntra inconstitucional que el Código 
sCJiak con1o desleales bs conductas teJJdicnks a la cles,·iaciún de la clientela si, 
;Jdcm;Ís, son contrarias a bs costumbres llllTCilltik·s. 

b)lJI jio.li{¡/¡• l'iofaritíll dd jJI'illrijlio roll.l·titucionaf di' fa fihntad dt indwtria )' 
('()/J/1'/'(/(}, 

Por lo que a c~;ta materia respecta, sc1iala el actor que "cuando un comerciante 
idea una forma nm'Cdosa de hacer competencia. es c\·idcntc que la comparación con 
las costtunhrcs hasta entonces practicadas. lo único que \'a a arrojar, como conclu
siún, es que no encaja en ninguna de ellas, y por esto, sed dable decir que el acto es 
contr;nio a la costumbre nJcrcantil y, por consiguiente, constituti\'o ele c\·iclcntc 
competencia desleal" y por ello penal o contr;I\Tneionalmcntc punible. 

Desde luego, mal puede negarse que la pr;íctica 111/l'l'a, por dcfiniciún, no cabe 
en las costu1nbres \'igentcs y en ese punto tiene razón el demandante. Sin embargo, 
ele· tal obscn·ación no se desprende la incomtitucion;¡] idad del ordinal acusado, 
puesto que a tr;nó de d no se sancionan las pr;ícticas de competencia mercantil por 
!10\'Cdosas sino por desleales. Una fonm 11\Jc\·a de competencia no prohibida por la 
ley, es lícita, aunque-dada su misma nm·cdad-no esté cobijada por las que se \'icncn 
llc,·ando <1 cabo según las costumbres existentes, ya que los particulares pueden hacer 
todo aquello que no les cst<Í legalmente prohibido y tan solo responden por las 
infracciones al orden jurídico (artículo 20 C.N.). 

htc principio no es desconocido por la disposición acusada (artículo 75, 
ordinales -f" y 9"), ya que ella scfda expresamente el tipo ele conductas que califica 
como desleales, sin que la nm·cclacl aparc:1.ca como elemento ilícito. La referencia a la 
costumbre: mercantil, que viene más bien a scrialar excepciones frente a la regla 
gcncwl, no a1i;1dc moti\'!> adicional ele ilicitud sino -por el contrario- representa 
aceptación de los comportamientos que, aún correspondiendo legalmente a la 
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categoría pre,·ista. dejan de aprcci;Irse eomo ilícitos por encaj;Ir CII la costtnnhrc 
como fuente del Derecho 1\ lcreantil. 

Luego tampoco desde este punto de ,·isla prospera LI ;Icusacit'ni contra los 
n1cncionados ordinales. 

c. /:'/ rii'Sp;o r/1• fjlll' las nont111s 1/CII.WIIIas jmrtl1111 rrjm'SI'II/IIf llrt'jilaciiÍII o 
ronmgmci1Í11 r/1· coslul!diri'S mili m rias 11 la //Iom/. 

No encuentr;l la Corte que LI mencit'1n legal de Lis cosi!Imhres mcrcmtiles sin 
distinci(m alguna IIC\·e implícita la admisi<'m de aquellas contrarias a LI moral, en 
especial a la cristiana, como lo afirma el demamlante. 

El reconocimiento otorg;1do por];¡ leY a las costtuuhres, ;I tr;m::·s de Lis nor1nas 
demanclaclas, no requería especificaci<'m ;dgnna sobre];¡ III<Jr;¡l, como parece e\igirlo 
el actor. Principios generales, aplicables a toda le' ,. cúdigo e iinplícitos en Sil 
contenido, suponen el rechazo a hl'; costumbre:; imnorales. 1•:1 ya citado artículo 1) 
de la Ley 153 de loo/ m;mifiesta, sin dejar lugar a ducbs. que la cosllunhre 
únicamente comtituye derecho a falta de lcgisbci(Jn positi,·a, si es gcncr;d ,. "mnfilr-
1111' ron la 11/l!fid cristiana" (Suhr;¡y;¡ ];¡Corte}. Luego In;d puede presumirse, coino 
hace la demanda, que la ausencia de mcnciún e\plícita cada \·e;. que se nomhr;m las 
costumbres signifique conferir ,·aliclez a las que contradicen la moral. 

Entonces, no resultan ndncrados los postubclos constitucion;Iles que se meii
Cionan en la park pertinente de b cleinamLL 

\'1. DI·CISI<'l' 

Con fundamento en las rawnes e\puestas. ];¡Corte Suprema de justicia -Sala 
Plena-, pre,·io estudio de la Sala Constitucional ' oído el sefwr Procurador Cenera] 
de la N ación, 

l. Declarar 1·:\I·:L>I'IIll.l·:s los artículos 75, 76 ,. 77, co11 e\cc¡x:ión de su inciso 
final, del Decreto-ky número -+ 1 O de 1971. 

2. Declarar 1'-:J<XI<LJL'IIlLJ< el inciso final del artículo 77 del mismo decreto, que 
dice: "toda infracción a este ;ntíeulo sed sancionada por el rcspectin1 a ]c;¡]dc 
m un icipa ]". 

Cúpiese, publíquc,e, comuníquese al Gobierno Nacional, insé-rtese en b Cace
ta Judicial y arehÍ\·ese el e\tx·diente. 

Fnnando Urib1• Res/repo, Presidente; l.uis Fnriqu1• Ald1111a Hozo, 1-fnlllllldo 
Baquno Borda, Rafael Baquno 1-fnrna, .fosp Alejandro Bonil,enlo F1'1111ÍIIdi'Z, 
Nemesio Cau/(/rho Rodríguez., .Jmge C'rmnlo l.ul'llgas, Gui/lem1o /)fÍ1'ilo M1nloz., 
Manuel Enrique Daw Alva1n, 1-fumbnto de /.a Col/e Lombona, Guii!Nn1o Duq111' 
Ruiz,Jairu E. Duque Phn, 1-fprfor Grími'Z Uribl', 1-femondo GríJJJI'Z. Otálom,Juon 
HenuíJI(/ez Sámz, Gustavo GIÍJ/11'~ Velásqul'z., 1-fpcfor Marí11 Naranjo, UsaJI(Iro 
Marlínrz. lú1/igo, Fabio Morón /Jim, AIIH'JÚI 01jÚ1111 Botno,jaiuu• Pinz.IÍIIIA!jii'Z, 
Rafael Romero Sinm, Edgar Samwlm Rojos, Guillnmo SalaJ/11/Jim Mo!tn1o. 

!Jds Gah,is d1· n1'111111irl1·s 
Secretaria General 



NO SOLO IO:L TRABAJO PI\OI'I•:SIONAL DOCI•NI'IO: I•SIA LLArviADO A 
TI<NI<R I•:SPI•:CIAL PROTECCION DI•: PARTI< DI<L I•SI'ADO PUES EL 
TF.XTO CONSTITUCIONAl, FSTABI ,li.CI•: PARA TODO TRABAJO COJVIO 
OBLICACION SOCIAL Y IO:S'I'O SE LOCRA NO SOLO A TRAVI•:S DE LA 
RIO:'I'RIBLJCION SINO CON LA SIO:ClJRIDAD SOCJJ\L Y RACIONAL Y 
EQLJILIBR;\DO l\1ANIO:JO DI< LA COSA PUBLICA. ESCAI.AFON Y 
1\l<:l\JUNIO:RACION DI•: LOS DOCI•:NTI<S. 1 .A l.IBI.:R'I'AD DE ESCOCFNCIA 

IW 1'1\0FF.SION. FACULTAIW.S I•XI'RAOI\DINARIAS. 

Exeqniblcs las partes acusadas de los artículos 6" y 19 del Decreto-ley 
número 134 de 1985. 

Sentencia nÍIIllcro 55. 

Coril' !·)ujm'/1111 d1· .fu.llirill 

,)"1//(/ 1'11'1111 

1\cfcrcncia: l<::xpcclicntc nú111cro 1 HC1. 
Normas Acusadas: artículm (¡'' \. 19 del Decreto-le\· número 1 H de 
1985. . . 

Dclll<lllcbmtc: Aclalberto Can·ajal Salcedo. 

rvLlgistraclo Ponente: doctor./ 11 i 1111' 1' i 1/ZIÍ/1 iAíjH'Z. 

Aproh;1da por Acta número 49. 

Bogot(l, n. K, julio diez y siete (17) ele Illilno\Ceicntos ochenta y seis (1986). 

El ciudadano Adalhcrto Can·ajal Saleeclo, en ejercicio ele la acción consagrada 
en c:l artículo 2 H ele la Constitucic'm Nacional, ha prcseJlt<Jclo a la Corte clelllancla ele 
inexequihilidad contra los artículos 6" v 19 del Decreto-ley núlllcro 134 de 1985 de 
Jll<lncra parcial. ' . 

11. TI·:XTCl J)J·: I.A NClR~ lA ACliSAJ)A 

Fl siguiente es el texto de las norlllas demandadas, cn la parte que se subraya: 
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"Artículo 6" A partir del l" de enero de 198 5, la remuneración mensual para 
quienes desempeiíen los cargos docentes, que más adelante se enumeran, se determi
narán así: 

"l. La asignación básica, según el grado en el escalafón nacional docente, 
conforme a lo estipulado en el artículo lo del presente Decreto. 

"2. Los porcentajes, liquidados sobre la asignación básica recibida a 31 de 
diciembre de 1984, así: 

"a) Supervisor de Educación y Jefes de Distrito del Mapa Educativo, el 40%; 

"b) Directores del Núcleo de Desarrollo del Mapa Educativo, el 35%; 

"e) Vicerrectores Académicos de los INEM, el 25%; 

"d) Vicerrectores Académicos de los ITA, Jefes de Unidad Docente o de 
Bienestar Estudiantil de los INEM y Coordinadores Académicos o de Disciplina de 
los establecimientos que además de educación básica secundaria completa, tengan 
media vocacional completa; el 20%; 

"e) Directores de establecimientos de educación básica primaria, anexos a los 
establecimientos de educación media vocacional en bachillerato pedagógico, el 
20%. 

"f) Los Directores de establecimientos urbanos de educación básica primaria 
que cuenten con un mínimo de ll grupos y acrediten título docente, el 10%; 

"g) Los maestros de práctica docente de los establecimientos de educación básica 
primaria, anexos a establecimientos de educación media vocacional en bachillerato 
pedagógico, siempre y cuando acrediten título docente, y previo estudio de la 
necesidad real del número de anexos, de conformidad con los criterios que fije el 
Ministerio de Educación, el 15%; 

"h) Los Maestros de enseñanza preescolar, vinculados antes del 2 3 de febrero de 
1984, ell5%, sobre la asignación básica que devengaban a 31 de diciembre de 1984, 
conforme el artículo r del DeCTeto 456 de 1984". 

Parágrafo. Los funcionarios docentes que se vinculen o sean ascendidos a partir 
de la fecha de expedición de este Decreto, a ocupar cualesquiera de los cargos 
mencionados en el presente artículo devengaTán como remunemción mensual única
mente la asignación básica que conesponda a su gmdo en el escalafón según el 
artículo 1" del presente DeC1'eto. 

"Artículo 19. Al personal docente se le aplicará, a partir de la fecha de expedi
ción del presente Decreto, la escala de viáticos fijada para el sector central de la 
administración nacional de acuerdo con la cuantía que para cada caso determine el 
Ministerio de Educación Nacional según el sitio donde deba desarrollarse la comi
sión y la duración de la misma. 

"Al personal docente y administrativo cuya remuneración sea cancelada con 
cargo al presupuesto de los Fondos Educativos Regionales se les pagará los viáticos 
que seilale la respectiva Junta Administradora con arreglo a los criterios determinados 

G. CONST.·SEGUNDO SEM.66 · 3 
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por el Ministerio de Educación Nacional, según lo previsto en el inciso anterior. En 
ningún caso podrán ser superiores a los pagados por la respectiva entidad territorial. 

"Los viáticos para el personal docente se calcularán sobre la asignación básica 
mensual que le corresponda según la escala señalada en el articulo 1" del prese'IÍte 
Decreto, sin incluir primas, sobresueldos o bonificaciones adicionales". 

111. LA m:l"vlANDA 

En su escrito el ciudadano Adalberto Carvajal Salcedo, pide a la Corte que 
declare la inexequibilidad de las partes destacadas por él, del Decreto número 134 de 
1985, ya citadas. 

Establece la acusación, en violaciones de los artículos 16, 17, 30, 32, 39, 76-12, 
118-8, 120-2 y 122 de la Carta, en cuanto rebasa el marco de la Ley de Facultades que 
le sirve de sustento y contraría su espíritu, pues desprotege el trabajo, desestimula el 
ejercicio de la profesión docente a nivel directivo y desmejora ostensiblemente las 
condiciones económicas y profesionales de varios miles de educadores al servicio del 
Estado. 

Los desarrolla en particular así: 

a) El artículo 6° acusado congela parcialmente estos salarios a 31 de diciembre 
de 1984, lo cual objetivamente es una rebaja, pues su salario ha estado constituido 
por la asignación básica mensual según su escalafón, más un determinado porcentaje 
de acuerdo con el cargo directivo que desempeilen, y, tradicionalmente los dos 
factores se han reajustado en proporción al aumento del costo de la vida; 

b) El artículo 2° de la Ley ele Facultades ordenó que las asignaciones de los 
empleados públicos variarían con incremento por el aiio de 1985, para lo cual el 
Gobierno procurará garantizar el poder adquisitivo de los ingresos, teniendo en cuenta 
la variación de los índices de precios, así como la disponibilidad de los recursos 
fiscales del Gobierno Nacional, mandatos no observados por el Ejecutivo en relación 
con los índices de inflación y devaluación monetaria de 1984; 

e) Como en el sentir del acusante el trabajo profesional es un bien que goza de la 
especial protección del Estado, la intervención del Gobierno en política de precios y 
salarios debe est'u orientada a la defensa de las clases proletarias en particular y si no es 
posible desmejorar las condiciones de los trabajadores dentro de un Estado de 
emergencia económica, menos dentro ele la normalidad y con el pretexto de ejercer 
facultades otorgadas para mejorar las condiciones salariales de aquéllos; 

el) El Gobierno Nacioi1al en ejercicio de las facultades para incrementar los 
salarios de acuerdo con el aumento del costo de la vida, decidió derogar, o por lo 
menos cambiar, el sentido ele los artículos 32, 3 3 y 34 del Estatuto Docente, 
eliminando el único incentivo, en expresiones del acusante, que permitía o justifica
ba la aplicación de tales normas: Un salario justo y equitativo, acorde con las 
responsabilidades que impone el ejercicio de cargos directivos en el campo docente; 

e) Respecto de los viáticos, manifiesta que, "cuando se suprime el sistema de su 
liquidación con desmejoramiento, se está frente a una rebaja ele salarios que también 
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es violatoria de la Constitución, por lo menos en aquellos aspectos donde los viáticos 
llenan las necesidades de alojamiento y manutención". 

IV. CoNCJ-rro DEL PRoCURADOR 

El concepto fiscal reitera el ya rendido dentro de idéntica acusación destruida en 
lamentables sucesos de noviembre pasado, el cual en lo pertinente se resume así: 

a) De los artículos 1" y 3° de la Ley de Facultades se infiere que la modificación 
salarial tenía que armonizar dos objetivos: El incremento de los salarios y demás 
retribuciones, con la disponibilidad de los recursos fiscales del Gobierno, de manera 
que el Presidente no tenía la obligación de aumentar las remuneraciones en todos sus 
aspectos, ni de hacerlo por el mismo valor, ni debía sujetarse exactamente a las 
escalas de salarios y del régimen de comisiones y viáticos, para lo cual el Congreso así 
lo debía haber precisado; 

b) La sujeción al salario básico devengado a 31 de diciembre de 1984 para el 
cómputo de los porcentajes previstos en el artículo 6° del Decreto número 134 de 
1985, dice el Procurador, no constituye un exceso del ejercicio de facultades, como 
tampoco lo es el de haber establecido las bases de remuneración, ni la manera de 
computar viáticos, pues, todos estos aspectos hacen parte de la fijación de las escalas 
de salarios y del régimen de comisiones y viáticos, para lo cual el Congreso había 
dado facultades expresas. 

En consecuencia no existe extralimitación de los artículos 20, 76-12, 118-8 y 
120-2, al no existir extralimitación de funciones ejercidas de la manera prevista en los 
artículos 76-12 y 1 1 8-8; 

e) En punto al numeral zo del artículo 6° acusado, la vista fiscal dice que no 
parece evidente la violación porque si bien los valores no aumentaron debe tenerse en 
cuenta que tampoco disminuyeron, pues quedaron vigentes las bases anteriores; ele 
otra parte, el mismo decreto aumentó las asignaciones básicas para 1985, de manera 
que, si se aprecian en su conjunto estas disposiciones, puede observarse que confieren 
un incremento salarial, no una desmejora; 

el) Sobre la acusación del parágrafo del artículo 6°, reseñado, el concepto fiscal, 
expresa que no siendo materia de violación las previsiones legales de igual rango 
como lo son las indicadas del Estatuto Docente modificables por el legislador 
Ordinario como por el extraordinario, debe examinarse las desmejoras laborales 
alegadas por el actor resultantes con la disposición acusada. 

El Procurador asevera que el parágrafo no desconoce que el nombramiento en 
cargo directivo tiene el carácter de ascenso, al cubrir, tanto a los vinculados como a 
quienes sean ascendidos, y por consiguiente no se aprecia desmejora laboral; que 
como todo ascenso implica un aumento de salario, se conser\ra en el artículo 6° del 
Decreto número 134 de 1985 para los docentes que desempei'iaran dichos cargos a la 
fecha de expedición del citado decreto, sin vulnerar el artículo 30 de la Constitución, 
el valor ele éste. 

La novedad del parágrafo en cuestión se refiere a los docentes nombrados o 
ascendidos a cargos directivos con posterioridad a la fecha de expedición del Decreto 
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número 134 de 1985, para los cuales la norma suprimió el pago de porcentajes, sin 
desmejora o clesprotección al trabajo, en razón de que el ascenso, ele acuerdo con el 
Estatuto Docente, se produce con el paso ele un grado inferior al superior en el 
Escalafón, de tal modo que no puede decirse que la disposición que se analiza haya 
suprimido el reconocimiento, como que solamente se cambió el sistema para tal 
reconocimiento; y, ele presentarse una diferencia entre antiguos y nuevos docentes, 
no se quebranta el artículo 16 ele la Carta, si se tiene en cuenta las diferentes 
situaciones que la generan; 

e) En lo relacionado con la acusación parcial del inciso 3" del artículo 19, el 
Procurador, expone que los conceptos excluidos ele normas anteriores (el Decreto 
número 456 ele 1984) para el cálculo ele los viáticos, de ninguna manera podían 
incluirse en su cómputo, puesto que la expresión "asignación lxísica", es suficiente 
para significar que no era posible adicionar al salario las primas, sobresueldos o 
cualesquiera otras sumas devengadas por el empleado, senda por la cual puede 
observarse que la disposición acusada no agregó ni suprimió ningún elemento 
distinto a los vigentes, para la liquidación de viáticos, salvedad que es una aclaración 
q.ue no modifica en nada la situación, y, al permanecer indemne el derecho de 
escoger la profesión docente. 

Por todo ello concluye en solicitar se declare la exequibiliclacl ele los textos 
acusados. 

III. CoNSJI)I·:I~ACIONI·:s DI·: LA CoRTI·: 

A. Competencia. 

Como los textos aludidos integran un Decreto expedido en ejercicio de las 
facultades legislativas previstas por el numeral 12 del artículo 76 de la Carta, en 
aplicación del artículo 214 ajusdern, la Corte es competente para decidir su exequibi
lidad. 

B. Estudio de Exequibilidad. 

El constituyente de 1968 al reservar a la iniciativa gubernamental las leyes 
concernientes al Gasto Público propio de las escalas de remuneración a las distintas 
categorías de empleos, así como el régimen de sus prestaciones sociales, buscó la 
coherencia de la gestión económica del Estado, sin desconocer las atribuciones ele la 
intervención congresional, meta alcanzable por la ley expedida en forma ordinaria o 
extraordinaria por el Ejecutivo. 

Aun cuando la materia de este proceso no es la Ley 1" de 198 5 con la cual el 
Congreso revistió al Presidente de facultades por ocho días para modificar las escalas 
de remuneración, el régimen de comisiones, viáticos y gastos de representación de los 
empleados del sector público, incluyendo los docentes, de régimen especial, y lo 
acusado parcialmente es el desarrollo legislativo que de tales atribuciones hizo el 
Gobierno mediante el Decreto número 134 ele 198 5, resulta pertinente referirse a ella 
como ámbito ele la actuación presidencial y por tanto la acusación como el Procura
dor en su oportunidad lo han hecho para sustentar sus asertos ante la Corte. 
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El legislador indicó como norma general al Ejecutivo que al hacer uso de las 
facultades la política del gasto público a través de las asignaciones de empleados de la 
Rama Ejecutiva, Legislativa y Judicial para 1985 se incrementaría en forma equiva
lente y en una variación que ponderaría la disponibilidad de los recursos fiscales y la 
mutación del índice de precios, con la finalidad de garantizar el poder adquisitivo de 
los ingresos y conservó las distintas categorías de empleos y los diversos conceptos 
legales de retribución de servicios. 

Ciertamente el Congreso, aunque no fijó el monto exacto de la variación, ni 
cuáles de los factores integrantes de la asigl1ación del empleado serían modificados, 
fue delimitantc y preciso de las materias de otorgamiento de atribuciones legislativas 
al referirse a los distintos ingresos del servidor: Su asignación básica, las comisiones, 
los viáticos y los gastos de representación, los cuales, en el sistema patrio, inciden en 
la cuantía de las prestaciones sociales así éstas no se mencionen, e indicó que la 
variación tendría en cuenta el comportamiento de los índices de precios y la 
disponibilidad fiscal tras la garantía del poder adquisitivo de los ingresos, sin dejar 
arbitrio al Gobierno en el ejercicio de las facultades al seiialarle las bases objetivas del 
incremento y de la modificación, los rubros afectables, sin desbordarse fiscalmente 
en el gasto público, limitado a las disponibilidades ante la incidencia que en el flujo 
económico tiene y desencadena en su desenvolvimiento. 

En países como el. nuestro donde el mayor empleador es el propio Estado, 
directamente o por medio de sus entes y agentes, encargado como está el Gobierno de 
trazar la política económica, se ha buscado, no siempre con éxito, que ella sea 
coherente para balancear la disponibilidad fiscal de recursos con la presión generada 
por salarios, prestaciones y otras exigibilidades públicas, dejando a salvo las sumas 
necesarias para afrontar las épocas críticas y las inversiones que el desarrollo económi
co y social demandan; estableciendo los controles pertinentes para el romparativo 
manejo en el sector privado que podría incrementar y desestabilizar las exigencias al 
sector público de no guardarse cierto paralelismo politico-económico. Y en tales 
esfuerzos la exigencia es global. 

En dichos propósitos de manejo económico, con mayor acento, desde 1968, el 
constituyente ha soportado en el Ejecutivo su delineamiento en cuanto a objetivos, 
programación de medios y estímulos, seiialamiento de prohibiciones y limitaciones y 
su logro eficaz, los cuales por circunstancias estructurales o coyunturales, propias o 
extra1ias, endógenas o exógenas, existentes, agravadas o no superadas, lo han sido en 
forma general para atender el manejo de épocas recesivas o inflacionarias, aunque 
nada insólito resultarían para épocas opuestas de avance o de bonanza, aun dentro del 
sistema económico plasmado en la Carta que nos rige. 

El Congreso, conocedor de las limitaciones constitucionales que en materia del 
manejo y gasto público entronizara la reforma de 1968, en la Ley 1" de 198 5, al 
facultar el Ejecutivo para los reajustes de algunos ingresos de empleados públicos en 
el orden nacional, mantuvo en el Gobierno el manejo de las cifras concretas 
precisándole, sin embargo, las variables económicas observables: Ingresos estatales, 
índice de precios y facultad adquisitiva de salarios. 

Cabe observar que las facultades otorgadas no solamente cubrían el aspecto del 
servicio docente sectorialmente vinculado a la Nación, sino la totalidad de la Rama 
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Ejecutiva del Poder Público, la Rama Legislativa, la Rama Jurisdiccional, el Ministe
rio Público y la parte administrativa de la Instrucción Criminal, el Tribunal Discipli
nario, la Contraloría General de la República y los empleados públicos \·inculaclos a 
las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y a las Sociedades de Economía 
Mixta sometidas al régimen de dichas empresas, lo cual denota la magnitud multipli
cadora del incremento salarial y prestacional sobre el caudal del erario público 
afectación necesaria en la tributación al fisco con merma del poder adquisitivo en 
general, no sólo de los trabajadores. 

Bajo el marco atributivo general y especial el Ejecutivo ejerció las facultades, ele 
las cuales, en cuanto resulta ser materia del proceso, se concretan parcialmente a los 
artículos 6° y 19 del Decreto-ley número 134 de 1985 y a su estudio pormenorizado se 
refiere la Corte. 

1. Por el aspecto temporal el Decreto en cuestión fue expedido durante el 
período de otorgamiento de facultades legislativas y está destinado a regular las 
materias mencionadas en la ley para los servidores públicos ele la Rama Ejecutiva y en 
el orden nacional, aspectos por los cuales la Corte no encuentra violación constitu
cional en la expedición de los apartes del Decreto número 134 de 1985. 

2. Acusaciones del artículo 6° del Decreto número 134 de 198 5. 

El artículo 6° del Decreto número 134 de 1985 regula la remuneración mensual 
de los docentes que ocupen cargos directivos enumerados por él, mediante dos 
factores a saber: La asignación básica, de acuerdo con su escalafón y con la estipula
ción del artículo 1°, no acusado, que comprende los grados A y By de las escalas 1 o a 
14; y, con el porcentaje liquidado sobre la asignación básica recibida a 31 de 
diciembre de 1984 conforme a lo estipulado en el artículo 1 o del Decreto número 456 
de 1984, cifra oscilante entre 1 O y 40% de aquélla según la naturaleza del cargo 
desempeñado. 

Conviene precisar que en desarrollo de las atribuciones legislativas el Gobierno 
determinó por el artículo 1 o del Decreto-ley número 134 de 1985, no acusado, 
indicar el monto de asignación básica mensual para el escalafón nacional docente en 
forma general incrementándolo a partir del primer día de 1985; al paso que, por el 
artículo 6° ibidem, acusado, para los docentes servidores de cargos administrativos 
docentes, les conserva la asignación básica según su escalafón incrementado a partir 
del 1 o de enero de 1985, y, les otorga un porcentaje liquidado sobre la asignación 
devengada en el diciembre anterior, explicado por las labores administrativas por 
cumplir, incremento del 1 O al 40% sobre ésta y según el cargo. 

No indicó el Congreso al Presidente que esta última opción, ahora criticada 
como una congelación de la asignación, una desmejora al docente y una violación 
constitucional de incrementar el porcentaje por cargo administrativo y mantenerlo 
sobre el precedentemente devengado, le fuera vedada y, por el contrario, la norma 
acusada se traduce en un incremento salarial y en una proporción que equilibra los 
ingresos docentes, su poder de compra y los fondos públicos, circunstancias dentro de 
las cuales debía expedirse el Decreto-ley número 134. 
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Refuerza esta consideración el hecho ele que tanto la asignación básica incre
mentada para 1985, como la porcentual por cargo administrativo, se contabilizan 
para las prestaciones sociales, las cuales son también carga presupuesta! afectante ele 
la clisponibiliclacl fiscal ele recursos del Gobierno y del Gasto Público, cuyo equilibra
do ejercicio corresponde al Ejecutivo proyectar y atender, todo lo cual abunda en la 
mejora y protección del trabajador, previsión que encierra desde la retribución, el 
seguro pago y la reserva para su cubrimiento futuro. 

En cuanto a la acusación por inconstitucionalidad del literal h) del artículo 6° 
del Decreto número 134 de 1985, referente a los maestros ele ensefianza preescolar, 
en este aspecto el Ejecutivo no sólo incrementó la asignación básica por escalafón, 
sino que conservó el porcentaje con sus incidencias prestacionales siempre que ellos 
estén vinculados y no cercena derechos adquiridos pues protege al trabajo, sus 
aspectos retributivos y corresponde al ejercicio de las facultades extraordinarias en la 
estricta forma atribuida. 

4. Respecto del literal h) del mismo artículo 6", igualmente acusado, que 
excluye a los docentes ele preescolar, vinculados después del 23 de febrero de 1985 
(vigencia del Decreto número 456), del incremento porcentual sobre la asignación 
básica devengada en ese ailo a partir del 1" ele enero por cuanto ellos no estaban 
vinculados, considera la Corte que su asignación corresponde a la del escalafón 
aumentado -que los incluye-, sin que haya desmejora, ni excesos del Ejecutivo al 
ejercer las facultades. 

5. El parágrafo del artículo 6" del Decreto número 134 de 1985 a partir del14 ele 
enero de dicho afio limitó la remuneración mensual únicamente a la asignación 
básica correspondiente al grado ele escalafón ya incrementada a partir del primer día 
del aiio, sin que el porcentaje respectivo al clesempeiio ele cargo administrativo sobre 
la asignación básica, con efectos hacia el futuro y respetando el derecho causado hasta 
tal día y no lesiona derecho adquirido, por cuanto esta previsión legal es el reglamen
to para quienes se vinculen a la docencia o para aquellos que estando vinculados sean 
promovidos luego ele la vigencia del Decreto-ley. Ella, que es una norma ele 
aplicación posterior, guarda relación con la ejecución de la política fiscal para el 
estado económico que al Gobierno le indicaban los ingresos esi<Jtales y sus compro
misos futuros a corta, media o larga exigibilidacl, con los ya adquiridos exigibles o por 
serlo, situación contemplada en los fines indicados por el legislador de comprometer 
los fondos públicos según el sano criterio ele la austeridad determinada por su 
disponibilidad. 

6. La Acusación del artículo 19 del Decreto-ley número 134, trata de los viáticos 
para el personal docente, calculándolos sobre la asignación básica mensual que le 
corresponda según la escala setialacla en el artículo 1" ejusdem, sin incluir primas, 
sobresueldos o bonificaciones adicionales. 

El concepto fiscal se refiere al sistema del atio 1984 y sostiene que en tal período 
también se encontraban excluidas para el cálculo de viáticos estas retribuciones o 
bonificaciones adicionales, dado que se establecían, a partir de la asignación básica 
mensual (inciso 3" del artículo 19 Decreto número 456 de 1984) sin considerar las 
primas y demás emolumentos seiialados. De manera que la norma acusada ahora ni 
suprime ni agrega elementos distintos a los vigentes. 
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La Corte hace suyos los criterios del Procurador y agrega que los \"iáticos, 
genéricamente como los menciona el Decreto número 134, destinados a proporcio
nar mantenimiento y alojamiento o como medios de transporte porque se especifican 
al pagarse se pueden computar en el querer del legislador sobre todos los conceptos 
retributivos o con exclusión de algunos, sin que de ello resulte desprotegiclo el 
trabajo, aunque fácilmente el trabajador en sus prestaciones se fa,·orece por su 
incidencia en la proporción legal que se le reconoce, v para ello también se 
encontraba revestido el Presidente de facultades. 

Respecto ele las restantes acusaciones la Corte expresa: No sólo el trabajo 
profesional docente está llamado a tener especial protección ele parte del Estado pues 
el texto constitucional la establece para todo trabajo como obligación social y esto se 
logra no sólo a través de la retribución sino con la seguridad social y racional y 
equilibrado manejo de la cosa pública que pueda garantizarle al trabajador el empleo, 
y que permita los alcances adquisitivos de su remuneración. La libertad de escogencia 
de profesión no se vulnera con la remuneración pues el Decreto acusado se relaciona 
con un solo aspecto de la profesión docente, como es la vinculación a la Rama 
Ejecutiva en el orden nacional, sin ocuparse de la enseiianza post-secundaria, 
privada o institucional, ni ele los cargos departamentales o municipales, los cuales, 
por demás, el Decreto no limita ni excluye el ejercicio docente ele quienes en este 
campo, forman parte de la Rama Ejecutiva Nacional. 

La limitación constitucional del artículo 122 se aplica solamente en la expedi
ción de los Decretos de Emergencia Económica y Social, pero ella no se extiende 
para los casos en que como legislador extraordinario ejerce las facultades según el 
artículo 76-12, porque el gobierno legisla con las mismas atribuciones que tiene el 
Congreso. 

Finalmente estima la Corte que la prens10n constitucional para dar pleno 
empleo a los recursos humanos y naturales, dentro de los cuales se encuentren los 
propios del Estado, como los indicados de disponibilidad fiscal en poder del Gobierno 
Nacional, en una política de ingresos y salarios, conforme al cual el desarrollo 
económico tenga como objetivo principal la Justicia Social y el mejoramiento 
armónico e integrado de la comunidad y de las clases proletarias en particular, traza la 
actividad estatal metas generales, como las que seíialó y marcó la ley de autorizacio
nes de incrementar asignaciones dentro de la capacidad de compromiso del fisco, 
procurando mantener el poder de compra de los salarios. 

V. Dr:CISIÓK 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena-, pre,·io estudio de su 
Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

Rr:suu.vr:: 

l. Dr:cLARAR EXEQUIBLE la parte acusada del artículo 6" del Decreto-ley número 
134 de 1985, que dice:" ... que de,·engaban a 31 de diciembre de 1984, conforme el 
artículo ¡o del Decreto número 456 de 1984", y 
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"Parúgrafo. Los funcionarios docentes que se ,·inculcn o sean asccncliclos a 
partir de la fecha de expedición de c~tc Decreto,~~ ocupar cu~1lcsquicra de los cargos 
mencionados en el presente artículo ckn·ngadn como rcinuncraciún mensual 
únicamente la asignación húsica que corresponda a s11 grado en clcscalafc'>n según el 
artículo 1" del presente Decreto". 

2. DI·:CI .. \R.\R 1·::-;HJl'IBI.I·: la parte acusada del artículo 19 del mismo Decreto, 
que dice: " ... según la escala sctialada en el artículo 1" del presente Decreto, sin· 
incluir primas, sobresueldo o bonificaciones adicionales". 

Cópiese, puhlíqucsc, comuníquese, insé·rtcsc c11 b Caceta Judicial "~m·hín·sc 
el expediente. 

Luis Fnrique Aldana Row, Presidente; Hnmwdo 1hu¡tu'l'o nrmla, f\lagistrado; 
Rajáel Baquno Hnrem, Magistrado;) os( Alejrwdro nonh•r'lllo Femríndn., f\lagis
trado; Ncmesio Camarlto Rodríguez, f\ lagistrado;.forgr' Crmnio 1.ur'ltgas, f\ lagistra
clo; G uillnmo Drí1'ila M tnioz, f\ lagistrado; M rntllr'l 1:'n riq/1(' /)rrw A h 1rm'z, f\ lagistra
do; Humbnto de La Calle Lombr11111, f\Llgistrado;.fairo F. /)ur¡/1(' 1'hrz, f\Llgistrado; 
Guillnmo Duque R uiz, Magistrado; H 1'1'1/rnulo Crí111rz Otrílom, f\ Llgistraclo; 11 hlor 
Gómez U ribe, Magistrado; G u.1/111'1J Crí1111'Z Vr,lrísqiii'Z, f\ lagist rado; }tllllt H I'I'IIIÍ ndez 
Sál'llz, Magistrado; H/rlor M1~rín Na m lijo, f\bgistrado; l.islllldro ¡\JiniÍIII'Z Ztíliiga, 
Magistrado; Fabio M1mí11 Dun, f\ lagistrado; Albnto 0.1jJÍ1111 /Jo/no, f\bgistrado; 
Jaime Pi11z!Í11 LájJez, Magistrado; Raj'r11-l Holl/l'm Sinm, f\lagistrado; J:dgar Sam 1c
dm Rojas. f\lagistrado; Guilll'l'lllo Sallnllrnttll Molrn111, f\lagistr~1do; Fn111111rlo Urilil' 
Res/1ejw. 

1 nh Cah,is de lJ!'Itlll'Ídl'.l 
Sccrct~nia General 

La suscrita Secretaria General de b Corte Suprema de Justicia 

11 1\ e F C C) N S '¡· ¡\ R: 

Que el Magistradil Hemrwdo Nuqtll'm Nrmla, no asisti<í a b Sab Plcnacclchra
da el día diecisiete ele julio de milnmccientos ochenta 1 seis, por encontrarse en 11so 
de permiso. 

1nh· Gah,is de Bl'lllll'Írii'S 

Secretaria 



INTI•:RPRETACION DI< LA LEY, CUANDO EL SENTIDO DE LA LFY SEA 
CLARO, NO SE DESATENDERA SU TENOR LITERAL, SO PRETEXTO DE 
CONSULTAR SU ESPIRITU. LOS PASAJES OSCUROS DE LA LEY SI<: 
INTI•:RPRKI'ARAN DEL MODO QUE MAS CONFORME PAREZCA AL 
ESPIRITU GI•:NJ<:RAL DE LA LEGISLACION. EL CU,'AN HANDS, MANOS 
LIMPIAS, PARA INVOCAR 1<1, SISTEMA DE EQUIDAD. EQUI'I'Y DEL 
DERI<CIIO ANCLOAI'viERICANO, REQUISITOS EN EL CONTROL DE 

PRECIOS. 

Exequible el artículo 5" del Decreto número 2876 de 1984. 

Sentencia número 56. 

Corll' SujJIPII/a di' .Justiria 

Sala Pln/(/ 

Referencia: Expediente número 1-+50. 
Norma Demandada: artículo 5" del Decreto número 2876 de 1984. 
Requisitos para solicitar modificación de precios Superintendencia 
de Industria y Comercio. 

Demandante: Omar Rodríguc/. Olaya. 

Magistrado Ponente: doctor H enum.do Gómez Otálora. 

Aprobada por Acta número 48 de 17 de julio ele 1986. 

Bogotá, D. K, julio diecisiete (17) ele mil novecientos ochenta y seis (1986). 

l. DI·:J\JANI)¡\ 

El ciudadano Omar Rodríguez Ola ya, en ejercicio de la acción pública que para 
la defensa ele la Comtitución Nacional consagra su artículo 214, demanda como 
inconstitucional el artículo 5" del Decreto número 2876 de 1984, expedido por el 
Cobicmo en desarrollo de las autorizaciones especiales que le otorgó, conforme al 
ordinal 11 del artículo 76 de la Carta Fundamental, la Ley 7-' de 1943 sobre 
intervención en precios, por estimarlo contrario a los artículos 16, 20, 26, 28 y 45, e 
indirectamente el 27 de la Constitución Política. 
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11. NoR~I.\ DI·:~J.\r-.:n \D \ 

Dice así el artículo 5" del Decreto número 2876 ele 198+ 

"Artículo 5" Toda solicitud que se presente al organismo competente para 
obtener una moclificaei<'m ele precios deber<Í ll<lllarsc debidamente fundamentada ~· 
en todo caso será requisito indispensable para iniciar su estudio, que esté acom¡x1f1ada 
de certificación expedida por la Superintendencia ele Industria,. Comercio en la que 
conste que el solicitante no ha sido sancionado por Yiolación a las normas sobre 
precios o por ¡mícticas comerciales restricti,·as". 

111. Cu:--:u·:I'IO nv 1..·\ \'IOI \CI<'>;-o; 

Aparece en los siguientes p<Írrafos de la demanda: 

" ... lo que el artículo quinto acusado establece es que una \'Ci'. dcm<istrada la 
responsabilidad del infractor ele alguna norma sobre control de precios o por ¡mícticas 
comerciales restricti,·as y por consiguiente impuesta la rcspccti,·a sanción; la resolu
ción correspondiente no hace tr<ímito a cosa juzgada, sino que rc,·i,·c cada ,·cz que el 
responsable, aunque haya purgado su pena y pagado su sanción solicite un aumento 
de precios ante el organismo competente pues continúa produciendo efectos en el 
sentido ele que la existencia de esa prm·iclencia sancionatoria impide, menoscaba y 
hace nugatorio el derecho de petición, pues el particular que haya sido objeto ele la 
misma debe abstenerse ele acudir al organismo competente para ele,·ar su solicitud ele 
modificación ele precios o si por el contrario~· a pesar ele tal circunstancia la presente 
será objeto ele un rechazo in ilimine ele la misma, desde luego sin rcsoh-cr el fondo del 
asunto a pesar ele que cumpla COII el otro requisito exigido por el artículo, es decir 
'hallarse debidamente fundamentada' pues la sola existencia ele la resolución sancio-· 
natoria es óbice para la iniciación del estudio ele la solicitud rcspccti,·a. 

"En síntesis la norma acusada establece una nuC\·a condena con fundamento en 
la existencia de otra anterior, cual es la interdicción para ejercer el derecho de 
petición en determinados asuntos y careciendo el particular de medios eficaces para 
objetar esta nueva sanción y para defender sus actividades personales y además sin que 
pueda hacer valer sus derechos en amplio debate procesal. Se ve igualmente impedi
do para purgar en forma definitiva su condena pues cuantas veces solicite respetuosa
mente y en debida forma la consideración de un alza de precios, la superintendencia 
convertida por este artículo en Tribunal Inquisitorio rechazad de plano la petición, 
sin estudiar su fondo por una conducta que pertenece al pasado. El artículo acusado 
establece pues condena sin fórmula ele juicio cercenando el derecho de defensa del 
solicitante puesto que el rechaw ele la petición se efectúa de plano, sin obsen·ar las 
formalidades propias de un juicio ele carácter penal administrativo y sin que exista la 
posibilidad de interponer los recursos administrativos pertinentes en razón a que no 
hay decisión que impugnar". 

En primer término, el seiior Procurador concluye que la Ley 7'' ele 194 3 facultó 
ampliamente al Gobierno para expedir la norma acusada. 
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Posteriormente, refuta el cngo de 1 iolaciún al derecho de pcticiún y de los 
artículos 16 1 20 de la Carta en los siguientes té·rminos: 

"Respecto del derecho ele pctici<'>n. se obsen·a que si bien el artículo 45 de la 
Cart;J lo consagra para toda person<l sin excepciún, 'ya sea por motin>s de intcré·s 
gcnn;¡l, ~·a de interé·s particular', ello no significa que la Comtituciún imponga a las 
autoridades el deber de atender j{fllomblr•lllf'llll' todas las peticiones, como parece 
entenderlo el actor, pues, el derecho de petición implica la bcultad de presentar la 
solicitud y el derecho a que ót<1 sea atendida, esto es, a 'obtener pronta resolución' o 
respuesta. Teniendo en cuenL1 lo anterior, salta a la 1·ista que la disposición acusada 
no infringe el derecho de pcticiún, en sí mismo considerado, porque no restringe la 
facultad de presentar las rcspecti1·as solicitudes ni niega al peticionario la respuesta 
correspondiente. sino que esl<tbkce una condiciún para que aqué·lbts puedan ser 
estudiadas. 

"Así mismo, se ackierte que L1 norma en euesti(Jn tampoco infringe el artículo 
16 de la Cnta y por ende el20 ibidf'lll, ya que la igtl<lldad de bs personas ante la ley se 
predica en igualdad de circunst;mci;ts, la cual, ob,·iamcnte no existe entre las 
pcrson;ls que ha11 obrado correctamente y las que h;n¡ cometido la falta seftalad;l Cll 
las normas sobre precios, o L1s pr;ícticl> comnc:ialcs restricti1·~¡s y ha~·an sido s;mcio
naclas por tales 1·iolaciones. L1 alegada desigu;ddad en consecuencia, resulta de la 
conduct;l punible del infractor, que no de la norma misma, puesto que no es ciL1 la 
que genera el trato diferente de las autorid;ldcs. 

Sin embargo, agrega m<Ís adelante: 

"Pero, lo que sí no puede hacer (el Cobicmo), sin causar agravio al artículo 26 
ele la Carta, es ntenclcr los efectos ele la sancic'lll por incursiún en el campo del 
acaparamiento y cspccuLtciún inclebicla -que, conforme al artículo 5" del Decreto 
número 2876 de 1984 se traduce, aclicimdmentc a la multa, en el no estudio de la 
solicitud de autori;.acic'lll para modificaciún de precios- <1 las mismas conductas 
obscn·aclas con antelaciún ;¡] referido decreto, Lts cuales fueron reprimidas en su 
oportunidad conforme a la ley preexistente que, adcm;ís de la multa, preveía la 
autorizaciún ele 'b rc1·isiún de precios para aquellos artículos qr1e hayan sido objeto de 
cspcculaciún o acaparamiento dmlro df' los dos 11/I'SI'S lillll'l'ion•s a la j(•r/¡a r!f' la 
fm•sr•n/ariáu rlf' lo l'f'SjH'clii'o soliriturl'. 

"De cs1<1 manera, la norma clenwnclacla, al incluir las s:mciones anteriores al 
decreto en el presupuesto para no estudiar las solicitudes a que se ha hecho referen
cia, resultú de aplicacic'Jn rctroacti1·a, pese a su evidente clesfavorabilidad, ya expli
cada. 

" ... el sancionado con anterioridad al Decreto número 2876, viene a sufrir otra 
srmriáu consagrada en1Hnnw que no es prenistente ala falta que la motiva, cual es el 
no estudio de sus solicitudes de autorizacic'Jn de revisiún ele precios". 

Para concluir: 

''De conformidad con lo expuesto, el Procurador Cenewl considera incxequible 
la parte del artículo 5" del Decreto número 2876 de 1984, que dice: ' ... y en todo caso 
ser<Í requisito indispensable para iniciar su estudio, que esté acompa1i~1da de certifica-
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ción expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio en la que conste que 
el solicitante uo ha sido sancionado por ,·iolaciún a las normas sobre precios o por 
prúcticas comerciales rcstricti,·as' ". 

V. CoNSIDI·R\CI<>NI<S DI·: 1 .. \ CoRTI< 

A. Compl'lmcia. 

A partir del Acto LcgislatinJ número 1 ele 1968, que clctcrmin(J la actual 
redacción del artículo 21-+ ele la Carta Fundamental, no cabe duda de que la Corte 
Suprema de Justicia es el Tribunal competente para fallar acerca de la constituciona
lidad de los decretos que expida el Cobicmo Nacional en ejercicio de las autorizacio
nes especiales que le otorgue el Congreso en desarrollo del artículo 76, ordinal 11 ele 
esa Carta Fundamental, ya que tal artículo 2 H. luego ele confiarle la guarda ele la 
in tcgridad ele la Constitución y a 1 enumerar las normas sobre e u ,.a cxcq u i hi 1 ida el 
tiene facultad de pronunciarse dcfinitiv;nncJJtc, inclu\'C en forma expresa los Decre
tos dictados por el Gobiemo en ejercicio de esas atribuciones. 

B. Sanción o coudición. 

Es hase de todas las argumentaciones del clcmanclantc, el supuesto errúnco ele 
que la norma acusada establece una sanción para q uicn haya ,·iolado las normas sobre 
precios o prúcticas comerciales rcstricti,·as, pues el certificado ele no haber incurrido 
en ellas, es necesario para que se estudien solicitudes de ajuste ele precios. Empero, 
esa exigencia puede entenderse como simple condición o requisito para estudiar la 
mejoría en los precios ele un producto. Si así fuese, carecerían ele fundamento las 
acusaciones de inconstitucionaliclacl que se refieren a supuestas ,·iolacioncs ele princi
pios esenciales para imponer penas, como la preexistencia ele la ley que defina el 
ilícito y establezca la pena; el ele que no debe sancionarse doblemente una falta y el 
debido proceso, principios también aplicables en materia ele derecho Penal Adminis
trativo, como bien apunta el demanclunte, citando al efecto una sentencia del 
Consejo ele Estado (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, abril 12 
de 1985, expediente lOS 50; ponente doctor Enriqu.P Low M 11 rtm). 

En ocasiones como la presente, ciertamente puede ser difícil distinguir entre 
una norma punitiva y la contentiva de una simple condición. Pero hay pautas de 
interpretación que pueden contribuir a solucionar la duda. Para el caso en estudio, se 
recuerdan las siguientes: 

l. Puede tomarse el precepto consagrado en el artículo 5" conforme a su propio 
texto literal, en el sentido de que la presentación del certificado de buena conducta en 
materia de precios y de prácticas comerciales, es una simple condición o ra¡uisito para 
el estudio de solicitudes de reajuste ele precios. Esta interpretación se ajusta más al 
conocido principio conforme al cual cuando el sentido ele la ley sea claro, no se 
desatender;í su tenor literal, so pretexto de consultar su espíritu, que fue recogido por 
nuestro legislador en el artículo 27 de la Ley 153 de 1887. 

2. Empero, si se alegare o.scuridad del artículo 5", sería del caso aplicar otro 
principio interpretativo, también acogido por nuestra legislación, en el artículo 32 
del Código Civil, conforme al cual las normas jurídicas deben interpretarse en el 
sentido que armonice con el conjunto del ordenamiento jurídico y no en aquel que lo 
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distorsione o contradiga. Si el artículo acusado se interpreta por el demandante como 
norma punitiva, ele lo cual deduce su incomtitucionaliclacl, contrariaría preceptos 
constitucionales como lo indica. Si por el contrario, tom~ínclose su tenor literal, se ,·e 
en él una condición o requisito, en nada se opondría al orden jurídico, sino que 
exigiría aportar al proceso aclministratinJ un importante elemento de juicio. Por este 
aspecto de la interpretación armónica, también parece que deba llegarse a la constitu
cionalidad del artículo acusado. El principio ele interpretación que acaba de exponer
se, coincide con lo establecido por el artículo 32 del Código Ci,·il, por cuanto éste 
dispone que "los pasajes oscuros ele la ley se interpretadn del modo que m<is 
conforme parezca al espíritu general ele la legislación". 

Por otra parte, no se puede dejar ele considerar la ,·erdaclera naturaleza y el 
alcance del control ele precios, que, como se acaba ele expresar, no tiene un sentido 
punitinJ -no conforma un complejo ele normas tendientes a sancionar conductas
sino que constituye un instrumento ele la política Económica del Estado. 

Las peticiones en materia de fijación de precios no son, ni pueden ser obligatorias 
para el Estado sino que por el contrario, deben ser susceptibles de adoptarse 
discrecionalmente, según las condiciones económicas generales imperantes en el 
momento y los antecedentes que, en ese mismo terreno, exhiban los solicitantes. Por 
tanto, no existe para tales solicitantes el derecho a que se les apruebe el aumento en 
los precios. Lo tienen, sí, a que -en virtud ele lo dispuesto por el artículo 45 de la 
Carta- se estudie la solicitud que presenLm, pero ella, a la vez, debe estar sujeta a las 
exigencias, requisitos o condiciones mínimas establecidas por el legislador, en la 
misma forma como la posibilidad ele actu.ar ante las autoridades jurisdiccionales 
puede estar sujeta a requisitos procesales previos cuya falta o deficiencia dan lugar a la 
inaclmisión o rechazo de las demandas. 

Con base en lo anterior, si los requisitos 110 son sanciones sino tan solo elementos 
previos al estudio de las solicitudes, y si, además, la petición de fondo sobre el 
aumento no constituye un derecho para el peticionario, en modo alguno puede 
pensarse que la norma demandada, al establecer el requisito comentado, esté impo
niendo sanciones retroactivas o cercenando derechos adquiridos con anterioridad a 
su vigencia. Por lo cual, no se encuentra que viole los artículos 26 ni 28 de la 
Constitución, ni tampoco el 30, ni ninguna otra norma Superior. 

C. Falta de sentencia condenatoria. 

El carácter de mera condic.i{m, en oposición al de sanción que el demandante 
atribuye a la norma acusada, se aprecia también teniendo en cuenta que la solicitud, 
cuyo éxito se hace depender del certificado ele no violación ele las normas sobre 
precios, acaparamiento o especulación, no se encamina a obtener una decisión 
individual y concreta en beneficio del peticionario, sino una de carácter general e 
impersonal sobre el régimen ele precios aplicable a un determinado artículo, con 
jJrescindencia de quien lo produzca. Así se establece claramente en el artículo 4" del 
Decreto número 2876 ele 1984, una ele cuyas normas se acusa; dice aquél: 

"Artículo 4" Los precios fijados por el 01ganismo competente podrán modificarse 
mediante resolución de carácter general cuando a juicio de aquél la solicitud esté 
debidamente justificada" (Subraya la Corte). 
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Si bien la sanción puede consistir en pri\·<n al reo de un derecho que se concede 
a las clem<Ís personas, no es menos cierto que aún en ese caso la sanci(m supone una 
sentencia condenatoria que dirige el poder coactinJ del Estado hacia el responsable 
del acto previsto como antcccclcnte al cual se imputa la pena en la respecti,·a norma 
general aplicada en la sentencia, que es por así decirlo la concreci(m ele una 1/0fll/11 

general y abstracta, en cabeza ele un condenado incli,·iclual y concreto. 

Eso no ocurre cuando se desestima una solicitud para el cambio ele una 
resolución general ele precios ele algún bien, por carecer de uno de los requisitos 
exigidos por la ley para ser estudiada. 

El requisito consiste en la certificación ele que el solicitante no ha sido sanciona
do en el pasado por violaciones del control de precios, ni de las disposiciones que 
prohíben pdcticas comerciales restrictivas, como el acaparamiento y la especula
ción. 

D. Prescripción. 

Pero aún si es un mero requisito, preocupa a la Corte que nunca pueda llenarse 
por quienes en alguna ocasión, así sea muy remota, hayan sido sancionados por 
violación del control ele precios; debe haber un lapso de tiempo, transcurrido el cual, 
desaparezca ele la hoja ele vida del transgresor la falta que hubiera podido cometer, 
para que recupere en su plenitud, el derecho ele petición ante las entidades regulado
ras de precios .. No puede haber obligaciones irred.i.nribles, según dispone el artículo 
37 de la Carta; el término "obligaciones" ha de entenderse en un sentido amplio, que 
incluya las obligaciones para con la socieclacl por ilícitos cometidos. Como el decreto 
no contempla límite ele tiempo alguno, estima la Corte que debe aplicarse el común 
para las contravenciones, que es ele un aiio. Transcurrido éste, podní el interesado 
obtener certificado de conducta acorde con las normas sobre precios para acompaiiar
lo a solicitudes ele reajuste de los mismos. 

Atiénclase que la Corte no cst<í creando normas, función que corresponde al 
legislador, sino simplemente interpretándolas, atribución que le compete plenamen
te, a fin de Úmonizarlas, conforme ordena al intérprete, el artículo 32 del Código 
Civil, antes citado. 

E. Un principio general de derecho. 

Por lo demás, la exigenCia del artículo 5" parece acorde con principios éticos que 
exigen solvencia moral en quien acude a un tratamiento discrecional m<Ís favorable 
del Estado. 

Dichos principios éticos, no son ajenos al mundo jurídico, sino que, por el 
contrario, han sido acogidos por los varios ordenamientos, con tal coincidencia, que 
hoy constituyen verdaderos principios generales de derecho. Apréciase, por ejemplo, 
la similitud del requisito o condición bajo examen con el ele "clean hands" ("manos 
limpias") que se exige en el derecho angloamericano para invocar el "sistema de 
equidad" ("Equity") en lugar del "c:ommonlaw" tradicional. 

Con razón afirma el scilor Procurador General de la Nación en su vista fiscal: 
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.. _ .. la norma en euesti<'>n tnnpoco infri11gc el artículo 16 de la Carta y por ende 
el 20 lhidl'!n, ~-a que la igu;dclad de Lis personas ante la ley se predica en igualdad de 
circunst;mcias. la cual ol)\·iamcntc, no existe entre las personas que han obrado 
correctamente ,-]as que han con1ctido la falta sclialada en las normas sobre precios, o 
las prúcticas eomerciales rcstricti,as y hayan sido sancionadas por tales ,-iolaciones. 
La alegada desigualdad eneonsecuencia, resulta de la conducta punible del infractor, 
que 110 de la norma n1isma, puesto que no es ella la que genera el trato diferente de las 
Jutoridades ... ., 

Resultaría paradújico que la consagraciún de un principio de tan e]e,·ada 
jerarquía jurídica, diera a la norma respecti,·a tinte de inconstitucionalidad. 

No ha,·, pues, aplicaci<'m de las normas del Decreto número 2876 de 198-f, a las 
mismas conductas ohsen·adas con antelaci<'m a él, lo cual en concepto del selior 
Procur;Iclor podría causar agra\io al artículo 26 de la Carta. 

Con fundamento en lo expuesto. la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena-, 
pre\·io estudio de la Sala Constitucional ,. oído el concepto del selior Procurador 
General de la Nación, 

Declarar I<:\I·:vt'IIII.I< el artículo 5" del Decreto número 2876 de 198-f. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Cace
ta Juclicial y archÍ\·ese el expediente. 

Luis l~nrique A/dana Rozo, Presidente; Hemando Baquero Borda, Rafael 
Baquero Hn-rem, José A!t')wulro Bonive11to Fenuí/1(/ez, Ne111esio Camadw Rodrí
guez, J01ge Ca nnio L umgas, G ui//amo Drí1'i/a ¡Vf 111ioz, M a //u el Enrique Daza 
Alvarez, Humhnto de La Calle Lombana,Jaim E. Duque Páez, Guillermo Duque 
R uiz, He mando Gómez Otá/ora, Héclor Grímez Uribe, Gustavo Gámez Velásquez, 
Juan Her~uíndez Súenz, Héctor i'vlarín Namnjo, Lisandro !V[artínez Z'iírúga, Fabio 
Morón Dwz, Alberto O.i-pina Botero, Jaime Pinzón Lápez, Rafael Romero Sierra, 
Edgar Saavedra Rojas, Guillermo Salamanca Mola1w, Femando Uribe Restrepo, 
(ausente). 

Inés Ca/vis de Benavides 
Secretaria General 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

1-1 A CE CON S T' A R: 

Que cll'vlagistrado He mando Baquero Borda, no asistió a la Sala Plena celebra
da el día diecisiete de julio del presente aúo, por encontr~me en uso de permiso. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



FACULTADES EXTRAORDINARIAS. A PESAR DE QUE EL TRAMITE 
PARA TODAS LAS LEYES ES EL MISMO, EXISTEN DIFERENCIAS, 
PORQUE UN CODIGO RESPONDE MAS QUE UNA SIMPLE 
ELABORACION LEGISLATIVA, A UN ACTO DECISIVO DEL 
LEGISLADOR, SE TRATA DE REDUCIR A UNIDAD ORGANICA Y 
SISTEMATICA TODAS.LAS NORMAS RELATIVAS A DETERMINADAS 
MATERIAS. CAPTURA EN FLAGRANCIA O CUASI FLAGRANCIA. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL. 

inexequible el artículo 22 del Decreto número 1853 de 1983. Inexequible 
el Decreto-ley número 56 de 1986. 

Sentencia número 57. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 14 73. 
Normas Acusadas: artículo 22 Decreto-ley número 18 53 de 198 5; 
Decreto-ley número 56 de 1986 (texto total). 

Demandante: Héctor Jesús Rodríguez Cruz. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime Pinzón L. 

Aprobada por Acta número 49. 

Bogotá, D. E., julio diecisiete (17) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

En ejercicio de la acción pública que le confiere el artículo 214 de la Constitu-
ción Política, el ciudadano Héctor Jesús Rodríguez Cruz, presentó demanda de 
Jnexequibilidad contra el artículo 22 del Decreto-ley número 1853 de 1985, parcial
mente y, contra el texto total del Decreto-ley número 56 de 1986. 

J. TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

En su tenor literal es el siguiente: 

Artículo 22 del Decreto-ley número 1853 de 1985, en la parte subrayada: 

G. CONST.·SEGUNDO SEM.86 · 4 
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"Artículo 22. Destino de las cauciones y multas. El valor de las cauciones y 
multas que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, ingresen al Fondo 
Rotatorio del Ministerio de Justicia se destinará a la construcción, reparación, 
mantenimiento y dotación de despachos judiciales y a programas de bienestar social de 
funcionarios y empleados de la rama jurisdiccional". 

El texto completo del Decreto-ley número 56 de 1986: 

"Artículo 1° El artículo 2° del Decreto número 1853 de 1985, quedará así: 

Captura en flagrancia o cuasiflagrancia. Quien sea sorprendido en flagrancia o 
cuasiflagrancia será capturado por la Policía Judicial o por cualquier otra autoridad o 
persona y conducido en el acto o en el término de la distancia, ante el juez 
competente para iniciar la investigación, a quien deberá rendirse informe sobre las 
causas de la captura. De este informe se dejará constancia en acta que suscribirán el 
Juez y quien haya realizado la captura". 

Cuando por cualquier circunstancia no atribuible a quien hubiere realizado la 
captura, el aprehendido no pudiere ser conducido inmediatamente ante el Juez, será 
recluido en la cárcel del lugar o en otro establecimiento oficial destinado al efecto, 
debiéndose poner a disposición del Juez dentro de la primera hora hábil del día 
siguiente, con el informe de que trata el inciso anterior. 

"Artículo 2" El artículo 9° del Decreto número 1853 de 1985, quedará así: 

Conminación. La Conminación consiste en el compromiso por el cual el 
procesado se somete a cumplir las obligaciones que le imponga el Juez al resolverle la 
situación jurídica. Sólo procede para delitos sancionados con arresto o pena no 
privativa de la libertad. 

"Artículo 3° El artículo 14 del Decreto número 1853 de 1985, quedará así: 
Casos en que procede la detención preventiva. La detención preventiva procedé en 
los siguientes casos: 

l. Cuando el delito que se imputa al procesado tenga prevista pena de prisión 
cuyo mínimo sea o exceda de dos (2) ai1os, teniendo en cuenta las circunstancias 
específicas de agravación concurrentes. 

2. Cuando se trate de uno cualquiera de los delitos tipificados en el Capítulo I 
del Título VII del Código Penal y del delito de enriquecimiento ilícito. 

3. Cuando el procesado tuviere auto de detención o caución vigentes por el 
delito doloso o preterintencional en otro proceso, aunque el delito por el cual se 
proceda tenga pena de prisión cuyo mínimo sea inferior a dos (2) aúos o pena de 
arresto. 

4. Cuando se hubiere realizado captura en flagrancia o cuasiflagrancia respecto 
de delito doloso o preterintencional que tenga prevista pena de prisión. 

5. Cuando el procesado no otorgue la caución juratoria o prendaria dentro de los 
tres (3) días siguientes a la notificación del auto que la disponga y cuando incumpla 
cualquiera de las obligaciones que se le hayan impuesto en la respectiva diligencia, 
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caso en el cual también perderá el valor de la caución prendaria que hubiere 
prestado. 

"Artículo 4° Improcedencia de medida de aseguramiento. No procede medida 
de aseguramiento cuando la prueba sea indicativa de que el procesado actuó eñ 
cualquiera de las c:rcunstancias previstas en los artículos 29 y 40 del Código Penal.. 

"Artículo 5° El artículo 16 del Decreto número 1853 de 1985, quedará así: 

Excepciones a las normas sobre la libertad provisional. No tendrán derecho a la 
libertad provisional prevista en el numeral 3° del artículo 44 de la Ley 2' de 1984: 

l. Los procesados por delitos de secuestro extorsivo, extorsión y terrorismo, por 
los delitos tipificados en el Estatuto Nacional de Estupefacientes cuando tengan pena 
de prisión que sea o exceda de dos (2) ai'ios y por los delitos de enriquecimiento ilícito 
y los consagrados en el Capítulo 1, Título VII del Código Penal y en el Decreto 
número 2920 de 1982. 

2. Los procesados a quienes se les hubiere dictado auto de detención preventiva 
conforme a lo previsto en los numerales 4° y 5° del artículo 14 del Decreto número 
1853 de 1985. 

"Artículo 6° Poderes Disciplinarios del Juez. El Juez sancionará mediante 
resolución motivada contra la cual sólo procede el recurso de reposición, con arresto 
inconmutable hasta por el término de treinta (30) días, al p1 icesado que injustificada
mente se negare a suscribir diligencia de conminación. 

El arresto a que se refiere el inciso anterior, cesará en el momento en que el 
procesado suscriba la diligencia. 

"El incumplimiento de las obligaciones sei'ialadas en la diligencia de conmina
ción dará lugar a la imposición de arresto hasta por treinta (30) días cada vez que 
dicho incumplimiento se produzca. 

"Artículo 7° El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias". 

11. LA DEMANDA 

El actor estima que los preceptos constitucionales violados son los artículos 2°, 
30, 34, 55, 76-11, 76-12 y 118-8 de la Carta. 

En desarrollo de sus argumentos sostiene que el artículo 22 del Decreto-ley 
número 1853 de 1985 quebranta los artículos 30 y 34 de la Constitución porque "el 
primero garantiza el derecho de propiedad y nadie puede ser expropiado sino con las 
formalidades de la misma disposici<~n y previa indemnización y porque el destino de 
las cauciones previsto por el citado artículo 22 constituye una confiscación. Lo 
anterior lo reitera el numeral 5° del artículo 3° del Decreto número 56 de 1986, que 
también establece la pérdida de la caución, a pesar de ser de propiedad del procesado 
el dinero depositado; de manera que su desconocimiento equivale a una expropia
ción, sin previa indemnización y sin motivos de utilidad pública". 
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Respecto del Decreto número 56 de 1986, sostiene el actor que el Presidente 
sobrepasó las atribuciones que le concedió el Congreso, según los artículos 76-11 y 
76-12, violando los artículos zo, 55 y 118-8 de la Carta, ya que la ley de facultades le 
atribuyó la expedición de un nuevo Código de Procedimiento Penal, pero no para 
reformarlo, sino para modificarlo en su totalidad. El Ejecutivo se ha salido, dice el 
actor, de las facultades precisas para legislar, tomándose atribuciones que no tenía y 
por ende, violando los artículos zo y 55 de la Constitución. 

III. CoNCEt>l"O DI·:L PRoCURADOR 

El Procurador memora que sobre el artículo 22 del Decreto-ley número 18 53 de 
1985 ya había rendido concepto pidiendo a la Corte se inhibiera de decidir por ser la 
proposición jurídica incompleta, y, no obstante que en la demanda de este proceso se 
amplían los términos de la acusación -la cual parece se incineró en los sucesos de 
noviembre del pasado aüo- considera que es todavía incompleta; por lo cual repite sus 
puntos de vista. Centra su criterio en que la acusación se relaciona parcialmente con 
el artículo 22 del citado Decreto, pero olvida hacerlo frente al artículo 21 que dispone 
lo relativo al pago de las cauciones y multas en el sentido que las deba hacer efectivas y 
depositadas a órdenes del Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia, lo cual eviden
cia el fenómeno de una proposición jurídica incompleta por carencia de unidad 
normativa, ya que el demandante contrae exclusivamente su demanda a una parte 
que no es autónoma, por estar en inseparable relación de dependencia que hace 
imposible que la Corte pueda llegar a un pronunciamiento de mérito sin examinarla 
simultáneamente con el precepto que no ha sido demandado. 

Sobre el Decreto número 56 de 1986 el Procurad0r expresa que aun cuando 
conoce una reciente sentencia de la Corte declarando la inexequibilidad del artículo 
15 del Decreto número 1853 de 1985 porque no contiene la normatividad y las 
características de un Código, el cual debe ser sistemático y seguir un orden metódico 
y ajustado a un sistema regular que guarde armonía con las materias propias del 
Código de Procedimiento Penal, reitera sus opiniones de exequibilidad del Decreto
ley, las que vienen al caso, como se dice, el Decreto número 56 de 1986 es 
reformatorio de 1853 y versa sobre las mismas materias. 

Si las facultades se ejercen, continúa el Procurador, dentro de los términos 
temporales y materiales establecidos por el Congreso, no podrá hablarse de exceso en 
su ejercicio, cuando ellas no se desarrollen o sólo se ejerza parcialmente, o en su 
totalidad, pero, a través de varios Decretos. En el presente caso no puede decirse que 
el Presidente excedió las facultades para actuar sobre el todo (Código de Procedimien
to Penal), indudablemente, también la tenía para actuar sobre sus partes, de acuerdo 
con el postulado filosófico de la lógica formal, de que el todo contiene las partes. 

Bien pudo, agrega el concepto fiscal, al hacer uso ele las autorizaciones que le 
fueron concedidas por la Ley 52 de 1984, dejar vigentes algunos artículos del Código 
de Procedimiento Penal o reemplazarlos todos por una normatividad. En el primer 
evento las normas que subsistan del antiguo Código, junto con las nuevas disposicio
nes, conformarían el nuevo Código, de acuerdo con las atribuciones revestidas. 
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Reitera que el Decreto se dictó dentro ele los límites temporales en cuanto a su 
contenido considera que este también concuerda con las bases precisas y específicas 
determinadas por la ley en el literal b) del artículo 1°, pues el Decreto se refiere a la 
Captura, detención y libertad provisional, medidas ele aseguramiento y poderes 
disciplinarios del Juez para asegurar su imposición. 

Finalmente solicita ele la Corte se inhiba para decidir la acusación sobre el 
artículo 22 del Decreto número 1853 ele 1985 y que se declare la exequibilidacl del 
Decreto número 56 ele 1986, en cuanto se produjo sin extralimitar las facultades 
extraordinarias. 

IV. CoNsiDI.:RACIONI<S DI·: !.1\ CoRTE 

l. Compete a la Corte decidir la acusación por cuanto los textos fueron 
expedidos por el Ejecutivo según el artículo 76-12 ele la Carta. 

2. La demanda comprende sendas acusaciones: La primera respecto de un 
artículo del Decreto-ley número 1853, "por el cual se dictan normas sobre Procedi
miento Penal" y la segunda respecto de la totalidad del Decreto-ley número 56 de 
1986, "Por el cual se dicten también normas sobre procedimiento penal, las dos 
basadas en las facultades legislativas concedidas del Congreso al Presidente para 
expedir un nuevo Código de Procedimiento Penal según la Ley 52 de 1984". 

Para elaborar y poner en vigencia un nuevo Código de Procedimiento Penal y 
adecuarse en sus prescripciones sobre las precisas y específicas bases contenidas en los 
literales del numeral 1" del artículo 2" de la ley citada, la Corte dijo, en sentencia 
número 38 de mayo de 1986, sobre la forma de ejercicio de las facultades, lo 
siguiente: 

" ... se encuentra que dicha disposición hace parte del Decreto Extraordinario 
número 18 53 ele 198 5 pero no pertenece propiamente a un código ele Procedimiento 
Penal que el Gobierno haya adoptado en cumplimiento de las atribuciones de que fue 
revestido por la Ley 52 ele 1984, ya que el Decreto en referencia carece de connota
ción como es f<ícil inferirlo por la variedad ele temas o materias reguladas por él". 

Y en el mismo agregó: 

" ... El Gobierno hizo uso sin fundamento constitucional de la facultad de 
derogar normas preexistentes con el pretexto ele que ellos se acomodan a las materias 
cletallaclas por la Ley ele facultades". 

" ... Dicha derogatoria no puede ser previa a la adopción del Código de Procedi
miento Penal que el Gobierno adopte en ejercicio ele las especiales atribuciones que 
se le confieren sino coetánea o subsiguiente a la expedición ele éste, como ineludible 
consecuencia del adecuado ejercicio ele las facultades extraordinarias". (Radicación 
1399). 

Idéntico criterio sobre el punto la Corte ha expuesto en la radicación 1369 que 
contiene la acusación ele inexequibilidacl de los artículos 4" incisos 1", 2" y 3", del 
Decreto número 1853 ele 1985. 
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No existen en esta oportunidad razones distintas para incluir en referencia a la 
acusación del artículo 22 del Decreto número 18 53, una de las materias de este 
proceso, y por lo tanto deberá declararse su inexequibilidad. 

B. En relación con la acusación del texto total del Decreto-ley número 56 de 
1986 además de las consideraciones precedentes, cabe agregar: 

El actual artículo 76 de la Carta, enuncia la atribución legislativa propia del 
Congreso con sus diversos contenidos materiales. El mismo artículo permite hacer 
una clasificación de las leyes en "leyes aprobatorias", "leyes normativas u orgánicas", 
"leyes de pautas generales", "leyes ordinarias", "leyes con efectos especiales". 

No las define texto constitucional alguno, aunque por su contenido se diferen
cian unas de otras. Son diversas las actuaciones legislativas que recoge el artículo 76 
citado, por ejemplo el numeral 1 o proviene ele la codificación ele 1886, el zo de la 
reforma de 1945, el 22 de la reforma de 1968. Como leyes que son todas se tramitan 
formalmente en el Congreso, y se identifican en la operancia y eficacia de su imperio 
y son declaración de la voluntad soberana, manifestada en la forma prevenida por la 
Constitución. 

Sin embargo, a pesar de que el trámite para todas las leyes es el mismo, existen 
diferencias, porque un Código responde más que una simple elaboración legislativa, 
a un acto decisivo del legislador, se trata de reducir a unidad orgánica y sistemática 
todas las normas relativas a determinadas materias. 

Las normas del Decreto-ley número 56 de 1986, son por otra parte, cambios al 
Decreto número 1853 de 1985, que no es el nuevo Código ele Procedimiento Penal, 
sino una simple modificación del actual, tarea legislativa para la cual no fue facultado 
el Presidente. Además el acusado Decreto número 56 de 1986, tampoco corresponde 
a la naturaleza de un Código de Procedimiento Penal. 

El Ejecutivo no puede legislar sino dentro de los precisos eventos en que la Carta 
Política lo autoriza ajustándose a ella, pues como norma constitucional excepti,·a es 
de aplicación e interpretación restrictiva, y no puede legislar, sin arrogarse facultades 
propias del Congreso, con la misma aptitud formal, temporal y material como lo hace 
aquél. El Legislativo no facultó al Ejecutivo para que mediante ensayos legislativos 
buscara el ordenamiento procesal penal y a su criterio lo plasmara mediante la 
expedición de sucesivos Decretos-ley, porque no le otorgó facultades frente a la ley 
procesal penal sino para hacerla cesar, una vez pusiera en vigencia el Código Procesal 
Penal y no para reformar el actual sucesivamente. 

Elaborar el nl¡levo Código de Procedimiento Penal y darle vigencia, como acto 
previo contiene la idea de la confección total, y constituye una desviación de poderes 
legislativos, dentro del lapso de revestimiento de facultades, legislar contra el actual y 
poner en vigencia esas reformas, como lo denotan, por otra parte, los epígrafes de los 
Decretos números 1853 de 1985 y 56 de 1986. Por ello se viola la Carta en los 
artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y r del Decreto-ley número 56 de 1986. releva a la 
Corte de otros análisis. 
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V. DI·:CISIÓN 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena-, previo estudio de su 
Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

l. DEClARAR INI·:XE!Jumu·:; el artículo 22 del Decreto-ley número 1853 de 1985. 

2. D1·:ci.ARAR INI·:XE!JliiBI.E en todas sus partes, el Decreto-ley número 56 de 
1986. 

Cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese 
el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente, Luis Enrique Aldana Rozo, Con salva
mento de voto; Hernando Baquero Bm·da, Magistrado; Rafael Baquem Herrera, 
Magistrado; José Alejandm Bonivento Femández, Magistrado, Salvedad de voto; 
Nemesio Cmnaclw Rodríguez, Magistrado, Con salvamento de voto;Jorge Carreña 
Luengas, Magistrado; Guillermo Dá.vila Mmioz, Magistrado; Manuel Enrique Daza 
Alvarez, Magistrado; Humberto de La Calle Lombana, Magistrado;Jairo E. Duque 
Pérez, Magistrado; Guillermo Duque Ru.iz, Magistrado; Hernando Gómez Otá.lora, 
Magistrado; Héctm· Gómez Uribe, Magistrado; Gustavo Gó'"!ez Velásquez, Magistra
do; Juan Hernández Sáenz, Magistrado; Fabio Morón Dzaz, Magistrado; Alberto 
Ospina Botero, Magistrado; Héctor Marín Naranjo, Magistrado; Jaime Pinzón Ló
pez, Magistrado; Rafael Romero Sierra, Magistrado; Lisandro Martínez Zúñiga, 
Magistrado; Edgar Saavedra Rojas, Magistrado, Con salvamento de voto; Guillermo 
Salamanca M ola no, Magistrado. 

SAI.VAMI<NTO DI< VOTO 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria General 

De los Magistrados Luis Enrique Alda.na Rozo, José Alejandro Bonivento 
Femández, Nemesio Ca.macho Rodríguez, Lisandro Martínez Zúñiga y Edgar Saa

vedra Rojas 

Respetuosamente consignamos las razones que nos llevan a suscribir la anterior 
sentencia con salvamento de voto, en la misma forma en que lo hicimos en 
oportunidad precedente, cuando se estudió la inconstitucionalidad de algunas de las 
disposiciones del Decreto número 18 53 de 198 5. 

l. La única razón que se invoca para declarar la inconstitucionalidad del 
artículo 15 del Decreto número 1853 de 1985, radica en la afirmación de que este 
decreto representa una regulación parcial de determinadas materias del procedimien
to penal colombiano, con desconocimiento de la Ley 52 de 1984, que revistió al 
ejecutivo de precisas y temporales facultades extraordinarias para expedir un nuevo 
código de procedimiento penal. 
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Punto de partida para la solución del tema planteado ha debido ser la determina
ción de la naturaleza jurídica de las facultades extraordinarias pues est~'Corporación 
en diversas decisiones (mayo 8 de 1969 y abril 27 de 1970), ha dejado establecido que 
dichas facultades no constituyen una mera delegación legal ordinaria, sino una 
excepcional atribución emanada de la Carta, para cuyo ejercicio se requiere la pre\'ia 
autorización del Congreso. 

En la sentencia del 27 de abril de 1970 dijo la Corte: "No se trata de una 
delegación de la Rama Legislativa a la Ejecutiva, sino de una atribución de compe
tencia excepcional al Ejecutivo por el Ministerio de la Constitución y condicionada 
para su ejercicio por la ley de facultades". Si este ha sido el criterio de la Corte es obvio 
que la facultad de la cual se inviste al Presidente puede ser ejercida en la misma forma 
como podría ejercerla el Congreso, con las únicas limitantes de que debe ser 
cumplida con sujeción a la precisión relacionada con las materias sobre las cuales 
puede legislar y dentro del marco temporal previamente determinado por el Con
greso. 

En este orden de ideas no hay razón alguna de índole constitucional que impida 
que un código se conforme por la suma de diversas leyes y decretos, ya que si bien es 
verdad que "código es un conjunto sistemático, lógico y completo de las disposiciones 
que regulan determinada actividad", la unidad temática no implica que necesaria
mente el código deba estar conformado por una sola ley, pues diversas leyes o decretos 
pueden expedirse para integrar dicha unidad, que es justamente lo que de ordinario 
ocurre. 

De manera que si el Congreso puede expedir sucesivas regulaciones para 
integrar un código, no hay razón alguna para afirmar que el ejecutivo no pueda 
hacerlo del mismo modo, si se tiene en cuenta que no está ejerciendo una facultad 
delegada, sino en cumplimiento de atribución que le es propia por ministerio de la 
Constitución, una vez que se ha dado la previa autorización del Congreso. 

2. No se viola la ley de facultades por el hecho de que ellas sean ejercidas en 
actos sucesivos, siempre y cuando se cumpla con las únicas exigencias que demanda 
la Constitución. En efecto, como las facultades deben ser precisas, su ejercicio por 
parte del Ejecutivo debe estar limitado a dictar decretos con fuerza de ley sobre los 
temas consignados en la ley, pues la precisión en manera alguna se refiere a la forma 
como se hace uso de la atribución, sino a la necesidad de que las materias sobre las 
cuales se expide la regulación sea desarrollo de aquéllas a las cuales genéricamente se 
refiere el acto del Congreso. 

Tampoco, como es apenas obvio, se menoscaba la exigencia de la temporalidad 
por expedir sucesivos decretos-ley en desarrollo de una ley de facultades, pues 
cuando la Constitución señala que el Presidente de la República puede ser revestido 
pro tempore de precisas facultades, sólo está indicando que ellas deben ejercerse a 
partir de la vigencia de la ley y hasta el vencimiento del plazo concedido, pero en 
manera alguna se prohíbe que su ejercicio se haga en forma escaloll3da, siempre y 
cuando los decretos se expidan dentro de las previsiones temporales de la ley. Si fuera 
exigencia constitucional la necesidad de expedir formalmente un solo decreto, 
resultarían también contrarios a la Constitución los decretos que se expiden con 
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posterioridad, pero dentro del término legal, que modifican, aclaran o corrigen la 
legislación expedida con apo~·o en la Jc,- de facultades afirmación que ciertamente no 
parece acertada. 

3. La tesis adoptada por la mayoría parte de una premisa lógicamente inconsis
tente, pues se asc.Ycra que como la non na dcmanclacla no es un código, o no lo es el 
decreto del cual forma parte, se desconoció la facultad conccclicla que rc,·istió al 
Presidente de la aptitud para expedir un Código. De conformidad con esta forma ele 
análisis, la inconstitucionaliclacl no es predicable del artículo cicmanclaclo, sino de 
las disposiciones expedidas que junto con las promulgadas integran el código, esto es, 
que en el fondo la incxcquibilidacl radicaría en la ausencia ele las JJonms que hasta 
ahora han sido cxpccliclas. 

Ocurre, sin embargo, que el Ejccutin> dispone todavía ele m;ís ele medio úw 
para el ejercicio de las facultades otorgadas por la Le,· 52 ele 19i:H, ele modo que aún 
puede expedir en su integridad el Código ele Procedimiento Penal. 1\dcmás, la 
promulgación de un código no supone la abolición o sustitución ele todas las materias 
tratadas por el anterior, las cuales bien pueden ser adoptadas, total o parcialmente, 
por la nue,·a reglamentación. En ese orden de ideas el Fjccutin> bien podría 
mantener buena parte de la regulación anterior, sin que por este motin> pueda 
afirmarse que ,·ioló la autorización que le imponía la facultacl-clchcr ele expedir un 
código en su totalidad. 

4. Se insinúa, así mismo, en la sentencia ele la cual respetuosamente discrcp;l
mos, que el Ejecutin> no expidió un nucn> código, sino que se limit<'> a derogar 
parcialmente el que se halla ,·igcntc. Este argumento es sugcstin> en apariencia 
porque toda nue,·a reglamentación supone que con su expedición se deroga la 
totalidad o parte de la precedente. Es que toda expresa facultad para expedir un nuc,·o 
ordenamiento Jle,-a implícita la atribución ele derogar la legislación preexistente. 

5. Finalmente obsén·asc que en el fondo lo que se critica es la técnica lcgisbti,·a 
empleada, pero la forma como el ejccutin> hace uso de las facultades no es radlll para 
aseverar que las disposiciones promulgadas desconozcan ni el querer del Congreso ni 
los mandatos de la Constitución. Fl ,-icjo aforismo según el cual "el que puede lo 
más, puede lo menos", que representa la aplicación ele un principio lógico con 
alcances jmíclicos, pone en cúclcncia que ninguna razón de incxcquihilidacl aqueja a 
la disposición demandada. 

En esta forma dejamos consignados de manera sucinta las rawncs que nos 
permiten separarnos ele la opinión mavoritari~1. 

Luis Enrique Aldana Rozo, Jos/ Alejandro Bonhl('ll/o FrTIIfÍndr'i, Nr'llll'.1io 
Camaclw Rodríguez, Lismulro Marlínez lú1ligu, Edgur Sarmedm Rojas. 

La suscrita Secretaria General ele la Corte Suprema ele Justicia 

HACE CONSTAR: 

Que el Magistrado Hemando Baquero Borda, no asistió a la Sala Plena celcbra
ela el día diecisiete de julio ele mil novecientos ochenta y seis, por encontrarse en uso 
ele permiso. 

lnls Gu!l'i.1 de Bel/m,irlt.\ 
Secretaria 



ESTATUTO BASICO DE LOS PARTIDOS POLITICOS. FINANCIAMIENTO 
PARCIAL DF LAS CAMPAÑAS ELECTORALES. LAS OBJECIONES 
PRESIDENCIALES, SON DE CARACTFR EMINENTEMENTE 
DISCRECIONAL. TODA PERSONA O GRUPO DE PERSONAS PUEDE 
INSCRIBIR UNA CANDIDATURA. LAS OPINIONES PERSONALES DEL 
ACTOR ESCAPAN AL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD. LAS 
FINANZAS DE CADA CAMPAÑA ELECTORAL DEBEN LLEVARSE EN 
LIBROS DE CONTABILIDAD. LA CONSTITUCION NACIONAL RESERVA 
UNICAMENTE AL PRESIDENTE DE LA REPUBL!CA LA PO'T'ESTAD 

REGLAMENTARIA. COSA JUZGADA. 

Exequible la Ley 58 de 1985; exequible el artículo 4", en cuanto al 
fragmento del primer inciso del artículo 4°; estése a lo decidido en 
sentencia del 19 de junio del año en curso, que recayó sobre el proceso 
número 1400. Exeqnibles los artículos 7", 9" 10, ll, 12, 17, 18, 20, 23, 24,25 
de la Ley 58 de 1985; exequible el inciso 3" del artículo 19; En cuanto a la 
competencia del Congreso y respecto de los incisos 1" y 2" del artículo 19 
remite a fallo del 19 de junio de 1986. 

Sentencia número 58. 

Corte Suprema de ju.l'tiria 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1-R. Acción ele incxequibiliclad contra la Ley 
58 ele 1985. 

Demandante: Víctor Velásqucz R. 

Magistrado Ponente: doctor }airo E. Duque Pérez. 

Aprobada por Acta número 50. 

Bogotá, julio veinticuatro (24) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

El ciudadano Víctor Velásquez Reyes en ejercicio del derecho que le confirió el 
Decreto número 3829 de 198 5, solicitó la reconstrucción del proceso de inexequibili-
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dad contra la Ley 58 de 1985, el cual se hallaba en trámite en esta Corporaciún al 
momento de la toma violenta del Palacio de Justicia. 

Luego de adelantar las diligencias pertinentes en orden a establecer la existencia 
y estado del proceso, se declaró reconstruido el expediente hasta el concepto del 
Procurador General de la Nación inclusive, y se ordenó continuar su diligenciamien
to de conformidad con lo dispuesto en el Decreto número -1-32 de 1969 para las 
demandas de inconstitucional idad. 

Se procede entonces a resoh'Cf sobre el fondo de la peticiún incoada. 

11. Noi{~l.·\ .\Cl'S.·\11..\ 

"LEY 58 DE 1985 
(julio 18) 

Por la cual se dicta el Estatuto básico de los Partidos Políticos y se jmJlll'l' a la 
financiación j)(lrcial de las camparws electomles 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA 

l. EsT.YI'li'I'OS Y RI·:CJSTRo 

"Artículo 1" Las autoridades reconoccf<Ín y garantizarán a los ciudadanos el 
derecho a organizarse en partidos políticos que se regir;ín por sus propios Estatutos y 
para los efectos de la presente ley, pqr las disposiciones aquí consagradas. 

"Artículo 2" En sus estatutos los partidos deberán establecer los siguientes 
pnnc1p10s: 

a) Libertad de afiliación y participación ele los afiliados en las decisiones relativas 
a la orientación ideológica y programática del partido y en la selección de sus 
autoridades y candidatos. También deberán otorgar a los afiliados el derecho a 
fiscalizar la gestión de los dirigentes del partido y, en general, las actividades de éste; 

b) Sometimiento expreso de sus actividades a la Constitución y a las leyes, y 

e) Publicidad de su régimen patrimonial y contable y del ele Auditoría interna. 

"Artículo 3" En los estatutos ele los partidos igualmente deberá figurar: 

a) El nombre del partido, que no podrá incluir denominaciones ele personas, ni 
ser expresivo de antagonismos hacia naciones extranjeras, ni en forma alguna 
parecerse o tener relación gráfica o fonética con los símbolos ele la Patria; 

b) El contenido ele sus principios políticos, económicos y sociales; 

e) La declaración de hallarse afiliado a una organización política o partido 
internacional, si lo estuviere; 
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el) 1':1 color o colores con los que se distinguir<Í. Si ha tenido tlll símbolo o 
emblcm;r, la clcscripciún ele éste o del que piense utilizar, y 

e) La indicación ele sus órganos nacionales de gobierno y administración y el 
esquema ele su org;mizaciún regional y local. 

"Artículo 4" Los partidos clcbcdn solicitar ante la Corte Electoral el reconoci
miento ele su personería jurídica. Lo har;ín en memorial suscrito por sus directivas al 
que acompaiiar;ín copia ele los estatutos y de su última declaración programMica. 
Para c:;tos mismos efectos dcber;ín probar la afiliación ele por lo menos diez mil 
( 1 O. 000) ciudadanos, salvo que en las elecciones para Corporaciones Públicas de 
1982 hubiesen obtenido un número igual o superior de sufragios. 

La Corte Electoral, dentro ele los treinta (30) días siguientes al recibo de la 
solicitud, otorgarú Personería Jurídica al partido y ordcnar;í su registro, previa 
comprobación de los requisitos sciialados en esta Ley. L1 Corte Electoral cxigirú a los 
partidos políticos cada cuatro (4) arios, antes ele la iniciación de las eampaflas 
electorales prueba de que cumplen los requisitos legales para mantener vigente su 
personería ) uríclica. 

Las reformas estatutarias y las declaraciones progranr;ítieas dcbcr<ín registrarse 
ante la Corte, dentro de la semana siguiente a su adopción. 

"Artículo 5" Los partidos inscribir;ín ante la Corte Electoral los nombres de las 
personas que, de acuerdo con sus Estatutos, hayan sido elegidos o designados para 
dirigirlos y para integrar sus órganos de Gobierno y de administración. Lo har;ín 
dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de la respectiva elección o 
designación. Pero la Corte Electoral poclrú de oficio o a solicitud de cualquier persona 
exigir que se verifique la respectiva inscripción y aún realizarla si dispone de la prueba 
corresponcl icntc:. 

Cualquier afiliado podrú impugnar ante la Corte Electoral la elección o designa
ción de estas directivas dentro de los quince (15) días siguientes a la misma, por 
\'iolación grm·c ele los estatutos del p;ntido. 

Para todos los efectos a que hubiere lugar, la Corte Electoral sólo reconocer;í 
como autoridades de los partidos a las personas debidamente inscritas ante ella. 

"Artículo 6" Dentro de los tres (3) meses siguientes a la obtención de su 
personería jurídica, los partidos dcbcdn registrar ante la Corte Electoral los libros de 
contabilidad que ésta scriale. En diclros libros constar<Ín, en detalle, el origen y 
cuantía de todos sus ingresos y recursos y el valor de los gastos que efectúen. En la 
relación de ingresos y egresos se indicará el nombre y el N IT de toda persona natural o 
jmídica que en total haga donaciones o reciba pagos durante el ai'ro por valor superior 
a doscientos mil pesos ($200. 000. 00) moneda corriente. Las donaciones en especie se 
rclacion~mín por su valor comercial y no estadn sujetas a este límite si se trata de 
inmuebles. 

Anualnrente presentarún a la Corte el respectivo balance, junto con un informe 
detallado de su situación financiera, suscritos por Contador Público. 
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"Artículo 7" A los sectores o movimientos ele los partidos se les otorgará 
Personería Jurídica y el registro que soliciten, si dejan constancia expresa ele haberse 
constituido como organizaciones o agrupaciones separadas ele éstos. 

La nueva organización estará obligada a registrar sus propios Estatutos, libros y 
denominaciones, símbolos o emblemas que la diferencien claramente del partido 
originario. También inscribirá periódicamente el nombre de sus directivos. 

Cuando las citadas agrupaciones se reintegren a la organización general del 
partido, no deseen o no puedan continuar funcionando o dejen ele llenar los 
requisitos legales, así lo expresadn ante la Corte Electoral y solicitarán la cancelación 
ele los registros e inscripciones a que se refiere este artículo. La Corte podrá proceder 
de oficio si la pérdida de los requisitos legales constituye hecho notorio. 

"Artículo 8" La Corte Electoral had públicos los balances que anualmente 
presenten los partidos y sus agrupaciones, la relación de sus ingresos y egresos y el 
informe detallado ele su situación financiera. 

"Artículo 9" Tres (3) meses después ele realizada toda elección Presidencial, los 
candidatos o las personas que éstos seílalen, deberán presentar ante la Corte Electoral 
un informe detallado sobre los ingresos y egresos habidos en relación con la respectiva 
campaf¡a electoral. La Corte hará públicos dichos informes. 

"Artículo 10. Toda asociación u organización sin ánimo de lucro, no constitui
da como partido o agrupación política, que promueva una candidatura a la Presiden
cia ele la República o al Congreso, o que recaude o invierta fondos con el propósito 
aludido, debe informar a la Corte Electoral sobre el origen y cuantía ele sus ingresos y 
el monto y destino ele sus egresos, cuando su valor total por aílo sea superior a 
quinientos mil pesos($ 500.000. 00). La Corte seílalará los libros de contabilidad que 
en estos casos deba registrarse ante ella y la época en que deban rendirse los informes, 
los cuales serán dados a conocer a la opinión pública. Si la asociación u organización 
posee personería jurídica, las obligaciones mencionadas las cumplirá su representan
te legal. En caso contrario, quien firme los títulos o maneje los dineros. 

A las normas del presente artículo quedan sujetas las tesorerías de los partidos 
que lleven cuentas separadas y que no consignen en los libros ele estos el movimiento 
de los fondos a su cargo. 

"Artículo 11. La Corte, mediante resolución, indicará la forma como deben 
rendirse los informes a que se refieren los artículos anteriores y seílalará los documen
tos que a ellos se deban acompaiiar. 

JI. FINANCIACIÓN PARCIAL D~: Ct\t'•li'AÑAS 

"Artículo 12. Los partidos, sus agrupaciones y candidatos podrán recibir ayudas 
o contribuciones económicas de personas naturales o jurídicas. 

Ninguna persona podrá donar, en dinero o en especie, a los partidos, sus 
agrupaciones, sus candidatos o a las entidades sin ánimo de lucro que los apoyen en 
una campai'ía, suma mayor de la que para el debate electoral sei'íale la Corte, de 
conformidad con la presente Ley. Tampoco les será permitido clonar a varios 
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¡xntidos, agrupaciones, candidatos o entidades, ,·aJores que sumados superen las 
cifras que igualmente establezca la Corte Electoral. 

Ningún candidato a la Presidencia de la República o al Congreso podrá im-ertir 
en la respccti,·a campalia suma que sobrepase la que fije la Corte Electoral, bien sea 
de su propio peculio o del de su familia. 

Las sumas a que se refiere este artículo serán fijadas teniendo en cuenta los 
costos de las ca m palias y la apropiación que el Estado haga para reponer parcialmente 
los gastos efectuados durante ellas. 

"Artículo 13. Las contribuciones en dinero o en especie que se hagan a favor de 
partidos o agrupaciones debidamente registrados y que no excedan los límites que se 
fijen conforme a la presente Ley, tendr<ín el carácter ele clonación para efectos 
tributarios. Estas donaciones se asimilarán a las efectuadas por las sociedades anó
mmas. 

También constituyen clonaciones los pagos que un tercero haga, dentro ele los 
límites seilalados por la Corte Electoral, para cancelar obligaciones relacionadas con 
las actividades propias de una campalia electoral, así no se hicieren a nombre del 
candidato o de una de las entidades sin ánimo de lucro de los partidos o de sus 
agrupaciones. 

"Artículo 14. Las donaciones que se hagan para un candidato determinado 
deberán ser entregadas al partido o agrupación que lo apoye con indicación expresa 
del nombre del beneficiario. El partido o agrupación correspondiente girará al 
candidato el valor de la respectiva don:1ción. 

"Artículo 15. Toda donación que una persona jurídica realice a favor de una 
ca m palia electoral deber<í contar con autorización expresa de la mitad más uno de los 
miembros de la junta directiva o de la asamblea general de accionistas o junta de 
socios, según el caso. De ellos se dejará constancia en el acta respectiva. 

III. PunuctDAD POLÍTICA Y t·:LECToR,\L 

"Artículo 16. Los partidos, las agrupaciones políticas y los candidatos a cargo ele 
elección popular podrán hacer propaganda por todos los medios de comuniciación 
con las limitaciones que establezca la ley. 

"Artículo 17. De conformidad con la reglamentación que para el efecto expida 
la Corte Electoral, los partidos o agrupaciones registrados podrári disponer gratuita
mente de espacios en los medios de comunicación del Estado para difundir sus 
principios y programas, sus realizaciones y sus opiniones sobre temas de interés 
nacional. 

"Artículo 18. La televisión y las emisoras oficiales se abstendrán de difundir 
propaganda política distinta de la prevista en el artículo anterior. No obstante, dentro 
de los treinta (30) días anteriores a las elecciones presidenciales, los medios de 
comunicación social del Estado destinarán espacios para que los candidatos a la 
Presidencia de la República expongan sus tesis y programas. 
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La Corte Electoral estableced para cada debate el número y duración de dichos 
espacios y los distribuirá igualitariamente entre los distintos candidatos. 

"Artículo 19. Sólo durante los noventa (90) días anteriores a la fecha del 
correspondiente debate, podrú difundirse publicidad política-electoral por la radio v 
por la prensa. 

Las estaciones de radio y los periódicos que acepten propaganda política deberán 
prestar sus servicios a todos los que lo soliciten y cobrar tarifas iguales para los 
diferentes partidos, movimientos y candidatos. 

Los concesionarios de las frecuencias de radio durante los sesenta (60) días 
anteriores al correspondiente debate electoral están en la obligación de pasar publici
dad política a una tarifa inferior a la mitad ele la comercial que rija en los seis (6) meses 
anteriores a la fecha del mismo debate. 

De la publicidad gratuita total o parcialmente, debe quedar constancia escrita y 
se tendrá como clonación al respectivo partido, movimiento o candidato, para lo cual 
se estimará su valor con base en las tarifas cobradas a otros partidos o personas. 

"Artículo 20. Los partidos o agrupaciones registrados gozadn de franquicia 
postal durante los noventa (90) días que precedan a cualquier elección popular, para 
enviar, por los correos nacionales, impresos hasta de cincuenta (50) gramos cada uno, 
en número igual al que para cada debate se1iale la Corte ElectoraL La Nación 
reconocerá a la Administración Postal Nacional el costo en que ésta incurra por razón 
ele la franquicia aquí dispuesta. 

"Artículo 21. Los partidos son propietarios del nombre y símbolo que hayan 
registrado en la Corte Electoral. Dicho nombre y símbolo no podrán ser usados por 
ninguna otra organización política reconocida o no. 

Los dirigentes de la organización que violen esta norma serán sancionados con 
arresto de diez (!O) a treinta (30) días y con multa hasta de un millón de pesos 
($1.000.000.00), que impondrá el Juez Penal Municipal del lugar donde se cometa 
la infracción. 

"Artículo 22. Las entidades oficiales podrán prestar los servicios de sus talleres de 
impresión a los partidos y agrupaciones registradas ante la Corte Electoral y a los 
candidatos al Congreso. Dichos servicios deberán ofrecerse en condiciones y precios 
que fijarán en resolución motivada y pública los jefes de las respectivas entidades y 
que serán iguales para todos los que los soliciten. 

"Artículo 23. Toda encuesta de opinión de carácter electoral al ser publicada o 
difundida, tendrá que serlo en su totalidad y deberá indicar expresamente la persona 
natural o jurídica que la realizó, la fuente de su financiación, el tipo y tamalio de la 
muestra, el tema o temas concretos a los que se refiere, el área y la fecha o período de 
tiempo en que se efectuó y el margen de error calculado. 

Durante los treinta (30) días anteriores a una elección, ningún medio de 
comunicación social podrá difundir encuestas de opinión que muestren el grado de 
apoyo ciudadano a los candidatos o prevean el resultado de la elección. 
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"Artículo 24-. Queda prohibida la utilización de los llamados 'pregoneros' o 
similares en los días de elecciones. La Corte Electoral seiialarú la forma como los 
partidos, agrupaciones y mm·imicntos prm-eerún de ,·otos a los electores y emplearún 
personal de informadores, instructores o ,·igilantes, cerca a los sitios de votación. 

IV. DISI'OSICIOt\:I•:S \".\RI.\S 

"Artículo 25. La Corte Electoral sancionad a los partidos y agrupaciones que 
Yiolen las normas contenidas en la presente Ley, con multas cuyo valor no será 
inferior a cien mil pesos ($1 OO. 000. 00) ni superior a diez millones ($1 O. 000. 000), 
según la gravedad de la falta cometida. Las ,-iolaciones atribuibles a otras personas las 
sancionarú con multas aplicables dentro de los límites aquí establecidos. Para la 
imposición de estas sanciones, la Corte formulará cargos y el inculpado dispondrá de 
un plazo de quince (15) días para responderlos. 

En el ejercicio de la función de vigilancia atribuida por esta ley la Corte 
Electoral podrú constituir tribunales o comisiones de garantías o vigilancia, ordenar y 
practicar pruebas, revisar libros y documentos públicos y privados, inspeccionar la 
contabilidad de las entidades financiacloras y exigir copias ele declaraciones de renta, 
sin que pueda oponérsele reserva de ninguna clase. 

"Artículo 26. Los valores absolutos que esta Ley expresa en moneda nacional se 
reajustarán cada cuatro (4) ai'los, seis (6) meses antes del respectivo debate electoral, 
en un porcentaje igual al que registre el índice ele precios al consumidor, elaborado 
por el Departamento Administrativo N~cional de Estadística. 

"Artículo 27. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

Publíquese y ejecútese. Dada en Bogotá, D. E. a 18 de julio de 1985". 

111. RAZONES rw LA DI·:J\IANDA 

El actor, en demanda que posteriormente complementó y corrigió, formuló 
petición de inexequibilidad contra la Ley 58 de 1985, sustentándola con argumentos 
que atacan su validez .constitucional por vicios de forma y de fondo. 

l. Vicios de forma. 

Las irregularidades que seí'lala, atinentes a la formación de la Ley 58 de 1985, 
son las siguientes: 

a) El Senado de la República no discutió el proyecto en segunda vuelta. Basa 
esta afirmación en una publicación de prensa que indicaba que el Senado había 
aprobado el proyecto sin el debido examen y que la aprobación de la ley fue el 
resultado de un acuerdo entre el Gobierno y las directivas políticas. 

Afirma que "no hubo estudio en la segunda vuelta, porque lo que fue aprobado 
en la primera ocasión en el Senado lo modificó luego la Cámara y al regresar al 
Senado éste no lo discutió, ni lo examinó, siendo éste un trámite aparente o 
simulado". 
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b) El Presidente sancionó la Ley 58 de 1985 sin objetarla, pasando por alto su 
inconveniencia e inconstitucionalidad. Es a su juicio inconveniente "en cuanto a la 
financiación de las campailas electorales por parte del Estado. Las condiciones 
fiscales del país no lo permiten y tal suceso hace más gravoso (sic) la penuria 
económica de la Nación". Además, restringe la apertura democrática "haciendo 
nugatorios los artículos 15, 32, 42 y 44, entre otros de la Carta, naturalizando la 
dictadura del bipartidismo y el monopolio para el manejo del Estado en las dos 
colectividades la conservadora y la liberal". 

Seilala que es inconstitucional la ley que acusa y en especial el contenido de los 
artículos 4", 7", 12, 14, 17, 18, 19, 20, 23, 24 y 25. 

De los razonamientos anteriores se colige que el Presidente al sancionar la ley, 
sin objetarla, la revistió de una apariencia de regularidad, pero incurrió en omisión de 
las funciones que le asignan el artículo 85 de la Carta en armonía con el artículo 130 
ibídem. 

2. Vicios de fondo. 

El acusador formula cargos genéricos y específicos que atacan la validez consti
tucional de la materia regulada en la ley. Son los siguientes: 

a) El artículo 76 establece de manera amplia que corresponde al Congreso hacer 
las leyes, pero en forma concreta define en 24 numerales las atribuciones que puede 
ejercer mediante éstas sin que se encuentre "dentro de la enumeración taxativa que 
trae, ninguna que tenga que ver con la institucioúalización de los partidos y menos 
con la implementación de la financiación de las campailas políticas". Sobre esta base 
plantea que el Congreso sólo puede realizar las funciones que la Carta le sei'iala ya 
que, las competencias dentro de un Estado de Derecho están delimitadas y no pueden 
ser variadas, ampliadas o restringidas sino por normas de igual categoría. 

b) La Ley 58 de 1985 al institucionalizar los partidos políticos "establecer la 
obligatoriedad de inscribirse ante la Corte Electoral"; que ésta "únicamente recono
cerá como autoridades de los partidos a las personas debidamente inscritas" y que los 
partidos son propietarios de sus colores y emblemas; "está recortando de manera 
indirecta el artículo 15 de la Constitución, pues para poder participar en una elección 
a partir de la fecha debe hacerse dentro de un partido o movimiento inscrito que tenga 
10.000 electores". 

e) En vez de consagrar una apertura democrática se recortaron derechos y 
garantías sociales consagrados por la Carta, lo cual sólo puede ocurrir en virtud de un 
acto legislativo, de conformidad con los artículos 15, 52 y 218 del ordenamiento 
constitucional, no mediante la ley por la cual "se configura la incompetencia del 
Congreso por razón de la materia". 

el) Al imponer como un requisito el número mínimo de 1 O. 000 afiliados para 
que los ciudadanos se puedan asociar en un partido o movimiento político "hace 
nugatorio el derecho de asociación que ampara la misma Constitución y soslayada
mente, institucionaliza lo que en otra época se llamó la dictadura del bipartidismo". 

G. CONST.-SEGUNDO SEM.66 · 5 
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e) El conjunto normativo viola el artículo 105 de la Carta, pues los Congresistas 
votaron el proyecto y convirtieron en ley una iniciativa que no consulta la justicia, ni 
el bien común porque limita los derechos y garantías y beneficia únicamente a los 
partidos políticos tradicionales esto es decir, al conservador y liberal. 

O El artículo 4° "restringe el derecho de asociación al exigir un número no 
inferior al allí citado y la participación de que menciona, que, para elegir y ser elegido 
únicamente se necesita ser mayor de 18 aííos, igualmente el de que las modificacio
nes de tales principios únicamente se puede hacer por reforma constitucional"; cargos 
que son comunes para el artículo 7° de la ley acusada. 

g) El artículo 9° vulnera los artículos 15, 31, 44 y 4 7, pues establece de manera 
concreta las juntas políticas de carácter permanente. 

h) Los artículos 1 O y 11 atentan contra el artículo 120-3 que atribuye al 
Ejecutivo la reglamentación de la ley y el modo de hacerla operante. 

i) El artículo 12 quebranta los artículos 42, 44, 66 y 67, ya que, no se pueden 
recibir subvenciones de gobierno o de empresas extranjeras. 

j) Los artículos 17 y 18 pugnan con lo dispuesto en el artículo 120-3 de la Carta. 

k) El artículo 19 quebranta de manera flagrante el artículo 42 de la Constitu-
ción. 

1) El artículo 20 "es contrario al espíritu de la misma ley, que establece la 
necesidad de presentar libros de contabilidad, lo cual sólo cabe para buscar pruebas, 
pero no para obtener privilegios como el de la franquicia postal y al tenor del artículo 
31, los privilegios deben referirse a inventos útiles o vías de comunicación, por lo 
tanto este privilegio es violatorio de la Carta". 

m) El artículo 23 restringe el derecho a la información y coarta la liberta"d de 
empresa que en su orden protegen los artículos 32 y 42 de la Constitución. 

n) El artículo 24 vulnera los artículos 17 y 42 ele la Constitución por cuanto 
recorta la información; así como los artículos 120-3 y 55 ibidern pues ha creado un 
cuarto poder, asignándolo a la Corte Electoral. 

o) El artículo 25 al atribuirle poder sancionatorio a la Corte Electoral por hechos 
punibles cometidos contra el régimen electoral o los partidos políticos, modificó las 
conductas regladas en el Código Penal Colombiano y creó una jurisdicción de lo 
electoral diferente de la Rama Jurisdiccional que es la encargada de administrar 
justicia, con desconocimiento de los artículos 53, 55, 58, 38, 134, 163 y 164 de la 
C. N. pues el Congreso no puede establecer jurisdicciones diferentes. 

Adicionalmente argumenta en contra del artículo 2 5 que al facultar a la Corte 
Electoral para "crear Tribunales e inspeccionar-papeles privados, libros ele contabili
dad etc", se equipara a la Rama Judicial no obstante ser aparentemente un organismo 
administrativo que juzgaría contraveuciones, que son simples infracciones adminis
trativas desprovistas de carácter judicial, con lo cual se atenta contra el artículo 38 que 
establece que estos documentos únicamente se pueden pedir, revisar, etc. para 
pruebas judiciales". 



Número 2426 CACETA JUDICIAL 67 

IV. CoNCEF'ro DH. PRocuRADOR GENERAL 

Dentro de la etapa de reconstrucción el Procurador envió fotocopia auténtica del 
concepto que rindió con ocasión de la demanda original, en el cual solicita se declare· 
la inexequibilidad de la Ley 58 de 1985. 

Se refiere la vista fiscal en primer término al cuestionamiento sobre la facultad 
del Congreso para disponer la institucionalización de los partidos políticos. Sobre este 
aspecto, reitera y transcribe el criterio que expresó dentro de los conceptos correspon
dientes a los procesos números 1380 y 1385, que también desaparecieron durante el 
incendio del Palacio de Justicia, toda vez que en las demandas respectivas, el cargo de 
inexequibilidad total contra la ley se sustentó en que el Congreso no tenía facultades 
para expedirla. 

Sobre la base de considerar que dentro de un Estado de Derecho como el 
Ihlestro las atribuciones de las ramas del poder público están expresamente señaladas 
en el Código Superior, analiza, el artíc:ulo 76 y otros cánones de la Constitución, que 
disponen la regulación de determinadas materias por medio de ley, para señalar que 
"dentro de todo el texto constitucional, no encuentra previsión específica y concreta 
que le permita al Congreso definir mediante una ley el estatuto de los partidos 
políticos". 

Haciendo alusión a las enmiendas constitucionales de 1957, 1959 y 1968 
manifiesta el Procurador que ellas se han referido a los partidos políticos "como un 
simple reconocimiento de su existencia, como órganos naturales del sistema repre
sentativo, sin entrar a definirlos, ni a regular su organización, ni deferida a la ley" y 
que "este simple reconocimiento no parece fundamento sUficiente para deducir que 
el Congreso tenga facultad para establecer el régimen legal de los partidos políticos". 
Y, haciendo hincapié en la reforma constitucional que cursó en el Congreso a 
iniciativa del gobierno del Presidente Betancur en que se confiere al Legislador la 
facultad de reglamentar los partidos políticos, concluye el Procurador que todos los 
artículos de la ley son contrarios al artículo zo de la Constitución, por haber sido 
expedidos por el Congreso, excediendo los términos que establece la Carta. 

Sin embargo, no comparte el Colaborador Fiscal la razón de inexequibilidad 
que hace derivar el demandante de la violación del artículo 15 de la Constitución, 
por cuanto no advierte restricción alguna al derecho de elegir y ser elegido", ni se 
establecen para el efecto calidades distintas de las de ciudadano en ejercicio o de 
aquellas que particularmente señala la Constitución, para efectos de ocupar determi
nados cargos de representación ... ni en ninguna de las disposiciones de la ley se prevé 
que la inscripción del partido o agrupación sea requisito previo para participar en las 
elecciones". 

Respecto a las acusaciones individuales que formula el actor contra algunos 
artículos de la Ley 58 de 1985, se pronuncia así: 

l. Considera que los artículos 4° y 7° de la citada ley no son contrarios al artículo 
44 de la Constitución pues en manera alguna "impiden o entraban" el ejercicio del 
derecho de asociación, lo cual resulta, a su juicio, particularmente evidente si se 
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examina el artículo 2° de la Ley acusada "que dispone la obligación de hacer constar 
-en los estatutos de los partidos varios principios básicos, entre ellos, la libertad de 
afiliación" (subraya el Procurador). 

2. Después de analizar el contenido del artículo 9° acusado indica que éste no 
permite deducir la violación de los cánones superiores que el demandante estima 
infringidos (15, 31, 44 y 47 de la Constitución) por cuanto el citado precepto no 
establece juntas políticas de carácter permanente, pues nada en él "sugiere la creación 
de un órgano de la categoría de los proscritos en la Carta", toda vez que los partidos 
políticos "no son especies de aquél género" y "no pueden quedar cobijados dentro de 
la prohibición constitucional si, por otra parte, es la propia Carta la que ha reconoci
do expresamente su existencia y representación en el Estado". 

3. Comparte la apreciación del demandante, según la cual, los artículos 1 O, JI, 
17 y 24 son inconstitucionales porque "le confieren a la Corte Electoral la potestad 
reglamentaria que el Constituyente otorga al Presidente de la República en el canon 
120-3 de la Carta Política", pues bien es función que puede ser delegada, no puede 
encomendarse a funcionario distinto del Presidente de la República, mucho menos 
"cuando se trata de otros diferentes de los delegatarios constitucionales instituidos 
(artículo 13 5 C. N.) como lo son, en este caso, los integrantes de la Corte Electoral". 

4. Considera que el artículo 12 es inexequible, aunque no por violación de las 
normas constitucionales que señala la demanda, sino por inferir quebranto a los 
artículos 30 y 32 del Código Superior y trae a colación lo que expresó sobre el 
particular en el concepto que emitió dentro del proceso número 1380: 

"Lo preceptuado en los artículos 12 y 13 configura la violación de los cánones 30 
y 32 que aduce el demandante, toda vez que determina restricciones a la propiedad 
privada y coarta la iniciativa privada, sin la finalidad de utilidad social que exige el 
constituyente para que el legislador pueda restringir el ejercicio del derecho ele 
propiedad, o los objetivos que exige la Carta para la expedición de las leyes ele 
intervención". 

5. Sobre el artículo 20 manifiesta, con apoyo en las sentencias de 15 ele 
noviembre de 1946 y 3 de marzo ele 1972 proferidas por esta Corporación que no 
resulta contrario al artículo 31 del Código Superior, ya que "la franquicia postal que 
se otorga a los partidos o grupos políticos que se hallan en las mismas condiciones 
establecidas en la ley excluyen necesariamente la noción de privilegio pues éste 
supone la concesión del derecho de explotar lucrativamente una actividad lícita dada, 
con exclusión ele otra persona". 

6. El artículo 23 "coarta la libertad ele prensa que tutela el canon 42 ele la Carta, 
en tiempo ele paz, por cuanto prohíbe a los medios ele comunicación difundir 
encuestas ele opinión durante los 30 días anteriores a la fecha ele elecciones y aunque 
no desestima que "la época en que ha sido expedida la ley acusada, no es tiempo de 
paz", por encontrarse el país en estado ele sitio, se trata de una previsión ele carácter 
permanente, por lo cual, "surge la inquietud ele qué pasaría una vez cese el estado ele 
excepción y con ello la restricción ele la libertad constitucionalmente consagrada, 
frente a la eventual supervivencia del artículo 23 que se estudia". 
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7. En relación con el artículo 25 reitera el criterio qm; expresó en el concepto 
número 961 de octubre 18 de 1985 (Expediente número 1383) en el sentido de que, 
el haber asignado a la Corte Electoral la facultad de sancionar a los partidos y 
;:~grupaciones políticas que violen las disposiciones de la ley que se acusa, no implica 
en manera alguna la creación de una nueva rama del poder público, ya que, dicha 
tarea puede calificarse como de "naturaleza policiva", similar a la que cumplen otros 
organismos del Estado, por contravenir determinados estatutos, como el de transpor
te, el cambiario etc. "sin que la asignación de tales funciones pueda catalogarse como 
entrega de poderes privativos de otras competencias constitucionalmente insti-
tuidas". · 

En cambio, disiente el Jefe del Ministerio Público de las consideraciones del 
actor sobre vicios en la formaéión de la ley, después de analizar la documentación 
arrimada al expediente, sobre la trayectoria del proyecto en el Senado de la República 
y la Cámara de Representantes y en especial la constancia del Secretario General del 
Senado de fecha 31 de mayo de 198 5, sobre la aprobación de las supresiones que hizo 
la cámara, de algunos artículos del proyecto. Puntualiza que dicha constancia no 
puede desvirtuarse con informaciones de prensa, que corresponden a una valoración 
subjetiva de quien emite una opinión y por lo tanto, no es procedente fundar en ellas 
la inconstitucionalidad de la ley, por vicio de forma referido a los debates que exige la 
Carta. 

En cuanto a la facultad de objetar los proyectos de ley considera la vista fiscal, 
que es una potestad privativa del Presidente "según su criterio" y por ello debe 
entenderse que si sancionó la ley "fue porque la encontró conveniente y constitucio
nal, no resultando posible derivar vicios de inconstitucionalidad del ejercicio de su 
función de sancionar las leyes". 

V. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

Dado que en esta oportunidad se acusa una ley, la Corte es competente para 
decidir sobre su exequibilidad, de conformidad con lo estatuido en el artículo 214 de 
la Carta Fundamental. 

l. Siguiendo el mismo orden que se plantea en el Capítulo III de esta providen
cia, se procede a examinar en primer término, los cargos que se refieren al trámite de 
la ley. 

a) De acuerdo con la documentación que obra en el expediente, sobre el tránsito 
del proyecto en el Congreso, verifica la Corte lo siguiente: 

El proyecto de ley con la correspondiente exposición de motivos fue presentado 
por el Ministro de Gobierno ante el Senado en la sesión correspondiente al 28 de 
septiembre de 1984, y se le dio el siguiente trámite: 

l. En la misma fecha de su recibo, el proyecto fue repartido a la Comisión 1 
Constitucional y se ordenó su publicación en los Anales del Congreso. 

2. El proyecto con la exposición de motivos aparece publicado en la edición 
número 71 de los Anales del Congreso, correspondiente al 3 de octubre de 1984. 
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3. EllO de octubre la Comisión 1 Constitucional repartió el proyecto de Ley 81 
de 1984 (equivalente al del proyecto de la ley acusada) al honorable Senador Hernán 
Echeverri Coronado quien entregó la ponencia para primer debate ell6 de noviem
bre de 1984. 

4. El 22 de noviembre de 1984 se abrió el primer debate en la Comisión 1 
Constitucional, continuó durante los días 27 y 28 de noviembre de 1984 y finalmente 
se aprobó el proyecto en la sesión de la última fecha citada, con las modificaciones 
que propusieron el ponente y los miembros de la Comisión así: se suprimió la palabra 
"nacionales" del artículo 7° y el artículo 19 que reglaba lo concerniente a la entrega 
de las sumas por concepto del reembolso parcial de los gastos efectuados durante las 
campañas; se introdujo un nuevo artículo, el 34 que prohíbe los pregoneros en días de 
elecciones y un inciso, el 2° del artículo 29, sobre la obligación para los concesiona
rios de radio de pasar publicidad política a una tarifa no inferior a la comercial; se 
adicionó con la palabra "parcial" al título del proyecto y se invirtió el orden de 
colocación de los artículos 14 y 1 5. 

5. En la sesión plenaria correspondiente al 11 de diciembre de 1984 el Senado 
de la República aprobó en votación secreta, el citado proyecto por cincuenta y ocho 
(58) votos contra seis (6). 

6. Ell2 de diciembre de 1984, con oficio número 190 el Presidente del Senado 
lo remitió al Presidente de la Cámara de Representantes para que siguiera su curso en 
esa Corporación. 

7. El 12 de diciembre de 1984 fue radicado bajo el número 204, en la Comisión 
1 Constitucional de la Cámara de Representantes. 

8. El 22 de marzo de 198 5, la Presidencia de la Comisión 1 Constitucional de la 
Cámara designó como ponente para el primer debate al Representante }airo Ortega 
Ramírez, quien entregó su informe el 27 de marzo de 1985. 

9. El 9 de abril de 1985 la Comisión 1 Constitucional de la Cámara aprobó la 
proposición con que termina el informe del ponente y después de discutir el proyecto, 
lo aprobó con las siguientes modificaciones: se suprimió un fragmento del artículo 7" 
que decía "y prueben que en las últimas elecciones para Congreso obtuvieron por lo 
menos el uno por ciento (l %) de la votación global del partido"; del artículo 29 fueron 
excluidas las palabras "pagada" y "no" en los incisos 1 o y 2° respectivamente. 

10. En la sesión plenaria del 15 de mayo, la Cámara de Representantes votó y 
aprobó el proyecto así: se suprimieron los artículos 12 a 21 inclusive y el artículo 35. 
El artículo 36 fue aprobado con excepción de la frase "con la suspensió;1 o cancela
ción de la respectiva personería jurídica con la cancelación del registro o". El resto 
del articulado no sufrió ninguna modificación. 

11. El 16 de mayo de 1985, el Presidente de la Cámara remitió el Proyecto de 
Ley número 204 de 1984 (Senado número 81/84) al Presidente del Senado informán
dole de las supresiones que se le hicieron al proyecto durante sus debates en la 
Comisión 1 Constitucional y en la Plenaria de la Cámara de Representantes. 



Número 2426 GACETA JUDICIAL 71 

12. De acuerdo con la constancia suscrita por el Secretario General del Senado 
de la República, en la sesión plenaria de mayo 21 "el honorable Senado de la 
República acogió las supresiones hechas por la honorable Cámara de Representantes 
al Proyecto de Ley número 81/84 'por la cual se dicta el estatuto básico de los partidos 
políticos y se provee a la financiación parcial de las campai'ías electorales' ". 

13. El 28 de mayo de 198 5, con oficio número 39 el Presidente del Senado 
envió al Presidente de la República "para la sanción ejecutiva el Proyecto de Ley 
número 81 de 1984 (Cámara número 204/84)", con todos sus antecedentes. 

14. El 18 de julio de 198 5 el Presidente sancionó la Ley 58 de 1985 y ordenó su 
publicación. 

La relación de los anteriores ciclos que siguió en su tránsito por el Congreso el 
Proyecto de la que fue Ley 58 de 1985, indica en un primer análisis que se 
cumplieron las previsiones constitucionales que establecen los requisitos para la 
formación de la Ley. En efecto, se surtieron los debates y fue aprobado en las 
comisiones respectivas de cada Cámara y en las plenarias de éstas: el proyecto se 
publicó en los Anales del Congreso antes de darle curso en la Comisión 1 Constitu
cional Permanente del Senado y recibió la sanción del Gobierno conforme lo 
prescribe el artículo 81 de la Constitución Política. 

Ciertamente el proyecto fue, como ya se anotó, objeto de modificaciones en el 
primer debate en las Comisiones 1 Constitucional del Senado y de la Cámara y en la 
Plenaria de la Cámara, que consistieron en suprimir algunas disposiciones en forma 
total o parcial y en adicionar un artículo y un inciso que obviamente y sin desvirtuar 
la finalidad del proyecto, vinieron a variar, desde luego, la propuesta inicial del 
Gobierno; no obstante, ello no comporta vicio de inconstitucionalid<Jd, ya que 
conforme a la propia Carta -artículo 79- "sobre las materias específicas propuestas 
por el Gobierno, las Cámaras podrán introducir en los proyectos respectivos las 
modificaciones que acuerden, salvo lo dispuesto en el artículo 80". 

Ahora bien, como no se trata en el caso que se examina de un proyecto de ley 
para fijar planes y programas de desarrollo económico y social o de obras públicas, en 
que las modificaciones que se introduzcan por iniciativa de los miembros de la 
Comisión Especial Permanente, tienen un trámite especial previsto por el Consti
tuyente, debe entenderse que las que ahora· se analizan, no están sujetas por mandato 
constitucional a un procedimiento específico, esto es, que tanto el Senado como la 
Cámara pueden, por propuesta de sus miembros, hacer modificaciones a los proyec
tos que el Gobierno someta a su consideración, sin quebrantar el ordenamiento 
constitucional. 

' 
La consideración precedente obliga a la Corte a referirse a las disposiciones del 

reglamento interno de las Cámaras para hacer algunas precisiones. 

El Artículo 1" de la Ley 70 de 194 5 que modificó el artículo 3 5 de la Ley 7' del 
mismo ai'ío, sobre régimen interno de las Cámaras, dispuso lo siguiente: 

"Artículo !"El artículo 35 de la Ley 7" de 1945, quedará así: 
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"Artículo 35. Si la proposición del informe fuere aprobada, el proyecto se 
discutirá globalmente, a menos que un Ministro o un miembro de la respectiva 
Cámara pidiere que se discutan separadamente alguno o algunos artículos. En el 
segundo debate no puede introducirse ninguna modificación al texto de los proyectos 
y debe decidirse sobre estos aprobándolos o improbándolos". 

"Parágrafo lo Sin embargo, si durante la discusión de que trata este artículo se 
demostrare la conveniencia de introducir modificaciones al texto de ellos, y así se 
resolviere por expresa manifestación de la respectiva Cámara, adoptada por la 
mayoría absoluta de los individuos que la integran, el proyecto volverá al estudio de la 
Comisión que le hubiere dado primer debate, con el objeto exclusivo de considerar 
aquellas modificaciones. En caso de que la Comisión se negare a reabrir el debate 
pára el fin e~puesto, el Presidente de la Cámara respectiva pasará el proyecto al 
estudio de otra Comisión. 

"Parágrafo 2° Antes de que el proyecto hubiere sido aprobado o negado por la 
respectiva Cámara, las correspondientes Comisiones Constitucionales Permanentes 
podrán pedir, por mayoría absoluta de sus miembros, que el proyecto vuelva a su 
estudio para hacer las enmiendas que estimen convenientes". 

Evidentemente, el procedimiento seíialado en el artículo transcrito sólo tiene 
aplicación cuando se presentan adiciones al proyecto original y no cuando éste es 
objeto de supresiones como acontenció con el que se convirtió en Ley 58 de 1985; del 
cual fueron suprimidos los artículos 12 a 21 inclusive, el 3 5 y una parte del artículo 
36. Por lo tanto no se trata en el presente caso siquiera de la inobservancia de una 
disposición legal que impone orden en el trámite de los proyectos de ley, ya que las 
variaciones que sufrió sólo comportan rechazos totales o parciales de sus normas y por 
lo tanto no se ve la razón por la cual debía regresar a primer debate. 

Esta es pues la interpretación razonada que corresponde al precepto legal que se 
analiza. 

Ahora bien, analizada la situación frente a la Carta se tiéne lo siguiente: el texto 
original que aprobado por la Comisión 1 Constitucional del Senado donde tuvo su 
origen el proyecto y que fue aprobado después en la Plenaria de esa Corporación, fue 
objeto de algunas variaciones durante su tránsito por la Cámara de Representantes 
que consistieron, como ya se dijo, en suprimir palabras o frases en algunas de sus 
disposiciones y eliminar parte del articulado. Sin embargo, esta especie de modifica
ción no tiene la entidad necesaria para inferir que todo el proyecto se sustrajo a los 
debates que exige la Constitución, pues la parte restante de él cumplió el requisito 
constitucional de haber sido aprobado en los dos debates en la Cámara de Represen
tantes, a más de que, según la constancia que obra dentro del expediente, la Plenaria 
del Senado acogió las supresiones que acordó la Cámara. 

Po~ consiguiente debe entenderse que la parte o partes improbadas del proyecto 
durante el curso de los debates en la Cámara de Representantes, tratándose de 
supresiones de algunos artículos, no requerían volver a la Comisión de origen. Se 
considerará entonces aprobado el proyecto en la forma que exige la Constitución en 



Número 2+26 CACETA JUDICIAL 73 

la parte que no fue rechazada. Al respecto cabe recordar lo que dijo la Corte en 
sentencia de junio 3 de 1982: 

"No se entiende cómo, si un proyecto de ley puede ser rechazado, parcialmente 
cercenado por el Presidente de la Comisión respectiva, sin que ello comporte 
inconstitucionalidad del resto del articulado admitido conforme lo autoriza expresa
mente el artículo 77 de la Constitución, no pueda en cambio sufrir rechazos parciales 
en el curso de los debates reglamentarios por la Comisión, o por la Cámara en pleno, 
sin adolecer de inconstitucionalidad". 

Adicionalmente debe seilalar la Corte que la información de prensa, según la 
cual el Senado aprobó la ley sin el debido examen no tiene la connotación que le 
atribuye el acusador de haberse pretermitido instancias en el trúmite de formación de 
la ley, pues según se dejó visto, el proyecto que fue Ley 58/85, fue objeto de los 
debates que prescribe la Carta y dentro de ellos, los Congresistas tuvieron la oportuni
dad de discutirlo ampliamente, al punto de introducir cambios significativos al 
proyecto inicial del Gobierno. 

b) Se propone en la demanda la invalidez de la ley por haberla sancionado el 
Presidente sin objetarla, no obstante que a juicio del actor, es inconveniente e 
inconstitucional. Al respecto da be indicar que la Constitución le otorga al Presidente 
participación en el proceso genético de la ley, al establecer entre los requisitos para la 
existencia de ésta "haber obtenido la sanción del Gobierno" -artículo 81- además le 
confiere cierta forma de veto legislativo que puede ejercer objetando por inconstitu
cionalidad o inconveniencia proyectos que se le envían para su sanción. 

Pero la última atribución es eminentemente discrecional del Presidente de la 
República y la ejerce con absoluta independencia, sin que esté por tanto, sujeta a 
ningún parámetro o condición. Por ello, si deja de objetar el proyecto de ley que 
recibe para su sanción, se limita a ejercer la facultad que la Constitución le otorga y su 
acto es por este aspecto, irrecusable y la ley así sancionada no deviene en inconstitu
cional. Carece pues de fundamento el cargo sub-examine. 

En sustento del ataque de validez material de la Ley 58 de 1985, aduce el 
demandante los argumentos que se analizan a continuación: 

a) Falta de competencia del Congreso para regular la materia. Sobre este aspecto 
la Corte en el proceso número 6-R de la Sala Constitucional elijo en sentencia de 
junio 19 de 1986: 

" ... la potestad de 'hacer las leyes que tiene el Congreso es amplia pues la 
Constitución lo hace titular de una especie de competencia genérica que le permite 
legislar sobre todos aquellos asuntos que aconsejen las conveniencias públicas y en 
cuyo ejercicio no tiene más limitaciones que las establecidas en la propia Carta bien 
sea por previsión expresa o por haber sido reservados a otras Ramas del Poder 
Público'. 

"Por medio de la ley el Congreso expresa su voluntad soberana que se concreta 
en normas de contenido general, impersonal y abstracto para regular los distintos 
aspectos de las relaciones sociales. El artículo 76 de la Constitución Nacional al 
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sc1ialar las atribuciones que corresponde al Congreso adoptar mediante ley, no tiene 
alcance limitativo en la función legislati\·a; todo lo contrario, en él se comprenden 
todas aquellas acti\·idadcs que el Legislador estime necesario regular por ser acordes 
con el bien público y aptas para la realización de los fines del Estado con la restricción 
arriba anotada. 

"En este orden de ideas la expedición de una ley para reglamentar los partidos 
políticos no puede considerarse carente de fundamento constitucional por no estar 
expresamente prevista su regulación en la norma constitucional precitada, ya que las 
referencias que aparecen dentro del ordenamiento constitucional sobre ellos tales 
como los artículos 62, 80, 120 parágrafo, 124, 170, 178, etc., son suficientes para su 
institucionalización y por ende para que el Congreso pueda acometer su reglamenta
ción con suficiente basamento constitucional". 

b) Considera el dcmandatc que el estatuto b;ísico de los partidos políticos 
restringe la participación ciudadana en los debates electorales en la medida en que 
requiere, además de la calidad de ciudadano en ejercicio, estar afiliado a un partido 
político. Las disposiciones que conforman la ley impugnada cst<ín encaminadas a 
dotar a los partidos políticos de un marco normativo en el que se se1ialen las bases 
mínimas para su reconocimiento como personas jurídicas, sin llegar a establecer 
limitaciones al ejercicio individual de los derechos políticos, o condiciones que 
impliquen que el ciudadano debe estar afiliado a un partido político reconocido, para 
poder participar en los comicios electorales y ejercer los otros derechos políticos. 

Como lo sc1ialó la Corte en oportunidad anterior (Sentencia de 19 de junio de 
1986) la lcv materia de revisión constitucional, en nada modifica las normas del 
Código I<:l~ctoral que establecen el procedimiento para la inscripción de candidatu
ras, contemplado en el Título IX, las cuales continúan invariables permitiendo que 
toda persona o grupo de personas pueda inscribir una candidatura, para lo cual es 
suficiente que se haga mención expresa del partido o movimiento político a nombre 
del cual se inscribe y la manifestación del inscrito de ser afiliado a ese partido o 
movimiento; sin que para ese efecto sea necesario que la organización política esté 
reconocida por la Corte Electoral. 

e) Disiente la Corte de la apreciación del demandante conforme a la cual se 
conculcan los derechos y las garantías individuales que los tutelan, con apoyo en que 
se desconocen concretamente los artículos 32, 42 y 44 ele la C. N. Esta tacha genérica 
de inconstitucionaliclacl contra la ley se analizará con detenimiento al examinar las 
normas que acusa el actor individualmente y que guardan relación con los textos 
constitucionales citados. 

el) Se considera improcedente el cargo que se fundamenta en la violación del 
artículo 105 ele la Carta bajo el supuesto ele que los Congresistas votaron la ley sin 
consultar la justicia y el bien común, pues ello corresponde exclusivamente al juicio 
de valor que hace el demandante sobre el ejercicio ele la potestad legislativa, e implica 
por ende, apreciaciones ele conveniencia que escapan al control de constituciona
lidad. 

Es evidente que la ley se ocupó de regular [;¡ organización ele los partidos 
políticos imponiéndoles deberes y confiriéndoles algunas prerrogativas. Sin embar-
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go, no resulta lógico deducir que el estatuto búsico se cxpicli(J sólo en beneficio de los 
partidos políticos, toda ,·cz que se trata de reglamentación de las organi/.acioncs con 
mayor influencia en la ,·ida ciudadana\' por tanto expedir una ley que contenga las 
bases normativas a las cuales deba supeditar su actiúdad, constituye el orden jurídico 
en que se apoya el orden social, represcntatinJ del bien común. 

e) El artículo 4" ele la Ley 58 ele 1985 se refiere a los requisitos que deben reunir 
los partidos políticos para obtener el reconocimiento de la personería jurídica y 
mantenerla vigente y al procedimiento que debe cumplir la Corte Electoral para tal 
efecto. Así como al deber ele registrar las reformas estatutarias ,. las declaraciones 
programáticas, dentro de la semana siguiente a su adopción. Analizado el contenido 
del artículo 4", no se encuentra que desconozca el derecho de asociación, que no se 
concibe como absoluto sino conclicionddo a la moral y al orden legal. Por lo tanto, la 
expedición del estatuto básico ele las organizaciones políticas comtituvc el orden 
legal, que si es adecuado y razonable constituye el marco dentro del cual el Estado les 
reconoce su derecho de asociarse. Como ya lo seiíaló la Corporación en fallo ele 19 ele 
junio de 1986, al pronunciarse sobre la constitucionaliclacl ele un fragmento del 
artículo 4", que ahora se clcmancla en su totalidad "lncluclablcmcntc, el orden legal a 
que se refieren las normas en comento, se conforma por las regulaciones que 
imponga el legislador para salvaguardar los derechos ele los asociados y los ele la 
comunidad, por ello resulta constitucionalmente \'álido el establecimiento de un 
régimen legal para el reconocimiento de su existencia y funcionamiento. 

"El artículo ++ ele la Constitución cuyo agra,·io plantea la demanda, permite 
como ya se elijo, constituir asociaciones que no sean contrarias a la moral y al orden 
legal conforme lo expresa su texto )' que éstas puedan obtener su reconocimiento 
como personas jurídicas. El reconocimiento de la personalidad jurídica de las 
Corporaciones puede ser obra ele la ley directamente o de una actuación administrati
va como lo viene sosteniendo la Corte desde la sentencia de 21 de agosto ele 1940. En 
concordancia con el precepto citado en el canon 12 de la Carta el Constituyente 
defiere a la ley colombiana, la determinación de la capacidad, el reconocimiento y en 
general el régimen ele las asociaciones y de las personas jurídicas. Frente a estos 
preceptos constitucionales para que un partido pueda obtener su personería jurídica, 
no los contrarió sino que por el contrario constituye su cumplimiento y desarrollo". 

El artículo 7" censurado reconoce el derecho de obtener personalidad jurídica a 
los sectores o movimientos de los partidos políticos que se constituyan como agrupa
ciones separadas de éstos y a reintegrarse al partido cuando así lo deseen solicitando la 
cancelación de su registro. Las consideraciones precedentes son también predicables 
de esta disposición, que el demandante ataca con los mismos argumentos. En efecto, 
lo estatuido es una regulación del derecho de asociación que no puede significar su 
desconocimiento, antes bien permite que éste se desarrolle y fortalezca, al conferir a 
los grupos disidentes la posibilidad de que puedan constituirse como personas 
jurídicas independientes con iguales deberes y prerrogativas que los partidos políticos 
de los cuales se separan. 

D Considera el actor que el artículo 9" de la normatividad acusada vulnera los 
artículos 15, 31, 44 y 4 7 de la C. N. pues establece juntas populares de carácter 
permanente. Examinado el contenido del artículo citado se encuentra que mediante 
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él se establece un;J obligación para los candidatos de presentar una relación de los 
ingresos y egresos habidos durante la campaiia. No resulta entonces pertinente 
scJialar como infringidos los cánones del Estatuto Superior que cita la demanda, ya 
que no guardan relación con el contenido de la norma acusada, pues lo que se 
pretende es crear un mecanismo ele control a fin ele que los candidatos o las personas 
que éstos sciialcn informen detalladamente sobre las finanzas de la campaiia electo
ral, para lo cual resulta indiferente que el candidato pertenezca a un partido, 
agrupación o mo\·imicnto con personalidad jurídica reconocida por la Corte Electo
ral. La norma al imponer la obligación no hace distinción de ninguna índole entre 
los candidatos que participaron en la elección presidencial, previsión que resulta 
apenas lógica si se ackierte que no constituye derecho exclusivo de los partidos 
políticos imcribir candidatos a una elección presidencial. 

g) Formula el actor acusación contra los artículos 10, 11, 17 y 18 de la Ley 58 de 
1985 porque atentan contra el ;Htículo 120-3 ele la Constitución Nacional que 
atribuye al Ejecutivo la facultad ele reglamentar la ley. 

Antes de entrar en el análisis de las normas citadas, que le otorgan funciones a la 
Corte Electoral, es preciso seiialar que con ocasión de la expedición de la Ley 96 de 
1985, la Corte Electoral fue reemplazada por el organismo denominado Consejo 
Nacional Electoral, al cual se le confió la suprema inspección y vigilancia ele la 
organización electoral y el cumplimiento ele las funciones que otras leyes le asigna
ban a la Corte Electoral (artículo 64 Ley 96 ele 1985). De consiguiente las funciones 
que le atribuye la Ley 58 ele 1985 a la Corte Electoral, deben entenderse ahora 
radicadas en cabeza del nuevo organismo creado. 

Ahora bien, los artículos 1 O, 11, 17 y 18 cuya inexequibilidad se solicita, 
confieren a la Corte Electoral funciones tales como la de seúalar "los libros de 
contabilidad que en estos casos deben registrarse ante ella y la época en que deben 
realizarse los informes" (artículo 10). "La Corte mediante resolución indicará la 
forma como deben rendirse los informes a que se refieren ]os artículos anteriores y 
seúalará los documentos que a ellos se deben acompaúar" (artículo 11). "De confor
midad con la reglamentación que para el efecto expida la Corte Electoral, los partidos 
o agrupaciones registradas podrán disponer gratuitamente de espacios en los medios 
de comunicación· del Estado (aitículo 17). "La Corte establecerá para cada debate el 
número y duración ele dichos espacios" (artículo 18). 

Como complemento de la función legislativa el Constituyente le otorgó al 
Presidente ele la República la potestad reglamentaria, en virtud de la cual puede 
expedir decretos, órdenes y resoluciones que hagan viable y eficaz la ley que 
reglamenta, en la medida en que ésta requiera desarrollos ulteriores para su correcta 
ejecución. Empero, ha admitido la Corte que en ciertos órganos directivos ele 
dependencias administrativas radica la facultad de expedir ordenamientos que pro
pendan por la buena marcha interna de las oficinas y el correcto desempeño de las 
labores a ellas encomendadas, sin que ese grado de reglamentación de la función que 
están llamadas a cumplir invada la órbita de la competencia reglamentaria reservada 
al Presidente de la República en el artículo 120-3 de la Constitución Política. 
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Analizados bajo las anteriores premisas las funciones asignadas por la ley en los 
artículos que se estudian, a la Corte Electoral (hoy Consejo Nacional Electoral), se 
ackierte que las contenidas en los artículos 1 O y 11, sólo est<ín autorizando a ese 
organismo para dictar las medidas que sean necesarias para el ejercicio dcleontrol 
sobre las acti,·idades de recaudo e im·ersión de fondos que realice toda asociación o 
agrupación que promue\·a una candidatura a la Presidencia de la República. Son 
pues medidas sobre detalles mínimos que tienden a facilitar y operati,·idad a la 
función asignada por la ley, cuyo contenido no permite tenerla como materias 
propias de los decretos reglamentarios ya que no implican propiamente ejercicio de 
potestad reglamentaria que la Constitución Nacional rescn·a únicamente al Presi
dente de la República. 

Considera igualmente la Corte que la función a que se refiere el artículo 17 
acusado, tampoco implica atribuc:ir'>ll al Consejo Electoral de la potestad reglamenta
ria pri,·ati,·a del Presidente de la República, en la medida en que, en desarrollo de 
ella, puede expedir normas con el fin ele regular la prerrogati,·a que se constituye en 
fa\'(>r de las agrupaciones políticas ele disponer gratuitamente ele espacios en los 
medios de comunicación del Estado. 

Se trata de definir simplemente para cada ca m palia y en forma particular sobre la 
manera como los partidos o agrupaciones políticas pueden hacer uso ele los medios ele 
comunicación del Estado sin que esto signifique el ejercicio de un \nclaclcro poder 
reglamentario para la cumplida ejecución ele la ley pues son asuntos que no caen 
dentro de la órbita de competencia del Presidente de la República por ser extra1ios a la 
potestad reglamentaria propiamente dicha. 

Al analizar la disposición contenida en el artículo 18 es f.ícil concluir que no 
comporta atribución de potestad reglamentaria sino el sciialamicnto ele una compe
tencia para que por medio ele actos incliúclualcs y concretos, se scJialc con ocasión ele 
cada debate electoral y en relación con todos y cada Lmo ele los candidatos participan
tes, el número, duración y distribución ele los espacios ele televisión y emisoras 
oficiales. El sentido y alcance ele la norma no es otro que el de permitir el estableci
miento de un mecanismo ele ejecución ele la ley asignando a un organismo ele la 
administración la realización ele una función concreta que por la claridad con que se 
formula en el texto legal, no hace necesaria la expedición de una norma ele carácter 
regla menta rio. 

h) Para el demandante el artículo 12 pugna con los cánones 44, 42, 66 y 67 ele la 
Carta "ya que, no se pueden recibir sulwcnciones de gobiernos extranjeros". 

Se refiere el contenido del precepto atacado a la posibilidad ele que los candida
tos y los partidos o agrupaciones políticas reciban ayudas o contribuciones ele personas 
naturales o jurídicas, limitando el valor ele las clonaciones a la suma que scliale la 
Corte Electoral para el respectivo debate, bien sea que la clonación se haga a un solo 
partido o a varios y prohibiendo que los candidatos a la Presidencia de la República o 
al Congreso puedan imntir en la campa1ia correspondiente suma que supere el valor 
establecido por la Corte Electoral. 

Confrontado el coJlteiJido ele la norma acusada con las disposiciones de la 
Constitución en que apoya el demandante la tacha ele inconstitucionalidad, encucn-
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tra la Corte que no le asiste r~1zón por cuanto la cita que efectúa no es pertinente como 
pasa a c\plicarsc: 

En efecto, los cánones -+2 y -+-+ ele la Carta se refieren respectivamente a la 
libertad de prensa y a la de asociación, al paso que la disposición acusada, como se 
dijo, regula aspectos que en manera alguna tocan con tales derechos. El artículo 42 
menciona la prohibición ele recibir subvenci.ones ele gobiernos o compaiíías extranje
ras pero dicha prohibición sólo es aplicable, al tenor del texto constitucional, a las 
empresas editoriales de periódicos. Mal podría hacerse extensiva por vía de interpreta
ción la antedicha restricción a entidades o personas diferentes de las expresamente 
sciialaclas por el Constituyente. 

A su turno, el artículo 66 de la Constitución prohíbe a los colombianos al 
scrúcio de Colombia, admitir de gobierno extranjero cargo o merced alguna sin 
permiso del Gobierno Nacional, so pena de perder el empleo que ejerce. El artículo 
67 ibidem entra1ia prohibición para los colombianos de admitir de gobierno extranje
ro empleo o comisión cerca del de Colombia sin haber obtenido la necesaria 
autorización. 

No se \"C claro cómo una disposición destinada a regu:lar lo concerniente a las 
clonaciones y sumas que pueden invertirse en una campalia electoral, por parte de 
partidos políticos, agrupaciones políticas o candidatos, puede inferir agravio a los 
preceptos constitucionales mencionados, que no guardan relación alguna con las 
situaciones a que se refiere la norma legal cuestionada. 

La finalidad a la cual se encamina la disposición que se estudia no es otra que la 
de evitar que los partidos o agrupaciones políticas que tengan mejores posibilidades 
económicas, con abuso ele su solvencia, inviertan sumas exorbitantes en una campa
f¡a electoral en desmedro ele la igualdad de oportunidades que debe existir entre los 
diferentes participantes en el respectivo debate. Este fue el bien querido por el 
Legislador al expedir la norma acogiendo la iniciativa gubernamental, y es propósito 
que no puede clesestim<Jrse al interpretar el conteniclo.del precepto. 

El último inciso del <Jrtículo que se an<Jiiza resulta inoperante, en cuanto ordena 
tener en cuenta para fija·r los costos de las ca m palias la apropiación que el Estado haga 
para reponer parcialmente los gastos efectuados durante ella, ya que, como se dejó 
anotado, el Congreso rechazó los artículos del proyecto de ley que se referían a la 
financiación de las campmiHs electorales por parte del Estado. Por consiguiente, el 
único punto de referencia que deberá tener en cuenta el Consejo Nacional Electoral 
al hacer la valoración respectiva para se1ialar la suma máxima que podrá invertirse, 
será el costo de las campaiias, por cuanto no habrá apropiación por parte del Estado. 

i) Afirma el actor que el artículo 19 quebranta el artículo 42 de la Constitución. 
Este artículo había sido demandado individualmente dentro del proceso número 6-R 
que concluyó con fallo de exequibilidad respecto de los incisos primero y segundo. 
Dicho fallo además de alcance erga omnes tiene efecto de cosa juzgada, lo cual 
impide a la Corte adelantar un nuevo jucio de constitucionalidad por haberse 
pronunciado en forma definitiva sobre ella. Por lo tanto, en relación con los incisos 
primero y segundo del artículo 19 habr<í de pronunciarse la Corte, estando a lo 
decidido en la sentencia de 19 de junio del aiío en curso. 
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El inciso tercero del artículo 19, sobre el cual no ha recaído ninguna decisión, se 
refiere a la publicidad gratuita, total o parcialmente, que reciban las agrupaciones 
políticas o los candidatos, estableciendo que ella se tendrü como clonación y que su 
valor como tal se estim~mí con base en las tarifas cobradas a los otros partidos o 
personas. 

El tratamiento como donación a la publicidad política que se realice en forma 
gratuita, en todo o en parte, tiene por objeto conferirle efectos tributarios favorables, 
según se desprende ele analizar el inciso 3" dentro del contexto total ele la ley. En 
efecto, el artículo 13 que corresponde al Capítulo III sobre financiación ele las 
campafías electorales, prevé que las contribuciones que se hagan para éstas en dinero 
o en especie, se considerará para efectos tributarios asimiladas a las clonaciones 
efectuadas por las sociedades anónimas, esto es, que gozan de un descuento sobre el 
monto del impuesto sobre la renta, equivalente al 45% del valor ele la clonación 
(artículo 37 de la Ley 9·' de 1983). 

j) El artículo 20 de la Ley 58 de 1985, cuya validez frente al artículo 31 ele la 
Constitución es cuestionada por el actor, establece franquicia postal para el envío ele 
impresos por los correos nacionales durante los noventa días que preceden al debate 
electoral, como una prerrogativa para los partidos o agrupaciones políticas registr;J
das. Examinado el contenido ele la norma, la Corte discrepa del criterio del deman
dante, según el cual, se establece un privilegio, que consagra la Constitución de 
manera exclusiva para inventos útiles o vías de comunicación, pues como acertada
mente lo anota el Procurador, la franquicia postal que se otorga, excluye la noción de 
privilegio, el cual supone la concesión a alguien del derecho a la explotación 
lucrativa de una determinada actividad con exclusión ele las demás personas. 

Evidentemente el concepto ele privilegio queda desvirtuado cuando se confiere 
un beneficio a unas agrupaciones polÍticas que han obtenido su personalidad jurídica 
conforme a la ley, sin descartar a ninguna de ellas quedando por tanto todas estas en 
condiciones legales ele utilizar el beneficio establecido en su favor. 

A este respecto, la Corte Suprema de Justicia en sentencias de 15 de noviembre 
de 1946 y 3 ele marzo de 1972, citadas por el Procurador manifestó: 

"Conforme al inciso 3" del artículo 31 de la Constitución el privilegio está 
excluido de la vida jurídica y legal del país, a menos que se trate de inventos útiles o ele 
vías de comunicación. El privilegio es una institución jurídico-económica que 
supone que dentro de un régimen de libre competencia se otorga a alguien la facultad 
o derecho de ejercitar o explotar lucrativamente una actividad lícita dada, con 
exclusión de otra persona. Ese alguien debe ser un sujeto natural o jurídico determi
nado y no un grupo de personas naturales o jurídicas, que se hallen en iguales 
condiciones a las contempladas por la ley". 

k) Plantea la demanda la inexequibilidad del artículo 2 3 de la Ley 58 de 1985 por 
violación del artículo 4 2 del Estatuto Supremo, que consagra la libertad de prensa. 
Prescribe la disposición legal requisitos para la difusión de las encuestas de opinión de 
carácter electoral, los cuales se contraen a exigir que debe sefíalarse "la persona 
natural o jurídica que la realizó, la fuente de su financiación, el tipo y el tamaüo de la 
muestra, el tema o temas concretos a los que se refiere, el área y la fecha o período de 
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tiempo en que se efectuó y el margen de error calculado". Todas estas condiciones 
indudablemente est<ín concebidas para que el público receptor de la encuesta tenga 
suficientes elementos de juicio para elaborar su propio criterio acerca de la seriedad y 
confiabilidacl ele los resultados obtenidos en ella y tiende también a evitar que dichos 
resultados puedan ser manipulados o utilizados en forma arbitraria, desfigurando la 
realidad y haciendo que la opinión pública se manifieste en favor ele un determinado 
grupo político mm·ida por el engaiio. 

Prohíbe aclem<Ís, el precepto estudiado, que durante los treinta días anteriores a 
una elección se difundan encuestas de opinión que muestren el grado de apoyo a los 
candidatos o ¡ne,·ean el resultado ele la elección. Su concepción corresponde al 
establecimiento ele funciones ele control de tipo administrativo en procura del 
beneficio colcctim y el imperio del orden social. Si bien, la medida contenida en el 
inciso segundo del artículo 23limita la posibilidad de los mt:dios de comunicación de 
difundir resultados de las encuestas de opinión, es innegable que tal limitación se 
consagra teniendo en cuenta un interés superior de la comunidad, cual es el libre 
ejercicio del derecho del sufragio, que puede verse dcscstimulado o condicionado por 
los resultados, reales o presuntos, de un sondeo que muestre la opinión predominante 
sobre los candidatos que participen en una elección, entorpeciendo así el libre juego 
clemocrMico. 

De acuerdo con lo prcccclcntemcntc dicho, no encuentra la Corte que los 
reqt1isitos establecidos para la divulgación de las encuestas ele opinión ele car;íctcr 
electoral, así como la prohibición ele publicm sus resultados en los días inmediatos a 
la fecha de la elección, comporten agravio a la norma 42 de la Carta, ni a ninguna 
otra del mismo ordenamiento. 

1) Censura el actor el artículo 24 de la Ley 58 de 1985 por considerar que rií'íe 
con los artículos 17, 4 2, 120-3 y 55 de la Constitución, ya que se recorta la 
información y se crea un cuarto poder, el poder electoral, en cabeza de la Corte 
Electoral. 

Se refiere el artículo impugnado a la utilización de los llamados pregoneros en el 
día de las elecciones, prohibiéndola y dejando en manos de la Corte Electoral la 
determinación de la forma como los partidos provecr;ín de votos a sus electores y 
empleadn el personal de informadores, instructores o vigilantes cerca de los sitios de 
,·otaeión. 

No se cncuentw acertado el criterio del actor cuando seíiala el quebrantamiento 
del artículo 17 de la Carta puesto que, el hecho de prohibir que en las elecciones, los 
partidos utilicen personas que en alta \·oz y muchas veces de manera agresiva traten 
ele hacer que las gentes voten por el candidato al cual sirven, no comporta en manera 
alguna clesprotccción al trabajo por parte del Estado; se trata simplemente de estable
cer 11n orden e11 el debate electoral que permita el ejercicio libre del sufragio. Por lo 
clem<Ís, la misma disposición atacada prevé que los partidos pueden utilizar, en los 
días ele elecciones, personas que, profesionalmente o por ser simpatizantes o activistas 
clclnw,·imicnto, cumplan las funciones ele informar e instruir a los sufragantes y de 
vigilar el desarrollo de la elección. 
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Tampoco se comparte la afirmación del demandante conforme a la cual con la 
prohibición de los llamados pregoneros se viola el artículo 42 de la Constitución, ya 
que es evidente que estos no tienen, en manera alguna, el carácter de prensa a que se 
refiere el texto constitucional y la función de comunicación y propaganda que 
pudieran cui11plir mediante el tradicional sistema de arengas en voz alta, no se. 
elimina sino se reglamenta por la ley atribuyéndola a los llamados informadores e 
instructores de que habla la misma norma que se acusa. De otra parte considera la 
Corte que el hecho de atribuir a la Corte Electoral la función de reglamentar la forma 
como deben cumplirse algunos aspectos de las elecciones por parte de los informado
res, instructores y vigilantes de los partidos no comporta atribución indebida de 
facultades reglamentarias, pues como antes se dijo, son materias que se hallan dentro 
del ámbito de competencia del Presidente de la República. 

m) Formula el actor varios cargos de inconstitucionalidad contra el artículo 25 
del Estatuto Básico de los Partidos Políticos los cuales se examinan a continuación: 

El precepto impugnado faculta a la Corte Electoral para sancionar a las perso
nas, partidos y agrupaciones que violen las normas contenidas en la Ley 58 de 1985. 
Establece el procedimiento a seguirse para la imposición de la sanción y determina la 
clase de sanción. Así mismo dispone que en ejercicio de la función de vigilancia la 
Corte Electoral puede constituir tribunales o comisiones de garantía o vigilancia y 
ordenar y practicar pruebas sobre documentos públicos y privados, inspeccionar 
libros de contabilidad de entidades financiadoras y exigir copias de las declaraciones 
de renta, sin que pueda oponérsele reserva de ninguna clase. 

En primer término resulta evidente que la norma comentada no crea una 
jurisdicción electoral diferente a la Rama Jurisdiccional para juzgar los hechos 
punibles contra el régimen electoral. La sola lectura del texto cuestionado indica que 
se le atribuye a la Corte Electoral (hoy Consejo Nacional Electoral) son funciones de 
control de carácter administrativo, para hacer cumplir los preceptos contenidos en la 
ley, ninguno de los cuales se erige en delito, salvo lo dispuesto en su artículo 21, sino 
que constituyen faltas de entidad y contenido distintos. Por lo tanto confiar su 
conocimiento a un organismo administrativo no implica desconocer los artículos 53, 
55, 58, 38, 143, 163 y 164 que cita como vulnerados el demandante, al considerar 
que se ha creado una jurisdicción especial electoral. Con estas atribuciones para el 
conocimiento de las faltas administrativas, señaladas por la norma acusada, no se está 
invadiendo la esfera de competencia de la jurisdicción penal ordinaria en materia de 
delitos electorales, ni mucho menos como ya se afirmó, estableciendo conductas 
delictuales, con la excepción que ya se mencionó, caso en la cual, la competencia se 
asigna en forma expresa, clara e inequívoca a los Jueces Penales Municipales. 

Con relación a la facultad que se consagra en favor de la Corte Electoral por la 
norma examinada y según la cual puede inspeccionar libros y documentos privados y 
exigir la presentación de las declaraciones de renta, sin que pueda oponérsele reserva 
de ninguna clase, estima esta Corporación que ella no excede los marcos de la 
Constitución, en cuanto si bien es cierto que existen algunas reservas de creación 
constitucional que no pueden ser abrogadas por la ley, también lo es que cuando el 
precepto 38 de la Carta establece la inviolabilidad de la correspondencia y de las 
Cartas y papeles privados y señala que sólo podrán interceptarse o registrarse mediante 
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orden de funcionario competente y con el único objeto de buscar pruebas judiciales, 
levanta esa reserva para los casos de intervención del Estado. Siendo éste uno de ellos, 
es obvio concluir que la facultad de inspeccionar documentos y libros privados 
conferida al Consejo Nacional Electoral, sin que pueda oponérsele reserva alguna, es 
compatible con el canon superior citado. 

VI. DECISIÓN 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en la Sala Plena, previo estudio de 
la Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR EXEQUIBLE en cuanto al trámite que se siguió para su 
formación, la Ley 58 de 1985 "Por la cual se dicta el Estatuto Básico de los Partidos 
Políticos y se provee a la financiación parcial de las campai'ias electorales". 

Segundo. DECLARAR EXEQUIBLE el artículo 4° en la parte que dice: 

"Los partidos deberán solicitar ante la Corte Electoral el reconocimiento de su 
personería jurídica. Lo harán en memorial suscrito por sus directivas al que acompa
i'iarán copia de los estatutos y de su última declaración programática ... La Corte 
Electoral dentro de los treinta (30) día siguientes al recibo de la solicitud otorgará 
personería jurídica al partido y ordenará su registro, previa comprobación de los 
requisitos sei'ialados en esta ley. La Corte Electoral exigirá a los partidos políticos cada 
cuatro (4) ai'ios, antes de la iniciación de las campai1as electorales, prueba de que 
cumplen los requisitos legales para mantener vigentes su personería jurídica. 

Las reformas estatutarias y las declaraciones program;íticas deberán registrarse 
ante la Corte dentro de la semana siguiente a su adopción". 

En cuanto al fragmento del primer inciso del artículo 4°, ESTÉSE a lo resuelto 
por la Corte en sentencia del19 de junio del alio en curso, que recayó sobre el proceso 
número 1.400. 

Tercero. DECLARAR EXEQUIBLES los artículos r, 9°, 1 O, 11' 12, 17' 18, 20, 23, 
24 y 25 de la Ley 58 de 1985. 

Cuarto. DECLARAR EXEQUIBLE el inciso Tercero del artículo 19 conforme al cual 
"De la publicidad gratuita total o parcialmente, debe quedar constancia escrita y se 
tendrá como donación al respectivo partido, movimiento o candidato, para lo cual se 
estimará su valor con base en las tarifas cobradas a otros partidos o personas". 

Quinto. En cuanto a la competencia del Congreso para regular la materia y 
respecto de los incisos 1 o y 2o del artículo 19 de la Ley 58 de 1985 Esn~sE a lo decidido 
en el fallo de 19 de junio de 1986 proferido dentro del proceso número 6-R. 

Cópiese, comuníquese, publíquese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese 
el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Magistrado, 
Con salvamento de voto; Rafael Baquero Herrera, Magistrado; José Alejandro 
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Bonivenlo Femández, Magistrado; Nemesio Camacho Rodríguez, Magistrado, Con 
salvamento de voto; jorge Carreña Luengas, Magistrado, Salvo el voto; 'Guillermo 
Dávila Mu?ioz, Magistrado; Manuel Enrique Daza Alvarez, Magistrado;Jairo E. 
Duque Pérez, Magistrado; Guillermo Duque Ruiz, Magistrado, Con salvamento de 
voto; Héctor Gómez Uribe, Magistrado; Gustavo Gómez Velásquez, Magistrado;Juan 
Hemández Sáenz, Magistrado, Disiento en parte; Héctor Marín Naranjo, Magistra
doj Lisandro Martínez Zúñiga, Magistrado, Con salvamento de voto; Fabio Morón 
Dtaz, Magistrado; Alberto Ospina Botero, Magistrado;] aime Pinzón López, Magistra
do, Con salvamento de voto; Edgar Saavedra Rojas, Magistrado; Guillermo Sala
manca Molano, Magistrado; Alvaro Tafur Galvis, Conjuez; Hemando Tapias 
Rocha, Magistrado;jaime Vida! Perdomo, Conjuez. 

SALVAMI•:NTO ))Jo: VOTO 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

Nos apartamos de la decisión mayoritaria de la Corte, solamente en cuanto se 
declara exequible la parte final del artículo 2 5 de la Ley 58 de 198 5, que dice, " ... sin 
que pueda oponérsele reserva de ninguna clase", con fundamento en las siguientes 
consideraciones: 

l. El artículo 38 ele la Constitución Política, estableció como principio general, 
la inviolabiliclacl ele correspondencia, y la reserva sobre las cartas y papeles privados. 
Por su parte, la expresión contenida en el citado artículo 25 in fine, establece el 
principio contrario, es decir, la imposibilidad de oponer reserva alguna sobre la 
inspección a libros, documentos y a la contabilidad de las entidades financiadoras de 
los partidos políticos. 

2. La reserva sobre los papeles y documentos privados es de creación constitucio
nal y la reglamentación que de ella haga el legislador no puede desconocerla. El 
principio general del artículo 38 de la Carta, tiene excepciones de operancia restringi
da que el legislador ha interpretado en forma extensiva. 

Tres son las excepciones que trae el citado canon constitucional: 

a) Para la búsqueda de pruebas judiciales; 

b) Para la tasación de impuestos; 

e) Para los casos de intervención del Estado. 

La primera se refiere a que "Las cartas y papeles privados no podrán ser 
interceptados ni registrados sino por la autoridad, mediante orden de funcionario 
competente, en los casos y con las formalidades que establezca la ley y con el único 
objeto de busca1· pruebas judiciales" (el subrayado es nuestro). 

La segunda y la tercera, sólo operan sobre los libros de contabilidad y sus papeles 
anexos, no puede la ley, en consecuencia, extenderla a otros asuntos. 

La disposición del artículo 25 de la Ley 58 de 1985, no se inscribe en ninguna ele 
las tres situaciones sei'ialadas. En efecto, el objeto de la norma no es el de buscar 
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pruebas judiciales, sino el de ejercer una función de vigilancia, adem<ís la Corte 
Electoral es un ente administrativo con funciones administrativas, y la búsqueda de 
pruebas judiciales sólo puede hacerse en ejercicio de funciones judiciales. Tampoco 
se trata de la tasación de impuestos ni de un caso de intervención del Estado, pues 
como excepciones que son a la reserva de los documentos privados, sólo comprenden 
los libros ele contabilidad y sus papeles anexos, la norma del artículo 25 ha extendido 
esa intervención a otro tipo ele documentos, violando ostensiblemente la Constitu
ción Política (artículo 38 inciso 2°). Si bien, toda excepción constitucional debe ser 
aplicada mediante una restrictiva interpretación, el Congreso al expedir el precepto 
que la Corte ha cleclaraclo exequible, interpretó tan permisivamente las excepciones 
del artículo 38 ele la Carta, que las convirtió, para sus efectos, en principio get~eral. 

3. Los partidos políticos, no obstante su proyección y su trascendencia pública, 
están integrados por ciudadanos, es decir, por particulares que ejercen en forma 
organizada los derechos políticos propios del Sistema Democrático. Como agrupa
ciones que aspiran al poder, disponen ele medios prácticos y estratégicos que les 
permiten legítimamente alcanzar su objetivo. No es concebible por lo tanto, que 
algunos ele estos medios sin hallarse inscritos en las excepciones consagradas por la 
Constitución para su reserva, queden sin restricción ni finalidad definidas, expuestos 
a la permanente intervención ele la Corte Electoral, cuya función fiscalizadora, no 
puede, como lo autoriza el artículo 2 5 de la Ley 58 ele 198 5, extenderse sobre los actos 
y documentos ele los adherentes. 

Fecha, ut supra. 

Jaime Pinzón López, Luis Enrique Aldana Rozo, Nemesio Camacho Rodríguez, 
Jorge Carreña Luengas, Guillamo Duque Ruiz,Juan Hernández Sáenz, Lisandro 
Martínez Zú·ñiga. 



REINTEGRACION DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, COMO 
CONSECUENCIA DI•: LOS IIECHOS VIOLENTOS OCURRIDOS EN EL 
PALACIO DE JUSTICIA, EN QUE FUERON SACRIFICADOS ONCE DE 
SUS MAGISTRADOS. SEDE PROVISIONAL PARA LAS MAXIMAS 
CORPORACIONES DE JUSTICIA. CORRI":SPONDE AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA EU:GIR LOS MEDIOS QUE JUZGUE JDONEOS PARA 
CONSEGUIR LA NORMALIDAD SUJETA, SU RESPONSABILIDAD Y 
CONDUCTA AL CONTROL QUE LA CONSTITUCION ESTABLECE. 

ESTADO DE SITIO. 

Exequible el Decreto número 3272 de 1985. 

Sentencia númeni 59. 

Corte SujJU'/1/a de Justicia 

Sala Plcua 

Referencia: Proceso número 1406 (190-F). 
Revisión Constitucional del Decreto Legislativo número 3272 ele 9 
ele noviembre ele 1985, "Por el cual se toman medidas para la 
reintegración ele la Corte Suprema ele justicia". 

Magistrado Ponente: Conjucz doctor Aljimso Suárez dt' Castro. 

Aprobada según Acta número 50. 

Bogo U, D. E., julio veinticuatro (24) de mil novecientos ochenta y seis ( 1986). 

Mediante envío hecho por el Secretario General de la Presidencia ele la Rcpúbli
Cl, en conformidad al oficio sin número de fecha noviembre 9 de 1985, día ele 
expedición del Decreto, recibido en la Corte el 11 stdJsiguicntc, se provee a la 
Revisión Constitucional del Decreto número 3272 de 1985, "Por el cual se toman 
medidas para la reintegración ele la Corte Suprema de justicia", con arreglo a las 
atribuciones ele los artículos 121 y 124 ele la Constitución Política. 
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Il. TEXTO 1)10:1. DI·:CRI-:TO 1-:N 10:\:A~li·:N 

El decreto sujeto a revisión es de este tenor: 

"DECRETO NUMERO 3272 DE 1985 
(noviembre 9) 

Número 2426 

"Por el cual se toman medidas para la reintegración de la Corte Suprema de Justicia. 

"El Presidente de la República ele Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 121 de la Constitución Política, en desarrollo del Decreto número 
1038 ele 1984, y 

"CONSIDERANDO: 

"Que durante los hechos violentos ocurridos en el Palacio de Justicia fueron 
sacrificados Magistrados de la Corte Suprema ele Justicia, en número tal que afecta la 
composición ele la citada Corporación, no sólo para el ejercicio de su funciún 
jurisdiccional, sino para su propia reintegración; 

"Que ele acuerdo con el artículo 12 del Plebiscito del 1" de diciembre de l9571as 
vacantes que se presenten deben ser llenadas por la respectiva Corporaciún: 

"Que es necesario establecer, transitoriamente, un sistema ele votación para que 
los Magistrados ele la Corte Suprema de Justicia puedan cumplir con la obligación 
constitucional de elegir las personas que deben ocupar las citadas vacantes; 

"Que es obligación del Gobierno Nacional velar porque en toda la República se 
administre pronta y cumplida justicia como factor esencial para el restablecimiento 
del orden público, 

"O E CRETA 

"Artículo 1" Con el único propósito de llenar las vacantes que se han presentado 
en la Corte Suprema de Justicia, como resultado de los hechos a que se refiere la parte 
motiva ele este Decreto la elección ele cada una ele las personas que deben ocupar las 
plazas vacantes requerirá la mayoría de los dos tercios de los votos de los Magistrados 
que en la actualidad integran la Corporación. 

"Artículo 2" Mientras dure el actual estado de sitio, la sede ele la Corte Suprema 
ele Justicia será la Hemeroteca del Banco ele la República y la sede del Consejo ele 
Estado será la Casa ele la Moneda del mismo Banco. 

"Artículo 3" Este Decreto rige desde su publicación y suspende las disposiciones 
que le sean contrarias. 

"Publíquese y cúmplase. 

"Dado en Bogot<í, D.E., a 9 de noviembre de 1985. 

"El Presidente, 

BELISARIO BETANCUR 
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"El Ministro de Gobierno, Jaime Castro; El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo; El Ministro de Justicia, Enrique Parejo Gonz.ález; El 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, Hugo Palacios Mejía; el Ministro de 
Defensa Nacional, General Miguel Vega Uribe; el Ministro de Agricultura, Roberto 
Mejía Caicedo; el Ministro de Desarrollo Económico, Gustavo Castro Guerrero; el 
Ministro de Minas )' Energía, Iván Duque Escobar; el Ministro de Educación 
Nacional, Liliam Suárez Melo; el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Jorge 
Carrillo Rojas; el Ministro de Salud, Rafael de Zubiría Gómez; el Ministro de 
Comunicaciones, Noemí Sanín Posada; el Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
Rodolfo Segovia Salas". 

III. LA INTERVENCIÓN CIUDADANA 

En proceso el trámite de la revisión constitucional del Decreto Legislativo 
número 3272 de 1985, los ciudadanos William Fernando León Moncaleano y 
Ernesto Rey Cantor, presentaron sendas impugnaciones contra el susodicho De
creto. 

El impugnante, seiior William Fernando León Moncaleano, expone la esencia 
de su demanda en lo que se traslada en seguida: 

"El seiior Presidente de la República aprovechando como siempre las facultades 
del artículo l2l de la Constitución expidió el decreto demandado, pero a su turno no 
solamente violó la norma citada sino el artículo 149 de la misma Carta Magna que 
estableció que los Magistrados eran elegidos por ellos mismos con base al sistema de 
la cooptación exigiéndoles el courum (sic) de la dos terceras partes de los votos de sus 
miembros. Por consiguiente jamás la Rama Ejecutiva del poder público así se 
hubieran presentado los acontecimientos dolorosos que se presentaron podía aprove
char la oportunidad para legislar al respecto, porque de hecho se estaba inmiscuyendo 
en una de las atribuciones constitucionales del tercer poder o sea de la Rama 
Jurisdiccional y de paso también violaba la independencia consagrada en el artículo 
55 de la Constitución .. 

"En realidad qué es lo que ocurrió, pues que el constituyente no previó una 
situación en la que faltaran para la elección más de la mitad de-los miembros de la 
Corte en forma definitiva, vale reiterar no previno que matones con uniforme o sin él 
asesinaran a toda una corporación, o que dado el avance de los tiempos la mayoría de 
sus miembros pudiesen perecer en un siniestro aéreo o automovilístico ... 

"Es que jurídicamente si había un vacío constitucional, en otros términos, no 
había norma constitucional o era imposible aplicar la existencia como en el caso 
presente, si nuestro sistema es demoliberal burgués, ello significa que todo hecho o 
situación debe estar regulada en algún tipo de disposición legal y por ello en un 
sistema demoliberal existe una gradación de leyes. Por consiguiente, prima la 
Constitución, luego seguirán las leyes y finalmente los decretos y resoluciones, 
sencillísimo, esto se les enseiia a los estudiantes de Derecho. Entonces ante ese vacío 
constitucional, se ha debido recurrir a las leyes existentes y si no a los decretos 
existentes y en últimas a las resoluciones o normas inclusive de tipo administrativo 
como las ordenanzas y los acuerdos, pero jamás violar la Constitución y acabar de 
pisotear al otro poder del Estado. 



88 CACETA JUDICIAL Número 2426 

"Por consiguiente en el sentir del demandante se ha debido de dar aplicación a 
los artículos 249 y 250 del Código de Régimen Político y Municipal que dicen 
textualmente: 'art. 249: Cuando faltare absolutamente un empleado que no pueda ser 
reemplazado por el suplente o suplentes, la primera autoridad política del lugar 
nombrará el empleado interino y dará cuenta en el acto al que debe prO\·eer el 
empleo'. 

"En síntesis el Decreto es violatorio del artículo 149, 121 v 55 de la Constitu
ción, puesto que no se debió dictar ya que existían otra:; non~1as malas o no que 
fueron las que se debieron aplicar". 

El actor, Ernesto Rey Cantor, seiiala como 1·iolados los artículos 2", 55, 121 y 
149 ele la Constitución Polític:J, según la transcripción que sigue en lo pertinente: 

"El artículo 2° de la Constitución Nacional. 

"La disposición en cita en primer lugar seiiala a la Nación como titular ele la 
soberanía, -teoría propuesta en la Re,·olución Francesa por el abate Fmmanucl 
Sieyes-, seguidamente, somete el poder a la Constitución. Lo cual da fundamento a 
la sencilla definición de que el derecho es la medida del poder. 

"Las ramas del poder público deberán 'ejercer sus funciones que, como lo 
dejamos anotado en el cargo anterior, se hallan previstas en la Comtitución, en 
precisos términos del Acto Legislati1·o número 1 de 19-f) 1, por ende ndneró el 
artículo 2o Ut Supra'. 

"El artículo 55 de la Constitución Nacional. 

"a) Esta disposición contempla las ramas en que esl<í di1·icliclo el poder público 
así: La Legislati1·a, la Ejecuti1·a y la Jurisdiccional. 

"Sus órganos corno el Congreso, el Gobierno y los Jueces tienen funciones 
separadas, pero colaboran armónicamente en la realización de los fines del Estado. 

"Efecti1 amente los órganos ele cada rama tienen sus funciones scpmacbs. El 
artículo 76 contiene las funciones del Congreso; por su parte el artículo 120 trae el 
listado de las atribuciones del Presidente que a éste le incumbm. 

"El artículo 58 ataiie al órgano jurisdiccional genéricamente 1 el artículo 1-f 1 
contempla las funciones del Consejo de Estado, ~- el artículo 1) 1 las atribuciones 
especiales de la Corte. No ohidando que los Títulos XIII 1 X\' de la Carta se refieren 
a esta última rama del poder, y en otros Jrtículos se hallan funcione~ atinentes a las 
dos primeras ramas. 

"b} En el caso sub judire el Ejecutivo no puede inmiscuirse en el funcionamien
to de la rama Jurisdiccional, so pretexto ele reintegrar ]J Corte, debido a que esta 
facultad IJ tiene en principio el que la integra 1·, ob1·iamente, el que integra puede 
luego reintegrar lo que se desintegrará. Quien puede lo mús puede lo menos. 

"El Decreto objeto de la impugnación -'Por el cual se toman medidas para la 
reintegración de b Corte Suprema ele Justicia·-, en su pri mcr considerando elijo e¡ u e 
al ser sacrificados 1·arios 1\lagistrJdos, 'en número tal que afecta la composición de la 
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cit<Jd;l Corporaci(m, 110 súlo p;na el ejercicio ele su funciún jnrisdiccion;d, sino par;¡ 
su propia rl'illll'p;mriliJJ. il•:l subraY;Jdo es IUiestrol. 

"Con1o Eíciln1cnte se puede ohsciT;Ir el Prcsidc·ntc parti<'> del snpuesto que la 
Corte se había desintegrado. esto cs. que LI Corte dej<'> de L'\istir desde ciinoim·nto en 
que se const<Jt(J fchacicntcnu.·ntc el fallecimiento ele buena p;nte de sus i\ lagistr;Jdos. 
J•:ntonces. al dejar ele nistir la Corte. el Cobiemo no podí;¡ imadir coinpctcnci;ls 
atribuiebs por el constitun·ntc -de 1 <J-+)- a Lis C;íinar;Js, ;¡pmado en LI misi<'>n de 
\·cbr porque en toda L! Rcpt'lblicl se aehninistrc pro¡ll;l' c!llnplid;¡ jl!Sticia ... ';así 
como se desprende tntuahnentc del UI;nto considcr;I!Ido del !)cerdo. 

"\'iobr el artículo ) ) utilii'.ando como \·clo el contenido del IIU!l!lT;d 2" del 
artículo 119, es una hai'.aiia insuls;l ele L! prcstidigit;lci(HI seudo-jnrídica del poder 
presidencia l. que 'o clcnom i no 'Imperio Presidencia 1'. 

"Si bien es cierto que los <'nganos de Lis r;nnas del poder tienen fnncioncs 
separadas tambiC:·n lo c:s que entre ellos cobboran ';nm(mic;IIncntc' en la re;di;:;¡ci(m 
de los fines del l<:st<1do. l<n este caso el Cobicmo alC\]K'dir el Decreto nÚil!lTO -;272 
oh·id(J no s<'>lo la arn1oní;1 sil!'> tamhiC:·n el ritmo; elementos ncccsarísinH>S par;¡ que 
c\ista -jurídicamente- una nTdadera cobbor;Jci<'n¡ amH'mic;¡ entre Lis ramas del 
poder. sin im·adir contpetcncias que no le JXTtemTcn; pues. no oh-idcmos \.dicho se;! 
de paso que en Colombia 110 ha,· ningt'J¡¡ c1npleo que no tenga funciones clctalL!das 
en la Le~· o rcgbncnto (artículo (Jj i/JidrJJJ). 

"1<1 artículo 121 de la Comtituci<'>n 1\:acional. 

"a) Los hechos que prontm·icronla turbaci<'1n del orden público. en el le;d saber 
del Scúor Presidente de la República, comtitu\cron moti\Os suficientes ,. clctcmti
nantes para establecer-mediante el Decreto número 1 ()ji) del!" de ln;t\·o de 1904-el 
estado de sitio que en la actualidad nJ;mticne escepeionalmcnte la institucion;dii'.a
ciún del poder; pero IIJs hechos acaecidos en los oscuros dí;ts del (J \' 7 de nm·icmbre de 
19k), aunque laceran enormemente los bienes de L1 scgnridad \ la tr;mquiliebd. no 
emergen en moti \'Os que sean conducentes con las facultades que al Jefe dell•:st;Jdo le 
confiere el artículo 121 ele la Constituci<ín 1'\acional. ¡xm1 cspcdir sobre un Decreto 
Legislati\0, a fin de reintegrar la Corte. 

"¿Dar una fúrmula de Inon1cnto para llenar las \·acantes que se han presentido 
en la Cork, dc\'llch·e la normalidad jnridico-política a la República? ¿l•:s ótc el 
conjuro que ahuyenta el mal que enlutó el recinto sagrado de la diosa Temis? 

"Debemos puntualii'.ar que el objeto del l•:stado de sitio es el de restablecer el 
orden público;\", por consiguiente, una \'Ci'. establecido clest1do de sitio el gobicmo 
queda facultado constitucionallllcntc para npcdir decretos lcgislati\·os cou el único 
fin de restituir la normalidad constituciO!wl. para lo cual las mcdiebs qm· debe tolllar, 
indispensablemente deben tener rclaci(m directa con este fin. 

"b) Fl artículo 3" del Decreto en referencia, dispone suspender las disposiciones 
que le sean contrarias; se esU refiriendo;¡ b nonna jurídica que cstlblccía que par;l 
elegir un 1\lagistrado se requería las dos terceras p;ntes (2/3) de los \·otos de los 
i\liembros de la Corte, es decir, que se nigía 16 \·otos de los 2-+ en tot1l. 
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"¿Qué sucede si los sobrc,-i,·icntcs fm-r<ln dos? 

"Suspender esa norma jurídica que establecía talma,,·oría calificada. es lo müs 
absurdo desde el punto de \"ista jurídico. porque jamüs es incompatible con el estado 
de sitio (inciso ~ <lrtículo 121 ibirii'JII). m;h:imc que los motinJs que inspiraron los 
comiclcr;Jndos del Decreto de declaratoria del último estado de sitio, nada tienen que 
\"lT con la rcintcgracic'm de la Corte. 

"l,:s por esto, que el Decreto número ~272cs contrario al artículo 121 de la Carta 
,., aclcmús porque la actuaciún del Gobierno sed regulada ~- no permite la adopciún 
de medidas arbitrarias, puesto que sus facultades C\istcn para l'\pcdir las l'.llriclti/Jil'llle 
illrlisj)('ll.m{J/!'s, para suprimir el desorden y que tiendan tan solo a esta finalidad, 
según criterio del C\ 1\ lagistrado de la Corte Luis Carlos !úíchim. (El subra~ado es 
lllH.:stro). 

"El artículo l-+9 de la Constituciún Nacional. 

"a) l<:\istc una clara distinción entre la forma como se integra la Corte Suprema 
de Justicia y el Consejo de Estado,. la manera como se llenan las 1·acantcs en cada 
una de estas corporaciones. 

"Así la reforma comtitucional introducida por el Acto LegislatiHJ número 1, 
c\pcdicla el 16 de febrero de 19-+5. en su artículo 50 consagró lo siguiente: ... 

"El artículo ~6 del 1\cto Legislati~<J número 1 de 19-+5. por su parte consagró 
igualmente el sistema de las ternas para escoger por parte del Congreso los Consejeros 
de Estado mediante la elección. lle aquí la génesis ele la integración de dichos 
cuerpos eorporati~<Js. Diferente en lo relacionado a la forma como se llenan las 
\·acantes para ambas entidades. Al respecto la Reforma Constitucional aprobad<l por 
el Plebiscito del 12 de diciembre de 1957: concretamente el artículo 12 del Decreto 
número 02-+7 de 1957, el cual fue sustituido por el artículo 1" del Decreto número 
02 51 de 1957 estableciú el sistema ele la Cooptación. 

"La codificación actual de nuestra Carta, en especial la publicada por el señor 
1\linistro de Gobierno y reconocido especialista del Derecho Constitucional, doctor 
Jaime Castro trae como te\to \"igentc del artículo 1-+9 el contenido del artículo 50 de 
la reforma de 19-+5. ,. a continuación tr;mscribe el artículo 12 de la reforma 
plebiscit<1ria, sin come1~tario alguno. ()b,·iamente porque el ilustre profesor uni,·ersi
tario es conciente de la 1·igencia de las disposiciones en mención (Constitución 
Política ele Colombia, Jaime Castro, Editorial 01·eja Negra, Primera Edición. 1982, 
p<Íg. 11-f). 

"Es evidente que la Cooptación entra a operar en el momento en que falta uno, 
dos o tres o m<Ís Magistrados, pero no en el caso de que falten la mavoría ele los 
mismos, o en la e1·entualidad ele que todos fallezcan. 

"En esta última hipótesis ¿se poclr<í pregonar que e\iste corporación? ¿Ser<Í que 
la Institución por sí sola puede llenar las vacantes? Debemos por lo tanto distinguir 
que una cosa es la Institución y otra los Miembros que la integran, por ejemplo, el 
Congreso y los Congresistas; la Corte como Corporación y los Magistrados como sus 
Miembros. 
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"l<~n estos c\·cntos desaparece la Corte o el Consejo de l·~stado, según el caso;,. en 
la ¡mídica lo que le da ,·ida a la l•~ntid;Jd son los 1\liembros que la integran. luego a 
ellos faltar o, almc110s su maH>ría 11;1\· que acudir indefcetiblemente a las Cúmaras 
Legislati\·as que designen los 1\ lagistrados, de temas, que ende el Presidente de la 
República según las \'Oces del artículo 1-+9 tjtl.wlnn". 

Fl impugnantc traslada estos conceptos del trat;ldista Jacobo Pérez l·~scobar: 

"Fn otros c\·cntos, como la renuncia colecti,·a de todos los 1\liembros o muerte 
de la myoría -eomcnta Jacobo Pérez Escobar, destacado constitucionalista-, de casi 
imposible reali1.aciún pero no imposible, no podría decirse que ha,· Cotj}()mrián que 
por Cooptaeiún llene las ,·acantes, tal como lo e\igc la nonna plebiscitaria. 

"El quórum decisorio de estas entidades lo establece la Ley, pero ésta jamás 
podrú ordenar que cu;mdo se desintegren la Corte o el Consejo los 1\lagistrados que 
pueden (sic) reintegren la Corporaciún. porque ello iría contra el te\to del artículo 12 
del Plebiscito que solamente le da facultades de llenar las ,·acantcs a 'la res¡K·cti,·a 
Corporaciún' ". 

El 19 de mayo prú\imo pasado el Procur;ldor General de la Naciún solicita <1 la 
Corte declarar C\cquible el Decreto LegislatiH> materia de la rc,·isiún, "por no\ iolar 
canon constitucional alguno", en concordancia con estos conceptos: 

"Como se puede obsen·;n e\iste una completa conc\idad entre las causas de 
perturbaciún del orden público y las consideraciones que tu \'O en cucnt;¡ el Cobiemo 
Nacional para la c\pcdición del decreto en estudio, ya que es de público conocimien
to que los hechos violentos ocurridos en el Palacio de Justicia fueron ocasionados por 
grupos armados que atentaron contr~1 el orden institucional, causando muchas 
\'Íctimas especialmente funcionarios v empleados de la Rama Jurisdiccional, y por 
consiguiente se paralizú la Administraciún ele Justicia en su cúpula, siendo obliga
ción del Gobi.crno adoptar las medidas necesarias para restablecer ese scn·icio 
público, afectado en grado sumo con los sucesos del 6 y 7 ele noviembre de 1985. 

"En este orden de ideas, considera el Despacho que el Decreto número 3272 de 
1985 no infringe el artículo 121 de la Constitución y que los hechos que dieron lugar 
a la e\peclición del decreto, tienen rclaciún directa con los motivos que tm·o el 
Gobierno para declarar turbado el orden público v en estado de sitio todo el país, 
puesto que, como se anotó, es innegable que un hecho de la magnitud del ocurrido 
en el Palacio ele Justicia agravó en forma ostensible la pcrturbaciún del orden público 
y causó una gran conmoción interna, que el Ejecutivo por imperativo Constitucional 
debía remediar". 

Luego de e\aminar la evolución constitucional en relación con ·la manera ele 
elegir a los Magistrados ele la Corte y período de ellos, e\presa el Procurador: 

"Ahora bien, analizadas las disposiciones constitucionales, transcritas, en con
cepto del Procurador General de la Nación, el artículo 12 del Decreto Legislativo 
número 2 51 ele 1957 -aprobado por el plebiscito de 1957-, modificó el primer inciso 
del artículo 148 ele la Constitución, puesto que abolió el período fijo de los Magistra-

,•. 
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dos de L1 Corte. p;H;I est;iblecer s11 pcnn;llle!ICÍ;! IIIÍentr;!s obscn·cn buena conducta,. 
no llcgll(:n ;¡la edad de retiro forwso. lgu;dn!cnte. modific(J el artículo 1-+9. es decir. 
el <lrtíndo )() dcl.\cto [ .egisLlti\0 m'nncro 1 de [ 94S. por cuanto los 1\ 1agistr;idos de la 
Corte ,.a no son elegidos pro (sic) el Congreso de temas cm·iadas por el Presidente de 
L1 Repúblic;l. sino por L1 IIIÍSIII<l corpor;Ki<'nl. 

"l<ntonccs si en el artículo 1-+4 de la Constituci<.lll -;lrtículo )() del Acto 
Legislativo número l de 1945- se cst;1blecía q11e los 1\lagistr;l(los de la Corte scrÍ;¡n 
elegidos por las Cínwras 1 .cgisL1ti1·as de ternas cm"i;l(las por el Presidente de L1 
Repúblic;l; ,·el ;1rtículo [ 2 del Plebiscito sl'f¡al<'l que las ,·;¡c;111tes serían llenacLls por L1 
propia Corporaci<.lll. es lúgico cleclllcir que el plebiscito lntlclifiu'l en sn integridad la 
fonna de elcn·i<'m ele los 1\ Llgistrados. clehicmlo plT\·alccer );¡ lHHJJla del artículo 12 
del Plebiscito por ser posterior ' de auKTdo con el principio general ele intcrprcta
ei<'m" [.;¡ b· posterior ¡m:,·;dcce sobre la anterior (artículo 2" J.c,· 1)) de 1 SS7). 

"Por otr<l p;1rte. conto en el Plchiscit<' de !9)7 se hicieron ll!oclificacio!Jcs a la~ 
nonn;!s coltstitucionalcs e:-¡istcntcs en ese nHllneJlto, lll<IS no adiciones, resulta 
apelJ<IS oln·io que no poclí;l subsistir el tcsto antiguo co11 el nueHJ, pues siendo 
Íltconlpatiblc la clccciún de los 1\lagistrados por el Congreso con la cooptaci<'n1, el 
testo contenido en la Constituci<'n1 ele 194) qucclú derog;1do Lícit;nnentc, ele acuerdo 
con lo dispuesto e!l el artículo 71 del Cc'Jdigo e¡, il que dice: );¡ derog;lcÍ(Jn es t:lcil<l 
'u¡;¡JI(Jo la IJUc\·;¡ Jc,· contiene disposiciones que no pueden conciliarse con las ele la 
<Interior' ... 

A mayor abundamiento, y sobre la parte vertebral de la impugnación el Procura
dor agrega: 

"De lo cspucsto se puede concluir. que ;d no csistir di~posiciún constitucion;¡l, 
ni leg;d, que fijara el quúrtllll p;na elegir l\l;¡gistr;!dos de la Corte Snpre1n;1, bien 
podía ellcgisLtdor est;Jblcccrlo. coJIIO lo hi1.o L'n el Decreto nl;ltcri;l de I'CI·isi(n¡ sin 
1·iolar C<IIJOJJ coJJstitucioJJ;d algu11o. Por el contr;¡rio, en ac;¡tantic!Jto a la nomw 
i<!Jnhié·¡¡ coJJstitucion;d que comagrú el sistcJII<l ele 'cooptaciún' cr;¡ necesario e 
inclispcnsablc seJ-1aL1r el qu(nunJ requerido p;1r;1 L1 ckcciún de 1\ bgistr;lclos. Y aun en 
gr;Jc:i<l ele discmiún ele quc·csisticr;¡ Ull<l [.e\' que lo fij;1ra. es apcll<IS ob1·io que otra l.cy 
puede rcfonn;!rlo". 

Finalmente, el concepto del Procurado'r se refiere al tema de la aplicación legal 
analógica, según este tenor: 

"Se ha ~osll'niclo Lnnbit-n en las impugnaciones ,. )¡¡¡ sido debatido por b 
opini<'m públicl, L1 posibilicJ;¡cJ ele rcsoher el problema origin;¡do por las 1111mcrosas 
1 <!cantes de los c1rgos de 1\ lagistrados de la Corte, mediante la aplicaci<'llt ;malúgicl 
de disposiciones co1no L1 del artículo 249 del C(Jdigo ele Rl-gi111Cn Político ,·J\lunici
¡xd. según el cual en c1so de falt;¡ ;¡!Jsoluta de unclnplc;ldo corresponde ;1 Ía primcu 
;¡utoricbl polític;! del lug;lr prm·ccr el cargo interinamente o la del artículo 16 del 
Decreto nú1ncro 126) de 1970 que regula );¡ elección 1 sorteo de los con jueces p;na 
rcc·lnpLli'.;lr ;1 los 1\Llgistrados que se sc¡xlrl'll del conocimiento del negocio por 
impcclin!cnto o rccusaciún. ·¡'a les sugc.TcncÍ<Is que no 1 icncn :d caso. pues se refieren 
<1 situ:1cioncs con¡pJct;nncntc distint;ls, ,. ;¡disposiciones legales,. no constitucion;¡Jcs 
clcJnucstran precisamente los peligros de );¡s <lplicaeiones ;malúgicls de );¡ Lc1· ~· la 



Número 2-f26 C:\CET.-\ JUDICIAL 93 

ineludible necesidad de que el.gobierno definiera la situación mediante las facultades 
extraordinarias que le otorga el artículo 121 de la Constitución". 

\'. c()~slni·:R.\t:l<l"-1-:s 1w 1..\ c()I(TI-: 

.\. Aspectos formales. 

l•:n lo eo11ecTniente a los requisitos de form;l fijados en el artículo 1 :?.1 de L1 
Constituciún Política. ninguno falta al Decreto LcgisL1ti1'0 número 3:?.7:?. de 19S'i, 
pues lo firman el Presidente' la totalidad de los 1\linistros. halLíndosc en estado de 
sitio toda la Rcpúblic1. 

B. l•:lestaclo ele sitio ,. el Decreto materia ele re\·isi<.HL 

1•:1 Cobienw Nacional, por ,·irtucl del Decreto número 1 (})S ele 19S.f. lT\·isado ,. 
declarado constitucional en su oportunidad, us;mdo la facultad nmfcrida por el 
artículo 121 de la Carta. declarú turbado el orden público ,.e11cstado ele sitio tmLl la 
República, fundado en considerandos atinentes a los atcnt;Jdos contra el ré·gimcn 
constitucional, determinantes de pcrturbaciún del orden público ,. ;darma en !o~ 
habitantes, asaltos a poblaciones por obra ele grupos armados, sensibles bajas ele 
militares, policías ,. poblaciún ci\·il ,. desafio criminal a la sociedad colombiana. 

Los acaecimientos lamentables del6 ,. 7 de 110\·icmbrc de 19S'i, que ocasiona
ron la muerte ,·iolcnta de once 1\ lagistrados de la Corte Suprema de justicia, 
mm·icron al Presidente ele la República a dictar el Decreto Legislati\'(l número 3272 
por el cual se toman medidas para la "reintegración" ele la Corte. im·ocmclo la 
facultad que le confiere el artículo l21 ele la Comtitución en desarrollo del Decreto 
Legisla ti m número 1038 de 19~H. pues manifiesta que la administraciún pronta ,. 
cumplida de justicia es factor esencial para el restJblecimiento del orden público, por 
lo cual, afectada la composición de la Corte no sólo para elejerccio ele su funciún 
jurisdiccional sino para su propia "rcintegraci<'m", se establece transitoriamente un 
sistema de \'Otación para que los Magistrados de la Corte Suprema de justicia puedan 
cumplir con la obligación constitucional de elegir las personas que deben ocupar las 
citadas vacantes. 

En consecuencia, existe conexidad entre los Decretos Lcgislati\'(lS números 
1038 de 198-+ y 3272 de 1985 y relación de causalidad entre la medida adoptada por el 
Decreto materia de la revisión y el restablecimiento del orden público perturbado. 

C. An;ílisis ele los cargos de ,·iolación ele normas. 

El examen ele los preceptos constitucionales indicados como quebrantados por 
el decreto impugnado, lo hará la Corte en el orden de numeración ascendente, tal 
como aparece transcrito. 

l. El artículo zo de la Constitución no se ve, en forma algun~1, cómo pudo 
violarsc al establecer la mayoría especial ele los dos tercios ele los Magistrados 
sobrc\·ivientes, para cumplir la función de elegir cada uno ele los Magistrados que 
debían ocupar las plazas vacantes, ni al seiíalar la Hemeroteca como lugar para el 
funcionamiento de la Corte Suprema de Justicia, porque si, como se afirma en la 
impugnación, el Presidente omitió enviar ternas al Congreso para la elección de los 
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r-.lagistradm, fue basündose en los artículos 12 del Plebiscito de 1957 y 121 de la 
Carta, es decir. en los téTminos que la misma Constituciúncstablece, am{n de claras 
,. reiteradas sentencias de la Corte misma, que adelante se citan. 

2. Fl artículo :;:; no se ,-iob, chillo que el Decreto número i272 en su parte 
considcrati\·a ach-icrte que es obligaciún del Cobicmo N;Kional \·ciar porque en toda 
la República se administre pronta ' cumplida justicia, que es lo que precisamente 
procura el decreto cuestionado, anotando que esa funciún de la Rama Jurisdiccional 
es factor esencial par;l el restablecimiento del orden público. 

,\sí, colabora el Cohiemo en la arrnc'JIIica rca]i;.aciún de los fines del Estado, 
procurando la administraciún de justicia que a la Corte Suprcmaco1npetc, conforme 
;d artículo )S de la Constituciún. 

:;_ 1•:1 artículo 121 no se contra,·ino, en razún de que preexistía la turlx1ciún del 
orden público en toda la República, situaciún que agregaba a las facultades ordinarias 
del Cohicmo las de cxccpciún que la propia Cart;l otorg;1 en tal circunstancia al 
Presidente de la República, comprcnsi\·as de la facultad de dicb1r normas en busca de 
soluciones circunstanciales y transitorias, eomo precisa~- exactamente lo hace por el 
Decreto número 1272. 

No es f;ícil cnt~·1Hier el ;!serlo del impugnador cuando afirma que "1•:1 Decreto 
impugnado es contrario a la Carta porque en nada c.:onn:rgc con los otros Decretos 
(los dictados el mismo 9 de nm·icm brc) en aras del restablecimiento del orden público 
que ,-icnc resquebrajado, desde el inn1isericordc sacrificio del jm·cn r-.·Jinistro de 
justicia", puesto que 110 es causa de impugn;Kiún el concurrir o no, según aprccia
ciún suhjeti,·;l, al mismo fin, un decreto con otro, nl;himc cuando el an;í]isis que 
hace el mismo impugnantc del 1270, tomado por él como ejemplo, se cndcrct.a a 
dcscdificlrlo como propio para los fines de restablecer el orden público, oh-idando 
que es al Presidente de la República a quien corresponde elegir los medios que juzgue 
iclc'>ncos para conseguir la normalidad, sujeta su conducta al control que la Constitu
ciún establece y a la rcspons;lbilidad que la misma cons;lgra, sin que obste a la 
facultad de la Corte Suprcn1;1 <k Justicia para decidir pri,·ati\'<llllClltC si concurren al 
fin perseguido. 

-+. La lcsiún del artículo 1-+9 de la Comtituciún la plantean los impugnantes 
sobre la distinciún que pretenden establecer entre la forma como "se integra"la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo de Estado y la manera como "se llenan las ,·acantcs" 
en cada una de estas Corpor;1cioncs, logr;índosc con csfucrt.o colegir que en la 
impugnaciún se entiende por integrar cuando se nombran todos o la mayoría de los 
miembros de b Corte, al paso que llenar \·acantes debe cntcmlcrsc como satisfacer 
cargo que cst;í sin pro,·ccr ya se ha~·a prm·ocado la \';!Cante por renuncia, destitución, 
m u e rtc, ctcl'tcra. 

Con el propósito de ampliar su argtuncntaci{JII, sostienen los impugnadores que 
en la desintcgraciún ocasionad;¡ por los hechos del 6 \' 7 de nm·icmhrc de 19S 5 en el 
Palacio de Justicia, correspondía la intcgraciún de la Corte al Congreso de temas 
pasadas por el Presidente de la República, porque según lo repite, falta la mayoría de 
los Miembros de la Corporaciún, cumplié·ndosc la prcúsión "de casi imposible 
realización". Empero, no se ha caído cabalmente en la cuenta, al argumentar así, de 
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que ni dcsaparccic'> la Corpor<1cic'>n ni la nwYoría ele sus f\ 1 icmhros, 1·alc decir. que ni 
aun prestando ,·alidc:t. a tal tesis cabría el <1rgtuncnto. porque la mit<1cl de los 
f\ licmhros de 1<1 Corte subsistic'J, o dicho en otros té-rminos. no clesapareciú la tota 1 ida el 
m la 1ll<1H>ría ele los f\ 1 icmhros. 

l•:n síntesis, es lH.'Ccsario destacar, adenl<Ís. que se tr<11a ele un decreto lcgish1ti1·o 
de muy clara estirpe institucional. con el cual no se procmú a1as<1llar los fueros 
decisorios o notninadores de la Corte Suprema ele Justicia. ni 1m·nos clcsconocn o 
debí 1 i lar sus a tri bu tos de nú...:i m o tri huna 1 ele 1 a rama j mis el icci o1wl ele 1 poder pú hl ico; 
por contrario modo, el Gobierno prdenclic'> ,. ohtuu> Lt conti1H1ich1cl ele sus fuHcioncs 
constitucionales,. legales. prcsctYamlo su intcgriclacl. <1utoncnnía e inclcpcnclcncÍ<l. 

Com·icm· citar decisiones ele la Corte concernientes a este tenu. 

l•:n scntcncÍ<1 ele 20 ele abril ele 19h'i. rcfncnte a la Ínl'\cquihiliclad del 1nuso 
segundo del artículo 21 del Dccrdo-b·nt'uncro )],')ele 19h.f. al<nkdcro a la ckccic'lll 
de Consejeros de Fstado por el Congreso l'\aci01l<ll, 1<1 Corte Suprema de Justicia 
l'\prcsc'> en relaciún con el artículo 12 del Plebiscito de 1" de diciembre de 19)/: 

"La atribución actual sobre la designación de Consejeros de Estado por la misma 
corporación en que se produce la vacante, predica la comentada enmienda constitucional 
en forma simple y clara, sin salvedades ni distinciones de ninguna clase en 
cuanto a la aplicaciún de esa facultad, por lo que resulta contrario ,ti espíritu de dicha 
enmienda, que imtituyú ,. consagrú plenamente el sistem<1 de la cooptacic'lll en la 
forma ,. con las final icladcs antes i nd icaclas, pretender ,.¡ ncula r <1 hora 1<1 cleecic'lll ele 
los mteHJS Consejeros ele l•:stado a un régin1c11 constitucioJ1<tl anterior que deje'> ele 
tener l'igcncia por mluntad manifiesta del legislador supremo. pues ello implicaría 
que la simple disposiciún de la le1·. al aumentar el número de miembros de esa 
Corporaciún, tendría a su 1·ci'. el efecto de restablecer proccdin1icutm normati1·os 
anteriores,. distintos a los sc1ialados en aquclt1 reforma para la dcsignacic'>n ele dichos 
funcionarios, creando así para éstos un .1/a/11.1 de cxccpciún, din·rso al instituido por 
voluntad popular en el plebiscito para la provisión de estas vacantes". 

Con anterioridad, el 2 de abril de 19)9, acerca de la misma cucstic'n1. pero 
atinente a la Corte Suprema, esta Corporaciún aprohú el informe de una comisiún 
nombrada para conceptuar sobre la entidad o pcrson<1 a quien corresponde rcsokcr 
las rcnuncÍ<1S de los f\ lagistrados de la Corte ,. llenar las 1·acmtcs de ésta, cums 
conceptos son éstos: 

"El plebiscito adoptado por 1·otaciún popular el 1" de diciembre ele 19)7, 
ordena, en su artículo 12, inciso )", que las ,·acantcs que ocurran en la Corte, scdn 
llenadas por la misma Corporaciún, la cual. como adelante se l'\plica, es quien tiene 
la competencia para hacer las designaciones respccti,·as. 

"No obstante que la Corte actual fue elegida por el Congreso, de temas 
presentadas por el Presidente ele la República, ni éste ni aquél conscn·an potestad para 
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decidir respecto ;1 Lis renunci;1s de los i\Lu;istrados. porque. co111o se ha ,-isto, la 
propia Corte es l;1 que elige é·stos. 1 porque L1 i nt<.-r,·e11cic'>n que tm ieron las C<imaras'" 
el Cohiemo en la fonn;1cic'>n de aquella c11tid;1d se agot<'J co11 la última clccciún". 
(C.). Tomo \.CIII. p<igs. h22 ;1 (¡2-J-l. 

l'<n<l tcnninar. es coii\"CIIicJJtc dcstle<ll" que e11 parte algu11a la Constituciún 
dispone <ICLTCI de quúnnn o forma de hacer L1 clccci<'m ele i\ lagistrados ele la Corte 
por Cooptaei<'Jn ni. co111o lo IIIUcstr;l el co11ccpto del Procurador. h,l,. disposición 
kg<d que estatuya respecto al qu(mnn neeesario para efectos ele clcccic'>n de i\ Llgistra
clos ele la Corte Suprc111a ele Justicia, saho la norma del reglamento interno ele est<l 
Corpor;1cic'>n .. \cuerdo número 2 ele ]9;2 '"llllllllTO 1 ele ]9;~. artículo..¡.:;_ 

Finalmente. lo conn-rn icntc a la i 111 oclci<'m ele a pi icacioncs analúgicas ele 
normas como los ;1rtículos 2-l-9 1 2)() del Cúcligo ele Régimen Político,. i\lunicipal. 
<ltiucntcs al prm·cimicnto de fuucionarios interinos. 1· 16 clciDccreto número 126) 
de ]9;0, rcl;ltim al escogimiento de Conjucces, no son del caso puesto que rigen 
situacioues totalmcutc difcrcJitcs, que puguan con el cumplimiento de los preceptos 
del artículo 12 del Plebiscito ~, p;nticularmcntc, con el artículo 1" del Decreto 
número ~272 que según Y<l se 1 io. es decreto legisla ti ni que logra la continuidad de 
las funciones constitucionales 1 leg;des de b Rama )misdiccional del Poder Público. 

VI. DECISIÓN 

Por tanto. no se achicrte 1·iolaciún ;dguna de las normas constitucion;lks 
inn1cadas por los impugnantcs ni de otros preceptos ele !;1 Carta, luego es procedente 
declarar su constitucionalidad. 

Por las consideraciones antecedentes. la Corte Suprema ele justicia -Sala 
Plena-, ¡>rc1·io estudio ele la Sala Constitucional ,. oído el concepto del Procurador 
General ele b Nación. 

1)¡-:ci.\R \SI·: coi\:sTrJ·l'CJOi':.\1. el Decreto LcgislatinJ número 3272 ele lll1e1·e (9) 
ele IlOI·iembre ele mil nm·ccicntos ochenta 1' cinco (1985) "Por el cual se toman 
medidas para la reintegración de la Corte Suprema ele Justicia". 

Cópiese, comuníquese, publíquese, insértese en la Gaceta judicial~- archÍ\·cse 
el expediente. · 

Femando Uribe Restrepo, Presidente; Luis Enrique A/dana Rozo, !Vlagistraclo; 
Henwndo Bru¡uno Borda, l'vlagistrado; Hugo Hwnbnto Rodrígut'Z C., Conjuez; 
José Altjandro Bonivmto Femrínrlez, l\ Iagistraclo; Nemesio Camaclw Rodríguez, 
Magistrado; Luis Córdoba 11/larilío, Conjuez;}r'siÍs Be mal Pinzón, Con juez; Manuel 
Enrique Daza Alvarez, Magistrado; Humbnto De la Calle Lombana, Magistrado; 
Jorge Enrique Gutiérrez Anzola, Conjuez;Jaime Vida/ Perdomo, Conjuez; Alvaro 
Tajilr Ca/vis, Con juez; Héctor Gómez Uribe, Magistrado; Gustavo Gómez Velrísquez, 
Magistrado; .Juan Hernández Sáem, Magistrado; Héctor i\.!farín Naranjo, Magistra-
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do; Alvaro Diaz Granados, Conjuez; Alfonso Suárez de Castro, Conjuez; Alberto 
OsjJina Botero, Magistrado; Hernando Morales Molina, Conjuez; Fernando Hines
troza Forero, Conjuez; Osear Perla Alzate, Conjuez; Hernando Tapias Rocha, 
Magistrado. 

G. CONST.·SEGUNDO SEM.86 • 7 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



AUTORIZACION PARA LA PUBLICACION DEL INFORME DEL 
TRIBUNAL ESPECIAL DE INSTRUCCION QUE INVESTIGO LOS 
TRAGICOS HECHOS DEL 6 Y 7 DE NOVIEMBRE DEL PALACIO DE 
JUSTICIA. LA FORMA CONSTITUCIONAL DE PERMITIR EL ACCESO 
PUBLICO AL CONTENIDO DEL INFORME TENIA QUE SER 
NECESARIAMENTE LA AUTORIZACION EXPRESA DE SU 
PUBLICACION POR LEY, BIEN EXPEDIDA POR EL CONGRESO, O BIEN 
POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA MEDIANTE DECRETO CON 

FUERZA DE TAL. ESTADO DE SITIO 

Constitucional el Decreto número 1917 de 1986. 

Sentencia número 60. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1504 (227-E). 
Revisión Constitucional del Decreto Legislativo número 1917 de 
1986, "Por el cual se autoriza la publicación de un informe". 

Magistrado p(;¡ente: doctor Hernando Gómez Otálora. 

Aprobada por Acta número 52 de 14 de agosto de 1986. 

Bogotá, D. E., agosto catorce (l4) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

l. Ar\TECEDEI\TES 

El Gobierno Nacional ha remitido a la Corte, en cumplimiento de lo estábleci
do por el Parágrafo del artículo 121 de la Constitución Nacional, copia auténtica del 
Decreto número 1917 de 1986, "Por el cual se autoriza la publicación de un 
informe", para su revisión a la luz de las normas fundamentales. 

Fijado en lista el expediente por el término que establece el Decreto número 
0432 de 1969, ningún ciudadano presentó escrito de impugnación o defensa. 
Remitido al Procurador General, emitió éste el concepto de rigor y se cumplieron los 
demás trámites legales, por lo cual se procede ahora a adoptar decisión de fondo. 
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II. TEXTO 

El Decreto bajo revisión dice textualmente: 

"DECRETO NUMERO.l917 DE 1986 
(junio 17) 

"Por el cual se autoriza la publicación de un informe. 

99 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 121 de la Constitución Política y en desarrollo del Decreto 
número 1038 de 1984, 

DECRETA: 

"Artículo 1° El informe a que se refiere el artículo 9° del Decreto Legislativo 
número 3 300 de 1985 tiene carácter público. Para asegurar su difusión, el Diario 
Oficial en edición especial, incluirá su texto completo. 

"Artículo zo Este Decreto rige desde su publicación y suspende las normas que le 
sean contrarias. 

"Publíquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, a 17 de junio de 1986. 

BELISARIO BETANCUR 

"El Ministro de Gobierno, Jaime Castro; el Ministro de Relaciones Exteriores, 
Augusto Rarnírez Ocampo; el Ministro de Justicia, Emique Parejo González; el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, Hugo Palacios Mejía; el Ministro de 
Defensa Nacional, General Miguel Vega Uribe; el Ministro de Agricultura, Roberto 
Mejía Caicedo; el Ministro de Desarrollo Económico, Gustavo Castro Guerrero; el 
Ministro de Minas y Energía, Iván Duque Escobar; el Ministro de Educación 
Nacional, Liliam Suárez Melo; el Ministro de Trabajo y Seguridad Social (E.) 
Germán Bula Escobar; el Ministro de Salud, Efraim Otero Ruiz; el Ministro de 
Comunicaciones, Nohemí Sanín Posada; el Ministro de Obras Públicas y Transpor
te, Rodolfo Segovia Salas". 

III. CoNCEPTO DEL PRoCURADOR GENERAL 

El Procurador General de la Nación, a través de Oficio 1053 del16 de julio de 
1986, emitió concepto que concluye en la constitucionalidad del Decreto materia de 
estudio. 

Manifiesta el Procurador que su Despacho no halla en dicho Decreto ,·iolación 
alguna de la Carta por cuanto es inherente a la facultad constitucional de dictar 
normas legislativas, el poder modificarlas si el legislador ordinario o extraordinario lo 
consideran conveniente. Eso es lo que sucede con el Decreto número 1917 de 1986, 
el cual se limita a disponer que el informe a que hace referencia el artículo 9o del 
Decreto número 3300 de 1985 (declarado constitucional por la Corte), tiene carácter 
público y que para garántizar su difusión el Diario Oficial en edición especial incluirá 
su texto completo. Anota también que en la Constitución Nacional está ínsito el 
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principio general de la publicidad de los actos de los diferentes órganos del Estado, 
correspondiéndole al legislador ya sea ordinario o extraordinario su reglamentación. 
"Y es así como en la Ley 57 de 198 5 se consagra que todos los documentos que 
reposan en las oficinas públicas son públicos, excepto aquellos que tengan el carácter 
de reservados según la Constitución o la Ley y los que hagan relación a la defensa o 
seguridad nacional. De otra parte el Código de Procedimiento Penal en su artículo 
311 -Decreto número 41 O de 1971- (sic) consagra la reserva del sumario. Por tanto, 
siendo la reserva del sumario de orden legal, más no constitucional, éste puede ser 
modificado por otro ordenamiento de igual categoría, sin que este hecho implique 
infracción al Estatuto Superior". 

IV. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

l. Competencia. 

De acuerdo con lo previsto por el Parágrafo del artículo.l2l de la Constitución, 
es la Corte Suprema de Justicia el Tribunal competente para decidir definitivamente 
sobre la constitucionalidad de los decretos que, como el 1917 de 1986, han sido 
expedidos por el Presidente de la República en uso de las especiales atribuciones que 
le otorga la Carta durante el Estado de Sitio. 

2. Aspectos formales. 

Verificado el estudio correspondiente, se encuentra que el Decreto bajo estudio 
fue expedido con el pleno cumplimiento de las formalidades constitucionales, en 
especial por cuanto se refiere a las firmas del Presidente de la República y las de todos 
los Ministros del Despacho. 

3. Constitucionalidad del Decreto. 

El Gobierno, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 121 de la 
Carta y en desarrollo del Decreto número 1038 de 1984, por el cual se extendió la 
declaratoria de turbación del orden público y Estado de Sitio a todo el territorio 
nacional, creó, mediante Decreto Legislativo número 3300 de 1985, un Tribunal 
Especial de Instrucción encargado de investigar los hechos que tuvieron ocurrencia 
durante la toma del Palacio de Justicia los días 6 y 7 de noviembre de 1985. 

Por fallo del8 de mayo de 1986 (Magistrado Ponente doctorjairoDuque Pérez), 
la Corte encontró que la creación del Tribunal Especial de Instrucción se ajustaba a 
las normas constitucionales, toda vez que dicha medida presentaba estrecha cone
xión con las causas de perturbación del orden público invocadas en el Decreto 
número 1038 de 1984, estaba primordialmente dirigida a lograr una investigación 
exhaustiva con la celeridad requerida por la gravedad de los hechos y a restablecer el 
orden jurídico alterado, partiendo del principio cardinal del Estado de Derecho de 
propiciar una pronta y cumplida justicia. 

El Tribunal Especial de Instrucción tenía, como función primordial, la de 
rendir un informe sobre los resultados de las investigaciones que adelantara. 

De dicho informe, según ordenó el artículo 9° del Decreto número 3300 de 
1986, se debía remitir una copia al Ministro de Justicia, a la Corte Suprema, al 
Procurador General de la Nación y a los jueces competentes para lo de su cargo. 
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Dado que, por una parte el artículo 3 31 del Código de Procedimiento Penal 
establece, por regla general, la reserva del sumario y que el acto creador del Tribunal 
Especial no confería a su informe carácter público, podía pensarse fundadamente 
que dicho informe tenía carácter reservado, máxime cuando se enumeraban taxativa
mente los destinatarios del mismo. 

Por tanto, la forma constitucional de permitir el acceso público al contenido del 
informe tenía que ser necesariamente la autorización expresa de su publicación por la 
ley, bien expedida por el Congreso, o bien por el Presidente de la República mediante 
decreto con fuerza de tal. 

Tratándose de un tribunal creado a raíz de una perturbación del orden público, 
con objeto, funciones y atribuciones especiales, por Decreto apoyado en facultades 
propias del Estado de Sitio, se hallaba autorizado el Gobierno por la Constitución 
para señalar, a través de los mismos mecanismos constitucionales, cuál era el carácter 
-público o reservado- del informe que el Tribunal rindiera. Y así como en un 
comienzo el legislador excepcional le dio tratamiento reservado, estaba implícito en 
sus atribuciones -mientras estuviera vigente el Estado de Sitio- modificar dicha 
norma y conferirle carácter público. 

Desde luego, si ello choca con el principio de reserva sumarial contemplado en 
el Código de Procedimiento Penal, el gobierno no hizo cosa distinta de ejercer la 
atribución constitucional (artículo 121) de suspender las leyes vigentes contrarias al 
Estado de excepción. 

Por último, subraya la Corte que el Decreto no autorizó la publicación del 
sumario sobre los acontecimientos del 6 y 7 de noviembre del año pasado en el 
Palacio de Justicia, sino del informe del Tribunal que adelantó la investigación 
correspondiente, el cual tenía una vocación pública dada la naturaleza de los hechos 
sobre los cuales versaba y el marcado interés de la opinión por conocerlos de una 
fuente que inspirara confiabilidad. 

El Decreto revisado no contraría el artículo 121 ni ninguna otra disposición de la 
Carta. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala Plena-, previo estudio de la Sala Constitucional y oído el Procurador 
General de la Nación, 

DECIDE: 

Declarar coNSTITUCIONAL, por no ser contrario a la Carta Política, el Decreto 
Legislativo número 1917 de 1986 (junio 17), "Por el cual se autoriza la publicación 
de un informe". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael Ba
quero Herrera, José Alejandro Bonivento Fernández (salvamento de voto); 
Nemesio Camacho Rodríguez, Jorge Carreño Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, 
Humberto De la Calle Lombana, Manuel Enrique Daza Alvarez, ]airo E. Duque 
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Pérez, Guillermo Duque Ruiz, Hernando Gómez Otálora, Héctor Gómez Uribe, 
Gustavo Gómez Velásquez,Juan Hernández Sáenz (con salvamento de voto); Héctor 
Marín Naranjo, Lisandro Martínez Zú1íiga, Fabio Morón Dzaz, Alberto Ospina 
Botero, Jaime Pinzón López, Edgar Saavedra Rojas, Hernando Tapias Rocha, 
Guillermo Salamanca Molano. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria General 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

HACE CONSTAR: 

Que el Magistrado Guillermo Dávila Muñoz, no asistió a la Sala Plena del día 
catorce (14) de agosto del presente aflo, por encontrarse en uso de permiso. 

SALVAMENTO DE VOTO 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

De los Magistrados José Alejandro Bonivento Femández y Juan Hernández Sáenz 

El Decreto Legislativo número 1917 de 1986, en revisión ante la Corte, dispuso 
que fuera de conocimiento público el informe que rindió el Tribunal Especial de 
Instrucción, creado para investigar los delitos cometidos los días 6 y 7 de noviembre 
de 1985 con ocasión de la toma violenta del Palacio de Justicia. 

La determinación de publicar documentos oficiales resulta inofensiva, en apa
riencia, desde el punto de vista constitucional porque en los Estados democráticos, 
como el nuestro, es de usanza que los gobernados conozcan las actuaciones d~ los 
gobernantes, salvo en excepciones consagradas por la ley. 

Pero acontece que la fuente del Decreto Legislativo número 1917 es el artículo 
121 de la Carta, que consagra un régimen jurídico excepcional y transitorio, donde 
las facultades del Presidente de la República no son ilimitadas y absolutas sino apenas 
las indispensables para restablecer el orden público, al eliminar los motivos que 
llevaron a su turbación y a la declaratoria del estado de sitio que prevé el artículo 121. 

Es así como el Decreto mediante el cual se declara el dicho estado de sitio, el 
Presidente de la República debe indicar los móviles concretos que determinan la 
adopción de tal medida, que han de consultarse previamente al Consejo de Estado y 
que delimitan de manera exacta la órbita de acción del Presidente, tanto en su 
potestad legislativa extraordinaria y provisional como en su facultad de suspender la 
legislación preexistente cuya vigencia demore o entorpezca el pronto restablecimien
to del orden público, que es la finalidad única del régimen del estado de sitio. 

Así lo enseflan claramente los incisos 2° y 3° del propio artículo 121. 

De lo anterior se concluye con absoluta claridad que los Decretos Legislativos 
tendientes a regular materias distintas de aquellos hechos que se adujeron expresa
mente como determinantes de la declaración del estado de sitio, son contrarios a lo 
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estatuido por el artículo 121 de la Carta Política y, por lo tanto, merecen ser 
calificados como inexequibles. 

Por otra parte, no cabe duda ninguna en cuanto a que la tarea encomendada al 
Tribunal Especial de Instrucción fue una im·estigación criminal. O sea que su 
informe, sin ser todo el sumario sobre los abominables hechos del Palacio de Justicia, 
sí era parte de éste necesariamente. 

Y como la legislación ordinaria, es decir la preexistente al estado de sitio, 
impone la resen·a para las im·estigaciones en materia penal, por la razón obvia de que 
así lo exigen sus posibilidades de éxito, la suspensión de aquella resen'a sumarial 
mediante Decreto Legislativo, ya para un caso específico o ya de manera general, 
requiere que dentro de los moti,·os en que se fundó la adopción del llamado régimen 
de la legalidad marcial se haya imocado como causa de la intranquilidad ciudadana 
que los sumarios sean reservados o que la difusión de su contenido contribuya a 
restablecer el sosiego colecti,·o. Tales moti,·aciones son de ocurrencia prácticamente 
im·erosímil. 

Al examinar, ya en el caso concreto, los moti,·os que se expusieron para declarar 
en estado de sitio todo el territorio nacional mediante el Decreto Legislativo número 
1038 de 1984, no aparece en parte alguna mencionada como causa de la turbación 
del orden público que las investigaciones criminales sean legalmente reservadas. 

Cae de su peso, por lo tanto, que el Decreto Legislativo número 1917 de 1986, 
dictado con fundamento en las facultades conferidas al Presidente de la República por 
el artículo 121 de la Constitución Política, para le,·antar la reserva en una pesquisa en 
lo penal, choca frontalmente contra el mencionado artículo 121 y así ha debido 
declararlo la Corte, en guarda de la integridad de nuestro supremo estatuto. 

No sobra añadir ahora lo que expusimos en sah-amcnto de ,·oto el ilustre 
Magistrado doctor Alfonso Reyes Echandía, fallecido trágicamente en los horrendos 
sucesos del Palacio de Justicia, el Magistrado doctor Gustavo Gómez Velásquez y el 
suscrito Magistrado Hemández Sáenz (Expediente número 1346, reúsión constitu
cional del Decreto Legislati,·o número 1658 de 1985, fallo del 15 de agosto de 1985 
pronunciado por la Sala Plena): 

"Nos apartamos de la decisión mayoritaria de la Sala Plena, por cuanto conside
ramos que el Decreto Legislati,·o número 1658 de 1985 es inconstitucional en 
atención a las siguientes razones: 

"l. Los fundamentos moti,·acionales de un decreto basado en el artículo 121 de 
la Constitución Nacional, no pueden ser distintos de los que el Gobierno tuvo en 
consideración para declarar turbado el orden público y en estado de sitio todo o parte 
del territorio nacional, ya sea que ellos persistan con sus caracteres originales o bien 
porque se hayan proyectado hacia el futuro con dinámico desarrollo e\·olutivo. 

"No puede aceptarse, pues, que hechos o fenómenos desligados causal mente de 
los que determinaron la inicial declaración del estado de sitio, sirvan de fundamento 
jurídico a nuevos decretos legislati,·os cuya materia e\·idencia ostensible divorcio con 
la situación generadora de la primitiva alteración del orden social. Al admitirse esa 
situación, los decretos que constitucionalmente han de contener instrumentos jurídi-
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cos aptos para regresar a la normalidad, sirven sólo para prolongar una situación que 
ya no puede ser considerada como excepcional; además, mediante ese ingenioso 
mecanismo los considerandos de un decreto de estado de sitio constituyen realmente 
implícitas declaraciones de nueva perturbación del orden público, con violación del 
espíritu del artículo 121 de la Carta y de la letra del artículo 141, ordinal 1° de la 
misma Constitución, que obliga al Gobierno a consultar previamente al Consejo de 
Estado si en verdad se dan las causas que hagan necesaria la extrema solución de la 
llamada legalidad marcial. 

"La tolerante interpretación de aquellas normas, en el sentido de que aún 
hechos posteriores a los que determinaron la inicial declaración del estado de sitio y 
sin relación consecuencia] con ellos permiten tratamiento jurídico dentro del marco 
de los decretos legislativos, es lo que ha hecho posible que un fenómeno constitucio
nalmente creado para una precaria y excepcional duración en el tiempo, se haya 
prolongado indefinidamente hasta el punto que de los últimos treinta años de vida 
institucional el país ha debido soportar más de veinte bajo el régimen del artículo 
121. De esta manera se ha logrado el extraño y peligroso milagro de convertir lo 
transitorio en permanente". 

Dejamos así expresadas las razones que nos llevaron a disentir del fallo recaído 
en este asunto. 

Fecha ut supra. 

José Alejandro Bonivento Fernández, Juan Hernández Sáenz. 



LIBERACION DE GRAVAMENES PARA EQUIPOS NECESARIOS A LAS 
FUERZAS ARMADAS Y LA SEGURIDAD DEL ESTADO. TEMPORALIDAD 
DEL DECRETO. REQUISITOS fORMALES. CONEXIDAD ESPECIFICA 
QUE EXIGE LA CONSTITUCION EN EL DECRETO QUE MOTIVO EL 

ESTADO DE EXCEPCION. ESTADO DE SITIO. 

Constitucional el Decreto número 1957 de 1986. 

Sentencia número 61. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número I506 (229-E). 
Revisión Constitucional del Decreto Legislativo número 1957 de 
1986, "Por el cual se dictan medidas conducentes al restableci
miento del orden Público". 

Magistrado Ponente: doctor Fabio Morón DÍaz. 

Aprobada por Acta número 052. 

Bogotá, D. E., agosto catorce (14) de mil novecientos ochenta y seis ( 1986). 

I. ANTECEDENTES 

Procedente de la Presidencia de la República y para ser sometido a revisión 
constitucional se ha recibido copia auténtica del Decreto Legislativo número 1957 de 
20 de junio de 1986, "Por el cual se dictan medidas conducentes al restablecimiento 
del orden público". 

Se corrió traslado al señor Procurador General de la Nación en su oportunidad 
conceptuó. No hubo intervención ciudadana, aun cuando se hizo la correspondiente 
fijación en lista. 

Il. TEXTO DEL DECRETO 

El texto del Decreto objeto de la revisión es el siguiente: 
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"DECRETO NUtv!ERO 1957 DE 1986 
(junio 20) 

Número 2-+26 

"Por el cual se dictan medidas conducentes al restablecimiento del orden público. 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 121 de la Constitución Política \. en desarrollo del Decreto 
número 1038 de 1984, y . 

.. e O N S 1 D E R A N D 0: 

"Que para conjurar la gra\·e situación de orden pt'1blico presentada en el país por 
la acción reiterada de grupos armados, el Gobierno Nacional mediante Decreto 
número 615 ele 1984 declaró en Estado ele Sitio parte del territorio nacional, 
extendiéndolo a todo el territorio ele la República mediante el Decreto número 1038 
del mismo ai1o; 

"Que las Fuerzas Armadas y de seguridad del Estado deben dotarse en forma 
oportuna ele equipos y materiales para el cumplimiento de sus funciones; 

"Que con tal objeto, el Ministerio de Defensa Nacional, la Policía Nacional, el 
Departamento Administrativo de Seguridad y los Fondos Rotatorios de estos sectores 
administrati\·os suscribieron contratos para la adquisición de material ele guerra o 
reservado; 

"Que mientras se hacían las adquisiciones se logró alcanzar el nivel de equilibrio 
de la tasa de cambio y se crearon nuevos gra\·ámenes sobre las importaciones y los 
bienes importados, factores por los cuales se presentan insuficiencias presupuestales 
que no permiten despachar para el consumo los bienes adquiridos; 

"Que en las actuales circunstancias, debe primar la necesidad de la acción de las 
Fuerzas Armadas y de seguridad tendiente al restablecimiento del orden público y 
seguridad nacional sobre la del arbitrio fiscal del Estado que supone el pago por su 
parte de derechos y gravámenes de los cuales es, en última instancia, beneficiario; 

"Que por todo lo anterior es indispensable suspender aquellas disposiciones que 
actualmente impiden la inmediata dotación de las Fuerzas Armadas y de seguridad, 
liberando las apropiaciones presupuestales existentes para el pago del valor y los 
gravámenes de importaciones que lleguen a ser necesarias, 

.. DE eRE T A: 

"Artículo 1 o Mientras subsista turbado el orden público \ en estado de sitio la 
totalidad o parte del territorio nacional, el material de guerra o reservado a que se 
refiere el Decreto número 695 de 1983 en su artículo 1°, numerales 1, 2, 3, 4, 8, 9 y 
14, a excepción de 'combustibles, lubricantes y grasas', destinado a la Nación 
-Ministerio de Defensa, Policía Nacional, Departamento Administrativo de Seguri
dad- y los Fondos Rotatorios adscritos a estos organismos, que se encuentre contrata
do y pendiente de entrega en la fecha de publicación de este decreto, será despachado 
para consumo libre del pago de la totalidad ele los derechos de aduana y demás 
gravámenes. 
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"Artículo 2" El despacho para consumo requerirá una certificación expedida por 
el Subdirector de Ejecución Presupuesta! del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en el sentido ele que al comprar el bien respectivo existían apropiaciones 
presupuestales suficientes, así como una constancia otorgada por el Ministro de 
Defensa o el Jefe del Departamento Administrativo de Seguridad, según el caso, de 
que los elementos son necesarios en forma inmediata para preservar el orden público 
y la seguridad nacional. 

"Artículo 3" Este decreto rige a partir ele la fecha ele su publicación y suspende las 
disposiciones que le sean contrarias. 

"Publíquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 20 ele junio ele 1986. 

BELISARIO BETANCUR 

"Ministro de Gobierno, Jaime Castro; Ministro ele Relaciones Exteriores, 
Augusto Rarnírez OcamjJo; Ministro de Justicia, Enrique Parejo González; Ministro 
ele Hacienda y Crédito Público, Hugo Palacios Mejía; Ministro de Defensa Nacio
nal, General Miguel Vega Uribe; Ministro ele Agricultura, Roberto Mejía Caicedo; 
Ministro de Desarrollo Económico, Gustavo Castro Guerrero; Ministro ele Minas y· 
Energía, Iván Duque Escobar; Ministro de Educación Nacional, Liliam Suárez 
M e lo; Ministro ele Trabajo y Seguridad Social, (E.) Germán Bula Escobar; Ministro 
ele Salud, Efraín Otero Ruiz; Ministro ele Comunicaciones, Nohemí Sanín Posada; 
Ministro de Obras Públicas y Transporte, Rodolfo Segovia Salas". 

III. CoNCEIYro DFL PRocuRADOR GENERAL DE LA NAciÓN • 
El Procurador General de la Nación conceptuó en los siguientes términos: 

l. Que el Decreto número 1957 ele 1986 se profirió en ejercicio ele las facultades 
extraordinarias conferidas al Presidente de la República por el artículo 121 ele la 
Constitución Nacional y fue dictado en desarrollo del Decreto número 1038 de 1984, 
en virtud del cual se declaró turbado el orden público y en estado de sitio todo el 
territorio nacional, ostenta las firmas del Presidente de la República y las de todos los 
Ministros y su transitoriedad está expresada en el artículo !0

, con la frase: "mientras 
subsista turbado el orden público y en estado de sitio la totalidad o parte del territorio 
nacional ... " 

2. Que de la parte considerativa del Decreto número 1957 de 1986, salta a la 
vista la conexidad con los Decretos números 615 y 1038 que declararon el estado de 
sitio, el primero parcialmente y el segundo en todo el territorio nacional, puesto que 
ambos se refieren a la acción reiterada de grupos armados que perturban la tranquili
dad ciudadana y no cabe duda que la eliminación de gravámenes arancelarios para 
asegurar la dotación oportuna de material de guerra a la que se refiere el Decreto bajo 
estudio, es una medida necesaria para lograr el restablecimiento del orden público. 

3. Que el artículo 1" determina la liberación "de la totalidad de los derechos de 
aduana y demás gravámenes" del material de guerra o reservado que se encuentra 
contratado y pendiente de entrega en la fecha ele publicación del Decreto. El 
Despacho considera que la referida medida no infringe las normas constitucionales 
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atinentes a los impuestos, ya que el artículo 76 de la Carta en sus numerales 13 y 22 
atribuye a la ley la facultad genérica de crear impuestos y dictar normas, cuadros 
concernientes al régimen de aduanas, lo que comprende lógicamente la de establecer 
las correspondientes exenciones, de modo que, el Presidente de la República en 
ejercicio de las facultades legislativas que le otorga el artículo 121 de la Constitución, 
bien puede regular estos aspectos en los decretos de Estado de Sitio. 

4. Que el artículo 2° establece las condiciones para el envío y consumo del 
material libre de gravamen, consistentes en una certificación expedida por el Subdi
rector de Ejecución Presupuesta! del Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre 
existencia de apropiaciones presupuestales suficientes y en una constancia otorgada 
por el Ministerio de Defensa o el Departamento Administrativo de Seguridad, según 
el caso, "de que los elementos son necesarios en forma inmediata para preservar el 
orden público y la seguridad nacional". 

Tampoco hay duda sobre la constitucionalidad de esta norma, puesto que la 
primera condición tiene por fin observar la prohibición de hacer erogaciones que no 
se hallen incluidas en el presupuesto, a pesar de que el artículo 206 de la Carta sólo la 
establece para el "tiempo de paz" y la segunda, o sea, la constancia sobre la necesidad 
del material para la preservación del orden público, asegura que la liberación 
excepcional de los gravámenes cumpla los objetivos requeridos por el Decreto. 

6. Que el artículo 3" establece la fecha de vigencia y determina la suspensión de 
las disposiciones que le sean contrarias, de conformidad con lo seiialado por el 
artículo 121 de la Carta. 

7. Que en razón de lo expuesto, el Procurador General considera que el Decreto 
número 1957 de 1986 es exequible y solicita a la honorable Corte Suprema de 
Justicia que así lo declare. 

IV. CoNsmERACIONES DE LA CoRTE 

a) El Decreto materia de estudio, es un Decreto legislativo dictado por el 
Ejecutivo en uso de las facultades que le confiere el artículo 121 de la Constitución y 
en desarrollo del Decreto número 1038 de 1984, por el cual se declara turbado el 
orden público y en Estado de Sitio la República. Por ello, le asiste competencia a esta 
Corporación para la revisión del Decreto número 1957 de 1986 por mandato del 
artículo 214 de la Carta. 

El Decreto materia de la revisión viene suscrito por el seiior Presidente de la 
República y por todos los Ministros del Despacho. Así mismo, la exigencia del 
artículo 121, inciso 7 de la Carta, en cuanto a la temporalidad de los decretos que 
desarrollan el Estado de sitio se encuentra cumplida por cuanto su artículo 1 o seiiala 
la vigencia del decreto sólo "mientras subsista turbado el orden público y en Estado de 
Sitio la totalidad o parte del territorio nacional". 

El Decreto número 1957 de 20 de junio de 1986, cumple los requisitos de 
formalidad que exige el artículo 121 para la constitucionalidad del mismo. 
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b) Es indudable que el Decreto materia de la revisión guarda la conexidad 
específica que la Constitución exige con el Decreto que motivó el Estado de 
Excepción, pues los equipos y materiales que le son necesarios a las Fuerzas Armadas 
y de seguridad del Estado, para el restablecimiento del orden público, deben ser 
suministrados en el menor tiempo posible a fin de que ellas puedan cumplir 
efectivamente sus funciones. Así mismo, se observa que esa dotación del material de 
guerra, que debe serinmediata no debe someterse al trámite ordinario de legalización 
pues ello perjudicaría el adecuado control del orden público que se pretende restable
cer. Por ello, no se observa violación de la Carta cuando se dispone que el material de 
guerra o reservado a que se refiere el Decreto número 695 de 1983 en su artículo 1°, 
numerales 1, 2, 3, 4, 8, 9 y 14, a excepción de "combustibles, lubricantes y grasas", 
destinados al Ministerio de Defensa, Policía Nacional, Departamento Administrati
vo de Seguridad y los fondos rotatorios adscritos a estos organismos, será despachado 
para consumo, libre de pago de derechos de aduana y demás gravámenes. Sobre este 
particular es preciso recordar que el Congreso por medio de ley tiene la facultad de 
crear impuestos y dictar normas, cuadros relacionados con el régimen de aduanas, 
incluido en éste lo concerniente a la exención de derechos, como lo determina el 
artículo 76 de la Constitución en sus numerales 13 y 22, por lo cual el legislador 
extraordinario, en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 121 puede 
regular la misma materia en decretos como el que es objeto de revisión constitu
cional. 

De otro lado, se observa que el artículo 2° del Decreto número 1957 de 1986, al 
exigir una certificación expedida por el Subdirector de ejecución presupuesta! del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la cual se indique la correspondiente 
apropiación presupuesta!, no se encuentra en contrariedad con la Carta. Si bien es 
cierto, el artículo 206 de la Constitución exige que las erogaciones que haga el Estado 
deben estar contenidas en el presupuesto, para los tiempos de paz, ello no implica 
prohibición para que el Ejecutivo cumpla la misma exigencia en tiempos de anorma
lidad jurídica y política. Lo mismo se predica de la exigencia de una certificación 
expedida por la autoridad de seguridad respectiva, en la cual se indique que los 
equipos y materiales están destinados a preservar el orden público y la seguridad 
nacional, mientras subsista la perturbación. 

Por las anteriores motivaciones no se advierte violación alguna de la Carta, en el 
análisis de los artículos primero y segundo de este Decreto Legislativo. 

Por lo demás el Decreto establece en su artículo 3° que rige a partir de la fecha de 
su publicación y suspende las disposiciones que le sean contrarias, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 121 de la Carta Fundamental. 

V. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, previo estudio de la Sala 
Constitucional y oído el Procurador General de la Nación, 

DECIDE: 
Declarar coNSTITUCIONAL el Decreto Legislativo número 1957 de 20 de junio 

de 1986, "Por el cual se dictan medidas conducentes al restablecimiento del orden 
público". 
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Cópiese, publíqucse, comuníquese, insértese en la Gaceta Judicial y archh·ese 
el expediente. 

Femando Uribe Reslrepo, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael Ba
quNo Herrera, José Altjrmdro Boni<!('n/o Fnwíndez, Nemesio Ca macho Rodríguez, 
Jorge Carreiio Luengas, Guillermo Drí11ila M111ioz, Manuel Enrique Daza Alvarez, 
Hwnberto De la Calle Lombana, ]airo E. Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz, 
Henwndo Gómez Otálora, Hértor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, Juan 
H~1wíndez Sríl'llz, Hértor Marín Naranjo, Lisandro M a rttnez Z lÍ 1iiga, Fabio M orón 
Dwz, Albnto Ospina Botno,jaime Pinzón LríjH'Z, Fdgar Samwlm Rojas, Guillermo 
Salamanca M ola no, H enw ndo Tajú as Rocha. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General ele la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que el Magistrado Guilln1no Drí<'ila Muiioz, no asistió a la Sala Plena del día 
catorce (1-1) de agosto del presente ;11io, por encontrarse en uso de permiso. 

lnés Ca/vis de Benavides 
Secretaria 



LOS PUNTOS VERTIDOS EN UN PROYECTO DE LEY DEBEN IR 
ENCAMINADOS A UNA MISMA FINALIDAD. CODIGO DF TRANSITO 
TERRESTRE. ACTIVIDAD PELIGROSA. FACULTADES 

EX'I'RAORDINARIAS. 

Exequibles los artículos ll7 y ll8 de la Ley 33 de 1986. 

Sentencia número 62. 

Corlt' Suprema de Justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expccl icntc: número H 52. Acción ele: i ncxcquibil ida el contra los 
artículos 1 17 y 1 1 il ele la Ley 3 3 de 19il6. 

Demandante: Jorge Cardozo Isaza. 

Magistrado Ponente: doctor }airo E Duque Phn. 

Aprobada según Acta número 53. 

Bogot<í, D. K, agosto ,·eintiuno (21) de milnm·ec:ientos ochenta y seis (19il6). 

En ejercicio ele la acción pública c:omagrada en el artículo 214 de: la Comtitu
ción Política, el ciudadano Jorge Cardozo lsaza formuló acción de inc:xequibilidad 
contra los artículos 117 y 11 S de la Ley 3 3 de 191:>6. 

Admitida oportunamente la demanda anterior y dispuesto el traslado de: rigor al 
Procurador General de la Nación, quien emitió su concepto sobre las normas 
acusadas, corresponde ahora adoptar la decisión rcspec:ti\'<1. 

1!. NoR~ J..\S ,\et JSAn.\s 

A continuación se transcriben las disposiciones acusadas, inc:luycmlo c:l acápite 
de: la ley a la cual pcrtc:nc:c:en: 
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"LEY 33 DE 1986 
(febrero 3) 

Número 2426 

"Por la mal se modifim el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 
disposiciones 

"El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

"Artículo 117. El artículo 261 del Decreto número 1344 de 1970, será el 
siguiente: 

Artículo 261. En la responsabilidad por el hecho ajeno cometido en ejercicio de 
actividades peligrosas el demandado sólo se libera mediante la prueba de una causa 
extraíia. No están exonerados de esta responsabilidad las personas de derecho público 
o privado. 

"Artículo 118. El artículo 262 del Decreto número 1344 de 1970, será el 
siguiente: 

Artículo 262. Las acciones a que se refiere el artículo precedente prescriben en 
cinco (5) aíios a partir de la ocurrencia del hecho y se interrumpen con la presenta
ción de la demanda". 

III. RAZONI·:s DI·: LA DI·:I\IANDA 

Considera el actor que los preceptos que acusa son violatorios del artículo 77 de 
la Constitución Nacional, con fundamento en lo siguiente: 

Seilala que el concepto de actividades peligrosas no es sólo predicable de las 
acciones relacionadas con el tránsito terrestre, sino que comprende muchas otras 
como la aeronavegación, la navegación marítima y fluvial, la conducción de un tren 
etc., razón por la cual, al referirse al artículo 117 acusado, indiscriminadamente al 
hecho ajeno cometido en ejercicio de actividades peligrosas, esto es, sin señalar a cuál 
de ellas se refería, abarcó probablemente sin proponérselo, materias propias de otras 
áreas. 

Acepta que la ley "podía regular la carga probatoria en la responsabilidad por el 
hecho ajeno cometido en ejercicio de actividades peligrosas propias del tránsito 
terrestre", pero no en relación con aquéllas que se originan en actividades peligrosas 
de distinta índole. 

Sobre el artículo 118 qu~ demanda, puntualiza el actor que como no todas las 
actividades peligrosas se concretan a las que desarrolla el tránsito terrestre, la ley no 
podía, indistintamente, establecer una prescripción de la acción en cinco años, ni su 
interrupción con la presentación de la demanda, respecto de terceros responsables, 
porque ésta difiere según sea que el hecho quebrante la ley penal o la civil y por lo 
tanto su regulación corresponde a las leyes procesales respectivas. 

Con apoyo en el artículo 1 o del Código Nacional de Tránsito Terrestre, afirma 
que las actividades peligrosas distintas de las relacionadas con el tránsito terrestre, 
nada tienen que ver con los aspectos que regula dicha normatividad y por ello, al no 
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referirse las disposiciones acusadas a una misma materia, quebrantan la norma 
constitucional. 

A juicio del acusador, el propio texto de la ley permite presumir que se omitió 
"el trámite previsto en la segunda parte del artículo 77 de la Carta", pues de haberse 
cumplido "no se habría regulado en ella sobre materias diferentes a las propias del 
objeto de la ley". 

IV. CoNc~:JYro DEL PRoCURADOR GENERAL 

En concepto número 1024 del 19 de mayo de 1986, el Jefe del Ministerio 
Público solicita a la Corte que declare exequibles los artículos 117 y 118 de la Ley 3 3 
de 1986. 

Los argumentos en que apoya su petición son los siguientes: 

La Ley 3 3 de 1986 expidió con el fin de modificar y adicionar el Código 
Nacional de Tránsito Terrestre, al cual fueron incorporados los artículos acusados 
como inexequibles, por lo tanto estos sólo son aplicables a la materia que regula el 
ordenamiento citado, vale decir "la circulació11 de peatones, animales y vehículos 
por las vías públicas y por las vías privadas abiertas al público" y no a los casos de 
"responsabilidad por el hecho ajeno cometido en ejercicio de actividades peligrosas 
que contemplan los demás códigos vigentes en el país". 

Advierte el Colaborador Fiscal que "el artículo 114 de la Ley 3 3 de 1986, 
adicionó el Titulo IV del Decreto-ley número 1344 de 1970, con un nuevo Capítulo, 
cuya denominación será la de 'Seguros y Responsabilidad', el cual estará integrado 
por los artículos 259 a 262 y constituirá el Capítulo Décimo del Código Nacional de 
Tránsito" (subraya el Procurador), de donde colige que como los preceptos demanda
dos entraron a formar parte del citado ordenamiento, "su aplicación está circunscrita 
exclusivamente a esa materia, no siendo dable admitir interpretación extensiva a otras 
codificaciones, como lo pretende el actor". 

Finalmente, expresa la vista Fiscal que no advierte quebranto del artículo 77 de 
la Constitución Nacional, por haber sido expedidos los artículos 117 y 118 de la Ley 
3 3 de 1986 "con el objeto de regular una misma materia". 

V. CoNSIDERACION~:s DE LA CoRTE 

Toda vez que las disposiciones acusadas forman parte de una Ley, la Corte es 
competente para conocer de la presente demanda, a fin de decidir definitivamente 
sobre la exequibilidad de los preceptos impugnados, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 2° del artículo 214 de la Constitución Política. 

l. En el sentir del demandante se infiere agravio al artículo 77 de la Carta 
Fundamental, porque las disposiciones acusadas rompen la unidad de la materia al 
referirse a asuntos que son ajenos al objeto de la ley. 

2. La Corporación ha precisado el alcance constitucional del artículo 77 del 
Código Superior en los siguientes términos: 

"La razón de ser del artículo 77, fue la de buscar una sistematización racional de 
la tarea legislativa, a fin de impedir que mediante inserciones muchas veces repenti-

G. CONST.·SEGUNDO SEM.88 • 8 
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nas, anónimas e inoportunas, se establecieran sorpresas legislativas, reglamentacio
nes inconsultas o normas que no habían sufrido el trámite del proyecto original. Estas 
inserciones se conocieron en nuestro .lenguaje parlamentario con el nombre de 
'micos', para significar lo extraüo y sorpresivo del precepto en relación con el texto 
general de la ley" (Sentencia del 11 de mayo de 1978). 

Y, desentrañando el querer del Constituyente de 1968, seüaló la Corte que: 

"El Constituyente de 1968, buscó al incluir en la reforma de los artículos 77 y 
92, tecnificar la expedición de las leyes y hacer más expedito su conocimiento y 
consulta, lo que contribuye al orden, buen entendimiento y racionalización de las 
mismas. Al decir que 'todo proyecto debe referirse a una misma materia' aludió a 
asuntos afines por su naturaleza que conduzcan a una finalidad común. Al respecto 
se dijo en la exposición de motivos: 'Esto significa que los puntos vertidos en un 
proyecto de ley deben ir encaminados a una misma finalidad, y aunque al ser 
considerados separadamente pueden aparecer distintos, están todos ordenados en una 
misma dirección de tratamiento de un tema' y para seíialar su alcance se anotó 
también que por materia ha de entenderse el área general de un tema tomado en su 
conjunto, y no las piezas separables del mismo. 

"En síntesis lo que se propuso el Constituyente fue rechazar disposiciones ajenas 
al tema general del proyecto u objetivo de la ley, a fin de impedir sorpresas con 
materias extraíias" (Sentencia de mayo 21 de 1980 G.J. No. 2403 pág. 114). 

3. Antes de entrar en el análisis de los preceptos acusados deben precisarse 
algunos aspectos que son antecedentes necesarios ele la expedición de la Ley 3 3 de 
1986. 

El Presidente de la República investido ele facultades extraordinarias por la Ley 
8" de 1969, expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre por medio del Decreto
Ley número 1344 de 1970 que establece de manera clara y precisa el alcance y ámbito 
de aplicación de las disposiciones que lo integran así: "Las normas del presente código 
rigen en todo el Territorio Nacional y regulan la circulación de peatones, animales y' 
vehículos por las vías públicas y por las vías privadas que estén abiertas al público''. Y 
que reafirma en el inciso 2° del citado artículo el principio Constitucional ele la 
libertad ele locomoción, dispuso la sujeción de ese derecho a la intervención y 
reglamentación de las autoridades para 'garantía ele la seguridad y comodidad ele los 
habitantes'. 

Por medio ele la Ley 3 3 de 1986 fueron modificadas algunas de las disposiciones 
ele la citada codificación a la vez que le fueron adicionados numerosos artículos (del 
175 al 264) entre los cuales quedaron comprendidos los que el actor tacha ele 
inconstitucionales, bajo los números 261 y 262. 

4. Tales normas, al regular precisamente la "responsabilidad por el hecho ajeno 
cometido en ejercicio de actividades peligrosas", para establecer, sea que el clemancla
clo sólo se libera ele esa responsabilidad mediante la prueba de una causa extraüa, sea 
que no están exoneradas ele esta responsabilidad las personas de derecho público, ora 
que las acciones correspondientes prescriben en el término ele cinco aüos, no se 
refiere a materias extraí1as al tránsito terrestre realizado en cualquier clase de vehícu
los, pues, como lo ha seüalado esta Corte desde hace muchos aúos, el transporte 
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realizado por vía terrestre en vehículos automotores es actividad susceptible de crear 
peligro para los demás. 

5. Por consiguiente, la regulación en una ley relativa a "la circulación de personas, 
animales y vehículos por las vías públicas y por las vías privadas abiertas al público", 
de aspectos particulares como el de la responsabilidad de quienes causen daüo en 
ejercicio de esas mismas actividades, reputadas como peligrosas, no puede conside-
arse como materia extraüa a las que contempla esa ley; ni mucho menos como 

regulación de materias diferentes a las que la propia ley que contiene esa normativi
dad está contemplando. 

De conformidad con las consideraciones precedentes y frente a la jurisprudencia 
citada, no encuentra la Corte, apartándose de la tesis sostenida por el actor, que las 
normas acusadas violen el Canon Superior indicado en la demanda, ningún otro de 
la Constitución Política. 

VI. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena-, con base 
en el estudio de la Sala Constitucional y escuchado el Procurador General de la 
Nación, 

R~:SUEI..VE: 

DvCL.ARAR t·:XFQUIBLES, por no ser contrarios a la Carta Política, los artículos 
117 y 118 ele la Ley 33 de 1986. 

Cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese 
el expediente. 

Fernando U1ibe Restrepo, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael Ba
quero Herrem,José Alejandro Bonivento Fernández, Nemesio Garnacha Rodríguez, 
Jorge Carreña Luengas, Guillermo Dávila Mwloz, Manuel Enrique Daza Alvarez, 
Hurnberto De la Calle Lombana, ]airo E. Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz, 
Hernando Górnez Otálom, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, Juan 
Hernández Sáenz, Héctor Marín Naranjo, Lisandro Martínez Zúñiga, Fabio Morón 
Diaz, Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, Edgar Saavedm Rojas, Guillermo 
Salamanca Molano, Hernando Tapias Rocha. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

HACE CONSTAR: 

l. Que el Magistrado Rafael Baquero Herrera, no asistió a la Sala Plena 
celebrada el 21 de agosto del presente aüo por encontrarse en uso de permiso. 

2. El Magistrado Hernando Tapias Rocha, en el momento de recoger las firmas 
no se encontró por estar en uso de licencia. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



UTILIZACION PROVISIONAL DE LOS VEHICULOS QUE SE 
ENCUENTREN ALMACENADOS EN EL FONDO ROTATORIO DE 
ADUANAS, RESPONDIENDO POR ELLOS. LA PENURIA DEL ESTADO 
COLOMBIANO LE IMPIDE PODER DOTAR SUFICIENTEMENTE DE 
MEDIOS ADECUADOS DE TRANSPORTE A LAS AUTORIDADES PARA EL 
CABAL CUMPLIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES. ESTADO DE SITIO. 

Exequible el Decreto número 1956 de 1986. 

Sentencia número 63. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1505 (228-E). Revisión Constitucional del 
Decreto número 1956 de 1986 "Por el cual se dictan medidas 
conducentes al restablecimiento del orden público". 

Magistrado Ponente: doctor Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Aprobada según Acta número 55. 

Bogotá, D. E., septiembre cuatro ( 4) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

l. ANTECEDENTES 

En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 121 de la Constitu
ción Nacional, el Secretario General de la Presidencia Víctor C. Ricardo, envió a 
esta corporación el Decreto Legislativo número 1956 de 1986 para su revisión 
constitucional. 

Para efectos de la intervención ciudadana el negocio se fijó en lista en la 
Secretaría General de la Corte como lo exige el artículo 14 Decreto número 432 de 
1969 y se ordenó el traslado al Procurador General de la Nación para el concepto 
fiscal de rigor; obtenido el cual, corresponde adoptar la decisión respectiva. 
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II. EL DECRETO BAJO REVISIÓN 

El texto literal del Decreto que se revisa es como sigue: 

"DECRETO NUMERO 1956 DE 1986 
(junio 20) 

117 

Por el cual se dictan medidas conducentes al restablecimiento del orden público. 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 121 de la Constitución Política y en desarrollo del Decreto 
número 1038 de 1984, 

DECRETA: 

Artículo 1 o Mientras subsista turbado el orden público y en estado de sitio el 
territorio nacional, los vehículos que se enq.1entren almacenados en el Fondo 
Rotatorio de Aduanas o en los depósitos autorizados por éste, por estar a órdenes de la 
Justicia Penal Aduanera o haber sido decomisados administrativamente, podrán ser 
entregados provisionalmente al Ministerio de Defensa Nacional, a la Dirección 
General de la Policía Nacional o al Departamento Administrativo de Seguridad con 
el único fin de ser utilizados en actividades relacionadas con el restablecimiento del 
orden público. 

Cuando el Juez Penal Aduanero resuelva la situación jurídica del vehículo, se 
procederá a su devolución, previa constancia escrita del estado en que se encuentra el 
automotor. 

Artículo zo Para la entrega a que se refiere el inciso primero del artículo anterior, 
sólo se requerirá solicitud dirigida al Director del Fonto Rotatorio de Aduanas por el 
Ministro de Defensa Nacional, por el Director General de la Policía o por el Jefe del 
Departamento Administrativo de Seguridad, y la elaboración de un acta que suscribi
rán el almacenista del Fondo en donde se encuentre el vehículo y el delegado de la 
entidad receptora, en la cual constarán las características y estado del mismo. Copia 
del acta será remitida al Director del Fondo Rotatorio de Aduanas para que sea 
comunicada al Juez del conocimiento. 

Artículo 3" La nación responderá por los perjuicios que se ocasionen con motivo 
de la utilización de los vehículos autorizada en el artículo primero de este decreto. 

Para la determinación del valor de los perjuicios, el Juez deberá tener en cuenta 
el avalúo fijado dentro del proceso Penal Aduanero y el estado del vehículo según el 
acta a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 4° Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y suspende las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 20 de junio de 1986. 

BELISARIO BETANCUR 
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Ministro de Gobierno, Jaime Castro; Ministro de Relaciones Exteriores, Au
gusto Ramírez 0.; Ministro de Justicia, Enrique Parejo González; Ministro de 
Hacienda, Hugo Palacios Mejía; Ministro de Defensa Nacional, General Miguel 
Vega U.; Ministro de Agricultura, Roberto Mejía Caicedo; Ministro de Desarrollo 
Económico, Gustavo Castro C.; Ministro de Minas y Energía, lván Duque Escobar; 
Ministro de Educación Nacional, Liliam Suárez Melo; Ministro de Trabajo (E.), 
Germán Bula Escobar; Ministro"de Salud, Efraín Otero Ruiz; Ministro de Comuni
caciones, Nohemí Sanín Posada; Ministro de Obras Públicas, Rodolfo Segovia 
Salas. 

IJJ. LA INTERVENCIÓN CIUDADANA 

Durante el término de fijación en lista el ciudadano Alfonso López Carrascal 
impugnó la constitucionalidad del Decreto por estimar que es contrario a los artículos 
2°, 16, 26, 28 inciso ! 0

, 30, 55, 76-l-2- y 119 de la Constitución Nacional. 

Explica así, las razones de su acusación: 

l. El Decreto bajo revisión vulnera el artículo 2° de la Carta porque el gobierno 
debe sujetarse al dictar los Decretos Legislativos a los manpatos de la Constitución y 
"no puede salirse de su órbita Constitucional para introducirse en materia Penal que 
corresponde a la Rama Jurisdiccional", respecto de la cual sólo corresponde las 
atribuciones que le confiere el artículo 119-2; que repugna a la inteligencia media 
que un vehículo retenido sea como objeto de investigaéÍón Penal Aduanera o como 
medio de transporte, que no haya sido declarado de contrabando para efectos de su 
decomiso y que está bajo la custodia privada del Fondo Rotatorio de Aduanas, 
sometido al Código Civil o sea a preceptos de derecho privado pueda el mismo Estado 
olvidando la normativa del artículo 134 del Código Penal, sobre delito de Peculado 
de Uso (Usar bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya 
confiado por razón de sus funciones) hacer uso público de esos bienes particulares 
retenidos y que es apenas materia de investigación penal Aduanera". 

2. Es violatorio del artículo 16 de la Carta porque un bien que no ha sido 
declarado de contrabando no puede sacarse de esa custodia privada que tiene el 
Fondo Rotatorio de Aduanas y a pasar a uso de un organismo del Estado, ya que esto 
sólo puede tener ocurrencia respecto de los bienes que han sido declarados de 
Contrabando, de conformidad con las normas del Estatuto Penal Aduanero. 

Que no resulta "justo ni equitativo" ql}e el propietario de un medio de transpor
te, después de un largo proceso penal Aduanero, vaya "a recibir un vehículo ya 
acabado o periclitado" por cuanto, el deber de custodia descansa precisamente en la 
norma que obliga a la protección de los bienes de los particulares por parte de las 
autoridades y olvidar esa norma es violar dicho canon que precisamente está erigido 
en el Título lii de la Constitución". 

3. Es violatorio del artículo 26 de la Constitución porque "Se falta al debido 
proceso cuando se quiere relacionar a una noción genérica de orden público, una 
reforma de procedimiento penal aduanero como es sacar de la custodia del Fondo 
Rotatorio de Aduanas y sin haber operado procesalmente la declaratoria de contra
bando, los vehículos retenidos y puestos a disposición de la rama Jurisdiccional en esa 
rama penalística". 
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Al respecto sostiene el impugnante que el Ejecutivo no puede mediante un 
Decreto de estado de sitio suspender las disposiciones de los Decretos Extraordina
rios, porque se le ha agotado el tiempo para legislar sobre esas materias. Puntualiza 
que "una cosa es que la ley pueda ser suspendida y otra la noción de los Decretos-ley 
en que el Ejecutivo actúa facultado por el Legislativo dentro de un determinado lapso 
y con facultades precisas". 

4. Se configura la violación del inciso l" del artículo 28 de la Constitución 
porque "una apropiación de uso significaría una pena impuesta por el legislador por 
la simple retención del vehículo, esto es, sin existir previamente declaración de 
contrabando y que podría llevar a las autoridades a abusos de todo orden". 

5. La infracción del artículo 30 surge porque "al hacer uso de los vehículos 
retenidos por parte del Ejército, Policía y DAS, sin existir declaratoria de contraban
do se estaría propiciando la vulneración de un derecho civil como es el contrato de 
depósito que de acuerdo con el artículo 73 del Decreto número 95 5 de 1970 debe 
regirse por el Código Civil y no por normas de derecho público, depósito que es 
remunerado u oneroso para el propietario del vehículo". 

6. Deduce la violación del artículo 55 porque el Presidente excede sus deberes 
constitucionales cuando el amparo del Estado ele Sitio legisla en materia penal 
aduanera, lo cual "corresponde exclusivamente al legislativo de acuerdo con el 76-2 
ele la carta y sólo lo puede hacer el Ejecutivo mediante las facultades de Decretos-ley, 
sin extralimitar las precisas facultades que le den y limitado en el tiempo", por esta 
misma razón considera que se viola el artículo 65 del Estatuto Superior. 

7. La violación del artículo 76-l-2 la infiere aplicando el mismo criterio que se 
indicó en el numeral precedente, esto es que "Reforma el Estatuto Penal Aduanero 
mediante decreto de Estado de Sitio, es vulnerar el nervio central del artículo 76 ele la 
carta que no le permite al Ejecutivo legislar en materia penal aduanera y menos en 
norma codificada o ele estatuto. 

8. Finalmente plantea el quebranto del artículo 119 ele la Constitución que 
seiiala las atribuciones del Presidente en relación con la administración ele justicia 
porque "en ninguno ele los ordinales ele dicha norma aparece en forma alguna la 
facultad ele legislar en materia judicial''. 

En su vista Fiscal el Procurador General ele la Nación desestima las razones del 
impugnador y solicita a la Corte que declare exequible el Decreto cuya constituciona
lidad se revisa. 

Expresa como fundamento ele lo anterior, que el Decreto cumple con los 
requisitos formales que prescribe el artículo 121 ele la Constitución y guarda a la vez 
conexidad con las "causas que fundamentaron la declaratoria ele turbación del orden 
público por el Decreto número 1038 de 1984". 

Considera que no le asiste razón al ciudadano impugnante cuando afirma que se 
infringen los artículos 2", 55 y 119, pues olvida que el "gobierno en los casos ele los 
artículos 121 y 122 ele la Constitución actúa como legislador extraordinario, con 
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plenos poderes para Legislar en todas las materias, sin que este hecho implique 
il1fracción de la Carta, pues es la misma quien lo autoriza". 

Que no se vulnera el artículo 30 debido a que el Decreto en revisión no suprime 
ni modifica el derecho de propiedad dado que la entrega de los vehículos "no es una 
medida definitiva, sino transitoria y provisional" mientras se resuelve la situación 
jurídica y en caso absolutorio, se procederá, a su devolución y al pago de las 
indemnizaciones por los perjuicios ocasionados. 

Transcribe lo que expresó sobre la institución de el decomiso en el concepto 
número 888 de mayo 2 de 1985 y en apoyo de la constitucionalidad del Decreto que 
se examina cita las sentencias de junio 27 y noviembre 29 de 1984, que en la Corte 
declaró exequibles respectivamente los Decretos Legislativos números 1060 y 2665 
de 1984 en los cuales se dispuso el decomiso de los vehículos y demás bienes 
utilizados en la comisión de delitos y contravenciones relacionadas con el narcotráfi
co y la posibilidad de destinarlos al servicio de las entidades oficiales. 

Se refiere también a las sentencias del6 de mayo de 1985 que declaró constitu
cional el Decreto número 1030 de 1985, en donde se establecía el decomiso de 
motocicletas y de julio 3 de 1981 que declaró exequibie el artículo 11 O del Código 
Penal sobre "comiso". 

Indica el colaborador fiscal que el Decreto materia de confrontación constitu
cional "no viola el derecho de defensa, ni el debido proceso, pues éste se adelanta 
ante el juez competente y con las formalidades propias de cada juicio". 

Anota por último el jefe del Ministerio Público, que al impugnan te no le asiste 
razón cuando seíiala la infracción del artículo 16 y el inciso 1" del artículo 28 
constitucionales, fundamentalmente porque permite a las autoridades "cumplir con 
el deber proteger a las personas en su vida, honra y bienes" y además debe tenerse en 
cuenta que la destinación que se prevé no es una pena sino una medida preventiva y 
que el automotor no sólo se devuelve al propietario, si la decisión judicial es 
favorable, sino que se le indemniza cualquier desmejora que haya podido sufrir por el 
uso, lo que no ocurre con los vehículos decomisados o retenidos transitoriamente por 
otras causas y que permanecen largo tiempo a la intemperie en los patios de la oficinas 
del tránsito". 

V. CoNSIIW.RACIONES DE LA CoRTE 

la. La Competencia. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 12l de la Constitución en concordancia con el artículo 214 de la misma, la 
Corte es competente para decidir sobre la constitucionalidad del Decreto número 
19 56 de 1986, por haber sido expedido por el Presidente ele la República en ejercicio 
ele las facultades del estado de sitio. 

2a. Requisitos formales. El Decreto bajo examen fue dictado en desarrollo del 
Decreto número 1038 de 1984 y se ciiíe a los requisitos formales que exige el artículo 
121 ele la Carta, vale decir lleva la firma del Presidente y ele todos los ministros. 

De otra parte, las medidas adoptadas son eminentemente transitorias según lo 
dispone en forma inequívoca su artículo 1" "Mientras subsista turbado el orden 
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público y en estado de sitio del territorio nacional" y, en cuanto a que durante su 
vigencia sólo se suspenden las disposiciones que le sean contrarias. 

Si bien es cierto como lo hace notar el Procurador que el Decreto carece de parte 
considerativa, tal omisión no genera vicio de inconstitucionalidad, por cuanto el 
artículo 121 a diferencia del 122 ibidem no prescribe dicha formalidad para la validez 
de los Decretos Legislativos que se dicten bajo su amparo, ni ello impide a la Corte 
adelantar el examen de su constitucionalidad. 

3a. La Wlll'xidad. El precepto que se examina fue expedido por el Presidente de 
la República en ejercicio ele las facultades que le confiere el artículo 121 de la 
Comtitución Política y en desarrollo del Decreto número 1038 de 1984, para 
disponer medidas conducentes al restablecimiento del orden público, según lo 
expresado en aquel precepto. 

Mediante el Decreto número 1038 del1" ele mavo ele 1984 el Presidente declaró 
turbado el orden público y en estado de sitio el territorio nacional por motivo ele los 
hechos de violencia, mencionados en los considcrandos, que "han ocasionado 
sensibles bajas del personal de las Fuerzas Militares y de Policía, lo mismo que 
víctimas en la población civil". 

El artículo 121 de la Constitución Nacional establece las facultades excepciona
les del Gobierno en virtud del estado de sitio, y que constituyen el régimen de la 
legalidad marcial. 

En esa medida de auxilio para el transporte de las autoridades en sus actividades 
tendientes al restablecimiento del orden público que contiene el Decreto que se 
estudia, donde se encuentra la conexidad, o la relación causal como la llama la 
doctrina aristotélica, entre ese precepto y la finalidad que tiende a la búsqueda del 
orden perdido, puesto que la penuria del Estado colombiano le impide poder dotar 
suficientemente de medios adecuados de transporte a las autoridades para el cabal 
cumplimiento de esas actividades; ele manera que disponer la utilización provisional 
de los vehículos que se encuentren almacenados en el Fondo Rotatorio de Aduanas o 
en los depósitos autorizados por éste, en los términos y condiciones previstos en el 
articulado de dicho Decreto, además de tener conexidad con el objetivo del régimen 
excepcional del artículo 121, no se sale de las limitaciones que esa misma norma le 
impone al Gobierno en el ejercicio de esas facultades, ni de las que otros preceptos de 
la Carta indican. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena-, habiendo 
escuchado el estudio ele la Sala Constitucional y el concepto del Procurador General 
de la Nación, 

O..:cLARASI·: EXEQUIBLE el Decreto Legislativo número 1956 de 1986 "por el cual 
se dictan medidas conducentes al restablecimiento del orden público". 

Cópiese, comuníquese, publíquese, infórmese al Gobierno y al Congreso, 
insértese en la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 
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Ft'rllli/1(/o Uribl' Rt'stupo, Presidente; i\11111111'1 /:'11rir¡ut' Daw Ah'lii"I'Z, l'vlagistra
do; /.uis F11riqut' Alt!t/1111 Rozo, 1\lagistrado; Rajá!'! Nar¡uno !-lt'ITt'm, Magistrado; 
jost; All'jllllrlm No11Í7'1'11111 F., Magistrado; Nt'IIII'SÍII Ct//IIIICI/11 Rodrfgui'Z, Magistrado, 
Con saknnento de mto; Jmgt' Carrnlo Llll'11f!11S, Magistrado; Guillermo Drivila 
Mulloz, Magistrado, Con sah-amento de \'Oto;Jaim E. Dur¡w' Plrez, Magistrado, 
Con sah'<nnento de mto; Guilln1111J Dur¡ul' Ruiz, Magistrado; /-lh'tor Gómez Uribe, 
Magistrado, Sah·ó \"Oto; Gustrwo Gámt'Z Vt'lrísqut'Z, Magistrado; Juan Hemríndez 
Sríenz, Magistrado, Con sah-amento de ,·oto; /-lictor Marín Naranjo, Magistrado; 
Lisr11ulm Martíni'Z Zúlliga, Magistrado; Fabio Monín DÍaz, Magistrado, Con salva
mento de \'oto; Albnto Os¡Jina Boll'ro, Magistrado, Con salvamento de voto; /-ler
na/1(/o Gámez Otrílom, Magistrado, Con salvamento de voto;jai111e Pinzúu LójJez, 
Magistrado, Con sah-amento ele voto; Edgar Saml{'(/m Rojas, Magistrado; Guillermo 
Salrll/1111/m Mola1111, Magistrado, Con sah-amento ele voto; Hu111berto De la Callr' 
l.ollllmna, Magistrado; Rafád Romno Sinm, Magistrado. 

S.\1.\'.\~11-:i':TO nt·: \'Oto 

l11rs Gah,i.l de Benrwides 
Secretaria 

Dt' los Magi.ltmdos Fal1io Moní11 /):az, Jail!lt' Pi11ziÍn !AíjH'Z, Hemrmdo Gómtz 
Otrílom, .f uan 1-lnnríndt'Z Srít'11Z, Albt'rlo 0.1jJÍnt1 Notno, Hértor Gómez Urilw, 
Guilltrlllo Salamanra Molr1110, Guillnmo Drí1'ila Mwloz, Nelllt'sio Camaclw Rodrí-

guez, }airo /:'. Duque Phn. 

Los suscritos magistrados que aceptamos en su integridad la ponencia ele la Sala 
Constitucional elaborada por el Magistrado doctor J airo H. D uqut' Pérez y conforme 
a la cual se proponía a b Sala Plena ele la Corte la cleelaración ele inconstitucionalidad 
del Decreto Legislativo número 1956 ele 19¡)6 por su ostcmiblc falta de conexidad con 
los hechos innJcados como fundamento del inplantamiento del estado de sitio según 
Decreto número 1038 de 198-1- y en general con el restablecimiento del orden 
público, Sah'a11ws uut'slro ''oto de la decisión adoptada mayoritariamente y apoya
mos nuestra cliscnción en los argumentos que en dicha ponencia se daban para 
sugerir la clcclaraci(m ele incxcquibiliclacl, del Decreto sometido al control oficioso de 
cot1stituciona liclad. 

Conocida la decisión final y el proyecto que le sirvió ele fundamento, no nos 
queda la menor eluda de que ciertamente, el Decreto materia de debate carece ele la 
indispensable conexidad con la finalidad de restablecer el orden público y por ende, 
no se cilic a la perentoria exigencia del inciso 2" del artículo 121 ele la Carta 
Fundamenta l. 

La parte del proyecto originario a que nos referimos, es la siguiente: 

"3•. /Ji conexidad. Conforme reza el acápitc de la nonnativiclad que se revisa, se 
trata ele la adopción de medidas conducentes al restablecimiento del orden público, 
consistentes en que mientras dure el estado de excepción los vehículos almacenados 
en el Fondo Rotatorio de Aduanas, por estar a órdenes de la Justicia Penal Aduanera, 
o haber sido decomisados administrativamente, pueden ser entregados provisional
mente previos determinados trámites, a los organismos de seguridad del Estado con el 
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"único fin ele ser utilizados en acti\·idades relacionadas eon el restablecimiento del 
orden público". 

La aludida finalidad resulta ostensiblemente \·aga, imprecisa e indeterminada, 
razón por la cual aclúcrtc la Corte ¡ni11w járit· que las medidas que se adoptan 
mediante el Decreto materia ele esta confrontación constitucional, no cst<ín encami
nadas a restablecer el orden público ya que por sí mismas no remedian, corrigen ni 
extinguen en todo o en parte siquiera, ninguno ele los gra\·es hechos de rccurrcnci;I 
insospechada que se innJcaron por el Presidente como causas de ];¡ dccbracic'm del 
estado ele sitio; tampoco es dable afirmar, que tenga corrclacic'm necesaria con los 
miSmos. 

Si bien es cierto que al Gobicnw, como rcitcr;Idamcntc lo úcnc sosteniendo la 
Corte, le incumbe clcciclir las medidas pertinentes para la defensa \.restauración del 
orden público cuyo mantenimiento le está expresamente asignado, es ele pri\·ati\·a 
competencia ele la Corte "examinar si existe relación entre los motinJs que justifican 
la implantación del estado ele sitio \. las medidas que adopte" \. por ende "si tales 
medidas se ajustan a los precios límites ele las facultades concccliclas por el artículo 
121" (Sentencia ele la Sala Plena ele 2-1- ele nm·icmbrc ele 1977); \'si "regula materias 
cuyo contenido sea inclispcmable par;¡ el restablecimiento del orden público \·ale 
decir, que conduzcan directamente al restablecimiento ele ese orden público busca
do", y finalmente "si la norma o normas examinadas se encuentran clircctamcntc 
\·inculaclas con el artículo 121" (Sentencia ele 23 ele mam ele 1980). 

Ahora bien no se logra captar la relación ele concxiclacl que pueda existir entre la 
perturbación o conmoción interior originada en los hechos innJcaclos por el Gobier
no en el Decreto número 1038 ele 19iH \.la destinación transitoria que el Decreto 
número 1956 ele 1986 pretende dar a los automotores o \·chículos objeto ele procesos 
ele Contrabando o que ha\·an sido clccomisaclos aclministrati\·amentc según lo con
templa el Estatuto Penal Aduanero\' el Decreto número 2666 ele 198-1-, a tal extremo 
que puede asegurarse sin asomo ele eluda que esa medida esté necesariamente 
encaminada al restablecimiento del orclc11 público. 

Es claro que la aludida destinación prm·isional puede ser com·cnicntc y aparen
temente lo es para el fin que se propone, pero esta sola comidcración no saca ;1\·antc 
su constitucionaliclacl, ya que además ele la com·c¡Jicncia es menester que las medidas 
extraordinarias que adopte el EjecutinJ en dcs;mollo de las facultades del estado de 
sitio, se ciiian rigurosamente a las exigencias constitucionales pues no puede perderse 
ele \·ista que el Presidente de la República en dicha emergencia asume atribuciones 
extraordinarias y excepcionales que se marginan transitoriamente ele las atribuciones 
del Legislador ordinario dado que el estado ele sitio es un mecanismo ele excepción 
que no puede de\·cnir en nonnati\·iclacl lcgisbti\·a bajo ningún pretexto, lo que 
acarrearía como resulta obvio, el menoscabo del estado de Derecho. 

La anterior es razón m;ís que suficiente pfna inferir que las circunstancias ele 
apremio en que se encuentra el Gobierno en estado ele sitio, le imponen a la \'CZ gran 
ponderación y cautela en la adopción ele los Decretos Lcgislatims so pena de traspasar 
su órbita constitucional e im·aclir el<: contera, terrenos del legislador. Es por esto que 
el constituyente le confía a la Corte un control oficioso de la constitucionalidad ele 
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esos actos a fin de que se constate objctiYamcntc la ,·inculación que exista entre las 
pro,·idcncias decretadas por el Gobierno y las necesidades del orden público. 

Si bien es cierto que esta Corporaciún ha fallado la constitucionalidad de 
normas de similar contenido de las que ahora se C\aminan, en las sentencias de junio 
27 y no\"icmbrc 29 de 198-f sobre los Decretos LegislatinJs números 1060 ~· 2665 de 
ese <llio, que fueron dictados en ejercicio de las facultades del artículo 121 de la 
Constitución e igualmente en desarrollo del Decreto número 1038 de 1 98-f; es 
eúdcntc que las medidas que allí se juzgaron guardaban relación directa,y ostensible 
con las causas primarias, que determinaron la iniplantación del estado de e\cepción, 
toda \TZ que se referían a los muebles y equipo decomisados dentro de im·estigaciones 
por la comisión de delitos o contraYcncioncs relacionadas con el tráfico ~· procesa
miento de estupefacientes. 

Conúene recordar finalmente que la Corporación ha concretado los límites de 
las facultades del Gobierno en estado de sitio ~·se ha referido insistentemente a ellas 
como se desprende del siguiente fragmento de uno de sus fallos de la Sala Plena de 1" 
de abril de 1971, que es pertinente al caso sub-I'Xallline. Dijo en esta ocasión la Corte: 

Las materias atinentes a· los Decretos que se dictan dentro del Estado de Sitio, 
deben guardar relación esencial con dos presupuestos: Las razones e\puestas por el 
Gobierno y en el Decreto por medio del cual declara turbado el orden público ven 
estado de sitio el Territorio Nacional o parte de él y los hechos manifestados que 
hallan perturbado o continúen perturbando el orden público. Sólo bajo esta mira se 
poclr.í decir acertadamente si las medidas tomadas se hallan dentro de los "precios 
límites" autorizados por la Constitución (artículo 121) y que son, de un lado, las 
facultades legales ordinarias; de otro, las que la Constitución autoriza para tiempos de 
guerra o de perturbación del orden, y, fin<llmente, las que, conforme a las reglas 
aceptadas por el Derecho de gentes, rige para la guerra entre los nacionales" (G.J. 
Nos. 23-t0/4l!-f2. p<íg. 1-f-f). 

Como la falta de conexidad del Decreto en revisión, con el restablecimiento del 
orden público y los hechos en que se estribó la declaración del estado de sitio, es 
evidente, según las anteriores consideraciones, ella es suficiente para declarar su 
inexequibilidad sin que sea necesario considerar los motivos o tachas de impugnación 
que esgrime el ciudadano interviniente en el correspondiente escrito presentado 
dentro de la oportunidad legal. 

Apoyada en las consideraciones anteriores precedentes, la Corte encuentra que 
el decreto materia de la revisión. no se aviene al ordenamiento constitucional. 

Fabio Morón Diaz, Jaime Pinzón LójJez, Hernando Gómez Otálom, Juan 
Hemández Sáenz, Alberto Ospina Botero, Héctor Gómez Uribe, Guillermo Salaman
ca Molano, Guillermo Dávila Muñoz, ]airo E. Duque Pérez, Nemesio Camacho 
Rodríguez. 



PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. VULNERAMIENTO EN LA 
INTEGRIDAD DE LA HIPOTESIS JURIDICA EN CUESTION. INHIBICION 
DE PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
LEGISLATIVAS EXTRAORDINARIAS CUMPLIDAS POR EL EJECUTIVO 
EN RELACION CON LA TERMPORALIDAD, FORMALIDAD Y 

MATERIALIDAD. 

La Corte se declara inhibida para fallar sobre la exequibilidad del artículo 
36 numerales 4, 6, 9, 11 y 13 del Decreto número 3466 de 1982. 

Sentencia número 64. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1449. 
Normas Acusadas: Artículo 36, numerales 4, 6, 9, 11 y l3 del 
Decreto-ley número 3466 de 1982. 

Demandante: Eduardo Henao Hoyos. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime Pinzón. 

Aprobada por Acta número 54. 

Bogotá, D. E., veintiocho (28) de agosto de mil novecientos ochenta y seis 
( 1986). 

En ejercicio de la acción pública de inexequibilidad consagrada en el artículo 
214 de la Constitución Nacional, el ciudadano Eduardo Henao Hoyos, solicita a la 
honorable Corte Suprema de Justicia que declare inconstitucionales los numerales 4, 
6, 9, 11 y 13 del Decreto-ley número 3466 de 1982. 

l. TEXTO DE LAS NORMAS ACUSADAS 

El texto de los numerales acusados del artículo 36 del Decreto número 3466 de 
1982 es el siguiente: 

"Artículo 36. Indemnización de daños y perjuicios ... " 

__/ 
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"4. En el auto que admita la demanda se ordenará emplazar a las personas que se 
crean con derechos derivados de hechos similares a los previstos en la demanda, para 
que se presenten a hacerlos valer dentro de los quince (15) días siguientes a la última 
publicación del edicto, 

"6. De las demandas presentadas por las personas que concurran se dará traslado 
conjunto al demandado por el término de cinco (5) días, mediante auto que se 
notificará por estado. 

"9. La sentencia favorable aprovechará no sólo a quienes intervinieron en el 
proceso, sino a todas las personas emplazaJas que no concurrieron, salvo a quienes 
expresamente manifiesten por escrito auténtico, presentado antes de la sentencia de 
segunda instancia, no acogerse a sus disposiciones, caso en el cual se extinguen sus 
derechos. 

"11. La sentencia favorable se publicará por una vez por la Liga o Asociación de 
Consumidores que haya intervenido en el proceso, dentro del mes siguiente a su 
ejecutoria, en un periódico de amplia circulación en el lugar que el Juez designe, con 
la prevención a toda persona que no concurrió al proceso de que puede presentar al 
Juzgado, en el término indicado en el numerall2, directamente o representado por 
dicha Liga o Asociación, una liquidación motivada y especificada de las pretensiones 
a que tengan derecho, acompaíiada de la prueba señalada en el numeral 3. 

"13. Todas las liquidaciones presentadas se tramitarán conjuntamente como 
incidente. El auto de traslado, se notificará al demandado en la forma prescrita en el 
artículo 205 del Código de Procedimiento Civil. 

II. LA DEMANDA 

El actor considera que la norma cuya inexequibilidad parcial solicita, vulnera 
los artículos 26 y 30 de la Carta. 

El concepto de la violación de los artículos constitucionales citados se funda
menta en el conculcamiento del derecho adquirido que tiene el demandado a que se 
le enjuicie por iniciativa personal de quien cree tener en su contra una pretensión y 
quiere hacérsela efectiva, "creando para el comerciante, productor o industrial un 
'fuero judicial más gravoso', negando por lo tanto la igualdad de las personas frente a 
la Ley". Ese emplazamiento, prosigue el actor, "crea un clima de zozobra y 
desconfianza social, que contraría principios constitucionales tan precisos como la 
igualdad, la seguridad y el orden, perjudicando por consiguiente a los industriales, 
comerciantes o productores de bienes de consumo". 

Dice que el numeral6°, además de vulnerar las normas constitucionales citadas 
transgrede los artículos 149 y 314 del Código de Procedimiento Civil, porque 
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autoriza la acumulación de demandas, hace más gravosa, en gastos y tiempo, la 
defensa del demandado. 

La acusación del numeral 9 se funda en que quien no interviene en un proceso 
civil no puede beneficiarse ni perjudicarse con la decisión que allí se adopte. 

En torno al numeral ll, con iguales observaciones a las planteadas para el 
numeral 90, agrega que no se puede condenar a nadie sin previo proceso y que la 
exigencia de prueba sumaria de las pretensiones de quien no intervino en el proceso, 
impide al demandado la oportunidad de controvertir dicha prueba. 

Respecto del numerall3, dice que la tramitación conjunta de las liquidaciones 
como incidente, contraría el artículo 26, toda vez que se contemplan las liquidacio
nes que presentan las personas que no concurrieron al proceso y "mal pueden aspirar 
quienes no lo hicieron a beneficiarse de una sentencia sin conculcar el ya citado 
artículo de la Constitución Nacional". 

III. CoNcEvro DEL PRocuRADOR 

Comienza por decir el señor Procurador, que no se referirá a las acusaciones 
basadas en violaciones de preceptos del Código de Procedimiento Civil, porque, 
como lo ha sostenido la Corte, únicamente le es dable llevar a cabo la confrontación 
entre la norma de rango legal y la regla de rango constitucional, en cuyo caso habrá de 
desaparecer la norma de inferior categoría. 

En concepto del Procurador no asiste razón al acusante en la resis de violación 
del artículo 30 de la Carta, como derecho adquirido, ya que los procedimientos 
pueden cambiar de acuerdo con las circunstancias y necesidades de la época y desde 
el punto de vista del proceso no hay, ni pueden haber, derechos adquiridos. 

Sobre el numeral 4 dice que, como el actor no expresó el concepto de la 
violación del artículo 26 de la Carta, presupuesto para manifestar su concepto de 
rigor, no efectúa por ello pronunciamiento. Respecto del numeral 6, solicita que se 
desestime la acusación por hallarse sustentada en violaciones de normas legales 
preexistentes y porque el artículo 26 de la Carta no prohíbe a la ley crear o cambiar los 
trámites procesales. 

La acusación de los numerales 9, ll y 13, para el Procurador, no debe 
prosperar, porque no encuentra que los numerales indicados violen el derecho de 
defensa contemplado en el artículo 26 del texto Constitucional. "En efecto -dice-, si 
bien la sentencia desfavorable para el demandado aprovecha a quienes no concurrie
ron al proceso, no por ello puede afirmarse que no hayan sido representados en el 
mismo, toda vez que el numeral 7 del artículo 36, no considerado inexequible por el 
actor, expresamente ordena que las personas emplazadas que no concurran al 
proceso, serán representadas por la Liga de Consumidores del lugar del proceso o por 
la Asociación de Consumidores, de no existir aquélla. 

El numeralll guarda, en su concepto, directa relación con ell3, por cuanto las 
liquidaciones que deban presentar quienes no concurrieron al proceso, a pesar de lo 
manifestado por el demandante, sí podrán controvertirse durante el trámite inciden
tal que establece el numeral 13. No hay entonces, ninguna violación al derecho de 
defensa". 
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En mérito de lo expresado el Procurador considera que los numerales acusados 
son exequibles. 

IV. CoNSJOERACIONES DE LA CoRTE 

l. Competencia. 

Los textos acusados fueron expedidos por el Ejecutivo en ejercicio de facultades 
legislativas, por lo cual la Corte decidirá sobre la petición de inexequibilidad. 

2. Ley de facultades. 

Si bien no es materia de la demanda, sí es el marco referencial del ejercicio de las 
atribuciones legislativas por el Ejecutivo, ante lo cual, la Corte encuentra pertinente 
decir que por la Ley 73 de 1981, el Estado intervino en la distribución de bienes y 
servicios para la defensa del consumidor y concedió facultades extraordinarias al 
Presidente de la República, entre otras materias vinculadas a este proceso, respecto de 
las siguientes: 

"Ley 73 de 1981. 

Artículo lo De conformidad, con el numeral 12 del artículo 76 de la Constitu
ción Nacional, revístese al Presidente de la República, de precisas facultades extraordina
rias, por el término de 12 meses, a partir de la vigencia de la presente Ley, para 
dictar normas enderezadas al control de la distribución o venta de bienes y servicios y 
al establecimiento de las sanciones y procedimientos para imponerlas a quienes 
violan sus disposiciones. Estas facultades comprenden los siguientes aspectos: 

"l. Mecanismos y procedimientos administrativos para establecer la responsabi
lidad de los productores por la idoneidad y calidad de sus bienes y servicios que 
ofrecen en el mercado, así como para fijar las sanciones pecuniarias o relativas al 
ejercicio de su actividad, que deban imponerse a los infractores. 

"2. Creación de organismos de orden administrativo y jurisdiccional, así como 
la expedición de normas sustantivas y de procedimiento, que aseguren al consumidor 
el cumplimiento de las cláusulas especiales de garantía que se incluyan en las 
operaciones de compra y venta de bienes y prestación de servicios, especialmente que 
permitan la devolución del precio pagado y la indemnización de los perjuicios 
causados en el caso de violación por parte de los expendedores y proveedores. 

4. Responsabilidad de los productores por las marcas y leyendas que exhiban los 
productos o por la propaganda comercial de los mismos, cuando su contenido no 
corresponda a la realidad o induzca a errores al consumidor, y fiación de procedi
mientos administrativos o jurisdiccionales para establecerla y determinar las conse
cuencias indemnizatorias a que haya lugar. 

5. Reglas especiales de responsabilidad, para la prestación de servicios que 
requieran depósitos de bienes de propiedad de los usuarios. Así mismo, régimen de 
sanciones y procedimientos para imponerlas a los transgresores. 

" 

Artículo 4° La presente Ley rige a partir de su sanción". 
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3. El Deaeto-ley número 3466 de 1982. 

El Presidente de la República, en uso de las atribuciones de la Ley 73 de 1981, 
expidió, el 2 de diciembre de 1982, el Decreto-ley número 3466 para regular la 
idoneidad, la calidad, las garantías, las marcas, las leyendas, las propagandas, y la 
fijación pública de precios de bienes y servicios, la responsabilidad de sus producto-· 
res, expendedores y proveedores, cuyo artículo 36, titulado "Indemnización de. 
Daños y Perjuicios", ha sido acusado parcialmente de inconstitucionalidad. 

4. Estudio de la exequibilidad de los textos acusados. 

"Ha reiterado la Corte que cuando se trata de Decretos-ley acusados como 
violatorios de la Carta, la confrontación de exequibilidades debe referirse por una 
parte al desarrollo que de las facultades legislativas extraordinarias hace el Ejecutivo 
en sus aspectos materiales, formales y temporales, vertidos en la ley facultatoria y por 
otra parte, a los propios textos del Decreto-ley materias de acusación frente a los 
preceptos fundamentales. 

Pero para lo uno y lo otro, es necesario que la acusación, además de cumplir los 
requisitos formales y de agotamiento de sus etapas procesales verse sobre una normati
vidad jurídica completa, la cual no siempre está integrada con una norma, o con una 
parte de ella, sino que se relaciona con otras partes de la misma o con otra u otras 
normas que rigen el mismo objeto". 

En la materia de este proceso, la acusación ciudadana, como se ha reseñado, 
versa sobre unos específicos numerales del artículo 36 del Decreto-ley número 3466 
de 1982 que regulan aspectos sustantivos y procesales de la indemnización de daños y 
perjuicios ocasionados al consumidor por el incumplimiento a la obligación de una 
calidad determinada por la prestación de los servicios o por la adquisición de las cosas, 
y la acusación sobre los aspectos procesales no los comprende en su totalidad, 
quedando sin aludir numerales que contienen previsiones procesales íntimamente 
relacionadas conexas e integrantes de la hipótesis legal regulada, que no son autóno
mas ni diversas. Este vicio de forma impide a la Corte decidir sobre el fondo para no 
vulnerar la integridad de la hipótesis jurídica en cuestión, por lo cual se inhibe de 
fallar la acusación propuesta. 

Análogamente el defecto expuesto, implica que la Corte se inhibe de pronun
ciarse sobre el ejercicio de las facultades legislativas extraordinarias cumplidas por el 
Ejecutivo en relación a la temporalidad, formalidad y materialidad. 

V. DECISIÓN 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena-, previo estudio de su 
Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

DEcLÁRASE INHIBIDA para fallar sobre la exequibilidad artículo 36 numerales 4, 
6, 9, 11 y 13 del Decreto-ley número 3466 de 1982. 

Cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese 
el expediente. 

G. CONST.·SEGUNOO SEM.B6 • 9 
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Fernando UTibe Restrepo, Presidente; Luis Enrique Aülana Rozo, Rafael Ba
quero Herrera, José Alejandro Bonivento Fernández, Nernesio Camacho Rodríguez, 
jorge Carreña Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, 
Humberto De la Calle Lombana, ]airo E. Duque Pérez, Guillenno Duque Ruiz, 
Hernando Gómez Otálora, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, Juan 
H ~rnández Sáenz, H éctor M arín N ar·anjo, Lisandro M artínez Z úñiga, F abio M orón 
Dzaz, Alberto OspinaBotero,Jaime Pinzón López, Edgar Saavedra Rojas, Guillermo 
Salamanca Molano, Hernando Tapias Rocha. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General de la Cort::: Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

l. Que el Magistrado Rafael Baquero Herrera, no asistió a la Sala Plena 
celebrada el 28 de agosto del presente aüo, por encontrarse con excusa justificada. 

2. El Magistrado Hernando Tapias Rocha, en el momento de recoger las firmas 
no se encontró por estar en uso de licencia. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



SE INHIBE PARA DECISION DE FONDO, POR INEPTITUD DE LA 
DEMANDA. SUSTRACCION DE MATERIA. 

Inhibición de la Corte para decidir frente a la Ley 141 de 1961 y contra el 
Decreto número 250 de 1958. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Sentencia número 65. 

Referencia: Expediente número 1441. 
Acción de inexequibi1idad contra la Ley I41 de 1961 y el Decreto
ley número 250 de 1958 (Código de Justicia Penal Militar). 

Magistrado Ponente: doctor Fabio Morón D{az. 

Aprobada por Acta número 54. 

Bogotá, D. E., agosto veintiocho (28) de mil novecientos ochenta y seis ( 1986). 

J. ANTECEDENTES 

Ante esta Corporación el ciudadano Leonardo Pabón Calvache, presentó de
manda de inexequibilidad contra los artículos 218, numeral 3, 219 y 220 del Código 
de Justicia Penal Militar, puesto en vigencia por el Decreto número 02 50 de 1958 y la 
Ley 141 de 1961. 

!I. TEXTO DE LAS NORMAS ACUSADAS 

Las normas acusadas por el demandante del Decreto número 0250 de 1958 son 
las siguientes: 

"Artículo 18. Será sancionado con presidio de cinco a quince años el Coman
dante militar que hallándose el país en estado de guerra, conflicto armado, conmo
ción interior o turbación del orden público: 

"l ... 

"2 ... 
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"3. Dejare de ejecutar puntualmente, por temor, miedo u otra causa similar, los 
movimientos que le ordene el Jefe de Operaciones, si esto determinare la pérdida de 
una acción de guerra o una operación importante. 

"Artículo 219. El militar que en acción de guerra, o conflicto armado, en acción 
armada por conmoción interior o turbación del orden público, volviere la espalda o 
huyere sin orden de su superior, y sin que hubiere sido arrollada o desorganizada en 
combate la tropa a que perteneciere, o que incitare a otros a la fuga, o diere 
demostraciones de pánico que afecten la tropa, será considerado como enemigo 
mientras dure el combate y, después se le impondrá la pena de dos a cuatro años de 
prisión, si no se causare, la pena será de tres a seis años de prisión. 

"Artículo 220. El militar que en acción de guerra no acuda al lugar de la misma 
pudiendo y debiendo hacerlo, o que por temor se separe del puesto señalado en 
combate o se oculte o simule enfermedad, incurrirá en prisión de dos a cuatro años". 

III. NoRMAS CONSTITUCIONALES CONSIDERADAS COMO INFRINGIDAS 

Artículos 26 y 28 de la Constitución. 

IV. ARGUMENTOS DE LA DEMANDA 

Argumenta la violación de la Constitución el actor en los siguientes aspectos: 

l. Que las normas acusadas sancionan conductas de mlilitares que objetivamen
te son delictuales o ilícitos por los aspectos de antijuridicidad, tipicidad e imputabili
dad, pero jamás expresan o exigen, ni expresa ni taxativamente el elemento de 
culpabilidad, en cualquiera de las tres formas, el dolo, la culpa o la preterintención. 

2. Que las normas acusadas hacen parte del Título VIII, Capítulo 11, del Código 
de Justicia Penal Militar, que trata de la Cobardía. 

3. Que el delito de cobardía tiene variadas formas en la medida en que la 
conducta llegare a producirse por "temor", "miedo" "u otra causa similar" "volviere 
la espalda" "huyere sin orden de superior" "o diese demostración de pánico" "o que 
por temor se separe del puesto señalado en combate", etc. 

4. Que el miedo o temor a morir o ser herido jamás depende de la voluntariedad, 
directa o indirecta, mediata o inmediata, expresa o tácita de un ser humano. 

5. Que el miedo o el temor es un fenómeno absolutamente ajeno al querer de la 
persona, que corresponde a un estado del alma que se produce sin intervención de la 
voluntad que lo sufre. 

6. Que se trata de un estado síquico anormal que transitoriamente padece el 
individuo. 

7. Que por tales razones resulta monstruoso, arbitrario, totalmente injusto e 
inconstitucional, condenar a un ciudadano que jamás ha querido realizar tales 
conductas, además, el Código Penal ordinario trae el aspecto de culpabilidad en su 
parte general, artículo 3 5. 
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8. Que de acuerdo con los artículos 14 y 28 del Código Penal, toda conducta que 
no se realice con el aspecto subjetivo o de culpabilidad no puede ser penada como 
delito. 

9. Que el Código Penal proscribió toda forma de responsabilidad objetiva; sin 
embargo el Código de Justicia Penal Militar continúa penando a los colombianos por 
la sola responsabilidad objetiva. 

1 O. Que las normas acusadas violan los artículos 26 y 28 de la Carta porque éstas 
no constituyen ley preexistente o previamente no han prohibido el hecho, puesto que 
el Decreto número 100 de 1980, el antiguo Código Penal ordinario, el Código de 
Justicia Penal Militar-Decreto número 0250 de 1958, artículo 14-, ya expresa, ya 
tácitamente se prohíbe penar a una persona si no ha cometido el hecho con dolo, 
culpa o preterintención y además se prescribe la responsabilidad objetiva. 

V. CoNsiDERACIONES DEL PRocURADOR GENERAL DE LA NAciÓN 

El señor Procurador General de la Nación solicita de esta Corporación un fallo 
inhibitorio por inepta demanda, respecto de la Ley 141 de 1961, lo mismo que por 
proposición jurídica incompleta en relación con los artículos demandados del Decre
to número 2 50 de 19 58, basándose en los siguientes argumentos: 

l. Que de acuerdo con los incisos ¡o y 3° del artículo 16 del Decreto número 432 
de 1969, el escrito de acusación de inexequibilidad presentado por el actor no 
contiene la transcripción literal de las normas acusadas ni las razones por las cuales 
dichos textos se consideran violados. 

2. Que no es posible decidir sobre la exequibilidad de las disposiciones cuestio
nadas del Decreto número 2 50 de 1958 independientemente de la Ley 141 de 1961, 
porque el Decreto como legislación de Estado de Sitio ya fue revisado dentro de la 
oportunidad señalada en el artículo 121 de la Constitución. 

3. Que la Corte ha sostenido que la demanda de un decreto de Estado de Sitio, 
convertido en legislación permanente, debe incluir necesariamente la acusación 
contra la Ley que ordena tal conversión. 

4. Que por tales razones, el Procurador se abstiene de emitir concepto sobre la 
constitucionalidad de las normas acusadas. 

VI. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

Hay que tener en cuenta dos aspectos fundamentales para decidir este asunto 
respecto de la demanda presentada por el actor, cuando acusa por inexequibles: "los 
artículos 218, numeral 3, 219 y 220 del Decreto número 0250 de 1958 (Código de 
Justicia Penal Militar) y/o la Ley 141 de 1961, que le dio carácter de ley de la 
República a ese Decreto y a otras disposiciones". 

De acuerdo con lo transcrito el demandante presentó demanda contra dos 
normatividades distintas: de un lado, el Decreto número 0250 de 1958, dictado por el 
Ejecutivo de entonces, que invocó las facultades de excepción que consagra el 
artículo 121 de la Constitución Nacional y el cual fue establecido por el Decreto 
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número 3118 de 1949. De otro lado, demandó la Ley 141 de 1961, por la cual se 
adopta una legislación de emergencia como ley, es decir, se hace permanente y 
ordinaria tal legislación. 

Considerando la demanda, son dos las invocaciones de inconstitucionalidad, 
que se pasan a exammar: 

l. Acusación contra la Ley 141 de 1961 

El artículo 16 del Decreto número 432 ele 1969 dispone que son requisitos ele la 
demanda de inexequibiliclacl los siguientes: 

"Artículo 16. La acusación de inexequibilidad de una ley o de un decreto 
dictado por el Gobierno en ejercicio de las atribuciones conferidas por los ordinales 
11 y 12 del artículo 76 y el artículo 80 de la Constitución Nacional, por cualquier 
ciudadano, por infracción de las normas sustanciales o procedimentales de la Consti
tución, deberá dirigirse a la Corte Suprema de Justicia, por escrito, en duplicado y 
contener: 1 o La transcripción literal de la disposición o disposiciones acusadas como 
inconstitucionales; 2° El señalamiento o designación de los textos constitucionales 
que se consideren infringidos; 3° Las razones por las cuales dichos textos se estiman 
violados, y 4° Cuando fuere el caso, la declaración de si al expedirse el acto 
demandado, se quebrantó el trámite impuesto por la Constitución y en qué forma. 

"La actuación se adelantará en papel común". 

Revisada la demanda, se observa que la acusación contra la Ley 141 de 1961, 
adolece de defectos fundamentales al no cumplir los requisitos antes mencionados, 
esto es, no hay transcripción literal de las normas acusadas o por lo menos no se anexa 
el Diario Oficial para tenerlas como reproducidas: no hay un sei'ialamiento de las 
normas constitucionales que se consideran infringidas por la Ley 141 de 1961, y lo 
que es más grave, no hay un pronunciamiento o exposición sobre las razones por las 
cuales el actor considera infringidos unos textos constitucionales. 

De modo que, no habiéndose cumplido con uno de los presupuestos procesales 
que permitan un pronunciamiento de fondo, la Corte Suprema de Justicia se inhibe 
para pronunciarse por inepta demanda, respecto de la acusación contra la Ley 141 ele 
1961. 

2. Acusación contra el Decreto número 0250 de 1958. 

Respecto de la acusación del Decreto Legislativo número 250 ele 1958, es 
necesario también hacer las siguientes precisiones: 

La legislación aplicable, en materia de control de constitucionalidad para este 
Decreto es la que estuvo vigente en su época, es decir la Constitución de 1886 con sus 
reformas (Plebiscito de 1 O ele mayo de 1957). 

El artículo 121 ele la Constitución de la época en que fue dictado el Decreto 
materia de estudio no consagraba el control automático por parte de la Corte; veamos: 

"Artículo 121. En caso de guerra exterior o de conmoción interior podrá el 
Presidente, con la firma de todos los Ministros, declarar turbado el orden público y en 
estado de sitio toda la República o parte de ella. Mediante tal declaración, el 
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Gobierno tendrá además de las facultades legales, las que, conforme a las reglas 
aceptadas por el Derecho de Gentes, rigen para la guerra entre naciones. 

"Los Decretos que dentro de estos límites dicte el Presidente tendrán carácter 
obligatorio, siempre que lleven la firma de todos los Ministros. 

"El Gobierno no puede derogar las leyes por medio de los expresados decretos. 
Sus facultades se limitan a la suspensión de las que sean incompatibles con el estado 
de sitio. 

"El Gobierno declarará restablecido el orden público tan pronto como haya 
cesado la guerra exterior o se haya reprimido el alzamiento; y dejarán de regir los 
d~cretos de carácter extraordinario que haya dictado. 

"Serán responsables el Presidente y los Ministros cuando declaren turbado el 
orden público sin haber ocurrido el caso de guerra exterior o de conmoción interior; y 
lo serán también, lo mismo que los demás funcionarios, por cualquier abuso que 
hubieren cometido en el ejercicio de las facultades concedidas en el presente artículo. 

"Restablecido el orden público, el Gobierno convocará el Congreso y le pasará 
una exposición motivada de sus providencias. 

"En el caso de guerra exterior, el Gobierno convocará el Congreso en el decreto 
en que declare turbado el orden público y en estado de sitio la República, para que se 
reúna dentro de los sesenta días siguientes, y si no lo. convocare, podrá el Congreso 
reunirse por derecho propio (Artículo 3 3 del Acto Legislativo número 3 de 191 0)". 

Así mismo, en materia de jurisdicción constitucional regía en aquella época el 
artículo 53 del Acto Legislativo número 1 de 1945, que modificó el artículo 214, 
disponiendo: 

"Artículo 214. A la Corte Suprema de Justicia se le confía la guarda de la 
integridad de la Constitución. En consecuencia, además de las facultades que le 
confieren ésta y las leyes, tendrá la siguiente: 

"Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de los proyectos de ley que 
hayan sido objetados por el Gobierno como inconstitucionales, o sobre todas las leyes 
o decretos dictados por el Gobierno en ejercicio de las atribuciones de que tratan los 
ordinales 11 y 12 del artículo 76, y el arl.ículo 121 de la Constitución Nacional, 
cuando fueren acusados ante ella de inconstitucionalidad por cualquier ciudadano. 

"En las acciones de inexequibilidad deberá intervenir siempre el Procurador 
General de la Nación (Artículo 53 del Acto Legislativo número 1 de 1945)" (Subraya 
la Corte). 

Lo anterior nos indica que el control de constitucionalidad para los decretos 
dictados con base en el Estado de Sitio sólo se podía efectuar en tal época mediante la 
acción de inconstitucionalidad, formulada por cualquier ciudadano; en este sentido 
no cabe la afirmación del seiior Procurador cuando sostiene que no es" ... posible la 
decisión sobre la exequibilidad de las disposiciones cuestionadas del Decreto número 
2 50 de 1958 ... porque el Decreto como legislación de estado de sitio ya fue revisado 
en la oportunidad señalada por el artículo 121 de la Constitución ... ", toda vez que 
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para entonces no existía el control automático que hoy consagra la Carta por mandato 
de la Reforma Constitucional de 1968. 

Ahora bien, el Decreto número 250 de 1958 fue dictado en uso de las facultades 
de excepción d~l artículo 121 de la Constitución y por lo tanto su vigencia fue 
temporal hasta el levantamiento del Estado de Sitio. Levantado éste perdió su 
vigencia y se presenta en este caso una sustracción de materia. Por lo tanto se 
declarará la Corte inhibida para conocer de esta demanda por la anotada causa. 

VII. DECISIÓN 

Por lo antes expuesto, la Corte Suprema de Justicia, previo estudio de la Sala 
Constitucional y oído el señor Procurador General de la Nación, 

DECIDE: 

l. INHIBIRSE para producir decisión de fondo frente a la acusación formulada 
contra la Ley 141 de 1961, por inepta demanda. 

2. INHIBIRSE para producir decisión de fondo frente a la acusación formulada 
contra el Decreto 250 de 1958, por sustracción de materia. 

Cópiese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Caceta Judicial y 
archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Luis Enrique 1ildana Rozo, Rafael Ba
quero Herrera, José Alejandro B onivento F ernández, N emesio Ca macho Rodríguez, 
Jorge Carreño Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, 
Humberto De la Calle Lombana, ]airo E. Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz, 
Hernando Gómez Otálora, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, Juan 
H ljrnández Sáenz, H éctor Marín Naranjo, Lisandro M artínez Z úñiga, F abio M orón 
Dwz, Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, Edgar Saavedra Rojas, Guillermo 
Salamanca Molano, Hernando Tapias Rocha. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

HACE CONSTAR: 

l. Que el Magistrado Rafael Baquero Herrera, no asistió a la Sala Plena 
celebrada el 28 de agosto del presente año, por encontrarse con excusa justificada. 

2. Que el Magistrado Hernando Tapias Rocha, en el momento de recoger las 
firmas no se encontró por estar en uso de licencia. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



EL AGENTE MARITIMO Y LAS REGLAS A LAS QUE ESTA SOMETIDO. 
FACULTADES EXTRAORDINARIAS. PERSONAS NATURALES. HAY 
LIBERTAD DE CONSTITUIR SOCIEDADES COLOMBIANAS QUE SEAN 
SOCIAS DE LA COMPAÑIA DE AGENCIA MARITIMA. LAS CADENAS 
INFINITAS DE COMPAÑIAS, DADA LA ELUSION DE 
RESPONSABILIDADES QUE,A VECES IMPLICAN, CAUSAN PERJUICIOS 

A TERCEROS Y ATENTAN CONTRA EL BIEN COMUN. 

!Exequible el artículo 1490 del Decreto número 41 O de 1971. 

Sentencia número 66. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1462. 
Norma demandada: (artículo 1490 del Decreto-ley número 41 O de 
1971 (Código de Comercio). 

Demandante: Luis Camilo Osorio. 

Magistrado Ponente: doctor H ernando Gómez Otálora. 

Aprobada por Acta número 55 de 4 de septiembre de 1986. 

Bogotá, D. E., septiembre cuatro (4) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

l. ANn:c~:DENTES 

El ciudadano Luis Camilo Osorio, en ejercicio del derecho otorgado por el 
artículo 214 de la Constitución Nacional, ha presentado ante la Corte demanda de 
inconstitucionalidad en contra del artículo 1490 del Decreto-ley número 41 O de 
I97I (Código de Comercio). 

Admitida la demanda y remitido el expediente al sei'ior Procurador General, 
emitió éste su concepto. Culminados así los trámites que contempla el Decreto 
número 0432 de 1969, se procede a resolver sobre el fondo de la demanda. 
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IJ. 'J'¡.::--;To 

La disposiciún objeto ele la demanda dice textualmente: 

"DECRETO NUMERO 410 DE 1971 
(marzo 27) 

"J>or d rual SI' l'xjlidf' d Código df' Comnrio. 

Número 2426 

"Fl Presidente de la República de Colombia, en ejercicio ele las facultades 
extraordinarias que le confiere el nunH.·ral 15 del artículo 20 ele la Ley 16 de 1968, y 
cumplido el requisito allí establecido, 

"!) 1·: C. R 1•: T A: 

"Artículo 1490. Cuando el Agente Marítimo sea una sociedad, el sesenta por 
ciento del capital social, por lo menos, cleber<Í pertenecer a personas naturales 
colombianas". 

IJJ. L\ IW.I\1ANDA 

Expresa el demandante que la disposiciún legal objeto de su acción, restringe la 
libertad de asociaciún y que ello no responde a ningún criterio de orden técnico ni 
legal. 

Recuerda el texto del artículo 1426 del mismo Cúdigo de Comercio, que dice: 
"En las empresas nacionales marítimas o aéreas de cadctcr comercial, la participa
ciún directa o indirecta de capital perteneciente a personas extranjeras no podrá 
exceder del 40% del total vinculado a dichas empresas". 

En su concepto, al no establecerse discriminación alguna entre los socios 
extranjeros de dichas compaiíías, pueden ser ellos personas jurídicas o personas 
naturales, en tanto que la exigencia contenida en el precepto acusado hace que los 
socios colombianos deban forzosamente ser personas naturales, no pudiendo por 
tanto asociarse como personas jurídicas, con lo cual se vulnera el artículo 11 de la 
Constitución por establecerse un trato discriminatorio en contra de los nacionales, y 
también el 44, por constrciíirse la libertad de asociación. . 

Sc1iala el actor: 

"En este orden de ideas, cuando una Empresa que lleve a cabo las funciones de 
Agente Marítimo se organice como Sociedad y en ella participe capital extranjero, los 
que representan la porción de capital colombiano, vale decir, los nacionales deben 
ser penonas naturales. Veamos: las personas extranjeras pueden participar en empre
sas marítimas( ... ), sin exceder del40% del total vinculado a la sociedad, al mismo 
tiempo que el restante 60% debe pertenecer a personas naturales. 

"En consecuencia, si un agente marítimo se organiza como sociedad, y además 
vincula capital extranjero, los socios que representan el capital foráneo tienen 
libertad de aportarlo en cabeza de personas naturales o jurídicas, y, en cambio, los 
propios deben circunscribir su aporte (sic) a través de personas naturales". 



Número 2426 C.-\CFT.-\ )liDICI.-\1. 139 

Y agrega: 

"Las normas comerciales transcritas y que se concretan en los artículos 1490 ,. 
1426 resultan discriminatorias contra los colombianos que se organicen a tra,·és de 
personas jurídicas, en ,·irtud de que éstos no pueden decidir libremente si se asocian o 
no en una empresa cu~·o objeto social consiste en el agenciamicnto marítimo y de 
contera se ndncra otro de los derechos ciúlcs establecidos en el Título 111 de la 
Constitución Nacional, particulmmcntc en el artículo 44 de dicho ordenamiento, 
que consagra la libertad de asociación". 

IV. Fi. C()f'CI<I'J'() J)J·:I. PROCliR.-\J)()JZ Cl·:f\:J·:R\1. 

El seiior Procurador General de la Nación ha rendido el concepto ele rigor, 
mediante escrito en cuya parte central expresa: 

"La palabra 'naturales' tiene en derecho tres significados clifcrcntcs, según la 
materia a la que se refiere: en las definiciones relacionadas con el parentesco, 
'naturales' son los hijos, padres y hermanos que no sean legítimos (artículos 1 ", Le\' 
45 de 1936, 53 y 55 Código Civil). Respecto a las personas en general, 'naturales' son 
los individuos de la especie humana, en contraposición a las personas jurídicas 
(artículos 73 y 74 del Código Ciúl) y finalmente. la Constituciún en relación con la 
nacionalidad, emplea la palabra 'naturales', para indicar a las personas nacionales 
colombianas, y distinguirlas de las colombianas por adopci{Jn y de las extranjeras 
(artículo 8"). 

"( ... ) la acepción que 1mís se ajusta al sentido de la norma acusada es la 
relacionada con la nacionalidad, pues, el artículo 1490 del C6digo ele Comercio 
reglamenta la cuantía del capital social de origen colombiano, de modo que la \'tlZ 

'naturales' debe ser entendida en su sentido ob,·io, de naturaleza, de nacionalidad, de 
nacimiento colombiano, que no, como lo sostiene el actor, un calificativo de la 
persona, para distinguirla de las jurídicas. 

"Además, teniendo en cuenta otra regla de interpretación que establece que 'el 
contexto de la ley servirá para ilustrar el sentido de cada una de las partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía' (;ntículo 30 C. C.), se 
observa que el artículo 1490 del Código de Comercio hace parte del Libro Quinto, 
dedicado a la na,·cgación, entre cuyas disposiciones comunes se destaca el artículo 
1426 que establece: 'En las empresas nacionales, aéreas y marítimas, de car;ícter 
comercial, la participación, directa o indirecta, de capital perteneciente a jH>rsotws 
extranjeras no podrá exceder del cuarenta por ciento del total vinculado a dichas 
empresas' (Subraya el Despacho). Dicho de otra manera: la participación del capital 
perteneciente a jJersonas colombianas no podrá ser inferior al sesenta por ciento. 

"En consecuencia, el entendimiento anteriormente explicado, no resultan 
pertinentes los conceptos de violación expuestos en la demanda, pues, estos se 
fundamentan en el presupuesto de que la norma prohíbe la participación de las 
personas jurídicas colombianas en la formación del capital social del agente maríti-
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mo, dejando, en cambio, esa posibilidad a las sociedades extranjeras, lo que implica
ría el trato desigual que critica el actor y que podría motivar la violación de los 
artículos ll y 44 de la Carta, por la discriminación entre personas jurídicas naciona
les y extranjeras". 

Con base en lo expuesto, el Procurador pide que se declare exequible la norma 
acusada, por no ser contraria a la Constitución. 

V. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

l. Competencia 

Es la Corte Suprema de Justicia el Tribunal competente para decidir en forma 
definitiva sobre esta acción de inconstitucionalidad, habida cuenta de la naturaleza 
del Decreto-ley número 41 O de 1971 (Código de Comercio), del cual forma parte el 
artículo demandado, expedido en ejercicio de facultades extraordinarias (artículo 76, 
ordinal 12 C. N.). 

2. El desarrollo de las facultades. 

Reitera la Corte sus pronunciamientos anteriores, los cuales han tenido lugar a 
propósito de demandas entabladas contra otros artículos del mismo Código de 
Comercio, en el sentido de que el Gobierno Nacional ejerció sus atribuciones 
legislativas excepcionales con arreglo al límite temporal, ya que el Decreto número 
410 de 1971 fue expedido en la oportunidad contemplada por la Ley 52 de 1968 
(Sentencias de noviembre 29 y diciembre 14 de 1971. Ponente doctor Guillermo 
González Charry. C.J. Tomo CXXXVIII págs. 485 a 494 y 506). 

Por lo que se refiere al límite material, esto es, al asunto para el cual dichas 
facultades fueron conferidas, se encuentra que el tema relativo al agente marítimo y 
las reglas a las que está sometido -una de las cuales plasma el artículo acusado
encaja sin dificultad dentro del conjunto armónico de un estatuto mercantil. Como 
las atribuciones del Gobierno le permitían poner en vigencia un Código de Comer
cio, ·resulta claro que la norma en cuestión no va más allá de la órbita señalada al 
legislador excepcional (Sentencias de diciembre 1 O de 1971, junio 7 de 1972 y agosto 
9 de 1972, Magistrado Ponente: doctor Guillermo González Charry, G.J. Tomo 
CXXXVIII págs. 500 a 503; Tomo CXLIV, págs. 139 a Hl y 180 a 182). 

3. Alcance de la norma demandada. 

Constituye elemento esencial para la decisión que puede adoptar la Corte en 
torno a la exequibilidad del artículo 1490 del Código de Comercio, la previa 
determinación sobre el alcance del mismo. 

En este punto difieren las apreciaciones del demandante y del señor Procurador, 
pues mientras para el primero de ellos la locución "personas naturales" alude a la 
tradicional clasificación del Derecho Civil que opone los individuos de la especie 
humana a las personas jurídicas (artículos 73 y 74 del Código Civil), el segundo 
considera que hace referencia al concepto de nacionalidad, en el mismo sentido 
utilizado por el artículo 8° de la Constitución. 
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Dado lo anterior, el seilor Procurador General concluye en la constitucionali
dad del artículo, por considerar que no establece discriminación injustificada entre 
los nacionales ni vulnera el derecho que estos tienen a asociarse o a dejar de hacerlo 
sin sujeción a normas legales que lo obliguen o prohíban. 

En cambio, la demanda llega a la conclusión sobre inconstitucionalidad por 
considerar que la exigencia de un sesenta por ciento (60%) de socios que sean 
personas naturales colombianas, les impide la libre asociación entre ellas para 
comparecer a la constitución de agencias navieras a través de compailías. Desde 
luego, sobre la base de que otro artículo -no demandado- del mismo Código de 
Comercio exige que el porcentaje máximo de socios extranjeros tan sólo pueda llegar 
al cuarenta por ciento ( 40%) del capital social. 

La Corte discrepa del concepto emitido por el seilor Procurador en cuanto a la 
acepción del término "naturales" empleado por la norma, ya que el artículo octavo de 
la Constitución, cuando usa dicho vocablo, alude específicamente a los "nacidos en 
Colombia", según la Carta, ser natural colombiano es bien distinto de ser nacional 
colombiano, como puede deducirse del mismo artículo 8°, tanto en cuanto se refiere 
a nacionales por nacimiento como en lo relativo a nacionales por adopción. 

Además, para los efectos de interpretación de las leyes e independientemente de 
su autoridad, no es jurídicamente aceptable la definición que de la palabra "natural" 
trae el Diccionario Usual de C. Cabanillas (citado por el señor Procurador), ya que el 
artículo 28 del Código Civil establece: "las palabras de la ley se entenderán en su 
sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero cuando el 
legislador las haya definido expresamente, se les dará en éstas su significado legal". Y 
el significado legal de la expresión "persona natural" fluye claramente de lo dicho en 
los artículos 73 y 74 del mismo Código Civil: "todos los individuos de la especie 
humana, cualquiera que sea su edad, sexo, estirpe o condición". 

En suma, entiende la Corte que el significado legal del artículo 1490 es el 
siguiente: Si el Agente marítimo es una Sociedad, el sesenta por ciento ( 60%) de su 
capital social, por lo menos, deberá pertenecer a personas naturales -en el sentido 
que a ese concepto atribuye el Código Civil- de nacionalidad colombiana. 

4. Los cargos formulados en la demanda. 

Sobre las bases anteriores, se procede a examinar los cargos de inconstitucionali
dad que sustenta la demanda: 

El demandante hace consistir el tratamiento odioso para los colombianos en 
que, si desean constituir una sociedad cuyo objeto sea la agencia marítima, con 
participación de capital extranjero, la aplicación de la norma acusada, en armonía 
con la contenida en el artículo 1426 del mismo Código Mercantil, lleva consigo la 
constricción de su libertad para constituir otras sociedades que sean a la vez socias de 
la primeramente enunciada. 

Aunque como ya se observó, la disposición del artículo 14 26 no está demandada 
y por tanto no constituye objeto del presente proceso, dada la conexidad que existe 
entre ella y la acusada, se precisa también su alcance. 
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Dice el artículo 1426 que en las empresas nacionales marítimas o aéreas ele 
carúctcr comercial -como lo es el agente marítimo-, según puede colegirsc de lo 
dispuesto por los artículos 2 5, 1-+89 ~· ss. del Código de Comercio- "la participación 
directa o indirecta ele capital perteneciente a personas extranjeras no jJ<xlrá exceder del 
-fü% del total \·inculado a dichas empresas" (Subraya la Corte). 

Se trata de un límite múximo, no ele un mínimo, ni tampoco de un porcentaje 
fijo. Luego esta regla da cabida ~! que, en las empresas mei1cionadas, cuando se 
establezcan como compaiiías, exista participación de capital extranjero en cuantía 
que no sobrepase el porcentaje indicado. Pero ello no significa que forzosamente la 
participación extranjera tenga que ser del cuarenta por ciento (-+0% ). Puede ser 
inferior o inclusi\·e no existir, caso en el cual h totalidad ele los socios serán 
nacionales colombianos. 

Ahora bien, el demandante construye toda su ~.rgumcntación sobre la base del 
porcentaje al que se acaba de aludir v su relación con el porcentaje previsto por la 
norma demandada. Según su raciocinio, si y¡1 el cuarenta por ciento (-+O%) del capital 
social pertenece a extranjeros, respecto de los cuales no hay discriminación ent~e 
personas naturales y jurídicas, queda para los nacionales el sesenta por ciento (60% ), 
pero éste, en su totalidad según el artículo 1-+90 del Código de Comercio, debe 
pertenecer a personas naturales. Luego, concluye, "los socios que representan el 
capital forúneo tienen la libertad de aportarlo en cabeza de personas naturales o 
jurídicas y, en cambio, los propios deben circunscribir (sic) su aporte a través ele 
personas naturales". 

La conclusión sería correcta si el porcentaje de capital extranjero fuera mínimo 
o fijo u obligatorio, pues evidentemente e1i ese caso no quedaría a los colombianos 
salida distinta ele participar en el porcentaje restante como personas naturales, sin 
posible participación ele las jurídicas. Pero ya se mostró cómo puede o no haber 
participación ele capital extranjero, y, si la hay, su proporción puede llegar al 40%, 
sin que necesariamente tenga que ser así. 

Esto conlleva a concluir que, en cuanto se respete el po.rcentaje mínimo previsto 
en el artículo 1490 y el máximo del artículo 1426, hay libertad de constituir 
sociedades colombianas que sean socias de la compaiiía de agencia marítima. Nada 
se opone tampoco a que, desde luego sin rebasar tales porcentajes (directa ni 
indirectamente), ni desconocer los límites que otras leyes imponen, se constituyan 
sociedades mixtas. 

No hay, pues, por este aspecto, discriminación alguna entre nacionales y 
extranjeros en contra de aquéllos (artículo 11 C. N.) ni tampoco nugatoriedad del 
derecho de asociación (artículo 44 C.N.). 

Pero, por otro lado, tampoco se puede pensar que restringir o limitar las 
posibilidades de que unas sociedades sean socias de otras implique violación de la 
libertad ele asociarse (artículo 44 C. N.). Es bien conocido que las cadenas infinitas de 
compaiiías, dada la elusión ele responsabilidades que a veces implican, causan 
perjuicio a terceros y atentan contra el bien común. Siendo función del Estado la de 
velar porque las relaciones económicas marchen ordenadamente dentro de los 
límites del bien común (artículo 32 C. N.) y la de determinar todo lo concerniente al 
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régimen de las sociedades y demás formas jurídicas (artículo 12 C. N.), parece 
plenamente ajustado a la Carta el que una norma de jerarquía lcgislati,·a fije tales 
restricciones, sin desconocer la libertad de asociación, y con base en los criterios que 
inspiren al legislador, cuya bondad o inconveniencia escapan a la especial competen
cia de esta Corte. 

5. El régimen de las pl'!sonas jurídicas. 

Por último, se estima conveniente recordar una vez m~ís que, como ya ha 
manifestado la Corte, los derechos y libertades como los que el demandante estima 
violados se predican de las personas naturales, m<ÍS no de las jurídicas. Tal sería el 
caso de la norma que consagra igualdad de derechos entre personas nacionales y 
extranjeras (artículo 11 C. N.). 

Al respecto, se puede citar lo dicho mediante la sentencia que declaró cxcquiblcs 
algunos artículos de la Ley 55 de 1985 sobre inversión extranjera en bancos comer
ciales: 

"El Acto legislativo de 1936, artículo 5", acogió el sistema de la igualdad 
jurídica, desechando el vigente hasta entonces de la reciprocidad legislativa. Es la 
norma de derecho común; porque para casos excepcionales, por motivos o razones de 
orden público, de defensa del interés nacional, se autoriza al legislador para negar al 
extranjero el goce de determinados derechos civiles o para subordinar su ejercicio a 
condiciones especiales. (Consúltese Caicedo Castilla. Derecho Internacional Priva
do, Tomo 1, número 105). 

"Apenas se habrá de memorar que el artículo 11 refiérese a derechos o garantías 
del individuo extranjero, es decir, a la persona natural, y no a la persona jurídica, que 
es una ficción legal. Para éste, la Constitución manda lo pertinente en el artículo 
inmediato posterior: el 12. Seda descabellado, por lo menos, pretender investir de los 
atributos humanos ele la libertad a las empresas comerciales e industriales que se 
organizan en país extrailo de acuerdo con el régimen legal propio, y perviven para 
obtener un lucro mercantil" (C.S.J. Sala Plena- Sentencia ele junio 16 ele 1976. 
Magistrado Ponente doctor Eustmgio Sarria. C.J. Tomo CLIII, p<íg. 426). 

6. La norma demandada no viola ningún otro precepto de la Carta Política. 

VI. D~-:CISIÚN 

Con fundamento en lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena
previo estudio de la Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General ele 
la Nación, 

lh:su 1-:L.Vt·:: 

Declarar 1-:XI-:Ql'IBI.I-: el artículo 1490 del Decreto-ley número 41 O de 1971 
(Código de Comercio). 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Cace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Rest-repo, Presidente; Luis Enrique Ah/ana Rozo, Rafael Ba
quero Henem,jvsé Alejandro Bvnivento Fernández, Nemesio Camacho Rodríguez, 
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Jorge Carreña Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Manud Enrique Daza Alvarez, 
Humberto De la Calle Lombana, ]airo E. Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz, 
Hernando Gómez Otálora, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, Con 
salvamento de voto; Juan Herná1}dez Sáenz, Héctor Marín Naranjo, Lisandro 
Martínez Zúñiga, Fabio Morón Dzaz, Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, 
Edgar Saavedra Rojas, Guillermo Salamanca Molano, Rafael Romero Sierra. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria General 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

HACE CONSTAR: 

Que el Magistrado Rafael Baquero Herrera no asistió a la Sala Plena celebrada 
el cuatro de septiembre del presente aiio, por encontrarse con excusa justificada. 

SALVAMENTO Db: VOTO 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

Las razones de mi disentimiento, las enuncio brevemente así: 

l. Los artículos 1426 y 1490, tenían una idéntica filosofía y correspondían al 
sistema propio del Código de Comercio. Una y otro podían entenderse a derechas, 
pese a que el segundo de los citados dispositivos contenía una impropiedad en sus 
términos ("naturales" por "nacionales"), interpretación que no se impedía, una vez 
asumida esta secundaria inexactitud. 

Se buscó, ni más ni menos, limitar el máximo de los ap0rtes extranjeros en estas 
actividades "de la navegación" -libro quinto del Código de Comercio-, trátese el 
asunto como "empresa" o "sociedad". A las personas extra.•1jeras (humanas o jurídi
cas) se les prohibió la suscripción de capital en porcentaje superior al 40%. Conse
cuencia obligada y evidente de estos preceptos, es la de impósibilitar la constitución 
de una sociedad o empresa de esta señalada índole, contando sólo con aportes de esta 
discriminada procedencia. 
· El legislador, en el artículo 1426, bien pudo ocuparse de las dos hipótesis, o sea, 
la contemplada en este artículo como "empresa", institución definida en el artículo 
26 C. de Co. y la del artículo 1490 ("sociedad", instituto definido en el artículo 98 C. 
de Co.), incluyendo en el primero la locución "sociedad''. Con esta integrada 
redacción ("En las empresas -..y en las sociedades- nacionales, aéreas y marítimas, de 
carácter comercial, la participación, directa o indirecta, de capital perteneciente a 
personas extranjeras no podrá exceder del cuarenta por ciento del total vinculado a 
dichas empresas") todo habría quedado claro y armónico. El artículo 1426 atendió 
parcialmente la cuestión; de ahí que el artículo 1490, pese a su inadecuada redac
ción, procurase evitar interpretaciones que llevasen a excluir a las "sociedades" del 
ámbito de la gestión comercial de "la agencia marítima", y más, que se prohibiese la 
participación del capital foráneo. 

Resulta obvio que a la actividad de una "empresa" puedan concurrir personas 
humanas y personas jurídicas y que tanto las primeras como las segundas, puedan ser 
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extranjeras o nacionales. También, que las "sociedades", sin excluir las dedicadas a la 
"agencia marítima", puedan integrarse con aportes de personas humanas o jurídicas 
nacionales y de personas humanas o jurídicas extranjeras. En otras palabras, el 
Código de Comercio se mostraba obediente, al menos hasta la fecha del pronuncia
miento que criticó, al principio de que una "sociedad" pueda combinar esta clase de 
concursos: 

a) Sólo personas humanas colombianas; 

b) Personas humanas colombianas y personas humanas extranjeras; 

e) Personas humanas, y personas jurídicas colombianas; 

d) Personas humanas, personas jurídicas colombianas y personas humanas 
extranjeras; y, 

e) Personas humanas, personas jurídicas colombianas, personas humanas y 
personas jurídicas extranjeras. 

En otras palabras, es claro propósito del derecho comercial, muy acorde con el 
derecho societario, permitir, facilitar y estimular la participación, en las sociedades, 
de las compaí'iías, sociedades o personas jurídicas nacionales y extranjeras. La 
sociedad, precisamente, es el objetivo preferente de otros entes jurídicos o de creación 
legal. Es obvio, igualmente, que hasta el momento de darse la interpretación de la 
cual me aparto, era posible, en una sociedad que ya tenía distribuido el 40% entre 
personas extranjeras (humanas o jurídicas), repartir el restante 60%, entre personas 
nacionales o colombianas. En reflexión elemental, resultaba más imaginable y 
admisible que en una sociedad destinada a actividades comerciales de gran riesgo, de 
cuantiosas erogaciones y, en fin, mirada como obra de máximo aliento económico, 
se pudiera pensar en prohibir el acceso de personas naturales, pero nunca el ingreso 
de personas jurídicas (sociedades, compafiías, etc.). Pero esta previsión ha resultado 
fallida y se ha trocado, según la decisión de la mayoría de la Corte, en propósito y 
realidad distintos: las sociedades están hechas para que las integren personas extranje
ras y personas humanas colombianas, pero no sociedades, compafíías o personas 
jurídicas colombianas. 

El artículo 1490, por lo mismo que se refiere a "sociedades", de buscar exclusio
nes las debía dirigir a las personas humanas, pero no a las jurídicas. Pero se ha llegado 
a la inexplicable solución de entender el artículo 1490 como que la participación en 
él prevista se otorga a personas extranjeras (humanas o jurídicas), con un máximo del 
40% y, en el restante 60%, solamente a personas humanas, porque el vocablo 
"naturales" (interpretado conforme a los artículos 8" de la C. Nacional y 73/74 del 
Código Civil) se tiene que entender como "nacidos en Colombia" -nacionales por 
nacimiento o nacionales por adopción-, lo cual sólo puede predicarse de los seres 
humanos. 

Esta apreciación de la Corte, que la estimo equivocada, pudo evitarse con sólo 
advertir que el artículo 1490 involucraba fundamentalmente, aspectos societarios y 
no cuestiones atinentes a las personas humanas, de donde era posible y corregible la 
impropiedad del término "naturales", como sinónimo o equivalente de "naciona
les", para seiialar las sociedades originarias o nativas de Colombia, por contraposi
ción al concepto de extranjeras. 

G. CONST.·SEGUNDO SEM.66 • 10 
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Para destacar un poco más este desvío hermenéutico, recurro al siguiente 
ejemplo: 

Imagínese una sociedad constituida para servir de Agencia marítima: 

40% aporte extranjero (persona humana extranjera) 

60% aporte nacional (persona humana nacional) 

Esta persona humana nacional, quiere ceder ellO, 20, 30, 40, 50, ó 60% de ese 
aporte. Lo puede hacer, pero no a una sociedad típica, neta, total o integralmente 
colombiana (por la condición de las personas humanas que la integran, por su 
domicilio, por el origen y naturaleza de su capital, etc.), porque a partir de la 
resolución mayoritaria que combato, si el porcentaje del 40% está en poder de 
personas extranjeras, el restante 60% sólo puede estar en "personas naturales", o sea, 
según los artículos 8° de la C. N. 73 y 74 del Código Civil, en personas nacidas en 
Colombia, o más explicativamente, en "individuos de la especie humana, cualquiera 
sea su edad, sexo, estirpe o condición", nacidos en Colombia (nacionales por 
nacimiento o por adopción). 

Pero, en el mismo caso, la persona humana extranjera, que tiene el40%, puede 
ceder esta cantidad, total o parcialmente, a otra persona humana extranjera o a otra 
persona jurídica extranjera, porque el artículo, para las personas foráneas no hace el 
distingo y la interpretación de la Corte sólo alcanza para las personas naturales 
colombianas. 

Las compañías o sociedades colombianas, si figuran personas extranjeras con el 
40%, están inhabilitadas para participar en la sociedad de agencia marítim·a, tanto al 
momento de su constitución como posteriormente por cesión de ese otro 60% de 
capital, porque una y otra alternativa se restringe, contra expresos mandatos de· la 
Carta, para personas humanas colombianas. Claro que la mayoría de la Sala Plena le 
concede a las sociedades colombianas un consuelo y una esperanza; que el límite del 
40% no es un porcentaje mínimo sino un límite máximo, que de no coparse por 
personas extranjeras puede ser suscrito por las personas jurídicas colombianas. A esta 
sinrazón que apoya la declaratoria de constitucionalidad, debieron agregarse otras de 
igual jaez: a) La ausencia de personas extranjeras, para que las personas jurídicas 
colombianas reclamasen para sí ese 40%, para concurrir así con las otras personas 
naturales colombianas, poseedoras del restante 60%; b) La llegada de primero, por 
parte de las personas jurídicas colombianas, al acto de constitución de la sociedad, 
para suscribir ese 40% que podían aportar las personas extranjeras; e) El ruego a las 
personas extr;¡njeras para que cediesen parte de ese 40% a la persona jurídica 
colombiana; y, d) Convertirse la persona jurídica colombiana en persona jurídica 
extranjera y optar por este camino, a ese 40% destinado a esta clase de personas 
jurídicas foráneas. Todos son aconsejables remedios para mantener incólume la 
nueva tendencia del derecho societario y que se reduce a enseñar que, tratándose de 
sociedades de agencia marítima, el 40% es para extranjeros y el 60% para personas 
humanas colombianas, o, en desusado exceso de benignidad, el 40% para personas 
jurídicas colombianas y extranjeras, y, eso sí, el60% restante para personas naturales 
colombianas. 
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La Sala no ha querido ver que el -derecho, cuando se hace depender de 
situaéiones aleatorias caprichosas, o de la actitud que pueda asumir una de las partes; 
que debían estar en pie de igualdad, necesariamente aparece como disminuido, 
precario o negado. La igualdad jurídica exige de factores ciertos, independientes y· 
estables. Su concesión nace de la ley, como atributo exigible, y no como gracia de 
particulares actitudes o eventos impredecibles. 

Lo que importa y mucho, al punto que es la clave de la evaluación del asunto, es 
saber el derecho de las personas jurídicas colombianas, cuando una persona humana 
o jurídica extranjera ha copado el 40% de participación. Y, en este evento, por lo 
demostrado, resulta irrefragable que ya ha perdido toda oportunidad de participación, 
puesto que la Corte con su interpretación ha decidido que sólo personas naturales 
(como lo entienden los artículos 73 y 74 del Código Civil y 8° de la C. N.), pueden 
distribuirse este porcentaje del 60%, al cual nunca pueden acceder las sociedades 
colombianas, así quieran cedérselas los naturales colombianos. Cuando media un 
porcentaje del40% de participación extranjera (personas hum:mas o personas jurídi
cas), la sociedad, contra lo que enseña la Constituci6n y el derecho societario, sólo 
puede formarse, del otro lado, con naturales colombianos, pero nunca con personas 
jurídicas colombianas. Es este un extraño, insólito y primitivo concepto del derecho 
de asociación, que no fue creado para sociedades o entes jurídicos, cuando estos son 
colombianos, sino para extranjeros y personas naturales colombianas. 

Aquí es donde se marca la inconsecuencia del fallo, que no quiso conservar la 
plausible idea de limitar los aportes extranjeros y nacionales (40% y 60%) pero 
comprendiendo tanto el uno como el otro a las personas naturales y a las personas 
jurídicas; que no entendió que la sociedad se hizo, preferencialmente, para las 
sociedades y no para las personas humanas; que los términos se interpretan en su 
sentido y ámbito propios y así, cuando se habla de sociedades, no se puede recurrir a 
lo que por persona humana entiende el Código Civil, el régimen familiar o la Carta 
sobre los nacionales o los ciudadanos (personas de carne y hueso) y no entes jurídicos, 
de creación legal y en donde los conceptos juegan de manera distinta, sin el rigor de 
los primeros. 

La solución fue bien fácil: interpretar el impropio término de "naturales" del 
artículo 1490, como "nacionales", conservándose el detectable espíritu del legislador 
de limitar el aporte extranjero en favor del colombiano, pero sin excluir en el segundo 
a la sociedad jurídica para concentrar todo el beneficio en la persona humana. O, 
mejor todavía, de persistirse en la improcedente asimilación de los textos constitucio
nales o civiles, declarar inexequible el término "naturales", ya que con su inclusión y 
valorado en la forma dicha, se impedía el ingreso de la persona jurídica colombiana, 
en concurso con las personas extranjeras, para otorgar un dudoso y astringente 
beneficio para la persona humana colombiana en la agencia marítima organizada 
como sociedad. 

Como nada de esto se hizo, por eso me he apartado de la resolución de mayoría. 

Como en la discusión de la ponencia se expusieron dos argumentos adicionales, 
casi con categoría filosófica de apodícticos, creo conveniente referirme a ellos: 
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l. La interpretación corresponde a una plausible intención nacionalista, porque 
se evita el aumento de la participación foránea mediante la subordinación económica 
que ella pueda ejercer sobre la persona jurídica colombiana. 

a) El remedio resulta más dañino que la misma dolencia, porque pretendiéndo
se restringir la intervención foránea, se logra eliminar la participacié•1 de los entes 
jurídicos colombianos; 

b) Porque es más fácil que la persona jurídica extranjera tome por test .. ,erro a 
una persona natural colombiana, que a una persona jurídica colombiana. La persona 
natural colombiana no tiene los resguardos, controles, documentaciones, etc. que se 
le imponen a la persona jurídica nacional. Basta repasar, someramente, los artículos 
110 y ss., 260 y ss. del Código de Comercio, para advertir esta realidad y encontrar 
gratuita y artificiosa la comentada argumentación; 

e) Porque a las ansiedades y vocaciones nacionalistas, responde muy sobrada
mente la limitación del 40% para el capital foráneo, sin que la distribución del 
restante 60% tenga que hacerse con sacrificio de las personas jurídicas colombianas; 

d) Porque un nacionalismo de esta estirpe se convierte, a la postre, en antina
cionalismo, pues veja, discrimina e impide la intervención de la persona jurídica 
colombiana. 

Sobre este último aspecto merece una severa glosa, una explicación de la Sala 
para apoyar la supuesta preferencia del legislador por la persona humana colombiana 
(persona natural) sobre la persona jurídica colombiana. Se dice que tal favorecimien
to se debe a que "es bien conocido que las cadenas infinitas de compaiiías, dada la 
elusión de responsabilidades que a veces implican, causan perjuicio a terceros y 
atentan contra el bien común". La opinión sana dominante es la contraria: la 
responsabilidad ante terceros se garantiza mejor por parte de personas jurídicas, 
económicamente potentes, que por personas humanas que, incluso, no se incorpo
ran, como se supone, tan consustancial mente con la sociedad a la cual ingresan. Si el 
planteamiento fuera aproximativamente cierto, se hubiera impedido, en este tópico y 
en todos los similares, la actividad comercial por parte de una sociedad y, en todo el 
derecho societario, se habría limitado el número de entes jurídicos con derecho a 
participar en una sociedad, puesto que el mayor número de ellos (no se sabe cuándo 
empieza esa frontera) constituye "elusión de responsabilidades" y atentado contra el 
bien común". Hasta ahora creía en la licitud de esta modalidad del comercio y en 
muchas de sus bondades, bastando comentar que, en el ramo de seguros, la participa
ción de varias personas jurídicas, fortalece la efectividad del resarcimiento del daiio 
sufrido. 

2. La invocación del artículo 55 de la C. Nacional, no viene al caso. Mencio
narlo equivale a incurrir en petición de principios. Traduce una conclusión falsa, 
una opinión anticipada que sólo debe aflorar al término del debate, pero no en su 
inicio y menos como orientación incuestionable durante su desarrollo. Pero, ade
más, prueba tanto que nada prueba. En efecto, si así fura toda ley relacionada con las 
sociedades y con las personas jurídicas, estaría exenta del juicio de constitucionali
dad, porque según tal precepto, suplicado en tan extraiia forma, es la llamada a 
determinar su capacidad, reconocimiento y en general su régimen. Podría, pues, la 
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norma alterar la preceptiva constitucional, pues al darle la Carta esta preeminencia, 
la purifica de todo vicio. 

Lo que ocurre es que un dispositivo legal relacionado con esta materia, debe 
analizarse, primero, si se ajusta a la Carta, y, en caso afirmativo, ahí sí aplicarlo a los 
contenidos que seiiala el texto constitucional. Aquí, precisamente, se estaba discu
tiendo la acomodación del artículo 1490 a la ley de leyes, y, mientras no se tomara 
decisión sobre este punto, sobraba la citada referencia. Nadie niega que la ley puede y 
debe ocuparse de esa materia y tener plena eficacia sus regulaciones; pero, es 
necesario, que su alcance no vaya más allá de lo permitido por la Constitución. El 
que pueda disciplinar estos puntos no libra a la ley de quebrantar, en ese cometido, la 
Constitución Nacional. 

Finalmente, la forma como se ha decidido la cuestión, creará la necesidad de 
reformar el artículo 1490 del C. de Comercio, para ajustarlo a su prístino significado 
e intención: en la sociedad de Agencia marítima, si concurre persona natural o 
jurídica extranjera, se le limita su aporte al 40%; y, el restante 60% tiene que estar en 
cabeza de personas (humanas o jurídicas) colombianas. Porque, tal como ha quedado 
la disposición, después de esta analizada interpretación, la persona jurídica colom
biana ha quedado por fuera; y muchas sociedades constituidas al amparo de la obvia 
significación que el artículo 1490 tuvo en el pasado, tendrán que retirarse de esa 
actividad y resignar su interés en personas naturales; fuera de que futuras sociedades 
que demanden cuantiosas disponibilidades económicas, obtenibles de personas ex
tranjeras y de personas jurídicas colombianas, no podrán surgir, porque las primeras 
sólo podrán recibir el apoyo de las personas naturales colombianas, en compromisos 
comerciales que requieren más de las segundas que de estas últimas. 

Gustavo Gómez Velásquez. 



CONTROL Y VIGILANCIA DE VIVIENDA, HECHA POR 
AUTOCONSTRUCCION: SUPERINTENDENCIA BANCARIA. COSA 

JUZGADA. 

ll...a Corte remite a sentencia del 26 de febrero de 1981. 

Sentencia número 67. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1460. 
Acción de inexequibilidad contra el inciso 2" del artículo 17 del 
Decreto-ley número 261 O de 1979. Superintendencia Bancaria: 
Control y vigilancia de vivienda realizados por autoconstrucción. 

Magistrado Ponente: doctor Fabio Morón Diaz. 

Aprobada por Acta número 55. 

Bogotá, D. E., septiembre cuatro (4) de mil novecientos ochenta~- seis (1986). 

I. Al\:TECEDEI\:TI-:S 

El ciudadano Alberto Peúa Parra presentó a esta Corporación demanda de 
inexequibilidad contra el inciso 2° del artículo 17 del Decreto-ley número 261 O de 
1979, expedido en virtud de las facultades concedidas por la Ley 6 Í de 1978. Agotada 
la ritualidad procesal constitucional se procede a resoh-er el asunto. 

JI. TEXTO DI-: LA 1\:0RI\L\ .-\CUS.-\D.\ 

"DECRETO NUMERO 2610 DE 1979 
(octubre 26) 

"Artículo 17. Los planes o programas de vivienda realizados por el sistema de 
autoconstrucción no están exceptuados del control y vigilancia de la Superintenden
cia Bancaria pero serán objeto de reglamentación especial por parte de dicha en
tidad". 
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III. NoRMAS CONSTITliCIONAI.I·:s coNSIDI·:RADAS coMo INFRINGIDAS 

Artículos 76, numeral 12; 118, numeral 8", y 135, de la Constitución. 

IV. ARCliMVNTOS )))•: I.A J)l•:rviANDA 

Basa el actor su demanda en los siguientes aspectos: 

"1" Se violó el ordinal 12 del artículo 76 de la Constitución: 

"Esta norma atribuye al Congreso la función de darle facultades al Presidente, 
pro tempore, para que legisle sobre materias específicas. Desde luego que, si lo faculta 
pro lempore, el facultado no puede extralimitar la temporalidad. 

"El gobierno, por medio del inciso que se demanda, delegó en la Superinten
dencia Bancaria la regulación de la autoconstrucción de vivienda para que la 
ejerciera sin límite de tiempo alguno, pues no otra cosa significa la expresión 'pero 
serán objeto de reglamentación especial por parte de dicha entidad'. Que así lo 
interpretó la entidad clelegataria, lo prueba el hecho de que la Resolución 3811 que 
llevó a cabo la 'reglamentación especial', se dictó el 16 de julio de 1981, cuando, en 
virtud ele la ley que otorgó las facultades extraordinarias, sólo podría dictarse hasta el9 
de enero de 1980. 

"2" Se violó el ordinal 8" del artículo 118 de la Constitución: 

"Al autoprolongarse indefinidamente en el tiempo la oportunidad de regular el 
sistema de autoconstrucción, el gobierno violó este ordinal que ordena ejercer las 
facultades concedidas en virtud del artículo 76-12 de la Carta, con las precisas 
delimitaciones implantadas por el legislativo; si va más allá de esas delimitaciones no 
las ejerce debidamente y, en consecuencia, viola el mencionado ordinal. Este es el 
criterio expresado por la Corte en su ausencia de julio 17/80. 

"3" Se violó el artículo 13 5 ele la Constitución: 

"Este artículo faculta al Presidente para delegar sus funciones en los Ministros, 
los Jefes de Departamentos Administrativos y los Gobernadores y no puede, por lo 
tanto, delegarlas en otra entidad. El hecho de que hubiera delegado las facultades 
extraordinariamente recibidas en la Superintendencia Bancaria, transgrede el artícu
lo citado. 

"Por otra parte, la delegación de las facultades extraordinarias en otra entidad 
traspasa los linderos dentro de los cuales el legislativo las concede, los que en base al 
ordinal 11 del artículo 76 de la Carta, nadie puede colegir que sean delegables, 
porque éste no da pie alguno para ello, ni, tampoco, en base a la Ley 1 O de 1978 que 
las autoriza, se puede colegir que sean delegables. 

"Varias veces la Corte ha indicado que las facultades extraordinarias no son 
diferibles en el tiempo ni son delegables. En sentencia de abril 1 O de 1980, sobre la 
acción de inexequibilidacl del Decreto número 1897 de 1.979 expresó: 

"Estas facultades, lo ha sostenido la Corte ininterrumpidamente, son de ejerci
cio directo del gobierno, en dos sentidos: No las puede delegar ni tampoco diferir o 
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posponer su ejercicio para tiempo posterior al término seíialado para su ejercicio, 
pues su prórroga es inconstitucional". 

V. CoNCEPTO DEL PRocuRADOR Gt-:NERAL n~: LA NACIÚN 

El Procurador General de la Nación solicitó a esta Corporación la declaratoria 
de exequibilidad de la norma acusada basándose en los siguientes aspectos: 

l. Que sobre la presunta violación del artículo 76-12 de la Constitución por la 
norma acusada, la Corte Suprema de Justicia ya se pronunció en sentencia de febrero 
26 de 1981 con ponencia del Magistrado Carlos M edellín Forero. 

2. Que en tal oportunidad la sentencia antes aludida declaró la exequibilidad de 
la norma acusada al no encontrar violación de "derechos adquiridos, ni de, otras 
normas constitucionales" (Subraya el Procurador). 

3. Que tal declaratoria de exequibilidad se produjo sobre los artículos 1 o a 9" 
inclusive y 1 O a 20 inclusive, del estatuto cuya inconstitucionalidad se acusa. 

4. Que si bien es cierto los artículos antes mencionados fueron atacados por 
violación del artículo 76-12 de la Carta, en el proceso 829; no comprendió el ataque 
el artículo 118-8 de la Constitución. Sin embargo, el pronunciamiento anterior de la 
Corte sobre la violación del artículo 76-12 de la Constitución cobija (por guardar 
relación directa) al artículo 118 de la Constitución. 

5. Que por ello sólo es posible el estudio sobre el artículo 13 5 ele la Constitución 
Nacional en relación con el artículo 17, parcialmente acusado. 

6. Que siendo las Superintendencias de creación legal, que no constitucional, 
como "organismos adscritos a un ministerio", con el fin de que cumplan "algunas de 
las funciones que corresponden al Presidente ele la República como Suprema Autori
dad Administrativa y las que la ley les asigne", conforme lo ensei'ia el artículo 4" del 
Decreto número 1050 de 1968, resulta indudable que el Presidente de la república 
bien podría entregarles, por ley, alguna de las funciones que le son propias, ya que no 
es posible exigírsele el cumplimie1ito de todas ellas, siendo necesaria la cooperación 
ele otros agentes ele la Administración Pública Nacional. 

7. Que en el presente asunto, ha ele tenerse en cuenta que la norma acusada, 
Decreto-ley, delegó en la Superintendencia Bancaria, organismo de creación legal, 
la función ele reglamentar especialmente los planes o programas de vivienda por el 
sistema de autoconstrucción, y que la Superintendencia cumplió con la delegación 
entregada, expidiendo para el efecto, la Resolución 3811 ele 1981. Se recalca en el 
hecho ele que la facultad extraordinaria contemplada en el literal d) del artículo 1 O de 
la Ley 61 de 1978 era para adoptar los mecanismos de vigilancia y control ele las 
empresas que se dedicaran, entre otras activiclacles, a la construcción de vivienda y eso 
fue lo que el legislador extraordinario hizo al expedir la norma acusada parcialmente. 

8. Que en torno al artículo acusado el Ejecutivo sí cumplió con las facultades 
conferidas por el legislador ya que fijó el control y vigilancia de esos planes y 
programas de vivienda en la. Superintendencia Bancaria, al tiempo que le entregó la 
reglamentación de tales planes y programas. 
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9. Que solicita la declaratoria de exequibilidad de la norma acusada. 

VI. CoNSIDERACIONES DE LA C01n~: 

Corresponde a esta Corporación, de acuerdo con el artículo 214 de la Constitu
ción, el estudio de inexequibilidad de los decretos dictados por el Presidente de la 
República, en desarrollo de las facultades extraordinarias conferidas por el Congreso 
de acuerdo con el artículo 76-12 de la Carta. 

El Decreto acusado (261 O de 1979) fue dictado en desarrollo de la Ley (J 1 de 
1978, por la cual se reviste al Presidente de la República de facultades extraordinarias. 
Por esta razón, le asiste competencia a esta Corporación para pronunciarse al 
respecto. 

Para decidir sobre la materia objeto de estudio es necesario hacer dos precisiones: 

A. La Cosa juzgada. 

La Corte en relación con la materia que nos ocupa ha producido \·arios 
pronunciamientos, así: 

Declaró exequible la Ley 61 ele diciembre 1 5 de 1978 (con excepción de los 
artículos 4", 5", 6", 7" y el literal b) del artículo 1 O, por la cual se reviste al Presidente 
de la República de facultades pm tnnjJOre, mediante sentencia ele agosto 1-f de 1979 
C. J. CLX, p. lll ). Por sentencia de agosto 1-f de 1979 se ordenó estarse a lo resuelto 
en sentencia de la misma fecha. 

Ahora bien, establecida la constitucionalidad de la LeY de facultades, se tiene 
que el Decreto número 261 O de 1979 fue objeto ele dema,;das ele inexequibilidad; 
primero, su artículo l 0" fue acusado por violación del artículo 76-12 ele la Carta, 
pronunciándose la Corte mediante sentencia de febrero 20 ele 1981, que declaró 
exequible el artículo antes mencionado. Segundo, fueron acusados los artículos l" al 
9" inclusive y lO a 20, inclusive, del Decreto objeto de este proceso, y se resolvió por 
sentencia de febrero 26 de 1981 (C. J. CXLIV pág. 39), así: declárase exequible el 
Decreto número 261 O ele 1979 en sus artículos 1" a 9", inclusive; en cuanto al artículo 
1 O del mismo Decreto, estése a lo dispuesto en sentencia de fecha 20 de febrero de 
1981. 

En relación con esta demanda las normas constitucionales consideradas infrin
gidas fueron los artículos 55, 76, l, 12, 13 y 14; 206; 121 inciso 3" y 43 de la 
Constitución. 

La Corte Suprema en la parte pertinente, dispuso: 

"En cuanto a la prohibición anotada, se tiene que el Decreto número 261 O de 
1979 se ciíi.ó a ella, por cuanto su confrontación con la Ley 66 de 1968 que venía 
rigiendo las actividades de urbanización, construcción y crédito para la adquisición 
de viviendas, y determinaba su inspección y vigilancia, a la cual el Decreto acusado 
reformó, indica ese hecho. En efecto: en parte alguna del decreto sub judice no se 
encuentra imposición ni aumento de gravámenes, contribuciones o tasas. Aumenta 
sí la cuantía de algunas multas ya fijadas por la Ley 66, como sanción para quienes 
incumplieran sus dictados, asunto normal en esta clase de disposiciones y, desde 
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luego, concepto jurídico muy diferente al de tasa, gra,·amen o contribución. La 
comTrsión de multa en arresto, y en la misma proporción, punto que se destaca en la 
demanda, estaba también ordenada por la Ley 66 en su artículo 29. Ni se ha 
descubierto tampoco ,·iolación ele derechos adquiridos, ni de otras normas constitu
cionales. Por manera que el Decreto acusado, adem;ís de especificar y acLuar 
conceptos y mecanismos pro,·enientes de la Ley 66 de 1968, adopta medidas para 
cumplir el objctim que la Ley de Facultades le indicó al Gobierno, a saber: que su 
,·igilancia sobre las empresas dedicadas a negocios que tienen que ver con el 
desarrollo urbano fuera m;ís efecti,·a, y m<Ís estricto el control sobre sus actos. Es 
n<ltural que esas determinaciones debieran tomarse a juicio del Gobierno, como 
directo responsable de tan exigente función, tal como lo hizo según su propia 
experiencia sobre las necesidades económicas y sociales del país en dicha materia, y 
ele conformidad con las facultades extraordinarias de que fuera im·csticlo por el 
legislador mediante la Ley 61 de 1978, declarada exequible por la Corte Suprema ele 
Justicia en fallo de fecha 1-f de agosto de 1979, excepto sus artículos -f", 5", 6", 7" y 
parte del literal b) del! O, con los cuales no tiene ninguna relación el Decreto número 
261 O de 1979 objeto del presente proceso. 

"Quinta. Fu el auto admisorio ele la demanda se dispuso verificar la Comtitu
ción de la Comisicín Parlamentaria dispuesta por la Ley 61 de 1978 en su artículo 9", 
con el cadctcr de comtdti,·a para el estudio del Decreto extraordinario acusado. Los 
informes remitidos a la Corte por los Secretarios de las Comisiones Terceras del 
Senado y la Cúmar<l de Representantes indican haberse cumplido tal exigencia, y el 
Decreto número 261 O objeto de la acusación, hace constar en su encabezamiento 
que fue oído el concepto ele b Comisión Parlamentaria, circunstancia suficiente para 
prestar méritos sobre su ,·cracidad. 

"Sexta. El artículo 1 O del Decreto acus;ldo ya había sido objeto de la demanda 
por parte del ciudadano Mario Alario Méndcz (expediente número 826), y la Corte 
Suprema ele Justicia -Sala Constitucional- emitió fallo de exequibilidad con fecha 20 
de febrero del presente aíio, con ponencia del Magistrado doctor Jorge Vélez Ca reía. 
Fu tal oportunidad la Corte elijo: 'Los Decretos-ley emanados de las facultades 
extraordinarias pueden afectar inclistint;Jmcntc a cualquier clase de legislación pre
existente, así se trate de leyes comunes o de códigos. No es necesario que en las 
facultades se haya determinado la clase ele legislación que el Presidente puede afectar 
cuando las ejerza". Y, aclcm;ís, determinó: 'El juicio de valor acerca de eu;1lcs deban 
ser las medidas necesarias no puede ser hecho por el legislador, sino que es deferido al 
Ejecutivo. Este es el que, dentro del lapso temporal ele la Ley de Facultades, y para 
alcanzar los propósitos que ésta persigue, queda autorizado para adoptar las medidas 
que él mismo considere necesarias conforme con la discrecionalidad que, para 
evaluar esa necesidad, le otorga el Congreso'. 

"Se tiene entonces, que al haber sido objeto de decisión jurisdiccional de la 
Corte el artículo 10 del Decreto número 2610 de 1979, se produce en cuanto a él el 
caso de la cosa juzgada, en razón de lo cual ha de quedar excluido ele la consideración 
de la Corte en el asunto sub judice, así como de su decisión correspondiente, en la que 
habrá ele ordenarse estar a lo ya resuelto sobre la norma en referencia. 
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"Decisión. 

"Con base en las consideraciones anteriores la Corte Suprema de Justicia -Sala 
Constitucional-, oído el Procurador General de la Nación, 

"RI-:Sl'l<l.\'1-:: 

"Es t-:XI·:!Jllllll.t-: el Decreto número 2610 de 1979, en sus artículos 1" a 9" 
inclusive y 1 O a 20 inclusi\·e. En cuanto al artículo 1 O del mismo Decreto, cstése a lo 
dispuesto en sentencia de fecha 20 de febrero del presente alio, radicación número 
829. 

"Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial, comuníquese 
a quien corresponda y archívese el expediente" (Sentencia de 26 de febrero de 1981, 
Magistrado ponente Carlos Medellín Forero; GJ. CXLIV, págs. 46 y 47). 

En la demanda instaurada contra el artículo 17, inciso 2" del Decreto número 
2610 de 1979, se acusa por ser violatorio del artículo 76-12, 118-8 y 135 de la 
Constitución. 

De lo anterior, se puede observar con claridad que la norma acusada ya fue 
wnfrontada con el artículo 76-12 de la Carta; si bien es cierto, no hay un pronuncia
miento expreso en relación con el artículo 118-8, ha de entenderse que la Corte en su 
oportunidad al decir, que el decreto acusado en sus artículos antes mencionados, no 
rebasa las facultades otorgadas por la Ley 61 de 1978, estaba resolviendo indirecta
mente sobre la norma del118-8 de la Carta, ya que este artículo seüala como una de 
las atribuciones del Presidente en relación con el Congreso, ejercer las facultades 
dictando los decretos a que haya lugar. 

Entonces se concluye que la acusación formulada por violaciones de los artícu
los 76-12 y 118-8, ya fueron resueltas en la sentencia antes transcrita. De ahí que han 
de quedar excluidos del estudio de la Corte, y por tanto, se ordena estarse a lo resuelto 
en sentencia de febrero 26 de 1981, aprobada por Acta número 17 de la misma fecha. 
Así mismo, ha de entenderse que la Corte ya abordó el estudio de la norma acusada 
frente a las demás normas de la Constitución, incluyendo el artículo 13 5 de la Carta y 
por ello, también debe estarse a lo resuelto en sentencia del 26 de febrero de 1981. 

VII. DECISIÓN 

Por lo antes expuesto, la Corte Suprema de Justicia, previo estudio de la Sala 
Constitucional y oído el seüor Procurador General de la Nación, 

DECIDE: 

EsT~:sE A w RESUI·:LTo en sentencia de 26 de febrero de 1981 (C. J. CXLIV, pág. 
39). 

Cópiese, comuníquese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese el expe
diente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael Ba
quero Herrera, José Alejandro Bonivento Fernández, Nemesio Camacho Rodríguez, 
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jorge Carreña Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, 
Humberto De la Ca//1' Lombana, ]airo E. Duque Pérez, Gui//ermo Duque Ruiz, 
1-/enwndo Gómez Otálora, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, Juan 
1-/ernández Sáenz, Hértor Marín Naranjo, Lisandro Martínez Z útiiga, Fabio M orón 
D(az, Alberto o~pina Botero,jaime Pinzón López, Edgar Saavedm Rojas, Guillermo 
Salamanca Molano, Rafael Romero Sierra. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



LOS CANDIDATOS A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEBERAN 
ACREDITAR ANTE LA SALA DE CONSULTA DEL CONSEJO DE ESTADO 
QUE REUNEN LAS CALIDADES CONSTITUCIONALES REQUERIDAS 
PARA EL CARGO. AL NO EXISTIR UN PROCESO JURISDICCIONAL EN 
RELACION CON LA EXPEDICION DE LA CERTIFICACION, MAL PUEDE 
CONSIDERARSE VIOLADO EL ARTICULO 26 DE LA CARTA. LAS 
FUNCIONES DEL CONSEJO DE ESTADO SON: CONSULTIVAS, 

JURISDICCIONALES, ADMINISTRATIVAS. 

Exequible el artículo 159 de la Ley 28 de 1979. 

Sentencia número 68. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1445. 
Demanda de inexequibilidad contra el artículo 159 de la Ley 28 de 
1979. 
Certificación del Consejo de Estado sobre calidades constituciona
les para ejercer la Presidencia de la República. Competencia de los 
poderes públicos. 

Actor: Fernando Londoi1o Ochoa. 

Magistrado Ponente: doctor F abio M orón DÍaz. 

Aprobada por Acta número 56. 

Bogotá, D. E., septiembre once ( ll) de mil novecientos ochenta y seis ( 1986). 

1. ANTECED~:NTES 

Ante esta corporación el ciudadano Fernando Londoi1o Ochoa, presentó de
manda de inexequibilidad contra el artículo 159 de la Ley 23 de 1979 (Código 
Electoral). 
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JI. Tvxro DF. LA NORI\IA ACUSADA 

"Ley 28 de 1979. 

"Artículo 159. Los candidatos a la Presidencia de la República deberán acreditar 
ante la Sala de Consulta del Consejo de Estado que reúnen las calidades constitucio
nales requeridas para el cargo. Esta Sala expedirá, dentro de los seis (6) días siguientes 
a la petición del candidato, una certificación al respecto que se acompaüará a la 
solicitud que se le formule al Registrador Nacional para la inscripción de la candida
tura presidencial. Los miembros de la Sala incurrirán en causal de mala conducta si 
no expidieren la mencionada certificación dentro del término seüalado en este 
artículo". 

JJI. ARCUMENTOS DE LA DEMANDA 

Sustenta el actor su demanda en los siguientes aspectos: 

l. Que el artículo 55 de la Carta consagra las tres chísicas funciones estatales: 
Legislativa, Ejecutiva y Jurisdiccional, y establece así mismo que las tres ramas del 
poder público deben cumplir tareas separadas, sin que una pueda inmiscuirse o 
entorpecer la acción de las restantes. 

2. Que la Constitución es precisa en establecer la órbita funcional de cada rama 
del poder, y que sólo ella puede atribuir a una rama, determinadas funciones 
análogas o semejantes a las de otras o permitir que sus órganos intervengan en mayor 
grado en el ejercicio de las competencias de otras. 

3. Que el Consejo de Estado forma parte de la Rama Jurisdiccional en cuanto 
respecta a las funciones que le cÓmpeten como Tribunal Supremo de lo Contencio
so-Administrativo, pero que no puede catalogarse como órgano de dicha rama 
cuando actúa como supremo cuerpo consultivo del Gobierno o cuando prepara 
proyectos de ley y de código. 

4. Que por tanto, es un órgano no jurisdiccional, quien debe definir de manera 
absoluta si una persona reúne o no las condiciones para ser Presidente de la 
República, decisión que interfiere la función que le es propia a la Rama Jurisdiccio
nal como es la de resolver las controversias, en este caso contenciones administra
tivas. 

5. Que dicha solución a tal controversia se resuelve sin audiencia y sin posibili
dad de discutir la cuestión de si los ciudadanos pueden votar por una persona para 
Presidente de la República, acto que sólo podría ser demandado en actuación de 
nulidad ante el propio Consejo de Estado. 

6. Que se viola el principio de separación de poderes, es decir, el artículo 55 de 
la Carta, lo mismo que los derechos políticos de los ciudadanos, contenidos en los 
artículos 2", 15, 26, 27 y 171 de la Carta, por cuanto que se restringe el derecho 
político a elegir y ser elegido, contenido en el artículo 15, que es la base para la 
concurrencia universal de todos los ciudadanos a elegir Concejales, Diputados, 
Representantes, Senadores y Presidente de la República (Artículo 171 ). 
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7. Que la decisión administrativa viola el debido proceso reconocido en los 
artículos 26 y 27 de la Carta, por cuanto en dicha actuación no se da la posibilidad ele 
defensa. 

8. Que también se desconoce la soberanía nacional que reside en la comunidad 
de los ciudadanos, que no es otra que el Pueblo- Nación, viohíndose en esta forma el 
artículo 2" de la Carta. 

9. Que por tales razones solicita la declaratoria de inexequibiliclacl del artículo 
acusado. 

IV. CoNCt•YIU D~: t.A PRocURADURÍA CENt·:RAt. Dt-: LA NAct<'>N 

El seilor Procurador General ele la Nación solicita se declare exequible el 
artículo acusado, basándose en los siguientes argumentos: 

l. Que el artículo materia de la impugnación tiene por objeto impedir que se 
inscriban como candidatos a la Presidencia de la República personas que no reúnen 
las calidades constitucionales. 

2. Que el Consejo ele Estado administra justicia cuando obra en los casos 
sei'talados en el artículo 97 del Decreto número 00 l ele 1984 y pertenece a la Rama 
Jurisdiccional. 

3. Que la Ley sí puede asignar funciones al Consejo de Estado ya que así lo 
disponen los artículos 137 y 141 de la Carta. 

4. Que el legislador en desarrollo a tales disposiciones le atribuyó a la Sala de 
Consulta del Consejo de Estado, la delicada misión ele certificar si una persona que 
aspira a inscribirse como candidato a· la Presidencia ele la República, reúne o no las 
condiciones constitucionales exigidas para el mismo. 

5. Que las calidades requeridas para ser Presidente de la República se encuen
tran sei'íaladas taxativamente en el artículo 94 de la Carta, sin que la Sala de consulta 
pueda exigir más de lo que allí se establece para expedir el certificado respectivo. 

6. Que no encuentra violado el artículo 26 de la Carta, ya que el acreditar las 
calidades para el ejercicio de un cargo, no implica ninguna clase de controversia y por 
lo tanto no hay proceso en donde deba ejercerse el derecho ele defensa. 

7. Que la denominada "certificación" es demandable ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa en acción de nulidad. 

8. Que no hay razón para considerar infringidos los artículos 6", 15, 27 y 171 de 
la Constitución, ni el demandante indicó el concepto de su violación. 

9. Que por tales causas no se encuentra razón para considerar violación alguna 
de la Constitución y por ello solicita la declaración de exequibilidad. 

V. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

Corresponde a la Corte Suprema de Justicia, decidir sobre las demandas de 
inexequibilidad que contra las leyes sean presentadas por cualquier ciudadano, de 
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acuerdo con el artículo 214 de la Constitución. De modo que la Corte es competente 
para conocer y decidir este asunto. 

La acusación de inexequibilidad plantea varios aspectos que es necesario pre-
c1sar: 

l. Funciones del Consejo de Estado. 

La Constitución Política de Colombia destina el título XIII para reglamentar la 
composición, división en salas, calidades para ser Consejero y las atribuciones del 
Consejo de Estado. 

El artículo 141 de la Carta dispone que son atribuciones del Consejo de Estado: 

"Artículo 141. Son atribuciones del Consejo de Estado: 

1·' Actuar como cuerpo supremo consultivo del Gobierno en asuntos de admi
nistración, debiendo ser necesariamente oído en todos aquellos que la Constitución y 
las leyes determinen. 

En los casos de que tratan los artículos 28, 121, 122 y 212, el Gobierno debe oír 
previamente al Consejo de Estado. Los dictámenes del Consejo de Estado no son 
obligatorios para el Gobierno, salvo en el caso del artículo 212 de la Constitución. 

2' Preparar proyectos de ley y de códigos que deban presentarse a las Cámaras 
Legislativas, y proponer las reformas convenientes en todos los ramos de la legisla
ción. 

3·· Desempei'lar las funciones del Tribunal Supremo de lo Contencioso
Administrativo, conforme a las reglas que seüale la ley. 

4·• Darse su propio reglamento y ejercer las demás funciones que la ley determine 
(Acto legislativo número 1 de 1968, artículo 48)". 

De lo anterior se deduce que son varias y diversas las funciones que puede y debe 
desempei'lar el Consejo de Estado, así: 

a) Consultivas: Cuando el Gobierno de acuerdo con la Constitución y las leyes 
deba oírlo en los asuntos de la Administración; 

b)jurisdiccionales: Cuando deba decidir sobre las distintas acciones sometidas a 
su conocimiento, de acuerdo con la ley; 

e) Administrativas: Cuando revisa determinados contratos y ejerce funciones 
que la ley determina en este mismo campo. 

Las funciones anteriores las cumple en Sala Plena, en Sala Contencioso
administrativa, en Sala de Consulta y Servicio Civil y en Sala Contencioso-electoral, 
dejándose a la Ley el seí1alamiento de las funciones propias de cada una de las Salas al 
tenor del artículo 137, inciso segundo de la Carta. 

Por lo tanto, si es a la Ley a la que corresponde determinar las materias sometidas 
al conocimiento de la Sala de Consulta y Servicio Civil, no aparece que el artículo 
159 de la Ley 28 de 1979, sea contrario a este postulado, pues precisamente está 
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cumpliendo con las disposiciones constitucionales de los artículos 137 y 14,1 de la 
Carta, al asignar una nueva competencia a esta Sala como es la de expedir certifica
ciones sobre la idoneidad y calidades de la persona que quiera inscribirse como 
candidato a la primera magistratura del país, para poder someter su nombre a la 
consideración de los electores. 

De otro lado, se observa que no se encuentra violado en manera alguna el 
artículo 2" de la Constitución, pues la soberanía que reside esencial y exclusivamente 
en la Nación y de la que emanan los poderes públicos, se ha ejercido en los términos 
establecidos por la misma, esto es, a través de la ley se ha señalado una función a la 
Sala de Consulta del Consejo de Estado, como lo consagra en términos expresos la 
Carta Política. 

2. Función jurisdiccional y función administrativa. 

Ya la Corte Suprema de Justicia, en proveído pasado, determinó los lineamien
tos de la función jurisdiccional: 

"La función jurisdiccional consiste en que el Estado compruebe la violación, 
existencia o extensión de una regla de derecho, o de una situación de hecho y tome 
las medidas necesarias para asegurar su respeto. El acto derivado de ella se caracteriza 
por su fuerza de verdad legal. En consecuencia hacen parte de la función jurisdiccio
nal, la función de orden judicial: civil, penal o laboral; la de orden contencioso
administrativo; la de orden disciplinario y la de orden constitucional" (Sentencia de 5 
de agosto de 1970). 

Así mismo, el Consejo de Estado cumple funciones jurisdiccionales cuando 
realiza el fin inmediato del proceso: el conjunto de actividades unidas entre sí por un 
vínculo de idea común y esa idea común es la satisfacción de las pretensiones. 

De lo anterior se concluye, que no es posible afirmar que cuando la Sala de 
Consulta y Servicio Civil expide o niega una certificación sobre las calidades de una 
persona para inscribirse como candidato a la Presidencia de la República, esté 
ejerciendo función jurisdiccional, pues no está resolviendo sobre las pretensiones que 
son base de una acción, ni está comprobando la violación, existencia o extensión de 
una regla de derecho o de una situación de hecho. 

Por tanto, esta competencia para la Sala de Consulta y su actuación en ella 
constituye una función administrativa y como tal se concreta en actos administrati
vos, impugnables por medio de las acciones consagradas en la ley. 

En este sentido, no se advierte violación alguna del mandato contenido en el 
artículo 55 de la Carta, ya que la división de los poderes consagrados en este canon 
constitucional cuando sei1ala que el Congreso, el Gobierno y los Jueces, tienen 
funciones separadas pero colaboran armónicamente en la realización de los fines del 
Estado, no se desconoce pues la función asignada a la Sala de Consulta del Consejo 
de Estado que es objeto de análisis no es jurisdiccional. En efecto, no ha existido 
invasión o intromisión de una rama en otra, y por ello tampaco se advierte violación 
del artículo 58 de la Carta. Lo anterior conduce también a. establecer que no 
existiendo un proceso jurisdiccional en relación con la solicitud de la certificación, 
mal puede considerarse violado el artículo 26 de la Carta. 

G. CONST.·SEGUNDO SEM.86 - 11 
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De otro lado, la no expedición de la certificación o la expedición de la misma, 
no implican juzgamiento sin juicio previo, y tratándose de materias distintas -las que 
regulan la norma acusada y las que consagra el artículo 27 de la Carta- no puede 
establecerse el cotejo de constitucionalidad. De ahí que tampoco se encuentre 
violación de la Constitución por este aspecto. 

3. El Derecho político de ejercicio de la ciudadanía. 

El artículo 15 de la Carta consagra una de las formas de ejercicio de la 
ciudadanía como es la de elegir y ser elegido. Sin embargo, además de la restricción 
que hace la Constitución al conceder este derecho solamente a los ciudadanos en 
ejercicio, establece en otros artículos requisitos que deben s~r cumplidos para ser 
elegidos, esto es, para ser Presidente de la República de Colombia además de ser 
ciudadano, el candidato habrá de llenar las exigencias que le seiiala el artículo 115 de 
la Constitución, con remisión expresa al artículo 94 de la Carta. 

La Ley 28 de 1979, en su artículo 159 dispuso la forma en que han de verificarse 
tales requisitos para inscribirse como candidato a la Presidencia de la República de 
Colombia, situación jurídica de la que se derivan ciertas prerrogativas legales. Lo 
anterior no implica, como lo sostiene el actor, que sea la Sala de Consulta y Servicio 
Civil del Consejo de Estado, la que decida si una persona tiene o no un derecho y si el 
conjunto de los ciudadanos puede o no votar por ésta. Pues se trata de impedir que 
personas que no cumplen las exigencias constitucionales puedan presentar su nom
bre para ser elegidos Presidente de la República. Si se pensara en la posición contraria 
podría hacerse nugatorio el derecho de los ciudadanos a elegir Presidente de la 
República, al sufragar por personas no idóneas para tan alta dignidad. De ahí que no 
puede considerarse violado el artículo 15 de la Carta por la norma acusada. 

o~~CISIÓN 

Por lo antes expuesto, la Corte Suprema de Justicia, previo estudio de la Sala 
Constitucional y oído el seiior Procurador General de la Nación, 

DECIDE: 

Declarar Ex~~QUIBLE el artículo 159 de la Ley 28 de 1979, que dispone: 

"Artículo 159. Los candidatos a la Presidencia de la República deberán acreditar 
ante la Sala de Consulta del Consejo de Estado que reúnen las calidades constitucio
nales requeridas para el cargo. Esta Sala expedirá, dentro de los seis (6) días siguientes 
a la petición del candidato, una certificación al respecto que se acompai'iará a la 
solicitud que se le formule al Registrador Nacional para la inscripción de la candida
tura presidencial. Los miembros de la Sala incurrirán en causal de mala conducta si 
no expidieren la mencionada certificación dentro del término sei'ialado en este 
artículo". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael Baquero 
Herrera, José Alejandro Bonivento Fernández, Nemesio Camacho Rodríguez, jorge 
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Caneño Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, Ger
mán Valdés Sánchez, ]airo E. Duque Pérez, Guille1mo Duque Ruiz, Osear Peña 
Alzate, Conjuez; Héctm· Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez,Ju.an Hemán1ez 
Sáenz, Héctor Marín Naranjo, Lisandro Martínez Zú1íiga, Fabio Morón Dzaz, 
Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, EdgaT Saavedm Rojas, GuilleTmo 
Salamanca Molano, Rafael Romero Sierra. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

La suscrita secretaria general de la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Rafael Baquero Herrera, Nemesio Camacho Rod1iguez y 
EdgaT Saavedm Rojas, no asistieron a la Sala Plena celebrada el once (ll) de 
septiembre del presente aiío, por encontrarse con excusa justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



REGIMEN DE PRESTACIONES SOCIALES DE LOS EMPLEADOS 
PUBLICOS Y TRABAJADORES OFICIALES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS Y DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL 
ESTADO, ADSCRITAS O VINCULADAS AL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL, FACULTADES EXTRAORDINARIAS. LAS EMPRESAS 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO Y LAS SOCIEDADES DE 
ECONOMIA MIXTA, ESTAN VINCULADAS AL~ ADMINISTRACION Y 
SUJETAS A SU ORIENTACION, COORDINACION Y CONTROL. 

DERECHOS ADQUIRIDOS. 

Exequible el Decreto número 611 de 1977.lEn cuanto a los parágrafos zo y 
3odel artículo 28, estése a lo decidido en sentencia del14 de marzo de 1983. 

Sentencia número 69. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1454. 
Demanda de inconstitucionalidad contra el Decreto-ley número 
611 de 1977, "por el cual se fija el régimen de prestaciones sociales 
de los empleados públicos y trabajadores oficiales de los estableci
mientos públicos y de las empresas industriales y comerciales del 
Estado, adscritos o vinculados al Ministerio de Defensa Nacional". 

Demandante: José A. Pedraza Picón. 

Ponente: doctor Hernando Gómez Otálora. 

Aprobada por Acta número 56 de once ( 11) de septiembre de 1986. 

Bogotá, D. E., septiembre once (11) de mil novecientos ochenta y seis ( 1986). 

l. ANTECEDENTES 

En ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 214 de la Constitu
ción, el ciudadano José A. Pedraza Picón ha demandado ante la Corte el Decreto-ley 
número 611 de 1977 en su totalidad, pidiendo que se declare inexequible. 



Número 2426 GACETA JUDICIAL 165 

Habiendo emitido ya su concepto el señor Procurador General de la Nación y 
surtidos todos los trámites que contempla el Decreto número 432 de 1969, se procede 
a adoptar la decisión de fondo. 

11. TEXTO. 

El Decreto demandado es del siguiente tenor: 

"DECRETO NUMERO 0611 DE 1977 
(marzo 15) 

"Por el cual se fija el régimen de prestaciones sociales de los empleados públicos y 
tmbajadores oficiales de los establecimientos públicos y de las empresas industriales y 
comerciales del Estado, adscritos o vinculados al Ministerio de Defensa Nacional. 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confiere la Ley 60 de 1976, 

"DECRETA: 

"CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

"Artículo 1 o Alcance. El presente Decreto determinará el régimen de prestacio
nes sociales y asistenciales, aplicable a los empleados públicos y trabajadores oficiales 
de los establecimientos públicos y de las empresas industriales y comerciales del 
Estado, adscritos o vinculados al Ministerio de Defensa Nacional. 

"Artículo zo Empleado público. Para los efectos de este Decreto, es empleado 
público de los establecimientos públicos y de las empresas industriales y comerciales 
del Estado, adscritos o vinculados al Ministerio de Defensa Nacional, la persona 
natural a quien legalmente se le nombre para desempeñar un empleo previsto en la 
respectiva planta de personal y tome posesión del mismo. 

"Artículo 3o Trabajador oficial. Para los efectos de este Decreto, es trabajador 
oficial la persona natural que presta sus servicios en los establecimientos públicos y las 
empresas industriales y comerciales del Estado, adscritos o vinculados al Ministerio 
de Defensa Nacional y cuya vinculación se opere mediante contrato de trabajo. 

"Artículo 4°. Por regla general, las personas que prestan sus servicios en los 
establecimientos públicos adscritos al Ministerio de Defensa Nacional son empleados 
públicos. No obstante lo anterior, los estatutos de cada organismo precisarán las 
actividades que pueden ser desempeñadas por personas vinculadas mediante contrato 
de trabajo. 

"Artículo 5o Por regla general, las personas que prestan sus servicios en las 
empresas industriales y comerciales del Estado, vinculadas al Ministerio de Defensa 
Nacional, son trabajadores oficiales. No obstante lo anterior, los estatutos de dichas 
entidades precisarán las funciones que pueden ser desempeñadas por personas que 
tengan la calidad de empleados públicos. 
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"CAPITULO 11 
Del régimen de asignaciones y prestaciones sociales. 

"Artículo 6" Remuneración. El régimen de remuneraciones, primas, bonifica
ciones, horas extras y subsidios para el personal de empleados públicos y trabajadores 
oficiales de los establecimientos públicos y de las empresas industriales y comerciales 
del Estado, adscritos o vinculados al Ministerio de Defensa Nacional, será el determi
nado por las disposiciones legales vigentes para esta clase ele servidores. 

"En consecuencia, los empleados públicos y trabajadores oficiales de los estable
cimientos públicos y de las empresas industriales y comerciales del Estado adscritos o 
vinculados al Ministerio de Defensa Nacional, para efectos de remuneraciones, 
primas, bonificaciones, viáticos, horas extras, subsidios y prestaciones sociales, no se 
regirán por las normas establecidas para el personal al servicio del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

"Artículo 7" Vacaciones. Los empleados públicos y trabajadores oficiales a que 
se refiere este Decreto, tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por 
cada aí'ío de servicio, salvo lo que las disposiciones legales dispongan para empleados 
o trabajadores que desarrollen actividades especialmente insalubres o peligrosas. 

"Las vacaciones se conceden a solicitud del interesado o de oficio dentro del aíio 
siguiente a aquél en que se causen. 

"Artículo 8" Quien tiene la facultad para conceder vacaciones, puede aplazarlas 
por necesidad del servicio, dejando constancia en la hoja de vida del empleado o 
trabajador. 

"Si por razones del servicio se presenta interrupción justificada en el goce de 
vacaciones, el empleado o trabajador no pierde el derecho a disfrutarlas en su 
totalidad. 

"Se prohíbe conceder permisos o licencias con cargo a vacaciones. 

"Artículo 9" Sólo se podrán acumular vacaciones hasta por dos (2) afws, por 
necesidades del servicio y mediante resolución motivada. Cuando no se hiciere uso 
de vacaciones en la fecha seí'íalada, sin que medie autorización de aplazamiento, el 
derecho a disfrutarlas o a percibir la compensación correspondiente, conforme a lo 
que más adelante se establece, prescribe en tres (3) aíios. 

"Es prohibido compensar las vacaciones en dinero; pero el jefe del respectivo 
organismo puede autorizar que se paguen en dinero, hasta las correspondientes a un 
(l) aíio en casos especiales de perjuicio en el servicio público. 

"Los empleados públicos que salgan en uso de vacaciones tienen derecho al 
pago anticipado de ellas. 

"Cuando un empleado público o trabajador oficial quede retirado del servicio 
sin haber hecho uso de vacaciones causadas, tiene derecho al pago de ellas en dinero, 
y se tendrá como base de la compensación el último sueldo devengado. Tal reconoci
miento no implica continuidad en el servicio. 
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"Artículo 1 O. Prima vacacional. Los empleados públicos y trabajadores oficiales 
de los establecimientos públicos y de las empresas industriales y comerciales del 
Estado, tendrán derecho a una prima vacacional, equivalente a quince (15) días de 
sueldo por cada afio de servicio y que no tengan este beneficio o lo tengan con otra 
denominación. 

"Parágrafo 1" Dicha prima no se reconocerá por vacaciones causadas con 
anterioridad al 1" de febrero de 197 5. 

'Tampoco por más de un período en cada afio fiscal, ni a quienes les sean 
compensadas las vacaciones en dinero. 

"Parágrafo 2" La prima de vacaciones a que se refiere este artículo, no se 
computa para efectos de la liquidación de cesantías, pensiones, indemnizaciones y 
demás prestaciones sociales. 

"Parágrafo 3" Cuando un empleado público o trabajador oficial se retire del 
servicio por motivos distintos de destitución sin haber disfrutado de sus vacaciones, 
tendrá derecho al reconocimiento de la prima vacacional. 

"El tiempo de servicio prestado en otras entidades oficiales del orden nacional, 
se tendrá en cuenta para el reconocimiento de la prima, siempre y cuando dicho 
tiempo sea inferior a un (l) afio. 

"Artículo 11. Prima de vacaciones en el exterior. Para los empleados y trabaja
dores que cumplan comisiones en el exterior y salgan a disfrutar de vacaciones, la 
prima de vacaciones se pagará en pesos colombianos, en las condiciones seflaladas en 
el presente Decreto. 

"Artículo 12. Fondo de Bienestar Social y Cultural. De la prima de vacaciones 
se descontará el valor correspondiente a tres (3) días de sueldo básico, el cual ingresará 
a una cuenta o fondo especial, destinado exclusivamente al desarrollo de planes de 
bienestar social y cultural para el personal de las entidades descentralizadas a que se 
refiere el presente Decreto, de acuerdo con reglamentación que expida el Gobierno. 

"Parágrafo. Además el valor correspondiente a los tres (3) días de que habla este 
artículo, ingresarán al fondo de 'Bienestar social y cultural' los dineros provenientes 
de los siguientes conceptos: 

"1" El valor de las primas vacacionales de los empleados y trabajadores que 
teniendo el derecho a vacaciones no hagan uso de ellas. 

"2" Las sumas que en cada vigencia fiscal se apropien en el presupuesto de cada 
organismo para las actividades de bienestar social y cultural. 

"3" Los valores por concepto de multas impuestas a los empleados y trabajadores. 

"4" Las donaciones y legados que acepten los organismos descentralizados para 
los fines previstos en este artículo. 

"Artículo 13. Los gerentes y directores de las entidades descentralizadas del 
sector de Defensa Nacional, serán los encargados de ejecutar los planes de bienestar 
social y cultural, utilizando los recursos de que trata el artículo 12 del presente 
Decreto y de acuerdo con las políticas fijadas por las respectivas Juntas Directivas. 
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"Artículo 14. La prima de vacaciones se pagará cinco ( 5) días antes de que el 
empleado público o trabajador oficial salga en uso de ellas. 

"Artículo 15. Prima de navidad. Los empleados públicos y trabajadores oficiales 
tendrán derecho a una prima de navidad equivalente a un mes de sueldo devengado 
en el mes de noviembre de cada aí'lo y será pagada en primera quincena del mes de 
diciembre; cuando el trabajo fuere a destajo, en tratándose de trabajadores oficiales, se 
tomará como base para la liquidación de la prima de navidad, el promedio de los 
salarios devengados en los ll primeros meses del ai'lo o de todo el tiempo, si éste fuere 
menor. 

"Parágrafo l" Cuando el empleado o trabajador no haya servido el aí'lo comple
to, tiene derecho al reconocimiento de la prima de navidad, a razón de una doceava 
parte por cada mes completo de servicio, y con base en el último salario devengado. 

"Parágrafo zo Quedan excluidos del derecho de la prima de navidad a que se 
re·fiere este artículo, los empleados públicos y trabajadores oficiales que presten sus 
servicios en los establecimientos públicos y las empresas industriales y comerciales 
del Estado, adscritos o vinculados al Ministerio de Defensa Nacional que por virtud 
de pactos, convenciones colectivas de trabajo, fallos arbitrales o reglamentos de 
trabajo, tengan derecho a primas anuales similares, cualquiera que sea su denomina
ción. 

"Artículo 16. Asistencia médica. Los empleados públicos y trabajadores oficia
les en servicio, tienen derecho a que por la respectiva entidad donde trabajen se les 
preste asistencia médica, quirúrgica, odontológica, servicios hospitalarios y farma
céuticos para ellos, sus esposas e hijos legítimos menores, mediante contratos cele
brados entre el Hospital Militar, la Caja Nacional de Previsión Social, el Instituto de 
los Seguros Sociales y el Ministerio de Defensa Nacional, a través de sus clínicas u 
organismos de sanidad. 

"Parágrafo Jo La asistencia médica para las esposas e hijos menores de que trata 
el presente artículo, no se prestará cuando exista otra entidad de derecho público o 
privado que tenga la obligación de suministrar dichos servicios a tales personas. 

"Parágrafo zo El servicio de asistencia odontológica no incluye el suministro de 
prótesis, salvo el caso de accidentes de trabajo. 

"Parágrafo 3o Para efectos de la prestación de servicios médicos asistenciales, el 
empleado público o trabajador oficial tendrá la obligación de cumplir con los aportes 
mensuales que determine el Gobierno. 

"Artículo 17. Auxilio por enfermedad. En caso de incapacidad comprobada 
para desempefiar sus labores ocasionadas por enfermedad, los empleados públicos y 
trabajadores oficiales tienen derecho a que la respectiva entidad les pague el sueldo o 
salario completo hasta por ciento ochenta (180) día·s. 

"La licencia por enfermedad no interrumpe el tiempo de servicio, pero cuando 
la incapacidad excede de ciento ochenta (180) días, el empleado o trabajador será 
retirado del servicio y tendrá derecho a las prestaciones económicas y asistenciales 
que este decreto determina. 
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"Parágrafo. Cuando la enfermedad se prolongare por más de ciento ochenta 
(180) días, el empleado o trabajador tendrá derecho a la asistencia médica, quirúrgi
ca, farmacéutica y hospitalaria, hasta por seis (6) meses más, pero sin derecho a 
remuneración alguna después de los ciento ochenta (180) días de incapacidad. 

"Artículo 18. Auxilio por maternidad. La empleada o trabajadora en estado de 
embarazo tiene derecho a una licencia de ocho (8) semanas pagadera por la respectiva 
entidad en la época del parto, remunerada con el salario que devengue al entrar a 
disfrutar del descanso. Esta Licencia no interrumpe el tiempo de servicio. 

"Si la interesada percibe salario variable, se toma en cuenta el promedio de lo 
devengado en el último año de servicio, o en todo el tiempo si fuere menor. 

"Artículo 19. La empleada o trabajadora que en el curso del embarazo sufra 
aborto tiene derecho a una licencia remunerada de dos (2) a cuatro (4) semanas, 
conforme a prescripción médica. 

"Artículo 20. Prohibición de despido. Durante el embarazo y los tres meses 
posteriores al parto o aborto, sólo podrá efectuarse el retiro por justa causa comproba
da y mediante la respectiva autorización del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

"Se presume que el despido se ha efectuado por motivo de embarazo o aborto 
cuando ha tenido lugar dentro de los períodos señalados en el inciso anterior, sin las 
formalidades que él mismo establece. En este caso, la empleada o trabajadora tiene 
derecho a que la entidad donde trabaja le pague una indemnización equivalente al 
salario de sesenta ( 60) días, fuera de las indemnizaciones prestacionales a que hubiere 
lugar de acuerdo con su situación legal o contractual, y además al pago de ocho (8) 
semanas de descanso remunerado, si no lo ha tomado. 

"Artículo 21. Indemnización por accidente de trabajo o enfermedad profesio
nal. En caso de incapacidad permanente parcial de un empleado público o trabajador 
oficial, por enfermedad profesional o accidente de trabajo que no dé lugar a pensión 
de invalidez, la respectiva entidad de previsión, le pagará una indemnización propor
cional al daño sufrido de conformidad con las Tablas del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

"Esta indemnización en ningún caso será inferior, a un mes, ni superior a 
veintitrés (23), y no se pagará si la lesión o perturbación fue provocada deliberada
mente o por falta grave o intencional de la víctima, o por violación expresa de los 
reglamentos de trabajo. 

"Artículo 22. Cesantía. El empleado público o trabajador oficial tiene derecho 
al reconocimiento y pago del auxilio de cesantías por el tiempo servido a la entidad, 
equivalente a un ( 1) mes de la última asignación devengada por cada afio de servicio y 
proporcionalmente por las fracciones de afio. Cuando el trabajo sea a destajo se 
tomará como base para la liquidación de la cesantía el promedio de los salarios 
devengados en los últimos doce ( 12) meses, o de todo el tiempo si éste fuere inferior a 
un (l) afio. 

"Artículo 23. Anticipo de cesantía. A los empleados públicos y trabajadores 
oficiales se les podrá otorgar el anticipo de cesantía por el tiempo de servicio que 
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acrediten en la fecha de la rcspeeti\·a solicitud, previa comprobación de que su valor 
sed imntido en la adquisición de lote o ú\'ienda, o en la construcción, ampliación, 
reparación o liberación de ésta. 

"Artículo 24. Pensión de invalidez. La invalidez que determine una pérdida de 
la capacidad laboral no inferior a un setenta y cinco por ciento (75%), da derecho a 
una pensión pagadera por la respectiva entidad con base en la última asignación 
mensual devengada, mientras la invalidez subsista, así: 

"a) El cincuenta por ciento (50%) cuando la pérdida de la capacidad laboral sea 
del setenta y cinco por ciento (75%); 

"b) Del setenta y cinco por ciento (7 5% ), cuando la pérdida de capacidad laboral 
exceda del setenta y ci neo por ciento (7 5%) y no alcance al noventa y cinco por ciento 
(95%); 

"e) El ciento por ciento (1 00% ), cuando la pérdida ele la capacidad laboral sea 
del noventa y cinco por ciento (95%) o más. 

"Par<ígrafo. La pensión de invalidez excluye la indemnización. 

"Artículo 25. El empleado o trabajador que se invalide, tiene derecho a que se le 
procure rehabilitación. 

"Artículo 26. La calificación de la invalidez se hará por las autoridades médicas 
del respectivo organismo que preste asistencia médica al empleado o trabajador. En 
caso de inconformidad por parte del empleado o trabajador de la entidad respectiva, la 
calificación la hará el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

"Artículo 27. La entidad que pague la pensión ele invalidez podrá ordenar, en 
cualquier tiempo, control médico del inválido, con el fin de disminuir o suspender la 
pensión cuando la enfermedad o las lesiones se hayan modificado favorablemente, o 
para aumentarla en caso de agravación. 

"No se devengará pensión mientras dure la mora injustificada del inválido en 
someterse al control médico. 

"Artículo 28. Pensión de jubilación. El empleado público o trabajador oficial 
que sirva veinte (20) ailos continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y 
cinco (55) ailos, si es varón, o cincuenta (50) si es mujer, tiene derecho a que por la 
respectiva entidad se le pague UI¿a pensión mensual vitalicia de jubilación equivalen
te al setenta y cinco por ciento (75%) del promedio de las asignaciones devengadas 
durante el último ai'lo de servicio. 

"No quedan sujetas a esta regla general las personas que trabajan en actividades 
que por su naturaleza justifiquen excepción y que la ley determine expresamente. 

"Parágrafo 1" Para calcular el tiempo de servicio que da derecho a pensión de 
jubilación solo se computarán como jornadas completas de trabajo las cuatro (4) 
horas o más. Si las horas de trabajo seiialadas para el respectivo empleo o tarea no 
llegan a ese límite, el cómputo se hará sumando las horas de trabajo real y dividiéndo
las por cuatro (4 ); el resultado que así se obtenga se tomará como el de día laborado y 
se adicionará con los de descanso remunerados y de vacaciones conforme a la ley. 
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"Parágrafo 2" Los empleados y trabajadores que para el 26 de diciembre de 1968, 
hubieren cumplido 18 ailos continuos o discontinuos de servicio en las entidades 
determinadas en este Decreto y en otras entidades de derecho público, tenclrún 
derecho a la pensión de jubilación de que trata el presente artículo al cumplir veinte 
(20) a1ios al servicio y cincuenta a11os ele celad. 

"Parügrafo 3" Los empleados y trabajadores ele las entidades adscritas o vincula
das al Ministerio de Defensa Nacional que (excepto el 1" de julio ele 1975) hubieren 
prestado quince ( 15) o mús ailos de servicios continuos entre el M inistcrio y las citadas 
entidades o entre éstas y el Ministerio, no requerirún para devengar la pensión de 
jubilación límite de edad y se pensionaf<Ín al cumplir veinte (20) ailos ele servicios 
continuos. 

"Artículo 29. La Entidad de previsión obligada al pago ele la pensión de 
jubilación tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ella, a prorrata 
del tiempo que el pensionado hubiere servido en ellos. El proyecto de liquidación 
será notificado a los organismos deudores, los que clisponclrün del término ele quince 
(15) días para objetarla. 

"Artículo 30. Pensión de retiro por vejez. El empleado público o trabajador 
oficial que sea retirado del servicio por haber cumplido la edad de sesenta y cinco (65) 
ailos y no reúna los requisitos necesarios para tener derecho a pensión ele jubilación o 
de invalidez, tendrá derecho a una pensión de retiro por vejez, pagadera por la 
respectiva entidad, equivalente al veinte por ciento (20%) de su última asignación 
devengada y un dos por ciento (2%) más por cada ailo ele servicio, siempre que 
carezca de recursos para su congrua subsistencia. Esta pensión podrá ser inferior al 
mínimo legal. 

"Artículo 31. El monto de la pensión de jubilación, de invalidez, o de retiro por 
vejez, no podrá ser superior a veintidós (22) veces el m<Ís elevado de los salarios 
mínimos vigentes en el país, ni inferior a una vez este salario. 

"Artículo 32. Las pensiones de jubilación, invalidez y retiro por vejez, son 
incompatibles entre sí. El empleado o trabajador podrá optar por la más favorable 
cuando haya concurrencia de ellas. 

"Parágrafo. Los pensionados por invalidez, jubilación o retiro por vejez, no 
pueden ser empleados públicos ni trabajadores del ramo ele Defensa, salvo las 
excepciones que establezca la ley. 

"Artículo 33. Las pensiones de jubilación, invalidez y retiro por vejez de los 
empleados públicos y trabajadores oficiales, son compatibles con la cesantía. 

"Artículo 34. Transmisibilidad de pensión. Al fallecimiento de Un empleado 
público o trabajador oficial pensionado o con derecho a pensión de jubilación, 
invalidez o vejez, su cónyuge en forma vitalicia y sus hijos menores o incapacitados 
para trabajar por razón de sus estudios o por invalidez que dependieran económica
mente del causante, tendrán derecho a percibir la respectiva pensión, en la siguiente 
proporción. 
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a) La mitad al cónyuge sobreviviente y la otra mitad para los hijos por partes 
iguales; 

b) A falta de cónyuge, la pensión se dividirá entre los hijos por partes iguales; 

e) A falta de hijos menores, la pensión corresponderá en su totalidad al cónyuge 
sobreviviente. 

"Parágrafo 1" Este derecho lo pierde el cónyuge sobreviviente cuando por su 
culpa no vive unido al otro en el momento de su fallecimiento, o cuando contraiga 
nuevas nupcias o haga vida marital, y los hijos por llegar a la mayoría de edad o cesar 
la incapacidad. 

"Parágrafo 2" Habrá derecho a acrecer cuando falte uno de los órdenes o se 
extinga su derecho. Lo mismo sucederá entre los hijos. 

"Parágrafo 3o A quienes tengan derecho causado o hayan disfrutado de la 
sustitución pensiona! prevista en la Ley 171 de 1961, Decreto-ley número 313 5 de 
1968 y Decreto-ley número 4 34 de 1971, tendrán derecho a disfrutar de la sustitución 
pensiona! conforme a lo previsto en la Ley 33 de 1973 y en la Ley 12 de 1975. 

"Artículo 35. Transmisión de la pensión de jubilación con requisito de tiempo. 
El cónyuge supérstite del empleado público o trabajador oficial al servicio de las 
entidades de que trata el presente Decreto y sus hijos menores o inválidos, tendrán 
derecho a la pensión de jubilación del empleado o trabajador, si éste falleciere antes 
de cumplir la edad cronológica para esta prestación, pero que hubiese completado los 
veinte (20) años de servicios continuos o discontinuos. 

"Artículo 36. Reajuste de pensiones. Las pensiones de jubilación, invalidez, 
vejez y las de los beneficiarios de sustitución pensiona!, a excepción de las pensiones 
por incapacidad permanente parcial, se reajustarán de oficio, cada afio, en los 
términos de la Ley 4" de 1976 y disposiciones que la adicionen, modifiquen o 
reglamenten. 

"Artículo 37. Mesada pensiona! adicional. Los pensionados de que trata el 
presente Decreto o las personas a quienes de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes se les transmite el derecho, recibirán cada año, dentro de la primera 
quincena del mes de diciembre, el valor correspondiente a una mensualidad, en 
forma adicional a su pensión. Esta suma será pagada por quien tenga a su cargo la 
cancelación de la pensión, sin que exceda de quince (15) veces el salario mínimo 
legal mensual más alto. ' 

"Artículo 38. Prestaciones médico-asistenciales para pensionados. Los pensio
nados de que trata el presente Decreto, así como el cónyuge y los hijos menores 
incapacitados para trabajar por estudio o invalidez que dependieren económicamen
te del pensionado, tendrán derecho a disfrutar de los servicios médicos, odontológi
cos, quirúrgicos, hospitalarios, farmacéuticos, de rehabilitación, diagnóstico y trata
miento que las entidades descentralizadas adscritas o vinculadas al Ministerio de 
Defensa Nacional tengan establecidos o que establezcan para el personal en actividad 
y según lo determinen los reglamentos de tales entidades, mediante el cumplimiento 
de las obligaciones sobre aportes a cargo de los beneficiarios de dichos servicios, según 
reglamentación que expida el gobierno. 
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"Parágrafo l" En los servicios de que trata este artículo quedan incluidos 
aquellos que se prestan o se establezcan para los empleados y trabajadores en actividad 
por intermedio de cooperativas, cajas de auxilios, fondos o entidades similares, ya sea 
como auxilios, donaciones o contribuciones de los patronos. 

"Parágrafo 2" El servicio de asistencia odontológica no incluye el suministro de 
prótesis para el pensionado, cónyuge e hijos, ni a sus beneficiarios por causa de 
muerte. 

"Artículo 39. Seguro por muerte. En caso de muerte de un empleado público o 
trabajador oficial en servicio, sus beneficiarios en el orden establecido en el artículo 
siguiente, tienen derecho a que por la respectiva entidad se les pague una compensa
ción equivalente a doce ( 12) meses de la última asignación devengada por el causante; 
si la muerte ocurriere por accidente de trabajo o enfermedad profesional, la compen
sación será de veinticuatro (24) meses del último salario devengado. 

"Además, los beneficiarios tendrán derecho al pago de la cesantía que le hubiere 
correspondido al causante. 

"Artículo 40. Beneficiarios. En caso de fallecimiento de un empleado público o 
trabajador oficial en servicio, el seguro por muerte a que se refiere el artículo anterior 
se pagará a los beneficiarios que a continuación se determinen: 

"l" La mitad al cónyuge sobreviviente y la otra mitad a los hijos legítimos y 
naturales del empleado o trabajador, en concurrencia estos últimos en las proporcio
nes establecidas por la Ley Civil. 

"2" Si no hubiere cónyuge sobreviviente ni hijos naturales, la prestación corres
ponderá íntegramente a los hijos legítimos. 

"3" Si no hubiere hijos legítimos, la porción de éstos corresponde a los hijos 
naturales en concurrencia con el cónyuge sobreviviente. 

"4" Si no hubiere cónyuge sobreviviente, ni hijos legítimos, el monto de la 
prestación se dividirá así: la mitad para los padres legítimos o naturales y la otra mitad 
para los hijos naturales. 

"5" A falta de padres legítimos o naturales, llevarán toda la prestación los hijos 
naturales. 

"6" Si no concurriere ninguna de las personas indicadas en este artículo, 
llamadas en el orden preferencial en él establecido, la prestación se pagará a los 
hermanos menores de edad previa comprobación de que dependían de él para su 
subsistencia. 

"Artículo 41. Transmisión de derechos laborales. Al fallecimiento del empleado 
público o trabajador oficial, se transmite a sus herederos el derecho al auxilio de 
cesantía correspondiente al causante, lo mismo que los demás derechos laborales 
causados en favor de éste y que no se hubieren satisfecho antes de su muerte. 

"Artículo 42. Auxilios para gastos de sepelio. El auxilio para gastos de sepelio de 
los pensionados de las entidades descentralizadas adscritas o vinculadas al Ministerio 
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de Defensa N<lcional, scr<í cubierto por la respectiva entidad a cuyo cargo está el pago 
de la pensión, a quien haya hecho tales gastos, mediante la presentación de la copia 
de la partida de defunción y de los comprobantes de los gastos realizados, hasta en 
cuantía equi,·alentc a una mensualidad de la pensión sin que sea inferior a cinco (5) 
veces el salario mínimo legal mensual m<ÍS alto, ni superior a dici'. (lO) veces este 
mismo salario. 

CAPITULO IIl 
J)isj)()sirimtes varias 

"Artículo 4 3. Subsidio fa mi liar. El subsidio fa mi liar de los empleados públicos y 
trabajadores oficiales de los est<Jblecimicntos públicos y de las empresas industri<Jles y 
comerciales del Estado, adscritos o vinculados al Ministerio de Defensa Nacional, 
para efectos de topes, cuantías y procedimientos, se regir<Í por las disposiciones 
vigentes para los dcm;ís empleados y trabajadores de la administración pública 
nacional y se pagar;í directamente por la respectiva entidad o por las Caj<Js de 
Compensación Familiar a las cuales se afilien. 

"Artículo 44. Aportes para asociaciones de pensionados. Las entidades de que 
trata el presente Decreto están obligadas, a solicitud de las respectivas organizaciones 
de pensionados, a recaudar, mediante las deducciones del caso, las cuotas de 
afiliación períodicas y extraordinarias con que los afiliados a ellas deben contribuir 
para su sostenimiento. 

"A los pensionados que no pertenezcan a organización alguna legalmente 
reconocida, la cuota que se descuente ser<Í del medio por ciento del valor ele la 
pensión, sin que dicha cuota sea inferior a diez pesos ($1 O. 00) moneda corriente, 
mensuales y entregada a la organización de tipo nacional de la misma industria o 
entidad que el pensionado designó. Con todo, si transcurridos sesenta (60) días 
contados a partir de la fecha en que el trabajador empiece a disfrutar de su pensión, 
éste no decide a qué organización o entidad deben pasar las cuotas, éstas serán 
entregadas automáticamente a la organización de tipo nacional ele tercer grado del 
sector correspondiente. 

"Artículo 45. Deducciones y retenciones. Los habilitados, cajeros y pagadores 
no pueden deducir suma alguna ele los sueldos de los empleados y trabajadores sin 
mandamiento judicial, o sin orden escrita del trabajador, salvo los casos de cuotas de 
previsión social, de obligaciones a favor de organismos del ramo de Defensa, ele 
cooperativas o de sanciones disciplinarias conforme a los reglamentos. 

"No se puede cumplir la cleclucción ordenada por el empleado o trabajador 
cuando afecte el salario mínimo legal o la parte inembargable del salario. 

"Es embargable hasta la mitad del salario para el pago ele las pensiones alimenti
cias de que trata el artículo 411 del Código Civil y de las demás obligaciones para la 
protección ele la mujer o de los hijos que establece la ley. En los demás casos, sólo es 
embargable la quinta parte del exceso del respectivo salario. 

"Artículo 46. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este 
Decreto, prescribirán en tres (3) aiios, contados desde que la respectiva obligación se 
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haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador o empleado, ante la 
autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente determinada, 
interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual. 

"Artículo 47. Las demandas que se ventilen ante las jurisdicciones de lo 
Contencioso-Administrativo o Laboral, por conflictos relacionados con la aplicación 
de este Decreto, serán notificadas· pers~malmente a los gerentes o directores de las 
entidades encargadas de pagar las prestaciones sociales que en este Decreto se 
sei1alan, quienes podrán constituir apoderado, sin perjuicio de las funciones que en 
estos casos corresponde a los agentes del Ministerio Público. 

"Artículo 48. Por la naturaleza ele los establecimientos públicos y las empresas 
industriales v comerciales del Estado, adscritas o vinculadas arMinistcrio de Defensa 
Nacional y por lo fines que éstos desarrollan en relación con el servicio público de la 
seguridad nacional, sus empleados y trabajadores no pertenecen a la carrera adminis
trativa ni podrán sindicalizarse; no obstante lo cual, en el escogimiento de los 
candidatos para integrar dicho personal, prevalece el sistema de selección por méri
tos, aptitudes e integridad moral. 

"Artículo 49. El presente Decreto rige a partir del 1" de abril de 1977 y deroga el 
Decreto-ley número 589 de 1974 y todas las disposiciones que le sean contrarias. 

"Publíquese y ejecútese. 

"Dado en Bogotá, D. E., a marzo 15 de 1977. 
AI.FONSO 1.01'1-:Z t\IICIII-:I.Sl·:N 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Abdón Fspinosa Valdermma; el 
Ministro de Defensa Nacional, General Abmham Varón Valencia". 

111. LA l)l·:r>-1.-\ND:\ 

Considera el demandante que el Decreto en mcnciún viola la Carta Política por 
exceso en el uso de las facultades extraordinarias que fueron conferidas al Gobierno 
por medio de la Ley 60 de 1976, y afirma que: 

" ... nuestro estado de derecho se identifica por las competencias constituciona
les que a cada rama del poder público le está asignada por el constituyente, deriván
dose que al Congreso le corresponde hacer la Ley según lo fija el artículo 76; a la rama 
ejecutiva, administrarla según el artículo 120; y a la jurisdiccional aplicarla según el 
artículo 58, con facultades separadas pero que armónicamente confluyen a la 
realización de los fines del Estado que no son otros que la protección de la vida, honra 
y bienes de las personas y para asegurar el cumplimiento de los deberes del Estado y de 
los particulares. 

"En el orden de los principios constitucionales -agrega-, los artículos 76.9 y 
76. 1 O separan la administración pública en dos sectores, siendo uno el sentral (sic) o 
ejecutivo y otro, el descentralizado que se identifican primariamente porque el 
primero es dependencia directa del Presidente de la República y el segundo no le es 
dependiente y su control se ejecuta mediante la adscripción o vinculación al sector 
descentralizado, bajo el sistema de tutela gubernativa. En ese entendimiento las 
autorizaciones extraordinarias ele que trata el artículo 76. 12 y que el artículo 118.8 
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asigna tienen la característica de ser precisas y protémpore, dándose la inconstitucio
nalidad por exceso cuando la autorización se desborda por el Presidente de la 
República en la medida en que dispone sobre otras materias reservadas al Congreso". 

"Dice que la 'Ley 60 de 1976 seíialó en su artículo 1 ", la facultad del artículo 
76. 12, de la Constitución, para fijar escalas de remuneración de todas las categorías 
de empleados de la administración pública nacional y el régimen de sus prestaciones 
sociales. Esta facultad comprende la de seiíalar las bonificaciones de los soldados, 
grumetes y alumnos de las escuelas de formación de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional' ". 

Expresa que en "relación a la asignación mensual de los Ministros del Despacho 
y de los Jefes de Departamentos Administrativos concretó, expresamente que no 
podían ser inferior a la de los miembros del Congreso, y en relación al Ministerio de 
Defensa lo autorizó para regular carreras administrativas". 

Seí1ala, además, que el legislador, "no se refirió a aquella franja de entes 
jurídicos que tienen personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente y que en relación con la administración pública nacional solo tiene la 
tutela gubernativa por adscripción o vinculación, que se identifica por ser presididos 
(sic) sus consejos o juntas directivas por el Ministerio (sic) o por el Jefe del Departa
mento Administrativo o por delegados a cuyo despacho se halle adscrito o vinculado 
el respectivo organismo". 

"Precisamente -dice- 'las relaciones indirectas de adscripción o vinculación 
responden a la separación entre el sector descentralizado y el sector central. La 
adscripción, voz latina, quiere decir agregado, la vinci.1lación es una servidumbre de 
relación jurídica especialmente en la disposición de bienes, pero en ambos casos, por 
razón de la autonomía administrativa, por su personería jurídica y por su patrimonio 
independiente forman un orden separado y diferente de la Administración Pública 
Nacional' ". 

Concluye, por esto, que "el Decreto número 611 de 1977 desbordó la facultad 
extraordinaria incurriendo en vicio de inconstitucionalidad que quebranta los artícu
los 76.12, 76. 1 O, 76. 9, 55 y 118.8 de la Constitución Nacional, porque regula el 
sector descentralizado". 

Aíiade el demandante: 

"Al artículo 1" de la Ley 60 que autoriza para escala de sueldos, primas, 
bonificaciones, viáticos, horas extras y subsidios para el personal de empleados 
públicos o trabajadores oficiales de los establecimientos públicos y de las empresas 
industriales y comerciales del Estado, adscritos o vinculados al Ministerio de Defensa 
Nacional sometiéndolos a régimen especial para esta clase de servicios, consistente en 
que no se aplican las normas establecidas para el personal al servicio del Ministerio de 
Defensa quebranta específicamente la autorización precisa para regular las escalas de 
remuneración de la Administración Pública Nacional, Rama Jurisdiccional y para 
estos dos sectores, el régimen de sus prestaciones sociales. 

"En efecto, mediante tal disposición a la vez que autoriza las escalas de 
remuneración del sector descentralizado adscrito o vinculado al Ministerio de Defen-
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sa Nacional a normas especiales para este régimen y prohíbe la extensión de las 
escalas de remuneraciones, primas, bonificaciones, viáticos, horas extras, subsidios y 
prestaciones sociales del personal civil al servicio del Ministerio de Defensa, se excede 
de lo autorizado primeramente, porque so pretexto de la prohibición, regula régirrien 
diferente para el sector adscrito o vinculado al Ministerio, cuando sólo la autorización 
se dio para el personal civil no adscrito o vinculado a ese Ministerio. Es forma directa 
de desbordar la autorización, pero también de esa manera, dada lo preciso de la 
autorización, según el tenor literal del artículo 76.12, en concordancia con los 
artículos 1 o y zo de la Ley 60 de 1976, se incurre en vicio de inconstitucionalidad por 

" exceso . 

Dice que en "relación con los restantes artículos del Decreto, ... son inconstitu
cionales en cuanto crea régimen especial de prestaciones sociales para el sector 
adscrito o vinculado al Ministerio de Defensa sin tener autorización de la Ley 60 de 
1976 dado que, por su artículo 1 o las facultades extraordinarias responden a la 
Administración Pública Nacional, rama jurisdiccional en cuanto a escalas de remu
neración y al régimen de sus prestaciones sociales; no para aquel sector vinculado o 
adscrito al Ministerio de Defensa. Tanto es así que cuando quiso referirse a la 
autorización extraordinaria a este ramo y a su sector central lo hizo mediante su 
primer inciso referido a bonificaciones de soldados, grumetes y alumnos de las 
escuelas de formación de las Fuerzas Militares y de Policía cuando quiso autorizar 
por asignaciones mensuales en el sector central se refirió a Ministros del Despacho y 
Jefes de Departamentos Administrativos, no a establecimientos públicos, ni a empre
sas industriales y comerciales del Estado o Sociedades de economía mixta". 

Finalmente expresa: 

" ... que el artículo zo de la Ley 60 de 1976 no autorizó ni para prohibir la carrera 
administrativa para el sector central del Ministerio, ni para prohibirla en el sector 
descentralizado adscrito o vinculado a esa administración, -ya que- 'la Ley 19 de 
1983 otorgó autorización para reformar la carrera administrativa, se entiende entre 
otro personal el civil del Ministerio de Defensa, luego prohibirla como lo dispone el 
artículo 8°, no sólo es exceder la facultad, sino contrariada flagrantemente' ". 

IV. EL CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 

Se remite el señor Procurador a la sentencia de la Corte Suprema de Justicia 
fechada el 14 de marzo de 1983, tanto por el aspecto relativo a la temporalidad del 
Decreto como en lo atinente al alcance de las facultades extraordinarias, 

"porque si bien la providencia se refiere a dos parágrafos de un artículo del 
Decreto número 611 de 1977, y concretamente a algunas fechas para adquirir el 
derecho a la pensión de jubilación y no a la totalidad del Decreto, es lógico suponer 
que para llegar al fallo de exequibilidad, la Corte tuvo que analizar, en primer lugar, 
si el Gobierno tenía facultades para ocupaíse de las prestaciones sociales de los 
empleados de las entidades descentralizadas, a las cuales eran aplicables tales fechas". 

Dice el Procurador: 

"( ... ) la Corte al fijar los alcances de las facultades del ejecutivo, no tuvo 
ninguna duda respecto a que éstas abarcaban también a los empleados públicos y 

G. CONST.-SEGUNOO SEM.86 · 12 
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trabajadores oficiales de los establecimientos públicos y de las empresas industriales y 
comerciales del Estado, adscritos o vinculados al Ministerio de Defensa Nacional, ya 
que todo el Decreto número 611 de 1977, del cual hacían parte las disposiciones 
examinadas, se refiere a dichas entidades. 

"Y ello se explica, porque el término empleado por la Ley 60 'Administración 
Pública Nacional', no descarta ningún sector del orden nacional, como habría 
debido hacerlo si esta hubiera sido la intención del legislador, ya que en derecho la 
excepción debe ser siempre expresa. 

"Por el hecho de que el artículo 76 de la Constitución previera en dos numerales 
diferentes la creación y organización de los ministerios y departamentos administrati
vos y la estructuración de las entidades descentralizadas, no puede deducirse, como 
hace el actor, que la Constitución separa a la administración en dos sectores, el 
central y el descentralizado, pues, la única separación que consagra la Carta es la de 
las ramas del poder público configurada en su artículo 55. Luego, cuando la ley 
menciona la Administración Pública Nacional, se refiere a la totalidad de la rama 
ejecutiva nacional, la cual comprende, las entidades descentralizadas". 

Más adelante manifiesta: 

"En relación con el artículo 48 del Decreto número 611 de 1977, también 
citado especialmente en la demanda al decir que 'contraría directamente lo autoriza
do en la Ley 60 de 1976, mediante la cual se institucionalizó la carrera del personal 
civil del Ministerio de Defensa (art. 2o) prohibiéndola', se observa que el actor 
confunde la carrera administrativa, con las carreras de los miembros de las Fuerzas 
Militares y Policivos y del personal civil del Ministerio de Defensa, ya que el artículo 
2o de la Ley 60 de 1976 se refiere a estos últimos y no institucionaliza la carrera 
administrativa, por lo que la prohibición de pertenecer a la carrera administrativa 
establecida en el artículo 48 no pugna con la citada disposición de la ley de facultades. 
Sin embargo, este Despacho, aunque se aparta del concepto de violación de la 
demanda, considera que el artículo cuestionado es inexequible por otro motivo, o sea 
porque el ejecutivo no tenía atribuciones para decidir sobre la incorporación o 
exclusión de los empleados de la carrera administrativa, ni sobre sus derechos 
sindicales, ni podía establecer el sistema para 'el escogimiento de los candidatos para 
integrar dicho personal'. En efecto, las facultades dadas al ejecutivo por el artículo 1 o 

de la Ley 60 de 1976 respecto de los empleados de la Administración Pública 
Nacional, se referían a 'las escalas de remuneración' y al 'régimen de sus prestaciones 
sociales' más no al estatuto de personal, el cual estaba previsto en el artículo 2° 
únicamente para los 'oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, agentes de la policía y personal civil al servicio del Ministerio de Defensa'. 
En consecuencia, como ni la sindicalización ni la carrera administrativa, ni el 
sistema de incorporación del personal son asuntos que tengan alguna relación con la 
remuneración o con las prestaciones sociales, es evidente que el Presidente de la 
República, al tratar tales temas en el artículo 48 del Decreto que se analiza, no ejerció 
las facultades extraordinarias otorgadas por el Congreso dentro de los límites precisos 
señalados por la ley, lo que contraría los artículos 76.12 y ll8. 8 de la Constitución 
Nacional". 
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Concluye el Procurador solicitando a esta Corte que declare inexequible el 
artículo 48 y exequibles todas las demás disposiciones del Decreto acusado. 

V. CoNSIDERACIONEs DE LA CoRTE 

l. Competencia 

Es competente la Corte para conocer y fallar sobre la exequibilidad del Decreto
ley número 611 de 1977, habida cuenta de su naturaleza constitucional, pues fue 
expedido en desarrollo de las facultades extraordinarias concedidas al ejecutivo me
diante Ley 60 de 1976 (artículo 214 C.N.). 

2. El límite temporal de las facultades extraordinarias 

Este punto ya había sido dilucidado por la Corte, 'mediante sentencia del catorce 
(14) de marzo de mil novecientos ochenta y tres (1983), con Ponencia del honorable 
Magistrado Ricardo Medina Moyana, en la cual se dijo: 

"Temporalidad. Ninguna observación es dable hacer a este propósito, toda vez 
que el Decreto número 611 de 1977, se dictó dentro del término de 'tres meses' 
previsto en el artículo 1 o de la Ley 60 de 1976, mediante la cual se otorgaron al 
Gobierno por el Congreso las facultades para legislar sobre la materia pertinente". 

3. El límite material de las facultades extraordinarias 

El Decreto número 611 de 1977 invoca en su encabezamiento, sin distinción 
alguna, las facultades extraordinarias conferidas por la Ley 60 de 1976. Están ellas 
previstas en dos artículos diferentes: 

El artículo 1 o de la citada ley dice: 

"Artículo ]o De conformidad con el numerall2 del artículo 76 de la Constitu
ción Nacional, revístese al Presidente de la República de facultades extraordinarias 
por el término de tres (3) meses, contados a partir de la vigencia de esta Ley, para fijar 
las escalas de remuneración de todas las categorías de empleos de la administración 
pública nacional y de la rama jurisdiccional y el régimen de sus prestaciones sociales. 

"Esta facultad comprende la de señalar las bonificaciones de los soldados, 
grumetes y alumnos de las escuelas de formación de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional. 

El artículo 2o expresa: 

"Artículo 2o Igualmente y por el mismo tiempo fijado en el artículo anterior, 
revístese de facultades extraordinarias al Presidente de la República para modificar las 
normas de carrera del personal de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares y de 
la Policía Nacional, agentes de la Policía y personal civil al servicio del Ministerio de 
Defensa". 

Ante todo es pertinente examinar si la fijación del régimen de prestaciones 
sociales para los empleados públicos y trabajadores oficiales de los establecimientos 



180 GACETA JUDICIAL Número 2426 

públicos y empresas industriales y comerciales del Estado, adscritos o vinculados al 
Ministerio de Defensa Nacional, que constituye la materia del Decreto bajo estudio, 
cabía o no dentro del campo que el artículo ]o de la Ley 60 de 1976 había señalado. 
Ya que la facultad hacía referencia específica a las escalas de remuneración y 
prestaciones sociales de la administración pública nacional (Subraya la Corte), se 
impone determinar lo que dicho concepto envuelve en el sistema jurídico colom
biano. 

El Decreto-ley número lO 50 de 1968, "por el cual se dictan normas generales 
para la reorganización y funcionamiento de la administración nacional", dedicó el 
Capítulo 1 a determinar la integración y funciones de la misma. Al hacerlo, señaló los 
organismos que integran la rama ejecutiva del poder público (art. l"): la Presidencia 
de la República, los Ministerios y Departamentos Administrativos, las Superinten
dencias y los Establecimientos Públicos (subraya la Corte). En cuanto a las empresas 
industriales y comerciales del Estado y las Sociedades de Economía mixta, manifestó 
que ellas "están vinculadas a la administración y sujetas a su orientación, coordina
ción y control, en los términos de las leyes y estatutos que las rijan" (Parágrafo del 
artículo .1 °). Los artículos 5° y 6°, pertenecientes al mismo Capítulo del Decreto-ley 
número 1050, definen lo que se entiende por establecimientos públicos y por 
empresas industriales y comerciales del Estado: los primeros son "organismos adscri
tos a un Ministerio que, dentro del marco de autonomía administrativa y financiera 
que les señale la ley, cumplen algunas de las funciones que corresponden al 
Presidente de la República como suprema autoridad administrativa y las que la ley les 
asigna"; las segundas son "organismos creados por la ley, o autorizados por ésta, que 
desarrollan actividades de naturaleza industrial o comercial conforme a las reglas del 
Derecho Privado, salvo las excepciones que consagra la ley" y que están dotados de 
personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente. 

Es evidente que si el legislador hubiera querido tratar a los establecimientos 
públicos y a las empresas industriales y comerciales del Estado como entidad~s no 
pertenecientes a la Administración Pública Nacional, no hubiera empleado la 
técnica de incluir sus definiciones y normas rectoras dentro del capítulo titulado 
"Integración y funciones de la administración Nacional", que a su vez forma parte de 
un decreto cuyo único objeto consiste en determinar la organización y funciona
miento de ella. 

Pero, aún más, si se quiere ir al propio texto de la Constitución, como lo hace el 
actor cuando habla de la estructura de la administración pública nacional, diciendo 
que los artículos 76.9 y 76. lO de la Carta "separan la administración pública en dos 
sectores, siendo uno el central o ejecutivo y otro el descentralizado", resulta infunda
da semejante distinción. 

En efecto, como lo dice el señor Procurador, basado en reiterada jurisprudencia 
de la Corte, la circunstancia de haber utilizado el constituyente dos distintos ordina
les para referirse, en el 9o del artículo 79, a la creación y organización de los 
ministerios y departamentos administrativos (incluyendo, agrega ahora la Corte, la 
mención de los Establecimientos Públicos), y en el! O a otras entidades descentraliza
das, en modo alguno puede conducir a la conclusión a la que llega el demandante 
sobre 1'separación de la administración en dos sectores". 
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Dice al respecto la vista fiscal en concepto que se acoge: 

"( ... ) la única separación que consagra la Carta es la de las ramas del poder 
público configurada en su artículo 55, luego cuando la ley menciona la Administra
ción Pública Nacional, se refiere a la totalidad de la rama ejecutiva nacional, la cual 
comprende las entidades descentralizadas" (Se subraya). 

Todo lo cual equivale a decir que cuando la Ley 60 de 1976 alude a la 
administración pública nacional, cubrió inequívocamente a todos los organismos 
que en el orden nacional integran la rama ejecutiva del Poder Público, tanto en su 
nivel central como en el descentralizado, sin hacer la distinción que pretende 
configurar el demandante. 

El concepto en estudio abarca, por tanto, según el ya comentado Decreto-ley 
número 1 O 50 de 1968, a la Presidencia de la República, a los Ministerios y los 
departamentos administrativos (nivel central), así como a los establecimientos públi
cos, las sociedades de economía mixta y las empresas industriales y comerciales del 
Estado (organismos que se denominan genéricamente "entidades descentralizadas"). 

Se hace referencia al orden nacional, con el objeto de distinguir esta administra
ción pública de la que -teniendo en cuenta las reglas de la descentralización 
administrativa territorial-, existe en los departamentos y en los municipios. 

Ya en el sentido indicado se pronunció la Corte, cuando a través de sentencia de 
febrero 14 de 1973, expresó que "las empresas industriales y comerciales del Estado y 
las Sociedades de Economía Mixta, integran la Administración Nacional, aun en su 
concepción restrictiva o limitada" (Magistrado Ponente: doctor Juan Manuel Gutié
rrez Lacouture. C. J. Tomo CXLIX, pág. 58). 

Mediante fallo del 9 de marzo de 1974 se reconoció una vez más que cuando el 
artículo 76, ordinal 9o de la Constitución alude a la estructura de la administración 
nacional incluye dentro de tal concepto a los establecimientos públicos, "órganos 
seíialados por la Carta como integrantes de aquella estructura" (Magistrado Ponente: 
doctor Guillermo González Charry, C. J. Tomo CL. pág. 355). 

De todo lo cual se concluye que el Gobierno a través del Decreto número 0611 
de 1977, al fijar el régimen de prestaciones sociales de los empleados públicos y 
trabajadores oficiales de los establecimientos públicos y empresas industriales y 
comerciales del Estado, adscritos o vinculados al Ministerio de Defensa Nacional, 
obró de conformidad con la facultad que le había sido concedida por el artículo 1 o de 
la Ley 60 de 1976, la cual lo autorizaba para fijar el régimen de prestaciones sociales 
de "todas las categorías de empleo de la Administración Pública Nacional" 

Resultan por ello infundados los cargos contenidos en la demanda conforme a 
los cuales pudo el citado Decreto desbordar -por el motivo indicado- las facultades 
legislativas de que gozaba. 

También encuentra la Corte que el artículo 48 del Decreto bajo análisis excede 
en forma ostensible dichas facultades, pues seíiala que los trabajadores y empleados 
de los establecimientos públicos y empresas industriales y comerciales del Estado, 
adscritas o vinculadas al Ministerio de Defensa Nacional, "no pertenecen a la carrera 
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administrativa ni podrán sindicalizarse", "no obstante lo cual, en el escogimiento de 
los candidatos para integrar dicho personal, prevalece el sistema de selección por 
méritos, aptitudes e integridad moral". 

Se subraya que el concepto por el cual tal disposición es inconstitucional, radica 
en que la carrera y la posibilidad de sindicalizarse no constituyen prestaciones 
sociales. Por tanto, la declaratoria de inexequibilidad de dicho artículo por este 
aspecto, no toca obviamente con el régimen especial de personal que para tales 
trabajadores y empleados se halla vigente, -ni con el régimen de excepciones para 
ellos establecido-. 

Es claro que tales prescripciones no encajan dentro del ámbito propio de un 
estatuto destinado exclusivamente a fijar escalas de remuneración y régimen de 
prestaciones sociales. La pertenencia a la carrera no es una prestación social ni 
tampoco lo es una determinada forma de escogimiento de candidatos para integrar el 
personal .de una entidad (artículo 1" Ley 60 de 1976). 

Por otro lado, el texto de la facultad prevista en el artículo 2" de la Ley 60 de 
1976, tampoco autorizaba para disponer sobre la carrera de los funcionarios del nivel 
descentralizado, sino únicamente para lo relacionado con la del personal de oficiales 
y suboficiales de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, agentes de la Policía y 
personal al servicio del Ministerio de Defensa. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la norma mencionada vulnera abiertamente los 
artículos 55 y 118, ordinal 8", de la Constitución, por cuanto se desbordó la precisa 
facultad otorgada para legislar extraordinariamente y, por lo que atañe a carrera 
administrativa, el Gobierno invadió la órbita de atribuciones del Congreso. 

Además advierte esta Corporación que el inciso 2" del artículo 44 del Decreto 
acusado, coincide exactamente con el artículo 1 O, inciso 2" de la Ley 4' de 1976. 

En efecto, ambos disponen que cuando el jubilado no pertenece a ninguna 
organización o asociación de pensionados, se le descontará el medio por ciento 
(112%) de su pensión con un mínimo de diez pesos ($10.00) moneda corriente 
mensuales, con destino a la organización de tipo nacional que el pensionado designe. 
Y el mismo inciso agrega que si pasan 60 días contados a partir del momento en que la 
persona entre a disfrutar de su pensión sin que hubiere hecho el señalamiento 
correspondiente, el descuento se entregará a la organización de tipo nacional de 
tercer grado del sector correspondiente. 

La norma en cuestión, demandada ante la Corte, fue declarada inexequible 
mediante sentencia del6 de agosto de 1985 (Magistrado Ponente: doctor Pedro E lías 
Serrano Abadía). 

El citado fallo juzgó inconstitucional el precepto en estudio, contenido en el 
inciso 2" de la Ley 4' de 1976 por establecer un tributo a favor de una organización 
privada, lo cual no está previsto en la Carta, y por contrariar los artículos 30 y 44 de la 
Constitución Política: el primero, por afectar el derecho de propiedad del jubilado 
sobre sus mensualidades pensionales, y el segundo, por hacerlo contribuir forzosa
mente con parte de su peculio a los fondos de organizaciones particulares de las 
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cuales tiene pleno derecho a no formar parte, dentro de la garantía constitucional a la 
libertad de asociación. 

La sentencia que se comenta fue objeto de un amplio salvamento de voto por 
parte de numerosos magistrados; sin embargo, la Corte encuentra que siguen siendo 
aceptables sus puntos de vista, por lo cual considera necesario excluir el artículo 44, 
inciso zo, de la declaratoria general de constitucionalidad del Decreto a que se refiere 
la presente sentencia. 

VI. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena- previo 
estudio de la Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la 
Nación, 

RESUELVE: 

lo Declarar exequible el Decreto-ley número 0611 de 1977, "por el cual se fija el 
régimen de prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales de 
los establecimientos públicos y de las empresas industriales y comerciales del Estado, 
adscritos o vinculados al Ministerio de Defensa Nacional", con excepción de sus 
artículos 44, inciso zo, y 48, los cuales se declaran INEXEQUIBLES. 

zo En cuando a los parágrafos zo y 3o del artículo 28 del mismo Decreto, estése a 
lo decidido mediante fallo del l4 de marzo de 1983. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente (con salvamento de voto); Luis Enrique 
Aldana Rozo; Rafael Baquero Herrera;] osé Alejandro Bonivento Fernández; Neme
sio Ca macho Rodríguez; Jorge Carreño Luengas; Guillermo Dávila Muñoz; Manuel 
Enrique Daza Alvarez; ]airo E. Duque Pérez; Guillermo Duque Ruiz; Hernando 
Gómez Otálora; Héctor Gómez Uribe con salvamento de voto; Gustavo Gómez 
Velásquez; Juan Hernár~;dez Saénz; Héctor Marín Naranjo; Lisandro Martinez 
Zúñiga; Fabio Morón Dtaz; Alberto o.~pina Botero con salvamento de voto; Jaime 
Pinzón López; Edgar Saavedra Rojas; Rafael Romero Sierra; Guillermo Salamanca 
Molano; Germán Valdés Sánchez. 

SALVAMENTO DE VOTO 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria General 

Nos permitimos reiterar el salvamento de voto que tuvimos oportunidad de 
suscribir junto con otros ocho (8) Magistrados de la Corte -todos ellos trágicamente 
fallecidos en el último año- en cuanto se declara inexequible el inciso segundo del 
artículo lO de la Ley 4• de 1976, sobre descuento de cuotas de afiliación de 
pensionados. 
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Segllimos considerando que las cuotas que deben pagar los pensionados a las 
Asociaciones correspondientes -sin que sea obligatoria la afiliación a ninguna de 
ellas- son en realidad una contribución a un mecanismo de seguridad social, en 
manos de particulares pero controlado por el Estado, como ocurre también, por 
ejemplo, con las Cajas de Compensación Familiar. 

No cabe duda de que el status de pensionado proviene de manera directa y 
específica de la condición de trabajador activo dependiente, y que las citadas asocia
ciones, entidades sin ánimo de lucro, tienen básicamente objetivos de protección y 
asistencia en favor de los extrabajadores pensionados, grupo humano que por lo 
demás requiere de especial amparo. En tales condiciones, los principios constitucio
nales de "deberes sociales del Estado y de los particulares" (art. 16), de "especial 
protección" debida al trabajo (art. 17), el que define la propiedad privada como una 
"función social" y le concede lógica prelación al "interés público o social" sobre el 
interés privado (art. 30), junto con el que establece la obligación del Estado de 
intervenir en el proceso económico en procura de "la justicia social y el mejoramien
to armónico e integrado de la colectividad" (art. 32), tienen necesaria prelación en la 
Constitución vigente sobre principios tales como el de supuesta intangibilidad de la 
propiedad privada (art. 30) o el de libertad de asociación (art. 44), que son el 
fundamento de la decisión de inexequibilidad de la cual nos apartamos. 

Se trata de que los nuevos derechos de naturaleza social y colectiva, de tanta 
significación en el mundo moderno, deben primar en este caso sobre los conceptos 
clásicos que consagran libertades o derechos de naturaleza individual. 

Reiteramos pues nuestro respetuoso disentimiento a la referida decisión. 

Fernando Uribe Restrepo, Alberto Ospina Botero, Héctor Gómez Uribe. 



EXEQUIBILIDAD EN CUANTO A LA EXPEDICION DE LA NORMA. LA 
CARTA GARANTIZA QUE EN LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
SE ASEGURA PLENAMENTE EL DERECHO DE DEFENSA DEL 
PARTICULAR ANTE EL ESTADO. DE LA SECUNDA INSTANCIA. 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS. 

Exequible el numeral 2•. inciso 2• art. 50 del CCA. 

Sentencia número 70. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1470. 
Norma demandada: artículo 50, numeral 2, inciso 2", del Código 
Contencioso Administrativo adoptado mediante Decreto-ley número O 1 
de 1984. 

Demandante: Jorge Mario Salazar P. 

Magistrado Ponente: doctor Hernando Gómez Otálora. 

Aprobada por Acta número 56 de septiembre 11 de 1986. 

Bogotá, D. E., septiembre once (11) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

I. ANTECEDENTES 

El ciudadano Jorge Mario Salazar P., en ejercicio del derecho previsto en el 
artículo 214 de la Constitución Política, ha presentado ante la Corte demanda de 
inconstitucionalidad contra el artículo 50, numeral 2, inciso 2• del Código Conten
cioso-Administrativo adoptado mediante Decreto-ley O 1 de 1984. 

Admitida la demanda, se corrió traslado al Procurador General de la Nación, 
quien a través de oficio número l 034 del 6 de junio de 1986, emitió concepto. 

Una vez surtidos los trámites que exige el Decreto 0432 de 1969, se procede a 
decidir sobre el fondo de la demanda. 
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11. TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

El artículo 50, numeral 2, inciso 2", del Código Contencioso-Administrativo, 
dice textualmente: 

"DECRETO NUMERO 01 DE 1984 
(enero 2) 

"Por el cual se reforma el Código Contencioso-Administrativo. 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confiere el artículo 11 de la Ley 58 de 1982 y oída la Comisión 
Asesora creada por el artículo 12 de la misma ley, 

"DECRETA 

"Artículo primero. El Código Contencioso-Administrativo quedará así: 

"CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

"Artículo 50 ... 

"No habrá apelación de las decisiones de los ministros, jefes de departamento 
administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentrali
zadas o de las unidades administrativas especiales que tengan personería jurídica". 

III. LA DEMANDA 

Estima el demandante que la mencionada norma vulnera el artículo 135 de la 
Constitución Nacional. 

Señala que, a pesar de ejercer el Presidente de la República la suprema autoridad 
administrativa (art. 120 C. N.), el mencionado artículo 13 5 atribuye a los ministros y 
a los jefes de departamentos administrativos la calidad de Jefes Superiores de la 
administración, ejerciendo bajo su propia responsabilidad determinadas funciones 
de las que corresponden a aquél. 

"Esta calificación que se les atribuye -agrega- se orienta a reconocerles la calidad 
de jefes de servicio y a separarlos de la dependencia jerárquica estricta respecto del 
Presidente de la República. De esta manera, tanto los actos de los ministros, como de 
los jefes de departamentos administrativos, no están sometidos a ningún tipo de 
control jerárquico". 

Después de citar varias sentencias de la Corte sobre la naturaleza de las Superin
tendencias, expresa: 

" ... No puede desconocerse, ni por voluntad del legislador, que las superinten
dencias, sin importar la naturalew jurídica que se les dé en el futuro, seguirán 



Número 2426 GACETA JUDICIAL 187 

desarrollando siempre, funciones que la Constitución ha señalado en cabeza del 
Presidente de la República. Como muy bien lo señaló la Corte, las superintendencias 
colaboran con el Presidente para el ejercicio de sus funciones, no para arrebatárselas 
(Subraya el demandante). 

"Con las anteriores argumentaciones, no cabría, bajo ningún punto de vista, el 
hecho de que se haya negado la apelación frente a los actos del superintendente como 
se dispuso en el artículo impugnado. 

"Y es que permitir el ejercicio de funciones que corresponden al Presidente de la 
República como suprema autoridad administrativa en el Superintendente, sin posibi
lidad de revisión de sus actos ante el Ministro respectivo como delegatario del 
Presidente, es degenerar en una clara violación del artículo 13 5 de la Constitución 
Nacional, que prohíbe la delegación de funciones en persona distinta de los Minis
tros, Jefes de Departamento Administrativos y Gobernadores". 

IV. EL CONCEPTO ÜEL PROCURADOR 

Después de anotar que la disposición acusada no hace parte del Decreto O 1 de 
1984, como lo señala el actor, sino del Código Contencioso-Administrativo, impre
cisión que, según su criterio, no hace inepta la demanda por ser perfectamente 
identificable el objeto de la acción, recuerda el sei'tor Procurador que la Corte 
Suprema ya se pronunció en torno a la exequibilidad del Decreto O 1 de 1984 
(sentencia de agosto 30 de 1984), declarándolo ajustado a la Carta, pero sólo en 
cuanto que fue expedido dentro del tiempo sei'talado en la Ley 58 de 1982. 

Expresa luego que las Superintendencias no son entidades de creación constitu
cional sino legal, a través de las cuales se cumplen algunas de las funciones que 
corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad administrativa y 
que, en ese carácter, reciben delegación de aquél para determinados asuntos. 

Las Superintendencias -dice- son organismos administrativos adscritos a un 
ministerio y forman parte integrante de su estructura. De manera que si el Presidente 
de la República delega en un Ministro del Despacho determinada función, éste 
puede actuar directamente en cumplimiento de tal delegación, o a través de los 
organismos del mismo ministerio, entre otros las Superintendencias, sin que se 
infrinja de ningún modo el artículo 135 Superior. Destaca apartes de la sentencia 
proferida por esta Corte el 14 de marzo de 1977 en torno al artículo 4o del Decreto 
1 O 50 de 1968 y dice al respecto: 

"De lo anterior se puede colegir, que las Superintendencias sí pueden cumplir 
funciones de las asignadas al Presidente de la República, por delegación de éste, pero 
es indispensable que esta delegación se desarrolle por medio de dos actos a saber: 

l. La determinación legal de las funciones que pueden ser delegadas; y, 

2. El acto administrativo por medio del cual se hace uso de la facultad de 
delegar. Sin estos requisitos no se cumple la delegación dentro de la órbita de la 
Constitución. 

"Ahora bien, en el caso de estudio se tiene que aún en el supuesto de que no 
hubiera delegación, no es necesario que existan las dos instancias, es que 'la 



188 CACETA JUDICIAL Número 2426 

Constitución no garantiza las dos instancias, ni en la vía gubernativa, ni en la 
jurisdiccional' " (sentencia de julio 22 de 1970, Corte Suprema de Justicia). 

"Por tanto, el hecho de consagrar el precepto acusado que no hay apelación de 
las decisiones de los Superintendentes, en consideración de este Despacho no 
infringe el canon constitucional citado por el demandante, ni ningún otro, puesto 
que es la ley la que establece el procedimiento gubernativo, mas no la Constitución, 
pudiendo entonces el legislador variarlo, sin que viole mandato constitucional 
alguno, claro está que siempre y cuando no se atente contra el Derecho de defensa". 

Concluye solicitando que la Corte declare exequible la norma demandada, por 
no contrariar el artículo 13 5 ni ninguna otra disposición de la Carta. 

Y. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

l. Competencia 

Es la Corte Suprema de Justicia el Tribunal competente para conocer y decidir 
sobre el fondo de la demanda instaurada, toda vez que la norma objeto de acción 
forma parte del Código Contencioso-Administrativo, adoptado mediante Decreto
ley, expedido por el Presidente de la República en ejercicio de facultades extraordina
rias conferidas por la Ley 58 de 1982 (artículos 76, ordinal 12, 118, ordinal So y 214 
C. N.). 

2. Precisiones 
Observa la Corte, como ya lo hizo el sei'Ior Procurador, que el demandante 

incurre en notoria impropiedad al mencionar la disposición acusada, pues habla 
siempre del artículo 50 del Decreto O 1 de 1985, cuando dicho decreto tan solo tiene 
dos artículos, el primero de los cuales contiene el texto del Código Contencioso
Admindrativo en su totalidad, una de cuyas normas es la demandada. 

No obstante, se considera que esa impropiedad no vicia la demanda, acogiendo 
el concepto expuesto por la Procuraduría, pues en efecto, es plenamente identificable 
el objeto de la acción. 

Por otra parte, cabe también precisar que las anteriores decisiones de la Corte, 
sobre el Decreto O 1 de 1984, y sobre artículos del Código, no impiden el que ahora se 
pronuncie de nuevo, ya que, en lo relativo al fallo sobre la totalidad del Decreto, su 
alcance quedó claramente delimitado al expresar que se contraía únicamente a "que 
con su expedición se cumplieron los mandatos de los artículos 11 y 12 de la Ley 58 de 
1982 en lo relativo a la debida composición y al debido funcionamiento de la 
Comisión Asesora del Gobierno para revisar el Código, así como en lo correspon
diente a la válida expedición de dicho decreto dentro del tiempo sei'Ialado en la citada 
Ley" (Sentencia de agosto 30 de 1984. Magistrado Ponente doctor Manuel Gaona 
Cruz). En los demás casos, las sentencias se han circunscrito únicamente a normas 
individualmente demandadas (entre otros los fallos de julio 24, agosto 16, agosto 23, 
agosto 30, octubre 2, octubre 17 y octubre 25 de 1984). 

3. El ajuste a la ley de facultades 

Habiéndose dilucidado ya por esta Corte lo atinente al límite temporal de las 
atribuciones legislativas excepcionales, como se deja dicho, debe verificarse ahora si 
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el ejecutivo estaba habilitado por la Ley 58 de 1982, en cuanto a la materia para 
expedir la norma demandada. 

El artículo 11 de la Ley 58 de 1982, seiialó en su ordinal 1: 

"Artículo 11. Revístese al Presidente de la República de facultades extraordina
rias por el término de un aiio, contado a partir de la promulgación de la presente Ley, 
para lo siguiente: 

"l. Modificar el Decreto-ley 273 3 de 1959 y dictar normas de acuerdo con los 
principios de esta ley, en materia de procedimientos gubernativos y revocación 
directa de los actos administrativos". 

El Capítulo II del Decreto-ley 2733 de 1959 establecía las normas sobre 
procedimiento gubernativo y su artículo 13, hoy modificado por el artículo 50 del 
Código Contencioso-Administrativo; indicaba los recursos procedentes por la vía 
gubernativa. 

La disposición demandada, en cuanto determina casos en los cuales no procede 
uno de los recursos en la vía gubernativa, resulta modificando las reglas contenidas en 
dicho Capítulo del Decreto 273 3 de 1959 y seiialando, en cambio, las que ahora han 
de regir un importante aspecto del procedimiento gubernativo, luego su materia 
encaja sin lugar a dudas en la órbita trazada por el artículo 11, ordinal1, de la Ley 58 
de 1982. 

4. Alcance del artículo 135 de la Constitución 

El único cargo que el demandante formula contra la disposición acusada es el de 
violar el artículo 13 5 de la Carta por cuanto, en su concepto, negar la apelación frente 
a los actos de los Superintendentes implica delegar en estos funcionarios atribuciones 
presidenciales, sin posibilidad de revisión por parte del Ministro respectivo "como 
delegatario del Presidente". Esto, ·a su vez significa, según el demandante, clara 
viOlación del artículo constitucional mencionado. 

Dice el precepto que se estima violado: 

"Artículo 135. Los Ministros y los Jefes de Departamentos Administrativos, 
como Jefes Superiores de la Administración y los Gobernadores, como agentes del 
Gobierno, pueden ejercer, bajo su propia responsabilidad, determinadas funciones 
de las que corresponden al Presidente de la República, como suprema autoridad 
administrativa, según lo disponga el Presidente. Las funciones que pueden ser 
delegadas serán seiialadas por la Ley. 

"La delegación exime al Presidente de responsabilidad, la cual corresponderá 
exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o 
revocar el Presidente, resumiendo la responsabilidad consiguiente". 

La órbita propia de esta norma es la delegación de funciones, es decir, la de 
aquellos actos por medio de los cuales, en los casos previstos por la ley, el Presidente 
como suprema autoridad administrativa, deja en manos de sus subalternos (cualquie
ra de los indicados en la disposición constitucional), bajo la responsabilidad de los 
delegatarios, el ejercicio de atribuciones que le corresponden en virtud de aquella 
autoridad. 
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La norma acusada nada dice sobre la delegación de funciones ni en sí misma es 
una delegación, como parece entenderlo el demandante. De modo que entre ella y el 
precepto superior transcrito no puede existir oposición ya que tratan de materias 
diferentes. 

En efecto, el inciso que se considera, examinado dentro del contexto del cual 
forma parte, se limita a seíialar algunos actos administrativos que no son susceptibles 
del recurso de apelación, pero respecto de los cuales puede intentarse el de reposición 
por la vía gubernativa y, desde luego, las acciones pertinentes ante la jurisdicción de 
lo contencioso-administrativo. 

De la disposición según la cual los actos de los Superintendentes no admiten 
recurso de apelación no se puede colegir la existencia de delegación inconstitucional 
de atribuciones presidenciales, ya que los recursos en sus distintas modalidades son de 
creación legal, no constitucional. La Carta se limita a garantizar que en las actuacio
nes administrativas se asegure plenamente el derecho de defensa y a formular los 
principios generales a cuyo amparo puedan acogerse los particulares ante el Estado, 
pero no cataloga los recursos, ni seíiala sus características, ni de cuándo proceden, ni 
ante quién. Menos aún se ocupa la Constitución de mencionar un determinado 
recurso como esencial o inherente a la delegación de funciones. 

Ahora bien, el hecho de que las actividades administrativas propias de las 
distintas superintendencias correspondan a atribuciones que la Constitución consa
gra en cabeza del Presidente de la República, tampoco hace inconstitucional la 
norma demandada. Como lo recuerda el concepto de Procuraduría, ya se ha ocupado 
la Corte sobre la validez de las normas legales correspondientes, cuando ante ella se 
demandaron. No es ese el tema objeto del presente proceso y no es, por tanto, la 
oportunidad para tratarlo de nuevo. 

De otro lado, comparado el texto del inciso sub-exámine con la integridad de los 
preceptos constitucionales, no se encuentra que vulnere ni desconozca ninguno de 
ellos, por lo cual se acoge la solicitud del señor Procurador General en cuanto a la 
declaratoria de su constitucionalidad. 

Y. DF.CISIÓN 

Con fundamento en las razones expuestas y una vez oído el concepto del 
Procurador General de la Nación, la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena-, previo 
estudio de la Sala Constitucional, 

DECIDE: 

Declarar EXEQUIBLE, por no ser contrario a la Constitución, el numeral zo, 
inciso zo del artículo 50 del Código Contencioso-Administrativo adoptado mediante 
Decreto-ley O l de 1984, que dice: 

"Artículo 50 ... 

"No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, jefes de departamento 
administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentrali
zadas o de las unidades administrativas especiales que tengan personería jurídica". 
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Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Cace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael Ba
quero Herrera, José Alejandro Bonivento Femández, Nemesio Camacho Rodríguez, 
Jorge Carreño Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, 
]airo E. Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz, Hemando Gómez Otálora, Héctor 
Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, Juan Hemández Sáenz, Héctor Marín 
Naranjo, Lisando Martínez Zúñiga, Fabio Morón Dzaz, Alberto Ospina Botero, 
Jaime Pinzón López, Edgar Saavedra Rojas, Guillermo Salamanca Molano, Rafael 
Romero Sierra, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria General 



RES IUDICATA. COSA JUZGADA, DEFINITIVA O ABSOLUTA, O 
RELATIVA Y PARCIAL, DANDO OPORTUNIDAD DE AMPLIACION Y 
REVISION QUE PERFECCIONEN EL CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD. NORMAS PARA ASEGURAR LA CONFIANZA 

DEL PUBLICO EN EL SECTOR FINANCIERO COLOMBIANO. 

La Corte remite a sentencia del 2 de diciembre de 1982. 

Sentencia número 71. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número .14 77. 
Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 1 ", literal f), 
3", literal e), del Capítulo 1; 4", 5o, 6°, 7°, 8°, 10, 11, 12, 14 y 16 del 
Capítulo Il; 18, 19, 20, 21, 22, 23 del Capítulo III; 28 y 30 del 
Capítulo IV, del Decreto Legislativo 2920 de 1982, "Por el cual se 
dictan normas para asegurar la confianza del público en el sector 
financiero colombiano". 

Demandante: Alvaro Mora R. 

Ponente: doctor H ernando Gómez Otálora. 

Aprobada por Acta número 56 de septiembre 11 de 1986. 

Bogotá, D. E., septiembre once (11) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

1. ANTECEDENTES 

El ciudadano Alvaro Mora R., invocando el artículo 214 de la Constitución 
Nacional, ha presentado ante esta Corte demanda de inconstitucionalidad contra los 
artículos que se enuncian en la referencia, integrantes del Decreto Legislativo 2920 
de 1982 (octubre 8). 

Repartida y admitida la demanda, fue enviada a la Procuraduría General de la 
Nación y, una vez emitido el concepto de rigor por ese Despacho y agotados los 
trámites previstos en el Decreto número 0432 de 1969, se procede a resolver. 
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11. TEXTO 

Las disposiciones demandadas son del siguiente tenor: 

"DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2920 DE 1982 

"Por el cual se dictan normas para asegurar la confianza del público en el sector 
financiero colombiano. 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 122 de la Constitución Política, y en desarrollo de lo dispuesto por 
el Decreto número 2919 de 1982, 

DECRETA: 

"Artículo l 0 • Los administradores de las instituciones financieras deben obrar no 
sólo dentro del marco de la ley, sino dentro del principio de la buena fe y de servicio a 
los intereses sociales, absteniéndose de las siguientes conductas: 

"f) Abstenerse de dar la información que a juicio del Superintendente Bancario, 
deba tener el público para conocer en forma clara la posibilidad que la institución 
tiene de atender sus compromisos. 

"Artículo 3". El Gobierno procurará que las instituciones financieras merezcan 
la confianza del público. Para ello, utilizará una o varias de las siguientes medidas: 

"e) En casos extremos, la nacionalización". 

"Artículo 4°. Para los efectos del presente decreto, se entiende por nacionaliza
ción la actuación del Gobierno por medio de la cual asume la administración de una 
institución financiera, en uso de la facultad de intervención, y adquiere la posibilidad 
de participar en su capital en condiciones especiales, evitando que los responsables de 
prácticas ilegales o inseguras se beneficien de su apoyo". 

"Artículo 5". El Presidente de la República podrá decretar por resolución 
ejecutiva la nacionalización de cualquier institución financiera, en los términos 
previstos en este decreto, cuando, a su juicio: 

"a) El proceso normal de administración o liquidación por la Superintendencia 
Bancaria pueda afectar gravemente la confianza en todo el sistema financiero,o 
causar graves e injustos perjuicios a terceros; 

"b) Se hayan violado las prohibiciones contenidas en el artículo primero de este 
decreto, de manera que no haya otra forma eficaz y ejemplar de asegurar la confianza 
del público en la institución afectada, sin proteger o beneficiar a los responsables; 

"e) Las condiciones de iliquidez de una institución financiera alcancen un grado 
extremo, a que alude el artículo segundo, sin que se hubiese tomado posesión de ella. 

G. CONST.·SEGUNDO SEM.86 • 13 
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'La resolución ejecutiva debe ser motivada y requiere concepto previ~ del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, del Superintendente Bancario, del Gerente del Banco 
de la República y del Presidente de la Comisión Nacional de Valores'. 

"Artículo 6°. La resolución que decrete la nacionalización de una institución 
financiera, produce los siguientes efectos: 

"a) El Presidente de la República adquiere el derecho de nombrar el represen
tante legal; 

"b) La junta directiva quedará integrada por cinco miembros, con sus respecti
vos suplentes, así: 

"Un representante del Presidente de la República; 

"Cuatro representantes de los diversos sectores económicos, designados uno por 
el Ministro de Hacienda y Crédito Público o por los accionistas de carácter oficial, si 
los hubiere; otro por el Ministro de Desarrollo Económico; otro por el Ministro de 
Agricultura; y otro por el ~inistro de Minas y Energía; 

"e) Los accionistas particulares perderán el derecho a participar en la administra
ción de la Institución, y a recibir dividendos sobre sus acciones; 

"d) La Nación garantizará a la institución, a través del Banco de la República, 
recursos suficientes para atender todas las obligaciones adquiridas con accionistas o 
terceros de buena fe; 

"e) La institución, previo concepto motivado del Superintendente Bancario, 
podrá rechazar o dilatar el cumplimiento de obligaciones adquiridas con accionistas o 
de personas estrechamente vinculadas con ellos, cuando estas hubiesen sido adquiri
das en operaciones ilegales, inseguras o sin buena fe que hayan dado origen a la 
nacionalización de la entidad; podrá también hacer exigibles de inmediato las 
obligaciones a cargo de éstos, adquiridas en esas operaciones". 

"Artículo 7°. Si la institución que se nacionaliza tiene o recibe créditos del 
Banco de la República, originados en el uso de sus cupos ordinario y extraordinario, 
el Gobierno Nacional podrá asumir la totalidad de las obligaciones respectivas". 

"Artículo 8°. En el caso del artículo anterior, el Gobierno podrá por medio de 
resolución ejecutiva aumentar el capital de la institución que nacionalice, y suscribir 
el aumento, capitalizando la deuda que asume". 

"Artículo 1 O. El contrato o contratos que se celebren con base en lo establecido 
en el artículo anterior sólo requerirán para su validez la firma del Presidente de la 
República". 

"Artículo ll. Una vez perfeccionada la capitalización de las instituciones de 
crédito nacionalizadas a que aluden los artículos anteriores, el Banco de la República 
procederá a devolver a tales entidades las garantías recibidas para asegurar sus 
obligaciones. 

"Artículo 12. La Nación podrá adquirir las acciones que las personas jurídicas de 
carácter privado o las personas naturales posean en las instituciones que nacionalice, 
en las siguientes condiciones: 
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"a) El precio de las acciones inscritas en bolsa será el promedio que hayan 
registrado diariamente, durante el último año, antes de la fecha de la nacionaliza
ción; o el del año anterior a la fecha en que, a juicio del Presidente de la Comisión 
Nacional de Valores, hayan comenzado las operaciones de especulación o búsqueda 
del control a precios distintos de los normales. 

"b) Para las acciones no inscritas en bolsa, el precio se determinará de acuerdo 
con el valor intrínseco de la acción, según el último balance que apruebe la 
Superintendencia Bancaria, y luego de avalúos que den a activos y pasivos su valor 
comercial. 

"e) Para las acciones de las instituciones intervenidas, el precio será igual al del 
valor intrínseco de tales acciones, según el balance que haga para tales efectos la 
Superintendencia Bancaria, ~ luego de avalúos que den a activos y pasivos su valor 
comercial. 

"Si el valor de la acción resultare negativo, su precio será de un centavo. 

"La Nación podrá cancelar el precio con títulos valores de deuda pública a la 
orden, redimibles hasta en cinco años, libremente negociables, y cuyos intereses 
mensuales vencidos equivalgan al porcentaje que el último dividendo mensual 
represente dentro del precio de cada acción que se adquiere. 

"La cuantía de estos títulos no excederá el monto de los valores de las acciones 
calculado de conformidad con el procedimiento señalado en este decreto. 

"El servicio y la redención de estos títulos valores, se hará con cargo al 
presupuesto nacional y por medio del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

"El mismo procedimiento para determinar el precio y cancelarlo se aplicará 
cuando se trate de comprar cuotas o derechos de participación social". 

"Artículo 14. Una vez que se nacionalice una institución financiera, su junta 
directiva procederá en forma inmediata a modificar los estatutos de la entidad, de 
manera que reflejen su nueva naturaleza jurídica, con arreglo a la clasificación 
establecida por los Decretos 1 O 50 y 3130 de 1968 y 130 de 1976". 

"Todas las instituciones financieras que se nacionalicen se vincularán al Minis
terio de Hacienda y Crédito Público". 

"Artículo 16. Las instituciones financieras que se nacionalicen estando sujetas a 
la intervención de la Superintendencia Bancaria, o que hayan sido objeto de conven
ciones fiduciarias autorizadas por ésta, continuarán bajo dicho régimen hasta cuan
do, a juicio del Superintendente Bancario, convenga entregar la administración a la 
nueva junta directiva y al nuevo representante legal. 

"Si la institución se encuentra en proceso de liquidación y se nacionaliza, sus 
nuevos administradores podrán revertir las operaciones de liquidación realizadas, en 
cuanto sea posible, y dentro del propósito de que reanude normalmente sus operacio" 
nes, de que no ·Se produzca daño a quienes a juicio del Superintendente Bancario 
hayan obrado de buena fe, ni se conceda beneficio injustificado a persona alguna". 
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"Artículo 18. Los directores, administradores, representantes legales, y funcio
narios de las instituciones financieras que, utilizando fondos captados del público, los 
di::stinen sin autorización legal a operaciones dirigidas a adquirir el control de 
entidades sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria, o de otras socieda
des, incurrirán en prisión de 2 a 6 años". 

"Artículo 19. A la misma pena estarán sujetos los directores, administradores, 
representantes legales y funcionarios de las instituciones fnancieras, que otorguen 
créditos o efectúen descuentos en forma directa o por interpuesta persona, a los 
accionistas de la propia entidad, por encima de las autorizaciones legales. 'Incurrirán 
en la conducta establecida en este artículo y en las sanciones aplicables, los accionis
tas beneficiarios de la operación respectiva' ". 

"Artículo 20. Quien capte dineros del público en forma masiva y habitual sin 
contar con la previa autorización de la autoridad competente incurrirá en prisión de 2 
a 6 años". 

"Artículo 21. Para los efectos de los delitos contemplados en los artículos 18, 19 
y 20 será competente para conocer el Juez del Circuito del domicilio de la respectiva 
empresa o persona. La investigación se iniciará de oficio o por denuncia del Superin
tendente Bancario o de cualquiera otra persona". 

"Artículo 22. Cuando el Superintendente Bancario, después de pedir explicaci
nes a los administradores o a los representantes legales de cualquier institución 
sometida a su vigilancia, se cerciore de que éstos han violado una norma de su 
estatuto o reglamento o cualquiera otra legal a que deba estar sometido, impondrá al 
establecimiento, por cada vez, una multa a favor del Tesoro Nacional no menor de 
$500.000.00 ni mayor de $2.000.000. 00, graduándola a su juicio, según la gravedad 
de la infracción o el beneficio pecuniario obtenido, o según ambos factores. Estas 
sumas se ajustarán anualmente en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el 
índice de precios al consumidor que suministre el Dane. 

"Las multas previstas en este artículo podrán ser sucesivas mientras subsista el 
incumplimiento de la norma y se aplicarán sin perjuicio de lo dipuesto en los 
artículos 18, 19 y 20". 

"Artículo 23. Cuando cualquier director, gerente, revisor fiscal u otro funciona
rio o empleado de una entidad sujeta a la vigilancia del Superintendente Bancario, 
autorice o ejecute actos violatorios del estatuto de la entidad, de alguna ley o 
reglamento, o de cualquier norma legal a que el establecimiento deba sujetarse, el 
Superintendente Bancario podrá sancionarlo, por cada vez con una multa hasta de 
$1.000.000.00 a favor del Tesoro Nacional. El Superintendente Bancario podrá, 
además, exigir la remoción inmediata del infractor y comunicará esta determinación 
a todas las entidades vigiladas. Esta suma se ajustará anualmente, en el mismo 
sentido y porcentajes en que varíe el índice de precios al consumidor que suministre 
el Dane. 

"Las multas previstas en_ este artículo, podrán ser sucesivas mientras subsista el 
incumplimiento de la norma y se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 18, 19 y 20". 
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"Artículo 28. El Gobierno señalará un programa en virtud del cual deberá 
procederse a democratizar la propiedad accionaría de las instituciones financieras. 
Para tal efecto determinará los porcentajes máximos de su capital, que puede poseer 
una misma persona natural o jurídica y las subordinadas de ésta; y los plazos dentro de 
los cuales se llevará a cabo el programa". 

"Artículo 30. Este decreto rige a partir de su expedición". 

III. LA DEMANDA 

En extenso escrito, el demandante fundamenta su criterio sobre inconstitucio
nalidad de las disposiciones acusadas y sobre la competencia de la Corte para fallar al 
respecto, en las razones que se resumen a continuación: 

l. Durante el tiempo del Estado de Emergencia, el Gobierno ejerce atribucio
nes de legislador, pero dentro de los límites previstos en el artículo 122 de la 
Constitución. 

2. Si el Gobierno no se sujeta a los expresados límites, incurre en responsabili
dad y viola la Constitución, en especial dicho artículo 122. 

3. El Gobierno Nacional no respetó las limitaciones constitucionales al expedir 
las normas acusadas, ya que, vista la motivación del Decreto 2919 de 1982, declarato
rio del Estado de Emergencia, "ninguna de las normas legales del Decreto Legislativo 
2920 de fecha octubre 8 de 1982 que aquí se acusan, se amolda a la naturaleza, 
alcance de las medidas anunciadas, ni respecto de las ofrecidas para respaldar a las 
motivaciones financieras, para hacer frente a la crisis anunciada; como tampoco las 
relativas a impedir la extensión de sus efectos". 

Agrega que "de la sola comparación de los textos prima facie se deduce la 
incongruencia de las medidas anunciadas en la motivación con las que finalmente se 
tomaron, las cuales no guardan relación proporcional alguna, ni causa a efecto (sic) 
como lo quiere la C. Nal.". 

4. En torno a la falta de conexidad entre las disposiciones demandadas y las 
motivaciones del Decreto declaratorio, dice: 

"a) Nada tiene que ver la invocación de la necesidad de respaldar a las institucio
nes financieras, ni de evitar que los promotores de la supuesta crisis que se supone 
existía se beneficien con dichas medidas, o con la protección a los accionistas y 
propietarios de buena fe en otras empresas de diferentes sectores de la economía que 
tengan contratos con las instituciones financieras -incisos 5o y 6°, motivación, 
Decreto 2919 de 1982-. Esos postulados nada tienen que ver ni tienen concordancía 
alguna con la adopción de medidas como las contenidas en las normas acusadas. 
Tales como: 

"a. l. Que el administrador de una institución financiera, quien no sólo sabe 
que debe obrar dentro del marco de la ley y del principio de la buena fe, que son 
postulados impuestos por las normas generales del derecho y de la contratación. Es 
más, dizque para conjurar la crisis, se le impone de entrada la incongruente 
prestación de no hacer consistente en 'abstenerse de dar la información que a juicio 
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del Superintendente Bancario, deba tener el público para conocer en forma clara la 
posibilidad que la institución tiene de atender sus compromisos (artículo 1" literal f) 
Decreto 2920 de 1982]' ". 

"a.2. Que como fluye de efecto inmediato, lo anterior no conjura ninguna 
crisis, no impide la extensión de ningún efecto, pero por sobre todo no encaja dentro 
de la motivación de las medidas a expedir para esos fines. Viola sí toda posibilidad a la 
intimidad y reserva de una institución financiera la cual queda a merced del capricho 
del Superintendente Bancario quien discrecionalmente podrá así publicitar lo que 
desee sobre una entidad tan vulnerable como lo son las financieras, que él mismo de 
por sí inspecciona y vigila. Sin duda así vino a constituir el remedio un mayor mal 
que la crisis que pretendió enmendar. 

"Ni qué decir de lo que ocurre a este respecto con el artículo 3o literal e) que 
recuerda las medidas de que ya disponía el Gobierno Nacional pero en este literal, 
añade la nacionalización, en casos extremos que en nada se corresponde (sic) con las 
medidas de respaldo a las instituciones financieras tan grandemente avisadas, y más 
con la motivación según la cual 'el Gobierno estima que la presencia de instituciones 
financieras privadas es garantía indispensable para la libertad de empresa', ni con las 
otras de protección a las personas que confían en ellas, y mucho menos con otras para 
evitar que se beneficie a presuntos responsables o a evitar que se repitan los mismos 
hechos, con ello tampoco en nada se protege a accionistas o a propietarios de buena fe 
ni en esas empresas, ni en las de otros sectores de la economía. 

"Lo propio dígase para (sic) el desarrollo que se da al exótico instituto de nuestro 
Derecho Público de la nacionalización que luego se analizará por su inconstituciona
lidad sustantiva, pero que en todo caso lo que casi infantilmente se presentaba como 
una mera medida dentro de la facultad de intervención, que ya se poseía, sin embargo 
lo que vino a consagrarse fue un despojo por fuera de la constitución, que eso sí nada 
tiene que ver con las medidas anunciadas para conjurar la crisis y evitar la extensión 
de sus efectos y como tal ocurre con los artículos 4", 5", 6", 7", 8", 9", 10, 11, 12, 14 y 
16, del Decreto Legislativo que se analiza. 

"Ni hablar, de lo que se plantea con los artículos 18, 19, 2.0, 21, 22 y 23, los tres 
primeros modificatorios del Código Penal Colombiano, el artículo 21, del Código de 
Procedimiento Penal en el delicado punto de la competencia de los jueces de esta 
rama, y en los dos últimos, artículos 22 y 23, relativos a los aumentos de las sanciones 
que la Superintendencia Bancaria puede imponer". 

5. Dice el demandante que existe disparidad entre las medidas adoptadas en uso 
de las facultades excepcionales y la motivación expuesta por el Ministro de Hacienda 
y Crédito Público al honorable Consejo de Estado para obtener el concepto previo a 
la declaratoria del Estado de Emergencia. 

6. Considera el actor que el Gobierno, a través de las normas demandadas, violó 
también el artículo 2" de la Constitución Política, pues "no utilizó el Instituto de la 
Emergencia Económica en los términos que la Constitución establece". 

7. También -añade- vulneró el 55, pues con dichas medidas rompió el principio 
de la separación de las ramas del poder público "para hacer de legislador en áreas 
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indelegables y simultáneamente hacia el futuro sumar la condición de tal, de 
administrador y de juez". 

8 .. Algunos de los artículos demandados, en sentir del demandante, otorgan una 
potestad apreciativa para calificar conductas o para decidir derechos. 

9. Tampoco es constitucional, en su concepto, disponer por medio de norma 
jurídica, como lo hace el literal b) del artículo 5o, "que las medidas y las penas tengan 
por cometido sentar precedentes que le dan el carácter de ejemplar a su decisión". 

1 O. Afirma compartir "la tesis mayoritaria que la Sala Constitucional había 
sustentado ante la Plena, sobre inconstitucionalidad del artículo 28 del Decreto 
2920, que faculta al Presidente de la República para democratizar la propiedad 
accionaría de las instituciones financieras". 

11. Alude a la decisión adoptada por esta Corte cuando declaró constitucional el 
Decreto 2920 de 1982, en los siguientes términos: 

"Vistas las anteriores jurisprudencias y doctrinas, puede palparse nítidamente, 
la profunda razón de inconstitucionalidad que exhíben los artículos acusados, lo 
mismo que lo forzado de los planteamientos iniciales de la Corporación dentro del 
estudio estrecho de la revisión oficiosa en su pronunciamiento inicial sobre los 
miSmOS. 

'Todos esos planteamientos, si bien no los únicos, hacen honor a la Corpora
ción y a sus autores, y complementados con otros que se presentan en esta acción, 
contribuyen a la sustentación de los motivos que compulsan la inexequibilidad de las 
disposiciones legales glosadas". 

12 En cuanto a la competencia de la Corte para conocer de demandas instaura
das contra decretos de Estado de Emergencia que ya fueron examinados en virtud del 
control automático previsto en el artículo 122, manifiesta que el constituyente (art. 
214) no distinguió entre leyes en sentido material y leyes en sentido formal; que las 
circunstancias en medio de las cuales se estudian oficiosamente los decretos de 
emergencia no son las más propicias para el completo y detenido análisis constitucio
nal de los mismos; que, por tanto, la revisión que así se hace no cubre todos los 
aspectos de tales decretos y que las providencias respectivas "no alcanzan el sello de la 
Cosa Juzgada", pues no tienen el carácter de inmutables ni absolutas. 

Agrega a ese respecto que "la Cosa Juzgada se predica es por (sic) el agotamiento 
que se produce, fruto del ejercicio de una acción judicial, para el caso la de 
inexequibilidad (sic) es con relación a (sic) típica sentencias; de allí que el vocablo 
definitivo no implica lo inmutable, lo absoluto, precisamente por cuanto no es la 
resultante de una acción". 

IV. CoNCEPTO DEL PROCURADOR c~:NERAL 

El señor Procurador General de la Nación, mediante oficio 1044 de junio 20 de 
1986, emitió el dictamen de rigor, cuyos apartes sobresalientes se transcriben: 

"Los planteamientos del demandante, en punto a la ausencia de cosa juzgada 
respecto del Decreto-ley 2920 de 1982, no son, en criterio del Despacho, de recibo. 
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En efecto, frente al artículo 122 de la Constitución Nacional, la revisión constitucio
nal de los decretos que se expidan con ocasión de la declaratoria de emergencia 
económica, se lleva a cabo respecto de todos los preceptos de la Carta. De lo anterior 
se desprende el hecho cierto de que el estudio de esos decretos legislativos no sólo gira 
en torno a su aspecto formal o externo, como lo afirma el actor, sino además dicho 
examen también se efectúa sobre la materia, esto es, sobre su contenido. 

"La revisión automática contemplada por el canon constitucional 122 al igual 
que la acción pública de inconstitucionalidad de que trata el artículo 214 ibidem, 
tienen como fin la guarda integral de la Constitución Nacional. Sin embargo, las 
sentencias que profiera la Corte Suprema de Justicia en los procesos de inconstitucio
nalidad del artículo 214 C. N., si bien son definitivos, no por ello son absolutos, por 
cuanto el estudio que debe efectuar esa Corporación se circunscribe a los artículos del 
Estatuto Superior considerados infringidos por el demandante frente a la disposición 
estimada inconstitucional, pudiendo incoarse posteriormente una nueva acción de 
inexequibilidad de la norma acusada, pero no ya respecto de los cánones constitucio
nales estudiados, sino por violación de artículos de la Constitución Nacional dife
rentes. 

"No sucede lo mismo en los procesos de revisión oficiosa del artículo 122 de la 
Carta, porque en ellos los decretos que se expidan en ejercicio de la facultad 
contenida en el precepto citado deben ser examinados frente a todos y cada uno de los 
artículos de la Constitución Nacional, formal y materialmente, con el fin de verificar 
si se ajustan o no a ella. Por tanto, los fallos que se profieran en estos procesos son de 
carácter definitivo y absoluto, no siendo posible pretender nueva sentencia sobre los 
decretos revisados, mediante el mecanismo de la acción pública de inconstituciona
lidad. 

"El Decreto-ley 2920 de 1982, fue expedido por el Presidente de la República, 
con la firma de todos sus ministros, en ejercicio de las facultades que le confirió el 
artículo 122 de la Constitución Nacional, y en desarrollo de lo establecido por el 
Decreto-ley 2919 de 1982, mediante el cual se declaró 'el estado de emergencia en 
todo el territorio nacional por el término de 24 horas'. En cumplimiento a lo 
dispuesto por el parágrafo del artículo 122 citado, el Gobierno envió a esa Corpora
ción el mencionado decreto, con el fin de que mediante el proceso de revisión 
automática se decidiera sobre su constitucionalidad. 

"La Corte Suprema de Justicia, en sentencia de diciembre 2 de 1982 declaró 
inexequibles los artículos 6literal e) en la parte que dice: 'y a recibir dividendos sobre 
sus acciones', y 10 en la palabra 'solo', considerando exequible el resto del Decreto 
Legislativo 2920 de 1982. 

"La anterior decisión conlleva, indudablemente, un pronunciamiento definiti
vo y absoluto sobre la constitucionalidad del Decreto 2920 de 1982, quedando 
cobijado así por el principio de la cosa juzgada, debiendo la Corte proferir fallo 
estando a lo resuelto en la sentencia mencionada". 
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V. CoNsm~:RACIONES DE LA CoRTE 

l. Competencia 

Habida cuenta de la naturaleza del Decreto 2920 de 1982, la Corte Suprema de 
Justicia es el Tribunal competente para decidir en forma definitiva sobre su constitu
cionalidad. 

Se advierte, sin embargo, que la oportunidad constitucional para fallar sobre la 
materia, tratándose de decretos expedidos por el Presidente de la República en 
ejercicio de las atribuciones excepcionales que le confieren los artículos 121 y 122 de 
la Constitución, está claramente precisada en los mismos textos de dichas normas en 
los siguientes términos: 

"Parágrafo. El Gobierno enviará a la Corte Suprema de Justicia, al día siguiente 
a su expedición, los decretos legislativos que dicte en uso de las facultades a que se 
refiere este artículo, para que aquélla decida definitivamente sobre su constitucionali
dad. Si el Gobierno no cumpliere con su deber de enviarlos, la Corte Suprema de 
Justicia aprehenderá inmediatamente de oficio su conocimiento. 

"Los términos señalados en el artículo 214 se reducirán a una tercera parte, y su 
incumplimiento dará lugar a la destitución de los Magistrados responsables, la cual 
será decretada por el Tribunal Disciplinario" (El subrayado es de la Corte). 

(Artículos 121 y 122 C.N.). 

2. La cosa juzgada 

Respecto del decreto demandado existe ya un pronunciamiento jurisdiccional, 
en razón del estudio oficioso cumplido por esta Corte, con arreglo a las disposiciones 
que se acaban de citar en el acápite anterior, a través de sentencia número 85 de 
diciembre 2 de 1982 (Magistrado Ponente: doctor Ricardo Medina Moyano). 

La parte considerativa de dicho fallo contiene un detenido análisis sobre todas 
las normas que integran el decreto y acerca de su relación con la integridad de las 
disposiciones de la C.N. y su conexidad con las causas indicadas por el Gobierno 
como determinantes de la declaratoria del Estado de Emergencia (Decreto 2919 de 
1982), así como respecto de las defensas e impugnaciones ciudadanas presentadas 
dentro del término que al efecto confiere el artículo 14 del Decreto 432 de 1969 y a 
propósito de los argumentos entonces expuestos en el concepto del Procurador 
General de la Nación. 

Dice la parte resolutiva de la sentencia: 

"Primero. Declárase inexequible por ser contrario a la Constitución la parte que 
se subraya del literal e) del artículo 6° del Decreto número 2920 de 1982, cuyo texto es 
el siguiente: 

"e) Los accionistas particulares perderán el derecho a participar en la administra
ción de la Institución y a recibir dividendos sobre sus acciones. 

"Segundo. Dechirase inexequible por ser contraria a la Constitución, la palabra 
que se subraya del artículo 10 del citado Decreto, el cual dispone: 
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"Artículo 1 O. El contrato o contratos que se celebren con base en lo establecido 
en el artículo anterior sólo requerirán para su validez, la firma del Presidente de la 
República. 

"Tercero. Decláranse exequibles por no ser contrarios a la Constitución los 
demás artículos del citado Decreto número 2920 de 1982, incluidos los apartes no 
subrayados ele los textos anteriores". 

Considerando ese antecedente, la Corte acoge en su totalidad el concepto 
emitido por el seflor Procurador, pues considera que la existencia de este pronuncia
miento jurisdiccional ha hecho tránsito a cosa juzgada, con todas las consecuencias 
jurídicas que tal institución conlleva. 

En efecto, no cree la Corte que su decisión sobre esta clase de decretos sea 
transitoria, provisional o incompleta, sino que, por el contrario la propia Constitu
ción la califica de definitiva (art. 122 C. N.), expresión perentoria que no permite 
volver sobre los puntos ya estudiados y resueltos. 

No significa eso que la Corte identifique los conceptos de fallo definitivo y fallo 
absoluto, pues estima que la cosa juzgada formal no siempre da lugar a la cosa juzgada 
material. Como expresa el doctor Luis Carlos Sáchica, cuyo criterio al respecto se 
acoge, el efecto de la cosa juzgada en el campo constitucional puede ser relativo y 
parcial, puede dar paso a oportunidades de ampliación y revisión que perfeccionen el 
control de constitucionalidad (El subrayado es de la Corte) (Sáchica, Luis Carlos: El 
control de constitucionalidad y sus mecanismos. Bogotá, Editorial Temis 1980, pág. 
175). 

Tal es la tesis de la relatividad de la cosa juzgada en materia constitucional que, 
se repite, la Corte estima acertada, pero esa tesis también es relativa, pues no en todos 
los casos los pronunciamientos jurisdiccionales sobre constitucionalidad admiten 
nueva decisión y posteriores oportunidades de ampliación. Uno de esos casos es 
precisamente el de la revisión que cumple la Corte Suprema respecto de los decretos 
expedidos en desarrollo de los artículos 121 y 122 de la Carta Política, ya que -como 
más adelante se verá-, no se establece en cuanto a ellos el control por vía de acción, 
sus<;eptible de ser ejercido en cualquier tiempo, sino que se consagra el ya expuesto 
sistema de control oficioso, inmediato o automático, cuyo ejercicio tiene una 
oportunidad preclusiva y cubre la materia íntegra de los decretos. 

En efecto, como la misma Carta no distingue en cuanto al ámbito material de esa 
decisión para referirla exclusivamente a la comparación con determinadas normas 
constitucionales, no es dable al intérprete introducir distinciones allí donde la 
Constitución no lo hizo y, por tanto, debe entenderse que la revisión automática es 
íntegra, es decir, relativa a todo el decreto en revisión y respecto de la integridad del 
estatuto superior. 

Lo anterior resulta confirmado por el artículo 29 del Decreto 432 de 1969: 
"Concierne a la Corte Suprema de Justicia, confrontar las disposiciones objetadas, 
revisadas o acusadas, con la totalidad de los preceptos de la Constitución, y si 
encontrare que han sido transgredidas por el proyecto, la ley o el Decreto, normas 
constitucionales distintas de las indicadas en la objeción, intenJención o demanda, o 
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que la violación de ellas se ha realizado por causa o en forma diferente de la invocada, 
procederá a hacer la correspondiente declaración de inconstitucionalidad" (subraya
do de la Corte). 

Es decir, en el momento de llevarse a cabo el control oficioso, debe la Corte 
Suprema efectuar esa confrontación íntegra del decreto con todas las normas consti
tucionales, aun las no mencionadas en las impugnaciones ciudadanas o en la vista 
fiscal. Por tanto, como lo expresa el seílor Procurador, la cosa juzgada en estos casos 
no es tan solo formal, sino también material, pues fuera de ser un pronunciamiento 
definitivo, el de la Corte es, por mandato legal (art. 29 del Decreto 432 de 1969), un 
pronunciamiento absoluto. Versa sobre todos los aspectos constitucionales del decre
to revisado. 

Además, conviene recordar que el Acto Legislativo número 1 de 1979, declara
do inexequible por esta Corporación, introducía importantes cambios en materia de 
jurisdicción constitucional, entre los cuales estaba el de circunscribir la labor de la 
Corte (en el llamado control automático) a la confrontación del Decreto Legislativo 
con el respectivo artículo constitucional (121 o 122), quedando los otros aspectos 
sujetos a la posibilidad de acción pública ciudadana. 

Tales modificaciones no se habrían propuesto ni tramitado si la figura de la cosa 
juzgada hubiera venido siendo escindida o limitada en la misma forma por el texto 
constitucional hasta entonces vigente, el cual-dada la declaratoria de inconstitucio
nalidad del Acto Legislativo- es el mismo actual. 

En la obra ya mencionada, escrita durante la vigencia de ese Acto Legislativo, el 
mencionado tratadista -quien, dicho sea de paso en la demanda que se estudia fue 
citado por el actor fuera de contexto- hacía referencia expresa a los casos de los 
artículos 121 y 122 y seílalaba que no parecía acertada esa modificación introducida 
al sistema de control sobre los decretos de estado de sitio y de estado de emergencia 
económica y social, pues duplicaban innecesaria y antitécnicamente el control y 
habría la posibilidad de fallos contradictorios sobre el mismo decreto, dejando en tela 
de juicio la institución de la cosa juzgada (Sáchica, Luis Carlos: Op. cit. págs. 13 3, 
134, 148 y 149). 

Anota la Corte que, si el Acto Legislativo estuviera hoy vigente, no cabría duda, 
aún a pesar de su inconveniencia, sobre el deber que tendría esta Corporación en el 
sentido de pronunciarse de nuevo en caso de ser demandados ante ella decretos que 
ya habían sido objeto de su examen automático. 

Dado que no sucede así, piensa la Corte que el sistema Constitucional en vigor, 
ni le ordena ni le permite fallar sobre lo ya decidido en virtud de la especialísima 
forma de control prevista por los artículos 121 y 122 de la Constitución. 

3. No consagración de la acción pública 

El artículo 214 de la Constitución separa claramente el control que debe ejercer 
la Corte Suprema respecto de las leyes emanadas del Congreso y los decretos previstos 
en los artículos 76, ordinales 11 y 12 y 80, del que tiene lugar frente a los decretos 
contemplados en los artículos 121 y 122 de la Carta. 
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En efecto, dice el ordinal 2• del artículo 214 que corresponde a la Corte: 

"Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de todos las leyes y decretos 
dictados por el Gobierno en ejercicio de las atribuciones de que tratan los artículos 
76, ordinales 11 y 12 y 80 de la Constitución Nacional, cuando fueren acusados ante 
ella de inconstitucionales por cualquier ciudadano" (subraya la Corte). 

Y agrega: 

"En los casos de los artículos 121 y 122, cualquier ciudadano puede intervenir 
para defender o impugnar la constitucionalidad de los decretos a que ellos se 
refieren". 

Es inexacto que, como afirma el demandante, la referencia de esta norma a 
todas las leyes abarque también a los decretos legislativos. 

La disposición constitucional alude aquí a las leyes en sentido formal y orgánico, 
es decir a las aprobadas por el Congreso de la República previo el trámite establecido 
en los artículos 81 y concordantes de la misma Carta, pues el precepto carecería de 
todo sentido si, habiendo mencionado ya a todas las leyes en sentido material, hiciera 
inmediata referencia -como en efecto lo hace- a los decretos expedidos con base en 
los artículos 76, ordinales 11, 12 y 80, que participan del mismo carácter. 

Si fuera correcta la interpretación de la demanda, con seguridad el constituyente 
habría dicho sencillamente "todas las leye(, sin nombrar los decretos leyes, evitando 
así la redundancia. 

La razón para que los artículos 121 y 122 no aparezcan incluidos en la 
enunciación de actos que pueden ser objeto de acción pública, no es otra distinta a la 
de que, en efecto, no la tienen, pues la Carta ha reservado para ellos una vía de 
control distinta: la prevista en los parágrafos de dichos artículos. 

Ello resulta confirmado por el propio artículo 214, el cual, con el objeto de no 
impedir al ciudadano la participación en el proceso de revisión constitucional 
automática, le permite actuar dentro del mismo a través de escritos de impugnación o 
defensa, que puede presentar tan solo durante el término de fijación en lista (Decreto 
0432 de 1969). 

La posibilidad de impugnación ciudadana, en el sentido consagrado por la 
norma, difiere de la acción en que mientras ésta constituye el mecanismo idóneo para 
provocar el funcionamiento de la jurisdicción, es decir, para iniciar el proceso, 
aquélla no produce el mismo efecto, sino que tiene apenas una incidencia colateral, 
ya que el proceso es provocado (en los casos de los artículos 121 y 122) por mandato de 
la Carta, y la decisión de la Corte debe producirse independientemente de que se 
hayan presentado o no escritos impugnatorios. 

VI. DECISIÓN 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala Plena- previo estudio de la Sala Constitucional y oído el concepto del 
señor Procurador General de la Nación, 
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RESUELVE: 

EsT~:s~: a lo resuelto mediante fallo de fecha diciembre 2 de 1982, Sentencia 
número 85, proferido en relación con el Decreto Legislativo 2920 de 1982. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael Ba
quero Herrera, José Alejandro Bonivento Fernández, Nernesio Camacho Rodríguez, 
Jorge Carreño Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, 
]airo E. Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz, Hernando Górnez Otálora, Héctor 
Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, Juan Hernández Sáenz, Héctor Marín 
Naranjo, Lisandro Martínez Zúñiga, Fabio Morón Dwz, Alberto Ospina Botero, 
Jaime Pinzón López, Edgar Saavedra Rojas, Guillermo Salamanca Molano, Rafael 
Romero Sierra, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria General 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Rafael Baquero Herrera, Nernesio Camacho Rodríguez y 
Edgar Saavedra Rojas, no asistieron a la Sala Plena celebrada elll de septiembre del 
presente año, por encontrarse con excusa justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



INICIATIVA LEGISLATIVA. LA INICIATIVA ES UN DERECHO QUE POR 
REGLA GENERAL RADICA EN CABEZA DE LOS CONGRESISTAS Y DE 
LOS MINISTROS DEL DESPACHO, CON LA ESPECIAL 
CARACTERISTICA DE QUE SE EJERCE Y SE AGOTA UNA VEZ EL 
PROYECTO ES PRESENTADO A LAS CAMARAS. EL DEBATE 
PARLAMENTARIO NO APARECE LIMITADO EN SU CONTENIDO POR 
NORMA CONSTITUCIONAL ALGUNA (SALVO EL ARTICULO 80) Y ES A 
TRAVES DE ESTE MEDIO POR EL CUAL LAS CAMARAS PUEDEN 

MODIFICAR UN PROYECTO DE LEY. 

Exequible la parte acusada del art. 15 de la Ley 55 de 1985 excepto los 
incisos 3• y 4• del art. 15 que fue declarada inexequible. 

Sentencia número 72. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1453. 
Norma acusada: Artículo 15 de la Ley 55 de 1985. 

Demandante: Guillermo Alberto Londoño Hoyos. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime Pinzón López. 

Aprobada por Acta número 56. 

Bogotá, D. E., once (11) de septiembre de mil novecientos ochenta y seis 
(1986). 

En ejercicio de la acción consagrada en el artículo 214 de la Constitución 
Nacional, el ciudadano Guillermo Alberto Londoño Hoyos, presentó demanda de 
inexequibilidad ante la Corte, contra el artículo 15 de la Ley 55 de 198 5, "por la cual 
se dictan normas tendientes al ordenamiento de las finanzas del Estado y se dictan 
otras disposiciones". 
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l. TEXTO DE LA DISPOSICIÓN ACUSADA 

Es el siguiente: 

"Artículo 15. Para el fomento de la industria cinematográfica colombiana créase 
un gravamen del dieciséis por ciento ( 16%) del valor neto de la boleta de ingreso a las 
salas de exhibición cinematográfica, por el cual se cobrará a partir de la vigencia de la 
presente ley. 

Ocho y medio puntos (8. 5) de estos dieciséis (16) ingresarán a una cuenta 
especial denominada Fondo de Fomento Cinematográfico, la cual será administrada 
por la Compañía de Fomento Cinematográfico, Focine, en los términos que seliale 
el Gobierno. La porción que se reasigna de los ingresos del Fondo se utilizará 
exclusivamente para el financiamiento de programas culturales y artísticos. 

Los siete y medio puntos (7. 5) restantes del gravamen se destinarán al productor, 
al distribuidor y al exhibidor de cortometrajes nacionales, en la proporción y condi
ciones que determine el Gobierno. 

Cuando las salas de exhibición cinematográfica presenten largometrajes colom
bianos, el gravamen se causará en su totalidad en beneficio de los mismos. 

"Parágrafo. Al Fondo que por esta ley se crea ingresarán los recursos del actual 
Fondo de Fomento Cinematográfico que administra la Compañía de Fomento 
Cinematográfico, Focine". 

11. LA DEMANDA 

El actor considera que la disposición por él acusada, vulnera los artículos 68 
inciso 4o y 78-5 de la Constitución Política, con los siguientes argumentos: 

l. El Congreso en sesiones extraordinarias no puede introducir modificaciones a 
los proyectos presentados por el Gobierno, pues la iniciativa es exclusiva de éste. Por 
lo tanto el Congreso al expedir el artículo 15 de la Ley 55 de 1985, creando un 
impuesto no incluido en los proyectos del Gobierno que se limitaban a proponer la 
"redistribución de rentas de destinación especial, ya existentes", no se acomoda a la 
Constitución. Para sostener este aserto, trae a colación lo dicho por el senador Marín 
Berna!, quien fuera ponente del proyecto ante la comisión tercera del Senado (en 
segundo debate), cuando considera que es necesario "darle sustento legal al mal 
llamado sobreprecio del 16%", que se cobraba sobre el valor de la boleta de ingreso a 
cine, por haberse establecido mediante un Decreto Ejecutivo, y existir, para ese 
entonces, el riesgo de un pronunciamiento jurisdiccional adverso. 

2. "Frente al proyecto llevado por el Ejecutivo a las sesiones extraordinarias del 
Congreso para obtener una ley que redistribuyera las rentas provenientes del grava
men establecido por el Decreto número 2288 de 1977 ampliando su destinación 
hacia todo programa cultural y artístico diferente o no del cine mismo, el Congreso 
tenía la facultad constitucional de aprobarlo, negarlo o modificarlo. Pero tenía 
también la prohibición expresa consagrada en el artículo 68 de la Carta, de sustituirlo 
por una ley nacida de su propia iniciativa que creara un gravamen y unas rentas 
vigentes. Lejos de haber modificado el proyecto del Gobierno sobre el reordena mien
to de rentas, fue negado por la Ley 55 de 198 5 que ordenó mantener la distribución 
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prevista por el Decreto número 2288; pero, en cambio la Ley 55, aprobada en 
sesiones extraordinarias, creó por él iniciativa parlamentaria un gravamen no solicita
do por el Ejecutivo, quebrantando la Constitución de la República" (subraya la 
Corte). 

3. La Ley 55 de 1985 al destinar siete y medio puntos (7. 5), para apoyar el 
"trabajo de los productores, distribuidores o exhibidores de cortometrajes naciona
les", desconoce el mandato del artículo 78-5 de la Carta, pues todo impuesto se 
establece a cargo de los ciudadanos, "pero solamente en favor del Estado y para 
satisfacer los requerimientos del servicio público". 

4. Además: "a enorme distancia y con características esencialmente diferentes se 
sitúa dentro del ordenamiento constitucional la facultad que la Carta le concede al 
Congreso en el ordinal 20 del artículo 76 para 'fomentar las empresas útiles o 
benéficas dignas de estimulo o apoyo, con estricta sujeción a los planes y programas 
correspondientes', consagrando en esa norma la única excepción a la prohibición 
general de 'decretar a favor de ninguna persona o entidad gratificaciones .. .' con lo 
que limita el artículo 78". 

III. CoNCEPTO DEL PRocuRADOR 

El Procurador solicita a la Corte, que declare la inexequibilidad del artículo 15 
de la Ley 55 de 198 5, considerando lo siguiente: 

l. " ... El Gobierno no había solicitado, ni siquiera tácitamente, la creación de 
un impuesto o gravamen porque la idea de 'ordenamiento de las finanzas del Estado', 
contemplado en el proyecto de ley, no comporta en caso alguno la creación de 
cualquier clase de impuesto o gravamen, por el contrario, lo que se buscaba era poner 
en orden, mediante la reasignación de rentas ya creadas, las finanzas estatales". 

"Por otra parte, resulta indudable que lo que el Decreto Reglamentario número 
2288 de 1977 había creado era solamente un sobreprecio, ya que las cargas o tributos 
únicamente pueden crearse por Ley, por lo que cuando la Ley 55 de 1985 ordenó 
'créase un gravamen ... ' dio vida legal a un impuesto que no había solicitado el 
Gobierno". 

2. Respecto a la violación aducida del artículo 78 sostiene: 

" ... Si bien el citado canon constitucional trae la prohibición, al mismo tiempo 
~ontempla la excepción cuando hace remisión expresa al artículo 76-20 de la Carta". 

Y más adelane c9ncluye: 

" ... la destinación de parte del gravamen creado a los productores, distribuidores 
y exhibidores de cortometrajes nacionales no está decretando tributo en favor de 
persona alguna en especial, sino respecto de personas indeterminadas, las cuales por 
desarrollar actividades culturales que sean de provecho para la comunidad merecen 
el apoyo del Estado". 

IV. IMPUCNACIONES A LA DEMANDA 

Durante el curso del proceso, el ciudadano Jorge Vélez Carcía, a nombre de la 
señora Ministra de Comunicaciones y en el suyo propio, presentó impugnación a la 
demanda, con fundamento en lo siguiente: 
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l. La restricción que encuentra el Congreso respecto de la iniciativa, durante las 
sesiones extraordinarias, no se extiende al trámite legislativo de los proyectos de ley. 
En efecto, "el Congreso posee en tal caso la aptitud de emplearse u ocuparse en los 
proyectos que con exclusividad le someta el Gobierno para que los considere lo cual 
equivale a colegir sin lugar a vacilación alguna que en el negocio objeto de ia 
iniciativa gubernamental los congresistas se emplean u ocupan conforme a sus 
funciones de legisladores comunes, y, además, que tienen capacidad de considera
ción, de reflexión, de deliberación, de ponderación y de decisión ... la única limita
ción real que padecen los congresistas durante las sesiones extraordinarias es la de la 
iniciativa ... ". 

2. Más adelante sostiene: 

" ... el sobreprecio a que se refiere el proyecto de ley gubernamental se había 
establecido anteriorment~ y versaba sobre los boletos de entrada a las salas cinemato
gráficas en donde se exhibieran cortometrajes o largometrajes producidos por la 
industria cinematográfica nacional, con el ánimo de fomentar su desarrollo. En 
efecto, el Decreto número 2288 de 1977 había creado un fondo especial administra
do por la Corporación Financiera Popular, formado por dicho sobreprecio y por otros 
recursos, y destinado a financiar las producciones del cine nacional. Con el pretexto 
de que la denominación de sobreprecio disfrazaba en realidad un gravamen, la 
nulidad del precitado decreto que lo establecía fue demandada por interesados en su 
eliminación ante el Consejo de Estado. Esta Corporación dirimió el proceso de 
anulación mediante sentencia inhibitoria proferida el ll de septiembre de 1985". 

3. El Gobierno era consciente de la importancia que tiene el Fondo de Fomento 
Cinematográfico y de la "necesidad imperiosa de mantenerlo a toda costa, inclusive 
retornándole íntegramente la porción extraída y preservándole" su mismo "status" 
financiero, porque el artículo 13 del proyecto presentado por el Gobierno, propuso 
que en la reasignación del sobreprecio la porción que se libera del Fondo Cinemato
gráfico "se destinará específicamente a él" o a financiar programas culturales o 
artísticos (el subrayado es del impugnante). Afirma que en el mismo sentido, se 
inspiraba la actitud de los congresistas, "que acogieron sin réplica ni vacilación 
alguna la propuesta del Gobierno de reintegrarle al Fondo Cinematográfico la 
porción reasignada, único caso ... Empero, en el artículo 15 de la Ley, en plena 
armonía con el proyecto gubernamental, finalmente se estableció que la porción que 
se reasignara de los ingresos del Fondo se destinaría exclusivamente para el financia
miento" de tales programas. Sostiene además, que la modificación, que se ha 
considerado inconstitucional, la podía efectuar el Congreso, porque su capacidad 
legislativa se lo permitía, y, porque en verdad el "artículo simplemente sustituye la 
terminología antigua de sobreprecio por la de gravamen" para subsanar una deficien
cia jurídica que había notado el Consejo de Estado (el subrayado es del impugnante). 
Por lo tanto, considera que, "no se trata de la creación de que se cree un nuevo 
impuesto, tasa o gravamen; se trata de un fenómeno o situación fiscal preexistente, 
que la ley llamaba 'sobreprecio', y que dada su esencia y naturaleza era ab initio un 
verdadero gravamen". 

4. Sostiene, que como el proyecto inicialmente presentado por el Gobierno, se 
titulaba "Proyecto de ley por medio del cual se autorizan unos recursos y se dictan 
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normas tendientes al ordenamiento de las finanzas del Estado, el Congreso ostentaba 
por ese aspecto capacidad para arbitrar recursos". Además, " ... el ordenamiento o 
reordenamiento de las finanzas del Estado, como reza en parte la titulación del 
proyecto y en un todo la ley -afirma- da base suficiente para ordenar o reordenar, en 
la forma jurídica debida de 'gravamen' y con esta denominación que es la rigurosa o 
correcta. Y después de analizar el concepto de 'ordenar' concluye, que el Congreso 
tomó una renta del Estado y le puso orden, atribuyéndole su verdadera naturaleza". 

5. Por último y para demostrar que la norma acusada no viola el artículo 78-5 de 
la Carta, estima lo siguiente: 

"Tanto el Legislativo como el Ejecutivo han estimado que las empresas cinema
tográficas que se constituyan en el país son merecedoras de tal estímulo -el consagra
do en el artículo 76-20- y apoyo, lo cual, ya de un tajo, hace irrelevante el criterio o 
parecer del actor sobre el particular. 

"Afirma -el actor- así mismo como crítica al gravamen mencionado que éste se 
establece en favor de unos particulares y a cargo de otros creando entre dos sujetos de 
derecho privado una relación de derecho público. Esta argumentada observación de 
un fenómeno que por cierto no es infrecuente en el mundo de derecho público, no es 
muy exacta para reflejar lo que realmente ocurre con todos los impuestos generales, 
sin aplicación específica ... todos los gravámenes consisten en un desplazamiento de 
recursos monetarios sacado de unos particulares para otros particulares, y también 
para los mismos de cuyos bolsillos se extrajeron". 

Con fundamento en lo anterior, el ciudadano impugnante, solicita a la Corte 
que declare exequible la disposición acusada. 

V. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

l. Competencia 

Por hacer parte la disposición que se demanda ante esta Corporación, de una 
Ley formalmente expedida por el Congreso de la República la Corte es competente 
para decidir sobre su exequibilidad. 

2. Estudio de los cargos propuestos 

La Corte en esta oportunidad, debe considerar dos cargos que se han presentado 
contra el artículo 15 de la Ley 55 de 1985: 

En el primer cargo, se afirma que el Congreso al crear un gravamen no 
contemplado en el proyecto gubernamental presentado en sesiones extraordinarias de 
1985, violó el artículo 68 in fine de la Constitución, que le prohíbe al Congreso 
ocuparse en aquéllas, de negocios diferentes a los que el Gobierno someta a su 
consideración. 

En el segundo cargo se sostiene, que el Congreso violó el artículo 78-5 de la 
Carta, pues dispuso una tributación directa de unos ciudadanos en favor de otros, 
engrosando de esa manera el patrimonio privado. 

Como los dos aspectos planteados en la demanda, configuran temas distintos, la 
Corte hará un estudio separado de los mismos. 
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2.1 Primer cargo 

2.1.1 La institución de las sesiones extraordinarias del Congreso, comprendida 
en el artículo 68 inciso final de la Carta, encuentra su fundamento en las siguientes 
premisas: 

2. l.l.l El Congreso no se reúne en el tiempo constitucionalmente previsto para 
realizar las sesiones ordinarias que por derecho propio puede efectuar. 

2. l. l. 2 El Gobierno debe ejercer la atribución contenida en el artículo 118-2 de 
la Constitución, dirigida a poner en funcionamiento la tarea legislativa del Congreso. 

2. 1.1. 3 Las Cámaras Legislativas, una vez convocadas conforme a la anterior 
premisa, se encuentran limitadas por razón del tiempo y por razón de la materia sobre 
la cual despliegan su actividad. 

2.1. 2 Puede observarse, que el Congreso en sus sesiones extraordinarias a 
diferencia de lo que ocurre en las sesiones ordinarias, no se reúne por derecho propio, 
y además se encuentra limitado temporal y materialmente. 

El límite de tiempo se precisa, en que las Cámaras, no pueden sesionar por un 
término que se extienda más allá del establecido en la convocatoria. 

Por el límite material, a su vez, el Congreso no puede ocuparse sino de los 
negocios "que el Gobierno someta a su consideración". Pero ello se traduce en dos 
consecuencias lógicas: 

2.1.2.1 La iniciativa legislativa corresponde de manera exclusiva al Gobierno. 

2.1. 2. 2 Las Cámaras no pueden tramitar proyectos de ley diversos a los presenta
dos por el Gobierno. Esa es su real limitación. 

Se advierte, que a partir de los condicionamientos de tiempo y materia referidos, 
el Congreso goza a plenitud de sus atribuciones constitucionales. 

1 

2.1. 3 En el artículo 15 de la ley 55 de 1985, 1el Congreso creó un gravamen que 
no estaba consagrado en el Proyecto de Ley número 4 de 1985 -según consta en el 
expediente-, presentado por el Gobierno con motivo de la convocatoria a sesiones 
extraordinarias. Gravamen que había sido establecido por vía de reglamentación con 
el nombre de "sobreprecio". La demanda ha considerado que la actuación del 
Congreso es inconstitucional, pues el derecho a la iniciativa legislativa pertenece al 
Gobierno. 

Sobre este aspecto, la Corte observa que la iniciativa legislativa solamente puede 
predicarse del origen o comienzo del correspondiente trámite legislativo, y que se 
concreta, en una propuesta a consideración de las Cámaras de un proyecto de ley. Así 
lo entiende la Constitución al instituir el principio de la iniciativa legislativa, en el 
artículo 79 inciso lo que dice: "las leyes pueden tener origen en cualquiera de las dos 
Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros o de los ministros del despacho ... ". 

En consecuencia, la iniciativa es un derecho que por regla general radica en 
cabeza de los congresistas y de los ministros del despacho, con la especial característi
ca, de que se ejerce y se agota, una vez el proyecto es presentado a las Cámaras. 
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Sin embargo, el derecho a la iniciativa legislativa inscrito en la norma citada, 
sufre la restricción del artículo 79 inciso 2o y la que se colige del artículo 68 in fine, 
que otorgan al Ejecutivo la exclusividad sobre ella. Dicha restricción no se extiende 
ni afecta la facultad que es natural al Congreso, de modificar un proyecto de ley en su 
trámite, porque ese derecho está contenido en la atribución constitucional, de hacer 
la ley, y, porque el constituyente lo sostiene en el artículo 79 inciso 4°, del cual se 
colige que si bien el Congreso está limitado en su iniciativa, no lo está para modificar 
un proyecto de ley que se halle en trámite, salvo lo dispuesto en el artículo 80. Y 
también lo sostiene en el artículo 77 al consagrar que: 

"Todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia y serán inadmisibles 
las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella ... " (subraya la 
Corte). 

2. l. 4 Por lo tanto, la variación que introdujo el Congreso al Proyecto de Ley 
número 4 de 1985, es desarrollo de su facultad de modificar cuando a bien lo 
considere, un proyecto de ley, cualquiera sea su origen. Un entendimiento diferente 
del problema, desvirtuaría la estructura que ha concebido el constituyente en el 
T;tulo VII de la Carta, sobre la formación de la ley porque con ello, carecerían de 
finalidad los debates parlamentarios, a los que se somete todo proyecto y a los cuales 
la Constitución exige como requisitos -en el artículo 81 ords. 2 y 3- para que pueda 
ser considerado ley. 

El debate parlamentario no aparece limitado en su contenido por norma 
constitucional alguna (salvo el artículo 80), y es a través de este medio por el cual las 
Cámaras pueden modificar un proyecto de ley. 

La norma acusada no está contenida en una ley cuyo proyecto fuera distinto de 
los presentados por el Gobierno, y como esa es la prohibición real que tienen las 
Cámaras en las sesiones extraordinarias, se concluye que el artículo 15 de la Ley 55 de 
1985 no viola el artículo 68 in fine de la Carta. 

2.1. 5 Sin embargo, como la creación del gravamen fue producto de una 
modificación al artículo Jo del Proyecto número 4 de 1985, y la Carta ha establecido 
un límite, que consiste en no admitir modificaciones que no tengan relación con la 
materia del proyecto, la Corte debe analizar este aspecto. 

El motivo que tuvo el Congreso para crear el gravamen y modificar el proyecto 
del Gobierno, lo resume claramente el ponente para segundo debate doctor Marín 
Berna!: 

"Debo darle al honorable Senado una explicación sobre el artículo 17. No se 
trata de establecer un nuevo gravamen sino de darle sustento legal al mal llamado 
sobreprecio del 16% que hoy se cobra sobre el valor de la boleta de ingreso a las salas 
de exhibición cinematográfica y que hoy administra la Compañía de Fomento 
Cinematográfico, Focine. Este mayor valor fue establecido mediante un simple 
decreto ejecutivo del Gobierno Nacional. Habiendo sido demandado ante el Consejo 
de Estado existe hoy el riesgo de un pronunciamiento jurisdiccional adverso que 
dejaría obviamente sin recursos este Fondo". 
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"Las comisiones resolvieron adoptar una solución consistente en darle vida legal 
al gravamen a fin de asegurar la supervivencia del Fondo manteniendo la distribución 
que acutal se hace de sus recursos". 

Si se considera la intitulación del proyecto número 4 "por medio del cual se 
autorizan unos recursos y se dictan normas tendientes al ordenamiento de las 
finanzas d~l Estado", en frente de la intención parlamentaria para crear el gravamen, 
la Corte concluye, que la modificación no desconoce la prohibición del artículo 77, 
pues como la misma Corporación lo ha sostenido: "la razón de ser del artículo 77, fue 
la de buscar una sistemización racional en la tarea legislativa, a fin de impedir que 
mediante inserciones, muchas veces repentinas, anónimas o inoportunas, se estable
cieran sorpresas legislativas, reglamentaciones inconsultas o normas que no habían 
sufrido el trámite regular del proyecto original. .. " En el caso que nos ocupa, el 
Congreso en aras de la Seguridad Jurídica y reafirmando su facultad de crear 
contribuciones, decidió legítimamente darle vida legal a un gravamen por no encon
trarlo ajustado a la Carta, y lo hizo precisamente para otorgarle consistencia y 
posibilidad a las Rentas destinadas al Fondo Cinematográfico, por lo cual la Corte no 
encuentra desconocimiento alguno de la norma constitucional. 

Y para despejar la duda sobre la coexistencia de dos gravámenes, debe observarse 
que los Decretos números 2037 y 2327 de 1985 --cuyas copias aportó al expediente el 
impugnante-, derogaron el llamado sobreprecio contenido en el Decreto número 
2288 de 1976. 

2.2 Segundo cargo 

2. 2. 1 La Corte considera que la contribución creada por el artículo 15 de la Ley 
55 de 1985, se acomoda por sus elementos y características, a la naturaleza del 
Impuesto, de conformidad con el criterio adoptado por esta Corporación, en senten
cia del 23 de agosto de 1973 sobre el concepto genérico de contribuciones. 

"Los hacendistas califican como 'contribuciones' aquellas prestaciones moneta
rias o de cosas valorables en dinero que percibe el Estado de los gobernantes y 
gobernados, conforme a la Ley. Tienen un carácter obligatorio y se determinan de 
modo unilateral y en proporción a las necesidades públicas por satisfacer. Son 
generales cuando se destinan a cubrir aquellos servicios cuyo costo para los particula
res no se puede calcular; son especiales, cuando es posible este cálculo y, cubren los 
gastos que ocasionan determinados servicios administrativos. Las primeras se deno
minan impuestos; las seg.undas tasas". 

El porcentaje del 16% que se paga sobre el precio de la boleta de ingreso a las 
salas de cine, no puede corresponder a la naturaleza de la tasa, pues con aquél, no se 
está cubriendo el gasto de ningún servicio administrativo, y si así lo fuera, dicho 
cubrimiento estaría comprendido en el precio de la boleta y no en el porcentaje 
adicional. 

2. 2. 2 La contribución general establecida por el artículo 15 acusado, una vez 
recaudada, origina un tipo de Renta que por su especial característica de ser asignada 
a una actividad gubernamental, para el adecuado cumplimiento de sus fines, se 
denomina "Renta de destinación especial". Sus características generales son las 
siguientes: 
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2. 2. 2.1 Al establecerse el impuesto que las genera, también se determina 
inequívocamente, la necesidad concreta cuya captación ha de financiar. 

2. 2. 2. 2 Una vez se ha producido, la Renta está a inmediata disposición de una 
Entidad Pública, y por ende, dependiente del patrimonio del Estado, que se ha 
determinado previamente para ello. 

2. 2. 2. 3 Esa entidad dependiente del patrimonio del Estado está condicionada 
por un objeto, generalmente constituido por una necesidad del servicio público, 
hacia la cual debe canalizar los recursos recibidos. 

Las anteriores características, se coligen no sólo de la Seguridad y Eficiencia de 
todo Gasto Público, sino del principio capital de la hacienda pública, según el cual 
"las Rentas Públicas no pueden tener otro fin distinto que atender los Gastos 
Públicos, -de acuerdo con los artículos 76-13 y 203 de la Constitución-". 

2. 2. 3 No es concebible, en nuestro Derecho Público, que unos particulares sin 
estar realizando una actividad a nombre del Estado, como la de prestar un servicio 
púbico, se instituyan destinatarios de sus rentas, sin que exista una contraprestación 
por parte de aquéllos, o a su cargo la obligación de orientar esos recursos a un fin 
público específico, frente a la cual el Estado pueda verificar su cumplimiento. 

2. 2. 4 El artículo 15 de la Ley 55 de 198 5, al crear un gravamen del 16% sobre el 
valor neto de la boleta de ingreso a las salas de exhibición cinematográfica, dispuso 
que ocho y medio puntos (8. 5) de estos dieciséis (16) ingresaran al Fondo de Fomento 
Cinematográfico. Este Fondo es una cuenta especial, constituida fundamentalmente 
por los recursos provenientes de aquel impuesto. Además, es administrado -según el 
mismo artículo- por una empresa Industrial y Comercial del Estado como es la 
Compañía de Fomento Cinematográfico, Focine, y se creó para alcanzar un objetivo 
concreto que el Estado debe atender, en virtud de lo cual y por seguir los derroteros 
hacendísticos ya expuestos, la Corte considera exequible el inciso 2o del artículo 
acusado. 

2. 2. 5 El inciso 3o de la misma disposición, destina los siete y medio puntos (7. 5) 
restantes, al productor, distribuidor y exhibidor de cortometrajes nacionales, y el 
inciso 4°, prevé que en el evento de que las salas de exhibición cinematográfica 
presenten largometrajes colombianos, el gravamen se causará en su totalidad a 
beneficio del productor de los mismos. La Corte al considerar que los impuestos 
solamente pueden beneficiar al patrimonio del Estado o de las entidades que a su 
nombre prestan seiVicios públicos a la comunidad, concluye que lo establecido en los 
incisos 3o y 4o del artículo 15 de la Ley 55, son meras liberalidades del legislador. Y si 
esto se fortalece con lo sostenido anteriormente sobre las rentas de destinación 
especial y sobre la imposibilidad de que los particulares reciban sin causa derivada del 
seiVicio público, rentas del Estado, se debe concluir que dichos incisos contienen 
una gratificación. 

2. 2. 6 Las gratificaciones son prohibición taxativa que el Constituyente le ha 
impuesto al Congreso para otorgarlas a cualquier persona o entidad, en el artículo 78 
ordinal 5o de la Carta. Como las rentas destinadas en los incisos 3 y 4 del artículo 15 de 
la Ley 55 de 198 5, son una gratificación según quedó expuesto, la Corte los considera 
inexequibles. 
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2. 2. 7 Para no dejar duda alguna sobre la posibilidad de que lo establecido en 
aquellos incisos sea el Fomento de una empresa útil, la Corte advierte que el fomento 
de las empresas útiles mediante auxilios del legislador consagrada en el artículo 
76-20, que es.la única excepción contenida en el artículo 78-5, no tiene aplicación 
en el presente caso, porque un auxilio se destina a disminuir los costos, de una 
actividad cuyo producto suple necesidades primarias de la colectividad, y en éste, los 
productores, distribuidores y exhibidores de cintas cinematográficas, no están reci
biendo un auxilio -ese no fue el fin del artículo 15- sino un premio, una sobreutili
dad, que como quedó dicho, no la permite la Constitución, a todo lo cual se agrega, 
que, en este caso, no están delimitados los parámetros exigidos por la Constitución, 
sobre planes y programas cuando se trate de fomento. 

Además la Corte en sentencia dell6 de noviembre de 1978, fijó sobre el tema 
que se analiza, un criterio que no es dable aplicar en el artículo 15 de la Ley 55 de 
1985, incisos 3" y 4", y es el siguiente: 

" ... Cuando se busca fomentar empresas de las señaladas por el numeral20 del 
artículo 76, el legislador puede, como en el caso presente, ofrecer la oportunidad en 
concreto a una persona física o jurídica determinada a fin de que pueda obrar con 
mayores facilidades en el logro de sus objetivos útiles o benéficos ... " (el subrayado se 
hace en el presente fallo). 

2. 2. 8 Por último se advierte, que si bien existe inconstitucionalidad en cuanto a 
la destinación directa de los siete y medio puntos (7. 5) del gravamen para los 
productores, distribuidores y exhibidores en los términos de los incisos tercero y 
cuarto de la norma acusada, y con el propósito de respetar el objetivo señalado en el 
inciso primero de la misma disposición, esta parte del gravamen debe destinarse en 
todo caso al "fomento y desarrollo de la industria cinematográfica". 

VI. DECISIÓN 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, -Sala Plena-, previo estudio de 
su Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador de la Nación, 

RESUELVE: 

l. DECLARAR EXEQUIBLE la parte del artículo 15 de la Ley 55 de 1985, acusada: 

"Para el fomento y desarrollo de la industria cinematográfica, créase un grava
men del dieciséis por ciento (16%) del valor neto de la boleta de ingreso a las salas de 
exhibición cinematográfica, el cual se cobrará a partir de la vigencia de la presente 
ley. 

"Ocho y medio puntos (8. 5) de estos dieciséis ( 16) ingresarán a una cuenta 
especial denominada Fondo de Fomento Cinematográfico, la cual será administrada 
por la Compañía de Fomento Cinematográfico, Focine, en los términos ... 

Parágrafo. Al Fondo que por esta ley se crea ingresarán los recursos del actual 
Fondo de Fomento Cinematográfico que administra la Compañía de Fomento 
Cinematográfico, Focine". 
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2. DEcLARAR JNEXEQUIBLE los incisos 3o y 4o del artículo 15 de la Ley 55 de 198 5 
que en su orden dicen lo siguiente: 

"Los siete y medio puntos (7. 5) restantes del gravamen se destinarán al produc
tor, al distribuidor y al exhibidor de cortometrajes nacionales, en la proporción y 
condiciones que determine el Gobierno. 

"Cuando las salas de exhibición cinematográfica presenten largometrajes co
lombianos, el gravamen se causará en su totalidad en beneficio del productor de los 

. " miSmOS. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Cace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael Ba
quero Herrera, José Alejandro Bonivento Fernández, Nemesio Camacho Rodríguez, 
Jorge Carieño Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, 
]airo E. Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz, Luis Córdoba Mariño, Conjuez; 
Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, Juan Hernández Sáenz, Héctor 
Marín Naranjo, Lisandro Martínez Zúñiga, Fabio Morón Díaz, Alberto Ospina 
Botero, Jaime Pinzón López, Rafael Romero Sierra, Guillermo Salamanca Molano, 
Edgar Saavedra Rojas, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

La Suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que los magistrados Rafael Baquero Herrera y Nemesio Camacho Rodríguez, 
no asistieron a la Sala Plena celebrada el ll de septiembre del presente año, por 
encontrarse con excusa justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

La Suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, 

DEJA CONSTANCIA: 

Que el magistrado Edgar Saavedra Rojas, no asistió a la Sala Plena el 11 de 
septiembre del año en curso, por encontrarse con excusa justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



LAS LEYES MARCO SON EN PRINCIPIO NORMAS QUE SOLO PUEDE 
EXPEDIR EL CONGRESO Y QUE LIMITAN, LA APTITUD DE ESTE PARA 
LEGISLAR SOBRE LAS MATERIAS O ASUNTOS ESQUEMATICAMENTE 
INDICADOS AL EJECUTIVO Y QUE DEBE DESARROLLAR ESTE CON 
ENTERA AGILIDAD. ARTICULOS 76 NUM. 22 Y 120 NUMERAL 22. EL 
INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISION ES UNA ENTIDAD 

ASOCIATIVA DE CARACTER ESPECIAL. 

Exequibles arts. lo, 2o, l3 literal i) y 35 de la Ley 42 de 1985. 

Knexequible el art. 22 en su expresión "cuando a juicio del Consejo 
Nacional de Televisión, en decisión tomada por mayoría absoluta se 
configura una situación que amerite la separación del cargo, exequible en 
lo demás". 

Knexequible el inciso lo del art. 51 de la citada ley. 

Sentencia número 73. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1466. 
Normas acusadas: Artículos 1 ", 2", 13 literal i), 21, 22, 3 5 y 51 
excluido el parágrafo de la Ley 42 de 1985. 

Actores: José Joaquín Berna! Arévalo y José Joaquín Berna! Ardila. 

Magistrado Ponente: doctor ]airo E. Duque Pérez. 

Aprobada por Acta número 57. 

Bogotá, septiembre dieciocho (18) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

l. ANTECEDENTES 

Los ciudadanos José Joaquín Berna! Arévalo y José Joaquín Berna! Ardila, en 
ejercicio de la acción pública que consagra el artículo 214 de la Constitución 
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Nacional, solicitan a esta Corporación que declare la inexequibilidad de los artículos 
1 ", 2", 13 literal i), 21, 22, 3 5 y 51 excluido el parágrafo, de la Ley 42 de 1985. 

Admitida en tiempo la demanda por reunir los requisitos previstos en la ley, y 
obtenido el concepto de rigor del Procurador General de la Nación, corresponde a la 
Corte proferir la decisión correspondiente. 

Il. NoRMAS ACUSADAS 

La transcripción literal de las disposiciones demandadas, comprendidos los 
acápites de la Ley a que pertenecen es como sigue: 

"LEY 42 DE 1985 
(febrero 11) 

"Por la cual se transforma el Instituto Nacional de Radio y Televisión -lnravisión
en una entidad asociativa de carácter especial y se dictan otras disposiciones. 

"El Congreso de la República de Colombia, 

"O E CRETA: 

"Artículo 1" La Nación, a través del Ministerio de Comunicaciones, la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones-Telecom-, el Instituto Colombiano de Cultura 
-Colcultura- se asociará para conformar una persona jurídica que con el nombre de 
Instituto Nacional de Radio y Televisión ..:...Jnravisión- tenga a su cargo la prestación 
de los servicios públicos de televisión y radiodifusión oficial. Los estatutos de dicha 
entidad se sujetarán a las normas de la presente ley. 

"Artículo 2" El Instituto Nacional de Radio y Televisión -Inravisión- será una 
entidad con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio indepen
diente, de segundo grado, del orden nacional, sujeto a la tutela del Ministerio de 
Comunicaciones. 

"Artículo 13. El Consejo tendrá las siguientes funciones: 

... i) Establecer los criterios generales con arreglo a las cuales podrá autorizarse 
la adjudicación de espacios d.e televisión a empresas concesionarias por períodos 
superiores al previsto en el régimen de contratación vigente, teniendo en cuenta el 
grado de profesionalismo y cumplimiento de las empresas y la calidad, aceptación y 
sintonía de sus programas, debidamente sustentadas. 

"Artículo 21. El Director del Instituto Nacional de Radio y Televisión -Inravi
sión-, será nombrado por el Presidente de la República, de terna enviada por el 
Consejo Nacional de Televisión para un período de cuatro (4) años y para los demás 
fines tendrá el carácter de empleado público. 

Parágrafo. Por la índole de su cargo y funciones, el Director no podrá pertenecer 
a la Carrera Administrativa. 
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"Artículo 22. El Director podrá ser retirado del cargo, por el Presidente de la 
República, antes del vencimiento del período sei'ialado por renuncia, por retiro con 
derecho a jubilación, por incapacidad permanente y cuando a juicio del Consejo 
Nacional de Televisión, en decisión tomada por mayoría absoluta, se configure una 
situación que amerite la separación del cargo. 

"Artículo 35. Los contratos que celebre la entidad se regirán por las normas del 
derecho privado. Se exceptúa de lo anterior, los contratos de obras públicas, de 
empréstitos y de concesión de espacios de televisión sei'ialados en el Decreto 222 de 
198 3; estos últimos en cuanto no se contraríe lo dispuesto en la presente ley. 

"Artículo 51. El Ministerio de Comunicaciones queda expresamente facultado 
para dictar las normas tendientes a la implantación en el país del servicio de televisión 
por suscripción, bien sea prestado por cable o por cualquier otro sistema. En 
consecuencia, podrá celebrar contratos con particulares para la prestación de este .. ,, 
serVICIO . 

III. RAZONES DE LA DEMANDA 

Afirman los actores que las normas impugnadas violan los preceptos contenidos 
en los artículos 76-9-1 O de la Constitución Nacional, en concordancia con los 
numerales 11 y 16 del mismo, y que el artículo 51 vulnera además las disposiciones 
citadas, especialmente los artículos 76-10-12 y el 120-3-13. 

Para sustentar el concepto de violación parten los demandantes del supuesto 
según el cual los Decretos Exfiaordinarios 1050 y 3130 de 1968 y 222 de 1983 que 
determinan en su orden, la estructura de la administración y su régimen contractual, 
son "Leyes marco de la Nación", con jerarquía superior a la de cualquier ley y por lo 
tanto no puede el legislador ni el Gobierno, crear excepciones a esa estructura o al 
estatuto de la contratación administrativa, sin incurrir en violación de la Constitu
ción. Bajo esta premisa analizan las d.isposiciones de la ley así: 

l. Los artículos 1 o y 2o se redactaron con vaguedad, oscuridad y confusión a 
efectos de aparentar una realidad distinta de lo que sería este "híbrido inconstitucio
nal" creado a iniciativa del Gobierno. Tales calificativos surgen de emplear en el 
artículo 1 o la inflexión verbal "se asociará", en singular, sin sei'ialar quiénes serán sus 
socios; crear una persona jurídica sin precisar si se trata de un establecimiento 
público, de una empresa industrial o comercial del Estado o de una sociedad de 
economía mixta y de haber previsto simplemente que el nuevo ente estaría sujeto a la 
tutela del Ministerio de Comunicaciones, sin definir su adscripción o vinculación. 
De las anteriores imprecisiones, sei'ialan como la más grave, la de haberse abstenido 
la ley de clasificar el organismo creado dentro de alguna de las tres clases de entes 
autárquicos relacionados con el servicio público, fuera de los cuales no es posible, al 
Legislador ni menos al Gobierno otorgar "personalidad jurídica a cualquier clase de 
híbrido, así se pretenda que se trata de un organismo estatal indirecto de segundo 
grado". Apuntan al respecto: 

" ... así sea que la entidad asociativa se constituya únicamente por las tres 
personas de Derecho Público que enuncia el artículo primero de la ley, o que a ella 
tengan acceso otras personas, lo cierto es que dicho nuevo sujeto está por fuera de los 
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mandatos constitucionales, porque la Carta Fundamental no autoriza la creación de 
una llamada 'Entidad asociativa de carácter especial'. Y debiendo corresponder el 
articulado al título de la ley, no puede pretenderse que lo que se quiso crear fue una 
de las tres clases de entes jurídicos autorizados por la Carta, porque entonces así lo 
hubiera dicho el Legislativo; sino, se repite, un híbrido que hasta la fecha se está 
engendrando, para borrar el actual instituto descentr<llizado de lnravisión". 

2. El artículo 13 literal i) le confiere al Consejo Nacional de Televisión la 
exorbitante facultad de "legislar" en materia de contratación administrativa para 
períodos superiores a los previstos en los contratos de concesión de espacios de 
televisión. 

"No se ve la razón para que la Ley 4 2 de 198 5, en cambio de esta facultad 
omnímoda en favor del Consejo, no hubiera otorgado al Gobierno las facultades de 
establecer los reglamentos para los casos excepcionales de las prórrogas de las 
concesiones en períodos superiores a los previstos, si que no, sei1alando de una vez, 
en reforma o excepción al Decreto 222 de 198 3los casos y términos en que era posible 
que el propio Consejo Nacional de Televisión pudiera ampliar los términos. Esta sí 
hubiera sido la forma constitucional de proceder a otorgar atribuciones violadoras de 
la carta, ni siquiera al Gobierno sino al mencionado Consejo". 

3. Por virtud del artículo 21 se limita la atribución exclusiva que tiene el 
Presidente de la República para nombrar libremente al Director del Instituto Nacio
nal de Radio y Televisión, como consecuencia de considerar que en el presente caso, 
se trata de un establecimiento público o de una empresa industrial y comercial del 
Estado, por lo cual "necesariamente el Director es un agente del Presidente de la 
República y, como tal, de su libre nombramiento y remoción" por lo tanto, es 
"inconstitucional la determinación legal que coarta al Jefe del Estado la escogencia 
del candidato, para someterla al sistema de terna". 

4. El artículo 22 viola la Constitución "porque coarta el derecho del Presidente 
de la República para la libre remoción del Director, sometiéndola a una serie de 
condiciones o calificaciones y a la postre al omnímodo poder del Consejo Nacional 
de T-elevisión que, como queda dicho, sólo tiene tres miembros de la administración 
pública de los once que lo componen". 

5. El artículo 3 5 excluye del régimen ordinario de contratación de las entidades 
públicas, los contratos que celebre lnravisión, con algunas excepciones, las cuales 
quedan sin efecto por disponer el mismo texto que ellas proceden "siempre y cuando 
no contraríe lo dispuesto en la presente Ley". 

Se preguntan los actores" ¿de dónde acá tanto privilegio para esta nueva entidad, 
integrada en principio por la Nación y dos institutos descentralizados?" y "¿Qué 
razón puede existir para que, como casos excepcionales, no haya lugar a licitación 
pública, por razón de aplicación de normas de derecho privado en los contratos que, 
como en el caso de los que trata el artículo 51 demandado, celebre el Estado para 
prestación del servicio público?". 

Que no ven la razón para que se quiera someter al derecho privado lo relaciona
do con los contratos de Inravisión, cuando el artículo 39 de la Ley dice que las 
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manifestaciones de voluntad adoptadas en desarrollo de sus funciones como organis
mo encargado del servicio de televisión, tendrán el carácter de actos administrativos. 

"Es decir que en esto sí es verdaderamente especial el nuevo ente público, 
porque la misma ley le da la insólita facultad de ejercer sus funciones como públicas y 
privadas, cuando a bien tengan sus autoridades rectoras con las graves consecuencias 
que de este desorden podrían derivarse; y precisamente a causa de la inconstitucional 
falta de determinación de su naturaleza y clasificación dentro de los entes autárquicos 
de la Administración Pública Nacional". 

6. Sobre el artículo 51 manifiestan los demandantes que no se trata de una 
disposición sobre innovaciones tecnológicas como se denomina el Capítulo del cual 
forma parte "sino de un verdadero fraude a nuestra organización constitucional y 
legal en materia de entidades públicas y de competencias de las Ramas del Poder 
Público". Pues .. en efecto -señalan- si se pretendiera que lo que el artículo 51 está 
autorizando es el ejercicio de la potestad reglamentaria, correspondería al Presidente 
de la República de conformidad con el artículo 120-3, por ello otorgársela a un 
Ministro viola el canon citado. Pero la verdad es que la norma está autorizando 
"directamente al Ministro de Comunicaciones y no al Presidente de la República 
(Gobierno), para ejercer funciones propias de la potestad legislativa". Por este aspecto 
se violaron las normas contenidas en los numerales 11 y 12 del artículo 76 de la 
Constitución Nacional, puesto que no "se cumplen las condiciones ni objetivos que 
son presupuestos esenciales" para otorgar las facultades a que hacen referencia los 
preceptos de la Carta. 

Reiteran que no se quiso reglamentar la ley o uno de sus aspectos, que se otorgó 
una verdadera autorización para "legislar" sobre aspectos del servicio público y de la 
contratación administrativa "cuestiones expresamente reservadas al legislador por los 
numerales 9" y 1 O del artículo 76 de la Constitución Nacional". 

Adicionalmente argumentan que el Gobierno al darse cuenta del vicio de 
inconstitucionalidad de la ley, a menos de ocho días hábiles de su publicación 
procedió a hacer "uso desviado" de la facultad reglamentaria y expidió el Decreto 666 
de 1985 en ejecución o aplicación del artículo 51 "para lo cual el Congreso no le dio 
facultad al Presidente sino al Ministro de Comunicaciones y que la nulidad de este 
decreto ya fue demandada ante el Consejo de Estado". 

IV. CoNCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 

Recuerda el Jefe del Ministerio Público que acusación idéntica a la que es objeto 
de este proceso, había sido presentada por uno de los actores, la que fue admitida por 
la Corte y se radicó bajo el número 964 de octubre 22 de 1985, pero como el 
expediente desapareció durante la ocupación e incendio del Palacio de Justicia en 
noviembre de ese año y la parte nueva que se introduce no incide en el concepto de 
violación, lo reitera y transcribe en su integridad. Sus planteamientos pueden 
resumirse así: 

Alude el Procurador en el concepto que cita textualmente, a la precedente 
demanda de inexequibilidad de los artículos 8°, 9o, 21 y 22 de la Ley 42 de 1985, 
oportunidad en la cual la Corte se abstuvo de proferir fallo de mérito por carencia de 
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unidad normativa, pero como en la nueva acción se ha salvado el anotado escollo al 
impugnarse "los artículos 1" y 2" en los cuales aparece el extremo indispensable 
-según la Corte- para un pronunciamiento de fondo" pasa a analizar las disposicio
nes acusadas. 

Invocando la sentencia número 39 de mayo 24 de 1984 y apoyado en ella seí1ala 
que los artículos 1" y 2" no resultan contrarios a los postulados constitucionales que 
estima infringidos el actor " ... Las mentadas unidades administrativas, así no se 
hallen sometidas al régimen administrativo ordinario, no contravienen la Carta, no 
obstante no estar expresamente consagradas en ella, y, de otra manera, que, como 
corolario de aquella declaratoria, dichas unidades pueden ser organizadas aún 
variadas previa autorización legal". 

Estima que en el literal i) del artículo 13 demandado "el legislador ordinario no 
ha hecho más que permitir el apartamiento del régimen de contratación vigente 
previsto en el Deqeto 222 de 198 3. Que no tiene jerarquía tal que no pueda resultar 
modificado por el Legislador ordinario". Igual consideración le merece el artículo 35 
acusado, del que seí'iala que "no puede causar agravio a la Constitución por el solo 
hecho de apartarse del régimen contractual ordinario de los organismos de la 
administración pública". 

Considera el Procurador que la facultad conferida al Ministro de Comunicacio
nes en el artículo 51 de la Ley 42 de 1985 "es la reglamentaria privativa del Presidente 
consagrada en el artículo 120-3 de la Carta y por lo tanto inconstitucional, pues 
aunque el artículo 13 5 ibidem permite que esa función pueda ser delegada, no puede 
conforme a este precepto "entregarse directamente al Ministro sin causar agravio al 
Canon Superior mencionado, que prevé la forma como puede hacerse la delegación. 
Para el Jefe del Ministerio Público el artículo 21 es inconstitucional por cuanto 
"limita la facultad de libre nombramiento que tiene el Presidente de la República en 
relación con todas las personas que deben desempeñar cualesquiera empleos nacio
nales cuya provisión no corresponda a otros funcionarios o corporaciones según la 
Constitución o leyes posteriores (art. 120-5)". En cambio, el señalamiento de un 
período de cuatro años para desempeñar el cargo de Director no quebranta el canon 
citado "si se considera que éste sólo trata del nombramiento, que no de la remoción 
de esas personas" y además, porque el Director de Una entidad asociativa de carácter 
especial no tiene la calidad de agente del Gobierno de acuerdo con la Norma 
Superior "en virtud de la categoría especial del ente del cual se ocupa la Ley 42 de 
1985 ... pudiéndose por tal razón, establecer válidamente causales para su retiro, que 
fue lo que hizo el Legislador ordinario en el artículo 22 de la ley citada, teniendo en 
cuenta el período señalado en la norma precedente". 

V. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

La competencia 

La Corte tiene plena competencia para conocer de la presente demanda de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 214 de la Constitución Nacional, por 
referirse la acusación a las disposiciones de una Ley. 
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Los Decretos Ley y las Leyes Marco 

Antes de entrar en el análisis de las disposiciones acusadas es conveniente hacer 
algunas precisiones en torno a la naturaleza de los Decretos 1 O 50 y 3130 de 1968, y 
222 de 1983, que los acusadores califican de "leyes marco", y por ende, con jerarquía 
superior a la de la ley por desarrollar principios constitucionales que condicionan la 
actividad legislativa, al punto de no poder ser modificados por leyes posteriores sin 
causar agravio a la Constitución. 

Para la Corte es errónea la apreciación de los demandantes, en primer lugar; 
porque los Decretos antes citados, tienen el mismo rango de la Ley y en consecuen
cia, pueden ser modificados o derogados por ésta sin quebrantar la normatividad 
Constitucional y en segundo lugar, porque no encajan dentro del concepto doctrina
rio de leyes "marco o cuadro", al cual sólo corresponden las que expide el Congreso 
sobre las materias que consagra el artículo 76-22 en forma taxativa, esto es decir, 
"dictar las normas generales a las que deba sujetarse el Gobierno para los siguientes 
efectos: organizar el crédito público; reconocer la deuda externa y arreglar su servicio; 
regular el cambio Internacional y el comercio exterior; modificar los aranceles, tarifas 
y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas". Así lo dejó sentado la 
Corte con toda precisión en la Sentencia de julio 15 de 1982. 

"Las mal llamadas 'leyes-cuadro' se distinguen por su técnica y por su materia. 
Aquélla se concreta a que el Legislador debe en este tipo de leyes limitarse a fijar la 
política, los criterios, los principios que dirigirán la acción del ejecutivo en determi
nado campo de su gestión. Por esto, la materia de estas leyes debe ser específica y 
expresamente determinada por la Constitución, para sustraerla a la regulación 
detallada y potencialmente extensiva propia de los códigos y a veces de la ley 
ordinaria, a tal materia debe ser de aquellas que, por razones de orden técnico y de 
oportunidad, exijan una gran facilidad y variabilidad de decisión, como la que es 
propia del ejecutivo y, en cambio, no se consigue en arduo trámite legislativo, que es 
lo que justifica esta modalidad de reparto de competencias entre legislativo y ejecuti
vo en el manejo de esta clase de asuntos. 

"Entre nosotros las materias objeto de las 'leyes-cuadro' específicas, están 
taxativamente señaladas en el numeral 22 del artículo 76. Se trata exclusivamente, 
del crédito público, la deuda nacional y su servicio, el cambio internacional, el 
comercio exterior, y los aranceles y tarifas de aduanas". 

Estas leyes en efecto, limitan la función legislativa del Congreso en cuanto que 
mediante ellas sólo se enuncian los principios generales orientadores para la regula
ción de los aspectos económicos mencionados, los cuales deben servir de base para la 
acción del ejecutivo, a fin de que éste, con un poder reglamentario ampliado, expida 
las disposiciones que hagan posible su ejecución. 

La creación constitucional de esta institución jurídica, consagrada por la refor
ma del 68 encuentra su justificación en la condición esencialmente mutable de 
aquellos fenómenos económicos que exigen una regulación flexible o dúctil que se 
adecue a las cambiantes circunstancias del suceder aludido; de tal manera que solo al 
Gobierno incumbe crear la normatividad jurídica que aquellos fenómenos reclama y 
lo hace por medio de decretos que deben ajustarse a los parámetros o "marcos" dados 
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por el Legislador quien al señalarlos, queda con aptitud legislativa recortada en las 
materias que la precitada disposición constitucional enuncia. 

Fuera de las materias mencionadas por la norma 76-22, en concordancia con el 
120-22, ambos de la Constitución, no existen en nuestro ordenamiento constitucio
nal otras que puedan ser objeto de regulación legislativa mediante el mecanismo de 
las leyes marco. 

Conforme a lo anterior, debe seña)¡use que los decretos calificados por los 
demandantes como leyes marco, no lo son, de una parte porque las materias que 
tratan no corresponden a ninguna de las sef1aladas por la Constitución para ser 
reguladas bajo esta forma legislativa, y de otra, porque la ley marco es en principio ... , 
norma que sólo puede expedir el Congreso y que limita como ya se dijo, la aptitud de 
éste para legislar sobre las materias o asuntos esquemáticamente indicados al ejecuti
vo y que debe desarrollar éste con entera agilidad. 

Análisis de las disposiciones acusadas 

l. Los artículos 1 o y 2o acusados crean una persona jurídica con la nominación 
de Instituto Nacional de Radio y Televisión para la prestación de los servicios 
públicos de radio y televisión oficiales, mediante la asociación de entidades públicas 
-Ministerio de Comunicaciones, Empresa Nacional de Telecomunicaciones, Insti
tuto Colombiano de Cultura-, con autonomía administrativa y patrimonio indepen
diente, de segundo grado, del orden nacional, sujeta a la tutela del Ministerio de 
Comunicaciones. 

La censura fundamental contra los artículos 1 o y 2o radica en considerar que se 
está creando un organismo híbrido qué no encuadra dentro de los parámetros de los 
Decretos 3130 y 1 O 50 de 1968 y obviamente tampoco se acomoda a las categorías de 
las entidades descentralizadas que consagra la Constitución Nacional, en consonan
cia con aquellos Decretos. 

Aunque ciertamente la Ley 42 de 1985 no seiialó expresamente la categoría del 
organismo naciente, ni como establecimiento público, ni como empresa industrial o 
comercial del Estado, ni como sociedad de economía mixta, esta omisión implica tan 
solo el incumplimiento de una exigencia de carácter legal (art. 4" Decreto 3130 de 
1968) que no comporta por lo tanto, transgresión de precepto constitucional alguno. 
Se limitó el Legislador a ordenar la transformación del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión, en una "entidaq asociativa" de carácter especial. Empero la sola nomina
ción del ente estatal creado, con nombre diferente al que el Legislador Extraordinario 
emplea en los Decretos 1 O 50 y 3130 del68, no es suficiente para alterar su estructura 
de un auténtico establecimiento público que indiscutiblemente tiene, ya que se 
reúnen los requisitos que la doctrina y la ley exigen para que esas entidades adquieran 
el rango de organismos descentralizados indirectos y que son: 

a) Servicio público, eminentemente técnico; 

b) Personalidad jurídica de derecho público; 

e) Patrimonio propio; 



Número 2426 GACETA JUDICIAL 225 

d) Atribuciones de poder público; y 

e) Control de tutela por parte del poder central. 

Además la ley a que pertenecen las disposiciones acusadas, establece otros 
criterios que reafirman la condición de establecimiento público del ente en referen
cia, tales como: la índole de actos administrativos, de su actividad jurídica, el 
sometimiento de éste al régimen de derecho público, la condición de empleados 
públicos de sus servidores, etc. 

Por otro lado, al señalar el artículo 2o que Inravisión estará sujeto a la tutela del 
Ministerio de Comunicaciones confirma su condición de organismo autárquico que 
se articula a la administración nacional y debe ceñirse... en la realización de sus 
cometidos, a la. política gubernamental adoptada para el sector respectivo. 

Finalmente es oportuno recordar que esta Corporación en su sentencia número 
39 de la Sala Plena de 24 de mayo de 1984 dejó claramente sentado que "la 
terminología y clasificación técnica de la denominada descentralización por servicios 
es esencialmente doctrinaria y didáctica y circunstancialmente legal, pero en ningún 
caso es de estirpe constitucional, por lo cual el legislador puede variarla sin infringir 
mandatos constitucionales. Y corresponde también a la facultad de modificación o 
variación de la estructura administrativa la de combinar esa misma estructura en 
fisonomías diversas de las del marco legal tradicional, a lo cual apuntan precisamente 
los preceptos tildados de inconstitucionales". 

Volviendo sobre un punto anteriormente considerado, cabe advertir que aun
que la ley no haya previsto la adscripción o vinculación de Inravisión al Ministerio de 
Comunicaciones, estas modalidades corresponden a desarrollos legislativos para 
indicar el grado de tutela -más laxa para los organismos vinculados y más rígida para los 
adscritos-. Pero el no haberse determinado este aspecto en el artículo segundo que 
se acusa no es suficiente para que se genere la inexequibilidad de la disposición 
citada, ya que se trata de una exigencia legislativa. 

Téngase en cuenta además que el grado o intensidad de la tutela que ejerce el 
poder central sobre las entidades descentralizadas no fluye de la circunstancia de 
haber sido adscrita o vinculada, sino que dimana en forma directa de los instrumentos 
de control que se prevean en la ley que crea el ente o la autoriza, respecto de su 
organización, gestión, administración de personal, etc., en orden a imprimir orienta
ción y coordinación de las actividades que deben cumplir con sujeción a la política 
general del Gobierno. 

Para el caso que se examina es evidente que la ley, además de prever la tutela del 
Ministerio de Comunicaciones establece la participación de éste en la administración 
y dirección de Inravisión a través del Ministro o su delegado en el Consejo Nacional 
de Televisión y en la junta administradora, como una modalidad del control de tutela 
que ejerce el poder central para la protección de los intereses públicos. 

2. Le da atribuciones el literal i) del artículo 13 al Consejo Nacional de 
Televisión para establecer criterios generales para la adjudicación de espacios de 
televisión a empresas concesionarias por períodos superiores a los previstos en el 
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régimen de contratación vigente, teniendo en cuenta factores de profesionalismo, 
cumplimiento, calidad, aceptación y sintonía de sus programas. 

Esta facultad no puede calificarse de "omnímoda", como lo hacen los actores, 
pues si bien es cierto que envuelve modalidades de potestad de reglamentación, que 
desde luego no es extraña a las competencias del organismo en el que reside el poder 
de iniciativa del servicio descentralizado, también lo es que los criterios generales allí 
indicados, deben adecuarse a los parámetros que señala con claridad y precisión la 
propia norma. Además, la misma ley acusada es la que ha previsto la ampliación de 
los plazos de duración de los contratos, cuando faculta al Consejo para autorizar "por 
períodos superiores" a los previstos en el régimen de contratación ordinaria la adjudi
cación de espacios de televisión, y deja vigentes para los demás efectos, las normas del 
estatuto contractual (Decreto 222 de 1983). 

Esta modalidad de reglamentación es la manera como se manifiesta precisa
mente la autonomía administrativa del Establecimiento Público y constituye una de 
las características de la descentralización por servicios como atrás se anotó y no priva 
al Presidente en el caso que se examina, de la facultad reglamentaria que le otorga la 
Constitución. 

3. El artículo 120 de la Carta Política le confiere al Presidente de la República, 
como jefe de Estado y suprema autoridad administrativa la facultad de nombrar y 
remover libremente a los Ministros del Depacho, Jefes de Departamento Administra
tivo y Gerentes de los Establecimientos Públicos Nacionales y en general a sus 
agentes (numerales 1• y 5• del canon citado), esta discrecionalidad no puede ser 
condicionada o limitada por la ley, sin inferir quebranto al ordenamiento superior; 
por ello considera la Corte de acuerdo con la tesis de los actores, parcialmente 
acogida por el Procurador, que son inexequibles los artículos 21 y 22 de la Ley 42 de 
1985 y así lo dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia. 

En efecto, el artículo 21 condiciona la ameritada atribución del Presidente de la 
República, cuando prescribe que el Director de Inravisión, será designado por el Jefe 
del Estado de terna enviada por el Consejo Nacional de Televisión y por un período 
de cuatro años, con lo que se coarta la libre designación y remoción del Director del 
establecimiento multicitado. 

4. Iguales consideraciones resultan predicables del artículo 22, en cuanto 
establece un requisito para que el Director pueda ser retirado del cargo por el 
Presidente de la República, que consiste en que esa determinación sólo puede ser 
tomada "cuando a juicio del Consejo Nacional de Televisión, en decisión tomada 
por mayoría absoluta, se configure una situación que amerite la separación del 
cargo", pues es evidente que la norma hace nugatoria la facultad de libre remoción 
que le compete al Presidente como suprema autoridad administrativa sobre quienes 
tienen a su cargo la dirección de un área de la actividad gubernamental destinada a la 
prestación del servicio público. 

5. El artículo 3.5 sustrae del régimen contractual ordinario los contratos que 
celebre el Instituto Nacional de Radio y Televisión, al prescribir su sujeción a las 
normas del derecho privado, con excepción de los relativos a obras públicas, emprés-
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titos y concesión de espacios de televisión que seguirán rigiéndose por las disposicio
nes establecidas en el Decreto 222 de 1983. 

La adopción de ese régimen contractual especial no genera vicio de inconstitu. 
cionalidad, toda vez que corresponde al legislador determinar el régimen contractual 
o variarlo cuando lo estime aconsejable para el desempeño de las actividades enco-· 
mendadas a los distintos organismos administrativos del Estado. 

6. Pero en cambio, resulta evidente para la Corte que la facultad que consagra el 
artículo 51 para el Ministerio de Comunicaciones es inconstitucional toda vez que lo 
habilita para "dictar las normas tendientes a la implantación en el país del servicio de 
televisión por suscripción" y para "celebrar contratos con particulares para la presta
ción de ese servicio", disposiciones de las cuales se deriva la infracción de preceptos 
de la Carta como pasa a ~xplicarse: 

a) La potestad de legislar para regular el servicio público, esto es para dictar las 
medidas que sean conducentes a su normal prestación, es atribución privativa del 
legislador y de ella no puede desprenderse sino mediante expresa autorización del 
Constituyente, con acatamiento de formalidades especiales, tal como lo prevé el 
artículo 76-12 de la Constitución Nacional. 

b) Pero además, la facultad para celebrar contratos fue reservada por el Consti
tuyente al Presidente de la República y debe ejercer con arreglo a las leyes; por ello, si 
el legislador se la confiere .al Ministerio de Comunicaciones, como lo estatuye la 
precitada norma de la Ley 42 de 1985, infringe el ordinal 11 del artículo 76 en 
concordancia con el 120-13 de la Carta, ya que, aunque la celebración de contratos 
para la prestación de un servicio es una función de naturaleza administrativa, y puede 
ser delegada a los ministros en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 5 del Estatuto 
Superior, tal delegación no puede ser obra de la ley, por cuanto a ésta sólo le compete 
señalar la función que puede ser delegada pero no designar directamente al delegata
rio de la misma. Esta determinación le incumbe en forma exclusiva al Presidente de 
la República. 

Es obligada inferencia de lo que se viene considerando, que el artículo 51 
cuestionado no se aviene a los mandatos constitucionales que se mencionan infringi
dos, y por lo tanto se impone la declaración de lnconstitucionalidad. 

VI. DECISIÓN 

Con fundamento en las consideraciones precedentes la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala Plena, previo estudio de la Sala Constitucional y oído el concepto 
del Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

l. DEcLÁRESE EXEQUIBLES los artículos 1°, 2°, 13 literal i), y 35 de la Ley 42 de 
1985. 

2. DEcLÁRASE IN EXEQUIBLE el artículo 21 en la parte que dice: "de terna enviada 
por el Consejo Nacional de Televisión para un período fijo de cuatro años"; EXEQUI
BLE en lo demás. 
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3. DEcLÁRASE INEXEQUIBLE el artículo 22 en su expresión: "cuando a juicio del 
Consejo Nacional de Televisión, en decisión tomada por mayoría absoluta se 
Configure una situación que amerite )a separación del cargo"; EXEQUIBLE en Jo 
demás. 

4. DEcLÁRASE INEXEQUIBLE el inciso lo del artículo 51 de la citada ley según el 
cual: "El Ministerio de comunicaciones queda expresamente facultado para dictar las 
normas tendientes a la implantación en el país del servicio de televisión por suscrip
ción, bien sea prestado por cable o por cualquier otro sistema. En consecuencia, 
podrá celebrar contratos con particulares para la prestación de este servicio". 

Cópiese, comuníquese, publíquese, insértese en la Caceta Judicial y archívese 
el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Magistrado; 
Rafael Baquero Herrera, Magistrado; José Alejandro Bonivento Femández, Magis
trado; Nemesio Camacho Rodríguez, Magistrado;Jorge Ca·rreño Luengas, Magistra
do; Guillermo Dávila Muñoz, Magistrado; Manuel Enrique Daza Alvarez, Magistra
do; Germán Valdés Sánchez, Magistrado;Jairo E. Duque Pérez, Magistrado; Guiller
mo Duque Ruiz, Magistrado; Jorge Enrique Gutiérrez Anzola, Conjuez; Héctor 
Gómez Uribe, Magistrado; Gustavo Gómez Velásquez, Magistrado;Juan Hemández 
Sáenz, Magistrado; Héctor Ma_rín Naranjo, Magistrado; Lisandro Martínez Zúñiga, 
Magistrado; Fabio Morón Dtaz, Magistrado; Alberto Ospina Botero, Magistrado; 
Jaime Pinzón López, Magistra~o; Edgar Saavedra Rojas, Magistrado; Guillenno 
Salamanca Molano, Magistrado; Rafael Romero Sierra, Magistrado. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Luis Enrique Aldana Rozo y Rafael Baquero Herrera, no 
asistieron a la Sala Plena celebrada el 18 de septiembre del presente año por 
encontrarse con excusa justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



COSA JUZGADA, ERGA OMNES, POR HABER AGOTADO LA CORTE SU 
JURISDICCION. ESTATUTO BASICO DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y 

FINANCIACION PARCIAL DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES. 

La corte remite a sentencia del 19 de julio de 1986. 

Sentencia número 74. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1457. 
Acción de inexequibilidad contra la Ley 58 de 1985. 

Demandantes: Carlos Alfonso Moreno, Jorge Arenas Salazar y José A. Osorio. 

Magistrado.Ponente: doctor ]airo E. Duque Pérez. 

Aprobada según Acta número 57. 

Bogotá, septiembre dieciocho (18) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

l. ANTECEDENTES 

Los ciudadanos Carlos Alfonso Moreno Novoa, Jorge Arenas Salazar y José 
Alejandro Osorio Lozada, en ejercicio de la acción pública que consagra el artículo 
214 de la Constitución Nacional, solicitan a la Corte que declare inexequible, por ser 
contraria a la Constitución la Ley 58 de 1985. 

Agotado el trámite previsto en el Decreto número 432 de 1969, para los procesos 
de constitucionalidad que se promueven en virlud de acción ciudadana, corresponde 
entrar a resolver sobre el fondo de la petición formulada. 

II. NoRMA ACUSADA 

El texto de la norma acusada es del siguiente tenor: 

"LEY 58 DE 1985 
(julio 18) 

"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos políticos y se provee a la 
financiación parcial de las campañas electorales. 
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EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
DECRETA: 

"1. EsTATUTos Y REGISTRO 

Número 2426 

"Artículo lo Las autoridades reconocerán y garantizarán a los ciudadanos el 
derecho a organizarse en partidos políticos que se regirán por sus propios estatutos y 
para los efectos de la presente ley, por las disposiciones aquí consagradas. 

"Artículo zo En sus estatutos los partidos deberán establecer los siguientes 
principios: 

"a) Libertad de afiliación y participación de los afiliados en las decisiones 
relativas a la orientación ideológica y programática del partido y en la selección de sus 
autoridades y candidatos. También deberán otorgar a los afiliados el derecho a 
fiscalizar la gestión de los dirigentes del partido y, en general, las actividades de éste; 

"b) Sometimiento expreso de sus actividades a la Constitución y a las leyes, y 

"e) Publicidad de su régimen patrimonial y contable y del de Auditoría interna. 

"Artículo 3o En los estatutos de los partidos igualmente deberá figurar: 

"a) El nombre del partido, que no podrá incluir denominaciones de personas, ni 
ser expresivo de antagonismos hacia naciones extranjeras, ni en forma alguna 
parecerse o tener relación gráfica o fonética con los símbolos de la Patria; 

"b) El contenido de sus principios políticos, económicos y sociales; 

"e) La declaración de hallarse afiliado a una organización política o partido 
internacional, si lo estuviere; 

"d) El color o colores con los que se distinguirá. Si ha tenido un símbolo o 
emblema, la descripción de éste o del que piense utilizar, y 

"e) La indicación de sus órganos nacionales de gobierno y administración y el 
esquema de su organización regional y local. 

"Artículo 4o Los partidos deberán solicitar ante la Corte Electoral el reconoci
miento de su personería jurídica. Lo harán en memorial suscrito por sus directivas al 
que acompañarán copia de los estatutos y de su última declaración programática. 
Para estos mismos efectos deberán probar la afiliación de por lo menos diez mil 
(10.000) ciudadanos, salvo que en las elecciones para Corporaciones Públicas de 
1982 hubiesen obtenido un número igual o superior de sufragios. 

"La Corte Electoral, dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la 
solicitud, otorgará Personería Jurídica al partido y ordenará su registro, previa 
comprobación de los requisitos señalados en esta Ley. La Corte Electoral exigirá a los 
partidos políticos cada cuatro (4) años, antes de la iniciación de las campañas 
electorales prueba de que cumplen los requisitos legales para mantener vigente su 
personería jurídica. 

"Las reformas estatutarias y las declaraciones programáticas deberán registrarse 
ante la Corte, dentro de la semana siguiente a su adopción. 
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"Artículo 5o Los partidos inscribirán ante la Corte Electoral los nombres de las 
personas que, de acuerdo con sus Estatutos, hayan sido elegidos o designados para 
dirigirlos y para integrar sus órganos de Gobierno y administración. Lo harán dentro 
de los veinte (20) días siguientes a la fecha de la respectiva elección o designación. 
Pero la Corte Electoral podrá de oficio o a solicitud de cualquier persona exigir que se 
verifique la respectiva inscripción y aún realizarla si dispone de la prueba correspon
diente. 

"Cualquier afiliado podrá impugnar ante la Corte Electoral la elección o 
designación de estas directivas dentro de los quince (15) días siguientes a la misma, 
por violación grave de los estatutos del partido. 

"Para todos los efectos a que hubiere lugar, la Corte Electoral solo reconocerá 
como autoridades de los partidos a las personas debidamente inscritas ante ella. 

"Artículo 6o Dentro de los tres (3) meses siguientes a la obtención de su 
personería jurídica, los partidos deberán registrar ante la Corte Electoral los libros de 
contabilidad que ésta señale. En dichos libros constarán, en detalle, el origen y 
cuantía de todos sus ingresos y recursos y el valor de los gastos que efectúen. En la 
relación de ingresos y egresos se indicará el nombre y el NIT de toda persona natural o 
jurídica que en total haga donaciones o reciba pagos durante el año por valor superior 
a doscientos mil pesos ($200. 000) moneda corriente. Las donaciones en especie se 
relacionarán por su valor comercial y no estarán sujetas a este límite si se trata de 
inmuebles. 

"Anualmente presentarán a la Corte el respectivo balance, junto con un infor
me detallado de su situación financiera, suscritos por Contador Público. 

"Artículo 7o A los sectores o movimientos de los partidos se les otorgará Persone
ría Jurídica y el registro que soliciten, si dejan constancia expresa de haberse 
constituido como organizaciones o agrupaciones separadas de éstos. 

"La nueva organización estará obligada a registrar sus propios estatutos, libros y 
denominaciones, símbolos o emblemas que la diferencien claramente del partido 
originario. También inscribirá períodicamente el nombre de sus directivos. 

"Cuando las citadas agrupaciones se reintegren a la organización general del 
partido, no deseen o puedan continuar funcionando o dejen de llenar los requisitos 
legales, así lo expresarán ante la Corte Electoral y solicitarán la cancelación de los 
registros e inscripciones a que se refiere este artículo. La Corte podrá proceder de 
oficio si la pérdida de los requisitos legales constituye hecho notorio. 

"Artículo 8o La Corte Electoral hará públicos los balances que anualmente 
presenten los partidos y sus agrupaciones, la relación de sus ingresos y egresos y el 
informe detallado de su situación financiera. 

"Artículo 9o Tres (3) meses después de realizada toda elección Presidencial, los 
candidatos o las personas que éstos señalen, deberán presentar ante la Corte Electoral 
un informe detallado sobre los ingresos y egresos habidos en relación con la respectiva 
campaña electoral. La Corte hará públicos dichos informes. 
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"Artículo 1 O. Toda asociación u organización sin ánimo de lucro, no constitui
da como partido o agrupación política, que promueva una candidatura a la Presiden
cia de la República o al Congreso, o que recaude o invierta fondos con el propósito 
aludido, debe informar a la Corte Electoral sobre el origen y cuantía de sus ingresos y 
el monto y destino de sus egresos, cuando su valor total por año sea superior a 
quinientos mil pesos ($500.000). La Corte señalará los libros de contabilidad que en 
estos casos deba registrarse ante ella y la época en que deban rendirse los informes, los 
cuales serán dados a conocer a la opinión pública. Si la asociación u organización 
posee personería jurídica, las obligaciones mencionadas las cumplirá su representan
te legal. En caso contrario, quien firme los títulos o maneje los dineros. 

"A las normas del presente artículo quedan sujetas las tesorerías de los partidos 
que lleven cuentas separadas y que no consignen en los libros de éstos el movimiento 
de los foridos a su cargo. 

"Artículo 11. La Corte, mediante resolución, indicará la forma como deben 
rendirse los informes a que se refieren los artículos anteriores y señalará los documen
tos que a ellos se deban acompañar. 

"11. fiNANCIACIÓN PARCIAL DE CAMPAÑAS 

"Artículo 12. Los partidos, sus agrupaciones y candidatos podrán recibir ayudas 
o contribuciones económicas de personas naturales o jurídicas. 

"Ninguna persona podrá donar, en dinero o en especie, a los partidos, sus 
agrupaciones, sus candidatos o a las entidades sin ánimo de lucro que los apoyen en 
una campaña, suma mayor de la que para el debate electoral señale la Corte, de 
conformidad con la presente ley. Tampoco les será permitido donar a varios partidos, 
agrupaciones, candidatos o entidades, valores que sumados superen las cifras que 
igualmente establezca la Corte Electoral. 

"Ningún candidato a la Presidencia de la República o al Congreso podrá invertir 
en la respectiva campaña suma que sobrepase la que fije la Corte Electoral, bien sea 
de su propio peculio o del de su familia. 

"Las sumas a que se refiere este artículo serán fijadas teniendo en cuenta los 
costos de las campañas y la apropiación que el Estado haga para reponer parcialmente 
los gastos efectuados durante ellas. 

"Artículo 13. Las contribuciones en dinero o en especie que se hagan a favor de 
partidos o agrupaciones debidamente registrados y que no excedan los límites que se 
fijen conforme a la presente ley, tendrán el carácter de donación para efectos 
tributarios. Estas donaciones se asimilarán a las efectuadas por las sociedades anó
nimas. 

"También constituyen donaciones los pagos que un tercero haga, dentro de los 
límites señalados por la Corte Electoral, para cancelar obligaciones relacionadas con 
las actividades propias de una campaña electoral, así no se hicieren a nombre del 
candidato o de una de las entidades sin ánimo de lucro de los partidos o de sus 
agrupacwnes. 
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"Artículo 14. Las donaciones que se hagan para un candidato determinado 
deberán ser entregadas al partido o agrupación que lo apoye con indicación expresa 
del nombre del beneficiario. El partido o agrupación correspondiente girará al 
candidato el valor de la respectiva donación. 

"Artículo 15. Toda donación que una persona jurídica realice a favor de una 
campaña elecotral deberá contar con autorización expresa de la mitad más tmo de los 
miembros de la junta directiva o de la asamblea general de accionistas o junta de 
socios, según el caso. De ello se dejará constancia en el acta respectiva. 

"lll. PuBLICIDAD POLÍTICA Y H.EcroRAL 

"Artículo 16. Los partidos, las agrupaciones políticas y los candidatos a cargos de 
elección popular podrán hacer propaganda por todos los medios de comunicación 
con las limitaciones que establezca la ley. 

"Artículo 17. De conformidad con la reglamentación que para el efecto expida 
la Corte Electoral, los partidos o agrupaciones registrados podrán disponer gratuita
mente de espacios en los medios de comunicación del Estado para difundir sus 
principios y programas, sus realizaciones y sus opiniones sobre temas de interés 
nacional. 

"Artículo 18. La televisión y las emisoras oficiales se abstendrán de difundir 
propaganda política distinta de la prevista en el artículo anterior. No obstante, dentro 
de los treinta (30) días anteriores a las elecciones presidenciales, los medios de 
comunicación social del Estado destinarán espacios para que los candidatos a la 
Presidencia de la República expongan sus tesis y programas. 

"La Corte Electoral establecerá par~ cada debate el número y duración de dichos 
espacios y los distribuirá igualitariamente entre los distintos candidatos. 

"Artículo 19. Sólo durante los noventa (90) días anteriores a la fecha del 
correspondiente debate, podrá difundirse publicidad política-electoral por la radio y 
por la prensa. 

"Las estaciones de radio y los periódicos que acepten propaganda política 
deberán prestar sus servicios a todos los que lo soliciten y cobrar tarifas iguales para los 
diferentes partidos, movimi~ntos y candidatos. 

"Los concesionarios de las frecuencias de radio durante los sesenta (60).días 
anteriores al correspondiente debate electoral están en la obligación de pasar publici
dad política a una tarifa inferior a la mitad de la comercial que rija en los seis (6) meses 
anteriores a la fecha del mismo debate. 

"De la publicidad gratuita total o parcialmente, debe quedar constancia escrita y 
se tendrá como donación al respectivo partido, movimiento o candidato, para lo cual 
se estimará su valor con base en las tarifas cobradas a otros partidos o personas. 

"Artículo 20. Los partidos o agrupaciones registrados gozarán de franquicia 
postal durante los noventa (90) días que precedan a cualquier elección popular, para 
enviar, por los correos nacionales, impresos hasta de cincuenta (50) gramos cada uno, 
en número igual al que para cada debate señale la Corte Electoral. La Nación 
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reconocerá a la Administración Postal Nacional el costo en que ésta incurra por razón 
de la franquicia aquí dispuesta. 

"Artículo 21. Los partidos son propietarios del nombre y símbolo que hayan 
registrado en la Corte Electoral. Dicho nombre y símbolo no podrán ser usados por 
ninguna otra organización política reconocida o no. 

"Los dirigentes de la organización que violen esta norma serán sancionados con 
arresto de diez (1 O) a treinta (30) días y con multa hasta de un millón de pesos 
($1. 000. 000), que impondrá el Juez Penal Municipal del lugar donde se cometa la 
infracción. 

"Artículo 22. Las entidades oficiales podrán prestar los servicios de sus talleres de 
impresión a los partidos y agrupaciones registradas ante la Corte Electoral y a los 
candidatos al Congreso. Dichos servicios deberán ofrecerse en condiciones y precios 
que fijarán en resolución motivada y pública los jefes de las respectivas entidades y 
que serán iguales para todos los que los soliciten. 

"Artículo 23. Toda encuesta de opinión de carácter electoral al ser publicada o 
difundida, tendrá que serlo en su totalidad y deberá indicar expresamente la persona 
natural o jurídica que la realizó, la fuente de su financiación, el tipo y tamailo de la 
muestra, el tema o temas concretos a los que se refiere, el área y la fecha o período de 
tiempo en que se efectuó y el margen de error calculado. 

"Durante los treinta (30) días anteriores a una elección, ningún medio de 
comunicación social podrá difundir encuestas de opinión que muestren el grado de 
apoyo ciudadano a los candidatos o prevean el resultado de la elección. 

"Artículo 24. Queda prohibida la utilización de los llamados 'pregoneros' o 
similares en los días de elecciones. La Corte Electoral seiialará la forma como los 
partidos, agrupaciones y movimientos proveerán de votos a los electores y emplearán 
personal de informadores, instructores o vigilantes, cerca a los sitios de votación. 

"IV. DISPOSICIONES VARIAS 

."Artículo 25. La Corte Electoral sancionará a los partidos y agrupaciones que 
violen las normas contenidas en la presente ley, con multas cuyo valor no será 
inferior a cien mil pesos ($1 OO. 000) ni superior a diez millones ($lO. 000. 000), según 
la gravedad de la falta cometida. Las violaciones atribuibles a otras personas las 
sancionará con multas aplicables dentro de los límites aquí establecidos. Para la 
imposición de estas sanciones, la Corte formulará cargos y el inculpado dispondrá de 
un plazo de quince (15) días para responderlos. 

"En el ejercicio de la función de vigilancia atribuida por esta ley la Corte 
Electoral podrá constituir tribunales o comisiones de garantías o vigilancia, ordenar y 
practicar pruebas, revisar libros y documentos públicos y privados, inspeccionar la 
contabilidad de las entidades financiadoras y exigir copias de declaraciones de renta, 
sin que pueda oponérsele reserva de ninguna clase. 

"Artículo 26. Los valores absolutos que esta ley expresa en moneda nacional se 
reajustarán cada cuatro (4) aíios, seis (6) meses antes del respectivo debate electoral, 
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en un porcentaje igual al que registre el índice de precios al consumidor, elaborado 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística. 

"Artículo 27. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

"Publíquese y ejecútese. 

"Dada en Bogotá, D. E., a 18 de julio de 1985". 

111. RAZON~:S Df<: LA DEMANDA 

Plantean los demandantes la inexequibilidad de la Ley 58 de 1985, en su 
integridad, por violación del artículo 2" de la Constitución Nacional por cuanto el 
Congreso excedió sus atribuciones constitucionales y la de los incisos 1" y 2" del 
artículo 4" y del inciso lo del artículo 19, por infracción de los cánones 44 y 42, 
respectivamente, de la Carta. 

Los conceptos en los cuales sostienen los cargos de inconstitucionalidad son los 
siguientes: 

a) En un Estado de Derecho como el nuestro las competencias de los órganos o 
ramas del poder público están claramente señaladas en la Ley o en la Constitución, 
por lo tanto el ejercicio de atribuciones que no aparezcan expresamente consignadas 
en la Carta por parte de cualquiera de éstas, "necesariamente va más allá de los 
límites institucionales, como consecuencia de no haberse ejercido el poder respectivo 
en los términos que la Constitución establece". 

Después de hacer una relación de las normas constitucionales que le atribuyen 
competencia al Congreso de la República concluyen: "por parte alguna encontramos 
previsión específica y concreta que autorice al Congreso para reglamentar los partidos 
políticos, circunstancia por la cual, reiteramos al haberse extralimitado el legislativo 
atribuyéndose una facultad que no le aparece consagrada en la Carta, violó el artículo 
2" de la misma". 

Hacen alusión a que el Constituyente en la Reforma Plebiscitaria de 1957 y el 
Acto Legislativo número O 1 de 1969 se refirió a los partidos políticos tradicionales, el 
Liberal y el Conservador para la alternación en el poder y la paridad política en la 
administración pública y la justicia, pero como reconocimiento y paliativo a la 
situación de violencia que se presentaba, pero jamás llegó a regularlos o a atribuir esa 
facultad a la Ley y que si bien pudieron hacer suponer esta autorización, fueron 
medidas transitorias que desaparecieron hace varios aiios, por lo cual no pueden 
servir de fundamento ... constitucional a la ley cuestionada, así como tampoco, la sola 
mención que se hace en otros textos constitucionales a los "partidos políticos" o 
simplemente a los "partidos". 

Para los actores la regulación de los partidos sólo puede tener ocurrencia, 
mediante una reforma constitucional que expresamente la autorice, afirmación que 
apoyan en el antecedente que sobre el particular existió dentro de la Reforma 
Constitucional de 1979. 

b) Los incisos l" y 2o del artículo 4o de la ley acusada atentan contra el artículo 44 
de la Constitución, por cuanto a su juicio la garantía constitucional de asociarse o no 
es plena, sin limitaciones distintas de la moral o el orden legal, pudiendo obtener el 
reconocimiento de su personería jurídica "no como una imposición sino simplemen-
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te como una demostración del interés del Estado de rodear a las asociaciones de los 
medios, que de considerarse necesarios por éstas, consolidan su fisonomía". 

De otra parte, manifiestan que la libertad de asociación política tampoco supone 
restricción cuantitativa, lo que entorpecería el ejercicio de tan fundamental garantía, 
impidiendo la creación de nuevos partidos y aunque aceptan como deseable que la 
participación política se haga a nivel nacional a través de la respectiva asociación, 
consideran inconveniente y arbitraria la exigencia numérica para ser partido político, 
ya que pondría a las colectividades que no alcancen ese número, al margen de los 
beneficios que otorga la ley creando un intolerable régimen preferencial y haciendo 
que la igualdad política quede desvirtuada. 

e) Respecto del inciso ¡o del artículo 19 sostienen que es violatorio del artículo 42 
del Estatuto Supremo, pues al limitar en el tiempo "la sana y deseable controversia de 
ideas políticas entendida como la reforma (sic) de expresar libre y públicamente lo 
que se piensa y cree, es no solamente atentar gravemente contra la libertad de prensa y 
opinión sino también cercenar de un tajo la razón de ser de la actividad política que se 
pretende salvaguardar". 

Además afirman que se condenan las ideas políticas a la clandestinidad resultan
do altamente perjudiciales para la democracia "pues al limitar de tal manera la 
libertad de prensa y posibilidad de expresión, se fomentan las vías de hecho, de 
considerarse por otros sectores que los canales de las garantías están siendo, sistemáti
camente, cerrados". 

IV. CoNCEPTO DEL PRoCURADOR GENERAL 

En concepto de mayo 26 de 1986, el Jefe del Ministerio Público solicita que la 
Corte declare la inexequibilidad de la Ley 58 de 1985 y como pronunciamiento 
alternativo, para el caso en que se hubieren fallado los procesos números 1378, 1386, 
1400 y 1455, "estar a lo resuelto en la sentencia correspondiente". 

Recuerda el Procurador que tanto la ley como los preceptos de la misma, 
acusados individualmente en esta oportunidad, han sido materia de demandas 
anteriores, motivo por el cual nuevamente reitera y transcribe lo que expresó sobre la 
violación del artículo zo de la Carta, por parte de la Ley 58 de 1985, con ocasión del 
traslado de la demanda correspondiente al expediente número 1380, desaparecido 
dentro de los trágicos sucesos d~l Palacio de Justicia, en el sentido de que:" ... dentro 
de todo el texto constitucional, no encuentra previsión específica y concreta que le 
permita al Congreso definir mediante una ley, el estatuto de los partidos políticos" y 
que el simple reconocimiento de éstos dentro de la Constitución "como órganos 
naturales del sistema representativo", no parece a su juicio "fundamento suficiente 
para deducir que el Congreso tenga facultad para establecer el régimen legal de los 
partidos políticos". 

Seíiala la vista fiscal como corolario forzoso de lo anterior, que "todos los 
artículos que conforman la Ley 58 de 1985 son contrarios al artículo zo de la 
Constitución por haber sido expedidos por el Congreso excediendo los términos que 
establece la Carta". 

No obstante la conclusión anterior, se pronuncia sobre las acusaciones contra 
los artículos 4o y 19 así: 
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l. En relación con el artículo 4" transcribe lo que manifestó dentro de los 
conceptos números 963 (expediente 1385) y 966 (expediente 1378) que: " ... no 
encuentra en la ley indebida aplicación del artículo 44 de la Carta" y que la 
prerrogativa en él contenida "no se limita o altera porque la ley establezca la forma de 
organización de los partidos políticos, ya que dentro de ella en manera alguna, se 
impide o entraba el ejercicio de ese derecho, como tampoco se prevé el deber de 
ejercitarlo". 

Acoge los argumentos de los demandantes en relación con los incisos impugna
dos del artículo 4°, para señalar que si bien, la inexequibilidad no se deduce de la 
violación del canon 44 de la Constitución ella resulta de la "imposibilidad de obtener 
el reconocimiento de la personería jurídica con las ventajas previstas por la Ley 58 de 
1985, por parte de las agrupaciones que no puedan reunir los requisitos numéricos 
con tal fin, lo que infringe la garantía de igualdad implícita en el artículo 16 de la 
Constitución". 

2. Considera el Colaborador Fiscal que el artículo 19 demandado es inexequible 
porque atenta contra la libertad de prensa que garantiza la Constitución en tiempo de 
paz, en la medida en que restringe la difusión de cualquier clase de publicidad 
"quedando comprendida, en consecuencia, la que tiene por finalidad hacer públicas 
las opiniones de los candidatos sobre los temas de interés nacional, la difusión de los 
principios y objetivos de los partidos y los programas de los candidatos". 

V. CoNSIDERACIONES DE LA CoRn: 

Conforme lo advierte el Procurador la Ley 58 de 1985 fue demandada anterior
mente por el ciudadano César Castro Perdomo (expediente número 6-R), con 
similares argumentos a los que ahora exponen los demandantes y sobre ella, la Corte 
Suprema de Justicia en Sala Plena emitió fallo de exequibilidad por ajustarse a la 
Constitución Nacional "en cuanto a la competencia del Congreso para legislar sobre 
la materia". 

Igualmente, los artículos 4o y 19 de la Ley 58 de 198 5, materia de esta 
impugnación, fueron objeto de cargos específicos de inconstitucionalidad dentro de 
los procesos 1.400, 1-R y 6-R así: 

l. El inciso lo del artículo 4o fue acusado parcialmente por el ciudadano José 
Antonio Calves M. (expediente l. 400) y la Corte decidió la exequibilidad de la parte 
acusada en sentencia definitiva del 19 de junio de 1986. Posteriormente fue deman
dado todo el texto del artículo citado y esta Corporación en sentencia de 24 de julio 
del mismo año, dictó fallo de exequibilidad sobre la parte restante de la norma, no 
comprendida en la decisión anterior. 

2. El inciso lo del artículo 19 fue demandado por el ciudadano César Castro 
Perdomo dentro del proceso número 6-R y sobre él recayó la sentencia de 19 de junio 
de 1986 declarando su exequibilidad. 

VI. CosA ¡uzcADA 

Como quiera que la Corte ya emitió pronunciamiento de mérito sobre el fondo 
de lo acusado y considerando que los fallos que se han citado hacen tránsito a cosa 
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juzgada y por ende, producen efecto erga omnes, con carácter absoluto respecto a la 
competencia del Legislador para expedir la Ley 58 de 1985 y definitivo en relación a 
la exequibilidad de los incisos 1 o y zo del artículo 4°, y del inciso 1 o del artículo 19 de la 
misma, resulta improcedente dictar nueva sentencia sobre los cargos que se hicieron 
valer contra la ley citada en los aludidos procesos, por haber agotado la Corte su 
jurisdicción y quedado así, cerradas las puertas a nuevos procesos en razón del efecto 
consumativo de la cosa juzgada. 

VII. Dr:crsróN 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, -Sala Plena-, previo 
estudio de la Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la 
Nación, 

EsT~:sr: a lo decidido en Sentencias del 19 de junio de 1986 y 24 de julio del 
mismo año, mediante las cuales se declaró EXEQUrBLE la Ley 58 de 1985 "en cuanto a 
la competencia del Congreso para legislar sobre la materia" (expediente número 6-R); 
e igualmente exequibles los artículos 19 y 4o de la misma Ley (expedientes números 
1400 y 1-R), respectivamente. 

Cópiese, comuníquese, publíquese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese 
el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Magistrado; 
Rafael Baquero Herrera, Magistrado;] osé Alejandro Bonivento Fernández, Magis
trado; Nemesio Camacho Rodríguez, Magistrado;jorge Carreña Luengas, Magistra
do; Guillermo Dávila Muñoz, Magistrado. 



TODA ACTUACION DE UNA RAMA DEL PODER PUBLICO EN LA 
ACTIVIDAD QUE ES PROPIA DE OTRA REQUIERE MANDATO EXPRESO 
DE LA CONSTITUCION, YA QUE LO CONTRARIO SERIA PERMITIR EL 
DESEQUILIBRIO INSTITUCIONAL, CONTRAVINIENDO LA 
CONCEPCION FILOSOFICA DE LA CARTA. FACULTADES 
LEGISLATIVAS. INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISION 

COMO ENTIDAD ASOCIATIVA DE CARACTER ESPECIAL. 

Hnexequibles el literal del art. 9• y en inciso segundo del art. 11 de la Ley 42 
de 1985. 

Sentencia número 75. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Proceso número 1447. 
Acción de inexequibilidad contra los artículos 9", literal d) y 11, 
inciso segundo, de la Ley 42 de 1985. Consejo Nacional de lnravi
sión. 

Actor: Mario Alario Méndez. 

Magistrado Ponente: doctor Fabio Morón D{az. 

Aprobada por Acta número 57. 

Bogotá, D. E., septiembre dieciocho (18) de mil novecientos ochenta y seis 
(1986). 

l. ANTECEDENTES 

Ante esta Corporación el ciudadano Mario Alario Méndez presentó demanda de 
inexequibilidad contra los artículos 9•, literal d) y 11, inciso segundo, de la Ley 4 2 de 
1985, por la cual se transforma el Instituto Nacional de Radio yTelevisión -Inravi
sión- en una entidad asociativa de carácter especial y se dictan otras disposiciones. 
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}J. TEXTO DE LAS NORMAS ACUSADAS 

"LEY 42 DE 1985 
(febrero 11) 

Número 2426 

"Por la cual se transforma el Instituto Nacional de Radio y Televisión -Inravisión- en 
una entidad asociativa de carácter especial y se dictan otras disposiciones. 

"El Congreso de la República de Colombia, 

"DECRETA: 

"Artículo 9" El Consejo Nacional será el máximo organismo rector de la 
televisión en el país y estará integrado en la siguiente forma: 

"d) Dos representantes del Congreso, uno del Senado de la República y otro de la 
Cámara de Representantes, con sus respectivos suplentes, elegidos por las Cámaras 
respectivas de las Comisiones Sexta. 

"Artículo 11. Los miembros del Consejo diferentes del Ministerio de Comuni
caciones, el Director de Colcultura y el representante del Presidente de la República, 
tendrán los siguientes períodos: 

"Los representantes del Congreso de la República, dos (2) años. 

111. NoRMAS CONSTITUCIONALES QUE SJo: CONSID~:RAN INFRINGIDAS 

Artículos 2°, lO, 20, 55, 78, ordinal 2, y 120, ordinal 5, de la Constitución 
Nacional. 

IV. ARCUM~:NTOS DE LA DJo:MANDA 

Basa el actor la acusación en los siguientes aspectos: 

l. Que el Instituto Nacional de Radio y Televisión -Inravisión-, es una entidad 
descentralizada de aquéllas a que se refiere el artículo 7o del Decreto 130 de 1976, que 
prevé la creación de personas jurídicas sin ánimo de lucro, por la asociación exclusiva 
de entidades públicas y para el cumplimiento de funciones administrativas; como tal, 
y según lo establecido en la misma disposición, le resultan aplicables las normas 
previstas para los establecimientos públicos, sin perjuicio de las particularidades que 
contengan los actos de su creación. 
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2. Que de conformidad con lo establecido mediante el artículo 78, ordinal 2o, 
constitucional, está prohibido al Congreso y a cada una de sus Cámaras inmiscuirse 
por medio de resoluciones o de leyes en asuntos que fueren de la exclusiva competen
cia de las otras ramas del poder público. Sin embargo de lo cual, y con violación del 
precepto constitucional, el Congreso mediante los artículos 9°, literal d) y ll, 
segundo inciso, de la Ley 42 de 1985, dispuso que el Consejo Nacional de Televisión 
estaría integrado, entre otros, por dos representantes del Congreso, uno del Senado y 
otro de la Cámara, con sus respectivos suplentes, elegidos por las comisiones sextas de 
cada una de las cámaras legislativas, y se les señaló un período. El Consejo Nacional 
de Televisión, según lo establecido en el artículo So de la misma Ley, es el organismo 
a cuyo cargo estará la suprema dirección del nuevo Instituto Nacional de Radio y 
Televisión -lnravisión-, el que se ha creado en obedecimiento de lo establecido en la 
Ley 42 de 1985. 

3. Los "representantes del Congreso" lo serían, en verdad, de la persona pública 
de la Nación, y como tales, según el precepto del artículo 120, ordinal 5°, de la 
Constitución, agentes del Presidente de la República, de su libre nombramiento y 
remoción. De manera que no pueden las Cámaras Legislativas ni sus comisiones 
designar representantes suyos en las juntas o consejos directivos de las entidades 
descentralizadas. Al disponerlo así la Ley, infringió la disposición constitucional 
nombrada. 

4. Que lo anterior supone también violación de los artículos 2°, lO, 20 y 55 de la 
Constitución Nacional. El artículo 2° establece que los poderes públicos han de ser 
ejercidos en los términos que la Constitución consagra, de manera que con las 
disposiciones legales impugnadas se violó también este precepto, en tanto que 
constituyen el ejercicio de un poder público, el de hacer las leyes y determinar la 
estructura de la administración nacional, por parte del Congreso, por fuera de los 
términos establecidos en la Constitución, y especialmente en los artículos 78, ordinal 
2" y 120, ordinal 5°. Por análoga razón fue violado el artículo lO, que establece que es 
deber de todos los nacionales y extranjeros en Colombia vivir sometidos a la Constitu
ción. Y lo fue también el artículo 55, que establece la separación entre las varias 
ramas del poder público, por la indebida interferencia de! Congreso en asunto de la 
privativa competencia de otra de las ramas del poder público, la Rama Ejecutiva. 

5. El demandante transcribe apartes de las sentencias de 22 y 28 de octubre de 
1971 del Consejo de Estado y sentencia de 6 de septiembre de 1984 de la Corte 
Suprema de Justicia, como antecedentes jurisprudenciales de la violación constitu
cional que alega. 

V. CoNCEPTo DEL PRocuRADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

El Procurador General de la Nación emitió concepto en los siguientes términos: 

l. Que en virtud de la Ley 42 de 1985, el Instituto Nacional de Radio y 
Televisión se transformó en una entidad asociativa de carácter especial, de segundo 
grado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente, conformada por la asociación de la Nación -a través del 
Ministerio de Comunicaciones-, la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
- Telecom- y el Instituto Colombiano de Cultura -Colcultura-, sujeta a la tutela del 
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Ministerio de Comunicaciones, cuyo objetivo principal es la prestación de los 
servicios públicos de televisión y radiodifusión oficial. 

2. Que en el concepto emitido por ese Despacho dentro del Proceso número 
1308 se dejó sentado que "por las características estructurales que le asigna la 
mencionada ley a lnravisión, se evidencia que se trata de una entidad descentralizada 
indirecta, de las normadas en los artículos 4o del Decreto 3130 de 1968 y 7o del 
Decreto 130 de 1976, sujeta al régimen de los Establecimientos Públicos, sin 
perjuicio de las particularidades asignadas por el acto que originó su transforma
ción ... La Ley 42 de 1985, al no haber creado una nueva categoría jurídica de 
organismo estatal, el Instituto Nacional de Radio y Televisión -por fuerza de las 
características que le otorgó el legislador- vino a quedar clasificado dentro de las 
entidades descentralizadas indirectas, como Establecimiento Público". 

3. Es principio fundamental de nuestro Estado de Derecho que cada una de las 
Ramas del Poder Público ejerzan sus funciones en forma separada, "pero colaboran 
armónicamente en la realización de los fines del Estado" (art. 2 y 55 de la C.N.). 
Igualmente en el artículo 78-2 ibidem, se prohíbe al Congreso y específicamente a 
cada una de las Cámaras "inmiscuirse por medio de resoluciones o de leyes en 
asuntos que son de la privativa competencia de otros poderes". 

4. Que además, debe agregarse que dada la existencia de la separación de las 
Ramas del Poder Público, cada una ejerce un control sobre las otras, y es así como por 
ejemplo el Congreso de la República despliega sobre la Administración varios 
controles, entre otros los consagrados en los artículos 96, 97, 102, 103-4, 131 y 134 
de la Constitución Nacional, en donde se permite a las Cámaras citar a los Ministros 
y otros altos funcionarios de la Administración, para que informen sobre determina
dos asuntos o actuaciones; solicitar informes escritos o verbales para conocer asuntos 
de la Administración; nombrar comisiones para que adelanten investigaciones en la 
Administración; la Cámara es la encargada de fenecer y examinar la cuenta del 
Presupuesto y el Tesoro. 

5. Que en este orden de ideas considera el Despacho que al disponer las normas 
acusadas que dos Representantes del Congreso, específicamente de cada una de las 
Cámaras, hagan parte del Consejo Nacionai de Televisión, viola los artículos 2°, 55 y 
78-2, de la Constitución, por cuanto no respeta la separación de los poderes públicos, 
además de que el Congreso actuaría como co-administrador, lo cual no le está 
permitido, inmiscuyéndose en forma indebida en asuntos privativos de la Rama 
Ejecutiva: pues es apenas obvio, que si tales miembros del Congreso quienes tienen a 
cargo la elaboración de las leyes, adoptan algunas determinaciones en el seno del 
Consejo Nacional de Televisión, estarían administrando y quedarían comprometi
dos con las decisiones tomadas, haciéndose nugatorio el control del Congreso sobre 
esta parte de la administración. 

6. Que en razón de lo anotado, el Procurador General de la Nación considera 
que son inconstitucionales los artículos 9", literal d), y 11, inciso segundo, de la Ley 
42 de 1985, en donde se consagra que representantes del Senado y la Cámara hagan 
parte del Consejo Nacional de Televisión y se les señala período, por violación de los 
artículos 2°, 55, 78-2 de la Constitución, que establecen el principio de la separación 
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de los poderes públicos, como también la prohibición que tiene el Congreso de la 
República de inmiscuirse por medio de resoluciones o leyes en asuntos de privativa 
competencia de otros poderes, en este caso de la Rama Ejecutiva, y es que como lo 
afirma la Corte quien vigila no puede, ni debe hacer parte de los organismos 
sometidos a su vigilancia o control. 

Igualmente se infringe el artículo 120-5 constitucional que dispone que los 
representantes de la Nación en las Juntas Directivas de los Establecimientos Públicos, 
y otros entes descentralizados, tienen la calidad de agentes del Presidente de la 
República y por tanto son de su libre nombramiento y remoción. De manera que no 
pueden las Cámaras designar representantes suyos ante tales juntas, por expresa 
prohibición de la Carta, que le atribuye esta función exclusivamente al Presidente de 
la República. Y por ende también se violan los artículos lO y 20 del Estatuto Superior 
que consagran el sometimiento y respeto a la Constitución. 

VI. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

La Corte tiene competencia para decidir sobre. la demanda de inexequibilidad 
presentada contra los artículos 9°, literal d) y ll, de la Ley 42 de 1985, por mandato 
expreso del artículo 214 de la Carta. 

De acuerdo con la materia objeto de esta decisión, se encuentra que son dos los 
temas que ameritan pronunciamiento, así: 

l. Función Administrativa - Función Legislativa 

Por mandato de la Constitución, artículo 55, los poderes están divididos pero 
actúan armónicamente en la realización de las funciones del Estado. Por ello, las 
funciones que desarrollan cada una de las ramas del poder público son separadas, 
pero tal separación no es del todo absoluta sino relativa, esto es, la Rama Legislativa 
además de cumplir las funciones que le son propias (artículo 76 de la Carta), realiza 
algunas de carácter fiscalizador y algunas de carácter jurisdiccional, entre otras. Así 
mismo, el Poder Ejecutivo cumple además de las funciones que le son propias 
algunas de carácter legislativo, pero por vía excepcional, esto es, cuando los casos de 
Estado de Sitio. Emergencia Económica, cuando actúa revestido de facultades por el 
legislativo, precisas y protémpore (art. 76, ord. 12), en armonía con el artículo 118-8 
de la Carta, etc. 

Toda actuación de una rama del poder público en la actividad que es propia de 
otra, requiere mandato expreso de la Constitución, ya que lo contrario sería permitir 
el desequilibrio institucional, contraviniendo la concepción filosófica de la Carta. 
Claro está, que sin adoptar posiciones extremas frente al punto que se trata, ya que no 
es menester que la intervención de una rama en la actividad de otra esté determinada 
en forma minuciosa y precisa tal como lo tiene establecido la jurisprudencia: 

"Como todas las ramas del Poder Público, de acuerdo con el artículo 55 de la 
Constitución, tienen funciones separadas, los actos de una de ellas no pueden invadir 
las atribuciones propias de las otras, para limitarlas o condicionarlas a formalidades o 
hechos no previstos de modo expreso en la respectiva norma constitucional, porque si 
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proc~de así, además de obrar sin la necesaria competencia, rompe el equilibrio entre 
las ram'as del poder para subordinar la actividad o las atribuciones de una de ellas a la 
voluntad de la otra, con evidente violación del artículo citado. Sin embargo, procede 
advertir que no siempre es posible ni sería conveniente que el ejercicio de las 
atribuciones conferidas a las distintas ramas del Poder Público, en especial a la 
Ejecutiva, esté determinado y especificado en forma minuciosa y precisa; de ahí que 
exista una amplia zona sujeta a las llamadas facultades implícitas porque, dada la 
variedad de circunstancias, de hechos y acontecimientos, no sería dable trazar de 
antemano una pauta rígida para todas las actuaciones" (sentencia de 25 de mayo de 
1961). 

De otro lado, es de anotarse que la Constitución prohíbe expresamente en su 
artículo 78-2, que el Congreso y cada una de sus Cámaras se inmiscuyan por medio 
de resoluciones o de leyes en asuntos que son de privativa competencia y conocimien
to de las demás ramas del poder público. 

Así mismo, se concluye que tal decisión tiene varios objetivos: de un lado, 
establecer el campo de actuación de las ramas ejecutiva, legislativa y jurisdiccional y 
de otro, evitar la concentración del poder en una sola rama, mantener el equilibrio en 
el ejercicio de sus funciones a fin de impedir cualquier abuso o extralimitación y 
establecer un control recíproco entre las distintas ramas. 

Con estos criterios, se procede a abordar el estudio de la excquibilidad de las 
normas acusadas. 

2. Funciones administrativas del Congreso 

Teniendo en cuenta este fenómeno en que una rama del poder público aparece 
actuando en el ámbito que normalmente es de la competencia de otra, corresponde 
centrar el estudio en las autorizaciones que otorga la Carta al Congreso para realizar 
tareas administrativas y poder establecer si la función que se refieren las normas 
acusadas viola o no la Constitución. La jurisprudencia de la Corte al respecto ha 
dicho: 

"La Constitución prevé que es el Congreso el que por medio de la Ley 
'determina la estructura de la administración nacional' (art. 76-9) y 'regula los otros 
aspectos del servicio público ... y dicta las normas correspondientes a las carreras 
administrativa, judicial y militar' (art. 76-10), que es el Congreso el encargado de 
'establecer y regular las condiciones de acceso al servicio público, de ascensos por 
méritos y antigüedad, y de jubilación, retiro o despido' (art. 62 C.N. y 5• del 
Plebiscito de 1957). 

"Es el Constituyente tan cauteloso guardian de la autonomía entre la adminis
tración y la legislación o política legislativa, que cuando de manera excepcional 
autoriza expresamente al Congreso para que algunos de sus integrantes concurran a 
entidades administrativas, sólo lo permite con carácter 'informativo... ante los 
organismos nacionales de planeación' (C. N. art. 80), o para que aquéllos apenas se 
hagan presentes como observadores 'con voz en los organismos departamentales de 
planeación que organice la Ley' (C.N. art. 186), pero bajo ninguna circunstancia 
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como 'coadministradores', ni con voto o facultad decisoria. Ni se olvide tampoco que 
lo dispuesto en la Constitución sobre inhabilidades (art. 108) e incompatibilidades 
(art. 1 09) entre cargos administrativos y legislativos, está indicando el mismo celo d~l 
Constituyente por preservar la autonomía de la actividad en unos y otros ... " (Corte 
Suprema de Justicia, sentencia de 6 de septiembre de 1984, Magistrado Ponente; 
doctor Manuel Gaona Cruz). 

De otro lado, ha de observarse que la Ley 42 de 1985, transformó el Instituto 
Nacional de Radio y Televisión -lnravisión- en una "entidad asociativa de carácter 
especial" a la cual le corresponde la prestación de los servicios públicos de radio y 
televisión oficiales. Asociación que agrupa a entidades públicas tales como el Minis
terio de Comunicaciones, Empresa Nacional de Telecomunicaciones -Telecom-, el 
Instituto Colombiano de Cultura -Colcultura-, sometiendo los estatutos que han de 
regular el nuevo ente público a las normas de la misma. Ley 42 de 1985, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente de segun
do grado, del orden nacional, sujeto a la tutela del Ministerio de Comunicaciones. 

Lo anterior indica que aun cuando la Ley utilizó una nomenclatura distinta para 
designar el nuevo ente público o mejor no determinó la categoría que a éste debía 
asignarse de acuerdo con el Decreto 3130 de 1968, no por ello ha de concluirse que 
este "nuevo" ente llamado "lnravisión" haya mutado su naturaleza y por ello sigue 
siendo un establecimiento público como organismo descentralizado en el cual 
concurren los requisitos correspondientes, toda vez que es de creación legal, encarga
do principalmente de atender funciones administrativas conforme a las reglas de 
derecho público y dotado de personería jurídica, autonomía administrativa, patrimo
nio independiente y tutela por parte del poder central. 

De acuerdo con el artículo 76-9 de la Carta, le corresponde al Congreso 
determinar mediante la Ley, la estructura de la Administración Nacional, mediante 
la creación de ministerios, departamentos administrativos y establecimientos públi
cos, así como fijar las escalas de remuneración correspondientes a las distintas 
categorías de empleos y el régimen de sus prestaciones sociales. 

De lo anterior se deduce que el Congreso, por Ley, puede señalar la composi
ción del Consejo Nacional de Televisión ya que se trata de una forma de establecer la 
estructura de administración del ente público que se pretende crear. Pero cosa 
distinta es que la misma ley incluya dentro de la composición de dicho Consejo 
Nacional de Televisión a personas, que por mandato expreso de la Constitución, no 
pueden en su condición de tales intervenir en asuntos que son de la privativa 

· competencia de otros poderes (artículo 78-2 de la Carta). Así también lo estableció la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia cuando examinó un caso similar en 
relación con el Consejo Superior del Departamento Administrativo del Servicio 
Civil. En la parte pertinente dijo la Corte: 

"2. Sin embargo, cosa diferente acontece con la parte restante del mismo 
precepto acusado frente a los insoslayables mandatos de los artículos 2°, 55 y 78-2 de 
la Constitución. En estos se deja nítidamente sentado que ningún poder es omnímo
do en su estructura ni en su funcionamiento (art. 55), sino que ha de ejercerse en los 
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'términos de la Constitución' (art. 2°) y que una de las prohibiciones impuestas al 
Congreso es la de 'inmiscuirse por medio de resoluciones o de leyes en asuntos que 
son de la privativa competencia de otros poderes' (art. 78-2), como lo es en efecto la 
privativa competencia de 'administrar' que tiene el Presidente de la República como 
'Suprema Autoridad Administrativa' (art. 120) y sus Ministros y Jefes de Departamen
to Administivo como 'Jefes Superiores de la administración' (art. 13 5), y que es el 
Presidente y no el Congreso el investido por la Carta para efectuar 'la distribución de 
los negocios. Según sus afinidades entre Ministerios y Departamentos Administrati
vos ... ' (art. 132, in c. 2°). 

"Por tanto, al disponerse en el artículo 22 de la Ley 13 de 1984 que el Consejo 
Superior del Servicio Civil (que es un organismo de la Rama Administrativa del 
Poder Público y no de la Legislativa, encargado por lo tanto de 'administrar' y no de 
'legislar'), estará integrado además por una representación paritaria de los partidos 
liberal y conservador de miembros del Congreso, se quebrantan, de la manera vista, 
los artículos zo, 55, 78-2, 120, 132, inciso 2o y 13 5 de la Carta, conforme a los cuales 
en síntesis, no le está permitido al Congreso 'coadministrar', así como tampoco le esta 
permitido a la administración 'colegislar', ya que cuando el ejecutivo legisla extraor
dinariamente (art. 76-12) o excepcionalmente (art. 121 y 122) lo hace como Gobier
no (art. 57), en sentido político, y no como Administrador, y porque expresamente se 
lo permite la Constitución ... " (Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, sentencia de 6 
de septiembre de 1984, Magistrado Ponente doctor Manuel Gaona Cruz). 

Se observa claramente que los artículos 9°, literal d) y 11, inciso segundo, de la 
Ley 42 de 1985, violan la Carta fundamental en sus artículos 2o, en virtud a que la 
soberanía que reside esencial y exclusivamente en la Nación y de la que emanan los 
poderes públicos, no se ha ejercido en los términos que la Constitución establece; el 
55, por rompimiento del equilibrio institucional de la separación de los poderes; el 
78-2, cuando se atribuyen competencias que expresamente están prohibidas por la 
Constitución; el 120-5, ya que la competencia privativa de administrar le correspon
de al Presidente de la República como suprema autoridad administrativa, y además 
cuando el artículo 11, inciso segundo, de la Ley 42 de 1985 establece período de dos 
años para los Representantes del Congreso toda vez, que los agentes de la administra
ción son de libre nombramiento y remoción del Presidente de la República. Así 
mismo, los Congresistas como Representantes de la Nación no son agentes del 
Gobierno como es evidente y fluye de su propia naturaleza política y jurídica. 

DECISIÓN 

Por lo antes expuesto, la Corte Suprema de Justicia previo estudio de la Sala 
Constitucional y oído el señor Procurador General de la Nación, 

DECIDE: 

Declarar INEXEQUIBLES el literal d) del artículo 9" y el inciso segundo del artículo 
11 de la Ley 42 de febrero 11 de 1985, que disponen: 

"Artículo 9" El Consejo Nacional será el máximo organismo rector de la 
televisión en el país y estará integrado en la siguiente forma: 
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d) Dos representantes del Congreso, uno del Senado de la República y otro de la 
Cámara de Representantes, con sus respectivos suplentes, elegidos por las Cámaras 
respectivas de las Comisiones Sexta. 

"Artículo 11. Los miembros del Consejo diferentes del Ministerio de Comuni
caciones, el Director de Colcultura y el representante del Presidente de la República, 
tendrán los siguientes períodos: 

"Los representantes del Congreso de la República, dos (2) años. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael Ba
quero Herrera, José Alejandro Bonivento Fernández, Nemesio Camacho Rodríguez, 
Jorge Carreño Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, 
Germán Valdés Sánchez,Jairo Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz,Jorge Enrique 
Gutiérrez Anzola, Conjuez; Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez,Juan 
H ~rnández Sáenz, H éctor M arín Naranjo, Lisandro Martínez Zúñiga, F abio M orón 
Dzaz, Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, Edgar Saavedra Rojas, Guillermo 
Salamanca Molano, Rafael Romero Sierra. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Luis Enrique Aldana Rozo y Rafael Baquero Herrera, no 
asistieron a la Sala Plena celebrada el 18 de septiembre del presente año, por 
encontrarse con excusa justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



FACULTADES LEGISLATIVAS, LA LEY MARCO POR SUS 
CARACTERISTICAS Y CONTENIDOS, UNA VEZ TRAMITADA A 
INSTANCIAS DEL GOBIERNO Y SANCIONADA COMO TAL POR EL 
PRESIDENTE, ES GENERAL, CON MAS POLITICAS QUE HIPOTESIS 
CONCRETAS, ORIENTACIONES QUE DECISIONES ESPECIFICAS. 
COMERCIO EXTERIOR O REGIMEN ADUANERO EN LA INTENDENCIA 
DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA Y EN LAS INTENDENCIAS Y 

COMISARIAS FRONTERIZAS. 

linexequible e) del artículo 13 de la Ley 22 de 1985. Hnexequible Decreto 
número 470 de 1986 artículos 21literal e); artículos 23,27, 29 y su parágra
fo 30, 31, 32, 33, 34 y parágrafo 35, 36,37 y 38 y su parágrafo y el artículo 39. 

Sentencia número 76. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1465. 
Normas acusadas: Ley 22 de l985, artículo 13literal e); Decreto-ley 
número 470 de 1986, artículos 21, literal e), 23, 27, 29 y su 
parágrafo, 30 a 33, 34 y su parágrafO; 35 a 38 y su parágrafo; y 39. 

Demandante: Guillermo Chahín Lizcano. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime Pinzón López. 

Aprobada por Acta número 58. 

Bogotá, D. E., septiembre veinticinco (25) de mil novecientos ochenta y seis 
(1986). 

El ciudadano Guillermo Chahín Lizcano; en ejercicio de la acción pública 
consagrada en el artículo 214 de la Constitución Política, solicita a la Corte la 
inexequibilidad del literal e) del artículo 13 de la Ley 22 de 1985, así como de los 
artículós 21literal e), 23, 27, 29, 30 a 33, 34 y su parágrafo, 38 y su parágrafo y 39. 
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Una vez admitida la demanda, se corrió traslado al Procurador General de la 
Nación, quien por medio de oficio número 1037 de junio 7 de 1986, emitió concepto 
de rigor. 

Surtidos los trámites previstos en el Decreto número 432 de l969la Corte entra 
a decidir sobre el fondo de la demanda. 

l. TEXTOS o¡,~ LAS NORMAS ACUSADAS 

De la Ley 22 de 1985, en la parte que se subraya es el siguiente: 

"Artículo 13. De conformidad con lo previsto en el numeral 12 del artículo 76 
de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias, por el término de doce (12) meses contados a partir de la 
vigencia de la presente ley, para los siguientes fines: ,, 

"e) Expedir el régimen aduanero y cambiario para la Intendencia de San Andrés 
y Providencia y las demás Intendencias y Comisarías fronteriws. ,, 

Las normas acusadas del Decreto-ley número 470 de 1986, son las siguientes: 

"Artículo 21. Se encuentran excluidos del impuesto a las ventas los siguientes 
hechos generadores realizados en los municipios de Leticia, Puerto Inírida y Mitú: 

"e) La importación, al territorio de estos municipios, de los bienes indicados en 
los artículos 27 y 28 de este Decreto, así como su venta y entrega en dichos lugares. 

H ,, 

"Artículo 23. Decláranse exentos de toda clase de impuestos los alimentos, 
elementos de aseo, medicamentos para uso humano o veterinario y los materiales 
para construcción de vivienda provenientes de los países que colinden con los distritos 
fronterizos de las intendencias y comisarías y que se destinen exclusivamente al 
consumo dentro de los mismos. 

"Artículo 27. A partir de la vigencia del presente Decreto, estará exento de 
derechos de aduana el ingreso al país de vehículos de navegación clasificables por la 
posición arancelaria 89. O l. 89.00 no producidos en el país, que se destinen al 
transporte de carga y pasajeros en los ríos de las intendencias y comisarías, y al 
cabotaje entre ias Islas de la Intendencia Especial de San Andrés y Providencia y el 
territorio continental colombiano". 

"Artículo 29. El Gobierno Nacional procederá a sei'lalar tarifas arancelarias 
preferenciales para la importación de maquinarias y equipos que no se produzcan en 
el país y que estén destinados al montaje de nuevos proyectos industriales, agroindus
triales, forestales y pesqueros o al ensanche de los mismos en el territorio de las 
actuales intendencias y comisarías o de las que se creen en el futuro. 



250 CACETA jUDICIAL Número 2426 

"Parágrafo. Las previsiones de este artículo no son aplicables a los montajes y 
ampliaciones que realice la industria petrolera y de servicios a ésta, los cuales se 
regirán por las normas actualmente vigentes". 

"Artículo 30. Las importaciones que realicen las intendencias y comisarías y las 
entidades descentralizadas que presten sus servicios de transporte aéreo y fluvial, 
principalmente desde y hacia dichas entidades territoriales, tendrán la exención de 
derechos de aduana, en los términos y condiciones previstas en los artículos 2o y 3o del 
Decreto número 2367 de 1974 y normas que los modifiquen". 

"Artículo 31. Las empresas ensambladoras de vehículos automóviles y motoci
cletas, debidamente reconocidas por la Superintendencia de Industria y Comercio, 
gozarán de la exención de derechos de aduana para los conjuntos desarmados 
(C.K.D.) que se utilicen en la producción de vehículos destinados y matriculados 
exclusivamente al servicio en el territorio de los distritos fronterizos de las intenden
cias y comisarías, incluida la Intendencia Especial de San Andrés y Providencia". 

"Artículo 32. Para efectos de acogerse a este régimen, las empresas ensamblado
ras podrán solicitar la devolución de los derechos de aduana pagados en relación con 
los bienes a que hace referencia el artículo anterior, mediante el procedimiento que 
se indica a continuación: 

"l. En relación con los bienes indicados, la declaración de Despacho para 
consumo deberá presentarse por separado en la Aduana en cuya jurisdicción se 
encuentre la planta ensambladora. 

"2. La solicitud de devolución deberá acompañarse de certificación expedida 
por la autoridad de tránsito de la localidad de destino, en la cual conste que los 
vehículos han sido matriculados en dicha localidad. La certificación deberá incluir 
los números de placas fronterizas que hayan sido asignados". 

"Artículo 33. Facúltase al Instituto Nacional de Tránsito y Transporte, Intra, 
para que establezca una placa fronteriza para los vehículos y motocicletas que hayan 
sido objeto· de los beneficios previstos en este Decreto. Para tal efecto, deberá tenerse 
en cuenta la restricción contemplada en los artículos 28 y 31 del presente Decreto". 

"Artículo 34. Los vehículos y motocicletas a los cuales se les asigne placa 
fronteriza sólo podrán circular. en la jurisdicción de los distritos fronterizos de la 
intendencia o comisaría en la cual estuvieren matriculados. 

"Cuando se requiera una internación temporal por fuera del límite territorial 
señalado en este artículo se deberá solicitar permiso al Administrador de la Aduana de 
la jurisdicción en la cual se encuentre matriculado el vehículo, previa constitución 
de la garantía que señale el Director General de Aduanas. en todo caso, el tiempo 
total de la internación temporal al resto del territorio nacional, no podrá exceder de 
noventa (90) días durante el año. 

Parágrafo. Las autoridades aduaneras procederán a retener el vehículo que se 
encuentre fuera del área para la cual se concedió la exención sin autorización del 
Administrador de la Aduana de la jurisdicción donde se encuentre matriculada, y 
darán traslado del hecho a la justicia penal aduanera". 
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"Artículo 35. Quien destine los bienes que mediante este Decreto se eximen 
total o parcialmente del pago de derechos de aduana, a fines o lugares distintos de los 
determinados en el régimen preferencial respectivo, sin el lleno de los requisitos 
contemplados en el artículo siguiente de este Decreto, incurrirá en contravención 
penal aduanera, la cual se sancionará con la imposición de una multa equivalente al 
precio de la mercancía a los usos o lugares previstos para tener derecho a la 
exoneración. 

Si transcurrido treinta (30) días de ejecutoriada la providencia que impone la 
sanción no han sido satisfechas las exigencias previstas en este artículo la mercancía 
pasará al Fondo Rotatorio de Aduanas para los fines pertinentes. 

En ningún caso, el cumplimiento de la sanción sustituye el procedimiento 
previsto en el artículo siguiente de este Decreto". 

"Artículo 36. Los bienes que mediante este Decreto se eximen total o parcial
mente del pago de impuestos de aduana, y/o impuesto sobre las ventas, solo podrán 
destinarse a luso o consumo en el territorio nacional por fuera de la región para la cual 
se otorgó la exoneración, previo el pago de todos los derechos no cancelados 
conforme a las normas vigentes sobre la materia". 

"Artículo 37. Si en los eventos previstos en el artículo 26 del presente decreto los 
bienes han ingresado en transgresión del estatuto penal aduanero o del mandato a que 
se refiere el artículo 3 3 que origine su retención, las autoridades de que traten los 
citados artículos 26 y 35 o la penal aduanera, los retendrán a prevención". 

"Artículo 38. Las mercancías importadas al puerto libre de San Andrés y 
Providencia, estarán exentas de derechos de aduana y sólo causarán un impuesto de 
consumo, a favor de la Intendencia, del diez ( l 0%) por ciento sobre el valor CIF de 
las mercancías. 

El tipo de cambio aplicable será el señalado por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público para la liquidación de los derechos de aduana". 

Parágrafo. No darán lugar a liquidación ni al pago del impuesto de consumo de 
que trata el presente artículo los víveres y alimentos de primera necesidad; las drogas; 
los animales para el uso y consumo local; los materiales de construcción; las 
maquinarias, repuestos, equipos y elementos destinados a la prestación de servicios 
públicos; las mercancías extranjeras llegadas en tránsito para su desembarque futuro 
en otros puertos; las naves para el transporte de carga, pasajeros o mixtos, siempre y 
cuando presten servicio continuo entre el territorio de San Andrés y Providencia y 
cualquier otro puerto. 

"Artículo 39. El impuesto de consumo a que se refiere el artículo anterior, sobre 
las mercancías extranjeras que importen los comerciantes de la Intendencia Especial 
de San Andrés y Providencia, a través de las zonas francas establecidas y que se 
establezcan en el territorio continental colombiano, será del cinco (5%) por ciento 
liquidado en la forma prevista en dicho artículo". 
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11. CoNCEPTo nr: LA VIOLACIÓN 

El demandante manifiesta que el texto acusado de la Ley 22 de 198 5 viola los 
artículos 76 numerales 12 y 22; 79; 120-22; 2; 55 y 205 de la Constitución Nacional. 
Las normas del Decreto 4 70 de 1986, -considera el actor- viola los artículos 118-8; 
120-22; 205; 2 y 20 de la Carta. 

Fundamenta los quebrantos constituCionales así: 

l. Respecto del literal e) del artículo 13 de la Ley 22 de 1985, sostiene que el 
Congreso no podía, sin agraviar la Constitución, expedir dentro de una ley de 
facultades, disposición como la antedicha puesto que, careciendo como carece de 
plena libertad legislativa respecto de materias como el régimen aduanero y cambia
rio, mal puede delegar en el Ejecutivo, su ejercicio. 

Dice el demandante que como consecuencia de las limitaciones que el consti
tuyente ha impuesto al Congreso en su actividad legislativa, estas fueron desbordadas 
al expedir la norma legal, entre las que refiere aquéllas por las cuales sólo pueden 
expedirse mediante el mecanismo "colegislativo de las leyes marco previsto por el 
ordinal 22 del artículo 76", limitándose el órgano legislativo a expedir unas leyes 
especiales que sólo pueden enunciar las normas generales a las cuales debe sujetarse 
el Gobierno para su regulación. 

Sostiene el demandante, que el Congreso en esas materias no tiene capacidad 
legislativa libre para regularlas por ley· ordinaria. Las regulaciones sobre régimen 
aduanero y cambios internacionales, así sea para una parte del territorio nacional, 
deben ser objeto de la Ley marco expedida según lo dispone el artículo 76 ordinal 22, 
y no pueden en consecuencia ser objeto de la ley ordinaria y menos de una ley de 
facultades extraordinarias. 

Delegó, prosigue, una función que el mismo Congreso no tenía y estableció al 
Gobierno unas limitaciones temporales, en relación con la capacidad de expedir 
decretos que desarrollen los temas objeto de las leyes marco, limitaciones no previstas 
por la Constitución en su artículo 120 ordinal22 y en el mismo del artículo 76, según 
inciso segundo del artículo 79. 

Se respalda en la historia de la ley, como consta en los Anales del Congreso que 
aportó con la demanda, y afirma, que en el presente caso, el Gobierno no presentó a 
la consideración del Congreso un proyecto de ley marco sobre cambios internaciona
les y régimen aduanero para San Andrés y Providencia y las demás Intendencias y 
Comisarías fronterizas; y tampoco pidió que se le concedieran facultades para legislar 
en estas específicas materias. El16 de noviembre de 1983 se debatió este aspecto en la 
comisión primera del Senado "y el ponente adicionó con cinco nuevos artículos para 
agregar al proyecto, entre los cuales aparece uno de facultades extraordinarias al 
Gobierno para que legisle sobre temas no incluidos en el proyecto gubernamental". 
Del nuevo artículo propuesto se destaca el literal b) que dice: 
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"b) Expedir el régimen aduanero y cambiario correspondiente a la Intendencia 
de San Andrés y Providencia:" 

En la misma sesión el ponente explicó la razón de la inclusión del nuevo texto 
así: 

"Yo no tuve inconveniente en aceptar que la comisión redactara unos artículos 
que, de paso, fueron aprobados en una gran asamblea en San Andrés, de todos los 
sectores importantes de San Andrés, para adicionarlos al proyecto como artículos 
nuevos. Como era mucho más fácil, debido a que no es del todo expedito legislar 
sobre comercio exterior, sobre impuesto sobre las ventas, sobre inmigración y 
asentamiento, acordamos darle facultades al Presidente en un artículo muy claro que 
fue redactado y que, inclusive, está respaldado por el señor Ministro de Gobierno. 

Así que como ese artículo deja mucho más claro todo y en mejores condiciones 
a la Intendencia de San Andrés y Providencia, yo no tuve inconveniente en reempla
zar el artículo 21". 

Luego, dadas las discrepancias surgidas en el seno de la Comisión Primera del 
Senado, una subcomisión redactó el artículo definitivo, dentro del cual el artículo 13 
literal e) dice así: 

"Artículo 13. De conformidad con lo previsto en el numeral 12 del artículo 76 
de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República, de precisas 
facultades extraordinarias por el término de doce (12) meses, contados a partir de la 
vigencia de la presente ley, para los siguientes fines: 

"e) Expedir el régimen aduanero y cambiario para la Intendencia de San Andrés 
y Providencia y las demás intendencias y comisarías fronterizas:" 

Esta parte de sus argumentaciones las concluye el acusante diciendo que "el 
congreso otorgó al Presidente unas facultades extraordinarias para 'expedir el régimen 
aduanero y cambiario para la intendencia de San Andrés y Providencia y las demás 
Intendencias y Comisarías fronterizas', que éste no le había solicitado, que no le 
podía solicitar y que aquél no le podía conceder:•: 

Dice el demandante, que el Congreso en esas materias no tiene capacidad 
legislativa libre para regularlas por ley ordinaria. Las regulaciones sobre régimen 
aduanero y cambiario, así sea para una parte del territorio nacional deben ser objeto 
de la Ley Marco expedida según lo dispone el artículo 76 ordinal 22, no pueden en 
consecuencia, ser objeto de la ley ordinaria y menos de ley de facultades al Gobierno. 

Delegó, prosigue, una función que el mismo Congreso no tenía y estableció al 
Gobierno unas limitaciones temporales, en relación con la capacidad de expedir 
decretos que desarrollen los temas objeto de las leyes marco, limitaciones no previstas 
por la Constitución en su artículo 120 ordinal 22, ni en ningún otro. 

b) Otras de las limitaciones constitucionales citadas es la resultante de la reserva 
del Gobierno tratándose de los temas del numeral 22 del artículo 76, según el inciso 
segundo del artículo 79. 
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Se respalda en la historia de la ley, como-eonsta en los anales del Congreso que 
aportó con la demanda, y afirma que en el presente caso el Gobierno no presentó a la 
consideración del Congreso un proyecto de ley marco sobre cambios internacionales 
y régimen aduanero para San Andrés y Providencia y las demás Intendencias y 
Comisarías fronterizas; y tampoco pidió que se le concedieran facultades para legislar 
en estas específicas materias, cuando era por tanto de iniciativa del Congreso haberlas 
concedido, con violación por esta razón de las normas superiores de la Carta. En 
desarrollo de sus premisas, comienza por el proyecto presentado por el Ministro de 
Gobierno el 1 o de agosto de 1983, en el cual el artículo 13 no aparece, ni en la 
exposición de motivos de la cual se acompai'ió. En octubre de 1983, en la ponencia 
para primer debate, presentó el ponente un pliego de modificaciones al articulado sin 
afectar el texto esencial. El 16 de noviembre de 1983 se debatió en la Comisión 
primera del Senado y "el ponente la adicionó con cinco artículos nuevos para agregar 
con lo cual aparece comprobada la inconstitucionalidad que afecta a la norma legal 
que acusa como violatoria de los artículos 2, 55, 76 (numerales 12 y 22) y 79, 120-22, 
y 205 de la Constitución Nacional". 

2. Respecto de los artículos acusados del Decreto-ley número 470 de 1986 que 
desarrolló parcialmente las facultades que se conceden por los literales e) en cuanto al 
fomento económico y e) en cuanto al régimen aduanero y cambiario del mencionado 
artículo 13, precisa las violaciones constitucionales así: 

a) El Presidente sólo puede expedir normas relacionadas con el régimen de 
aduanas, comercio exterior, tarifas aduaneras y cambios internacionales, en desarro
llo de las leyes que contempla el numeral 22 del artículo 76 de la Carta y en 
concordancia con la función constitucional señalada en el numeral 22 del artículo 
120. Es al Gobierno a quien compete en forma exclusiva la presentación de los 
proyectos de ley sobre estas materias para consagrar las pautas generales a las cuales se 
sujetará en su desarrollo el -Presidente, en uso de su poder reglamentario ampliado, 
atribuido específicamente por el artículo 120-22. 

La forma del Decreto-ley está constitucionalmente excluida para las materias en 
cuestión por el artículo 120-22 de la Carta, del modo que esa norma lo dispone, pues 
los funcionarios del Estado sólo pueden realizar aquellas funciones atribuidas por la 
Constitución y la ley . 

. b) Las normas acusadas del Decreto-ley en cuestión, configuran una deficiente y 
por lo mismo irregular utilización de las facultades concedidas. Las dictadas no 
constituyen un régimen, para nada se refieren al tema cambiaría y son apenas 
disposiciones inconexas que tienden a regular aspectos muy particulares de la activi
dad aduanera. 

e) Existe una evidente desviación en cuanto a que las facultades precisas eran 
para " ... expedir el régimen aduanero y cambiario ... " y no para simplemente, 
disponer la exoneración de impuestos de aduana a unos conjuntos CKD, para la 
fabricación de automóviles con destino a las Intendencias y Comisarías fronterizas o 
para reproducir; con alguna modificación, la norma sobre el impuesto de consumo, 
que grava las importaciones a San Andrés y Providencia. 

En conclusión las normas acusadas ~iolan también lo dispuesto en los artículos 
76-12 y 118-8. 
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3. En apoyo a su disertación el actor incluye aportes jurisprudenciales doctrina
les y legislativos sobre el tema. 

III. CoNcEITo DEL PRocURADOR 

El concepto fiscal solicita que se declare la inexequibilidad de los textos aludidos 
en la demanda, con las siguientes apreciaciones: 

l. En materia de cambio internacional, régimen de aduanas, la iniciativa le 
corresponde privativamente al Ejecutivo, pero los parámetros dentro de los cuales se 
deben desarrollar esas políticas, sólo pueden ser dictados por el Congreso. Los 
órganos legislativo y ejecutivo, si bien cumplen funciones separadas, deben actuar 
armónicamente en procura del fin buscado, dejando a salvo la independencia de 
ejercicio, esencial en nuestro Estado de Derecho. 

El precepto del literal e) del artículo 13 de la Ley 22 de 1985 es inconstitucional, 
porque el Congreso al conceder facultades extraordinarias para expedir el régimen 
aduanero y cambiario de la Intendencia de San Andrés y Providencia e Intendencias y 
Comisarías fronterizas, en concepto del Procurador, otorgó facultades que no tenía, se 
extralimitó en las funciones constitucionales que le son propias, y vulneró así el 
artículo 76-12, de la Constitución. Si sólo le es dable expedir leyes marco en esas 
marterias no cabe duda que esos temas no pueden ser objeto de facultades extraordi
narias, como lo hizo el legislador mediante la ley acusada parcialmente. 

Todo ello traduce una violación a su vez del artículo 120-22, por cuanto las 
facultades extraordinarias al ejecutivo le recortaron su función constitucional ya que 
no se le fijaron reglas a este respecto. 

Participa de los argumentos del acusante en que si el Gobierno no solicitó las 
facultades que le confirió el Legislador, se otorgaron motu proprio por el Congreso, 
sin que constitucionalmente tuviera esa atribución. 

2. Los artículos 2 y 55 fueron vulnerados toda vez que se violó el principio de la 
separación de las ramas del poder público, al invadir el Congreso la órbita del 
Ejecutivo, concediendo las facultades en materias que no le habían sido pedidas, 
cuando la iniciativa era de la rama ejecutiva. 

3. En relación con las acusaciones de los textos del D. L. 4 70 de 1986, como su 
sustento legal reside en el artículo 13-e) de la Ley 22 de 1985, y es inexequible, igual 
suerte corre lo accesorio. 

Los textos acusados, son violatorios de los artículos 120-22, 205 y 20, y no del 
artículo 118-8, pues en opinión del Procurador las facultades extraordinarias por 
parte del Ejecutivo, "es válido ejercerlas utilizando más de un instrumento normati
vo, y si las ejerce dentro de los términos temporales y materiales establecidos por el 
Congreso, no podrá hablarse de exceso en su ejercicio, cuando ellas no se desarro
llen, o sólo se ejerzan parcialmente en su totalidad, pero, a través de varios decretos". 

Si es función constitucional propia del Presidente la regulación del cambio 
internacional con base en las pautas que le fije el legislador en leyes marco, no era 
posible que se hiciera uso de decretos leyes, que son exclusivamente los previstos en 
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los artículos 76-ll; 76-12; 80; 121 y 122 de la Constitución, en materia como la 
aduanera y cambiaría, cuya regulación se encuentra por fuera de los decretos con 
fuerza legal, por expresa disposición de la Carta. El Presidente entonces, extralimitó 
sus funciones al regular los temas cambiarios mediante decretos leyes. 

4. Para el Procurador no se violó el artículo 2" de la Constitución, si se parte del 
supuesto de que las facultades extraordinarias estuvieron bien conferidas, porque no 
aparece que exista invasión de órbita constitucional alguna por parte de la Rama 
Ejecutiva frente a la Legislativa y viceversa, ya que cada una actuó en ejercicio de las 
atribuciones constitucionales que les eran propias. 

IV. CoNSID~:t~ACIONES DE LA CoRTE 

l. Competencia 

A la Corte el artículo 214 de la Carta, le asigna competencia para decidir sobre 
las acusaciones de inexequibilidad de las leyes y de los "decretos dictados por el 
Gobierno en ejercicio de las atribuciones de que tratan los artículos 76 numerales 11 
y 12". 

De la misma manera la Constitución, en su artículo 216, al asignar la compe
tencia del Consejo de Estado sobre acusaciones de inconstitucionalidad de los 
"Decretos dictados por el Gobierno" excluye los correspondientes al ejercicio de las 
facultades de que tratan los mencionados artículos. 

El literal e) del artículo 13 acusado, se encuentra en la Ley 22 de 1985 por lo 
cual encaja dentro de la primera parte del numeral 2 del artículo 214 de la Carta y la 
Corte decidirá sobre su exequibilidad. 

En cuanto al Decreto-ley número 4 70 de 1986, por haber sido dictado en 
ejercicio facultades legislativas la Corte decidirá también sobre su exequibilidad. 

2. De la iniciativa legal 

El acto legislativo número 1 de 1968, al modificar los artículos 76 y 79 de la 
Constjtución, otorgó al Congreso en forma ordinaria la facultad de hacer las leyes, las 
cuales pueden tener origen en cualquiera de las dos Cámaras a propuesta de sus 
respectivos miembros o de los ministros del Despacho, pero limitó la iniciativa del 
Congreso para ampliar la del Gobierno, cuando por el inciso 2" del artículo 79 reservó 
a la exclusiva iniciativa del ejecutivo las leyes a que se refieren los ordinales 3, 4, 9 y 
22 del artículo 76 y las que decreten inversiones públicas o privadas, las que ordenen 
participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas, las que crean 
servicios a cargo de la nación o los transpasen a ésta, las que autoricen aportes o 
suscripciones del Estado a empresas industriales o comerciales y las que decreten 
contribuciones nacionales respecto de las cuales el Congreso no podrá dictar o 
reformar leyes si no por iniciativa del Gobierno. 

Respecto del numeral22 del artículo 76, a petición del ejecutivo al Congreso, la 
Carta le autoriza "dictar las normas generales a las cuales deba sujetarse el Gobierno 
para los siguientes efectos: organizar el crédito público; reconocer la deuda nacional y 
arreglar su servicio; regular el cambio internacional y el comercio exterior, modificar 
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los aranceles tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas" 
(subraya la Corte). 

Los inspiradores de la reforma, los autores nacionales, la Corte y el Consejo de 
Estado, han precisado que como consecuencia de la ampliación de la iniciativa de la 
ley para el Gobierno, éste de manera exclusiva propondrá la tramitación de la ley y el 
Congreso durante sus debate discutirá el proyecto gubernamental, dado que la 
exclusividad de iniciativa no implica ni impone incompetencia al legislador para 
estudiar y decidir el contenido general de la ley marco prospectada; con la única 
excepción del artículo 80 de la Carta. 

Esta Ley se caracteriza por señalar principios, pautas, métodos, políticas genera
les de actividad gubernamental, respecto de los temas indicados en el numeral 22 del 
artículo 76 y así se les conoce como "marco" determinando los linderos y contenidos 
amplios sobre materias allí señaladas, pero se deja su concresión al Ejecutivo por 
medio de "Decreto", como lo predica el numeral22 del artículo 120 de la Constitu
ción. 

La Ley Marco por sus características y contenidos, una vez tramitada a instancia 
del Gobierno, y sancionada como tal por el Presidente, es general, con más políticas 
que hipótesis concretas; orientaciones que decisiones específicas. 

Está vedado frente a ellas al legislativo, por imperio del inciso 2o del artículo 76 y 
numeral 22 del 76, sin previa iniciativa gubernamental, tramitada a propuesta de los 
congresistas o legislar ordinariamente o facultar extraordinariamente al Ejecutivo 
respecto de las mismas y prohibido la tramitación, sin sujeción gubernamental, 
introducir normas tendientes a legislar sobre ellas o conceder al ejecutivo facultades 
pro-témpore relacionadas con esas materias; la reserva de la iniciativa inhibe el 
legislador para la producción de leyes marco. Sin embargo, una vez el Gobierno ha 
hecho uso de tal iniciativa, no puede impedir a su instancia la culminación del 
correspondiente trámite legislativo. 

3. De la exequibilidad de/literal e) del artículo 13 de la Ley 22 de 1985 
La primera acusación se fundamenta en que dicho literal no lo tenía el proyecto de la 
ley, con lo cual se ha quebrantado la reserva de su iniciativa al Gobierno. 

El proyecto de la ley, de origen gubernamental, no contenía el texto acusado 
como se lee en los Anales del Congreso del 3 de agosto de 1983 correspondiéndole el 
número 22 (páginas 1039- 1042 y folios 36 a 37 del expediente), ni tampoco el pliego 
de modificaciones que corre publicado en los Anales del Congreso del20 de octubre 
de 1983, páginas 1615 a 1616 (folio 40). 

En el acta número 21 de la Comisión Primera, sesiones ordinarias, del día 16 de 
noviembre de 198 3, como aparece publicada en los Anales del Congreso del día 2 de 
abril de 1984, en la página 46 se encuentra la proposición número 39 suscrita por dos 
senadores y el Ministro de Gobierno, como "proyecto de articulado para agregar al 
proyecto de Ley número 22 sobre intendencias y comisarías, del cual interesa 
transcribir lo siguiente: 

G. CONST.-SEGUNOO SEM.86 · 17 
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:'Artículo ... De conformidad con el numeral 12, artículo 76 de la Constitución 
Política, concédese facultades extraordinarias al Presidente de la República, por un 
término de doce (12) meses, contados a partir de la vigencia de la presente Ley, para 
los siguientes efectos: 

"b) Expedir el régimen aduanero y cambiario correspondiente a la Intendencia 
de San Andrés y Providencia: 

En la página 99 de los Anales del Congreso (folio 52), correspondiente a la 
edición del 30 de abril de 1984, aparece publicado el texto del proyecto con las 
modificaciones sugeridas por la subcomisión designada en la sesión del! o de diciem
bre de 1983, acta número 25 y el artículo 13 se registra así: 

"Proyecto de Ley número 22 de 1983. 

Por el cual se dictan normas sobre el régimen administrativo de las intendencias 
y comisarías, se faculta al Presidente de la República para reorganizar el Departamen
to Administrativo contractual y fiscal en estas entidades territoriales, se crea el Fondo 
de Desarrollo Intendencia! y Comisaria! y se dictan otras disposiciones (modificado). 

El Congreso de Colombia, 

"DECRETA: 

"Artículo 13. De conformidad con lo previsto en el numerall2 del artículo 76 de 
la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias, por el término de doce ( 12) meses, contados a partir de la vigencia de 
la presente ley, para los siguientes fines: 

"e) Expedir el régimen aduanero y cambiario de San Andrés y Providencia y las 
demás Intendencias y Comisarías fronterizas". 

De lo transcrito se desprende que el tenor acusado surgió durante el debate de la 
ley mediante una proposición que suscribió el Ministro de Gobierno de la época y dos 
miembros de la comisión primera, y que luego en las deliberaciones posteriores, su 
texto fue ampliado para abarcar la Intendencia de San Andrés y Providencia y las 
Intendencias y Comisarías Fronterizás. 

La reserva de la iniciativa prevista exige la proposición proveniente del Gobierno 
pero no llega a excluir la actividad legislativa en manera tal que el Congreso deba 
aprobar el proyecto como se lo presentó el Ejecutivo. El mismo artículo 79 en su 
inciso 4o contempla esta posibilidad para el Congreso, con la excepción de las 
materias referidas en el artículo 80 de la Carta. Así pues, no se invaden los fueros 
gubernamentales ni se desconocen, por este aspecto de la exclusividad en la iniciati
va, cuando en el debate el Gobierno o los Congresistas, o bien, uno y otros de 
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consuno, introducen modificaciones relacionadas con los temas reservados en su 
iniciativa al Ejecutivo. Por consiguiente, el tenor que se acusa, no viola el inciso 2o 
del artículo 79 de la Constitución. 

El actor ha considerado, que la violación radica en que el legislador tiene 
prohibido facultar extraordinariamente al Presidente para expedir por medio de 
decretos leyes las normas generales a las que se refiere el artículo 76 ordinal 22 de la 
Carta. 

Se colige del artículo 76-12, que la Carta le impide al Congreso, revestir al 
Presidente de facultades que no sean precisas, temporales y que no están comprendi
das dentro de sus atribuciones constitucionales. La misma disposición deja decidir al 
Congreso sobre la conveniencia y la necesidad de tal revestimiento, pero la Constitu
ción no prohíbe de una manera que pueda atribuir al legislador extraordinario el 
proferimiento de las leyes contempladas en el numeral 22 del mismo artículo. 

Pero en la especie del literal acusado, aunque se trata de un revestimiento de 
facultades al Presidente, de cuyas necesidad y conveniencia públicas la Corte no 
entra a examinar, para que expidiera un régimen sobre materias específicas de las 
enumeradas en el ordinal 22 del artículo 76, se observa que no se le atribuyó la 
expedición de un estatuto marco sobre Comercio Internacional o aduanero para San 
Andrés y Providencia y las demás Intendencias y Comisarías fronterizas, y que, el 
Congreso no indicó las bases de esa ley para "dictar las normas generales a las cuales 
deba sujetarse el Gobierno ... " (art. 76-22). Por ese aspecto la Constitución resulta 
quebrantada y el texto es inexequible. 

Ni la ley, de la cual hace parte el texto acusado, ni éste en especial, constituyen 
pauta general u orientación alguna que deba seguir el Gobierno para dictar los 
decretos cuyo contenido y alcance desarrollen los asuntos de cambio internacional, 
comercio exterior o régimen aduanero en la Intendencia de San Andrés y Providencia 
y en las Intendencias y Comisarías fronterizas. 

En otros términos, el Congreso puede revestir al Presidente de facultades 
extraordinarias, sobre aquellos asuntos que por sí sólo como legislador ordinario, le 
esté atribuido. Como el Congreso no puede expedir un estatuto cambiario o aduane
ro sino solamente sentar las pautas generales de los mismos, el otorgamiento de 
facultades al Presidente para la expedición de tales estatutos, contenidos en el artículo 
19 literal e), resulta inexequible. 

De otra parte la precisión en el ejercicio de las facultades legislativas exigida por 
el artículo 76-12 de la Constitución Nacional, es característica ajena a las normas que 
el legislativo puede dictar según el numeral 22 del artículo 76; y la temporalidad del 
revestimiento de facultades, limita en ese aspecto las atribuciones constitucionales 
que le concede al Ejecutivo el numeral 22 del artículo 120, respecto de los temas 
materia de una ley cuadro. 

4. De las normas del artículo 120-22 de la Constitución 

Como se ha dejado visto a petición del Gobierno el legislativo dicta las normas 
en forma ordinaria a las cuales debe sujetarse el Presidente en relación con los temas 
indicados por el numeral 22 del artículo 76, y corresponde al Gobierno actuar 
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respecto de ellas, dictando las normas específicas y concretas par cada una de 
conformidad con el marco trazado por aquél. 

Los decretos con esa-maJerialidad, que se dictan siempre y cuando exista la Ley 
de pautas generales que corresponda, tienen la característica de ser impersonales, 
abstractos, y de gozar de la misma generalidad y obligatoriedad de la Ley, además 
solamente pueden ser derogados por el Gobierno. La actividad y función administra
tivas, se cumplen también por medio de actos generales. El artículo 120-22 de la 
Carta, otorga al Presidente de la República, como Jefe de Estado y Suprema 
autoridad Administrativa, la facultad de expedir estos decretos, para organizar el 
crédito público; regular el cambio internacional y comercio exterior y modificar los 
aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas, con 
sujeción a las reglas previstas en las leyes a que se refiere el ordinal 22 del artículo 76. 
De otra parteiel artículo 205 se define con las características de Decretos, las normas 
relacionadas con la tarifa del impuesto de aduanas. 

A partir de 1968, se otorgó al Ejecutivo la iniciativa colegisladora exclusiva en 
determinadas materias; se trasladó a la función administrativa algunos temas, como 
los del numeral 22 del artículo 120; y se dejó a la función legislativa la facultad de 
proferir encuadramientos genéricos y previos a la actividad administradora, amplián
dole sus atributos constitucionales, contrapuestos con los limites indicados por la "ley 
de pautas generales", a la Corte Suprema de Justicia le confirió el control constitucio
nal de las leyes, y al Consejo de Estado el de los Decretos que expida el Ejecutivo 
como tal sobre dichas materias. 

La Corte sobre la naturaleza del tratamiento a esas materias sostuvo en sentencia 
del 29 de noviembre de 1969, lo siguiente: 

"En efecto, la reforma de 1968, entre sus propósitos y características, más que 
un desplazamiento de competencias del Congreso hacia el ejecutivo, procuró la 
delimitación de su alcance, la simplificación de las tareas propias de la rama 
legislativa, a fin de que no sea ya necesario, ni por lo mismo tampoco admisible a la 
luz de la Carta, que el legislador se ocupe de formular normas en detalle en las leyes 
sobre determinadas materias, como las relativas a la administración pública, perso
nal, asignaciones y prestaciones, crédito, comercio y cambio exterior aranceles y 
aduanas, por ejemplo (numeral 9• y 22 del artículo 76) asuntos respecto a los cuales 
sólo le es dable trazar pautas generales, preceptos orgánicos directrices, especies de 
marcos o cuadros para la acción propia de la rama ejecutiva, encargada entonces, por 
Ministerio de la Constitución y no sólo por abstención voluntaria del Congreso, de 
dar desarrollo a tales leyes cuadro mediante su aplicación a las circunstancias 
cambiantes de cada momento, a la realidad actual, según la apreciación libre de la 
conveniencia de señalar dentro de las pautas o directrices de que se trata, las fórmulas 
o preceptos concretos que encuentre más aconsejables. 

"Es que se trata de cuestiones eminentemente técnicas, en esos sus desarrollos, 
que deben someterse tan sólo a la potestad legislativa, intangible en el Congreso, de 
formular una política, una tendencia, de crear un haz de instrumentos, de esbozos o 
pautas, dejando enton.ces las soluciones concretas, que puedan alterarse o variarse, a 
la flexible apreciación y decisión de las autoridades administrativas". 
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En consecuencia, los asuntos a que se refieren los artículos 76-22 y 120·-22 de la 
Carta, se tramitan en dos momentos uno de carácter legislativo, que se ejerce y se 
agota cuando el Congreso dicta las pautas generales, y otro de carácter administrativo 
cuya órbita de acción es más amplia y que se ejerce con la expedición de decretos 
ejecutivos, que no obstante participar de la obligatoriedad y generalidad de la ley, no 
poseen su misma jerarquía, pues no son de naturaleza legislativa, y no tienen por 
tanto fuerza de ley, dado que el constituyente de 1968, efectuó una distribución de 
competencias sobre tales asuntos, con la cual restringió la competencia legislativa y 
amplió la competencia administrativa sin desplazamiento de una u otra. 

La Corte reitera su incompetencia para tramitar y decidir las acusaciones de 
inexequibilidad de los decretos expedidos en ejercicio de la facultad emanada del 
artículo 120-22 de la Carta, porque ella indica claramente cuales son los Decretos 
sometidos al control constitucional de la misma Corporación. Sin embargo, en 
cuanto al Decreto-ley número 470 de 1986, no se inhibe de resolver, porque fue 
dictado por el Presidente con fundamento en facultades extraordinarias. Decreto que 
resulta inconstitucional, si se considera que el Acto Legislativo número 1 de 1968, 
sometió las materias aduanera y cambiarías a un especial tratamiento por parte del 
Estado, sólo puede expedir un régimen como el contenido en el mencionado Decreto 
número 470, en desarrollo de lo contemplado en el artículo 120-22 de la Constitu
ción, y no como lo hizo, en ejercicio de facultades extraordinarias. 

La inexequibilidad de los artículos acusados del Decreto en análisis se produce, 
en primer lugar, como secuela del vicio adolecido por el literal e) del artículo 13 de la 
Ley 22 de 1985 estudiado; y, en segundo lugar, por que la Constitución no permite al 
Presidente expedir decretos con fuerza de Ley ( 118-8) sobre las materias que, según el 
artículo 76-22 de la Carta, deben ser objeto de una ley de pautas generales. 

V. DECISIÓN 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena-, previo estudio de su 
Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

Rt~SUELVE: 

l. DECLARAR INEXEQUIBU~, el literal e) del artículo 13 de la Ley 22 de 1985, que 
dice: 

"e) Expedir el régimen aduanero y cambiario para la Intendencia de San Andrés 
y Providencia y las demás Intendencias y Comisarías fronterizas. 

2. DECLARAR INEXEQUIBLE, del Decreto-ley número 4 70 de 1986, los siguientes 
textos:artículo21, literalc);artículos23, 27, 29ysuparágrafo, 30, 31, 32, 33, 34ysu 
parágrafo, 35, 36, 37, 38 y su parágrafo y el 39. 

Cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese 
el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael Ba
quero Herrera, .José Alejandro Bonivento Fernández, Nemesio Garnacha Rodríguez, 
Jorge Carreño Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, 
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]airo E. Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jaime 
Giraldo Angel, Osear Peña Alzate, Conjuez; Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez 
Velásquez, Juan Hernán~ez Sáenz, Héctor Marín Naranjo, Lisandro Martínez 
Zúñiga, Fabio Morón Dzaz, Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, Rafael 
Romero Sierra, Edgar Saavedra Rojas, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Luis Enrique Aldana Rozo y Rafael Baquero Herrera, no 
asistieron a la Sala Plena celebrada el veinticinco de septiembre por encontrarse con 
excusa justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



AUMENTO DE SUELDOS PARA EL PERSONAL DOCENTE. 
FACULTADES PRO TEMPORE. NO EXISTE QUEBRANTO 
CONSTITUCIONAL EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES POR EL 
EJECUTIVO PUESTO QUE COMO ES LA LEY LA QUE DETERMINA LA 
REMUNERACION DEL gMPLEADO PUBLICO LA PUEDE MODIFICAR EL 

LEGISLADOR EXTRAORDINARIO. 

!Exequible el art. 17 del Decreto nnn de 1986 y el art. 28 del mismo Decreto 
número 111 de 1986. 

Sentencia número 77. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1475. 
Normas Acusadas: Decreto-ley número 111 de 1986 artículo 17 
numeral 2• fragmento inciso 1•, fragmento literal h) y parágrafo; 
artículo 28 fragmento inciso 1• y fragmento inciso 2•. 

Demandante: Adalberto Carvajal Salcedo. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime Pinzón L. 

Aprobada por Acta número 58. 

Bogotá, D. E., septiembre veinticinco (25) de mil novecientos ochenta y seis 
(1986). 

En ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 214 de la Constitu
ción Nacional, el ciudadano Adalberto Carvajal Salcedo, presentó demanda de 
inexequibilidad contra el artículo 17 parcialmente, y, contra el artículo 28 parcial
mente, del Decreto-ley número lll de 1986. 

Una vez admitida la demanda, se corrió traslado al Procurador General de la 
Nación, quien ha emitido su concepto de rigor, en virtud de lo cual la Corte entra a 
estudiar el fondo del asunto. 
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l. TEXTOS DE LAS NORMAS ACUSADAS 

En la parte que se subraya es el siguiente: 

"Artículo 17. 

l. ... 

Número 2426 

2. Los procentajes, liquidados sobre la asignación básica recibida a 31 de 
diciembre de 1985 conforme a lo dispuesto en el artículo 1' del Decreto-ley número 13 4 
del mismo año, así: 

a) ... 

h) Los maestros de enseñanza pre-escolar, vinculados antes del 23 de febrero de 
1984, el 1 5% sobre la asignación básica que devengaban a J 1 de diciembre de 1985. 

"Parágrafo. Los funcionarios vinculados a partir de la vigencia del Decreto-ley 
número 13 4 a los empleos a que se refiere este artículo y los que en adelante se vinculen 
a dichos cargos, tendrán derecho al porcentaje que les cm-responda conforme a lo 
establecido m el presente artículo, siempre y cuando aprueben el concurso y llenen los 
requisitos para el ejercicio de los empleos, de acuerdo con la reglamentación que 
establezca el Gobierno Nacional, excepto los contemplados en literal h) de este artículo 
cuyo sueldo sn'á el del grado que acreditan en el escalafón nacional docente y de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 1' de éste Decreto". 

"Artículo 28. Al personal docente y directivo docente se le aplicará la escala de 
viáticos fijada en cada una de las entidades territoriales, siempre y cuando ésta no sea 
superior a la del sector central de la administración nacional así como a su régimen. 
En este evento se aplicará la que rija para el personal administrativo del Ministerio de 
Educación Nacional. 

Los viáticos para el personal docente y directivo docente se calcularán sobre la 
asignaCión básica mensual que le corresponda según la escala señalada en el artículo 
primero del presente Decreto, sin incluir primas, sobresueldos o bonificaciones 
adicionales". 

11. LA DEMANDA 

El actor estima violados los artículos 16, 17, 20, 30, 32, 39, 76-12, 118-8, 120-2 
y 122 de la Constitución. 

El concepto de la violación se desarrolla así: 

a) Desde cuando se empezaron a producir los reajustes salariales en el sector 
oficial por Decreto-ley, tanto la asignación básica como el porcentaje, en lo relacio
nado con lo docente, se han incrementado en la proporción al aumento del costo de 
la vida. Sin embargo, la norma acusada establece que los porcentajes deberán ser 
liquidados sobre la asignación básica recibida a 31 de diciembre de 1985, lo cual 
implica una congelación de los ingresos, disminución inconstitucional de los salarios 
de los docentes pues la ley de facultades al Ejecutivo fue para incrementarlos y no 
para congelarlos. 
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b) El trabajo profesional es un bien que goza de la especial protección del Estado 
y la intervención del Gobierno en política de precios y salarios debe estar orientada a 
la defensa de las clases proletarias en particular, y si no es posible desmejorar las 
condiciones de los trabajadores dentro de un estado de emergencia económica, 
mucho menos dentro de la normalidad y so pretexto de ejercer facultades conferidas 
precisamente para lo contrario. 

e) Con ocasión de las facultades que el Congreso le otorgó al Presidente este 
decidió derogar, o por lo menos cambiar, el sentido de los artículos 32, 33 y 34 del 
Estatuto Nacional Docente, eliminando el único incentivo que permitía o justificaba 
la aplicación de tales normas: un salario justo y equitativo, acorde con las responsabi
lidades que impone el ejercicio de cargos directivos en el campo docente. 

d) El cumplimiento de la misión del trabajo de supervisión o inspección 
educativa, se concreta en la orientación de los educadores para cuyo desarrollo, estos· 
docentes han gozado siempre de viáticos, que entran a formar parte del salario. 
Cuando se suprime el sistema de su liquidación con desmejoramiento, se está frente a 
una rebaja de salarios que también es violatoria de la Constitución, por lo menos en 
aquellos aspectos donde los viáticos llenan las necesidades de alojamiento y manu
tención. 

e) Es una discriminación irracional entre rectores de establecimientos de educa
ción básica secundaria, directores de establecimientos rurales, directores de núcleos 
e internados escolares, colonias escolares de vacaciones y directores de establecimien
tos de educación pre-escolar, de una parte y los demás docentes directivos a quienes 
se rebaja el salario. Lo cual viola el principio universal de derecho según el cual, 
todos los ciudadanos ante la Ley. 

111. CoNCEPTO DEL PRocuRAIX)R 

El concepto fiscal solicita la declaración de exequibilidad de los textos acusados, 
para ello hace las siguientes apreciaciones: 

a) La norma ha sido dictada dentro del término previsto por la ley, por lo cual el 
Presidente de la República no excedió las facultades extraordinarias en cuanto a 
término se refiere. 

b) Respecto del alcance debe tenerse en cuenta que el incremento de los salarios 
y demás retribuciones debía hacerse con base no solo en la variación de los índices de 
precios, sino también en la disponibilidad de recursos fiscales del Gobierno Nacio
nal, de modo que el Ejecutivo no tenía la obligación de aumentar las remuneraciones 
en todos los aspectos, ni de hacerlo por el mismo valor, ni debía sujetarse exactamen
te a las escalas e incrementos hechos en los años anteriores, pues en tal caso, así lo 
habría precisado la ley de facultades. 

e) No constituye un exceso en ejercicio de las autorizaciones dadas por la Ley 1 • 
de 1986, el haber establecido las bases para la liquidación de los viáticos y un tope a 
los mismos, ni el haber determinado los requisitos a los funcionarios vinculados a 
partir del Decreto número 134 de 1985, para tener derecho al porcentaje correspon
diente, pues "todos estos aspectos hacen parte de la fijación de las escalas de salarios y 
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régimen de comisiones y viáticos, para lo cual el Congreso había dado expresas 
facultades al Presidente de la República en la citada Ley". 

d) En cuanto a la acusación del numeral 2o del artículo 17 de Decreto número 
111, el Procurador, no encuentra que tal previsión constituya una desmejora, 
tampoco disminuyeron, pues quedaron vigentes las bases anteriores. "Por otra parte 
el Decreto en su conjunto conlleva, un incremento salarial lo que representa una 
indudable mejora". 

e) El parágrafo del artículo 17, materia de este fallo, es inexequible, en criterio 
del colaborador fiscal, puesto que simplemente establece las condiciones que deben 
llevar los funcionarios "vinculados a partir de la vigencia del Decreto-ley número 134 
de 1985", a los empleos allí señalados, para tener derecho a los correspondientes 
porcentajes. No ha eliminado el incentivo del ascenso al docente designado para 
cargos directivos, ya que el artículo 17 estableció para tales cargos unos porcentajes, 
los que constituyen indudablemente un incremento salarial. 

f) Del artículo 28 acusado dice el Procurador que no encuentra que dicha norma 
haya establecido un desmejoramiento en el sistema de liquidación de los viáticos, 
pues tanto el Decreto número 456 de 1984, como el 134 de 1985, establecían que 
"los viáticos del personal docente se calcularán sobre la asignación básica mensual", 
lo cual indica claramente que no constituían base para los viáticos, las primas, 
sobresueldo o cualesquiera otras sumas devengadas por el empleado. 

IV. CoNSID~:RACIONES DE LA CoRTE 

l. Competencia 

Los textos acusados hacen parte de un Decreto-ley proferido en ejercicio de las 
facultades extraordinarias revestidas al ejecutivo según el numeral 12 del artículo 76 
de la Carta, por lo tanto la Corte es competente para decidir sobre la exequibilidad del 
Decreto número 111 de 1986, en los términos del artículo 214-2 de la Constitución. 

2. Ley de facultades 

a) El Congreso mediante la Ley O 1 de 1986 revistió durante el lapso de ocho (8) 
días de facultades extraordinarias al Presidente para modificar las escalas de remune
ración y el régimen de comisiones viáticos y gastos de representación de los emplea
dos del sector público, la Ley de este año es idéntica en todos sus aspectos materiales, 
a la Ley O 1 de 1985, expedida para los mismos temas y efectos, respecto de la cual la 
Corte, con ocasión de similar acusación de uno de sus desarrollos legislativos (el 
Decreto número 134 de 1985), sostuvo lo siguiente: 

"El legislador indicó como norma general al Ejecutivo que al hacer uso de las 
facultades la política del gasto público a través de las asignaciones de empleados de la 
Rama Ejecutiva, Legislativa y Judicial para 1985, se incrementaría en forma equiva
lente y en una variación que ponderaría la disponibilidad de los recursos fiscales y la 
mutación del índice de precios con la finalidad de garantizar el poder adquisitivo de 
los ingresos y conservó las distintas categorías de empleos y los diversos conceptos 
legales de retribución de servicios. 
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"Ciertamente el Congreso, aunque no fijó el monto exacto de la variación, ni 
cuales de los factores i.ntegrantes de la asignación del empleado serían modificados, 
fue delimitante y preciso de las materias de otorgamiento de atribuciones legislativas 
al referirse a los distintos ingresos del servidor: su asignación básica, las comisiones, 
los viáticos y los gastos de representación, los cuales, en el sistema patrio, inciden en 
la cuantía de las prestaciones sociales así estas no se mencionen, e indicó que la 
variación tendría en cuenta el comportamiento de los índices de precios y la 
disponibilidad fiscal tras la garantía del poder adquisitivo de los ingresos, sin dejar 
arbitrio al Gobierno en el ejercicio de las facultades al seflalarle las bases objetivas del 
incremento y de la modificación, los rubros afectables, sin desbordarse fiscalmente 
en el gasto público, limitado a las disponibilidades ante la incidencia que en el flujo 
económico tiene y desencadena en su desenvolvimiento. 

"El Congreso, conocedor de las limitaciones constitucionales que en materia 
del manejo y gasto público entronizara la reforma de 1968, en la Ley l' de 198 5 
-ahora cabe decir la Ley l' de 1986, dada su semejanza-, al facultar al Ejecutivo para 
los reajustes de algunos ingresos de empleados públicos en el orden nacional, 
mantuvo al Gobierno el manejo de las cifras concretas precisándole, sin embargo, las 
variables económicas observables: ingresos estatales, índice de precios y facultad 
adquisitiva de salarios. 

"Cabe observar que las facultades otorgadas no sólamente cubrían el aspecto del 
servicio docente sectorialmente vinculado a la Nación, sino la totalidad de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público, la Rama Legislativa, la Rama Jurisdiccional, el Ministe
rio Público y la parte administrativa de la Instrucción Criminal, el Tribunal Discipli
nario, la Contraloría de la República y los empleados públicos vinculados a las 
empresas industriales y comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta 
sometidas al régimen de dichas empresas, lo cual denota la magnitud multiplicadora 
del incremento salarial y prestacional sobre el caudal del erario público afectación 
necesaria en la tributación al fisco con merma del poder adquisitivo en general, no 
sólo de los trabajadores" (sentencia número ... del 17 de julio de 1986). 

b) La Ley 01 de 1986, reviste al Ejecutivo de la facultad legislativa extraordina
ria, para seflalar la remuneración de las distintas categorías de empleados públicos, el 
régimen de comisiones, viáticos y gastos de representación, para el aflo en curso, 
"procurando garantizar el poder adquisitivo de los ingresos, para lo cual tendrá en 
cuenta la variación de los índices de precios, así como la disponibilidad de recursos 
fiscales del Gobierno Nacional" (artículo 3 Ley 1' de 1986), en el sector público, lo 
cual constituye el marco de referencia para los decretos leyes expedidos. 

3. De la exequibilidad en particular de los textos acusados del Decreto-ley número 
111 de 1986 

En desarrollo de las reseí1adas facultades extraordinarias, el Presidente expidió el 
Decreto-ley número 111 de 1986, por el cual "se fijan las asignaciones correspon
dientes a los distintos grados del escalafón nacional docente y se dictan otras disposi
ciones sobre remuneraciones en el sector oficial". Se acusan parte del numeral 2• del 
artículo 17, el literal h) del mismo artículo en parte; la totalidad del parágrafo del 
artículo 17 y parcialmente el artículo 28, las que se deciden a continuación. 
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a) Estudio del numeral 2" del artículo 17 del Decreto-ley número 111 de 1986 

Resulta conducente decir que por el artículo 1" del Decreto-ley número 111 de 
1986, no acusado, fue incrementada la asignación básica mensual correspondiente a 
los distintos grados del Escalafón Docente Nacional a partir del 1• de enero de este 
año, y, que el artículo 17 del mismo Decreto-ley regula la remuneración mensual 
para los educadores que desempeúan los cargos docentes especificados, la cual resulta 
integrada así: con la asignación básica mensual correspondiente al grado ostentado en 
el escalafón, y, con un porcentaje, decreciente entre el 40% y 15% según el cargo 
administrativo-docente, calculado sobre la asignación básica recibida a 31 de diciem
bre de 1985 conforme a lo dispuesto en el artículo 1" del Decreto-ley número 134 del 
mismo aiio. La acusación es por haber ordenado calcular dicho porcentaje sobre la 
asignación básica de diciembre de 1985. 

No existe quebranto constitucional en el ejercicio de las facultades por el 
Ejecutivo puesta que como es la ley la que determina la remuneración del empleado 
público, la puede modificar el legislador extraordinario, para lo cual estaba obligado a 
utilizar los mismos índices de reajuste en todas las Ramas de Poder Público procuran
do garantizar el poder adquisitivo de los ingresos, bajo la consideración de la 
variación de los índices de precios, la disponibilidad de recursos fiscales del Gobierno 
Nacional y dar un incremento a las asignaciones de los empleados para el aúo de 
1986. Pero el Congreso no dispuso que debería hacerlo en los distintos rubros con los 
cuales se integra la asignación o remuneración del empleo. Al mencionado incre
mento se llegaría afectando uno o varios de sus componentes. 

Dentro del término se expidió el Decreto-ley número 111 aumentando la 
asignación correspondiente al escalafón. No indicó la Ley O 1 de 1986, que la 
remuneración por el desempeúo de cargo administrativo-docente tuviera que ser 
incrementada, tanto por la pertenencia al escalafón como por la carga administrativa, 
ni que el porcentaje de esta última debiera calcularse sobre la asignación básica 
mensual incrementada para 1986, ni que deberían mantenerse los porcentajes. El 
mandato fue incrementar. Dicho fin se alcanzó con el aumento en la asignación 
básica mensual, al mantener el porcentaje y al variar la base para calcularlo que se 
pagará sobre la asignación básica devengada, no en 1984 como rigió durante 198 5, 
sino sobre la correspondiente a 1985 que ya durante este período había sido aumenta
da. Luego no existe desmejora, ni desprotección al trabajo, ni quebranto de los 
artículos 118-8, 2 y 55 de la Carta. 

b) El literal h) del artículo 17 del Decreto-ley número 111 de 1986 

Dispone que para los maestros de enseñanza pre-escolar, vinculados antes del2 3 
de febrero de 1984 además de su remuneración básica mensual por escalafón, 
devengarán el 15% como porcentaje por trabajo administrativo, calculado sobre la 
asignación básica que percibió a 31 de diciembre de 198 5 conforme al artículo l" del 
Decreto-ley número 134 del mismo aiio. Se acusa la parte que ordena establecer el 
porcentaje sobre la asignación básica a 31 de diciembre del aúo pasado. 

Tenemos que resultó para ellos igualmente incrementada su asignación por 
cuanto se les aumentó la asignación básica mensual por su grado de escalafón a partir 
del primer día de 1986; se les mantuvo la cifra porcentual y se les varió la base para 
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calcularla tomando como talla básica aumentada para 1 lJ85. Por lo tanto no aparece 
violación alguna, al haber el Ejecutivo aumentado la remuneración en una forma 
equivalente como lo había hecho con otros docentes en particular y con !os demás 
servidores públicos en general. 

e) El parágrafo del artículo 17 del Decreto-ley número 111 de 1968. 

Con esta norma se establece que para los funcionarios vinculados a partir de la 
vigencia del Decreto-ley número 134 de 198 5 a los cargos docentes contemplados en 
los literales a), b), e), d), e), f) y g) del artículo 17 del Decreto-ley número 111 de 
1986, como para los que en adelante se vinculen a ellos, su remuneración mensual 
estará conformada con la correspondiente al escalafón y el porcentaje por carga 
administrativa de este último a condición de aprobar el concurso y llenar los 
requisitos para el ejercicio del empleo, de acuerdo con la reglamentación que 
establezca el Gobierno Nacional. Quedan exentos los maestros ele enseñanza pre
escolar cuyo sueldo será el del grado acrediten en el escalafón nacional docente. 

La educación es un servicio público y como tal es la ley, la encargada de regular 
todos sus aspectos. La Constitución en los artículos 62, 76-9 y 76-10, ordena que sea 
la ley la que establezca los requisitos para el ejercicio de los empleos públicos, las 
condiciones de ascenso, jubilación y retiro cuando la propia Carta no los seíiale. Así 
mismo la Constitución distingue entre las materias propias de la carrera administrati
va y las relacionadas con la remuneración, de las distintas escalas de empleos y el 
régimen de sus prestaciones sociales. 

d) El artículo 28 del Decreto-ley número 111 de 1986 

El inciso primero del artículo ordena respecto de los viáticos del personal 
docente y directivo que tendrán derecho a la fijada en cada una de las entidades 
territoriales a condición de no ser superior a la del sector central de la administración 
nacional, así como a su régimen. En ese evento se aplicará la que rija para el perspnal 
administrativo del Ministerio de Educación Nacional. 

En forma específica del Ejecutivo fue facultado para modificar el régimen de 
viáticos de los empleados del sector público, y procurando garantizar el poder 
adquisitivo de los ingresos, consultar la variación de los índices de precios y las 
disponibilidades fiscales. Por ello no resulta inexequible que en la modificación del 
régimen de viáticos se hayan hecho las dos previsiones acusadas de reconocerlos de 
conformidad con la escala del respectivo ente territorial y hasta el máximo señalado 
para los funcionarios administrativos del Ministerio ele Educación Nacional, lo cual 
equilibra el gasto y el erario público. 

Por el inciso segundo del artículo 28 se ordena que los viáticos se calcularán 
sobre la asignación básica mensual, correspondiente al escalafón nacional docente, 
que como se ha dicho fue aumentado para 1986, sin incluir primas, sobresueldos o 
bonitlcaciones adicionales. Lo acusado es que para el cálculo de los viáticos no se 
tengan en cuenta las primas, los sobresueldos o bonificaciones adicionales. 

No existe violación constitucional porque los viáticos liquidados sobre la asigna
ción básica mensual incrementada para 1986 resultan igualmente aumentados y en 
ello no se desatiende el fin de la ley de facultades, y, debería obtenerse de una manera 
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específica, por lo cual al incremento de ellos se llega sin la inclusión de los rubros 
excluidos; los que de otro modo no han sido bases, para su tasación en anteriores 
períodos. 

v. D~:c1s1óN 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena-, previo estudio de 

su Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

l. DECLARAR EXEQUJBLES, del artículo 17 del Decreto-ley número 111 de 1986, 
en su numeral segundo la expresión " ... recibida a 31 de diciembre de 198 5 conforme 
a lo dispuesto en el artículo 1 o del Decreto-ley número 134 del mismo aílo ... ";en el 
literal h) del mismo numeral, la expresión:" ... que devengaban a 31 de diciembre de 
1985 conforme al artículo 1 o del Decreto-ley número 134 de 1985"; y su parágrafo. 

2. DECLARAR EXEQUIBLE, el artículo 28 del mismo Decreto-ley número 111 de 
1986, en la parte que dice: 

" ... siempre y cuando ésta no sea superior a la del sector central de la administra
ción nacional así como a su régimen. En este evento se aplicará la que rija para el 
personal administrativo del Ministerio de Educación Nacional. 

Y en su inciso 2": 

" ... sin incluir primas, sobresueldos o bonificaciones adicionales". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente, Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael Ba
quero Hen·era,José Alejandro Bonivento Fernández, Nemt~sio Camacho Rodríguez, 
Jorge Carreña Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, 
]airo E. Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jaime 
Gira/do Angel, Hemando Gómez Otálora, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez 
Velásquez, Juan Hemández Saénz, Héctor Marín Naranjo, Lisandro Martínez 
Zúñ.iga, Fabio Morón D{az, Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, Rafael 
Romero Sierra, Edgar Saavedra Rojas, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Galvis de B enavides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Luis Enrique Aldana Rozo y Rafael Baquero Herrera, no 
asistieron a la Sala Plena celebrada el 2 5 de septiembre del presente afio, por 
encontrarse con excusa justificada. 

Inés Ca/vis de Benavides 
Secretaria 



DEBERES Y FACULTADES DEL MINISTERIO PUBLICO EN CUANTO AL 
DERECHO DE PETICION. FACULTADES LEGISLATIVAS, LOS 
PERSONEROS MUNICIPALES TAMBIEN SON AGENTES DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION. 

!Exequible el artículo 75 del Decreto número 01 de 1984. 

Sentencia número 78. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número I474. 
Norma Acusada: Artículo 75 Código Contencioso-administrativo 
(Decreto número O 1 de 1984 ). 

Demandante: Guido Lossada Aduen. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime E. Duque Pérez. 

Aprobada según Acta número 58. 

Bogotá, D. E., septiembre veinticinco (25) de mil novecientos ochenta y seis 
( 1986). 

l. ANTECED~:NTES 

En ejercicio de la acción pública que consagra el artículo 214 de la Constitución 
Nacional, el ciudadano Guido Lossada Aduen solicita a la Corte Suprema de Justicia 
que declare inexequible el "artículo 75 del Decreto número 01 de 1984", expedido 
por el Presidente de la República en desarrollo de las facultades extraordinarias que le 
confirió el artículo 11 de la Ley 58 de 1982. 

La demanda fue admitida oportunamente a pesar de la imprecisión en que 
incurrió el actor, al señalar como acusado el artículo 75 del Decreto número 01 de 
1984, cuando en realidad tal nomenclatura corresponde al Código Contencioso
Administrativo que fue expedido por el artículo l • del citado Decreto Extraordinario, 
toda vez que se consideró que tal imprecisión no tenía entidad suficiente para 
determinar la ineptitud formal de la demanda. 
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Agotados como se hallan los trámites del proceso de constitucionalidad se 
procede a resolver sobre el fondo de la petición incoada. 

II. NoRMA ACUSADA 

El texto literal de la disposición acusada es como sigue: 

"DECRETO NUMERO 01 DE 1984 
(enero 2) 

"Por el cual se reforma el Código Contencioso Administrativo 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confirió el artículo ll de la Ley 58 de 1982 y oída la comisión 
asesora creada por el artículo 12 de la misma ley, 

"O E CRETA: 

.. · ....... . 

"TITULO VI 

"Intervención del Ministerio Público. 

"Artículo 75. Deberes y facultades del Ministerio Público. 

"De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 3 de la Constitución Política, 
corresponderá a los funcionarios del Ministerio Público velar por el ejercicio y la 
efectividad del derecho de petición. 

Los personeros municipales, como agentes del ministerio público, tendrán a su 
cargo: 

l. Instruir debidamente a toda persona que, por manifestación propia, desee o 
deba formular alguna petición. 

2. Escribir la petición de que se trate, si la persona no pudiere hacerlo por si 
misma y ello fuere necesario, comprobando en este caso que se cumplan las 
formalidades previstas en este Código. 

3. Recibir y hacer tramitar las peticiones o recursos que las autoridades, por 
cualquier motivo, no hayan ~uerido recibir. 

4. Aplicar medidas disciplinarias o solicitar su aplicación al que sea competente, 
a los funcionarios que, sin causa justificada, dificulten o hagan ineficaz el ejercicio 
del derecho de petición o incurran en las conductas previstas en el artículo siguiente. 

5. Vigilar en forma constante y directa los sistemas para el cobro de las tarifas de 
los servicios públicos, y asegurar que los reclamos y recursos se tramiten en forma 
rápida y legal. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las facultades y 
deberes constitucionales y legales del procurador general de la nación, los procurado
res regionales o distritales, los fiscales de los tribunales y juzgados superiores y demás 
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funcionarios del ministerio público, los cuales deberán cooperar al cumplimiento de 
lo previsto en este código y aplicar de oficio o a petición de parte, medidas disciplina
rias a los funcionarios o empleados que les estén sometidos y que, sin causa 
justificada, dificulten o hagan ineficaz el ejercicio del derecho de petición". 

III. TEXTOS CONSTITUCIONALES QUE SE DICEN VIOLADOS y 

CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

Considera el actor infringidos, por la norma que acusa, los artículos 143, 144, 
161 y 162 de la Constitución Nacional. 

Las razones en que sostiene el concepto de violación son las siguientes: 

l. "Dentro de las funciones que establece el artículo 14 3 de la Constitución 
Nacional, el Ministerio Público no tiene las de velar por el ejercicio y la efectividad 
del derecho de petición, por cuanto esta actividad es administrativa y el Ministerio 
Público ejerce sus funciones ante la Rama Jurisdiccional. Bastaría con decir que los 
Personeros Municipales tendrán las facultades qué ahí se indican, por cuanto ellos 
son los voceros de la comunidad y la comunidad es la que ejercita el derecho de 
petición ante la Rama Ejecutiva". 

2. "El artículo 142 de la Constitución Nacional no contempla a los Personeros 
Municipales como Agentes del Ministerio Público, es más, no autoriza al Legislador 
para que lo eleve a esa categoría por cuanto a los únicos que la norma constitucional 
autoriza al Legislador es para designar fiscales". 

IV. CoNCEPTo m~L PRocuRADOR GENERAL 

En concepto número 1045 de junio 20 de 1986 el Procurador General de la 
Nación solicita a la Corte que 8eclare la exequibilidad del artículo 75 del Código 
Contencioso Administrativo. 

El Jefe del Ministerio Público rechaza los cargos de inconstitucionalidad así: 

l. Cuando el artículo 14 2 de la Constitución señala por quienes se ejerce el 
Ministerio Público no consagra una enumeración limitativa "pues permite a la ley 
designar otros fiscales dentro de los cuales están incluidos los Personeros Municipa
les", tal como lo dispone el artículo 232 del Código de Régimen Político y Municipal 
-Ley 4' de 1913-. 

Recuerda que éste ha sido el criterio sostenido por la Corte en diversos fallos, 
dentro de los cuales destaca la sentencia de agosto 28 de 1984. 

Que el hecho de que la elección de los Personeros corresponda por mandato 
constitucional a los Concejos Municipales, no es obstáculo para que la Ley les pueda 
atribuir funciones, o que por esta misma razón, no puedan cumplir algunas de las 
asignadas por la Constitución al Ministerio Público, ya que "ninguna norma del 
Estatuto Superior consagra que el Procurador General de la Nación designe a todos 
los funcionarios del Ministerio Público y que éstos deban estar subordinados a él". 

2. La Constitución le ha atribuido al Ministerio Público una amplia gama de 
funciones en los artículos 143 y 145, no solamente ante la Rama Jurisdiccional sino 

G. CONST.-SEGUNOO SEM.86 · 18 
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en todos los niveles de la administración tales como "supervigilar la conducta oficial 
de los empleados públicos, promover la ejecución de las leyes, sentencias judiciales y 
disposiciones administrativas" y "defender los intereses de la nación". 

Desestima también, la vista fiscal la infracción de los artículos 144, 159, 162 y 
169 que aduce el actor, sin expresar el concepto de violación, por considerar que se 
refieren a "situaciones totalmente diferentes a la impugnada", pues "en el caso de 
estudio apenas se trata de la atribución de ciertas funciones a los Personeros Munici
pales en defensa del derecho de petición". 

V. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

Dado que la acusación se refiere a una norma de un Decreto que fue expedido 
por el Presidente de la República invocando las facultades extraordinarias de que fue 
investido por el artículo 11 de la Ley 58 de 1982, es de la Corte la competencia para 
conocer de la demanda y decidir definitivamente sobre la exequibilidad_del precepto 
impugnado. 

Como en esta oportunidad se demanda el artículo 75 del Código Contencioso 
Administrativo incorporado a la normatividad nacional por el Decreto-ley número 
O 1 de 1984, que fue expedido por el Presidente en ejercicio de las atribuciones que le 
confirió la Ley 58 de 1982, resulta de capital importancia la confrontación del 
precepto acusado con la ley de facultades en orden a verificar si el legislador 
extraordinario se ajustó a las prescripciones de la misma. 

Sobre el aspecto de la temporalidad, cabe recordar que la Corte en sentencia de 
agosto 30 de 1984 declaró exequible el Decreto O 1 de 1984 por haber encontrado que 
su expedición se realizó dentro del lapso de la habilitación legislativa señalado en la 
Ley 58 de 1982; acatándose así con lo dispuesto en los artículos 76 ordinal 12 y 118 
numeral 8 de la Constitución Nacional. 

Para analizar la norma acusada por su contenido frente a las facultades extraordi
narias, es preciso señalar que el Presidente de la República recibió, por virtud de la 
citada ley atribuciones para reglar sobre las siguientes materias: 

l. Modificar el Decreto-ley número 273 3 de 1959 y dictar normas de acuerdo 
con los principios de esta ley, en materia de procedimiento gubernativo y revocación 
directa de los actos administrativos. 

2. Determinar un régimen de responsabilidad civil de los empleados oficiales en 
razón de sus actuaciones u omisiones de carácter administrativo. 

3. Redistribuir las funciones entre el Consejo de Estado y los Tribunales 
Seccionales y determinar la manera como ellas se ejercen a fin de obtener un 
equitativo reparto de negocios y mayor rapidez en el despacho de los mismos. 

4. Regular la comparencia de las entidades de derecho público en los procesos 
contenciosos, de funcionarios y particulares que deben estar vinculados a ellos, y la 
actuación del Ministerio Público en los mismos, de manera general, y en especial en 
los casos de responsabilidad y de contratos. 
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5. Establecer el sistema de excepciones e incidentes y de pruebas, así como el de 
recursos ordinarios y extraordinarios y del grado de consulta que procedan contra 
autos y sentencias. 

6. Revisar el procedimiento ordinario para adecuarlo a las nuevas tendencias 
procesales y los procedimientos especiales para suprimir y unificar. 

7. Determinar el régimen de impugnación de sus propios actos por la adminis
tración cuando no sean revocables directamente o sus efectos se hayan suspendido 
provisionalmente por ella. 

8. Dictar normas para la ejecución de los fallos proferidos por la jurisdicción 
contencioso administrativa y el establecimiento de sanciones para su adecuado 
cumplimiento. 

9. Definir las obligaciones a favor del Estado que prestan mérito ejecutivo, 
actualizar sus cuantías así como la de los contratos' del orden departamental y 
municipal que deben ser revisados por los Tribunales Administrativos. 

Parágrafo. Los Decretos que se dicten en ejercicio de estas autorizaciones 
podrán modificar las disposiciones de la Ley 167 de 1941, el Decreto-ley número 528 
de 1964, las complementarias y las de la Ley ll de 1975. 

Examinada la disposición acusada frente a las facultades extraordinarias, se tiene 
que ella es cabal desarrollo de la atribución contenida en el numeral lo, para 
modificar el Decreto número 2733 de 1959 por el cual se reglamentó el derecho de 
petición. En efecto, consagraba la citada normatividad en su Capítulo 1 como deber 
primordial de los funcionarios y agentes públicos hacer efectivo el derecho de 
petición instituído en el artículo 45 de la Constitución mediante la rápida y oportuna 
resolución de las peticiones de los gobernados y en su artículo 2o le confiaba al 
Ministerio Público la función de "velar por el ejercicio y por la efectividad del 
derecho de petición" al tiempo que le confirió a los Personeros Municipales, en su 
condición de Agentes del Ministerio Público, atribuciones especiales dentro de esa 
misma orientación. 

Ciertamente con la expedición del Decreto O l de 1984, el artículo 2o del 
Decreto número 273 3 de 1959, vino a ser reemplazado por el artículo 7 5 acusado, el 
cual le introdujo algunos reformas consistentes en precisar nuevas funciones a cargo 
de los Personeros relacionadas también con la garantía del derecho de petición, las 
que indudablemente encajan dentro de la posibilidad de reformar el Decreto número 
273 3 de 1959, toda vez que tal facultad se traduce en la de adecuar las normas dentro 
de los derroteros señalados por la ley, adicionándolas o complementándolas, pues la 
función no sufrió variación en su esencia ni en su finalidad. 

En consecuencia encuentra la Corte que la norma impugnada no excede el 
límite material previsto en la ley de facultades extraordinarias. 

Ahora bien, los argumentos de inconstitucionalidad que esgrime el actor en 
contra del artículo 75 del Código Contencioso Administrativo se encaminan a 
demostrar que viola los artículos 142 y 143 de la Carta, pues aunque señala la 
infracción de otros preceptos constitucionales no expresa las razones de ello. 
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Sopesadas las razones del impugnador encuentra la Corte que carecen de poder 
de·convicción ya que los cargos a que se refieren no aparecen debidamente configura
dos y resulta por el contrario que el precepto impugnado se aviene con los mandatos 
constitucionales. En orden a la cabal sustentación de la anterior aserción se debe 
considerar: 

a) Sostiene sin fundamento el actor que el artículo 14·3 de la Constitución no le 
asigna al Ministerio Público la función de velar por el ejercicio y la efectividad del 
derecho de petición que "es actividad administrativa y el Ministerio Público ejerce 
sus funciones ante la rama jurisdiccional". 

Singularmente el mismo texto Constitucional en que se apoya el demandante 
para negarle al Ministerio Público la función de que da cuenta el artículo acusado, le 
otorga a dicha institución la defensa de los intereses de la Nación; lo que fue 
consagrado desde la Constitución de 1886. Esta defensa de los intereses del Estado no 
se reduce o circunscribe solo a los bienes materiales que son propiedad de la Nación, 
ni tampoco a la del orden interno a través de mecanismos de control para que los 
procedimientos se realicen con sujeción a la Ley, sino que debe comprender los 
intereses que apuntan a la satisfacción de las necesidades de la comunidad, cometido 
esencial de la organización del Estado, a cuyo logro debe atender en ejercicio de la 
función fiscalizadora que le confió el Constituyente, frente a los organismos adminis
trativos y jurisdiccionales. 

De otra parte, de las funciones restantes que corresponden al Ministerio Público 
por mandato constitucional, tampoco se deriva la limitación que sef1ala el deman
dante, pues le fue asignada la de promover la ejecución de las leyes, la de las 
sentencias judiciales y "supervigilar la conducta oficial de los empleados públicos" 
cualquiera que sea la rama del poder público en que presten sus funciones; por ello, el 
Legislador extraordinario al expedir la disposición que se acusa solo realizó o llevó a la 
práctica un principio constitucional, atribuyéndole al Ministerio Público la defensa 
de un derecho individual consagrado en la propia Carta, para preservar su ejercicio y 
evitar su menoscabo por la morosidad o negligencia de quienes están encargados de la 
prestación de los servicios públicos y funciones públicas. 

b) No acierta el demandante cuando señala la infracción del artículo 142 del 
Estatuto Superior. El Ministerio Público representante del Estado y la Sociedad para 
la defensa del interés general, es ejercido conforme al canon superior citado por "el 
Procurador General de la Nación, por los Fiscales de los Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial y por los demás fiscales que designe la Ley". Evidentemente dentro 
de ésta enumeración no se incluye a los Personeros Municipales con la calidad de 
Agentes del Ministerio Público, ni ningún otro precepto de la Constitución lo hace. 
Empero, como lo recuerda con acierto el Procurador, la Corte tiene definido de 
tiempo atrás que tal enumeración no es taxativa, pues permite a la ley crear otros 
agentes para el ejercicio de la función de control sobre la actividad administrativa y 
jurisdiccional; por este precisamente resulta constitucional la asignación mediante 
ley de atribuciones de Ministerio Público a los Personeros Municipales. 

Expresó la Corte en sentencia de abril23 de 1970 lo siguiente, sobre el punto en 
análisis: 
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"Los Personeros Municipales, a falta de texto Constitucional en contrario, 
pueden en determinadas hipótesis ejercer funciones de las señaladas al Ministerio 
Público como es tradición inveterada en Colombia". 

En sentencia proferida por esta misma Corporación el 28 de agosto de 1984 en el 
proceso constitucional contra los artículos 232 y 234 del anterior Código de Régimen 
Político y Municipal-Ley 4• de 1913- se dejó sentado el criterio siguiente: 

"La elección de los Personeros por los Concejos corresponde a la atribución 6• 
del artículo 197 de la Carta son, por tanto, funcionarios de naturaleza constitucional. 

La atribución a ellos por la Ley de funciones fiscales en la órbita municipal no 
pugna, según lo ha aceptado invariablemente la Corte, con ese carácter. 

De otra parte, si bien el artículo 142 de la Constitución. no menciona a los 
Personeros entre los funcionarios del Ministerio Público, aquéllos están incluidos en 
la frase final de dicho artículo: 'y por los demás fiscales que designe la Ley' ". 

El otorgamiento de funciones de Ministerio Público a los Personeros Municipa
les para la efectividad de los derechos de los administrados, como las contempladas en 
el artículo 7 5 del Código Contencioso Administrativo, no quebranta precepto consti
tucional alguno. 

Declara finalmente la Corte que no entra a analizar la supuesta violación de los 
artículos 144, 159, 161 y 162 de la Constitución como lo aduce el actor, porque del 
contenido de estas normas no se desprende relación alguna con el precepto impug
nado. 

VI. DECISIÓN 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala Plena-, previo estudio de la Sala Constitucional y oído el Procurador 
General de la Nación, 

RESUELVE: 

Declárase EXEQUiBLE el artículo 75 del Código Contencioso Administrativo 
adoptado por el Decreto-ley número 01 de 1984. 

Cópiese, comuníquese, publíquese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese 
el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente, Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael Ba
quero Herrera, fosé Alejandro Bonivento Fernández, Nemesio Camacho Rodríguez, 
Jorge Carreño Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, 
Germán Valdés Sánchez, ]airo E. Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz, Jaime 
Giraldo Angel, Hernando Gómez Otálora, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez 
Velásquez, Juan Hernárujez Sáenz, Héctor Marín Naranjo, Lisandro MarUnez 
Zúñiga, Fabio Morón Dzaz, Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, Edgar 
Saavedra Rojas, Eduardo García Sarmiento, Rafael Romero Sierra. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



EL PROCESO DE LA TRIBUTACION TIENE CARACTERISTICAS 
ESPECIALES Y, COMO PROCEDIMIENTO, ES EL MEDIO PARA 
OBTENER LA CONCRECION DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA DEL 
CONTRIBUYENTE Y EL DERECHO DEL ESTADO AL TRIBUTO 
DETERMINABLE DE LAS PROBANZAS E INFORMACIONES. FIJACION 
DE LOS MEDIOS DE PRUEBA PARA EL CONTRIBUYENTE. FALTA DE 

FACULTADES. 

linexequible el art. 49 de la Ley 55 de 1985. 

Sentencia número 79. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1461. 
Norma Acusada: Artículo 49 de la Ley 55 de 1985. 

Demandante: Mauricio Alfredo Plazas V. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime Pinzón L. 

Aprobada por Acta número 58. 

Bogotá, D. E., septiembre veinticinco (25) de mil novecientos ochenta y seis 
(1986). 

El ciudadano Mauricio Alfredo Plazas Vega, solicita en ejercicio de la preten
sión cívica contenida en el artículo 214 de la Constitución Nacional, que la Corte 
declare la inexequibilidad del artículo 49 de la Ley 55 de 1985. 

J. TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

El artículo 49 de la Ley 55 de 198 5, dice lo siguiente: 

"Artículo 49. El Gobierno señalará las pruebas e informaciones que deben 
presentar los contribuyentes para efectos de la aceptación de los costos, deducciones, 
descuentos y pasivos cuando el beneficiario de los mismos sea un no declarante de 
Impuesto de renta y complementarios". 
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11. CoNCEPTO DE LA vioLACIÓN 

El actor estima violados los artículos 20, 55, 76 inciso lo, 76-3 y 76-12 inciso 2o 
de la Constitución Nacional, y desarrolla su concepto así: 

"Sin duda el régimen probatorio, tanto en lo relacionado con la determinación 
de medios de prueba, como en la oportunidad para que los mismos sean aportados al 
proceso, es de competencia del Legislativo, no sólo porque conforme a la preceptiva 
del inciso lo del artículo 76 de la Carta la llamada 'Cláusula general de competencia' 
ha sido atribuida constitucionalmente al Congreso, sino además porque de acuerdo 
con el numeral 2° inciso 2o del artículo 76 le corresponde al Legislativo mediante 
leyes' expedir códigos en todos los ramos de la legislación y reformar sus disposiciones'·". 

En cuanto difiere al Ejecutivo la facultad de establecer el régimen de pruebas, 
sostiene el demandante, ·que es inconstitucional, porque si el Legislador opta por 
otorgarle facultades legislativas que le son propias, debe hacerlo con sujeción a lo 
dispuesto por la Carta; luego, en el entendido de que en la norma el Congreso faculta 
al Ejecutivo para legislar en materia probatoria, en manera alguna se precisó el 
ámbito al cual se extiende tal facultad y mucho menos se delimitan en el tiempo las 
atribuciones extraordinarias conferidas. 

Tampoco, en expresiones del acusante, constituye el texto citado una ley 
especial de autorizaciones, porque el régimen probatorio no es una simple materia 
administrativa o mecánica de ejecución, sino una materia de naturaleza típicamente 
legislativa. 

El quebranto del artículo 55 consiste, en la opinión del peticionario, en que el 
precepto constitucional consagra esa separación de funciones no observada por el 
artículo acusado; y la infracción, también de modo evidente, según él, a lo dispuesto 
por el artículo 2° de la Carta, surge por desviación del ejercicio del poder público sin 
sujeción a lo establecido por la Constitución. 

Como último, argumento solicita a la Corte aplicar el criterio expuesto por ella 
en la revisión constitucional del Decreto número 3803 de 1982 que declaró inconsti
tucional la norma que dejaba a juicio del Gobierno, "expresado en decreto reglamen
tario, fijar los métodos indirectos para determinar, a falta de libros de contabilidad, las 
obligaciones tributarias, materia que debe ser objeto de regulación legislativa y no 
administrativa". 

III. CoNCEPTO DEL PROCURADOR 

Previamente hace la observación el Procurador que idéntica acusación del 
artículo 49 de la Ley 55 de 1985, se perdió en los sucesos del mes de noviembre 
pasado sin pronunciamiento de la Corte, circunstancia que le lleva a reiterar sus 
opiniones de entonces, de las cuales sus apartes principales son los siguientes: 

"Todo lo relativo a pruebas para la comprobación de costos, deducciones, 
descuentos, pasivos, etc., así como la determinación tributaria o con la respuesta a los 
requerimientos, corresponde determinarlo al legislador ordinario o al Gobierno 
nacional habilitado para tal efecto, pero éste no pude por vía reglamentaria adoptar 
tales determinaciones, y menos autofacultarse sin limitación alguna para ejercer una 
función deferida a la ley". 
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Considera el Procurador que el establecimiento de prueba en materia tributaria 
es asunto privativo del legislador ordinario o extraordinario, y, estimando que el 
precepto acusado transfiere indebidamente al Ejecutivo la facultad de señalarlos, 
resulta obvia la conclusión de inexequibilidad sobre el mismo. 

Si la facultad conferida debe ejercerse a través de la potestad reglamentaria del 
Presidente, según se infiere del artículo acusado, es inadmisible, si se tiene en cuenta 
la materia sobre la cual debe versar la reglamentación ejecutiva, que se expida en uso 
de ella, una norma administrativa. Cualquier atribución al Gobierno para actuar en 
campos no susceptibles de regulación administrativa, implica quebranto de los 
artículos 2o y 55 de la Carta, en opinión del concepto fiscal. 

Refiriéndose a las facultades extraordinarias, el Procurador, afirma, que debe 
entonces aceptarse que la delegación de la competencia ordinaria de legislación por 
parte del Congreso, se ha hecho en forma ilimitada e intemporal, circunstancia que 
se traduce en la violación del artículo 76 de la Constitución en su inciso ¡o y en los 
ordinales 1, 2 y 12. 

Por lo demás el Procurador precisa que el alcance del término "informaciones", 
dentro del contexto de la norma en estudio, es de contenido especializado y denota 
un fondo y un fin eminentemente probatorios, que hacen que el señalamiento de las 
mismas quede, igualmente, reservado a la ley, de conformidad con los criterios 
anteriormente expuestos. 

El Procurador considera que el artículo 49 de la Ley 55 de 1985 es inexequible y 
así solicita a la Corte que lo declare. 

IV. CoNsiDERACIONES DE LA CoRTE 

La Corte es competente porque el artículo acusado hace parte de una ley, 
correspondiéndole a aquélla, según la Carta en el artículo 214-2 decidir definitiva
mente sobre su exequibilidad. 

El artículo 49 referente a las pruebas e informaciones que deben presentar los 
contribuyentes para los efectos de la aceptación de costos, deducciones, descuentos y 
pasivos, integra el Capítulo JII que trata de "los ingresos tributarios" en la Ley 55 de 
1985 sobre el "ordenamiento de las finanzas del Estado". 

En el mismo capítulo, en norma que no es materia de la demanda, pero que 
coordina con ella, el legislador eliminó la obligación de presentar la declaración de 
renta y complementarios, si se cumplen los requisitos del artículo 36 ibidem, y 
contrario sensu, mantuvo para los demás, la obligación. A ellos se dirige la disposi
ción estudiada. 

A las finanzas del Estado contribuyen con sus impuestos, tanto los declarantes 
como quienes no están obligados a presentar declaración de renta, pero las deduccio
nes, descuentos pasivos y aceptación de costos solicitadas por aquéllos, deben basarse 
en pruebas e informaciones suministradas por los contribuyentes. Tales pruebas e 
informes pueden provenir de un contribuyente o no. El legislador dejó al Gobierno 
facultad, por el artículo en estudio, para señalar las pruebas e informaciones que con 
tales fines se deben aportar por el declarante, cuando el acreedor de los mismos no 
esté obligado a presentar declaración de renta. 
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Aunque no exista un Código procesal tributario, como organización jurídica 
completa con lógica y simetría entre sus partes, que formen un sistema armónico 
solídamente estructurado, es evidente que el proceso de la tributación tiene especiales 
características y, como procedimiento, es el medio para obtener la concreción de la 
obligación tributaria del contribuyente y el derecho del Estado al tributo determina
ble de las probanzas e informaciones, en principio, suministradas por el declarante, 
y, luego a través de las aportadas por los requerimientos de la administración. 

Tal como lo ha sostenido la Corte en otras oportunidades, al igual que en la 
decisión recordada por el acusan te y el Procurador, la necesidad de la prueba en todo 
proceso culminado en un fallo, como emisión de voluntad pública, es el desarrollo 
lógico, consecuencia! y en la tutela del derecho constitucional de defensa en el 
ámbito del proceso, que indica la carga de la prueba, los medios de la misma y el 
sistema de valoración consagrados en la ley, para que el interesado conozca qué debe 
probar, de cuáles medios ha de servirse y cómo se valorarán además de las oportuni
dades en que deben presentarse, excluyendo su indicación con el ejercicio de la 
tributación de la ley por el ejecutivo. 

El Ejecutivo solamente podría hacerlo, facultado extraordinariamente, precisa 
y temporalmente para ello por el Congreso; exigencias constitucionales no predica
bles, ni deducibles del artículo acusado; y, como su tenor conduce a atribuir al 
Gobierno una competencia propia del Legislador, el quebranto de la Constitución es 
notorio en el artículo 49 de la Ley 55 de 198 5. 

V. DECISIÓN 

Por lo expuesto, la Corte Suprema. de Justicia -Sala Plena-, previo estudio de su 
Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

DECLARAR INEXEQUIBLE el artículo 49 de la Ley 55 de 1985, que dice: 

"Artículo 49. El Gobierno señalará las pruebas e informaciones que deben 
presentar los contribuyentes para efectos de la aceptación de los costos, deducciones, 
descuentos y pasivos cuando el beneficiario de los mismos sea un no declarante de 
Impuesto de renta y complementarios". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael Ba
quero Herrera, fosé Alejandro Bonivento Fernández, Nemesio Camacho Rodríguez, 
Jorge Carreña Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, 
]airo E. Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jaime 
Gira/do Angel, Alvaro Tafur Galvis, Con juez; Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez 
Velásquez, Juan H ernández Sáenz, H éctor M arín Naranjo, Lisando Martínez Z úñi-
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ga, Fabio Morón DÍaz, Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, Rafael Romero 
Sierra, Edgar Saavedra Rojas, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Luis Enrique Aldana Rozo y Rafael Baquero Herrera, no 
asistieron a la Sala Plena celebrada el 2 5 de septiembre del presente año, por 
encontrarse con excusa justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



COSA JUZGADA. SANCION PARA EL PROCESADO QUE SEA RENUENTE 
A SUSCRIBIR LA DILIGENCIA DE CONMINACION. CODIGO DE 

PROCEDIMIENTO PENAL. 

La Corte remite a sentencia del 17 de julio de 1986. 

Sentencia número 80. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1469. 
Demanda de inconstitucionalidad instaurada contra el artículo 6• 
del Decreto número O 56 de 1986. 

Demandante: José Ernesto Rey Cantor. 

Ponente: doctor Hernando Gómez Otálora. 

Aprobada por Acta número 59 de 2 de octubre de 1986. 

Bogotá, D. E., octubre dos (2) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

I. ANTECEDENTES 

Ha acudido a la Corte, en ejercicio de la acción pública consagrada en el 
artículo 214 de la Constitución Nacional, el ciudadano José Ernesto Rey Cantor, 
quien demanda la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 6• del Decreto-ley 
número 056 de 1986. 

La demanda se admitió, por cumplir los requisitos previstos en el Decreto 
número 0432 de 1969 y fue enviada a la Procuraduría General de la Nación para 
concepto, rendido el cual y cumplidos los demás trámites legales se procede a decidir. 
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11. T~:XTO 

La disposición demandada es del siguiente tenor: 

"DECRETO NUMERO 56 DE 1986 
(enero 9) 

"Por el cual se dictan unas normas sobre procedimiento penal 

Número 2426 

"El Presidente de la República de Colombia en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confiere la Ley 52 de 1984 y oído el concepto de la Comisión 
Asesora creada por el artículo 3o de la referida Ley, 

"O E CRETA: 

"Artículo 6o Poderes disciplinarios del juez. El Juez sancionará mediante resolu
ción motivada contra la cual sólo procede el recurso de reposición, con arresto 
inconmutable hasta por treinta (30) días, al procesado que injustificadamente se 
negare a suscribir diligencia de conminación. 

"El arresto a que se refiere el inciso anterior, cesará en el momento en que el 
procesado suscriba la diligencia. 

"El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la diligencia de conmina
ción dará lugar a la imposición de arresto hasta por treinta (30) días cada vez que 
dicho incumplimiento se produzca". · 

III. LA m:MANDA 

Dice el actor que el artículo 23 de la Carta establece, entre otros requisitos para 
privar de la libertad a una persona, el que se cumplan "las formalidades legales", las 
cuales suponen una etapa previa a la imposición de la privación de la libertad. 

"Debe distinguirse por lo tanto que una cosa es la restricción a la libertad física 
-que se ha denominado captura- para avocar a un ciudadano a la iniciación de un 
proceso penal, y otra que continúe vedado de este derecho por negarse a suscribir la 
diligencia de conminación a que alude el artículo 6o del decreto acusado". 

El artículo 25 de la Carta protege la libertad individual de los ciudadanos al 
definir que nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo en asunto criminal. Si 
es inconstitucional la norma que obligue a una persona a declarar contra sí mismo, 
con mayor razón lo será la que disponga que si no firma un acta de una diligencia -en 
este caso de conminación- será condenado a una pena de arresto. 

La garantía del debido proceso -artículo 26 C. N.- consiste en el derecho que 
tiene toda persona a ser juzgada observando la plenitud de las formas propias de cada 
juicio. "Si no se somete al infractor de la ley penal a un juicio previo, se le está 
coartando el derecho a la defensa. Se le juzga sin oír siquiera sus descargos, como 
sucede en la hipótesis legal que devuelve (sic) el artículo 6o ejusdem". 
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Los casos en los cuales no es necesario juicio previo están presentes en el artículo 
27 C. N. "El Gobierno al expedir el decreto cuestionado de inconstitucionalidad 
quiso introducir un cuarto numeral al artículo 27 de la Carta Fundamental; función 
o competencia que sólo le concierne al constituyente reformador, previa la observan
cia de los delineamientos contemplados por el artículo 218 C. N." 

"El Presidente al estatuir el artículo 6" -tantas veces citado- rebasó las precisas 
facultades porque invadió terrenos del derecho sustancial penal, al erigir en delito la 
negación a suscribir la ya citada diligencia de comunicación y, por ende, al establecer 
una pena de arresto que en el nuevo Código Penal es una pena principal (art. 41 
ibidem)". 

IV. EL CONCEPTO DEL PROCURAIX)R GENERAL 

Mediante oficio 1047 de junio 27 de 1986, el seftor Procurador General de la 
Nación emitió el concepto de rigor, solicitando a la Corte la declaración de exequibi
lidad de la norma acusada. 

Reitera la Procuraduría que, en su sentir, el Presidente de la República puede 
hacer uso de las facultades extraordinarias de manera parcial, tal como sucedió con el 
Decreto número 1853 de 1985 y con el mismo 056 de 1986 (este último reformatorio 
del primero). Por tanto, no comparte lo dicho por la Corte al declarar inconstitucio
nales artículos del Decreto número 1853 por no conformar un Código cuando la 
facultad otorgada por la Ley 52 de 1984 era solamente para eso. 

En relación con el contenido de la norma demandada, tampoco acoge los 
argumentos del actor en el sentido de que los poderes disciplinarios del Juez son 
materias ajenas al procedimiento y constituyen norma sustantiva de carácter penal. 
Tanto el Código de Procedimiento Penal como el Civil contienen disposiciones 
semejantes, ya que tales poderes son instrumentos necesarios para asegurar la eficacia 
y el cumplimiento de los trámites procesales. 

"Lo que ocurre es que el actor confunde las sanciones de carácter disciplinario 
con los delitos y por esto considera que debe hacer parte del Código Penal y que 
solamente pueden imponerse previo proceso con indagatoria, debate probatorio y 
alegatos. 

"Respecto de la violación de los artículos 23, 25, 26 y 27 de la Carta, se observa 
que la disposición acusada, no infringe el artículo 23, ya que la privación de la 
libertad se cumple mediante mandamiento escrito de autoridad competente, o sea la 
resolución motivada de que habla el artículo en cuestión. Tampoco esta norma 
contraría los artículos 25 y 27, pues no se encuentra ninguna relación entre estos 
cánones constitucionales y el artículo acusado. 

"En cuanto al debido proceso consagrado por el artículo 26 de la Carta, este 
Despacho considera que en asuntos disciplinarios, las sanciones pueden imponerse 
de plano, cuando se trata de las facultades del Juez para promover el cumplimiento de 
algunos actos procesales, pues la prueba de la desobediencia salta a la vista y queda 
consignada en la providencia que impone la sanción, la cual por tal razón debe ser 
motivada, como lo dispone la norma acusada. Por otra parte, el derecho de defensa 
está asegurado con la posibilidad prevista por la misma norma de interponer recurso 
de reposición. 
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V. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

l. Competencia 

Es la Corte Suprema de Justicia el Tribunal competente para fallar en este caso, 
con arreglo al artículo 214 de la Constitución Política, ya que el artículo demandado 
forma parte de un decreto expedido en ejercicio de facultades extraordinarias (artículo 
76, ordinal 12 y 118, ordinal 8" C.N.). 

2. Cosa juzgada 

La Corte ya se pronunció, mediante sentencia del 17 de julio de 1986, sobre la 
totalidad del Decreto-ley número 056 del mismo aí'ío al cual pertenece el artículo 
acusado, declarándolo inexequible. 

Con fundamento en lo anterior, la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena-, 
previo estudio de la Sala Constitucional y oído el Procurador General de la Nación, 

Estése a lo resuelto por la Corte en fallo del 17 de julio de 1986. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Nemesio Camacho Rodríguez, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael 
Baquero Herrera, José Alejandro Bonivento Fernández, jorge Carreña Luengas, 
Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvare.z, ]airo E. Duque Pérez, 
Guillermo Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jaime Giralda Angel, H ernando 
Gómez Otálora, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez,Juan Hernán1ez 
Sáenz, Héctor Marín Naranjo, Lisandro Martínez Zúñiga, Fabio Morón Dzaz, 
Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, Rafael Romero Sierra, Edgar Saavedra 
Rojas, Fernando Uribe Restrepo, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria General 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Luis Enrique Aldana Rozo, Jmge Can·nio Luengas y 
Guillermo Dávila Muñoz, no asistieron a la Sala Plena celebrada el día dos (2) de 
octubre del presente año, por encontrarse con excusa justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



LA INSPECCION QUE SE PREVE SOBRE LA FINANCIACION DE LOS 
PARTIDOS Y LAS CAMPAÑAS ELECTORALES ES DE INCUESTIONABLE 
INTERES PARA EL ESTADO QUIEN A TRAVES DE LAS AUTORIDADES 
ALLI SEÑALADAS EJERCE VIGILANCIA ADECUADA PARA EVITAR QUE 
DINEROS DE PROCEDENCIA ILICITA PUEDAN INGRESAR A LOS 
CAUDALES DE LOS PARTIDOS, CON EL PELIGRO DE COMPROMETER 
SUS FINES Y POSTULADOS DOCTRINARIOS. ESTATUTO BASICO DE 

LOS PARTIDOS POLITICOS. COSA JUZGADA. 

JEstése a lo decidido en las sentencias de junio 19 de 1986 y de julio 24 del 
mismo año en lo relativo a los arts. 19, 4, 7, 9, 10, 11, 12, 17, 18, 20, 23,24 y 
25, de la !Ley 58 de 1985. 

JExequibles los arts. 1 •, 2•, 3•, 5•, 6•, 8•, y 13, 14, 15, 16, 22 y el inciso 1• del art. 
21 de la misma ley; inexequible el inciso 2• del art. 21. 

Sentencia número 81. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1455. Acción de inexequibilidad contra la Ley 
58 de 1985. 

Demandante: Carlos Augusto Noriega. 

Magistrado Ponente: doctor ]airo E. Duque Pérez. 

Aprobada por Acta número 59. 

Bogotá, D. E., octubre dos (2) de mil novecientos ochenta y seis ( 1986). 

l. ANTECEDENTES 

En ejercicio de la acción pública que consagra el artículo 214 de la Constitución 
Nacional, el ciudadano Carlos Augusto Noriega pide a esta Corporación declarar 
inexequible la Ley 58 de 1985. 
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Admitida la demanda oportunamente y efectuados a cabalidad los trámites 
propios del proceso de constitucionalidad previstos en el Decreto número 432 de 
1969, corresponde entrar a resolver el fondo de la petición. 

11. NoRMAS ACUSADAS 

El texto literal de la ley acusada, es como sigue: 

"LEY 58 DE 1985 
(julio 18) 

"Por la cual se dicta el Estatuto básico de los partidos políticos y se provee a la 
financiación parcial de las campañas electorales 

El Congreso de Colombia, 

O E CRETA: 

.1. Estatutos y Registro 

"Artículo 1" Las autoridades reconocerán y garantizarán a los ciudadanos el 
derecho a organizarse en partidos políticos que se regirán por sus propios Estatutos y 
para los efectos de la presente ley, por las disposiciones aquí consagradas. 

"Artículo 2" En sus estatutos los partidos deberán establecer los siguientes 
principios: 

"a) Libertad de afiliación y participación de ios afiliados en las decisiones 
relativas a la orientación ideológica y programática del partido y en la selección de sus 
autoridades y candidatos. También deberán otorgar a los afiliados el derecho a 
fiscalizar la gestión de los dirigentes del partido y, en general, las actividades de éste; 

"b) Sometimiento expreso de sus actividades a la Constitución y a las Leyes, y 

"e) Publicidad de su régimen patrimonial y contable y del de Auditoría interna. 

"Artículo 3" En los estatutos de los partidos igualmente deberá figurar: 

"a) El nombre del partido, que no podrá incluir denominaciones de personas, ni 
ser expresivo de antagonismos hacia naciones extranjeras, ni en forma alguna 
parecerse o tener relación gráfica o fonética con los símbolos de la patria; 

"b) El contenido de sus principios políticos, económicos y sociales; 

"e) La declaración de hallarse afiliado a una organización política o partido 
internacional, si lo estuviere; 

"d) El color o colores con los que se distinguirá. Si ha tenido un símbolo o 
emblema, la descripción de éste o del que piense utilizar, y 

"e) La indicación de sus órganos nacionales de gobierno y administración y el 
esquema de su organización regional y local. 

"Artículo 4" Los partidos deberán solicitar ante la Corte Electoral el reconoci
miento de su personería jurídica. Lo harán en memorial suscrito por sus directivas al 
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que acompañarán copia de los estatutos y de su última declaración programática. 
Para estos mismos efectos deberán probar la afiliación de por lo menos diez mil 
(1 O. 000) ciudadanos, salvo que en las elecciones para Corporaciones Públicas de 
1982 hubiesen obtenido un número igual o superior de sufragios. 

La Corte Electoral, dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la 
solicitud, otorgará Personería Jurídica al partido y ordenará su registro, previa 
comprobación de los requisitos señalados en esta Ley. La Corte Electoral exigirá a los 
partidos políticos cada cuatro (4)' años, antes de la iniciación de las campaiias 
electorales prueba de que cumplen los requisitos legales para mantener vigente su 
personería jurídica. 

Las reformas estatutarias y las declaraciones programáticas deberán registrarse 
ante la Corte, dentro de la semana siguiente a su adopción. 

"Artículo So Los partidos inscribirán ante la Corte Electoral los nombres de las 
personas que, de acuerdo con sus Estatutos, hayan sido elegidos o designados para 
dirigirlos y para integrar sus órganos de Gobierno y administración. Lo harán dentro 
de los veinte (20) días siguientes a la fecha de la respectiva elección o designación. 
Pero la Corte Electoral podrá de oficio o a solicitud de cualquier persona exigir que se 
verifique la respectiva inscripción y aún realizarla si dispone de la prueba correspon
diente. 

Cualquier afiliado podrá impugnar ante la Corte Electoral la elección o designa
ción de estas directivas dentro de los quince (15) días siguientes a la misma, por 
violación grave de los estatutos del partido. 

Para todos los efectos a que hubiere lugar, la Corte Electoral solo reconocerá 
como autoridades de los partidos a las personas debidamente inscritas ante ella. 

"Artículo 6o Dentro de los tres (3) meses siguientes a la obtención de su 
personería jurídica, los partidos deberán registrar ante la Corte Electoral los libros de 
contabiligad que ésta señale. En dichos libros constarán, en detalle, el origen y 
cuantía de todos sus ingresos y recursos y el valor de los gastos que efectúen. En la 
relación de ingresos y egresos se indicará el nombre y el NIT de toda peisona natural o 
jurídica que en total haga donaciones o reciba pagos durante el año por valor superior 
a doscientos mil pesos ($200. 000) moneda corriente. Las donaciones en especie se 
relacionaran por su valor comercial y no estarán sujetas a este límite si se trata de 
inmuebles. 

Anualmente presentarán a la Corte el respectivo balance, junto con un informe 
detallado de su situación financiera, suscritos por Contador Público. 

"Artículo 7o A los sectores o movimientos de los partidos se les otorgará Persone
ría Jurídica y el registro que soliciten, si dejan constancia expresa de haberse 
constituido como organizaciones o agrupaciones separadas de éstos. 

"La nueva organización estará obligada a registrar sus propios Estatutos, libros y 
denominaciones, símbolos o emblemas que la diferencien claramente del partido 
originario. También inscribirá periódicamente el nombre de sus directivos. 

G. CONST.·SEGUNDO SEM.36 • 19 
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"~uando las citadas agrupaciones se reintegren a la organización general del 
partido, no deseen o no puedan continuar funcionando o dejen de llenar los 
requisitos legales, así lo expresarán ante la Corte Electoral y solicitarán la cancelación 
de los registros e inscripciones a que se refiere este artículo. La Corte podrá proceder 
de oficio si la pérdida de los requisitos legales constituye hecho notorio. 

"Artículo go La Corte Electoral hará públicos los balances que anualmente 
presenten los partidos y sus agrupaciones, la relación de sus ingresos y egresos y el 
informe detallado de su situación financiera. 

"Artículo 9" Tres (3) meses después de realizada toda elección Presidencial, los 
candidatos o las personas que éstos señalen, deberán presentar ante la Corte Electoral 
un informe detallado sobre los ingresos y egresos habidos en relación con la respectiva 
campaña electoral. La Corte hará públicos dichos informes. 

"Artículo lO. Toda asociación u organización sin ánimo de lucro, no constitui
da como partido o agrupación política, que promueva una candidatura a la Presiden
cia de la República o al Congreso, o que recaude o invierta fondos con el propósito 
aludido, debe informar a la Corte Electoral sobre el origen y cuantía de sus ingresos y 
el monto y destino de sus egresos, cuando su valor total por año sea superior a 
quinientos mil pesos ($500.000). La Corte señalará los libros de contabilidad que en 
estos casos deba registrarse ante ella y la época en que deban rendirse los informes, los 
cuales serán dados a conocer a la opinión pública. Si la asociación u organización 
posee personería jurídica, las obligaciones mencionadas las cumplirá su represen
tante legal. En caso contrario, quien firme los títulos o maneje los dineros. 

"A las normas del presente artículo quedan sujetas las tesorerías de los partidos 
que lleven cuentas separadas y que no consignen en los libros de éstos el movimiento 
de los fondos a su cargo. 

"Artículo 11. La Corte, mediante resolución, indicará la forma como deben 
rendirse los informes a que se refieren los artículos anteriores y señalará los documen
tos que a ellos se deban acompañar. 

11. FINANCIACIÓN PARCIAL DE CAMPAÑAS 

"Artículo 12. Los partidos, sus agrupaciones y candidatos podrán recibir ayudas 
o contribuciones económicas de personas naturales o jurídicas. 

Ninguna persona podrá donar, en dinero o en especie, a los partidos, sus 
agrupaciones, sus candidatos o a las entidades sin ánimo de lucro que los apoyen en 
una campaña, suma mayor de la que para el debate electoral señale la Corte, de 
conformidad con la presente ley. Tampoco les será permitido donar a varios partidos, 
agrupaciones, candidatos o entidades, valores que sumados superen las cifras que 
igualmente establezca la Corte Electoral. 

Ningún candidato a la Presidencia de la República o al Congresos podrá invertir 
en la respectiva campaña suma que sobrepase la que fije la Corte Electoral, bien sea 
de su propio peculio o del de su familia. 
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Las sumas a que se refiere este artículo serán fijadas teniendo en cuenta los 
costos de las campaiias y la apropiación que el Estado haga para reponer parcialmente 
los gastos efectuados durante ellas. 

"Artículo 13. Las contribuciones en dinero o en especie que se hagan a favor de 
partidos o agrupaciones debidamente registrados y que no excedan los límites que se 
fijen conforme a la presente ley, tendrán el carácter de donación para efectos 
tributarios. Estas donaciones se asimilarán a las efectuadas por las sociedades anó
mmas. 

También constituyen donaciones los pagos que un tercero haga, dentro de los 
límites seiialados por la Corte Electoral, para cancelar obligaciones relacionadas con 
las actividades propias de una campaiia electoral, así no se hicieren a nombre del 
candidato o de una de las entidades sin ánimo de lucro de los partidos o de sus 
agrupaciOnes. 

"Artículo 14. Las donaciones que se hagan para un candidato determinado 
deberán ser entregadas al partido o agrupación que lo apoye con indicación expresa 
del nombre del beneficiario. El partido o agrupación correspondiente girará al 
candidato el valor de la respectiva donación. 

"Artículo 15. Toda donación que una persona jurídica realice a favor de una 
campaiia electoral deberá contar con autorización expresa de la mitad más uno de los 
miembros de la junta directiva o de la asamblea general de accionistas o junta de 
socios, según el caso. De ello se dejará constancia en el acta respectiva. 

"111. PuBLICIDAD POLÍTICA Y ELECTORAL 

"Artículo 16. Los partidos, las agrupaciones políticas y los candidatos a cargo de 
elección popular podrán hacer propaganda por todos los medios de comunicación 
con las limitaciones que establezca la ley. 

"Artículo 17. De conformidad con la reglamentación que para el efecto expida 
la Corte Electoral, los partidos o agrupaciones registrados podrán disponer gratuita
mente de espacios en los medios de comunicaciones del Estado para difundir sus 
principios y programas, sus realizaciones y sus opiniones sobre temas de interés 
nacional. 

"Artículo 18. La televisión y las emisoras oficiales se abstendrán de difundir 
propaganda política distinta de la prevista en el artículo anterior. No obstante, dentro 
de los treinta (30) días anteriores a las elecciones presidenciales, los medios de 
comunicación social del Estado destinarán espacios para que los candidatos a la 
Presidencia de la República expongan sus tesis y programas. 

"La Corte Electoral establecerá para cada debate el número y duración de dichos 
espacios y los distribuirá igualitariamente entre los distintos candidatos. 

"Artículo 19. Sólo durante los noventa (90) días anteriores a la fecha del 
correspondiente debate, podrá difundirse publicidad política-electoral por la radio y 
por la prensa. 

Las estaciones de radio y los periódicos que acepten propaganda política deberán 
prestar sus servicios a todos los que los soliciten y cobrar tarifas iguales para los 
diferentes partidos, movimientos y candidatos. 
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Los concesionarios de las frecuencias de radio durante los sesenta (60) días 
anteriores al correspondiente debate electoral están en la obligación de pasar publici
dad política a una tarifa inferior a la mitad de la comercial que rija en los seis (6) meses 
anteriores a la fecha del mismo debate. 

De la publicidad grautita total o parcialmente, debe quedar constancia escrita y 
se tendrá como donación al respectivo partido, movimiento o candidato, para lo cual 
se estimará su valor con base en las tarifas cobradas a otros partidos o personas. 

"Artículo 20. Los partidos o agrupaciones registrados gozarán de franquicia 
postal durante los noventa (90) días que precedan a cualquier elección popular, para 
enviar, por los correos nacionales, impresos hasta de cincuenta (50) gramos cada uno, 
en número igual al que para cada debate señale la Corte Electoral. La Nación 
reconocerá a la Administración Postal Nacional el costo en que ésta incurra por razón 
de la franquicia aquí dispuesta. 

"Artículo 21. Los partidos son propietarios del nombre y símbolo que hayan 
reegistrado en la Corte Electoral. Dicho nombre y símbolo no podrán ser usados por 
ninguna otra organización política reconocida o no. 

Los dirigentes de la organización que violen esta norma serán sancionados con 
arresto de diez (1 O) a treinta (30) días y con multa hasta de un millón de pesos 
($1.000.000), que impondrá el Juez Penal Municipal del lugar donde se cometa la 
infracción. 

"Artículo 22. Las entidades oficiales podrán prestar los servicios de sus talleres de 
impresión a los partidos y agrupaciones registradas ante la Corte Electoral y a los 
candidatos al Congreso. Dichos servicios deberán ofrecem: en condiciones y precios 
que fijarán en resolución motivada y pública los jefes de las respectivas entidades y 
que serán iguales para todos los que los soliciten. 

"Artículo 23. Toda encuesta de opinión de carácter electoral al ser publicada o 
difundida, tendrá que serlo en su totalidad y deberá indicar expresamente la persona 
natural o jurídica que la realizó, la fuente de su financiación, el tipo y tamaño de la 
muestra, el tema o temas concretos a los que se refiere, el área y la fecha o período de 
tiempo en que se efectuó y el margen de error calculado. 

Durante los treinta (30) días anteriores a una elección, ningún medio de 
comunicación social podrá difundir encuestas de opinión que muestren el grado de 
apoyo ciudadano a los candidatos o prevean el resultado de la elección. 

"Artículo 24. Queda prohibida la utilización de los llamados 'pregoneros' o 
similares en los días de elecciones. La Corte Electoral señalará la forma cómo los 
partidos, agrupaciones y movimientos proveerán de votos a los electores y emplearán 
personal de informadores, instructores o vigilantes, cerca a los sitios de votación. 

"IV. DISPOSICIONES VARIAS 

"Artículo 25. La Corte Electoral sancionará a los partidos y agrupaciones que 
violen las normas contenidas en la presente ley, con multas cuyo valor no será 
inferior a cien mil pesos ($100.000) ni superior a diez millones ($10.000.000), según . 
la gravedad de la falta cometida. Las violaciones atribuibles a otras personas las 
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sancionará con multas aplicables dentro de los límites aquí establecidos. Para la 
imposición de estas sanciones, la Corte formulará cargos y el inculpado dispondrá de 
un plazo de quince (15) días para responderlos. 

En el ejercicio de la función de vigilancia atribuida por esta ley la Corte 
Electoral podrá constituir tribunales o comisiones de garantías o vigilancia, ordenar y 
practicar pruebas, revisar libros y documentos públicos y privados, inspeccionar la 
contabilidad de las entidades financiadoras y exigir copias de declaraciones de renta, 
sin que pueda oponérsele reserva de ninguna clase. 

"Artículo 26. Los valores absolutos que esta ley expresa en moneda nacional se 
reajustarán cada cuatro (4) años, seis (6) meses antes del respectivo debate electoral, 
en un porcentaje igual al que registre el índice de precios al consumidor, elaborado 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística. 

"Artículo 27. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación. Publíquese y 
ejecútese. Dada en Bogotá, D. E., a 18 de julio de 1985". 

JII. RAZONES DE LA DEMANDA 

El actor, en extenso libelo, fórmula acusación general contra la Ley 58 de 1985 
y además plantea cargos concretos contra algunos de sus artículos, los cuales analiza 
en tres grupos, de acuerdo con la materia que regulan. Son fundamentos esenciales 
de la petición los siguientes: 

a) La Constitución no faculta a la Rama Legislativa "para intervenir por ley en la 
existencia y funcionamiento de los partidos políticos", por lo tanto, haberlo hecho 
mediante la ley acusada "constituye extralimitación de funciones con violación del 
artículo 2' de la Constitución" (subraya el actor), cuya sanción no puede ser otra que 
"la inexequibilidad de todos los artículos de la ley". 

Luego de señalar que desde hace más de treinta años "todos cuanto tienen que 
ver con la organización del Estado han coincidido en afirmar que cualquier tipo de 
reglamentación de los partidos políticos exige una reforma constitucional", hace una 
relación de los intentos que se han hecho para elevar a canon constitucional "el 
precepto que faculta a la ley para ocuparse de la vida de los partidos", entre ellos la 
proyectada reforma de 1953; el proyecto de Acto Legislativo de 1966 elaborado por 
Alfonso López Michelsen; la enmienda constitucional propuesta por el Senador 
Jaime Angulo Bossa en 1967; la formulada por el propio demandante en 1978; el Acto 
Legislativo número 1 de 1979 y por último la presentada al Congreso por el actual 
Gobierno. 

Con base en lo anterior, deja en claro que sus argumentos no se contraen a la 
conveniencia o inconveniencia de expedir una ley sobre los partidos políticos, "sino a 
la imposibilidad jurídica de hacerlo mientras la Constitución en texto expreso no 
autorice al Congreso para expedirla". 

Argumenta que la ley demandada viola la ley y el espíritu del artículo 44 de la 
Constitución, con fundamento en que asimilar los partidos políticos a las corporacio
nes y asociaciones "asistidas del propósito de medrar en el campo económico o de 
hacer obras de beneficencia, es el mayor atentado contra éstos" y que si se quiere 
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darles personería jurídica, "es indispensable crear una de carácter político de derecho 
público esencial" acorde con su naturaleza. 

Considera así mismo el acusador que todas las disposiciones de la ley violan el 
artículo 172 de la Carta "al limitar, entrabar, dificultar, interferir la libre acusación 
de los partidos" y también el canon 180 ibídem que enumera las materias residuales 
confiadas a regulación legal, sin que la ley pueda afectar de ningún modo los 
derechos de los partidos. 

b) En cuanto al contenido de las disposiciones de la ley, formula las siguientes 
. . 
tm pugnacwnes: 

l. Los artículos 1 o, 2°, 3o, 4°, 5°, 6°, 7°, 8o, 9°, 1 O y 11 aplicables a los sector~s o 
movimientos de los partidos oficializados "constituyen negación del derecho indivi
dual de todo ciudadano en ejercicio a elegir y ser elegido", que consagra la Constitu
ciónenlosartículos8, 11, 14, 15, 94,100,115,185,108, 1ll, 129y 171;loscuales 
por consiguiente resultan claramente violados. 

2. Ataca los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley multicitada porque "el limitar y 
controlar los gastos del aspirante y el apoyo económico de quienes quieren colaborar
le, violan la Constitución en sus artículos 30 (garantía de la propiedad privada) y 32 
(libertad de empresa)". 

3. Sostiene que los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22., 23 y 24 de la ley materia 
de demanda, violan los artículos "42 (libertad de prensa) y 53 (prohibición de ser 
compelido a observar prácticas contrarias a la conciencia)". 

IV. CoNCEPTO DEL PRocURADOR GENERAL 

Alude el Procurador a que la demanda que es objeto de este proceso, había sido 
presentada anteriormente y el correspondiente expediente desapareció en los trágicos 
sucesos del Palacio de Justicia ocurridos durante los días 6 y 7 de noviembre de 1985, 
por esta razón transcribe y reitera el concepto que había emitido con ocasión de la 
primera acusación, en el cual manifiesta su total acuerdo con los planteamientos del 
demandante que lo conducen a solicitar la inexequibilidad de la Ley 58 de 1985, por 
violación del artículo 2o de la Carta, por considerar que dentro de todo el texto 
constitucional no se consagra "previsión específica y concreta que le permita al 
Congreso definir mediante una ley, el estatuto básico de los partidos políticos" y el 
simple reconocimiento de su existencia "no parece fundamento suficiente para 
deducir que el Congreso tenga facultad para establecer el régimen legal de los partidos 
políticos". 

Discrepa en cambio el Jefe del Ministerio Público de los cargos de inconstitucio
nalidad que deduce el actor de lo preceptuado en los artículos Jo, 2°, 3o, 4o, 5°, 6o, 7o, 
8°, 9", 10 y 11, en razón de que los asuntos que regulan no permiten inferir 
"restricción o límite al ejercicio del derecho de elegir y ser elegido, o intervención en 
la autonomía interna de los partidos" y que tampoco en ellos se establece la 
legalización de los partidos como un requisito para participar en el juego electoral, ni 
exigencias distintas de la calidad de ciudadano en ejercicio para elegir y ser elegido. 

Analiza la vista fiscal los artículos 12, 13, 14 y 15, y encuentra que de ellos tan 
solo las disposiciones de los artículos 12 y 13 violan los artículos 30 y 32 de la 



Número 2426 GACETA JUDICIAL 295 

Constitución porque establecen restricciones a la propiedad privada y coartan la 
iniciativa privada sin la finalidad de utilidad social que. exige el Constituyente pueda 
restringir ese derecho o los objetivos previstos para las leyes de intervención. 

Enrelaciónconlosartículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23y24, hacenotarel 
Procurador que aunque el actor los considera violatorios de los artículos 42 y 53 de la 
Super-ley, no expresa el concepto de violación correspondiente. Sin embargo, 
examina dichas disposiciones y manifiesta que los artículos 19 y 23 "resultan atenta
torios de la libertad de prensa" y expone su criterio así: 

"El artículo 19 permite la difusión de publicidad política electoral por la radio y 
la prensa sólo durante los noventa días anteriores a la fecha de las elecciones. Resulta 
válido afirmar que tal restricción se extiende a cualquier clase de publicidad política 
electoral, quedando comprendida en consecuencia, la que tiene por finalidad hacer 
públicas las opiniones de los candidatos sobre los temas de interés nacional, la 
difusión de los principios y objetivos de los partidos y los programas de los candidatos, 
todo lo cual atenta contra la libertad de prensa que garantiza el artículo 42 de la 
Constitución en tiempo de paz. Esa plena garantía de la libertad de opinión, ha sido 
entendida como la facultad de las personas para expresar en forma libre y pública
mente, por cualquier medio, lo que piensa y cree; por lo tanto, cualquier norma que 
limite o impida la libre difusión del pensamiento, necesariamente atenta contra la 
garantía constitucional que tutela el artículo mencionado". 

" ... Iguales consideraciones caben acerca del inciso 2° del artículo 23 que 
prohíbe a los medios de comunicación difundir encuestas de opinión durante los 
treinta (30) días anteriores a la fecha de elecciones lo cual indudablemente, afecta la 
libertad de expresión". 

En contra de lo que sostiene el demandante arguye el Colaborador Fiscal que los 
artículos 16, 17, 18, 20 y 22, "no solo garantizan la libre expresión del pensamiento, 
sino que facilitan su difusión en cuanto prevén para los partidos políticos la posibili
dad de hacer propaganda por todos los medios de comunicación", además de 
conceder a los partidos franquicia postal para el envío de impresos y permitirle el uso 
de los talleres de impresión de las entidades estatales. 

En cuanto al artículo 21 considera que su contenido "no tiene nada que ver con 
la libertad de prensa y de conciencia". 

Finalmente se plantea en el concepto la inconstitucionalidad de los artículos 11, 
12, 17 y 24, por cuanto en ellos se atribuye "a la Corte Electoral ni más ni menos que 
la potestad de reglamentar la ley para su cumplida ejecución, con violación del canon 
120-3 de la Carta, ya que se sustituye el destinatario de esa función constitucional que 
es el Presidente de la República". 

V. CoNsiDERACIONEs DE LA CoRTE 

Primera. La competencia 

La Corte tiene plena competencia para decidir definitivamente sobre la deman
da de inexequibilidad incoada, de conformidad con el deber que le impone el artículo 
214 de la Constitución. 
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Segunda. La cosa juzgada 

Como presupuesto necesario para resolver sobre la constitucionalidad de las 
normas sometidas ahora al juicio de la Corte, debe precisarse que contra la Ley 58 de 
1985 se han presentado varias demandas y sobre ellas han recaído hasta el momento 
tres pronunciamientos de mérito, los cuales se relacionan a continuación, solo en lo 
pertinente a lo acusado en esta nueva demanda: 

l. Mediante sentencia de junio 19 de 1986 esta Corporación declaró exequible 
un fragmento del artículo 4o (Expediente número 1400). 

2. En fallo de junio 19 de 1986 decidió la Corte lo siguiente: Declarar exequible 
la Ley 58 de 1985 "por ajustarse a la Constitución en cuanto a la competencia del 
Congreso para regular la materia" y los incisos 1 o y 2° del artículo 19 de la misma 
(Expediente número 6-R). 

3. Por medio de sentencia de 24 de julio de 1986 esta Corporación declaró la 
exequibilidad de los artículos 4o en la parte no comprendida en el fallo referenciado 
en el numerall, 7, 9, 10, 11, 12, 17, 18, 20, 23, 24 y 25 y el inciso 3o del artículo 19. 

Las decisiones anteriores hacen tránsito a cosa juzgada y dado el efecto erga 
omnes que ella genera, no es posible un nuevo examen sobre los asuntos ya decididos, 
pues con respecto a ellos ya ejercitó la Corte íntegramente su jurisdicción; en 
consecuencia se estará a lo resuelto en las providencias que se relacionaron anterior
mente. 

Tercera. Análisis sobre la constitucionalidad de las disposiciones acusadas que no 
han sido materia de faltos precedentes 

l. Los artículos lo, 2°, 3°, 5", 6° y 8o conforman el primer grupo de normas 
impugnadas de inconstitucionalidad por el actor, por considerar que "constituyen 
negación del derecho individual de todo ciudadano en ejercicio a elegir y ser 
elegido". 

De las prescripciones de los artículo~ citados no puede inferirse el desconoci
miento del derecho de los ciudadanos a participar en el proceso político y en especial 
el de elegir y ser elegido, pues en ellos se establece que las autoridades reconocen y 
garantizan el derecho a organizarse en partidos políticos, instituyendo que ellos se 
regirán por sus propios estatutos y para los efectos de la ley por las disposiciones en ella 
contenidas -artículo lo- se señalan los principios básicos y los requisitos que deben 
contener los estatutos a1tículos 3o y 4°; la inscripción en la Corte Electoral (hoy 
Consejo Nacional Electoral) de las personas que conforman los órganos de dirección 
y administración y se señala un término para tal efecto; la posibilidad para los afiliados 
de impugnar la elección de los dignatarios por violación grave de los estatutos 
-artículo 5°-; el registro de los libros de contabilidad como expediente de control de 
las finanzas de los partidos; la obligación de presentar un balance anual junto con un 
informe detallado sobre la situación de éstas -artículo 6°- y el deber para la Corte 
Electoral de hacer públicos dichos balances e informes -artículo 8°-. Es incuestiona
ble entonces, que los preceptos relacionados solo apuntan al establecimiento de un 
marco legal, con sujeción al cual el Estado, permite y reconoce las organizaciones de 
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carácter político, para garantía no solo de quienes las integran, sino también de la 
comunidad en general. 

Los partidos políticos son organizaciones, obra o efecto de la iniciativa privada, 
que han surgido al amparo del derecho de asociación y de la libertad de opinión, por 
ello todo lo concerniente a su régimen corresponde definirlo al legislador de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 44 y 12 de la Constitución. 

Como lo apunta el Procurador ninguno de los artículos bajo examen consagran 
requisitos distintos de los exigidos en la Constitución para elegir y ser elegido, ni 
exigen que la afiliación a un partido político sea indispensable para participar en el 
debate electoral, lo que sí configuraría el quebranto de los principios superiores 
consagrados en la Constitución, como lo aduce el demandante. 

Los artículos 5°, 6o y so contienen disposiciones que son fuente de controles 
administrativos toda vez que las organizaciones políticas al actuar ejercen marcada 
influencia en la vida social y en consecuencia su funcionamiento y vigilancia 
interesan a las autoridades para el mantenimiento del orden, pero no tocan con el 
régimen electoral mismo. 

La inspección que se prevé sobre la financiación de los partidos y las campañas 
electorales es de incuestionable interés para el Estado quien a través de las autoridades 
allí señaladas ejerce vigilancia adecuada para evitar que dineros de procedencia ilícita 
puedan ingresar a los caudales de los partidos, con el peligro de comprometer sus 
fines y postulados doctrinarios. Tales controles redundan no solo en beneficio de los 
afiliados sino también en el de toda la Nación. 

2. Los artículos 13, 14 y 15 que tacha de inconstitucionalidad el actor por 
violación de los artículos 30 y 32 de la Carta, hacen parte del Capítulo 11 del estatuto 
de los partidos políticos denominado Financiación Parcial de Campañas y otorgan 
un estímulo para quienes hagan contribuciones en dinero o en especie a los grupos 
políticos al establecer un tratamiento tributario favorable para éstos; igual beneficio se 
concede a quienes paguen obligaciones provenientes de una campaña elecotral; en 
ambos casos se les da el carácter de "donación" a esos desembolsos y se las equipara a 
las que realizan las sociedades anónimas, vale decir, que el 45% de su valor puede 
descontarse del monto del impuesto sobre la renta de conformidad con lo que al 
respecto establece el artículo 3 7 de la Ley 9• de 198 3. 

El artículo 14 prescribe que las donaciones a los candidatos deben hacerse a 
través de la agrupación o partido político que los apoye y el artículo 15 determina los 
requisitos que deben cumplir las personas jurídicas para hacer donaciones a una 
campaña electoral. Las mencionadas disposiciones no acarrean violación de los 
principios constitucionales que denota como infringidos el demandante, puesto que 
ellos solo consagran como atrás se dijo, un tratamiento tributario favorable para 
quienes se sujeten al hacer esos dispendios, a los requisitos allí establecidos, en 
consideración a la naturaleza del ente beneficiario y a la finalidad a la cual se destinan 
el pago o la contribución. 

3. El tercer grupo de disposiciones lo conforman los artículos 16, 21 y 22 y se 
acusa bajo el cargo común, de violación de los artículos 42 y 53 de la Constitución. 
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De las normas impugnadas, que hacen parte del Capítulo 111 de la Ley 58 de 
1985 bajo el acápite "Publicidad política y electoral", no se deriva la infracción que 
arguye el actor. En efecto el artículo 16 establece la posibilidad para los partidos y 
agrupaciones políticas de hacer propaganda por todos los medios de comunicación 
con las limitaciones que establezca la ley, lo cual en manera alguna infiere quebranto 
al Ordenamiento Superior que consagra la libertad de prensa y de pensamiento, pues 
es obvio que tales garantías no están concebidas en la Constitución como absolutas, 
sino que deben ejercerse conforme al orden que establezca el Legislador, en procura 
de la armonía y orden sociales. 

La disposición contenida en el artículo 21 es vaga en la tipificación de la 
conducta ilícita de quienes pueden transgredir su mandato, así como también, en 
cuanto a la determinación de los sujetos activos de la misma. A este respecto cabe 
anotar que mientras el texto prohíbe a "otra organización política la utilización del 
nombre y símbolo de la que haya sido registrada en la Corte Electoral", y se sanciona a 
sus dirigentes siendo tales los contemplados en el artículo 5"; la organización infracto
ra también puede no haber sido reconocida en cuyo caso no será posible la determi
nación de quien o quienes hayan infringido el mandato y consecuencialmente el 
sujeto activo de ese reato. 

A lo anterior se agrega la falta de procedimiento para el juzgamiento de ese 
hecho no pudiéndose aplicar el ordinario o común del artículo 498 del Código de 
Procedimiento Penal, ya que no se trata de un delito propiamente tal sino más bien de 
una contravención que bien puede sancionarse en la forma contemplada en el 
artículo 25 ya declarado exequible po.r la Corte en sentencia de julio 24 de 1986. 
Desde este ángulo de enfoque el inciso 2" del artículo 21 aparece en flagrante 
oposición con el principio del debido proceso que consagra el artículo 26 de la Carta 
Política y por ello, se declarará inconstitucional. 

El artículo 22 faculta a las entidades oficiales para prestar los servicios de sus 
talleres de impresión a los partidos y agrupaciones políticas y a los candidatos al 
Congreso que lo soliciten, lo cual evidentemente no es materia que contraríe los 
artículos 42 y 53 de la Carta, pues en contra de la afirmación del demandante, la 
norma cuestionada no limita ni recorta los derechos que tutelan los cánones mencio
nados, máxime cuando en ella no se establece obligación alguna para los candidatos o 
partidos de hacer esa utilización de las imprentas oficiales, ni tampoco para las 
entidades públicas la de prestar dicho servicio, del cual por lo demás, no se derivaría 
ninguna ventaja apreciable para los posibles usuarios autorizados en la norma. 

VI. DECISIÓN 

A mérito de las precedentes consideraciones, la Corte Suprema de Justicia, en 
-Sala Plena-, previo examen de la Sala Constitucional y oído el parecer del Procura
dor General de la Nación, 

RESUELVE: 

Primero. EsTÉSE a lo decidido en las sentencias de junio 19 de 1986 (Expedien
tes números 6-R y l. 400) y de julio 24 del mismo año (Expediente número 1-R) que 
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declararon exequibles en su orden la Ley 58 de 1985 "en cuanto a la competencia del 
Congreso para legislar sobre la materia" y los artículos 19, 4", 7", 9", lO, ll, 12, 17, 
18, 20, 23, 24 y 25. 

Segundo. DECLARAR Ex~:QUIBLES los siguientes artículos de la Ley 58 de 1985: 
lo, 2", 3°, 5", 6°, 8", 13, 14, 15, 16, 22 y el inciso l" del artículo 21. 

Tercero. DECLARAR INEXEQUIRLE el inciso 2" del artículo 21 de la Ley 58 de 
1985 que dice: "los dirigentes de la organización que violen esta norma serán 
sancionados con arresto de diez (lO) días a treinta (30) días y con multa hasta de un 
millón de pesos ($1.000.000), que impondrá el Juez Penal Municipal del lugar 
donde se cometa la infracción". 

Cópiese, comuníquese, publíquese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese el 
expediente. 

Nemesio Camacho Rodríguez, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael 
Baquero Herrera, José Alejandro Bonivento Fernández, Jorge Carretío Luengas, 
Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, Germán Valdés Sánchez, 
]airo E. Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz,jaime Giraldo Angel (con salvamento 
de voto); Alvaro Tafur Galvis, Conjuez; Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez 
Velásquez, Juan Hernández Sáenz, Héctor Marfn Naranjo, Lisandro Martínez 
Zúñiga (con salvamento de voto); Fabio Morón Dzaz, Alberto Ospina Botero, Jaime 
Pinzón López, Edgar Saavedra Rojas, Eduardo García Sarmiento, Rafael Romero 
Sierra, Fernando Uribe Restrepo (salvo el voto). 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

La Suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Luis Enrique Aldana Rozo, Jorge Carreño Luengas y 
Guillermo Dávila Muñoz, no asistieron a la Sala Plena celebrada el día dos (2) de 
octubre del presente año, por encontrarse con excusa justificada. 

SALVAMENTO DE VOTO 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

Los suscritos Magistrados disentimos del voto de la mayoría de la Sala al declarar 
la inexequibilidad del inciso 2° del artículo 2l de la Ley 58 de 198 5. 

El artículo mencionado dice: 

Artículo 21. Los partidos son propietarios del nombre y símbolo que hayan 
registrado en la Corte Electoral. Dicho nombre y símbolo no podrán ser usados por 
ninguna otra organización política reconocida o no. 
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Los dirigentes de la organización que violen esta norma serán sancionados con 
arresto de diez (lO) a treinta (30) días y con multa hasta de un millón de pesos 
($1.000. 000. 00) que impondrá el Juez Penal Municipal del lugar donde se cometa la 
infracción. 

Las razones básicas que motivan nuestro disentimiento son las siguientes: 

l. La conducta tipificada en el inciso mencionado puede ser erigida por la ley en 
delito sin transgredir la Constitución Nacional, pues las diferencias que se suelen 
establecer entre éste y la contravención son de origen doctrinal, y no de norma 
constitucional. 

2. El hecho de que la conducta erigida en delito pueda adolecer de imprecisio
nes tampoco viola la Constitución, pues el mandato de que "la ley penal definirá el 
hecho punible de manera inequívoca", es también de estirpe legal (art. 3o del C. 
Penal). Lo que la Carta establece en su artículo 26 es que "nadie podrá ser juzgado 
sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa", esto es el principio de 
reserva o de estricta legalidad, muy distinto al de la tipicidad penal. La tipicidad es en 
nuestra nonnatividad vigente una secuela y un desarrollo simplemente legal del 
citado principio del artículo 26. Históricamente el principio de reserva o estricta 
legalidad aparece ya en la Constitución de 1886; en cambio el de la tipicidad adquiere 
su concreción en 1906, esto es 20 años después, a raíz de la publicación de la obra 
"Doctrina del delito" del profesor de la Universidad de Munich, Ernst Von Beling. 

3. El hecho de que la norma no establezca expresamente el procedimiento que 
se debe seguir para imponer la sanción allí establecida, no implica violación del 
principio del debido proceso determinado en el artículo 26 de la Constitución, 
porque en materia penal todos los delitos se deben juzgar a través del procedimiento 
ordinario, salvo que la ley establezca un procedimiento especial para ello. 

Lisandro Martínez Zúñiga, Magistrado; Jaime Giraldo Angel, Magistrado; 
Fernando Uribe Restrepo. 



PROCESO DISCIPLINARIO. AL HABERSE SEÑALADO UN MEDIO DE 
PRUEBA COMO EL INDICIO GRAVE, EN SU CONDICION DE 
SUFICIENTE, NO SE ESTE PERMITIENDO EL JUZGAMIENTO EX POST 
FACTO, ART. 28C.N. EL INDICIO ADQUIERE ELCARACTERDEGRAVE 
CUANDO ANTE EL HECHO INDICADOR (EL CONOCIDO Y PROBADO) Y 
EL HECHO QUE SE QUIERE AVERIGUAR (INDICADO) Y QUE SE 
IMPUTA A UN AGENTE EXISTE UN ESTRECHO NEXO DE 

PROBABILIDAD, ES DECIR QUE ES FACTIBLE OCURRENCIA. 

Exequible art. 18 inciso 2• de la ll....ey l3 de 1984. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Sentencia número 82. 

Referencia: Expediente número 1467. Acción de inexequibilidad contra el 
artículo 18, inciso 2• de la Ley 13 de 1984. Responsabilidad 
disciplinaria. Indicio ·grave. 

Magistrado Ponente: doctor Fabio Morón Diaz. 

Aprobada por Acta número 59. 

Bogotá, D. E., octubre dos (2) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

l. ANTECEDENTES 

La ciudadana Claudia Balcázar Salamanca, presentó ante esta Corte demanda 
de inexequibilidad contra el artículo 18, inciso 2• de la Ley 13 de 1984. Se admitió la 
demanda, se corrió traslado al señor Procurador General de la Nación, quien emitió 
el concepto de rigor y se procede ahora a decidir el asunto. 

11. TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

"LEY NUMERO 13 DE 1984 

"Artículo 18 .... 

"Para aplicar una sanción disciplinaria bastará una declaración de testigo bajo 
juramento o que ofrezca serios motivos de credibilidad o un indicio grave de que el 
inculpado es responsable disciplinariamente". 
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111. NoRMAS CONSTITUCIONALES QUE SE CONSID~:RAN INFRINCIDAS 

Artículos 26, 28 y 58 de la Constitución. 

IV. FuNDAMENTos DE LA DEMANDA 

Argumenta la demandante la acusación en los siguientes aspectos: 

l. Que el proceso está integrado por una serie de actos que tienden fundamental
mente a proteger el derecho mediante la intervención jurisdiccional con una doble 
finalidad: examinar la norma aplicable y los hechos en que ha de aplicarse, siendo 
necesarios para ello llegar a la verdad a través de los medios probatorios. 

2. Que la norma acusada dispone que para imponer una sanción disciplinaria le 
basta al fallador que aparezca en el proceso una declaración de testigo que ofrezca 
serios motivos de credibilidad o un indicio grave de que el inculpado es responsable 
disciplinario. Y lo anterior pone en duda la conciencia del juez, pero no le da certeza 
y con ello viola el "principio constitucional in dubio pro reo", llegándose a tan solo la 
verdad formal e infringiéndose los artículos 26 y 28 de la Carta, ya que un solo indicio 
grave no puede considerarse como base mínima probatoria para imponer una 
sanción. 

3. Que el juzgador en su fallo debe dar las razones por las cuales tomó la 
decisión. Pero para el caso de un indicio grave, le bastará al juzgador éste para 
motivar la decisión, siendo ello contrario a los postulados constitucionales. 

4. Que al utilizarse el verbo "bastará" se está invirtiendo el principio de 
inocencia, obligándose! e a desvirtuar el principio las pruebas porque si no lo hace, se 
presume su culpabilidad hasta tanto no pruebe lo contrario. Conculcándose en esta 
forma el derecho de defensa e inobservándose el debido proceso. 

V. CoNc~Yro DEL PRcx::uRADOR GENERAL DE LA NAciÓN 

El Procurador General de la Nación solicita a la Corte declarar exequible la 
norma acusada, basándose en los siguientes argumentos: 

l. A pesar de que la Constitución no se ocupa de los sistemas probatorios, 
porque el artículo 26 superior al garantizar el debido proceso deja a la ley la 
determinación de los procedimientos correspondientes, de los cuales hacen parte las 
pruebas, conviene aclarar que el inciso acusado, no introduce una tarifa legal de 
pruebas por el hecho de que prevea que pueda producirse el fallo con fundamento en 
una sola declaración de testigo o en un solo indicio grave, como que al establecerse 
los medios de prueba que reprocha el actor, sólo se han previsto unas bases probato
rias mínimas para proferir el fallo. En este sentido, puede decirse que el aparte legal 
cuestionado amplía el campo de apreciación del juzgador, puesto que, ciertamente, 
no pre-determina un valor probatorio obligatorio al que necesariamente deba ajus
tarse en su sentido natural y obvio, esto es, que serán suficientes, lo cual no puede 
interpretarse como la obligación de que lo sean. 

2. Que estima el Despacho que de la norma bajo examen se infiere que las 
pruebas que élla señala serán suficientes en la medida en que, por si solas, logren 
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formar el convencimiento del fallador, sin que la previsión de bastar las mismas 
pueda interpretarse en el sentido de una restricción de la libertad del juzgador para el 
acopio de las que requiera para establecer la verdad de los hechos investigados, 
conforme a la voces del inciso primero del mismo artículo 18. Tal previsión, pues no 
conlleva una limitación que impida al fallador allegar todas las pruebas que estime 
conducentes al convencimiento necesarios para proferir una declaratoria de respon
sabilidad, como tampoco excluye la situación procesal de que, al no lograrse aquel 
convencimiento, pueda el funcionario aplicar el principio de "in dubio pro reo" que 
precisamente, se inspira en la presunción de inocencia. 

3. Que a juzgar por los criterios expuestos, el demandante parece considerar que 
los medios de prueba que la norma acusada brinda al fallador, son insuficientes para 
desvirtuar la presunción de inocencia, lo que no corresponde a la realidad si se tiene 
en cuenta que, conforme a las circunstancias y hechos por demostrar, puede darse el 
caso de que el juzgador llegue a desvanecerla, con una sola de esas pruebas. Y, de 
todas maneras, debe valorarse que el artículo 26 de la Constitución del cual emana la 
presunción que se estima invertida por la norma impugnada, no establece ningún 
límite para desvirtuarla a través del régimen probatorio que instituya la ley, conforme 
lo ha previsto el propio constituyente al referirse "a las leyes preexistentes" y a "la 
plenitud de las formas propias de cada juicio". 

4. Que por otra parte, si se analiza el inciso segundo del artículo 18 demandado, 
puede observarse cómo la prueba allí prevista para poder aplicar una sanción discipli
naria, no es cualquier declaración de testigo, ni todo indicio, sino una declaración 
"que ofrezca serios motivos de credibilidad, o un indicio grave" sobre la responsabili
dad del inculpado, circunstancias estas que deben ser apreciadas por el fallador a fin 
de establecer si son suficientes para formular un juicio de responsabilidad. 

5. Debe considerarse que el mayor o menor número de pruebas que la ley prevea 
para declarar la responsabilidad disciplinaria de un funcionario, y la más o menos 
amplitud que ésta conceda al juzgador para apreciarlas, de ninguna manera releva al 
Estado de la carga de desvirtuar la presunción -que corre en favor del investigado
probando su responsabilidad, ni conlleva la imposición a éste de la tarea de demostrar 
su inocencia, como para que pueda aducirse válidamente la inversión del principio a 
que se ha hecho referencia. 

6. No se infringe el debido proceso: el juzgamiento disciplinario se hace al 
concluírse la actuación prevista por la ley dentro de la cual se incluye la etapa de 
defensa del disciplinario, prevista en el artículo 12 de la misma Ley l3 de 1984. 

VI. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

De acuerdo con el artículo 214 de la Carta, corresponde a la Corte Suprema de 
Justicia, como guardiana de la Constitución, conocer las demandas de inexequibili
dad presentadas contra las leyes cuando sean demandadas por cualquier ciudadano. 
Por ello, le asiste a esta Corporación competencia para decidir sobre la demanda 
presentada contra el artículo 18, inciso 2o de la Ley 13 de 1984. 

De la norma acusada surgen dos aspectos fundamentales que ameritan el 
respectivo análisis, no sin antes recordar que la Constitución no consagra determina-
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do régimen probatorio ni el valor de cada prueba en el respectivo proceso, pues ello es 
del dominio de la ley. Es decir, esta materia está reservada a lo que disponga el 
legislador, bajo el imperio de los principios fundamentales que establece la Carta, 
como el debido proceso, la ley preexistente, etc. 

A. El indicio grave 

Dispone la norma del artículo 18, inciso 2o de la Ley 13 de 1984, que para poder 
sancionar disciplinariamente bastará entre otras pruebas un indicio grave. 

Los indicios son hechos de los cuales se deduce o infiere la existencia de otros 
hechos. 

El indicio adquiere el carácter de grave cuando ante el hecho indicador (el 
conocido y probado) y el hecho que se quiere averiguar (indicado) y que se imputa a 
un agente, existe un estrecho nexo de probabilidad, es decir, que es de factible 
ocurrencia, con diferencia al hecho posible que por el contrario puede tomar forma o 
no, ejecutarse o confiarse a un simple proyecto. De esta manera la jurisprudencia 
penal de la Corte Suprema tiene establecidos los elementos del llamado indicio grave: 

"El indicio es grave cuando entre el hecho que conoce (indicante, indicador o 
causal) y el hecho que se quiere conocer (consecuencia! o indicado), referente al 
delito o a la responsabilidad del agente, media un nexo probable, creado por la 
dependencia inmediata con el fenómeno principal, o por una cadena causal fuerte
mente acentuada, o por la exterioridad reveladora de su composición. Probable es lo 
que puede ocurrir fácilmente, pues se funda en razones serias y estables, a diferencia 
de lo posible, que puede tomar forma o no ejecutarse o confinarse a un simple 
proyecto. El juicio de probabilidad depende pues, del grado en que puedan sucederse 
racionalmente los actos y los acontecimientos. Por vía de enunciación dícese que son 
indicios graves: las manifestaciones serias e inequívocas previas al delito, evidencia
das, por ejemplo, cuando la víctima de un ultraje anuncia explícitamente vengarse 
del ofensor y al poco tiempo aparece apuñaleado el cadáver de éste; la propiedad del 
arma homicida ... " (sentencia de mayo 24 de 1971, Magistrado Ponente Luis Carlos 
Pérez; G.J. números 2349 a 2345, pág. 559). 

Hay que reiterar que el proceso disciplinario se sujeta al principio de la legali
dad, básico en el esquema del Estado de Derecho. Por eso la ley que se acusa, dentro 
del contexto de la normatividad correspondiente, no elimina la legalidad de la 
prueba, ni ampara la sospecha o la conjetura que podrían ser lesivas de los derechos 
de los funcionarios. Por el contrario se podría decir que la norma las excluye porque 
se acude a un elemento de convicción -el indicio grave- que es serio y está admitido 
por la legislación para hechos de mayor entidad. De modo que la norma acusada no 
impide la contrapueba ni quebranta en modo alguno el principio del debido proceso, 
definible éste en su más vasta extensión, pues garantiza la demostración de inocencia, 
ni ella expone al sujeto a quien se investiga en el proceso disciplinario, de manera 
fatal e inevitable, a un fallo de condena. 

De ahí que en este proceso haya que precisar si el hecho ofrece aspectos 
suficientemente reprensibles para justificar o no la imposición de la sanción discipli
naria, que según la sana crítica del juzgador se refieren a una situación fáctica del 



Número 2426 GACETA JUDICIAL 305 

funcionario en su condición de tal que le afecta en relación con el servicio público 
que presta, claro que sobre la base de que los hechos estén plenamente establecidos 
conforme a los medios de prueba que el ordenamiento jurídico señala. 

Ahora bien, corresponde entonces, establecer el cotejo del inciso 2o del artículo 
18 de la Ley 13 de 1984 con los postulados fundamentales de la Carta para de ahí 
derivar o no su conformidad con la misma. 

El artículo 26 de la Constitución consagra la llamada garantía del debido 
proceso, no entendida solamente como el debido procedimiento, ya que éste tan sólo 
es una parte de aquél sino en el sentido de que todos los postulados del proceso deben 
comparecer en cualquier juzgamiento a fin de desarrollar el principio constitucional 
en relación con las leyes preexistentes, el tribunal competente y la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. 

En esta forma, las decisiones y la imposición de cualquier sanción en esta 
materia habrá de efectuarse con base en las pruebas allegadas al proceso y con el 
análisis razonado realizado por el juzgador, con apreciación objetiva sobre los hechos 
probados, y teniendo en cuenta la naturaleza del proceso disciplinario. 

Por lo tanto se observa que esta reglamentación de un indicio grave como 
bastante para imponer una sanción disciplinaria bajo ninguna circunstancia implica 
un juzgamiento ex post Jacto violatorio del artículo 28 de la Constitución, ya que al 
haberse señalado un medio de prueba como el indicio grave, en su condición de 
suficiente no está permitiendo que el juzgamiento sea de este carácter, es decir, que 
se haya eliminado la tramitación del correspondiente procedimiento, en donde se 
esté imponiendo el correctivo disciplinario sin el juicio previo. Tampoco se puede 
argumentar que al ser suficiente un indicio grave se esté deteriorando el derecho a la 
defensa consagrado en la Constitución y de ahí que no es violatorio del artículo 26 de 
la Carta, pues el hecho que constituye el indicio grave deberá estar probado plena
mente a través de los medios probatorios establecidos por la ley y entonces tendrá la 
oportunidad de controvertirlos el inculpado disciplinariamente. 

B. El testimonio 

El testimonio ha sido definido como el medio de prueba por medio del cual un 
tercero hace un relato al juez sobre el conocimiento de los hechos en general y que 
tengan relación con el proceso. Una declaración de testigo podrá en su momento 
constituir plena prueba, esto es, cuando el juez al aplicarle los principios de la sana 
crítica, encuentre que el testigo ha dado !a razón de la ciencia del dicho, esto es, que 
ha explicado las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que llegaron a su 
conocimiento los hechos que está narrando; cuando la narración es espontánea, seria; 
cuando se ha obtenido por los medios establecidos en la ley y cuando al testigo no le 
concurre ninguna circunstancia que pueda hacerlo sospechoso. 

En tal evento, y sólo en este evento, en que el juzgador ha obtenido la certeza o 
el íntimo convencimiento de que los hechos narrados por un testigo son la prueba de 
la realización de la conducta que la ley reprocha, podrá aquél imponer la sanción 
correspondiente. De ahí que con base en un testimonio que ofrezca serios motivos de 
credibilidad podrá el juez fundamentar su decisión. 

G. CONST.-SEGUNDO SEM.86- 20 
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Por el contrarío, podrán allegarse al proceso muchos testimonios o por lo menos 
más de uno, los cuales analizados conjunta o separadamente no lleven al Juez al 
íntimo convencimiento tal vez porque ninguno le ofrezca serios motivos de credibili
dad, por vaguedad, contradicción, etc. En este evento no podrá decirse que con base 
en ellos pueda el juez fundamentar una decisión condenatoria. No se trata de sumar 
testimonios sino de obtener por lo menos de uno de ellos la fuerza necesaria para 
fonnar en la mente del juzgador la convicción de que el acusado realizó la conducta 
sancionable. Por tanto, no se advierte que el artículo acusado en este sentido, viole el 
derecho de defensa que alega el actor, pues el acusado de haber realizado una 
conducta que amerite sanción disciplinaria, podrá discutir y controvertir la prueba 
testimonial por los medios establecidos en la ley, haciendo uso de su derecho 
constitucional de defensa. 

Además cuando la ley le ha indicado al juzgador que le será bastante una 
declaración de testigo que ofrezca serios motivos de credibilidad para sancionar 
disciplinariamente, tampoco está invirtiendo como lo sostiene la demandante, el 
llamado principio de presunción de inocencia, pues al proceso disciplinario habrá de 
allegarse el testimonio, analizarse y sopesarse. Por el contrario, la ley no establece que 
el acusado deba demostrar en el proceso su inocencia, esto es, que si las pruebas no 
aparecen, no por ello podrá deducirse responsabilidad alguna. 

Se concluye que en este sentido no se advierten violaciones a los artículos 26 y 
28 ni a ninguno otro de la Carta. 

DECISIÓN 

·Por lo antes expuesto, la Corte Suprema de Justicia, previo estudio de la -Sala 
Constitucional-, y oído el Procurador General de la Nación, 

DECIDE: 

Declarar EXEQUIBLE el inciso 2o del artículo 18 de la Ley 13 de 1984, que 
dispone: 

"Artículo 18 .... 

"Para aplicar una sanción disciplinaria bastará una declaración de testigo bajo 
juramento que ofrezca serios motivos de credibilidad o un indicio grave de que el 
inculpado es responsable disciplinariamente". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Cace
. ta Judicial y archívese el expediente. 

Nemesio Camacho Rodríguez, Presidente, Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael 
Baquero Herrera, José Alejandro Bonivento Fernández, Jorge Carreño Luengas, 
Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, ]airo E. Duque Pérez, 
Guillermo Duque Ruiz (con salvamento de voto); Eduardo García Sarmiento,Jaime 
GiraldoAngel, Alvaro Tafur Galvis, Con juez; Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez 
Velásquez, Juan Hernández Saénz, Héctor Marín Naranjo, Lisandro Martínez 
Zúñiga, Fabio Morón Díaz, Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, Rafael 
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Romero Sierra, Edgar Saavedra Rojas (con salvamento de voto); Fernando Uribe 
Restrepo, Germán Valdés Sánchez. 

SALVAMENTO DE VoTo 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

Con el debido respeto nos separamos de la decisión mayoritaria, por considerar, 
con la demandante, que el inciso segundo del artículo 18 de la Ley 13 de 1984 es 
inexequible, al permitir la aplicación de una sanción disciplinaria con base "en un 
indicio grave de que el inculpado es responsable". 

Dentro del proceso número 1259, con ponencia del Magistrado Manuel Caona 
Cruz, en sentencia del 7 de marzo de 1985 la Sala Plena de la Corte Suprema de 
Justicia, con una sola aclaración de voto, sostuvo que "el derecho disciplinario de la 
función pública es una especie de derecho punible y por tanto se halla sometido al 
respecto de las garantías procesales que para éste exige la Constitución", procediendo 
luego a sistematizar los principios esenciales de la jurisprudencia sobre esta materia, 
en los términos siguientes, que nosotros compartimos en su integridad: 

"l. La razón fundamental del régimen estatutario de la función pública, según 
la Constitución, es la de garantizarle al gobernado que la tarea pública ha de ser 
desempeñada en beneficio de la comunidad y ante todo como un deber, en forma 
objetiva, idónea, proba, eficiente e imparcial y para proteger a los gobernados en su 
vida, honra, bienes y libertad (C. N. arts. 16, 20, 51, 63). 

"2. Pero la función pública supone también para el vinculado a ella un régimen 
estatuido en la Ley por mandato de la Constitución, más o menos riguroso, sobre las 
modalidades, exigencias y causales de ingreso al servicio, así como de permanencia, 
licenciamientos o permisos, desvinculación, retiro o despido, respecto de los emplea
dos oficiales, de carrera o de servicio, y de exigibilidad compensatoria tanto salarial 
como prestacional (C.N. arts. 62 y 63). 

"3. Ha de quedar establecido también de manera clara e impersonal, con 
sustento en la Constitución y en la ley, un régimen normado y previo de inhabilida
des, incompatibilidades, limitaciones, exigencias, condiciones, impedimentos, res
tricciones, deberes, faltas y sanciones, y por lo tanto de responsabilidad no solo penal 
sino disciplinaria y sobre las formas procesales de hacerla efectiva (C. N. arts. 20, 62 y 
63). 

"Los anteriores fundamentos han sido enunciados en las sentencias númews 
61, de agosto 12 de 1982, y 129 de noviembre 15 de 1984. 

"4. Frente a nuestro régimen constitucional una misma persona puede ser 
coetáneamente sindicada, procesada y sancionada por haber incurrido tanto en la 
comisión .de un delito, en su condición de agente del hecho punible, como de una 
falta disciplinaria, en su calidad de empleado oficial, con motivo de una misma 
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actuación u omisión (sentencia de junio 5 de 1975, G. J. CLIII, números 2393 y 
2394, años 1975 y 1976, p.p. 86-87). 

"5. Precísase además, a manera de corolario de los presupuestos ya enunciados, 
que el DERECHO PUNITivo es una disciplina del orden jurídico que absorbe o recubre 
como género cinco especies, a saber: el derecho penal delictivo (reato), el derecho 
contravencional, el derecho disciplinario, el derecho correccional y el derecho de 
punición por indignidad política (impeachment), y que por lo tanto son comunes y 
aplicables siempre a todas estas modalidades específicas del derecho punible, y no 
solo respecto de una de ellas ni apenas de vez en cuando, las garantías señaladas en la 
Constitución y en la legislación penal sustantiva y procesal que la desarrolle, las 
cuales, en sustancia, son las que siguen: 

"l. El principio de la estricta y preexistente legalidad punitiva o de la certidum
bre normativa previa, enunciativa de manera clara e inequívoca tanto de la conducta 
y el procedimiento y competencia, como de la pena o sanción (C. N. arts. 16, 20, 23, 
26 y 28; C. P. arts. Jo y 3°; C. P. P. arts. Jo y 3°). 

"2. El del debido juez competente (C. N. arts. 23 y 26). 

"3. El del debido proceso y el del derecho de defensa, los cuales exigen el respeto 
a las formas normadas también preexistentes de procedimiento para cada juicio, la 
carga de la prueba para el Estado y no para el sindicado, la controversia probatoria 
plena y previa a la evaluación y decisión y la prohibición no solo de la penalidad sino 
también del juzgamiento ex-post-Jacto, o sea por hechos sobrevinientes, no proba
dos o no controvertidos, o no incriminados inicialmente, o aún, no establecidos 
previa y claramente en norma alguna. 

"4. La cláusula general de permisibilidad y el principio de mayor favorabilidad y 
por lo tanto la prohibición de aplicar la analogía iuris, la analogía legis, o la 
interpretación extensiva, 'in malam partem' o para desfavorecer y en cambio la 
permisión de hacerlo 'in bonam partem' o para favorecer. 

"5. La garantía del 'non bis in idem', aunque no por la misma conducta, sino en 
relación con ésta, con prohibición de doble sanción por la misma especie punible: 
vgr. dos veces por el mismo delito o por la misma falta disciplinaria. 

"Las precedentes garantías se hallan consagradas así: 

"C. N. arts. 16, 20, 23, 26, 28, 62, 63; C. P. arts. lo, 3°, 5o, 6°, 7°, 8°, 9o, 10, 11; 
C. P. P. arts. Jo, 3o, 6o; Ley 20 de 1972, art. 20; Ley 25 de 1974, art. 26. 

"6. Naturalmente, aunque el derecho disciplinario y el derecho penal apuntan a 
veces a la misma conducta en forma simultánea, su propósito específico es diverso y 
se encamina dentro de órbitas autónomas y propias; pues el fallador no es el mismo: 
juez disciplinario administrativo o de supervigilancia, en un caso, y como posible 
agente de hecho delictivo, en el otro; la finalidad del averiguatorio es parcialmente 
disímil: la buena marcha y el buen nombre de la gestión pública, en un caso, y el bien 
jurídico de tutela contra el peligro o el daño social en el otro, salvo en algunos delitos 
llamados 'propios'; el rigor procesal es diferente: proceso disciplinario administrativo, 
en uno, y procedimiento penal judicial, en otro; y el tipo de sanción es también 
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diferente: inhabilidad, desvinculación, suspensión, multa sobre el sueldo, amonesta
ción, todo en razón de la función pública, en un caso, y pena privativa de la libertad o 
hasta penas accesorias, en el otro. 

"7. Lo anterior deja entender entonces que siendo del mismo género punible el 
procedimiento penal y el procedimiento disciplinario, no son de la misma especie, 
pero que, por lo mismo, por ser especies diferentes de un mismo género, tienen no 
solo rasgos propios que los caracterizan y diferencia, sino además, elementos comu
nes que los aproximan. 

"Ciertamente, como ya lo ha sostenido la Corte en jurisprudencia anterior, la 
Constitución no sigue ni impone escuela o doctrina alguna del derecho punible. Pero 
lo que sí es claro es que aquélla no admite teoría alguna que desconozca los principios 
y garantías enunciados atrás. 

"Así las cosas, aunque no se ha decantado aún del todo un acuerdo unánime de 
intérpretes y aplicadores de ley, respecto de la doctrina predominante que se derive 
del orden jurídico legal, sobre el alcance de las diferenciaciones y aproximaciones 
entre derecho penal delictivo y derecho disciplinario, pues unos sostienen, como la 
Procuraduría, que solo el proceso penal supone responsabilidad subjetiva pero no el 
disciplinario, otros que tanto el proceso penal como el disciplinario exigen responsa
bilidad subjetiva aunque de grado menor en éste, y aún otros consideran dentro de 
esta última postura que no todos los procesos disciplinarios y contravencionales son 
punibles; aún así, repítese, sea de lo precedente lo que fuere, lo que no es admisible 
para la Corte es sostener que en materia disciplinaria esté permitido por la Carta el 
juzgamiento punible analógico o extensivo, tildado de 'genérico' por la Procuraduría, 
según el cual una conducta disciplinaria normada podría ser prestada para otra 
similar o aproximada. Nada de eso. Pues ya no son solo los principios y garantías 
procesales claramente reconocidos y establecidos en la Constitución y en el orden 
jurídico nacional que se acaban de describir en el punto 5o) de la consideración 
segunda de esta providencia, sino además la civilización ecuménica de los pueblos, lo 
que proscribe e invalida todo tipo punible, cualquiera que sea su especie, de 
responsabilidad escueta y ex-post-Jacto y de punibilidad analógica. La Corte asume 
aquí que no es válido frente a la Carta proceso disciplinario que sea contrario a alguno 
de aquellos principios o garantías. 

"Hace ver además la Corporación que mediante sentencia número 5 de febrero 
lO de 1983 (Proceso número 989, Magistrado Ponente Manuel Gaona Cruz) se 
precisó el principio de 'demostrabilidad' exigido en la Constitución y en la ley para la 
calificación de toda conducta punible, al expresar: 

"'Obsérvese, por último, que el orden jurídico penal comprende no solo la 
estricta prescripción legal delictiva, sino la procesal. Y ésta supone la indubitable y 
plena demostración probatoria de la inequívoca conducta punible, como requisito 
ineludible del debido proceso, previo a la exigencia de responsabilidad. 

"'Así lo establece, en desarrollo de lo ordenado en los artículos 20, 23 y 26 de la 
Constitución, el artículo 215 del Código de Procedimiento Penal, que dice: 

"'Artículo 215. Requisitos para dictar sentencia condenatoria. No se podrá 
dictar sentencia condenatoria en materia criminal sin que obren en el proceso, 
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legalmente producidas, la prueba plena o completa de la infracción por la cual se 
llamó a juicio y la de que el procesado es responsable de ella. 

'"Quiere ello significar, además de lo relatado, que un hecho punible que no se 
pueda demostrar no da lugar a punibilidad, y que resulta invalidable frente al orden 
jurídico el condenar por una conducta que por insuficiente, equívoca o ambigua no 
se puede demostrar. O sea que, en rigor. .. la determinación de una conducta típica, 
antijurídica y culpable, se halla fusionada dentro del principio que, no obstante la 
penuria del lenguaje, podría denominarse de 'demostrabilidad' el cual presupone no 
solo la claridad normativa de la descripción de una conducta sino la comprobación de 
ésta"'. 

Si de acuerdo con la anterior doctrina, que nosotros aceptamos integralmente, 
para condenar a una persona así sea por una falta disciplinaria se exige la plena 
demostración de la falta cometida, es obvio que la norma demandada en este proceso 
debió ser declarada inexequible, al permitir una condenación con base en un indicio 
grave, que como la misma decisión mayoritaria lo admite, sólo implica una relación 
de probabilidad, que no es suficiente, por su misma naturaleza, para tener por 
plenamente demostrado el hecho que se quiere conocer. El único indicio que de 
acuerdo con la doctrina y la legislación puede ser considerado como plena prueba, es 
el indicio necesario (art. 230 del C. de P. P.), cuya configuración, por cierto, ha sido 
ampliamente discutida. 

Son estas las razones de nuestro disentimiento. 

Guillermo Duque Ruiz, Edgar Saavedra Rojas. 

Fecha ut supra. 



EN LA DEMANDA SE LE OTORGA A LA PARTE CITADA UNA 
OPORTUNIDAD LEGAL PARA QUE JUSTIFIQUE SU RENUENCIA Y EN 
LA CARENCIA DE AQUELLA SE LE CONDENA POR DESACATO A 
SUFRIR UN AUMENTO DE LA MULTA EN EL DOBLE DE ELLA. CODIGO 

NACIONAL DE TRANSITO TERRESTRE. DERECHO DE DEFENSA. 

!Exequible inciso zo art. 92 de la lLey 3 3 de 1986. 

Sentencia número 83. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1478. 
Norma Acusada: Artículo 92 inciso 2o de la Ley 3 3 de 1986. 

Demandante: Mario Camacho Prada. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime Pinzón L. 

Aprobada por Acta número 59. 

Bogotá, D. E., octubre dos (2) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

En ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 214 de la Constitu
ción, el ciudadano Mario Camacho Prada, presentó demanda. de inexequibilidad 
contra el artículo 92 inciso 2° de la Ley 3 3 de 1986. 

Después de admitida la demanda se corrió traslado al Procurador General de la 
Nación, quien emitió el correspondiente concepto de rigor, por lo cual se entra a 
decidir sobre el fondo. 

J. TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

El texto demandado de la Ley 3 3 de 1986, es el siguiente y en la parte que se 
subraya: 

"Artículo 92. La autoridad de tránsito que presencie la comisión de una 
contravención a las normas establecidas en este código, ordenará detener la marcha 
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del vehículo y previa amonestación al conductor lo anotará en una orden de 
comparendo que para tal fin llevará consigo en la que ordenará al infractor presentar
se ante las autoridades de tránsito competentes dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo. 

"Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada en este tiempo, la 
multa será aumentada hasta por el doble de su valor, en cuyo caso deberá presentarse 
dentro de los diez ( 1 O) días siguientes a la fecha de la infracción. Si no se presenta en la 
fecha señalada el proceso seguirá su curso". 

11. CoNCEPTO DE LA vioLACIÓN 

El actor considera violado el artículo 26 de la Constitución Nacional, con 
fundamento en lo siguiente: 

l. La norma acusada niega el derecho de defensa que conlleva implicitamente 
todo proceso, al decir que " ... si no se presenta en la fecha señalada, el proceso 
seguirá su curso", no habiendo consagrado, en el sentir del demandante, la institu~ 
ción del 'apoderado de oficio' para con esa persona continuar el proceso sin desmedro 
de los derechos de un sindicado, pues si se trata de castigar al renuente, no es menos 
cierto que por ella no se puede llevar de un tajo los preceptos constitucionales 
concebidos como derechos civiles los ciudadanos, tal el defensa. 

2. Se está alterando en forma grave el contenido del debido proceso, al admitirse 
la posibilidad de condenar unas personas dos veces por el mismo hecho (la multa será 
aumentada hasta el doble) sin habérsele oído en el juicio respectivo. 

111. CoNCEIYJ"O DEL PRocuRADOR 

En su oportunidad el Procurador conceptuó que la norma acusada en exequi
ble, salvedad hecha del yerro en su identificación por el demandante aún cuando la 
transcripción es correcta, por cuanto no se encuentra que el inciso segundo del 
artículo 93 de la Ley 3 3 de 1986, vulnere el texto constitucional citado. 

En efecto, dice, el derecho de defensa consistente en que ninguna persona podrá 
ser juzgada sino de acuerdo a las leyes preexistentes al acto atribuido frente a la 
autoridad competente, y cumpliendo en su totalidad las formas propias de cada 
juicio, se observa plenamente. 

Aun cuando no aparece la figura del apoderado de oficio no se puede afirmar 
que el inciso acusado del artículo 92 de la Ley 33 de 1986 lesione el derecho de 
defensa del infractor, al encontrarse este plenamente defendido por las normas 
señaladas con anterioridad. Obsérvese, apunta el procurador, que el conductor 
contraventor una vez le sea entregada la 'orden de comparendo' por parte de la 
autoridad de tránsito, qt¡eda notificado de su obligación de asistir al proceso y de su 
derecho a· hacerlo personalmente o por intermedio de apoderado. Si decide o no 
asistir al juicio, si nombra o no apoderado, mal puede hablarse de que se le ha 
vulneradb su derecho de defensa, ya que nadie puede alegar en su favor su propia 
culpa. 
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En cuanto a la violación del debido proceso y a la doble condena por el mismo 
hecho sin oírsele en juicio, en el criterio del Procurador no asiste la razón al acusan te, 
por cuanto si bien la multa se aumentará 'hasta por el doble de su valor', la conducta 
que da lugar a ello i1o es la infracción cometida, sino el no asistir al proceso 'sin justa 
causa comprobada', que son hechos diferentes, aunque imputables a la misma 
persona. 

IV. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

l. Compete a la Corte decidir la acusación formulada por cuanto la norma 
debatida hace parte de una ley. 

2. La Ley 3 3 de 1986 introduce unos cambios al Decreto-ley número 1344 de 
1970 conocido como Código Nacional de Tránsito terrestre, para lo cual el Congreso 
se encuentra plenamente facultado por el numeral 2o del artículo 76 de la Carta 
Política. 

3. El artículo 92 de la Ley 33 del año que corre, modifica el artículo 238 que 
trata de la competencia y del procedimiento para sancionar las faltas o contravencio
nes de tránsito. 

4. La Ley es la que determina el debido proceso y ella además debe observar en 
guarda de la garantía constitucional de la defensa de quien ha infringido la norma. 

5. La primera parte del artículo 92, no acusada, establece que la autoridad de 
tránsito que ha presenciado una contravención al régimen de tránsito, además de 
amonestar al infractor, mediante una orden de comparendo le obliga a presentarse 
ante la autoridad competente, dentro de los tres días siguientes. La ley establece que 
las órdenes de comparendo tengan formato único y que de ellas se entregue una copia 
al citado. 

Lo acusado, que corresponde al inciso 2o del artículo 92 en dicha ley, regula las 
siguientes hipótesis: la no comparecencia del citado, ante lo cual el proceso continúa 
y se le multa hasta por el doble de la señalada en la ley para la contravención; y, que 
no justifique la inasistencia dentro de los tres días hábiles siguentes al de los hechos, 
por lo cual la audiencia se celebrará dentro de los diez (lO) días siguientes a la 
infracción. En este caso proseguirá la actuación aun sin la presencia del citado. 

El cuarto inciso del artículo 92 no acusado, dispone que la 'orden de comparen
do' indicará al conductor que tiene derecho a nombrar su apoderado si lo desea, y, en 
el artículo 95 de la misma ley tampoco impugnado, prevé que el apoderado debe ser 
abogado y que el Ministerio Público podrá intervenir en el proceso correspondiente. 

6. Tal como se desprende de lo anotado la orden comparendo es una citación 
impuesta por una autoridad en ejercicio de sus funciones y en ella se le hacen al 
infractor las prevenciones atinentes al hecho, se le informa sobre el funcionario ente 
el cual deberá acudir, el término que tiene y el derecho que le asiste de nombrar su 
defensor si lo desea. El legislador puede válidamente establecer la forma como se 
inician las actuaciones procesales, así como deducir las consecuencias respecto de las 
conductas remisas de las partes. 
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En la demanda se le otorga a la parte citada una oportunidad legal para que 
justifique su renuencia y en la carencia de aquélla se le condena, por el desacato, a 
sufrir un aumento de la multa en el doble de ella. Además si justifica su inasistencia 
se respeta su derecho a posponer la diligencia la cual se· celebrará dentro de los diez 
(lO) días siguientes a la infracción. En todas estas previsiones legales no existe 
quebranto alguno de la Carta Política pues se respeta íntegramente el derecho de 
defensa. 

Ahora bien, si el infractor no asiste, ni justifica su contumacia la actividad 
pública no puede verse paralizada, ni éste llamarse a sopresa y lesión de sus garantías 
constitucionales, pues desde el momento inicial de su citación al proceso conoce sus 
derechos, cómo y ante quién ejerce su defensa. La garantía constitucional de defensa 
comprende la posibilidad de ejercerla, en algunos casos, pero no la obligación de 
hacerlo. 

7. No existe tampoco violación de la garantía del debido proceso en el hecho 
previsto de incrementar hasta el doble la multa, puesto que por elemental economía 
procesal, plenamente justificable dentro del proceso en cuestión, se decidirán con
ductas ilícitas del contraventor: la infracción al régimen de tránsito sancionado como 
se encuentra determinado en la ley, y, la que se configura por el hecho del 
desobedecimiento injustificado a la citación u orden de comparendo extendida por la 
autoridad de tránsito que presencia la contravención sancionada con un incremento 
de la multa también legalmente indicada. 

Ni en la primera ni en la segunda hipótesis se violan el derecho de defensa ni la 
garantía constitucional del debido proceso, pues en este último es idéntico el proceso 
para una y otra conducta. 

VI. DECISIÓN 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala .Plena-, previo estudio de 
su Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

Declarar EXEQUIBLE, el inciso zo del artículo 92 de la Ley 3 3 de 1986. 

Cópiese, publíquese, com.uníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Nemesio Camacho Rodríguez, Presidente, Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael 
Baquero Herrera, José Alejandro Bonivento Fernández, Jorge Carreña Luengas, 
Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, ]airo E. Duque Pérez, 
Guillermo Duque Ruiz, Eduardo Carda Sarmiento, Jaime Giralda Angel, Héctor 
Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, Juan Hernández Saénz, Héctor Marín 
Naranjo, Lisandro Martínez Zúñiga, Fabio Morón Díaz, Alberto Ospina Botero, 
Jaime Pinzón López, Rafael Romero Sierra, Edgar Saavedra Rojas, Alvaro Tafur 
Galvis, Conjuez; Fernando Uribe Restrepo, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 
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La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Rafael Baquero Herrera, Jorge Carreña Luengas y Gui
llermo Dávila Muñoz, no asistieron a la Sala Plena celebrada el dos (2) de octubre del 
presente año, por encontrarse con excusa justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



EL DECRETO EN ESTUDIO POR HABER SIDO EXPEDIDO EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS OTORGADAS AL 
GOBIERNO, GOZA DE CARACTER DE LEY DESDE EL PUNTO DE VISTA 
MATERIAL. LA NORMA VIOLA LA CONSTITUCION, PUES EL 
EJECUTIVO SE FACULTA A SI MISMO DE MANERA PERMANENTE 
PARA EJERCER UNA FUNCION QUE SEGUN LOS ORDINALES 9 Y 10 DEL 
ARTICULO 76 C. N. ES PROPIA DEL CONGRESO Y NO DEL EJECUTIVO. 

SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA. 

ITnexequible la frase final del art. 21 del Decreto 130 de 1976. 

Sentencia número 84. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1472. 
Demanda de inconstitucionalidad contra el ar
tículo 21, parte final, del Decreto-ley número 130 de 1976. 

Demandante: Leonel Pinilla Patiño. 

Ponente: doctor Hernando Gómez Otálora. 

Aprobada por Acta número 59 de 2 de octubre de 1986. 

Bogotá, D. E., octubre dos (2) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

l. ANTECEDENTES 

El ciudadano Leonel Pinilla Patiño, en ejercicio de la acción pública prevista en 
el artículo 214 de la Carta Política, ha solicitado a la Corte que declare la inexequibi
lidad del artículo 21, parte final, del Decreto-ley número 130 de 1976. 

Repartida la demanda y admitida, el expediente se envió a la Procuraduría 
General de la Nación para concepto. Rendido éste, agotados los trámites y cumplidos 
los requisitos que seiiala el Decreto 4 3 2 de 1969, se dispone ahora la Corte a adoptar 
decisión de fondo. 
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11. TEXTO 

La disposición demandada dice textualmente: 

"DECRETO NUMERO 130 DE 1976 
(enero 26) 

"Por el cual se dictan normas sobre sociedades de Economía Mixta. 

317 

"El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitu
cionales y legales y en especial de las extraordinarias que le confiere la Ley 28 de 
1974, oída la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 

"DECRETA: 

"Artículo 21. De la autorización para constituir asociaciones a sociedades. 

"Las entidades públicas sólo podrán constituir las Asociaciones o Sociedades a 
que se refiere el presente Decreto cuando para ello se encuentren debidamente 
autorizadas. Si se trata de entidades nacionales, la autorización la confiere en forma 
expresa la Ley o el Gobierno Nacional". 

III. LA DEMANDA 

Pide el actor la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo transcrito en 
cuanto faculta al Gobierno nacional para autorizar la constitución de las asociaciones 
o sociedades a que se refiere el mismo Decreto 130 de 1976, del cual forma parte la 
norma demandada. 

Expresa que, en su concepto, dicha norma vulnera los numerales 9o y 10 del 
artículo 76 de la Constitución y que, además, excede las facultades extraordinarias 
conferidas por la Ley 28 de 1974. 

El Decreto, dice la demanda, al establecer que el Ejecutivo pueda conferir 
autorización a las entidades públicas para constituir asociaciones o sociedades, 
"excede la competencia del Gobierno, hasta el punto que estaría autorizando a las 
entidades para crear nuevos entes, competencia propia del Congreso, artículo 76-1 O, 
sin tener facultades para ello, usurpándolas, cuando el mismo Presidente de la 
República está sujeto a autorizaciones y aprobaciones del Congreso para la celebra
ción de contratos, pues carece de tal atribución de manera autónoma y está sometido 
a lo preceptuado en los artículos 76-16 y 120-13 de la Carta". 

"Como el Gobierno mal podría dar lo que no tiene, la atribución conferida en la 
parte final del artículo 21 del Decreto número 130 de 1976, en el sentido de autorizar 
la constitución de asociaciones o sociedades, es excesiva, es inconstitucional, y por 
ende, se impone declarar su inexequibilidad". · 

Cita el demandante, en apoyo de su tesis, algunas sentencias proferidas por esta 
Corte y por el honorable Consejo de Estado. 
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IV. CoNCEPTO DEL PROCURADOR 

El sei1or Procurador General de la Nación, mediante concepto emitido el 27 de 
junio de 1986 (oficio número 1 049), solicita a la Corte declarar inexequible el 
artículo demandado en el aparte que dice "o el Gobierno Nacional". 

Fundamenta su dictamen en los siguientes argumentos: 

l. Según lo indica el artículo 76 en sus numerales 9o y 1 O le corresponde al 
Congreso fijar la estructura de la administración Nacional, mediante la creación de 
ministerios, departamentos administrativos y establecimientos públicos, y a través de 
la expedición de los estatutos básicos de esos establecimientos, las sociedades de 
economía mixta y las empresas industriales y comerciales del Estado. 

2. Estas atribuciones, aunque propias del Congreso, pueden en circunstancias 
especiales, (ordinal 12, art. 76 C. N.) ser dadas al Presidente de la República, fijando 
con precisión el tiempo y la materia que limiten su ejercicio. 

"Confrontada la Ley de Facultades con el aparte acusado, la autorización que 
debe conceder el Gobierno Nacional para la creación de Asociaciones o Sociedades a 
que hace referencia el artículo 21 del Decreto-ley número 130 de 1976, no le fue 
conferida, ni expresa ni tácitamente, al legislador extraordinario, configurándose por 
tanto, un exceso en el ejercicio de las facultades extraordinarias, generándose forzosa
mente la inexequibilidad del aparte demandado. 

"El precepto impugnado en su parte final fija los límites dentro de los cuales 
deben actuar las entidades públicas nacionales, en la creación de las sociedades y 
asociaciones mencionadas en el Decreto ya citado, estableciendo como talanquera la 
autorización que expresamente les confiera la Ley o el Gobierno Nacional. Care
ciendo el Presidente de la República de autonomía para autorizar a las entidades 
públicas la creación de esos entes, sin expresa facultad del Congreso, resulta obvio 
que no podía entregar lo que no tenía". 

Y. CoNSIDERACIONES o~~ LA CoRTE 

l. Competencia 

La Corte es competente para conocer y decidir sobre el fondo de la demanda, 
pues ésta ha sido entablada contra uno de los artículos del Decreto número 130 de 
1976 que, por haber sido expedido en ejercicio de las facultades extraordinarias 
otorgadas al Gobierno mediante la Ley 28 de 1974, goza del carácter de ley desde el 
punto de vista material (artículos 76-12, 118-8, C. N.). 

2. El límite temporal de las facultades. 

Ya sobre el particular se pronunció la Corte mediante fallo del 28 de abril de 
1983, que declaró exequible el Decreto número 130 de 1976, únicamente en lo 
relativo a su expedición oportuna (Magistrado Ponente doctor Manuel Gaona Cruz). 

3. Contenido de las autorizaciones 

El Decreto número 130 de 1976 "por el cual se dictan normas sobre Sociedades 
de Economía Mixta", invocó de manera general las facultades extraordinarias confe
ridas por la Ley 28 de 1974. 
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El artículo 1 o de dicha Ley estableció (se transcriben los ordinales que pueden 
tener relación con el Decreto citado): 

"Artículo 1 o De conformidad con lo previsto en el numeral12 del artículo 76 de 
la Constitución Nacional, revístese al Presidente de la República, por el término de 
doce (12) meses, contados a partir de la vigencia de esta Ley, de facultades extraordi
narias en asuntos administrativos. En ejercicio de éstas facultades podrá: 

"i) Regular el régimeñde participación de la Nación en Sociedades de Econo
mía Mixta, y dictar normas a las cuales haya de sujetarse el Gobierno para la 
suscripción de acciones o enajenación de las mismas en dichas sociedades, y para 
adquirir las que estén en manos de particulares mediante compra directa o expropia
ción. Declárase de utilidad pública la adquisición de las acciones a que se refiere la 
presente norma. 

"1) Modificar las normas vigentes sobre formalidades, cláusulas y demás requisi
tos que deben cumplirse para la celebración de contratos en la administración central 
y la descentralizada. Las normas que con este fin se dicten tendrán en cuenta el valor 
y objeto del contrato, así como la naturaleza de la entidad que lo celebra". 

La disposición de la que ahora nos ocupamos vino a establecer un requisito 
previo para que las entidades públicas nacionales puedan comparecer como socias a 
la constitución de compañías o asociaciones que gocen de las características reguladas 
en el mismo Decreto número 130 de 1976; autorización expresa de la ley o del 
Gobierno Nacional. 

4. Precisión 

a) En el examen de constitucionalidad se compara una norma de la ley (en 
sentido material) con las de la Constitución, para concluir si aquélla se conforma a 
ésta, caso en el cual tendrá validez para concatenarse con la de superior jerarquía 
(constitucionalidad); o si por el contrario, la viola, situación en la cual carecerá de 
validez (inconstitucionalidad) por contrariar el orden jurídico que se base en la 
conformidad entre las normas de grado inferior y las de grado superior. Ese examen 
no es posible cuando uno de los extremos de la comparación (la disposición legal) no 
alcanza a tener estructura normativa, por reducirse a palabras o frases aisladas. 
Además, si así se procediera, existe el peligro de que el resto de la proposición 
jurídica, una vez eliminadas palabras o frases supuestamente 'inconstitucionales' 
carezca por completo de sentido jurídico y aun gramatical". 

b) En el caso del presente proceso, aunque pudiera parecer que la decisión de la 
Corte habrá de recaer sobre una frase aislada(" o el Gobierno Nacional"), ello no es 
así, pues la forma alternativa utilizada por el legislador extraordinario permite 
distinguir dos proposiciones jurídicas completas y autónomas: 

i) La que señala a las entidades públicas nacionales que pueden constituir 
compañías o asociaciones a las que se refiere el Decreto con autorización expresa de 
la ley; 
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ii) La que permite a las mismas entidades constituir dichas compañías o asocia
ciones con autorización expresa del Gobierno nacional. 

e) Es el artículo 21 una proposición integrada por dos normas alternativas, pues 
se entiende cumplido el requisito tanto con la autorización de la ley, como con la del 
Gobierno. Expresadas íntegramente las dos normas contenidas en el artículo 21 
dirían: 

La primera (no demandada): ''las entidades públicas sólo podrán constituir las 
asociaciones o sociedades a que se refiere el presente decreto cuando para ello se 
encuentren debidamente autorizadas. Si se trata de entidades nacionales la autoriza
ción la confiere expresamente la Ley". 

La segunda (demandada). Las entidades públicas sólo podrán constituir las 
asociaciones o sociedades a que se refiere el presente Decreto cuando para ello se 
encuentren debidamente autorizadas. Si se trata de entidades nacionales, la autoriza
ción la confiere expresamente el Gobierno Nacional". 

5. Confrontación de las normas con la Constitución 

Puede, por tanto, pronunciarse la Corte sobre la constitucionalidad o inconsti
tucionalidad de cada una de las normas alternativas que integran el artículo 21, según 
se acaba de explicar. 

La primera norma (no demandada), se ajusta, sin duda, a la Carta, pues en ese 
aspecto no hizo sino desarrollar el mandato contenido en el ordinal 1 O del artículo 
76, que ordena al legislador expedir los estatutos básicos de las sociedades de 
economía mixta. Dentro de tales estatutos puede preverse que la propia ley autorizará 
a las entidades públicas para constituir sociedades de ese tipo. 

La segunda norma en cambio, contraría abiertamente la Carta Política, toda vez 
que a través de ella, el Ejecutivo se faculta a sí mismo de manera permanente para 
ejercer una función que según los ordinales 9o y 1 O del artículo 76 C. N., es propia del 
Congreso y no del Ejecutivo. A lo cual se suma la ausencia de facultades en la ley de 
autorizaciones para proceder así. 

Como acertadamente lo recuerda el demandante, aun el propio Gobierno 
requiere autorización o aprobación del Congreso (art. 76, ordinales 11 y 16), para 
celebrar contratos o convenios con particulares, compañías o entidades públicas, en 
las cuales tenga interés la Nación, y de los contratos que celebre para la prestación de 
servicios y ejecución de obras públicas, (con arreglo a las leyes) debe darse cuenta al 
Congreso en sus sesiones ordinarias, según perentorio mandato del artículo 120, 
ordinal 13, de la Constitución. 

Al respecto ya dijo la Corte en sentencia del 3 de febrero de 1983, al examinar la 
constitucionalidad del artículo 29 del Decreto número 1050 de 1968: 

"( ... )pues si el propio Presidente de la República ha de estar sujeto a autorizacio
nes y aprobaciones del Congreso para la celebración de contratos, como lo exigen los 
artículos 76-16 y 120-13 de la Carta, lo que significa que carece de tal atribución de 
manera autónoma, mal puede él, ni el Gobierno que dirige, dar tal autorización a las 
entidades a las cuales se refiere el artículo 29 del Decreto 1050 de 1968, puesto que, 
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como lo predica un antiguo aforismo, nadie da de lo que no tiene. De donde tal 
disposición resulta inconstitucional". 

Como se deduce de los ordinales 9o y lO del artículo 120, la creación de 
entidades descentralizadas -como es el caso de las sociedades de economía mixta
implica cambios en la estructura de la administración nacional, de la cual forma 
parte, y su determinación -según la Carta- no depende del Gobierno sino del 
Congreso, por medio de leyes. Para que pudiera obrar al respecto el Ejecutivo, 
requeriría de facultades extraordinarias (art. 76, ord. 12) y es claro que por medio de 
la Ley 28 de 1974 tales facultades no se confirieron. 

Finalmente, obsérvese que el artículo 8o del Decreto número l 050 de 1968, 
para cuya reforma no estaba facultado el Ejecutivo por la Ley 28 de 1974, definió a las 
sociedades de economía mixta como organismos creados por la ley o autorizados por 
ésta, en modo alguno por el Gobierno Nacional. 

Resulta, por tanto, que en cuanto la norma acusada permitió a las entidades 
públicas la constitución de sociedades o asociaciones de economía mixta con autori
zación del Gobierno Nacional, excedió las facultades otorgadas e invadió los predios 
constitucionales del Congreso, violando así los artículos 55 y 118-8 de la Carta. 

VI. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena- previo 
estudio de la Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la 
Nación, 

RESUELVE: 

Declarar INEXEQUIBLE la frase final del artículo 21 del Decreto-ley número 130 
de 1976, "o el Gobierno Nacional". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Nemesio Camacho Rodríguez, Presidente; Luis Enrique Aldana Rozo, Rafael 
Baquero Herrera, José Alejandro Bonivento Fernández, Jorge Carreño Luengas, 
Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, ]airo E. Duque Pérez, 
Guillermo Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jaime Giraldo Angel, Remando 
Gómez Otálora, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez,Juan Hernán~ez 
Saénz, Héctor Marín Naranjo, Lisandro Martínez Zúñiga, Fabio Morón Dzaz, 
Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, Rafael Romero Sierra, Edgar Saavedra 
Rojas, Fernando Uribe Restrepo, Germán Valdés Sánchez. 

G, CONST.·SEGUNOO SEM.86 - 21 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria General 



LOS ESTABLECIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SE CONFIGURAN EN 
TRES ESTUDIOS POSIBLES: PUBLICO, PUBLICO-PRIVADO Y PRIVADO 
DE LA ACTIVIDAD PRIVADA O PUBLICA RECONOCIDA Y 
GARANTIZADA POR LA CARTA. EL CONGRESO AL LEGISLADOR, NO 
PUEDE SALIRSE DE TALES CATEGORIAS, NI AUN .ESTABLECIENDO 
ASOCIACIONES. LAS FUNCIONES DEL ENTE DESCENTRALIZADO 
NECESITAN UN DESARROLLO ARMONICO CON LA POLITICA 
GENERAL DEL GOBIERNO. INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y 

TELEVISION. COSA JUZGADA. 

!Estése a Do resuelto en sentencia número 73 de sept. 18 de 1986, sobre ell ad. 
1 o de ia !Ley 42 de 1985. 
!Exequible art. 8° de la IT..ey 42 de 1985. 
ITnexequible la parte dlemandada del art. ~y en relación con los arts. 21 y 22 
de la citadla IT..ey, la Corte remite a sentencia del18 dle sep. de 1986. 

Sentencia número S5. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1442. 
Norma Acusada: Artículos lo, So, 9o, 21 y 22 de la Ley 42 de 19S5. 

Demandante: William León M. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime Pinzón López. 

Aprobada por Acta número 60. 

Bogotá, D. E., nueve (9) de octubre de mil novecientos ochenta y seis (19S6). 

En ejercicio de la acción consagrada en el artículo 214 de la Constitución 
Política, el ciudadano William León, presentó demanda de inexequibilidad contra 
los artículos lo, So,~. ~1 y 22 de la Ley 42 de 1985. 

Una ~ez admitida la demanda se corrió traslado al Procurador General de la 
Nación, quien ha rendido el concepto correspondiente, por lo cual la Corte entra a 
decidir s~bre el fondo del asunto. 
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f. TEXTOS DE LAS NORMAS ACUSADAS 

Es el siguiente: 

"Artículo 1 o La Nación, a través del Ministerio de Comunicaciones, la Empresa 
-Nacional de Telecomunicaciones -Telecom-, el Instituto Colombiano de Cultura 
-Colcultura- se asociará para conformar una persona jurídica que con el nombre de 
Instituto Nacional de Radio y Televisión -lnravisión- tenga a su cargo la prestación 
de los servicios públicos de televisión y radiodifusión oficial. Los estatutos de dicha 
entidad se sujetarán a las normas de la presente ley. 

"Artículo 8o La Dirección del Instituto Nacional de Radio y Televisión -lnravi
sión-, estará a cargo del Consejo Nacional de Televisión y de un Director, quien será 
su representante legal". 

"Artículo 9" El Consejo Nacional será el máximo organismo rector de la 
televisión en el país y estará integrado de la siguiente forma: 

"Artículo 21. El Director del Instituto Nacional de Radio y Televisión -lnravi
sión-, será nombrado por el Presidente de la República de tema enviada por el 
Consejo Nacional de Televisión para un período fijo de cuatro (4) años y para los 
demás fines tendrá el carácter de empleado público". 

Parágrafo. Por la índole de su cargo y funciones, el Director no podrá pertenecer 
a la Carrera Administrativa. 

"Artículo 22. El Director podrá ser retirado del cargo, por el Presidente de la 
República, antes del vencimiento del período señalado, pür renuncia, por retiro con 
derecho a jubilación, por incapacidad permanente y cuando a juicio del Consejo 
Nacional de Televisión, en decisión tomada por la mayoría absoluta, se configure 
una situación que amerite la separación del cargo". 

11. LA DEMANDA 

El actor considera violados los artículos 120-1 y 218 de la Constitución. 
Transcribe el numeral1odel artículo 120 de la Carta, y dice que la Ley42 de 1985, en 
su artículo 21 se 'inventa un híbrido o institución desconocida como ente administra
tivo de acuerdo con el artículo 1 o, y después establece que el Director sea nombrado 
de una tema que envía el Consejo Nacional de la Televisión. Esa limitante, la de la 
libertad que tiene el Presidente para designar y remover los ministros, los jefes de 
Departamentos Administrativos y los Directores o Gerentes de los establecimientos 
Públicos Nacionales, desconoce la facultad discrecional del Presidente en relación 
con ese aspecto. 

Encuentra inconstitucional, el mandato de los artículos 8o y 9" de la Ley 4 2 de 
1985, en cuanto a que el Consejo Nacional de Televisión. sea el máximo organismo 
representante de la Televisión en Colombia, pues la constitución estableció que debe 
ser un Gerente o Director y en el nombramiento del mismo no hay condicionantes 
para el señor Presidente, ni tampoco puede haberlas para su retiro, conforme lo 
dispone ahora en el artículo 22 de la Ley, pues la Constitución establece que él 
nombra y retira libremente. 
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. En lo relacionado con la violación del artículo 218 de la Carta expone que el 
Congreso excedió sus límites y para poder efectuar esa reforma, debió hacer uso del 
artículo 218 cuando establece lo relativo a las dos vueltas, en dos legislaturas, en 
sesiones ordinarias del mismo proyecto, llevando así la excepción del nombramiento 
de Jefe del Instituto Nacional de Radio y Televisión -Inravisión- por terna a una 
entidad diferente del Presidente, y como lo hizo en la Ley 42 de 1985 en una sola 
vuelta desconoció el precepto constitucional citado. 

III. CoNCEPTO DEL PROCURADOR 

El estudio se refiere a cada uno de los artículos acusados así: 

l. Sobre el1•, sostiene que se evidencia que por las características estructurales 
asignadas a lnravisión en la mencionada Ley, se trata de una entidad descentralizada 
indirecta, de las normadas en los artículos 4• del Decreto-ley número 3130 de 1968 y 
7• del Decreto número 130 de 1976, sujeta al régimen de los establecimientos 
públicos, sin perjuicio de las particularidades atribuidas por acto que originó su 
transformación. Lo anterior no significa, afirma el Procurador, que la ley deba 
sujetarse a la ley, ya que el único límite que tiene el Congreso para expedirla lo 
constituye la Carta Política. Al no haber creado una nueva categoría de organismo 
estatal, Inravisión vino a quedar clasificado dentro de las entidades descentralizadas 
indirectas, lo cual se evidenció durante la tramitación del proyecto en el Congreso. 
Por lo tanto no .resulta contrario a la Constitución el artículo 1•. 

2. En referencia a los artículos 8• y 9" manifiesta en su concepto, que tampoco 
los encuentra viola torios de la Constitución, puesto que el primero se limita a señalar 
que la Dirección del Instituto estará a cargo del Consejo Nacional de Radio y 
Televisión y de un director que será su representante legal, y, el noveno, del cual se 
demanda únicamente que el Consejo será el máximo organismo rector de la televi
sión en el país, porque esta norma es necesaria para el manejo de la entidad ya que 
hace parte de su estructura orgánica, cuya competencia para determinarla está 
asignada al legislativo, que también está fact~ltado para señalar en los estatutos básicos 
los órganos a través de los cuales actúa el ente. 

3. Respecto del artículo 21 sostiene, el Procurador, que se infringe ell20-l de la 
Carta, porque como lnravisión es un establecimiento público mal puede la norma 
acusada consagrar que el Director sea nombrado por el Presidente de terna que le 
remita el Consejo Nacional de Radio y Televisión, y, además señalarle un período 
fijo de cuatro años; todo lo cual hace nugatoria la facultad de libre nombramiento y 
remoción que tiene el Presidente. Otorgarle un coparticipación en esas funciones a 
una persona distinta del Presidente desconoce su libertad nominadora. 

4. El artículo 22 resulta inconstitucional, conforme al mismo canon, 120-1 por 
indicar condiciones para la remoción del Director, como son la de " ... cuando a 
juicio del Consejo Nacional de Televisión, en decisión tomada por mayoría absolu
ta ... " por renuncia. Por retiro con derecho a jubilación. Por incapacidad permanen
te"; las cuales, si bien es cierto son formas de separación del cargo, tal como se 
encuentra redactado el artículo parecen significar que "sólo en los casos allí enuncia
dos puede ser retirado el Director de lnravisión, por el Presidente de la República, 
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limitándose de esta forma la facultad discrecional que tiene el Presidente para 
remover libremente de su cargo a dicho funcionario". 

5. Desestima la violación a que alude el demandante, del artículo 218 de la 
Constitución pues se trata simplemente de la expedición de unas normas que 
establecen la estructura administrativa de una entidad descentralizada, que no tiene 
por qué someterse a lo dispuesto en tal canon. Solicita que se declaren exequibles los 
artículos 1 o, so y 9" de la Ley 4 2 de 198 5, y declarar inexequibles las siguientes 
locuciones de las restantes así: del artículo 21, " ... de terna enviada por el Consejo 
Nacional de Televisión para un período fijo de cuatro años ... "; y del artículo 22, " ... 
antes del vencimiento del período señalado por renuncia, por retiro con derecho a 
jubilación, por incapacidad permanente y cuando a juicio del Consejo Nacional de 
Televisión en decisión tomada por mayoría absoluta, se configure una situación que 
amerite la separación del cargo". 

IV. PRUEBAS 

Dentro del término probatorio se remitieron por el congreso los antecedentes de 
la ley, de los cuales se desprende que el proyecto fue de iniciativa gubernamental, 
tramitado bajo el número 159 de 1984, y publicado como consta en los Anales del 
Congreso del lo de octubre de 1984, páginas 907 a 910. 

V. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

l. Competencia 

De acuerdo con el inciso segundo del 214 de la Constitución, la Corte decidirá 
la impugnación de inexequibilidad de los textos aludidos. 

II. Conceptos previos 
l. De la estructura de la Administración Nacional 

A. Estructura y asociación. 

El poder público se encuentra dividido en tres ramas, de las cuales para efectos 
de este fallo la Corte se concreta en el análisis de la Rama Ejecutiva y de ella en su 
estructura "nacional". 

"A partir de la reforma constitucional de 1968, la Rama Ejecutiva se encuentra 
estructurada por 'organismos principales de la Administración' (Presidencia, Minis
terios y Departamentos Administrativos) o parte central; por 'Organismos descentrali
zados', adscritos (Superintendencias y Establecimientos Públicos), o vinculados 
(Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta); y 
por 'Organismos del Régimen Administrativo Especial' (Unidades Administrativas 
Especiales) y por los 'Organismos Consultivos o Coordinadores', con carácter de 
adscritos a los entes administrativos ordinarios". 

Con ocasión de la expedición del Acto Legislativo número 1 de 1968, inspirado 
por quienes en ese mismo año en uso de facultades extraordinarias por la Ley 65 de 
1967 modificaron la Administración Pública, se institucionalizó en nuestro Derecho 
Público la noción de "Administración Pública y Entes Descentralizados" (artículo 
60-2 de la Carta). Al Gobierno, compuesto por el Presidente de la República y el 
Ministerio del ramo o el Jefe de Departamento Administrativo (inciso 2o artículo 79, 
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7(j-9 de la Carta), de señalar el número nomenclatura y precedencia de ellos (artículo 
13Z) y la de los Entes Descentralizados, y el Congreso de crear por ley los Estableci
mientos Públicos y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, de dictar sus 
estatutos básicos (79-9 y 1 O) así como las atinentes a las Corporaciones Autónomas 
Regionales". 

No obstante la institucionalización constitucional de 1968, ya sus características 
habían sido señaladas previamente por la Ley 65 de 1967, es decir que antes de la 
reseñada reforma, se facultó al Presidente para introducir fundamentales cambios a la 
Administración Pública Nacional en la Rama Ejecutiva del Poder Público y a los 
Institutos y Empresas Oficiales existentes, cuando se dictaron los Decretos-ley núme
ro 1050 y 3 130 de 1968, como normas generales de la reorganización y funciona
miento de la Administración Nacional y de las Entidades descentralizadas del Orden 
Nacional a las cuales pertenecen las nociones de 'Establecimiento Público', 'Empre
sa Industrial o Comercial del Estado' y, 'Sociedades de Economía Mixta', diferencias 
que se constitucionalizaron con la reforma del mismo afio. 

Esta estructura solamente el constituyente la puede modificar. Las tres modali
dades de la descentralización para satisfacer intereses de la comunidad, de creación 
legal o autorizados por ellos, adscritos o vinculados a la Administración Pública, se 
especifican así: 

a) Los Establecimientos Públicos (art. 76-9) tiene por finalidad atender funcio
nes administrativas o prestar servicios públicos, conforme a las reglas del Derecho 
Público, sin ánimo de lucro; 

b) Las Empresas Industriales o Comerciales del Estado (art. 76-10), con el 
mismo objetivo, con patrimonio estatal, que se rigen tanto por el derecho público 
como por el privado, según la modalidad de la función o servicios; 

e) Las Sociedades de Economía Mixta (76-10) se autorizan para la explotación 
de una rama industrial o comercial o la prestación de un servicio público de igual 
naturaleza, con la intervención de personas de derecho público y privado y patrimo
nio también estatal y particular. 

Dichos institutos jurídicos reflejan los tres estadios posibles, -público, público
privado y privad(}- de la actividad privada o pública reconocida y garantizada por la 
Carta. El Congreso al legislar, no puede salirse de tales categorías, ni aún establecien
do asociaciones. 

Los entes adscritos cumplen funciones en los términos señalados por la Ley, 
bajo la orientación y control de los organismos principales, y, los vinculados a los 
organismos principales de la administración están sujetos a sus orientaciones, coordi
nación y control, en los términos de las leyes y estatutos que los rigen; y los 
Establecimientos Públicos y las Empresas Industriales o Comerciales del Estado, 
están, además, sometidos a la tutela gubernamental, que tiene por objeto el control 
de sus actividades y la coordinación con la política general del Gobierno, nociones 
constitucionales comprendidas en la expresión "entes descentralizados" del artículo 
60-2 de la Carta. Su autonomía, empero, no es total, para evitar la dispersión de la 
administración. Se establecen límites en la Constitución y en las leyes que los crean y 
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organizan porque las funciones del ente descentralizado necesitan un desarrollo 
armónico con la política general del Gobierno. 

La reforma de 1968 reservó al Ejecutivo, la iniciativa legal sobre la estructura de 
la administración nacional y sus entes descentralizados nacionales, y el Congreso por 
su parte adopta la ley para crearlos, fusionarlos, suprimirlos, modificarlos, transfor
marlos; así como al Ejecutivo le otorgó la facultad de nombrar y separar libremente 
los Directores o Gerentes de los Establecimientos Públicos del orden Nacional y a los 
representantes de la nación en las Juntas Directivas de estos establecimientos, como 
agentes del Presidente, quien tiene la competencia para distribuir los negocios entre 
Ministerios, Departamentos Administrativos y Establecimientos Públicos (art. 120-1 
y 5 de la C.N.). 

El constituyente de 1968 no señaló específicamente una regulación propia para 
la asociación entre entes descentralizados, aunque por el aspecto territorial, en el 
artículo 7o de la Carta, permite dividir el territorio de cada Departamento en distinta 
forma a la indicada en el artículo 5o para arreglar el servicio público, y el artículo 198, 
acepta la expedición de leyes, a iniciativa gubernamental, para la "asociación de 
entes territoriales municipales" hacia la mejor administración o prestación de servi
cios públicos mediante la creación de "áreas metropolitanas", o las condiciones de 
asociación entre municipios para la prestación de servicios públicos. · 

Sus antecedentes se encuentran en el artículo 4° del Decreto-ley número 3130 
de 1968 expedido para completar las normas del Decreto-ley número 1050 del J11iSJ1lO_. 
año, basados en las atribuciones de la Ley 65 de 1967 inspinidorás de las iiforrrias · 
administrativas y constitucional. Su carácter y rango legal, y no constitucionál es el 
que autoriza al Congreso, mediante la expedición de una ley, por iniciativa guberna
mental, para asociar a la Nación, a los entes descentralizados existentes o creados, 
territorialmente o por servicios, con los particulares o sin ellos, en la creación o 
modificación de entes de segundo grado. 

Pero resulta vedado al Congreso, como legislador ordinario o al Ejecutivo como 
extraordinario, apartarse en la Asociación, en la descentralización indirecta, de las 
características constitucionales de Establecimiento Público, de Empresa Industrial o 
Comercial del Estado, o Sociedad de Economía Mixta, pues aunque entes descentra
lizados obedecen a especiales connotaciones de funciones, objetivos, régimen, 
patrimonio, como se dejó visto; luego no existen entes asociativos administrativos 
diversos a ellos y riñen con las normas superiores los entes "asociativos especiales", o 
que no tengan aquellas características. 

b) Los estatutos básicos 

En varias oportunidades la Corte ha dicho ·que "los estatutos básicos" menciona
dos en el numeral! O del artículo 76 de la Carta, en relación con los establecimientos 
públicos, empresas industriales o comer~iales del Estado y sociedades de Economía 
Mixta, no pueden ser otros que los destinados a definir la naturaleza orgánica, origen, 
estructura interna, funciones y competencia de la respectiva entidad, todo de acuerdo 
con su finalidad, como conjunto de reglas que determinan su denominación, su 
sede, las actividades que han de desarrollar, el patrimonio inicial y demás haberes 
presentes o futuros, los órganos a través de los cuales actúan, la manera de designar-

r. 
'·. 
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los, los poderes que pueden ejercer, las formalidades y requisitos a que está sometida 
la validez de sus actos" (sentencias dell3 de diciembre de 1972 y 31 de septiembre de 
1973). 

Sin embargo el Congreso, al expedir la ley estatuto básico del Establecimiento 
Público, debe conservar la integridad de la Constitución, que los numerales Jo y 5o 
del artículo 120, otorga al Presidente respectivamente las siguientes atribuciones 
frente a ellos: nombrar y separar libremente los directores o gerentes de los estableci
mientos públicos del orden nacional, por el primero, y, por el segundo, nombrar y 
separar libremente sus agentes entre los cuales se hallan, los representantes de la 
nación en las juntas Directivas de los establecimientos públicos. Desde luego que 
cualquier previsión legal en contrario viola la constitución por dicho aspecto, pues 
limita la libertad de nombramiento o de remoción del presidente. 

e) El servicio público 

La norma superior señala al Congreso la atribución propia para regular median
te leyes todos los aspectos del servicio público. Dicha competencia legislativa la ejerce 
por sí o mediante la concesión de facultades extraordinarias al Ejecutivo precisa y 
temporalmente, según el artículo 76-12 de la Constitución Nacional. Ni el Congreso 
por medio de la Ley, ni el Presidente con los decretos leyes, pueden válidamente, 
trasladar la competencia legislativa del Congreso, porque la capacidad legislativa no 
puede ejercerse sino dentro de los términos establecidos por la Carta, conservando la 
separación de ramas del Poder Público. 

III. ANÁLISIS DE LA EXEQUIBILIDAD 

l. Del artículo Jo de la Ley 42 de 1985 

Dos son los aspectos del artículo. Por el primero se establece que la nación a 
través de un Ministerio (Comunicaciones); una Empresa Estatal (Telecom); y, un 
Establecimiento Público del orden Nacional (Colcultura); se asocian para establecer 
una persona de Derecho Público del orden nacional que tendrá a su cargo la 
prestación del servicio público de televisión y radiodifusión oficiales, sujeto a la tutela 
del Ministerio de Comunicaciones. El segundo aspecto, señala la sujeción a las 
normas de esa ley, como estatuto básico. 

Sobre el cargo que se propone contra el artículo 1 o de la Ley 4 2 de 198 5 ya la 
Corte en sentencia número 73 de septiembre 18 de 1986, y para declararlo exequible 
sostuvo lo siguiente: 

"Aunque ciertamente la Ley 42 de 1985 no señaló expresamente la categoría del 
organismo naciente, ni como establecimiento público, ni como empresa industrial o 
comercial del Estado, ni como sociedad de economía mixta, esta omisión implica tan 
solo el incumplimiento de una exigencia de carácter legal (artículo 4o Decreto 
número 3130 de 1968) que no comporta por lo tanto, transgresión de precepto 
constitucional alguno. Se limitó el Legislador .a ordenar la transformación del 
Instituto Nacional de Radio y Televisión, en una 'entidad asociativa' de carácter 
especial, empero la sola nominación del ente estatal creado, con nombre diferente al 
que el Legislador Extraordinario emplea en los Decretos números 1050 y 3130 de 
1968, no es suficiente para alterar su estructura de un auténtico establecimiento 
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público que indiscutiblemente tiene, ya que se reúnen los requisitos que la doctrina y 
la ley exigen para que esas entidades adquieran el rango de organismos descentraliza
dos indirectos ... " En virtud de lo cual, en esta oportunidad se estará a lo dispuesto en 
dicho fallo. 

Del artículo 8• de la Ley 42 de 1986 

La norma en la parte impugnada ordena que el Instituto Nacional de Radio y 
Televisión, INRAVISIÓN, estará dirigido por el Consejo Nacional de Radio y Televi
sión y tendrá un Director, quién además será su representante legal. 

La Carta en su artículo 120-5 ordena que los establecimientos públicos tengan 
una "Junta Directiva" o "Consejo Directivo", conceptos que denotan su capacidad 
para formular la política general del organismo, sus planes, lo relacionado con los 
reglamentos internos, su presupuesto, el control del funcionamiento general de la 
organización y verificar su conformidad con la política adoptada. En esta parte la 
norma no vulnera la Carta Fundamental. 

De acuerdo con el artículo 12 de la Constitución compete a la ley señalar el 
régimen de las personas jurídicas, en todos sus aspectos, entre ellos la capacidad y 
quién la ejercerá. La capacidad, como habilidad legal para ser titular de derechos y 
obligaciones proviene de la ley y ella indica, una vez creada o reconocida la 
personería, quién será de entre sus órganos el autorizado para llevar a expresar su 
voluntad dentro de sus fines reconocidos. El nombre bajo el cual se denomine el 
órgano no interesa tanto como la función. En los establecimientos públicos se les 
llama por la Constitución, gerente o director. Por lo tanto la norma cuestionada se 
declarará exequible. 

2. Del artículo 9• de la Ley 42 de 1985 

Ha sido acusada la parte mediante la cual el Consejo Nacional de Televisión es 
el máximo organismo rector de la Televisión colombiana, sin que en la demanda se 
ataque la conformación sino una de sus funciones, que relacionada con los artículos 
21 y 22 de la misma ley; se refiere a la terna para el nombramiento del Director, su 
elaboración y otros hechos ligados con el retiro del funcionario. 

Como antes se dejó visto, lnravisión tendrá a su cargo la prestación del servicio 
público de televisión y radiodifusión oficiales y en ello la Corte no encuentra 
quebrantos de la norma superior, pues al Legislador corresponde regular el servicio 
público y bien puede estructurar un régimen para el prestado por entes públicos y otro 
para el prestado por los particulares, sin que deje de ser servicio público. 

Lo contrario a la Carta consiste en que el legislador se desprenda de sus 
atribuciones legislativas constitucionales asignadas para trasladarlas a un ente admi
nistrativo, y, dentro de este, a uno de sus órganos de dirección, porque la Carta 
prohibe al Congreso revestir de la función legislativa a persona distinta del Presidente 
de la República, valiéndose de los dictados del artículo 76-12 de la Carta. Además 
cuando el constituyente en la misma disposición autoriza el citado revestimiento de 
facultades al Presidente, le establece límites de materia y de tiempo, impidiendo que 
se extralimite respecto de todas las materias y en todo tiempo. 
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Si el Consejo Nacional de Radio y Televisión, es según la ley, el máximo órgano 
rector de la Televisión en el país, así dicho y sin establecer distinciones tanto de la que 
se presta por el estado como la que se presta por los particulares, con desconocimiento 
de la atribución constitucional que sobre la materia tiene reservada el Congreso, hay 
violación ostensible de los numerales )o, 2o y lO del artículo 76 de la Constitución, 
por lo cual se declarará de lo acusado e inexequible la siguiente expresión:" ... será el 
máximo organismo rector de la televisión en el país ... ". 

4. De los artículos 21 y 22 de la Ley 42 de 1985 

El Congreso al dictar el estatuto básico de lnravisión, para lo cual está constitu
cionalmente autorizado, dispuso que su Director será nombrado por el Presidente de 
terna enviada por el Consejo Nacional de Radio y Televisión. 

En apartes de este pronunciamiento se ha demostrado la premisa por la cual el 
numeral l" del artículo 120 le otorga plena libertad al Presidente de la República, en 
la designación y remoción de los altos funcionarios de la Administración. Y la Corte 
en la citada sentencia número 73 de 1986, al fallar sobre los artículos 21 y 22 de la Ley 
42 de 1985, en ese mismo sentido afirmó lo siguiente: 

"... el artículo 21 condiciona la ameritada atribución del Presidente de la 
República, cuando prescribe que el Director de lnravisión, será designado por el Jefe 
del Estado de terna enviada por el Consejo Nacional de Televisión y por período de 
cuatro años, con lo que se coarta la libre designación y remoción del Director del 
establecimiento multicitado". 

"4. Iguales consideraciones resultan predicables del artículo 22 en cuanto 
establece un requisito para que el Director pueda ser retirado del cargo por el 
Presidente de la República, que consiste en que esa determinación solo puede ser 
tomada 'cuando a juicio del Consejo Nacional de Televisión, en decisión tomada por 
mayoría absoluta, se configure una situación que amerite la separación del cargo', 
pues es evidente que la norma hace nugatoria la facultad de libre nombramiento y 
remoción que le compete al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa sobre quienes tienen a su cargo la Dirección de un área de la actividad 
gubernamental destinada a la prestación de un servicio público" (se subraya en este 
fallo). 

En consecuencia la Corte en esta oportunidad estará igualmente a lo resuelto en 
la citada sentencia del 18 de septiembre de 1986, sobre los artículos 21 y 22 de la Ley 
42 de 1985. 

VII. DECISIÓN 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, previo estudio de su 
Sala Constitucional, y oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

l. EsTÉS E A LO RESUELTO en la sentencia número 73 de septiembre 18 de 1986, 
sobre el artículo lo de la Ley 4 2 de 198 5. 
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2. DEcLARAR EXEQUIBU: el artículo 8" de la Ley 42 de 1985. 

3. DEcLARAR INEXEQUIBLE del artículo 9• de la mencionada Ley, la expresión 
que dice: " ... será el máximo organismo de la Televisión en el país y ... " 

4. EsTf:sE A LO RESUELTO en la sentencia número 73 de septiembre 18 de 1986, 
en relación con los artículos 21 y 22 de la citada Ley 4 2 de 1986. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Cace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Rafael Baquero Herrera, José Alejandro 
Bonivento Fernández, Nemesio Camacho Rodríguez, jorge Carreña Luengas, Gui
llermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, ]airo E. Duque Pérez, 
Guillermo Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jaime Gira/do Angel, Héctor 
Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez,jorge Enrique Gutiérrez Anzola, Conjuez; 
Juan H ernández Sáenz, Rodolfo Mpntilla J ácome, H éctor M arín Naranjo, Lisandro 
Martínez Zúñiga, Fabio Morón Dwz, Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, 
Rafael Romero Sierra, Edgar Saavedra Rojas, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Jorge Carreña Luengas y Guillermo Dávila Muñoz, no 
asistieron a la Sala Plena celebrada el día nueve (9) de octubre del presente aí'1o por 
encontrarse con excusa justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



ORCANIZACION, FUNCIONAMIENTO DEL MINISTERIO PUBLICO, Y 
RECIMEN DISCIPLINARIO. LA PALABRA FISCALES TIENE EN LA 
CONSTITUCION UN SENTIDO AMPLIO, EN EL QUE CABEN LOS 
PROCURADORES DELEGADOS Y LOS REGIONALES. COMPETENCIA 
DE LOS FISCALES DEL CIRCUITO Y LOS PERSONEROS MUNICIPALES 

!En relación con los apartes de los arts. 27 y 28 de la Ley 25 de 1974, estése a 
lo resuelto en sentencias de enero 31 de 1985 y marzo 8 de 1984. 
lDedárase inexeq¡uible el inciso 2• del art. 28 de la !Ley 25 de 1974. 

Sentencia número 86. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1468. 
Normas demandadas: Ley 25 de 1974, artículos 1• y 2•, numerales 
4• y 5•, 8.1, 8. 2, 8. 3; 9•, 9.1; 13, 15, 15. 2; artículo 4•, numeral4•; 
artículo 6•, artículo 1 O; artículo 11, artículo 27 y artículo 28. 

Demandante: Cuido Lossada Aduen. 

Ponente: doctor H ernando Gómez Otálora. 

Aprobada por Acta número 60 de 9 de octubre de 1986. 

Bogotá, D. E., nueve (9) de octubre de mil novecientos ochenta y seis ( 1986). 

I. ANTECEDENTES 

El ciudadano Cuido Lossada Aduen ha acudido a la Corte, en ejercicio de la 
acción pública prevista en el artículo 214 de la C. N., para demandar por inconstitu
cionales las disposiciones citadas en la referencia, todas integrantes de la Ley 25 de 
1974, "por la cual se expiden normas sobre organización y funcionamiento del 
Ministerio Público y régimen disciplinario y se dictan otras disposiciones". Repartida 
y admitida la demanda, se envió el expediente a la Procuraduría General de la 
N ación para concepto, emitido el cual y cumplidos los demás trámites ordenados por 
el Decreto número 0432 de 1969, se procede a decidir. 



Número 2426 GACETA JUDICIAL 

11. TEXTO 

Las normas acusadas dicen textualmente: 

"LEY 25 DE 1974 \ 
(diciembre 20) 

333 

"Por la cual se expiden normas sobre organización y funcionamiento del Ministerio 
Público y régimen disciplinario y se dictan otras disposiciones. 

"El Congreso de Colombia 

O E CRETA: 

"Artículo 1 o El Ministerio Público comprende la Procuraduría General de la 
Nación y las fiscalías y personerías que establecen la Constitución y las Leyes". 

"Artículo 2o Para el cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales, la 
Procuraduría General de la Nación tendrá la siguiente organización". 

"4. Procuraduría Delegada en lo Civil. 

"5. Procuraduría Delegada en lo Penal. 

"8. Procuraduría delegada para la Vigilancia Judicial. 

"8.1 Sección de Negocios Civiles, Laborales y Contencioso Administrativos. 

"8.2 Sección de Negocios Penales y de Justicia Penal Aduanera. 

"8. 3 Sección de Instrucción Criminal. 

"9. Procuraduría Delegada para el Ministerio Público. 

"9.1 Sección de Fiscalías y Personerías. 

"13. Procuraduría Delegada para la Policía Nacional. 

"15. Unidades Coordinadoras y Asesoras. 

"15.2 Consejo Superior de Policía Judicial. 

"Artículo 4o ... 
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"4. Llevar por intermedio de la respectiva división, el registro de los funcionarios 
y empleados sujetos a la vigilancia del Ministerio Público y el control de las sanciones 
que se les impongan. 

"Artículo 6o Además de sus funciones actuales, el procurador delegado en lo 
civil vigilará y coordinará las actuaciones que en representación de la nación cum
plan los procuradores regionales y los agentes ordinarios del Ministerio Público, 
pudiendo asumir dicha representación, por sí o por medio de otro funcionario de su 
dependencia, cuando el Procurador General o él mismo lo consideren conveniente o 
el gobierno lo solicite". 

"Artículo 10. Corresponde a los procuradores regionales actuar ante los juzga
dos civiles y laborales como representantes de la nación, en los procesos que contra 
ella se promuevan, pudiendo delegar esta representación en los personeros municipa
les y en los abogados auxiliares de sus propias dependencias. Cuando la nación actúe 
como demandante la representará el agente ordinario del ministerio público. En 
ambos casos, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 6o de esta Ley, 64 del 
Código de Procedimiento Civil y 35 del Código de Procedimiento Laboral". 

"Artículo ll. Los jefes de oficina seccional ejercerán dentro de su territorio las 
funciones atribuidas a los procuradores regionales, pero actuarán bajo la dirección de 
éstos. No obstante, las sanciones disciplinarias solo podrán ser impuestas directamen
te por los procuradores regionales". 

"Artículo 27. El artículo 89 del Decreto número 250 de 1970 quedará así: 

" 'Artículo 89. La vigilancia judicial correspqnde al Ministerio Público. En el 
Tribunal Disciplinario, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado será 
ejercida por el propio procurador general de la nación o por medio del viceprocurador 
general, el procurador auxiliar o los procuradores delegados. En los tribunales, 
juzgados y demás autoridades que desempeñen funciones jurisdiccionales la ejercerá 
el respectivo agente del ministerio público, sin perjuicio de las funciones que 
corresponden al procurador general, a los procuradores delegados, a los procuradores 
regionales y a los jefes de oficinas seccionales. En casos especiales el procurador 
general podrá disponer que la. vigilancia en determinado despacho judicial sea 
ejercida por funcionario distinto al que actúe como agente ordinario' ". 

"Artículo 28. El artículo 106 del Código de Procedimiento Penal quedará así: 

" 'Art. l 06. Desplazamiento del agente ordinario del Ministerio Público. El 
Procurador General de la Nación, por sí mismo o por medio de un funcionario del 
ministerio público que designe al efecto, podrá intervenir en cualquier proceso 
criminal, asumiendo el ministerio público y desplazando al agente ordinario. Esta 
medida será tomada a solicitud del gobierno o de oficio por el procurador si lo estima 
conveniente. 

" 'Los fiscales del circuito podrán asumir directamente en todo momento, las 
funciones del ministerio público, desplazando al personero municipal que se en
cuentre actuando. 
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" 'Parágrafo. La actuación dentro de un proceso penal de los agentes especiales 
no implicará causal de impedimento o recusación si posteriormente debieren interve
nir como agentes ordinarios en el mismo proceso' ". 

III. LA DEMANDA 

El demandante considera violados los artículos 92, 142, 143, 144, 145, 146, 
!51 y 159 de la Constitución Nacional. 

Anota en primer lugar que la Ley 2 5 de 1974 determina que el Ministerio 
Público podrá ser ejercido por empleados de la Procuraduría General cuando así lo 
considere el Procurador, creando una serie de Procuradurías, "sin tener en cuenta 
que el artículo 142 determina que el Ministerio Público será ejercido, bajo la 
Suprema dirección del Gobierno por un Procurador Regional (sic) de la Nación, lo 
que quiere decir que la ley no puede entregarle estas funciones a otras autoridades y 
de hacerlo quedarían limitados ante la Corte Suprema de Justicia que es el organismo 
jurisdiccional ante quien le corresponde ejercer las funciones del Ministerio Pú
blico". 

Dice luego que los artículos 142, 143, 144 y 146 de la Constitución establecen 
todas las normas relativas a la conformación, funciones, remuneración, privilegios, 
prestaciones y obligaciones del Ministerio Público", dejándole al fegislador única
mente la facultad para acrecentar una de las partes del Ministerio Público, como es la 
de designar fiscales, los que, lógicamente, serán nombrados de acuerdo con el 
procedimiento del artículo 144 de la Constitución Nacional, para que ejerzan sus 
funciones ante los respectivos funcionarios de la Rama Jurisdiccional". 

La Ley, en el sentir del demandante, puede crear (en cuanto al Ministerio 
Público), todos los funcionarios necesarios para el mejor desempeño de sus funciones 
especiales, pero no puede determinar que los procuradores regionales y todos los 
demás funcionarios de la Procuraduría puedan en algún momento ejercer funciones 
de Ministerio Público, "por cuanto la Ley sólo puede designar fiscales". 

Expresa que las normas demandadas violan el artículo 144 de la Constitución, 
por cuanto al ordenar el desplazamiento de los fiscales, coarta el derecho que les 
otorgó la Carta, en el sentido de permanecer en su cargo por el tiempo allí estipulado. 
También afirma que violan la disposición constitucional que ordena que los agentes 
del Ministerio Público estáQ sujetos a la suprema dirección del Gobierno pero en 
ningún caso les ha otorgado facultades para tomar esa jefatura que la Ley le pretende 
dar al Procurador dentro del organigrama establecido para el Ministerio Público. Por 
otro lado, señala el actor: "las funciones del Ministerio Público son ejercidas única y 
exclusivamente ante la rama jurisdiccional, mientras que las facultades especiales 
conferidas al Procurador General de la Nación, son primordialmente ejercidas ante 
la Rama Ejecutiva, circunstancialmente las ~jerce ante las ramas Jurisdiccional y 
Legislativa y esto cuando los funcionarios de esas Ramas ejecutan actos administrati
vos, de aquí que resulta inconstitucional las actuaciones (sic) de los Procuradores 
Regionales cuando intervienen en los procesos, ya como Ministerio Público, ya 
como Investigadores de los jueces dentro de las actuaciones propias de sus cargos. Los 
únicos a quien (sic) la Constitución Nacional otorga esas facultades, son (sic) a los 
fiscales, para poder así vigilar de muy cerca (sic) a estos funcionarios y cuando 
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encuentran alguna anomalía, tienen los recursos suficientes para denunciarlos ante 
sus superiores o apelar sus providencias". 

También encuentra el demandante que la Ley 25 de 1974, viola el artículo 92 
C. N., por cuanto su título no concuerda con el contenido de las normas que la 
integran. 

IV. EL CONCEPTO DEL PROCURAIX)R GENERAL 

Mediante oficio 1050 del 27 de junio del año en curso, emitió su concepto el 
Procurador General de la Nación. 

Afirma fundamentalmente: 

l. Que mediante sentencia del 31 de enero de 198 5 ya se pronunció la Corte en 
relación con el artículo 27 de la Ley 25 de 1974. 

2. Que no observa ninguna falta de relación entre el título y el contenido de la 
Ley 25 de 1974, puesto que precisamente la Ley trata de la organización y funciona
miento del Ministerio Público y dicta reglas sobre el régimen disciplinario, corno lo 
dice su encabezamiento. 

3. En torno al carácter de Ministerio Público que se le asigna, según el 
demandante, a funcionarios diferentes del Procurador General y de los fiscales y la 
posibilidad de organizar la Procuraduría con Procuradurías Delegadas, recuerda que 
existe jurisprudencia reiterada de la Corte sobre la exequibilidad de esas delegaturas, 
pues "aunque por ministerio de la ley los procuradores delegados actúan ante las Salas 
de la Corte, ciertamente no lo hacen sino a nombre o como voceros de la Procuradu
ría General, a cuya dirección e inmediata dependencia se hallan sometidos. 

Por otra parte recuerda que la misma Constitución en la Reforma de 1945 
introdujo en la Carta expresamente el cargo de Procurador Delegado, al reconocer su 
ejercicio como un requisito para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia en el 
artículo 150 de la Carta. 

En lo atinente a la expresión "los demás fiscales", del artículo 142 de la Carta, 
observa el Procurador que no es limitativa, en el sentido de que todos los funcionarios 
que hagan parte de la organización del Ministerio Público deban denominarse 
fiscales y ejercer funciones exclusivamente ante tribunales y juzgados, como preten
de el actor. Esa expresión equivale a empleados con funciones fiscales, quedando así 
comprendidos los Procuradores Regionales, y los Jefes de Oficinas Seccionales. 

5. No existe ninguna disposición constitucional que determine que la vigilancia 
debe ser ejercida exclusivamente por los fiscales. 

6. No encuentra que el numeral 4• del artículo •f• de la Ley infrinja la 
Constitución, puesto que el registro y control de las sanciones que se impongan a los 
funcionarios y empleados sujetos a la vigilancia del Ministerio Público, es apenas un 
medio de determinar los antecedentes disciplinarios de los sancionados y en esta 
forma establecer los agravantes de responsabilidad y las ·causales de impedimentos 
para el desempeño de cargos públicos. 

7. Respecto del artículo 28 recuerda que el primer inciso y el parágrafo de dicha 
norma, que tratan precisamente del desplazamiento del agente ordinario del Ministe-
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rio Público, fueron declarados exequibles por la Corte, mediante sentencia del 8 de 
marzo de 1984. Las tesis allí expuestas son, en concepto de la Procuraduría, 
aplicables al segundo inciso del mismo artículo y al artículo 6°. 

Teniendo en cuenta lo anterior, recomienda el Procurador a la Corte: 

"Jo Que esté a lo resuelto en la sentencia del 31 de enero de 1985, en relación 
con la expresión "juzgados y demás autoridades que desempeñen funciones jurisdic
cionales, la ejercerá el respectivo agente del Ministerio Público", contenida en el 
artículo 27 de la Ley 25 de 1974: 

"2o Que esté a lo resuelto en la Sentencia del8 de marzo de 1974, respecto del 
inciso primero y el parágrafo del artículo 28 de la Ley 25 de 1974; 

"3o Que declare exequibles las demás partes de los artículos 27 y 28 y los artículos 
Jo, 2onumerales4°, 5°, 8.1, 8.2, 8.3, 9", 9.1, 13, 15 y 15.2;4°, numeraJ4o, 6°, lO y 
11, todos de la Ley 25 de 1974". 

V. CoNSIDERACIONb~s DE LA CoRTE 

l. Competencia 

Es competente la Corte Suprema para fallar sobre la demanda instaurada pues a 
través de élla se acusa parcialmente una Ley de la República (artículo 214 C. N.). 

2. El título de la ley 

La Corte estima infundado el cargo que se formula a la Ley 2 5 de 1974 sobre 
posible transgresión a lo dispuesto en el artículo 92 de la constitución, pues no 
encuentra que las materias contenidas en los artículos de la Ley correspondan a temas 
distintos de los enunciados en su título. Todos ellos, por el contrario, tratan sobre 
organización y funcionamiento del Ministerio Público y algunos, además, tocan 
aspectos propios del régimen disciplinario, que son precisamente los asuntos contem
plados al determinar, en su título, el contenido de dicha Ley "por la cual se expiden 
normas sobre organización y funcionamiento del Ministerio Público y régimen 
disciplinario y se dictan otras disposiciones". 

3. La integración del Ministerio Público 

Dice el artículo 142 de la Constitución Política: 

"Artículo 142. El Ministerio Público será ejercido, bajo la suprema dirección 
del Gobierno, por un Procurador General de la Nación, por los Fiscales de los 
Tribunales Superiores de Distrito y por los demás fiscales que designe la Ley. La 
Cámara de Representantes tiene determinadas funciones fiscales". 

Destaca la Corte, en primer lugar, que cuando la Constitución faculta a la ley 
para designar los demás fiscales integrantes del Ministerio Público no necesariamente 
está queriendo significar que tales funcionarios deban recibir ese nombre, pues lo 
esencial para que pertenezcan al Ministerio Público, es la asignación legal de una 
función que materialmente corresponde al ejercicio de la fiscalización. Es decir, la 
palabra fiscales tiene en la Constitución un sentido amplio, en el que caben los 
Procuradores Delegados y los Regionales. 

G. CONST.-SEGUNDO SEM.86 · 22 
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Esto, además de que el artículo 76, ordinal 1 O, faculta al Congreso para regular 
por medio de leyes "los otros aspectos del "servicio público" contemplados en 
preceptos constitucionales, siendo claro que dentro de dicho concepto encaja la 
función fiscal. 

De allí se desprende, entonces, que los artículos demandados, atinentes a 
empleados fiscales, aunque no reciban esa denominación, podían ser expedidos por 
el Congreso Nacional, razón que es suficiente para desvirtuar los argumentos que el 
demandante esgrime, al sostener la incompetencia del Congreso en cuanto a la 
creación y organización de las Procuradurías Delegadas y Regionales. 

Por otra parte, en lo que atañe a los funcionarios administrativos pertenecientes 
al Ministerio Público, se tiene: 

"El artículo 120, ordinal 21 de la Constitución permite al Presidente de la 
República crear, suprimir y fusionar los empleos subalternos del Ministerio Público, 
lo mismo que señalar sus funciones especiales y fijar sus dotaciones y emolumentos, 
"todo con sujeción a las leyes a que se refiere el ordinal9• del artículo 76" (subraya la 
Corte). Pese a que éste no habla de Ministerio Público, para que la remisión tenga 
sentido, debe entenderse hecha a una ley de contenido análogo a aquéllas que el 
numeral 9" del artículo 76 prevé para la Administración Pública Nacional, aunque 
referida en este caso al personal administrativo de los organismos del Ministerio 
Público, tal como sucede en buena parte con la Ley 25 de 1974, excluidos los 
funcionarios con atribuciones fiscales, a los cuales es aplicable el artículo 14 2 C. N., 
según lo ya expuesto. 

Es decir, al Congreso compete la determinación de la estructura del Ministerio 
Público, la fijación de las escalas de remuneración correspondientes a las distintas 
categorías de empleos y el régimen de sus prestaciones sociales (art. 76, ord. 9°), así 
como la regulación de los otros aspectos de este servicio público (art. 76, ord. 1 0), al 
paso que el Presidente tiene a su cargo (art. 120, ordinal21 ), la creación, supresión y 
fusión de los empleos subalternos, todo con sujeción a las leyes mencionadas". 

En suma, no se viola el ordenamiento constitucional cuando la Ley establece 
Procuradurías Regionales, Procuradurías Delegadas, Seccionales, Unidades Coordi
nadoras, Consejo de Policía Judicial y demás dependencias, así como cuando a esas 
dependencias señala funciones de vigilancia, inspección y control propias del papel 
asignado al Ministerio Público por el artículo 143 de la Constitución. 

En esta materia, la Corte comparte también el criterio expuesto en la vista fiscal, 
en cuanto recuerda que a partir de la Reforma Constitucional de 1945, la misma 
Carta reconoce la validez del cargo de Procurador delegado, toda vez que lo mencio
na entre aquéllos cuyo ejercicio permite dar cumplimiento a uno de los requisitos 
para ser elegido Magistrado de esta Corporación (artículo 150 C.N.). 

4. El desplazamiento de los personeros 

Dice el actor que es inconstitucional el artículo 28 de la Ley 25 de 1974, que 
modificó el 106 del Código de Procedimiento Penal y a cuyo tenor el Procurador 
General de la Nación por sí mismo o por medio de un funcionario público que 
designe al efecto, podrá intervenir en cualquier proceso criminal, asumiendo el 
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Ministerio Público y desplazando al Agente Ordinario, y que otro tanto pueden hacer 
los Fiscales del Circuito respecto de los Personeros Municipales. 

Dicho precepto ya fue parcialmente conocido por la Corte y mediante la citada 
sentencia deiS de marzo de 1984, se declaró que eran exequibles, por no contrariar la 
Constitución, su primer inciso y su parágrafo. ' 

No obstante en el caso del inciso 2o de dicho artículo, que no fue fallado en esa 
oportunidad, juzga la Corte que el desplazamiento del Personero Municipal por 
decisión del Fiscal del Circuito, según allí se prevé, no se aviene a la Constitución, 
pues la designación de los personeros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
197, atribución 5• del Estatuto Fundamental, no corresponde a los fiscales sino a los 
respectivos Concejos Municipales, cuya prerrogativa sufriría detrimento si queda en 
manos de una autoridad ajena, la facultad de impedirles el cumplimiento de sus 
funciones, desplazándolos de su ejercicio en cualquier tiempo, tal como lo prevé el 
inciso demandado. 

A ese respecto la Corte insiste en que el Ministerio Público no constituye una 
entidad ni ha sido concebido por la Constitución como organismo jerarquizado, sino 
que corresponde a una función estatal ejercida por entidades distintas, bajo la 
suprema dirección del Gobierno (art. 142). Como la Personería Municipal es una de 
esas entidades y la Procuraduría otra, sin que aquella dependa ni forme parte de ésta, 
no puede la ley establecer relaciones de subordinación, así sean indirectas y mediatas, 
que vayan en detrimento de las funciones y prerrogativas de entidades constitucional
mente tratadas como autónomas, especialmente cuando ellas responden a un linea
miento fundamental de la Carta como es la vida municipal y su organización. 

5. La vigilancia judicial 

También aparece demandado el artículo 27 de la Ley 25 de 1974, que modificó 
el artículo 89 del Decreto número 250 de 1970, señalando que la vigilancia judicial 
corresponde al Ministerio Público y que en el Tribunal Disciplinario, la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo de Estado será ejercida por el propio Procurador 
General de la Nación o por medio del Viceprocurador General, el Procurador 
Auxiliar o los Procuradores Delegados, al paso que en los Tribunales, Juzgados y 
demás autoridades jurisdiccionales, la ejercerá el respectivo Agente del Ministerio 
Público, sin perjuicio de las funciones que corresponden al Procurador General, a los 
Procuradores Delegados, a los Procuradores Regionales y a los Jefes de Oficinas 
Seccionales. Agrega la norma que el Procurador General podrá disponer que la 
vigilancia en determinado Despacho Judicial sea ejercida por funcionario distinto al 
que actúe como Agente Ordinario. 

Este artículo había sido parcialmente demandado ante la Corte, en la parte 
relativa a la vigilancia del respectivo agente del Ministerio Público sobre "Juzgados y 
demás autoridades que desempeñen funciones jurisdiccionales", habiéndose encon
trado exequible según sentencia del 3 de enero de 198 5 (Magistrado Ponente: doctor 
Alfonso Patiño Rosselli). 

En este caso, las razones que motivaron dicha decisión son plenamente válidas 
respecto de la totalidad del artículo, por no hallarse en su texto disposición alguna que 
contradiga normas o principios de la Carta Fundamental. Por el contrario, cuando el 
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inciso final del artículo l4i C.N. alude a la categoría y remuneración de los 
funcionarios del Ministerio Público, expresa que serán equivalentes a las de Magis
trados y Jueces ante quienes ejercen su cargo. Y esto, desde luego, compete a la Ley, 
según lo antes dicho en este mismo fallo. 

Juzga la Corte que esta disposición, lejos de vulnerar los preceptos constitucio
nales sobre Ministerio Público, los desarrolla y les da efectividad, pues a través de ella 
el legislador ~n uso de sus atribuciones- ha determinado las distintas competencias 
de quienes ejercen la vigilancia judicial (artículos 142, 143 y 145 C.N.). 

6. El registro y control 

Tampoco se encuentran vicios de inconstitucionalidad en la norma que estable
ce como función del Ministerio Público la de llevar el registro de los funcionarios y 
empleados sujetos a su vigilancia y el control de las sanciones que se impongan (Ley 
25 de 1974, artículo 4°, ordinal4o), pues tal actividad se desprende necesariamente de 
la índole y propósitos de la tarea que la Constitución ha encomendado a los 
organismos de fiscalización. 

VI. DECISIÓN 

Con fundamento en las razones expuestas y considerando que las normas 
demandadas que se declararán exequibles no violan ningún principio ni disposición 
constitucional, la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena- previo estudio de la Sala 
Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

DECIDE: 

Jo En relación con los apartes de los artículos 27 y 28 de la Ley 25 de 1974, que 
ya habían sido fallados, estése a lo resuelto en sentencias de enero 31 de 1985 y marzo 
8 de 1984, respectivamente. 

2o Declárase INEXEQUIBLE el inciso 2o del artículo 28 de la Ley 25 de 1974, que 
dice: 

"Los [tscales del Circuito podrán asumir directamente, en todo momento, las 
funciones del Ministerio Público, desplazando al Personero Municipal que se encuen
tre actuando". 

3o Decláranse EXEQUIBLES las demás partes del artículo 27 y los artículos lo, 2°, 
(ordinales 4, 5, 8, 8.1, 8. 2, 8. 3, 9., 9.1, 13, 15 y 15. 2), 4o (ordinal4o), 6°, 1 O, 11 y 27 
de la misma Ley. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Rafael Baquero Herrera, José Alejandro 
Bonivento Fernández, (con salvamento de voto); jorge Carreño Luengas, Nemesio 
Camacho Rodríguez, Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, 
]airo E. Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jaime 
Gira/do Angel, Hernando Gómez Otálora, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez 
Velásquez, (con salvamento de voto); Juan Hernández Sáenz, Rodolfo Mantilla 
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jacome, Héctor Marín Naranjo, Lisandro Martínez Zúñiga, Fabio Morón Díaz, 
Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, Rafael Romero Sierra, Edgar Saavedra 
Rojas, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria General 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Jorge Carreña Luengas y Guillermo Dávila Muñoz, no 
asistieron a la Sala Plena celebrada el nueve (9) de octubre del presente año, por 
encontrarse con excusa justifica<Ja. 

SALVAMENTO DE VOTO 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

Consigno ahora las razones de mi disentimiento, las mismas que, por motivos 
conocidos, no fue posible expresar en su debida oportunidad. 

Empiezo por aclarar lo que podría tomarse como inexplicable mudanza de 
criterio, para quien observe lo que ahora censuro y el contenido del salvamento de 
voto suscrito en asocio de los M. M. Gnecco Correa, Al da na Rozo y Abadía Serrano, 
agregado a la providencia de 8 de marzo de 1984. 

En la decisión que en esta ocasión comento, parece se nos diera la razón a los 
disidentes de ayer: no se ajusta a la Carta la sustitución de los agentes del ministerio 
público propios de un juzgado, para designarse uno de carácter especial. Las razones 
que entonces indicamos y los lamentables casos que se dieron en el país desde ese 
salvamento de voto, explica sobradamente lo fundado de esa opinión que se quedó en 
minoritaria. 

Pero ahora debo oponerme a que se elimine la facultad consagrada en la Ley 2 5 
de 1974, artículo 106, inciso segundo, por lo siguiente: 

l. Estimo que la demanda no formula una proposición jurídica completa 
porque solo tuvo en cuenta lo mandado en la citada Ley 25 de 1974, dejando por 
fuera el artículo 148 del Código de Régimen Municipal, que a la letra dice: "en 
cualquier estado de proceso, el Personero Municipal será desplazado por el agente 
especial del Ministerio Público que para el efecto designe el procurador general de la 
Nación o el funcionario en quien este delegue dicha atribución. También podrá ser 
desplazado por el fiscal del Juzgado del conocimiento. 

Las dos citadas disposiciones consagran una idéntica tendencia: el desplaza
miento del Personero Municipal, siendo la acusada de menor amplitud, puesto que 
solo contempla la sustitución en cabeza de los fiscales de circuito, al paso que la 
omitida en la censura, contempla esta posibilidad como facultad propia del Procura
dor General de la Nación ("o el funcionario en quien éste delegue dicha atribución") 
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y en los fiscales del Juzgado del conocimiento. Pero, considerando únicamente esta 
última hipótesis, es perfectamente factible que el juzgado municipal, ante el cual 
actúa el personero municipal, conozca de proceso de competencia ulterior del 
juzgado de circuito, lo cual permitiría que el fiscal de éste pudiera ejercer la 
comentada facultad sustitutoria. 

Es notable, pues, la interdependencia de los dos preceptos en cuestión, uno de 
los cuales, de contenido muy esencial, fue omitida por el demandante y también por 
la Sala Plena, dándose una falta de unidad normativa en la acusación propuesta, lo 
cual debió llevar a la Corte a una decisión inhibitoria. Esta, creo, era la posición más 
aconsejable. 

En contra de lo anterior, conviene advertirlo, nada dice lo preceptuado en el 
artículo 152 del citado Código de Régimen Municipal ("las normas del presente 
capítulo empiezan a regir el 1 • de enero de 1987"), pues ya sabe que la Corte tiene 
competencia para conocer de demandas contra leyes de vigencia diferida. 

Por fuera de lo dicho y en oposición al criterio e~presado por la Plena, debe 
reflexionarse sobre lo siguiente: 

Cuando se trata de fiscales que la Constitución nacional ha previsto y reglamen
tado en forma precisa, ciertamente qué razones de independencia en el ejercicio del 
cargo deben prevalecer sobre las de unidad de mando. Si los agentes del Ministerio 
Público, gozan de los mismos privilegios que los jueces ante los cuales lleven la 
vocería de esta agencia fiscal, no es dable preservar la autonomía de los jueces y 
magistrados, impidiéndose su caprichoso cambio por voluntad de su superior jerár
quico, para desecharla en cuanto a sus respectivos fiscales. La misma razón y el 
mismo vigor del canon constitucional contaría en una y otra situación. 

Pero el caso de los Personeros Municipales no es el mismo. Su función primor
dial es eminentemente administrativa y casi puede decirse que su actividad como 
Ministerio Público, ante los juzgados municipales o de circuito, es de natmaleza 
sucedánea o vicariante, esto es, a falta de los propios de estos juzgados. 

Hoy más que nunca este criterio se refuerza cuando debe recordarse que el 
Código de Régimen Municipal les da el rol de defensores del pueblo y veedores 
ciudadanos (arts. 139 a 141) y solo de manera accidental, el de representantes del 
Ministerio Público (arts. 142 a 152). Basta advertir que la reglamentación no se 
caracteriza por determinarles una obligada intervención en todos los procesos, de 
principio a fin de los mismos. Se ocupa el legislador de señalarles algunas actividades 
"cuando intervengan" -art. 145, inciso final-. 

A prima facie se destaca que las condiciones de este funcionario -art. 13 7-, su 
origen, sus funciones, su período, etc. no pueden mirarse en el mismo nivel de los 
fiscales de circuito, superiores, de tribunal, etc. Algo va de éstos a aquél y ésto es 
precisamente lo que justifica la distinta opinión que se pueda tener sobre la facultad 
del Procurador (o de otros funcionarios) para sustituir a los personeros municipales. Lo 
que en unos eventos debe mirarse como una intromisión que menoscaba la autono
mía e independencia del fiscal (que tiene constitucionalmente un rango igual al del 
juez o magistrado ante el cual actúa), en el otro se tiene que ver como intervención 
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necesaria y beneficiosa pues se está procurando la participación de un funcionario 
capacitado para cumplir con esta misión. Este problema debe mirarse bajo esta 
perspectiva, o sea, la posibilidad de la sustitución, hasta cuando se creen los fiscales 
propios de todos los juzgados municipales y de todos los juzgados de circuito, o de 
instrucción, momento en el cual ya debe operar con todo rigor su inamovilidad e 
insustituibilidad. 

La asistencia permanente y calificada de un fiscal de circuito, o de uno especial, 
indudablemente resultará mejor que la esporádica y hasta muy comprometida 
intervención del personero municipal, elegido, controlado y sometido al Concejo 
Municipal respectivo. 

Por eso, siendo partidario de la intangibilidad de las funciones de los fiscales, en 
el sentido de que éstos no pueden ser removidos, no lo soy en cuanto el terna se 
relaciona con los Personeros Municipales, quienes de manera coyuntural y supleto
ria, se desempeñan como agente del Ministerio Público, 

Gustavo Gómez Velásquez 

Me adhiero al anterior salvamento de voto. 

José Alejandro Bonivento Fenuíndez 



EN NUESTRO SISTEMA PROCESAL CIVIL NADA IMPIDE AL 
LEGISLADOR FRENTE AL PROCESO, DEDUCIR DEL ABANDONO LA 
CONSECUENCIA JURIDICA DE TERMINAR LA INSTANCIA COMO 
LIMITACION AL SISTEMA PROCESAL DISPOSITIVO, YA QUE UN 
ESTATUTO PROCESAL, DEBE VELAR POR EL LOGRO DE LA 
FINALIDAD DE LA JUSTICIA COMO ES LA EFICACIA DEL DERECHO. 

DE LA PERENCION. CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL. 

lEstése a lo dispuesto en la sentencia del 6 de mayo de 1971. Mediante !a 
cual la Corte falló que en la expedición del Código de Procedimiento CiviB 
Decretos números 1400 y 2019 de 1970. lEl presidente se ciñó :n las 
facultades concedidas. 
lExequibles los incisos 3", 4" y 5• del art. 346 del C. de IP. C. 

Sentencia número 87. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1486. 
Norma acusada: Artículo 346 del Código de Procedimiento Civil, 
incisos 3•, 4• y 5•. 

Demandante: Eduardo Henao Hoyos. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime Pinzón López. 

Aprobada por Acta número 60. 

Bogotá, D. E., octubre nueve (9) de mil novecientos ochenta y seis ( 1986). 

El ciudadano Eduardo Henao Hoyos, presentó ante esta Corporación demanda 
de inexequibilidad contra el artículo 346 del Código de Procedimiento Civil incisos 
3•, 4• y 5•. 

Una vez emitida la demanda se corrió traslado al Procurador General de la 
Nación quien ha emitido su concepto de rigor, en virtud de lo cual la Corte entra a 
definir sobre el fondo de la acusación. 
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l. TEXTOS DE LAS DISPOSICIONES ACUSADAS 

El siguiente es el texto de los incisos 3o y 4o del artículo 346 del C. de P. C. 

"Artículo 346. Perención del Proceso. 

La perención pone fin al proceso y conlleva la imposibilidad de que el deman
dante lo inicie durante los dos aflos siguientes, contados a partir de la notificación del 
auto que la decrete. 

Si por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de la misma pretensión 
se declara la perención, se entenderá extinguido el derecho pretendido y se ordenará 
la cancelación de los títulos del demandante, si a ello hubiere lugar. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplica a los procesos en que sea demandante 
la nación, un departamento, una intendencia, una comisaría o un municipio. 
Tampoco se aplica a los procesos de división de bienes comunes, de deslinde, de 
jurisdicción voluntaria, de sucesión por causa de muerte y de liquidación de socieda
des, ni a los de ejecución. En los últimos, podrá pedirse en vez de la perención, que 
se decrete el desembargo de los bienes trabados, los que no podrán embargarse de 
nuevo en el mismo proceso, antes de un afio". 

11. FuNDAMENTOS DE LA ACUSACIÓN 

En opinión del acusante, con los textos impugnados se violaron los artículos lO, 
26 y 30 de la Constitución, por lo siguiente: 

l. "Estos incisos -dice-, estan rompiendo la igualdad de los ciudadanos ante la 
ley, porque cuando el juez declara la pretensión sea por primera vez o sea por segunda 
vez, el demandante tiene un régimen legal especial, cual es el no poder acudir a los 
tribunales en busca de justicia; puesto que si se entiende extinguido el derecho 
pretendido por el actor se habrá de ordenar la cancelación de títulos no teniendo 
jamás una tercera alternativa, y, queda fuera del ámbito especial de la aplicación de la 
ley". · 

En el proceso ejecutivo -sostiene- la desigualdad surge de la consecuencia del 
desembargo de los bienes, que son garantía de las obligaciones de todos los demás 
acreedores menos de aquel quien ha tenido que exigir ejecutivamente su obligación. 

La violación del artículo 26 de la Constitución radica en que las garantías que en 
él se consagran, son negadas por los incisos 3 y 4 acusados, a quienes no hace 
progresar los procesos civiles planteados por ellos, dejando permanecer los expedien
tes por más de seis meses en la secretaría del despacho. 

Bajo la consecuencia de la cancelación de los títulos del actor desaparece el 
derecho que tenía en su activo patrimonial el demandante, conculcando el artículo 
30 de la Carta, privando a la parte de su prueba y de la posibilidad de hacerlos valer en 
juicio posterior. 

En concepto del acusan te el inciso 4o del artículo 346 del C. de P. C., viola los 
artículos 1512 y siguientes del Código Civil porque no se puede entender su derecho 
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de dominio extinguido, ni ordenar tampoco la cancelación de sus títulos sin haberlo 
vencido en juicio, declarando una prescripción de su derecho a favor del demandado, 
porque su derecho de propiedad es un derecho adquirido de acuerdo a los artículos 26 
y 30 de la Constitución Nacional y conforme al Código Civil. 

Se ocupa luego de las acusaciones relacionadas con los efectos de la perención 
en los procesos ejecutivos, para sostener de acuerdo con el artículo 2488 del Código 
Civil y las excepciones del artículo 1677 ibidem, que la sanción de no embargar los 
bienes sino después de transcurrido un año lesiona el patrimonio de la parte acreedo
ra, porque teniendo el derecho durante ese plazo los bienes presentes del deudor no le 
responderán por sus obligaciones y en cambio sí afianzan las de sus demás 
acreedores, y sacar por un año del patrimonio del deudor bienes actuales por mandato 
del Código de Procedimiento Civil, desconoce el artículo 30 de la Carta. 

No es exequible que la ley procesal civil, en virtud de la economía procesal, 
tenga que extinguir los derechos de las personas, cancelar sus títulos y obstaculizar la 
satisfacción de sus créditos activos en los procesos ejecutivos ordenando la espera de 
un año para poder embargar de nuevo los bienes del demandado, ni privar sus 
derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles sin ser previamente oído en juicio y 
condenado. 

111. CoNCEPTO m:L PRocURAIXJR 

En su concepto el Procurador solicita la declaración de exequibilidad de los 
textos acusados y para ello expone las siguientes consideraciones: 

En la acusación de inexequibilidad resultan vanos los ataques fundados en 
violaciones a la ley por cuanto la co'nfrontación de lo acusado es frente a la Carta, 
pero no en relación con disposiciones de orden legal, y por lo tanto se refiere a los 
textos constitucionales aludidos por el demandante. 

No existe rompimiento del principio de igualdad ante la ley en los textos 
acusados y que la ley le otorga derechos a los ciudadanos y también puede imponerles 
cargas lo cual ocurrió con el artículo 346 en los incisos demandados, sin que esto 
implique infracción del mencionado canon constitucional, argumentos igualmente 
predicables del artículo 16 de la Carta, el cual también consagra la igualdad de las 
personas ante la ley. La igualdad es un principio que se deriva de la personalidad 
humana y que le reconoce a todos los individuos la misma capacidad para ser sujetos 
de derecho. Este principio en fallos de la Corte, tiene el sentido de que todos sean 
protegidos por la Ley, que las cargas deben ser proporcionales y lo que se predica de 
las cargas y de los deberes cabe afirmarlo de los derechos. 

"Hiere los principios de equidad -prosigue el concepto fiscal- suponer que a 
pesar del desinterés del demandante, el demandado debe quedar, junto con sus 
bienes, vinculado indefinidamente al proceso que se encuentra inactivo por culpa del 
actor. La idea de libertades absolutas en el orden jurídico moderno no existe, ni 
mucho menos derechos que puedan ser ejercidos a voluntad por los individuos. Toda 
libertad y todo derecho reclama regulaciones más o menos severas, con el fin ele que 
al ser ejercidas dentro de ciertos límites, le permitan al Estado y a los particulares el 
cumplimiento de sus deberes sociales". 
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En los eventos cuya exequibilidad se discute no puede hablarse de que se ha 
condenado al demandante sin haber sido oído y vencido en juicio, pues las partes 
pueden hacer uso de las garantías procesales consagradas para los procesos civiles 
señalados en el precepto parcialmente demandado, según lo indica la ley procesal. La 
Ley prevé como sanción que en caso de negligencia o descuido de la parte adora, 
traducida en inactividad del proceso, pueda solicitarse la perención del proceso por su 
abandono. 

No comparte el Procurador, la acusación relacionada con el artículo 30 porque 
el derecho del demandante que se ve afectado con la declaración de perención es el de 
poder accionar a fin de obtener por vía judicial, la oportunidad de que le sean 
reconocidos sus derechos sustanciales, pero "obsérvese, dice que en los procesos 
civiles donde cabe la figura de la perención, lo que se está discutiendo es precisamen
te quien tiene el derecho; y aún en el evento de que se llegase a considerar que se trata 
de la prescripción de derechos sustanciales, no puede olvidarse que los derechos 
contemplados en el canon constitucional pueden extinguirse por su no utilización o 
por su inejecución". 

Finalmente, en relación con los ejecutivos, al igual que en los demás procesos 
civiles, en palabras del concepto fiscal, los derechos se encuentran en litigio y es 
respecto de ellos que el juez habrá de decidir. Ahora bien, en esa clase de procesos el 
derecho que pretenda hacer valer el demandante no extingue por la perención ya que 
únicamente se puede solicitar, por parte del demandado, el levantamiento de los 
embargos ordenados, porque no es posible, sin violar los principios de equidad y 
justicia que este debe permanecer indefinidamente vinculado a un proceso que se 
encuentra inactivo por negligencia o descuido de la parte adora, ahí si con lesión de 
su patrimonio, dado que sus bienes o parte de ellos se encuentran fuera del comercio. 
Su mora o descuido es sancionado con la pérdida durante un año, de la posibilidad de 
embargar inmediatamente los bienes del demandado. 

IV. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

a) Competencia 

La Corte es competente para decidir sobre la acusación por cuanto los textos 
cuestionados hacen parte de un Decreto-ley. 

b) Cosa juzgada 

La Ley 4' de 1969 facultó extraordinariamente al Presidente de la República para 
efectuar la revisión del Código Judicial y del proyecto sustitutivo que se hallaba a la 
consideración del Congreso, y con el objeto de expedir y poner en vigencia el Código 
de Procedimiento Civil. El ejecutivo lo hizo mediante los Decretos-leyes números 
1400 y 2019 de 1970, vigentes desde el1 o de julio de 1971. La Corte, el6 de mayo de 
1971, decidió la acusación de su exequibilidad precisando que el Presidente al 
proferidos se ciñó a las facultades de la ley. 

Por lo tanto, en primer término, la Corte dispondrá estarse a lo decidido en el 
fallo citado en cuanto con los textos acusados del artículo 346 del C. P. C. no hubo 
exceso en el ejercicio de facultades, pero examinará la acusación por sus restantes 
aspectos. 
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e) Aspectos generales 

La jurisdicción como función estatal de satisfacción de pretensiones, es una, 
pues se refiere a un concepto indivisible, emanada de la soberanía del Estado y 
ejercida como la Carta lo dispone, lo cual no impide que la misión específica de la 
administración de justicia se confíe a diversos funcionarios a quienes se atribuyen 
materias distintas objetivamente y se les marcan reglas diversas de actividad. 

El servicio de la justicia civil a cargo del Estado normalmente comienza 
mediante petición de parte y finaliza con una sentencia sobre las pretensiones de la 
demanda. Además, el Código de Procedimiento Civil, regula en la sección quinta del 
libro segundo, las formas "de terminación anormal del Proceso" cuyo Capítulo III se 
ocupa del fenómeno procesal de la perención, algunas de cuyas normas han sido 
materia de esta demanda. 

La Perención del proceso en la primera instancia ocurre cuando, por causa 
distinta al decreto de suspensión, el expediente permanece en la secretaría sin que el 
demandante promueva actuación alguna en seis meses. Por solicitud del demanda
do, el juez la decretará. La Perención de la segunda instancia, ocurre cuando 
hallándose el negocio en la secretaria el recurrente omite toda actuación durante seis 
meses, lo cual faculta al opositor para pedir al superior que declare ejecutoriada la 
providencia apelada. 

d) Análisis de las acusaciones 

l. Efectos del Decreto de Perención por primera vez (artículo 346 inciso 3o C. P. 
C.) 

La disposición se relaciona con el proveído que decreta la perención durante el 
trámite de la primera instancia sucedida por primera vez, indicando los siguientes 
efectos procesales: 

a) Finalizar el proceso, y 

b) Impedir que el demandante lo reanude antes de dos años contados a partir de 
la notificación del auto que la decrete, los cuales se estudian por separado. 

a) Del efecto extintivo del proceso 

Los derechos cívicos y la garantía social de que 'nadie puede ser juzgado sino 
conforme a las leyes preexistentes al acto que se imputa, ante Tribunal competente y 
observando la plenitud de las formas propias de cada juicio' (artículo 26 de la C. N.) 
indican que corresponde a la ley generar la obligación, de adoptar la< formas 
procesales de acuerdo a los hechos y derechos de la litis, para la administración de 
justicia, mediante una sentencia motivada. Basados en ellos la ley señalará todos los 
aspectos de este servicio público y contendrá los códigos necesarios en las ramas de la 
legislación para el ejercicio de los poderes públicos según los términos de la Constitu
ción. A su vez, pregonan que las autoridades de la república entre ellas, los jueces, 
están instituidos para asegurar el cumplimiento del servicio público de la administra
ción de justicia y el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 
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En nuestro sistema procesal civil nada impide al legislador, frente al proceso 
deducir del abandono la consecuencia jurídica de terminar la instancia como 
limitación al sistema procesal dispositivo, ya que un estatuto procesal debe velar por 
el logro de la finalidad de la justicia como es la eficacia del derecho. 

b) De los efectos restrictivos generados por la perención 

Los restantes efectos procesales, del inciso 3o del artículo 346 del C. P. C. 
configuran un impedimento o requisito de procedibilidad. En efecto, sobrevenida la 
primera perención no se puede demandar por la misma causa, por el mismo objeto y 
al mismo demandado, durante los dos años siguientes a la notifcación del auto que la 
decreta. 

Dicha regla establece una condición suspensiva de efectos parciales del derecho 
de acción, así como la caducidad corresponde a una condición resolutoria de efectos 
parciales del derecho de acción. El legislador, sin lesionar la Carta en los derechos de 
la persona configura ti vos de las garantías constitucionales del derecho de petición en 
general, o el específico de acudir a la jurisdicción y del de la legalidad de las formas 
procesales, puede establecer modos, términos y medios para el ejercicio del derecho 
de acción. Por ello para el proceso civil resultan exequibles las normas que se 
relacionan con la reformulación del proceso, cuando ya uno concluyó a causa de la 
omisión impulsora del actor. Pues la Constitución, si bien prohibe la autotutela, 
obliga a demandar y brindar al reo la oportunidad de defensa pero no lo obliga a 
hacerlo, cobijándole con garantía de no imponerle condena alguna sino con la 
sentencia motivada, la sociedad espera que el proceso tenga cumplido fin, quien lo 
deja perimir debe conllevar su pena procesal, como es la de suspenderle temporal
mente frente a la pretensión y el demandado, el derecho de acción. Todo servicio 
público y más el de la Justicia, debe resultar eficiente, y a dicho fin apunta la 
institución procesal de la perención por lo cual no resulta violatoria de las garantías 
constitucionales de la persona. 

La ley, respetando los términos del artículo 26 de la Carta, podía consagrar la 
térrninación de la actuación como pena procesal adopción para lo cual se hallaba 
facultado el legislador, obedeciendo las limitaciones constitucionales que rigen en 
materia de penas contenidas en los artículos 22, 23, inciso 2°, 29 y 34 de la Carta, 
ninguno de los cuales resulta violado. 

Así mismo dicho inciso, visto como pena procesal, no lesiona el artículo 30 de la 
Carta, por cuanto en el no consagra la titularidad del derecho de acción que no se le 
conculca, ni se tiene, ni se extiende, ni se confunde, ni se ejerce de consuno con el 
Estado respecto del proceso, visto como manifestación del servicio público a cargo del 
mismo. El derecho de acción no corresponde a la noción de un derecho adquirido 
con justo título arreglado a las normas civiles, pues se funda en diverso precepto 
constitucional, ni es de contenido patrimonial, por io cual no resulta inconstitucio
nal disponer un especial impedimento procesal a raíz de la primera perención como 
condicionamiento de la acción. En consecuencia se declarará exequible el inciso 3o 
del artículo 346 del C. de P. C. 

2. Efectos del Decreto de Perención por Segunda Vez (art. 346-4 C.P.C.). El 
inciso 4o del artículo 346 del C. P. C. al exigir la identidad de partes y la identidad de 
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pretensión señala que la perención por segunda vez, produce, además de la termina
ción del proceso, los siguientes efectos particulares, agrupados en procesales y en 
sustanciales: 

a) De los efectos procesales 

Sea que el derecho de acción se mire como una especie del derecho de petición 
establecido en el artículo 45 de la Carta, sea que se lo deduzca de los artículos 26 en su 
primera parte, dell6 y del 58, no se le reconoce como una relación entre el particular 
y el Estado para que cumpla con su soberano poder de administrar justicia. Es un 
derecho cívico público diverso del estrictamente subjetivo y privado conocido dere
cho de acción, y por medio de este, los jueces, son los llamados a darle certeza y 
eficacia a aquel con sus fallos. 

El derecho de acción se regula por el legislador en normas inspiradas en el 
interés público, que priva sobre el particular, de manera tal que para una específica 
pretensión, puede disponer el régimen, como lo acontecido cuando se produce la 
reincidencia en el abandono procesal, ante el notorio y evidente desinterés en el fallo, 
para evitar la incertidumbre jurídica, e imponer una eficaz utilización del servicio 
público. Sin embargo, esa determinación del legislador no es de efectos extintivos 
absolutos. No lo distingue en forma general pues le subsiste en relación con otras 
pretensiones, aún frente al mismo demandado. 

b) De los efectos sustantivos 

Con la notificación judicial del auto admisorio de la demanda, el derecho 
sustantivo se convierte en una situación jurídica incierta llamada derecho litigioso 
donde confluyen tanto la pretensión como la defensa, que de otra manera es una 
expectativa sobre la certeza. Luego durante el proceso al cual se refiere el inciso 4" del 
artículo 346 del C. P. C., no se está frente a un derecho adquirido, ni procesal, ni 
sustantivo, por lo cual no se lesionan situaciones consolidadas cuando se decreta 
judicialmente la perención por primera o segunda vez. 

Na es un derecho adquirido dado que procesalmente no existe y por cuanto las 
pretensiones en litis sólo llegan a serlo mediante la declaración de certeza o concre
ción vertido en la sentencia, que no se dictará por la anormal culminación del 
proceso. 

Como la segunda perención implica la extinción de un derecho subjetivo 
litigioso, esta disposición del Código de Procedimiento Civil es la norma reguladora 
que así se encuentre en el ordenamiento procesal no deja de ser sustantiva por su 
esencia. 

Lo propio se concluye frente al texto acusado que dispone, si a ello hubiere 
lugar, la cancelación de los títulos del demandante, materializando la extinción del 
derecho como prescripción, por cuanto si las pretensiones son efectos de aquellos y 
desaparecen a consecuencia del fenómeno extintor de la perención la seguridad 
jurídica exige que no subsistan motivos que atenten contra ella o posibiliten su 
cuestionamiento. Tampoco existe violación constitucional si se les considera una 
sanción civil. 
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3. De las excepciones al régimen de la perención 

En esta disposición se establecen excepciones al régimen de la perención por su 
aspectos subjetivo y objetivo. Se consagra que no se reconocerá esta cuando el 
demandante sea la nación o los entes territoriales; la excepción se relaciona con los 
asuntos a los cuales no se aplica el sistema descrito y el sistema propio para los juicios 
ejecutivos. 

Dentro de la facultad legislativa de expedir el Código de Procedimiento Civil, el 
Presidente podía establecer tanto el régimen procesal general de las instituciones 
necesarias a dicha actividad estatal, como el régimen excepcional. Esta salvedad parte 
de la premisa de que el Estado y los entes territoriales cuando son demandantes 
representan los intereses de la comunidad, los cuales no pueden ni deben quedar 
expósitos. 

Si las personas encargadas de impulsar las acciones no lo hacen, esta omisión no 
puede beneficiar a un particular en contra de la colectividad. 

Las excepciones objetivas en cuanto a los procesos de jurisdicción contenciosa, 
señalados por el inciso en comento, tienen en común la preexistencia del derecho 
subjetivo de dominio, como sucede en la división de cosa común, el deslinde y en los 
de liquidación de sociedades y sucesiones. Dado el principio filosófico reconoci
do en la Carta por el artículo 30, cuyo desarrollo legal se hace entre otros por el 
artículo 13 74 del C. C. no obliga a permanecer en la indivisión ni a extender por más 
de cinco años la validez de su pacto salvo las excepciones señaladas por el inciso 3o del 
citado artículo o las deducidas en la ley de la 'propiedad de pisos y departamentos en 
un mismo edificio' (leyes, 182 de 1948, 16 de 198 5 y concordantes) permite colegir la 
prohibición para que la ley procesal sirva de obstáculo en la determinación de estos 
aspectos de individualidad del dominio, mediante un manejo indolente o descuidado 
del actor que mantenga, prolongue la indivisión y su comunidad más allá de la 
voluntad legal o de la reconocida por la ley a los particulares y la cual es diversa a las 
hipótesis previstas en los incisos tercero y cuarto del mismo artículo. Por ello no hay 
inconstitucionalidad en la citada excepción. 

En cuanto al trámite de los procesos de 'jurisdicción voluntaria', así no lo 
hubiera dicho en forma expresa, se justifica la excepción, y se aviene con la Carta. Lo 
primero por cuanto no existe parte· demandada ni hay lesión jurídica al demandado, 
sujeto pasivo de pretensión pues ninguna existe en este evento. Se aviene con la 
Constitución por cuanto los asuntos de la conocida jurisdicción voluntaria atienden 
más a la satisfacción de una formalidad legal mediante una declaración del órgano 
jurisdiccional para una situación sustantiva que no se ve perturbada por el abandono 
procesal. 

4. Tratamiento diverso al trámite para el proceso ejecutivo. 

El proceso ejecutivo exige, ah initio, la existencia del derecho subjetivo conteni
do en el título ejecutivo, de forma tal que la incertidumbre pende sobre el pago de la 
obligación, así frente a ella se formulen excepciones. Tal circunstancia justifica la 
excepción para no terminar la instancia a causa del abandono ni los reseñados efectos 
sobre el proceso o el derecho litigioso, sino con la continuidad del procedimiento, la 
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cancelación de las medidas cautelares vigentes y la inembargabilidad de los bienes 
dentro del mismo proceso por la misma pretensión durante el año siguiente. 

Dejar expósito el proceso ejecutivo con cautelas conduce a deducir el abandono 
tácito del derecho prendario general del acreedor sobre los bienes y la remisión de 
ellos a dicha, específica garantía de pago, con la extinción de los efectos limitativos de 
su disposición y administración. Tal conducta es así mismo una renuncia al derecho 
de acción especificado en la petición de la cautela, para cuya regulación está 
autorizado el legislador ampliamente. 

La comunidad está interesada a través de la seguridad jurídica de la remisión de 
la obligación y de la eficacia del servicio. Por lo cual no se vulneran los artículos 30, 
26. 16 y 37 de la Carta. 

"Los artículos 26, 30 y 37 de la Constitución autorizan al legislador establecer la 
inembargabilidad relativa durante un año, como desarrollo de la garantía constitu
cional de la propiedad privada. La Corte ha sostenido que no necesariamente la 
expresión "leyes civiles", alude a las normas sustantivas sino en general a las "que 
conceden un derecho sustantivo de carácter privado y ese reconocimiento puede 
hacerse en virtud de disposiciones legales consignadas en diversos códigos" y que 
"nada se opone a que compilaciones legales que no son el Código Civil, por su 
naturaleza de leyes sustantivas, contengan disposiciones que reconozcan derechos 
privados" (sentencia del 15 de marzo de 1968)". 

Analizados dichos efectos como sanción civil la Corte no encuentra violación de 
ninguna de las normas constitucionales aducidas. 

V. DECISIÓN 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, previo estudio de su 
Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

l. EsTAR a lo dispuesto por la sentencia del6 de mayo de 1971, mediante la cual 
. la Corte falló que en la expedición del Código de Procedimiento Civil (Decretos 

números 1400 y 2019 de 1970), el Presidente se ciñó a las facultades concedidas. 

2. DECLARAR EXEQumu:s los incisos 3", 4" y 5" del artículo 346 del Código de 
Procedimiento Civil, que en su orden dicen lo siguiente: 

"La perención pone fin al proceso y conlleva la imposibilidad de que el 
demandante lo inicie durante los dos años siguientes, contados a partir de la 
notificación del auto que la decrete. 

Si por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de la misma pretensión 
se declara la perención, se entenderá extinguido el derecho pretendido y se ordenará 
la cancelación de los títulos del demandante, a ello hubiere lugar. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplica a los procesos en que sea demandante 
la nación, un departamento, una intendencia, una comisaría o un municipio. 
Tampoco se aplica a los procesos de división de bienes comunes, de deslinde de 
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jurisdicción voluntaria, de sucesión por causa de muerte y de liquidación de 
sociedades, ni a los de ejecución. En los últimos, podrá pedirse en vez de la 
perención, que se decrete el desembargo de los bienes trabados, los que no podrán 
embargarse de nuevo en el mismo proceso antes de un año". 

Cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese 
el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Rafael Baquero Herrera, José Alejandro 
Bonivento Fernández, Nemesio Camacho RodríffW!z,Jorge Carreño Luengas, Gui
llermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, ]airo E. Duque Pérez, 
Guillermo Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jaime Giraldo Angel, Héctor 
Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, Hernando Gómez Otálora,Juan Hernán
dez Sáenz, Rodolfo Mantilla Jacome, Héctor Marín Naranjo, Lisando Mart{nez 
Zúñiga, Fabio Morón D~z; Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, Rafael 
Romero Sierra, Edgar Saavedra Rojas, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Jorge Carreño Luengas y Guillermo Dávila Muñoz, no 
asistieron a la Sala Plena celebrada el día 9 de octubre del presente año, por 
encontrarse con excusa justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



EL EJERCICIO DE LOS OFICIOS, AL CONTRARIO DE LAS 
PROFESIONES, NO REQUIERE LA ACREDIT ACION DE TITULOS DE 
IDONEIDAD, NI LICENCIATURAS ACADEMICAS PORQUE SE TRATA 
DE APTITUDES ADQUIRIDAS POR LA PRAXIS QUE OFRECE LA VIDA. 
POR ELLO LA LEY RECLAMENT A Y EXIGE TITULO S DE IDONEIDAD 
PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES PERO NO PARA LOS 
OFICIOS QUE SOLO PODRAN SER INSPECCIONADOS POR LAS 
AUTORIDADES. EJERCICIO DE LAS PROFESIONES DE INCENIERIA, 

ARQUITECTURA Y AUXILIARES. 

Exeq¡unibnes en inciso primero del artículo l •, los arts. 3•, 20, 22 y 23, eDl las 
partes acusadlas die la !Ley 64 de ]. 978. 

Sentencia número 88. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1464. 
Acción de inexequibilidad contra los artículos: I•, inciso primero 
(parcial); 3•, inciso primero (parcial); 20, literal a) (parcial); 22, 
literal e), y 23, inciso segundo (parcial), de la Ley 64 de 1978. 
Definición y clasificación del ejercicio de las profesiones de Inge
niería, Arquitectura y auxiliares. 

Demandante: José Alberto Cuiza Rojas. 

Magistrado Ponente: doctor: Fabio Morón Díaz. 

Aprobada por Acta número 60. 

Bogotá, D. E., octubre nueve (9) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

l. ANTECEDENTES 

Ante esta Corporación el ciudadano José Alberto Cuiza Rojas, presentó deman
da de inexequibilidad contra los artículos 1•, 3•, 20, 22 y 23 de la Ley 64 de 1978. Se 
procede a resolver el asunto. 
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11. TEXTO DE LAS NORMAS ACUSADAS 

"LEY 64 DE 1978 

"Artículo 1 o Se entiende por ejercicio de las profesiones de ingeniería, arquitec
tura y auxiliares todo lo relacionado con el estudio, la planeación, asesoría, direc
ción, superintendencia, interventoría y en general con la ejecución o el desarrollo de 
cualquiera de las tareas, obras o actividades especificadas en los subgrupos'02 y 03 de 
la 'Clasificación Nacional de Ocupaciones' adoptado por el Ministerio del Trabajo y 
Seguridad Social, mediante Resolución número 1186 de 1970, ordenamiento que 
corresponde a los sub-grupos 'arquitectos, ingenieros y técnicos asimilados' de la 
'clasificación internacional de ocupaciones', elaborada por la Oficina Internacional 
del Trabajo. 

"El Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura podrá ampliar el 
alcance de las actividades a que se refiere dicha clasificación, teniendo en cuenta las 
características especiales del país. 

"La presente reglamentación no se aplicará al ejercicio profesional de las 
especialidades de la ingeniería, la arquitectura y profesiones auxiliares ya reguladas 
por medio de las Leyes 20 de 1971, 14 de 197 5 y 18 de 1976, así como en virtud de 
cualesquiera otras disposiciones legales, que, al empezar a regir esta ley, estuvieren 
vigentes. 

"Artículo 2o ... 

"Artículo 3o Así mismo, con las excepciones consagradas en el inciso 3o del 
artículo 1 o de esta Ley, para ejercer cualquiera de las profesiones auxiliares de la 
arquitectura o de la ingeniería, se requiere certificado expedido por un Consejo 
Profesional Secciona[ de Ingeniería y Arquitectura, confirmado por el Consejo Profe
sional Nacional de Ingeniería y Arquitectura, de acuerdo con el reglamento que sobre 
el particular dicte el Gobierno. 

"El certificado así expedido se presume auténtico". 

"Artículo 20. Son funciones del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y 
Arquitectura las siguientes: 

"a) Conocer por recursos de apelación o de consulta, de las resoluciones que 
dicten los Consejos Profesionales Seccionales de Ingeniería y Arquitectura, y resolver 
sobre ellas. Serán consultadas, en todos los casos, aquellas que versen sobre las 
matrículas y los certificados a que se refieren los artículos 2o y 3o;" 

"Artículo 22. Son funciones de los Consejos Profesionales Seccionales de 
Ingeniería y Arquitectura las siguientes: 

" ) a ... 

"b) ... 

"e) Expedir el certificado a los Auxiliares que llenen los requisitos establecidos" 

"Artículo 23. Para obtener el certificado de que trata el artículo 3°, el interesado 
debe presentar ante el Consejo Profesional Secciona! de Ingeniería y Arquitectura su 
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título o la constancia de haber cursado y aprobado todas las materias que, ele acuerdo 
con las normas vigentes, corresponden a su profesión, en universidad, instituto, 
escuela o establecimiento educativo reconocido por el Gobierno. 

"Cuando previa consulta al Ministerio de EducaciónNacional,Jormulada por el 
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura, se comprobare que en 
alguna o algunas de las profesiones auxiliares a que se refiere el anterior inciso no 
existe en el país un número suficiente de egresados de universidades, institutos, 
escuelas o establecimientos educativos reconocidos por el Gobierno, los Consejos 
Profesionales Seccionales de Ingeniería y Arquitectura podrán expedir certificados 
para ejercer tales profesiones auxiliares a las personas que, sin haber hecho los 
estudios correspondientes, hayan tenido una práctica comprobada de cinco (5) años 
por lo menos, y que demuestren por medio de exámenes presentados en una de las 
universidades oficiales, que tienen los conocimientos necesarios para su correcto 
ejercicio". 

Ilf. NoRMAS CONSTITUCIONALES CONSIDERADAS COMO INFRINGIDAS 

Artículos 2o y 55; 17 y 39, de la Constitución Nacional. 

IV. ARGUMENTOS DE LA D~:MANDA 

Argumenta el actor la violación de la Constitución en los siguientes términos: 

l. Que el artículo primero demandado, desconoce el principio constitucional 
consagrado en el artículo 39 de la Carta, al hacer extensiva la reglamentación que el 
Legislador consagró en la Ley. 64 de 1978, para el ejercicio de la Ingeniería y la 
Arquitectura, a todas las tareas, obras o actividades relacionadas con las mismas. 

Desconoce igualmente los principios constitucionales mediante los cuales se 
consagra que en Colombia los jueces, el Gobierno y el Congreso tienen funciones 
separadas, y así mismo que los poderes públicos deben ejercerse en los términos que 
la Constitución establece al ordenar que el Consejo Profesional nacional de Ingenie
ría y Arquitectura podrá ampliar el alcance de las actividades que se consideran 
reglamentadas con la Ley 64 de 1978, facultad que corresponde al Legislador. 

Lo anterior, hace que el artículo demandado atente contra el libre ejercicio de 
una profesión u oficio al trasladar competencias del Legislativo a un órgano adminis
trador. 

2. Que la norma acusada reglamenta el ejercicio de la Ingeniería, la Arquitectu
ra y las profesiones auxiliares, comprendiendo las actividades de planeación, aseso
ría, dirección, superintendencia, interventoría y en general cualquier tarea, obra o 
actividad en los subgrupos 02 y 03 de la Clasificación Nacional de Ocupaciones. 

3. Que los subgrupos 02 y 03 se refieren a Arquitectos, ingenieros y técnicos 
asimilados y se clasifican en este grupo primario, los arquitectos urbanistas, ingenie
(Os civiles, ingenieros en electricidad y electrónica, ingenieros mecánicos, ingenieros 
químicos; ingenieros metalúrgicos, ingenieros de minas, ingenieros de organización 
industrial, ingenieros no clasificados bajo otros epígrafes, agrimensores, dibujantes, 
técnicos en ingeniería civil, técnicos en electricidad y electrónica, técnicos mecáni-
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cos, técnicos en qmmtca industrial, técnicos metalúrgicos, técnicos en minas, 
técnicos de industrias no clasificados bajo otros epígrafes. 

4. Que de la anterior clasificación se excluye a especialidades y profesionales de 
la Ingeniería, tales como: técnico constructor, ingeniero químico, profesionales 
agronómicos y forestales, y estos subgrupos 02-03 contienen una clasificación admi
nistrativa que incluye tanto profesiones como oficios. 

5. Que la reglamentación contiene vicios de inconstitucionalidad al incluir 
oficios de los cuales no se puede pregonar que sea el Estado el que ha impartido esa 
clase de educación y aprobado para clasificarlos como profesionales exigiendo títulos 
de idoneidad. 

6. Que por tales razones la ley sólo está facultada para reglamentar las profesio
nes mas no para dar el mismo tratamiento a los oficios auxiliares que sólo son objeto 
de inspección y vigilancia, ya que para ser desempeñados no requieren acreditar 
título de idoneidad alguno ni licenciatura académica, sino aptitudes empíricas y de 
práctica que favorecen a quienes cumplen requi~itos menos rigurosos para ejercerlos. 

7. Que, generalizar, cuando el mismo Estado no ha proveído a la necesidad 
misma del país de dar la clase de educación que se supone incluye todos los oficios, 
tareas y actividades de que habla la Clasificación de los subgrupos 02 y 03, conlleva el 
coartar la libertad de trabajo de aquellas personas que escogieron una profesión u 
oficio en la que se hicieron prácticos y que para ejercerla se tienen que sujetar a una 
disposición legislativa que discrimina el libre ejercicio de la misma, concretándose 
entonces vicios de inconstitucionalidad por contravenir los postulados consagrados 
en los artículos 17 y 39 de la Constitución Nacional. 

8. Que al darle al Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura la 
facultad de ampliar el alcance de las actividades a que se refiere la Clasificación 
Nacional de Ocupaciones teniendo en cuenta las características especiales del país, y 
al darle el artículo 23 demandado, la facultad de decidir sobre la expedición o no de 
un certificado para ejercer un oficio, se están contraviniendo los postulados de los 
artículos zo, 17, 39 y 55 de la Carta, porque no puede dicho Consejo asumir 
válidamente la competencia legislativa de reglamentar el ejercicio de las profesiones y 
mucho menos de los oficios, por ser ésta una facultad del Congreso, indelegable en 
entidades del orden administrativo. 

9. Que los artículos 3°, 20 y 23, están contraviniendo los artículos zo, 55, 17 y 39 
de la Constitución, ya que el artículo 23 demandado al señalar en el inciso segundo 
que cuando previa consulta hecha al Ministerio de Educación Nacional, se compro
bare que en algunas de las profesiones auxiliares no existe en el país un número 
suficiente de egresados de universidades, institutos, escuelas o establecimientos 
educativos reconocidos por el Gobierno, los Consejos Seccionales, podrán expedir 
certificados para ejercer su profesión u oficio a las personas que tengan una práctica 
comprobada de cinco (5) años, está asumiendo inválidamente una competencia 
_legislativa: la de reglamentar el ejercicio de una profesión, que corresponde, como ya 
se ha dicho, únicamente al Legislador, el cual no puede válidamente, delegarla en un 
ente administrativo. 
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10. Que los artículos 3°, 20 y 23 contravienen el artículo 39 de la Carta, toda vez 
que esta norma constitucional tiene un triple significado: 

a) Que dicha reglamentación es consecuencia del principio de constitucionali
dad, según el cual es la Ley y no el acto de administración la expresión jurídica 
legítima y superior de garantía y regulación de las libertades de los gobernados, entre 
las que se encuentran la de escoger profesión u oficio y la de poder acreditar, con 
respaldo en ella, idoneidad o capacidad para desempeñarlos; 

b) Que la Constitución tiene por cometido proteger a quienes con esfuerzo y 
empeño se capacitan para ejercer a cabalidad una profesión, y 

e) Que la Constitución impone al Estado la obligación de proteger a los 
gobernados y a la Sociedad en su seguridad, salubridad, tranquilidad, integridad, 
patrimonio y bienestar y le da por objeto esencial el bien común, todo lo cual implica 
el deber constitucional de resguardar esos intereses individuales y colectivos y por 
ende el de tomar medidas que busquen evitar el indebido ejercicio de las profesiones 
por quienes no reunan las aptitudes o capacidades suficientes o adecuadas para 
desempeñarlas. 

V. CoNcEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NAciÓN 

El Procurador General de la Nación emitió concepto en los siguientes términos: 

l. Que ese despacho no comparte el argumento del demandante en el sentido de 
que el artículo Jo de la Ley 64 no podía reglamentar el ejercicio de "todas las tareas, 
obras o actividades" ,relacionadas con la ingeniería y arquitectura, sin infringir el 
artículo 39 de la Constitución, porque la diferencia entre profesiones y oficios es 
relativa, ya que depende de la evolución de la sociedad en la cual éstos se desarrollan y 
de las nuevas técnicas utilizable~ para las diferentes labores, de tal manera que un 
oficio simple, que en una época no requería ninguna clase de estudio, con el tiempo 
puede convertirse en una profesión altamente calificada. 

2. Que, por otra parte, no puede argüirse que con la definición de nuevas 
profesiones se viole el artículo 17 de la Constitución, pues este canon consagra la 
protección del Estado al trabajo y es apenas obvio que éste debe desempeüarse dentro 
del maree:; de la legalidad, más no por fuera de ella, por lo cual es necesario 
interpretarlo en concordancia con el artículo 39 de la Carta, el cual señala las pautas 
para establecer la legalidad de las diferentes actividades. 

3. Que, teniendo en cuenta lo expuesto, ese Despacho considera que la parte 
demandada del inciso primero del artículo 1 o de la Ley 64 de 1978 es exequible, pues 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 39 de la Carta, es facultativo del Legislador 
determinar las profesiones y por tanto establecer, como lo hizo, que las tareas, obras o 
actividades especificadas en los subgrupos 02 y 03 de la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones, constituyen profesiones auxiliares de ingeniería y arquitectura, y 
reglamentar su ejercicio. 

4. Que, en cambio, el Despacho acoge el planteamiento del demandante 
respecto del segundo inciso del artículo 1 o que autoriza al Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería y Arquitectura para ampliar el alcance de las actividades a que 



Número 2426 GACETA JUDICIAL 359 

se refiere la Clasificación Nacional de Ocupaciones, porque es evidente que de este 
modo la disposición acusada confiere a una entidad administrativa la facultad de 
definir las profesiones. 

5. Que, respecto de la facultad dada por la Ley 64 de 1978, mediante los 
artículos 3•, 20-a y 23, a los Consejos Profesionales Nacionales y Seccionales, de 
otorgar certificados que autoricen el ejercicio de las profesiones auxiliares, el Procu
rador General no encuentra que tales disposiciones violen las normas constituciona
les citadas en la demanda, pues una cosa es definir y reglamentar las profesiones y 
señalar el organismo encargado de expedir los certificados de idoneidad, funciones 
que corresponden al legislador y otra muy diferente es expedir los certificados, pues 
esta es una medida propia de una entidad administrativa, a la cual corresponde la 
ejecución de la Ley. 

6. Que, respecto del segundo inciso del artículo 23, ese Despacho considera que 
la proposición jurídica es incómpleta, porque la parte sustraída de la acusación es 
imprescindible para la unidad normativa de la disposición. 

Efectivamente, con la simple lectura-de la parte acusada se observa que no tiene 
ningún sentido sin la inclusión de la frase no demandada, pues ésta representa 
precisamente la acción cuestionada, mientras que las otras dos proposiciones son las 
circunstancias en las cuales se realiza. En consecuencia, todo el inciso está íntima
mente relacionado, de manera que la supresión de una de sus partes implica una 
"irreparable ruptura de la continencia inescindible en la causa petendi, lo que 
determina, por evidente imposibilidad lógica, el pronunciamiento inhibitorio" (Sen
tencia número 22 del 19 de marzo de 1984). 

7. Que, no obstante lo anterior, si la Corte considera que del contexto de la 
demanda se puede inferir que está acusado todo el inciso, pues el actor en el concepto 
de violación parece no hacer discriminación alguna, su Despacho considera que esa 
disposición es inexequible, puesto que la determinación de las profesiones auxiliares 
que pueden ejercer sin exigencia de estudios y sólo con prácticas y exámenes implica 
una decisión sobre los requisitos de idoneidad necesarios para el ejercicio profesional, 
la cual es privativa de la Ley, como se expuso ampliamente al analizarse el inciso 
segundo del artículo 1•. 

VI. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

Por mandato del artículo 214 de la Carta, le corresponde a la Corte Suprema de 
Justicia, como guardiana de la Constitución conocer de la exequibilidad de las leyes 
cuando han sido acusadas ante ella. Le asiste pues, competencia a esta Corporación 
para pronunciarse al respecto. 

La Ley 64 de 28 de diciembre de 1978 se refiere a la reglamentación del ejercicio 
de la ingeniería, la arquitectura y profesiones auxiliares; y teniendo en cuenta la 
acusación formulada contra los artículos 1 •, 3•, 20, 22 y 23, parcialmente, se 
encuentra que son tres temas los dignos de estudio. 

a) Reglamentación establecida por la Ley acusada 

Efectivamente el inciso primero del artículo 1 • de la Ley 64 de 1978 establece 
que: 
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l. Se entiende por ejercicio de las profesiones de ingeniería, arquitectura y 
auxiliares, todo lo relacionado con el estudio, la planeación, asesoría, dirección, 
superintendencia, interventoría, y en general, con la ejecución o el desarrollo de 
cualquiera de las tareas, obras o actividades especificadas en los subgrupos 02 y 03 de 
la Clasificación Nacional de Ocupaciones. 

2. Los subgrupos 02 y 03 de dicha Clasificación Nacional de ocupaciones se 
refieren a: 

0-21 Arquitectos y urbanistas. 

0-22 Ingenieros Civiles. 

0-23 ingenieros en Electricidad y Electrónica 

0-24 Ingenieros Mecánicos 

0-25 Ingenieros Químicos 

0-26 Ingenieros Metalúrgicos 

0-27 Ingenieros de Minas 

0-28 Ingenieros de Organización Industrial 

0-29 Ingenieros no clasificados bajo otros epígrafes. 

0-31 Agrimensores 

0-32 Dibujantes 

0-33 Técnicos en Ingeniería Civil 

0-34 Técnicos en Electricidad y Electrónica 

0-35 Técnicos Mecánicos 

0-36 Técnicos en Química Industrial 

0-37 Técnicos Metalúrgicos 

0-38 Técnicos en Minas 

0-39 Técnicos de Industrias no clasificados bajo otros epígrafes. 

Se puede observar que han quedado sometidas a regulación por la Ley 64 de 
1978 las profesiones de la ingeniería, arquitectura y auxiliares, etc., que en la 
mayoría de los casos ya han sido reglamentadas por la ley, elevándolas a la categoría 
de profesión y estableciendo los requisitos académicos que deben reunir y llenar los 
estudiantes para optar al título correspondiente. 

Lo anterior, en principio, está de acuerdo con el postulado del artículo 39 de la 
Carta, pues la Constitución reserva a la ley la reglamentación de las profesiones, así 
como la de exigir títulos de idoneidad. De otro lado somete a los oficios y a las 
profesiones a inspección por parte de las autoridades en lo relativo a la moralidad, 
seguridad y salubridad públicas. 
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La diferencia entre profesión y oficio se encuentra en el hecho de exigir la 
profesión toda una reglamentación legal y que para obtener el título correspondiente, 
la ley exige el lleno de requisitos académicos cursados en universidades, institutos, 
escuelas, colegios o establecimientos similares, autorizados para impartir esa clase de 
instrucción. Por el contrario, los oficios no requieren la acreditación de títulos de 
idoneidad, ni licenciaturas académicas porque se trata de aptitudes adquiridas por la 
praxis que ofrece la vida. Por ello, le corresponde a la ley la reglamentación y 
exigencia de títulos de idoneidad para el ejercicio de las profesiones, mas no para los 
oficios que sólo podrían ser inspeccionados por las autoridades. 

Por otra parte, el inciso primero del artículo 1 o de la Ley 64 de 1978 incluyó en 
su reglamentación tanto a profesiones como a actividades auxiliares de las profesiones 
de ingeniería y arquitectura. 

Como es de la competencia del legislador ordinario, por mandato del artículo 39 
de la Carta, la reglamentación del ejercicio de las profesiones, sin distinguir si son 
auxiliares o no, es claro que no hay disconformidad entre la Constitución y el inciso 
1 o del artículo 1 o de la Ley 64 de 1978. 

No se advierte tampoco violación del artículo 17 de la Carta, ya que la 
disposición en comento de ninguna manera está restringiendo los derechos laborales 
consagrados en ella, sino que por el contrario su reglamentación permite un rhejor 
desarrollo de las actividades relacionadas con estas profesiones. 

El artículo 3o de la Ley 64 de 1978, en la parte acusada dispone que para el 
ejercicio de cualquiera de las profesiones auxiliares de la arquitectura o de la 
ingeniería se requiere de certificado expedido por un Consejo Profesional Secciona! 
de Ingeniería y Arquitectura, confirmado por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería y Arquitectura. Lo anterior indica que precisamente esta exigencia está 
acorde con la Constitución, pues tratándose de profesiones auxiliares puede la Ley 
exigir dichos títulos de idoneidad. Por ello, no se observa la violación que seiiala el 
actor no asistiéndole razón en este cargo. De ahí que ha de declararse exequible el 
artículo 3o de la Ley 64 de 1978. 

De la anterior conclusión se observa entonces, que cuando la ley ha reglamenta
do lo relativo a los títulos de idoneidad, en este caso la expedición de los certificados, 
confiada a los Consejos Profesionales Seccionales de Ingeniería y Arquitectura, el 
artículo 20 de la Ley 64 de 1978, al consagrar la consulta para las resoluciones que 
versen sobre certificados de que tratan los artículos 2o y 3" de la misma Ley, no esta 
violando postulado alguno de la Carta, pues se trata de establecer una segunda 
instancia que el Legislador ha considerado necesaria para su correcta reglamenta
ción. 

Así mismo, y con iguales argumentos ha de concluirse que la acusación respecto 
del artículo 22 de la Ley 64 de 1978, carece de fundamento, pues la ley puede asignar 
la función de expedir el certificado a los profesionales auxiliares que llenen los 
requisitos establecidos, al ente que mejor considere, siendo esto propio de dicha 
reglamentación. Por ello, no se advierte que este artículo viole el artículo 39 ni 
ningún otro de la Constitución. 
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b) Delegación de facultades 

El inciso segundo del artículo primero de la Ley 64 de 1978 dispuso que el 
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura podrá ampliar el alcance 
de las actividades a que se refiere la Clasificación Nacional de Ocupaciones en los 
subgrupos 02 y 03, teniendo en cuenta las características especiales del país. 

La Ley deja en manos del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y 
Arquitectura una ampliación de las tareas, obras o actividades que deben ser regla
mentadas por la Ley acusada. 

Esta clase de facultad en dicho Consejo infringe el artículo 39 de la Carta, pues 
tal reglamentación sólo le corresponde a la Ley y no puede ser delegada en un ente no 
autorizado por la Constitución. Por ello, le asiste razón tanto al demandante como al 
Procurador General de la Nación para pedir su inexequibilidad. 

Así mismo, se observa violación del artículo 2o de la Carta, ya que los poderes 
públicos no están ejerciendo la soberanía de acuerdo con la Constitución sino que 
por el contrario han dejado en un ente extraño al legislador una facultad que no es 
delegable en el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura. 

Por lo anterior el inciso segundo del artículo 1 o de la Ley 64 de 1978 se declarará 
inexequible. 

e) Expedición de certificados sin el lleno de los requisitos académicos 

El actor acusa el artículo 2 3 de la Ley 64 de 1978, parcialmente, cuando se 
autoriza al Consejo Nacional de Ingeniería y Arquitectura, previa consulta al Minis
terio de Educación Nacional, para expedir certificados para ejercer profesiones 
auxiliares, a personas que no cumplen con los requisitos académicos correspondien
tes, debido a una insuficiencia de egresados de los establecimientos de instrucción 
legalmente autorizados, siempre y cuando se sometan a la presentación de exámenes 
en universidades a fin de verificar idoneidad en tales materias y que hayan tenido una 
práctica comprobada de cinco años como mínimo. 

' 
La norma está autorizando al Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y 

Arquitectura, a que cuando las necesidades del país no sean atendidas suficientemen
te por los egresados, según concepto del Ministerio de Educación Nacional, tales 
deficiencias puedan suplirse por la habilitación de los prácticos, llenando unos 
mínimos requisitos para su ejercicio. 

De lo anterior se observa, que para casos excepcionales, la ley precisamente está 
reglamentando y solucionando las necesidades presentadas en este evento, lo cual le 
corresponde por mandato de la Constitución, ya que la reglamentación del ejercicio 
de una profesión auxiliar no implica necesariamente que hay que dejar al país 
huérfano de prestación de un servicio mientras se obtienen egresados, pues como es 
lógico, entre la reglamentación del ejercicio y la obtención de un número suficiente 
de graduados media un lapso de tiempo en el cual las actividades deben seguir su 
curso normal y hay que entrar a suplir de alguna manera tal necesidad. La norma en 
comento se encamina a resolver esta situación excepcional al establecer una regla
mentación especial que debe cumplirse en todos sus alcances. 
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De otro lado, hace énfasis el actor en la palabra "algunas" para indicar que la ley 
es vaga en este aspecto, pues no dice cuáles profesiones auxiliares son las que no 
tienen un número suficiente de egresados, a fin de darle el correctivo que establece el 
artículo 23 de la ley acusada. 

Es preciso aclarar, que no hay vicio de inconstitucionalidad por tal circunstan
cia. De lo que se trata simplemente, es que el Ministerio de Educación Nacional 
suministre la información del estado de insuficiencia de tales profesiones auxiliares y 
para que el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura llene el vacío 
con los prácticos de tales actividades. Lo anterior no implica que haya quedado en 
manos del Consejo antes mencionado la expedición o no de certificados cuando le 
parezca, sino que necesita elevar consulta al Ministerio de Educación Nacional y que 
éste comunique tal estado de insuficiencia de profesionales, lo cual indica que se trata 
de una competencia reglada y que en todo caso es indispensable esta consulta cuya 
absolución debe ser favorable para que pueda procederse a la expedición del certifica
do, previo el lleno de los demás requisitos de ley. 

Por lo anterior, se declarará exequible el artículo 23 de la Ley 64 de 1978. 

VII. DECISIÓN 

Con la anterior motivación, la Corte Suprema de Justicia, previo estudio de la 
Sala Constitucional y oído el Procurador General de la Nación, 

DECIDE: 

Primero. Declarar EXEQUIBLES el inciso primero del artículo l 0 , los artículos 3°, 
20, 22 y 23, en las partes acusadas, de la Ley 64 de 1978, que disponen: 

"Artículo ¡o Se entiende por ejercicio de las profesiones de Ingeniería y Arqui
tectura y Auxiliares, todo lo relacionadQ con el estudio, la planeación, asesoría, 
dirección, superintendencia, interventoría y en general con la ejecución o el desarro
llo de cualquiera de las tareas, obras o actividades especificadas en los subgrupos 02 y 
03 de la 'Clasificación Nacional de Ocupaciones' adoptado por el Ministerio del 
Trabajo y Seguridad Social, mediante Resolución 1186 de 1970, ordenamiento que 
corresponde a los subgrupos 'arquitectos, ingenieros y técnicos asimilados' de la 
'Clasificación Internacional de Ocupaciones', elaborada por la Oficina Internacional 
del Trabajo. 

"Artículo 2• ... 

"Artículo J• Así mismo, con las excepciones consagradas en el inciso J• del 
artículo 1• de esta ley, para ejercer cualquiera de las profesiones auxiliares de la 
arquitectura o de la ingeniería, se requiere certificado expedido por un Consejo 
Profesional Secciona! de Ingeniería y Arquitectura, confirmado por el Consejo Profe
sional Nacional de Ingeniería y Arquitectura, de acuerdo con el reglamento que sobre 
el particular dicte el Gobierno. 
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"El certificado así expedido se presume auténtico". 

"Artículo 20. Son funciones del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y 
Arquitectura las siguientes: 

"a) Conocer por recurso de apelación o de consulta, de las resoluciones que 
dicten los Consejos Profesionales Secciona! es de Ingeniería y Arquitectura, y resolver 
sobre ellas. Serán consultadas, en todos los casos, aquellas, que versen sobre las 
matrículas y los certificados a que se refieren los artículos 2" y 3";" 

"Artículo 22. Son funciones de los Consejos Profesionales Seccionales de 
Ingeniería y Arquitectura las siguientes: 

"a) .. . 

"b) .. . 

"e) Expedú· el Certificado a los Auxiliares que llenen los requisitos establecidos;" 

"Artículo 23. Para obtener el certificado de que trata el artículo 3", el interesado 
debe presentar ante el Consejo Profesional Secciona! de Ingeniería y Arquitectura su 
título o la constancia de haber cursado y aprobado todas las materias que, de acuerdo 
con las normas vigentes, corresponden a su profesión, en universidad, instituto, 
escuela o establecimiento educativo reconocido por el Gobierno. 

Cuando previa consulta al Ministerio de Educación Nacional,formulada por el 
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura, se comprobare que en 
alguna o algunas de las profesiones auxiliares a que se refiere el anterior inciso no 
existe en el país un número suficiente de egresados de universidades, institutos, 
escuelas o establecimientos educativos reconocidos por el Gobierno, los Consejos 
Profesionales Seccionales de Ingeniería y Arquitectura podrán expedir certificados 
para ejercer tales profesiones auxiliares a las personas que sin haber hecho los estudios 
correspondientes, hayan tenido una práctica comprobada de cinco (5) años por lo 
menos, y que demuestren por medio de exámenes presentados en una de las universida
des oficiales, que tienen los conocimientos necesarios para su correcto ejercicio". 

Segundo. Declarar INEXEQUIHLE el inciso segundo del artículo l" de la Ley 64 de 
J 978, que dispone: 

"Artículo l" ... 

"El Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura podrá ampliar el 
alcance de las actividades a que se refiere dicha clasificación, teniendo en cuenta las 
características especiales del país. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente, Rafael Baquero Herrem,josé Alejandro 
Bonivento F., Nemesio Camacho Rodríguez, Jorge Carreño Luengas, Guillermo 
Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, ]airo E. Duque Pérez, Guillermo 
Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jaime Giraldo Angel, Osear Peña Alzate, 
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Conjuez; Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez,Juan Hernández Sáenz, 
Rodolfo M_ antilla J acome, H éctor M arín Naranjo, Lüandro M artínez Z úñiga, F abio 
Morón Dtaz, Alberto Ospina Botero, Alfonso Suárez de Castro, Conjuez, Rafael 
Romero Sierra, Edgar Saavedra Rojas, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Ca/vis de Benavides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Jorge Carreño Luengas y Guillermo Dávila Muñoz, no 
asistieron a la Sala Plena celebrada el 9 de octubre del presente afio, por encontrarse 
con excusa justificada. 

Inés Galvü de Benavides 
Secretaria 



COSA JUZGADA. DEFINITIVA Y ERGA OMNES. ESTATU'rO BASICO DE 
LOS PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO DE LAS CAMPAÑAS 

ELECTORALES. 

Estése a lo dispuesto en sentencia del 24 de julio de 1986. 

Sentencia número 89. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número I 482. 
Acción de inexequibilidad contra el inciso 2" del artículo 23 de la 
Ley 58 de 1985. 

Demandante: Sara Patricia Gómez. 

Magistrado Sustanciador: doctor ]airo E. Duque Pérez. 

Aprobada según Acta número 60. 

Bogotá, D. E., octubre nueve (9) de mil novecientos ochenta y seis ( 1986). 

I. ANTF.CF.l )~Nn-:s 

En ejercicio de la acción pública que consagra el artículo 214 de la Constitu
ción, la ciudadana Sara Patricia Gómez solicita a esta Corporación que declare 
inexequible el inciso 2" del artículo 23 de la Ley 58 de 1985 "por el cual se dicta el 
Estatuto básico de los partidos políticos y se provee a la financiación de las campailas 
electorales". 

Cumplidos los trámites de rigor y obtenido el concepto del Procurador General 
de la Nación, se procede a adoptar la decisión correspondiente. 

Ir. NORMA ACUSADA 

Incluyendo los acápites de la ley a que pertenece, se trascribe el texto literal del 
artículo 23 y se subraya la parte acusada: 
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"LEY 58 DE 1985 
(julio 18) 

367 

"Por la cual se dicta el estatuto básico de los partidos políticos y se provee a la 
financiación de las campmias electorales" 

El Congreso de Colombia, 

"DECRETA: 

III. PuBLICIDAD POLÍTICA Y ELECTORAL 

"Artículo 23. Toda encuesta de opinión de carácter electoral al ser publicada o 
difundida, tendrá que serlo en su totalidad y deberá indicar expresamente la persona 
natural o jurídica que la realizó, la fuente de su financiación, el tipo y tamaíio de la 
muestra, el tema o temas concretos a los que se refiere, el área y la fecha o período de 
tiempo en que se efectuó y el margen de error calculado. 

"Durante los treinta (30) días anteriores a una elección, ningún medio de 
comunicación social podrá difundir encuestas de opinión que muestren el grado de 
apoyo ciudadano a los candidatos o prevean el resultado de la elección" 

III. RAZONES m: LA DEMANDA 

La actora fundamenta su petición de inexequibilidad en los siguientes términos: 

El inciso acusado es violatorio del artículo 42 de la Constitución Nacional que 
consagra la libertad de prensa, porque "ha sobrepasado las condiciones en que puede 
restringirse esa garantía social", pués habiendo normalidad no puede establecerse 
ningún límite a su ejercicio, salvo las excepciones que el mismo texto constitucional 
prevé" en el sentido de hacerla responsable cuando atente a la honra de las personas, 
al orden social o a la tranquilidad pública". 

Que de otra parte, "las restricciones que puede establecerse en tiempo de 
anormalidad se dirigen a que no se publiquen noticias falsas, exageradas o inoportu
nas" que afecten el orden público pero no cuando se difunden encuestas de opinión 
que demuestran el grado de apoyo ciudadano a los candidatos, pues se está informan
do la verdad. 

"La libertad de prensa no está reducida a dar noticias" se manifiesta igualmente 
suministrando información acerca de las tendencias de la época. 

IV. CoNCEPTo DEL PRocuRADOR GENERAL 

El Jefe del Ministerio Público en el concepto fiscal de rigor sostiene, de acuerdo 
con la demandante, que el inciso acusado es inexequible y solicita a esta Corporación 
que así lo declare. 
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Para sustentar su afirmación transcribe lo que expresó en el concepto número 
966 (proceso 1378), cuando analizó la disposición cuestionada, frente al artículo 42 
de la Carta, pues recuerda que la "Ley 58 de 1985 ha sido demandada en repetidas 
ocasiones tanto en su totalidad por violación al artículo zo de la Constitución, como 
en especial respecto del artículo 23 de la misma". 

Seiialó el colaborador fiscal en el concepto que cita lo siguiente: 

"Le asiste razón al demandante cuando dice que el artículo 23, al restringir el 
derecho de información, coarta la libertad de prensa que tutela el canon 42 de la 
Carta, toda vez que el citado precepto legal en su inciso segundo, prohíbe a los 
medios de comunicación difundir encuestas de opinión durante los treinta días 
anteriores a la fecha de elecciones, lo cual, indudablemente !imita la libertad que 
garantiza el artículo 42 de la Constitución, en tiempo de paz. La libertad de opinión 
ha sido entendida como la facultad de las personas para expresar en forma libre y 
públicamente, por cualquier medio, lo que piensa y cree, por lo tanto, cualquier 
norma que impida o límite la libre difusión del pensamiento atenta necesariamente 
contra la garantía constitucional que tutela el canon superior mencionado". 

V. CoNSIDERACION~~s DE LA CoRTE 

En tiempo para fallar la presente demanda se encuentra que la Corte Suprema 
de Justicia en sentencia de julio 24 de 1986 proferida dentro del proceso 1 R 
promovido por el ciudadano v;ctor Velásquez Reyes declaró exequible el artículo 23 
de la Ley 58 de 1985. 

Como las decisiones de esta Corporac.ión en materia de constitucionalidad son 
definitivas, resulta improcedente efectuar un nuevo exameP sobre las disposicón 
acusada toda vez que el pronunciamiento ha hecho tránsito a cosa juzgada y a él es 
preciso atenerse, por haber agotado la Corte su jurisdicción, quedando cerrada ia 
posibilidad de nuevos fallos de mérito sobre el artículo 23 parcialmente impugnado 
en esta ocasión. 

VI. DECISIÓN 

Por las razones precedentes, la Corte Suprema de Justicia en Sala Plena, previo 
estudio de la Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la 
Nación, 

RESUEL.VF:: 

EsT~:sE a lo decidido en la sentencia de julio 24 de 1986. Proceso l R. 

Cópiese, comuníquese, publíquese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese 
el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente, Rafael Baquero Herrera, fosé Alejandro 
Bonivento Fernández, Nemesio Camacho Rodríguez, jorge Carreña Luengas, Gui
llermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza J.lvarez, ]airo E. Duque Pérez, 
Guillermo Duque Ruiz,Jaime Giralda Angel, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez 
Velásquez,Juan Hernández Sáenz, Héctor Marín.Naranjo, Rodolfo Mantilla]áco-
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me, Lisando Martínez Zúñiga, Fabio Morón Diaz, Alberto Ospina Botero, Jaime 
Pinzón López, Edgar Saavedra Rojas, Rafael Romem Sierra, Germán Valdés Sán
chez, Eduardo García Sarmiento, Luis Córdoba Maritío, Conjuez. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados Guillermo Dávila Muñoz y Jorge Carreña Luengas no 
asistieron a la Sala Plena celebrada el nueve de octubre del presente af1o, por 
encontrarse con excusa justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



EL DECRETO 1853 NO CONTIENE UN CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
PENAL, MATERIA PARA LA CUAL FUE FACULTADO EL PRESIDENTE, 
SINO UNA SERIE DE DISPOSICIONES AISLADAS Y PARCIALES' QUE NO 
CONFORMAN UNA ESTRUCTURA NORMATIVA SUSCEPTIBLE DE 
TOMARSE Y APLICARSE COMO CODIGO POR TOCAR ASUNTOS MUY 
VARIADOS CUYA DISPERSION SUSTANCIAL ES EVIDENTE. 
FACULTADES LEGISLATIVAS. DESBORDAMIENTO DE LAS 

ATRIBUCIONES PRESIDENCIALES. 

La Corte remite a sentencias de mayo 22 y junio 25 de 1986, respecto de los 
artículos 4o (incisos 2o y 3°), 14 (numerales 1, 2 y 3) y 15 del Decreto 1853 de 
1985. 
Declara inexequible en su totalidad el Decreto 1853 de 1985. 

Sentencia número 90. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1490. 
Demanda de inconstitucionalidad contra el Decreto número 1853 
de 1985. 

Demandante: Luis Xavier Sorela. 

Ponente: doctor Hernando Gómez Otálora. 

Aprobada por Acta número 60 de 9 de octubre de 1986. 

Bogotá, D. E., octubre nueve (9) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

l. ANTEO~DENTES 

El ciudadano Luis Xavier Sorela, invocando el derecho consagrado en el 
artículo 214 de la Constitución, ha demandado ante la Corte la totalidad del Decreto 
número 1853 de 1985 "por el cual se dictan unas normas sobre procedimiento 
penal". 
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Repartido el expediente, fue admitida la demanda y se dio traslado al señor 
Procurador General de la Nación, quien emitió concepto; procede ahora decidir, 
para lo cual se transcribe, en primer término, la norma acusada. 

II. TEXTO 

El texto del Decreto demandado es el siguiente: 

"DECRETO NUMERO 1853 DE 1985 
(julio 8) 

"Por el cual se dictan unas normas sobre procedimiento penal 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confiere la Ley 52 de 1984, y oído el concepto de la Comisión 
Asesora creada por el artículo 3o de la referida ley, 

"O E CRETA: 

"Artículo 1 o Flagrancia y cuasiflagrancia. Se entiende que hay flagrancia cuan
do la persona es sorprendida en el momento de cometer un hecho punible. Se 
considera en situación de cuasiflagrancia la persona sorprendida con objetos, instru
mentos o huellas, de los cuales aparezca fundadamente que ha cometido un hecho 
punible o participado en él; o cuando es perseguida por la autoridad; o cuando por 
voces de auxilio se pide su captura. 

"Artículo zo Captura en flagrancia o cuasiflagrancia. Quien sea sorprendido en 
flagrancia o cuasiflagrancia será capturado por la Policía Judicial o por cualquiera 
otra autoridad o persona y conducido en el acto, o a más tardar en el término de la 
distancia, ante el Juez competente para iniciar la investigación, a quien deberá rendir 
un informe sobre las causas de la captura. De este informe se dejará constancia en un 
acta que suscribirán el juez y quien haya realizado la captura. 

"Artículo 3° Captura obligatoria. En los procesos por los delitos de secuestro 
extorsivo, extorsión y terrorismo; por los delitos previstos en el Estatuto Nacional de 
Estupefacientes sancionados con pena de prisión cuyo mínimo sea o exceda de dos (2) 
años; por los delitos tipificados en el Capítulo 1 del T;tulo VII, del Código Penal, y en 
el Decreto número 2920 de 1982, el Juez librará orden de captura para oír al 
sindicado en indagatoria. 

"Artículo 4o Captura facultativa o citación para indagatoria. En los procesos por 
delitos distintos de los seílalados en el artículo anterior, sancionados con pena de 
prisión cuyo mínimo sea o exceda de dos (2) aílos, teniendo en cuenta las circunstan
cias específicas de agravación concurrentes, podrá librarse orden estricta de captura 
contra el presunto sindicado para efectos de la indagatoria, si a juicio del instructor 
hubiere mérito para recibirla, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 381 del 
Código de Procedimiento Penal. 

"Si no se considerare necesaria la captura, o si el delito mereciere pena de arresto 
o de P.risión cuyo mínimo sea inferior a dos (2) aílos, o pena no privativa de la libertad, 
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se citará al sindicado y si éste no compareciere a rendir indagatoria, será capturado 
para el cumplimiento de dicha diligencia. 

"Cuando se trate de la situación prevista en el inciso segundo de este artículo, el 
procesado será puesto en libertad mediante auto de sustanciación, una vez haya 
rendido indagatoria. 

"Artículo 5" En los casos de homicidio y lesiones personales, cuando sea 
evidente que el inculpado obró en legítima defensa, sólo podrá ordenarse la captura, 
cuando exista prueba de que la persona no concurrió a rendir diligencia de indagato
ria voluntariamente o por citación que haya hecho la autoridad competente. 

"En la misma forma se procederá cuando se trate de homicidio o lesiones 
personales ocurridos en accidente de tránsito y sea evidente que el inculpado no actuó 
con culpa. 

"Artículo 6" Cancelación de las órdenes de captura. El funcionario que haya 
impartido la orden de captura está en la obligación de cancelarla, inmediatamente 
cesen los motivos que dieron lugar a ella, so pena de incurrir en causal de mala 
conducta, sancionable con destitución, previo el trámite previsto en las normas 
legales correspondientes, sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. 

"De la misma manera se procederá en los casos de declaratoria de reo ausente, 
una vez se haya resuelto la situación jurídica de éste, siempre que no se disponga 
medida de aseguramiento. 

"Artículo 7" Definición de la situación jurídica. Terminada la indagatoria y si se 
tratare de los casos previstos en el artículo 3" y en el inciso primero del artículo 4", de 
este Decreto, o de captura en flagrancia o cuasiflagrancia, la situación jurídica del 
aprehendido deberá definirse por auto interlocutorio, a más tardar, dentro de los 
cinco (5) días siguientes decretando medida de aseguramiento si hubiera prueba que 
la justifique, u ordenando su libertad inmediata. En este último caso, el procesado 
suscribirá un acta en la que se comprometa a presentarse ante el juzgado cuando se le 
solicite. 

"Si el procesado fuere dejado en libertad al término de la indagatoria, o hubiere 
sido declarado reo ausente, el plazo para resolver su situación jurídica, será hasta de 
diez (10) días. El juez dispondrá del mismo término cuando fueren cinco o más las 
personas aprehendidas siempre que la captura de todas ellas se hubiere realizado el 
mismo día. 

"Artículo 8" Medidas de aseguramiento. Son medidas de aseguramiento para los 
imputables, la conminación, la caución y la detención preventiva, las cuales se 
aplicarán cuando contra el procesado resultare por lo menos una declaración de 
testigo que ofrezca serios motivos de credibilidad, según el artículo 236 del Código de 
Procedimiento Penal, o un indicio grave de responsabilidad. 

"Artículo 9" Conminación. La conminación consiste en el compromiso por el 
cual el procesado, so pena de incurrir en arresto inconmutable hasta de treinta (30) 
días, se somete a cumplir las obligaciones que le imponga el juez al resolver la 
situación jurídica. Sólo procede para los delitos sancionados con arresto o pena no 
privativa de la libertad. 
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"Artículo 10. Cauciones. La caución puede ser juratoria o prendaria y se aplica 
en relación con los delitos cuya pena mínima sea inferior a dos (2) años de prisión, o 
cuando se conceda la excarcelación, o cuando se profiera primer sobreseimiento 
temporal. 

"Artículo 11. Caución juratoria. La caución juratoria se otorgará mediante acta 
en la que el procesado bajo juramento prometa cumplir las obligaciones que le hayan 
sido impuestas. Esta caución procederá cuando a juicio del juez el procesado no 
tenga recursos económicos para constituir caución prendaria. 

"Artículo 12. Caución prendaria. Consiste en el depósito de dinero cuya cuantía 
se fijará teniendo en cuenta las condiciones económicas del procesado y la gravedad 
del hecho. 

"La cuantía oscilará entre un mil pesos ($1. 000. 00) y el equivalente a doscientas 
(200) veces el salario mínimo mensual establecido por la autoridad competente para 
el lugar donde haya ocurrido el delito. 

"El dinero se depositará a órdenes del despacho respectivo, en el Banco Popular; 
donde éste no existiera, en la agencia de la Caja Agraria y, en defecto de ésta, en la 
Tesorería Municipal. 

"Artículo 13. En las actas de conminación y de cauciones juratoria y prendaria 
se consignarán las obligaciones que el procesado debe cumplir, de conformidad con 
el artículo 460 del Código de Procedimiento Penal. 

"Artículo 14. Casos en que procede la detención preventiva. La detención 
preventiva procede en los siguientes casos: 

"l. Cuando el delito que se imputa al procesado tenga prevista pena de prisión 
cuyo mínimo sea o exceda de dos (2) años, teniendo en cuenta las circunstancias 
específicas de agravación concurrentes, siempre que se den las exigencias probatorias 
establecidas en el artículo So de este Decreto. 

"2. Cuando se trate de uno cualquiera de los delitos tipificados en el Capítulo 1 
del Titulo VII del Código Penal y del delito de enriquecimiento ilícito. 

"3. Cuando el procesado tuviere auto de detención o caución vigentes por delito 
doloso o preterintencional en otro proceso, aunque el delito por el cual se proceda 
tenga pena de prisión cuyo mínimo sea inferior a dos (2) años, o pena de arresto. 

"No procede la detención preventiva cuando exista evidencia de que el procesa
do obró en cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 29 y 40 del 
Código Penal. 

"Artículo 15. Excarcelación. La excarcelación prevista en el numeral 3o del 
artículo 44 de la Ley 2' de 1984, no podrá negarse sobre la base de que el detenido 
provisional necesita tratamiento penitenciario. 

"Artículo 16. Excepciones a las normas sobre libertad provisional. No tendrán 
derecho a la libertad provisional prevista en el numeral 3o del artículo 44 de la Ley 2' 
de 1984, los procesados por los delitos de secuestro extorsivo, extorsión y terrorismo; 
por los delitos tipificados en el Estatuto Nacional de Estupefacientes cuando tengan 
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pena de prisión que sea o exceda de dos (2) años y por los delitos de enriquecimiento 
ilícito y los consagrados en el Capítulo 1 del Titulo VII del Código Penal y en el 
Decreto número 2920 de 1982. 

"Artículo 17. Excarcelación por demora en la celebración de la audiencia. El 
procesado tendrá derecho a excarcelación caucionada cuando hayan transcurrido 
más de dos (2) años a partir de la ejecutoria del auto de proceder sin que se hubiere 
celebrado la correspondiente audiencia pública con jurado de conciencia, o más de 
un (1) afio si no se hubiere celebrado la respectiva audiencia sin jurado. 

"Se exceptúan de este beneficio los procesados por los delitos de secuestro 
extorsivo, extorsión y terrorismo y por los delitos tipificados en el Estatuto Nacional 
de Estupefacientes cuando tengan pena de prisión que sea o exceda de dos (2) años. 

"Artículo 18. Excepciones al artículo anterior. No habrá lugar a la excarcela
ción prevista en el artículo anterior cuando la audiencia se hubiere iniciado, así ésta 
se encuentre suspendida por cualquier causa y cuando, habiéndose fijado la fecha 
para la celebración de la misma, no se hubiere podido realizar por causa atribuible al 
procesado o a su defensor. 

"Artículo 19. Notificación del llainamiento a juicio al procesado. El auto de 
proceder se notificará personalmente al procesado, si estuviere detenido o si se 
presentare dentro de los dos (2) días siguientes a la expedición del auto. En caso 
contrario, se notificará al apoderado que lo haya venido asistiendo o, si no lo tuviere, 
al apoderado de oficio que le designe el juez, y con él se continuará el proceso. 

"Artículo 20. Defensa del procesado. La persona que haya sido legalmente 
vinculada a proceso penal, cualquiera sea su situación jurídica, podrá en cualquier 
momento designar apoderado o defensor, mediante poder debidamente autenticado 
ante autoridad competente y dirigido al juez respectivo. 

"Artículo 21. Pago de cauciones y multas. Las cauciones que deban hacerse 
efectivas y las multas que se impongan en el proceso penal se depositarán en dinero, a 
órdenes del Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia, en las oficinas de la Caja 
Agraria del respectivo municipio, dentro del plazo fijado por el juez o funcionario o, 
en su defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de la respectiva 
providencia. 

"Artículo 22. Destino de las cauciones y multas. El valor de las cauciones y 
multas que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, ingresen al Fondo 
Rotatorio del Ministerio de Justicia se destinará a la construcción, reparación, 
mantenimiento y dotación de despachos judiciales y a programas de bienestar social 
de funcionarios y empleados de la Rama Jurisdiccional. 

"Artículo 23. Vigencia del decreto y derogatoria de disposiciones contrarias. El 
presente decreto rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga los artículos 
120, 182, 289, ordinales 9 y 11, 301, 426 (artículo 38, Ley 2' de 1984) 427 (artículo 
39, Ley 2'de 1984), 437, 439(artículo42, Ley 2'de 1984), 458, 459(artículo46, Ley 
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2' de 1984), 461, 484, 485, 722, 724 y 725 del Código de Procedimiento Penal, y las 
demás disposiciones que le sean contrarias. 

"Comuníquese y cúmplase. 

"Dado en Bogotá, D. E., a 8 de julio de 1985. 

"(Firmado) Belisario Betancur. 

"El Ministro de Justicia (fdo) Enrique Parejo González. 

"El Ministro de Hacienda y Crédito Público (E.) (fdo.) María Mercedes Cuéllar 
de Martínez". 

III. LA DEMANDA 

El actor manifiesta estar enterado de la jurisprudencia de la Corte en el sentido 
de que la disposición consignada en el ordinal 12 del artículo 76 sólo puede ser 
vulnerada por el Congreso, pero que, no obstante -en su concepto-, también 
compete determinar si existe o no una correspondencia entre los motivos (necesidad o 
conveniencia) que originaron el otorgamiento de facultades legislativas y los actos 
que realizó el Presidente de 1~ República en desarrollo de ellas. 

Afirma que encontrándose la condición previa (la existencia de la necesidad o de 
la conveniencia) consagrada en el artículo 76 de la Constitución Nacional y no en el 
artículo 118, ordinal So, la falta de concordancia entre las causas y el resultado debe 
apreciarse por la Corporación como violación de la primera de las normas y no de la 
segunda. 

El demandante nada dice sobre dicha relación de concordancia en el caso 
concreto del Decreto número 1853 de 1985 y pasa directamente a manifestar los 
motivos por los cuales estima violado el artículo 118, ordinal So de la Carta Política. 

Dice al respecto que la violación se produce por cuanto el Presidente de la 
República fue revestido de facultades extraordinarias, mediante la Ley 52 de 1984, 
para expedir y poner en vigencia un nuevo Código de Procedimiento Penal, y que el 
Gobierno las ha utilizado "para reformar parcialmente el Código actualmente 
existente y para derogar, también parcialmente, las normas que son objeto de dicha 
reforma". 

Citando jurisprudencia de la Corte, sei1ala que un Código es un conjunto 
sistemático, lógico y completo de las disposiciones que regulan determinada activi
dad, y debe comprender todas aquellas reglas que son propias de ella o que le son 
necesariamente anexas o complementarias, condiciones que no reúne -en su opi
nión- el Decreto número 1853 de 1985. 

Aii.ade: 

"Si las facultades extraordinarias de que el Congreso revistió al Presidente de la 
República lo fueron con el fin específico y preciso de expedir y poner en vigencia un 
nuevo Código de Procedimiento Penal y el conjunto normativo que éste expidió, en 
asocio de dos de sus ministros, bajo ningún motivo o circunstancia admite ese 
calificativo, debe necesariamente colegirse que dicho decreto es inconstitucional 
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desde que, tampoco bajo este aspecto, guarda concordancia con el fin preciso, 
determinado y objetivable de las facultades que se le concedieron. Debiendo, por 
mandato constitucional, existir una precisa correspondencia entre las facultades que 
delega el Congreso y el resultado de su utilización o empleo por parte del Presidente 
de la República, no le es permitido a éste excederse en su ejercicio o emplea fÍas para 
un fin distinto de aquél contemplado en la ley que lo revistió de las mismas. 

"Permítaseme agregar que tampoco es de recibo la tesis ya esbozada por algunos 
miembros de la comisión redactora del Decreto número 185 3 de 1985, en el sentido 
de que en el caso que nos ocupa la constitucionalidad del decreto se derivaría del 
aforismo según el cual quien puede lo más puede lo menos. Y sostengo que esta 
máxima no viene a cuento por cuanto el artículo 76, ordinal 1 Z, al consagrar que la 
delegación o revestimiento debe hacerse en forma precisa lo que pretende es 
impedir cualquier grado de discrecionalidad con el que estas facultades pudieren ser 
ejercidas por el gobierno ya que, de aceptarse lo contrario, el resultado podría ser muy 
distinto al deseado por el legislador o no guardar ninguna relación con las necesidades 
o conveniencias que justificaron la delegación de la competencia que la Constitución 
Nacional le confirió al Congreso. 

"Tampoco puede aceptarse que la valoración final del uso que se ha hecho de 
esas facultades extraordinarias sólo pueda hacerse una vez se haya vencido el término 
sei'ialado en la ley por cuanto ello necesariamente implicaría reconocer la existencia 
de una sui generis condición suspensiva en virtud de la cual la constitucionalidad de 
una norma estaría sometida al acaecimiento de un hecho futuro e incierto, a saber, su 
complementación por una o varias normas más. Llevando tan singular razonamiento 
hasta sus últimas consecuencias, habría también que inferir que la acción pública de 
inexequibilidad consagrada en el artículo Z 14 de la Constitución Nacional y la 
competencia de la Corte para pronunciarse sobre la constitucionalidad de los decretos 
extraordinarios, estarían igualmente sometidas a esa condición suspensiva ya que ni 
los ciudadanos podrían demandar la norma que se encuentra pendiente de comple
mentación ni la Corte tendría competencia para pronunciarse al respecto, hasta tanto 
no expirara el término de que fue investido el Presidente de la República para hacer 
uso de las facultades extraordinarias, momento a partir del cual a la Corte sí le sería 
permitido ejercer su competencia". 

IV. EL CONCEPTO DEL PROCURADOR 

Mediante oficio 1066 de agosto 26 de 1986, el Procurador General de la Nación 
emitió concepto en el cual se sostiene la constitucionalidad del Decreto número 1853 
de 1985, con base en la siguiente argumentación: 

l. La apreciación y oportunidad de conceder facultades extraordinarias es 
atribución del legislador que escapa al control jurisdiccional. 

2. Una vez atribuida la competencia legislativa al Presidente de la República, 
tiene éste la facultad de escoger los medios necesa·rios y adecuados para la realización 
de los fines que se ha propuesto el legislador al concederle las autorizaciones, siempre 
que no estén prohibidos por la Constitución Nacional y sean consecuentes con la 
facultad conferida. 
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3. En el caso bajo examen el Ejecutivo actuó dentro de los límites temporales y 
materiales que le seiialó la ley ele facultades, toda vez que reguló aspectos ele 
procedimiento penal, atinentes a la captura, detención, libertad provisional y cau
ción, todo lo cual constituye cabal desarrollo de la atribución conferida en el literal b) 
del numeral 1" del artículo 1 o ele la Ley 52 ele 1984, amén ele que el Decreto 
cuestionado fue expedido sin exceder el límite temporal de la habilitación legislativa, 
puesto que las facultades conferidas por la mencionada ley expiran el 14 ele enero ele 
1987, conforme a lo dispuesto en sus artículos 1 o y 5°. 

4. El ejercicio de las facultades en forma parcial por el Ejecutivo, a través de 
varios instrumentos normativos, no es forma extraiia a nuestro ordenamiento jurí
dico. 

5. Citando el Salvamento de Voto a las sentencias del 22 de mayo y del 25 de 
junio de 1986, que declararon inconstitucionales algunos artículos del decreto ahora 
demandado en su totalidad, afirma que la unidad temática no implica que necesaria
mente el Código deba estar conformado por una sola ley, pues diversas leyes o 
decretos pueden expedirse para integrar dicha unidad, que es justamente lo que de 
ordinario ocurre. 

Concluye solicitando a la Corte que declare exequible el Decreto número 1853 
de 1985, pero únicamente en cuanto a que el Presidente de la República no excedió 
las facultades extraordinarias otorgadas por la Ley 52 de 1984. 

V. CoNSIDI·:RACIONES m·: LA CoRTE 

l. Competencia 

La Corte Suprema de Justicia, es competente para conocer sobre la constitucio
nalidad del Decreto objeto ele la acción, pues fue expedido por el Gobierno Nacional 
en desarrollo de facultades extraordinarias conferidas por la Ley 52 de 1984. 

2. Estudio del decreto en relación con la Ley de Facultades 

Ha reiterado la Corte en varias ocasiones que el legislador extraordinario no 
puede ejercer válidamente su función por fuera de los límites de orden material y 
temporal que le impone la ley de autorizaciones, en cumplimiento de lo preceptuado 
por el ordinal 12 de los artículos 55 y el 118, ordinal 8o de la Carta. 

Como decidió recientemente la Corte en sentencia relativa a algunos artículos 
del mismo decreto objeto de la presente demanda, "la atribución de legislar corres
ponde por regla general al Congreso de la República y tan sólo de manera excepcio
nal, limitada y taxativa, puede el Gobierno ejercerla, dentro de los perentorios 
términos que al respecto ha trazado la Constitución sobre la base de su carácter 
esencialmente extraordinario" (sentencia número 50, de junio 2 5 de 1986, Magistra
do Ponente doctor Hernando Gómez Otálora). 

Considera la Corte que ha de ser estricta y celosa la guarda de ese principio 
fundamental y que, por tanto, debe continuar velando rigurosamente por su acata
miento, sin dar lugar a interpretaciones extensivas que permitan la invasión de la 
órbita legislativa por parte del Ejecutivo. 
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a) La sujerián al trnnino de las farultrules 

Como se ha expresado en fallos anteriores, el Decreto número 1853 ele 1985 fue 
dictado en tiempo, ya que las facultades extraordinarias se confirieron al Gobierno 
por el término ele dos (2) <llios, contados desde el 14 de enero de 1985 (fecha ele 
promulgación de la Ley 52 ele 1984, Diario Oficial número 36380), y el Decreto 
tiene fecha 8 ele julio de 198 5. 

b) Sujerióu al límite material de las facultades 

También este tema ha sido objeto de estudio por la Corte, a propósito de 
demandas instauradas contra artículos del Decreto cuya totalidad ahora se confronta 
con la Constitución. 

Objeto ele las facultades conferidas al Gobierno fue el siguiente, según texto del 
artículo 1" ele la Ley 52 de 1984: 

"LEY 52 DE 1984 
(diciembre 28) 

"Por la rua {se otmgan unas facultades extmordinarias al Presidente de la República.. 

"El Congreso de Colombia, 

"DE C R F T A: 

"Artículo 1" De conformidad con el ordinal 12 del artículo 76 de la Constitución 
Nacional, revístese al Presidente ele la República de facultades extraordinarias por el 
término ele dos (2) ai'ios para: 

"l. Elaborar y poner en vigencia un nuevo Código de Procedimiento Penal, que 
deberá seguir la orientación filosófica del Código Penal y adecuarse a sus prescripcio
nes, sobre las siguientes precisas y específicas bases: 

"a) Creación, organización, reglamentación institucional y dotación técnica de 
. un cuerpo de Policía Judicial; 

"b) Reglamentación ele la captura, detención y libertad provisional teniendo en 
cuenta la presunción de inocencia, sin desproteger los intereses ele la sociedad, 
particularmente en relación con los delitos más graves, para los cuales no podrá haber 
excarcelación. Se establecerá preponcleraclamente la fianza, en la cuantía que el juez 
estime conveniente, según la gravedad del hecho, como medio ele garantizar la 
presencia del sindicado en el proceso y asegurar el cumplimiento de la sentencia; 

"e) Creación, organización y reglamentación de la defensoría de oficio; 

"el) Creación de un sistema de actuación procesal que elimine en lo posible la 
escrita, incorpore todas las posibilidades que ofrece la tecnología moderna y permita 
concretar los actos procesales en síntesis documentales, como casetes, videocasetes, 
fonógramas, cintas fonópticas, etc., teniendo en cuenta ante todo la eficacia ele la 
investigación, la preservación de la verdad histórica y la intangibilidad del debido 
proceso; 
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"e) Reglamentación de los medios de impugnación en orden a garantizar el 
sistema de la doble instancia, con la obligación de sustentar los recursos; 

"f) Revisar la calificación del sumario para mantenerlo, modificarlo, sustituirlo 
o adicionarlo de acuerdo con las necesidades ele la justicia; 

"g) Reglamentación ele la actuación procesal (recursos, términos, nulidades, 
instancias, etcétera; 

"h) Creación de un sistema probatorio que permita la libre y racional convicción 
del juez, sin sujeción a tarifa legal alguna, con base en cualquier medio probatorio 
legalmente aducido al proceso; 

"i) Establecimiento de la información jurídica y la gestión judicial; 

"j) Creación de procedimiento o procedimientos abreviados, de acuerdo con la 
naturaleza del hecho, de la prueba, de las condiciones personales del agente, de los 
requerimientos sociales y judiciales. Determinar los mecanismos necesarios para la 
agilización de la Justicia Penal; 

"k) Reglamentar, suprimir, adicionar, modificar lo relacionado con la indaga
ción preliminar, etapas procesales y actuaciones posteriores. Determinar la actuación 
de las personas que pueden intervenir en tales oportunidades procesales. 

"1" Revisar y modificar la competencia para instrucción y juzga miento, tenien
do en cuenta todos los factores que lo determinan. 

"2" Crear y estructurar la división o departamento de política criminal depen
diente del Ministerio de Justicia, con las funciones que le determine la ley. 

"3" Revisar, reformar y poner en funcionamiento el estatuto de la Carrera 
Judicial. 

"4" Revisar, reestructurar y descentralizar la organización y funcionamiento ele 
la División de Medicina Legal. 

"5" Reglamentar las exigencias y requisitos para el clescmpcí1o de los cargos 
inherentes a las autoridades de policía en materia penal". 

El Decreto número 1853 no contiene un Código de Procedimiento Penal, 
materia para la cual fue facultado el Presidente, sino una serie de disposiciones 
aisladas y parciales que no conforman una estructura normativa susceptible de 
tomarse ni aplicarse como Código por tocar asuntos muy variados cuya dispersión 
sustancial es evidente. De manera que en nada se parece dicho Decreto 1853 de 
1985, a un "conjunto sistemático, lógico y completo de disposiciones que regulan 
determinada actividad (en este caso el procedimiento penal) y que debe comprender 
todas aquellas reglas que sean propias de ellas o que le son necesariamente anexas o 
complementarias", según noción que sobre Código, ha aceptado la Corte en senten
cias de 14 de abril de 1977, 6 de diciembre de 1983, 22 de mayo, 25 de junio y 17 de 
julio de 1986. 

Puesto que ello es así, la totalidad del Decreto resulta palmariamente contraria 
al estatuto fundamental, en cuento a través del mismo el Presidente de la República 
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legisló sobre diversas materias de competencia del legislativo, respecto de las cuales 
no se lo revistió de facultades precisas y pro tempore. 

En recientes sentencias sobre artículos del Decreto en estudio, ha afirmado la 
Corte: 

"( ... )al analizar el artículo demandado por aspectos o motivos distintos de los 
invocados por el demandante como debe hacerlo la Corte por ser integral el control 
de constitucionalidad a ella confiado, se encuentra que dicha disposición hace parte 
del Decreto Extraordinario número 1853 de 1985, pero no pertenece propiamente a 
un Código Procedimental Penal que el Gobierno haya adoptado en cumplimiento 
de las atribuciones de que fue investido por la Ley 52 de 1984, ya que el Decreto en 
referencia carece de esa connotación como es fácil inferirlo por la variedad de temas o 
materias reguladas por él. No resulta infundado sostener por la heterogeneidad 
temática apuntada, que por medio del Decreto de marras del que forma parte la 
norma, materia de este proceso, el Gobierno lejos de haberse adecuado a las 
específicas materias de la ley de autorizaciones, hizo uso sin fundamento constitucio
nal, de la facultad de DEROGAR normas preexistentes con el pretexto de que ellas se 
acomodan a las materias detalladas por la ley de facultades. 

"A pesar de que el Presidente puede derogar las leyes preexistentes que se 
opongan a las materias de las facultades extraordinarias; en el presente caso dicha 
derogatoria no puede ser previa a la adopción del Código de Procedimiento Penal que 
el Gobierno adopte en ejercicio de las especiales atribuciones que se le confirieron, 
sino coetánea o subsiguiente a la expedición de éste, como ineludible consecuencia 
del adecuado ejercicio de las facultades extraordinarias. 

"( ... )la disposición acusada y el Decreto a que pertenece, desarticulan el complejo 
catálogo normativo del actual Código de Procedimiento Penal haciendo difícil su 
interpretación aun para juristas expertos, frustrándose de esta manera, las finalidades 
que impulsaron al Legislador a conceder las atribuciones de que da cuenta la Ley. 

" ... el Legislador ordinario pretendió al investir al Ejecutivo de precisas y 
temporales facultades extraordinarias, que se ordenara sistemáticamente el procedi
miento penal en un estatuto dentro del cual quedara regulado entre otros asuntos, el 
de la libertad provisional. A su turno el Gobierno al expedir el artículo 15 solamente 
de manera parcial o fragmentaria se refirió a esta materia y lo hizo dentro de una 
normatividad que no tiene las características ya apuntadas de un código ... " 

"Y no puede considerarse constitucional la norma impugnada por estar aún 
pendiente el término dentro del cual el Presidente pueda agotar el ejercicio de las 
facultades extraordinarias, toda vez que los decretos-ley que se dicten con miras al 
cumplimiento de esas atribuciones tienen que ser sistemáticos, es decir, seguir un 
orden metódico y ajustado a un sistema regular que guarde armonía con las materias 
propias del Código de Procedimiento Penal, características que no pueden predicarse 
del texto legal acusado ni del Decreto en que se origina (expediente número 1399 
sentencia número 38 de 22 de mayo de 1986. Magistrado Ponente doctor Jairo 
Duque Pérez). 
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"Y ha reiterado estas ideas a través del fallo de julio 17 de 1986, a propósito del 
Decreto número 56 de 1986, modificatorio del 1853 y aquejado, por idénticas 
razones, de los mismos vicios de inconstitucionalidad que éste presenta: 

"El Ejecutivo no puede legislar sino dentro de los precisos eventos en que la 
Carta Política lo autoriza ajustándose a ella, pues como norma constitucional 
exceptiva es de aplicación e interpretación restrictiva, y no puede legislar, sin 
arrogarse facultades propias del Congreso, con la misma aptitud formal, temporal y 
material como lo hace aquél. El Legislativo no facultó al Ejecutivo para que 
mediante ensayos legislativos buscara el ordenamiento procesal penal y a su criterio lo 
plasmara mediante la expedición de sucesivos Decretos-ley, porque no le otorgó 
facultades frente a la Ley Procesal Penal sino para hacerla cesar, una vez pusiera en 
vigencia el Código Procesal Penal y no para reformar el actual sucesivamente. 

"Elaborar el nuevo Código de Procedimiento Penal y darle vigencia como acto 
previo contiene la idea de la confección total, y constituye una desviación de poderes 
legislativos, dentro del lapso de revestimiento de facultades, legislar contra el actual y 
poner en vigencia esas reformas, como lo denotan, por otra parte los epígrafes de los 
Decretos números 1853 de 1985 y 56 de 1986 ... " (expediente número 1473. Senten
cia número 57. Julio 17 de 1986. Magistrado Ponente doctor Jaime Pinzón López). 

En suma, dado que el Decreto número 1853 de 1985 no es un conjunto 
ordenado de disposiciones que, complementándose entre sí, regulen íntegramente 
una determinada materia, en este caso el Procedimiento Penal, según la noción que 
la Corte ha aceptado sobre Código, se concluye que no fue expedido con sujeción a 
las facultades extraordinarias conferidas al Gobierno por la Ley 52 de 1984 y que, en 
consecuencia, se desbordaron las atribuciones presidenciales, vulnerando los artícu
los 55 y 118, ordinal 8" de la Constitución. 

VI. D..:cisiÓN 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala Plena-, previo estudio de la Sala Constitucional y oído el sei1or 
Procurador General de la Nación, 

1" EsT~:s..: A LO RESUELTO por la Corte en sentencias de mayo 22 y junio 2 5 de 
1986, respecto de los artículos 4" (incisos 2" y 3"), 14 (numerales 1, 2 y 3) y 15 del 
Decreto-ley número 1853 de 1985. 

2" D..:cLÁRASE INI·:XEQUIBu: en su totalidad el Decreto-ley número 1853 de 1985 
"por el cual se dictan unas normas sobre procedimiento penal". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Rafael Baquero Herrera, José Alejandro 
Bonivento Fernández (con salvamento de voto); jorge Carreña Luengas, Nemesio 
Camacho Rodríguez, Guillermo Dávila Muiioz, Manuel Enrique Daza Alvarez, 
]airo E. Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jaime 
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Giraldo Angel (con salvamento de voto); Hernando Gómez Otálora, Héctor Gómez 
U ribe, Gustavo Gómez Velásquez,juan H ernández Sáenz, Rodolfo M antilla J ácome 
(con salvamento de voto); Lisandro Marlinez Zúiiiga (con salvamento de voto); 
Héclor Marin Naranjo, Fabio Morón DÍaz, Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón 
López, Rajáel Romero Sierra, Edgar Saavedra Rojas (con salvamento de voto); 
Germán Valdés Sánchez. 

SAL.VAI\11-:NTO l)fo: VOTO 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria general 

Respeh10samente consignamos las razones que nos llevan a suscribir la anterior 
sentencia con salvamento de voto, en la misma forma en que lo hicimos en 
oportunidad precedente, cuando se estudió la inconstitucionalidad de algunas de las 
disposiciones del Decreto número 1853 de 1985: 

l. La única razón que nos invoca para declarar la inconstitucionalidad del 
artículo 15 del Decreto número 1853 de 1985, radica en la afirmación ele que este 
Decreto representa una regulación parcial de determinadas materias del procedi
miento penal colombiano, con desconocimiento de la Ley 52 de 1984, que revistió al 
ejecutivo de precisas y temporales facultades extraordinarias para expedir un nuevo 
Código ele Procedimiento Penal. 

Punto de partida para la solución del temfl planteado ha debido ser la determina
ción de la naturaleza jurídica de las facultades extraordinarias pues esta Corporación 
en diversas decisiones (mayo 8 de 1969 y abril 27 de 1970), ha dejado establecido que 
dichas facultades no constituyen una mera delegación legal ordinaria, sino una 
excepcional atribución emanada de la Carta, para cuyo ejercicio se requiere la previa 
autorización del Congreso. 

En la sentencia del 27 de abril de 1970 elijo la Corte: "no se trata de una 
delegación de la Rama Legislativa a la Ejecutiva, sino una de atribución ele compe
tencia excepcional al Ejecutivo por Ministerio de la Constitución y condicionada 
para su ejercicio por la ley de facultades". Si éste ha sido el criterio de la Corte es obvio 
que la facultad de la cual se inviste al Presidente puede ser ejercida en la misma forma 
como podría ejercerla el Congr~so, con las únicas limitantes de que debe ser 
cumplida con sujeción a la precisión relacionada con las materias sobre las cuales 
puede legislarse y dentro del marco temporal previamente determinado por el 
Congreso. 

En este orden de ideas no hay razón alguna de índole constitucional que impida 
que un código se conforme por la suma de diversas leyes y decretos, ya que si bien es 
verdad que "código es un conjunto sistemático, lógico y completo de las disposiciones 
que regulan determinada actividad", la unidad temática no implica que necesaria
mene el código deba estar conformado por una sola ley, pues diversas leyes o decretos 
pueden expedirse para integrar dicha unidad, que es justamente lo que de ordinario 
ocurre. 
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De manera que si el Congreso puede expedir sucesivas regulaciones para 
integrar un Código, no hay razón alguna para afirmar que el Ejecutivo no pueda 
hacerlo del mismo modo, si se tiene en cuenta que no est<Í ejerciendo una facultad 
delegada, sino en cumplimiento ele atribución que le es propia por ministerio ele la 
Constitución, una vez que se ha dado la previa autorización del Congreso. 

2. No se viola la ley de facultades por el hecho ele que ellas sean ejercidas en 
actos sucesivos, siempre y cuando se cumpla con las únicas exigencias que demanda 
la Constitución. En efecto, como las facultades deben ser precisas, su ejercicio por 
parte del Ejecutivo debe estar limitado a dictar decretos con fuerza ele ley sobre los 
temas consignados en la ley, pues la precisión en manera alguna se refiere a la forma 
como se hace uso ele la atribución, sino a la necesidad de que las materias sobre las 
cuales se expide la regulación sea desarrollo ele aquéllas a las cuales genéricamente se 
refiere el acto del Congreso. 

Tampoco, como es apenas obvio, se menoscaba la exigencia ele la temporalidad 
ele expedir sucesivos decretos-ley en desarrollo ele una ley de facultades, pues cuando 
la Constitución señala que el Presidente de la República puede ser revestido pro tem
pore ele precisas facultades, sólo está indicando que ellas deben ejercerse a partir ele la 
vigencia ele la ley y hasta el vencimiento del plazo concedido, pero en manera alguna 
se prohíbe que su ejercicio se haga en forma escalonada, siempre y cuando los 
decretos se expidan dentro ele las previsiones temporales ele la ley. Si fuera exigencia 
constitucional la necesidad ele expedir formalmente un solo decreto, resultarían 
también contrarios a la Constitución los decretos que se expiden con posterioridad, 
pero dentro del término legal, que modifican, aclaran o corrigen la legislación 
expedida con apoyo en la ley de facultades afirmación que ciertamente no parece 
apropiada. 

3. La tesis adoptada por la mayoría, parte de una premisa lógicamente inconsis
tente, pues se asevera que como la norma demandada no es un código, o no lo es el 
decreto del cual forma parte, se desconoció la facultad concedida que revistió al 
Presidente de la aptitud para expedir un Código. De conformidad con esta forma de 
análisis, la inconstitucionaliclad no es predicable del artículo demandado, sino ele las 
disposiciones expedidas que junto con las promulgadas integran el código, esto es, 
que en el fondo la inexequibilidacl radicaría en la ausencia ele las normas que hasta 
ahora han sido expedidas. 

Ocurre sin embargo, que el Ejecutivo dispone todavía de más ele medio afio para 
el ejercicio de las facultades otorgadas por la Ley 52 de 1984, de modo que aún puede 
expedir en su integridad el Código de Procedimiento Penal. Además, la promulga
ción de un Código no supone la abolición o sustitución ele todas las materias tratadas 
por el anterior, las cuales bien pueden ser adoptadas, total o parcialmente, por la 
nueva reglamentación. En ese orden de ideas el Ejecutivo bien podría mantener 
buena parte de la regulación anterior, sin que por este motivo pueda afirmarse que 
violó la autorización que le imponía la facultad del deber de expedir un código en su 
totalidad. 

4. Se insinúa, así mismo, en la sentencia ele la cual respetuosamente discrepa
mos, que el Ejecutivo no expidió un nuevo Código, sino que se limitó a derogar 
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parcialmente el que se halla vigente. Este argumento es sugestivo en apariencia 
porque toda nueva reglamentación supone que con .su expedición se deroga la 
totalidad o parte de la precedente. Es que toda expresa facultad para expedir un nuevo 
ordenamiento lleva implícita la atribución ele derogar la legislación preexistente. 

5. Finalmente obsér\'ese que en el fondo lo que se critica es la técnica legislativa 
empleada, pero la forma como el Ejecutivo hace uso ele las facultades no es rnón 
para aseverar que las disposiciones promulgadas desconozcan ni el qtierer del Con
greso ni los mandatos ele la Constitución. El viejo aforismo según el cual "el que 
puede lo más, puede lo menos", que representa la aplicación ele un principio lógico 
con alcances jurídicos, pone en evidencia que ninguna razón ele inexequibiliclacl 
aqueja a la disposición demandada. 

En esta forma dejamos consignados de manera sucinta las razones que nos 
permiten separarnos de la opinión mayoritaria. 

José Alejandro Bonivento Feruández,Jaime Gira/do Angel, Rodolfo Mantilla 
.fácome, Lisandro Martínez Zúf1iga, Edgar Saavedra. Rojas. 

Secretaría General. 

Bogotá, veinte ele noviembre de mil novecientos ochenta y seis. 

Con oficio número 1091, se dio cumplimiento a lo ordenado en la parte final ele 
la sentencia que antecede, dicha sentencia se publicó en cumplimiento al artículo 1" 
del Decreto número 41 de 1971, el día diez (1 0) de octubre ele mil novecientos 
ochenta y seis (1986), a las 6 p.m. y desfijado el mismo día a las 6 p.m. Pasa para su 
archivo. 

Inés Ga.lvis de Benavides 
Secretaria 



RI<:VESTIMII<:NTO AL PRFSIDF:NTE DE LA REPUBLICA DE 
FACULTADES LEGISLATIVAS PARA !viODIFICAR ESCALAS DE 
REMUNERACION REVISAR SISTI<:MAS DE CLASIFICACION Y 
NOIVIENCLATURA DE EMPLEOS Y OTRAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL A NIVEL NACIONAL. 

PRESTACIONES SOCIALES NUEVAS. 

Exequible el ordinal 5" del art. 1" de la Ley 5" de 1978. 
Excquiblcs los arts. 421itcrales e) y g); 45, 46, 47, 48, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 
58, 59, literal e); 60, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 83, 84, 86, 87, 88,99 y 102 del 
Decreto número 104 2 de 1978. 
Excquiblcs los arts. 17, literales d) y g); 33, literales d) y g); 45, literal b) en 
la parte demandada y literal g); 46, literales d) y g), y 57, inciso 2" del 
Decreto número 1045 de 1978. 

Sentencia número 91. 

Corte Sujm'llla de .Justicia 

Solo Pleno 

Referencia: Expediente número 1459. 
Demanda de incomtitucionalidad contra el ordinal 5" del artículo 
1" de la Ley 5' de 1978; artículo 42, literales e) y g); 45, 46, 4 7, 48, 
52 a 5B, 59 literal e); 60, 75 a 81; B3, B4, B6, 87, 88, B9; 99 y l 02 del 
Decreto número 1042 de 197B; artículos 2", 17, literales el) y g); 3 3 
literales d) y g); 45, literales b) parcialmente y g); 46: liter~les.d) yg) 
y 57 inciso zo del Decreto número 1045 de 1978. 

Demandante: }airo L. Gracia Madrid. 

Ponente: doctor Henuwrlo Gámcz Oüílom. 

Aprobada mediante Acta número 61 de 16 ele. octubre ele 19B6. 

Bogot;í, D. E., octubre diez y seis ( 16) de mil novecientos ochenta y seis ( 19B6). 

G. CONST.·SEGUNDO SEM.86 • 25 
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l. Ai'.'TECI·:n~<:I'.'TI·:s 

El ciudadano Jairo L. Gracia Madrid, en uso del derecho otorgado por el 
artículo 214 de la Constitución Nacional, ha ejercido la acción pública de inconstitu
cionalidad contra las normas de la referencia, solicitando a la Corte que sean 
declaradas inexequibles. 

La demanda fue admitida, se envió el expediente al Procurador General de la 
Nación, quien emitió concepto y se cumplieron los demás trámites y reqúisitos 
establecidos por el Decreto número 04 32 de 1969. 

Se procede ahora al pronunciamiento de fondo sobre la constitucionalidad de 
las disposiciones objeto de la acción. 

11. T!·:XTO 

Las normas demandadas son del siguiente tenor: 

"LEY 5·' DE 1978 
(abril 7) 

"Por la cual se reviste al Presidente de la República de fawltades extraordinarias jHml 
modificar escalas de remuneración, revisar sistemas de clasificación y no1nenclatura de 

empleos, y dictar otras disposiciones en materia de administración de personal 

"El Congreso de Colombia, 

"DECRETA: 

"Artículo 1" De conformidad con el numeral 12 del artículo 76 de la Constitu
ción Nacional, revístese al Presidente de la República de facultades extraordinarias 
por el término de noventa días, contados a partir de la vigencia de la presente ley, para 
los siguientes efectos: 

"5" Revisar y modificar las reglas generales a las cuales deban sujetarse las 
entidades de la Administración Pública del orden nacional en la aplicación de las 
normas sobre las asignaciones y prestaciones sociales seiialadas por la ley para su 
personal". 

"DECRETO NUMERO 1042 DE 1978 
(junio 7) 

"Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de los 
ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos jní
blicos y unidades administrativas especiales del orden nacional, se fijan las escalas de 

remuneración correspondientes a dichos empleos y se dictan otras di.1posiciones 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confiere la Ley 5·' de 1978, 
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"D 1·: e R 1·: T A 

"Artículo 42. De otros factores de salaTio. Además ele la asignación b<ísica fijada 
por la ley para los diferentes cargos del valor del trabajo suplementario y del realizado 
en jomada nocturna o en días de descanso obligatorio, constituyen salario todas las 
sumas que habitu<ll y periódicamente recibe el empleado como retribución por sus 
serVICIOS. 

"e) La prima técnica. 

"g) La bonificación por servicios prestados. 

"Artículo 4 5. De la bonijimcián jJOr sen1icios jnestrulos. A partir de la expedición 
de este Decreto créase una bonificación por servicios prestados para los funcionarios a 
que se refiere el artículo 1 ". 

"Esta bonificación se reconocerá y pagará al empleado cada rez que cumpla un 
afio continuo ele labor en una misma entidad oficial. Sin embargo, cuando un 
funcionario pase ele un organismo a otro ele los enumerados en d artículo 1" de este 
Decreto, el tiempo laborado en el primero se tendrá en cuenta para efectos del 
reconocimiento y pago ele la bonificación, siempre que no haya solución de continui
dad en el servicio. 

"Se entenderá que no hay solución ele continuidad si entre el retiro y la fecha de 
la nueva posesión no tramcurricren m<ís de quince días hábiles. 

"La bonificaciún de que trata el presente artículo es independiente de la 
asignaci<'m h<ísica y no sení acumulativa. 

"Artículo 46. De la curmtia de la bonijicaciáu jJor sen11áos prestarlos. La 
bonificación por servicios prestados será equivalente al veinticinco por ciento ele la 
asignación básica que esté seiialacla por la ley para el cargo que ocupe el funcionario 
en la fecha en que se cause el derecho a percibirla. 

"Tal derecho se causará cada vez que el empleado cumpla un <llio de servicio. 

"Cuando el funcionario perciba los incrementos ele salario por antigüedad a que 
se refieren los artículos 49 y 97 de este Decreto, la bonificacióil será equivalente al 
veinticinco por ciento del valor conjunto de la asignación b<ísica y de dichos 
incrementos. 

"Artículo 4 7. Del ciÍmjmto rlr tiemjJo f•ara la bouificacián jJor ser(licios prestarlos. 
El tiempo de servicio para el primer reconocimiento de la bonificación por servicios 
prestados se contará así: 

"a) Para los funcionarios que actualmente se hallen vinculados al servicio, desde 
la fecha ele expedición del presente Decreto. 
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"b) Para los funcionarios que se únculen con posterioridad a la Yigencia ele este 
Decreto, desde la fecha de su respecti,·a posesión. 

"Artículo 48. Del término jmra el pago de la bunijimción por scruicios ¡;res/rulos. 
La bonificación por servicios prestados se pagará dentro ele los \·einte (20) días que 
sigan a la fecha en que se haya causado el derecho a percibirla. 

"Artículo 52. De la prima técniw. Como reconocimiento clellli\cl de forma
ción técnico-científica de sus titulares, establécese prima técnica paw los empleos 
cuyas funciones demandan la aplicación de conocimientos altamente especializados. 
Esta prima, sólo podrá ser asignada a aquellos funcionarios con especial preparación 
o experiencia que desempei1en los cargos de profesional especializado o ele im·estiga
dor científico. 

"Sin embargo, en casos excepcionales dicha prima podrá ser otorgada a profesio
nales especializados que desempeiien empleos correspondientes a los ni,·eles ejecuti
vo o asesor. 

"Artículo 53. De los requisitos para recibir jJrima técnim. Para tener derecho a 
prima técnica se requiere poseer grado en una carrera profesional, título uni\nsitario 
de especialización y experiencia en el campo de la im·estigación técnica o científica. 
o experien'cia profesional, administrati,·a o docente, de acuerdo con los reglamentos. 

"Artículo 54. De la asig11ación de jJrinw técniw. Sal m disposición legal en 
contrario, la prima técnica se asignará por decreto del Gobierno, pre\·ia solicitud del 
ministro o jefe de departamento administrati,·o correspondiente. 

"Los decretos sobre asignación ele prima técnica deberán ser firmados por el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público y por el Jefe del Departamento Administrati
vo del Servicio Ci,il. 

"Artículo 55. Del criterio de asignación. La asignación de prima técnica se h<mí 
teniendo en cuenta la evaluación del nivel técnico-científico de los candidatos, de 
acuerdo con el procedimiento que determinen los reglamentos. 

"Esta prima será equi,·alente a un porcentaje de la asignación básica mensual 
que corresponda al empleo del funcionario al cual se asigna. 

"La prima técnica se pagará mensualmente ,. constituye factor ele salario. 

"En ningún caso la prima técnica podrá exceder el cincuenta por ciento de la 
remuneración básica mensual de quien ,·aya a percibirla. 

"La suma del sueldo básico, los incrementos por antigüedad a que se refieren los 
artículos 49 y 97 del presente Decreto y la prima técnica, no podrá e\cccler la 
remuneración total ele los ministros del despacho o jefes ele departamento administra
tivo. 

"Artículo 56. Del disfrute de jHinw témica ya asignada. Las personas que a la 
fecha de expedición ele este Decreto tengan asignada prima técnica, continuar<ín 
disfrutándola mientras permanezcan en el mismo cargo,. hasta la fecha ele su retiro 
ele la respecti,·a entidad. 



Número 2426 CACETA JUDICIAL 389 

"Artículo 57. De fa incompatibilidad jHira recibir prima técnica y gastos de 
rt'jJresentacitin. Sin perjuicio ele las situaciones bajo la 'igencia del Decreto número 
5-+0 ele 1977, el derecho a percibir prima técnica es incompatible con el ele recibir 
gastos ele representación. 

"Quienes en la fecha ele expedición ele este Decreto tuúeren asignada prima 
técnica y ocupen empleos a los cuales por primera \·ez sean seilalados gastos de 
representación, podrán continuar percibiendo dicha prima, pero disminuida en una 
cuantía igual a la ele tales gastos. 

La prima técnica dejad ele clisfrutarse si su cuantía fuere igual o excedida por la 
ele los gastos ele representación. 

"Artículo 58. La prima de sen1icio. Los funcionarios a quienes se aplica el 
presente Decreto tendrán derecho a una prima ele sen·icio anual equivalente a quince 
días del mes ele julio ele cada aiio. 

"Esta prima no regirá para los funcionarios que con anterioridad tengan asigna
da esta contraprestación cualquiera que sea su nombre. 

"Artículo 59. De fa base para liquidar fa prima de servicio. La prima a que se 
refiere el artículo anterior se liquidará sobre los factores ele salario que se determinan a 
continuación: 

"e) La bonificación por sen·icios prestados. 

"Para liquidar la prima ele sen·icios, se tendrá en cuenta la cuantía ele los factores 
sei1alaclos en los ordinales precedentes a 30 ele junio ele cada aiio. 

"Artículo 60. Del pago proporcional de la prima de servicio. Cuando el funcio
nario no haya trabajado el año completo en la misma entidad tendrá der~cho al pago 
proporcional ele la prima, a razón de una doceava parte por cada mes completo ele 
labor y siempre que hubiere servido en el organismo por lo menos un semestre. 

"No obstante lo dispuesto en el presente artículo, cuando un funcionario pase 
del servicio ele una entidad a otra, el tiempo laborado en la primera se computará para 
efectos ele la liquidación ele esta prima, siempre que no haya solución de continuidad 
en el servicio. 

"Se entenderá que hubo solución ele continuidad cuando medien más ele quince 
días lübiles entre el retiro de una entidad y el ingreso a otra. 

"Artículo 75. De la conformación de las plantas de personal. Las entidades de la 
Rama Ejecutiva tendrán la planta de personal necesaria para desarrollar cada uno de 
sus programas presupuestarios, de acuerdo con sus funciones y su estructura orgáni
ca, y con sujeción a las siguientes reglas: 

"a) La creación ele empleos deberá ajustarse a las normas sobre clasificación y 
nomenclatura ele cargos fijados por este Decreto, al manual general de requisitos 
mínimos expe~iclo por el Gobierno y al manual descriptivo ele empleos y ele cada 
orgamsmo. 
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"b) Ningún empleo poclrú tener funciones generales distintas a las establecidas 
en la Constitución, la ley o el manual descriptivo ele la entidad para las diferentes 
clases ele cargos, ni remuneración que no corresponda a la seiialada en las escalas 
salariales fijadas en el presente Decreto. 

"e) La conformación y reforma de las plantas de personal se harú mediante 
decreto que llevará las firmas del Ministro o jefe ele departamento ;Jclministrativo 
correspondiente, la del Ministro ele Hacienda y Crédito Público como ccrtificaciún 
de que existe apropiación presupuestaria suficiente para cubrir su costo, y la del Jefe 
del Departamento Administrativo del Servicio Civil. 

"el) Todos los empleos ele la entidad deberún estar comprendidos en la planta ele 
personal. 

"Artículo 76. De la inclusión de los C(llgos de tmbajadort's oficiales t'll las jJia ntas 
de personal. Los organismos que desarrollen actividades ele construcción y nwntcni
miento de obras públicas, fi jarún en sus respectivas plantas de personal el número ele 
cargos permanentes que para el desempeiio de esas labores serún ocupados por 
trabajadores oficiales. En cada planta deberá seiialarse la apropiación presupuestaria 
para atender al pago de los salarios de dichos trabajadores. 

"Las plantas de personal ele los establecimientos públicos inclicar;ín el número 
de empleos de carácter puramente auxiliar y operativo que, de acuerdo con sus 
estatutos, serán desempeiiaclos por trabajadores oficiales, así como la apropiación 
total destinada al pago de los salarios ele tales trabajadores. 

"En ningún caso el número de trabajadores oficiales vinculados al servicio ele 
una entidad podrá exceder el total de cargos fijado para este tipo de servidores en la 
respectiva planta ele personal. 

"Artículo 77. De la información presufnwstaria. Para efectos de contribuir a una 
mejor programación y control del gasto público, las entidades a que se refiere el 
artículo 1" del presente Decreto, deberán anexar al anteproyecto de presupuesto 
información acerca de la planta de personal con que cuentan paw cada programa 
presupuestario. 

"Artículo 78. Del estudio de los proyectos de estimación fle jJÜmtas de penonal. 
En el caso de que se proyecten modificaciones en las plantas de personal, la 
Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Haciend'a y Crédito Público y el 
Departamento Administrativo del Servicio Civil estudiarán los proyectos respectivos, 
con el fin de asegurar su conformidad con las normas legales sobre nomencLJtura, 
clasificación y remuneración ele empleos, y con las políticas de administración de 
personal y de gasto público fijadas por el Gobierno para el período fisc<ll correspon
diente. 

"El análisis de los proyectos de planta para cada pr_ograma presupuestario deberá 
considerar necesariamente la adecuación de sus actividades al número y a la naturale
za de los empleos propuestos. 

"La modificación de plantas estará precedida de una evaluación del grado ele 
cumplimiento del programa ele que se trate. 
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"Artículo 79. De los efectos fiscales de los decretos de planta de personal. Salvo 
disposición legal expresa los decretos que fijen o modifiquen plantas de personal no 
podrán tener efectos fiscales retroacti\·os. Tampoco los tendrán las posesiones, salvo 
lo dispuesto en el presente Decreto para el pago ele la retroactividad. 

"Artículo 80. De la reglamentación. Los reglamentos establecerán la forma de 
elaborar los proyectos de plantas ele personal y el procedimiento que deberá seguirse 
para su modificación. Así mismo, seiíalarán los criterios para evaluar tanto las 
estimaciones sobre el \·olumen de cargos que sean indispensables para desarrollar 
cada programa presupuestario, como el grado de cumplimiento de las actividades 
inherentes a dichos programas en relación con la planta asignada o propuesta. 

"Artículo 81. Del movimiento de personal con ocasión de las reformas en las 
plantas. Siempre que se reforme total o parcialmente la planta de pesonal de un 
organismo, la incorporación de sus empleados a )os nuevos cargos establecidos en ella 
se sujetará a las siguientes reglas: 

"1·' No será necesario el cumplimiento de requisito distinto al de la firma del acta 
de posesión: 

"a) Cuando los nuevos cargos sean iguales a los de la planta anterior en su 
denominación y grado, y tengan, por consiguiente, las mismas funciones e idénticos 
requisitos para su ejercicio. 

"b) Cuando los nuevos cargos sólo se distingan de los de'la antigua planta por 
haber variado su grado de remuneración, como efecto de un reajuste de salarios 
ordenado por la ley. 

"e) Cuando los nuevos cargos tengan funciones similares a los de la planta 
anterior, pero para su desempeüo se exijan los mismos requisitos. En este caso la 
incorporación se tomará como traslado. 

"2·' La incorporación se considerará como nuevo nombramiento o como ascen
so -según se trate de empleados de libre nombramiento y remoción o de empleados 
de carrera, respectivamente-, y deberá estar precedida en todo caso de la comproba
ción del lleno de los requisitos exigidos para el ejercicio del. nuevo cargo: 

"a) Cuando se haya dispuesto la supresión de cargos fijados en la planta anterior, 
y la creación de nuevos empleos con diferentes funciones y requisitos mínimos para 
su ejercicio; 

"b) Cuando la reforma de la planta tenga por objeto reclasificar los empleos de la 
planta anterior, para fijar otros de mayor jerarquía dentro de una misma denomina
ción. 

"En toda incorporación de funcionarios de carrera a cargos de superior jerarquía 
y responsabilidad, que de acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo se 
considera ascenso, será indispensable, además, el cumplimiento de las disposiciones 
que sobre movimientos de personal escalafonado se establezcan en el estatuto de 
servicio civil y carrera administrativa. 

"La incorporación no implica solución de continuidad en el servicio para 
ningún efecto legal. En ningún caso la incorporación podrá implicar desmejora-
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miento en las condiciones laborales y salariales ele los funcionarios que ocupaban 
empleos de la planta anterior. 

"Artículo 83. De los sujJemu.memrios. Para suplir las vacanci;Js temporales de los 
empleados públicos en caso de licencias o vacaciones, podd vincularse personal 
supern umew rio. 

"También podr<Ín vincularse supcmumcrarios para desarrollar aetivici;Jcles de 
car;\cter netamente transitorio. 

"En ningún caso ];¡ vinculación de un supcrnumewrio excederá el término de 
tres meses, salvo autorización especial del Gobierno cuando se trate de aetiviclaclcs 
que por su naturaleza requieran personal tramitorio por períodos superiores. 

"La remuneración de los supernumerarios, se fijad de acuerdo con las escalas 
de remuneración establecidas en el presente Decreto, según bs funciones que deban 
desarrollarse. 

"Cuando la vinculación de personal supernumerario no exceda el término ele 
tres meses, no habrá lugar al reconocimiento de prestaciones sociales. Sin embargo, 
las entidades deberán suministrar al personal supernumLT;Jrio atención médica en 
caso de enfermedad o accidente de trabajo. 

"La vinculación de supernumewrios se hará mediante resolución administrati
va, en la cual deberá constar expresamente el término durante el cual se prestarán los 
servicios y la asignación mensual que vaya a pagarse. 

"i\.rtículo 84. De la modificación de las jJlrtntas de jJtrsmwl <'igenles. Las 
entidades a que se refiere el artículo 1" del presente Decreto, procederán a modificar 
sus actuales plantas de personal para ajustarlas a la nomenclatura de empleos y a las 
escalas de remuneración fijadas en este estatuto. 

"Artículo 86. Del jJTocedimiento para la 1nodificación. El ajuste de las plantas de 
personal a las disposiciones del presente Decreto se efectuará por resolución intema 
del jefe de cada organismo, que requerirá la aprobación del Departamento Adminis
trativo del Servicio Civil. 

"Artículo 87. De fa jnolúbición de crear cargos o de variar los existentes. Las 
resoluciones sobre ajuste de plantas de personal no poclr;ín contemplar la creación de 
nuevos cargos, ni modificaciones respecto de los existentes, salvo las que resulten de 
aplicar las equivalencias de que trata el artículo 85. 

"Artículo 88. De otras modificaciones en las jJlautas. Las modificaciones de 
planta que contemplen creación o reclasificación de empleos deberán sujetarse al 
trámite regular fijado en este Decreto. 

"Artículo 89. De los efectosfi"scales de fas nuevns jJlanlas. Las plantas de personal 
ajustadas a las normas sobre nomenclatura y remuneración de cargos fijadas en el 
presente estatuto tendrán efectos fiscales a partir de la fecha de su aprobación por el 
Departamento Administrativo del Servicio Civil, salvo lo que se dispone más adelan
te sobre el pago de retroactividad del reajuste ele salarios. 
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"Artículo 99. /)¡' /({ ({ji/imriún dtljm'.IFn/t ntatlo rtloss¡•n•idorts dds{'(/oult /({ 
/)¡ii'n.\11 Nacional. A los elnplcados públicos qne prestan sen icio en los estableci
mientos públicos adscritos al f\linistcrio ele Dcfcns;¡' en las empresas industriales' 
comerciales del Estado vinculadas al mismo Ministerio, sólo les será aplicable el 
presente estatuto en lo que h;lcc a las disposiciones sobre clasificaci<.lll ,. nonJcnclatu
ra ele cargos, a las asignaciones lxísic1s ele las escalas de reJiliJneraci<.Jn, ;¡ la prima ele 
sen·icio ~·a los ,·iMicos de que trata11 los artículos 1" a 12 inclusi,·e, +1, H, +9, S~, )9, 
60, 61 y 62, 6+ a 6~, 71 y 7+ a 9~ inclusi\·c, 100, 101, 102, lOS' 107. 

"El Departamento Aclministratim del Scn·icio Ci,·il fijar;í las equi,·;dcnci;ls 
entre la nomcncl;!tma de empleos est;1hlecicla en este Decreto ¡x1ra cad;Jnin·l' L! que 
rija actualmente en L1s referidas entidades. 

"Las rcnnmcraciones ele los trabajadores oficiales de los establecimientos' de las 
empresas a que se refiere este artículo scr<Ín comülidas en los respccti\·os contratos de 
trabajo, con arreglo a las políticas adoptadas por sus juntas directi,·as. 

"Los empleados ci,·ilcs del Ministerio de Defensa Nacional de que trata el 
artículo 15 del Decreto-le,· número 610 de 1977, que actualmente se rigen por el 
Dccreto-lcv número 5+0 de 1977, qnedar;ín su jetos a las el isposicioncs de este estlluto 
en materia ele clasificación ,. IIOlllcnclatma ele cargos \' en lo que se refiere a Lis 
asignaciones b<Ísicas de las escaL!s ele remuneración fijadas por los artículos )"a 12 
inclusive, +9 y 7+ a 9~, 100, 101, 105 ,. 107. 

"Artículo 102. Dl'l I'IÍIIIjJII!o ¡m m 1'1 ll'mnwimil'nlo dt la ¡ni m a di' Sl'n,irio. El 
tiempo para el reconocimiento de la p·rima anual ele scn·icio de que trata el artículo 
58 comcnzar;í a contarse dcsclc el ){)de junio ele 1977. 

"DECRETO NUMF.RO 10+5 DE 197~ 
(junio 7) 

"Por el cual se .fijan las rl'glas genl'mfl's ¡m m /u ujJ!imriiÍn de las nonnr1s so bu' 
jneslaciones sociales di' los l'lltjJinulos jJúbficos y tmbujudoJPS ofiriull's r/1'1 strlor 

Nacional 

"El Presidente ele la República ele Colombia, en ejercicio ele las facultades 
extraordinarias que le confiere la Ley 5·' ele 1978, 

"D E C R 1·: T ,.\: 

"Artículo 2o De las entidades de la Administración Pública. Para los efectos de este 
Decreto se entiende por entidades de la Administración Pública del orclennacionalla 
Presidencia de la República, los Ministerios, Departamentos Administrativos y 
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Superintendencias. los l•:stablccimicntos Públicos ,. Lis Unidades ,\dministrati\·as 
l•:specia les. 

"Artículo 17. /)¡• losfártor!'s .1alrnúdts ¡)((m la liquidaciún di' 11umcionesy jJrima 
d1' l'aml"ionn. Para efectos de liquidar tanto el descamo rcJmmer;Jdo por concepto de 
\·acacioncs como la prim;¡ de \·acaciones de que trata este Decreto, se tendrún en 
cuenta los siguientes factores de salario, siempre que correspondan al empleado en la 
fecha en la cual inicie el disfrute de aquéllas: 

"el) La prima tl·cniea. 

"g) La bon i ficaeiún por sen·icios prestados. 

"Artículo)). DI' losjrltlori'S de salariojmm liquidar la prima de nrwidud. Para 
el reconocimiento y pago de la prima de na,·idad se tcndrún en cuenta los siguientes 
factores de salario: 

"el) La prima técnica. 

"g) La bonificación por sen·icios prestados. 

"Artículo 45. De los factores de salario para la liquidación de cesantías y pensio-
1/l'S. Para efectos del reconocimiento y pago del auxilio de cesantía y de las pensiones a 
que tuvieren derecho los empleados públicos y trabajadores oficiales, en la liquida
ción se tendrún en cuenta los siguientes factores ele salario: 

"b) Los gastos de representación y la prima técnica: 

"g) La bonificación por servicios prestados. 

"Artículo -+6. De los júrtores de salario para liquidar otras prfstaciones. Para 
determinar el valor de los auxilios por enfermedad y maternidad, ele la indemniza
ción por accidentes de trabajo y por enfermedad profesional y del seguro por muerte 
se tendrán en cuenta los siguientes factores de salario: 
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"el) La prima técnica; 

"g) La bon i ficaci<'m por SlT\·icios prestados; 

"Artículo 57. DI' la 1•igenria. Las reglas del presente decreto se aplicarún al 
rcconoci miento~- pago de las prestaciones desde el .:20 de abril de 19/S, cua !quiera sea 
la fecha en que se hayan causado. 

"El presente Decreto rige a partir ele la fecha de stt e\¡JCdiciún. surte efectos 
fiscales (bde el 20 ele abril del presente atio y suhrog;t en su totaliclaclel Decreto-leY 
número 777 de 197S". 

111. L.\ m:~J.\~11.\ 

Los argumentos del clcmandantc pueden resumirse así: 

l. Es ti m a que el orcl i na 1 )"de 1 artículo 1" de la Ley )·'de 19/S es i nconsti tuciona 1 
en cuanto se refiere a las normas sobre asignaciones. ya que se trata en su concepto de 
una atribución propia del Ejccutin>, que no requiere de facultades c\traordinarias 
para su ejercicio por parte del Presidente. Fl otorgamiento de esas facultades, como si 
fueran del Congreso, implica \'iolación ele los artículos 55 \. 76-1.:2 de la Carta en 
cuanto el Congreso im·adió la <'>rbita ele funciones propia cid Gobierno. 

2. En cuanto al Decreto número HH2 de 197S, dice el demandante: 

"Este decreto, como puede apreciarse ele la simple lectura ele su título, obedece a 
las facultades extraordinarias contenidas en el artículo 1", ordinal 1", literal a)\' el 
ordinal 2" del mismo artículo ele la Lev· 5·' de 1978, como sería lo correcto. Sin 
embargo, parece que el Presidente, p;;ra la c\pedición de este decreto, por su 
contenido, tomó como fundamento el ordinal 5" del artículo primero que comenta
mos, y ello, tal vez por el 'mico' de las asignaciones inconstitucionalmente incluido 
en esta disposición. Si fue así, aunque el título del decreto da a entender lo 
anteriormente C\pucsto, todo el decreto sería inconstitucional como una consecuen
cia obligada ele la inconstitucionaliclacl ele este ordinal 5" conforme a lo C\puesto en el 
item 1 ele este concepto. 

Sin embargo, el propio demandante limita la posible inconstitucionaliclacl a los 
artículos 45, 46, 47, 48, el literal g) del artículo 42 y el e) del artículo 59 (en cuanto 
tales disposiciones contienen una prestación social como es la ele bonificación por 
servicios prestados), y a los artículos 52, 53, 54, 55, 56 57, y al literal e) del artículo 42 
(en cuanto también crean y reglamentan la prestación social denominada prima 
técnica), así como los artículos 58, 59, 60 y 102 (en cuanto se refiere a otra prestación 
social: la prima ele servicios). 

Agrega: 

"Como puede verse, las citadas disposiciones se refieren, y así lo hemos anotado 
en cada uno de los literales anteriores, crean y reglamentan sustancialmente, verda
deras prestaciones sociales en favor de un sector de la Administración Pública en el 
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orden nacional, concretamente, de los organismos y entidades que integran la 
clcnominacla cspccíficuncntc 1\:nna IO:jccuti\·a del Poder Público, propiamente, ele 
confonnicl;Jclcon el artículo 1" del Decreto-le\· nún1ero 10)() ele 196S. no a la 
tot;diclacl ele los org;Jnismos \. enticlaclcs que comprende la ,\clministraci(m Pública 
Nacional. Por esto es que concluimos que el Decreto número 1 0-+2 de 19/8 que 
estamos impugnando, aclcm;ís ele por su título. obedece \. se fundamente) en el 
artículo l", ordinal 1". litcr;d a)\ ordinal 2" de la Le~·)' ele· 19/S. 

"Siendo así, incluir llOflll<IS o disposiciones distint;Js a bs contcmpbdas o 
a¡¡tori1.aclas por ];¡ Le\· )·' ele 19/S en su texto, contraYienc los //\· 92 (sic) de la 
Comtituci(>n N;Jcional. De un bdo. 

"Por otro lado, en ninguna de las disposiciones o facultades extraordinarias de 
que tr;Jta b 1 ,e~· )'de 19/S se contempla la de crear o establecer prestaciones sociales 
mlc\·;¡s o diferentes de las hasta la expedición de b expresada leY, existentes". 

Considera, adcm;Ís, que el título del Decreto número 1042 no corresponde a su 
contenido, por cuanto aquél se refiere tan sólo a las facultades descritas en los 
numcr;Jles 1" \. 2". del artículo 1" de la Le\· 5' de 1978, en tanto que el Decreto 
establece rcgbs generales sobre prestaciones sociales (art. 92 C. N.). 

")_ Considera el dcm;nHLmtc que t<mto el Decreto número 1042 como el 
número 1045 desconocieron derechos adquiridos por los trabajadores en \·irtud del 
Decreto número /77 de 197S: 

"Este Decreto número 777 de 1978. ;¡justado a la b de facultades extraordina
nas ( 5·' de 197S) \' a la Coustituciún naci01wl. sin embargo, tunJ una \ igencia 
efímera. no obstante durante el poco término en que estunJ rigiendo, consolidó una 
serie ele situaciones jurídicas y \·ercladcros derechos adquiridos que el legislador 
extraordinario al hacerle fraude a la ley (C. N.) no quiso respetar al expedir posterior
mente, primero el eomcntado Decreto número 1042 ele 1978, y en segundo lugar, en 
la misma fecha, el Decreto número 1 (J-+5 de 1978". 

4. Sobre el Decreto número 1 (J-+5 ele 1978 afirma: 
"Así, ... ~-como consecuencia de lo anteriormente expuesto en este concepto 

con respecto ele! Decreto número HH2 de 1978, son inconstitucionales las siguientes 
disposiciones del Decreto-b· número 1 (J-+5 de 1978. junio 7, 'por el cual se fijan las 
reglas generales para la aplicación de bs normas sobre prestaciones sociales de los 
empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional'. 

"a) El artículo 17, literales el) y g), en cu;mto entre los factores de salario para la 
liquidación de ,·acaciones ~- prima de \·acacioncs incluyó las primas técnica y de 
bonificación por sen·icios prestados, inconstitucionalmente creadas\' reglamentadas 
en el Decreto número 1042 de 1978. El literal f), que trata de la prima de sen·icios, no 
obstante estar inconstitucionalmente creada esta prima en el Decreto número 1042, 
lo cierto es que ella puede estar establecida com-encicmalmente \'por otros decretos 
especiales para determinados organismos \' entidades nacionales que justifiquen su 
inclusión como factor de salario. Por lo dem<Ís, también sería inconstitucional; 

"b) El artículo 33, literales el) y g), por las mismas razones del anterior artículo 
impugnado, aquí con respecto de la prima de na\·idad. Y ellitewl f) en lo relatiHJ a la 
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prima de senicios. con L1 sah-edad ilLTh;l en el ap;nll' ;¡¡¡fl'rior igtdtJtetlll' dlid;i p;¡r;¡ 
el artículo 11; 

"e) 1<1 artículo +í. sobre los f<¡L·tores de ><ILirio ¡x1r;¡ la liquillaci<'>n de cc.'>aii!Í;l ,. 
pensiones. l·~lliteral h) en lo pntinentc ;¡la pri1n;1 tl-cJJicl: ellill'r;d gl L'll Cll<iil!o tr;I!;J 
de la bonificacit'm por sc-r1·icios ¡m·st;¡dos. Y el litn;d hJ IL'nicndo l'll cm·¡¡\;¡ L1s 
sah-edades hcch;Js. Clll'll<lllto se refine ala pri111a de sn1icios. l~tl;lhm·¡¡fl' el ;ntíndo 
-+h e11 lo rclatii"O a bs !llislll;ls presL1ciones. litn;¡Jcs di\ gJ. -

"Se han violado, pues, amén del fraude a la Carta comentado, los mismos 
artículos 1 iolados con el Decreto 11 ú Illl'ro 11 H 2 de ]9-;-s. e11 cuanto o L'n lo rebt i 1·o ;II 
establecimiento' regblllentacit'>ll deJa., prin1;L' de hoilificlci<.>Il por senicios presLl
dos, té·cnica ,. de sc-r,·ieios". 

)_Considera tamhié·n ÍIICOilstitucional el artículo 2"lkllnisino Dencto IIÚI11ero 
10-1-) de 19/S, por cuanto "dejt'> por fner;¡" ;¡ bs e1npres;1s indJJstri;des 1 COillLTCi;dcs 
del Estado,. a bs sociedades de ccoJ!Onlía Jni\1;¡ con c1pit;d social lk.m;ís del 91J'/r 
oficial.,. por tanto el gohiemo no de.-.arrolk> ;¡ plclJitud L1s facnlt;Jde.\ otorgadas. que sí 
incluían a los funcionarios de las mencionadas entidades. 

h. ;\cusa por inconstitucional el ;ntícnlo :;-;-. por ldJL-r lLJdo efecto rdrospcdi1·o 
a las regbs contenidas e11 el Dendo. ;d L'\prcsar qne L1s prestaciones soci;des regirían 
desde el 20 de abril de 1978, cualquiera que fuese la fecha en que se hubieran 
causado. 

J\'. C()'-Cl·.l'l () 1 Jl·.l, l'lz< >CI 11( \1 J<ll( 

El Procurador Cenera! de la 1\aci<'m. nll'lliantc· conce-pto 10) 1 de junio 2S de 
1906. e\prest'J sobre los cargos contenidos en la dc1nanda; 

"a) ... 

''Salta a la 1·ista, .. que 110 es lo Inisino s61abr las regbs gennaks sobre 
salarios, que es propio del Congreso, que administrar y manejar el personal adminis
trati\"0 dentro de dichos topes, siendo indud;1hlc que bs {;¡nJit;¡dcs de ];¡ l .el" )·· se 
referían a bs reglas gener;des' no a b fijacit.)ll de sabrios. Por otr;¡ parll', annque es 
cierto que sobraban las facultades deilllllllLTal )"respecto de bs asign;Jeiones. Ya que 
los nunH.Talcs ]"'" 2". 1;1 habían autorizado al l•:jecutii"O para 'fijar las escalas de 
remuneracit'Jil' ,. 're1·isar el sistema de clasificaciún ,. JlOillenclatura' de los empleos. 
lo que implica determinar las regbs generales sobre asigll;Jciolles. esb circunstancia 
puede dar lugar a una tacha por falta de té-cnica. 111as no por incollStitucionalidad. I<n 
consecuencia, el Despacho no enct1cntra motÍ\Os de ine\equibilidad en la Ley de 
Facultades. 

"b) Respecto de la falta de correspondencia entre el título 1 el contenido del 
Decreto número 10-+2 de 19/H, por referirse el título únieamentc a bs facultades 
descrit<ls en los numerales]' 1 2" del artículo)" ele la Le1· )··de 19/H, mientras que el 
Decreto se oeup<l fundamcntahnente en establecer reglas generales sobre prestacio
nes sociales, cabe obscn·ar en primer lugar que el artículo 92 de la Constitueic'Jn, 
citado como infringido regula C\clusil-;llllCiltc la form<lcit'm de las Ic,·es' no de los 
decretos-ley, lo que se clcducc, no súlo por el tít11lo de ];¡ Constitucic'>11 al cual 
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pertenece que es el 'de la formación de las leyes', sino también por el texto mismo del 
artículo ... 

"e) En relación con la infracción de los artículos 20, 55 y 76 de la Constitución, 
por haber el Presidente dictado normas que crean y reglamentan unas prestaciones 
sociales, sin tener facultades para ello, se recuerda que este punto fue resuelto por la 
Corte en sentencia del 5 de octubre de 1982, al estudiar el inciso quinto del artículo 
83 del citado Decreto, el cual regula las prestaciones sociales de los supernumerarios. 

"En dicha sentencia, la Corte consideró que no hay extralimitación por parte del 
Gobierno ... 

"el) El Despacho difiere también del criterio del actor respecto de los artículos 
75 a 81, 83, 84. 86 a 89 del Decreto número 1042 de 1978, ya que encuentra que 
tales normas se dictaron en desarrollo de las facultades previstas en el numeral 2 del 
artículo 1" de la Ley 5·' de 1978. En efecto, el sistema de nomenclatura y clasificación 
de los empleos tiene una acepción mucho más amplia que la simple enunciación de 
las denominaciones y grados de los cargos, como parece entender el actor, ya que la 
palabra 'sistema' indica que estos preceptos primarios (denominaciones y grados) 
deben asentarse en un conjunto de reglas generales que los hagan imperativos y 
operantes. Así, constituyen reglas relativas a la clasificación y nomenclatura de 
empleos, las del artículo 7 5, que establece las normas generales para la conformación 
de las plantas de personal, y las de los artículos 76, 77, 78, 79, 80 y 81, que también 
regulan aspectos relativos a dichas plantas, lo mismo que los artículos 83, 84, 86 a 89, 
que determinan reglas para los cargos de supernumerarios, la modificación de las 
plantas de personal, la equivalencia de cargos y otros asuntos semejantes. 

"Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que el legislador, ordinario o 
especial, no tiene límites en el desarrollo de las leyes, las cuales pueden agotar la 
materia, dejando al Ejecutivo su aplicación, o pueden seilalar apenas los principios 
generales, ateniéndose para su detalle al poder reglamentario de la administración, 
sin que en ninguno de los dos casos haya intromisión indebida entre las ramas del 
poder público. 

" ... En relación con los artículos 2" y 57, inciso segundo, del Decreto número 
1045 de 1978, demandados por haberse excluido del campo de aplicación a las 
empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta 
con más del 90% de capital oficial, se observa lo siguiente: el Despacho no encuentra 
que el Ejecutivo se haya apartado de las facultades precisas otorgadas por la Ley 5' de 
1978, porque aunque ellas se refieren a toda la administración del orden nacional, no 
obligaban a cobijar con las mismas normas a todo el personal, pues las facultades 
pueden ser utilizadas parcialmente, correspondiendo al Presidente de la República, 
como legislador especial, dictar las normas de acuerdo a las necesidades y convenien
cias de la Administración. 
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"Sin embargo, habida cuenta de que el Decreto número 777 ele 1978, no había 
hecho esa exclusión, resulta evidente, como dice el elemanelantc, que los empleados 
de las empresas industriales y comerciales del Estado y las Sociedades de Economía 
Mixta adquirieron los derechos consagrados en ese Decreto. Por otra parte, aunque 
tal adquisición fue precaria, pues entró a regir el 28 de abril de 1978 y el Decreto 
número l 045 que lo derogó es del 7 de junio del mismo a Ji o, es indudable que los 
derechos que se consolidaron durante ese breve tiempo fueron desconocidos por el 
Decreto posterior, ya que éste surtió efectos fiscales a partir del 20 de abril de 1978 y, 
como dice el primer inciso del artículo 57, la~ reglas del Decreto se aplican al 
reconocimiento y pago de prestaciones 'cualquiera sea la fecha en que se hayan 
causado'. 

"Por lo anterior, resulta evidente que el artículo 2" del Decreto número 1045 de 
1978, es inexequible por infringir el artículo 30 de la Carta que tutela los derechos 
adquiridos, lo mismo que el artículo 17 ibidem, ya que la protección que debe el 
Estado al trabajo, implica el mantenimiento de las garantías y condiciones laborales 
de los trabajadores". 

V. CoNSIDI·:RACIONJ<:S DI·: LA CoRTI·: 

l. Competencia 

La Corte es competente para conocer sobre la constitucionalidad de las normas 
demandadas, ya que una de ellas, forma parte de una ley expedida por el Congreso 
Nacional (artículo 14 C. N.) y las demás integran decretos con fuerza ele ley, que 
fueron dictados en ejercicio de las facultades conferidas por la misma ley (artículos 
76, ordinal 12; 118, ordinal 8", 214 C. N.). 

2. Estudio de las normas integrantes de los Decretos-ley en lo relativo a la 
oportunidad de su expedición 

Las facultades extraordinarias previstas en el artículo 1" de la Ley 5·' de 1978 
fueron conferidas durante noventa (90) días contados a partir de su vigencia, es decir, 
desde el diez (!O) de abril de mil novecientos setenta y ocho (1978), fecha de 
promulgación en el Diario Oficial. 

Los Decretos números 1042 y 1045 de 1978 fueron expedidos el 7 de junio y, por 
tanto, dentro del término previamente fijado por el Congreso, luego por este aspecto 
no vulneran la Carta Política. 

3. Materias de las facultades otorgadas por la Ley 5" de 1978 

Dice la citada ley en su artículo l ": 

"Artículo l" De conformidad con el numeral 12 del artículo 76 de la Constitu
ción Nacional, revístese al Presidente de la República de facultades extraordinarias 
por el término de noventa días, contados a partir de la vigencia de la presente ley, para 
los siguientes efectos: 

"l" Fijar, con efectividad al primero (! ") de enero de 1978, las escalas de 
remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleos de: 
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"a) La Rama Ejccuti,·a del Poder Público en el orden nacional, incluidas las 
unidades administrativas especiales; 

"b) La Rcgistraduría Nacional del Estado Civil; 

"e) La Rama Jurisdiccional y el Ministerio Público, el Tribunal Disciplinario, 
el Consejo de Estado y los Tribunales Contencioso Administrativo y las Direcciones 
de Instrucción Criminal; 

"d) La Contraloría General de la República. 

"Esta facultad comprende la ele sciialar las bonificaciones de los soldados, 
grumetes y alumnos de las escuelas de formación ele las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional. 

"No obstante lo dispuesto en el numeral primero del presente artículo, en las 
entidades que tu\'iercn decretados reajustes salariales para hacerse efectivos con 
posterioridad al primero de enero de 1978, h1 modificación de las escalas ele remune
ración regirá a partir de la fecha en que se haya previsto el respectivo reajuste. 

"2" Revisar el sistema de clasificación y nomenclatura de los mismos empleos 
para fijar o modificar aquellas series y clases cuya creación o modificación se estime 
indispcmablc. 

"3" Seiialar los términos y condiciones para el reconocimiento y pago de la 
pensión jubilatoria de las personas que desempef1cn el cargo de clactiloscopista en el 
Departamento Administrativo ele Seguridad -DAS-. 

"4" Modificar el régimen de servicio civil y carrera administrativa. 

"5" Revisar y modificar las reglas generales a las cuales deben sujetarse las 
entidades ele la Administración Pública del Orden Nacional en la aplicación de las 
normas sobre las asignaciones y prestaciones sociales seiialaclas por la ley para su 
personal. 

"6" Fijar las reglas para el reconocimiento, la liquidación y el pago de las 
prestaciones sociales que se causaron en el futuro a favor de los extranjeros no 
domiciliados en Colombia que presten servicios en el exterior como funcionarios del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

La norma transcrita sirve de punto ele referencia tanto para confrontar la 
constitucionalidad del ordinal 5" de la misma, que ha sido acusado, como para 
establecer la relación entre las facultades y el ejercicio que ele ellas hizo el Gobierno a 
través ele los Decretos números 1042 y 1045 de 1978, algunos de cuyos artículos 
conforman también el objeto de este proceso. 

a) La facultad en rnate,'Úl de asignaciones (Ley 5" de 197 8, artículo 1 ", ordinal 
5") 

No se hallan fundados los cargos que el demandante formula al ordinal 5" 
mencionado, pues parte ele una errónea interpretación de su sentido. 

En efecto, la facultad que consagra no es para dete¡;¡ninar (en concreto) las 
asignaciones del personal perteneciente a las entidades ele la Administracicín Pública 
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Nacional, función que el Presidente tiene a su cargo, sin necesidad de facultades 
extraordinarias (art. 120, ordinal 21 C. N.), sino para "revisar y modificar las reglas 
generales (subraya la Corte)" a las cuales deban sujetarse dichas entidades en la 
aplicación de las disposiciones sobre asignaciones y prestaciones sociales seflaladas 
por la ley para su personal. 

Es precisamente esa atribución -la de dictar normas generales- la que corres
ponde al Congreso, según interpretación armónica de lo dispuesto en los artículos 76, 
ordinal 9·' y 120, ordinal 21, de la Constitución Nacional, pues mientras el primero 
de ellos seiíala que a través de leyes se fijarán las escalas (no las asignaciones) de 
remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleos, así corno el 
régimen de sus prestaciones sociales, el segundo deja en manos del Gobierno la 
fijación de las dotaciones y emolumentos (en concreto) "todo con sujeción a las leyes 
a que se refiere el ordinal 9" del artículo 76". 

Es claro que la facultad del Congreso abarca tanto la de establecer las reglas 
generales sobre la materia, como la de revisar y reformar las que vienen rigiendo, de 
acuerdo con lo preceptuado por el ordinal 1" del .artículo 76 C. N. 

Tratélndose de una atribución propia del Congreso, podía e'ste sin duda, en 
aplicación del ordinal 12 del artículo 76, revestir pro tlirnpore al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias para que en esa materia precisa dictara 
decretos con fuerza de ley, bien para establecer las reglas generales o bien para 
modificar las ya existentes, como en el caso del ordinal que se analiza, que por lo 
tanto se considera ajustado a la Constitución. 

b) Prestaciones sociales nuevas 

El demandante afirma que varias de las disposiciones de los Decretos números 
1042 y 1045 de 1978 son inconstitucionales en cuanto crearon y reglamentaron 
nuevas prestaciones sociales (como factores de salario), i10 previstas en la ley de 
facultades. 

Enuncia como tales la bonificación por servicios prestados, la prima técnica y la 
prima de servicios. 

Este punto ya fue objeto de estudio para la Corte a propósito de la demanda de 
inconstitucionalidad que se instauró contra el artículo 83 del Decreto número 1042 
de 1978 por razones similares a las que ahora invoca el demandante (sentencia 
octubre 5 de 1982). 

Se dijo e1~ el fallo mencionado: " ... El Presidente de la República estaba 
autorizado para revisar y modificar las reglas generales de aplicación de las normas 
sobre asignaciones y prestaciones sociales seiíaladas por la ley para el personal de la 
administración, y no simplemente para aplicar las reglas ya vigentes, pues de enten
derse que apenas lo estaba para su aplicación, hubiera resultado innecesaria y estéril 
la facultad ... ". 

En el mismo sentido se pronuncia el seiíor Procurador General de la Nación 
cuando en su concepto, relativo a las disposiciones cuya constitucionalidad se 
estudia, afirma que "en la facultad de revisar y modificar las reglas generales sobre 
asignaciones y prestaciones, para que tenga algún sentido -siendo obvio que el 

G. CONST.-SEGUNDO SEM.86 · 26 
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legislador no dicta normas ineficaces- se encuentra inherente la de conceder presta
ciones de las que no gozaba el personal, lo que equivale a establecer nuevas 
prestaciones sociales". 

Estima la Corte que este criterio debe mantenerse, pues lo contrario implicaría 
aceptar que el Congreso puede otorgar facultades al Gobierno en materias que son 
competencia de este último, tales como la potestad reglamentaria (art. 120-3 C. N.), 
la atribución de crear o suprimir empleos subalternos (art. 120- 21 C. N.), o la de 
fijar sus dotaciones y emolumentos (art. 120- 21 C. N.), atribuciones a las cuales el 
demandante quiere limitar el alcance del aitículo 1 ", ordinal 5", de la Ley 5' 
desarrollada por el Gobierno en las normas que se estudian. 

Las normas generales que dicta el Congreso y a las que debe sujetarse el 
Presidente en materia de prestaciones para los empleados de la Administración 
Pública Nacional (artículos 76-9 y 120-21 C. N.), pueden abarcar distintos aspectos, 
uno de los cuales es indudablemente el de enunciar y revisar los tipos o clases de 
prestaciones a las que tienen derecho los trabajadores, reordenando las ya existentes o 
creando nuevas. 

Esa facultad, propia del Congreso, puede encomendarse al gobierno en forma 
temporal y con la precisión que la Carta exige (art. 76-12 C. N.). Así lo hizo la Ley 5' 
de 1978 cuando autorizó al ejecutivo para "revisar y modificar las reglas generales" en 
cuanto a las prestaciones sociales señaladas por la ley para su personal. Aunque es 
evidente la redundancia en que incu~rió el legislador, pues habló de reglas genemles 
para la aplicación de las normas señaladas por la ley, el contenido de la facultad es 
·suficientemente claro, interpretado a la luz de los artículos 76-9 y 120- 21 de la 
Constitución: consiste en la revisión y reforma de las reglas generales que después 
desarrollará el Gobierno (ya en ejercicio de sus atribuciones propias), en materia 
prestacional, para los empleados de la Administración Pública Nacional). 

De manerea que el Presidente, al expedir las normas acusadas en cuanto se 
refiere a las prestaciones que menciona la demanda, no excedió las facultades y, por 
ende, no violó la Constitución. 

e) El título del Decreto número 1042 de 1978 

Se expresa en la demanda que el título del Decreto número 104 2 de 1978 no 
corresponde a su contenido y que, por tanto, todo su texto es inconstitucional por 
contrariar el artículo 92 de la Carta Política. 

Al respecto conviene precisar que dicha disposición constitucional no puede 
resultar infringida por un decreto, así sea expedido en ejercicio de facultades extraor
dinarias, ya que, se refiere específicamente a las leyes en sentido formal y orgánico, es 
decir, a aqúéflas expedidas· por eJ Congreso ·ere ·ra ·República, previos los trámites 
exigidos por los artículos 81 y concordantes de la Constitución. 

Ha dicho varias veces la Corte que las normas deben interpretarse en función de 
su finalidad. En el caso de la que nos ocupa (artículo 92 C. N.), su filosofía, al igual 
que la del artículo 77, consiste en evitar la inclusión subrepticia del artículo o 
parágrafos comúnmente llamados "micos", por ser extraiios al tema propio del 
proyecto discutido en las distintas etapas constitucionales, lo cual no sucede cuando 
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quien legisla es el Gobierno, dada la diferencia entre el proceso de aprobación de las 
leyes y el trámite que se sigue para la expedición de actos por el Presidente de la 
República. 

d) La posible inconstitucionalidad "accesoria" 

También sostiene el demandante la inconstitucionalidad del Decreto número 
104 2 de 1978 por haber sido expedido con fundamento en el ordinal 5" del artículo 1" 
de la Ley 5" de 1978, desde luego sobre el supuesto de su inconstitucionalidad. 

Estima la Corte que, por una parte, el Decreto número 1042 no fue expedido 
exclusivamente con apoyo en el citado ordinal sino, como lo dice su mismo texto, en 
las facultades extraordinarias conferidas por la Ley 5" de 1978, y que, por otra, 
habiéndose hallado que el ordinal 5" no viola la Constitución, falla el supuesto de 
inconstitucionalidad alegado por el demandante, y, por tanto, no es oportuno entrar 
en consideraciones adicionales. 

e) Diferencia entre facultad y obligación 

Ha sido demandado el artículo 2" del Decreto número 1045 de 1978, que 
enunció como entidades públicas del orden nacional para efectos de su aplicación, a 
la Presidencia de la República, los Ministerios, los Departamentos Administrativos y 
Superintendencias, los establecimientos públicos y las unidades administrativas 
especiales. 

En concepto del demandante, dicho artículo está viciado de inconstitucionali
dad, pues excluyó del ámbito de aplicación del Decreto algunas entidades de la 
administración pública nacional, tales como las empresas industriales y comerciales 
del Estado y sociedades de economía mixta con capital social de origen oficial 
superior al 90%. La violación, según el actor, consiste en que las facultades conferi
das por la Ley 5• de 1978 incluían dichas entidades, por referirse a la Administración 
Pública Nacional (de la que forman parte según el artículo 120-9 y 21 0-l O de la C. N. 
y el Decreto número 1050 de 1968), con lo cual dejó el Gobierno de ejercer parte de 
las facultades, quebrantando las normas de los artículos 20 y 118-8 de la Carta, pues 
tenía "el deber jurídico de obrar o ejercer a plenitud, dentro de los límites o precisión 
de la ley de facultades, la función o atribución contenida en el artículo 1 ", ordinal 5", 
de la Ley 5' de 1978". 

"Considera la Corte que el cargo es infundado, pues lo característico de toda 
facultad es que puede hacerse uso de ella, no usarse o usarse parcialmente. O sea, 
cuando el Congreso reviste al Presidente de la República de facultades extraordinarias 
en determinada materia, no está obligado dicho funcionario a ejercerlas necesaria
mente y en toda su plenitud, en tanto que sí está sujeto al límite sustancial que se le ha 
sei1alado como máximo en cuanto no puede excederlo". 

Así pues, no es contrario a la Constitución que el Gobierno deje de ejercer una 
facultad o la use parcialmente, ya que ello es inherente a la facultad misma. 

De donde se concluye que por este concepto no puede entenderse que el 
Ejecutivo haya actuado inconstitucionalmente. 

Por tanto, es inadecuada la interpretación del actor sobre los artículos 20 y 118-8 
de la Constitución. 
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El artículo 20 hace responder a los funcionarios públicos por violación del orden 
jurídico, o por extralimitación de funciones, o por omisión en su ejercicio. Pero ello 
se entiende aplicable a los deberes y obligaciones propios de cada cargo, mas no a las 
facultades que se puedan otorgar excepcionalmente. 

El ordinal 8o del artículo 118 exige al Presidente que ejerza las facultades 
extraordinarias con la fuerza legislativa que la Constitución contempla, de donde es 
válido colegir que no puede desbordarlas, pero de ningún modo inferir que está 
obligado a su agotamiento. 

Es necesario aclarar, desde luego, que la posibilidad de ejercer parcialmente las 
facultades depende de la naturaleza misma de cada autorización, pues hay algunas 
que deben ejercerse a través de un solo acto integrado y coherente, como es la que se 
otorga para expedir un código, según ya lo ha decidido la Corte. 

f) La exclusión retroactiva 
No obstante lo anterior, se encuentra que el artículo 2o en estudio, excluyó a las 

mencionadas entidades del ámbito normativo del Decreto número 1045 de 1978, en 
tanto que el artículo 2o del Decreto-ley número 777 del mismo año, subrogado por 
aquél, sí las incluía en forma expresa y para los mismos efectos (reglas generales en 
materia de prestaciones sociales). 

Tal modificación no t~ndría incidencia alguna en este proceso constitucional, si 
no fuera porque otra de las normas objeto de la acción -la contenida en el artículo 57 
del Decreto número 1045 de 1978- estableció que la vigencia de las reglas por él 
fijadas "se aplicarán al reconocimiento y pago de las prestaciones desde el 20 de abril 
de 1978, cualquiera sea la fecha en que se hayan causado". 

El Decreto número 1045 de 1978 fue expedido el 7 de junio del mismo año y 
comenzó a regir desde el 15 de junio (fecha en la cual fue publicado en el Diario 
Oficial), pero según su artículo 57, inciso 2°, principió a surtir efectos fiscales desde el 
20 de abril de 1978. A su vez, el Decreto número 777 de 1978, fue expedido el 28 de 
abril de 1978 y comenzó a regir el19 de mayo de 1978 (fecha de su publicación en el 
Diario Oficial), extendiendo su vigencia hasta el 15 de junio (fecha en la cual 
principió la vigencia del Decreto número 1045). El artículo 57 del Decreto número 
777 también establecía: "las reglas del presente Decreto se aplicarán al reconocimien
to y pago de las prestaciones desde el 20 de abril de 1978, cualquiera sea la fecha en 
que se hayan causado. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición, 
surte efectos fiscales desde el 20 de abril del presente año y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias". 

De todo lo cual se concluye que durante el lapso comprendido entre el 19 de 
marzo de 1978 y el15 de junio del mismo año (vigencia del Decreto número 777), los 
empleados y trabajadores de las empresas industriales y comerciales del Estado y de 
las sociedades de economía mixta con el 90% o más de capital social perteneciente a 
la Nación o sus entidades descentralizadas, estuvieron cobijados por las normas que 
tal Decreto estableció respecto de sus prestaciones. Por ende, dado el carácter 
retrospectivo del Decreto número 1045 de 1978, y considerada la exclusión que ese 
mismo Decreto hizo de esas entidades, cabrían interpretaciones que llevaran al 
desconocimiento de los derechos y las situaciones jurídicas concretas que sus trabaja-
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dores y empleados pudieron adquirir en el corto lapso durante el cual rigió el Decreto 
número 777 de 1978. 

Empero, para la adecuada salvaguardia de tales derechos, basta reiterar que el 
artículo zo del Decr~to número 1045 de 1968 no puede entenderse ni aplicarse en 
detrimento de los derechos que hubieren adquirido, al amparo del Decreto número 
777, los trabajadores y empleados de empresas industriales y comerciales del Estado 
del orden nacional, o de sociedades de economía mixta cuyo capital, en un 90% o 
más pertenezca a entidades públicas del orden nacional. 

Se considera que esta clara y perentoria observación es más aconsejable que 
declarar inexequible el comentado artículo, pues podría la Corte estar variando el 
propósito del legislador, convirtiéndose en colegisladora, función que no le corres
ponde. Ello es especialmente probable si se tiene en cuenta la íntima conexión del 
mencionado artículo zo con las demás disposiciones que integran el Decreto número 
1045 de 1978 (véanse, por ejemplo, los artículos 3o y 5°), los cuales, en el caso de 
fallarse la inexequibilidad, quedarían sin posible aplicación toda vez que remiten a 
las entidades contempladas en la norma que se examina. 

La Corte no halla en las disposiciones acusadas ningún otro vicio de inconstitu
cionalidad. 

VI. DECISIÓN 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena-, previo estudio de 
la Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

l. Declárase EXEQUIBLE el ordinal 5o del artículo lo de la Ley 5' de 1978. 

2. Decláranse EXEQUIBLES los siguientes artículos del Decreto-ley número 
1042 de 1978; 42literales e) y g); 45, 46, 47, 48, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, literal 
e); 60, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 83, 84, 86, 87, 88, 89, 99 y 102. 

3. Decláranse EXEQUIBLES los siguientes artículos del Decreto-ley número 
1045 de 1978; zo, 17, literales d) y g); 33, literales d) y g); 45, literal b), en la parte 
demandada, es decir, lo relativo a la prima técnica y literal g); 46, literales d) y g), y 
57, inciso zo. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Rafael Baquero Herrera, José Alejandro 
Bonivento Femández,Jorge Carreña Luengas, Nemesio Camacho Rodríguez, Gui
llermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, ]airo E. Duque Pérez, 
Guillermo Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jaime Giralda Angel, H ernando 
Gómez Otálora, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez,]uan Hemández 
Sáenz, Rodolfo Mantillajácome, Héctor Marín Naranjo, Lisandro Martínez Zúñi-
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ga, Fabio Morón DÍaz, Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, Rafael Romero 
Sierra, Edgar Saavedra Rojas, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Galvis de Banavides 
Secretaria General 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

HACE CONSTAR: 

Que el Magistrado Nemesio Camacho Rodríguez, no asistió a la Sala Plena 
celebrada el día dieciséis ( 16) de octubre del presente año, por encontrarse con excusa 
justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



FENOMENO PROCESAL DE LA PROPOSICION JURIDICA COMPLETA 
REQUERIDO PARA FALLAR DE FONDO. SENTENCIA INHIBITORIA. 

La Corte se declara inhibida para conocer de la demanda del art. 5o de la 
Ley 13 de 1972. 

Sentencia número 92. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expedie-nte número 148 3. 
Norma acusada: Artículo 5o parcialmente de la Ley 13 de 1972. 

Demandante: Ninfa Rosa Campo Peinado. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime Pinzón L. 

Aprobada por Acta número 61. 

Bogotá, D. E., octubre diez y seis (16) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

La ciudadana Ninfa Rosa Campo Peinado, en ejercicio de la acción pública 
consagrada en el artículo 214 de la Constitución Política, presentó demanda de 
inexequibilidad parcial contra el artículo 5o de la Ley 13 de 1972. 

Una vez admitida la demanda, se corrió traslado de ella al Procurador General 
de la Nación, quien ha emitido su concepto de rigor, en virtud de lo cual la Corte se 
dispone a decidir sobre el asunto. 

l. TEXTO DE LA DISPOSICIÓN ACUSADA 

En la parte que se subraya, es el siguiente: 

"Artículo 5o Corresponde al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a través 
de los funcionarios que designe al reglamentar esta Ley, adelantar las investigaciones, 
imponer las sanciones y establecer los procedimientos del caso para su cumpli
miento". 
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11. Lt. Dl·:rvtANDA 

La demandante considera violados los artículos 2" y 120-3 de la Constitución 
Nacional, en consideración a lo siguiente: 

l. Sostiene la demandante, que la potestad reglamentaria ha sido consagrada en 
cabeza del Presidente de la República como Jefe del Estado y Suprema Autoridad 
Administrativa, sin que ninguna norma constitucional permita colegir que un 
Ministro tenga facultad para reglamentar la Ley. 

2. Considera "el Poder Legislativo -cuando expidió la Ley 13 de 1972- al no 
sujetarse a lo establecido en el ordinal 3 del artículo 120 de la Constitución Nacional, 
violó también el artículo 2" del mencionado Código Superior". 

111. Cc)NCH'TO DF.L PRocuRADoR . 

Considera el Procurador, que la potestad reglamentaria no constituye una 
limitación al Legislador para que por sí mismo regule detalladamente todos los 
aspectos de la ley, "sino que, por el contrario, el poder reglamentario depende de la 
necesidad de desarrollo del texto legal". Sostiene igualmente que no todo reglamento 
es producto de la potestad reglamentaria presidencial, ya que es una facultad de todo 
funcionario público dictar la reglamentación "necesaria para el funcionamiento de 
los despachos a su cargo". 

De conformidad con las dos premisas anteriores, el Procurador afirma, sin 
embargo que en el caso concreto del artículo 5" de la Ley 13 de 1972, al establecer 
"unas prohibiciones y las sanciones correspondientes a su infracción" y al otorgarle 
competencia al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social "para el cumplimiento de 
la ley ... sin determinar exactamente las funciones del Ministerio ni detallar los 
procedimientos a seguir para la imposición de sanciones", se trata de una ley que 
requiere ser reglamentada en el sentido del artículo 120-3 de la Carta y no por med_io 
de reglamentos internos. Además como se establecen normas de carácter disciplina
rio y policivo-laboral considera el Procurador que ello no le corresponde a la rama 
ejecutiva, "sino exclusivamente a la Ley, al tenor de lo dispuesto por el artículo 26 de 
la Constitución". 

Finalmente y para solicitar un fallo inhibitorio de la Corte, el Procurador 
argumenta que la expresión acusada "no es suficiente para analizar su constituciona
lidad, pues ella depende del texto completo no sólo del artículo 5" que contiene la 
proposición, sino de las cuatro disposiciones anteriores". Concluye que se trata de 
una proposición jurídica incompleta, "pues la falta da autonomía de la expresión 
acusada es tan evidente, que un pronunciamiento de inexequibilidad cambiaría el 
sentido del artículo 5" al pasar la facultad reglamentaria directamente a los funciona
rios subalternos del Ministerio de Trabajo". Para mayor solidez de su argumentación 
cita la reiterada jurisprudencia de la Corte en el sentido de que es imposible la 
decisión de fondo, debido a que el precepto acusado no es autónomo. 

IV. CoNSIDERACIONES DE LA CoRT~: 

l. La Corte Suprema de Justicia, es competente para conocer de la demanda 
intentada contra el artículo 5" de la Ley 13 de 1972, según lo previsto en elliteral4" 
del artículo 214 de la Carta Política. 
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2. La Corte considera, que en el presente caso no es dable proferir sentencia de 
mérito, supuesta la forma incompleta en que fue presentada la acusación de inexe
quibilidad en la demanda, por lo cual debe declararse inhibida. 

3. El fundamento de este fallo inhibitorio, lo encuentra la Corte, en que 
· habiéndose acusado una sola expresión del artículo 5" de la Ley 13 de 1972, la que 
dice, " ... al reglamentar esta ley ... ", y existiendo una muy estrecha conexidad de tal 
expresión, con el resto del artículo al que pertenece, no se da el fenómeno procesal de 
la proposición jurídica completa, requerida para todo fallo de fondo. 

4. Bajo la suposición ele que la Corte emitiera un pronunciamiento ele mérito 
sobre la exequibiliclad ele lo acusado en el presente proceso, la hipótesis general ele la 
norma -artículo 5" citado-, se vería afectada de manera directa con el fallo habiéndo
se acusado tan sólo una parte de la misma. 

5. En el artículo 5"cle la Ley 23 de 1972, existe un sujeto: el Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social; una actividad que desarrolla: el nombramiento de unos funciona
rios; una finalidad que persigue: adelantar unas investigaciones, imponer unas 
sanciones y establecer unos procedimientos; pero todo ello se realiza a través de un 
medio del que depende la eficacia de la norma: la reglamentación de la Ley, que es 
precisamente la única parte acusada de la misma. Esta consideración se colige 
igualmente, de la acusación cuando la demandante en el concepto de la violación, 
analiza como inexequibles otras partes no acusadas del citado artículo 5", y que están 
conceptualmente unidas a la expresión cuya inexequibilidad solicita a esta Corpora
ción. 

6. Si bien la Corte ha sostenido que existe proposición jurídica incompleta 
cuando el precepto acusado no es autónomo por encontrarse en "inescinclible 
relación de dependencia con otros u otras no impugnados" (sentencia del 22 de 
marzo de 1984), en este proceso, esa falta de conexidad se concreta en que la eficacia 
de la norma depende de la única parte acusada. 

V. Ot-:CISIÓN 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, -Sala Plena-, previo estudio de 
su Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

Rt-:SUELVE: 

Dt-:cLARARSt-: INHIBIDA, para conocer de la demanda de inexequibilidad intenta
da contra la expresión " ... al reglamentar esta ley ... " del artículo 5" de la Ley 13. de 
1972. 

Cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese 
el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Rafael Baquero Herrera, José Alejandro 
Bonivento Fernández, Nemesio Camacho Rodríguez, Jorge Carreiío Luengas, Gui
llermo Dávila Muiíoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, ]airo E. Duque Pérez, 
Guillermo Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jaime Giralda Angel, Héctor 
Gómez Uribe, Gustavo Górnez Velásquez, Hernando Gómez Otálora,juan Hernán-
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dez Sáenz, Rodolfo Mantjlla Jácome, Héctor Marín Naranjo, Lisandro Mm·tínez 
Zúrliga, Fabio Morón Dzaz, Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, Rafael 
Romero Sierra, Edgar Saavedm Rojas, Gennán Valdés Sánchez. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



CONEXIDAD ENTRE EL TITULO DE UNA LEY Y SU ARTICULADO: ESTA 
NORMA CONSTITUCIONAL IMPIDE QUE LEYES QUE SON 
TRAMITADAS CON EL OBJETO ESPECIFICO, RECULEN OTRA 
MATERIA. ART. 77 C. N. UNIDAD MATERIAL DE LA LEY. EXENCION 
DE IMPUESTOS. ENDEUDAMIENTO INTERNO Y EXTERNO. TITULOS 

DE AHORRO NACIONAL, TAN . 

.Exequible art. 29 Ley 7• de 1986. 

Sentencia número 93. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1480. 
Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 29 de la Ley 7' de 
1986. Exención de impuestos. Su derogatoria. 

Actor: Ignacio Chiappe Lemas. 

Magistrado Ponente: doctor Fabio Morón Diaz. 

Aprobada por Acta número 61. 

Bogotá, D. E., octubre dieciséis (16) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

l. ANTECED~:NTES 

Ante esta corporación el ciudadano Ignacio Chiappe Lemas presentó demanda 
de inconstitucionalidad contra el artículo 29 de la Ley 7' de 1986. Se admitió la 
demanda, se corrió traslado al señor Procurador General de la Nación, quien emitió 
el concepto de rigor, y procede la Corte a resolver el asunto. 
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11. 1\:XTO IW. L.,\ NORi\IA ACUSADA 

"LEY 07 DE 1986 
(enero 9) 

Número 2-+26 

"Por la cual se autorizan wws operaciones de endeudamiento interno y externo, se 
reviste de facultades extraordinarias al Presidente de la Repúlica y se dictan otras 

disposiciones 

''Artículo 29. Derógase el parágrafo 3" del artículo 46 de la Ley 9' ele 1983. Los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo IX del Decreto número 444 de 1967 serán 
sujetos del impuesto complementario de remesas". 

111. No1UviAS QLW SI•: CONSIDERAN VIOLADAS 

Artículo 77, 79 y 92 de la Constitución Nacional. 

IV. D~:I\·1,\NDJ\ 

El actor basa la acusación en las siguientes consideraciones: 

l. Que el artículo 77 de la Constitución Nacional consagró el principio de 
unidad de materia, necesario no solamente desde el punto de vista de la técnica 
legislativa, sino como correctivo ele un vicio parlamentario que llegó a constituirse en 
una de las aberrantes prácticas para obtener, en forma "clandestina", la inclusión 
dentro de una ley, de puntos que escaparan a la información y al examen oportuno 
del país y aun del mismo Congreso. Se terminó con ello la fraudulenta institución de 
los "micos" que iba en desmedro de la I'najestad de la ley. 

2. Que no parece muy ortodoxo aceptar que un mandato constitucional puede 
quedar librado a la voluntad de cumplirlo por la rama del poder a la que se impuso 
mediante el fácil expediente de considerar como una misma materia asuntos tan 
disímiles como lo son, por ejemplo, la contratación de empréstitos y la exención de 
impuestos. 

La facultad otorgada al Presidente de la respectiva comisión o a la entidad en 
pleno por vía de apelación, no tiene otro objeto que el de evitar que se consume 
inútilmente el proceso legislativo alrededor ele temas que rompan la unidad de 
materia, para terminar fatalmente en la inexequibilidad que debe pronunciar la 
Corte Suprema como guardi~n de la Constitución. No puede entenderse que el 
alcance de la apelación respecto a una decisión positiva o negativa del Presidente de la 
Comisión se refiere a otra cosa que a la coherencia entre las disposiciones en proyecto 
y en ningún caso a la posibilidad de violar la prohibición constitucional por decisión 
mayoritaria. 

3. Que la Ley 7• de 1986 es específicamente una Ley de autorizaciones al 
Gobierno en materia de endeudamiento interno, complementada con disposiciones 
relativas a la utilización de las mismas atribuciones, redistribución de recursos 
adicionales a las operaciones de endeudamiento, reorganización de las dependencias 
encargadas de manejar los recursos de que trata la Ley, revisión ele legalidad por el 
Consejo ele Estado ele los contratos y garantías para los empréstitos y facultad para 
hacer adiciones y apropiaciones presupuestales en cumplimiento de esta Ley. 
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La disposición exótica del artículo 29, no tiene relación alguna con los emprésti
tos. Esta es una norma de carácter netamente impositivo que deroga una exención 
creada por ley anterior sin que pueda afirmarse que entre su contenido y el resto de la 
Ley exista unidad de materia. 

4. Que el artículo 92 de la Constitución dispone que el título de las leyes debcr<í 
corresponder precisamente al contenido del proyecto. Pues bien, el título ele la Ley 7'' 
de 1986 es como sigue: "por la cual se autorizan unas operaciones de endeudamiento 
interno y externo, se reviste de facultades extraordinarias al Presidente de la Repúbli
ca y se dictan otras disposiciones". 

Por parte alguna aparece correspondencia entre este título y la derogatoria de 
una exención de impuestos, salvo que. en un exceso de tolerancia se aceptar<~ que la 
expresión "y se dictan otras disposiciones" puede dar cabida a cualquier tema. 

5. Que el artículo 79 de la Carta es claro y terminante al privar al Parlamento de 
la iniciativa en las leyes que decreten o reformen exenciones personales del impuesto 
sobre la renta y complementarios. 

No fue pues esta norma iniciativa del Gobierno y por tanto contraviene el 
artículo 79 de la Constitución. 

· 6. Que es claro que las modificaciones introducidas en los debates parlamenta
rios al Proyecto de Ley número 1080 de 198 5, que se convirtió en la Ley 7'' ele 1986, 
eran admisibles en cuanto no se apartaran de los temas propuestos por el Gobierno en 
las materias reservadas a su iniciativa. 

No puede entenderse que la facultad para introducir modificaciones en los 
proyectos llegue hasta el punto a que llegó en la Ley 7", de acomodarle disposiciones 
como el artículo 29, que es completamente ajeno al tema de endeudamiento fiscal e 
invade el campo reservado a la iniciativa gubernamental en lo referente a exenciones. 
de impuestos. 

7. Con análisis de las sentencias de la Corte Suprema, de agosto 28 de 1970, 
febrero 1" de 1972, febrero 14 de 1973 y enero 2 3 de 1975, solicita el demandante la 
declaración de inconstitucionalidad del artículo 29 de la Ley 7" de 1979. 

V. CoNCt·:lrro m·:t. PRoCURADOR Gt-:NI·:R/\1. DI·: t.A NACIÓN 

El seiior Procurador General de la Nación conceptuó en su oportunidad y 
solicitó a esta Corporación la declaración de inconstitucionalidad de la norma 
acusada, basándose en los siguientes aspectos: 

l. Que, revisados con detenimiento los antecedentes que dieron origen a la 
expedición de la Ley 7" de 1986, y en especial su artículo 29, considera el Despacho 
que esta norma vulnera los preceptos constitucionales estimados como infringidos 
por el demandante. En efecto el artículo 77 constitucional, que guarda estrecha 
relación con el 92 ibidem, tiene como finalidad esencial evitar que mediante la 
inserción de normas que no guardan armonía con la materia de que tratan los 
proyectos de ley, se asalte la voluntad del Congreso, al tiempo que se le entregó a los 
Presidentes de las respectivas comisiones, la facultad ele rechazar los preceptos 
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extraiios al texto general de la Ley, decisión que puede ser apelada ante la C;ímara en 
pleno, sin que ello signifique que la circunstancia de no haber sido objetada por el 
Presidente de la Comisión una disposición ajena a la materia sobre la cual se legisla, 
impida a la Corte conocer sobre la constitucionalidad, parcial o total, de la ley en 
estos eventos. Fue por tanto, la intención del constituyente tecnificar la legislación, 
facilitanto así su consulta e información al permitir determinar con certeza las 
disposiciones adoptadas por el legislador. 

2. Siendo como lo pretendió el Constituyente de 1968, necesaria e indispensa
ble la unidad de materia legislativa con el fin ele evitar la desarmonía e incoherencia 
normativa en el país, no podía el Congreso, sin violar la Constitución, expedir dentro 
de la misma Ley una disposición que no tenía relación con la esencia propia de ella y 
por tanto le era extrai1a. 

3. Que, a su vez el artículo 29 de la Ley 7·' de 1986 vulnera también el canon 79 
constitucional. En efecto, el citado precepto consagró el principio general de que las 
leyes pueden tener origen en cualquiera de las dos Cámaras, por iniciativa de sus 
miembros o de los Ministros del Despacho, pero al tiempo que determinó la regla, 
estableció excepciones, restringiendo por tanto la libre iniciativa parlamentaria en 
torno a las leyes sobre gastos e inversiones. 

4. Que la exención del impuesto complementario de remesas consagrada en el 
parágrafo 3" del artículo 46 de la Ley 9" de 1983, para los contribuyentes sometidos al 
régimen cambiario del Capítulo IX del Decreto número 444 de 1967, fue derogada 
por el artículo acusado, al tiempo que creó dichos impuesto para los contribuyentes 
antes exentos, lo que se tradujo, sin lugar a dudas, en una reforma o modificación de 
una exención ya existente, efectuada a través de una sustitución normativa, que no 
tuvo la iniciativa del Gobierno, único autorizado constitucionalmente para tomarla. 

De la simple confrontación realizada entre el proyecto de Ley presentado por el 
Gobierno nacional al Congreso y la Ley aprobada definitivamente, salta a la vista que 
el órgano ejecutivo ni siquiera insinuó la posibilidad de que se derogara dicha 
exención. No es punto de discusión el hecho de que las Cámaras puedan introducir 
las modificaciones que estimen convenientes a los proyectos de ley que presente el 
Ejecutivo, pero esa prerrogativa no puede generar para el Parlamento la posibilidad 
de tomar la iniciativa en materia que constitucionalmente es propia del Gobierno, so 
pena de infringir la Constitución Nacional. 

5. Que la exención ele que trata el artículo 29 ele la Ley 7" de 1986, sobre el 
impuesto complementario de remesas, no es una exención personal, respecto de las 
cuales sí tiene iniciativa propia el legislador, porque como ya lo ha expresado en 
varias oportunidades esa Corporación "la exención personal tanto general como 
especial, hace referencia, exclusivamente, ele acuerdo con la ley y la doctrina, a la 
renta mínima necesaria para el sostenimiento del contribuyente y el de las personas 
que la ley civil le obliga a sostener y educar; nunca a bs rentas exceptuadas ele 
tributación por otras consideraciones" (fallo de febrero 1" de 1972, M. P. Aurelio 
Camacho Rueda). 

En conclusión, siendo ele la iniciativa exclusiva del Gobierno la creación de 
exenciones de impuestos, al igual que su reforma, esto es, la modificación a las ya 
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existentes, y no habiendo solicitado el Ejecutivo la derogatoria de la exención al 
impuesto de remesas, el Congreso se excedió en sus funciones constitucionales, 
infringiendo el artículo 79 de la Carta Política. 

VI. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

Competencia 

Le asiste competencia a esta Corte para resolver sobre las acciones de inconstitu
cionalidad contra las leyes, según el artículo 214 de la Constitución, cuando sean 
demandadas por cualquier ciudadano. Por ello, debe la Corte resolver sobre el fondo 
de este asunto . 

. Dos aspectos fundamentales son los que merecen análisis especial y sobre los 
que ha de descansar el fallo: 

l. Conexidad entre el título de una ley y su m·ticulado 

La jurisprudencia constitucional de la Corte Suprema ele Justicia tiene clara
mente establecido el alcance y finalidad del artículo 77 ele la Constitución Nacional 
que fuera reformado por el artículo 12 del Acto Legislativo número 1 de 1968. De 
acuerdo con esta norma constitucional se pretende impedir que leyes que sean 
tramitadas con un objeto específico regulen temas o materias que no tienen una 
estrecha conexidad con la finalidad ele la Ley. Lo anterior obliga a que el proyecto ele 
ley que se presente a consideración de las Cámaras, deba ser elaborado siguiendo los 
trazos de la norma en comento, esto es, en él debe darse tal conexidad. Pero también 
este artículo 77 de la Carta impide que se aproveche un proyecto inicialmente 
presentado con la conexidad requerida para modificarlo en su secuencia procedimen
tal legislativa e introducirle disposiciones que rompan tal nexo. Dice así la jurispru
dencia: 

"La razón de ser del artículo 77, fue la ele buscar una sistematización racional en 
la tarea legislativa, a fin de impedir que mediante inserciones muchas veces repenti
nas, anónimas, o inoportunas, se establecieran sorpresas legislativas, reglamentacio
nes inconsultas o normas que no habían sufrido el trámite regular del proyecto 
original. Estas inserciones se conocieron en nuestro lenguaje parlamentario con el 
nombre de 'micos', para significar lo extraíio y sorpresivo del precepto, en relación 
con el texto en general ele la ley. La finalidad del texto 77 es, como él lo dice, que 
cuando acontece lo que se viene narrando, las propuestas o disposiciones que lo 
contengan 'serán inadmisibles', y el Presidente de la respectiva comisión deberá 
rechazarlas con decisión que es susceptible ele ser apelable ante la misma comisión. 
Es decir, que constitucionalmente el sistema está prohibido y que esta prohibición 
debe hacerse cumplir primeramente por la respectiva comisión, y finalmente por la 
Corte, mediante la acción respeciva" (Corte Suprema de Justicia, Sentencia de mayo 
11 de 1978, C. J. Tomo CLVII, número 2397, pág. 132). 

De otro lado, es necesario hacer mención a la naturaleza del análisis ele 
conexidad, para determinar si ésta es de carácter subjetivo u objetivo. 

Hay que considerar que el elemento de conexidad que debe establecerse entre la 
materia del proyecto y su articulado no puede ser simplemente de carácter subjetivo, 



-116 C.~CF'I':\ j Ll DICIAL Número 2-126 

ya que el articulado del proyecto debe guardar relación de carácter abstracto, es decir, 
que la materialidad de tal conexidad debe estar establecida. Sólo así, poclr<í determi
narse si un artículo de un proyecto de ley o su modificación se han salido o 
desbordado del marco conceptual ele la materia que ha de regular a aquél, para 
derivar su clisconfonniclad con la Constitución ele tal circunstancia, o por el contrario 
si el artículo se encuentra integrado dentro de tales límites, para derivar por ello su 
constitucional iclad. 

Se considera entonces, que este análisis permite desarrollar el espíritu del 
constituyente del Acto Legislativo número 1 ele 1968, cuando en su artículo 8" 
justificaba la norma que hoy es artículo 77 de la Carta, así: 

"Artículo 8" El artículo 77 del proyecto es totalmente nuevo. La norma conteni
da actualmente, en este artículo pasó a formar la atribución 23 del artículo 76 por 
estimarse que allí es su lugar apropiado. 

"La norma contemplada tiende a la unidad de legislación por materias, a evitar 
que se sorprenda la voluntad de las Cámaras con la inclusión ele textos ajenos a ellas, y 
a dotar ele poderes a los presidentes de las comisiones y de las Cámaras para que los 
temas tratados en los proyectos tengan la coherencia que la lógica y la técnica jurídica 
suponen" (Historia ele la Reforma Constitucional, Ed. Imprenta Nacional 1969, pág. 
46). 

La reforma de 1968 en esta materia no perseguía otra cosa que acabar con la 
insana costumbre que había prevalecido en el Congreso cuando en relación con un 
proyecto ele ley que fuera importante o urgente o necesario, se apro,·echaba tal 
circunstancia para introducirle disposiciones que rompían la unidad material ele la 
ley y que no tenían relación alguna con el asunto que motivaba el proyecto, o cuando 
en el curso de los debates constitucionales se hacían modificaciones a los proyectos 
originales para insertarles disposiciones que tenían otras finalidades muy distintas a 
las que se habían invocado inicialmente. 

Pero esta situación, corregida por fortuna en el Acto Legislativo número 1 de 
1968, no sólo había invadido las esferas del Congreso sino que también se utilizó con 
los mismos móviles en las asambleas a nivel departamental, mediante las ordenanzas 
y en los Concejos Municipales, mediante los acuerdos. Por ello, hoy por hoy, ante el 
correctivo que impone la norma constitucional, es preciso someterse al imperio de su 
mandato y depurar, por vías ele control de constitucionalidad, las leyes que padezcan 
tales vicios y que no fueron corregidas oportunamente por las mismas Cámaras a 
través de los medios que la norma del artículo 77 de la Carta consagra. 

Ahora bien, sentados los anteriores criterios es necesario analizar la materia 
objeto ele este proceso, esto es, establecer el cotejo entre el artículo 29 de la Ley 7' de 
1986 y la materia ele la misma. 

La Ley 07 de enero 9 de 1986, cuyo texto publicado en el Diario Oficial número 
37304 del viernes 1 O de enero de 1986, dispuso: 
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"LEY 07 DE 1986 
(enero 9) 

417 

"Por la cual se autorizan unas disposiciones de endeudamiento interno y externo, se 
reviste de facultades extraordinarias al Presidente de la República y se dictan otra.s 

disposiciones 

"Artículo 1' ... 

"Artículo 29. Derógase el parágrafo 3o del artículo 46 de la Ley 9• de 1983. Los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo IX del Decreto número 444 de 1967 serán 
sujetos del impuesto complementario de remesas. 

Como se puede obsérvar, el artículo 29 de la Ley citada hace una derogación 
expresa del parágrafo 3o del artículo 46 de la Ley 9• de 1983. Corresponde entonces 
verificar qué disponía tal parágrafo para establecer el cotejo de constitucionalidad en 
relación con su contenido: 

"LEY 9• DE 1983 
(junio 15) 

"Por la cual se expiden normas fiscales relacionadas con los impuestos de renta y 
complementarios, aduanas, ventas y timbre nacional, se fijan unas tarifas y se dictan 
otras disposiciones. 

"Artículo 1 o ••• 

"Artículo 46 ... 

"Parágrafo 3o Los contribuyentes que se encuentran sometidos al régimen 
cambiario establecido en el Capítulo IX del Decreto número 444 de 1967 no serán 
sujetos del impuesto complementario de remesas. 

Un análisis objetivo de las disposiciones encontradas lleva a la conclusión de que 
evidentemente se trata de materias distintas, toda vez que la Ley 7' de 1986 está 
destinada por su materia a un fin concreto de autorización de endeudamiento interno 
(mantenimiento en circulación de Ti tul os de Ahorro Nacional-TAN-) y de endeu
damiento externo (para contratar o garantizar deuda pública externa destinada a 
financiar planes y programas de desarrollo económico y social), a revestir al Presiden
te de la República de facultades extraordinarias para tales endeudamientos y dictar 
otras disposiciones relacionadas con los mismos endeudamientos que le han sido 
autorizados. De otro lado, el artículo 29 de la misma Ley está derogando una 
exención del impuesto complementario de remesas que el Parágrafo 3o de la Ley 9• de 
198 3 había establecido para los contribuyentes a que se refiere el Decreto número 444 
de 1967. 

Pero de acuerdo con la norma constitucional del artículo 77, es necesario, antes 
de tomar una decisión, establecer el momento en que el artículo 29 materia de 
estudio fue ·incorporado al proyecto. 

G. CONST.-SEGUNDO SEM.86 - 27 
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Como proyecto de ley le correspondió el número 108 de 1985 en la honorable 
Cámara de Representantes y el número 232 en el honorable Senado de la República, 
presentado el 2 5 de septiembre de 1985 por el entonces Ministro de Hacienda y 
Crédito Público (visible a los folios 243 a 247 del cuaderno número 4 de los anexos). 

En el texto inicial del proyecto 108 antes aludido no se incluía la norma 
acusada, esto es, el artículo 29 de lo que posteriormente fue ley. Al folio 233 del 
cuaderno número 4 de los anexos aparece el pliego de modificación presentado por el 
ponente de la honorable Cámara de Representantes, para discusión en la Comisión 
III de la Cámara. En tal pliego de modificación no aparece la norma del artículo 29 
que le fue incluida. 

El proyecto tuvo nota de urgencia por parte del Gobierno Nacional por lo cual al 
tenor del artículo 91 de la Carta las comisiones permanentes de una y otra cámara 
sesionaron conjuntamente. 

Al folio 79 del cuaderno número 3 de los anexos aparece el "texto definitivo 
aprobado en primer debate por las Comisiones constitucionales permanentes del 
Congreso Nacional. Mensaje de urgencia Presidencial. Artículo 91 de la Constitu
ción Nacional", texto en el cual aparece la inclusión del artículo 29 hoy demandado. 
Lo cual indica que su inclusión se produjo en el primer debate conjunto de las 
comisiones permanentes de Senado y Cámara de Representantes. La Plenaria de la 
Cámara aprobó el proyecto de Ley en comento en sesión de 12 de diciembre de 198 5 
(folio 72, cuaderno 3) y la Plenaria del Senado hizo lo mismo en sesión del 16 
diciembre de 1985 (folios 69 y 70 del cuaderno número 3). 

El Presidente de la República sancionó la Ley 07 de 1986, el9 de marzo de 1986 
(visible a los folios 5 al ll del cuaderno número 3). 

Como se puede observar, el Presidente de la respectiva comisión conjunta que 
conoció en primer debate el proyecto, no tomó los correctivos a que constitucional
mente estaba obligado, esto es, rechazar la inclusión de artículos que rompía~ la 
unidad material con el proyecto inicial, tal como lo tiene estipulado el artículo 77 de 
la Carta, por lo cual la norma del artículo 29 de la Ley 7' de 1986 es inconstitucional y 
así se declarará. 

VII. LA EXENCIÓN DE IMPUESTOS 

El segundo aspecto que merece un análisis pormenorizado es el relativo a la 
derogatoria, por parte del artículo 29 de la Ley 7' de 1986, de una exención de 
impuestos que había sido otorgado el parágrafo 3o del artículo 46 de la Ley 9' de 1983. 
Tal exención había favorecido a los contribuyentes a que se refiere el Capítulo IX del 
Decreto número 444 de 1967, relativo al impuesto complementario de remesas. 

De acuerdo con el artículo 79 de la Carta, son de iniciativa exclusiva del 
Gobierno los proyectos de iey entre otros, que se refieran a la materia de exención de 
impuestos, contribuciones o tasas nacionales. Así mismo el inciso tercero de la 
norma constitucional antes mencionada reconoce la iniciativa a los miembros del 
Congreso, cuando se trata de exenciones personales al impuesto de renta y comple
mentarios y de proyectos relativos al fomento de empresas útiles o benéficas dignas de 
estímulo, con estricta sujeción a los planes y programas correspondientes. De esta 
manera lo tiene establecido la jurisprudencia. 
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"En materia tributaria el Congreso tiene la libre iniciativa para proponer 
estatutos sobre ingresos nacionales de todo orden; pero no la tiene para decretar 
exenciones respecto de los vigentes, las cuales deben partir de la voluntad afirmativa 
del Gobierno. Se trata de una excepción al principio general. La disposición constitu. 
cional (artículo 79) consagra, sin embargo, una salvedad a la excepción contemplada 
anteriormente, al establecer en su inciso 3o que, no obstante, 'respecto de las leyes ... · 
relativas a exenciones personales del impuesto sobre la renta y complementarios, 
tendrán libre iniciativa los Miembros del Congreso', de lo que se deduce, armonizan
do los tres incisos del precepto: 

a) Los miembros del Congreso pueden con amplia libertad de iniciativa, 
proponer la creación de cualesquiera ingresos nacionales; 

b) Pero no gozan de e.sa libertad en cuanto a normas de excepción o exenciones 
de los ya establecios, y 

e) A menos de tratarse de exenciones personales al impuesto sobre la renta. En 
las distintas leyes sobre impuesto sobre la renta, se le ha dado a la idea de 'exención 
personal' un significado preciso e inconfundible: el de una gracia relacionada íntima
mente con el 'mínimo de subsistencia', para descartar de esta tributación directa a las 
personas naturales de muy escasos recursos, de nula capacidad económica o de pago, 
que determina la medida de la tributación. S. Jo Febrero 1972" (SARRIA, Eustorgio y 
GIRALIX> MARÍN, Luis Carlos. Constitución Política de Colombia, Colección Peque
ño Foro, pág. 105). 

De lo anterior se puede concluir en relación con el asunto bajo examen: 

a) Que la Ley 7' de 1986 es de iniciativa del Gobierno tal como se dejó sentado al 
abordar el punto anterior; 

b) Que la derogación de la correspondiente exención a que hace referencia el 
parágrafo 3° del artículo 46 de la Ley 9• de 1983, fue incluida a través del artículo 29 
del proyecto de ley, por iniciativa del Congreso, esto es, en pliego de modificaciones 
presentado a la Comisión conjunta del honorable Senado y Cámara de Representan
tes; 

e) Que como lo dispone el artículo 79 de la Carta la reforma a tales exenciones 
(de remesas) no tiene iniciativa parlamentaria y por lo tanto se violó este texto 
constitucional, toda vez que tal exención no se refiere a las exenciones personales del 
impuesto de renta y complementarios, ni al fomento de empresas útiles o benéficas 
dignas de estímulo, con estrecha sujeción a los planes y programas correspondientes; 

d) Que por tales razones, se concluye en la inconstitucionalidad del artículo 29 
de la Ley 7' de 1986. 

VIII. DECISIÓN 

Por lo antes expuesto, la Corte Suprema de Justicia, -Sala Plena-, previo 
estudio de fa Sala Constitucional, y oído el Procurador General de la Nación, 
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Declarar INEXEQUIBLE el artículo 29 de la Ley 7" de 1986, que dispone: 

"Artículo 29. Derógase el parágrafo 3" del artículo 46 Je la Ley 9• de 198 3. Los 
contribuyentes a que se refiere el Capítulo IX del Decreto número 444 de 1967 serán 
sujetos del impuesto complementario de remesas". 

Cópiese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Caceta Judicial y 
archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente, Rafael Baquero Herrera, fosé Alejandro 
Bonivento Fernández, Nemesio Camacho Rodríguez, jorge Carreña Luengas, Gui
llermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, ]airo E. Duque Pérez, 
Eduardo García Sarmiento, Jaime Giralda Angel, Luis Córdoba Mariño, Conjuez; 
Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, Juan Hernández Sáenz, Rodolfo 
Mr;tntillajácome, Héctor Marín Naranjo, Lisandro Martínez Zúñiga, Fabio Morón 
Dzaz, Alberto Ospina Botero, Jaime Pinzón López, Rafael Romero Sierra, Edgar 
Saavedra Rojas, Germán Valdés Sánchez, Guillermo Duque Ruiz. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que el Magistrado Nemesio Camacho Rodríguez, no asistió a la Sala Plena 
celebrada el dieciséis (16) de octubre del presente año, por encontrarse con excusa 
justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



REQUISITOS PARA QUE HAYA "COSA JUZGADA": a) IDENTIDAD DE 
SUJETOS (CADEM CONDICTIO PERSONARUM) b) IDENTIDAD DE 
OBJETO (EADEM RES), Y e) IDENTIDAD DE CAUSA O RAZON DE PEDIR 
(EADEM PETITUM), ACCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 
REPARACION DIRECTA Y CUMPLIMIENTO, ENCAMINADA A LA 
REPARACION DEL DAÑO QUE SUFRE EL PARTICULAR POR UN HECHO 
GUBERNATIVO REALIZADO POR LA ADMINISTRACION, CUAL ES EL 
DE OCUPAR TEMPORAL O PERMANENTEMENTE UN INMUEBLE DE 
TERCERO POR CAUSA DE TRABAJOS PUBLICOS. CODIGO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

Exequibles en las partes demandadas los artículos 86, 82, 131 y 132 
numerales lO y 220 del Decreto número 01 de 1984. 

Sentencia nú1;1ero 94. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1495. 
Acción de inexequibilidad contra los artículos 86 (parcial), 82, 131 
y 132 (numerales 1 O) y 220 del Decreto número O 1 de 1984. 

Demandante: Hernán D. Velásquez Gómez. 

Magistrado Sustanciador: doctor ]airo E. Duque Pérez. 

Aprobada según Acta número 61. 

Bogotá, O. E., octubre dieciséis ( 16) de mil novecientos ochenta y seis ( 1986). 

l. ANn:cEDENTES 

El ciudadano Hernán Darío Velásquez Gómez, en ejercicio de la acción que 
consagra el artículo 214 de la Constitución, solicita que la Corte declare la inexequi
bilidad de los artículos 86, 82, 131 numeral 1 O, 132 numeral 1 O y 220 del Código 
Contencioso Administrativo (Decreto número 01 de 1984), en cuanto dichos textos 
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"atribuyen competencia a los Tribunales Administrativos para conocer de las accio
nes de reparación directa debido a la ocupación permanente de inmuebles por causa 
de trabajos públicos". 

Habiéndose surtido el trámite propio de esta clase de procesos y recibido el 
concepto del Procurador General de la Nación, corresponde adoptar la decisión 
respectiva. A ello procede la Corte previas las siguientes consideraciones. 

11. NoRMAS ACUSADAS 

A continuación se transcriben las disposiciones acusadas del Código Contencio
so Administrativo para cuya cabal comprensión, se subrayarán en la parte que han 
sido objeto de impugnación: 

"Artículo 86. Acción de reparación directa y cumplimiento. La persona que 
acredite interés podrá pedir directamente el restablecimiento del derecho, la repara
ción del daño, o la devolución de lo indebidamente pagado, cuando la causa de la 
petición sea un hecho, o un acto administrativo para cuya prueba haya grave 
dificultad. 

La misma acción tendrá todo aquel que pretenda se le repare el daño por la 
ocupación temporal o permanente de inmuebles por causa de trabajos públicos". 

"Artículo 82. Objeto de la jurisdicción en lo Contencioso Administrativo. La 
jurisdicción en lo Contencioso Administrativo está instituida para juzgar las contro
versias originadas en actos y hechos administrativos de las entidades públicas, y de las 
privadas cuando cumplan funciones públicas. Se ejercerá por el Consejo de Estado y 
los tribunales administrativos de conformidad con la Constitución Política y la Ley". 

"Artículo 132, numeral 1 O. En primera instancia. Los tribunales administrati
vos conocerán en primera instancia de los siguientes procesos: 

lO. De los de reparación directa y cumplimiento que se promuevan contra la 
Nación, las entidades territoriales o las entidades descentralizadas de los diferentes 
órdenes, cuando la cuantía exceda de dos millones de pesos ($2. 000.000. 00)". 

"Artículo 131, numeral 1 O. En única instancia. Los tribunales administrativos 
conocerán de los siguientes procesos privativamente y en única instancia: 

10. De los de reparación directa y cumplimiento que se promuevan contra la 
Nación, las entidades territoriales o las entidades descentralizadas de los diferentes 
órdenes, cuando la cuantía no exceda de dos millones de pesos ($2.000.000.00)". 

"Artículo 220. Transmisión de la propiedad. Si se tratare de ocupación perma
nente de una propiedad inmueble, y se condenare a una entidad pública, o a una 
entidad privada que cumpla funciones públicas al pago de lo que valga la parte 
ocupada, la sentencia protocolizada y registrada obrará como título traslaticio de 
dominio". 

111. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES VIOLADAS Y MOTIVOS DE VIOLACIÓN 

Señala el actor como disposiciones constitucionales infringidas por las normas 
acusadas,losartículos30, 33, 76numeral2, 137,141,157,158,161, 164,216y214 
de la Constitución. 



Número 2426 GACETA jUDICIAL 423 

La violación de todas ellas las refiere o centra en la sentencia proferida por la 
Corte el 20 de junio de 195 5 "por medio de la cual declaró la inexequibilidad de los 
artículos 261 a 268 del anterior Código Contencioso Administrativo, ya que otorga
ron competencia a la jurisdicción contencioso administrativa para conocer de las 
demandas por ocupación permanente de inmuebles debido a trabajos públicos". 

Al concretar los cargos de inconstitucionalidad tomando en cuenta lo decidido 
por el fallo de inexequibilidad del Capítulo XXII de la Ley 167 de 1941, sostiene que 
la ocupación permanente de inmuebles es una verdadera expropiación y como tal 
debe cei1irse a los requisitos del artículo 30 especialmente en lo atinente a la 
indemnización previa y a que esta indemnización sea ordenada por sentencia 
proferida por la jurisdicción ordinaria no por la especial contenciosa administrativa. 

Considera que en "la invasión permanente de inmuebles la administración se 
apodera, se apropia de los terrenos, los hace suyos"; y que el artículo 86 del Código 
Contencioso Administrativo en el inciso demandado implícitamente "autoriza dicha 
ocupación al regular exclusivamente la indemnización de perjuicios a posteriori. Lo 
que contradice el mandato constitucional contenido.en el artículo 30 que exije (sic) 
sentencia judicial e indemnización previa. En otra palabras, en Colombia no puede 
haber norma legal que establezca la reparación directa por ocupación permanente, ya 
que ello, de hecho, autorizaría a la administracion para ocupar permanentemente un 
inmueble sin la sentencia judicial y la indemnización previa. Y se dice que tácita
mente la autorizaría porque el Estado, muchas veces, preferiría ocupar y luego 
indemnizar, pretermitiendo el trámite constitucional. Circunstancia que chocaría 
abierta y tajantemente con el mencionado precepto constitucional". 

Con respecto al artículo 3 3 estima el demandante que también resulta quebran
tado pues sólo en un caso esta norma "permite la ocupación de una propiedad 
inmueble sin indemnización y sentencia previas, y únicamente en forma temporal. 
Ese caso es cuando existe guerra, permitiéndose la ocupación con el exclusivo fin de 
restablecer el orden público". 

Unicamente en el excepcional evento que contempla el artículo 33 de la Carta 
Fundamental es posible según criterio del censor que se ocupe una propiedad 
inmueble sin indemnización previa y ello en forma temporal. Por tanto, en las dos 
precitadas normas constitucionales se consigna la tutela que la Carta política le 
depara al derecho de dominio que se desconoce flagrantemente por las normas 
acusadas. 

Invoca el acusador del fallo de inexequibilidad del afio 55 uno de los argumentos 
considerados por la Corte en sustento del pronunciamiento de inexequibilidad 
conforme al cual "la sentencia a que se refiere el artículo 30 de la Constitución debe 
provenir de la justicia ordinaria", y llega a esta conclusión porque según su criterio en 
el Código Superior se establecen distintas jurisdicciones con materias propias que el 
Legislador no puede modificar a su talante de lo cual infiere que "la expropiación no 
puede ser competencia de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Ello 
porque una correcta interpretación del artículo 30 lleva a creerlo, máxime si se tiene 
en cuenta que dicha jurisdicción no tuvo en sus inicios continuidad en su existencia 
constitucional. Cuando en 1886 ni siquiera se hablaba claramente de dicha jurisdic
ción y cuando el Constituyente buscó siempre regular estrictamente la expropiación, 
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debe ·concluirse, casi que necesariamente, que era la justicia ordinaria, y lo es, la 
llamada a conocer de los juicios de expropiación". 

Apoyado en algunos salvamentos de voto de magistrados de esta Corporación en 
diferentes procesos, y en jurisprudencia del Consejo de Estado, el impugnante bajo el 
rótulo de "cosA JUZGADA IMPLÍCITA" afirma que la "sentencia proferida por la 
honorable Corte Suprema de Justicia el 20 de junio de 195 5 constituye cosa juzgada 
en cuanto a la interpretación que debe dársele al artículo 30 de la Constitución 
Nacional. En dicha sentencia dijo la Corporación que la ocupación permanente de 
inmuebles es una verdadera expropiación, y que la sentencia judicial que debe 
decidir esa clase de litigios no puede ser pronunciada por ninguna jurisdicción sino 
por la llamada justicia ordinaria". 

IV. CoNCEPTO DEL PRocURADOR GENERAL DE LA NAciÓN 

En oficio número 1064 de 23 de los cursantes mes y año, el Agente del 
Ministerio Público vierte su concepto sobre la acción incoada por el señor Velásquez 
Górnez. Advierte en primer lugar que en demanda que cursó en la Corte el año 
pasado se atacó de inconstitucional el artículo 86 del Código Contencioso Adminis
trativo, en la misma expresión que es objeto de esta acusación y la Corporación en esa 
ocasión se declaró inhibida para resolver sobre el fondo del asunto. Que igualmente 
el artículo 131 fue demandado por infracción del artículo 141, numeral 3" de la Carta 
y en fallos de 5 de julio y 9 de agosto de 1984 se declararon exequibles. En cuanto a los 
artículos 82 y 86 igualmente se declararon exequibles "en relación con las facultades 
del Presidente de la República para dictarlos". Agrega finalmente, que en sentencia 
número 40 de 6 de junio de 1985 se declaró exequible la parte final del inciso 3" del 
citado artículo 82. 

Adentrándose en el estudio de los motivos de inconstitucionalidad que el 
demandante le atribuye a las normas acusadas, el Agente del Ministerio Público 
invocando concepto anterior declara no compartir el criterio acerca de la violación 
del artículo 30 de la Carta "pues se considera que no aparece en el aparte legal bajo 
examen el desconocimiento de los derechos adquiridos, desde luego que el tránsito a 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo de la acción por ocupación perma
nente de inmuebles a causa de trabajos públicos -por parte de la administración- no 
los menoscaba ni puede implicar una falta de garantías procesales ya que la acción 
indemnizatoria tiene como finalidad, precisamente, el reconocimiento de tales 
derechos y resultaría temerario suponer que una jurisdicción los garantice más, o 
mejor que otra". 

Al analizar a fondo el fallo de inexequibilidad proferido por la Corporación el 20 
de junio de 195 5 en el que cimenta la acción el actor, la Agencia Fiscal dice que "no 
existe ninguna razón de orden constitucional que imponga el deber al legislador-y en 
el caso de las facultades extraordinarias el Gobierno asume tal condición- de adherir 
a la antigua jurisprudencia invocada por el actor como fundamento de la demanda y 
de mantener la distinción hecha por el Decreto número 5 28 de 1964 entre ocupación 
'temporal o permanente' de inmuebles, para efecto de jurisdicción, pues, como se 
dijo, el numeral 6° del artículo 11 de la Ley 58 de 1982, confirió expresamente al 
Presidente la facultad de 'revisar el procedimiento ordinario para adecuarlo a las 
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nuevas tendencias procesales y los procedimientos especiales, para suprimir o modifi
car', y que fue lo que hizo precisamente a través de la disposición acusada". 

Distingue la expropiación como acto ele autoridad del Estado y modo de adquirir 
el dominio de inmuebles en derecho público, de la ocupación permanente de estos 
mismos bienes que en su sentir equivale a un apoderamiento violento o despojo que 
configura un hecho de la administración pública. Dice al respecto que "la ocupación 
de inmuebles por causa de trabajos públicos y la expropiación son pues, situaciones 
de fisonomía jurídica tan distintas, como que la primera se traduce en un acto 
irregular de la administración, siendo la segunda tan regular como que se encuentra 
instituida en la norma superior no resultando posible equiparadas ni someterlas a 
procedimientos iguales, puesto que la ocupación se origina en la fuerza y la expropia
ción en la Ley, aunque, en últimas, produzcan efectos similares en la propiedad 
privada". 

Sobre la jurisdicción competente para fijar el importe de la indemnización por 
la ocupación de hecho y a pesar de ser en principio pertinentes las disposiciones en 
que el acusante apoya su tacha de inconstitucionalidad, considera que "nada impide 
que el Legislador pueda variar las competencia según su criterio, si se tiene en cuenta 
que las citadas norn1as constitucionales solamente consagran las distintas jurisdiccio
nes, con independencia de las acciones que son el resorte de cada una de las mismas". 

De lo precedentemente dicho el Procurador infiere o concluye que "ninguna 
imperatividad constitucional sometía al legislador especial a la obligación de mante
ner la acción indemnizatoria por ocupación de inmuebles a causa de trabajos 
públicos, en la órbita de la justicia ordinaria, resultando por lo demás, mucho más 
consecuente su inclusión en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en 
razón de originarse en hechos de la administración". 

Finalmente el Jefe del Ministerio Público considera que en el presente caso no 
se da identidad de normas entre las que fueron declaradas inexequibles en el 
pluricitaclo fallo de 20 de junio de 195 5, y las que en el nuevo Código Contencioso 
Administrativo regulan la indemnización por ocupación permanente de la propiedad 
inmueble por causa de los trabajos públicos y que se demandan en este proceso; ni 
existe tampoco en las últimas reproducción de las primeras, todo lo cual conduce a 
negar la existencia de cosa juzgada. Esta opinión se consigna en el siguiente párrafo 
que conviene trascribir literalmente: "en la sentencia de 20 de junio de 195 5 a la cual 
se refiere el actor al fundamentar la cosa juzgada implícita, se declararon inexequi
bles los artículos 261 a 270 de la Ley 167 de 1941, los cuales si bien tratan ele la 
ocupación de inmuebles y de indemnizaciones 'con causa en trabajos públicos 
nacionales' no están concebidos en los términos expresados en las disposiciones 
acusadas, de tal modo que solamente existe similitud en la materia, mas no identidad 
de normas, ni mucho menos reproducción de los artículos declarados inexequibles 
por la citada sentencia. 

V. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

l. Competencia 

Las normas que se acusan forman parte del Decreto Extraordinario número O 1 
de 1984 dictado por el Presidente en uso de facultades extraordinarias pro tempore 
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que le confirió el artículo 11 de la Ley 58 de 1982; por ello de conformidad con el 
artículo 214 de la Carta Fundamental es competente la Corte para conocer del 
presente negocio. 

2. Las sentencias con que culminaron las demandas anteriores incoadas ante la 
Corte contra los artículos 86, 82 y 131 del Código Contencioso Administrativo y que 
el Procurador cita en su vista fiscal, no logran en el presente proceso tipificar la figura 
de cosa juzgada y por ende inhibir a la Corporación para pronunciarse sobre la nueva 
demanda, ya que en el proceso número 1294 el fallo fue inhibitorio en cuanto al 
artículo 86 en la expresión que es materia de esta acción; los artículos 82 y 86 se 
declararon exequibles "con relación a las facultades del Presidente de la República 
para dictarlos" cuestión que en esta oportunidad no es materia de debate; y el artículo 
131 en sus numerales 2 y 1 O fue impugnado por asignarle competencia a los 
Tribunales Administrativos en única instancia, con violación del artículo 141 de la 
Constitución que le da al Consejo de Estado la calidad ele Juez Supremo ele lo 
Contencioso administrativo; la sentencia ele 9 ele agosto ele 1984 se concretó a esta 
causal ele impugnación. 

3. Como tanto el demandante como el Procurador General se han referido a la 
cosa juzgada, aquél para sostener su existencia y éste para negarla en el caso sub 
examine, ambos con base en el fallo de inexequibiliclad dictado por la Corte en 
sentencia del 20 ele junio de 1955 (G. J. Tomo LXXX, número 2154, pág. 247 y 
ss. ), es menester que la Corporación analice, así sea someramente, los· principios 
fundamentales de dicho instituto a fin ele establecer la trascendencia que en el 
proceso constitucional tienen, y su recepción en el derecho constitucional colom
biano. 

a) Tal como se desprende inequívocamente del texto del artículo 214 de la 
Constitución y ele la reglamentación que el propio Legislador y el Gobierno (éste en 
ejercicio ele las especiales facultades que le dio el Constituyente del 68) han venido 
haciendo del proceso constitucional por las Leyes 96 ele 1936 y Decretos números 432 
de 1969, 527 ele 1971 y 3050 ele 1981, la función que ejerce la Corte cuando decide 
sobre la constitucionalidad ele las Leyes o Decretos Legislativos, o proyectos ele Ley (a 
que se refieren los artículos 214, 121 y 122 del Estatuto Superior), es eminentemente 
jurisdiccional porque entrai'ía un auténtico juicio en el que se define si hay o no 
contradicción entre el mandato constitucional y la norma acusada y saca las conse
cuencias que ele tal confrontación se derivan. Este juicio está revestido de los atributos 
de la cosa juzgada y produce los efectos tanto materiales como formales que se le 
asigna a la institución la doctrina procesal. 

A pesar de que no está consagrada la figura con la explicitud con que la establece 
la ley en asuntos civiles y penales, el artículo 214 la consagra en forma por demás 
perentoria. Dice la Corte que este texto "le otorga competencia para decidir definiti
vamente sobre la exequibilidacl ele todas las leyes, lo cual supone por tanto, que sus 
sentencias en materia constitucional tienen la fuerza ele cosa juzgada" (G. J. número 
23 38 bis), a pesar de que no debe equipararse completamente la cosa juzgada 
constitucional, con la cosa juzgada en el campo del derecho privado como lo precisó 
la misma Corporación en fallos ele 6 ele mayo de 1971 (G. J. T. CXXXVII, bis. pág. 
94 ), 30 de mayo ele 1978 y 1 8 de marzo ele 1982. 
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No es dudosa pues la índole de relación jurídica de la cosa juzgada y su 
enclavamiento dentro de los efectos jurídico-procesales del fallo con que culmina el 
proceso constitucional, pues que los actos integrativos de éste apuntan precisamente 
hacia su clausura definitiva y vinculan negativamente al juez constitucional, con 
miras a evitar la contradicción de las decisiones jurisdiccionales que adopte garanti
zando así la seguridad jurídica y el orden social e institucional que se afectaría ante la 
sola perspectiva de sucesivos replanteamientos constitucionales sobre unas mismas 
normas o supuestos de derecho. 

A virtud de dicha institución, las decisiones judiciales proferidas por la Corte, en 
ejercici<;> de las competencias seílaladas en los artículos arriba citados, adquieren el 
carácter de firmeza sustancial e impiden por ende un replanteamiento de la misma 
controversia, por la misma causa y entre las mismas partes. 

La doctrina procesal seiiala límites al desenvolvimiento de la cosa juzgada y por 
ello condiciona su operancia a la concurrencia de tres requisitos específicos cuales 
son: 

a) identidad de sujetos ( eadem condictio personarum); 

b) Identidad de objeto ( eadem res), y 

e) Identidad de causa o razón de pedir ( eadem petitum). Todos ellos han sido 
encontrados como indispensables por la Corte para que se tipifique la institución en 
el campo constitucional; así lo consignó en el siguiente fragmento del fallo arriba 
citado, en el que expresó: "de otra parte, y principalmente, para la efectiva firmeza de 
las sentencias, se requiere cuando se trata de nuevo juicio, no sólo identidad en el 
objeto y en las partes, sino en la causa o motivo de pedir, esto es, que la nueva 
demanda se funde en las mismas causas que la primera, que tenga como motivo el 
mismo alegado en el primer juicio, que el hecho jurídico que se invoca sea idéntico 
en uno y otro. De no darse este extremo, desaparece la fuerza de la cosa juzgada" (C. 
J. número 2338 bis., pág. lOO). 

Se debe tener en cuenta que como la acción de inexequibilidad es pública, en el 
proceso constitucional no hay partes propiamente dichas con la connotación procesal 
que a esta expresión le fija el artículo 3 32 del Código de Procedimiento Civil a pesar 
de que a él comparecen sujetos procesales como actores, impugnadores, coadyuvan
tes, voceros del Ministerio Público. Por tanto, la cosa juzgada constitucional se 
integra solo con la identidad del objeto y de causa petendi y se dará respecto de 
cualquier ciudadano así sea el mismo que incoó la pretensión inicialmente planteada 
ante el juez constitucional y sobre la cual recayó la sentencia. 

De estos ingredientes resulta. indiscutible que en el caso que es materia de 
juzgamiento en este proceso, falta la identidad de objeto que torna en diferente la 
pretensión ahora deducida, ya que la normas que se impugnan son distintas de las 
que fueron materia de la decisión de 195 5 pues se promulgaron cuarenta y dos aiios 
después de haber entrado en vigencia las del anterior estatuto contencioso
administrativo consignado en la Ley 167 de 1941; forman parte de un nuevo estatuto 
legal adoptado por el Decreto Extraordinario número O 1 de 1984. 

Puede resultar sin embargo, que las nuevas disposiciones reproduzcan indebida
mente, las anteriormente declaradas inconstitucionales, lo que analizará la Corte a 
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continuación; pero de todas maneras aún ante esta perspectiva la sentencia que tanto 
se invoca en este proceso, resulta del todo írrita por referirse a un objeto distinto del 
inicialmente tenido en cuenta por la Corporación. Todo lo cual impone un pronun
ciamiento de mérito sobre los motivos de inconstitucionalidad que esgrime el 
acusante, sin que valga la tesis de la cosa juzgada sobre la interpretación de las 
disposiciones constitucionales en que asentó la Corte el fallo ele inexequibilidad 
tantas veces mencionado en este pronunciamiento, y que también invoca el ciudada
no impugnante ya que sólo a la parte dispositiva de la sentencia se circunscribe el 
mérito o fuerza ele cosa juzgada del fallo y no a la considerativa en donde se 
interpretan los textos ele las normas acusadas y los del Código Superior. 

Igualmente descarta la Corte la que el actor denomina cosa juzgada implícita y 
que según su planteamiento, resulta de la ''interpretación" dada al artículo 30 de la 
Constitución Nacional, por cuanto los efectos ya sei1alados ele la cosa juzgada exigen 
como requisito "sine qua non" que haya pronunciamiento judicial expreso esto es 
decir, sentencia ejecutoriada; la sola reproducción de la norma declarada inconstitu
cional en un nuevo mandato que conserve su texto originario o su espíritu, no 
inhiben a la Corte de pronunciar la decisión correspondiente ni la dispensa de 
examinar las causales de inconstitucionalidad alegadas no empece que ellas hayan 
sido consideradas en el primer pronunciamiento y por este motivo puedan ser 
mantenidas en el segundo. Todo lo cual dependerá en últimas, del análisis que haga 
el juez constitucional de los nuevos planteamientos sin que sea obstáculo para ello la 
precedente interpretación de los mandatos acusados y de las normas constitucionales 
que se consideraron infringidas por éstos. 

No solo de su contexto literal y autonomía normativa como quedó expresado 
precedentemente, sino también ele su contenido, las disposicones acusadas del 
Código Contencioso Administrativo adoptado por el Decreto número 001 de 1984, 
son diferentes de las que la Ley 167 de 1941, regulaban el juicio de indemnización 
por trabajos públicos y que la Corte declaró inconstitucionales. 

En efector el artículo 269 de la nombrada ley, única disposición que se declaró 
inexequible con prescindencia de la jurisdicción encargada de aplicarla y de los 
trámites del proceso especial allí regulado, no aparece reproducida en ninguna de las 
acus;Jdas del nuevo Código Contencioso-administrativo y es muy distinta a la conte
nida en el artículo 220 del Decreto número 001 de 1984. 

El título adquisitivo de dominio de la Administración sobre el inmueble que es 
ocupado definitivamente por trabajos públicos y una vez que sea condenada a su 
pago, es la correspondiente sentencia; y el modo, la tradición que se verifica 
simbólicamente por el debido registro de ésta. 

En cambio, el artículo 269 del abrogado código consideraba como título, el 
traslaticio de dominio que debía otorgar el duei1o que había salido avante en el 
proceso y a cuya efectiva realización queda supeditada la obligación indemnizatoria 
impuesta a la Administración. 

Esa disposición que consideró la Corte inconstitucional, y se declaró inexequi
ble en la sentencia del 20 de junio de 1955 en la que se lee "que tal como en la 
práctica se ha dado aplicación al citado artículo 269, acaso inspirándose las autorida-
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des administrativas en el pasaje transcrito de la exposición de motivos, en él se 
contempla un modo del proceder el Estado para adquirir la propiedad privada, 
distinto del predeterminado por la Constitución Nacional. El artículo 269 contiene 
en verdad, una implícita permisión a la inobservancia de la norma constitucional 
contenida en los artículos 30 y 3 3 de la Carta. Las leyes que reglamentan la 
expropiación regular, por el contrario, son una explícita constricción a la observancia 
de la misma norma constitucional". 

Las otras disposiciones de la Ley 167 del4l que fueron declaradas inexequibles 
regulaban un procedimiento especial ante la jurisdicción de lo contencioso
administrativo para el reconocimiento y pago que se reclamaba del Estado de la 
indemnización a cargo de éste, cuando a causa de trabajos públicos, se ocupaba 
(transitoria o definitivamente) una propiedad particular. En cambio, los artículos 
acusados del Decreto-ley número 00 l de 1984 y en particular el 86, inciso segundo, 
estructuran la acción de reparación directa y cumplimiento modalidad del conten
cioso o acción de restablecimiento del derecho antes denominado de plena 
jurisdicción y que constituye al igual que ésta, garantía y protección de los derechos 
subjetivos de los administrados desconocidos por un acto administrativo, por un 
hecho material o para vía de hecho de la administración. 

De lo dicho se infiere pues, que la Corte no se encuentra atada para decidir la 
presente impugnación de inconstitucionalidad, al fallo dictado por su Sala Plena el 
20 de junio de 195 5 en el cual ubica el actor los ataques de inconstitucionalidad de las 
normas del nuevo Código Administrativo por él seilaladas porque: "en materia 
constitucional no hay traslación normativa hacia la cosa juzgada" (sentencia de lO de 
mayo de 1983) como lo ha dicho la Corte. 

Del mismo modo, los conceptos que la Corporación vertió en dicho proveído 
sobre el alcance interpretativo de los textos constitucionales que se seilalaron como 
violados en aquella demanda y de los mandatos de la Ley 167 de 1941 que se en
cOntraron contrarios a aquéllos, son meras apreciaciones circunstanciales de la 
Corte que en aquel ailo tuvieron el efecto que se les dio, pero el~ ninguna manera 
constituyen "mandatos" o pautas irreversibles que impidan su reexamen en el 
presente proceso. 

Por este motivo es necesario que la Corporación se adentre en el estudio de los 
textos constitucionales que se consideran infringidos por el demandante y lo haga no 
solo frente a las normas alegadas por él sino ante la totalidad del ordenamiento 
constitucional con el que habrá de confrontarse las disposiciones que son materia de 
la presente demanda. 

4. Del tenor literal del fallo del 20 de junio de 195 5 se desprende que los textos 
de la Constitución en que el ciudadano que demandó el T;tulo XXII del anterior 
Código Contencioso Administrativo estribó su pretensión, y que a la vez fueron 
consideradas por el Procurador de entonces como fundamentales para la decisión del 
caso, son los artículos 30 y 3 3 "que exigen sentencia judicial cuando haya lugar a una 
expropiación de la propiedad privada, excepto en casos de guerra y para restablecer el 
orden público, pues entonces la expropiación puede ser decretada por autoridades 
que no pertenezcan al orden judicial. Y la sentencia que exige el artículo 30 no es la 
que pronuncian los Tribunales de lo contencioso administrativo, sino la que dictan 
los funciona•ios pertenecientes a la llamada justicia ordinaria". 
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De todo lo cual dedujo el impugnante "que cuando no se trata de un caso de 
guerra y también que cuando estando el país en guerra exterior o en estado de 
turbación del orden público, la expropiación que se va a realizar no es necesaria para 
las necesidades (sic) de la guerra o para el restablecimiento del orden público, dicha 
expropiación no puede ser decretada sino por medio de sentencia emanada de 
autoridad que pertenece al orden judicial, es decir, de autoridad que pertenece a la 
justicia ordinaria o a la que la Constitución denomina R~una Jurisdiccional". 

Y a pesar de que inicialmente la demanda no se refirió a la violación del artículo 
30 de la Carta por no ser previa la indemnización, la Corte también aludió a este 
aspecto de la disposición que encontró igualmente quebrantada por las disposiciones 
acusadas. Ambos puntos se deben considerar pues, en esta oportunidad, ya que 
aquellos mandatos constitucionales conservan su plena vigencia. 

A) Cuando a la violación del artículo 30 por el 86 del Código Contencioso 
Administrativo, en su inciso 2" expresión "o permanente", resulta inaceptable tal 
quebranto dado que esta norma se limita a estructurar una especial acción contencio
so administrativa, la denominada de reparación directa y cumplimiento, encamina
da a la reparación del daño que sufre el particular por un hecho administrativo 
realizado por la Administración, cual es el de ocupar temporal o permanentemente 
un inmueble de tercero, por causa de trabajos públicos. 

En parte alguna de la disposición citada, ni de las con ella relacionadas y que 
igualmente se acusan, aparece que se autorice a la Administración para que ocupe 
permanentemente la propiedad inmueble y lo hagan sin seguir el procedimiento 
expropiatorio ordenado en el artículo 30 única forma legal de adquirir el dominio 
sobre inmuebles. 

Tampoco es aceptable considerar que los artículos impugnados equiparan o 
hacen equivalentes la ocupación de hecho de la propiedad inmueble y la expropiación; 
ya que la primera figura es una simple actuación fáctica de la administración, 
generalmente arbitraria y, por lo mismo no apta para despojar al particular de su 
derecho; en cambio la segunda es un modo de adquirir el dominio que el ordena
miento constitucional otorga al Estado mediante el cumplimiento de ciertos requisi
tos; en todo caso, implica a diferencia de la ocupación, el ejercicio de un derecho. 

La ocupación permanente aún cuando priva de la posesión a su dueño, no lo 
despoja de su derecho ya que la titularidad de este derecho es precisamente presu
puesto procesal para el ejercicio de esa acción contenciosa-administrativa. Y si bien 
es cierto que la Corte en el fallo que se menciona corno apoyo de la nueva acción de 
inconstitucionalidad, hizo especial énfasis en que en el artículo 269 de la Ley 167 de 
1941 implicaba una típica desposesión del particular, y que en él "se contempló un 
modo de proceder del Estado para adquirir la propiedad privada distinto del predeter
minado en la Constitución" y una implícita "permisión a la inobservancia de la 
norma constitucional contenida en los artículos 30 y 3 3 de la Carta", tal mandato fue 
precisamente declarado inexequible y él no aparece como se dijo, reproducido 
textualmente y ni siquiera en su esencia, en las disposiciones acusadas en este 
proceso. 

De lo anterior resulta obligado concluir que las disposiciones que en la Carta 
Fundamental consagran y regulan la expropiación no pueden aplicarse a la ocupa-
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ción permanente de la propiedad inmueble realizada por la Administración por causa 
de trabajos públicos, y si no pueden aplicarse, no han podido ser violadas. 

Tanto en el Código Contencioso-administrativo adoptado por la Ley 167 de 
1941 como en el actual que se consigna en el Decreto número O 1 de 1984, las normas 
legales que 1~ dan competencia a la jurisdicción especial de lo contencioso adminis
trativo para conocer de las acciones de responsabilidad contra la Administración por 
daíios originados causados por ocupación permanente de la propiedad inmueble lejos 
de consagrar un derecho para que el Estado eluda el juicio de expropiación y ocupe la 
propiedad inmueble, parten del supuesto, no infrecuente por cierto, de que la 
administración, valiéndose de sus potestades y en franca actitud ilícita, ocupaba la 
dicha propiedad sin el previo trámite de la expropiación. Precisamente por no 
habérsele conferido un derecho para incorporar a su patrimonio bienes inmuebles de 
particulares, el artículo 270 del Capítulo XXII del primer estatuto, única disposición 
que se declaró exequible, dispuso que "lo dispuesto en este capítulo no exime a los 
funcionarios o autoridades que hubieren ordenado o ejecutado las ocupaciones o los 
daños, de la responsabilidad criminal en que, conforme al derecho común, pudieren 
haber incurrido". 

Resulta atinado lo que el ei1tonces Procurador doctor Alvaro Copete Lizarralde 
consignó en su vista fiscal sobre el punto en examen. Dijo: "Ni el Código Contencio
so-administrativo, ni ninguna otra ley ha autorizado expresamente a la Administra
ción para que ocupe inmuebles particulares con ocasión de trabajos públicos. Si esa 
ley existiera sería manifiestamente inconstitucional". 

"Lo que hace el Legislador en el Código Contencioso-administrativo es observar 
la frecuencia con que esas ocupaciones se realizan de hecho, violando los derechos 
particulares, y por ello, como lo dice la exposición de motivos, 'se explica suficiente
mente que la ley provea la posibilidad de las ocupaciones de hecho o de daños por 
medio de procedimientos rápidos' ". 

Si pues por mandato de la Constitución, el Consejo de Estado y los Tribunales 
Administrativos ejercen la jurisdicción de lo Contencioso-administrativo en los 
términos que fije la ley, el Legislador extraordinario puede en desarrollo de esta 
norma, fijar las competencias entre estas entidades para que conozcan de los daíios 
originados por la ocupación permanente de bienes inmuebles, ya que como bien lo 
estatuye el artículo 82 de este estatuto "la jurisdicción de lo contencioso administrati
vo está instituida para juzgar las controversias originadas en actos y hechos adminis
trativos de las entidades públicas". 

B) Resulta inane pues, la acusación que se hace de las disposiciones del nuevo 
Código Contencioso-administrativo que regulan la acción de reparación directa y 
cumplimiento por violación del artículo 30 y 3 3 de la Constitución Política pues 
como quedó precedentemente demostrado, la ocupación de inmuebles por causa de 
trabajos públicos, hecho administrativo, puede ser irregular y en algunos casos 
cumplirse sin que previamente se haya ventilado el trámite de la expropiación 
convirtiéndose entonces en fuente de responsabilidad para el Estado. En tanto que la 
expropiación es una figura esencialmente distinta, modo de· adquirir de derecho 
público, por el cual la Administración incorpora a su patrimonio bienes de los 
particulares cuando el interés público y social lo exigen, previa indemnización 
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judicialmente dispuesta. No pueden pues, equipararse como lo hace el demandante 
a fin de someterse a requisitos o procedimientos iguales. 

Por ello es forzoso inferir que los textos constitucionales aludidos, que se refieren 
a la expropiación, no pueden ser aplicados a la ocupación permanente de la propie
dad inmueble y por este motivo no han podido ser quebrantados por las normas 
acusadas. 

Frente al anterior planteamiento la Corte considera que es innecesario analizar 
con detenimiento si la sentencia judicial a que se refiere el artículo 30 de la 
Constitución debe ser la proferida por la denominada jurisdicción ordinaria; o si la 
exigencia constitucional queda satisfecha con la que dicten los jueces administrativos 
es decir, la denominada jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

Sea suficiente dejar establecido que cuando lá Constitución de 1886 dispuso por 
primera vez la prelación del interés público sobre el particular por graves motivos de 
utilidad pública y consagró la expropiación o enajenación forzosa como la denominó 
el artículo 32 de ese estatuto, el mandamiento judicial al que se condicionó esta 
figura, fue el proveniente de la jurisdicción ordinaria ya que en ese entonces no 
existía aún jurisdicción contencioso-administrativo y el constituyente apenas facultó 
al legislador para crearla. 

Pero a partir del Acto Legislativo número 3 de 191 O que ordenó a la ley crear la 
nombrada jurisdicción, no se remite a duda que los órganos de la nominada 
jurisdicción de lo contencioso-administrativo forman parte de la Rama Jurisdiccional 
del Poder Público y sus actos son jurisdiccionales como lo viene aceptando la Corte y 
lo dejó consignado en el fallo de 20 de junio del 55 en los siguientes términos: "De 
suerte que con las variantes indicadas, que no carecen por lo demás ele importancia, 
para los efectos de este fallo, las decisiones de la justicia ordinaria, así como las que 
pronuncian las autoridades de lo contencioso-administrativo, tienen el carácter de 
acto jurisdiccional, sea que se las considere desde el punto de vista formal, ya que 
hacen tránsito a cosa juzgada en cuanto son irrevocables, o desde el punto de vista 
material teniendo en cuenta su estructura interna". 

Sobre este punto es de interés citar nuevamente al Procurador Copete Lizarralde 
en su concepto fiscal del año 1955. Dijo: "el vocablo judicial, como lo apuntaba muy 
bien Duguit, se ha reservado para designar a la autoridad que, ejerciendo la función 
jurisdiccional, es distinta y legalmente independiente de la autoridad administrativa. 
Por ello, anotaba antes que no estimaba técnica la denominación de Jurisdiccional 
para la Rama integrada por'los jueces, cuya cabal nomenclatura ha debido ser la de 
Rama Judicial. Mas si todo ello es cierto, tan judicial es la sentencia pronunciada por 
esa honorable Corte, como lo son las proferidas por el Consejo de Estado o el 
Tribunal Supremo del Trabajo". 

En varios textos de la Constitución, el voquible "judicial" comprende la integridad 
de la Rama Jurisdiccional, tales son: el número 2o artículo 119 (correspondiente al28 
del A. L. de 1945), el número 3o del mismo artículo, artículo 38; 61, 14 3 y 174 que 
corresponde al 63 de la reforma de 1945. 

Volviendo finalmente sobre la índole material o vía de hecho de la actuación 
realizada por la administración cuando ocupa permanentemente una propiedad 
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inmueble. particular, el artículo 86 del Decreto número 001 de 1984 estructuró la 
acción di recta y de cumplimiento tendiente precisamente al logro del restablecimien
to del derecho del administrado conculcado por efecto de dicho comportamiento, 
que tiene la connotación de un hecho ilícito. 

Conviene tener presente que en el proyecto número 01 del Control Jurisdiccio
nal de la Actividad Administrativa presentado por el comisionado doctor Carlos 
Betancur Jaramillo el 21 de octubre de 198 3 a la Comisión Asesora para la redacción 
del Proyecto del Código Contencioso Administrativo, en el artículo 3o que se refería 
precisamente la acción aludida se tenía como fuente de la responsabilidad de la 
administración tanto la operación administrativa como la vía de hecho, fenómenos 
materialmente distintos;· y que por sugerencia del mismo comisionado esta diferencia 
no se consagró en el texto definitivo (artículo 86) porque ella fue tomada del derecho 
francés donde es tan flagrante la irregularidad del comportamiento de la Administra
ción en la vía de hecho que se consideró en este país que "no se estaba realmente ante 
una actuación administrativa, y por consiguiente la competencia le corresponde a la 
jurisdicción ordinaria y no a la contencioso administrativa". No sobra decir que para 
nuestra jurisprudencia y doctrina esta diferencia carece de ese fundamento y por 
ende, no tiene las apuntadas consecuencias. 

Ahora bien: la regulaCión de la acción en referencia, la fuente del daño cuya 
reparación garantiza, y la competencia de los organismos contencioso
administrativos, Consejo de Estado y Tribunales Administrativos, para conocer de 
ella están dentro del ámbito del legislador (en ese caso legislador extraordinario) por 
haberlo dispuesto así el Constituyente en los artículos 143, número 3o y 154 inciso lo. 

VI. DECISIÓN 

A mérito de las precedentes consideraciones la Corte Suprema de Justicia -Sala 
Plena-, previo estudio de la Sala Constitucional y acorde con el concepto del 
Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

lo Se DECLARA EXEQUIBLE la frase "o permanente" del segundo inciso del 
artículo 86 del Código Contencioso Administrativo, Decreto-ley número 01 de 
1984. 

2o Se DECLARA EXEQUIBLE el artículo 82 del Código Contencioso
administrativo, Decreto-ley número O 1 de 1984, en cuanto incluye en forma implíci~ 
ta dentro del objeto de la jurisdicción de lo contencioso-administrativo, las controver
sias sobre reparación de daños por ocupación permanente de inmuebles por causa de 
trabajos públicos. 

3o Se DECLARAN EXEQUIBLEs los numerales 1 Qos. de los artículos 131 y 132 del 
Código Contencioso Administrativo, Decreto-ley número 01 de 1984, en cuanto 
atribuyen competencia a los Tribunales administrativos para conocer de las ácciones 
de reparación directa y cumplimiento por daños originados en la ocupación perma
nente de inmuebles por causa de trabajos públicos. 

G. CONST.·SEGUNDO SE~.86- 28 
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4o Se DECLARA EXEQUIBLE el artículo 220 del Código Contencioso Administrati
vo adoptado por el Decreto-ley número 01 de 1984, conforme al cual "si se tratare de 
la ocupación permanente de una propiedad inmueble, y se condenare a una entidad 
pública o a una entidad privada que cumpla funciones públicas al pago de lo que 
valga la parte ocupada, la sentencia protocolizada y registrada obrará como título 
traslaticio de dominio". 

Cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese 
el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Rafael Baquero Herrera, José Alejandro 
Bonivento Fernández, Nemesio Camacho Rodríguez, jorge Carreño Luengas, Gui
llermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, ]airo E. Duque Pérez, 
Guillermo Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento ,Jaime Giraldo Angel, H ernando 
Gómez Otálora, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, Juan Hernández 
Sáenz, Rodolfo Ma"}tillajácome, Héctor Marín Naranjo, Lisandro Martínez Zúñi
ga, Fabio Morón Dtaz, Alberto Ospina Botero ,Jaime Pinzón López, Edgar Saavedra 
Rojas, Rafael Romero Sierra, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



TECNICA LEGISLATIVA: LAS MATERIAS OBJETO DE LOS 
CORRESPONDIENTES PROYECTOS DE LEY DEBEN TENER 
CONEXIDAD Y ESTOS NO PODRAN SUFRIR AGREGACIONES 
SORPRESIV AS O SU BIT AS AL TRAMITE DE SU GESTACION. AUMENTO 
DEL TERMINO DE PRESCRIPCIONES A LAS SANCIONES 
DISCIPLINARIAS QUE CORRESPONDE IMPONER AL TRIBUNAL 

DISCIPLINARIO. TITULO DE LEY . 

.!Exequible el artículo 17 de la Ley 20 de 1972. 

Sentencia número 95. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Proceso número 1484. 
Acción de inexequibilidad contra el artículo 17 de la Ley 20 de 
1972. Tribunal Disciplinario: Acciones por faltas disciplinarias y 
contra la ética profesional del abogado. 

Demandante: Cayo César Villalobos R. 

Magistrado Ponente: doctor ]airo E. Duque Pérez. 

Aprobada por Acta número 62. 

Bogotá, D. E., veintitrés (23) de octubre de mil novecientos ochenta y seis 
(1986). 

l. ANTECEDENTES 

El ciudadano Cayo César Villalobos Rincón, presenta ante esta Corte demanda 
de inexequibilidad contra el artículo 17 de la Ley 20 de diciembre 30 de 1972, por ser 
violatoria de la Constitución. Se admitió la demanda, se corrió traslado al seíior 
Procurador General de la Nación, quien emitió el concepto de rigor, y procede la 
Corte a resolver sobre el asunto. 
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JI. T~XTO D~: LA NORMA ACUSADA 

El texto del artículo 17 de la Ley 20 de 1972 es del siguiente tenor: 

"LEY 20 DE 1972 
(diciembre 30) 

"Por la cual se determinan la _co7!lp_osición y el funcionamiento 
del Tribunal Disciplinario. 

"Artículo 1 o ••• 

"Artículo 17. Las acciones por faltas disciplinarias y por faltas contra la ética y los 
deberes profesionales del abogado, prescriben en cinco (5) años. 

"Artículo 18 ... " 

111. NoRMAS CONSTITUCIONALES CONSIDERADAS INFRINCIDAS 

El actor considera infringidos los artículos 77 y 92 de la Constitución Nacional. 

IV. CoNCEIYT"O DE VIOLACIÓN 

El actor funda su acusación en los siguientes aspectos: 

l. Que en efecto, como ya se transcribió, el título de la Ley 20 de 1972, se refiere 
exclusivamente a la composición y funcionamiento del Tribunal Disciplinario y el 
artículo 77 de la Carta Política en forma imperativa y no facultativa ordena que "todo 
proyecto de ley debe referirse a una misma materia y serán inadmisibles las dispusicio
nes o modificaciones que no se relacionen con ella". 

2. Que la prescripción de la acción nada tiene que ver con el título ele la ley, 
luego el legislador desbordó las finalidades que se impuso al legislar sobre un aspecto 
diferente, al aumentar la prescripción de la acción disciplinaria por faltas a la ética y 
los deberes profesionales del abogado en tres (3) años o más, cuando la ley estaba 
prospectada con el único fin de regular lo relativo a la composición y funcionamiento 
del Tribunal Disciplinario, que son los verbos rectores, diferentes a regular lo relativo 
a la prescripción de la acción que ya había sido regulada en el artículo 88 del Decreto 
número 196 de 1971 -Estatuto del Abogado-, derogado en forma tácita por el 
precepto acusado, artículo que decía: 

"La acción disciplinaria prescribe en dos años, que se contarán desde el día en 
que se perpetró el último acto constitutivo de la falta. La iniciación del proceso 
disciplinario interrumpe la prescripción". 

3. Que la Constitución Política, que es la ley de leyes, quiso que el espíritu del 
legislador fuera unánime en cuanto a sus determinaciones y que dentro de esa unidad 
no se introdujesen asuntos extraños al tema objeto de legislación. El artículo 17 de la 
Ley 20 de 1972, no solamente gravó la situación del querellado, en contra de una 
pronta y cumplida justicia, sino que fue más allá de lo dispuesto en nuestra Carta 
Magna. 
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V. CoNCEIYfO DEL PRoCURAIX>R GEN~:RAL DE LA NACIÓN 

El seflor Procurador General de la Nación emitió concepto en su oportunidad 
en los siguientes términos: 

l. Que la Corte es competente para conocer de la presente demanda de 
inconstitucionalidad contra el artículo 17 de la Ley 20 de 1972, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 2" del artículo 214 de la Constitución Nacional. 

2. Que confrontada la norma acusada con el título de la ley y con los preceptos 
constitucionales considerados infringidos, no encuentra el Despacho que ella los 
vulnere. El artículo 77 de la Carta, que guarda estrecha e íntima relación con el 92 
ibidem, tiene como finalidad esencial impedir que mediante la inclusión de normas 
que no guarden armonía con la materia de que traten los proyectos de ley, se asalte la 
voluntad del Congreso, al tiempo que le otorgó a los Presidentes de las Comisiones 
respectivas, la facultad de desestimar los preceptos extraiios al texto general de la Ley, 
decisión que puede ser apelada ante la misma comisión en pleno. Fue, entonces, la 
intención del constituyente tecnificar la legislación, facilitando su consulta e infor
mación y permitiendo determinar con certeza las disposiciones que adoptara el 
legislador. 

3. En el asunto bajo examen, dado que le correspondía al Congreso desarrollar 
el mandato constitucional consagrado en el canon 217, no cabe duda de que entre las 
"demás funciones" a que hace referencia el citado precepto, bien podía el legislador 
fijar, entre otras funciones del Tribunal Disciplinario, la de conocer de los procesos 
que se adelanten contra los abogados por faltas a la ética o a sus deberes. El 
conocimiento de esos procesos, como función que es, implica indudablemente una 
atribución de competencia, la cual presupone siempre que ella subsiste mientras no 
haya prescrito la acción, en este caso la disciplinaria, porque declarada ésta, cesa la 
competencia para conocer o seguir adelantando el proceso. 

4. Que como se observa, una vez fijadas las funciones del Tribunal Disciplinario 
podría el legislador, sin violar los artículos constitucionales considerados vulnerados 
por el actor, establecer el lapso de tiempo durante el cual tendría competencia el 
citado Tribunal para cumplir con las atribuciones dadas, para el caso, el conocimien
to de las faltas cometidas por los abogados. Ahora bien, siendo la figura de la 
prescripción de orden legal, que no constitucional, la ley podía seüalar un término 
mayor de prescripción, como en efecto lo hizo, porque simplemente estaba derogan
do otra disposición de orden legal. 

5. Que en mérito de lo expresado, el Procurador General considera que el 
artículo 17 de la Ley 20 de 1972 es exequible y solicita a la honorable Corte Suprema 
de Justicia que así lo declare. 

VI. CoNSIDERACIONEs DE LA CoRTE 

A. Competencia 

Se trata de la acusación contra el artículo 17 de la Ley 20 de 1972. El artículo 
214 otorgó competencia a esta Corte como guardiana de la Constitución para 
conocer de las demandas de inexequibilidad contra las leyes, cuando fueren acusadas 
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por cualquier ciudadano. Le asiste entonces competencia a esta Corporación para 
decidir sobre el fondo. 

B. TÍtulo y contenido de la Ley 

El artículo 12 del Acto Legislativo número O 1 de 1968 correspondiente al 
artículo 77 de la actual codificación constitucional, que tuvo como finalidad específi
ca imponer un orden o sistema de técnica legislativa, imperó que las materias objeto 
de los correspondientes proyectos de ley deben tener conexidad y que los mismos no 
podrán sufrir agregaciones sorpresivas o súbitas al trámite de su gestación. 

De esta manera el constituyente pretende corregir la ya inveterada costumbre, 
rayana en vicio legislativo, de las agregaciones sorpresivas al proyecto original con 
disposiciones que resultaban aprobadas sin haber sido consideradas en todos los 
debates exigidos por la Constitución, todo lo cual repercutía en caos en el proceso de 
creación de la ley y en violación de los trámites constitucionales. 

Los correctivos de esta desviación del proceso legislativo fueron establecidos en 
la disposición en referencia, al imponerse al Presidente de la comisión respectiva la 
obligación de rechazar el proyecto que desde su inicio no se ajuste a esa exigencia 
constitucional y toda ulterior agregación o adición que pretenda hacerse sin acata
miento de los procedimientos propios, dándosele apelación al proponente del proyec
to rechazado ante la misma Comisión contra la decisión que el Presidente adopte 
sobre el particular. 

A pesar de que la Corte consideró en doctrina jurisprudencia! elaborada en los 
años setenta que el control parlamentario que se deja relacionado excluía el jurisdic
cional que el artículo 214 consagra en forma genérica cuando se infringen normas 
constitucionales, en sentencia del 26 de octubre de 1982 revaluó esta interpretación y 
en sustentación de ella dijo que "la circunstancia de que la Carta contemple en 
algunos casos especiales otros tipos de control de sus disposiciones no puede enten
derse sino como la voluntad del constituyente de crear mayores oportunidades de· 
garantía de la integridad de la Carta, pero no la de que unos excluyan otros, como si 
estuviera vedada su conexistencia y como si el control que toca a la jurisdicción no 
fuere único en ese carácter, y definitivo hasta la configuración de la cosa juzgada". 

Es pues del caso reiterar, como se hace en esta ocasión, el anterior criterio y 
ceñida la Corporación a él, analizar la disposición impugnada. 

En efecto, la Ley 20 de 1972, tuvo su origen por iniciativa del Ejecutivo, a través 
del seiior Ministro de Justicia, correspondiéndole el número 53 de 1969, en el 
Senado de la República. El proyecto inicialmente presentado por el Ejecutivo 
disponía en su artículo 21 lo siguiente: 

Artículo 21. La acción por faltas disciplinarias o contra la ética y los deberes 
profesionales del abogado, prescribe en cinco aiios. De modo que salvo una palabra 
es el mismo artículo aprobado por el Congreso, sólo que cambió su ubicación, de 
artículo 21 en el proyecto pasó a ser artículo 17 de·la Ley 20 de 1972. 

La conexidad o relación íntima que une al artículo 17 con las demás disposicio
nes de la Ley, resulta no sólo ostensible sino lógica ya que el aumento del término de 



Número 2426 GACETA JUDICIAL 439 

prescripción se refiere a las sanciones disciplinarias que corresponde imponer al 
Tribunal Disciplinario en ejercicio de sus atribuciones y a cuya estructura, funciona
miento, trámites y actuaciones para el ejercicio de sus atribuciones, se refier~n todas 
las disposiciones de la ley, siendo de especial mención el artículo 7o que se refiere 
precisamente a la competencia del Tribunal para conocer de los procesos que se 
adelanten contra los abogados por contravenciones de la ética y demás abusos 
profesionales, conducta ésta cuyo término de prescripción eleva el artículo impug-
nado. · 

Y si bien es cierto que el título que se le asignó a la ley no alude en concreto a la 
específica materia del artículo 17 que se estudia, no puede por ello concluirse que 
esta disposición adolezca de inconstitucionalidad porque como lo ha pregonado la 
Corte, la exigencia del artículo 92 de la Constitución Nacional no significa que el 
título de la Ley "haya de dar noticia de todas las normas que integran el cuerpo de la 
Ley, francamente múltiples y varias dentro de una indispensable unidad, sino de la 
materia y asunto sobre que versan" exigencia cabalmente satisfecha en el caso 
sub-análisis. 

Es pertinente finalmente traer a colación sobre este punto, el concepto del 
Procurador para quien la facultad que al legislador le fija el artículo 217 de la 
Constitución además de la atribución de competencias al Tribunal Disciplinario se 
extiende a "establecer el lapso de tiempo durante el cual tendría competencia el 
citado Tribunal para cumplir con las atribuciones dadas, para el caso, el conocimien
to de las faltas cometidas por los abogados". 

VII. DECISIÓN 

En mérito de las anteriores consideraciones la Corte Suprema de Justicia en Sala 
Plena, previo estudio de su Sala Constitucional y acorde con el concepto del 
Procurador General de la Nación, 

RESUELVE: 

DECLARAR EXEQUIBLE el artículo 17 de la Ley 20 de 1972. 

Cópiese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gaceta Judicial y 
archívese el negocio. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Rafael Baquero Herrera, José Alejandro 
Bonivento Fernández, Norma Gallego de López (con salvamento de voto); Jorge 
Carreña Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enriqe Daza Alvarez,Jairo E. 
Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jaime Gira/do 
Angel, Hernando Gómez Otálora (con salvamento de voto); Héctor Gómez Unbe, 
Gustavo Gómez Velásquez,Juan H ernández Sáenz, (con salvamento de voto); Rodal
Jo Mantilla Jácome, Héctor Marín Naranjo, Lisando Martínez Zúñiga (con salva
mento de voto); F abio M orón Dzaz · (con salvamento de voto); Alberto Ospina Botero, 
Jaime Pinzón López (con salvamento de voto); Edgar Saavedra Rojas, Rafael 
Romero Sierra, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 
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SALVAMENTO DE VOTO 

Con el acostumbrado respeto a esta honorable Corporación nos permitimos 
presentar nuestro disentimiento con la decisión tomada en proceso 1484. Lo funda
mos así: 

A. TÍtulo y contenido de la Ley 

El artículo 12 del Acto Legislativo número 1 de 1968, que le dio nueva 
redacción al artículo 77 de la Carta, tuvo una finalidad específica: impedir que se 
aprovecharan proyectos de ley que gozaran de urgencia y necesidad, para introducirle 
modificaciones o disposiciones que rompieran la unidad del mismo proyecto. 

Por ello, este artículo, acaba con la costumbre inveterada que había prevalecido 
en el Congreso, en el sentido de aprobar proyectos de ley, cuyo contenido se 
distinguía por la falta de unidad de sus disposiciones o por las modificaciones que le 
introducían sorpresivamente en los debates. 

Los correctivos a tal conducta fueron establecidos por la misma Constitución al 
imponer la obligación al Presidente de la comisión respectiva, de rechazar los 
proyectos y toda moción o proposición de modificación del proyecto en tal sentido. 
Con apelación ante la misma comisión para el evento en que los impulsadores de la 
modificación no estuvieren de acuerdo con el rechazo. 

De otro lado, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha sentado el 
criterio -que en esta sentencia se reitera- en el sentido de que tales violaciones en las 
comisiones son corregibles por vía de control de constitucionalidad de la correspon
diente ley. Esto es, además de ser una violación a los deberes que el reglamento del 
Congreso impone a los presidentes de las comisiones, constituye una violación a la 
Constitución en su expreso artículo 77, cuyo control le corresponde a la Corte. 

Así mismo, en el proceso 1480 se dejó sentado el criterio consistente en que el 
análisis que debe realizarse entre el título y el contenido de una ley debe ser de 
carácter objetivo, pues solamente la materialidad y objetividad en el cotejo será la que 
permita establecer si un artículo de una ley se adecua al marco que le seiiala su 
materia. 

La Ley 20 de 1972, tuvo su origen por iniciativa del Ejecutivo, a través del señor 
Ministro de Justicia, correspondiéndole el número 53 de 1969, en el Senado de la 
República. El proyecto inicialmente presentado por el Ejecutivo disponía en su 
artículo 21 lo siguiente: 

"Artículo 21. La acción por faltas disciplinarias o contra la ética y los deberes 
profesionales del abogado, prescribe en cinco años". De modo que salvo una palabra 
es el mismo artículo aprobado por el Congreso, sólo que cambió su ubicación, de 
artículo 21 en el proyecto pasó a ser artículo 17 de la Ley 20 de 1972. 

Corresponde ahora verificar entonces el cotejo entre la materia de la Ley 20 de 
1972 y su artículo 17, que ahora se demanda. 

La Ley fue titulada: "por la cual se determina la composición y el funciona
miento del Tribunal Disciplinario", bajo esta designación la ley correspondiente 
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deberá regular lo relativo a la integración del Tribunal, calidades para ser Magistrado, 
la posesión de los mismos, su remuneración, la integración de las Salas correspon
dientes, el Gobierno del mismo, atribuciones, etc. 

Así mismo, la Ley 20 de 1972 asigna la competencia de los asuntos que ha)l de 
ser juzgados por el Tribunal Disciplinario, de acuerdo con cada uno de los estatutos 
que regulan las respectivas materias. Por tanto, ha de concluirse que una cosa es la 
asignación de competencias a un Tribunal y cosa distinta la regulación de materias 
sometidas a su conocimiento, pues por técnica legislativa y orden en las materias es 
por lo que se codifican en un solo cuerpo cada una de ellas. Los objetivos de 
racionalidad de la ley se proyectan en la regulación coherente que asegura la unidad 
sistemática para legislar y para aplicar las normas a los casos concretos. De ahí por qué 
la Constitución en sus artículos 77 y 92 exige que el título y las disposiciones de una 
ley deben corresponder con su contenido, precisamente para evitar que las leyes que 
han de ocuparse de una materia concreta entren a modificar otros estatutos creando 
un desorden legislativo y rompiéndose la unidad de los mismos. También es de 
anotarse que una materia jurídica puede tener relación con otra, pues hacen parte de 
la misma estructura del derecho, pero ello no implica que porque tengan algún nexo 
sea suficiente para regularlas en una sola ley. 

En el presente caso es claro que el artículo 17 de la Ley 20 de 1972, tiene un 
contenido en relación con el término de prescripción de las acciones por faltas 
disciplinarias y por faltas contra la ética y los deberes profesionales del abogado, 
materia propia del Estatuto Profesional de Ejercicio de la Abogacía (Decreto número 
196 de 1971). 

Sin embargo, la ampliación de los términos de prescripción para las acciones por 
tales faltas de los abogados, no parece adecuarse al marco que establece la titulación y 
el contenido de la ley, pues ella no tiene relación material con la composición y el 
funcionamiento del Tribunal Disciplinario, ya que cosa distinta es el juicio de la 
profesión de abogado y otra la sanción a las faltas que pueda cometer en su ejercicio. 
Esto es, si la ley está asignando unas competencias, entre ellas las de conocimiento de 
las faltas disciplinarias de los abogados, éstas deberán ejercerse conforme al Estatuto 
de Abogacía. 

Ahora bien, en este caso no se discute la competencia legislativa que le 
corresponde al Congreso para interpretar, reformar y derogar las leyes, de acuerdo 
con el numeral 1" del artículo 76, ni tampoco lo dispuesto por el artículo 217 de la 
Carta, como lo seiiala la Procuraduría General de la Nación, pues de lo que se trata es 
de la acusación de una norma cuyo contenido corresponde al Estatuto Profesional del 
Ejercicio de la Abogacía (Decreto número 196 de 1971) y que aparece en la Ley 20 de 
1972, por la cual se determina la composición y funcionamiento del Tribunal 
Disciplinario. Más aún cuando esta misma ley, en su numeral 2° del artículo 7o 
establece que son atribuciones del Tribunal Disciplinario "conocer de los procesos 
que se adelanten contra los abogados por contravenciones a la ética o a sus deberes 
profesionales, conforme al Estatuto del Ejercicio de la Abogacía" (subraya la Corte). 

Por tales razones se observa violación de los artículos 77 y 92 de la Carta, cuando 
disponen que todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia siendo 
inadmisibles las disposiciones que no se relacionen con ella. El artículo 17, acusado, 
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no se refiere a la misma materia que regula la Ley 20 de 1972 y por ello ha debido 
declararse contrario a la Carta. 

Fecha ut supra. 

Fabio Morón DÍaz,juan Hemández Sáenz, Hernando Gómez Otálora, Norma 
Inés Gallego de López, Lisandro Martínez Zúñiga, Jaime Pinzón López. 



CONCORDATO PREVENTIVO: TENDIENTE A SOLUCIONAR POR VIA 
DE ACUERDO, ENTRE DEUDOR Y ACREEDOR, LAS SITUACIONES 
PATRIMONIALES SUSCITADAS POR LA CESACION DE PAGOS DE LOS 
COMERCIANTES, O LA POSIBILIDAD DE ESTA, CORRESPONDE AL 
LEGISLADOR COMO AUTORIDAD SEGUN EL ARTICULO 16 C. N. 
PROTEGER LOS BIENES DE TODOS (SUBRAYA LA CORTE) LAS 
PERSONAS RESIDENTES EN COLOMBIA, NO LOS DE ALGUNAS DE 

ELLAS. CODIGO DE COMERCIO. 

Declarar exequible los arts. 1916, 1917, 1918, 1919, 1920, inciso 1•; 1921, 
inciso 2•; 1922, 1923, 1924, 1925, incisos 2•, y 4•; 1926 y 1927 del Decreto 
410 de 1971. 
lEn cuanto al art. 1930 del Decreto 41 O de 1971, estése a lo resuelto en 
sentencia número 45 de agosto 18 de 1981. 

Sentencia número 96. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1487. 
Demanda de inconstitucionalidad instaurada contra los artículos 
1916, 1917, 1918, 1919, 1920, inciso 1•; 1921, inciso 2•; 1922, 
1923, 1924, 1925, incisos 2• y 4•, 1926, 1927 y 1930 del Código de 
Comercio (Decreto 410 de 1971). 

Demandantes: Eduardo Augusto Jiménez Lozano y Hernán Cancino Ber-
múdez. · 

Ponente: doctor Hernando Gómez Otálora. 

Aprobada por Acta número 62 de octubre 23 de 1986. 

Bogotá, D. E., octubre veintitrés (2 3) de mil novecientos ochenta y seis ( 1986). 

I .. ANTECi'~DENTES 

Los ciudadanos Eduardo Augusto Jiménez Lozano y Hernán Cancino Bermú
dez, en ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 214 de la Constitu-
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ción Nacional, han presentado demanda mediante la cual solicitan se declaren 
inexequibles los artículos de la referencia, todos integrantes del Decreto-ley número 
410 de 1971 (Código de Comercio). 

Repartida la demanda, se admitió por reunir los requisitos de forma indicados en 
el Decreto número 0432 de 1969 y se remitió a la Procuraduría General de la Nación 
para concepto, recibido el cual y agotados los demás trámites y requisitos legales, se 
procede a adoptar decisión de fondo. 

11. TEXTO 

Las disposiciones demandadas dicen textualmente: 

"DECRETO NUMERO 410 DE 1971 
(marzo 27) 

"por el cual se expide el Código de Comercio 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercico de las facultades 
extraordinarias que le confiere el numeral 15 del artículo 20 de la Ley 16 de 1968, y 
cumplido el requisito allí establecido, 

DECRETA: 

"Artículo 1916. Al aceptar la solicitud, el juez ordenará el emplazamiento de 
todos los acreedores del comerciante por medio de un edicto que se fijará al día 
siguiente, por diez días hábiles, en la Secretaría del Juzgado y que se publicará por 
tres veces consecutivas en un periódico de amplia circulación nacional y en uno que 
circule regularmente en el lugar del domicilio del comerciante y el del asiento 
principal de sus negocios, si lo hubiere. Así mismo la publicación se hará por medio 
de una radiodifusora. 

"En el mismo auto el juez seiialará fecha para iniciar las deliberaciones entre el 
deudor y los acreedores. Esta fecha no será ni para antes de los treinta y cinco días, ni 
para después de los sesenta siguientes. 

"Artículo 1917. Durante el término indicado en el artículo anterior y los diez 
días hábiles siguientes a la expiración del mismo, o al de la última publicación si ésta 
fuere posterior, los acreedores deberán hacerse parte en el proceso, presentando por lo 
menos prueba sumaria de sus créditos. 

"Los acreedores que no se hagan parte en el proceso dentro del. término indicado 
no tendrán derecho a intervenir en las deliberaciones, ni podrán intentar el juicio de 
quiebra u otro juicio para perseguir el pago de crédito alguno. Tales acreedores sólo 
podrán perseguir el remanente de los bienes del deudor, una vez cumplido el 
concordato, o intervenir en el juicio de quiebra correspondiente, si hay lugar a éste 
por falta de concordato o por incumplimiento del mismo. 

"Artículo 1918. Los acreedores con garantías reales también deberán hacerse 
parte en el proceso y podrán, a su elección: 



Número 2426 CACETA jUDICIAL 44S 

"l" Abstenerse de concurrir a las deliberaciones, o i.ntervenir en ellas, pero sin 
votar las decisiones, para ejercitar sus acciones reales en forma legal y ante el mismo 
juez que esté tramitando el concordato, y 

"2" Intervenir, con voz y voto, sin menoscabo de la prelación legal que les 
corresponda para el pago del total de sus créditos hasta donde lo permita el valor que 
se fije en el concordato para los bienes gravados, concurriendo a prorrata por el déficit 
con los acreedores quirografarios. 

"A falta de acuerdo sobre el valor de los bienes gravados, los acreedores 
indicados podrán desistir del concordato y ejercitar el derecho previsto en el ordinal!" 
de este artículo. 

"Artículo 1919. Vencidos los términos de que disponen los acreedores para 
hacerse parte, el expediente se mantendrá por cinco días en la Secretaría, durante los 
cuales cualquier interesado podrá objetar los créditos presentados. 

"Surtido este traslado y dentro de los diez días que precedan a la iniciación de las 
deliberaciones, el juez decidirá por auto sobre los créditos admisibles, con especifica
ción de su naturaleza, estado, cuantía y prelación, para la aplicación de las reglas que 
se indican en los artículos siguientes. 

"Artículo 1920. Los créditos ciertos y ya causados por salarios y prestaciones 
sociales de los trabajadores y los créditos fiscales exigibles a la celebración del 
concordato se pagarán con la preferencia que les corresponde antes de ejecutar 
cualquiera otra decisión concordataria, a menos que tales acreedores convengan con 
el deudor y los demás acreedores otra cosa que se haga constar en el concordato. 

"Los créditos que se causen dürante la tramitación y la vigencia del concordato 
por concepto de salarios y de prestaciones sociales, no se tomarán en cuenta para la 
aplicación de las reglas previstas en los artículos anteriores y se pagarán de preferencia 
como gastos de administración de los negocios del deudor. 

"Artículo 1921. Durante la tramitación del concordato preventivo el deudor 
conservará la administración de sus bienes y negocios; pero sin autorización del Juez 
del conocimiento no podrá hacer enajenaciones que no estén comprendidas en el 
giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones, ni hacer pagos o arreglos 
relacionados con sus obligaciones, ni hacer reformas o fusiones cuando se trate de 
sociedades. 

"No obstante, los acreedores que se hayan hecho parte y que representen más de 
la mitad del valor de los créditos admitidos al proceso, podrán nombrar libremente un 
vigilante o contralor de la administración ejercida por el deudor o solicitar del juez la 
adopción de determinadas medidas cautelares. 

"Artículo 1922. Las deliberaciones se cumplirán en presencia del juez y bajo su 
dirección como conciliador. Las decisiones se adoptarán con sujeción a las siguientes 
reglas: 

"1" Los acreedores podrán concurrir directamente o por medio de apoderados 
especiales o generales, quienes por el solo hecho de actuar tendrán todas las faculta-
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des necesarias para ayudar a su poderdante o representado a las resultas del concorda
to preventivo. 

"2" Las decisiones deberán versar sobre cuestiones susceptibles de transacción y 
tener carácter general, de suerte que no se excluya a ningún acreedor que haya sido 
admitido en el proceso, y 

"3" Las decisiones que pueden ser objeto de concordato preventivo se tomarán 
con aceptación expresa del deudor y con el voto favorable de acreedores que hayan 
sido admitidos en el proceso, siempre que representen no menos del setenta y cinco 
por ciento del valor de los créditos aceptados. 

"Artículo 1923. Cuando en el concordato se estipule que el deudor continúe 
con la administración de sus negocios, deberán especificarse, las facultades dispositi
vas que conserve, la destinación del producto de las enajenaciones que pueda hacer; 
además, se seiialarán las medidas de vigilancia de esa administración, se nombrará el 
contralor y se indicará su remuneración y la manera de reemplazarlo. 

"Cuando la administración quede a cargo de persona distinta del deudor se hará 
el nombramiento del administrador y se determinarán sus facultades, remuneracion 
y forma de reemplazarlo, lo mismo que la duración de tales medidas. 

"Artículo 1924. Al iniciarse las deliberaciones, el deudor y los acreedores 
podrán aceptar los créditos rechazados o acordar transacciones preliminares sobre los 
mismos, con el voto requerido para la aprobación del concordato y con la aceptación 
del respectivo acreedor. A falta de tales transacciones, el juez decidirá, en forma de 
incidente, las controversias relativas a la naturaleza, cuantía, garantías, intereses y 
orden de pago de los créditos, mediante providencia que será apelable en el efecto 
devolutivo. Dentro del incidente indicado el juez podrá examinar los libros y papeles 
del deudor, solo o con la ayuda de peritos. 

"Artículo 192 5. El concordato se hará constar en un acta firmada por el Juez y el 
secretario, sin necesidad de que sea firmada por el deudor y los acreedores y será 
a~robado por el juez, en la misma audiencia, si reúne los requisitos indicados en este 
TJtuJo. 

"Una vez aprobado, será obligatorio para los acreedores, inclusive para los 
ausentes o disidentes. 

"Cuando el concordato tenga por objeto trasladar, modificar, limitar, gravar, 
liberar o alterar, el dominio de bienes inmuebles, o variar el derecho de administrar
los, el acta correspondiente se equiparará a escritura pública y se registrará, en lo 
pertinente, en la forma prescrita en el Código Civil para tales actos, junto con la parte 
resolutiva de la providencia aprobatoria. 

"Artículo 1926. En cualquier época, a solicitud conjunta del deudor y cualquier 
número de los acreedores que haya intervenido en el proceso, o de sus cesionarios, 
que representen no menos del setenta y cinco por ciento de los créditos aceptados en 
el concordato, el mismo juez deberá convocar a los acreedores, a fin de que se 
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adopten las decisiones que sean necesarias para interpretar, modificar o facilitar el 
cumplimiento del concordato. 

"Artículo 1927. El concordato deberá ser cumplido con diligencia por el deudor 
en cuanto al objeto y forma de lo pactado inicialmente o en el curso de las 
deliberaciones previstas en el artículo anterior; mientras no sean cumplidas las 
obligaciones reconocidas en esta forma, se suspenderán las prescripciones de las 
acciones de los acreedores que hayan sido reconocidos como tales en el concordato 
mismo. Cumplido el concordato se extinguirán definitivamente tales obligaciones, 
sin perjuicio de las reservas expresamente pactadas. 

"Si el deudor no cumple las obligaciones así contraídas, el mismo juez declarará 
resuelto el concordato, en forma de incidente, y declarará abierto el concurso a juicio 
de quiebra, con sujeción a lo prescrito en el T;tulo 11 de este libro. El auto que dé 
trámite al incidente se notificará al deudor personalmente o previo emplazamiento 
en la forma prevista en el Código de Procedimiento Civil, y a los acreedores mediante 
edicto que se publicará por una vez en un periódico de amplia circulación en el lugar 
y que se fijará en la secretaría por cinco días. 

"La resolución del concordato no afectará los actos expresamente autorizados en 
él. 

"Artículo 1930. El Superintendente tramitará el concordato preventivo en la 
forma y términos previstos en el Capítulo anterior. Respecto del concordato celebra
do se aplicarán las disposiciones del mismo Capítulo. 

"Pero las controversias que ocurran respecto de la existencia, cuantía, naturale
za, garantías, intereses y orden de pago de los créditos serán decididas por el Juez 
competente para conocer de la quiebra, para lo cual la Superintendencia enviará los 
documentos pertinentes al juez, con las alegaciones de los interesados, dejando copia 
de todos ellos en el expediente. 

"Mientras el juez decide las controversias indicadas se aplazarán o se suspende
rán las deliberaciones sin perjuicio de que sigan cumpliéndose o se tomen las medidas 
indicadas en el artículo 1921". 

III. LA DEMANDA 

Después de explicar en (orma extensa cuáles son los derechos civiles y garantías 
sociales consagrados en el Titulo III de la Constitución y de señalar las diferencias 
que, en sentir de los demandantes existen entre "derechos y derechos adquiridos", la 
demanda señala que las normas acusadas, al igualar y en algunos casos al desmejorar 
a los acreedores reales respecto de los quirografarios y al dejar la suerte de los primeros 
en cabeza de una posible mayoría de los segundos en el caso del concordato 
preventivo potestativo, violan la Constitución. 

Dicha violación, en concepto de los actores, se produce en dos sentidos: por 
desconocer el derecho de hipoteca como derecho real y por desconocer el derecho 
adquirido o situación jurídica concreta de los acreedores hipotecarios, "que los 
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convierte en acreedores privilegiados frente a los acreedores quirografarios y no en 
pares de éstos o en inferiores suyos". 

Haciendo un análisis de las normas demandadas, llegan a las siguientes conclu
SIOnes: 

''1'' Los acreedores hipotecarios, y demás acreedores reales, al igual que los 
acreedores quirografarios, deben hacerse presentes en el proceso del concordato 
preventivo potestativo para hacer valer sus derechos (artículo 1918) no obstante el 
"inventario detallado de sus bienes y obligaciones con la indicación del nombre y 
domicilio de sus acreedores y de la clase de sus créditos" que debe presentar el deudor 
al solicitar la celebración del concordato (artículo 1912, ordinal 2°), exigencia 
perfectamente razonable en el caso de los acreedores quirografarios pero no en el de 
los acreedores hipotecarios y reales, pues los créditos de estos últimos deben constar 
por escritura pública, sujeta a registro; su existencia se deduce fácilmente del inventa
rio detallado, presentado por el deudor, pudiendo el juez comprobar su existencia y 
vigencia mediante solicitud, formulada de oficio a las autoridades competentes, de 
copia auténtica del título correspondiente, debidamente registrado, al contrario, 
como es obvio, de los créditos o derechos puramente personales, exentos de formali
dades semejantes, incluso, si el deudor no relaciona estas obligaciones hipotecarias o 
reales en el inventario detallado que debe presentar, puede afirmarse que esta 
omisión carece de importancia ante la evidencia de una escritura pública, debida
mente registrada, y del certificado de libertad y tradición correspondiente. 

"2• Mientras las acciones de los acreedores presentes en el concordato no 
prescriben durante la vigencia del mismo, resulta que las acciones de los acreedores 
hipotecarios y reales ausentes sí prescriben durante el tiempo que rija el concordato 
(artículo 1927). Norma injusta ésta pues, se repite, la ausencia de los titulares no 
constituye obstáculo para la presencia de sus títulos crediticios, hipotecarios o reales. 
En este caso resulta obvio que los acreedores hipotecarios y reales no están colocados 
siquiera, en situación de igualdad con los acreedores quirografarios sino en situación 
de verdadera inferioridad con respecto a éstos. 

"3• Si los acreedores hipotecarios o reales no se presentan al concordato les será 
obligatorio y oponible de todos modos, al igual que a los acreedores quirografarios 
(artículo 1925, inciso 2°). ~abe preguntar, entonces: ¿Qué sueede en el caso de los 
acreedores hipotecarios o reales aúsentes pero con títulos crediticios presentes? 

"4' Si los acreedores hipotecarios o reales se presentan al proceso de concordato 
preventivo potestativo pueden optar por abstenerse de concurrir a las deliberaciones o 
intervenir en ellas (artículo 1918, ordinal 1 °). 

"5• Si los acreedores hipotecarios o reales intervienen en las deliberaciones 
pueden optar por no votar las decisiones para ejercitar sus acciones reales en forma 
legal y ante el mismo juez que esté tramitando el concordato (artículo 1918, ordinal 
1 o) o intervenir con voz y voto, sin menoscabo de la prelación legal que les correspon
de para el pago del total de sus créditos hasta donde lo permita el valor que se fije en el 
concordato para los bienes gravados, concurriendo a prorrata por el déficit con los 
acreedores quirografarios (artículo 1918 ordinal 2°). Puede observarse aquí, que 
cualquiera de las dos (2) opciones exige la presencia de los acreedores hipotecarios o 
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reales solo que, en la primera de ellas su presentación resulta inocua relativamente y, 
en la segunda, tales acreedores pueden quedar sujetos a una mayoría de acreedores 
quirografarios que, a su arbitrio, fijará el valor de los bienes inmuebles gravados en 
perjuicio de los titulares de créditos hipotecarios o reales. 

"6" Las decisiones en el concordato preventivo potestativo se toman con acepta
ción expresa del deudor y con el voto favorable de los acreedores presentes que 
representen no menos del setenta y cinco por ciento (75%) del valor de los créditos 
aceptados (artículo 1922, ordinal 3"). 

Nótese, en este punto, que una mayoría de acreedores quirografarios puede 
imponer sus decisiones a una minoría de acreedores hipotecarios o reales y, por tanto, 
puede hacer nugatoria la prelación legal de sus créditos. 

i 

7" En el concordato preventivo potestativo solo los acreedores presentes y que 
representen no menos del setenta y cinco por ciento (75%) de los créditos aceptados 
pueden interpretar, modificar o facilitar el cumplimiento del concordato (artículo 
1926), lo cual puede agravar aún más la situación de los acreedores hipotecarios o 
reales ausentes. Además, sigue vigente la pregunta, formulada anteriormente: ¿Qué 
sucede, sin embargo, si sus títulos crediticios, debidamente registrados, obran en el 
expediente? 

"8' El artículo 1920, inciso primero, del Código de Comercio constituye prueba 
evidente del desconocimiento de los derechos reales, diferentes al de propiedad 
privada o dominio, y de los derechos adquiridos por los acreedores reales dentro del 
contexto de las normas acusadas, pues garantiza solamente el derecho a la prelación o 
preferencia que tienen los créditos laborales y fiscales, sin necesidad de la presencia 
física de sus titulares respectivos y desconoce la prelación o preferencia, en las mismas 
condiciones, que corresponde a los acreedores hipotecarios o reales ausentes. 

"9" En el conjunto de las normas acusadas y, en general, en la parte del Código 
de comercio relativa al concordato preventivo potestativo se distingue entre créditos 
relacionados, créditos admitidos y créditos aceptados. 

"Según concepto de la Superintendencia de Sociedades, créditos relacionados 
(relación es la referencia que se hace de un hecho, según el Diccionario de la Lengua 
Espaíiola de la Real Academia) son aquellos que el empresario deudor incluye en el 
inventario que, corno anexo a su solicitud de trámite de concordato, ha de acompa
flar y en la cual indica el nombre y domicilio de los acreedores, la clase y cuantía de 
los respectivos créditos, la relación corresponde a los libros y papeles del comerciante, 
equivale a una confesión con la plenitud de sus efectos probatorios. Sin embargo, es 
posible que no siempre la relación corresponda a la realidad por la omisión de algún 
acreedor o de alguna partida de un mismo acreedor o por haberse efectuado un abono o 
cancelación. De ahí que la ley es previsiva sobre el particular y ha establecido ciertas 
reglas (artículos 1917 a 1919 del Código de Comercio). 

"Todas estas previsiones legales confluyen a poner en alto relieve que los créditos 
relacionados gozan de una presunción de veracidad pero no siempre corresponden a la 
realidad y por esta razón el funcionario que dirige el proceso debe decidir sobre los 
créditos admisibles y especificar su naturaleza, estado, cuantía y prelación, pues a 
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partir de esa providencia trascendental, la actuación se regirá sobre bases firmes y 
ciertas. 

"Si la distinción entre créditos relacionados, por una parte, y créditos admitidos 
y aceptados, por la otra, sean reales o personales, tiene como fundamento la cuestión 
de si los créditos relacionados corresponden a la realidad en orden de evitar la omisión 
de algún acreedor o de alguna partida de un mismo acreedor o también la omisión de 
algún abono o de una cancelación, se comprende perfectamente entonces, la 
exigencia que hacen las normas acusadas de la presentación de las personas con sus 
títulos en el caso de los acreedores quirografarios como titulares de créditos puramen
te personales, pues solo con su presencia puede establecerse la realidad y, consecuen
cia1mente, la veracidad de los créditos relacionados por el deudor al formular su 
solicitud de concordato preventivo potestativo pero no se comprende la misma 
exigencia en el caso de los acreedores hipotecarios o reales, puesto que la existencia y 
vigencia de sus créditos no se establece con la presentación o presencia de sus titulares 
sino con la incorporación, en el proceso, de la escritura pública mediante la cual se 
constituyó el gravamen y, en todo caso, con la incorporación del certificado de 
libertad y tradición pertinente, que el mismo juez debería poder solicitar de oficio, 
ante la existencia de indicios y pruebas terminantes. 

"Ahora bien: relacionados, admitidos y aceptados, ab initio, los créditos hipote
carios y reales, por sí mismos, nada impide al juez del conocimiento citar, a 
posteriori, a sus titulares para que se presenten al concordato como tampoco nada 
impide, si no lo hacen, que el juez y los demás acreedores deban respetar, de todos 
modos, tales créditos hipotecarios y reales en virtud del privilegio legal de que gozan. 

"10. Se incluye en la demanda la petición de inexequibilidad del artículo 1930 
del Código de Comercio pero no en cuanto por él se ordena tramitar el concordato 
preventivo obligatorio en la forma y en los términos previstos para el concordato 
preventivo potestativo, puesto que salta a la vista que el concordato preventivo 
obligatorio seguirá la suerte del potestativo, sea que se declaren exequibles o inexe
quibles, total o parcialmente, las normas demandadas. De no ser así, resultaría que 
también deberían demandarse los artículos 1928 y 1931 del Código de Comercio que 
establecen la misma norma contenida en el artículo 1930. 

"En síntesis, las normas acusadas violan el artículo 16 de la Constitución 
Nacional, por una parte, en cuanto por ellas no se protege, en Colombia, a los 
acreedores hipotecarios o reales en algunos de sus bienes como son los créditos 
hipotecarios o reales que, por el contrario, quedan disminuidos o suprimidos con la 
omisión de su prelación o privilegio ante los créditos simplemente personales y, por la 
otra, en cuanto por ellas no se asegura el cumplimiento de un (l) deber social del 
Estado cual es el de otorgar mérito de plena prueba a los títulos sometidos a las for
malidades ad solemnitaten de la escritura pública y del registro, sin consideración a la 
cuestión, meramente incidental, de la asistencia o ausencia de sus titulares en las 
deliberaciones, propias del concordato preventivo postestativo; violan, también, el 
artículo 26, ibidem, en su inciso segundo, porque en materia diferente a la criminal 
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otorgan efecto retroactivo a las decisiones de una ( 1) mayoría de acreedores quirogra
farios, con desconocimiento de los derechos adquiridos, con anterioridad, por los 
acreedores hipotecarios o reales y violan, finalmente, el artículo 30 de la Constitu
ción Nacional, en su inciso primero, al no garantizar los derechos reales de herencia, 
usufructo, uso o habitación, servidumbre activa, prenda e hipoteca, frente a los 
derechos personales existentes sobre los bienes raíces o inmuebles del comerciante 
insoh;;nte que solicita la celebración del concordato preventivo potestativo de acree
dores . 

IV. CoNcEvTo DEL PRoCURADOR 

El sei1or Procurador General de la Nación, mediante oficio número 1061 del11 
de agosto de 1986, emitió el concepto de rigor, cuyos apartes fundamentales dicen: 

"Aun cuando la acusación en torno del articulado demandado se hace en forma 
generalizada, sin establecer con precisión el concepto de violación de varios de los 
preceptos atacados, lo que llevará a un fallo inhibitorio respecto de esas normas por 
inepta demanda, en aras de la amplitud y compresión de los criterios expuestos por los 
actores, el Despacho procederá a realizar el estudio de acuerdo con la materia tratada. 

"Según se desprende de la síntesis de la demanda, los impugnantes se circunscri
ben a considerar violatorio del artículo 16 de la Constitución Nacional el hecho de 
que los acreedores con garantías reales, que no se hagan parte dentro del proceso 
concordatario, verían afectados sus derechos a pesar de que en los casos de los 
acreedores hipotecarios, el título se encuentra en la respectiva escritura pública 
registrada. Así mismo, estiman que darle efectos retroactivos a las decisiones de los 
acreedores quirografarios, desconociendo los derechos adquiridos de los acreedores 
hipotecarios, vulnera el artículo 26 de la Carta. Por último, dado que no se protegen 
los derechos reales de los acreedores frente al deudor insolvente y los acreedores 
quirografarios, se conculca el artículo 30 de la Ley superior. 

"La violación de los derechos adquiridos con justo título, de que trata el canon 
30 constitucional, punto central de la demanda, se predica ele determinados precep
tos atacados del Código ele Comercio, aun cuando se hace extensivo ese concepto ele 
violación al resto del articulado no tratado específicamente en el libelo. Las normas 
acusadas del Estatuto Comercial, y en especial los artículos 1917, 1918, 1920 inciso 
primero, 1922 ordinal 3", 1925 inciso 2", 1926 y 1927 no son, en criterio del 
Despacho, violatorias del precepto constitucional citado. 

"Conforme lo ha expresado la Corte Suprema de Justicia, la garantía de la 
propiedad privada y, en general, los derechos adquiridos de que trata el artículo 30 de 
la Carta, simplemente significa que ninguna ley posterior al momento en que éstos 
nacieron o se constituyeron, puede borrarlos o desconocérselos a sus titulares, lo que 
no obsta para que en caso de conflicto entre el intrés público o social y el privado, 
deba éste ceder en favor del primero. 

"En el presente asunto, el tema lo circunscriben los demandantes a los derechos 
adquiridos y en especial, al derecho que tiene el acreedor hipotecario sobre determi
nados bienes del deudor que se ha sometido al concordanto preventivo y que, según 
lo expresan, en esta clase de procesos no se encuentran protegidos por la ley comercial 
a pesar de la preceptiva constitucional. 
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"No obstante lo anterior, no observa el Procurador que se conculque la Consti
tución en el canon mencionado. Frente al derecho constitucional y dentro del orden 
jurídico moderno no puede hablarse de la existencia de libertades y derechos absolu
tos que puedan ejercerse a capricho de los individuos. Antes por el contrario, en 
cuanto esas libertades y derechos puedan ocasionar perturbaciones más o menos 
profundas en la vida de los asociados, bien puede el Estado determinar, a través de las 
leyes, con mayor o menor severidad nuevos límites racionales al ejercicio arbitrario e 
inmoderado de los mismos. 

"Así como el derecho de propiedad se encuentra protegido constitucionalmen
te, también su uso tiene limitaciones que son circunstanciales al ejercicio de ese 
derecho, ya que a pesar de ser privada, debe cumplir una función social que, como lo 
dice el canon 30 constitucional, 'implica obligaciones'. 

"Estando limitado el ejercicio del derecho de propiedad, con mayor razón 
puede limitarse el ejercicio de 'los demás derechos adquiridos con justo título', entre 
los cuales se cuentan los derechos reales. Dentro de las limitaciones que puedan 
establecerse se encuentra la prescripción extintiva del derecho por su no ejercicio 
durante determinado lapso de tiempo. 

"Empero, en el asunto que se examina no se observa que se trate, en verdad, de 
la extinción de los derechos de los acreedores con garantías reales, porque el hecho de 
que no se hagan parte en los procesos concordatarios, de ninguna manera supone el 
desconocimiento de las garantías reales que ellos tengan. Como ya se expresó, el no 
ejercicio de los derechos por parte de los individuos, conforme a las leyes pertinentes, 
puede producir la extinción de ese derecho. Sin embargo, en los casos en que los 
acreedores no se hagan presentes con el fin de hacer valer sus créditos en el 
concordato, precluye es su derecho a intervenir en las deliberaciones, hecho éste que 
sin lugar a dudas les puede acarrear perjuicios respecto de sus créditos, porque 
deberán esperar un eventual remanente de los bienes del deudor para poder ejercitar 
sus acciones. 

Agrega que en el caso de los concordatos no se ha negado a los acreedores el 
derecho a hacerse parte en los procesos sino que, si deciden no asistir, deben asumir 
las consecuencias desfavorables de su actitud. 

Expresa que la prelación de crédito y en especial los provenientes de derechos 
reales tampoco resulta afectada porque, siendo esa prelación de orden legal, su 
derogatoria en materia concordataria debería ser expresa y se observa que ninguna de 
las normas demandadas así lo indican y por el contrario, reafirman la vigencia de 
dicha prelación. 

Para el caso de la infracción del artículo 16 de la Constitución Política por no 
protegerse la igualdad de las personas ante la ley, no puede perderse de vista que en los 
casos en que el acreedor hipotecario o con garantía real decide presentarse al 
concordato y se abstiene de votar las decisiones o no asiste a las deliberaciones, su 
derecho se encuentra protegido y estará por encima del derecho del acreedor quiro-
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grafario. Pero si opta por participar y votar las decisiones en el concordato, su derecho 
estará a la altura del de los demás acreedores por volun"tad propia. 

Idénticos planteamientos formula sobre la supuesta violación del artículo 26 de 
la Carta, en punto de la inasistencia del acreedor con garantía real al proceso 
concordatario, "porque la Constitución Nacional le entregó a la ley la facultad de 
establecer las normas procesales, entre las cuales se encuentran los términos para 
poder ejercitar los derechos y la preclusión de los mismos". 

Y añade que la acusación formulada contra las normas demandadas por posible 
violación del inciso 2o del artículo 26, carece de fundamento alguno, "toda vez que 
no puede hablarse de efectos retroactivos de las decisiones de los acreedores con 
garantías reales o quirografarias, por cuanto el Estatuto Comercial ordena la notifica
ción a todas estas personas con el fin de que se hagan presentes en el proceso 
concordatario a ejercitar sus derechos y el no hacerlo puede dar lugar a que las 
decisiones que se adopten perjudiquen los intereses de los acreedores ausentes". 

En consecuencia, la Procuraduría termina solicitando a la Corte la declaratoria 
de exequibilidad de los artículos objeto de la acción. 

V. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

l. Competencia 

Es la Corte Suprema de Justicia el Tribunal competente para conocer de la 
demanda y fallar en forma definitiva sobre la exequibilidad de las normas objeto de 
ella, por tratarse de artículos integrantes del Decreto-ley número 41 O de 1971 
(Código de Comercio), expedido por el Gobierno Nacional en desarrollo de faculta
des extraordinarias otorgadas por la Ley 16 de 1968 y que, por tanto, es de naturaleza 
legislativa desde el punto de vista material (artículos 118, ordinal 8o y 214 C. N.). 

2. Relación con la Ley de Facultades 

Ya que, como se acaba de expresar, las disposiciones acusadas forman parte de 
un Decreto expedido en desarrollo de facultades extraordinarias, se procede a exami
nar si se dictaron dentro del tiempo y sobre la materia que autorizaba la ley 
correspondiente, de conformidad con lo preceptuado en la Constitución. 

Por lo que se refiere al primer aspecto, ya ha dicho la Corte en varias oportunida
des que el Gobierno, al expedir el Código de Comercio, respetó el límite temporal 
que para tal efecto había sido fijado por el Congreso de la República (Sentencias de 
noviembre 29 y diciembre 14 de 1971. Ponente: doctor Guillermo González Charry. 
C. J. Tomo CXXVIII Págs. 485 a 494 y 506; Sentencia de lO de julio de 1986, 
Ponente: doctor Hernando Gómez Otálora). 

En lo que atañe al segundo asunto, también han sido reiterados los pronuncia
mientos de esta Corporación, en todos los cuales ha manifestado que, habiéndose 
conferido facultades extraordinarias al Presidente de la República "para que previa 
una revisión final hecha por una comisión de expertos en la materia, expida y ponga 
en vigencia el proyecto de ley sobre Código de Comercio que se halla a la considera
ción del Congreso Nacional" (numerall5, artículo 20 Ley 16 de 1968), fue autoriza-
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do el Ejecutivo para reexaminar íntegramente la materia constitutiva de un Código 
Mercantil a la que dicho proyecto aludía, "en el entendido de que se trataba de un 
estatuto completo sobre las relaciones mercantiles" (Sentencias de diciembre 10 de 
1971, junio 7 de 1972 y agosto 9 de 1972, Magistrado Ponente: doctor Guillermo 
González Charry, G.J. Tomo CXXXVIII Págs. 500 a 503; tomo CXLIV, págs. 139 a 
141 y 180 a 182). 

Es indudable que el tema de los Concordatos Preventivos, tendientes a solucio
nar, por la vía del acuerdo, entre deudor y acreedores, las situaciones patrimoniales 
suscitadas por la cesación de pagos de los comerciantes, o la posibilidad de ella, forma 
parte integrante de cualquier estatuto armónico que aspire a cubrir la materia 
comercial y, por ende, cabía dentro del ámbito propio ele las atribuciones excepciona
les a cuyo amparo los artículos clemanclaclos fueron expedidos. 

3. Los cargos de inconstitucionalidad 

La demanda está caracterizada por la incoherencia, la confusión de conceptos y 
la absoluta falta ele clariclacl en la argumentación. 

Los demandantes, como lo expresa la Procuraduría, incurren en protuberantes 
errores de carácter jurídico y a lo largo del escrito proliferan los lugares comunes y los 
juicios ele valor, que no pueden ser atendidos por la Corte para fundamentar su fallo 
sobre la constitucionalidad de los artículos demandados. 

No obstante, teniendo en cuenta las mis~as razones por las que fue admitida la 
demanda, en especial el criterio según el cual debe otorgarse al ciudadano la mayor 
amplitud para que ejerza con plena libertad la acción pública consagrada en el 
artículo 214 C. N., siempre y cuando cumpla los requisitos formales mínimos que 
prevé el Decreto número 0432 de 1969, la Corte, en guarda ele la integridad de la 
Constitución Política, se pronunciará ele fondo sobre el asunto puesto a su considera
ción. 

Del escrito presentado, tan solo su última parte (menos de media página, entre 
15) está destinada a concretar los fundamentos a cuyo amparo se sostiene la inconsti
tucionaliclacl de las normas objeto ele acción. 

De esos párrafos podemos extractar los cargos formulados, que se consideran en 
su orden: 

A} Posible violación del artículo 16 C. N. por cuanto, en el decir de los actores, con 
las disposiciones demandadas no se protege a los acreedores hipotecarios frente a los 
titulares de crédito simplemente personales y por incumplimiento de un deber social del 
Estado, "cual es el de otorgar mérito de plena prueba a los títulos sometidos a 
formalidades ad solemnitatem". 

Se considera en este punto que, tomando al legislador como autoridad, le 
corresponde según el artículo 16 C. N., proteger los bienes ele "todas (subraya la 
Corte) las personas residentes en Colombia", no los de algunas de ellas. Igual 
protección merecen los bienes de los acreedores hipotecarios que los pertenecientes a 
los quirografarios y los del mismo deudor, ele tal modo que no puede la ley, como lo 
pretenden los demandantes, circunscribir su protección a unos en detrimento de los 
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otros, actitud que sí desconocería en forma palmaria el precepto constitucional 
referido. 

Cosa distinta es que la misma ley haya consagrado la prelación de créditos, 
indicando en diferentes disposiciones del Código Civil y del mismo Código de 
Comercio, en qué consiste y qué materias abarca, sin que de tal prelación pueda 
concluirse la desprotección de los titulares de derechos no favorecidos por ella, aun 
cuando se trata de asunto tan diferente a la misma prelación, como lo es el objeto de 
las decisiones concordatarias, en las cuales todo acreedor tiene un interés legítimo 
reconocido por la ley. 

Tampoco es de recibo el argumento según el cual a través de las normas legales 
sobre concordatos se incumple una obligación social del Estado, pues por una parte, 
el reconocimiento y efectividad de los instrumentos públicos no encaja dentro de 
dicho concepto constitucional, cuya materia es bien distinta, y por otra, ninguna de 
Ías disposiciones acusadas establece excepciones o limitaciones a la validez de las 
solemnidades cumplidas para el otorgamiento de garantías reales. 

B) Posible violación del artículo 26 de la Constitución, "porque en materia 
diferente a la criminal (las normas demandadas) otorgan efecto retroactivo a las 
decisiones de una ( 1) mayoría de acreedores quirografarios, con desconocimiento de los 
derechos adquiridos, con anterioridad, por los acreedores hipotecarios o reales". 

Anota la Corte, en primer término, que la garantía constitucional de los 
derechos adquiridos con justo título conforme a las leyes, no está consagrada en el 
artículo 26 C. N. como erróneamente sostienen los demandantes, sino en el 30. Por 
otra parte, cabe advertir que la disposición prevista en el inciso 2o del artículo 26 viene 
a constituir una excepción al principio genéricamente consagrado en el artículo 30, 
el cual a su vez se refiere concretamente a la prohibición de aplicar leyes con carácter 
retroactivo, desconociendo derechos adquiridos con anterioridad. 

Estudiados los artículos objeto del presente proceso a la luz de las enunciadas 
normas constitucionales, se encuentra sin dificultad que ninguno de ellos produce 
efecto retroactivo. Tampoco confieren tal efecto a las decisiones que se adopten por 
deudor y acreedores en el curso de las deliberaciones concordatarias. Por tanto, no 
vulneran el artículo 30 de la Constitución, por cuanto no desconocen derechos 
adquiridos, ni menos aún violan el inciso 2o del artículo 26 de la Constitución 
Nacional. 

Por el contrario, el Código de Comercio, a través de los preceptos bajo examen, 
parte del supuesto indiscutible de que los acuerdos concordatarios gobernarán las 
futuras relaciones patrimoniales entre el deudor y los acreedores, así como la forma 
de pago de los créditos. Es lógico, desde luego, que esas decisiones aluden a 
bligaciones ya contraídas por el comerciante admitido o llamado a Concordato, 
puesto que precisamente el fin de la institución estriba en la solución conjunta de una 
crisis económica que se manifiesta en la cesación de pagos actual o inminente, que 
tan sólo puede entenderse si se trata de obligaciones ya existentes. Pretender que, por 
referirse los acuerdos a dichas obligaciones anteriores, se ies otorga efectos retroacti
vos, significa desconocer el objeto y los fines de la Institución concordataria. 
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C) Posible violación del artículo 30 de la Constitución Política por no garantizar 
los derechos Teales fr-ente a los personales existentes sobre los bienes del comercúmte 
insolvente. 

Como se observa, se reproduce aquí el mismo argumento ya reiterado por los 
actores en los otros dos cargos, consistente en que la condición de acreedor con título 
hipotecario hace forzosa la discriminación, frene a titulares de derechos crediticios, 
para todos los efectos jurídicos y en todas las materias. 

El Concordato, tanto el voluntario como el obligatorio, se ha instituido en 
nuestra legislación no solamente en bien del deudor sino también en beneficio 
general, ya que su naturaleza y fines apuntan primordialmente a sacar avante los 
derechos de los acreedores y a impedir que la situación patrimonial del deudor 
empeore con el transcurso del tiempo causando una cadena de perjuicios que 
indudablemente tienen repercusión social. Por ende, las normas legales acusadas, 
lejos de violar, desarrollan el principio plasmado desde 1886 en el artículo 30 
constitucional, a cuyo tenor el interés público o social prevalece sobre el interés 
individual y, en caso de conflicto entre los dos, se preferirá aquél. Es por esa finalidad 
del concordato que, con la filosofía de favorecer los intereses de los acreedores no solo 
en el corto sino también en el largo plazo, se prevé la posibilidad de que ellos 
acuerden algunas concesiones al deudor, preservando así un patrimonio que es 
prenda común de todos ellos. 

Por lo que hace a la victoria eventual de los acreedores quirografarios sobre los 
titulares de derechos reales,· como resultado de las deliberaciones concordatarias, 
cabe resaltar que es apenas natural la consagración de unas reglas de juego democráti
cas, en cuya virtud se apliquen las decisiones mayoritarias, no las impuestas por una 
minoría. 

Recuerda la Corte que el artículo 30 de la Carta, como bien lo dicen los propios 
demandantes, protege no solo los derechos reales sino también los personales, luego 
mal puede entenderse violado dicho artículo por haber establecido la ley que los 
acreedores personales tendrán derecho a votar y por supuesto a triunfar en la votación 
si constituyen mayoría, respecto de unos acuerdos que les ataflen directamente. 

Por otra parte, como puede corroborarse mediante la lectura de los artículos 
respectivos, para liegar a estas decisiones no se vota en función de la naturaleza ele los 
derechos que se posean (reales o personales), sino en consideración al valor de los 
créditos, como es apenas lógico para garantizar la igualdad jurídica de los acreedores. 

Esto en manera alguna implica desconocimiento de los derechos reales ni de la 
prelación que según el Código Civil tienen los acreedores hipotecarios, pues el 
derecho de estos recae sobre la cosa hipotecada, pero no consiste en un privilegio en 
ia votación: éste no se logra ni aun trazando sutiles diferencias entre derecho real 
como tal y como garantía. 

Además, uno de los artículos demandados, ei 1918, en su ordinal 1 o, resguarda 
expresamente las garantías de los acreedores reales, al paso que la prelación de 
créditos se mantiene e·n el 1920 ibidem. 

Tales garantías se reiteran en el Código precisamente como una muestra de la 
diferenéia de objetivo entre los concordatos y los derechos reales, instituciones que no 
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tienen por qué verse interferidas entre sí, cuando menos a la luz de las disposiciones 
cuya constitucionalidad se estudia. 

VI. Dt·:Ctstc'lN 

Dado que, como se desprende de lo anterior, no resultan violados los artículos 
16, 26 ni 30 de la Constitución Nacional, y que tampoco se desconoce ninguna otra 
disposición de ella, la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena- previo estudio de la 
Sala Constitucional y oído el Procurador General de la Nación, 

1" Decláranse exequibles los artículos 1916, 1917, 1918, 1919, 1920, inciso 1"; 
1921, inciso 2"; 1922, 1923, 1924, 1925, incisos 2" y 4"; 1926 y 1927 del Decreto 
número 410 de 1971. 

2" En cuanto al artículo 1930 del DeCíeto número 41 O de 1971, estése a lo 
resuelto en sentencia número 45 de agosto 18 de 1981. (Ponente H. M. Osear Salazar 
Chaves) (144-2405- G.J. 293). 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Rafael Baquero Herrera, José Alejandro 
Bonivento Fernández, Jorge CaJTeiio Luengas, Norma Gallego de López, Manuel 
Enrique Daza Alvarez, Guillermo Dávila Muñoz, ]airo E. Duque Pérez, Guillermo 
Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jairne Giralda Angel, Hernando Górnez 
Otálora, Héctor Górnez Uribe, Gustavo Górnez Velásquez, Juan Hernández Sáenz, 
Rodolfo M_ antilla Jácorne, Héctor Marín Naranjo, Lisandro Martínez Zúñiga, Fabio 
Morón Dzaz, Alberto Ospina Botero, Jairne Pinzón López, Rafael Romero Sierra, 
Edgar Saavedra Rojas, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria General 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

HACE CONSTAR: 

Que el Magistrado Gustavo Gómez Velásquez, no asistió a la Sala Plena 
celebrada el veintitrés (23) de octubre del presente allo, por encontrarse con excusa 
justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



LOS RESPONSABLES DE LA RETENCION EN LA FUENTE INCURRIRAN 
EN APROPIACION INDEBIDA SI NO CONSIGNAN LAS SUMAS 
RETENIDAS DENTRO DEL PLAZO LEGAL. SE CUMPLE CON LA 
CONSTITUCION AL ESTABLECER UN MODELO DE 
COMPORTAMIENTO DELICTUOSO QUE NATURALMENTE DEBE SER 

SANCIONADO. TIPO ESPECIAL DE PECULADO. 

Exequible el artículo 10 inciso primero de la Ley 38 de 1969. 

Sentencia número 97. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala Constitucional 

Referencia: Expediente número 1502. 
Norma Acusada: Artículo 1 O inciso primero de la Ley 38 de 1969. 

Demandante: Lina García de García. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime Pinzón López. 

Aprobada por Acta número 62. 

Bogotá, D. E., octubre veintitrés (23) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

En ejercicio de la acción consagrada en el artículo 214 de la Constitución 
Política, la ciudadana Lina García de García, presentó demanda de inexequibilidad 
contra el artículo 10 inciso primero de la Ley 38 de 1969. 

Una vez admitida la demanda se corrió traslado al Procurador General de la 
Nación quien ha emitido su concepto de rigor en virtud de lo cual b Corte entra a 
ocuparse del fallo correspondiente. 

l. TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

El inciso primero del artículo 1 O de la Ley 38 de 1969 dice: 

"Artículo 10. Los retenedores que no consignen las sumas retenidas dentro del 
plazo establecido en el artículo 4" de esta Ley, quedan sometidos a las mismas 
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sanciones previstas en la ley penal para los empleados públicos que incurren en 
apropiación indebida de fondos Jel Tesoro Público. 

11. CoNc~:vro n..: t.A VIOt.Aclt'lN 

En opinión de la acusan te el precepto viola los artículos 23, 26 y 28 en su inciso 
primero, de la Constitución Nacional, por las siguientes razones: 

a) En el principio de legalidad consagrado en las normas mencionadas se 
establece una garantía ciudadana para no ser condenado por un hecho .que no esté 
previamente definido en la ley penal, el cual se desarrolla por el Código Penal, pero 
en la disposición legal acusada, al decir que los retenedores incurren en apropiación 
indebida si no consignan las stÜ11as retenidas dentro del plazo legal no se tuvo en 
cuenta que, dentro del Estatuto Penal colombiano no existe un delito cuya denomi
nación sea "apropiación indebida", por ser, genérica e indicativa de una conducta que 
no está expresamente prevista como punible en la ley penal y que impide por demás 
reconocer cuál es la conducta en particular que está prohibida, en razón de que 
existen varias formas a través de las cuales un empleado público puede apropiarse 
indebidamente de fondos del Tesoro Público. 

b) Como tal remisión a la ley penal es equívoca se viola el principio ele la 
determinación legal del tipo penal conocido ahora como tipicidad, atentando contra 
la garantía constitucional del ciudadano de sólo sancionar conductas expresamente 
sefialadas como tales previamente al hecho. 

111. CoNCI·:Iyro DEL PRoCURADOR 

En su vista fiscal el Procurador- solicita que se declare la exequibilidad del texto 
acusado, para lo cual se fundamenta en estas consideraciones: 

a) La competencia sobre la materia es de la Corte dado que se trata de un inciso 
integrante de la ley. 

b) A partir del concepto de tipicidad, centro ele la acusación ciudadana a la 
norma, el cual se considera como "la abstracta descripción que el legislador hace de 
una conducta humana reprochable y punible" y que la Corte ha estimado que se 
relaciona con la coincidencia de un hecho, de un acto humano, con una definición 
de la ley penal, es claro que la exigencia se concreta en la descripción del hecho, pero 
que no requiere ser exhaustiva como lo sostiene la demandante y mucho menos existe 
la completa identidad entre la denominación del ilícito y la tipiciclad. 

b) La descripción, continúa el Procurador, ele la conducta punible consagrada 
en el precepto atacado no vulnera el principio de la legalidad del artículo 26 ele la 
Constitución ni conculca la garantía de la libertad ciudadana, al contrario, cumple 
precisamente con el mandato constitucional al establecer un modelo de comporta
miento que estima delictuosos y por ende susceptible ele ser sancionado. 

e) A partir de la expresión "apropiación indebida" el legislador se limita a 
establecer un tipo especial ele peculado, cuyos elementos estructurales se encuentran 
nítidamente definidos en el precepto acusado, como son los sujetos, la conducta, el 
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objeto jurídico, y entonces no es posible afirmar que el hecho no se encuentra 
determinJdo y diáfano en la disposición acusada. 

IV. CoNsiDFR,\CIONES DE LA CoRTE 

1. Competencia 

La norma acusada integra una ley cuya acusación de inexequibilidad correspon
de decidir a la Corte, por lo cual se estudiará la demanda propuesta contra el artículo 
1 O inciso primero de la Ley 38 de 1969. 

2. Estudio de la exequibilidad 

Todas las personas residentes en Colombia están sometidas a la Constitución, a 
las leyes y, además, a cumplir con sus deberes sociales y particulares. Ante las 
autoridades establecidas para asegurar el cumplimiento de dichas obligaciones, los 
particulares solamente responden de la infracción de la Constitución y de las leyes, 
entre estas la ley penal. 

La Carta consagra como garantía de la persona la de juzgarla conforme a la ley 
preexistente al acto que se imputa, ante juez competente, observando la plenitud de 
las formas propias de cada proceso, y a motivar la sentencia. 

Corresponde al legislador como atribución constitucional propia, expedir las 
normas de todos los ramos de la legislación, y en materia criminal definir las 
conductas por cuya violación responderá el infractor, la pena y el procedimiento 
observable para su imposición, garantizándole su defensa. 

En la previa definición legal de la conducta punible, el legislador estructura los 
elementos esenciales del hecho, tomándolos de la actividad humana, delimitándo
los, distinguiéndolos, caracterizándolos según los bienes sociales y particulares y los 
fines protegidos por el orden jurídico; impone la determinación del sujeto responsa
ble y de sus condiciones particularizantes, y, la pena imponible cuando es procesal
mente hallado responsable. 

Por el inciso 1 o del artículo 1 O de la Ley 38 de 1969, el Congreso dispone quién 
es el sujeto responsable e inqica que será el agente retenedor; define la conducta 
punible, haciéndola consistir en el hecho de no consignar las sumas retenidas por el 
impuesto dentro del plazo establecido en la Ley, la cual, en el sentir del legislador, 
equivale a la apropiación indebida de fondos del Tesoro Público. Dicho hecho 
punible se encuentra pues definido en todos sus elementos esenciales, tanto subjeti
vos como objetivos, cumpliendo con las normas constitucionales que ordenan la 
definición legal y previa del acto imputado, sin que quede lugar a duda sobre ellos, y 
tampoco ofrece vaguedad. Allí mismo el Congreso fijó la pena imponible al ordenar 
que será acreedor a la misma sanción prevenida en la ley penal para los empleados 
públicos que se apropian indebidamente de fondos del Tesoro Público, es decir, la 
pena del peculado por apropiación. En consecuencia la Corte no halla violación de 
los preceptos constitucionales reguladores de la materia, como son los artículos 23, 
26, 29, 30 y 34 de la Carta. 
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V. DFcisi{>N 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, -Sala Plena-, previo estudio de su 
Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

DEcLARAR FXEQLIIBLF el inciso primero (1 ")del artículo 1 O de la Ley 38 ele 1969. 

Cópiese, publíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta Judicial y archívesc 
el expediente. · 

Femando Uribe Restrepo, Presidente; Rafael Baquero Herrera, José Alejandro 
Bonivento Fernández, Norma Gallego de López,jmge Caneiio Luengas, Guillermo 
Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daw Alvarez, ]airo E. Duque Pérez, Guillermo 
Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, ]aúne Gimldo Angel, Henumdo Gómez 
Otálora, Héctm· Górnez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, Juan Hernández Sáenz, 
Rodolfo ~antilla J ácome, H éctor M arín Naranjo, Lisandm M (11'/inez Z úiíiga, Fabio 
Morón Dzaz, Alberto OsjJina Botero, Jaime Pinzón López, Rafael Romero Sierra, 
Edgar Saavedm Rojas, Germán Valdés Sánchez. 

Inés Ca/vis de Benavides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

HACE CONSTAR: 

Que el Magistrado Gustavo Gómez Velásquez, no asistió a la Sala Plena 
celebrada el veintitrés de octubre del presente aíio, por encontrarse con excusa 
justificada. 

Inés Ca/vis de Benavides 
Secretaria 



NORMAS SOBRE CONTRATOS DE LA NACION. CUANDO LOS 
CONTRATOS DE FMPRF.STITOS HAYAN DE EJECUTARSE EN EL 
EXTERIOR, PODRA ESTARSE A LO PAC'T'ADO EN ELLOS SOBRE LEY Y 
JURISDICCION APLICABLES, SE ALUDE EXCLUSIVAMENTE A LA 
EJECUCION DEL CONTRATO. LA SOBERANIA NO IMPLICA QUE LA LEY 
COLOMBIANA Y LA COMPETENCIA JURISDICCIONAL DE LOS 
'fRIBUNALES NACIONALES TENGA QUE EXTENDERSE 
FORZOSAMENTE FUERA DEL TERRITORIO, IMPLICANDO ADEMAS EL 

DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

lExequible el art. 239 del Decreto número 222 de 1983. 

Sentencia número 98. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1463. 
Demanda ele inconstitucionaliclad contra el ar
tículo 239 del Decreto-ley número 222 de 1983. 

Demandante: Jorge Quintero Aguirre. 

Magistrado Ponente: doctor Hernando Gómez Otálora. 

Aprobada por Acta número 63 de 30 de octubre de 1986. 

Bogotá, D. E., octubre treinta (30) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

El ciudadano Jorge Quintero Aguirre, en ejercicio de la acción pública que 
consagra el artículo 214 de la Constitución, ha presentado ante la Corte demanda de 
inexequibilidad contra el artículo 239 del Decreto-ley número 222 de 1983. 

Repartida la demanda y admitida, por reunir los requisitos legalmente exigidos, 
se corrió traslado al sefíor Procurador General ele la Nación, quien emitió concepto. 
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Surtidos los trámites de rigor, en desarrollo de lo dispuesto por el Decreto 
número 0432 de 1969, se procede a decidir sobre el fondo ele la cuestión. 

II. T..:xTo 

La norma clemanclacla dice textualmente: 

"DECRETO NUMERO 222 DE 1983 
(febrero 2) 

"Por el cual se expiden normas sobre contratos de la Nación)' sus entidades descentra
lizadas )' se dictan otras di~posiciones. 

"El Presidente de la República ele Colombia, en uso ele las facultades extraordi
narias que le otorga la Ley 19 de 1982, y oída la comisióil a que ella se refiere, 

DECRETA: 

"Artículo 239. De la Ley)' lajurisdicción aplicable)' la cláusula de arbitramento. 
En todo caso, la celebración de los contratos de empréstito se someterá a la ley 
colombiana y a la jurisdicción ele los jueces y tribunales colombianos. Los contratos 
celebrados en el exterior que deban ejecutarse en el país, se regirán por la ley 
colombiana. 

"La ejecución de los contratos de empréstito que deba verificarse en el exterior, 
podrá someterse, en cuanto a la ley y jurisdicción, a lo que en ellos se pacte. 

"Podrá estipularse la cláusula compromisoria con el fin ele someter a la decisión 
de árbitros las controversias que se susciten durante la ejecución del contrato o en 
relación con la misma". 

III. LA 1)10:1\·lANI)¡\ 

El actor fundamenta su demanda en los siguientes términos: 

"Violación del artículo 2" de la Constitución Nacional. 

Ordena la Norma Superior invocada: 

"Artículo 2" La soberanía reside esencial y exclusivamente en la Nación, y de 
ella emanan los poderes públicos que se ejercerán en los términos que esta constitu
ción establece. 

"Resulta perfectamente claro que la norma cuya inexequibilidad se demanda, 
contraría de plano la Carta Fundamental al disponer que los contratos de empréstito, 
definidos como contratos administrativos o de derecho privado de la administración, 
pueden ser sometidos a jurisdicción distinta a la de la Nación colombiana; resulta 
obvio, que el ejercicio de los poderes públicos, como las funciones que dicho 
ejercicio conlleve deben ser fijadas única y exclusivamente por la Constitución; la 
renuncia ele la soberanía, originada en el traslado de jurisdicción que la norma 
acusada permite, constituye en forma plena la violación ele la norma constitucional y 
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excede además la autorización contenida en la Ley 19 de !982, ya cjue es elemental 
suponer que el ejecutivo conoce plenamente, que el desarrollo de cualquier Ley de 
Facultades Extraordinarias no puede contener remotamente la facultad de modificar 
la Ley de Leyes. 

"Se sostiene en sana teoría constitucional que el poder constituyente es la 
primem consecuencia de la soberanía y éste permite la autoorganización del Estado, 
determinando su régimen político y la forma y ejercicio de sus poderes, mal podría un 
decreto extraordinario modificar esta situación. 

"Por lo demás, el Concejo (sic) de Estado afirma: 

"Por esto, dentro de las restricciones ele la Ley y la Jurisprudencia que la aplica, 
habiendo capacidad para transigir que supone facultad dispositiva sobre aquello que 
es materia de transacción, la administración puede, sin sacrificar los privilegios del 
poder público ni comprometer los intereses sociales que representa, pactar arbitraje 
en los aspectos de sus relaciones contractuales no reglamentadas por la Ley imperati
vamente, si se le ha dado la facultad para convenir tal estipulación. Pero, igualmen
te, en un Estado de Derecho, se procura, mediante la regulación objetiva, dada por la 
Ley en forma previa eliminar de la conducta y actividades de los gobernantes y 
administradores toda manifestación de arbitrio personal de los funcionarios, reducir 
las facultades discrecionales y la apreciación subjetiva de las situaciones y la adopción 
caprichosa de las decisiones que deben tomarse. Así lo expresa la Constitución en su 
artículo 2" cuando dice que "los poderes públicos se ejercerán en los términos que esta 
Constitución establece". 

"Ordena la Norma Superior invocada: 

"Artículo 55. Son ramas del Poder Público la Legislativa, la Ejecutiva y la 
Jurisdiccional. 

"El Congreso, el Gobierno y los Jueces tienen funciones separadas, pero 
colaboran armónicamente en la realización de los fines del Estado. 

"El concepto de la violación en este caso es también evidente, no puede el 
Ejecutivo usurpar funciones que corresponden a otras ramas del poder, en este caso 
usurpa el poder constituyente que corresponde al Congreso y usurpa las funciones ele 
la Rama Jurisdiccional al evitar que los jueces cumplan las funciones que por 
mandato ele la Carta Fundamental poseen. 

"En reciente fallo ha confirmado esa honorable Corporación lo siguiente: 

''La regla ele que los jueces colombianos, bien sean permanentes como los 
previstos en la Carta, ora transitorios como los que en algunos casos autorizan las 
leyes, son los únicos competentes para dirimir las controversias de todo orden que se 
susciten entre personas privadas y entre éstas y el Estado, es y será inexcusable 
(subrayamos). 

" ... 'si las conveniencias aconsejan que tribunales multinacionales, o suprana
cionales, ocasionales o permanentes, sean las entidades aconsejables para resolver 
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problemas de esta clase, el tema debe llevarse a un tratado internacional en el cual 
haya una resignación plural de la jurisdicción, pero· en ningún caso disponerlo 
unilateralmente'. 

"Lo anterior confirma con toda claridad la violación de las Normas citadas y 
permite entrever la violación de preceptos contenidos en los artículos 120 ordinales 
13 y 22, 141 y 151 de la Carta Fundamental. 

"En conclusión solicito a esa honorable superioridad declare totalmente inexe
quible la norma demandada toda vez que: 

"El inciso primero sobra ya que esta clase de contratos se encuentran sometidos a 
la norma general; 

"los incisos segundo y tercero contravienen en forma flagrante la Carta Funda
mental. .. ". 

III. IMPUGNACIONES DE LA DEMANDA 

Han presentado escritos impugnatorios de la demanda los ciudadanos Hugo 
Palacios Mejía, Guillermo Salah Zuleta y Clara Laignelet Garavito; Jorge Vélez 
García, Alejandro Linares Cantillo y por último Alberto Hernández Mora y Gustavo 
Humberto Rodríguez. 

Los tres primeros sostienen, entre otros argumentos los siguientes: 

"El artículo 1 O de la Constitución Política indica que 'Es deber de todos los 
nacionales y extranjeros en Colombia, vivir sometidos a la Constitución y a las leyes, y 
respetar y obedecer a las autoridades' (subrayado nuestro). 

"Cabe destacar dos aspectos de este artículo: 

"Se refiere a nacionales. y extranjeros en Colombia; es decir, no pretende regular 
las relaciones que establezcan los nacionales y extranjeros cuando unos, otros, o 
ambos, se encuentren fuera de Colombia. 

"Aun cuando nacionales y extranjeros se encuentren en Colombia, su obligación 
es acatar la Constitución, las leyes y las autoridades; lo cual no excluye, de ninguna 
manera, que la misma Constitución y las leyes colombianas permitan que ciert.as 
relaciones entre colombianos y extranjeros se sometan a leyes y jueces extranjeros. 

"Sería absurdo, pues, concluir que este artículo prohíbe al legislador deferir a 
leyes extranjeras la regulación de esas relaciones cuando los colombianos, los ex
tranjeros, o ambos, se encuentren fuera de Colombia. 

"En cuanto al deber de obediencia a las autoridades, es claro que éste no existe 
sino en cuanto las leyes lo consagren: tal es la enseñanza clara del artículo 20 de la 
Constitución Política. El legislador colombiano puede, pues, en circunstancias 
especiales, permitir que sean las autoridades de otros países las que exijan obedien
cia, en ciertas materias, a los colombianos. La Corte Suprema acepta la libertad del 
legislador, hasta el punto de someter a deberes tributarios a extranjeros no residentes 
en Colombia" en razón de ciertas relaciones jurídicas que ocurren en Colombia 
(Sentencia del 5 de junio de 1975, ponente Luis Sarmiento Buitrago), nada hay, pues 

G. CONST.·SEGUNDO SEM.86 • 30 
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de extra1"io, en que el legislador permita a los colombianos someterse a leyes extranje
ras en razón de relaciones que hayan de adelantarse en el extranjero. 

"En síntesis: mientras los términos de la Constitución no establezcan otra cosa, 
el artículo 10 permite que el legislador colombiano defiera a leyes y autoridades 
extranjeras la regulación de algunas relaciones entre colombianos y extranjeros en 
Colombia y, con mucha mayor razón, entre aquéllos y éstos, cuando unos, otros o 
ambos, están Juera de Colombia. 

"Los términos que la Constitución emplea para atribuir funciones y competen
cias a los diversos organismos jurisdiccionales permiten a_severar que, por regla 
general, la ley es quien debe seiíalar, con libertad, esas funciones y competencias. Así 
se observa con toda claridad en los artículos 14 7 y 151, respecto a la Corte Suprema 
qe Justicia; en la atribución 3' del artículo 141, respecto al Consejo de Estado; en los 
artículos 152 y 154 respecto a los Tribunales y en el 158 para los jueces. Resulta, 
entonces, contrario a los términos de la Constitución, pretender que el legislador 
tenía que atribuir forzosamente a uno de los organismos jurisdiccionales colombianos 
la función de decidir las controversias que surgieran al ejecutar los contratos de 
empréstito de la administración. 

"La Corte Suprema de Justicia, en reiterada jurisprudencia ha repetido que es la 
Ley, no la Constitución, la que seiíala por regla general las funciones y la competencia 
de los organismos jurisdiccionales. 

"La Constitución, en el artículo 2", indica que la soberanía se manifiesta a través 
de las ramas del poder público 'que se ejercerán en los términos que (la Constitución) 
establece'. Es, pues, abiertamente contrario a la Constitución invocar el concepto de 
'soberanía' en contra, o por fuera, de los términos que aquéla emplea al seiíalar las 
atribuciones de los órganos del poder público. 

"No hay artículo alguno de la Constitución Política según el cual la Corte o el 
Consejo de Estado, o los Tribunales, tengan como función conocer de todas las 
controversias que se presenten entre la Nación o las entidades públicas y particulares, 
nacionales o extranjeros. Las funciones de los órganos de la rama jurisdiccional, y su 
competencia, fueron delegados por el Constituyente al legislador, con gran sentido 
práctico, y en forma clara, que no admite sino algunas pocas excepciones explícitas. 

"El problema de la jurisdicción aplicable a las controversias que surjan entre la 
Nación o las entidades públicas con prestamistas extranjeros, a propósito de la 
ejecución de contratos de empréstito, no es un problema constitucional, en la 
medida en que la Constitución ha dejado a la ley, por regla general, deferir las 
funciones y la competencia de los organismos jurisdiccionales. 

"Tampoco existe norma alguna que impida al legislador colombiano permitir 
que ciertas relaciones entre colombianos y extranjeros se rijan por la ley extranjera, 
con mayor razón cuando esas relaciones se dan en el exterior, y cuando algunas de las 
partes entre quienes se dan esas relaciones no están en Colombia. Ciertamente, no 
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puede darse al artículo 1 O de la Constitución el alcance que le ha dado la Corte 
Suprema de Justicia. 

"El ejercicio del poder legislativo en los términos de la Constitución debe 
consultar el bien corr:ún, por lo cual.la disposición del artículo 239 del Decreto 
número 222 de 1983 al atender a la necesidad de la Nación de obtener en el mercado 
internacional y en las condiciones más favorables los recursos necesarios para llevar a 
cabo sus planes y programas de desarrollo, permitiendo la inclusión del pacto de 
sometimiento a la ley y jurisdicción extranjeras, es plenamente constitucional. 

"Por último, la Constitución Política establece claramente que corresponde a la 
ley determinar el orden y modo de satisfacer las obligaciones de deuda pública 
externa, por lo cual el legislador está autorizado para permitir que la ejecución de los 
contratos de empréstito se lleve a cabo en el exterior, con la consecuente aplicación a 
los respectivos actos de la ley extranjera y la competencia de los tribunales extranjeros 
para desatar las controversias que surjan sobre tal ejecución. 

El ciudadano Jorge Vélez García, expresa: 

"En resumen, suponer, como lo supone el actor, que el artículo 239 del Decreto 
número 222 de 198 3, vulnera la soberanía nacional y viola el artículo 2o de la Carta 
porque establece la posibilidad de que 'la ejecución de los contratos de empréstito, 
que deba verificarse en el exterior, podrá someterse en cuanto a la ley y jurisdicción, a 
lo que en ellas se pacte', puesto que tal posibilidad hace factible que, en su ejecución, 
a dichos contratos le sea aplicada la ley extranjera, o que las controversias que de ellos 
surjan sean zanjadas por jueces extranjeros, no pasa de ser un falso supuesto. Pues tal 
hipótesis de antisoberanía y de transgresión del artículo 2o de la C. N. no es más que 
una elucubración ilusoria, un engendro imaginativo del actor, que ca~ece de soporte 
en nuestro ordenamiento jurídico, según se ha demostrado suficientemente. 

"El razonamiento con el cual el actor trata de sustentar la presunta violación del 
artículo 55 de la C. N. se limita a destacar el lugar común de que 'no puede el 
Ejecutivo usurpar funciones que corresponden a otras ramas del poder', y a afirmar a 
la bartola que 'en este caso usurpa el poder constituyente que corresponde al 
Congreso y usurpa las funciones de la rama'. jurisdiccional al evitar que los jueces 
cumplan las funciones que por mandato de 'la Carta Fundamental poseen'. 

1 

"La anterior exposición del presente capÍtulo enderezada a demostrar que no se 
ha violado el artículo 2o de la Constitución sirve también para probar que tampoco se 
ha vulnerado a través de la norma reprochada el artículo 55 ibídem. En efecto, si el 
artículo 2o de la Carta defiere a la propia Constitución para que ésta establezca 'los 
términos' o sea el modo o la forma en que se ejercen los poderes públicos, y si el 
artículo 55 le da el primer gran desarrollo al anterior texto mediante la tridivisión 
montesquiana del poder público, en las ramas legislativa, ejecutiva y jurisdiccional, 
tenemos el marco teórico y jurídico general para precisar la situación en que se halla 
el artículo 239 acusado, y para concluir en su diáfana legitimidad dentro del 
ordenamiento. 
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" . Ya se ha visto cómo la fijación de las actividades y los órganos que ejercen la 
función jurisdiccional corresponclier.te al poder público (o a la rama del poder 
público) que es la jurisdicción y que emana de la soberanía, corresponde a la propia 
Constitución, y cómo ésta le asigna a la ley (es decir, a la rama legislativa, al 
Congreso), establecer, en 'numerus apertu.s', 'los demás tribunales y juzgados' que 
administren justicia (Cfr. 2. 2 y 2. 3). Pues bien, en el caso que se examina la adopción 
de la posibilidad de pactar en los contratos de empréstito que se ejecuten o cumplan 
en el exterior la ley y la jurisdicción a que se someta su ejecución, es una norma de 
naturaleza legal. Tal norma se contiene en el artículo 239 del Decreto número 222 
de 1983, que es un Decreto-ley, expedido conforme a facultades extraordinarias 
'protempore de que fue revestido el Presidente de la República por el Congreso, con 
fundamento en el ordinal12 del artículo 76 de la C. N. y mediante la Ley 19 de 1982. 
Entonces mal puede aseverarse que aquí el ejecutivo usurpó 'funciones que corres
ponden a otras ramas del poder' y mucho menos enrostr<hsele la enormidad de que 
'usurpa el poder constituyente', ni endilgársele la inepcia de que 'usurpa las funciones 
de la rama jurisdiccional al evitar que los jueces' cumplan esas funciones. 

" ... la posición predominante de la legislación colombiana es la territorialista, 
no obstante la contradicción, inexplicable para los tratadistas, introducida por el 
artículo 19 del Código Civil de marcada orientación personal. La postura territorial se 
consagra en la propia Constitución, cuyo artículo 1 O dispone: 

"Es deber de todos los nacionales y extranjeros en Colombia, vivir sometidos a la 
Constitución y a las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades (subrayé). 

"Al extender su manto protector de bs autoridades ele la República sobre las 
personas, la Carta reitera su propensión territorial en los términos del artículo 16: 

"Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en sus vidas, honra y bienes, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. (Subrayé). 

"La anterior posición territorial es repetida por el artículo 18 del Código Civil, 
en el texto siguiente: 

"La Ley es obligatoria tanto a los nacionales como a los extranjeros residentes en 
Colombia (subrayé). 

"El mismo principio de la territorialidad se ha venido repitiendo en forma 
invariable durante la última centuria en las Leyes 149 de 1888, art. 59; 89 de 1880 
artículo 1"; 72 de 1892 art. 2", C. P. y M. art. 57; C. de Co. art. 822; C. S. del T. art. 
20. 

"La jurisprudencia de la Corte ha reconocido el hecho a que nos venimos 
refiriendo, y conforme a él resolvió un litigio relacionado con un contrato laboral 
celebrado en Holanda y ejecutado en Colombia, aplicando el principio de 'Lex loci 
solucionis'. 

"En el artículo 239, objeto del ataque, se mantiene rígidamente el criterio 
territorial y se produce una aproximación a la reciprocidad en cuanto a la ejecución 
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contractual. En efecto, dicha norma empieza adoptando tal criterio en forma 
terminante y sin excepción posible respecto de la celebmción de los contratos de 
empréstito, fase contractual que necesariamente 'se someterá a la ley colombiana y a 
la jurisdicción de los jueces y tribunales colombianos'. En cambio, respecto de la 
etapa ele ejecución, el primer inciso in fine y el segundo inciso de la norma se 
aproximan a establecer un sistema de reciprocidad en la aplicación de los principios 
'lex loci execucionis' y 'lex Joú'. 

"Por otra parte, es conveniente recordar que Colombia adhirió al tratado de 
Derecho Civil Internacional ele Montevideo de 1888 y 1889, por mandato de la Ley 
40 de 193 3. ¿Qué trascendencia tiene este hecho para el tema examinado? Tal 
adhesión significa ni más ni menos que en Colombia, así sea por un tratado que 
seguramente no será directamente aplicable a la cuestión examinada, desde hace casi 
un siglo se admite que el cumplimiento y ejecución en el exterior de contratos 
celebrados en el país por contratantes nacionales o extranjeros, se sujeten a la Ley y a 
la jurisdicción extranjera, según los siguientes preceptos del referido tratado: 

"Artículo 29. Los derechos creditorios se reputan situados en el lugar en que la 
obligación de su referencia debe cumplirse. 

"Artículo 32. La ley del lugar en que los contratos deben cumplirse decide si es 
necesario que se hagan por escrito y la calidad del documento correspondiente. 

"Artículo 33. La misma ley rige: a) Su existencia; b) su naturaleza; e) Su validez; 
el) Sus efectos; e) Sus consecuencias; f) Su ejecución; g) En suma, todo lo que 
concierne a los contratos bajo cualquier aspecto que sea. 

"Conviene advertir que sobre esta misma materia, que sirve de marco ele 
referencia doctrinaria sobre el punto, versó la conferencia de Montevideo de 1940, a 
la cual asistió Colombia, sin que se hubieran modificado los textos anteriores. 

" ... Esta tradición de hacer honor al orden jurídico internacional sin que ello se 
entienda en desmedro de la soberanía o del ordenamiento jurídico interno, es la que 
inspira la Ley 37 de 1979, por medio de la cual se aprueba 'La Convención sobre 
reconocimiento y ejecución de sentencias arbitrales extranjeras', adoptada por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre arbitraje comercial internacional el 10 de 
junio de 1958 y se autoriza al Gobierno Nacional para que adhiera a la misma. 

"Conviene destacar que en la reciente sentencia ele la Corte, con ponencia del 
honorable Magistrado Hernanclo Gómez Otálora, por la cual se declaró inexequible 
el artículo 3" del Decreto número 3614 de 1985, se contempla una situación que no 
es exactamente la misma contemplada en el artículo 239 del Decreto número 222 de 
1983. Su simple confrontación sirve para aclarar la opinión precedente. Hagámosla: 

"Establecía el artículo 3'· del Decreto número 3614 de 1985: 

''La ejecución de los contratos ele empréstito externo que se celebren con cargo a 
las autorizaciones conferidas por el presente Decreto y la ele las respectivas garantías, 
podr<Í someterse a la ley y jurisdicción extranjera. 
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"Dispone el artículo 2 39 del Decreto número 222 de 198 3: 

"L1 ejecución de los contratos de empréstito que deba verificarse en el exterior, 
podrá someterse, en cuanto a ley y jurisdicción, a lo que en ellos se pacte (Subrayé). 

"Como puede verse, en la partes subrayadas-del último, y en la ausencia de lo 
que dichas líneas expresan en el primero, el cotejo arroja un hecho claro; en el 
primero de los textos copiados existe la exclusión del factor territorial. En cambio en 
el segundo la posibilidad de pactar el sometimiento a la ley y a la jurisdicción 
extranjeras, se limita a la ejecución de los contratos de empréstito que deba verificarse 
en el exterior. 

" ... Esta diferencia consistente en la carencia o ausencia del factor territorial en 
artículo declarado inexequible por la Corte, es precisamente lo que hace que tal 
declaratoria se ajuste a la doctrina de ese alto Tribunal acerca de que la ejecución y 
cumplimiento de los contratos en Colombia, es decir, dentro del territorio nacional, 
deben sujetarse a las leyes y a la jurisdicción colombianas. En consecuencia, un texto 
corno el aniquilado por la Corte (el preindicado artículo 3" del Decreto número 3614 
de 1985), que no incluía el aspecto territorial, creaba una hipótesis que contrariaba 
decididamente la normatividad constitucional y legal colombiana de una rigurosa 
orientación territorialista en cuanto a la validez de su ordenamiento (ver 3. 2. l y 
3. 3.1). El texto referido permitía, ni más ni menos, por tal carencia, la posibilidad de 
que, aunque la ejecución del contrato y la de la garantía se realizará dentro del 
territorio nacional, era posible someterla a la ley y jurisdicción extranjera. No se 
requieren abundantes demostraciones para entender que tal situación sí entralia el 
quebranto del ordenamiento jurídico nacional, y que en contraposición no envuelve 
quebranto la posibilidad de que la ejecución extraterritorial, efectuada en el exterior, 
de un contrato de empréstito, pueda someterse a la ley y la jurisdicción del país 
extranjero en que dicha ejecución se realice. 

"Ll carencia de precisar el factor territorial en el artículo invalidado configuraba 
la insólita hipótesis de que se pudiera llegar a ese extremo; el de la aplicación en 
Colombia (dentro del territorio que enmarca la validez de su ordenamiento) de la ley 
extranjera y del sometimiento de las diferencias contractuales surgidas en Colombia 
también a la jurisdicción foránea. Tal supuesto burdamente inconstitucional dima
naba del texto en buena hora expulsado por la Corte del mundo del derecho. El 
contraste de esta situación con la del artículo 239 es palmario: en éste la posibilidad de 
pactar ley y jurisdicción extranjeras se refiere a la ejecución del contrato realizada 
fuera de Colombia, es decir, precisamente en el territorio de la Nación cuya ley y 
jurisdicción podría pactarse corno aplicable. 

" ... Todavía más: convenimos en que el tratamiento dado a la contratación 
administrativa no puede ser el mismo de la contratación privada; en este último caso, 
de contratos privados celebrados en Colombia pueden surgir situaciones de 'estatuto 
personal', como la capacidad de los contratantes cuando intervienen extranjeros, los 
requisitos formales y sustanciales del contrato si va a cumplirse en el exterior, la 
situación extraterritorial de los bienes objeto del contrato, el domicilio de los contra
tantes, etc. En este contrato privado puede plantearse buena parte de la temática del 



Número 2-126 GACETA JUDICIAL 471 

'conflicto de leyes' que estudia el Derecho lntemacional Privado, y no es infrecuente 
que se pueda pactar dándoles vigencia y eficacia a la ley y a la jurisdicción ex
tranjeras". 

Y el ciudadano Alejandro Linares Cantillo dice: 

"En sentencia de agosto 26 de 1976, con ponencia del magistrado Guillermo 
González Charry, esa honorable Corporación declaró inexequible el término 'o 
intemacional' del inciso 2" del artículo 115 del Decreto Extraordinario número 150 
de 1976, el cual al referirse a la ley y jurisdicción aplicable a los contratos de 
empréstito, establecía: 

"Sin embargo, para dirimir las controversias que surjan durante su ejecución, 
podrá pactarse la cláusula de arbitramento conviniendo si a ello hubiere lugar, que 
haga las veces la corporación nacional o internacional que acuerden las partes (se 
subraya). · 

"Recientemente, la Corte, mediante sentencia de marzo 20 de 1986, con 
ponencia del Magistrado Hernando Gómez Otálora, declaró inexequible el artículo 
3" del Decreto Legislativo número 3614 de 198 5, el cual se refería a los contratos de 
empréstito celebrados por Resurgir, en los siguiente términos: 

"La ejecu.ción de los contratos de empréstito externo que se celebren con cargo a 
las autorizaciones conferidas por el presente Decreto y la de las respectivas garantías, 
podrá someterse a ley y jurisdicción extranjera (se subraya). 

"La Corte acertadamente declaró inexequibles las citadas disposiciones relativas 
a la posibilidad de pactar ley y jurisdicción extranjera en la ejecución de los contratos 
de empréstito celebrados por entidades públicas colombianas. Es evidente que las 
mencionadas normas al no distinguir entre ejecución en Colombia y ejecución en el 
exterior, violaban uno de los principios más importantes de nuestro orden constitu
cional y legal: el de la estricta aplicación territorial de la ley. Dicho principio está 
claramente establecido en los artículos 2", lO y ll de la Constitución y en el 18 del 
Código Civil. 

"Es importante reiterar que las normas que fueron declaradas inexequibles no 
distinguían entre ejecución en Colombia y ejecución en el exterior. Como donde la 
ley no distingue, no le es dado al intérprete distinguir, se estaba violando, además del 
principio de la soberanía territorial, uno de los principios más importantes del 
Derecho Internacional Privado y el cual ha permitido el mejor funcionamiento de las 
relaciones comerciales entre los Estados Soberanos: el llamado lex locci executionis, e! 
cual establece que los contratos se rigen por la ley del lugar de su ejecución. De este 
modo, un contrato para ser ejecutado en Colombia se podía someter a una legislación 
y a unas cortes foráneas, lo cual es a todas luces absurdo y antijurídico. Dicho 
principio está consagrado en varias disposiciones de nuestra legislación positiva, tales 
como el artículo 20 del Código Civil, el artículo 42 de la Ley 110 de 1912 (Código 
Fiscal Nacional), el artículo 869 del Código de Comercio, el mismo artículo 239 del 
Decreto número 222 de 1983, en su primer inciso, y el artículo 74 ibidem. Así 
dispone el tercer inciso de esta última norma: 
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"La ejecución de los contratos celebrados en el exterior, que deben cumplirse en 
el país, se regirá por la ley colombiana" (la subraya es nuestra). 

Si comparamos la norma últimamente citada con el inciso 2" del artículo 239 
del Decreto número 222 de 1983, claramente se puede observar que entre los dos 
textos existe una total concordancia. Ambos respetan la soberanía territorial y consa
gran el mismo principio, aunque regulan situaciones diferentes. Mientras que el 
primero hace referencia a la ejecución en Colombia, el segundo se refiere a la 
ejecución en el exterior con las siguientes palabras: 

"La ejecución de los contratos de empréstito que deba verificarse en el exterior, 
podrá someterse, en cuanto a ley y jurisdicción a lo que en ellos se pacte (se subraya). 

"La norma sub judice, que ha hecho practicables las relaciones comerciales 
internacionales del país, merece un aparte especial. 

"¿Cuál es pues el mérito del artículo 239? Los redactores de dicha norma 
lograron conciliar el fallo de la Corte de 1976 con el Derecho Internacional Privado y 
la práctica de los mercados internacionales de capitales. En efecto, en su inciso 
primero consagraron, por una parte, el principio soberano de la estricta aplicación 
territorial de la ley y del sometimiento a tribunales colombianos para la celebración 
de los contratos de empréstito, y por la otra, establecieron el principio lex locci 
executionis para los contratos celebrados en el exterior para ser ejecutados en Colom
bia. Y a renglón seguido, de una manera lógica y con fundamento en la reciprocidad, 
establecieron en su inciso segundo el mismo principio lex locci executionis pero para 
el evento de contratos para ser ejecutados en el exterior. Nótese bien que la reciproci
dad no sólo opera en virtud de un tratado internacional (bilateral o multilateral), sino 
que también puede tener fundamento legal (unilateral) tal como expresamente lo 
estipula el artículo 693 del Código de Procedimiento Civil Colombiano. 

"De hecho, el artículo 239 del Decreto número 222 de 1983 estaba haciendo 
una distinción muy importante que no hizo el fallo de agosto 26 de 1976; y tal 
distinción, entre ejecución en Colombia y ejecución en el exterior, no se hizo en la 
citada providencia por la sencilla razón de que el artículo 115, inciso 2o del Decreto 
número 150 de 1976 no la hizo, así como tampoco la hizo el legislador extraordinario 
ni la Corte en su reciente fallo con relación al Decreto número 3614 de 1985. No 
obstante, dicha distinción ya había sido hecha por los artículos 5°, de la Ley 63 de 
1978, 8o de la Ley 2 5 de 1980 y 15 de la Ley 74 de 1981 (leyes de endeudamiento), de 
la siguiente manera: 

"Sin perjuicio de lo previsto en la presente ley, los convenios o contratos que se 
celebren para ser ejecutados en el exterior se someterán, en cuanto a legislación y 
jurisdicción, a lo que en ellos mismos se pacte" (se subraya). 

"¿Pero qué había detrás de tan importante distinción?. Sencillamente cambios 
conyunturales en los mercados internacionales de capitales. En efecto, el problema 
de ley y jurisdicción extranjera en los contratos de empréstito externo celebrados por 
el Gobierno Nacional constituyó la ejemplificación de una tendencia existente en 
Iatinoamérica, que se manifestó por la eliminación de las restricciones legales 
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nacionalistas (cláusula Calvo) en los préstamos con la banca internacional, en la 
medida en que los recursos del crédito externo se hicieron más escasos debido a la 
crisis de la deuda. Además, el subjudice artículo 239, con gran sentido práctico, tuvo 
en cuenta que la ejecución de los contratos de empréstito con entidades financieras 
del exterior se verifica generalmente en el exterior, ya que es allí en donde deben 
satisfacerse las obligaciones esenciales de las partes, esto es, el desembolso del capital 
por una parte y el pago de intereses y abonos de capital por la otra". 

Los ciudadanos Alberto Hernández Mora y Gustavo Humberto Rodríguez, 
esgrimen argumentos similares a los expuestos por el doctor Jorge Vélez Ca reía, y, en 
especial, recurren a la legislación comparada para mostrar cómo en distintos países se 
ha consagrado norma equivalente a la contenida en el artículo 239 del Decreto 
número 222 de 1983 en Colombia. 

Además, resaltan la diferencia entre el caso bajo an;í]isis y el suscitado ante la 
Corte con la expedición del Decreto número 3614 de 198 5, cuyo artículo 3" fue 
declarado inexequible en virtud de la revisión oficiosa (Par;ígrafo artículo 122 C. N.). 
Al respecto, dice: 

"LA INCONSTITUCIONAI.mAn n1·:1. D~o:cRETo Nl,II\II·:Ro >(,1-f n1·: 1•ms 

"En sentencia de 20 de marzo de 1986, la honorable Corte Suprema ele Justicia, 
declaró inconstitucional el artículo 3" del Decreto número 3614 de 198 5 que dice: 

" 'La ejecución de los contratos de empréstito externo que celebren con cargo a 
las autorizaciones conferidas por el presente decreto y la ele las respectivas garantías, 
podrá someterse a ley y jurisdicción extranjera' " 

"La disposición anterior, declarada inconstitucional, hablaba ele ejecución de 
los contratos de empréstito, sin distinguir si la ejecución tenía lugar en Colombia o en 
el exterior. No cabe duda que ele acuerdo con el principio de territorialidad ele la ley 
consagrado en la Constitución, la ejecución de todo contrato que tenga lugar en 
Colombia, está sometida a la ley y autoridades colombianas. El artículo 3" del 
Decreto número 3614 de 198 5, al no hacer la distinción resultaba indudablemente 
contrario a lo dispuesto en la Constitución, en sus artículos 2" y 1 O. 

"El artículo 239 del Decreto número 222 de 1983, sí hace esa distinción y la 
autorización que contiene se refiere exclusivamente a los contratos de empréstito que 
deba verificarse en el exterior. 

"El alcance de una y otra norma es, en consecuencia, bien distinto. 

"El tema de la soberanía nacional, en relación con los contratos que las 
entidades ele derecho público convengan, cuya celebración se conforma a nuestras 
leyes internas, pero cuya ejecución tiene lugar fuera del territorio colombiano y se 
somete, por esta razón, a la ley y jurisdicción extranjeras, reviste indudable compleji
dad jurídica y tiene en el derecho constitucional alta jerarquía; el camino que se tome 
en esta materia, tiene vastas repercusiones en las relaciones internacionales del 
Estado, en el campo contractual o de derecho privado. 

"La demanda que ha originado este proceso, brinda una nueva oportunidad a la 
Corte, para profundizar más el estudio de este tema, no solo a la luz ele los graneles 
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princ1p1os del ·Estado de derecho y del sistema dcmocrMico de gobierno, sino 
igualmente, teniendo en cuenta las características del Estado moderno, su desplaza
miento a actividades antes privativas de los particulares, y los imperativos de la vida de 
relación cada vez mús estrechos y diversificados, a que están sometidos hoy los 
distintos países, en un marco de convivencia pacífica y mutua colaboración". 

El sefwr Procurador emitió su concepto mediante oficio número 1048 ele junio 
27 de 1986. 

Llama la atención de la Corte la circunstancia de haber encontrado varios 
párrafos del concepto fiscal redactados en términos idénticos a los contenidos en la 
impugnación ele la demanda suscrita por los cii.Jcladanos Palacio Mejía, Salab Zuleta 
y Laignelet, que dicen textualmente: 

"( ... )el artículo JO ele la Constitución Política sciíala que 'es deber de todos los 
nacionales y extranjeros en Colombia vivir sometidos a la Constitución y a las leyes, y 
respetar y obedecer a las autoridades'. (Subrayado nuestro). 

"Cabr~ destacar dos aspectos ele este artículo: 

"l. Se refiere a nacionales y extranjeros en Colombia., es decir, no pretende 
regular las relaciones que establezcan los nacionales y extranjeros cuando unos, 
otros, o ambos se encuentren [una de Colombia. 

"2. Aun cuando Nacionales y extranjeros se encuentren en Colombia, su 
obligación es acatar la Constitución, las leyes, y las autoridades, lo cual no excluye, 
ele ninguna manera, que la misma Constitución y las leyes colombianas permitan que 
ciertas relaciones entre colombianos y extranjeros se sometan a leyes y jueces 
extra n jcros. 

"Igualmente se debe agregar que los términos que la Constitución emplea para 
atribuir funciones y competencias a los diversos organismos jurisdiccionales permi
ten aseverar que, por regla general, es la ley la que debe seilalar, con libertad, esas 
funciones y competencias. Así se observa con toda claridad en los artículos 14 7 y !51, 
respecto de la Corte Suprema de Justicia; en la atribución 3-' del artículo 141, en 
relación con el Consejo de Estado; en los artículos 152 y !54 en cuanto a los 
Tribunales y en el !58 para los jueces. Resulta, pues, contrario a los términos de la 
Constitución pretender que el legislador tenía que atribuir forzosamente, a uno de los 
organismos jurisdiccionales colombianos, la función de dirimir las controversias que 
surgieran al ejecutar los contratos de empréstito externo de la administración. 

"También la Corte Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia ha repetido. 
que es la ley, mas no la Constitución, la que se1iala por regla general, las funciones y 
la competencia de los organismos jurisdiccionales. 

"En consecuencia debe afirmarse, que el constituyente dejó al legislador la 
facultad de decidir, apreciando las circunstancias, si conviene que todos los contratos 
se sometan a leyes y jueces colombianos o si en casos especiales, como el de la 
ejecución de los empréstitos externos que se verifiquen en el exterior, pueden 
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sujetarse a ley extranjera. Es que conforme a lo estipulado en el artículo 105 ele la 
Carta 'los individuos de una y otra Cámara representan a la Nación entera, y deberán 
votar consultando única mentP La justicia y PI biPII r.omiÍ 11 '. Por tanto, la función 
legislativa se ejerce, en los términos que la Constitución establece, esto es, conforme 
a los principios de justicia y bien común". 

"La Constitución, en el artículo 2" indica que la soberanía se manifiesta a través 
de las ramas del poder público 'que se ejercerán en los IPnninos que esta Constitución 
establece'. Es pues, como se dejó anotado, contrario a la Carta invocar el concepto de 
'soberanía' en .contra, o por fuera de los términos que aquélla emplea, al selialar las 
atribuciones de los órganos del poder público. 

"No existe artículo constitucional alguno, según el cual la Corte Suprema de 
Justicia, el Consejo de Estado o los Tribunales, tengan como función la de conocer 
de todas las controversias que se presenten entre la Nación o las entidades públicas y 
particulares, nacionales o extranjeras. Las funciones de la Rama Jurisdiccional y su 
competencia fueron delegadas por el constituyente al legislador. 

"El problema de la jurisdicción aplicable a las controversias cjue surjan entre la 
Nación o las entidades públicas con prestamistas extranjeros, a propósito ele la 
ejecución de contratos de empréstito externo que deban ejecutarse en el exterior, no 
es de orden constitucional, en la medida en que la Comtitución ha dejado a la ley, 
por regla general, fijar las funciones y competencias ele los organismos jurisdiccio
nales. 

"El ejercicio del poder legislativo en los términos que la Constitución establece, 
debe consultar el bien común, por lo cual la disposición acusada es plenamente 
constitucional, puesto que atiende la necesidad de la Nación para obtener en el 
mercado internacional y en las condiciones más favorables los recursos necesarios 
para llevar a cabo sus planes y programas ele desarrollo, permitiendo la inclusión del 
pacto ele sometimiento a la ley y jurisdicción extranjera". 

Concluye el seiior Procurador solicitando que se declare exequible el artículo 
acusado. 

V. CoNsmi·:RACIONES n~-: 1.,\ CoRTI·: 

l. Competencia 

Sin duda, es la Corte Suprema de Justicia el Tribunal competente para decidir 
sobre el fondo de la demanda, pues la norma acusada forma parte ele un Decreto-ley 
expedido en ejercicio de facultades extraordinarias, (artículo 76, ordinal 12; 118, 
ordinal 8" y 214 C. N.). 

2. LÍmite temporal y material de las facultades extraordinarias 

El Decreto número 222 de 198 3 se expidió dentro del término previsto en la Ley 
19 de 1982 (artículo 1 O) y a través de la norma demandada se legisló sobre estipula
ciones y cláusulas de uno de los contratos administrativos, dentro de la órbita 
seiialada por los literales e) y d) del mismo artículo. Por tanto, no se violan en estos 
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aspectos los límites temporal y material de la ley de facultades, respct<Índose así lo 
preceptuado en el artículo 118-8 de la Constitución Nacional. 

3. Fl tr1so r'll rstudio 

lla sido demandada la totalidad del artículo 239 ya transcrito, aunque se anota 
que los argumc1Jtm principales de la demanda se encaminan a demostrar que son 
inconstituLionalcs sus incisos 2" y 3". Por lo que ata fíe al inciso 1 ",el actor únicamen
te afirma que "sobm", ra1.ón que cn nada afecta la constitucionalidad de la norma y 
que, por tanto, no puede constituir motivo para la declaración de inexequibilidad 
solicitad;J. Como no se encuentra que este párrafo contraríe disposición alguna ele la 
CntJ, limit.ínclose a reafirmar el imperio de la ley colombiana y la autoridad 
jmiscliccional ele los '1 'ribumles Nacionales respecto ele la celebración de contratos ele 
cmpr(·stito, es comtitucional. 

El segundo inciso cst<Jblccc la excepción a la regla general plasmada en el 
primero: cuando los contratos de empréstito hayan de ejecutarse en el exterior, podrá 
estarse a lo pactado en ellos sobre la ley y jurisdicción aplicables. Esa posibiliclacl, al 
tenor de la norma, alude cxclusi\·amcntc a la fase ele ejecución del contrato. 

'1 ';mio el concepto del scfior Procurador como los escritos de impugnación a la 
dcmanchl, ponen de rcliC\'c una diferencia bien importante entre este inciso y el 
artículo 3" del Decreto Legisb tivo número 3614 ele 198 5, declarado inconstitucional 
por la Corte, mediante fallo de marzo 20 de 1986; mientras la norma últimamente 
mencionada no establecía distinción alguna en lo relacionado con el territorio, 
permitiendo el imperio ele ky y jurisdicción extranjera en todos los contratos de 
empréstito cxtcmo ele Resmgir, por ella regulados, en el precepto en examen se 
distingue lllU)' clar;lmcnte entre los contratos por ejecutarse en el exterior y los que 
hayan de serlo en territorio colombiano, facultando el libre pacto sobre ley y 
jurisdicción únicamente en los primeros. 

Es c\·idcntc que las dos normas no son iguales, pues es distinto el ámbito 
material de una y otra y son distintos sus efectos jurídicos, por lo cual son también 
di\·crsas las consideraciones que han de tenerse en cuenta al analizar la constituciona
lidad de cada una. 

Sin duela, cuando el artículo 3" del Decreto número 3614 de 1985 permitía la 
estipulación mencionada en torno a los contratos administrativos de empréstito, sin 
diferenciación de ninguna índole, daba lugar a la posibilidad de que en Colombia 
tales contratos fueran regidos por normas fcmíneas o las controversias que de ellos 
emanaran falladas por jueces extranjeros, con flagrante violación de los artículos 2" y 
10 ele la Constitución, scgúJJ se analizó en la aludida sentencia. 

La Corte sigue considerando que dio es así, ya que el legislador colombiano no 
está facultado por la Carta para deponer la soberanía unilateralmente ni para autori
zar que para hcchm que sucedan dentro del territorio colombiano se ejerzan funcio
nes públicas con arreglo a sistemas o por organismos distintos ele los que la propia 
Constitución establece. 

Fst1 afirmación de soberanía no implica, sinembargo, que la ley colombiana y 
la competencia jurisdiccional de los tribunales nacionales tengan que extenderse 
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forzosamente fuera del territorio y cobijar a personas extranjeras que se encuentren 
fuera, por el solo hecho de haber contratado con Colombia, aunque las prestaciones 
respectivas hayan de cumplirse en el exterior. 

Esa interpretación no encajaría dentro del criterio de territorialidad acogido por 
los artículos lO y 16 ele la Constitución y por nuestro sistema legislativo, con algunas 
excepciones (Ej. arts. 19 y 20 C. C.), e implicaría el desconocimiento del Derecho 
Internacional como ordenamiento indicado para solucionar los eventuales conflictos 
ele regímenes o jurisdicciones entre estados independientes. 

En efecto, el artículo lO ele la Constitución exige a colombianos y extranjeros el 
sometimiento al orden jurídico nacional en nuestro territorio, pero no prolonga ni 
amplía esa vigencia a territorios extranjeros. Y el artículo 16, por su parte, consagra 
como función esencial ele las autoridades la ele velar por la vida, honra y bienes ele las 
personas residentes en Colombia, sin extender su competencia o sus obligaciones 
fuera ele las fronteras patrias. 

En cuanto a las leyes se refiere, es perentorio el artículo 18 del Código Civil 
cuando expresa que "la ley es obligatoria tanto a los nacionales como a los extranjeros 
residentes en Colombia", si bien los ya enunciados artículos 19 y 20 prevén excepcio
nes que, como tales, son taxativas y de alcance restrictivo. Usando una gráfica 
expresión del juspublicista francés Georges Burcleau, el territorio es "el cuadro" ele 
competencia en el cual los gobernantes ejercen sus funciones", de modo tal que 
gozan de todos los atributos del poder político dentro ele su límites territoriales, "pero 
inversamente no pueden usar ele sus prerrogativas una vez franqueadas las fronteras 
del Estado" (BuRm:MJ, Georges: Tratado ele Ciencia Política, 1949. Tomo 11. Pág. 
78). 

En otros términos, el Estado no tiene jurisdicción ni competencia fuera del 
ámbito territorial que enmarca o limita espacialmente el ejercicio de su poder 
político. 

Por eso, no puede entenderse que la soberanía del Estado tenga el mismo 
alcance cuando se la considera internamente que cuando se la estudia en su 
proyección externa, pues en el primer sentido implica la máxima potestad de mando, 
que no admite superposición de poderes a los que deba someterse, mientras que en el 
segundo aspecto el Estado actúa como Entidad Política independiente y libre, pero 
en un plano de igualdad y equivalencia con otros entes, ante los que no puede ejercer 
"imperium", como lo hace con sus súbditos en el plano interno. 

Estas dos perspectivas del poder estatal se aprecian nítidamente en la Teoría de los 
grados del Derecho, propuesta por Hans Kelsen, a cuya obra "General Theory ofLaw 
and State" (Harvard, 1949), pertenecen los siguientes apartes: 

"El Estado se concibe como un conjunto de personas (población) que vive en 
una cierta parte de la superficie terrestre y está sujeta a cierto poder. La soberanía se 
define como característica de ese poder. .. El poder del Estado al cual la población 
está sujeta, no es mas que la validez y la eficacia del orden legal, unidad de la cual se 
deriva la del territorio y la de la población" (Pág. 255). 
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"De;de el punto de ,·ista del Derecho Internacional, la constitución de un 
Fstado es dlida solamente si el sistema jurídico establecido con base en dicha 
constitución, es, en su conjunto eficaz ... Es este principio general de efectividad una 
norma positi,·a de Derecho Internacional que, aplicada a las circunstancias concretas 
de un orden jurídico nacional específico, provee la norma básica del mismo (Pág. 
121). 

Así las normas búsicas de los varios órdenes jurídicos nacionales se basan a su vez 
en una norma general del Derecho Internacional. 

En el caso que ahora se examina, lo único que ha hecho el legislador ha sido 
reconocer principios del Derecho Internacional privado, fundados en tesis de Savig
ny y hoy aceptados universalmente, a cuyo tenor los contratos celebrados entre 
personas de distintos Estados deben regirse por la ley imperante en el lugar de su 
cumplimiento ("!ex loci exautionis") y los conflictos jurídicos que surjan habrán de 
resolverse por los jueces del lugar ("lex Jori"). 

Esos principios con arreglo a los cuales se dirimen los conflictos de regímenes y 
jurisdicciones que necesariamente se plantearían y que serían insolubles si tales 
postulados no existieran, lo que conduciría al caos en las relaciones de Derecho 
Internacional Privado, fueron acogidos en el Tratado de Montevideo de 1888, 
aprobado por la Ley 40 de 193 3 y vueltos a consagrar en el de 1940 en cuya 
elaboración participó Colombia. 

Lo dicho, lejos de pugnar, armoniza· con la Constitución colombiana pues, a 
diferencia del caso en que el contrato haya de ejecutarse en nuestro territorio 
-quedando automáticamente sometido al mandato del artículo 10 C. N.-, un pacto 
válidamente celebrado cuyos efectos se producirán fuera del ámbito de competencia 
de los poderes públicos colombianos no tiene razón para sujetarse a éllos. 

En efecto, tales poderes, por ser constituídos, deben ejercerse con arreglo a lo 
que la Constitución establece (art. 2") y no más allá de lo previsto por el orden jurídico 
(art. 20 y 63 C. N.). Como la Constitución nada establece que permita concluir la 
extraterritori<Jlidad de la ley colombiana como regla general, ni autoriza a los jueces 
del Estado colombiano para ejercer su jurisdicción fuera de las fronteras del territorio 
nacional y, por el contrario, las leyes determinan el ámbito territorial de sus respecti
vas competencias, no existe no'rm<J positiva que permita concluir la inconstituciona
lidad del inciso objeto de análisis. 

Además, el artículo demandado distingue entre la celebración del contrato de 
empréstito y su ejecución -es decir, el cumplimiento de las obligaciones contraídas, 
que en el caso del préstamo consisten en el pago de la deuda y de los intereses en la 
forma y tiempo convenidos- estableciendo que respecto de la primera se aplicará la 
ley colombiana y ejercerán su jurisdicción los jueces colombianos, al paso que podrá 
p<lctarse en cuanto a la segunda, la sujeción a la ley y jurisdicción extranjera. 

La celebración del contrato, que es una fase distinta a la ejecución del mismo, 
no ofrece -según la norma demandada- la posibilidad de su sometimiento a leyes 
extranjeras ni a fallos de tribunales o jueces diferentes de los colombianos. 
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Por otra parte, deja en claro el precepto legal acusado, que el contrato con 
efectos en Colombia, aunque haya sido celebrado en el exterior, será regido por la ley 
del país y decidido por los jueces nacionales, con lo cual reitera los principios 
enunciados y simultáneamente reafirma el postulado de territorialidad contenido en 
el artículo 1 O de la Constitución. 

Finalmente se anota que, por cuanto ataiie a la calidad misma ele una ele las 
partes (el Estado colombiano) en los contratos de empréstito, el Derecho Internacio
nal Privado no introduce distinción alguna para dar un tratamiento al contratante 
particular y otro al contratante Estado, sino que parte del supuesto de la igualdad 
jurídica de quienes contratan, desligada por tanto de su carácter oficial o privado. 
Siendo ello así, no puede buscarse en ese plano ninguna prerrogativa que haga 
prevalecer la ley y la jurisdicción colombianas. En caso de conflicto de regímenes, 
debe resolverse conforme a los principios del Derecho Internacional Privado, porque 
de todas maneras cada tnw de los Estados -el Estado contratante y aquél al cual 
pertenece la otra parte en el contrato-, podría argüir la necesidad de aplicar su propia 
ley y jurisdicción, siendo claro que precisamente para resolver tales conflictos han 
sido aceptados, como ya se dijo, postulados supranacionales como el de la territoriali
dad, el del juez del lugar y el de la ley del sitio donde el contrato se cumplirá. 

4. El arbitramento 

En cua-ndo hace al inciso 3", que permite pactar la cláusula compromisoria en 
los contratos de empréstito, no se vé que entre ese posible pacto y la Carta Política 
exista contradicción. No hay norma alguna en la Carta Política que prohiba o excluya 
el arbitramento y, por el contrario, la Constitución faculta a la ley para crear los 
tribunales arbitrales cuando en su artículo 58 expresa que administran justicia, 
además de los expresamente mencionados, los demás tribunales que establezca la ley. 

Se acoge, por tanto, la sentencia de la Corte proferida el 29 de marzo de 1969 
con ponencia del doctor Luis Sarmiento Buitrago, en cuanto dice: 

"( ... )el arbitramento tiene carácter jurisdiccional, como una especie de habili
tación legal de los particulares para participar en la función pública de administrar 
justicia, como verdaderos jueces ocasionales o como simples auxiliares de la justicia, 
tampoco puede considerarse inconstitucional dicha institución. Porque en el artículo 
58 de la Constitución ( ... ) se advierte expresamente que "administran justicia la 
Corte Suprema, los Tribunales Superiores ele Distrito y demás Tribunales y Juzgados 
que establezca la Ley" (se subraya). En otras palabras, la ley puede organizar o 
establecer Tribunales y Juzgados que administren justicia, además de los previstos 
expresamente en la Constitución. Por lo cual no puede negarse al legislador la 
facultad de organizar Tribunales Especiales o simplemente ocasionales o transitorios, 
como los Tribunales de Arbitramento ... " (sentencia de mayo 29 de 1969 C. J. Tomo 
137 número 2 3 38, Págs. 65 y 66). 

V. Dt<:CISIÓN 

Con fundamento en las razones expuestas, la Corte Suprema de Justicia, -Sala 
Plena-, previo estudio de la Sala Constitucional y oído el concepto del señor 
Procurador General de la Nación, 
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R..:st n·:I.\'F: 

Dcchírase 1·:.\I<QliiBI.E el artículo 239 del Decreto-ley número 222 de 1983, que 
dice: 

"Artículo 239. De la ley y lajurisdicción aplicable y la cláusula de arbitramento. 
En todo caso, la celebración de los contratos de empréstito se someterá a la ley 
colombiana y a la jurisdicción de los jueces y tribunales colombianos. Los contratos 
celebrados en el exterior que deban ejecutarse en el país, se regirán por la ley 
col ombi~m<l. 

"La ejecución ele los contratos de empréstito que deba· verificarse en el exterior, 
poclr<í someterse, en cuanto a ley y jurisdicción, a lo que en ellos se pacte. 

"Podrá estipularse la cláusula compromisoria con el fin ele someter a la decisión 
de <írbitros las contrm-ersias que se susciten durante la ejecución del contrato o en 
relación con la misma". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archh-ese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Rafael Baquero Herrera, José Alejandro 
Bonivento Femánda, J01ge Carreiio Luengas, Norma Gallego de López, Manuel 
Enrique Daza Alvarez, Guillermo Dávila Muñoz,Jairo E. Duque Pérez, Guillermo 
Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jaime Gira/do Angel, Hernando Gómez 
Otálora, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez (con salvamento de voto); 
Juan H en_¡ández Sáenz, Rodolfo Mantilla J ácorne, Lisandro M artínez Zúñiga, F abio 
Morón Dwz, Alberto Ospina Botero, Hernando Morales Malina, Conjuez; Rafael 
Romero Sierra, Edgar Saavedra Rojas, Héctor Marín Naranjo, Germán Valdés 
Sánchez. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria General 

La suscrita Secretaria General ele la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que los Magistrados José Alejandro Bonivento Fernández y Rafael Romero 
Sierra, no asistieron a la Sala Plena celebrada el día treinta de octubre del presente 
ai'10, por encontrarse con excusa justificada. 

s,\LVAMFNTO DE VOTO 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 

Dada la insularidad del disentimiento, no considero del caso extenderme en la 
presentación de las razones del mismo. Basta expresar, a la manera ele simple 
enunciado, los aspectos más salientes que motivaron mi discrepancia con la Mayoría 
de la Sala Plena. Se cumple así el requerimiento legal de la salvedad de voto y se 
llama la atención sobre los puntos de algún interés en esta controversia: 
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l. No me atrae la distinción que en esta ocasión la Sala encuentra comQ 
ostensible, entre lo decidido con relación al art. 3o del D. L. número 3614 de 1985 
(fallo de 20 de mJrzo de 1986), que constituyó una ratificación más de la tesis 
tradicional de la Corte, y lo que ahora se dice sobre el mismo asunto, con igual 
regulación legislativa e idénticos objetivos y necesidades. Los estudios anteriores 
permiten afirmar que la ley no ha querido ni podido establecer la diferencia pretendi
da sobre el concepto que comporta el verbo "ejecutar". 

Es extraílo que cuestión tan manifiesta y de tan acentuados perfiles, como ahora 
se destaca, no lo fuera en esa decisión de 20 de marzo de 1986, y menos en las 
anteriores, pues solo ahora se descubre su destellante luminosidad. Es suficiente, 
como demostración de esté aserto, seüalar lo siguiente: para la fecha del 20 de marzo 
de 1986, el Decreto número 222 de 1983, llevaba varios aílos de conocido y aplicado, 
así como las controversias que suscitaba, sin dejar de contar el particularizante 
alertamiento que al respecto consignó el Procurador en su concepto. Todo ésto 
destacaba la procedencia, desde entonces, de la diferenciación de última hora. Lo 
cual lleva a inferir que no se trataba de una simple omisión, o de tema ajeno a la 
controversia, sino de la muy distinta opinión que se tenía por esa época. De otro lado, 
la referencia al pronunciamiento de 26 de agosto de 1976, eliminaba en forma 
rotunda, esa cuestionada posibilidad. La cita que se hizo de ese definido y categórico 
rumbo constitucional, le restaba compatibilidad a la jurisprudencia que ahora surge a 
expensas de otras secundarias consideraciones. Debo, entonces, para que se com
prenda la exactitud de mi censura transcribir una buena parte del fallo de 20 de 
marzo, emitido con ponencia del magistrado Hernando Gómez Otálora, empezando 
por reproducir la norma demandada, para que se observe si con tan perentorias 
referencias se podía vislumbrar la cuestionada distinción: 

"Decreto número 3614 de lO de diciembre de 1985 ... Artículo 3° ... La ejecu
ción de los contratos de empréstito externo que celebren con cargo a las autorizacio
nes· conferidas por el presente decreto y la de las respectiva garantías, podrá someterse 
a ley y jurisdicción extranjera". 

"Es objeto de discusión, la exequibilidad o inexequibilidad de las cláusulas 
contractuales que excluyen la sujeción del convenio o de su ejecución a las leyes y 
jurisdicción nacionales". 

"Conforme al artículo 2o de la Carta" la soberanía reside esencial y exclusiva
mente en la Nación, y de ella emanan los poderes públicos, que se ejercerán en los 
términos que esta (subrayamos) Constitución establece". 

"En concordancia con la norma transcrita, el ártículo 55 en su primer inciso 
contiene la conocida enumeración de las ramas del poder público; "la legislativa, la 
ejecutiva y la jurisdiccional", al tiempo que los artículos 147 y siguientes regulan la 
administración de justicia, seüalando sus órganos, competencia general y funciones 
principales". 

"Estima la Corte que en cuanto al imperio de la Ley que haya de aplicarse en 
Colombia y a la competencia de los Jueces y Tribunales, es diferente el tratamiento en 
cuanto a la contratación administrativa del que podría tenerse en cuenta para la 

G. CONST.·SEGUNDO SEM.B6 · 31 
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contratación entre particulares, pues, por lo que ataiie a la primera, no puede 
acudirse a normas establecidas conforme a una constitución foránea, ni deferirse en 
Tribunales extranjeros la solución de las disputas que de ellas surjan, sin incurrir en 
violación del artículo 2" de la Constitución Nacional". 

"Como, lejos de autorizarlo o permitirlo la Carta Política excluye la sujeción a 
leyes y tribunales extranjeros en cuanto a esa contratación, no pudiendo la adminis
tración pública actuar sin autorización legal, menos podrá hacerlo en violación de la 
ley fundamental". 

"De lo cual se deduce que la norma comentada viola la Constitución". 

"Conviene tener en cuenta, además, que la Corte en fallo de 26 de agosto de 
1976, con ponencia del magistrado Guillermo Conzález Charry, consideró el 
problema a que se refiere el artículo 3" del Decreto en revisión, dejando en claro al 
respecto que, salvo los casos en que existan tratados o convenios internacionales, 
bilaterales o multilaterales, en los cuales podría haber resignación plural de la 
jurisdicción, no es constitucional deponer la soberanía unilateralmente. Expresó en 
esa oportunidad esta Corte: 

" ... la regla de que los jueces colombianos, bien sean permanentes como los 
previstos en la Carta, ora transitorios como los que en algunos casos autorizan las 
leyes, son los únicos competentes para dirimir las controversias de todo orden que se 
susciten entre personas privadas y entre estas y el Estado, es y será inexcusable". 

"Sin embargo, como el principio anterior mantenido con rigidez haría inaplica
ble las relaciones internacionales, es admitido por el derecho internacional consuetu
dinario y escrito, que con el objeto de mantener relaciones pacíficas entre los estados, 
se busquen y adopten permanentemente soluciones también pacíficas para sus 
diferencias de todo orden. Se trata de un camino para lograr el mantenimiento de la 
convivencia a través del imperio del derecho, pero concebido para ser convenido y 
realizado entre entidades políticas, es decir, entre estados que se suponen igualmente 
independientes y soberanos. En este caso una relajación de los principios tradiciona
les de la soberanía, ha hecho aconsejable y necesario, en beneficio de los superiores 
principios mencionados una derogatoria de la jurisdicción nacional, hecha mutua
mente por medio de tratados o convenios bilaterales o multilaterales, por cuya virtud 
entidades o mecanismos ajenos a los estados contratantes en conflicto sean revestidos 
de capacidad jurisdiccional para decidir la diferencia,. bien entre esos estados o entre 
uno de ellos y súbditos de otro con decisiones que deben ser parejamente acatadas por 
los sujetos del diferencio. Pero en Colombia tanto la derogación citada como el medio 
escogido para resolver el conflicto, deben ser materia de tratados o convenios 
internacionales, y en ningún caso tener su fuente en disposición unilateral como 
sería una ley ... pero en estos casos como en el tradicionalmente conocido, solo un 
acuerdo internacional para el caso de Colombia sería razón y fuente valedera para 
que ésta se desprendiera en todo o en parte del poder de juzgar que la Constitución ha 
entregado a sus jueces. Así resulta con entera claridad del artículo 120-20 de la Carta, 
que erige al Presidente como Jefe de las relaciones diplomáticas y comerciales y del 
76-18 que depósita en el Congreso la atribución de aprobar los tratados y convenios 
que celebre el primero". 
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"Estas consideraciones son tan importantes porque, como lo afirma la misma 
jurisprudencia" de otra suerte resultaría que por ministerio de una ley, cualquiera de 
las entidades que de acuerdo con las disposiciones vigentes puede contratar emprésti
tos extranjeros, quedaría autorizada para derogar la jurisdicción nacional, contra 

. todos los principios púlíticos y jurídicos que integran las instituciones. Si las conve
niencias aconsejan que tribunales multinacionales, o supra nacionales, ocasionales o 
permanentes, sean las entidades aconsejadas para resolver problemas de esta clase, el 
tema debe llevarse a un tratado internacional en el cual haya una resignación plural 
de la jurisdicción, pero en ningún caso disponerlo unilateralmente, como se ha 
hecho en el caso que se estudia". 

"La Corte considera que el anterior criterio debe mantenerse por representar no 
solo la defensa de principios ii)Stitucionales sino por integrar un concepto progresista 
de las relaciones internacionales que cada día más avanzan en elementos que se 
sustraen a la concepción tradicional de la soberanía". 

Al ritmo que marcan las distinciones que combato, y la motivación que las 
acompaila, no está lejano el día en que, para asegurar la intervención de organismos 
de justicia extranjeros en la definición de las controversias surgidas entre las entidades 
financieras internacionales y los países que acuden a sus servicios, se sigan haciendo y 
se tengan en cuenta ya no las nociones de "celebrar y ejecutar" sino el monto de los 
empréstitos, la unidad monetaria de pago, la naturaleza oficial de los organismos 
involucrados en la negociación, etc. 

2. Dos errores contiene el pronunciamiento de mayoría, al menos para quien se 
ha atrevido a disentir de él: 

a) La seducción producida por la insólita tesis de los impugnadores de la 
demanda, tan inquietamente numerosos, quienes para poder desatar las ligaduras 
nacionalistas de la intervención de la justicia colombiana en esta sui generis colisión 
de intereses, recurren a enseilar que la Constitución defiere en la Ley, con plena 
independencia, la determinación de los organismos de justicia que estime más 
adecuados y convenientes. 

Es cierto que "la Corte Suprema de Justicia, en reiterada jurisprudencia ha 
repetido que es la ley y no la Constitución, la que seilala por regla general las 
funciones y la competencia de los organismos jurisdiccionales"; pero se supone que 
esta libertad de seilalamiento opera dentro de las entidades de justicia colombianas, o 
sea, para mantener la competencia de los mismos mas no para quitársela y menos 
para atribuírla a organismos judiciales extranjeros. El suscrito comprende que en 
aquello no reglamentado de manera especial por la Constitución Nacional, puede la 
ley, para efectos de competencia, distribuirlo de manera omnímoda y escoger, a este 
fin, a un juzgado municipal, o a un juzgado del circuito (de Bogotá, como en asuntos 
marcarios -art. 17 C. P. C.), o a un Tribunal, o a la Corte Suprema de Justicia, o al 
Consejo de Estado, etc. Pero esto no equivale a que su silencio se pueda entender 
como abstención, como que se ha preferido dejar una litis sin juez competente, pues 
para eso opera la llamada competencia general. Tampoco que se omita esa fijación en 
cuanto a uno de esos varios organismos de justicia colombiana para hacerla recaer en 
cabeza de los jueces de Norteamérica, Japón, Inglaterra, etc., pretensión de los 
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impugnadores y, lamentablemente, apreciación acogida por la Mayoría de la Sala, y 
b) otro yerro, de no menor tamai'io, se da al parear hasta la identificación, el 

régimen de los contratos privados con el que debe gobernar el especial de los 
empréstitos (contratación administrativa suelen llamarlos algunos en caracterización 
que si bien atrae críticas, por traducir una segmentada noción, sí tiene la importancia 
de establecer una severa e infranqueable separación entre aquéllos y éstos, para dejar 
los últimos, en el campo de la relación pública y no en el de la privada). 

Establecer esta absoluta asimilación tiene, a más de las tradicionales resonancias 
la de renovar los caminos de los embargos y cobros mediante las cai'ioneras, el 
impedir que el punto se trate dentro de un ámbito de exigencias internacionales, de 
cooperación interestatal, para lo cual ya existen múltiples acuerdos que pretenden 
armonizar intereses y economías que de marchar separada' y autónomamente, lejos 
de concentrar beneficios individuales, implica el riesgo de repartir universales desas
tres. 

Por los impugnadores de la demanda se colaciona la "necesidad de la Nación de 
obtener en el mercado internacional y en las condiciones más favorables los recursos 
necesarios para llevar a cabo sus planes y programas de desarrollo, permitiendo la 
inclusión del pacto de sometimiento a la ley y jurisdicción extranjeras". En otras 
palabras, que los empréstitos se conceden en la medida en que los conflictos que su 
ejecución origina puedan ser definidos por autoridades foráneas. Este razonamiento, 
a no dudarlo, tiene categoría de discutible y de circunstanciada conveniencia pero no 
un carácter constitucional, por lo que sobraría. Pero aun en ese plano debe denun
ciarse su falacia. Lo primero por decirse es que en estos tópicos económicos la 
escabrosa e ingrata realidad es que nosostros solemos conceder más de lo que se nos 
exige y, en ocasiones, aún sin pedírsenos nada. De donde lo que ya es segunda 
naturaleza de nuestros representantes en este terreno de la contratación internacio
nal, se quiere traspasar como modo de pensar de todos los colombianos. Creer hoy en 
día que los países en vía de desarrollo necesitan más de los empréstitos que los que lo 
otorgan, es olvidarse que se puede llegar a convivir con la necesidad pero nunca, para 
quien depende únicamente del interés que le reditúa un capital, que pueda quedarse 
sin invertirlo. Constituye verdad incontrastable afirmar que la apesadumbrante 
deuda externa que agobia a Latinoamérica, se debe no tanto a que ella requirió de 
manera inaplazable toda esa inimaginada cantidad de dinero, como sí que los entes 
financieros receptores del sobreprecio del petróleo, no podían dejar ese capital inerte, 
estéril o improductivo. Este es aspecto que comienza a colocar las cosas en su exacto 
ámbito y en su justa dimensión y nos obliga a levantarnos aunque la oxidación de 
nuestras rodillas, de tanto acuclillamiento, tienda a mantenernos tendidos o do
blados. 

Además, el problema debatido plantea, indudablemente, una mutua descon
fianza: los países en vía de desarrollo dudan tanto de la justicia foránea, en la 
definición de esta clase de asuntos económicos multinacionales, como los empresta
dores, a su turno, de la justicia nacional del que recibe el empréstito. Aunque no está 
salido de tono indicar que los segundos carecen de motivo para tanta prevención, 
puesto que si han creído en la bondad de las instituciones para negociar y otorgar el 
empréstito, no hay razón para menospreciar, a la hora de las dificultades y controver
sias, a una de ellas, la administración de justicia. 
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Otrosí, facilitarle al organismo extranacional la escogencia de los jueces y 
·árbitros que deben intervenir en la definición de la contienda legal, puesto que todo 
está en disponer dónde se entrega el capital, dónde se debe amortizar y cancelar sus 
intereses (forma muy peculiar y estrecha de entender la ejecución de un empréstito), 
conduce a dos consecuencias igualmente daí'iiiias: 

Una, que así como existen dos o tres países catalogados como paraísos fiscales, o 
dos o tres que representan a la casi totalidad de los armadores de barcos, etc., etc., así 
mismo se va en camino, con esta gratuita concesión de competencia, de dar con dos o 
tres paraísos judiciales. Seguramente que donde se tenga el aparato judicial propicio a 
los intereses del organismo financiero comprometido en el empréstito, allí se consa
grará el lugar de su ejecución (al modo como lo malinterpretan los impugnadores de 
la demanda y la Corte), pues bien fácil queda mediante una sencilla y cómoda 
cláusula y un no costoso télex, disponer que en dicho sitio se entregue el dinero, se 
cancele el monto del empréstito y se paguen sus intereses. 

Otra, que dimana de la analizada, es que cada día será más utópica la constitu
ción de tribunales internacionales, en los cuales todas las partes tengan igualdad de 
posibilidades para hacer valer sus derechos, pues obvio resulta que nadie querrá su 
existencia y acatamiento, acordados por medios válidos de compromiso internacio
nal, si puede contar en un determinado momento con una organización judicial o 
arbitral hecha al tamaiio de sus deseos, pretensiones e intereses. 

3. A este disidente no es que le parezca mejor la solución de remitir estos 
conflictos a la justicia nacional; pero le parece todavía menos recomendable en el 
terreno de las aprensiones, que lo sea la extranjera. El ideal, tal como lo recuerda el 
demandante ateniéndose a sana doctrina y desideratum ele la Corte, expresada en otra 
oportunidad, es que " ... si ... tribunales multinacionales, o supranacionales, ocasio
nales o permanentes, sean las entidades aconsejables para resolver problemas de esta 
clase, el tema debe llevarse a un tratado internacional en el cual hay;; una resignación 
plural de la jurisdicción, pero en ningún caso disponerlo unilateralmente" y nunca, 
siguiendo los consejos y deseos de los impugnadores de la demanda, por el sistema de 
los contratos de mera adhesión. 

4. Los empréstitos no pueden igualarse a los contratos privados ni regirse 
cerradamente por las normas del derecho internacional privado. Algo debe ir entre 
definir un problema de deuda externa, que casi es la definición de la sobrevivencia de 
un país, a la liquidación de una sociedad conyugal, o la determinación de una patria 
potestad, etc., etc. 

Tampoco es de recibo pretender que la ley, libérrimamente, pueda asignar la 
competencia a cualquier juez, función que los impugnadores de la demanda solo 
advierten como avenida con la Constitución si resulta en la atribución a un juez o 
tribunal foráneos. Ante un planteamiento jurídico de este jaez tiene que decirse, por 
fuerza de lo anotado, que más le viene como autocalificación lo que uno de los 
impugnadores de la demanda anota del actor: "lucubración ilusoria ... engendro 
imaginativo ... afirmar a la bartola". 

5. Demostrada la fabilidad de los fundamentos del fallo, tendría como argumen
tos válidos para sostener la tesis contraria, la que por tanto tiempo dominó el 
pensamiento de la Corte, los siguientes: 
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a) Que Colombia, en cuestión de empréstitos, no puede resignar la definición de 
los conflictos que los mismos suscitan, en autoridades extranjeras. El Estado Colom
biano, a falta de norma superior que pueda limitar el imperio absoluto de su 
soberanía, tiene que someterse y someter a quienes quieran con ella negociar, a sus 
organismos de justicia. 

b) Que lo enseñado por la Corte en anteriores ocasiones, uno de cuyos pronun
ciamientos he tenido oportunidad de reproducir, constituye suficiente demostración 
de la opinión que sustento; 

e) Que en adición a lo anterior rehabilitaría todo lo que la Procuraduría General 
de la Nación ha escrito en relación con el Tratado de Extradición con los Estados 
Unidos, pues no encuentro lógico tener un criterio en ese tema, no obstante mediar 
un acuerdo internacional, y otro, total y diametralmente distinto, en lo concerniente 
a los empréstitos, que constituyen dos caras del mismo problema; y, 

d) Por último el texto del mismo artículo 239 demandado, sirve también de 
fundamento a la divergencia conceptual que gloso. 

Nótese la forma enfática y totalizante como se inicia su redacción: "en todo 
caso", lo cual quiere decir que no se admiten excepciones sobre lo que cobija esta tan 
perentoria locución. ¿Y qué es lo que ella comprende?. Pues que "la celebración de 
los contratos de empréstito se someterán a la ley colombiana y a la jurisdicción de los 
jueces y tribunales colombianos". O sea, que el legislador está afirmando que los 
jueces y tribunales colombianos, en todo caso -siempre- intervienen en lo relaciona
do con los contratos de empréstito, pues no es dable entender (si es "en todo caso") 
que haya eventos en los cuales éstos no intervenga, al punto que lo que inicialmente 
aparecía en la tesis de la Corte como excepción, se trueca en regla general. Y no debe 
referirse la intervención de los jueces y tribunales al fenómeno de la celebración, pues 
esta es actividad ajena a esos organismos, constituídos no para ese fin sino para 
conocer de los conflictos que su ejecución suscite. 

No es dable, entonces, mediante la expresión comentada, que se pueda distin
guir lo que ha distinguido la mayoría de la Sala Plena y menos con el presupuesto de 
dilucidación del cual ha partido. La fulminante orden de intervención de los jueces y 
tribunales colombianos, no es dable confinarla a los empréstitos que se inician, 
desarrollan, ejecutan y concluyen totalmente dentro del territorio nacional, porque 
cuestión tan obvia y tan pacífica en la doctrina, no requería ni de esta reglamentación 
ni de tan categórica advertencia. Esta, indudablemente, debería referirse a caso 
distinto y más controvertible. 

Los impugnadores de la demanda lograron imponer como criterios jurispruden
cia) el que "la ejecución de los contratos de empréstito con entidades financieras del 
exterior se verifica generalmente en el exterior, ya que es allí en donde deben 
satisfacerse las obligaciones esenciales de las partes, esto es, el desembolso del capital 
por una parte y el pago de intereses y abonos a capital por la otra". La fórmula, por 
fuera de las críticas señaladas, aparenta solución sencilla y equilibrada del problema, 
pero en realidad resulta compleja e injusta. Infructuosamente se procura llevar la 
simplicidad de un contrato privado a las intrincadas perspectivas y evoluciones del 
contrato estatal de empréstito. Con esta tesis hasta los contratos de esta especialísima 
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naturaleza, celebrados dentro del país con bancos nacionales, podrán quedar sujetos 
a organismos extranjeros de justicia o arbitral, pues bastará acordar· e imponer al 
retiro del dinero de filial domiciliada en el exterior así como fijar tal. lugar para la 
amortización del capital y de los intereses. 

No se puede, pues, reducir el campo de las obligaciones contraídas a. las 
comentadas referencias, so pena de convertir el empréstito en mero contrato de 
mutuo, transmutación muy del agrado de los privativistas y de los representantes de 
los sectores financieros, pero muy repudiable para quienes ven en esas relaciones un 
contenido más propio del derecho público. 

No está por demás destacar cómo, dentro de la tesis que censuro, el contrato de 
empréstito que surge y se perfecciona dentro de las relaciones del derecho público, en 
el ordenamiento interno del país, se trueca en algo esencial e inmodificablemente 
privado, por el solo hecho de ocupar en su discusión y acuerdo un inmueble en el 
extranjero o utilizar los servicios bancarios idem de traslación de fondos y recibo de 
abonos. 

De aquí a tratar con igual pérdida de rigor la contratación sobre recursos 
naturales o la explotación de materias primas o de hidrocarburos, no media ni un 
paso. ¡Es que ya éste se ha dado!. 

6. Por fuera de lo anotado conviene advertir como síntesis del contenido y 
alcance del Decreto número 222 de 1983, ;utículo 239, lo siguiente: 

a) Lo que domina, a los efectos de determinar lo concerniente a juzgados y 
cortes llamadas a dirimir los conflictos originados en la ejecución del empréstito, es 
su celebración; 

b) La celebración tiene, necesariamente, que regirse por la Ley colombiana, 
pues el Gobierno no puede olvidarse de los preceptos que la inspiran y dirigen desde 
su origen hasta su aplicación; 

e) De ahí la perentoriedad del inciso primero cuando inicia su redacción 
advirtiendo: "en todo caso ... " 

d) El texto parece distinguir, y de allí que algunos de los impugnadores de la 
demanda, se comprometieran en malabarismos dialécticos para borrar las conse
cuencias de este distingo, entre celebrar, verificar, -inc. 2°- y ejecutar; 

e) El empréstito que tiene origen y verificación íntegros en el exterior es el que 
admite la intervención ele los tribunales extranjeros; 

0 Esta misma inteligencia es la que debe acompaiiar a la previsión de los árbitros 
-inciso 3"- porque si no se corre el riesgo de que Colombia, en esta eventualiclacl, 
resulte todavía más desamparada, inerme y perjudicada, puesto que por tan amplia 
fomula de dirimir los conflictos a la postre puede quedar sometida a un cuerpo 
arbitral que, por las leyes extranjeras, no admita en su composición la injerencia del 
Estado que ha dado lugar a los supuestos incumplimientos. 

Sobre este último tema el suscrito, hace aí'los, se separó de la mayoría de la Corte 
(Ponencia del magistrado Luis Sarmiento Buitrago, hoy resucitada también en este 
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último fallo de la Plena) pues para mí tengo que los Tribunales de futura creación 
señalados en el artículo 58 de la Constitución Nacional, son aquellos que surgen para 
integrar la Rama Jurisdiccional en forma permanente y con todas sus ínsitas conse
cuencias ( v. gr. tribunales de familia, de comercio, etc), pero no los arbitrales o 
similares, ya que para poder tener la connotación que se le quiere adjudicar, 
necesitaríase de un precepto constitucional semejante al que autoriza el funciona
miento de los jurados. 

7. Para corregir este desfase jurisprudencia!, será necesario que la ley relaciona
da con los empréstitos, defina de una vez lo que entiende por "ejecución" de éstos; o 
que ordene el pago de capital e interés dentro del país, con las consiguientes 
transferencias bancarias; o que al autorizar su contratación condicione ésta a que se 
reconozca la intervención de los estamentos judiciales colombianos, en defecto de un 
compromiso internacional superior que nos lleve a someternos a tribunales de 
integración y actuación supranacionales, estructurados en forma tal que nos garanti
ce por su idoneidad y autonomía, ser oídos y atendidos en justicia. 

Con el debido respeto y claridad. 

Gustavo Gómez V elásquez 

Fecha ut supra. 



CONTRABANDO DE SEGUNDO GRADO: QUIEN TRANSPORTE, 
ALMACENE, POSEA, ENAJENE, OCULTE, DE O RECIBA EN DEPOSITO, 
DESTRUYA O TRANSFORME MERCANCIA INTRODUCIDA AL PAIS SIN 
LOS REQUISITOS LEGALES O REGLAMENTARIOS, INCURRIRA EN 
PRISION DE SEIS MESES A CINCO AÑOS Y MULTA HASTA POR EL 
PRECIO DE LA MERCANCIA GARANTIA CIUDADANA DEL 

ESTABLECIMIENTO PREEXISTENTE DEL HECHO PUNIBLE. 

:Exequible parcialmente el art. 6• de la Ley 21 de 1977. 

Sentencia número 99. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Referencia: Expediente número 1498. 
Norma acusada: artículo 6" parcialmente, de la Ley 21 de 1977. 

Demandante: William León M. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime Pinzón. 

Aprobada por Acta número 64. 

Bogotá, D. E., noviembre seis (6) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

El ciudadano William León, presentó demanda de inexequibilidad contra el 
texto del artículo 6" parcialmente, de la Ley 21 de 1977. 

Una vez admitida la demanda se corrió traslado al Procurador General de la 
Nación quien ha emitido el concepto de rigor, en virtud de lo cual la Corte entra a 
ocuparse del fallo correspondiente. 

l. NoRMA ACUSADA 

El texto acusado del artículo 6" de la Ley 21 de 1977, es el que se subraya: 

"Artículo 6• Contrabando de segundo grado. Incurrirá en prisión de seis meses a 
cinco años y multa hasta por el precio de la mercancía, quien: 
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'1. Transporte, almacene, posra, enajene, ocurte, dé o reciba en depósito, 
drstmya., o transforme mercancía introducida al país sin los requisitos legales o 
reglamentarios. 

Considera el actor que la norma acusada infringe el artículo 30 de la Constitu
ción Nacional, pues conforme a lo estipulado en el artículo 762 del C. C. 'el 
poseedor es reputado dueúo mientras otro no justifica serlo, de todas formas descono
ce que hay poseedores regulares e irregulares y que en el evento en que tenga justo 
título porque la buena fe se presume, esto excluiría la antijuridicidad del ilícito de 
contrabando de segundo grado. 

En cuanto al término 'destruya' se presenta la misma situación, pues cuando 
una persona trae productos que se consideran de contrabando y sabe que se los van a 
decomisar "entonces procede a destruirlos bien sea rompiendo las botellas de licor o 
perfumes ... y, si esto lo hace es precisamente porque los adquirió en legal forma en el 
país extranjero y era el dueúo y precisamente ser el dueüo le da derecho de 
disposición y si los destruye es porque considera que son suyos". 

111. CoNCt-:1'1"0 Dl·:l. PRoCUR:\DOR 

El Procurador solicita que se declare la exequibilidad de las expresiones acusa
das, para lo cual sostiene que la conducta descrita emplea varios verbos rectores que 
se relacionan con actividades ordinariamente lícitas, constituyendo ilicitud el hecho 
de ejecutar cualquiera de esas actividades con mercancías introducidas al país sin los 
requisitos legales o reglamentarios. 

Las mercancías de carácter espurio, están por fuera del comercio y ni siquiera 
por prescripción pueden ser adquiridas, máxime si fueron importadas con violación 
de normas de derecho público, que anulan absolutamente cualquiera operación 
sobre ellas. No puede alegarse justo título ni buena fe como elementos estructurales 
de ·una posesión regular. 

En el evento de la norma del numeral 1" del artículo 6" de la Ley 21 de 1977 el 
poseedor podrá demostrar que obró de buena fe, lo cual determina la ausencia de 
responsabilidad penal, pero tal circunstancia en nada incide sobre la calidad de los 
bienes de cuya investigación se trata, los que pueden ser declarados de contrabando. 
No obstante su tenencia de buena fe, no por eso se torna en legal porque el vicio nació 
con su entrada al país al margen de las barreras aduaneras. 

El decomiso de tal mercancía no viola los derechos adquiridos, ni la propiedad 
privada, pues el dominio que garantiza el artículo 30 de la Carta está relacionado con 
los bienes adquiridos, de acuerdo a la ley, más no en contra de ella. 

Por esta misma razón, concluye el Procurador, el tenedor de la mercancía no 
puede destruir el objeto de contrabando, puesto que no es de su propiedad, dado que 
es el Estado, quien puede poseerla o venderla en pública subasta, según el caso. 
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IV. CoNSIIWRACIONI·:s DE LA CoRTE 

l. Competencia 

Las inflexiones verbales acusadas hace parte ele una ley, por lo cual la Corte es 
competente para decidir sobre la exequibilidacl ele la norma acusada. 

2. Estudio de su exequibilidad 

El artículo 16 de la Carta seiiala a las personas residentes en Colombia el 
cumplimiento de los deberes sociales de los particulares, por lo cual les hace 
responsables de la infracción de la Constitución y de las leyes. 

El Constituyente atribuyó a la ley definir los hechos concretos por los cuales los 
particulares deben responder al observar una conducta contraria a sus mandatos, en 
desarrollo de la garantía ciudadana del establecimiento preexistente del hecho pu
nible. 

En la materia de esta acusación, se dice que son inexequibles en la definición de 
la conducta denominada contrabando de segundo grado, las expresiones verbales 
'posea y destruya' sobre las mercancías introducidas al país sin el cumplimiento de los 
requisitos legales o reglamentarios. 

Cabe recordar primero, que la norma penal integra varias proposiciones jurídi
cas completas, pues se conforma de tantas cuantas sean las conductas humanas 
incididas y se les penaliza por estimarlas, el legislador, como contrarias al orden 
social; y, segundo, que dentro del estatuto penal aduanero no se da de ellas una 
definición legal específica, ante lo cual se las deberá entender mediante el concepto 
jurídico que de las mismas consagren otras normas. El Estatuto Penal Aduanero, en 
general, se define y reprime conductas contrarias a las regulaciones normativas del 
ingreso, dominio, explotación de bienes procedentes del exterior, JXir lo cual están 
relacionadas con la Constitución que ordena a las personas dentro del territorio 
someterse a las normas penales de Colombia una de las cuales regula la adquisición 
de las cosas, producidas en el país, o introducidas a este. Las expresiones materia de la 
acusación no soslayan ese aspecto por cuanto subordinan la posesión de objetos y su 
destrucción sin consecuencias punitivas, al obedecimiento de la ley en su sentido más 
amplio de reguladora del sistema de propiedad, y en cuanto se cumpla con los 
requisitos legales y reglamentarios de introducción al país para aquellos no produci
dos en él. 

La norma consagra conductas derivadas de hecho, sobre mercancías introduci
das sin los requisitos legales, es decir la posesión y la distribución son situaciones 
derivadas de la intención del detentador. 

V. OECISI{>N 

Por lo resuelto la Corte Suprema de Justicia, -Sala Plena-, previo estudio de su 
Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

R..:su~<:Lv..:: 

DEcLARAR I·:XEQUIBLEs, las expresiones, 'posea' y 'destruya' del numeral 1" del 
artículo 6" de la Ley 21 de 1977, que dice: 



C:\CFT:\ )lii)ICI.·\1. Número 2-+26 

"Artículo 6" Contrabando de segundo grado. Incurrirá en prisión de seis meses a 
cinco aílos y multa hasta por el precio de la mercancía, quien: 

)" Transporte, almacene, pos('({, enajene, oculte, de o reciba en depósito, 
destruya, o transforme mercancía introducida al país sin los requisitos legales o 
reglamentarios. 

Cópiese, publíqucse, eonHmíquese, insértese en la Gaceta Judicial y archívese 
el expediente. 

Rad. 1498. 

Fernando Uribe Reslrt'fJo, Presidente; Rafael Baquero Herrera, José Alejandro 
Bonivmto Femáudn, Nnnesio Camadw Rodríguez, jorge Carreiio Luengas, Gui
llenno Dár,ila Mwíoz, Manuel Enrique Daza Ah,arez, ]airo E. Duque Pérez, 
Guillermo Duqur Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jaime Giralda Angel, Hemando 
Gómez Otálora, Héctor Cómrz Uribe, Gustavo Gómez Velásquez,juan Hernández 
Sáenz, Héctor Marí~1 Namujo, Lisandro Marlínrz Zú1iiga, Rodolfo Mantilla Jáco
me, Fabio Morón Dzaz, Alberto Ospina Botero,Jacobo Pérez Escobar, Jaime Pinzón 
López, Rafael Romero Sierra, Edgar Saavedra Rojas. 

Inés Galvis de Benm1ides 
Secretaria 

La su:;crita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que el Magistrado Edgar Saavedra Rojas, no asistió a la Sala Plena celebrada el 
6 de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, por encontrarse con excusa 
justificada. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria 



POR CONVICCION MORAL HA DE ENTENDERSE UN ESTADO 
MENTAL DE CERTEZA QUE SE PRODUCE EN LA PERSONA DEL 
FUNCIONARIO QUE DESIGNA O EN LOS FUNCIONARIOS QUE 
INTEGRAN EL ORGANO QUE LO HACE, SOBRE EL 
COMPORTAMIENTO SOCIAL DEL ASPIRANTE. ES UNA CONVICCION 
MORAL DEL CARACTER OBJETIVO Y LIMITADO. LOS REQUISITOS 
PARA SER NOTARIO, DEBEN SER MAS ESTRICTOS QUE PARA OTROS 

CARGOS PUES SON LOS DEPOSITARIOS DE LA FE PUBLICA. 

Exequible el ordinal 8" art. 13 3 del Decreto número 960 de 1970. 

Corte Sup1·ema de Justicia 

Sala Plena 

Sentencia número 1 OO. 

Referencia: Expediente número 150 l. 
Norma Acusada: Ordinal 8" del artículo 13 3 parcialmente, del 
Decreto número 960 de 1970. 

Demandante: Bernardo Segura Convers. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime Pinzón López. 

Aprobada por Acta número 64. 

Bogotá, D. E., noviembre seis (6) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

En ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 214 de la Constitu
ción Política, el ciudadano Bernardo Segura Convers, presentó demanda de Inexe
quibilidad contra el ordinal 8", parcialmente, del artículo l3 3 del Decreto-ley 
número 960 de 1970. 

Una vez admitida la demanda, se corrió traslado al Procurador General de la 
Nación por el término de treinta (30) días, quien ha emitido concepto de rigor, por lo 
cual la Corte entra a decidir sobre la acusación planteada. 
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l. T..::xTo n1·: 1..\ DISI'OSici<'JN .\CLIS.\D.\ 

El texto de la disposición que se demanda es, en la parte que se subraya, el 
siguiente: 

"DECRETO NUMERO 960 DE 1970 
(junio 20) 

"Por PI cual St' expide el es/alu/o del Notariado 

"El Presidente de la República, en ejercicio de las facultades extraordinarias que 
le confirió la Ley 8' de 1969 y atendido el concepto de la Comisión Asesora en ella 
pre,·enida, 

DECRETA 

"Artículo 13 3. No podr<Ín ser designados como Notarios, a cualquier título: 

''8" Las personas respecto de las cuales exista la convicción moral de que no 
obser\'an una vida privada pública compatible con la dignidad del cargo". 

11. CoNCEI' 1·o DI·: 1 .A \'IOL.\CIÓN 

El demandante considera que la norma acusada infringe los artículos 26 y 163 
de la Constitución Política, con fundamento en lo siguiente: 

"La 'convicción moral' por ser una cuestión ele apreciación puramente subjeti
va, no puede servir de apoyo para emitir un juicio de valor, que sería el resultante de 
abstenerse, por esa sola causa, de designar un notario. 

Esa 'convicción moral' abre las puertas a un fallo sin prueba, o con apoyo en 
prueba secreta, y en todo caso sin que se cumpla previamente, para adoptar la 
decisión respectiva, ninguna forma propia de juicio. Vale decir que la norma acusada 
consagra la facultad de decidir 'verdad sabida y buena fe guardada', fórmula ésta de 
claro arraigo inquisitorial que para fortuna nuestra ha sido revaluada desde tiempo 
atds en nuestra legislación, pues toda persona tiene derecho a saber por qué se le 
juzga y por qué se la condena •. y sobre todo, tiene derecho a defenderse. 

La norma constitucional del debido proceso, no sólo tiene aplicación en los 
procedimientos judiciales sino en todos aquellos casos en que algún funcionario, y en 
este caso el nominador, deba emitir un juicio de valor. 

La 'convicción moral' por ser cuestión subjetiva, no obliga a quien a ella se acoja 
a dar las razones de su decisión (sic), lo cual es también contrario al principio de que 
toda sentencia debe ser motivada". 

Afirma el Procurador que en la demanda se confunden los impedimentos para el 
ejercicio de un cargo con las faltas disciplinarias, siendo instituciones diferentes, 
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puesto que los primeros corresponden al régimen de personal v las segundas al 
régimen disciplinario. 

Como el caso ¡)!anteado en la acusación es relativo a las inhabilidades, sostiene 
el colaborador fiscal, que la comprobación ele éstas, no requiere ele ningún tdmitc, 
pues la nominación ele una persona a un cargo, depende del criterio del nominador, 
quien hace la designación como producto de un juicio ele ,·alor que no admite 
controversia. 

"En consecuencia -continúa el Procurador-, en el trúmite de un nombramien
to no existe un procedimiento en el cual los aspirantes puedan ejercer los derechos 
consagrados en el artículo 26 de la Constitución, y el acto de cscogencia del 
candidato para el cargo no constituye una sentencia que requiera la moti,·ación, de 
que trata el artículo 163 de la Carta Política, porque la existencia de especiales 
inhabilidades para el desempeño de un determinado cargo no suprime el Derecho del 
Estado de nombrar libremente a sus servidores. 

Seguidamente observa, que el legislador para establecer inhabilidades como las 
contenidas en el artículo 13 3 del Decreto número 960 de 1970, estaba facultado por 
los artículos 62 y 39 de la Carta. 

Y finalmente, haciendo mención de reciente jurisprudencia ele la Corte, sostie
ne que por la naturaleza "de las funciones de los Notarios, que dan fe de los actos que 
protocolizan en sus despachos, aquéllas se fundamentan esencialmente en la hones
tidad y credibilidad de los funcionarios, por lo que es apenas obvio, que los requisitos 
en estos aspectos deban ser mucho más estrictos que para otros cargos". 

IV. CoNSIIWR,\CIONI·:s n1·: 1.:\ CoRTI< 

l. La Corte es competente para decidir sobre la exequibilidad de la expresión 
acusada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 214- de la Constitución 
Política, por estar contenida en un Decreto con fuerza de Ley. 

2. El tema de las inhabilidades de los funcionarios públicos bien sea como 
sanción disciplinaria o como imposibilidad de tener acceso a un cargo público, lo ha 
previsto el constituyente como labor del legislador en el artículo 62 de la Carta al 
establecer que el régimen de incompatibilidades de los funcionarios Públicos se 
regulará por mandato ele Ley. El artículo 13 3 del Decreto-ley número 960 de 1970, 
ha creado un conjunto de situaciones que impiden ,¡un ciudadano acceder al cargo 
de Notario, y la Corte en el estudio correspondiente a la demanda instaurada contra el 
ordinal 7" del mismo, en sentencia de 25 de septiembre ele 1984, sostuvo "que el 
legislador ordinario o el Gobierno con facultades otorgada por él, tiene atribuciones 
constitucionales para determinar tal inhabilidad como condición para el ejercicio de 
ciertos cargos" lo cual "no remite a duda" y considera que ello encuentra fundamento 
no sólo en el citado artículo 62 ele la Carta sino igualmente en el artículo 39 que 
ordena reglamentar el ejercicio de las profesiones, y, en el caso concreto ele los 
Notarios, en el artículo 188. En virtud de lo cual la Corte por este aspecto observa que 
la disposición acusada del mismo artículo es exequible. 

3. Como en esta oportunidad la acusación se refiere al concepto de "Convicción 
Moral" contenido en el ordinal so del artículo 13 3 del Decreto número 960 de 1970, 
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la Corte se ocupa de definir la extemión de tal concepto. Por Com·icción Moral ha de 
entenderse un estado mental ele certeza que se produce en la persona del funcionario 
que designa o. en los funcionarios que integran el órgano que lo hace, sobre el 
comportamiento social del aspirante. Es una convicción moral de carácter objetivo y 
limitado. Es objeti\'0 porque \·ersa sobre <Idos o situaciones conocidas de tal entidad 
que logran producir la certeza; y es limitado porque versa sobre actos públicos o 
privados que afectan la dignid,ld del cargo de notario. Y la exequibilidad del 
mencionado concepto se observa en lo siguiente: 

3.1 El ejercicio de toda función pública, se hace a través de las personas 
naturales y por tratarse de una actividad realizada a nombre y por cuenta del Estado, 
la Constitución ha fijado unas bases para que el legislador establezca determinadas 
condiciones relativas no sólo a los aspectos volitivos e intelectivos sino a un comporta
miento social adecuado con la naturaleza del respecivo cargo. Aspectos que inelucta
blemente están unidos al ejercicio del cargo y que ejercen, por ende, su influencia 
sobre el servicio público que con él se presta. Estas exigencias que autoriza el 
constituyente, unas veces aparecen como sanciones disciplinarias, como penas 
criminales, o finalmente como inhabilidades para el ejercicio de la función, siendo el 
fundamento de todas ellas, el fuero interno de la persona. 

3.2 Ahora bien, si es cierto, como acaba de sostenerse, que la función pública se 
realiza por medio de las personas naturales, no es preciso sostener que existe una 
separación entre la vida pública y la vida privada de las personas en relación con un 
cargo público, de tal forma que en ejercicio de actos públicos asuma posturas de 
conducta pulcra e irreprochable y, en cambio, puede dejar de ser íntegra e intachable 
en su vida privada. 

Desconocer la unidad de las distintas vivencias del ser humano es desconocer su 
esencia, pues cada hombre es él mismo frente a todas y cada una de las circunstancias 
de la vida. 

3. 3 El Estado tiene la obligación precisa de elegir o escoger a sus agentes en las 
diversas tareas que le compete realizar y por lo tanto debe evitar a través de su 
ordenamiento jurídico, que la imagen pública del funcionario no se vea desdibujada 
por la conducta privada reprobable, en tal forma, que una vez conocida a la luz 
pública cause desmedro a la ~area administrativa y a los actos oficiales. 

4. Por todo lo anterior y para mantener la confiabilidad pública que le es propia a 
la actividad notarial, el legislador en el ordinal 8" del artículo 13 3 del Decreto-ley 
número 960 de 1970, ha relievado la obligación estatal de escoger a sus agentes, y lo 
hace concretamente en salvaguarda de la moralidad pública, concebida por el 
constituyente como un elemento indispensable del orden público y como una 
condición vital para el ejercicio de toda profesión u oficio. 

5. Entendidas las inhabilidades, desde el punto de vista del acceso al cargo como 
unas determinadas condiciones que se imponen al funcionario nominador como 
elemento adicional, del juicio de valor previo a la designación, su verificación no 
supone un procedimiento que culmine con una decisión de fondo, pues corno 
acertadamente lo sostiene el Procurador, "en el trámite de un nombramiento no existe 
un procedimiento en el cual los aspirantes pueden ejercer los derechos consagrados 
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en el artículo 26 de la Constitución, y el acto de la escogencia del candidato para el 
cargo, no constituye una sentencia que requiera la motivación, de que trata el 
artículo 163 de la Carta Política". 

V. DI-:CISIÓN 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, -Sala Plena-, previo estudio de 
su Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la Nación, 

0~-:ct.ARAR I·:XEQliiBu·: la expresión " ... respecto de las cuales exista la convic
ción moral de ... " contenida en el ordinal 8" del artículo 13 3 del Decreto número 960 
de 1970. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Rafael Baquero Herrera, José Alejandro 
Bonivento Femández, Nernesio Carnacho Rodríguez, jorge Carreiio Luengas, Gui
llermo Dávila Muiíoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, }airo E. Duque Pérez, 
Guillermo Duque Ruiz, Eduardo García Sarrniento,Jaúne Gimldo Angel, Hernando 
Gómez Otálom., J-léctor Gómez Uribe, Gustavo Cómez Velásquez,Juan Hernández 
Sáenz, J-léctor Mari-~1- Naranjo, Lisa:ndro Marünez Zúiiiga, Rodolfo Mantillajáco
me, Fabio Morón Dzaz, Alberto OsjJina Botero,Jacobo Páez Escobar,Jairne Pinzón 
LójJez, Rafael Romero Sie1-ra, Edgar Saavedm Rojas. 

Inés Galvis de Bena.vides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General ele la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que el Magistrado Edgar Saavedra Rojas, no asistió a la Sala Plena celebrada el 
6 de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, por encontrarse con excusa 
justificada. 

G. CONST.-SEGUNOO SEM.BS • 32 

Inés Calvis de Benavides 
Secretaria 



LA FACULTAD DE CODIFICAR CONSISTE EN ESTABLECER, SENTAR, 
DEFINIR DE MANERA SISTEMATICA Y ORDENADA LAS NORMAS 
RELATIVAS A UNA DETERMINADA AREA DEL COMPORTAMIENTO 
SOCIAL, ES UNA ATRIBUCION LEGISLATIVA QUE, POR TANTO,_ 
INCLUYE LAS DE INVOCAR, MODIFICAR, ADICIONAR, REFUNDIR Y 
DEROGAR LAS NORMAS VIGENTES, PARA QUE TODA LA MATERIA 
QUEDE EN UN SOLO CUERPO LEGAL. FACULTADES LEGISLATIVAS 

AL EJECUTIVO. 

!Exequible el art. 385 del Decreto número 1333 de 1986. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Sentencia número 101. 

Referencia: Expediente número 1507. 

,. 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 385 del Decre
to-ley número 13 3 3 de 1986 (Código de Régimen Municipal). 

Demandante: Hans Rother T. 

Ponente: doctor Hernando Gómez Otálora. 

Aprobada por Acta número 65 de 13 de noviembre de 1986. 

Bogotá, D. E., noviembre trece (13) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

I. ANTEC~:l)ENTES 

El ciudadano Hans Rother T., en ejercicio de la acción pública consagrada en el 
artículo 214 de la Constitución Política, ha presentado demanda de inconstituciona
lidad contra el artículo 385 del Decreto-ley número 1333 de 1986 (Código de 
Régimen Municipal). Repartida la demanda y admitida, por cumplir los requisitos 
formales exigidos en el Decreto número 0432 de 1969, fue remitido el expediente al 
Procurador General de la Nación, quien emitió concepto mediante oficio 1068 de 
agosto 26 de 1986. 
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Puesto que se han cumplido todos los trámites de rigor, se dispone la Corte a 
proferir decisión de fondo. 

II. TEXTO 

El artículo demandado dice textualmente: 

"DECRETO NUMERO 13 3 3 DE 1986 
(abril 25) 

"Por el cual se expide el Código de Régimen Municipal 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confiere la Ley 11 de 1986 y oída la Comisión Asesora a que 
ella se refiere, 

"DECRETA: 

"Artículo 385. Conforme a lo dispuesto en el artículo 76, literal b), de la Ley 11 
de 1986, están derogadas las normas de carácter legal sobre organización y funciona
miento de la administración municipal no codificadas en este estatuto". 

III. LA DEMANDA 

El actor sostiene que con la expedición del precepto transcrito, se violó el 
artículo 76, ordinal 12 de la Constitución Política, pues ningún artículo de la Ley 11 
de 1986, por la cual se confirieron facultades extraordinarias al Presidente de la 
República, autorizó a éste para derogar normas vigentes sobre la organización y 
funcionamiento de los municipios. Agrega que los antecedentes de formación de la 
misma ley permiten concluir la inexistencia de intención por parte del legislador, en 
cuanto a la concesión de dichas facultades, para lo cual adjunta varias páginas no 
autenticadas de los Anales del Congreso en los que fueron publicados algunos de tales 
antecedentes. 

Según el demandante, la expresión "están derogadas", utilizada por el artículo 
acusado en vez del vocablo "deróganse" implica "una declaración de la convicción de 
que las normas no incluidas en la compilación están derogadas", para lo cual 
tampoco fue facultado el Gobierno. 

Finalmente el actor pide a la Corte declarar la inexequibilidad de la norma 
mencionada y expresar en la sentencia que "en el presente caso no son aplicables los 
efectos indicados en el artículo 14 de la Ley 15 3 de 1887". 

IV. CoNCEPTO DEL PRocuRADOR 

El Procurador General de la Nación señala que mediante la Ley 11 de 1986 eJ· 
Congreso no autorizó expresamente al Presidente de la República para derogar la 
legislaciói1 que venía rigiendo, en materia municipal, la cual simplemente debía ser 
codificada, por lo cual es forzoso concluir que la disposición acusada excede las 
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facultades extraordinarias conferidas, resultando violados los artículos 76-2 y 118-8 
C. N. Observa el se!"ior Procurador, respecto de la interpretación del artículo l-+ de la 
Ley 15 3 de 1887, que éste se refiere a la abolición o derogación de una ley y no a su 
inexequibilidad cuyo efecto consiste en el restablecimiento del imperio constitu
cional. 

l. Competencia de la Corte Suprema y oportuna expedición de la norma acusada 

La Corte Suprema de Justicia es el Tribunal competente para fallar sobre la 
constitucionalidad de la norma demandada, dado su carácter de Decreto-ley. 

El Decreto número 13 3 3 de 1986, del cual forma parte el artículo demandado, 
se expidió dentro del término previsto en la Ley 11 de 1986 y por tanto, en este 
aspecto, no viola la Constitución. 

2. Materia de las facultades extraordinarias 

En cuanto al límite material impuesto al Ejecutivo con arreglo al ordinall2 del 
artículo 76 Constitucional, se halla contenido en el artículo 76, ordinal b) de la Ley 
11 de 1986, que dice: 

"Artículo 76. Revístese al Presidente de la República de facultades extraordina
rias, de acuerdo con el numerall2 del artículo 76 de la Constitución Política, por el 
término de cien (lOO) días contados a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ley. Con tal fin podrá: 

"b) Codificar las disposiciones constitucionales y legales ,·igentes para la organi
zación y el funcionamiento de la Administración Municipal. La numeración co
menzará por la unidad y los títulos se nominarán y ordenarán de acuerdo con el 
contenido de las disposiciones que se codifiquen". 

Del texto transcrito se deduce que el Ejecutivo no desbordó las atribuciones 
excepcionales, pues fue autorizado para codificar las disposiciones úgentes en mate
ria de régimen municipal. 

De otra parte, no parece consecuente pensar que la Ley de Facultades al hablar 
de "codificar" quisiera referirse únicamente a la labor de compilar, que por ser 
eminentemente mecánica y con frecuencia adelantada aun por los particulares, no 
requiere de facultades legislativas. 

Como la facultad de codificar consiste en establecer, sentar, definir de manera 
sistemática y ordenada las normas relativas a una determinada área del comporta
miento social, es una atribución legislativa que, por tanto, incluye las de innovar, 
modificar, adicionar, refundir y derogar las normas vigentes, para que toda la materia 
quede en un solo cuerpo legal. Esto último resulta de especial utilidad pdctica 
porque facilita el conocimiento y la aplicación de las normas por las autoridades 
locales, que de otra manera se perderían en un piélago de disposiciones esparcidas en 
numerosísimos estatutos de difícil obtención y consulta. 
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Es importante considerar cuidadosamente la redacción de la norma acusada. En 
ella no se dispone derogar las normas anteriores sobre "régimen municipal, que es 
precisamente la causa de la demanda; tan sólo se hace una declaración: "conforme a 
lo dispuesto en el artículo 76, literal b), de la Ley 11 de 1986, están derogadas las 
normas de carácter legal sobre organización y funcionamiento de la administración 
municipal no codificadas en este estatuto". El artículo transcrito constituye tan sólo 
una aclaración del alcance del artículo 76, literal b) de la ley de facultades. Es sabido 
que el legislador puede interpretar con autoridad el sentido y alcance de una ley 
mediante otra. Así lo hizo el Gobierno como legislador extraordinario, mediante un 
decreto expedido en desarrollo de facultades extraordinarias, cuya naturaleza de ley 
en sentido material es generalmente aceptada. 

Estima la Corte que, por las razones expuestas, el artículo objeto de este proceso 
no viola precepto alguno de la Carta. 

En cuanto hace relación a la solicitud del demandante sobre no aplicabilidad del 
artículo 14 de la Ley 153 de 1887, anota la Corte que dicho precepto alude al 
fenómeno jurídico de la derogatoria, pero no se extiende a los casos en que la Corte 
declara una norma contraria a la Constitución. 

VI. DECISIÓN 

Con fundamento en lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala Plena
previo estudio de la Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de 
la Nación, 

Declarar EXEQUIBLE, por no ser violatorio de la Constitución Nacional, el 
artículo 385 del Decreto-ley número 1333 de 1986 (abril 25) que dice: 

"Conforme a lo dispuesto en el artículo 76, literal b) de la Ley 11 de 1986, están 
derogadas las normas de carácter legal sobre organización y funcionamiento de la 
administración municipal no codificadas en este estatuto". 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente (con aclaración); Rafael Baquero Herre
ra, José Alejandro B onivento F ernández, .Jorge Carreña Luen¡;as, N emesio Cmnacho 
Rodríguez, Guillermo Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, ]airo E. 
Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz, Eduardo García Sarmiento, Jaime Gira/do 
Angel, Hernando Gúmez Otálom, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, 
Juan H ernández Sáenz, Rodolfo Mpntilla J áwme, H éctor M arín Naranjo, Lisandro 
Martinez Zúiiiga, Fabio Morón Dzaz, Alberto Ospina Botero,Jacobo Pérez Escobar 
(con aclaración); Jaime Pinzón López, Rafael Romero Sierra, Edgar Saavedra 
Rojas. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria General 
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Compartimos la decisióú del presente fallo en el sentido de que el artículo 385 
del Decreto-ley número 13 33 de 1986 es exequible, en el entendimiento de que 
dicha norma no deroga las que, por alguna circunstancia, no fueron incorporadas a la 
codificación que contiene el menci01,1ado Decreto-ley a pesar de estar ,·igentes en el 
momento de su expedición y versar sobre la organización y funcionamiento de la 
administración municipal y armonizar perfectamente con las normas del estatuto. 
Pues, en nuestra opinión el Gobierno no tenía facultades para derogadas sino para 
incorporarlas en la codificación mencionada, según lo dispuesto en el literal b) del 
artículo 76 de la Ley 11 de 1986, que expresa lo siguiente: 

"Revístese al Presidente de la República de facultades extraordinarias, de acuer
do con el numeral 12 del artículo 76 de la Constitución Política, por el término de 
cien (lOO) días contados a partir de la fecha de promulgación de la presente Ley. Con 
tal fin podrá: ... 

"b) Codificar las disposiciones constitucionales y legales úgentes para la organi
zación y el funcionamiento de la Administración Municipal. La remuneración 
comenzará. por la unidad y los títulos se nominarán y ordenarán de acuerdo con el 
contenido de las disposiciones que se codifiquen". 

Estimamos que la facultad de codificar no implica la facultad de derogar normas 
sobre la materia que debían quedar dentro del conjunto del estatuto. 

Como lo afirma la sentencia, según la redacción de la norma acusada "en ella 
no se dispone derogar las normas anteriores sobre régimen municipal, que es 
precisamente la causa de la demanda; tan sólo se hace una aclaración: 'conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76, literal b), de la Ley 11 de 1986, están derogadas las normas 
de carácter legal sobre organización y funcionamiento de la administración municipal 
no codificadas en este estatuto'. El artículo transcrito constituye tan sólo una aclara
ción del alcance del artículo 76, literal b) de la ley de facultades". 

Creemos que la expresión "están derogadas" no es sinónima de las expresiones 
"se derogan" o "deróganse tales disposiciones", porque mientras éstas tienen por 
objeto derogar las normas vigentes que se indiquen, la primera significa únicamente 
que se presume que las que no aparecen en el Decreto número 13 3 3 de 1986 estaban 
ya derogadas, pero ello no obsta para que se demuestre lo contrario. A esta conclusión 
se llega partiendo del supuesto lógico de que el Gobierno al hacer la aludida 
codificación cumplió a cabalidad con la delegación de la función legislativa que se le 
dio para ello, incluyendo toda las normas vigentes sobre organización y funciona
miento de la administración municipal que debía incluir. 

Fecha ut supra. 

Fernando Uribe Restrepo, Jacobo Pérez Escobar. 



ELABORAR UN CODIGO IMPLICA ESTABLECER UN CONJUNTO 
ARMONICO Y COMPLETO DE DISPOSICIONES, PARA LO CUAL PUEDE 
SER NECESARIA LA DEROGATORIA DE DISPOSICIONES AJENAS AL 
ESTATUTO RESULTANTE Y LA MODIFICACION DE OTRAS. 

F ACtJLTADES EXTRAORDINARIAS. 

Exequible el art. 339 del Decreto número 1222 de 1986. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Sentencia número 102. 

Referencia: Expediente número 1514. 
Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 3 39 del Decre
to número 1222 de 1986 (Código de Régimen Departamental). 

Demandante: Simón Castro Benítez. 

Ponente: doctor Hernando Górnez Otálora. 

Aprobada por Acta número 65 de 13 de noviembre de 1986. 

Bogotá, D. E., noviembre trece ( 13) de mil novecientos ochenta y seis ( 1986). 

El ciudadano Simón Castro Benítez, en ejercicio del derecho consagrado en el 
artículo 214 de la Constitución Nacional, solicita a la Corte que se declare inconsti
tucional el artículo 3 39 del Decreto Extraordinario número 1222 de 1986, "por el 
cual se expide el Código de Régimen Departamental", cuyo texto es el siguiente: 

"DECRETO NUMERO 1222 DE 1986 

"Por el cual se expide el Código de Régimen Departamental 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confiere la Ley}' de 1986 y oída la Comisión Asesora a que ella 
se refiere, 
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"DECRETA: 

"Artículo 339. Conforme a lo dispuesto en el artículo 35, literal b)de la Ley 3-'de 
1986, están derogadas las normas de carácter legal sobre organización y funciona
miento de la administración departamental no codificadas en este estatuto. 

Surtidos los trámites de rigor, según lo dispone el Decreto número 432 de 1969, 
se procede a fallar de fondo. 

Dice el demandante que la derogatoria de normas legales corresponde a la 
misma ley y que, para derogadas por medio de decretos de facultades extraordinarias 
se requieren atribuciones, expresas o tácitas. 

Agrega que ninguna de ellas fue otorgada por la Ley 3" de 1986. 

Respecto de la codificación, en sentir del demandante, el Gobierno debía 
ceíiirse a "recopilar las normas, ponerlas en el orden seiialado por la ley, sin omitir 
ninguna, sin excluirlas, sin seleccionarlas, pues no se le dieron esas facultades, ni 
menos, declarar derogadas de manera expresa las que queden por fuera de la 
codificación, como se hizo de manera arbitraria en la norma demandada". 

Por tanto, concluye, mediante esa disposición se desbordaron las facultades 
extraordinarias otorgadas por la Ley 3" de 1986, con violación de los artículos 2", 20, 
118, ordinal 8" y 76, ordinal 12, de la Constitución Política. 

l. CoNCEF'To DEL PRoCURADoR G~<:NFRAI. 

El sei1or Procurador General de la Nación, mediante oficio 1083 del 22 de 
septiembre de 1986, solicita a la Corte que declare la inconstitucionalidad del 
artículo acusado. 

Al efecto afirma que de la lectura del artículo 35, literal b), de la Ley 3" de 1986, 
"se puede concluir sin la menor duda que la expresión 'codificar' no debe entenderse 
con la acepción lata de hacer leyes sistemáticas, sino en el sentido estricto de 
recopilar, puesto que no se refiere a leyes nuevas sino a las disposiciones constitucio
nales y legales vigentes". 

Por ello, reiterando el concepto emitido en el caso de la demanda contra norma 
idéntica contenida en el Decreto número 13 3 3 de 1986, estima que el Ejecutivo no 
tenía facultades para derogar las disposiciones no codificadas en el nuevo estatuto, 
"porque la recopilación de las normas existentes no permite cambio alguno y, por 
tanto, tampoco autoriza la supresión ele las disposiciones que no quedan incorporadas 
en el Código, ya que la derogatoria en este sentido equivale a una reforma". 

Anota que se violaron los artículos 76-12 y 118-8 de la Constitución, por exceso 
en las facultades, el 20 del mismo Estatuto por haberse extralimitado el Ejecutivo en 
sus funciones, y el 2", que seiíala el ejercicio de los poderes en los términos que la 
Carta establece. 
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IL CoNsmt·:R.\CI< JNt·:s nt-: 1 _\ Cotnt·: 

l. La Corte es competente por tratarse ele acei(m pública illStauracla contra un 
artículo ele Decreto-ley, según expresa disposición del artículo 21-1- C. N. 

2. El Decreto número 1222, del cual forma parte la norma acusada, se cxpicliú 
el día 18 ele abril ele 1986, es decir, dentro ele los 100 días siguientes a la promulgaci(m 
ele la ley ele facultades (enero 10). En cuanto al ;ímbito material, el artículo 35 ele la 
Ley 03 ele 1986, invistió al Presidente ele la República ele facultades extraordinarias 
para "codificar las disposiciones constitucionales y legales ,-igentes para la organiz<l
ción y el funcionamiento ele la administración departamental". 

3. Como la facultad ele codificar consiste en establecer, sentar, definir ele 
manera sistemática y ordenada las normas relativas a una cleterminacla área del 
,.,,,nportamiento social, incluye las ele innovar, modificar, adicionar, refundir y 
.!erogar las normas vigentes para que todas las disposiciones queden ordenadas e un 
solo estatuto, esta facultad es distinta ele la ele la simple compilación que dado su 
carácter mednico no requiere ele facultades extraordinarias, por no ser en sí misma 
función legislativa, como sí lo es la tarea coclificaclora. Según ha dicho la Corte en 
oportunidades anteriores, elaborar un Código implica establecer un conjunto armó
nico y completo de disposiciones, para lo cual puede ser necesaria la derogatoria ele 
disposiciones ajenas al estatuto resultante y la modificación de otras. 

IIL Dt·:etsi<,JN 

Con fundamento en lo expuesto, la Corte Suprema ele Justicia, -Sala Plena-, 
previo estudio ele la Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General ele 
la Nación, 

Rt·:Sllt•:I.Vt·:: 

Declarar EXEQUIBLE, por no ser violatorio de la Constitución Nacional, el 
artículo 3 39 del Decreto-ley número 1222 de 1986, que dice: 

"Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 5, literal b), de la Ley 3" ele 1986, están 
derogadas las normas ele carácter legal sobre organización y funcionamiento ele la 
administración departamental no codificadas en este estatuto". 

Cópiese, publíquese; comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente, (con aclaración); Rafael Baquero I-Iene
ra,José Alejandro Bonivento Fernández,jmge Carreiio Luengas, Nemesio Camacho 
Rodríguez, Guillermo Dávila Mwl.oz, Manuel Enrique Daza Alvarez, ]airo E. 
Duque Pérez, Guillermo Duque Ruiz, Eduanlo García. Sarmiento, Jaime Gira/do 
Angel, I-Iema.ndo Gómez Otálora, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, 
Juan J-I enuínrlez Sáeuz, Rodolfo M_ antilla J (u:ome, J-I éctor M arin Naranjo, ümndro 
fltlartínez Zúfúga, Fabio Morón Dwz, Alberto OsjJina Botero, jaco/Jo Pérez Escobar, 
(con aclaración); Jaime Pinzón López, Rafael Romero Sierra., Edg(lf Saavedra 
Rojas. 

Inés Galvis de Bena.vides 
Secretaria General 
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At :1 .. \IC\t :1<.>1': 1 w. v< n ·<>S 

Compartimos la decisión del presente fallo en el sentido de que el artículo 3 39 del 
Decreto-le,· número 1222 de 1986 es exequible, en el entendimiento de que dicha 
norma no deroga las que, por alguna circunstancia, no fueron incorporadas a la 
codificación que contiene el mencionado Decreto-ley a pesar de estar \'igcntes en el 
momento de su expcdiciún ,. \·crs;H sobre la organi1.ación y funcion;mliento de la 
administr;lciún departamental,. amw11i1.<H perfectamente con h1s normas del estatu
to. Pues, en nuestra opiniún el Cobiemo no tenía facultades para clcrogarlas sino para 
incorporarlas en la coclificaciún mencionada, según lo dispuesto en el literal b) del 
artículo j) de la Ley 3·' de 19il6, que expresa lo siguiente: 

"Re,·ístcsc al Presidente de la República de facultades extraordinarias, de ;¡cuer
do con clnunH.Tal 12 del artículo 76 de la Constituciún Política, por el término ele 
cien ( 1 00) días contados a partir ele la fecha ele promulgación ele la presente Ley. Con 
ta 1 fin pockí: ... 

"b) Codificar las disposiciones constitucionales y legales ,·igcntcs para la organi
/.ación y el funcionamiento de b Administraci{m Municipal. La rcnnmcración 
comcnz;mí por la unidad y los títulos se nominar;ín y orclcnar;ín ele acuerdo con el 
contenido de las disposicion¿s que se codifiquen". 

J<:stim;mws que la facultad de codificar no implica h1 facultad de derogar normas 
sobre la materia que debían quedar dentro del conjunto del estatuto. 

En tlll caso semejante resuelto por h1 Corte en sentencia de 13 de noviembre ele 
1986, expediente número 1507, de la cual fue Ponente el mismo l'vlagistrado doctor 
1 lcnwnclo CXm1c/. Otálora, se expresa que según la redacciún de la norma acusada 
"en ella no se dispone derogar las normas anteriores sobre régimen municipal, que es 
precisamente la causa ele la clcm;mcla; tan solo se hace una clcclaraciún: 'conforme a 
lo dispuesto en el artículo 76, literal b) de la Ley 1 1 de 1986, están derogadas las 
normas de cmíctcr legal sobre la organización y funcionamiento ele la administración 
municipal no codificadas en este estatuto'. El artículo transcrito comtituye tan solo 
una aei;Hación del alcance del artículo 76, literal b) ele la ley ele facultades". 

Creemos, ele acuerdo con las anteriores aseveraciones, aplicables t~1mbién al 
presente caso, que la expresión "cst<Ín derogadas" no es sinúnima ele las expresiones 
"se derogan" o "deróganse tales disposiciones", porque mientras éstas tienen por 
objeto derogar las normas vigentes que se indiquen, la primera significa únicamente 
que se presume que las que no aparecen en el Decreto número 1222 de 1986 estaban 
derogadas, pero ello no obsta para que se pruebe lo contrario. A esta conclusión se 
llega partiendo del supuesto lógico de que el gobierno al hacer la aludida codificación 
cumplió a cabaliclad con la delegación de la función legislativa que se le dio para ello, 
incluyendo todas las nonnas vigentes sobre organización y funcionamiento de la 
administración departamental que debía incluir. 

Fecha u.t sujna. 

Fernando Uribe RestrejJo, .Jacobo Pérez Escobar. 



EL ARTICULO 76-12 C.N. NO PUEDE SF.R INFRINGIDO POR FL 
EJECUTIVO SINO POR EL LEGISLATIVO CUANDO DICTA L~<:n:s DE 
FACULTADES QUE NO REUNEN LOS REQUISITOS DE PRECISION Y 
TEMPORALIDAD QUE EXIGE LA NORMA CONSTITUCIONAL. 
CATEGORIAS DE OPTOMETRAS Y BACTERIOLOCOS EN EL 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. FACULTADES LEGISLATIVAS AL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

Exequibles los artículos 6" en la parte demandada y 14 del Decreto número 
1313 de 1978. 

Corte SujJIP/1/a de Justicia 

Sala Plena 

Sentencia número 103. 

Referencia: Expediente número 1492. 
Acción de inconstitucionalidad contra los artículos 6" y 1-1- del 
Decreto número 1313 de 1978. Clasificación de cargos cn el ISS. 
(Optómetras). 

Actores: Jaime Angulo Bossa, Sergio Mario García Ramírez, Diego Enrique 
Mesa Plazas y Orlando Enrique Angulo Angulo. 

Magistrado Ponente: doctor Fa.bio Morón D[az. 

Aprobada por Acta número 66. 

Bogotá, D. E., noviembre veinte (20) de mil novecientos ochenta y seis ( 1986). 

l. ANTECEIWNTI·:s 

Ante esta Corporación, los ciudadanos Jaime Angulo Bossa, Sergio Mario 
Carcía Ramírez, Diego Enrique Mesa Plazas y Orlando Enrique Angulo Angulo, 
presentaron demanda de inconstitucionalidad contra dos apartes del artículo 6" y el 
artículo 14 del Decreto número 1313 de 1978. Agotado el trámite procesal correspon
diente procede la Corte a resolver el asunto. 
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11. TEXTO DI< 1..\S NOI~I\1:\S .\CLIS:\D,\S 

El texto de las normas acusadas es el siguiente: 

"DECRETO NUMERO 1313 DE 1978 
(junio 6) 

Número 2-+26 

"Por el walse modifica el sistema espaial de clasificación _y remuneración correspon
diente a las distintas categorías de rrugos del Instituto de Seguros Sociales y se dictan 

otras disjJosiciones 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confiere la Ley 5·' de 1978, 

.. DE C RE T t\: 

"Artículo 1" ... 

"Artículo 6" Del sistema de clasificación de cargos. Se establece la siguiente 
nomenclatura de cargos del Instituto de Seguros Sociales: 

Denominación Clase Grado 

Bacteriólogo I 18 
JI 20 

III 22 
IV 24 

Optómetra I 21 
II 23 

IIl 25 

"Artículo 14. De la vigencia. El presente Decreto rige desde la fecha de su 
expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias". 

III. NoRMAS QUE s~-: c.:oNSIDI·:i{AN INI'RINCIDAS 

Los actores consideran infringidos los artículos 17, 30, 39, 41, 76-12, 55, 118-8, 
85 y 120-2 de la Constitución Nacional. 

IV. ARCUI\IIO:NTOS DIO: [.¡\ DEI\·1:\1\:1)¡\ 

Los actores, después de dedicar 49 numerales al recuento histórico legislativo, 
de la manera como se erigió la Optometría como profesión desde abril ele 1950 hasta 
la fecha, argumentan la demanda de inconstitucionaliclacl en los siguientes aspectos: 

l. Que se colige que la jurisprudencia ha logrado delimitar el significado 
político-jurídico del artículo 39 de la Constitución en este sentido: 
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1" Existe libertad absoluta para escoger. por parte ele cualquier persona. profe
sión u oficio. 

En principio, naturalmente, ya que en cuanto a la primera la obligada regla
mentación por la ley ele su aprencli;.aje ,. ejercicio cntraúa una limitaci(m a tal 
libertad como medio ele confirmarla. Y que ambos-la profesión~· el oficio-necesitan 
impección por parte del Estado. 

2" Para ejercer, en consecuencia, clctcrminacla profesiún, (·sta ha ele c,tar 
reglamentada, lo mismo que autoriz~1clo el respectiH> establecimiento acaclé·mieo o 
uni,·ersitario para expedir el correspondiente título. 

3" La libertad absoluta inicialmente existente para escoger profcsiún u oficio se 
encuentra limitada, en cuanto a la prinwra, por los requisitos que el Estado exige para 
ello y por la inspección a que estí sometida, y con rclaci(m al segundo, por el derecho 
de ,·igilancia que el Estado se rescn·a. · 

Cuando el artículo ele la Constitución Política dispone que "el trabajo es una 
obligación social y gozará ele la especial protección del Estado", no se refiere 
exclusivamente, como muchos cquin>cadamentc suponen, al trabajo ele base, al que 
realizan en forma exclusiva los obreros y campesinos, sino también al que cumplen 
los profesionales. El concepto ele que "toda persona es libre ele escoger profesiún u 
oficio" no puede separarse, porque para estos efectos es contextua! y unitario, como 
surge del contenido del artículo 17. Si ello es así, como lo es, escogida una profesión 
como producto de la libertad que se tiene para ello, la protección del Trabajo que 
mediante su ejercicio se cumple consiste, por parte del Estado, es someter a los 
profesionales, desde el punto de vista constitucional y legal, a situaciones igualitarias. 

2. El principio que preconiza la "igualclacl ante la Le,·" no es otro, en este caso, 
que el de e\·itar que la propia ley establezca, entre quienes ejercen una misma 
profesión por ,·irtud del título común de idoncidacl qttc el propio Estado le otorgú, 
discriminaciones inconstitucionales. Si el optómctra es un profesional ele "formación 
tllli\·ersitaria", esto es, del mismo ni,·cl que el médico, el abogado, el odontólogo, 
etc., ¿cuál es la razón para que el artículo 6o del Decreto-ley número 1313 de 1978 le 
asigne una remuneración por debajo ele la que ha sido sciialada al profesional 
uJli,·ersitario?. Inclusive, como se ha demostrado, toda la legislación posterior hasta 
llegar al Decreto-ley número 80 de 1980, reivindica para el optómctra la igualdad 
académica y uni,·ersitaria con los cleimís profesionales. Pero el artículo 6" del 
Decreto-ley número 1313 ele 1978 permanece en su alarde inconstitucional, vigente. 
Por eso la razón ele esta demanda. 

3. De otro lado, los optómetras, desde el Decreto número 0825 de 1954, tienen 
el derecho adquirido de ser profesionales, circunstancia amparada totalmente por el 
artículo 30 ele la Constitución Política. El artículo 6" del Decreto-ley número 1313 ele 
1978 al incluirlos como tales, como "optómetras", por debajo del "profesional 
universitario", siendo que lo son, vulneró abiertamente el artículo 30 citado, ya que 
desconoció un derecho adquirido. Y no se crea que los derechos adquiridos han de 
referirse exclusivamente a los civiles y no a los laborales, por cuanto que el derecho 
del trabajo, en su concepción política, humanística y social se desprendió, como es 
obvio, del viejo "tronco civil". Por consiguiente, las "leyes civiles" ele que habla el 
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artículo ;o no son exclusi,·amente las relaciones con el Código Ciúl en su esencia 
indi,·idualista, sino que comprende a las laborales, inclusi,·e colectiYas. 

4. La frase "la ley puede exigir títulos de idoneidad y reglamentar el ejercicio de las 
profesiones" (artículo 39) contiene también una previsión sobre el particular. Si el 
Estado al optómctra colombiano, por cuanto estudió en la uniYcrsidad legalmente 
aprobada,. autorizada para otorgarle el título, lo declara idóneo como profesional, no 
puede la ley -ello Yiola sus derechos aclqui ricios- disminuirle implícita o expresamen
te esa idoneidad, al estimar salarialmcnte qüe debe ganar menos que un profesional 
cuando él lo cs. 

5. El principio enunciado por nuestro Código Sustantivo del Trabajo de que "a 
trabajo igual salario igual", debe aplicarse aquí en cuanto al trabajo de los profesiona
les sobre todo cuando el Dccrcto-b· número 80 de 1980 los Ili\-eló científicamente. 
La noción ele "profesional" es un mínimo, razón suficiente para pensar que ninguno 
que lo sea puede ganar menos que los otros profesionales, aun cuando haya algunos 
que lo sobrepasen por razones científicas, o de experiencia. Es el caso, por ejemplo, 
de que en el mismo artículo tanto el médico general, el médico especialista, el 
odontológo general y el odontólogo especialista como el profesional especializado 
tienen un grado ele remuneración por encima del "profesional", pero nunca, en 
ningún caso, se concebiría por debajo. 

6. Que son simplemente profesionales en una actividad científica determinada, 
cuyas asignaciones estún por encima del mínimo. Lo cual no ocurre con los 
optómctras, por ejemplo, y para abundar en razones, el abogado ha recibido un 
tratamiento acorde con su condición de "profesional" y no con el de simple "aboga
do" como ha sucedido con el optómetra·. Aquél no ha sido tratado peyorativamente, 
en tanto que este sí, lo cual, por lo analizado, genera una clara inconstitucionalidad. 
naliclad. 

7. Que el artículo 41 al instituir la libertad de enseiianza, no sólo cubre el 
aspecto de los principios en materia civil, religiosa y política, sino también en los 
relativos a la libertad científica, frente a la cual hay que advertir que, si la ley, basada 
en ella, otorga el derecho de estudiar una profesión como la del médico, del abogado 
y del optómetra, es porque dicha libertad debe cumplirse también respecto a las 
garantías para su ejercicio. 

Por eso, y con toda razón, al principio se manifestó que, si bienios artículos 17, 
30, 39 y 41, aparentemente ipconexos porque se refieren a materias diferentes, vistos 
"groso modo" en el fondo, ciertamente, pertenecen todos a la misma esencia 
ideológica, filosófica y política. Se violaría la libertad de enseiianza, que debe 
entenderse como un inmenso complejo y hasta sus últimas consecuencias, si como 
en el caso del optómetra colombiano se le discrimina como profesional, a pesar de 
que, por haber gozado de la libertad de aprender -correlativa de ia de enseíiar-, se 
supone que ha de ejercer su profesión rodeado de todas las garantías legales. 

8. Que de otra parte, y como se plantea en el punto 17, la Ley 5" de 1978 no 
puede ser el fundamento para la expedición de normas que recortan derechos 
adquiridos de los optómetras como profesionales. La simple y normal lectura de su 
articulado no autoriza para pensar que el Gobierno, dentro de la facultad de fijar, con 
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cfcctiviclacl all"clc enero ele 1978, las escalas ele rcmuneraciún correspondientes a las 
distintas clases ele empleos ele: 

a) La Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional, incluidas las 
unidades administrativas especiales, estaba facultado para, por una parte, protocoli
zar la existencia del "profesional ulli\·ersitario", categoría que la lcv había \Tniclo 
aceptando en forma reiterada y justa, y por otra parte, sustraer ele la misma, para 
asignarle una remuneración inferior a los profesionales Lllli\·ersitarios, al optómctra 
cuando éste, por virtud de la ley. es precisamente un profesional ele ese 11i\·cl 
académico. 

9. Que la jurisprudencia de la honorable Corte, estudiada a conciencia, respalda 
científicamente la aseveración anterior. F.n ckcto, y partiendo del principio ele que la 
Ley 5·' de 1978 se ajusta a los términos de la Constitución Política, esto es, que las 
facultades otorgadas por ella de modo extraordinario al Gobierno son "precisas", se 
llega a la obvia conclusión de que, en cuanto al artículo 6" del Dcc·rcto-lcy número 
1313 ele 1978 y la discriminación salarial contra los optómetras en él contenida, es 
inconstitucional, ya que en ninguna parte de esa precisión se encuentra la de 
discriminar contra dichos profesionales. Se trata, evidentemente, de una materia no 
prevista en la Ley 5·'cle 1978,locual, sin duda, viola también los artículos 118-8 ~·55 
de la Constitución Política. 

1 O. El Código de Régimen Político y Municipal, al desarrollar el principio de la 
promulgación ele las leyes contenidas en los artículos 8 5 y 120-2 de la Constitución 
Política, a su vez estatuye lo siguiente: "Capítulo VI-Promulgación y observancia 
ele las leyes. Artículo 52-. La Ley no obliga sino en virtud de su promulgación, y su 
observancia principia dos meses después de promulgada. La promulgación consiste 
en insertar la ley en el periódico oficial, y se entiende consumada en la fecha del 
número en que termine la inserción". El artículo 53, a su turno, sei1ala las siguientes 
excepciones: "1 o Cuando la ley fije el día en que debe principiar a regir, o autorice al 
Gobierno para fijarlo, en cuyo caso principiará a regir el día sei1alaclo; 2" Cuando por 
causa de Guerra u otro inevitable estén interrumpidas las comunicaciones ele alguno 
o algunos municipos con la capital y suspendido el curso ordinario ele los correos, en 
cuyo caso los dos meses se contar<ín desde que cese la inc;omunicación y se restablez
can las comunicaciones". El artículo 54 establece que "se procurará que las leyes se 
publiquen e inserten en el periódico oficial dentro de los diez días ele sancionadas. 
Cuando haya para el efecto un inconveniente insuperable, se insertarán a la mayor 
brevedad". 

11. Que además el sistema constitucional colombiano, contenido en los artícu
los 85 y siguienes, en cuanto a la vigencia de las leyes, crea el fenómeno ele la 
promulgación para que entren a regir. No se trata, en ningún caso, ele un capricho 
del constituyente, sino ele una garantía democrática. Es el afán de que la Nación, la 
ciudadanía, es decir, ni siquiera nadie en particular, sea teóricamente sorprendido 
por la vigencia ele las leyes. Como Colombia es una democracia, o mejor, busca 
serlo, nada mejor que la publicidad para evitar las sorpresas que se dan en las 
dictaduras. ¿Qué tal una ley en vigencia antes de que sea publicada, es decir, antes de 
que sea legal o presumiblemente conocida?. De allí que las excepciones establecidas 
por los artículos 52 y siguientes del (C. R. P. y M.), en ningún momento contemplan 
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la posibilidad ele que entren a regir antes de su promulgación. Cuando lll<ÍS, desde 
este acontecimiento o desde la fecha que e\presamente s61alc que no poclr<í ser 
anterior a su promulgacit'm, porque lo general es que su obsen·ancia se inicie dos 
meses despuó de promulgacb. Lo anterior, claro est<Í, para las leyes. Y para los 
Decrctos-IC\?. 

12. Que lo importante es saber si al dictar decretos con fuerza de ley, como en el 
caso ele las facultades e\traorclin<Hias, tales decretos entran a regir clcsclc el momento 
en que ellos caprichosamente determinen, por ejemplo <m tes ele la generalidad ele las 
leyes, o son más poderosos que éstas y tienen la capacidad de anteponerse al 
fenómeno de la promulgación o publicación, es decir, que si el Presidente puede, en 
ejercicio de aquéllas, eludir el sistema democrático de la publicidad y acogerse al 
dictatorial de lo resen·aclo. F.sto es imporante y trascendental, no meramente anecdó
tico. Lo que elche estimarse, entonces, es si la nación, la ciudadanía, carecen del 
derecho a la información implícito en la promulgación cuando se trate ele Dec:rctos
lc\', o si, como debe ser, ese derecho con m<ÍS razón debe cstn garanti1.ado en esos 
supuestos. Lo contrario sería el culto a la presidcncioquía, que todo lo puede, como 
altcrnati,·a del que debe rendirse a la democracia, que es lo fundamental. Y democra
cia clandestina no debe ni siquiera imaginarse. 

1 ?,. Con lo anterior, el Presidente de la República prctermiti<'> o clucli(J prctencli
damentc su obligación de hacer uso de las facultades en forma debida. En efecto, y ele 
acuerdo eon el artículo 14 del Decreto-kv 1978, su contenido es inconstitucional 
porque como ley material no podía regir :mtcs ele su promulgación, o sea desde el 
instante ele su publicaciún en el Diario Oficial, hecho ocurrido cl26 de julio de 1978, 
número 3 502. Y si es así, al no haber sido scfwlacla la fecha ele su vigcnci<l, según las 
normas generales dcbi(J iniciarse dos meses después de su promulgación, o sea el 26 
de septiembre ele 1 98-f. La competencia adquirida por el F.jecutivo para dictar 
decretos con fucr1.a de ley, cuando es el Congreso quien pone en movimiento el 
mecanismo constitucional para ello, no puede superar a la que tiene el propio 
Congreso par<l dictar leyes. Si no se pone freno a esta C\travasación del Ejecutivo, 
bien pronto tendremos en Colombia que la garantía de la promulgación, creada en 
favor de la Nación, del pueblo, del país en general, se torna en arbitrariedad del 
Gobierno para entronizar acti,·idaclcs legislativas de car<íctcr secreto. 

1-+. Sólo faltaría por indagar si el Decreto-ley número 1313 de 1978 se dictó dentro de 
los noventa días sclialados por la Ley 5' ele 1978, teniendo en cuenta que empezaron 
ellO de abril de ese alio, fecha ele su promulación en el Diario Ofici<ll y que, por lo 
c\pucsto, siendo inconstitucional el artículo 14 del C\]JrCsado Decreto, sólo podía 
regir de conformidad con el sistema del Código ele Régimen Político y Municipal, o 
sea dos meses después. Dejo esta inquietud a la honorable Corte Suprema ele Justicia. 
Ciertamente, la Ley 5·' ele 1978 súlo fue promulgada el 1 O ele abril ele 1978, como ya 
se elijo, pues aparece public1cla en el Diario Oficial número 3-+990 ele la referida 
fecha. 

1<~] scíior Procurador General ele la Nación emitió concepto, advirtiendo que en 
el proceso número 13 56 ya había conceptuado frente a una demanda de inconstitu-
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cionalidad contra los artículos 6" y 14 del Decreto número 1313 de 1978; concepto 
que había sido radicado en su Despacho como el número 93 3 y que el expediente 
13 56 fue destruido en los trágicos sucesos del Palacio de Justicia ocurridos el6 y 7 ele 
noviembre. Por ello, el Procurador reproduce en los mismos términos el concepto 
emitido en anterior oportunidad, de la siguiente manera: 

l. Que según el texto ele la Ley 5" de 1978, el Presidente de la República recibió 
habilitación legislativa para revisar el sistema de clasificación y nomenclatura de los 
empleos ele la Rama Ejecutiva del poder público, pudiendo fijar o modificar aquellas 
series y clases cuya creación o modificación estime indispensable. 

2. Que con base en la citada ley, el Ejecutivo expidió el Decreto número 1313 
de 1978 -al cual pertenece la norma parcialmente demandada- para modificar el 
sistema especial de clasificación y remuneración correspondiente a las distintas 
categorías de cargos del Instituto de Seguros Sociales, ele acuerdo con las funciones y 
responsabilidades que les corresponden dentro de la entidad. 

3. Que la nomenclatura de los diferentes empleos, prevista en el artículo 6°, se 
determinó bajo los siguientes conceptos: Denominación, clase y grado. Denomina: ' 
ción es la "identificación de un conjunto de deberes, atribuciones y responsabilidades 
que constituyen un cargo; por clase, las divisiones específicas dentro de una misma 
denominación, según el nivel de complejidad; por grado el número de orden que 
identifica inicialmente la asignación básica mensual del cargo, dentro de una escalá 
ascendente", según las voces del inciso 2" del artículo 2" del Decreto número 1313 de 
1978, todo lo cual constituye la base racional para establecer la diferencia o gradua
ción de los salarios correspondientes a cada cargo. Ciertamente, las diferentes 
profesiones pertenecen a un género común pero, el artículo 6" no las está reglamen
tando, como para que pueda entenderse que se ha establecido un régimen discrimi
natorio para los optómetras; simplemente, se determina una clasificación de empleos 
en el Instituto de Seguros Sociales para darles un tratamiento acorde con los fines 
específicos que está llamada a cumplir dicha entidad, sin establecer que unas ele las 
profesiones clasificadas tengan mayor importancia que otras, sino que tal clasifica
ción está dada únicamente, en relación con las funciones y responsabilidades asigna
das a cada cargo. 

4. Que es indudable que la simple clasificación ele los cargos de una entidad 
pública 110 puede llegar a traducirse en un tratamiento desigual -funciones y 
responsabilidades-. De tal manera, no puede entenderse que se quebrante el princi
pio de igualdad de las personas ante la ley, cuando ésta se limita a tratar de un modo 
diferente, situaciones distintas. 

5. Que para desvirtuar el trato discriminatorio que, según el demandante, se ha 
dado a los optómetras frente a los demás profesionales, basta seiialar que en la 
clasificación que trae la norma también se incluyeron otras profesiones en diferentes 
categorías, tales como la bacteriología, cuyos profesionales fueron objeto de una 
clasificación que no obedece a la condición misma de profesionales universitarios, 
sino a las responsabilidades y funciones que les correspondan dentro de la entidad. 

6. Que como para el Despacho no existe la discriminación alegada en la 
demanda, vienen a quedar sin apoyo las argumentaciones del actor sobre la violación 

G. CONST.-SEGUNDO SEM.86- 33 
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de los artículos 17, 30, 39 y 41 de la Constitución, en razón de que el quebranto ele 
estos cánones constitucionales se hace derivar de la pretendida desigualdad, siendo 
evidente que la clasificación no implica un recorte de la libertad de escoger profesión 
u oficio, ni desprotección al trabajo, como tampoco el desconocimiento de los títulos 
de idoneidad que les ha sido otorgados a los optómetras, los que precisamente, 
deberán acreditar para poder tomar posesión del cargo clasificado en la norma que se 
Impugna. 

7. Que se ha alegado la violación de los cánones 76-12 y 118-8 de la Constitu
ción, por considerar el actor que el Presidente no estaba facultado expresamente para 
asignar a los optómetras una remuneración inferior derivada de una menor clasifica
ción. Sin embargo, es indudable que el Ejecutivo estaba facultado para "revisar el 
sistema de clasificación y nomenclatura" y para "fijar o modificar aquellas series y 
clases cuya creación o modificación estime indispensable", por lo cual, el estableci
miento del sistema de clasificación de cargos en el artículo 6", constituye desarrollo de 
la competencia legislativa, exento ele exceso de los límites materiales que fueron 
se!'1alados por la ley. Aceptar que el Gobierno no tenía facultad para clasificar a los 
optómetras en la forma como lo hizo en el Decreto parcialmente cuestionado (en el 
grado que consideró apropiado y conveniente), equivafe a negar la potestad genérica 
de clasificación que le confirió el legislador ordinario. 

8. Tampoco comparte el Despacho el argumento de inconstitucionalidad que se 
plantea en la demanda acerca del artículo 14 del citado Decreto, toda vez que el 
canon 8 5 de la Carta que se estima vulnerado por aquél mal pudo haber sufrido 
mengua con la previsión contenida en el precepto que se comenta, cuando, realmen
te, el canon superior invocado, nada tiene que ver con los decretos que expide el 
Presidente en ejercicio de facultades extraordinarias, como es el que se estudia, 
siendo evidente que la obligación del Gobierno, establecida en los artículos 85 ·y 
120-2 de la Constitución, referida a la promulgación de las leyes sancionadas, debe 
entenderse extensiva a los decretos con fuerza de ley. Pero, si bien dichos cánones 
superiores obligan la promulgación de la ley, "no regulan lo relativo a su vigencia ni 
menos prohíben que ésta pueda comenzar antes de la misma". Por eso, la ley puede 
entrar en vigencia, sin haber sido promulgada, cuando "fija el día en que deba 
principiar a regir, o autorice al Gobierno para fijarlo, en cuyo caso principiará a regir 
la ley el día selialado" (artículo 53-1 Ley 4' de 1913). 

9. Que por lo expuesto, el Procurador General solicita a la honorable Corte 
Suprema ele Justicia declarar exequibles las disposiciones acusadas del Decreto 
número 1313 de 1978. 

VI. CoNsrnERACIONES n~<: LA CoRTE 

l. Competencia 

La Corte Suprema de Justicia es competente para conocer de las demandas ele 
inconstitucionalidad contra los decretos dictados por el Ejecutivo, en ejercicio ele las 
facultades extraordinarias que autoriza el artículo 76-12 de la Carta. Como el 
Decreto número 1313 de 1978, fue dictado invotándose las facultades conferidas al 
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Presidente de la Repúlica por la Ley 5" ele 1978, esta Corte es competente para desatar 
el fondo del asunto. 

2. Ley de facultades y la extralimitación por el Ejecutivo 

Por la Ley 5·' ele 1978, el Congreso confirió facultades extraordinarias al Presi
dente ele la República, ele la siguiente manera: 

"LEY 5' DE 1978 
(abril 7) 

"Por la cual se reviste al Presidente de la República de facultades extraordinarias para 
modificar escalas de rernu.nerCfción, revisar sistemas de clasificación y nomenclatura de 

empleos, y dictar otras disposiciones en matet·ia de administración de personal 

"El Congreso de Colombia 

"O E CRETA: 

"Artículo 1" De conformidad con el numeral 12 del artículo 76 de la Constitu
ción Nacional, revístese al Presidente de la República de facultades extraordinarias 
por el término de noventa días, contados a partir de la vigencia de la presente Ley, 
para los siguientes efectos: 

"l" Fijar, con efectividad al primero Jo ele enero de 1978, las escalas de 
remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleos de: 

"a) La Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional, incluidas las 
unidades administrativas especiales; 

"b) La Registraduría Nacional del Estado Civil; 

"e) La Rama Jurisdiccional y el Ministerio Público, el Tribunal Disciplinario, el 
Consejo de Estado y los Tribunales Contencioso Administrativo y las Direcciones 
de Instrucción Criminal; 

"el) La Contraloría General ele la República. 

Esta facultad comprende la ele seiialar las bonificaciones ele los soldados, 
grumetes y alumnos de las escuelas ele formación de las Fuerzas Militares y ele la 
Policía Nacional. 

No obstante lo dispuesto en el numeral primero del presente artículo, en las 
entidades que tuvieren decretados reajustes ~alariales para hacerse efectivos con 
posterioridad al primero de enero de 1978, la modificación de las escalas de remune
ración regirá a partir de la fecha en que se haya previsto el respectivo reajuste. 

"2" Revisar el sistema de clasificación y nomenclatura de los mismos empleos 
para fijar o modificar aquellas series y clases cuya creación o modificción se estime 
indispensable. 

"3" Seiialar los términos y condiciones para el reconocimiento y pago de la 
pensión jubilatoria ele las personas que desempeiien el cargo ele clactiloscopista en el 
Departamento Administrativo de Seguridad -DAS-. 
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"4" Modificar el régimen de ~ervicio civil y carrera administrativa. 

"5" Revisar y modificar las reglas generales a las cuales deben sujctnse las 
entidades de la Administración Pública del orden nacional en la aplicación de 
normas sobre las asignaciones y prestaciones sociales serwladas por la ley para su 
personal. 

"6" Fijar las reglas para el reconocimiento, la liquidación y el pago de las 
prestaciones sociales que se causaren en el futuro a favor de los extranjeros 110 

domiciliados en Colombia que presten servicios en el exterior como funcionarios del 
Ministerio ele Relaciones Exteriores. 

"Artículo 2" Autorízase al Gobierno Nacional para abrir los créditos y efectuar 
los traslados presupuestarios indispensables para el cumplimiento de la presente ley. 

"Artículo 3" Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

"Dada en Bogotá, D. E., a los cuatro días del mes de abril de mil novecientos 
setenta y ocho (1978)". 

Corresponde ahora efectuar el cotejo entre los artículos 6" y 14 del Decreto 
número 1313 de 1978 a fin de establecer si éstos se encuentran cobijados dentro de la 
ley de facultades para derivar su constitucionalidad. 

El artículo 6" del Decreto número 1313 de 1978 estableció la nomenclatura de 
los cargos del Instituto de los Seguros Sociales, habiendo establecido para el bacterió
logo Clases 1, 11 y lll, los grados 18, 20 y 22, respectivamente, y para el optómetra 
clases 1, JI y HI, y los grados 21, 23 y 25, respectivamente. 

Correspondiendo al Ejecutivo, de acuerdo con el artículo 2" de la ley de 
facultades, revisar el sistema de clasificación y nomenclatura de los mismos empleos, 
para fijar o modificar aquellas series y clases cuya creación y modificación se·estime 
indispensable, se considera que al haberse establecido en el artículo 6" del Decreto 
número 1313 de 1978, el Sistema de Clasificación y Nomenclatura de cargos para el 
personal del Instituto de los Seguros Sociales, y dentro de ellos la clase y el grado 
correspondientes a bacteriólogos y optómetras estaba precisamente cumpliendo con 
lo establecido en el artículo 2" de la Ley 5" de 1978, toda vez que se le había facultado 
para revisar tales sistemas o fijar la nomenclatura cuya modificación se estimará 
conveniente. Por ello, no le asiste razón a los actores cuando afirman que el 
Ejecutivo desbordó la ley de facultades, pues su actuación est<Í amparada por ésta. De 
ahí que no se advierte violación del artículo 118-8 de la Carta, aun cuando los actores 
equivocadamente invocan violación del artículo 76-12 de la Constitución, ya que 
esta norma no puede ser infringida por el Ejecutivo sino por el legislativo cuando 
dicta leyes ele facultades que no reúnen los requisitos ele precisión y temporalidad que 
exige la norma constitucional. 

3. Ubicación de los bacteriólogos y optóuwtras dentro de la escala de cfasificacióu 
de empleos 

Los bacteriológos y optórnetras fueron ubicados dentro de la escala de clasifica
ción de cargos del Instituto Colombiano ele los Seguros Sociales, con clases 1, II, Jll y 
IV, grados 18, 20, 22 y 24, respectivamente, y los optómetras con clases 1, JI y III, 
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grados 21, 2 3 y 2 5, respectivamente. De acuerdo con la argumentación de la 
demanda esta asignación de escalas y grados difieren con otros profesionales como los 
abogados, etc., a quienes se les dio una escala y grados mayores, constituyendo una 
"discriminación" de tales profesionales violándose así el principio de igualdad de las 
personas frente a la ley. 

"Ya la Corte Suprema de Justicia, en múltiples ocasiones ha reiterado su 
jurisprudencia, en cuento al sentido que debe asumirse cuando se aborde el tema ele 
la igualdad ele las personas frente a la ley. No es posible intentar una construcción de 
igualclacl, simplemente aritmética, entre todas las personas, ya que existen distintas 
circunstancias y condiciones de cada uno ele los habitantes del país que hacen que su 
tratamiento sea distinto para unos y otros. Pero cuando las circunstancias y condicio
nes de varios ele sus habitantes son similares, el tratamiento debe también ser similar. 
Es por ello, que la Ley sólo permite a ciertos profesionales ejercer una determinada 
profesión debido a los estudios, títulos y grados obtenidos que los hacen estar en 
condiciones distintas frente a los neófitos en tales áreas del conocimiento o frente a los 
estudiosos de otras materias. Por tanto, el tratamiento igualitario se predica ele 
quienes tienen igualdad de condiciones porque de lo c01itrario, se correría el riesgo de 
crear la desigualdad". 

Ahora bien, son muy adecuados los argumentos expuestos por los demandantes, 
en el sentido de mostrar la categoría e importancia de los profesionales de la 
optometría y bacteriología y su ubicación en los cuadros de personal altamente 
calificado. De ahí el porqué la ley las erigió como profesiones, sacándolas de una 
simple materia de otras profesiones u oficios afines a las mismas. Pero es de anotar, 
como lo sostiene el seiior Procurador, que la ubicación de tales profesionales dentro 
de una escala y grado, para efectos de las remuneraciones, corresponde a las 
funciones y responsabilidades que dentro ele la Entidad "Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales" han de desempeiiar los distintos profesionales. 

De otro lado, no es que la optometría y la bacteriología hayan quedado para 
todos los efectos ubicadas en categoría inferior a otras profesiones, porque en otras 
entidades podrían estar en situación de igualdad o de superioridad, de acuerdo con sus 
funciones y responsabilidades. El Decreto acusado sólo se refiere a la nomenclatura 
de cargos que han ele desempeiiarse exclusivamente en el Instituto Colombiano de los 
Seguros Sociales. De ahí que no se advierta la "desigualdad" o "discriminación" que 
alegan los actores, ni mucho menos, una violación del artículo 17 de la Carta, pues 
no se est;í clesprotegienclo el trabajo ni negando éste a los optómetras o bacteriólogos 
cuando han de desempeiiar funciones en el Instituto Colombiano de los Seguros 
Sociales. Así mismo, los derechos adquiridos, por tales profesionales no se encuen
tran desconocidos, pues precisamente el Decreto los está incluyendo y les está dando 
una ubicación de acuerdo con las necesidades que la Entidad tiene a fin de vincular a 
su planta tales profesionales. Por ello no se advierte violación del artículo 30 de la 
Carta. 

También se ha de considerar fuera de contexto la acusación frente al artículo 39 
ele la Carta, pues el Decreto no está reglamentando tales profesiones ni inspeccionan
do oficios. Por ello, no es posible efectuar un cotejo frente a tal norma constitucional. 
Lo mismo sucede con el artículo 41 .de la Carta, pues en nada se refiere la norma 
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acusada a la libertad ele ensei1anza ni a la inspección y vigilancia ele los institutos 
docentes, públicos o privados, etc. 

4. Vigencia del Decreto acusado. 

La Corte Suprema de Justicia en dos oportunidades se ha pronuncido sobre la 
exequibilidad de otros artículos del Decreto 1313 de 1978, en los cuales ha manifesta
do que el Ejecutivo cumplió con las facultades que le fueron otorgadas en la Ley 5·' ele 
1978. Ello implica, que el Presidente de la República se ajustó tanto a la materia 
como al tiempo en que debía dictar las disposiciones conferidas y por ello, no procede 
pronunciamiento a este respecto, en el presente fallo (ver sentencias de fechas: febrero 
Jo de 1978; octubre 10 de 1979, Gaceta Judicial, Tomo CLX, No. 2401). 

De otro lado, frente a la acusación del artícufo 14 del Decreto 1313 de 1978, en 
el cual se establece la fecha en que entra a regir el mismo y que según afirmación de 
los demandantes no podía serlo desde su "expedición", es preciso tener en cuenta la 
doctrina de la Corte acerca de la fecha en que debe comenzar la vigencia de una ley, 
la cual establece que, como principio general, debe ser a partir ele su promulgación, 
sin que la Constitución impida al Congreso selialar otra diferente. La Corte ha dicho 
a este respecto: 

"No existe precepto de la Constitución que prohíb;1 al Congreso establecer el 
momento preciso en que sus disposiciones legales empiecen a regir. Dado que la ley, 
en principio y por definición, es soberana, a ella compete establecer todo lo referente 
a su aplicación, la cual puede referirse a situaciones jurídicas anteriores o posteriores, 
salvo el caso de normas que describan conductas penales, según el artículo 26 de la 
Carta" (Corte Suprema ele Justicia, sentencia de 21 de febrero ele 1974 ). 

Ahora bien, cuando los actores invocan como vulnerados los artículos 85 v 
120-2 de la Constitución Nacional, también proceden fuera ele contexto, pue.s 
cuando el Presidente hace uso de las facultades extraordinarias, como en el caso bajo 
examen, es evidente, y así lo anota claramente el selior Procurador, que "la obliga
ción del Gobierno establecida en los artículos 85 y 120-2 ele la Constitución, referida 
a la promulgación ele las leyes sancionadas, debe entenderse extensiva a los decretos 
con fuerza de ley. Pero si bien dichos cánones superiores obligan a la promulgación 
de la Ley, 'no regulan lo relativo a su vigencia ni menos prohíben que ésta pueda 
comenzar antes de la misma'. Por eso, la ley puede entrar en vigencia, cuando 'fija el 
día en que debe principiar a regir, o autorice al Gobierno para fijarlo, en cuyo caso 
principiará a regir la ley el día sei1alado' (artículo 53-1 Ley 4" de 1913)". 

Este mismo aspecto es señalado por la jurisprudencia de la Corte, según se 
consagra en los siguientes términos: 

"Las operaciones denominadas sanción y promulgación, palabra ésta equiva
lente, en derecho colombiano, a publicación, son distintas. Por la primera finaliza el 
período de expedición de la ley y se da fe ele su existencia, libre de la suspensión de 
resultados que causan las objeciones presidenciales y trámites subsiguientes (art. 86, 
87, 90 C. N.). La segunda es un hecho independiente, posterior a la voluntad soberana 
del Congreso, que debe llevar a cabo el Gobierno a la mayor brevedad, con el objeto de 
hacerla conocer del público (arts. 85, 118-7, 120-2 C. N.). 
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"Conforme pues a las previsiones constitucionales citadas, las leyes surten efectos 
desde cuando ellas mismas lo dispongan" (Subraya la Corte) (Sentencia de junio 3 de 
1976). 

Es claro que estas reglas se incluyen dentro de principios generales que fluyen 
del respeto a la seguridad jurídica y a los derechos fundamentales de las personas que 
consagra la noción del Estado de Derecho. Así la ficción de que "la ignorancia de la 
ley no sirve de excusa" encuentra su justificación en la certidumbre de que la ley 
puede ser conocida por las personas, lo cual sólo se alcanza con su promulgación o 
publicación. Repugna al sentido jurídico que puede entrar a regir leyes o decretos que 
tengan fuerza de ley sin este requisito esencial. De modo que en este sentido deben 
entenderse las reglas anotadas, para concluir que cuando se dispone que un decreto
ley rige a partir de su expedición, es a partir de su publicación cuando se producen los 
efectos jurídicos que de él se derivan. La jurisprudencia de la Corte y el Consejo de 
Estado resumen el asunto así: 

" ... Este es el sentido que debe dársele a la jurisprudencia del Consejo y de la 
Corte cuando uno y otra sostienen que el principio de la promulgación de la ley como 
condición para su obligatoriedad, admite como excepción el seíialamiento expreso de 
su vigencia en el propio tenor de la ley, pero debe entenderse que esta vigencia no 
puede ser antes de su promulgación, especialmente cuando se trate de normas que 
imponen obligaciones a los administrados" (Sentencia de enero 25 de 1983, Sala 
Plena Consejo de Estado. Ponente: doctor Enrique Low Murtra). 

En el caso en comento no queda duda alguna que el legislativo dictó el Decreto 
número 1313 de 1978, dentro del término que le seiialaba la Ley 59 ele 1978, toda vez 
que ésta entró a regir, según sus propios términos "a partir de la fecha de su 
promulgación". Esta promulgación se realizó el 1 O de abil de 1978, en el Diario 
Oficial 34990 de esa misma fecha, y el Decreto número 1313 se dictó el 6 ele julio de 
1978, es decir, dentro de los noventa días que confirió la ley de facultades. Y por otra 
parte el Decreto número 1313 ele 1978 fue publicado el 26 de julio ele I 978, en el 
Diario Oficial 3 5062 de la misma fecha. 

De ahí que el artículo I 4, acusado, no viola los artículos 85, 120-2, ni ninguna 
otra norma constitucional. 

Dt·:CISIÓN: 

Por lo antes expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, previo estudio 
de. la Sala Constitucional y oído el setior Procurador General de la Nación, 

Declarar t-:xt·:QutBLt-:s los artículos 6", en la parte demandada, y el14 del Decreto 
número 1313 de 1978, que disponen: 

"Artículo 6" ... 

Denominación 

Bacteriólogo 

Clase 

I 
II 

Grado 

18 
20 
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Denomínación Clase Grado 

III 22 
IV 24 

Optó metra 1 21 
11 23 

III 25 

"Artículo 14. De la vigencia. El presente Decreto rige desde la fecha de su 
expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias". 

Cópiese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gaceta Judicial y 
archívese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Rafael Baquero Herrera, José Alejandro 
Bonivento Fernández, Nemesio Camacho Rodríguez, Jorge Carreiio Luengas, Gui
llenno Dávila Muñoz, Manuel Enrique Daza Alvarez, ]airo E. Duque Pérez, 
Guillenno Duque Ruiz, Eduardo García Sanniento, Jaime Gimldo Angel (con 
salvamento de voto); H ernando Gómez Otálom, H éctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez 
Velásquez (con salvedad de voto);juan Hernández Sáenz, Rodolfo Mantillajácome, 
Héctor Ma;rínNaranjo (con salvamento de voto), Lisandro Martínez Zúiíiga, Fabio 
Morón Dzaz, Alberto Ospina Botero, Jacobo Pérez Escobar, Jaime Pinzón López, 
Rafael Romero Sierra, Edgar Saavedra Rojas. 

SALVAl\IFl'-:TO DE VOTO 

Inés Galvis de Bena\·ides 
Secretaria 

Nos permitimos disentir de la tesis mayoritaria de la Sala, pero por razones 
distintas a las alegadas por el demandante, las cuales consignamos brevemente en los 
siguientes puntos: 

l. Un sistema salarias está integrado por dos elementos, una escala ele salarios y 
una nomenclatura ele empleos. 

La escala ele salarios está compuesta a su vez por una serie de grados o categorías, 
a las cuales corresponde una específica remuneración. Contiene además las reglas 
para manejar la escala, y algunos factores salariales adicionales, como primas, 
bonificaciones, etc. 

La nomenclatura ele empleos se forma por las denominaciones ele éstos, las 
cuales se asignan segú11 las funciones que se aglutinan para crearlos, y por sus 
divisiones en clases, de acuerdo con los requisitos que se seiialan para su provisión y 
las condiciones en que deban ser clesempeiiaclos. También los empleos se pueden 
agrupar en series (mecanógrafa, mecanotaquígrafa, secretaria, secretaria ejecutiva, 
por ejemplo), para permitir la promoción ele un empleo a otro. 
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Cada clase corresponde a un grado o categoría ele la escala ele s~darios, que es el 
que define la remuneración que le corresponde. ¡\ este nin·l se correlacionan 
nomenclatura ele empleos y escala ele rcnHmeración. 

2. Como se puede obscn·ar, la claboraciún de una nomenclatur~l ele empleos es 
un proceso ele creación ele los mismos, ele asignación ele sus funciones especiales,. ele 
fijación de sus dotaciones y emolumentos, atribuciones éstas asignadas por la Consti
tución al Presidente de la República en elmtmeral 21 del artículo 120. Al Congreso 
le corresponde, por su parte, fijar las escalas de remuneraci<'m correspondientes~~ las 
distintas categorías de empleos, de acuerdo con lo dispuesto en el numcTal 9" del 
artículo 76 ele la Carta. 

Esta distribución de funciones entre el Congreso y el Gobierno es nm,· racional, 
pues la escala ele salarios define una política salari~1l en abstracto, mientras que la 
creación de empleos y la asignación ele en10lumentos tiene que hacerse con reL1ciún a 
la complejidad y naturaleza de las funciones que los conforman, las condicione~: 
concretas de desempeiio de los mismos, ,. las leyes de oferta y demanda ele trabajo. 
Mientras la primera es una función típicamente legislati,·a, la segunda es ele cmícter 
aclt11 in istratinJ. 

()b,·iamente que la asignaciún de los emolumentos est<í conclicionacla ~~ las 
escalas de sahnios fijadas por el legislador, y sin exceder el monto global establecido 
para el respectivo servicio en la ley de apropiaciones iniciales, como lo prescribe la 
misma norma constitucional. 

3. C01l\'iene aclarar que la atribución de crear empleos implica adcmá'i la ele 
expedir las plantas de personal de los organismos públicos sciialaclos en el numeral 21 
del artículo 120 ele la Constitución, y que ha sido en este único sentido como se ha 
entendido esta norma, pero se debe tener en cuenta que la ,·erclaclcra crcaciún ele los 
empleos se hace cuando se asigna una denominación a un conjunto ele funciones, y 
se le seiiala sus dotaciones y emolumentos, funciones no comprendidas dentro del 
proceso de determinación ele las plantas ele personal ele los organismos públicos, ,. 
mucho menos dentro de la atribución ele fijar las escalas ele salarios. Es decir, la 
atribución que da la Constitución al Presidente de la República comprende tanto la 
de fijar la nomenclatura ele empleos, como la cie expedir las distintas plantas de 
personal. 

4. La misma ley que confirió facultades al Presidente ele la República para 
expedir, entre otras, la norma acusada, distingue claramente entre escalas de salarios 
y nomenclatura ele empleos. 

Dice así: 

Artículo !"De conformidad con el numeral 12 del artículo 76 ele la Constitu
ción Nacional, revístese al Presidente ele la República ele facultades extraordinarias 
por el término de 90 días, contados a partir ele la vigencia ele la presente ley, para los 
siguientes efectos: 

]" Fijar, con efectividad al 1 ele enero de 1978, las escalas de remuneración 
correspondientes a las distintas categorías ele empleos de: 

a) La Rama( ... ) 
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2" Revisar el sistema de clasificación y nomenclatura ele los mismos empleos 
para fijar o modificar aquellas series v cL1scs cuya creación o modificación se estime 
indispensable. 

Si la nomenclatura ele empleos fuera parte de la escala ele salarios, sobraría el 
segundo numeral. 

5. Lo anterior implica que la norma ~Jcus~Jcla es inconstitucinal por haber sido 
cxpcclicla en uso ele facultades extraordinarias conferidas por ellcgislaclor, y no como 
atribución propia del Presidente de la República, tal como lo dispone la Carta. 

Por esta misma ra7lm se debió demandar simultánamentc el numeral 2" del 
artículo 1" atrás transcrito, constituyendo entonces la demanda una proposición 
jurídica incompleta que inhibe a la Corte ¡xna decidir sobre ella . 

.faiml' Gira/do Angel, Gustavo Gúiiii'Z Vl'lúsqw'z, Hr'rlor Marh1 Naraujo. 



NATURALEZA DEL PROCESO DE EXPROPIACION. EN EL 
PROCEDIMIENTO CIVIL EXCLUSIVAMENTE SE E)ECU'I'A EL AC'I'O DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE DECRETO LA EXPROPIACION. 
OPOSICIONES A LA ENTREGA DE LOS BIENES EXPROPIADOS. CODIGO 

DE PROCEDIMIENTO CIVIL. 

Exequible el numeral 3" del art. 456 del C. de P. C. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Sentencia número 104. 

Referencia: Expediente número 1503. 
Acción de inconstitucionalidad contra el numeral 3" del artículo 
456 del Código de Procedimiento Civil. Expropiación: Proceden
cia de posesión material o derecho de retención de tercer opositor 
ante avalúo y entrega de bienes. 

Actor: Juan Guillermo Velásquez. 

Magistrado Ponente: doctor Fabio Morón D{az. 

Aprobada por Acta número 66. 

Bogotá, D. E., noviembre veinte (20) de mil novecientos ochenta y seis ( 1986). 

l. ANn:Cimi·:NTES 

Ante esta Corte el ciudadano Juan Guillermo Velásquez presentó demanda de 
inconstitucionalidad contra el numeral 3° del artículo 456 del Decreto número 1400 
de 1970, dictado por el Ejecutivo en desarrollo de la Ley 4" de 1969. Se admitió la 
demanda, se corrió traslado al seilor Procurador General de la Nación, quien emitió 
el concepto de rigor, y procede la Corte a resolver el asunto. 

Il. Tr:XTO DE LA NORMA ACUSADA 

El texto del artículo 456, numeral 3, en el cual aparece subrayado lo demanda
do, es el siguiente: 
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"Artículo 4-56. A\·alúo y entrega de los bienes .. _ 3_ Cuando en el acto ele la 
diligencia se oponga un tercero fjlll' altgue j}()stsián malnialo dnaho dt rf'll'nci!Í'II 
sobre la rosa r'xjnojJiada, la entrega siempre se efectuará; pero se advertirá al opositor 
que puede presentarse al proceso dentro de los cliei'. días siguientes a la terminación de 
la diligencia, a fin de que mediante iiicidente se decida si le asiste o no el derecho 
alegado. 

"Si el incidente se resuelve a favor del opositor, en el auto que lo decida se 
ordenará a los mismos peritos que avalúen la inclemnizaeiún que le corresponde, la 
que se le pagará de la suma consignada por el demandante. El auto que resuelva el 
ineidmte es apelable en el efecto clifcriclo". 

111. No!{~L\S <;.¡l/1-: SI·: c<>NSIDI·:R,\N \'IOI./\D,\S 

Artículos 16, 26, 30 v 31 de la Comtituciún Nacional. 

IV. CoNCI·:I'IO IJJ-: VI<>I.AC:I<.>N 

Argumenta el actor la \'iolaciún de las anteriores normas constitucionales en los 
siguientes aspectos: 

l. Que si bien es cierto, el artículo 30 de la Constituciún preceptúa que por 
motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador podr;l haber 
expropiación, mediante sentencia judicial e indemnizaciún previa, no es menos 
cierto que la misma norma dispone que se garantiza no solamente la propiedad 
pri\'ada sino t<nnbién los demás derechos adquiridos con justo título, con arreglo a las 
leyes civiles, por personas naturales o jurídicas, los cuales no pueden ser desconoci
dos ni vulnerados por leyes posteriores. 

2. Que al limitar elmnncral 3 del ;ntículo 456 del C. de P. C. el derecho a ser 
indemnizado por causa de expropiación, respecto de terceros no vinculados como 
demandadm: al proceso judicial, únicamente quien en la diligencia ele entrega alegue 
posesión material o derecho ele retención sobre el bien expropiado, autorizándoscle 
para que formalice su derecho y sea indemnizado de los perjuicios mediante inciden
te, está desconociendo a priori los derechos adquiridos con justo título por otros 
terceros. respecto del bien expropiado simplemente por no tener la calidad de posee
dores materi;1les o derecho de retención sobre aquéL 

3. Que no podía la ley presumir que únicamente los terceros poseedores 
materiales del bien o que alegaren derecho de retención eran los únicos perjudicados 
o afectados económicamente con la expropiación desconociendo que otros terceros 
que no se encontraren en tales circu11stancias pudieran tener otros derechos diferen
tes. Para citar un solo caso (pero podrían ser m<ís) est<í el del arrendatario ele un 
inmueble destinado legalmente a la explotación de un establecimiento de comercio. 
Es evidente que el arrendatario 110 es poseedor sino tenedor; pero no obstante existir la 
relación contractual con anterioridad a la demanda de expropiación, y por causa de 
ésta sufrir perjuicios econc'mlicos en virtud del lucro cesante v del daiio emergente en 
razón de la extinción ele su establecimiento comercial o del detrimento de éste poí 
causa de su desubicación y pérdida de clientela, carecería de derecho a reclamar la 
indemnización correspondiente y asegurar su pago con el dinero depositado por la 
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entidad expropian te a fan>r del propietario,. dem;ís acreedores citados al proceso. Por 
otra parte resulta ilógico que el arrendatario cuyo contrato consta por escritura 
pública tenga derecho a ser indemnizado, como que debe ser citado como parte en el 
proceso, v no tenga igual derecho el arrendatario cuYo contrato aparezca celebrado 
mediante documento pri,·ado. · 

-+. Que la disposición acusada también ,·iola el artículo 16 de la Constituciún 
Nacional al C\cluir a terceros con derecho a ser indcnmi;.ados por causa de los 
perjuicios que sufrieren con la expropiación, pero que no ht\·icrcn la posesi<'m o 
derecho de retención sobre,. el respcctim bien, de la tutela ,. proteccÍ(>n de las 
autoridades ele la República que cstín instituidas precisamente para brindar esa tutela 
v protección a tocios los habitantes del territorio nacional que sufran un d;nio o 
perjuicio en razón ele un acto o conducta pronw,·ido por la propia aclministraci<ín, 
como es el ele la expropiación judicial, no pudiendo entonces cons;tgrar el legislador 
una limitación a la reclamación ele esos derechos, presumiendo que únicamente lo 
tienen los poseedores materiales y quienes tengan derecho ele retención. Con esto está 
también concediendo un priúlcgio diferente a los autori;.ados por el artículo 31 de la 
Constitución Nacional, que los limita a inn:ntos útiles,. a das de comunicación. 

5. Que al clesconocércele el derecho a ser indemnizado a cualquier otro tercero 
que no se encuentre en las circunstancias anotadas en la disposición impugnada, está 
cercenando su derecho de defensa, al juzg;nlo sin obsen·ar las formas plenas que lo 
garantizan y sin siquiera ser oído, tal como claramente lo exige el artículo 26 de la 
Constitución Nacional. 

6. Que aunque pudiera aducirse que el tercero diferente al poseedor material o 
con derecho de retención (a quien la norma cuestionada le impide pretender el 
reconocimiento de su indcmniza<;ión en el mismo proceso de expropiación mediante 
incidente), queda con la posibi'lidacl de reclamar su derecho en proceso aparte, es 
evidente que no se le está brinclanclo la protecciún debida, pues es la suma depositada 
como indemnización total en el proceso ele expropiación la que se destina para el 
pago ele todas las indemnizaciones reconocidas en este proceso, y obviamente 110 se 
podría retenerla mientras se decide el derecho ele aquel tercero en otro proceso. 

El Procurador General ele la Nación emitió concepto en los siguientes términos: 

l. Que no existe violación del artículo 16 constitucional, a pesar de los 
argumentos expuestos por el impugnante. El citado canon constitucional hace 
referencia a la protección y garantía que deben cl'arse a todas las personas por igual, sin 
lugar a discriminación posible, definiendo así el objetivo primordial del Estado, que 
consiste en garantizar la suprema libertad humana, la cual radica en el cumplimiento 
y desarrollo legal de los deberes sociales del Estado y ele los particulares. La igualdad 
de los individuos, como se ha expresado en otras ocasiones, ha ele ser entendida en el 
sentido ele que todos los hombres deben ser igualmente protegidos por la ley, cuando 
se encuentren en las mismas condiciones o circunstancias legales, lo que supone que 
las cargas tienen que ser proporcionales, mas no aritméticas porque se corre el riesgo 
ele crear desigualdades. 
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2. Que la expresión "que alegue posesión material o derecho ele retención sobre 
la cosa expropiada" indica que la norma lejos ele ignorar los clem;ís derechos, los 
reconoce expresamente, que para el derecho de retención está previsto por el 
Legislador en favor del arrendador (art. 2000 C. C.), arrendatario (art. 1995 ibídem), 
comodatario (art. 2218 ibídem), comprador (art. 1929 ibídem), depositario (art. 22 58 
ibídem), mandatario (art. 2188 ibídem), poseedor vencido (art.· 970 ibídem), usufruc
tuario (art. 859 ibídem) y vendedor (art. 1882 ibídem). Por otra parte, los titulares de 
derechos reales principales, los tenedores con Escritura Pública inscrita y los acreedo
res hipotecarios y prendarios, no son terceros, porque por exigencia legal tienen que 
ser \·inculados al proceso (art. 451 C. de P. C.). No existe, por tanto, "una limitación 
a la reclamación de esos derechos", porque la ley no puede proteger lo que los 
individuos no tienen. 

3. Que frente a la presunta infracción del artículo 26 constitucional por viola
ción del derecho de defensa del tercero que no se encuentra en las circunstancias 
selialadas por el aparte demandado del precepto 456 del Código Procesal Civil, caben 
las mismas consideraciones porque no existiendo otros derechos de terceros, fuera de 
los ya selialados, que deban protegerse no puede vulnerarse el derecho ele defensa de 
quien pretende, sin derecho, exigir indemnización respecto del bien expropiado. 

4. Que los argumentos en torno a la violación del canon 30 de la Carta, por 
desconocer a priori los derechos adquiridos con justo título de terceros no contempla
dos en la expresión demandada, tampoco son ele recibo, porque como lo ordena el 
artículo 451 del Código de Procedimien.to Civil los titulares de derechos reales 
principales sobre bienes, los tenedores que tengan contratos elevados a escritura 
pública inscrita y los acreedores hipotecarios o prendarios son parte dentro del 
proceso, toda vez que la demanda de expropiación deberá dirigirse contra ellos. En 
consecuencia, el artículo cobija todos los derechos adquiridos con justo título, ya sea 
vinculando a sus titulares al proceso, ya mediante el ejercicio del derecho a oponerse 
por parte de los terceros en el momento de la diligencia de entrega del bien que se 
expropia. 

5. Que en punto a la infracción del artículo 31 de la Constitución sobre la 
concesión de un privilegio diferente a los que ella permite, resulta indispensable 
resaltar que la noción de privilegio la constituye el derecho preferencial exclusivo que 
se le entrega a alguien para que explote una actividad industrial con exclusión de toda 
otra persona. Así lo sostuvo esa Corporación en fallo de septiembre 2 5 de 197 5, con 
ponencia del Magistrado Eustorgio Sarria. 

Por lo tanto, no encuentra el Despacho que al numeral 3, parcialmente atacado, 
del artículo 4')6 del Código ele Procedimiento Civil le sea aplicable la disposición 31 
ele la Carta Política, por cuanto para nada trata ele la explotación ele actividad 
comercial alguna. 

6. Que por lo antes expuesto, el Procurador General de la Nación considera que 
la expresión "que alegue posesión material o derecho de retención sobre la cosa 
expropiada", contenida en el numeral 3 del artículo 456 del Código de Procedimien
to Civil es exequible y solicita a la honorable Corte Suprema de Justicia que así lo 
declare. 
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VI. CoNSIDI<R.-\CIONI·:s 111·: 1 .. \ Co~rn·: 

Es competencia de la Corte Suprema ele Justicia la rc\·isiún ele la constitucionali
dad ele los decretos dictados por el Presidente ele la República en uso de las facultades 
que le confiere el Congreso, autorizadas en el artículo 76, numeral 12, ele la 
Constituciún Nacional; competencia asignada en el artículo 21-+ del Estatuto Funda
mental y en el artículo 16 del Decreto número 432 ele 1969, cuando se ha ejercicio la 
acción de inconstitucionaliclacl. 

Exige la Constitución Nacional en el artículo 76, numeral 12, que para poder 
revestir ele facultades extraordinarias al Ejecutivo, por parte del Congreso, la ley 
correspondiente deber<Í determinar con precisión la materia ele dichas facultades y el 
tiempo en que deben ejercerse. 

Esta Corporación ya examinó la constitucionalidad del Decreto número 1400 
de 1970 en cuanto al ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por la Ley 
4' de 1969 al Ejecutivo, para poner en vigencia el Código ele Procedimiento Civil, en 
sentencia de fecha 6 de mayo ele 1971, en la cual seiíaló que ello no implicaba que 
todas las normas clelmencionaclo Decreto, consideradas aisladamente, no pudieran 
ser objeto ele la acción ele inconstitucionaliclacl. 

Corresponde ahora a la Corte Suprema ele Justicia ocuparse en concreto ele las 
normas acusadas por el demandante y que hacen parte del Código ele Procedimiento 
Civil. 

a) Naturales del proceso de expmpiacián 

El artículo 30 ele la Carta Fundamental permite la expropiación de bienes ele los 
particulares, por motivos ele utilidad pública o de interés social siempre que medie 
sentencia judicial e indemnización previa. Es así como el comtituyente le dio 
operancia al principio constitucional, según el cual el interés privado debe ceder ante 
el interés público o social. También concilió los intereses en conflicto al permitir la 
expropiación en favor del interés público, previa la indemnización en algunos casos 
sin ella cuando existen razones de equidad calificadas por el legislador. 

Pero el proceso jurisdiccional de expropiación consagrado en el Código de 
Procedimiento Civil tiene una finalidad específica: ejecutar el acto de la administra
ción pública que decretó la expropiación. Por ello, no podrá en tal proceso discutirse 
la viabilidad o no de la misrila, pues tales circunstancias son motivo ele controversia 
ante la autoridad administrativa correspondiente. Por eso, el mismo Código de 
Procedimiento Civil no admite la formulación ele excepciones de ninguna clase, pues 
su objetivo no es otro que poner en posesión o tenencia de la cosa expropiada a la 
entidad expropiante. 

De otro lado, la sentencia que decreta la expropiación ordenará la cancelación 
de los grav<Ímenes, embargos e inscripciones de cualquier naturaleza que afecten los 
bienes; tal efecto fulminante no pretende otra cosa que hacer la entrega material de 
los bienes al expropiante, depurados de cualquier clase de controversia jurídica que 
puedan afectarlos. Por el contrario, el proceso de expropiación consagrado en el título 
XXIV del C. P. C., permite debatir algunas circunstancias tales como los avalúos o 
los derechos que puedan ser reclamados por terceros ajenos al proceso, a fin de que en 
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el mismo c\pcdicntc ,. con un trúmitc sencillo se defina su situación y también se 
obtenga pronta ,. cumplida justicia. 

b) O¡'Josirioiii'S a la 1'11/rega de los bienes expropiados 

El proceso ele c\propiación clcberü ser dirigido contra los tituLnes ele derechos 
reales prilicipales sobre los bienes y para el caso en que éstos sean objeto de litigios la 
clcmancla habrü ele cobijar a todas las partes en dicho proceso. La Ley C\ige también 
que la demanda de e\propiación sea dirigida contra todos los tenedores cuyos 
contratos comten por escritura pública inscrita y contra los acreedores hipotecarios y 
prendarios que aparezcan en el certificado de registro. Lo anterior indica que los 
derechos ele los titulares inscritos est<ín sah·aguard;ldos pues son parte del correspon
diente proceso' ello les permitir;í hacer ,·aler sus derechos durante el a\·alúo de los 
mismos y la etapa de la correspondiente indemnización. 

Sin emb;Jrgo, es posible que aparezcan terceros que aleguen derechos que 
necesariamente deben ser de aquéllos a los que no se les e\ige la formalidad del 
registro. Si tal circunstancia ocurre, tcndrún también la posibilidad de hacerlos valer 
en el <Jeto de la diligencia,. a tr;m:'s del trúmite incidental que la norma acusada ha 
dispuesto para ello. 

El actor <11 acusar el numeral 3 del artículo -+56, considera violado el artículo 16 
de la C;nta ya que en su concepto se e\cluyen a terceros con derecho a ser 
indemnizados por causa ele los perjuicios que sufrieron con la e\propiación pero que 
no tm·ieron la posesión o el derecho de retención sobre el respectivo bien, violúnclose 
según él también los artículos 31 v 26 de la Carta, al consagrar un pri,·ilegio y al 
desconocerse el derecho a ser inde.mnizado a cualquier otro tercero que no se 
encuentre en las circunstancias de la norma impugnada. 

De otro lado. v como lo sostiene el mismo actor, la norma acusada no está 
impidiendo que quienes aleguen algún derecho sobre los bienes e\propiados y no se 
encuentren en las circunstancias que la norma exige, bien para ser partes en el 
proceso o bien para oponerse y reclamar su derecho a ha,·és del trámite incidental, lo 
puede hacer a través de los demús medios que la ley consagra. Aun cuando se diga que 
un proceso ordinario sería mucho lll<ÍS dispendioso y no habría la posibilidad de 
retener los dineros del producido de la indemnización, no es cuestión que afecte la 
constitucion<Jiiclad de b nonn<J acusada, sino más bien una circunstancia de conve
niencia que no le corresponde a la Corte cotejar, toda vez que ello implicaría 
coll\'ertir al guardiún de la' Constitución en legislador, desnaturaliz;índose su función 
e invadiendo competencias que son propias de otras ramas del poder público. De ahí 
que no se advierte violación del artículo 26 de la Carta. 

Así mismo, resulta e\traiia la acusación, por violación del artículo 31 de la 
Carta, pues esta norma se refiere a los privilegios, cuando se constituye un derecho 
preferencial exclusivo que se le entrega a una persona para que e\plote una actividad 
industrial con C\clusión de los demás. De la simple redacción del numeral 3" del 
artículo 456, se observa que se trata de una materia muy distinta y por ello no puede 
ser violada aquélla. 

De otro lado, no se advierte la alegada violación del artículo 30 de la Carta, pues 
la norma está garantizando los derechos adquiridos por los poseedores y por los que 
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alegan derecho a retención sobre la cosa expropiada y por el contrario, no está 
negando la posibilidad de que sean reclamados por otros medios. 

En conclusión, no se obsen·a ,-iolación de la ConstituciÓn en los artículos 16, 
26, 30 y 31 de la Carta, ni de otra norma constitucional. 

DECIDE: 

Por lo antes expuesto, la Corte Suprema de Justicia, -Sala Plena-, pre\ io 
estudio de la Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de la 
Nación, 

Rt-:SLIH.\"1-:: 

Declarar t-:XI·lJl'llll.l·: el numeral 3" del artículo -+36, en la parte demandada, del 
Decreto número I-+00 de 1970 (Código de Procedimiento Cid), que dispone: 

"Artículo -+56 ... 

"1 ... 

"3 ... . que alegue posesión material o derecho de retención sobre la cosa exjHopia
da, ... " 

Cópiese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gaceta Judicial y 
archÍ\·ese el expediente. 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Rafael Baquero Herrem,josé Alejandro 
Bonh,ento Femández, Nemesio Camacho Rodríguez, .Jorge Carrefío Luengas, Gui
/lenno Dávila Muiíoz, ¡Vfanuel Enrique Daza Ahi(//n, ]airo E. Duque Pérez, 
Gui//enno Duque Ruiz, Eduardo García S a nniento,Jaime Gira/do Angel, Henw ndo 
Gómez Otálora, H éctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, Juan H emández 
Sámz, Rodolfo ¡Vfal!tillajácome, Héctor Marín Naranjo, Lisandro Martínez. Zzíl1i
ga, Fabio Morón Dwz, Alberto Ospina Botero,Jacobo Pérez Escobar,.Jaiml' Pinzón 
López, Rafael Romero Sierra, Edgar Samwlra Rojas. 

Inés Gah 1is de Benm,ides 
Secretaria 

La suscrita Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, 

HACE CONSTAR: 

Que el 1\Iagistrado Guillermo Dá\ila 1\luiíoz, no asistió a la Sala Plena celebra
da el Yeinte de no,·iembre de mil no,·ecientos ochenta y seis, por encontrarse con 
excusa justificada. 

G. CONST.-SEGUNDO SEM.86- 34 

Inés Gah,is de Benrwides 
Secretaria 



LA PRESCRIPCION NO ES INSTITUCION JURIDICA TRATADA POR LA 
CARTA FUNDAMENTAL, LUEGO ES CUESTION PROPIA QUE 
CORRESPONDE A LA LEY REGLAMENTAR. NI LA PRFSCRIPCION 
ADQUISITIVA ES OTORGADA OFICIOSAMENTE POR EL JUEZ, NI LA 
EXTINTIVA FAVORECE EX OFFICIO AL OBLIGADO. CODIGO DE 

PROCEDIMIENTO CIVIL. 

Exequible la parte demandada del art. 90 del C. de P. C. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Sentencia número 105. 

Referencia: Expediente número 1510. 
Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 90 (parcial
mente) del Código ele Procedimiento Civil (Decretos números 
1400 y 2019 de 1970). 

Demandante: Juan Gu illcrmo Velásquez. 

Ponente Sorteado: doctor Eduardo García Sarmiento. 

Aprobada por Acta número 66. 

Bogotá, D. E., noviembre veinte (20) de mil novecientos ochenta y seis ( 1986). 

l. ANTFCt-:DFNTI·:S 

El ciudadano Juan Guillermo Vetísquez, invocando el derecho consagrado en 
el artículo 214 de la Constitución Nacional, ha ejercido la acción pública de 
inconstitucionalidad contra parte del artículo 90 del Código de Procedimiento Civil 
expedido mediante Decretos números 1400 y 2019 de 1970. 

Re;1:1rtida la demanda, fue admitida y enviado el expediente a la Procuraduría 
General de la Nación para concepto, emitido el cual y cumplidos los requisitos 
seííalados en el Decreto número 0432 ele 1969, se procede ahora a dictar sentencia. 
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11. TEXTO 

El artículo 90 del Código de Procedimiento Civil dice (se subraya la parte 
demandada): 

"DECRETOS NUMEROS 1400 Y 2019 
(agosto 6 y octubre 26 ele 1970) 

"Por los wales se expide el Código de Procedimiento Civil 

"El Presidente de la República, en ejercicio ele las facultades extraordinarias que 
le confirió la Ley +• de 1969 y consultada la comisión asesora que ella estableció, 

"O E CRETA: 

"Artículo 90. Interrupción de la prescripción. Admitida la demanda se conside
ra interrumpida la prescripción desde la fecha en que fue presentada, siempre que el 
demandante, dentro de los cinco días siguientes a su admisión, provea lo necesario 
jJa m notificar al demandado y que si la notificación no se hiciere en el término de diez 
días, efectúe las diligencias para que se cumpla con un curador ad litem en los dos 
meses siguientes. 

"En caso contrario, solo se considerará interrumpida con la notificación del auto 
admisorio de la demanda al demandado o a su curador ad litem". 

111. ARCUI\IENTOS DE LA DEI\IANDA 

El demandante sostiene que hay violación de las disposiciones contenidas en los 
artículos 10, 16, 23 y 26 de la Constitución y que ella se produce por los siguientes 
motivos: 

Por cuanto el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil vulnera el debido 
proceso, el derecho de defensa y la igualdad ante la ley, ya que "el cumplimiento ele 
los términos indicados en esa norma está sujeto a conductas que no siempre son 
propias del demandante o que este mismo pudiera controlar". 

Depende, por ejemplo de que el correspondiente juzgado se encuentre en 
disponibilidad de admitir prontamente la demanda, de la rapidez ele la notificación, 
de la publicación por prensa y radio del respectivo edicto, de que el curador "ad litem" 
se designe y posesione rápidamente, etcétera: 

Dice el actor: Una vez satisfechas las anteriores actuaciones (que no son 
plenamente controladas por el demandante), considera el artículo 90 C. ele P. C. que 
la prescripción se interrumpió con la presentación ele la demanda: 

Y agrega: 

"Al parecer, al consagrar el artículo 90 del C. ele P. C. el legislador no cayó en la 
cuenta ele la posibilidad ele que se presentaran demandas con invocación de preten
siones próximas a prescribir, ya por causa de no poderse haber demandado antes (por 
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hecho no imputable al demandante) o por tratarse de una prescripción de corto 
tiempo (aún de días). 

"Por consiguiente, resulta paradógico que pudiéndose demandar el reconoci
miento de un derecho antes ele que transcurra el término para que se opere su 
prescripción, si la demanda se preseúta un día antes de la expiración del rcspccti\·o 
término, la prescripción podrá producirse independientemente de las coll(luctas 
diligentes del demandante para que los términos previstos en el artículo 90 del C. de 
P. C. se cumplan. Pero es m;ís: parece que el legislador no hizo el adecuado c(Jmputo 
del término ele dos meses contados a partir del auto admisorio ele la dem;mda o de la 
presentación ele ésta (la norma no es clara al respecto) para que se logre la notificaci(m 
del auto aclmisorio al curador ad lilem. Si se toma desde la fecha ele presentación de la 
demanda se tiene que el juzgado dispone ele diez días para resolver sobre su admisión 
(artículo l24 del C. ele P. C.); luego, en los cinco días siguientes a la notificación ele 
ese auto al demandante (porque éste tiene que enterarse ele ese hecho), que no se sabe 
en qüe término debe producirse, el demandante cleber;í proveer lo necesario para que 
se le notifique al clemanclaclo; si hace dicha provisión, deberá esperar que dentro de 
los diez días siguientes al vencimiento ele ese quinto día se intente la notificación; 
vencido ese término sin que hubiere sido posible efectuar dicha notificación, el 
juzgado, con diligencia suma (que para muchos podría ser sospecha de parcialidad), 
elaboraría los edictos emplazatorios (previa petición escrita ele emplazamiento y ele 
ejecutoria del auto que lo ordene) en los cinco días siguientes al auto que dispuso el 
emplazamiento; posteriormente, pasaría un mes y cinco días antes ele que proceda la 
designación ele un curador ad lilem; este auxiliar solamente podría posesionarse una 
vez ejecutoriado el auto que lo designó, cinco días hábiles aproximadamente; 
posesionado, se dictaría el auto cliscerniénclole el cargo, el cual se dictaría y quedaría 
ejecutoriado en los cinco días siguientes (aproximadamente). 

"Si se suman los anteriores términos ele días hábiles y el mes calendario del 
emplazamiento (artículo 121 del C. de P. C.) se observa con sorpresa que rebasan los 
dos meses que como término máximo estableció el artículo 90 del C. de P. C. para 
que se le notificara al curador ad litem el auto aclmisorio de la demanda como 
requisito sine qua non para que la presentación ele la demanda tuviera la virtud de 
interrumpir la prescripción. 

"Es evidente, pues, que el artículo 90 del C. de P. C. viola el debido proceso y el 
derecho ele defensa, al exigirle a una ele las partes el ejercicio ele una conducta 
imposible cuando la demanda se ha presentado un día antes ele que se cumpla el 
término de prescripción previsto por las normas sustanciales para la reclamación del 
correspondiente derecho. Y la ley al consagrar los términos ele prescripción (aun los 
de corto plazo) no exige que deba demandarse en uno u otro día, pues el derecho 
sustancial es inextinguible durante todo el término pre\·isto en la respccti\ a disposi
ción". 

IV. CoNct·rro nt·:t. PRocttR,\DOR 

El Procurador General de la Nación, mediante oficio 1076 ele agosto 30 de 1986 
solicita a la Corte que declare exequible la norma demandada, por las razones 
siguientes: 
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La apreciación sobre interrupción de la prescripción con la presentación ele la 
demanda, o con la notificación del auto que la admite no se deja al criterio del 
juzgado, como lo afirma el demandante, sino que es la propia norma la que establece 
que si se provee lo necesario por parte del demandante, par<l 1<1 notificación dentro de 
los cinco días siguientes a la admisión ele la demanda y que si la notificación no se 
practica dentro de los diez días siguientes, debe efectuar las diligencias para que se 
cumpla con un curador "ad litem" dentro de los tres meses siguientes. 

-El clcbiclo proceso depende ele que los juicios se ajusten a las exigencias de la 
Constituciún y ele la Ley, corrcsponcliéndolc a éste contemplar todo lo relacionado en 
matcri;J procesa l. 

Las formas legales ele cada juicio soi1 las propias sciialadas en los Códigos de 
Procedimiento y la competencia para expedirlos está asignada al legislador, que no 
reconoce otros límites que los ele índole constitucional. 

- Fn el caso materia de estudio, no hay violación del derecho ele defensa ni de 
los principios ele contraclicciún e impugnación que le son propios, sino que apenas se 
estín cletcrminanclo unas condiciones legales necesarias para ejercer ese derecho y así 
poder trabar lo litis, lo cual es absolutamente v;í]ido. 

- '1 ';nnpoco se viola el clebiclo proceso, pues es precisamente el ;ntículo acusado 
el que lo establece. 

-No consagrando la Constitueiún ningún término ele prescripción ni la forma y 
tiempo cuando deba interrumpirse ésta, le corresponde a la ley fijarla, sin que ello 
implique infracci(m ele la Carta. 

V. CoN~;IDI<IZ:\CIONI·:s n1-: 1.:\ CoiZTI< 

l. CollljJI'it'llciu 

Dado que el Cúcligo ele Procedimiento Civil, del cual forma parte la norma 
de1nandacl;J, fue expedido a través ele Decretos con fuerza material de Ley (artículos 
76. ordinal 12 y 118, ordinal 8" C. N.), es la Corte Suprcm;J ele Justicia el Tribunal 
competente para juzgar su constitucionaliclacl cuando ante ellas se ejerza la acción 
públic<l prevista en el artículo 214 ibídem. 

Ya fallú la Corte sobre la constitucionalidad del Código ele Procedimiento Civil 
respecto ele su relación con la Ley 4' ele 1969 que otorgó fcJctdtaclcs extraordinarias al 
Ejecutivo (sentencia de mayo 6 de 1971) y por tanto, sobre ese particular halmí ele 
est;nsc a lo resuelto. 

No obstmtc lo anterior, insiste la Corte en que la citada decisión tiene un 
car.íeter definitivo, sobre las materias <l las que hizo referencia, pero no absoluto, toda 
vez que otros aspectos del Cúdigo y de sus artículos considerados individualmente 
pueden ser objeto de acciún ciucladana y, por ende, considerados por la Corte en 
guarcb de la integridad de la Constitución. 

Así lo expresó L1 misma scntcnci~J del 6 de marw ele 1971 y lo reiteraron fallos 
posteriores, ;J] afirmar que "las diversas disposiciones ele procedimiento Civil puestas 
en vigenci<l por el Decreto número 1400 ele 1970, aisladamente consideradas, 
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pueden acusarse en ejercicio de la acción concedida en el artículo 2 1-t de la Carta" 
(Fallo de septiembre 3 de 1971, Magistrado Ponente doctor José Gabriel \' ega; G. J. 
Nos. 2340/41/42, pág. 376), pues "se estaba juzgando sólo el ejercicio ele las facultades 
extraordinarias en cuanto a la re,·isión, expedición,. ,·igencia del Código de Procedi
miento Civil" (sentencia de septiembre 3 de 1971, l\lagistrado Ponente: doctor 
Eustorgio Sarria; G. J. Nos. 2340/41/42, pág. 363). 

2. Objeto del juicio de constitucionalidad 

l. Presentada ponencia por la Sala Constitucional en el sentido de una declara
ción ele inhibirse por faltar proposición jurídica completa en la parte demandada del 
artículo 90, ponencia que sometida a mtación fue rechazada, el asunto fue sorteado 
al Magistrado que presenta ahora ponencia. 

2. Como la Corte considera que están reunidos los presupuestos par;¡ una 
decisión de mérito procede a fallar. 

3. El impugnante considera contrario a los textos constitucionales que cita, b 
parte del artículo 90 del C. de P. C. que seiiala las cargas procesales que debe cumplir 
el demandante cuando aspira a que desde la presentación de la demanda se interrum
pa la prescripción. 

El instituto de la prescripción, escindido en sus efectos en la prescripción 
adquisiti,·a -que entonces es uno ele los modos de adquirir derechos reales-,. en la 
prescripción extintiva como uno de los medios de extinguir los derechos,. bs acciones 
por su modo de ejercicio durante el término que sciíala b ley- es de aquellos 
encaminados a sancionar derechos pri,·aclos y ele ahí que sus consecuencias solamen
te sean reconocidas a quien por haberse cumplido los hechos prc\·cnidos legalmente, 
los alegue. Ni la prescripción adquisiti,·a es otorgada oficiosamente por el juez, ni];.¡ 
extintiva fa1.·orece ex officio al obligado. El principio lo enuncia el artículo 2513 del 
C. C. cuando sienta la regla de que la prescripción debe ser innJcacla, aparece en 
vigor, así mismo, cuando las clasificaciones de las excepciones la doctrina estima la 
prescripción como una de las excepciones propias, de e<mícter sustancial no declara
bles de oficio por el juzgador o excepciones impropias, sino que necesitan de petición 
por la parte que se considera fa,·orecicla con la prescripción. Es por eso por lo que 
procesalmente constituye un derecho potestati,·o, en cuanto puede alcgarsc ~·alegada 
sus efectos se obtienen en cuanto se cumplan determinadas cargas. Dijo la Corte en 
sentencia de n ele septiembre ele 1985 con ponencia del honorable l\lagistraclo 
doctor Horacio Montoya Gil: "( ... ) las cmgas jJrocesa/es son aquellas situaciones 
instituidas por la lev que comportan o demandan una conducta de realización 
facultati,·a, normalmente establecida en interés del propio sujeto' cm·a omisión trae 
aparejadas para él consecuencias clesfa,·orables, como la preclusión de una oportuni
dad o un derecho procesal e inclusi,·e hasta la pérdida del derecho sustancial debatido 
en el proceso. 

"Como se ,·e, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las 
impone la Ley conscn·a la facultad ele cumplirlas o no, sin que el Juez o persona 
alguna pueda compeledo coerciti,·amentc a ello, todo lo contrario ele lo que sucede 
con las obligaciones; empero, si quiere obtener determinados resultados tendrá que 
cumplirlas; de no, tal omisión le puede acarrear consecuencias clcsfa\Orables". 
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Posteriormente con ponencia del mismo magistrado, en sentencia de 25 de octubre 
ele 198 5, agregó: "Dentro ele la teoría general del proceso, al lado ele los derechos y 
obligaciones que para las partes emamn ele la relación jurídica-procesal contenida en 
él, surge una serie de deberes y cargas procesales cuyo cumplimiento incide ele 
manera definitiva en el resultado del litigio. 

"En efecto, como la actividad ele las partes es ele trascendental importancia para 
la suerte ele sus pretensiones, la Ley procesal les impone determinadas conductas 
durante el desarrollo ele la relación procesal. Estas situaciones jurídicas que impone 
la clin;ímica del proceso vienen a constituir, precisamente, las denominadas cargas 
procesales que, según lo enseiian los expositores y lo acepta la jurisprudencia, 
comisten en el exclusivo interés del propio litigante, cuya omisión trae aparejadas 
para él consecuencias desfavorables". 

La prescripción no es institución jurídica tratada por la Carta fundamental; 
como lo advierte el sciior Procurador, luego es cuestión propia que corresponde a la 
ley reglamenta!. Como consecuencia, el seiialar las oportunidades y la forma de 
innJe<lr o ele alegar la prescripción compete al legislador; y así se advierte como en los 
distintos ordenamientos jurídicos se adoptan diversos sistemas ele hacer valer la 
prcscripci(m. El artículo 90 del C. ele P. C. sanciona dos formas ele interrumpir la 
prescripción: 

Con la presentación ele la demanda y con la notificación del auto aclmisorio ele la 
demanda. En una y otra forma, al interesado le impone la ley cargas o el cumpli
miento de precisas adil·iclaclcs de su total incumbencia, sin que el Estado por 
intermedio del juez se las pueda imponer como deberes, ni otra p;Htc exigir como 
obligaciones. 

l<n efecto. Concretando el examen a la forma que inquieta al promotor de ese 
proceso, es ele cargo del clcmanclantc la presentación ele una demanda idónea, es decir 
con el lleno ele los requisitos pertinentes que indica la ley procedimental. Mas no le 
b;Jsta, pretcnclicnclo interrumpir la prescripción, presentar la demanda con las forma
lidades ele proccclimicnto, sino que necesita actuar con la cliligcnci<l que demuestre 
su scricclacl; dentro ele los cinco (5) días siguientes al auto aclmisorio de la demanda 
suministrar lo necesario para que surta la notificación personal al clcmanclaclo; si este 
acto no puede cumplirse dentro ele los diez (lO) días siguientes al vencimiento ele los 
cinco, efectuar las diligencias pertinentes para que esa notificación se cumpla con un 
curador ad liil'lll en los dos meses siguientes al vencimiento ele los dic1. días. 

Sciialar la ley la actividad de quien pretende interrumpir la prescripción desde la 
presentación ele la clcmancla, como una actividad ele su exclusivo resorte si aspira a la 
consccucnci;¡ jurídica, no cntraiia violación ele previsiones ele la Constitución. 

No desconoce el deber impuesto a todos los habitantes del territorio Colombia
no de vivir sometidos a la Constitución y a las leyes, y ele respetar y obcclcccr a las 
autoridades, como quiera que las mencionadas cargas en nada atentan contra el 
principio de sometimiento a la Comtituciún y a las Leyes ele la República, ni a tener 
que respetar y acatar h1s autoridades legítimamente constituidas, como lo preceptúa 
el artículo 1 O de la Carta Política. 

Desde luego que tnnpoeo el artículo 16 de la Cart1, como quiera que establece 
las actividades que la parte que pretende interrumpir];¡ prescripción desde la prescn-
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tación de la demanda, no constituye imposibilidad ele que las autoridades protejan los 
derechos cm·a tutela se demanda, sino el seiialamiento ele conductas procesales en 
orden a la protección de los derechos pretendidos. 
procesales en orden a la protección ele los derechos pretendidos. 

Tampoco contraría la imposición ele cumplir esas cargas para alcanzm el fin 
propuesto, los derechos que tutela el artículo 23 ele la Constitución, pues que no 
conforman úolación ele la tranquilidad personal ni del respeto a la morada, ni hl 
imposición de conductas que tan solo deben realizarse si, rcpítcsc, el interesado se 
propone obtener la consecuencia jurídica. 

Por supuesto que la parte del \·arias \ eccs mencionado artículo 9() del C. de P. 
C. que el censor cree úola el artículo 26 de la Constituciún, disposiciún esta que 
contiene básicos y fundamentales principios de procedimiento, como el del debido 
proceso y el ele la legalidad del procedimiento, en los que, a su \·ez, se asientan el 
derecho ele contradicción y el ele defensa, en manera alguna minera dicha norma 
supralegal, como quiera que describir las aeti\·iclades ele quien pretende interrumpir 
la prescripción desde la presentación ele la demanda, 110 conforma pretermitir el 
debido proceso ni atentar contra el derecho de defensa. ;\] contrario, indicar h1 
conducta que ha ele asumirse en el proceso si la consecuencia jurídica se pretende, es 
erigir maneras de actuación que constitu~·en garantías para el ejercicio ~1dcctwlo de 
los poderes jurídicos y para la cfecti\·a_dcfensa mediante el desarrollo apropiado del 
derecho ele contradicción. Cuando la ley procesal establece un procedimiento para la 
dinámica de ciertas y precisas acti\·idacles de la parte que se propone comenar un 
derecho s~1stancial y no perderlo por su inactiúdad, no est<Í en modo alguno 
atentando contra las formas procedimentales ni desconociendo la posibilidad de 
tutela estatal que exige el demandante. La indicación ele las c;ngas que el demandante 
tiene que cumplir para que su inacti\·idacl anterior a la presentación ele la clcm:mcla, 
no lo lle\·e a perder el derecho que en la demanda reclama, no cntraiia Yiolaciún ele la 
legalidad del proceso, ni impone conductas que hagan írrito o imposibk el deber ele 
la jurisdicción en orden a la sanción de un derecho subjetin> o ck una situación 
jurídica. 

El cumplimiento de esas cargas impiden precisamente que se consume el 
tiempo extintiYO cuando el titular ele un derecho aguarda hasta la proximidad ele su 
extinción. De su actiúdacl procesal depende que su derecho se extinga: si presentada 
la demanda faltando un día para cumplirse el plazo ele extinción, como lo supone el 
clemanclanl:e, pero ejecuta las acti\·idaclcs que la disposiciún indica, intcrnm1pi<'> la 
prescripción desde la prescntacic'm de la demanda. Pero si no ejecuta esas acti\·idadcs, 
es por su propia inactiúclad que la prescripción no se interrumpir~í sino desde la 
notificación personal del auto admisorio. l'vlas ello no constituye desconocimiento 
del debido proceso y del derecho de defensa, toda \·cz que el demandante ha tenido 
las oportunidades para tutelar el derecho que pretende. En manera alguna se 
desconoce la legalidad del proceso. En modo alguno se pri\ a¡¡] titular de la posibili
dad ele defenderlo. En el punto a la presentación de la denwnda estando próxima la 
prescripción, elijo la Corte en sentencia de casación ci\·i 1 de H ele nw rw de 19HO: "La 
\·erdad es la que la sociedad demandante introdujo ésta nm\· t:mlc, sin JHC\·cr el 
tiempo razonable que una notificación personal impone, lo cu:d implica culpa ,ll\·a 
para los efectos que se examinan. Así, por ejemplo, si la prc.,cripción se consumara 
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ma(l;lll;l 1· la dc1nand;¡ se JHL'scnta ho1. no puede concluirse que];¡ notificaci<'n¡ del 
;nito que la adn1itc, diligencia que ncn·sariamcntc hahr;í de rc;di;;JrSc dcspu(·s de 
consunwda aqu(·ILI. cxclu~c toda culpa del dcm;IncLmtc. aunque el dciiiamlado IHl 
haYa eludido notificarse ni el personal del ju;.g;Ido ha1·a incurrido en retardo o 
negligencia ¡xna notific1rlo. Fs claro que dentro del coiKL'pto de prudem·ia 1 
diligencia del cbn;mdantc cst;í ];¡ prl'l isi<'n¡ de introducir sti clcin;I11da con L1 ;nilicipa
ci(n¡ suficiente para que la notificaci<'1n del auto qtlc Ll ;l<hnit;J pm·da tener lugar ;nilcs 
de consumada la prcscripci(¡¡¡"_ 

1 ,;¡ intcrrupci<'nl, pncs. de la prcscripci<'lll. co11fonnc ;d ;ntículo <)()del C. de 1'. 
C., queda mús ;¡ la acti1·iclad del demandante que a];¡ ;JcltJaci<'ln del jm.g;tdor, toda 
H'l. que si cJcntro eJe Jos cJicz (]();días signicntcs a] I'CIKimicnto de Jos cinco l'll que e] 
actor suministrú lo necesario para notific1r plTSOJJahncntc ;d dctnand;Jdo, cs;t Jwtifi
cicit'lll no pudo hacerse. así sc;J por ncgligcnci;J o clcsidi;l ele c!npbidos del úrgano 
jurisdiccional, corresponde ;d clcmanci;Jntc efectuar Lls cliligcnci;Js p;1r;1 que dentro ele 
los dos meses siguientes se cu1npl;1 la notificacit'lll con 1111 nn;Jelor (/(1 !ill'l/1. ])e 
manera que es el clcn1;mclantc quien tiene, rcpítcsc. una ;1di1·id;1d que nunplir sin 
que, como se ohscrd1, puccL1 el Edlador i1np<llllTscLl ,. sancionarlo por no cjccui;Jr, 1· 
111cnos la parte contr;1ri;J o un tercero, cxigírscb. 1 ,;1 comccucnci;1, intcrnnnpir L1 
prcscripei<'1n desde la prcscntaci<'Jn de];¡ clcnwncla. se proel11ccsi elcsplicg;Jia acli1id;1d 
que];¡ disposieit'1n indica. Luego no es un;¡ rcgLnm·nL1ciún proccclinlcJJI;d que Yiolc 
los textos ele la Constituciún que el inqmgJI;lllll' indica. 

Por consigu icntc. h;l de de e la r;JrSe la excqu ihi 1 icL1d de ];¡ pa rtc acttsad;J de 1 

;ntículo 9() del C. ele P. C. 

\'1. ])1-:t:ISI<.J'-.: 

l<n n1érito ele lo discurrido. L1 Corte Suprc1n;1 ele Justicia, en Sala l'lcn;J, 
;Jchninistmnclo justiciacnno1nhrc de];¡ República de Col()]nhi;l 1 por autoridad de la 
lcl. 

RI·:SliJ-:1.\1:: 

J•:s 1.'-.I:Ut'IHII la pmtc demandada del artículo C)() del C. ele 1'. C. que diL'l': 
"intcrrupci<'lll ele la pr<.:scripciún. ;\dmitida ];¡ clcmanda se considerad intcrrtllllpi<Li 
la prcscripeiún desde ];¡ fecha en que fue prcsen(;¡d;J, .IÍI'IIIjnt 11111' ti ill'llllllitlllllft, 
t!!'llll'll dr los ri11ro díassigllit'llfi'S rtsl!at!misiiÍII, prm'l'ltlo lll'n'srtrio j111m llolifimral 
rfl'lll!lllrfarlo y f!lll' si la llotifimriiÍII 1111 sr hirin1' 1'11 rlthmi11o t!r t!in. tlía.1, 1ji•f'I¡Í1' las 

di!igl'llrill.\ jllll'll f!lll' sr• flllltjJia ro11 1111 r11mdor llllliltlll 1'11 los dos 11/I'St'S sip;uit'llll'.l. 

"/~11 CI/.IIJ ro11!mrio, súlo SI' m11.1idl'mrrí iiiii'ITIIIIIjJida ro11 lo llolifimritíll t!tl fllilo 

rulmi.1orio rfl' lfl dnna11da o/ rfl'lllllllllado o a su 1'11 mrlor (/(/litl'lll ". 

C<ípicsc, puhlíqucsc, eo11lllllÍqucsc al Cohicrno N;Jcion;d, ins(Ttcsc en la Cace
ta judicial 1 arehí1·csc el c\pcclientc. 

Fnllflllrfli Uribl' Rl'lfU'jJ/J, Presidente; Rofiu•/ nrlljlll'l'li HI'IT!'I'II,jli.li Alijlllulm 
n /111 h '1'111 () FniiiÍ IIIII'Z, ./ IJigl' (;o nnio 1.1!1'11 gos, N 1' 1/11'.1 in CI/11/1/(//IJ R od 1'~1!,'1/I'Z., (; 11 i
lll'm/1! Drhri!tt M111ioz, Mrll/111'1 Flll'lljlll' J)aw All'fii'I'Z,joim F. /)¡111111' l'h1'Z (s;d\() 
ele mto ); (; 11illl'mw /Jur¡lll' H uiz, Fdurm/o (;rm'Írt Slti'II!ÍI'Itlo, .J riÍIIII' ( ;im/do A 11,1!,'1'1, 
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!ftml/1/(lo (;!ÍIIit: (Jtrílom (co11 s;Ikllllelil<> de mto); 1/htor (;IÍII/t: l'riht, (;llsfmro 
(;rÍ/1/t: \'tlrí.'t¡llr':,.flla/1 /-lnnrínrlt: Sríl'll: (con S<lkamento de n>to); HorlolfiJ Mollji
llafrícoJJ/1', /,i,\llllrlfll ,\lar/ÍI/1': I!ÍIIig;o. 1/htor r\11//'Í/1 Xomnjo, Fohio i\/ouÍ/1 /)JIIz 
(con S<lknncnto de 1·otol: :\!!JrTio Osjlina lio/No,.foilllr' l'iiiZtÍ!tl,IÍjll'¿ (con s;Jh'amcn
to de n>to); Nofút! Holl/1'1'11 Sinnt. Frlp;or Stun'trlm Nojrts . .foml){) l'ht: f<:.,cobrll· (con 
sakaineiJlo d¿· n>to). 

fnh ( ;a{¡rj, rlt !itnmridts 
Secretaria Cenera! 

Di,crcp<lnlos del;¡ opi11i<'m nl<ll·orit;Iri;J por considerar qtle l:1 p;nk dt.:rll<lllda<b 
del artícnlo <)()del e P. c. "siempre que el dcnl<nHbnte. dentro ele los cinco dí;Js 
siguic11tes <1 stl <I<hnisi(ni. ¡Jrm·ca lo mTcsario par;¡ notificar ;d deiii<Imlaclo ... "carece 
de sentido graiii<ilic;d propio por dcpl'!Idcr de b or;Ición qiil' l:1 prl'<T<Ic. al;¡ nl<llestí 
snhordin;r<LL Siendo ello <lsÍ. In<d puede tener estructura norn1<lli1·a. l•:s COJH>cido que 
é·sta l'iiiciii<l llll <II!Icccdcnte <l un;¡ coiJSlTlll'Ilci<I que se le illlpllLI <l lr;n·é·s del "deber 
sn". sig110 di.,tintim del nnnrdo de lo IH>rinatin>, al ctd pcrtemTc el derecho. 

l'aiLr. ciiloirccs. tillO de los ntrcnros lll'ccsarios par;! cfeclu;¡r el juicio de 
comt i!IIcioJI;J 1 i<Lrd. 

IO:ncfel'l!l, es propio de Lr fnnci<'n1 que Clllllplc Ll Corte SnpiTin<l ele justici;Jen 
1nakria ele control comtitucional, llc1·ar a c1bo la confrontaci(>Il o cotejo entre los 
lotos ;rcus;rdos ,. los de hr C;nl<r Política qnc se estimen 1 ioi;Jdos. No corresponde 
definir pu1rtm de con1cnicncia u oportunidad. ni los defectos que puc<b prcscnt;¡r el 
te\to acu,ado cuando se aplica a crsos concretos. que es prccis;nncnte lo que pl!C<Ic 
ocurrir cu;Indo la Corte se a1·entma <1 fall:1r sobre rci<Ii'.os de nonn<IS. ;\este respecto 
b;Ist<I rcp<Irar en los argnnwntos del dc1nandante en este e<Iso, que se refinen 
C\clusil·;nllcnll' <1 Lil'Oili'<.'IIienci<l o no del;¡ p<lrll' del artículo<)() del C. 1'. C. contr;¡ 
b cual dirige 1<1 <ll'cic'n¡ de inc\cquibilidad, en un intento ,·;nJo de que abandone el 
c.~pccífico cnnpo ele coinpdcncia propio ele la jmisdicciún constitucional para 
as111nir el papel del Colcgisblor que L1 constitución no le lw confiado. Gracias a la 
nquisita prt!dcncia de 1<1 sciJteiJcia no ocmrió así. pero es mejor l'l·itar t;In gral'es 
riesgos y ccrr;¡r I;J pucrt;r a ftilllr<IS dein;llltLJs de este género, dcchrúmlose inhibida 
p<lr<l fallar por proposicic'm jurídic1 incompleta. 

IO:n efecto, la dem<ln<b no se refiere a b totalidad del artículo 90 del Ct'>digo de 
Procedinlicnto e¡,.¡¡\' ni siquiera <1 una parte dclmisnJO que pudicr;¡ constituir una 
proposici(m jurídic;l con1pkL1 susceptible de ser e\<llnÍn<l<hl colllO proposiciún jurídi
ca imlcpcndicntc, <1 la lm de la Constituciún. 

C01no puede obscn·arsc en la tr;Inscripci(m que de la parte acus;Itla trae la propia 
demanda, ".li!'Jtljm· ljlll' ... ·:. clrccl' de sentido jurídico,. aun gr;mJatieal. Se trata de 
Ull conjunto de palabras que no fHH:dcn ser constitncion<lks o incomtitucionalcs por 
sí mismas, pues están ncccs~Jrianwntc al<Itlas, desde los puntos de 1·ista gr<llllatical, 
lúgico ,. jurídico, a las que de manera innwcliata las anteceden 1 sohre las cuales la 
Corte no puede E1ll~lf por no hahcr sido tlcm;mdadas. 
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l•:s así que el fallo debe referirse a L!Ju>nn;l dcllla11dad;¡ por el ciud;idano que 
intentó la acci<'m. sin que sea dado a Ll Corte f<dHicar artículos ocoustruir proposicio
nes jurídicas, cou preseiudcnei;l del lí1uitc jmisdiccioual que ;1 sus alribttcioucs ha 
sido seJ·wLJdo por Ll ColiStiltici(ni, ,._desde luego. en el e;Iso de ;¡n·i(nl públie;~, por el 
mis1uo actor cuaudo indica 1 transcribe L1s IH>rill;ls objeto lli: L1 llliSIII;I, p;n;l ÍIII;idir 
el ;ÍiTa legislati,·a propia del Congreso, ast11niendo así. un desg;nh;ido papel de 
colegís !adora. 

Se recun<LI. adem;ís. el perentorio te\to del artículo 29 delDcnl'io IIÚiuero -H2 
de 19(/), que fija con precisi<'n1 L1 COlliJK'tellci;l de Ll Corte: 

",\rtículo 29. Concieme a la C::rte SutJreilla de Justici;l collfroular ];~s rfi,Jm,i
cioJ/1'.' ohitf(lriO.I, rn•i.wrlrt.\ o (ltll.\1/rl(/.1, con Ll totalidad de los preceptos de Ll 
Comtituci(m ( ... )"(Se suhr;lla). 

Pero, ;¡dcm;Ís, el precepto cit;ido k1bLl de rli.,Jm,iriol/1'.'· esto cs. de IIIJJ//J(/.1 

jurírlims, luego mal puede Ll Corte decidir sobre L1 constitucionali<Lid de u>c1hlos o 
frases que, por carecer de sentido. no p;lrticipan de ese car;ídn. 

l.as cosas solamente se pueden comp;n;¡r cuando sou lun¡¡ogl-uc;~s. Si se trata de 
confrontaci<\n con preceptos constitucionales. que .son lloriii<I.s jurídie;J.s. lo que se 1·;1 
a cou1parar con ellos debe tambil-11 ser uonna jurídica. Y es c1 idcute que l!II;I IH>rill;l 
jurídica. JXml serlo. debe tener sentido cmnplcto' auknwino. Por ello. las p;tbbras o 
los conjuntos de pabbras Clrl'lltes de ese scutido 110 sou uoriii;Is jurídic1s ' CII 
coiisccucucia 110 pueden confrontnsc con la Constituci<'lll. 

IO:s prccisanlcilie por estos moti1·os que u o eoiupartimos la <kcisi<.>II Illal·oritnia" 
pensamos que. por el contrario. como Ya lw sucedido e11 ;dgunos c1sos. Ll Corte debe 
tender a e1·ita r pronullcia Ill ientos de co11st i t uciona 1 id;~d o i uco¡¡st i t tlcioii;d id;¡d sobre 
mea blos o frases que. tm nadas a isLl<Lnncnte. nada dicen. 

Cabe agregar que. adciu;Ís, e11 aquellos c1sos en que la Corte se proiiliiici;I 
clcclarall(lo ine\cquiblcs fragmentos de nonuas. c.s frceucutc que se recstnicltncu lo.s 
preceptos legales. con lo CII<II se ingres;lCIICI e;IIllpo de la ftiiici<.>IIkgisLitil·;¡, que de 
ningún modo corrcspoiide ;¡ la Corte. 

Sobre el tema de la proposieiún jurídica iiKontplct;¡ se han producido inlporLIII
tes fallos, entre los cu;dcs. para el asuuto ;J que se refine este sah-ailll'IIto de 1·oto, 
com·icne recordar los siguientes: 

Reciente sentencia de es!;¡ Corporaciún (agosto 2S de 1 9S(J l'\)HCS;iba): 

"Ha reiterado la Corte que cuando se trata ele decretos-leY acusados como 
1·iolatorios ele la Carta, la confrontaci(m de c\cquibilidad debe referirse por una parle 
al desarrollo que ele las facultades legislati1·as C\traorclinarias lwcc el FjccutiHJ en sus 
aspectos materiales, formales y temporales, 1·crticlos en la leY facultatoria ,. por otra 
parte, a los propios tc\tos del Decreto-ley materia de aeusaci<'>n frente a los preceptos 
funda menta les. 

"Pero para lo uno y lo otro, es necesario que la acusación, aclcm;Ís ele cumplir los 
requisitos formales ,. ele agotamiento de sus cstapas procesales 1·crsc sobre una 
normati1·idad jurídica completa, la cual no siempre est<Í integrada con una norma, o 
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con una parte de ella, sino qtte se relaciona eon otras p;lrtes de];¡ misma o eon otra u 
otr;Js non nas t¡lll' rigen el1nismo objeto"( ... ) (Senkncia l'\o. (yf_ ;\gosto 2~ de 1 <)~(J
i\ lagistrado Pom·nte: doctor j;Jinll' Pim<.lll 1 .úpcz). 

Por decisiún del 1" de septiendne de 1 9S 1, se expresú que h;¡~· proposiciún 
jurídic1 incolnplct~l Y que no es posible decidir de fondo. 

"I<n ;Jqncllos c;Jsos e11 que, la JlorJII;J dctJJamLJd;J, por constituir sobmentc un 
aspecto ¡x1rci;d o incompleto, de un todo nonn;Jti\·o, de un m;md;Jlo intcgr;d del 
lcgisL1dor. impide por ello que pueda captarse plenamente su sentido" (mar;.o -1- de 
1 9S 1) (SenteJJci;J No. -1-7. 1\ Ligistrado Ponente: doctor Riclf(lo Meclin;J Moya no. C. 
J. No. 2-1-0S. 'l'01no CXL1\'-). 

Nos apart;JJnos l;nnbi(·n del coJKepto npresado dur;nlte la discusi<'m en SaL! 
Plena, según el cu;d el cH;Ícter de proposiciún con1plcta o incomplct;J se le da ;1 lo 
que resta del artícnlo o inciso un;¡ H'Z decLn;Jcb la incomtitucionalidad del fragnJen
to acus;Hlo. Ello es i](,gico ,. en n;Hla se rclaeion;1 eon la funciún ele control 
jurisdicci01d de constitucionalidad, pues la Corte Suprenw es conlpctcntc tan súlo 
para Ldlar sobre las nonn;JS am.mdrts (Decreto número -1-12 de 1969), m;Js no para 
ocup;lrsc en clcterminar el sentido o contenido del conte:do no clcnwndado, que 
subsiste dcspu(·s de proferida t1n~1 e\-cnttd scntcnci;J de inconstitucion;Jliclad. 

Cosa distinta es.quc como argumento e11 Emn de la incom·eniencia ele [;¡llar 
sobre proposiciones jurídie;Js inco1nplct;Js se indique que en c;Jso ele deci;Jrar incons
titucional una proposiciún incompleta, frecuentemente el resto ele la disposici<'>n 
queda sin sentido. 

I•:n los t(·nninos anteriores clej;nnos consignad;Js ];Js ra1.oncs por las cuales hemos 
sah-aclo el ·mto en relaci<'m con la sentencia aprobada por L1 mavoría de h1 Corte. 

Fecha, 11/ supm. 

Jairo /:'. /)ur¡ur l'hn, flnllrlll(lo (;fÍIIlf'2. Otrílom, F(/hio Moní11 f)/az, .J(/illlf' 

l'imiÍJI /.IÍjH'Z, .Jua/1 lfnl!rílldn. Srímz, J([ro/}() l'hi'Z Fsroh(/r. 



LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE 
ESTUPEFACIENTES, AUN FN EL EVENTO DE INTERPRETAR QUF 
ESTAN EXCLUIDAS DE LOS RECURSOS DEL CODICO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO CARECEN DE LAS ACCIONES CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVAS PARA LOGRAR EL CONTROL JURISDICCIONAL 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO. DEL DEBIDO PROCESO. ARTICULO 26 
DE LA CONSTITUCION NACIONAL. EL ESTATUTO NACIONAL DE 

ES'I'UPEFACIEN'I'ES. 

Exequibles los literales f) del art. 91 y f) del art. 93 de la Ley 30 de 1986. 

Corte S nprema de Justicia 

Sala Plena 

Sentencia número 106. 

Referencia: Expediente número 1493. 
Acción de inexequibilidad contra los literales f) del artículo 91 y f) 
del artículo 93 de la Ley 30 de 1986. 

Actor: Francisco José Vergara Garulla. 

Magistrado Sustanciador: doctor }airo E. Duque Pérez. 

Aprobada según Acta número 67. 

Bogotá, D. E., veintisiete(27) de noviembre de mil novecientos ochenta y seis 
(1986). 

El ciudadano Francisco José Vergara Garulla en ejercicio de la acción pública 
que consagra el artículo 214 de la Constitución Nacional solicita a la Corte que 
declare la i nexequibilidad de los literales f) del artículo 91 y f) del artículo 93 de la Ley 
30 de 1986. 

Agotadas las ritualidades propias del proceso de constitucionalidad y previo 
concepto del Procurador General de la Nación, se procede a resolver sobre el fondo 
de la petición formulada. 
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11. NoRM\ .\UIS.\D.\ 

Se twscrihen a continuación las disposiciones acusadas junto con el adpite de la 
ley y del artículo a que pertenecen. 

"U~Y 30 DI<~ 1986 
(enero 31) 

"Por fa nwf st' adojJia !'{ lé'.'itatuto Nacio11af dt' J:'stujHjflcil'lltl's y se dicta// otras 
disj){)siciolles ". 

''Artículo 91. ,)'o11 jitllrÍollt'S del Co11st')o Nacio11af de Estuptfacinlles: ... 

"f) Disponer, de acuerdo con los indicios gra1·es, que posea, prm·enientes ele los 
organismos de inteligencia, sobre acti1·iclaclcs ele personas, aerona1·es, embarcacio
nes, 1·ehículos terrestres,. uso ele aeródromos o pistas, puertos, muelles o terminales 
marítimos flm·iaks o terrestres, 1·inculados al trMico ele estupefacientes, la suspensión 
ele las licencias para personal acronúutico, marítimo, flul'ial y terrestre, certificados y 
permisos de operación. Para tal efecto, impartirá a las autoridades correspondientes 
las imtrueciones a que ha va lugar". 

"Artículo 93. La oficina de Estupefacientes dell'vlinisterio ele Justicia hará las 
1·cccs ele Secretaría Fjecuti1·a del Consejo, para lo cual cumplirá las siguientes 
funciones: 

"f) Expedir el certificado de carencia ele informes por tr<Ífico de estupefacientes 
en un plazo máximo ele sesenta (60) días transcurrido el cual se entenderá resuelta 
fannablcmcntc la solicitud y por consiguiente se expedir<Í éste a las personas que 
adelanten trámites ante el Departamento de la Aeronáutica Civil en forma particular 
o como miembro de empresas para lo siguiente: 

l. Importación de aeroila\·es. 

2. Adquisición del dominio o cambio de explotador de aerona1·es. 

Este certificado deberá expedirse en el término m;íximo ele diez (10) días, 
1·cnciclo el cual, si no hubiese sido expedido, se entenderá resuelta fa1·orablemente la 
solicitud. El interasado deberá presentar con éste su cédula ele ciudadanía si es 
persona natural o el certificado de constitución y gerencia si fuere persona jurídica. 

3. Estudio, construcción y r~fonna ele aeródromos o pistas e instalaciones. 

-L Obtención y renm·ación del permiso de operación de aeródromos o pistas. 

5. Solicitud para obtener o renovar permisos de empresas de servicios aéreo 
comerciales, escuelas, aeroclubes, talleres aeronáuticos. 

6. Aprobación ele los nuevos socios que 1·ayan a adquirir cuotas o acciones de 
una empresa ele servicios aéreo comerciales, escuelas, aeroclubes y talleres aeromíu
ticos. 

7. Aprobación del nuevo propietario o explotador de un aeródromo o pista. 
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i)_ Aprobaci(m de licencias para pcrson~d acronjutico. 

Fstc certificado podrj rcH>e<me en cualquier Iuon1ento. por orden del Consejo 
Nacional de Estupefacientes, por medio de resoluci(m moti1·ada .. " 

111. Rv.<>~l-:s 1)1·: 1 .. 1 I>I·:H'~"-' 

1<1 actor fundamenta su petieiún en que las nonn~1s acusadas son lcsi1·as de los 
artículos 16, 26, 27. 2S, )(), )9 Y 121 de la Constituciún Nacio11<ll. 

1•:1 concepto de 1·iolaciún se sostiene esencialmente, e11 que las disposiciones 
acusadas imponen una pena sin la debida actuaciún ,. naturalmente sin que la 
persona intc·res~Hla pueda ejercer el derecho de defensa, toda 1·ei'. que establecen "un 
proceso secreto en que el sindicado lejos de ser oído, es 1·cncido sin que siquiera 
pueda conocer el c\pcdicntc", radm por la cual considera el impugnante. que se 
quebranta el artículo 26 de la carta. 

Con apoyo en la sentencia de junio 2 de 19S 1 proferida por esta Corporaciún, 
argumenta el actor que las normas acusadas 1·iolan el principio de la tipici(lad que 
tutelan los artículos 26, 27, 28 y 121 de la Constituciún, por cuanto "la conducta 
reprimida no es típica ni subjcti1·a y la pena no es imliYidualii'.ada"; afirmacicín que 
hace sobre la base de considerar que en el caso del artículo 91 "por conducta 
reprimida debe tenerse aquella que dcscmpciic un particular de tal manera que dé 
origen a que los cuerpos de inteligencia y la coimmidad en general informen al 
Consejo de Estupefacientes que ese particular esté dcscmpeiiando acti1·idadcs Yincu
ladas al narcotrMico" y, que en la hipótesis del artículo 9) ella se concreta en la 
carencia de informes por trMico de estupefacientes, "pero no se precisa quién es el 
llamado a rendir informes, ni qué calidad deben tener, en general la conducta es 
indefinible y por ende atípica". 

La infracción del artículo 28 de la Carta se configura por cu~n-lto "establece 
penas para hechos que no cstjn prohibidos, pues el trúfico de estupefacientes" "como 
IIIW actividad genhim 1111 está prohibido" solo algunas de sus modalidades lo estjn 
puesto que "las conductas delictivas generalmente son idénticas a las permitidas, 
difcrenci<ínclose únicamente en que el hecho se realice con o sin permiso ele la 
autoridad competente y que sin embargo, "la norma acusada impone penas, ni 
siquiera por la ejecución de la conducta que bien puede ser lícita sino por informes 
genéricos de su realización". 

Acepta como necesario que se iil\'cstigue y sancione el narcotráfico, pero que 
igualmente lo es, "que se ampare la vida, homa y bienes ele quienes no cometemos el 
delito a pesar de que los medios que utilizamos para nuestros honestos destinos 
tengan similitud con los usados por los delincuentes". 

IV. CoNCI·rro DI·:L PRoClllt·IDOR CFNI.:R,\1. 

En el concepto fiscal de rigor, se solicita a la Corte que declare F.:\I·:QLIIBLI·:s los 
artículos 91 literal f) y 93 literal f) de la Ley 30 de 1986 "por no ser contrarios a la 
Constitución". 
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Con:;idcra el jefe del 1\linistcrio Público que las normas impugnadas no que
lnantan el artículo 26 de b Comtitución Nacional, pues no desconocen el derecho 
de defensa, conforme a los siguientes ra;r.onamicntos: 

a) La facultad que otorga el Lcgishtdor al Consejo Nacional ele Estupefacientes 
para ordenar la suspcmic'm ele las licencias, ccrtifictclos ,. permisos ele operaciones en 
los casos en que existan indicios gra\CS prm·ct!icntcs ele los organismos ele inteligencia 
respecto ele <tcti\'idadcs de personas, acron<n·cs, \·chículos y aeródromos ,·inculados al 
trMico de estupefacientes, son medidas [)fC\·cnti,·as que dicho Consejo puede tomar 
mientras ~e adelantan los procesos [K'tt<tlcs o contra,·cncionales en cuanto "procuran 
c\·itar clttso o ejercicio transitorio ele determinadas acti,·idadcs hasta tanto el organis
mo contpdcntc tome la decisión a que haya lugar", ,.a que, la existencia de dichos 
informes, supone a su juicio, que se adelanta "un proceso, porque no ele otra manera 
puede decirse que alguien se encuentra presuntamente ,·inculado alnarcotrúfico". 

Que aun cuando la Le,· no determinó la clase de recursos que pueden interpo
nerse contra los actos que profiera el Consejo Nacional de Estupefacientes, para él 
"resulta indudable que siendo el mencionado Consejo un ente administrati,·o, sus 
actos son también administrati,·os y por lo tanto, contra ellos proceden los medios de 
impugnación que trae el Código Contencioso Administrati\'0", razón por la cual no 
hay ,·iolación del derecho de defensa. 

b) Con los mismos argumentos rechaza el cargo de inconstitucionalidad que 
aduce el actor sobre el contenido del literal 0 del artículo 93, en cuanto la Oficina ele 
Estupefacientes del Ministerio de Justicia también es un organismo administrah\'o y 
sus decisiones cstín sujetas a los recursos que establece el Código Contencioso 
Administrati\·o v que el resultado de la determinación que adopte solo depende de si 
la persona ha incurrido en alguna de las conductas que la Ley 30 de 1986 establece 
como delitos o contrm·enciones. 

e) Respecto a los restantes cargos ele inconstitucionalidad se pronuncia así: 

A pesar de que el demandante no lo sei1ala, considera el.Procurador que no se 
vulnera el artículo 32 ele la Constitución, que garantiza la libertad ele empresa y la 
iniciati,·a privada puesto que una y otra deben realizarse dentro ele los límites del bien 
COmÚn )' lo que hizo el legislador en el literal n del artículo 93 "fue fijar nue\OS 
limitantes a esas libertades, en aras de un mayor control del tráfico de estupefa
cientes". 

Desestima la infracción del artículo 39 ele la Constitución porque corresponde a 
la ley la reglamentación del ejercicio de las profesiones y por lo tanto bien podía 
establecer el legislador nuevos requisitos para la aprobación ele las licencias del 
personal aeronáutico. 

Que tampoco se configura la violación del artículo 28 del Código Superior por 
que cuando la ley habla de ''tráfico de estupefacientes ele ninguna manera está 
haciendo referencia al comercio lícito ele drogas, porque es apenas obvio que las 
sanciones que se pueden imponer por la transgresión ele normas leg<tles no pueden 
hacerse extensivas a conductas que la propia ley ha considerado lícitas, siempre que 
no se aparten de los parámetros que ella misma fijó". 
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No se detiene a analizar indi\·iclualmente la infracción de los artículos 27, 30 y 
121 ele la Constitución que plantea la demanda, porque "el actor no indicó el 
concepto de \·iolación", pero seüala que "las normas acusadas no vulneran los 
artículos ya mencionados ele la Carta ni ninguno otro". 

V. Coi':SIIWR.\CIOT"ES DE LA CoRTE 

1' La Corte Suprema ele Justicia es competente para conocer y decidir sobre la 
demanda que se intenta contra los literales f) del artículo 91 y f) del artículo 93 de la 
Ley 30 ele 1986, según lo pre\·isto en el ordinal segundo del artículo 214 ele la 
Constitución Nacional. 

2·' Pre\·io a el análisis de las disposiciones acusadas conviene seüalar que el 
propósito que impulsó la expedición de la Ley 30 de 1986 y que aparece consignado 
en la exposición de moti\·os con que el Gobierno presentó el proyecto al Congreso, 
fue el ele darle especial importancia "a la pre\·ención idónea para evitar el tráfico y 
consumo de sustancias que producen adicción física o síquica". En orden a la 
consecución de ese objeti\·o se propuso, entre otras medidas, la completa reestructu
ración del Consejo Nacional de Estupefacientes·organismo adscrito al Ministerio de 
Justicia, ampliándole su radio ele acción, mediante el otorgamiento de funciones de 
asesoría, coordinación y pre\·ención, entre las cuales se hizo mención especial a la de 
"ordenar la suspensión de las licencias para personal aeronáutico, de los certificados 
de aerona\·egabilidad y ele los permisos de operación". Esta facultad quedó consagra
da en el literal f) del artículo 91 que es materia de la acusación de inexequibilidad. 

3'' Constitucionalidad del literal j) del articulo 91 

La facultad que atribuye la norma citada al Consejo Nacional de Estupefacien
tes y a la cual se le dio gran significación como propósito legislativo en la iniciativa 
gubernamental, permite que ese organismo pueda disponer la suspensión de las 
licencias para el personal aeronáutico, marítimo, fluvial y terrestre y los certificados y 
permisos de operación de aeródromos, pistas, puertos, muelles o terminales maríti
mos, fluviales o terrestres, con base en los indicios graves que posea, de que éstos se 
hallan vinculados al tráfico de estupefacientes. Lo anterior es suficiente para que el 
Consejo disponga la medida debiendo impartir las instrucciones correspondientes a 
los organismos encargados de ejercer control sobre tales actividades, para darle 
operatividad a dicha suspensión. 

Cabe advertir que el texto legal al consagrar la fi.mción cuestionada, no deja al 
arbitrio ele dicho Consejo la adopción de la medida, ni el fundamento que la 
determina, pues solo resulta legalmente oportuna frente a una prueba indiciaria de tal 
entidad, que valorada en forma razonada evidencie la existencia del hecho que se 
pretende probar, por darse un estrecho nexo causal entre el hecho indicador y el 
hecho indicado que lo hace de lógica ocurrencia. 

La circunstancia de haber exigido el Legislador una prueba calificada de la 
naturaleza de la requerida, supone la existencia de un proceso por narcotráfico, como 
lo advierte el Procurador, o su inminente iniciación por denuncia o aviso del Consejo 
Nacional de Estupefacientes en cumplimiento del deber que le imponen los artículos 
12 del Código de Procedimiento Penal y 67 de la Ley 30 de 1986. 

G CONST.·SEGUNDO c:-9.1 96- 35 
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El actor hace hincapié en que se vulneran las garantías del debido proceso que 
consagra la Constitución, porque frente a ella no es posible imponer una sanción sin 
la satisfacción ele las formas propias ele un juicio. 

Al respecto conviene recordar que la Corte ha derivado el concepto del debido 
proceso del artículo 26 de la Constitución Nacional y precisa en los siguientes 
términos: 

"Toda persona debe ser juzgada conforme a la ley preexistente al acto que se le 
impute, ante funcionarios judiciales competentes y cumpliendo todas las formas 
propias de cada juicio. Además, en asunto penal ha ele prevalecer la ley permisiva o 
favorable sobre la restrictiva o desfavorable, aun en el caso ele que aquélla sea 
posterior a ésta" (Sentencia ele octubre 2 ele 1981). 

Es claro que frente a los postulados que rigen el debido proceso, según la 
precedente transcripción, no cabe considerar que la hipótesis normativa acusada los 
desconozca o vulnere, por cuanto ellos tendrían plena efectividad dentro del corres
pondiente proceso penal o contravencional que se inicie con base en los indicios 
graves provenientes de los organismos ele inteligencia, )'a que éstos deben adelantarse 
con la satisfacción ele las ritualidades que al efecto prescriben el Código ele Procedi
miento Penal tratándose de conductas tipificadas como delito y la Ley 30 ele 1986, 
para las infracciones ele orden contravencional y, si como resultado ele tales procesos 
se llega a la inocencia del inculpado, ya no podrá seguirse considerando que pesan 
indicios graves contra él y en consecuencia, la medida ele suspensión cleber<Í levantar
se porque carece de causa o fundamento. 

Ahora bien en el caso ele que no se promueva ningún proceso ele los sei1alaclos en 
el aparte anterior, no puede perderse ele vista que la decisión ele suspender los 
permisos o licencias se dispone por una resolución ele un organismo administrativo, 
por ello la omisión ele la ley en sei1alar los recursos que proceden contra ella, no 
significa que los afectados queden excluidos de todo derecho ele defensa frente a la 
resolución del Consejo Nacional de Estupefacientes, pues aún en el evento ele 
interpretarse que están excluidos los recursos administrativos previstos en el Código 
Contencioso-Administrativo, no carecen sin embargo de las acciones contencioso 
administrativas para lograr el control jurisdiccional del acto aclministrati\·o, lo cual 
constituye garantía suficiente para quienes resultan afectados con la decisión. 

Los artículos 26 y 28 ele la Constitución Nacional que cita como infringidos el 
actor, tienen la finalidad ele preservar los derechos individuales en previsión ele que 
pueda establecerse sanciones arbitrarias o injustificadas; empero, no se trata en el caso 
presente de la imposición ele una pena, sino ele una medida preventiva que no 
implica 'por ello, una definición ele la responsabilidad penal ele las personas por el 
delito o la contravención; la cual por su naturaleza y finalidad requiere de aplicación 
inmediata para impedir la continuidad ele conductas que socavan el orden social. 

Habiéndose concluido que la norma que se analiza no impone una sanción se 
hace innecesario el estudio de los restantes argumentos que plantea el actor derivados 
del carácter ele pena que le atribuye a la facultad del Consejo Nacional ele Estupefa
cientes. 
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-+ Constitucionalidad de/literal j) del artíwlo 93. 

Impugna el demandante el citado literal bajo el cargo de que establece una 
:;anción sin el debido proceso y sin que pueda ejercitarse el derecho de defensa. 

En contra ele la apreciación del actor, halla la Corte que el ,·erdadero sentido de 
la norma es el ele consagrar un requisito adicional que deben obtener las personas que 
adelantan trámites ante el Departamento ele Aeronáutica Ci,·il, en forma particular o 
como miembros de empresa, relati,·os a la importación de aerona,·es, adquisición de 
dominio, cambio de explotador de aerona,·es; estudio, construcción y reforma de 
aeródromos o pistas; obtención y renm·ación ele los permisos de operación de 
aeródromos o pistas o ele empresas ele sen·icios aéreos comerciales, escuelas, aeroclu
.bes o talleres aeronáuticos; aprobación del nue,·o propietario o explotador de un 
aeródromo o pista ~- aprobación de licencias para personal aeronáutico. 

El nue,·o requisito que estipula la disposición impugnada consiste en obtener 
certificado ele carencia de informes por tráfico de estupefacientes, lo cual se encamina 
a comprobar la soh'encia moral ele quien aspira a obtener una licencia de la clase de 
las mencionadas, teniendo en cuenta que el transporte aéreo es el medio más 
utilizado para la comisión ele ilícitos relati,·os al comercio ilegal de estupefacientes. 

Las licencias y permisos de operación que se han citado son concesiones que 
hace el Estado a quienes cumplan con unos requisitos mínimos establecidos en la ley 
o reglamentos, los cuales pueden ser ,-ariados o aumentados por el Legislador sin 
inferir agraúo al ordenamiento constitucional, cuando así lo aconsejen las conve
niencias públicas. 

El literal f) del artículo 93 es también materia de censura constitucional por 
considerar el actor que infringe los artículos 30 ~- 39 de la Constitución Nacional. La 
Corte desestima I<Js anteriores impugnaciones conforme a las siguientes razones: 

a) Con respecto a casos en que aún no se haYa otorgado permiso o concesión 
resulta impertinente citar como \'ltlneraclo el artíqtlo 30 de la Carta, toda ,·ez que la 
pre,·isión ele la Lev se refiere solo a "las personas que adelantan trámites ante el 
Departamento Aclministrati\·o de Aeron;íutica Ci\'il" ,. no a quienes Ya han obtenido 
un permiso de operación o licencia; en es.tos e\·entos no cabe hablar propiamente ele 
derechos adquiridos, sino ele meras expectati\·as que están sujetas a que el interesado 
acredite, todos los requisitos que exige la ley en orden a conferir el derecho. 

Y p<1ra licencias o permisos ya reconocidos, dada su naturaleza administrativa, 
éstos son re\·ocables por moti\·os pre,·iamente estipulados en el correspondiente acto 
aclministrati,·o o por hechos acl,·enticios como los contemplados en la referida 
disposición. 

"b) En lo que concierne a la presunta ,·iolación del artículo 39 constitucional, la 
Corte tiene definido ele tiempo atrás que cuando el Legislador exige requisitos y 
calidades para el ejercicio ele determinada acti,·iclacl, sea esta profesión u oficio, está 
desarrollando precisamente el mandato constitucional citado. Aceptar un criterio 
opuesto sería reducir a letra muerta las facultades de reglamentación e inspección 
¡)fe\ ~stas por e 1 consti tmen te. 
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"Sobre este tema resulta com·eniente traer a colación lo que dijo la Corte en 
sentencia de julio 2 3 ele 1981, con ponencia del Magistrado l'vlanuel Ca o na Cruz 'ha 
estimado el constituyente mediante e! artículo 39, que ante la confluencia ele 
intereses en juego: entre el de la libertad ele escoger y ejercer una profesión, ele una 
parte, y, ele la otra, los ele la comunidad y los gobernados de no verse afectados por el 
inaclecuaclo o indebido ejercicio ele aquélla. sea el legislador ordinario, o en ocasiones 
el extraordinario previa y debidamente facultado por aquél para hacerlo y no la 
administración, el organismo garante y el único competente para expedir con fuerza 
ele Ley las normas que exijan idónea formación científica o técnica en las actividades 
que por su naturaleza e importancia comprometen a la colectividad, o para dictar las 
disposiciones que formalicen las condiciones de otorgamiento ele títulos como medio 
de asegurar su adecuado y controlado ejercicio o para emitir las que restrinjan o 
impidan el desempeíio de esas actividades a quienes no cumplan los requisitos 
mínimos de preparación o moraliclacl profesional' ". 

5' El artículo 16 ele la Constitución establece como razón de ser y finalidad del 
poder público, la protección a todas las personas residentes en Colombia en sus vidas, 
honra y bienes, lo cual implica como lo anota el actor, la igualdad ele las personas 
ante la ley, en cuanto corresponde a las autoridades procurar que todos los habitantes 
del territorio estén igualmente protegidos. 

En guarda de este principio debe el Legislador para el ejercicio ele su función ele 
crear el derecho, consultar el interés ele la colectividad, lo cual además se lo impone 
como obligación individual a quienes integran el poder legislati\"0, el artículo 105 ele la 
Carta. cuando seíiala en forma imperativa que éstos "cleber;ín votar consultando 
únicamente la justicia y el bien común". 

Los principios citados se reflejan precisamente en las disposiciones acusadas 
puesto que están enderezadas a la protección de la comunidad en cuanto contienen 
medidas que se consideraron idóneas para la prevención del comercio ilícito de 
estupefacientes por el daíio social que causa, las cuales solo vienen a afectar a las 
personas, o a sus bienes cuando contra ellas pesen indicios o informes ele estar 
vinculados al trMico ele estupefacientes; por ello no puede aclucirse quebranto al 
principio de igualdad ele las personas ante la Ley, toda vez que la igualdad que tutela 
la Constitución no es matemática, sino jurídica y proporcional y no puede predicarse 
entre quienes tienen en su contra pruebas que las comprometan en la ejecución de 
un hecho punible y aquellas que se encuentran libres de toda sindicación. Son los 
hechos y no la ley, los que rompen la igualdad aludida e imponen un tratamiento 
distinto por parte de las autoridades. 

En consecuencia encuentra la Corte que las normas acusadas se avienen al texto 
Constitucional. 

VI. DIO:CISIÓN 

Con base en las consideraciones precedentes, la Corte Suprema de Justicia en 
Sala Plena, previo estudio ele la Sala Constitucional y oído el concepto del Procura
dor General de la Nación, 
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RI·:Slii·:I.VE: 

Declarar I<XI·:Qtlllll.l·:s por no ser contrarios a la Constitución los literales f) del 
artículo 91 y f) del artículo 93 de la Ley 30 de 1986, que disponen en su orden: 

"Artículo 91. Son funciones del Consejo Nacional de Estupefacientes: ... 

"f) Disponer, de acuerdo con los indicios graves, que posea, provenientes de los 
org;mismos de inteligencia, sobre actividades de personas, aeronaves, embarcacio
nes, vehículos terrestres y uso de aeródromos o pistas, puertos, muelles o terminales 
marítimos, fluviales o terrestres, vinculados al tráfico de estupefacientes, la suspen
siún de las licencias para personal aeronáutico, marítimo, fluvial y terrestre, certifica
dos y permisos de opcraciún. Para tal efecto, impartid a las autoridades correspon
dientes las imtruccioncs a que haya lugar". 

"Artículo 93. La Oficina de Estupefacientes del Ministerio ele Justicia hará las 
veces de secretaría ejecutiva del Consejo, para lo cual cumplirá las siguientes 
funciones: 

f) Expedir el certificado de carencia de informes por trMico de estupefacientes en 
un plar.o m;íximo de sesenta (60) días transcurridos el cual se entenderá resuelta 
favorablemente la solicitud y por consiguiente se expedirá éste a las personas que 
adelanten tr;ímitcs ante el Departamento de la Aeron<íutica Civil en forma particular 
o como miembro de empresas para lo siguiente: 

l. Importación de aeronaves. 

2. Adquisición del dominio o cambio ele explotador de aeronaves. 

Este certificado deberá cxpccli rse en el término máximo ele diez ( 1 O) días, 
vencido el cual, si no hubiere sido cxpccliclo, se entenderá resuelta favorablemente la 
solicitud. El interesado deberá presentar con éste su cédula de ciudadanía si es 
persona n;Jtural o el certificado ele constitución y gerencia si fuere persona jurídica. 

3. Estudio, construcción y reforma de aeródromos o pistas e instalaciones. 

4. Obtención y renovación del permiso de operación ele aeródromos o pistas. 

5. Solicitud para obtener o renm·;n permisos de empresas de servicios aéreo 
comerciales, escuelas, acroclubes, talleres aeronáuticos. 

6. Aprobaciún ele los lllleH>s socios que vayan a adquirir cuotas o acciones de 
una empresa ele sen·icios aéreos comerciales, escuelas, acroelubes \'talleres acron<íu
ti e os. 

7. Aprobación del nuevo propietario o explotador ele un aeródromo o pista. 

8. Aprobación de licencias para personal aeron;íutico. 

Este certificado podrá revocarse en cualquier momento, por orden del Consejo 
Nacional de 1\stupefacientes, por medio de resolución motivada ... " 

Cópiese, comuníquese, publíquesc, insértese en la Gaceta Judicial y archívesc 
el expediente. 

Frrnando Uribe RestrejJo, Presidente; Rafael Baquero Herrera., José Alejandro 
Bonivento Fenuí.ndez, Nenu:sio Canw.clw Rodrir:,nu:z, Jorge CmTe1i.o Luengas, Gui-



550 G.-\CET.-\ )UDICL-\L '\ lllllCfO 2-126 

llermo Dávila Muiioz, Manuel Enrique Daza Af7,arez, }airo E. Duque Pérn., 
Guillermo Duque Ruiz, Eduardo Carda Sannientu, Jaime Giraldo Angel, Luis 
Córdoba Mariiio, Con juez; Héctor Gó111n Uribe, Gustcwu Cómo. Velásquez, Juan 
Hernández Sáenz, Rodolfo MantJlla JácOI~Il', Hértur Marín IVamnjo, Lisandru 
Martínez Zú1ziga, Fabio Morón Dwz, Alberto OsjJina Botero,jarobo Pérez E.lnJbar, 
Jaime Pinzón López, Rafael Romero Sierra, Edgar Samwlm Rojas. 

Inés Gaf7,is de Bnuwides 
Secretaria 



DISTRIBUCION DE BIENES Y SERVICIOS, MEDIANTE INTERVENCION 
ESTATAL PARA LA DEFENSA DEL CONSUMIDOR. NO EXISTE 
VIOLACION DEL DERECHO DE DEFENSA DEL PRODUCTOR PORQUE 
SI EN LA DEMANDA SE SOLICITA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CARANTIAS, EL PRODUCTOR ES PARTE DENTRO DEL PROCESO 
VERBAL QUE SE ADELANTE Y POR TANTO RECIBIRA LA 
NOTIFJCACION Y TRASLADO DEL LIBELO, PUDIENDO ASI EJERCJT AR 
SU DERECHO DE DEFENSA. "TEORIA DEL RIESGO" ES CAMPO DE LA 
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL-RESPONSABILIDAD 

CONTRACTUAL. PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. 

Se inhibe para fallar sobre la exequibilidad de los fragmentos normativos 
de los arts. H, inciso 1 ", 26, 36, ordinales 9° y 13, y 41 Decreto número 3466 
de 1982, por proposición jurídica incompleta. 
Exequibles las partes demandadas de los arts. 1 o, 11, 29 y 27. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Sentencia número I07. 

Referencia: Expediente número 1496. 
Demanda de inconstitucionaliclad contra los artículos 1", literal a) 
(parcialmente); 11, incisos 1" y 3" (ambos parcialmente); 26 (par
cialmente); 27; 29 incisos 2" y 3" (ambos parcialmente); 36, nume
rales 9 y 13 (parcialmente) y 41 (parcialmente), del Decreto núme
ro 3466 de 1982. 

Actor: Jorge Hernán Gil Echeverry. 

Ponente: doctor Hernando Gómez Otálom. 

Aprobada por Acta número 68 de diciembre 4 ele 1986. 

Bogotá, D. E., diciembre cuatro (4) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 
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I. TEXTOS 

Se transcribe a continuación el texto de las disposiciones acusadas del Decreto 
número 3466 de 1982, subrayando cuando es el caso, las frases demandadas; 
previamente aparece la ley de facultades: 

"LEY 73 DE 1981 
(diciembre 3) 

"Por la cual el Estado inten;iene en la Distribución de Bienes y Senlicios para la 
defensa del consumidor, y se conceden unas facultades extraordinarias. 

El Congreso de Colombia, 

"O E CRETA: 

"Artículo lo De conformidad con el numeral 12 del artículo 76 de la Constitu
ción Nacional, revístese al Presidente de la República de precisas facultades extraor
dinarias por el término de 12 meses a partir de la vigencia de la presente Ley para 
dictar normas enderezadas al control de la distribución o venta de bienes y servicios y 
al establecimiento de las sanciones y procedimientos para imponerlas a quienes 
violen sus disposiciones. Estas facultades comprenderán los siguientes aspectos: 

"l. Mecanismos y procedimientos administrativos para establecer la responsabi
lidad de los productores por la idoneidad y calidad de sus bienes y servicios que 
ofrecen en el mercado, así como para fijar las sanciones pecuniarias o relati\'as al 
ejercicio de su actividad, que deban imponerse a los infractores. 

"2. Creación de organismos de orden administrativo y jurisdiccional, así como 
la expedición de normas sustantivas y de procedimiento, que aseguren al consumidor 
e! cumplimiento ele las cláusulas especiales de garantía que se incluyan en las 
operaciones de compraventa de bienes y prestación de servicios y especialmente que 
permitan la devolución del precio pagado y la indemnización de los perjuicios 
causados en el caso de violación por parte de los expendedores y proveedores. 

"3. Condiciones para la venta de bienes y prestación de servicios mediante 
sistemas de financiación que constituyan disposiciones de orden público, las cuales se 
deberán entender incorporadas a los respectivos contratos, y fijación de sanciones y 
procedimientos administrativos o jurisdiccionales que aseguren su cumplimiento. 

"4. Responsabilidad de los productores por las marcas y leyendas que exhiban los 
productos o por la propaganda comercial de los mismos, cuando su contenido no 
corresponda a la realidad o induzca a errores al consumidor, y fijación de los 
procedimientos administrativos o jurisdiccionales para establecerla y determinar las 
consecuencias indemnizatorias a que haya lugar. 

"5. Reglas especiales de responsabilidad, para la prestación de scn·icios que 
requieran el depósito de bienes de propiedad de los usuarios. Así mismo régimen de 
sanciones y procedimientos para imponerlas a los transgresores. 
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"6. \'igilancia Y control de las unidades de peso, n>luJnen ~·medidas. estahkTJ
micnto ele sistemas especiales ele cadcter estatal que permitan a los consun>idorcs 
\·erificar su exactitud, régimen ele s;mcioncs ,. procedimientos para imponerlas a los 
Ira nsgrcsorcs. 

"7. Obl igatorieclacl para todos los pro,·ecdorcs Y cxpencledorcs de fi j;¡ r en fonna 
pública el precio ele los bienes' scnicios que n·ncbm 11 ofrl'l.can Y ele pennitir la 
\nificación ele aejudlos cuando sean fijados oficiahllcnte, clcterminanclo las sancio
nes ,. los procedimientos para imponerlas a quienes ,·iolen la norma. 

"S. Regulación ele todo lo relatin> a la org;mi;.aci()J], reconocimiento Y ré·gimcn 
de control y ,·igiLmcia de las asociaciones ,. lig;¡s de coJISUJniclorcs. así como las 
condiciones bajo las cuales puedan colaborar con el Estado, con el car;Íctcr de policL1 
CÍ\·ica, en su acción ele protección al consumidor y participar en los org;mismos ,. 
dependencias que en desarrollo de esta misma le,· puedan crearse. 

"9. Re,·isi()J] ~· modificación ele la estructura org;ínica ele los l\ linistcrios de 
Trabajo~· Seguridad Social~· ele Dcs;nrollo Económico, en orden a cre;lr. modificar, 
suprimir, o fusionar dependencias o reparticiones aclministr;lli,·as, a fin ele redistri
buir o asignar las competencias institucionales que exija este nucn> ré-gimen jmídico. 
En consecuencia pocld clcrog;nsc, actualizarse,. crearse nlle,·as normas sustiJJti,·as y 
proceclimcntalcs de car;Íctcr aclministrali\0 o jmiscliccional, que busquen elcfica;. 
cumplimiento ele la presente Le,·". 

"DECRETO Nlll\II<RO HC1C1 DE 1902 
(diciembre 2) 

"Por 1'1 cual SI' dictan nom1as rl'lath,as a la idonl'idad, la mlidrul, las ¡;amnlías, l11s 
11/(1/'((l.\, l11s le_YeJu!rts, l11s jnojH1gr111d11s )' l11 j/j11ri1Ín jní/J/im di' ¡necios de /Jii'III'S )' 
sn1'irius, la re.ljH!II.IIIbillidlld de sus jnodurtore.l, I'XjH'IIrll'dou•s )' jnm't'Niorl's, y st' 

dic/1111 olms di.ljmlicio/11'.1. 

"El Presidente ele la República ele Colombia en ejercicio ele sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial de las facultades extraordinarias conccclic!as por 
la Ley 73 ele 1981, 

"DI:CRI·:T.\: 

"Artículo 1" Definiciones. Par<l los efectos del presente clccrcto, cntié·nclcsc por: 

"Productor: toda persona, natural o jurídica que elabore, procese, transforme o 
utilice uno o más bienes, con el propósito ele obtener tmo o m;Ís productos o scnicios 
destinados al consumo público. Los i111j)()r/11dores SI' rejm!r111 jnodurlores n•sjJtYio de 
los bimes que inlroduzmli a!ml'rcado narion11/. 

"Artículo 11. Garantía mímma presunta. Sr enlie/1(/i' jmr/11d11 1'11 todos los 
con/ralos de romj;mvl'nlll y de ¡;rr•slarión dr srrvirios, la obligación a cargo del 
productor ele garantizar plenamente las condiciones ele calidad e idoneidad sci'ialaclas 
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en el registro o en la licencia correspondiente, con bs ;idccuacioncs dcri,·adas de la 
oficiali;.aciún de normas tú·nicas o de ]¡¡ moclificJciún del registro, así como las 
condiciones ck calidad e iclonciclacl correspondientes;¡ las nonn;is k·cnieas oficiali;.a
clas aunque el bien o sc1Yicio no ha,·a sido objeto ele registro. 

"Anlt los ronsu111idorts, lo l'l'.ljJIIII.IObilidod j>or lo gomntío mínimo jm'SIIIIfo dt 
!f/11' lm/11 nft• 111'/Írulo. u•mt diu·rfolllt'llfl' 1'11 los j>rm•ttdou's o tXjll'lldtdou•s, sin 
perjuicio ele que estos puedan, a su turno, exigir el cumplimiento ele dicha garantía 
mínima a sns prm·ecdorcs o l'\pcnclcclorcs, sean o no productores. 

"Artículo 2(J. Causales ele cxoncraciún. SMo s1111 admisiblt•s m11111 m11.1ales dt 
t.\'olltmritín dt lo r!'sj){)I/Sobilidad dtl Jnodurlor que da lugar a la aplicaciún de las 
sanciones aclministrati,·as prn·istas en los ;nlículos 24 ~· 25 y a la imlcnmizaciún ele 
perjuicios contcmpbdos en el artículo )(¡, la fucri'.a mayor, el caso fortuito no 
sobrcn:niclo por su culpa, e luso inclcbiclo del bien o scn·icio por parte del afectado, o 
el hecho ele un tercero lig;¡cJo o no al productor medi;mtc rclaciún de trabajo o 
contractnal ele cualquier cL1sc clebiclamcntc probados conforme al procedimiento 
indicado en el artículo \Tintioclw. Fn todo raso ¡lf!JNrí ¡nol1r1rst' f111nbirn 1'1 III'Xo de 
crl/1.1'11 1 idad t' 11! rt tl11111f i7 •o dt' I'XOI/NrlriiÍn iln•omdo )' lofá Ita dt' mrrespondmcia 1'111 re 
la mlid11d e idontidad rtgistmdas o las contenidas en];¡ licencia o en la norma técnica 
oficialii'.acla, o con las que ordinaria y habitualmente se exijan en el mercado y las que 
cfcc:ti,·amciik tenga el bien o scn·icio rcspcctiH>. 

"Artículo 27. lnaplimcián de las Cl/ll.\1/lts d1' I'XIIIII'mrián. /_r¡s crl/1.1ales de 
t'Xollt'mcitÍJI ¡nn•istas 1'11 d artículo antnior 110 st' oj11imrrín 1'11 los siguinlfts m.ws: 

"a) Cuando 110 se hoya efertuado el n'gistm u obtenido, la licencia que sPau 

ltgalml'llll' oUigatorios;. 

"b) Cwoulo d rtgistm ljÍYiuado 1111 se ajusfl' a las nmdicionl's de mlidrul e 
idonl'idarl descritas 1'11 d ri/Üculo jJrimem o a las condiciones d!'li'nninadas jHJr la 
autoridad comj>ell'llli' o a las 1WI'I!/as trcnicas oficializadas; 

"e) Cuando 110 se advinta al público sobre la I'Xislr'11Cirl del registro, la liancia o 
la .IIOI'I/111 o uorn111S 1/cnims oficializadas; 

"el) Cuando 110 SI' haya indicado el tér111i11o de la gamntío mí11i111a Jnesu.nta, 
sinulo obligotoria su indimción. 

"Artículo 29. Procedimiento para asegurar la efectividad de las garantías. 

"La solicitud formulada conforme al inciso precedente se tramitará por las 
autoridades jurisdiccionales co.mpetentcs, de conformidad con las reglas propias del 
proceso ,·crbal previsto en el Titulo XXIII del Libro 3" del Código de Procedimiento 
Civil y las adicionales seflaladas en el artículo 36. ]_r¡ Sl'llfmr:io medimt.te la cual se 
rlerido lo artuoción sólo jHHlrá ser favorable al exjH'ndedor o proveedor si éste 
dt'llllll'slm que ha habido violación de los términos o C011.diciones de la garantía o 
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ga m nt ías jJo t)HI rtt dtl rot/s unlidor o r¡ ut no /1(1 j}()dido dar r 1/llljll i 111 it nlo a la t;a m ni ír1 
o gamntías debido a jiltrw mr¡yor o mso Jintuito, sii'llljiiP y nuntdo 1/1! haya Jmdirlo 
.1atisjárnla Jmr inlntntdio di' 1111 tnrno. 

"Fn fa parlt rr•.mluti7 111 dr' fa jJrm,idtncirJ fjlli' dt'rida I(.J.al'lllrlritíll sr' ordtnaní al 
Jnodurtor, según lo 1/(/ya soliritado 1'1 ralat/111/lti', harn t/i'rtil'a fa ,I!,WWIIÍa o 
gamnlías nosrJtisfi'r/l(ls, reintegmrd Jnaio j)({gado Jmrel hil'll osnl'irio, o 1wnlliarl'l 
hil'll jJOr otro de la 111is111a i'.IJH'Cil', i'n 1111 jJiaw mwnabli' a juicio de quim nnita la 
jmH'idmria; así 111is111o, SI' disj!otulní eljNlf,;O di'/ ¡1a/or dnno.1tmdo ¡}()r ti rl'l'latnantl', 
por rottrl'jJio de los jJnjuirios mu.mdos. J~:n la misma prm·iclencia se inclic:ar;í que se 
causa una multa, en fa\'Or clel Tesoro Público, cqui1·alentc <1 una séptima parte clcl 
1·alor clcl salario mínimo legal mensual 1·igcntc en Bogotá, D. E., al momento ele 
expeclic:i(m de aquélla, por cada clía ele retardo en su cumplimiento. 

"Artículo 36. lnclcmni;.-.ac:i()]l ele chuios y perjuicios. Sal\'0 el caso prc1·isto en el 
artículo 40, en tocios los e1·entos en que según este decreto sc;l procedente la 
indcnmizaciún ele perjuicios, los consumidores podrán ejercer las acciones incknmi
zatorias pertinentes por los trámites clcl Proceso Verbal prescrito en el 'IÚulo XIII clcl 
C. ele P. C., con ohscn·ancia ele las siguientes reglas aclicionaks: 

"9. La Si'nttnria ./(ll'omb!l' aj!I'Ol!('C/I(IrfÍ 1111 solo 11 quii'III'S inlt'r1'ininotl 1'11 ti 
Jnorrso, sino a todas las jHTSOIIIJS l'tllj!lawdas ljlli' no rotii'IIIÚnon, sall-o a quienes 
expresamente manifiesten por escrito autc:·ntieo, presentado antes ele la sentencia ele 
segunda instancia, no acogerse a sus disposiciones, caso en el cual se extinguen sus 
derechos. 

"13. Todas las liquidarionl'.l jii'I'SI'tltada.l SI' tm111itar1Ít1 mtljunta/111'1111' m111o 

inrirfn¡tr. El auto ele traslado, se notificará al clcmandaclo en la forma prescrita en el 
artículo 20) ele! Código ele Procedimiento Ci1·il. 

"Artículo-+ l. Sistemas ele financiación. En todos los contratos para la 1·cnta ele 
bienes~- prestación de scn·icios mediante sistemas ele financi;Jción, cxccpciún hecha 
ele los relatinJs a alimentos, vestuario, drogas, atención hospitalaria 1· ccluc:atil·a, SI' 
l'nlnulnrí j)({rtada la járultad de retmrtariiÍn d1' rualquina d1' las jHn'll's, rll'ntm de los 
dos (2) días hríbill's siguirntl's a su relebmrirín. En el c1·ento en que una cualquiera ele 
las partes haga uso ele la facultad ele retractación, se rcsoh·crá el contrato 1·, por 
consiguiente, las partes restablecerán los casos al estado en que se encontraban antes 
ele su celchraciún. La facultad ele retractación es irrenunciable". 

11. PARTI·: ~IOTI\',\ ,, 

Considera el actor que el Decreto número 3466 de 19¡)2, en los artículos 
acusados, ndncra la Constituciún por exceso en el ejercicio ele las fac:ultaclcs extraor
dinarias 1· \·iolaci(m del derecho ele defensa, aduciendo las siguientes rawncs: 

"Defecto' en la estructura de la demanda. de las normas acusadas,. el contraste de prcsclltaciún entre 

el estilo de la demanda (mn1· específico),. el del concepto del sc1ior Procurador (m;ís general). obligaron al 

p<lllcntc a apartarse del modelo tradicional ele las sentencias en materia constitucional, para agrupar ha jo 

un mismo adpitc "park moti,·a", la demanda, el concepto del Procurador,. las consideraciones de la 

Corte; empero, del texto es fkil inferir en cada párrafo, a cn<il de las tres piezas corresponde. 
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;¡) F.\Itso 1'11 ti tjnririo rlt l11s Játultruln I'Xfmordinarias: 

l. 1 ,a k\· de facultades se refiere <1 los productores\' el decreto inch1\'e adem{Js a 
los in1portadores. 

F.l l'rocur;1dor Cenera] de ];¡ N;1cic'm disiente, por considerar que es apenas 
lúgico \. acorde con las facultades que se legislara sobre los expendedores v también 
sobre la ro.pom;1bilid;1d de los i111port;1dores, por ser estos personas que distribuYen v 
n·nden bienes adquiridos en el c:\lcrior, va que tales facultades se otorgaron para 
dictar nor111a~ enderc1.adas al control de la distribución o \Tnbl ele bienes\' servicios. 

Asiste r<ll.c'm al s6wr Procurador, pncs ];¡ Ley 73 de ]91) 1, que otorgú las 
faenlt1des, dispone en su artículo 1 ": 

"De confonnicLld eon clmlllllTal 1 Z del artículo 76 ele la Constituei{m Nacio
n;d, re\Ísll'~;e ;JI Presidente de la República ele precisas f;lcultadcs extraordinaria~( ... ) 
para dictar nom1as endcre;.;was ;J] control ele ];¡ rlistril111rián o 7'1'11/11 de bienes y 
scn·icios y al cstablccin1iento de las sanciones\ procedin1ientos para imponerlas a 
quienes \·iolcJ1 sus disposiciones" (se subra\·;1). 

Z. Considera ig11a lniCII!c el actor que el Decreto 11 ú n1cro )-f(¡(¡ al modificar los 
C<'>dig()s Ci\ il, de CollllTcio \ ele l'rocedin1iento Ci\·il, e11 especial por cuanto ataiic a 
\icios ocnltos, \'CIItas n!L're<111tiks, sus g<lrantÍ<IS, L1 responsabilidad subjcti\·a del 
\cndcclor, proccclinlicnlos adici()Jdes \ cxtr;n-ws al proceso \·erb;d, excedió las 
facultades. 

T;uubit'·n cli~crcpa el Procur;lclor, \';1 que L'n s11 concepto las normas del Decreto
leY estahkeicronu11 procecli111iento cspcci;d e11n1;1lcria de defensa del consullliclor. A 
é·l k son aplic1hlcs en su totalidad bs disposiciones de los Cúcligos en n1ención, en 
cuanto 110 lo contraríen. 

Ohscn·;l acleni<Ís b Corte que b Jcy expre~;nnentc facuiLJ al Gobierno para 
"clcrog;n, actualizar\' crear llllc\·as normas snsbmti\·as y proccdimcntalcs ele c;¡r{Jctcr 
acln.linistr;lti\0 o jurisdiccional" (Artículo 1 ", ordinal 9" de la Ley 73 de 19o 1 ). 

b) Fl Sl'gundo rmgo r/1'! dtlllllll!!anft ron/m las no unas arnmdas I'.II'iolacirin di'! 
dthido jll'llti'S!l, 1'11 t/11111/o, 

1. Se rcsponsabilil.;l a un tcrcno (expendedor) por la cfcctiviclacl v cun1plimicnto 
ele obligaciones <1 e;ngo del productor, quien por supuesto es la única persona que 
tiene el control ele calidad ele sus productos. 

l•:ll'rocur<ldor estima que el demandante confunde las causales ele exoner;1ciún 
de la responsabilidad del productor (art. Z9) con las predicables del expendedor (art. 
27), para concluir: "tanto eltnw como el otro pueden exoner;me de respomabiliclacl y 
en consectlenci;1 no se vulnera su derecho ele clefema ". 

Observa la Corte que debe tenerse en cuenta para efectos de la decisión, ;IUIH.¡ue 
no fue demandada, la parte complementaria de la norma, que dice:" ... sin perjuicio 
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de que estos (prm·ccdorcs o expendedores) puedan. a su tumo, exigir el cumplimiento 
de dicha garantía mínima a sus prm·ccdorcs o cxpcmlcdorcs, sean o no productores". 

También debe considerarse que el inciso 1" del artículo 11, parcialu1entc 
demandado, expresa que se t'lliil'lule j)//c/rula t'/1 !orlos los colllmlos dt• collljllm't'llio _v 
de Jnes/aritíll de st•n,icios la obligaci(m a cargo del productor de garauti1.ar plenamen
te las condiciones de calidad e idoneidad se(Jaladas en el registro o en la liccnci~I 
correspondiente así como las condiciones de calidad e idoneid~1d, correspomliente a 
las normas t(·cnieas ofieiali1.adas aunque el bien o scn·icio 110 ha,·a sido objeto de 
registro. 

De la disposición apreciada e interpretada en su conjunto se conclm·e que. si 
bien la obligación de g~1ranti1.ar L1s condiciones de caliclaclc idoneidad del pr!>ducto 
corresponde al productor, no es exclusi1a ele éste, 1·a que cn todos los contratos de 
1·cnta la misma obligaci(m se entiende pactada en defensa del constullidor y en cabc1.a 
del prm·eeclor o distribuidor (la otra parte en el contrato) quien debe responder por 
ella ante el adquirente, sin perjuicio de exigirla, a su 1·ez, a su expendedor o 
pnll·cedor v así sucesiYamente. 

Las responsabilidades, pues, estín, determinadas en la Le1· clarameiitc ,. cada 
tillO de los expendedores o prm·cedorcs responde por sus propias obligaciones -las 
emanadas del contrato que celebra, entre cuyas chíusulas se entiende pactada L 
garantía mínima-, sin que pueda afirmarse, como lo hace el demandante, que se esté 
respondiendo por obligaciones ajenas. 

Por lo anterior, comiclcra la Corte que en referencia con el precepto que se 
comenta, no se tr~msgrcdc el artículo 20 de la Constitución. 

']'~unpoco encuentra la Corte que mediante el artículo 27 del Decreto H66 ele 
1982, que sei1ala las causales de exoneración respecto de la obligación del productor, 
se vulnere el derecho ele defensa, ni resulte transgredido el art. 20 ele la Constitución, 
pues a través ele esa norma simplemente se está definiendo con perfiles mucho mjs 
precisos, hasta dónde llegan las responsabilidades contempladas. Dichas limitaciones 
a la exoneración que, para el productor, establece el artículo 26, en nada afectan al 
distribuidor, como lo sostiene el demandante, pues de ello se ocupan otras disposicio
nes del mismo Decreto (Artículos 29, 36 y concorcLmtes). 

2. Según el demandante es inconstitucional que el Decreto exija (art. 29) que en 
la sentencia mediante la cual se decida la actuación se condene al productor a hacer 
efectivas las garantías. 

Como observa el Procurador no existe aquí violación del derecho ele defensa del 
productor porque si en la demanda se solicita el cumplimiento ele las garantías, el 
productor es parte dentro del proceso verbal que se adelante y por tanto recibirá la 
notificación y traslado del libelo, pudiendo así ejercitar su derecho ele defensa. 

Estima la' Corte que, si bien la redacción del artículo 2<) adolece ele notorias 
cleficienCÍ<ls, no contraría artículo ninguno ele la Carta; establece un caso más de 
responsabilidad objetiva, ya acogida en nuestro Código Civil y ampliada por la Corte 
en celebradas sentencias sobre responsabilidad en el caso ele actividades y objetos 
peligrosos ele los cuales el demandado deriva un beneficio, pero a costa de un riesgo 
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para el dcmaiHI;mtc y muchas ,·cccs para toda la comunidad, aunque es consciente de 
que Ll "teoría del riesgo" pertenece al campo de la responsabilidad e\tracontractual, 
mientras que el tema aquí analizado corresponde a la responsabilidad contractual. 

e) Pmjmsiciún jurídim iJ¡collljJ!!'Ia 

l•:n lo relacionado con algunas de las peticiones de la demanda que pretende se 
declaren iJJe\equiblcs frases o fragmentos de normas carentes ele sentido propio, 
como sucede con las partes acusadas de los artículos 11, inciso 1 ", 26, 36, ordinales 9" 
,. 1) ,. -+ 1 del Decreto número 3-+66 de 19K2, se acoge la tesis e\puesta por el sciior 
Í1roe~1rador. en el sentido de que no puede pronunci;mc la Corte por no haberse 
configurado en la demanda, en cada uno ele esos casos, proposiciones jurídicas 
completas. 

Los nJJmcralcs 9" ,. 1 3 del artículo 39 ,.a habían sido demandados Y la Corte se 
declaró inhibida para c-onocer, por proposi~ión jurídica incompleta (S~ntencia No. 
6-+ de 28 de agosto de 1986, Ponente doctor Jaime Pinzón López); con mayor razón 
debe hacerlo en este caso, cuando tan solo frases de esos mmJerales se han demancla
clo, aunque 110 pueda "estarse a lo clcciclido", pues no hubo fallo ele fondo. 

Las frases demandadas ele otros artículos ( 11, inc. 1"; 26 ,. -+ 1) carecen ele sentido 
propio, por lo cual es del caso aplicar la jurisprudencia ele la Corte, contenida en la 
sentencia atrás citada, que en su parte pertinente dice: 

"En la materia de este proceso, la aetisación ciudadana, como se ha rese1iaclo. 
\Usa sobre unos específicos numerales del artículo 36 del Decreto-le,· número H66 
de 1982 que regulan aspectos sustanti\'Os ~-procesales ele la indemnización de daf1os y 
perjuicios ocasionados al consumidor por el incumplimiento o la obligación de una 
calidad determinada por la prestación ele los ser\'icios o por la adquisición ele las cosas, 
y la acusación sobre los aspectos procesales no los comprende en su totalidad, 
quedando sin aludir numerales que contienen pre\·isiones procesales íntimamente 
rcbcionada~., conexas e integrantes ele la hipótesis legal regulada, que no son 
autó110mas ni clin:rsas. Este ,·icio ele forma impide a la Corte decidir sobre el fondo 
para no \'lllnerar la integridad ele la hipótesis juríclie<1 en cuestión, por lo cual se 
inhibe ele fallar la acusación propuesta" (Sentencia No. 6-+, 28 ele agosto ele 1986. 
Expcclicnle :'-Jo. 1 ++9. Ponente doctor: Jaime Pinzón López). 

Por consiguiente, no se estima del caso modificar el criterio transcrito ya que, 
por el coJJtr~1rio, COJI\'iene resaltar el principio general según el cual donde hav la 
misma razón debe aplicarse la misma solución. 

111. DJ·:cJSJc'm 

Con fundamento en los moti\'OS expuestos, la Corte Suprema ele Justicia -Sala 
Plena- pre\·io estudio ele su Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador 
General ele la Nación, 

1" Declarar EXF.QliiBL.F.s las siguientes normas del Decreto-ley número 3-+66 ele 
1982; 
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a) El artículo 1" en el párrafo que dice: "los imjnn/111lorn SI' rt'jJ//It/11 jmHiuclou•s 
rll' los bienes que introrluzmn almrrmrlo nacional"; 

b) El artículo 11 en el párrafo que dice: "tlllit' los consulllirlort's, la rl'sjJon.wbili
rlarl rll' que lmla es/e rtrlículo, rt'tru' rlirl'tlallll'n/t• t'n los Jnm•t't'rlort'S 11 t'XjN'ndt•dort's"; 

e) El artículo 27 en su totaliclacl; 

el) El artículo 29 en los párrafos que dicen: "/:'n la jJ//r/1' u·.wluth•a de la 
prm•irlt•ncirt. t¡lll' rll'rida la actuación St' ordt•nrnrí aljnorluclorst'giÍnlo haya solicitarlo 
el redrlllltllilt', hacer tji•rlil'a la gamnlía o p;amnlías no satisji·c//({s, reinlr•gmr 1'1 
precio j)(lgado j)l)r el bien o serviúo, o U1111bia r t•l bien ¡)()ro/ ro dt• la mi.1111a t'sjJecit•, en 
1111 plazo mzoJwblt• 11 juicio de quimemila la jJrm•irlt'Jicia; así mismo, st' rlisj)()llrlriÍ el 
pago rll'l 1•alor demos/ m do por el recia 111/lllle, por COIICt'jJio rll' los jJnjuicios rtw.wulos. 

"La snlll'llria media JJ/t' la cual st' r/('('ir/a la acluacitíJJ .wílo j)l)r/rrí snj(womblt• al 
expendedor o jJrm'et•rlor si tiste dt•mut•slm que ha habido 1•iolacián de los términos o 
condiriollt'S de la gamnlía o gamnlías j)()r j)l[r/t' dt•l OIIJSIIIIÚrlor o qut' 110 ha j){}r/irlo 
dar Cl/JIIplimil'lllo a la gamnlía o gamnlías rlt•birlo a Júnw 11/(/)'0r o mso jiJrluilo, 
sil'llljJre _v Clltilldo 1111 haya j)()dido satisjito•rla por inlt'/'1/Jt'dio rll' 1111 /nct•ro". 

2" Declararse inhibida para fallar sobre la exequibiliclacl ele los fragmentos 
normatÍ\'OS clcmanclaclos. integrantes ele los artículos 11, inciso !", 26, )6, ordinales 
9" y 13, y-+ 1 del Decreto número 3466 ele 1982, por proposición jurídica incompleta. 

Cópiese, publíquesc, comuníqucse al Cobiemo Nacional, imértese cn la Cace
ta Judicial y archÍ\·cse el cxpeclicnte. 

Femando Uribe Reslrl'jJO, Presicletlte; Rafael Baquero Ht•Jn'ra,José All'janrlro 
Bonivl'nlo Femrí llllez, Ne/1/I'Sio Ca maclw Rodríguez, Jorge Carri'IIO L/11'1/gas, e ui
llermo Drívila Muiioz, MaJWt'l Enrique Daza Alvarez, .Jaim E'. Duque Pérl'z, 
Guillnmo Duqul' Ruiz, Eduardo Carda San!lil'lllo,.Jaime Gimldo Angel, 1-l!'mttlldo 
Gámez Otálom. (con salvamento ele voto); Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez 
Velásquez, Juan Hni/{ÍI/dez Sáenz, Rodolfo Manplla .Jácomc, Hértor Marin Na
mnjo, Lisandro Marlínez ZúFúga, Fabio i\1 orón Dw.z, Alberto OsjJina Botero,.Jacobo 
Pérez Eswbar,.Jaime Pimón LójJez (con salvamento ele voto); Rafael Romero Sierra, 
E'dgar Saml{'dra Rojas. 

S.-\LV,\1\IIO:NTO p,\RCIAL. l)t·: VOTO 

ln/s Galvis de Benavides 
Secretaria General 

Aui1que acogemos el criterio mayoritario en todos los demás aspectos, pensamos 
que el artículo 29 del Decreto-ley número 3466 ele 1982, ha debido ser cleclaraclo 
inexequible, tal como se proponía en la ponencia aprobada por la Sala Constitucio
nal. en cuanto al¡xírrafo que dice: 

"La senteuria mediante la cual se decida la. actuación sólo jJodrá ser-favorable al 
expendedor o provl'edor si éste demuestra que ha habido violación de los términos o 
condiciones de la ga rautía. o garantías por jxtrte del cousumidor o qne no ha podido 
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dar rumjJ!imienlo a la gamnlía o wnwtlías debido a funw 111ayor o mso jiJrluilo, 
.lil'lnjne _\' 1111/1/(lo no haya jJIIdido .lltli.járn'/a jJor inlennedio de 1111 lnrero". 

Nuestro parci~JI disentimiento se fttnd~mtcnta en las siguientes consideraciones: 

La norma transcrita, obstruye la defensa del demandado, en cuanto impide <11 
jue1. c\OtJCrarlo de responsabilidad por nwti\'l>S distintos de los que ta:-;ati,·ameilte se 
etlllllcianen ella. Fn efecto: aparte de la fuer1.a ma\or, el caso fortuito ,.la conducta 
del const1n1 idor, pueden mediar muchas otras ca usas e:-;i mentes de responsa bil ida el, 
como el hecho de un tercero; el transportador; por ejemplo, que en ,·ano aduciría el 
opcmkdor o pr<)\'(.'cdor, pues ninguna de ellas podría ser aceptada por el fallador, 
debido al toto tan rcstricti\'0 del artículo 29 ele! Dccrcto-b número H66 de 1982. 

;\clcln<Ís. el caso que regula ese artículo es bien distinto al ele la 'Teoría del 
Riesgo" que tan acertadamente desarrolló la Corte con base en disposiciones de 
nuestro Cc'>digo Ci\ il sobre rcspons~1biliclad ci,·ilc:-;tracontractual por los dai1os que 
camcn objdos inherentemente peligrosos. 

lJn~I diferencia l'S clara entre muchas situaciones: mientras que el artículo 29 no 
constituye 11n caso ele responsabi 1 ida el e:-;tracontractua 1, si no contractual. Además el 
artículo 29 110 se refiere a acti,·iclades riesgosas u a objetos peligrosos. F.sta diferencia 
trae consigo una distinción fundamental en el campo social. Bien estú que quienes 
crean un riesgo' dcri\·~m ele él una utilidad sean responsables ante quienes pueden 
resultar perjudicados por aquél. Pero cst;¡ razón no c:-;iste tr~Itúnclose de <lcti,·idades 
normales de producción. distribución ,. e:-;pendio de mercancías, que en sí no son 
peligrosas. Deducir en estos casos una responsabilidad objeti,·a carece de justificación 
social que tiene la teoría del riesgo, en forma que mal puede citarse esta en apoyo del 
art. 29 que comcnt<Imos. 

Fecha, u/ su¡na, 

Hnnando Grimez Olrílom, Jaime Pimón LójJez. 



INEXISTENCIA DE COSA JUZGADA DESDE EL PUNTO DE VISTA 
MATERIAL. SE DETERMINAN DOS ORDENES DE FACULTADES 
EXTRAORDINARIAS, AUTONOMAS ENTRE SI, RELATIVAS A MATERIAS 
DISTINTAS Y CON PLAZOS DIFERENTES PARA SU DESARROLLO POR 
PARTE DEL GOBIERNO NACIONAL. VENCIMIENTO DEL TERMINO 
PARA EJERCER LAS FUNCIONES LEGISLATIVAS EXCEPCIONALES. 
MODIFICACIONES AL REGIMEN DE IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. 

Inexequibles los artículos 20, en las partes demandadas, y 21 en su 
totalidad del Decreto número 3541 de 1983. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Sentencia número 108. 

Referencia: Expediente número 1511. 
Demanda de inconstitucionalidad contra el literal e) y el parágrafo 
3o del artículo 20 y contra el artículo 21 del Decreto número 3 541 
de 1983. 

Demandante: Isidoro Arévalo Buitrago. 

Ponente: dóctor Hernando Gómez Otálora. 

Aprobada por Acta número 68 de diciembre 4 de 1986. 

Bogotá, D. E., diciembre cuatro (4) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

l. ANTECEDENTES 

El sei1or Isidoro Arévalo Buitrago, en su carácter de ciudadano colombiano, con 
apoyo en el artículo 214 de la Constitución Política, ha presentado ante la Corte 
demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 20, literal e) y parágrafo 3°, y 
contra el artículo 21 del Decreto número 3541 de 1983, expedido·por el Gobierno 
nacional en ejercicio de las Facultades Extraordinarias que le confirió la Ley 9' de 
1983. 

G. CONST.-SEGUNDO SEM.86- 36 
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Surtidos los trámites que ordena el Decreto número 432 de 1969, se procede a 
decidir sobre el fondo del asunto. 

Los textos de las normas demandadas son los siguientes (se subrayan las partes 
objeto de acción): 

"DECRETO NUMERO 3541 DE 1983 
(diciembre 29) 

"Por el cual se introducen modificaciones al régimen del impuesto sobre las ventas. 

"El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confiere el artículo 53 de la Ley 9" de 1983, 

"DECRETA: 

"Artículo 20. Los responsables del impuesto, incluidos los exportadores, deben 
presentar declaración de ventas, la cual corresponderá al respectivo período fiscal y 
deberá contener: 

"e) La firma del revisor fiscal, cuando de acuerdo con el Código de Comercio y 
demás normas vigentes sobre la materia, estén obligados a tener revisor fiscal. Para los 
responsables no obligados a tener revisor fiscal, la firma del contador público, vincula
do o no laboralmente a la empresa, cuando el patrimonio bruto en el último día del año 
o período gravable sea superior a veinte millones de pesos ($20.000.000) o cuando las 
ventas brutas anuales o los ingresos brutos anuales por prestación de semicios grava
dos, sean superiores a diez millones de pesos ($10.000.000). 

"Cuando la declamción de ventas pus ente saldos a favor, deberá ser firmada por 
el revisor fiscal o en su defecto por contadm· público, cuando la empresa no estuviere 
obligada a tener revisor fiscal. 

"Parágrafo 3°. Cuando la declaración de ventas no cumpla con las exigencias de 
los literales e), d), g) y h) de este artículo, se tendrá por no presentada. 

"Lo dispuesto en los parágrafos de este artículo, se aplicará sin pnjuicio de lo 
previsto en el artículo 71 de la Ley 9" de 1983. 

"Artículo 21. Sin pe1juicio de la facultad de fiscalización. e investigación que 
tiene la administración tributaria para asegumr el cumplimiento de las obligaciones 
por pm·te de los contribuyentes y de la obligación de mantener a disposición de la 
administración tributaria los documentos y pruebas necesarios pam verificar la 
veracidad de los datos declarados, así como el cumplimiento de las obligaciones que 
sobre contabilidad exigen las nonnas vigentes, la finna del contador público o r-evisor 
fiscal en el formulario de declaración de ventas certifica los siguientes hechos: 
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"l. Que los libros de contabilidad se encuentren llevados en debida forma de 
awerdo con los_ principios de contabilidad generalmente aceptados y con las normas 
vigentes sobre la materia. 

"2. Que los libros de contabilidad reflejan de manera razonable la situación 
financiera de la empresa y que en ellos se han registrado todas las operaciones. 
realizadas por la misma durante el respectivo período gravable. 

"3. Que las cifras consignadas en el formulario de declaración de ventas han sido 
fielmente tomadas de los libros de contabilidad". 

11. R.\ZOi':FS 1-:XPUEST.\S POR EL DF\1.\i':D.-\NTE: 

El actor estima que las disposiciones transcritas atentan contra los artículos 23, 
39, 76 en su inciso 1" y en su ordinal 12, y 77 de la Constitución Nacional. 

Después de hacer un recuento sobre los antecedentes inmediatos de la Ley 9• de 
1983 y de subrayar el contenido de las facultades que ella confirió al Presidente de la 
República, cita el demandante reciente fallo proferido por esta Corte,sobre la necesa
ria sujeción del legislador extraordinario a los estrictos límites temporales y materiales 
que, al tenor del artículo 76, ordinal 12, de la Carta, le haya fijado el Congreso. 

El concepto del ciudadano demandante, las normas impugnadas supeditan la 
obligación formal ele declarar en materia ele \·entas a la \·oluntad o decisión de un 
tercero (Contador Público o ReYisor Fiscal). pues se exige su firma en la declaración, 
pudiendo suceder que se olYidara de hacerlo, no quisiera o no pudiera o que en la 
región o domicilio del responsable no hubiere contadores públicos. 

Se trata, dice el actor, de circunstancias ajenas a la \·oluntad del demandante, 
que le ocasionan sanciones "como la extemporaneiclad o aforo" y que "no fueron 
contempladas, inequÍ\·ocamente, en el artículo 53 de la Ley de facultades". 

Por otra parte, el literal e) del artículo 20 establece una odiosa discriminación 
entre los responsables del impuesto según su capacidad económica, agrupándolos en 
cinco categorías. "Esa estratificación ( ... ) debió consagrarse expresamente en el 
artículo 53 ele la Ley ele Facultades, lo cual no ocurrió porque ese no fue el espíritu 
del artículo 53 de la Ley 9' de 1983". 

Así mismo, el citado literal e) del artículo 20 ,. los numerales (refiriéndose al 
parecer a los parágrafos) 1 ", 2" y 3" del artículo 2l del Decreto número 3 541, 
modifican normas de la Ley 145 de 1960 (artículos 1" y 9"). Como esta es la Ley que 
reglamenta la profesión del Contador Público y dicha reglamentación corresponde 
exclusivamente al Congreso (arts. 39 y 76, inciso 1" C. N.), no habiéndose otorgado 
facultades para ello sino para "actualizar y armonizar el impuesto sobre las \·entas", 
considera el demandante que en esta materia también hubo exceso en el ejercicio de 
las mismas. 

Aiiade la demanda que "si se obsen·a el contenido de las normas acusadas, se 
establece sin lugar a dudas que ellas corresponden a las facultades extraordinarias 
establecidas en el artículo 66 v no al artículo 53 (de la Lev 9• de 1983), como 
eqtli\·ocadamente se indica en ~1 encabezamiento del D. E .. (sic) 3 541 de 1983". 
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Formula también el cargo de extemporaneiclad en el ejercicio de las facultades 
extraordinarias, pues "el artículo 109 de la Ley 9" de 198 3 dispone que la Ley entrará a 
regir a partir de su promulgación, es decir, en junio 15 ele 1983, fecha ele su 
publicación en el Diario Oficial No. 36274". En consecuencia, afirma el actor, el 
término perentorio de seis (6) meses venció el 15 de diciembre de 1983 y el Decreto 
fue expedido el día 29 de diciembre ele 1983. 

Finalmente, se solicita en la clemancL1 que, en subsidio de la declaración de 
inexequibiliclad ele todas las normas acusadas, se declare inexequible la expresión 
"vinculado ... laboralmente a la empresa", contenida en el inciso 1", literal e) del 
artículo 20 del Decreto número 3 541 de 198 3, por haberse extendido a la reglamenta
ción de una profesión sin hallarse facultado para ello el Ejecutivo. 

III. CoNct·rro Dt·:t. PROCURADOR · 

El Procurador General ele la Nación afirma que la facultad usada por el 
Gobierno para expedir las normas objeto de la acción, no fue la del artículo 66 sino la 
prevista en el 53, literal b) ele la Ley 9·' de 1983 y al efecto, cita la Sentencia ele julio 17 
de 1984 (Magistrado Ponente: doctor Alfonso Patiiio Rosselli). 

Dice luego la Procuraduría: 

"Cuando el Legislador extraordinario fijó como requisito indispensable para la 
presentación ele la declaración de ventas que ésta viniese firmada por el Revisor Fiscal 
o Contador de la persona responsable del impuesto, no hizo más que desarrollar una 
de las facullades contenidas en el literal b) del artículo 53, buscando que el recaudo y 
control del impuesto sobre las ventas estuviese precedido de la firma de un profesional 
contabJe capacitado para certificar sobre la veracidad de la declaración tributaria, 
logr<fnclo así mayor control, efectividad y seguridad en el recaudo de ese tributo, sin 
perjuicio de la función de fiscalización e investigación que corresponde a la Adminis
tración ele Impuestos. Lo anterior se corrobora con lo dispuesto en el artículo 21 
atacado, en cuanto la firma del Contador o Revisor Fiscal da fe ele que los libros se 
encuentran bien llevados, que reflejan ele manera razonable la situación financiera 
de la empresa porque en ellos se han registrado todas las operaciones efectuadas y, 
adem<ís, que las cifras consignadas en la declaración tributaria ele ventas han sido 
tomadas fielmente de esos libros contables. De donde se concluye que no existe 
infracción del artículo 76-12 de la Constitución Nacional, por parte del Ejecutivo al 
expedir los artículos atacados, ya que se ajustó en un todo a las facultades que le 
confirió el Congreso y, por consiguiente, tampoco infringió el artículo 77 constitu
cional porque los preceptos acusados guardan estrecha y directa relación con las 
facultades conferidas. 

"Ahora bien, el hecho ele que las normas acusadas hayan modificado e incluso 
derogado disposiciones legales vigentes ele la misma categoría, no es causal de 
inexec¡uibiliclad, porque no es posible lógica ni jurídicamente que una ley resulte 
infringiendo otra ley. Así las cosas, no existe infracción ele la Constitución en este 
aspecto. 
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"Por último, frente a la petición subsidiaria elevada por el demandante, el 
Despacho comidcra que en demandas de inconstitucionalidad esa clase de peticiones 
no son procedentes, criterio que ha reiterado esa Corporación, tal como lo expreso en 
sentencia de septiembre 22 de 1972, con ponencia del Magistrador José Gabriel de la 
Vega, por tanto, debe ser rechazada tal solicitud". 

IV. CoNSIDLI\1\CIONI·:s n1·: LA CoRTI·: 

Se trata de un decreto expedido en ejercicio de facultades extraordinarias (art. 
76, ordinal 12 C. N.), del cual forman parte los artículos demandados, por lo cual la 
Corte Suprema de Justicia es el 'T'ribunal competente para fallar acerca de su 
constituci011alidad. 

Conviene observar que ya la Corte se pronunció en torno a las normas objeto del 
presente proceso, dechmíndolas cxequibles, pero lo hizo únicamente "en cuanto no 
infringen los artículos 76-1 y 122-3 de la Carta ni el 55 de la misma en concordancia 
con aqué·llos" (Sentencia No. 121. Proceso 1187. Octubre 17 de 1984. Magistrado 
Ponente: doctor Alfonso Patiiio Rosselli). 

Por tanto, no existiendo al respecto cosa juzgada desde el punto de vista 
material, pues otros aspectos de las normas acusadas no han sido examinados, es 
procedente el fallo definitivo sobre los puntos objeto de la demanda que nos ocupa. 

Lo primero que se impone verificar es si el Gobiemo ejerció las facultades 
extraordinarias dentro del lapso de tiempo indicado en la Ley correspondiente, o si, 
como lo afirma el actor, la expedición de las normas cuya constitucionalidad se 
controvierte fue extemp<n<Ínea. 

Par~l ello, puesto que los artículos 53 y 66 de la Ley 9' ele 1983 -invocada 
respectivamente por el Procurador y el demandante- consagran facultades extraordi
n;nias con términos diferentes para su ejercicio, es menester determinar cual ele ellos 
fue desarrollado por el Presidente a través de las normas jurídicas en estudio. 

El artículo 53 de la Ley 9' de 1983 concedió facultades por un período de tiempo 
que iba dt'.\(11' la fi'rlw de sanción hasta el31 de dú:iembre de 1983, para: establecer 
tarifas diferenciales del impuesto sobre las ventas, según la clase de bienes y servicios; 
ampliar la base tributlria e involuc,rar, si el Ejecutivo lo juzgaba necesario, nuevos 
responsables del impuesto; dictar las normas que fueran necesarias para el efectivo 
control, rcca u do y determinación del tributo; exonerar del impuesto aquellos bienes y 
servicios que el Gobiemo considerase convenientes. 

Por su parte, el artículo 66 ele la misma Ley facultó al Presidente ele la República 
para que, d!'ntm de los seis meses siguú:ntes a la júha de su vigencia, seiialara 
condiciones y cuantías para el cumplimiento ele la obligación ele firmar la declaración 
tributaria por Contador Público o revisor fiscal cuando se trate de contribuyentes 
obligados a llevar libros de contabilidad, así como para seiialar la información que 
deba suministrarse con la declaración tributaria. 

Entonces, aunque se hallen incluidas en la misma ley, estamos ante dos órdenes 
de facultades extraordinarias, autónomas entre sí, relativas a materias distintas y con 
plazos diferentes para su desarrollo por parle del Gobierno Nacional. 
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Ahora bien, la simple lectura de los preceptos acusados lb·a a concluir que su 
objeto es la exigencia de firma por Revisor Fiscal o Contador Público en declaraciones 
tributarias, (concepto genérico que incluye tanto las de rentas como las de ,·entas), así 
como la determinación de los hechos sobre los cuales recaerá la certificación de 
dichos profesionales, asuntos expresamente mencionados en la facultad concedida 
en el artículo 66 de la Ley 9" de 198 3, no por la seíialada en el 53 del mismo estatuto. 

Por tanto, la Corte se aparta de la tesis según la cual todo el Decreto número 
3541 de 1983, encaja dentro de la materia propia de las facultades conferidas por el 
nombrado artículo 53 de la Ley 9'. 

En efecto, aún a pesar de haber sido ese artículo la única disposición expresa
mente invocada en el encabezamiento del Decreto, se considera que es principio 
básico del análisis constitucional el de la interpretación y catalogación de las normas 
jurídicas atendiendo a su contenido (criterio material o sustancial) y no a la facultad 
invocada por quien hubo de expedirlas (criterio formal). 

Por tanto, el hecho de que en el encabezamiento del Decreto número 3 541 de 
1983, se haya citado únicamente el artículo 53 de la Ley 9·' del mismo ai'w, y que 
algunas de sus disposiciones correspondan a las facultades en él conferidas, no 
implica que todas sus normas lo sean necesariamente; buen ejemplo son las acusadas 
en este proceso, que corresponden más natural y lógicamente a las facultades 
otorgadas en el artículo 66 de la citada Lev. 

En ese orden de ideas, tales disposiciones, han debido expedirse dentro del lapso 
señalado en ese artículo, esto es seis (6) meses contados desde la entrada en ,·igor de la 
Ley (15 de junio de aquel aiio), en ,·ez de extender a su ámbito material el término 
más amplio concedido para legislar acerca de los asuntos contemplados en el 53, si 
mediante ellas se aspiraba a desarrollar las atribuciones legisla ti' as de excepción, al 
tenor del artículo 66 de la Ley 9·' de 198 3. 

Dado que el Decreto se expidió con fecha 29 de diciembre y que para entonces 
había vencido el término para ejercer funciones legislati\·as excepcionales en las 
materias tratadas por los preceptos que se han sometido a la decisión de la Corte, debe 
concluirse que son inconstitucionales por \'iolación ele los artículos 118, ordinal 8", y 
55 de la Constitución Nacional. 

V. 01-:CISIÓ!': 

Con fundamento en las razones que se dejan expuestas, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala Plena- previo estudio de su Sala Constitucional y oído el concepto del 
Procurador General, 

RI·:S u 1·:1.\'F: 

Decláranse IM:XFQUIIll.l·.s los artículos 20, en las partes clemanclaclas, y 21, en su 
totalidad, del Decreto-ley número 3 541 de 198 3. 

Cópiese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gace
ta Judicial y archívese el expediente. 
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Fer1wndo Ul"ibe Reslrej)(), Presidente, Rafael Baquero Herrera, José Alejandm 
Bmúvl'lllo Fenuí.ndez, Nemesio Camacho Rodríguez, Jorge Caneiio Luengas, Gui-
1/enno Dávila Muii.oz, Manuel Enrique Daza Alvarez, ]airo E. Duque Pérez, 
GuilltTIIW Duque Ruiz, Eduanlo García Sannienlo,Jaúne Giralda Angel, Hernando 
Gómt'Z Otrílom, Héctor Gómez UTibe, Gustavo Gómez Velrísquez,juan Hernández 
Sríenz, Rodoljó Mm~tillajácome, Héctor MarinNamnjo, Lisandro Martínez Zú1ii
ga, Fabio Morón DutZ, Alberto Ospina Botem,Jácobo Phez Escobar, Jaime Pinzón 
LójH'Z, Rafa!'! Rmnno Sierra, Erlgar Saavedra Rojas. 

1 

Inés Ca/vis de Benavides 
Secretaria General 



CON LA RETENCION DEL IMPUESTO EN LA FUENTE SE CONFIGURA 
UNA TRASLACION DE LA FUNCION RECOLECTORA DE LOS TRIBUTOS 
QUE EJERCIA EL ESTADO, PARA QUE SE HAGA POR SUS AGENTES O 
POR PARTICULARES HABILITADOS COMO TALES POR LA LEY. 
RETENCION EN LA FUENTE DEL UNO POR CIENTO DEL VALOR, PARA 
LA ENAJENACION DE UN ACTIVO FIJO. RECURSOS TRIBUTARIOS . 

.IExequible art. 40 Ley 55 de 198 5. 

Corte Suprema de justicia 

Sala Plena 

Sentencia número 109. 

Referencia: Expediente número 1491. 
Norma Acusada: artículo 40 de la Ley 55 de 198 5. 

Demandante: Hernán A. González P. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime Pinzón López. 

Aprobada por Acta número 69. 

Bogotá, D. E., diciembre once (JI) de mil novecientos ochenta y seis (1986) 

En ejercicio de la acción consagrada en el artículo 214 de la Constitución 
Nacional el ciudadano, Hernán A. González P., presentó demanda de inexequibili
dad contra el artículo 40 de la Ley 55 de 1985. 

U na vez admitida la demanda se corrió traslado al Procurador General de la 
Nación, quien ha emitido el concepto de rigor, en virtud de lo cual la Corte entra a 
ocuparse del fallo que corresponda. 

l. NoRI\IA .·\CUSADA 

El texto del artículo 40 de la Ley 55 de 1985 es el siguiente: 

"Artículo 40. Los ingresos que obtengan las personas naturales por concepto de 
la enajenación de activos fijos estarán sometidos a una retención en la fuente 
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eqtii\·alentc al uno ( 1%) por ciento del 1·alor de la cnajcnaciún. Cuando la enajena
ciém corresponda <1 la casa o apartamento ele habitaciún del contrihu1cnte, el 
porcentaje de retcnciún se clisminuir;í en un clic1. ( 1 0'/r.) por ciento por c1cla a1-1o 
transcurrido entre la fecha de adquisicic'm y la ele enajenaciún. 

La retención aqui prcústa debcr;í cancelarse ¡m:úamcntc a la enajenación del 
bien, ante el Notario en el caso de bienes raíces, o ante la Administración de 
Impuestos en los demás casos. 

Los Notarios y demás funcionarios que autoric(:n escrituras o tras¡x1so, sin que se 
acredite previamente la cancelación del impnesto retenido incurridn en una mult;¡ 
equi1·alente al doble del 1·alor que ha debido ser cancelado, la cual se impondrá por el 
respccti1·o Administrador de impuestos o su delegadiJ, pre1·ia comprohaciún del 
hecho. 

Contra la Resolución que impone la multa, procede únicamente el recurso de 
reposición ante el mismo funcionario, el cual dchcr;Í interponerse dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de la ¡Hm·idencia. 

11. Cor-;u·:l'lo 1)1·: 1 .. \ \"101 .. ·\CJ<'>r-; 

Según el demandante el inciso primero del artículo acusado 1·iola los artículos 
43, 16, 20, 30 y 34 de la Carta; y, los incisos 3 y 4 el artículo 26 de la Constituciún, 1· 
acude por consiguiente a los argumcntds que siguen: 

a) El legislador, facultado para establecer los tributos indicando todos sus 
elementos cuando ele la rctcnci<'m c11 b fuente se trata. debe. <lclcnl<Í,, s61alar <1 qu(· 

título tiene que efectuarse ese pago anticipado del impuesto. "Esto 110 lo dijo el 
legislador v al no decirlo, no estableció de manera precisa la relación jurídico
tributaria, es decir dejó en la incertidumbre uno de los elementos esenciales de los 
cuales depende la retención en la fuente"; 

b) El texto legal acusado no tiene en cuenta que el principio ele la legalidad ele los 
tributos reconoce la capacidad de contribución de los ciudadanos, principio no 
respetado por cuanto se tributa aunque en la cnajcnaciún del actinJ fijo la pcrson<l 
natural no incremente su patrimonio, recordando en su apoyo el sistema legal 
impositim del parágrafo 2" del artículo 6" de la Ley 20 ele 1979, relacionado con la 
ganancia ocasional; 

e) El quebranto de los artículos 16 y 20 de la Carta, consiste, según el acusante, 
en que establecer la retención solamente para los ingresos de las personas naturales 
que anejenan acti1·os fijos y, no a otros contribuventcs, es dar un tratamiento 
discriminatorio que ostensiblemente contradice el principio de igualdad íncito en el 
sistcm<J democrMico colombiano; 

el) La 1·iolación de los artículos 30 y 34 de h1 Constitución surjc por el despojo 
inconstitucional y confiscatorio de la propiedad pri1·ada de los contribui'Cntes pcrso
n<Js natur<Jles, recordando que "los impuestos que por su cuantía equi1 a len a 
expropiar sin sentencia judicial ni ¡He1·ia indemnización, los que eonfiscar~ín, los que 
atentarán contra las libertades, los que no tm·iercn en cuenta la capaciclacl o llahilicLJcl 
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ccoii(Hnica del contribuyente directo ... serían inconstitucionales y la Corte debería 
declararlos inexequibles" (sentencia del ~ de diciembre de 19~7)"; 

e) Los incisos tercero \ cuarto del artículo acmado, ,·ioLm el artículo 26 de la 
Carti, el primero por est;Ibkccr una responsabilidad objeti,·a pues no tiene en 
cuenta, dice el acusante, la ley prenistentc que establece LI rcsponsahilicbd subjcti
,·a. J<:l segundo, el inciso final del texto acusado, ndncra b Carta en su artículo 26 al 
coiiCcder únicamente el recurso de rcposici<'m contra la rcsoluci<'m que impone la 
nndta ~d agente retenedor omisin>, oh-idando, según;¡] actor, que el artículo 50 del 
Cúd igo Contencioso Adn1 i nistratin> cstahkcc tam hit-n el recurso de apelación contra 
los actos que ponen fin <1 las actuaciones administrati,·as, en oposición a la plenitud 
de las formas propi;Is de cad;J juicio scfwlacbs por el artículo citado de la Carta. 

111. C<>i':CIO:IT<> lll-:1. Pl((>CliR.·\1)()1{ 

1•:1 Procurador repite el concepto que dentro del expediente radicado con el 
número ns2 había rendido el 1 S de octubre de 19S5, y solicita que se declare 
c\l"quihle el texto aci1sado, para lo nwl se refiere a los conceptos del acus;mte va los 
preceptos constitucionales que se dicen ndncrados así: 

a) No cmnpartc b tesis del actor refcrid;I a la previsiún de la primera parte del 
;ntículo 40 en cuanto que éste constitu~·a el hecho generador de un nue\·o impuesto, 
si bien acepta que, c\·identcmcntc, es una nm·,·a forma de pag;n anticipadamente el 
de g<llWIICia ocasional o renta líquida, lo cual de ningu1w manera puede considerarse 
'incxcquiblc habida cuenta que la forma de recaudo del impuesto es una delimitaciún 
rcscn·ada a b ley. Es más:. de tratarse de un llllCn> impuesto -como sostiene el 
acusantc- tampoco resultarí;¡ contrario a los postulados de b Carta, en rai'/JII de su 
origen estricta mente lega l. 

b) L1 di:;posiciún cuestionada, dice el Procurador, no se ocupa de la retención 
por en;Ijcnaciún hecha por personas jurídicas, pero obscn·a que];¡ norma en estudio 
no hace discriminación <Ilguna entre los sujetos respecto de los cuales se establece la 
rctcnciún: las personas naturales. 10:1 hecho de no referirse a las personas jurídicas no 
es stlsceptihle de generar quebranto al principio de igu;ddad, pues, para el caso, este 
principio debe \·alorarse y calificarse respecto de sujetos tributarios iguales, en unas 
mismas condiciones fícticas. Otr;¡ cosa es que un precepto determinado, en rclaeiún 
con unos mismos sujetos, en igualdad de circunstancias, prevea un tratamiento 
diferente, concluye el Procurador. 

e) Fs ,·cn:lad que la enajenación de un bien puede resu]t;Ir gravosa y debe tenerse 
en cuenta, según términos del Procurador, que la garantía de b propiedad que ofrece 
el canon comtitucional no incluye la nención de impuestos que se derivan de la 
enajenación, y tanto la tributaciún, como la forma de efectuarla obcclcccn al poder 
impositivo del Estado. De ahí -sostiene- que toda enajenación de activos fijos sea 
susceptible de generar los impuestos correspondientes sin causar agr<Ivio al artículo ~O 
de la Carta; y sobre el aspecto de la acmaciún como confiscatori;I, recordando la 
extensión y contenido de la mencionada prohibición constituciOJwl, sostiene que, el 
sólo hecho de establecer el pago anticipado ele un impuesto previsto en la ley, y el 
cual, de 110 llegar a causarse realmente, scrí<J materia ele la devolución, no encierra 
quebranto de la Carta por este aspecto; 
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el) Para terminar, se refiere a bs acusaciones fundadas c11 las ,·iolacioncs del 
artículo 26 ele b Carta ~· manifiesta que no es cinto que el artículo clemanclaclo 
excluya el examen ele la culpabiliclacl del notario que resulte sancionado. Por eso el 
recurso ele reposición consagrado en la IHJfllla, donde aclcm;ís dentro del tr;ímite, 
puede demostrar que el hecho ocurrió sin dolo o culpa ele su parte. 

Dice el Procurador que el artículo 26 ele b Carta faculta a b le, ¡xira scfl<llar bs 
normas del debido proceso, que la locuci<in 'tribunal competente' es general,\ que b 
circunstancia de ser el mismo funcionario que impone la multa el que deba decidir b 
reposición no la considera el Despacho como argumento válido de la inconstitucio
nalidad que se aduce, pues, la oportunidad de defensa se da, independiente del 
funcionario encargado de atenderla. 

IV. Co:-.;si!Wic\cl()"'·:s IW 1 .. \ C<>KII·: 

l. ComjJI'il'llcia 

Por ser el texto acusado parte de una le\, es la Corte co1npctcnte para decidir 
sobre la petición de inexequibilidael. 

2. La Ley 55 de /985 

Fllcgisbdor dictó nomws tendientes al orclenamieto de las finanzas clell•:stlclo ,. 
adopt(> otras determinaciones por medio ele ella. 1<1 artículo acusado .~e cncucntr;, 
dentro el el Capítulo 111, que trata ele lm "Ingresos Tributarios", por lo cua 1 correspoll
cle a la materia frente a la enajenaci(HJ ele actin>s fijos realizada por persona natural, 
con un impuestos del tillO (1 '};.) por ciento del monto ele la cnajenaci(HJ, pero 
disminuido en un diez ( 10%) por ciento por cada alío transcurrido entre la aclquisi
ciún y la clisposici6n si se trata del bien clcstinaclo a la propia habitaciún del 
contribu,·e¡Jte. Trata ele b oportuniclacl del pago ele esa rdencit'>li, ante quié·n se 
efectúa ~· ante quién se acrcclita, como acto plT\·io ele b enajenaci<'Hl, ,. ele las 
consecuencias ele su omisiún responsabiliza a los notarios y a los funcionarios ele la 
administraci6n de Impuestos, con una multa frente a la cual se establecen sus medios 
impugnatin>s contra el acto aclministrati,·o sancionatorio. 

3. Estudio de las aru.mciones 

a) Inciso 1" del artículo 40 ele la Ley 55 ek: 1985. 

La potestad ele decretar impuestos es característica esencial ele la Soberanía del 
Estado sin que exista en la Constituci6n precepto que limite o condicione esa facultad 
del legislador, en cuanto los sujetos ele b obligaci6n tributari;J, o en cuanto a los 
bienes, rentas, hechos u operaciones grava bies, salvo lo que pueda inferirse en cuanto 
a los bienes y rentas de los departamentos y municipios, según el artículo 183 ele la 
Constitución. 

Cosa diversa es que por motin>s de com·eniencia, de estímulo a una acti,·ielad 
ecoJHímica, por razones fiscales o aún por dificultades para la l<1saciún o recaudo, los 
cuales competen exclusivamente al legislador y no al control constitucional, el 
Estado se abstenga de gravar determinados bienes o ingresos, o expresamente los 
exeneione, no obstante pertenecer a categorías definidas y susceptibles ele imposi-
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cit'Jn. pues el kgislaclor no cst;í soJncticlo a mandato constitucional in1pcr<lli1·o ni a 
linJitaciones constitucionales l'n esa materia. Según el artículo -B ele la Constitución, 
ellcgisLiclor tiene potcst.ICI ele crear. modificar o c\tinguir el impuesto y ele sciiaLn las 
condiciones suhjcti1·;1s y ohjcti1·as ele gr;n·abiliclacl, así como lo rclatiw a su recaudo. 

l<n1pero. las contrihucioJJcs co1no prcst;ICiones JJJonctari<Js o ele cosas \';Jiorablcs 
c11 dinero que percibe el J•:stado conforme a la lc1·, tienen c;n;ictcr obligatorio y se 
determinan de modo unii<Jteral 1· en proporciún a las m·ccsicl;Jdes públicas por 
satisfacer, con !.1 distinciún entre impuestos 1' t.Js;Js. 

"l<lnJonto del tributo no se determina en el artículo -+0 por cuanto corresponde 
<1 !.1 stuna rctcnid;J si no cst<í oblig;Jclo ;J presentar cleclar;Jciún ele renta 1' complcmcn
t.nim. 1· p;lr.J qnien sí lo esLí. lo que resulte al <lplicar <1 sus reJJt<JS 1 p;J!rinJonio el 
sistcJJJ<I ele clctcnninacic'JJJ i1npositi1·;J CJJ Yigencia, del cual al final resultar;Í gr;n·aci.J o 
no 1· cloncle se le rcconoccr<Í lo retenido COJllO un anticipo ele sus impuestos o se 
rctornar;í el e\n:clcntc. En ello 110 e\istc quebranto constitucioJJ<JI. 

1 .;J rctcnciún del inqmcsto en la ftJCJJtc es un mdoclo ele rcc;Juclo ]XIr<J c1·it.1r LJ 
e1·;1siún fiscal, obtener e<JJJccLKic'JII anticipada, o por nJoti\'os ele conl·cnicncia, ele 
c;n;íctcr té'cnico-político, con el cual se configura Ull<l trasLJci(m ele la función 
rccolcctor;J de los tribtJtos que ejercía el l<:st;Jdo, para que se hag;J por sus agentes o por 
)XJrticuLm·s 1 t<Jbilitados con Jo tales por ];J lc1· 1 que tiene relación con el sistema legal 
de colcccic'm de Lt tribut.Jciún en clnwJJJcllto de la causación del hecho gencr;Jdor, lo 
cual [Jcilit;J ,¡J coJJ!ribuH·ntL· el CtllllplinJiento de su ohligacicín 1 al l<staclo. fin<JIICi<J
ci(JJJ mediante los tributos de cuya ejecucic'm elche ocup;mc el ente achuinistrati1·o. 

J·:n el inci'o priJlllTo ( 1 ")del <Jrtículo Cll estudio el lcgisblor precisc'J la rctcncic'm 
CJJ la fuente en la cifra del tuw ( 1 '/r.) del I<Jlor de la cn<Jjcnaciún del actii'O fijo, 
clctlTnJiJJaci(m para la Cli<JI el Congreso puede cstahlcccr una disminución del 
porcentaje ele rctcncic'm o inclusi1·c, puede h;Kcrlo clcs;Jparcccr como sucede en toclas 
las cnajen;JCi(lncs ele actii'Os clcstin;Jclos ;1 l'il·icncJ.¡ del coJJ!rihtJ~·cJtlc después ele die;. 
alws ele aclquiricb, por cu;mtü puede reducir los tri hu tos o suprimirlos y aún decretar 
según el inci:;o 2" del artículo 79, ;J inici;Jtil·a del CohienJO, L1s c\cncioncs de 
impuestus, contribuciones o tasas nacionales. 

b) J)tf i neis o .11'/!,'11 ndo. 

Regula la oportunicbl del p;~go ele J;¡ rctenci(Jn 1· establece el agente retenedor. 
Nuestro :,istenJa lcg;~l rc.gulaclor ele la enajcJJ<Jci(Jn ele Ll propicclacl distingue entre el 
título generador ele la obligación ele tr;msmitir y el modo por el cual se pag<1 y ello 
según las di1·ersa:, clases ele bienes sobre los que recae la clcci.Jraci{m ele \·o! untad con 
t;JI fin. 

L1 parte con1plcmentaria del inciso se refiere a Lis enajenaciones cuyo título 
traslaticio no .sea solemne por C\igcnci;l legal, los cuales otorg<inclose o no ante 
notario, tcmlr;ín clescle ahora impositi1·;unente !.1 ncccsicbcl ele cubrir antes el pago del 
monto ele la retención. 

Como corresponde,];¡ suma así canceLlcLJ, ante clnot~Jrio Clllln evento y ante el 
funcionario ele la aclministraei{m de impuestos en los rcsl<mtcs, la prc\'isión del inciso 
se ajusta con el sistcJna ele su captaci(Jn en la fuente al indicar L! ley el agente 
retenedor, en lo cu;d no CJJeuentra ];¡ Corte violación constitucion;~l. 
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e) DI'! i11riso lncl'm 

Consagra la sanciún al cuinplimicnto de los agentes retenedores que autoricen 
los títulos traslaticios, no obstante la imprecisiún jurídica e:xpresada con la locuci<'lll 
utilizada ele 'autoricen traspaso' sin la certificaci{m ele la cancelaciún del impuesto 
retenido, dado que ni los notarios, ni los funcionarios ele la Administracit'lll de 
Impuestos, autorizan tradiciones, puesto que los primeros autorizan una escritura 
como pública y los segundos súlo captan los recursos del l<:stido. . 

El legislador cstü obligado por el artículo Hl de la Constitución para indicar en la 
norma la sanción al particular que la quebranta. Así las cos;Is, la multa referida por el 
te:xto acusado como tal no ,·iola este artículo, ni en cuanto es un;¡ sanción, los 
artículos 29, 30 y 3+ ele la carta, ni el 26en cuanto ordena a la le\· puniti\·a disponer el 
hecho, la pena, el juez competente para imponerla Y el procedimiento para hacLTlo, 
lo cual el inciso cabalmente ordena, 

d) Dd i11riso ji11al di'! artículo -/-0 de la IA'y 55 rll' 1985 

Prevé a favor del sancionado recurrir mediante la iuterposición del recurso de 
reposición contra el acto aclministratinl sancionatorio, dentro ele los cinco ( 5) días 
siguientes a la notificación. La violación de orden legal alegada por el actor, basada 
en el desconocimiento parcial y particular del Decreto-ley número O 1 de l9S4, es 
inane, por cuanto en el control constitucional se confronta la ley con su superior que 
es la Constitución Política, y no con otras normas ele idéntico rango. 

La garantía del derecho ele defensa, del cual la posibilidad ele impugnar las 
decisiones a través ele recursos es un aspecto de ella, es regulada, por el legislador sin 
sujeción a un determinado ordenamiento procesal, y no c:xiste, por ende \·iolación 
constitucional en la parte legal acusada. 

Por lo c:xpuesto, la Corte Suprema ele Justicia, Sala Plena, previo estudio ele su 
Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General ele la Nación, 

DI<CLARM~ EXI<QtllllLE el artículo 40 ele la Ley 55 ele 1985, que dice: 

"Artículo 40. Los ing·resos que obtengan las personas naturales por concepto de 
la enajenación de activos fijos estarán sometidos a una retención en la fuente 
equivalente, al LlllO (1%) por ciento del valor de la enajenación del contribuyente, el 
porcentaje de retención se disminuirá en un diez (10%) por ciento por cada aíio 
transcurrido entre la fecha ele la adquisición y la de la enajenación. 

La retención aquí prevista debed cancelarse previamente a la enajenación del 
bien, ante el Notario en el caso ele bienes raíces, o ante la Administración ele 
ln1puestos en los demás casos. 

Los notarios y demás funcionarios que autoricen escrituras o traspaso, sin que se 
acredite previamente la cancelación del impuesto retenido incurrirán en una multa 
equivalente al doble del valor que ha debido ser cancelado, la cual se impondrá por el 
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rcspcctinJ Administrador de Impuestos o su delegado, ¡nena comprobación del 
hecho. 

Contra la Resolución que impone la multa, procede únicamente el recurso de 
reposición ante el mismo funcionario, el cual dcber<Í interponerse dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación ele la prm·idcncia". 

Cópiese, publíqucse, comuníquese, insértese en la Gaceta Judicial y archíYese 
el expediente. 

Femando Uribe Resln'jJo, Presidente; Rafael Baquero Herrna,José A/ejandm 
Boniwnto Fnmíndez, Nemesio Camarho Rodríguez, jorge Carreiio Luengas, Gui-
1/enno Dríl'ila ¡\Jw/oz, Manuel Enrir¡tlt' Daza Alvarn, ]airo E. Duque Phez, 
Guillnmo Duque Ruiz, I~durmlo Carda Sarmiento, jai111e Gimldo Angel, jo1ge 
En riq11t G 11fiérrez A nwla, Conj uez; H értor Gómn U ribe, C 11stavo Gómez Velásquez, 
}11a11 Hnnández Sámz, Rodolfo JVI_antillajárome, Hértor A'larín Naranjo, Lisandro 
Martínn Z.rÍI/iga, Fabio JVlorón D/(/z, Albalo Ospina Botero,Jarobo Pértz Escobar, 
Jainu' Pinzón López, Rafád Romem Sinm, Edgar Samwlm Rojas. 

Inés Ca/vis de Benavides 
Secretaria General 



ESTATUTO DE ETICA MEDICA. LA CARTA DEFIRIO A LAS 
AUTORIDADES LA INSPECCION DE LAS PROFESIONES U OFICIOS EN 
LO RELACIONADO A LA MORALIDAD, SEGURIDAD Y SALUBRIDAD 
PUBLICAS. RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL MEDICO. FALTA 
DE UNIDAD NORMATIVA DE LA ACUSACION DE INEXEQUIBILIDAD. 

AUSENCIA DE PROPOSICION JURIDICA COMPLETA. 

linhibición de la Corte para conocer sobre la demanda instaurada sobre la 
Ley 23 de 1981 en sus arts. 27 y 30; y declara exequible el art. 16 de la misma 
Ley. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala Plena 

Sentencia número 11 O. 

Referencia: Expediente número 1516. 
Norma Acusada: Artículos 16, 27 parcialmente y 30 parcialmente 
de la Ley 2 3 de 1981. 

Actor: Hernán Daría Velásquez Gómez. 

Magistrado Ponente: doctor Jaime Pinzón L. 

Aprobada por Acta número 69. 

Bogotá, D. E., diciembre once (11) de mil novecientos ochenta y seis (1986). 

En ejercicio de la acción consagrada en el artículo 214 de la Constitución 
Política el ciudadano Hernán Velásquez Gómez, presentó demanda de inexequibili
dad contra los artículos 16, 27 parcialmente, y 30 parcialmente de la Ley 2 3 de 1981. 

Una vez admitida la demanda se corrió traslado al Procurador General de la 
Nación que ha emitido el concepto de rigor por lo cual la Corte entra a ocuparse del 
fallo que corresponda. 

l. T!·:XTO DE LAS NORt-.·IAS ACUSADAS 

En la parte subrayada es la siguiente: 
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"Artículo 16. !JI resjJon.mbilidad del mhlico jJor reacciones adl'l'l5as, inmediata.\: 
o trmlías ¡nodurida.1 jJor rji'cto del tmlrnnimto, 1111 irá más allá del riesgo jHevisto. 

"Artículo 27. Es deber del médico <lsistir, sin cobrar honorarios, al colega, su 
esposa, los parientes en primer grado ele consanguinidad que dependan económica
mente ele él, sah-o en los casos en que estén amparados por un seguro ele salud y en el 
de los tratamientos psicoanalíticos. 

"Artículo 30. El médico 110 desaprobará con palabras o de cualquier otra manera 
las actuaciones de sus colegas en relación con los enjer111os. Será agravante ele esa 
conducta el hecho de que esté dirigida a buscar la situación médico tratante". 

11. CoNCEI'I'O n1·: 1..1 \'IOL\CI(lN 

F.l acus;mte nwnitlcsta que en el inciso primero del ;Jrtículo 16 cuestionado 1·iola 
el artículo 77 de la Constitución; la parte subrayada del artículo 27los artículos 16, 30 
y 32 de la Constitución; v, la parte acusada del artículo 30, el preámbulo y los 
artículos 16 y 53 ele la Constitución. Desarrolla el concepto ele la violación así: 

a) Cuando el artículo 16 de la Ley 23 ele 1981, consagra sin discriminación la 
responsabilidad del médico en el tratamiento al paciente, incluyendo la civil o la 
pen;ll, desborda el tema, ele la ética médica. Con ello viola el artículo 77 de la 
constitución que declara inadmisibles las disposiciones de un proyecto de ley, que no 
se refiera a una misma materia; 

b) La frase 'sin cobrar honorarios al colega', del artículo 27, quebranta ell6 de la 
Constitución, porque no puede el legislador, en criterio del acusante, discriminar a 
los médicos respecto a otras personas, en el sentido de obligarlos a atender gratuita
mente a sus colegas como no lo ordena a otros profesionales; y, por lo demás dicha 
prohibición 110 se relaciona con la ética. El quebrantamiento del artículo 30 ele la 
Carta lo fundamenta en el desconocimiento ele la propiedad intelectual del médico, 
en relación con sus conocimientos científicos y afirma que por ese conducto el 
legislador podría obligar a todos los profesionales a trabajar gratuitamente con el 
pretexto ele regular la ética profesional. La infracción del artículo 32 ele la Constitu
ción la establece en que ella garantiza la libertad de empresa y la iniciativa privada 
dentro de los límites del bien común en que nada tiene que ver éste con el cobro de 
honorarios a un colega médico y expresa que no puede el legislador lesionar la 
iniciativa privada del médico en el ejercicio de su profesión, ni la empresa que 
constituya para obtener utilidades en el ejercicio de ella; 

e) La parte subrayada del artículo 30 ele la Ley 23 de 1981 afecta el derecho de 
opinión que pueda tener un médico con relación al tratamiento que un colega esté 
practicando en un enfermo, la cual puede salvar la vida ele la persona, y, viola la 
libertad que consagra el preámbulo y la obligación establecida en el artículo 16 para 
las autoridades, y por último desconoce la libertad de conciencia y de opinión del 
artículo 53. 

III. CoNCI·Yro DI·:! .. PRocuRADOR 

En su vista fiscal el Procurador solicita que la Corte haga las siguientes declara
ciones: la exequibilidad del inciso primero del artículo 16 y la de los textos acusados 
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del artículo 27; y, la inexequibilidad de la parte acusada del artículo 30 todos de la Ley 
2 3 de 1981, para lo cual se basa en las siguientes apreciaciones: 

a) El primero de los textos acusados, teniendo presente que la Ley 23 de 1981 
contiene normas sobre ética médica, no resulta ajeno a la materia sobre la que se 
Pstaba legislando, por lo contrario guarda estrecha relación de conexidad, pues no se 
puede concebir un estatuto de esta naturaleza sin disposiciones que prescriban las 
obligaciones, prohibiciones, responsabilidades y sanciones para los médicos; 

b) La parte acusada del artículo 27 no infringe el artículo 16 de la Constitución 
porque la igualdad ante la ley reiteradamente se ha sostenido es predicada para un 
mismo grupo de personas en igualdad de circunstancias. Recordando que el legisla
doral reglamentar el ejercicio de las profesiones puede establecer excepciones como 
la de la norma acusada sin violentar la Constitución, sostiene el Procurador que la 
medicina debe ejercerse en beneficio de la comunidad cuya función social para· la 
mayoría ele los tratadistas consiste en 'la obligación del médico de prestar sus servicios 
cuando quiera que le sean solicitados, por cualquier persona y en forma gratuita en 
ciertos casos', es decir debe ejecutarse en beneficio de la colectividad; 

e) Por último, frente a la acusación del artículo 30 dice el Procurador que su 
inexequibilidad resulta en el quebrantamiento del principio seiialado en el artículo 
16 de la Constitución mediante el cual el legislador al regular el ejercicio de las 
profesiones está obligado a adoptar medidas defensivas de la vida de la persona y no se 
puede concebir que por dicha prohibición legal no pueda otro médico desaprobar un 
tratamiento en procura de otro con el fin de mejorar la salud del enfermo, e inclusive 
salvarle la vida. 

IV. CoNSIDER.\CIONES DE L\ CoRTE 

a) Competencia 

Los textos acusados hacen parte de la Ley 23 de 1981 ante lo cual compete a la 
Corte según el artículo 214-2 de la Carta, decidir sobre la acusación de inexequibili
dad formulada contra ellos; 

b) Estudio de la e.wquibilidad 

La Constitución garantiza a la persona la libertad de escogencia de profesión u 
oficio pero ante la incidencia de ella en la sociedad, dejó a la ley la determinación de 
los títulos de idoneidad y la reglamentación de su ejercicio. Consecuentemente 
defirió la Carta a las autoridades la inspección de las profesiones u oficios en lo 
relacionado a la moralidad, seguridad y salubridad públicas. Por otra parte, toda 
persona está genéricamente obligada con la sociedad a cumplir con sus deberes 
sociales, y, entre ellos, los especialmente sei1alados por la ley para su respectiva 
profesión u oficio. El Congreso mediante la Ley 23 de 1981 dictó las normas por las 
cuales se rige la profesión médica a partir de los postulados que enseiia la medicina 
como una profesión cuyo fin es cuidar de la salud del hombre y el mejoramiento de 
los patrones de vida de la colectividad, sin distingos de nacionalidad, ni de orden. 
económico, social, racial, político y religioso; que es de su esencia el respeto por la 
vida y los fueros de la persona humana. 

G. CONST.·SEGUNOO SEM.66 · 37 
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Encuentra la Corte que la acusación de inexequibilidad del inciso primero del 
artículo 16 de la Ley 23 de 1981, referente a la responsabilidad contractual del 
médico ante reacciones producidas por efecto del tratamiento no extendiéndola mús 
allá del riesgo previsto, carece de fundamento si se tiene en cuenta que un estatuto de 
ética médica, hace relación al fenómeno del comportamiento profesional del médi
co, lo cual incluye no sólo el aspecto netamente científico, sino adem;ís, disposicio
nes que prescriban las obligaciones, prohibiciones, responsabilidades y sanciones 
para los médicos. Razón por la cual no se observa ningún tipo ele violación al límite 
impuesto por el artículo 77 sobre la materia ele los proyectos ele ley. 

Al cumplir con su atribución constitucional como guardiana ele la integridad ele 
la Carta, corresponde a la Corte Suprema analizar la norma acusada en la forma 
como el órgano legislativo, ordinario o extraordinario, la haya expedido y no como en 
el sentido del acusante debiera ser. Por ello, cuando, como se ha venido admitien
do, la acusación es parcial, locucional o modal, la Corte, para no convertir su 
función jurisdiccional de control de exequibilidad en misión legislativa invadiendo 
competencias y lesionando la norma superior cuya integridad vigila las trasgresiones 
por la norma derivada, no puede estudiar ataques si su función al declarar inconstitu
cionales la parte subsiguiente concluye con un producto legislativo diverso al emana
do del legislador o quedare inconexo o sin sustento ni razón. 

En la especie de la acusación parcial del artículo 27 que se estudia, donde lo 
verdaderamente cuestionado para la Corte es la imposición de un deber de atención 
gratuita o de prestación de servicios gratuitos por el médico, sin que se hubiere 
impugnado de la norma el mandato impuesto frente a otras personas distintas del 
colega, determinan que la corporación no puede, sin escindir su integridad normati
va, fallar sobre su inexequibiliclacl y ante ello se inhibirá de decidir el ataque parcial 
que se ha elevado contra la ley. 

La unidad normativa de la acusación ele inexequibiliclacl, generada por la 
naturaleza restrictiva de la función de la Corte se crea la limitación ele analizar frente 
a la Carta el tenor acusado, de donde brota la exigencia ele la integración ele la unidad 
normativa de la cuestión debatida con las normas reguladoras de la hipótesis censura
da ante el control constitucional. 

Dicha exigencia es la que motiva a la Corte a inhibirse de fallar, respecto ele la 
acusación parcial del artículo 30 ele la Ley 2 3 de 1981, por cuanto la situación allí 
legislada se conecta con otras normas del estatuto, que no fueron materia de la 
impugnación. 

V. DI·:Cisi(>N 

Por lo expuesto, la Corte Suprema ele Justicia, -Sala Plena- previo estudio ele su 
Sala Constitucional y oído el concepto del Procurador General de 1a Nación, 

l. DECLARAR l·:xEQUIBI.E el artículo 16 ele la Ley 2 3 de 1981, en cuanto dice: 

"La responsabilidad del médico por reacciones adversas, inmediatas o tardías 
producidas por efecto del tratamiento, no irá m;ís allá del riesgo previsto. 
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2. ];-.;, IIBIRSI·: de fallar la acusación parcial de inexequibilidad del artículo 27 de la 
misma ley, que dice: 

"Es deber del médico asistir, sin cobrar honorarios, al colega, su esposa, los 
parientes en primer grado de consanguinidad que dependan económicamente de él, 
sah-o en los casos en que estén amparados por un seguro de salud y en el de los 
tratamientos psicoanalíticos". 

3. lNHIBIIm: de fallar la acusación parcial de inexequibilidad del artículo 30 
ibidem, que dice: 

"El médico no desaprobará con palabras o de cualquier otra manera las actuacio
nes de sus colegas en relación con los enfermos. Será agravante de esa conducta el 
hecho de que esté dirigida a buscar la situación médico tratante". 

Cópiese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese en la Gaceta Judicial y 
archh·ese el expediente. · 

Fernando Uribe Restrepo, Presidente; Rafael Baquero Herrera, José Alejandro 
Bonivento Fernández, Nemesio Camaclzo Rodríguez,Jmge Carrn1o Luengas, Gui
llenno Dávila Mw!oz, Manuel Enrique Daza Alvarez, ]airo E. Duque Pérez, 
Guillermo Duque Ruiz, Eduardo García Sanniento,Jaime Giraldo Angel, Hernando 
Gómez Otálora, Héctor Gómez Uribe, Gustavo Gómez Velásquez, Juan Hernández 
Sáenz, Rodolfo Mar!tillajácome, Héctor Marín Naranjo, Lisandro Martínez Zúñi
ga, Fabio Morón Dzaz, Alberto Ospina Botero,Jacobo Pérez Escobar, Jaime Pinzón 
López, Rafael Romero Sierra, Edgar Saavedra Rojas. 

Inés Galvis de Benavides 
Secretaria General 



TRATADO DE EXTRADICION CELEBRADO POR COLOMBIA Y LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, LEY APROBATORIA. COMPLEJIDAD 
DEL PROCESO DE FORMACION DEL TRATADO; LA CORPORACION 
CONCLUYE QUE EL CONVENIO INTERNACIONAL SOLO NACE A LA 
VIDA JURIDICA CUANDO ADEMAS DE LA LEY APROBATORIA, SE HA Y A 
PRODUCIDO EL CANJE DE RATIFICACIONES O EL DEPOSITO DE LOS 
INSTRUMENTOS DE RATIFICACION, ANTES ESTOS ACUERDOS SON 

IMPERFECTOS Y NO PRODUCEN EFECTOS INTERNACIONALES. 

linexcquible la Ley 27 de 1980. 

Corte Suprema de Justicia 

Sala Plena 

Sentencia número 111. 

Referencia: Expediente número 5-R. 
Norma Acusada: Ley 27 de 1980. 

Demandante: Javier Hernanclo Hernánclez. 

Magistrado Ponente: doctor ]airo E. Duque Pérez. 

Aprobada por Acta número 71. 

Bogobí, D. E., diciembre doce ( 12) ele mi1novecientos ochenta y seis ( 1986). 

l. ANTJ<:Ct·:DI·:NTES 

Javier Hernanclo Hernández, ciudadano colombiano, en ejercicio del derecho 
que consagra el artículo 214 ele la Constitución Nacional, demandó ante esta 
Corporación el día 23 del mes ele julio del ai'io pasado "por vicio inconstitucional ele 
procedimiento en su sanción o firma", la Ley 27 del 3 de noviembre de 1980, por la 
cual se aprobó el Tratado ele Extradición entre la República de Colombia y los 
Estados Unidos de América, firmado en Washington el 14 de septiembre ele 1979. 

El proceso a que dio lugar la precitada demanda, admitida por el extinto 
Magistrado doctor Ricardo Medina Moyano en auto de 30 de julio de 1985, se 



Número 2426 GACI<:TA )UD!CIAL 581 

destruyó en el incendio del Palacio de Justicia durante los sucesos de los días 6 y 7 de 
noviembre del citado aíio. 

En escrito presentado a la Secretaría de la Sala Constitucional de la Corte el 
cuatro (4) de febrero del aíio en curso, el mismo demandante previas algunas 
consideraciones relacionadas con el proceso anterior, solicita que la "demanda 
continúe con su tramitación normal y que la Sala Constitucional al pronunciarse de 
mérito sobre la misma, presente ponencia de inexequibilidad a la consideración de la 
Sala Plena". 

Al anterior pedimento le dio la Sala el trámite previsto en el Decreto número 
3829 de 198 5 y una vez superados algunos escollos sobre aportación de la documenta
ción relacionada con el trámite de la ley en las Cámaras Legislativas, se ordenó la 
reconstrucción del expediente a partir del concepto del seíior Procurador General de 
la Nación y dispuso que volviera a reparto, habiéndole correspondido nuevamente, al 
suscrito Magistrado. 

11. NoRMA DI·:MAND,\D,\ 

Es la Ley Z7 de 1980, cuyo texto auténtico aparece en el número 3 5643 del 
Diario Oficial de 14 de Noviembre de 1980, acompaíiado por el actor; su tenor es el 
siguiente: 

"LEY Z7 DE 1980 
(noviembre 30) 

"Por medio de la cual se aprueba el 'Tratado de Extradición entre la Rejníbhca de 
Colombia-'' los Estados Unidos rh América 'firmado en Washington el14 de septiembre 

de 1979. 

"El Congreso ele Colombia 

"])¡.:CRETA: 

"Artículo 1" Apruébase el ''fratado de Extradición entre la República de Colom
bia y los Estados Unidos ele América' firmado en Washington ell4 de septiembre de 
1979, cuyo texto es; 

"TRATADO DI·: ExTRADICI<'>N I·:NTRI·: 1.11 RI·:PÚBLICA DI·: Co1.0I\1BIA Y 1.os EsT,\DOs 

UNmos !JI·: A~1(RIC1\. 

"El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos 
de América; 

"Animados por el deseo de hacer m;ís eficaz la cooperación entre los dos Estados 
para la reprcsi{m de delitos; y 

"Animados por el deseo de concertar un nuevo tratado para la recíproca 
extradiciún de delincuentes; 

"]Jan convenido lo siguiente: 
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"Artículo 1" 

"Obligación de conceder la Extradición 

"l. Las partes contratantes acuerdan la entrega recíproca, conforme a las 
disposiciones estipuladas en el presente Tratado, de las personas que se hallen en el 
territorio de una de las partes contratantes que hayan sido procesadas por un delito, 
declaradas responsables de cometer un delito, o que sean reclamadas por la otra parte 
contratante para cumplir una sentencia que lb·e consigo la pri\·ación de la libertad, 
dictada por las autoridades judiciales por un delito cometido dentro del territorio del 
Estado requirente. 

"2. Cuando el delito se haya cometido fuera del Estado requirente, el Estado 
requerido concederá la extradición, conforme a las disposiciones del presente Trata
do, si: 

"a) Sus leyes disponen la sanción ele tal delito en circunstancias similares, o 

"b) La persona reclamada es nacional del Estado requirente y dicho Estado tiene 
jurisdicción para juzgarla. 

"Artículo 2" 

"Delitos que darán lugar a la Extradición 

"l. Los delitos que darán lugar a la Extradición con arreglo al presente Tratado 
son: 

"a) Los delitos descritos en el Apéndice de este Tratado que sean punibles según 
las leyes de ambas partes contratantes, o 

"b) Los delitos que sean punibles conforme a las leyes de la República de 
Colombia y las leyes federales de los Estados Unidos, figuren o no en el Apéndice de 
este Tratado. 

"2. Para lo previsto en este artículo, será indiferente el que las leyes de las partes 
contratantes clasifiquen o no al delito en la misma categoría ele delitos o usen la 
misma o distinta terminología para designarlo. 

"3. Se concederá la extradición por un delito sujeto a la misma sólo si el delito es 
punible según las leyes de ambas partes contratantes con pri\·ación de la libertad por 
un período superior a uwalio. Sin embargo, cuando la solicitud de extradición se 
refiera a una persona que haya sido condenada y sentenciada, se concederá dicha 
extradición únicamente si la duración de la pena que aún queda por cumplir es de un 
mínimo de seis (6) meses. 

"4. Sujeto a las condiciones estipuladas en los párrafos 1, 2 y 3 la extradición 
también se concederá: 

"a) Por intentar cometer un delito o participar en la comisión de un delito. 
También se concederá por la asociación para delinquir contemplada en la legislación 
colombiana y por la conspiración pre\·ista en la legislación de los Estados Unidos de 
América; 
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"b) Por cualquier cielito que ck lugar a extradición, cuando para el reconoci
miento ele la jurisdicción ele cualquiera ele las Partes Contratantes, el transporte ele 
personas o bienes, el uso del correo u otros medios ele realizar operaciones ele 
comercio interestatal o con el extranjero, constituye también un elemento del delito. 

"5. Cuando se haya concccliclo la extradición por un delito cxtraclitable, se 
conceclcrú igualmente por cualquier otro delito especificado en la petición de extradi
ción que reúna tocios los requisitos para ser extraclitable, salvo el previsto en el p<írrafo 
~ ele este Artículo. 

"Artículo 3. 

"Ambito territorial ele aplicación 

"Para fines del presente Tratado, el territorio ele una parte contratante compren
ded todo el territorio sometido a la jurisdicción ele dicha parte contratante, incluyen
do su espacio aéreo y sus aguas territoriales. 

"Artículo 4. 

"Delitos políticos y militares 

"l. No se concederá la extradición cuando el delito por el que se solicita sea de 
carácter político o tenga conexión con un delito de car<Ícter político, o cuando la 
persona reclamada pruebe que la extradición se solicita con el exclusivo propósito de 
que se la ju1.guc o condene por un delito ele ese canícter. 

"2. No se conccclcd la extradición cuando el delito por el que se solicita sea ele 
naturaleza estrictamente militar. 

"3. Corresponde al poder ejecutivo del Estado requerido clcciclir sobre la aplica
ción ele este artículo, salvo que su legislación disponga otra cosa. 

"Artículo 5. 

"Non bis in idem 

"l. No se concederá la extradición cuando la persona reclamada haya sido 
juzgada y condenada o absuelta por el Estado requerido por el mismo delito que 
motive la solicitud de extradición. 

"2. El que las autoridades competentes del Estado requerido hayan decidido no 
procesar a la persona reclamada por el hecho que motiv<Jla solicitud de extradición, o 
suspender cualquier acción pen<Jl que se hubiese incoado, no impedirá la extracli-
ción. 

"Artículo 6" 

"Prescripción 

"No se concccferá la extradición cuando la acción penal o la aplicación ele la 
pena por el delito que motiva la solicitud ele extradición hayan prescrito según las 
leyes ele] Estado requirente. 
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"Artículo 7" 

"Pena de muerte 

"Cuando el delito por el que se solicita la extradición sea punible con la pena ele 
muerte con arreglo a las le1·es del Estado requirente, y las leyes del Estado requerido 
no permitan la imposición de dicha sanción por tal delito, se podr;J rehusar la 
extradición a menos que, antes de concederse la extradición, el Estado requirente ck 
las garantías que el Estado requerido considere suficientes ele que no impondr<Í la 
pena de muerte o de que, en caso de imponerse, no será ejecutada. 

"Artículo 8" 

"Extradición de nacionales 

"l. Ninguna ele las partes contratantes estar<Í obligada a entregar a sus propios 
nacionales, pero el Poder Ejecuti1·o del Estado requerido podrá entregarlos si lo 
considera conveniente. Sin embargo, se concederá h1 extradición de nacionales. ele 
conformidad con las disposiciones del presente tratado, en los siguientes casos: 

"a) Cuando el delito comprenda actos que se ha1·an realizado en el territorio de 
ambos Estados con la intención de que sea consumado en el Estado requirente, o 

"b) Cuando la persona cuya extradición se solicita ha1a sido condenada en el 
Estado requirente por el delito por el cual se solicita la extradición: 

"2. Si la extradición no se concede de conformidad con el p<írrafo 1" de este 
artículo, el Estado requerido someterá el caso a sus autoridades judiciales competen
tes con el objeto de iniciar la imestigación o para adelantar el respecti1·o proceso, 
siempre que el Estado requerido tenga jurisdicción sobre el delito. 

"Artículo 9" 

'Tramitación de la extradición ,. documentos requeridos. 

"l. La extradición se solicitará por da diplomática. 

"2. La solicitud de extradición irá acompai'lada de: 

"a) Documentos, declaraciones u otras pruebas que identifiquen a la persona 
reclamada y el lugar donde probablemente se encuentra: 

"b) Una relación de los hechos: 

"e) Los textos de las disposiciones legales que establezcan los elementos esencia
les y la denominación del delito por el cual se solicita la extradición; 

"el) Los textos de las disposiciones legales que establezcan la pena correspondien
te al delito, y 

"e) Los textos de las disposiciones legales relati1·as a la prescripción de la acción 
penal o de la pena correspondiente al delito. 

"3. Cuando la solicitud de extradición se refiera a una persona que aún no haya 
sido condenada, deberá ir acompafiada de: 



C.\CI:J.\ Jl'J)IU \1. 585 

"a) Una copia del auto ele proceder o sucqui,·akntc uniticlo por 1111 juc;. u otra 
autoridad judicial del Estado requirente; 

"b) Pruebas fehacientes ele que la persona reclamada es la misma ;¡ la que se 
refiere el auto de proceder o su cqui,·alcntc, ~· 

"e) Las pruebas que, según las leYes del Estado requerido, constitman motim 
fundado para afirmar que la persona rechmwcla ha cometido el delito por el que se 
solicita la C\traclición. 

"4. Cuando la solicitud ele c\traclici(Jn se rcíicrc a una persona colHlcnacla 
deberá ir acom(Xlliacla ele: 

"a) Una copia ele la sentencia comknatoria dictada por un Tribunal del Estado 
requirente, \' 

"b) Pruebas que demuestren que la pcrso11a rcchmwcla es la mism;¡ a la que se 
refiere la sentencia condenatoria. 

"Si la persona hubiere sido clcclaracla respomable, pero 110 selllcllci;lcla, b 
solicitud de e\tradición deberá, además, ir acom(Xlúacla ele una prueba de ello" ele 
una copia de la orden de detención. 

"Si la persona hubiere sido sentenciada, la solicitud ele e\lr;Jclición debed, 
adem;Ís, ir acompaúada de una copia de l;l sentencia" una declaración e11 la que se 
hag;¡ constar la parte de la pena que no se hubiere cu1npliclo. 

"5. Todos los documentos que deberá prcsenLn ell•:staclo requirente de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 9" ,. 1 O de este Tratado, serán tr;Jducidos al 
idioma del Estado requerido. 

"6. Los documentos que acompali;ln la solicitud de c\lr;lclici(m scr;Íll achnitidos 
como medio de prueba cuando: 

"a) En el caso de una solicitud prm'l'llicntc de los Estados Unidos, csté·n 
firmados por un juez, un magistrado u otro funcionario judicial, legalizados por el 
sello oficial del Departamento de Estado y certificados por un agente diplomMico o 
consular ele la República ele Colombia en los Estados Unidos, ,. 

"b) En el caso de una solicitud prm·cnicntc ele la República de Colombia, cst<:n 
firmados por un juez u otra autoridad judicial y hayan sido certificados pw el 
principal agente diplomMico o consular de los Estados Unidos en la República de 
Colombia. 

"7. El Estado requerido estudiará la clocumentaciún prescntacb en apoyo de la 
solicitud ele C\tradiciún para determinar si reúne los requisitos legales, antes ele 
someterla a las autoridades judiciales, y prm·ccr<Í la rcprcscntaci<Ín legal para proteger 
los intereses del Estado requirente ante las autoridades competentes del Estado 
requerido. 

"Artículo 1 O. 

"Pruebas adicionales. 
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"l. Si el Poder Ejccutinl del Estado requerido considera que las pruebas 
presentadas en apoyo ele b solicitud ele c\traclición ele una persona rccbmacla no son 
suficientes para satisfacer lm rcquerimicntm del presente tratado, dicho Estado 
solicitar<Í b presentación ele bs pruebas adicionales que estime necesarias. Ell':staclo 
requerido podrá establecer una fecha límite par;J la prcscntaci(m ele las mism<ts, y 
poclr<Í conccclcr una prúrroga rawnablc del plai'.o a petición clell<stado requirente, el 
cual C\prcs<lr<Í las ra;~.oncs que lo Jnuc\Tll a ello. 

"2. Si la persona reclamada se encuentra pri\-,Hb ele b libertad ~- las pruebas 
<Jdicionalcs o la infonnaci(m presentada no son suficientes, o si clich<IS prucb;Js o 
información no se reciben dentro del plai'.o estipulado por el Estado requerido, scr:1 
puesta en lihcrtacl. No obstante, dicha libertad no impcclir;í L1 prcscntaciún ele una 
solicitud ele c\traclición posterior por el mismo delito, y b persona reclamada podrá 
ser detenida nun·;mJcnte. A este respecto, bastará con que en b solicitud subsiguien
te se haga mención ele los documentos prn'i<nlH_·ntc presentados, siempre que csté·n 
disponibles al n1omcnto ele incoarse el nucul procedimiento de c\tradiciún. 

"Artículo 11. 

"Dctcnci ún prm·isional. 

"l. En e<Jso ele urgencia, cualquiera ele las partes contr<Jtantcs podrá solicitar, 
por da cliplomMica, la detención prm·isional ele una persona procesada o condenada. 
La pcticiún dchcr<Í contener la idcntificaciún de la persona reclamada, una clcclara
ciún ele intcnciún de presentar la solicitud ele C\tracliciún ele la persona reclamada ,. 
una dcelar<lciún ele la c\istenci<l ele una orden ele clctcnciún o un \·ercclicto o sentencia 
condenatorios contra dicha persona. 

"2. Al recibir dicha solicitud, el Fstaclo requerido tomar<Í las medidas necesarias 
para asegurar la clctcnciún ele la persona reclamada. 

3. La dctcnciún prm·ision;d se dad por terminada si, dentro tic un plaw ele 
sesenta días a partir de la fecha ele la aprehensión ele la persona rcchmwda el Poder 
Ejccuti\'0 del Estado requerido no ha recibido la solicitud ofici<d de c\tradiciún y los 
documentos 1nencionados en el artículo 9". 

"4. La terminaciún ele la dctcnciún prm·isional con arreglo al párrafo 3" no 
impcdir<Í la c\tracliciún ele la persona reclamada si la solicitud ele e\tradición y los 
documentos de pruebas mencionados en el artículo 9" se entregan en una fecha 
posterior. 

"Artículo 12. 

Rcsoluciún y entrega. 

"l. El E:>tado requerido comu1licar;í al requirente, lo antes posible, su resolu
ción sobre la solicitud ele C\tracliciún. 

"2. El E~;tado requerido consignará las rawncs de la clcncgaciún total o parcial 
ele la solicitud ele extradición. 

"3. Si la extradición ha sido conccclida, la cntrcg<J ele la persona recLnnacb se 
efectuará dentro del plazo est<Jhleciclo por las leyes del Estado requerido. Las autori-
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dadcs competentes de las partes contratantes aeordar;ín la fecha\' lugar ele la entrega 
de la persona reclamada. 

"1-. Si las autoridades competentes han emitido un mandamiento o tilla orden 
de extradición contra una persona reclamada y ésta no ha sido retirada del territorio 
del Estado requerido dentro del plazo establecido por las leYes de dicho J<stado, o 
dentro de 60 días de comunicada la orden de extradición al Estado requirente si las 
lc\'cs del Estado requerido no establecen dicho plazo, sed puest<I en libertad \·, 
posteriormente, se podrá rehusar su extradición por el mismo delito. 

"Artículo 13. 

"Entrega aplazada. 

"Una \·cz concedida la extradición de una persona, el Estado requerido pmlrú 
aplazar su entrega, cuando la persona esté' sometida a un proceso o se lwlle cumplien
do condena en el territorio del Estado requerido por un delito diferente del que lw 
dado lugar a la extradición, h;t~ta que concltt\·a el proceso o cumpla la totalidad ele la 
pena que le pueda ser o le haya sido impuesta. 

"Artículo 14. 

"Solicitudes ele extradición presentadas por \·arios Estados. 

"Fl Poder FjccutinJ del Estado requerido, al recibir solicitudes ele la otra parte 
contratante y de un tercer Estado o de otros Estados para la extradición de la misma 
persona, bien sea por el mismo delito o por distintos delitos, dccidir;í a cu;íl de los 
Estados requirentes entregará dicha persona. 

"Artículo 1 5. 

"Reglas de especialidad. 

"l. La persona extraditada en \·irtud del presente '] 'ratado no scr;í cletcnicla, 
juzgada o sancionada en el territorio del Estado requirente por un delito distinto ele 
aquel por el cual se ha concedido la cxtraclicic'm, ni scr;í objeto de extradición por 
dicho Estado a un tercer Estado, a menos que: 

"a) Ha~·a abandonado el territorio del Estado requirente dcspuó de su extradi
ción \' ha\·a regresado a él \·oluntariamcntc; 

"b) No haya abandonado el territorio del Estado requirente dentro ele los 60 días 
después de tener libertad para hacerlo, o 

"e) El Poder EjecutinJ del Estado requerido haya consentido su detención, 
juicio o sanción por otro delito; o su extradición a un tercer Estado siempre que se 
obsen·cn los principios del artículo 1-" de este Tratado. 

"Estas disposiciones no serán aplicables a los delitos cometidos después de la 
extradición. 

"2. Si en el curso del procedimiento se alterare la denominación del delito que 
motivó la extradición de una persona, ésta podrá ser procesada o sentenciada siempre 
que: 
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"a) 10:1 delito, scgt'lll su IJUc\·a dcnominaciún legal, esté· b:1sado en los mismos 
hechos que figm<lll en la solicitud de cxtradici<'m Y en sus clocunJcntos ele apm·o, y 

"b\ 1•:1 ;Jcmado puede ser condcn:1do :1 un;J pcn;J pri\·:1ti\·;1 de b libertad que no 
C\tTcla L1 pn:\·ista JXlra el delito qne nHJtiH· la ntr;lcliciún. 

";\rtícuio 16. 

"l<xtr:lcl ici<'m si n1pl ificacla. 

"Si las lcH·s dcll•:stado requerido 110 prohíben cspcdficamcntc la cxtracliciú11 ele 
la JK'rson:l rccLtn1ada, y siempre \. cn:mdo dicha persona <lcccda por escrito y ele 
lll<lller<l irrc\'Dclbk a su ntradiciún despué-s de lwbcr sido informada personalmente 
por u11 juez o m;1gistrado competente acerca de sus derechos a un proccdin1icnto 
fonml \.ele la protccciún que éste le brinda, el Estado requerido podr;í conceckr su 
cxlradiciútl sin que se !kH· ;1 cabo el procedimiento formal. 

"Artículo 17. 

"I<1Jtrcg;1 de elementos, illSlrtllncnlos, objetos \. doclllnentos. 

"1. l•:n la 1ncdida en que lo pcnnitan L1s leYes del l•:stado rcqncrido \' s111 
perjuicio de los derechos ele terceros. qnc scr;ín debidamente respetados, todos los 
elementos. instnttnctJtos, objetos de \·;doro documentos conccmiclltcs al delito, se 
ha\ a11 m;Jdo o no l'll b comisión dcltnismo, o que de cualquier otro modo rc\·istan el 
car:1ctcr ele pic/.<IS ele com·icciú11, poclr:n1 ser cntrcg:1dos u11a \·cz comTclida la 
cxtrad iciún, <IUIH.¡t ll' é·sla 110 puede hacerse efecti\·a debido a b 1nucrte, clcs:1pa ric iú11 
o C\';Jsi<'m del <ICliS:Ido. 

"2. l<ll<.ltado requerido podr;í exigir dell<stado requirente con1o colldici<'lll para 
L1 entrega, garantías satisfactorias de que los elementos, imtrumcntos, objetos de 
\·alor o doctll:Jcntos scr;ín dcn1dtos al Estado requerido tan pronto como sea posible 
o cuando conclu\·a el proceso pc11;1l. 

"Artículo 1 i'l . 

... 1 'r;ínsilll. 

"l. 1•:1 derecho a transpor1<1r por el territorio ele u11a ele las partes conlrala11tes a 
una persona entregada por un tercer l•:stado :1la otra parte contratmtc, ser;í concedido 
cuando se solicite por da clipiO!ll<Ític;l, siempre que no ha~·a r:v.oncs ele orden público 
que se opongan a ello. 

"2. 1 .a parte a b que ha sido entregada la persona, reembolsad a la p;ntc a tr;I\Ó 
de cuyo territorio se twmporta a tal pcrsom, cualquier gasto que cst;J t'dtin1a hay;¡ 
hecho con nwti\'0 de dicho tr;lmportc. 

"Artículo 19. 

"Castos. 

"Los gastos conccmicntcs a la traclucciún ele documentos y al transporte de la 
persona reclamada corrcr:ín a cargo del Estado requirente. Todos los demús gastos 
conecmicntcs <1 la solicitud y al proccdilllicnto de extraclicicín rccacr;ín sobre el 
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l•:stado requerido. La parte requerida no presentad a la parte requirente ninguna 
reclamación pecuniaria dcri,·ada del arresto, custodia, intcrrogaciún Y entrega de las 
personas reclamadas de acuerdo con las disposiciones de ese tratado. 

"Artículo 20. 

"Alcance de la aplicaci(m. 

"Este tratado se aplicmí a los delitos ¡xc,·istos en el artículo 2", cometidos antes,. 
después de la fecha ele entrada en ,·igor del presente tratado. Sin embargo, no s~ 
conccclcd la extradición por hechos realizados antes ele dicha fecha, que según las 
leYes de ambas partes contratantes no constituían delito al momento de sn eomisi<ín. 

"Artículo 21. 

"Ratificación, entrada en ,·igor, denuncia. 

"l. El presente Tratado estad sujeto a su ratificación; los instrumentos ele 
ratificación sedn canjeados en Washington tan pronto como sea posible. 

"2. El presente Tratado entrad en vigor en la fecha de canje de los instrumentos 
ele ratificación. 

"3. Al entrar en vigor este Tratado quedarán derogadas la Com·cnción ele 
Extradición Recíproca ele Delincuentes, firmada el 7 ele mam de 1888 y la Comen
ción Adicional ele Extradición, firmada el 9 ele septiembre ele 19-Hl, entre la Repúbli
ca ele Colombia y los Estados Unidos de América; pero si un procedimiento de 
extradición está pendiente en el Estado requerido en la fecha en que el presente 
Tratado entre en vigor, continuará sujeto a los T'rataclos anteriores. 

"4. Cada una de las partes contratantes podrá dar por terminado este tratado en 
cualquier momento, previa comunicación a la otra parte contratante y la termina
ción tenckí efecto seis meses después ele la fecha ele recepción ele dicha comunica
ción. 

"En fe ele lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados por sus respecti
vos Gobiernos, han suscrito el presente Tratado. 

"Hecho en Washington, en duplicado, en los idiomas espaí'lol e inglés siendo 
ambos textos igualmente auténticos, el catorce ele septiembre ele 1979. 

"Por el Gobierno de la República de Colombia, 

"(Firma ilegible). 

"Por el Gobierno de los Estados Unidos ele América, 

"(Firma ilegible). 

"Lista ele delitos 

"l. Asesinatos: agresión con intención de cometer asesinato. 

''2. Homicidio. 



590 C.\U:L\ )l'DICI\1. 

"3. Lesiones dolosas; ocasionar gr;n·cs chuios corporales. 

"-f. Violencia carnal; abusos deshonestos. 
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"5. Actos sexuales ilícitos cometidos con menores de edad especificada en las 
legislaciones penales de cada una de las partes contratantes. 

"6. Abandono deliberado de un menor u otro familiar a cargo, cuando la \'ida ele 
dicho menor o familiar a cargo corra o pueda correr peligro. 

"7. Secuestro con o sin rescate; detención ilegal. 

"8. Extorsión; chantaje. 

"9. Robo; robo con escalamiento o fractura; hurto. 

"10. Estafa, que incluye la obtención de bienes, dinero o \·aJores por medio de 
imposturas, defraudando al público o a cualquier persona con engailos o falsedades u 
otros medios fraudulentos, aun cuando dichos enga1ios, falsedades o medios fraudu
lentos constiluyan o no impostura. 

"11. Desfalco, abuso de confi;mza, peculado. 

"12. Cualquier delito relativo a la falsificación o a la falsedad. 

"1 3. Receptación o transporte ele dinero, \·al ores u otros bienes, a sabiendas de 
que han sido obtenidos ilícitamente. 

"1-f. Delito ele incendio. 

"15. Da1ios intencionales cometidos contra la propiedad. 

"16. Delitos que pongan en peligro la seguridad pública por medio de explosión, 
inundación u otros medios destructivos. 

"17. Piratería, según la definen las leyes o el derecho ele gentes; motín o rebelión 
a bordo de un a\·ión o nave, contra la autoridad del capit;ín o comandante ele dicho 
avión o nave. 

"18. Apoderamiento ilícito ele barcos o aviones. 

"19. Todo acto intencional que atente contra la seguridad de las personas que 
viajen en tren, a\·ión, barco, ómnibus u otro medio ele transporte. 

"20 Delitos relativos a la legislación sobre armas de fuego, municiones, explosi
vos, dispositivos ·incendiarios o material nuclear. 

"21. Delitos contra las leyes relativas al tráfico, la posesión, la producción o la 
elaboración d·~ estupefacientes, cannabis, drogas alucinógenas, cocaína y sus deriva
dos u otras sustancias que producen dependencia física o psíquica. 

"22. Delitos contra la salud pública como la elaboración o el tráfico ilícitos de 
productos químicos o sustancias nocivas para la salud. 

"23. Cualquier delito relativo a las leyes o régimen de importación, exportación 
o tr;ínsito ele bienes, personas, artículos o mercancías, incluyendo las infracciones 
relativas a la legislación de aduanas. 
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"24. Delitos relativos a la deliberada c:.:Yasión dd pago de:.: impuestos,. dc:.:rc:.:c:.:hos. 

"Diego Uribc:.: Vargas. 

"Es fiel copia tomada dd original dd 'Tratado ele:.: Extradición entre:.: la República 
de Colombia y los Estados Unidos de:.: América', firmado c:.:n Washington d H de:.: 
noviembre ele 1979, que reposa c:.:n los archims de:.: la Divisiún de:.: Asuntos Jurídicos dd 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

"El Secretario General, 

"Julio Londofio Paredes, 

"Bogotá, D. E., octubre de 1979. 

"Artículo 2" Esta Ley entrará en vigencia una vez cumplidos los requisitos' 
establecidos en la Ley 7·' del 30 de noviembre de l9H, c:.:n relaciún con el Tratado que:.: 
por esta misma Ley se aprueba". 

111. NoRr-.1.\S QUE s1·: coNslni·:RAN \'101 .. \n.-\s Y coNu·:l'ro n1·: 1..-\ \'loi .. \CI<.JN 

Considera el actor que la Ley impugnada viola los artículos 2", 55, 57, 118-7, 
120-20 y 13 5, y el inciso 4" del artículo 128 de la Constitución Nacional, afirmaciún 
que sustenta los siguientes argumentos: 

l. Que conforme a la publicación oficial de la Ley 27 de 1980, quien la 
sancionó fue el doctor Germán Zea Hernández, en su condición de Ministro 
Delegatario de funciones presidenciales circunstancia de la que deduce el vicio de su 
inconstitucionalidad pues de acuerdo a la Constitución "el único funcionario que 
tiene competencia no delegable para 'dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales 
con los dem;ís Estados y entidades de derecho internacional', según lo establece 
expresamente el ordinal 20 del artículo 120 de la Constitución, es el Presidente 
Titular de la República, pero no un simple Ministro Delegatario o Delegado". 

2. Que según el artículo 13 5 de la Carta, de las funciones que al Presidente le 
asigna el artículo 120 ibidem sólo es posible delegar aquéllas que le corresponde como 
suprema autoridad administrativa, y en ningún caso las de carácter político a la que 
pertenece en el numeral 20, artículo 120 de "dirigir las relaciones internacionales" 
que es indelegable. 

3. Que en el Decreto número 2904 dictado por el Presidente en ejercicio de las 
atribuciones que le da el artículo 128 de la Constitución Nacional y por el cual delegó 
algunas de sus funciones constitucionales en el Ministro de Gobierno doctor Germán 
Zea Hernández durante su ausencia del país, no quedó comprendida la del artículo 
120-20 sobre dirección ele relaciones internacionales y sanción de leyes sobre trata
dos; por esta razón el Ministro Delegatario carecía de competencia para sancionar la 
Ley 27 de 1980 "la cual tenía que ver nada menos que con relaciones diplomáticas 
con los Estados Unidos de América y no podía ser firmada sino cuando regresara al 
país el Presidente titular". 

4. Por el mismo motivo, concluye diciendo el actor, se han violado: los artículos 
118-7 y 128 inciso 4"; el primero "porque el deber ele sancionar las leyes que tiene el 
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Cohierno debe cttntplirse con arreglo a la Constitución :· no contra ella"; y el 
segundo "porque en el decreto tto lt;tbía sido delegad;! la funci<'m del ordinal 20 del 
artículo 120 que el:\ linistro delcg;ttario ejerci<'> imlcbicLuuentc": aclem<Ís los artículos 
2 \ )~ ibidtl!l sobre "soberanía nacional en representaci<ín del Presidente Titular\. no 
de Jlll l\ linistro" \ "gobierno con funciones políticas Cll cabc;.a del Presidente titular y 
110 ele ttn \linistro". 

1\ lccliantc la \·ista número 941 ele 12 ele septiembre de 198 5 que el Procurador 
rindió en el proceso originario \' que en esta actuación ha remitido en fotocopia 
autenticada, hace conocer a la Corte el concepto que le merece la demanda incoada 
por el actor Ja\·icr llcrn~mclo llcrn<inclcz. Una síntesis ele él es la siguiente: 

l. lnici~1 el anúlisis ele la demanda con una rotunda afirmación de la competen
cia ele la Corlc para conocer ele la acción ele inexcquibilidacl ele la Ley 27 ele 1980 "ya 
que la competencia ele ella en materia ele control constitucional es integral o total, es 
decir que se refiere sin excepción ele ninguna naturaleza a todas las leyes, según lo 
prevé el artículo 214 ele la Constitución". Plantea ele este modo el Jefe del Ministerio 
Público el ya debatido asunto de la competencia ele la Corporación para conocer 
sobre el fondo ele las demandas ele incomtitucionaliclacl contra Leyes aprobatorias ele 
tratados intcrnacion;tlcs y no sólo por el aspecto formal en que el demandante ubica 
el debate. 

Aludiendo a la tesis de la inhibición por incompetencia ele la Corte para conocer 
ele las cknwnclas contra leyes aprobatorias ·ele tratados, sostiene que ella "conduce 
necesariamente a la posibilidad ele reformar la Constitución por medio de tratados 
públicos, en contr,n·cnción abierta con el artículo 2", en donde se consagra .que la 
soberanía reside en la Nación y debe ejercerse en los términos ele la Carta, y va 
también contra lo previsto en el artículo 218 según la cual la Constitución no puede 
ser reformada o re\·isada por medio ele leyes que aprueben tratados públicos, sino 
únicamente mediante un Acto Legislati\·o cuyo procedimiento está sei'talado riguro
samente en el citado canon constitucional, y cuyo trámite está sometido al control 
constitucional por la Corte Suprema ele Justicia". 

Apoyado en la precedente consideración reitera el concepto sostenido en los 
anteriores procesos constitucionales contra la Ley 27, de la competencia absoluta e 
intemporal de la Corte para conocer ele esta clase ele demandas, tanto material como 
formal porque según los artículos 2" 76 numeral 18 y 81 de la Constitución Política, 
todos los poderes públicos deben cumplir sin excepción alguna sus funciones en los 
términos que la Constitución establece ... " y "la Corte no puede sustraerse a su 
función ele guarda integral ele la Constitución negando su competencia permanente y 
plena, que es la tesis que venía predominando desde 1914 hasta el último fallo ele 
junio 6 ele 1985 en el que se pasó a la doctrina ele la competencia temporal. .. ". 

Antes ele analizar en concreto los \·icios ele forma que el actor deduce contra la 
ley, la agencia fiscal insiste en que para la decisión sub judice ya se ha logrado un 
avance notable con la reciente tesis ele la competencia temporal ele la Corte consigna
da en la sentencia ele 6 de junio ele 1985, lo que indudablemente le permitirá a la 
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Corporación asumir su plena competencia y por ende, entrar en el estudio de la 
impugnación formal de la Ley 27 acusada. Son estas sus palabras: 

"Por otro lado al haber triunfado en el último fallo inhibitorio sobre la Ley 27 de 
1980, ele junio 6 de 1985 (demandante Epifanio Rojas Arias) la doctrina o tesis de la 
competencia temporal o intermedia, sobre la tradicional de la incompetencia o 
inhibición absoluta, donde por lo menos ya la Corte reconoce para sí y no para el 
Congreso la competencia ele control de constitucionalidad de esas leyes, la cual pasa 
entonces ele mano de la jurisdicción política a manos de la jurisdicción constitucio
nal, resulta más claro y despejado ahora el camino hacia el pronunciamiento de 
fondo, por parte de la Corte Suprema de Justicia con relación a dicha Ley 27 de 1980 
debido a que lo que en esta oportunidad se demanda ya no es la inconstitucionalidad 
material derivada ele la aprobación del tratado por parte de esa ley, sino la inconstitu
cionalidacl formal previa a la debida incorporación del Tratado a ella y por lo mismo, 
cronológicamente anterior a su perfeccionamiento". 

Sobre la razón de la demanda que en esta ocasión se apoya en vicios de 
procedimiento de la Ley 27 de 1980 y que en su opinión generan la inconstitucionali
dad, advierte el Procurador que "no hay razón o circunstancia alguna en la Corte que 
le permita seguir declarándose inhibida para conocer de la demanda presentada, ante 
ninguna de las tres tesis o posiciones que hoy campean en la Corte sobre esta 
materia", porque según sus propias palabras "en este caso el pronunciamiento de 
fondo es ineludible". Llega a esta conclusión previo estudio de los argumentos que 
esgrimió la Corte para sustentar cada una de dichas tesis así: 

a) Frente a la tesis de la competencia temporal según la cual por ser el tratado un 
acto jurídico complejo en cuya virtud no nace a la vida del derecho internacional sino 
cuando se agoten todos los ciclos que lo integran incluido el legislativo, en el caso 
sub-examine el tratado no se ha completado o integrado aún, y por ende la ley que se 
impugna, conserva su identidad o autonomía. De esto infiere el Procurador, que lo 
que se está juzgando en esta ocasión es la LEY soLA "antes de su formación o perfec
cionamiento y consiguientemente antes del perfeccionamiento del pretendido y frus
trado acto jurídico complejo llamado TRATADO LEY, o LEY-TRATADO, el cual por 
sustracción de materia no existe y por no existir, no implica ruptura unilateral, ni 
indebida de las relaciones internacionales, porque éstas en realidad no nacieron 
nunca, no se produjeron nunca, y no se produjeron porque la ley siempre anduvo 
desprendida del tratado, porque la ley era la madre, no dio el trato y éste sin aquélla 
no vale, no existe, y ésta sin aquél no es un acto jurídico complejo sino único y ésta no 
existe porque no nació, y si nació, nació viciada, malformada, no apta, lo que es lo 
mismo, y debe entonces ser declarada inexequible"; 

b) Frente a la tesis de la INCOMPETENCIA ABSOLUTA, que es la que tradicional
mente viene acogiendo la Corte desde el fallo de 1914, también es competente la 
Corporación para pronunciarse sobre el mérito de la presente acción ya que como lo 
sostienen los que salvaron el voto en el fallo de la tesis de la competencia temporal 
hoy vigente, la falta de competencia sólo surge "cuando la acusación se fundamenta 
en la inexequibilidad desde el punto de vista material de las cláusulas del Tratado", de 
lo cual deduce el sei'lor Procurador que "cuando la acusación se fundamenta ya no en 
inexequibilidad .desde el punto de vista material de las cláusulas del tratado, sino 
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desde el punto de vista formal de la indebida conformación de la ley que pretendió 
darle validez al tratado mismo, el fallo de la Corte no estaría desconociendo la tesis 
tradicional, ya revaluada". 

De lo precedentemente sentado concluye: 

"Cualesquiera que sean o hayan sido hasta ahora -desde 1914- las razones o 
circunstancias en que se hayan apoyado las tres tesis que actualmente se ventilan en la 
Corte, tomadas de sus propios textos más recientes (fallo de junio 6 de 1985), sobre 
competencia de ella en materia de demandas contra leyes que aprueban tratados 
públicos, cualquiera que sea, de todos modos, las tres doctrinas convergen ahora al 
mismo punto de identidad: el de que cuando la demanda se presenta por inexequibili
dad derivada de vicios de forma por razones formales de vicios de inconstitucionali
dad, y no por razones materiales, se juzga la sola ley, desprendida del tmtado y por lo 
tanto, la Corte es competente para decidir de fondo, de mérito" (subraya el Procurador). 

Los alegados vicios de forma de la ley o "inconstitucionalidad previa al perfec
cionamiento del tratado" según la nominación que les da el Agente del Ministerio 
Público, los hace consistir el Procurador, coincidiendo con la impugnación, en la 
indebida sanción de la ley pues este requisito no se cumplió como era indispensable 
por el Presidente titular de la República, doctor Julio César Turba y Aya la, sino por el 
Ministro de Gobierno, doctor Germán Zea Hernánclez en quien el Presidente titular 
delegó las funciones presidenciales de que tratan los ordinales 5", 6" y 7" del artículo 
118; y 4" del artículo 119 y 2", 3", 5", 6" y 7" del artículo 120 de la Constitución 
Nacional, pero no la necesaria e indispensable a que se refiere el número 20 del 
artículo 120 para que el Ministro Delegatario pudiera válidamente sancionar la Ley 
27 de 1980, aprobatoria del Tratado de Extradición acordado entre la República de 
Colombia y los Estados Unidos. 

Considerando el asunto desde el precedente enfoque el Procurador anota que 
"quien ha debido sancionar la Ley 27 de 1980, era únicamente el Presidente Titular 
de la República", quien a la fecha de la sanción y por su especial calidad era el único 
que dirigía las relaciones diplomáticas con los demás Estados"; por tanto, al haber 
firmado o sancionado la Ley el Ministro Delegatario, sin expresa facultad "decidió 
por cuenta suya y no con arreglo a la Constitución, sino en afrenta contra la 
Constitución, pues asumió sin estar investido para ello, la función ele supremo 
director de las relaciones internacionales y de la soberanía e inviolabilidad del 
territorio nacional". 

Por todo lo anterior, la sanción ele Ley por el Ministro de Gobierno fue "un acto 
de malformación irreparable que impidió del todo y para siempre que pudiera algún 
día completarse el proceso de perfeccionamiento del tratado-ley o de la ley-tratado y 
que impidió por lo tanto y para siempre seguir sosteniendo la insostenible o insubsa
nable y que, con el debido respeto y la debida confianza que le merece al país la 
honorable Corte Suprema de Justicia, dará lugar a que la Ley 27 de 1980, ella sola, 
desprendida del tratado, sea declarada inexequible sin que se rompan las conciencias 
jurídicas internacionales". 

En la precedente argumentación toma fundamento también la violación del 
ordinal4" del artículo 81 de la Constitución ya qt.ie el proyecto de Ley 27 de 1980 "no 
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obtuvo la sanción del Gobierno" en razón de que el trámite exigido por la norma 
fundamental para la culminación completa de la ley se rompió, establecido que 
quien la sancionó a nombre del Gobierno, en forma indebida y violando los artículos 
118 ordinal 7", 120,ordinales 9 y 20, 128 y 13 5, fue el Ministro de Gobierno 
delegatario, pero no el Presidente titular de la República". 

Concluye así el Procurador, en su vista: 

"Dentro del ámbito de mi tarea, solicito entonces a la honorable Corte Suprema 
de Justicia, que declare inexequible la Ley 27 de noviembre 3 de 1980, 'por medio de 
la cual se aprueba el Tratado de Extradición entre la República de Colombia y los 
Estados Unidos de América', firmado en Washington el14 de septiembre de 1979, 
por haber sido expedida en contravención con el trámite procedimental que para su 
debida formación y culminaéión exige la Constitución, ya que por nacer malformada 
no se completó su paso hacia el perfeccionamiento internacional de la Ley-tratado, 
malformación o vicio que dio lugar a que se violaran los artículos 2", 81, 118 ordinal 
7", 120 ordinales 9" y 20, 128 y 13 5 de la Constitución Política de la República de 
Colombia". 

V. CoNSIDERACIONES DE LA CoRTE 

1'. A pesar de que el Procurador insiste en la competencia de la Corporación 
para decidir sobre el fondo de demandas de inexequibilidad de leyes aprobatorias de 
tratados internacionales, en el caso presente contra la Ley 27 de 1980 que aprobó el 
Tratado de Extradición celebrado por Colombia y los Estados Unidos de América, la 
Corte definirá su competencia para conocer de la acusación contra esta Ley por su 
aspecto formal pues la pretensión deducida por el actor así lo plantea y el propio 
agente del Ministerio Público en el pedimento con que termina su concepto, 
concreta a ese mismo aspecto la competencia de la Corte. 

2' En el fallo de 6 de junio de 198 5 proferido por la Corte para decidir sobre la 
demanda ele inconstitucionalidad de los artículos 1" v 2" de la Lev 27 de 1980 
acusados ante ella por el ciudadano Epifanio Rojas Arias, pre,·io .análisis de la 
collljJfejidad del proceso de formación del tratado y de los actos que lo integran de los 
cuales la lev que lo aprueba es apenas uno de ellos, llega la Corporación a la 
conclusión ele que el com·enio internacional solo nace a la vida jurídica cuando 
"además de la le~· aprobatoria, se haya producido el canje ele ratificaciones o el 
depósito ele los instrumentos de ratificación", y que antes ele este requisito esos 
acuerdos son imperfectos, no producen efectos internacionales por ser pactos que se 
hallan en proceso de formación, "lo cual significa que las leyes aprobatorias de ellos si 
bien no alcanzan aún, en ese período, a producir efectos entre los Estados celebran
tes, sí ostentan el carácter común ele normas ele derecho público interno, hasta ese 
momento iguales a las demás que expide el Congreso, y sujetas, por tanto como éstas, 
al juicio ele constitucionalidad que compete a la Corte, sin que ello implique agravio 
alguno al compromiso internacional, sencillamente porque él aún no existe en razón 
de que el acto que lo contiene y lo produce todavía no está perfeccionado". 

Se desprende ele lo anterior que la ley es separable del tratado y -pierde esta 
calidad cuando- aprueba la convención internacional: la naturaleza ele mandato 
sigue subsistiendo pues es una manifestación de la voluntad popular vertida por el 
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órgano representativo de ésta y por los procedimientos y tdmitcs que se1iala la 
Constitución; el Congreso al emitir la obra en ejercicio ele una función que le es 
propia según el artículo 76-18 ele la Carta, tendiente a formalizar el "consentimiento" 
necesario para la perfección del acuerdo o pacto internacional. 

La tesis que se esboza y con apoyo en la cual existen "actos separables del 
tratado", permite juzgar la constitucionalidad ele la ley que lo aprueba por los 
tribunales del respectivo país, según su propia legislación como m<ÍS <Jclelantc se 
precisará, y claro est;í, hasta que se verifique el canje ele ratificaciones del tratado. 

Una atenta consideración ele la sentencia citada en lo que ataiic a la naturaleza 
compleja del tratado público que expresamente le reconoce a éste, permite sostener 
que la incompetencia de la Corte para conocer ele su impugnación constitucional. 
sólo se configura o surge cuando el tratado ha adquirido entidad de tal, esto es, 
cuando ''ha trascendido al derecho público interno" por haberse cumplido o agotado 
la totalidad de los requisitos necesarios para su existencia· incluido en éstos, el 
legislativo que se concreta en la ley que lo aprueba. Por tanto, si este requisito 
integrador ele aquel acto no se ha realizado, o su existencia es meramente aparente 
por no haberse acatado en su integridad las formalidades esenciales que el derecho 
nacional exige para su nacimiento, el acto final no nace ni logra sustraer del orden 
interno la ley ;·¡probatoria del convenio y fundida a éste hacerla desaparecer como acto 
separado para incorporarse junto con los clclmís elementos constituci01des del 
tratado, en el acto complejo llamado a producir sus efectos en la órbita del derecho 
internacional. 

El acto d.e que se trata requiere que cada tlllO ele sus segmentos integradores se 
ci1ian a los requisitos que le son propios; ya la Corporación en fallo del 2 3 ele octubre 
de 1975 había dicho: 

"Recuérdese que la convención internacional es compleja, formada por opera
ciones distintas y sucesivas que se juntan para formar un solo acto. Cada pieza 
integrante del convenio internacional es indispensable, de modo que cuando una de 
ellas falta, la operación jurídica final deja de nacer". 

Si la ley es pues apenas uno de los requisitos para que el tratado adquiera eficacia 
y unida a los otros actos que lo conforman entra a formar parte inescinclihlc del 
acuerdo internacional, los vicios sustanciales que afecten su proceso genético (y sea 
de tal entidad porque no permitan considerarla como existente por su vulnerabilidad 
constitucional), necesariamente se proyectan o inciden en el acto romjJlejo y no 
permiten que éste adquiera existencia en el orden normativo interno o doméstico. En 
este supuesto la ley lejos de ser manifestación ele la voluntad soberana del legislador, 
es un mero ''conato" de tal expresión y por tanto, mantiene. su autonomía o 
separación del pacto internacional al que apuntaba, y puede ser juzgada (ele inconsti
tucionalidacl) frente al derecho interno sin que ello implique intervención de la Corte 
en un terreno que pertenece a la órbita del derecho internacional; sin que se 
pronuncie sobre el tratado que por ese motivo no ha nacido a la vida del derecho 
interno. 

La doctrina nacional acepta la revisión constitucional ele la ley que aprueba el 
tratado cuando se expide con vicios sustanciales en su trámite; así lo sostiene el doctor 
Eduardo Fernández Botero, ex-magistradode esta Corporación. 
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Dice: 

"L1 ley que aprueba un tratado, aunque es elemento ele un acto jurídico 
complejo, puede ser clcelaracla inconstitucional por la Corte, pero sin relación alguna 
con el texto del tratado. Vale decir que en nuestro sentir sólo sería deelarada 
inconstituciord b ley aprobatoria cuando ella se expide con vicios sustanciales de 
trúmitc corno cuando no recibe los debates o votaciones exigidas por la Constitución. 
También podría ser incxcquible el Decreto-ley en que el Ejecutivo aprobase un 
tratado si para ello se creyese revestido ele autorizaciones extraordinarias, y no las 
tm·icra, o fueren imuficientes, o estuviesen vencidas. 

"Y en ambos casos qucclarÍ<l el trat1clo en camino de ser aprobado reconstruyen
do el procedimiento. Y no se afectarían las facultades negociadoras del Ejecutivo ni se 
afcctarÍ<I Lr pr;ícticl DiplomMicr ni b seguridad ele las negociaciones entre las 
potencias" (l<:stuclios sobre la Constituciún Política ele Colombia, editorial Lito
Textos, 1974, ¡xíg. 667-668). 

1•:1 divorcio o scparacic'm que se predica de la ley con respecto al tratado par;¡ 
efectos de su impugnaci{m por \·icios form;¡Jcs, a diferencia del ataque que se haga 
sustaucialmentc, no tiene límite en el tiempo, ni subsiste h<lsta que el tratado sea 
canjeado; por el contrario, el Yicio constitucional que afecta a la ley es verificable por 
la Corte en cualquier momento, y de él no se pmga o redime por el hecho de entrar 
en \·igcncia, pues esta vigencia es prccari<l por la irregularidad ele que adolece. 

t•:s principio general admitido en el derecho internacional, que para la validez 
ele un acto unilateral o bihlleral ele un Estado es menester que tri acto sea proferido 
conforme a las non nas sobre competencia contenidas en el derecho interno del país o 
países de que se trate (Opphinm y Lantcr Pach, Derecho Internacional Público, 
Tomo 1, volumen 2. No. H2-497. P<ígina 509-A), ele lo cual es obligado concluir 
que s(¡]o los tribunales nacionales pueden verificar o clcciclir sobre su ajuste al derecho 
intemo; la sumisi(m a b ley domótica tiene úrbitas territorial y personal que no 
pueden traspasarse sin desconocer la soberanía del J•:stado. Así se logra el mínimo 
control ele ese acto que recaería sólo sobre el poder legal ele quien lo cxpidiú quedando 
por fuera la oportnnidacl, mérito o com·cniencia. aspectos que no son cuestionables 
jmiscliccionalmcntc y en cuyo ;múlisis invaclirí<l la Corte órbitas que le cstín vedadas. 

)·' P;na que Lr ley, pueda ser tenid<l como parte integradora del tratado e 
irlS(.'p<lrable ele éste, es menester que se ajuste o adecue a los requisitos constituciona
les necesarios para su existencia pues un acto que solo aparentemente ostente la 
ealicbcl de ley por haberse expedido sin el cumplimiento íntegro ele esos requisitos o 
formalidades, no es apto para cooperar en la formación del Acto Complejo y por 
ende, su impugnación o ju;~.gamiento constitucional 110 afecta ni se proyecta en el 
l<ntc Contr;Jctual Internacional que por el mismo motivo, no nace aún a la vida del 
derecho ni trasciende al ordenamiento interno. 

Analizado el asunto desde este ángulo visual, es indudable que la competencia 
que asume la Corte para conocer de la demanda ele inexcquibilidacl contra la ley 
aprobatori<l del '1 'r;llaclo, por vicios form;Jies en los que el actor ubica el pcti tu m, no se 
opone ni rectifica la tesis de la competencia temporal sostenida en su fallo de ó ele 
junio del <li'io retro-próximo, ni tampoco contraría a la tradicional de la incompcten-
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cia intemporal aún sostenida por algunos honorables magistrados. ya que. la Corpo
raCión ha sido enfática en considerar que para que el Acto Complejo denominado 
"Tratado Público" se sustraiga a la jurisdicción de ella. ~·del derecho fundamental 
interno, es menester que se integre por actos o segmentos regulares; solo así el 
juzgamiento de la ley implica el del Tratado mismo por estar incluida en su propio 
cuerpo. 

Cosa diferente sucede cuando la le,·, no se ciiie a los requisitos sustanciales para 
su existencia, pues entonces si su texto no se integra al Acuerdo~· éste por consiguien
te carece de vigencia. Es obligada inferencia de lo planteado, que ese conato de le,·. 
estaría subordinado a la jurisdicción constitucional de la Corte y que su impugnación 
y eventual inexequibilidad dejarían incólume la atribución presidencial del artículo 
120-20, por no haberse agotado el proceso de perfeccionamiento del Tratado. por no 
ser aún perfecto el concierto de voluntades entre las dos partes que los estipularon. 
Ello no implica un rompimiento unilateral de un Acto, cmo consentimiento en lo 
que concierne a una de las partes, no se ha completado aún con el acto legal que exige 
su ratificación. 

4' Avocar el examen de la demanda incoada en este proceso por tachas formales 
de la ley acusada, no es asunto no,·edoso para la Corte pues esta Corporación en 
sentencias de su Sala Plena de mam 5 de 1978, 3 de no,·iembre de 1981 ,. 13 de nJanl 
de 1982, declaró la inexequibilid~d de los Actos Legislati\·os números 2 ~le 1977. 1 ~le 
1979 y artículo 3" del Acto Legislati,·o 1 de 1981, por \'icios formales ~a que consideró 
y sigue considerando, que las normas que establecen fonnalidades o procedimientos 
especiales para su expedición son de obligatorio cumplimiento,. dan origen al control 
constitucional de esos actos, ya que, "no dejan duda sobre la imperati\'idad de los 
procedimientos que prescriben". 

El criterio que tm·o la Corte en los referidos fallos, es el de que la ,·iolación de los 
procedimientos constitucionales es gra,·e para el orden jurídico, y las normas de la 
Constitución que los consagran buscan proteger la identidad misma del Estado, 
ordenar su funcionamiento básico, lo cual como es lógico, incide en la protección de 
los derechos ele los asociados. 

Apoyada en las anteriores consideraciones la Corte afirma su competencia para 
conocer sobre el fondo de la demanda incoada por el sei1or Ja,·icr llcmando 
Hernández contra la Ley 27 de 1980 por '\·icio inconstitucional de procedimiento en 
su sanción o firma". 

Se pasa pues a examinar la impugnación que hace el actor a la Ley pluricitacla. 

Quinta. En orden a definir la consistencia del único cargo de inconstitucionali
dad que ahora se plantea tanto por el seriar Hemando Hernández como por el sei1or 
Procurador General de la Nación, contra el proceso de formación de la Ley 27 de 
1980, es pertinente hacer algunas precisiones en torno a las instituciones de la 
delegación de que tratan los artículos 128 y 13 5 de la Constitución, así como 
también, con respecto a las funciones que conciernen al Designado a la Presidencia 
cuando es llamado a reemplazar al Presidente de la República por sus faltas absolutas 
o temporales. 
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La consagración constitucional ele la institución del Ministro Delcgatario se 
impuso como solución a la anómala situación que se presentaba cuando el Presidente 
de la República se desplaza al exterior en ejercicio de sus funciones, conservando las 
prcrrogati,·as v atribuciones propias ele su investidura como Jefe del Estado y era 
reemplazado por el Designado a la Presidencia, quien en esta calidad cumplía iguales 
atribuciones a las del Presidente titular, originándose así la coexistencia o contempo
raneidad de dos titulares del mismo órgano con funciones iguales, lo cual rompía la 
unidad en la dirccciún del Estado. 

Su crcaciún obcclcci{J pues, como lo elijo el Comcjo ele Estado: 

"A una larga cadena ele dificultades constitucionales teóricas y pdcticas que 
surgían cada \'CZ que el Presidente ele la República viajaba a tierra extranjera en 
"ejercicio ele funciones prcsiclcncialcs". No se sabía a que norma acudir: si al artículo 
115, este resultaba clcmasiaclocstrccho porque sólo autoriza delegación ele funciones 
aclministrati,·as y exige una ley; si al 12-f, resultaba inaclccuaclo, ora porque la salida 
del Presidente no es Júlta, ora porque el Designado quedaba con todas las facultades 
del Prcsiclcntc, y ora porque cnto1lccs, contrariando el sistema uni-personal ele la 
Presidencia que tenía la Constitución, aparecían dos Presidentes simultáneos: uno 
dentro y otro afuera". 

Los inconvenientes sc1ialados quedaron superados con el artículo 5" del Acto 
Lcgislatinl número 1 de 1977 que subrogó el artículo 128 de la Constitución al 
permitir para los casos ele ausencia temporal del Presidente en los que no se produce 
la ,·acancia del cargo, la delegación ele funciones en uno ele sus Ministros. Dice así el 
correspondiente inciso: 

"Cuando el Presidente ele la República se traslade a territorio extranjero en 
ejercicio del cargo, el Ministro a quien corresponda según el orden ele precedencia 
legal, ejercerá bajo su propia responsabilidad, las funciones constitucionales que el 
Prcsiclcntc le delegue. Fl Ministro Dclcgatario pertenecer<í al mismo partido político 
del Prcsiclcntc". 

Obsérvese que el propio Constituyente califica a ese Ministro ele "Ministro 
Dcleg<Jt<nio", lo cual significa includablcmcnte, que no adquiere la calielacl ele 
Prcsiclcntc; o, para decirlo con las palabras ele quien precisamente dcsempc1ió esas 
funciones en el gobicmo del doctor Turhay Ayala y en tal calidad sancionó la ley que 
es materia ele confrontación constitucional: "el status ele Ministro ele Gobierno no se 
altera por el hecho ele ejercer determinadas funciones presidenciales, porque él sigue 
siendo Ministro y así queda claramente establecido en la Constitución ele la Repúbli
ca" (Declaración del doctor Gcnnán Zca 1-lcm<Índez en los procesos acuúmlaclos 
Nos. 11 H-11-f2 que se tramitaron en el Consejo ele Est;lclo). 

El Ministro Dclcgatario cumple funciones subaltcmas del Presidente de quien 
sigue subordinado políticamente, sin que jamás adquiera la preeminencia presiden
cial que sí puede llegar a adquirir el Designado en el evento en que asuma el encargo 
ele sustituir al 1\csidcntc por falta temporal o definitiva ele éste. 

I•:n síntesis, el Ministro-Dclcgatario ele funciones presidenciales, a diferencia 
del Designado, es apenas un sustituto del Presidente en las funciones constitucionales 
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que a éste incumben y que, sienelodelegables realmente le han sido transferidas por el 
Presidente titular mediante el correspondiente acto ele delegación. 

El apoyo de esa institución en norma constitucional distinta del artículo 1 ")) ,. 
bajo presupuestos y modalidades diferentes _a las ele este texto, impide identificar las 
dos clases ele delegación. En efecto, la delegación pre\ista en el artículo 128 ele la 
Constitución que supone la ausencia del Presidente del territorio del Estado por un 
viaje al exterior, en ejercicio del cargo, tiene entre 'otras las características siguientes: 
sólo puede recaer en un Ministro que pertenezca al mismo partido político del 
Presidente según el orden de precedencia que da la le~·; tiene un límite definido en el 
tiempo y en el espacio por la ausencia del Presidente titular del país, toda \'CI. que las 
atribuciones delegadas sólo pueden ser ejercidas mientras el Presidente est(· ausente; 
la determinación, de estas funciones, distintas a las que alude el artículo 13::; de la C. 
N. incumbe al Presidente y comprende únicamente aquéllas que no sean inherentes 
a su investidura propia de Jefe de Estado, las cuales por ser inseparables de esta 
calidad, sólo pueden ser ejercidas por el Presidente de la Re¡':lública, aún estando 
ausente del territorio nacional. 

Siguiendo esta directriz, es dable sostener que el Presidente no puede despren
derse en fanH de su Ministro Delegatario. de todas las funciones constitucionales que 
la Carta le seiiala, pues ello equi,·aldría a aceptar contra el espíritu de la reforma 
constitucional del 77 "contra el mismo inciso 3" del artículo 128 de la Carta, que 
queda a su arbitrio la creación de un nue\·o Jefe de Estado ,. por tanto pueda así 
restaurar el "dualismo Presidencial" com·irtienclo en permanente una institución de 
funcionamiento excepcional, cuando "el Presidente es el todo ele las funciones,. el 
Ministro apenas la parte", como con gran precisión lo anotó el Consejo de Estado en 
sentencia de la Sala Plena de lo Contencioso AclministratiYo ele 16 ele octubre ele 
1985, en los procesos acumulados arriba citados. 

A pesar de la aparente amplitud ,. cliscrecionaliclad absoluta que le reconoce el 
inciso 3" del artículo 128 de la Constitución al Presidente, para seiialar o tramferir al 
Ministro Delegatario las funciones constitucionales de que es titular,. que en su sentir 
deban ser ejercidas por éste en el clesempeiio de tan transitorio encargo, es innegable 
que no se puede despojar ele las que tiene como Jefe del Estado; como es igualmente 
claro, que aún estando ausente del país, puede reasumir las que inicialmente delegó y 
cuyo ejercicio directamente por él desde el exterior no esté condicionado por su 
regreso al territorio nacional, sin que en este supuesto, sea neces;nio una acto especial 
ele re,·ocación pues se repite, la titularidad clelmanclo se encama sólo en su persona~
no en la del Ministro Delegatario a quien únicamente se le confirieron determinadas 
funciones pero carece en absoluto propiamente ele la titularidad ele ellas. 

L! delegación ele funciones pre,·ista en el artículo l 3::; tiene un fundamento 
diferente, basado en el criterio lógico ele que el Presidente por sí solo no puede 
cumplir la totalidad de los cometidos que le asigna la Constitución como suprema 
autoridad administrati\·a ,. requiere por lo tanto, la colaboración permanente ele sus 
agentes en el ámbito nacional ,-]oca!, con quienes comparte la realización ele dic:lws 
tareas. 

Un modo ele distribución del trabajo entre el Presidente y los J\linistros, Jefes de 
Departamento AdministratinJ y Gobernadores es precisamente la delegación ele 
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funciones prc1·ista en el artículo 1 )) ele la Constitución, b nl<ll n:rs;l solanJcnksohrc 
las funciones administrati1·as que le otorga b Constitucic'>n en el artículo 120: t-sta 
opera dentro ele una línea jcdrquic1 de S11pcrior ;¡-inferior sin dc.sprendi1nicnto de la 
competencia misn1a, ~-a que sicln]He c\istc b posibilidad par;¡ el Presidente dclcg;Jnte 
de re1·isar. modificn o rcl'(>car los actos del agente en quien recae la dclcgacic'Hl 
"reasumiendo la rcspons;lbiliclacl consiguiente". 

;\esta cbsc ele clclcg<lción corresponde tambit-11 b pn_·,·ista L'n el artículo 1 K 1 
comtitucional para los gobernadores, en relacic'>n con la clircccic'm \' coordin;Ki<'>n de 
los scn·icios nacion;¡Jcs, allí no se requiere de mandato legal que la autorice. 

Para que pueda realizarse dlidamente la transferenci;¡ de funciones de que tral<1 
el artículo 13) de la Carta, es preciso que la Le,· sc1blc las funciones de car;íctcr 
administratil'(> que pueden ser delegadas,. que un acto del Presidente concrete CJI \\JI O 

ele los clelcgatarios autorizado.s, la delegación, ];¡ cual puede conferirse por tic1npo 
indefinido sin perjuicio de ser reasumidas por aqué·l. 

Es e1·identc, tanto por r;u.oncs de orden circunstancial con1o material, que el 
Presidente de la Rcpúblicl en el caso sub-an;í]isis hizo uso de la atribuciún que k 
confiere el artículo l:ZH clcll•:statuto Superior, toda \'C/. que el Decreto número 29!H 
de 19HO fue dictado inmcando dicha atribucic'>n ,. además a·parcce elaraJnCJltc 
moti1·aclo m la im·itaci(>Jl que le habí;¡ sido formulada en su condicic'>n de Jefe ele 
Estado por el Presidente ele la Rcpúbl ica Dominica na. 

La clclcgacic'm contemplada en el artículo l:ZSdc b Cn-ta l<'undamcnLil, quL· fue 
la utilizada por el Presidente Turba1 ;\yab e11 el Decreto número 29(H del i-)(1, es 
diferente ele la prc1·ista en el artículo 13) ihidl'ln; ele ambas se puede decir que no 
comprenden las atribuciones o funciones polític1s que el artículo 120 \'otros tntos de 
la Comtituciúnlc confieren al Presidente de];¡ República, como Jefe clcll<staclo: ,. ele 
la del artículo 13) que debe nTsar únicamente sobre L1s materias aclministrati1·;¡s que 
ese te\to consagra; así lo establece el mismo artículo al disponer que esas funciones 
son ];¡s que corresponden al Presidente "como suprc1na <HJtorid;Jd administratiya"_ 

Las fuJ1cioncs delegadas por el Presidente titul;n ;¡] 1\ linistro Dclcg;¡t;¡rio cuando 
se den los supuestos del inciso 4" del artículo l:ZS de la Constituciún 1\:;Jcional, son L1s 
"comtitucionalcs" que a él corresponde esto es decir, que pueden ser tanto bs 
aclministrati1·as como las políticas o un;Js" otras indistintamente según lo c\ijan L1s 
circunstancias; pero deben quedar en e;¡ be;.;¡ del Presidente las que ha menester para 
consenar su status ele Jefe del Estado en la misión a cumplir. mientras dure su 
ausencia del territorio nacional,,. ademús todas aquellas inherentes a la naturall'!.a de 
Jefe del Gobierno_ 

Se\ta. Una fuga;. eollSideraci<ín de las distintas funciones que la Cnt;J Funda
mentallc asigna al Presidente ele la República, permite concluir que las contcnlpla
clas por ejemplo en los artículos 121 y 122 para declarar el Estado de Sitio ,. el de 
Emergencia Económica ,. dictar los clecrctos lcgislatin>s que tan e\ccpcion;¡Jcs 
circunstmcias e\igen, son intransferibles al Ministro Delcgatario ,·a que ellas est<ín 
radicadas encabe;.a únicamente del Presidente ele la República como Jefe clell<st;¡clo; 
la e\igenci;l constitucional ele que esos decretos se;m dictados por el Presidente ,. 
llc1·en la firma de todos los 1\'linistros, es suficiente para concluir que no pueden ser 
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dictados pm el f\1inistro Dckgatario pues por no haber perdido é·stc su car;íder de 
f\1illistro. según qucdú prccedelltclucntc den10strado. resultarían expedidos por 
quien no es Presidente de ];1 República. 

lguallllenk, las L1cultades par;l 11<>111brar ' scpar;lr lilncllll'lltl', f\ 1 inistros ,. 
Cobernadorcs son indclegahlcs. ,·a que su ejercicio por el f\linistro Delcgatario lo 
con l"lTti rÍ;I en su pcri or de sus p;l res; ,. ta 111 bié·n por su e:xcepciona 1 tr;lsccndcncia tanto 
en el orden intcmo ('(>IIIO c:xtcmo, las ;Jirihucio11es que el Presidente tiene de declarar 
1;1 gtterr;l ,. dirigir sus operaciones,' dirigir ade1n;ís las relaciones diplolll<Íticas con los 
deni;Ís IO:st;ldos ,. entidades de derecho intcmacional. al igual que conceder indultos 
por delitos políticos. 

Es claro que las funciones precedentes, que la Corte considera inckkgahlcs, 110 
>oll nclusi,·as ,-a que pueckn aparecer otras en la Carta FunclaniCnt.il las cuales, 
co111o las arribaull'utc iudicadas, no pueden ser transferidas por el Presidente titular ;ll 
f\ 1inistro Dclcg;1t1rio, en ejercicio ck la especial facultad que a <lqu(·llc eonc:edc el 
lllllnc-ral )'"del artículo 12K. 

IO:n orden a dctcnninar o precisar, cu;íks funciones fueron clclcgaclas por el 
Presidente titular 'l'urb<ll' :h;1h1 al f\1inistro de Cohiemo doctor Ccrlll<ÍII Zea llcr
ldndez, ~- a establecer ~i el~· ellas podía clesprenclersc el Presidente, se illlpone la 
tr;111snipciúll del Decreto nÚJlllTO 29(H ele 19SO. Su tc:xto es el siguiente: 

"DIO:CRI<'I O N lJ f\II•:Ro 29(H DI·: 19SO 
(octubre 29) 

''f'or r·/ nwl SI' ltart 1111a t!dl',i!,W·iiÍII t/1· Júllcioiii'S l'rt·.lirll'wiull'.\ 

"1•:1 Presidente ele la República ele Col01nbi;1, c11 ejercicio ele bs ;1tribuciones que 
k confiere el inciso final del artículo 12S ele L1 Constituciún Política, y, 

"C O N S 1 1) 1·: R .\ 1'\ 1) 0: 

"Que el Presidente ele la Repúhlic1 D01ninieana illl·it(> al Presidente ele l:.J 
República ele Col01nbi;1 p;1ra que entre el ) 1 ele octubre~- el ) ele nm·iclllbrc ele 19SO 
l'isite esa República; 

"Que el jefe ele l•:stado ha dado a1·iso constitucional ;11 honorable Senado de la 
Rc'pública. 

"1) 1·: C R 1< T.·\: 

"Artículo 1'" f\ 1 icn tras el urc la ;Hiscuc:ia dc:l Presidente ele la Rcpt'1hl ica de 
Colombia, por rai'.ÚII de su 1 isita a la República Dolll i 11 icana, dekg;1sc en el f\ 1 in istro 
ele Cobicmo, doctor Ccnn;ín Zca, las funciones presidenciales correspondientes a 
los asuntos que tratan los ordinales )'", (J" 1 7" del artículo 11 k; -f" del artículo 119 1' 2", 
)", 5'", 6", 7" 1· 16 del artk:ulo 120 de la. Constituciún Política. . 

"Artículo 2" Este Decreto rige desde su c:xpcdición. 

"ColliUIIÍqtlcse ~- CÚillplase 

"Dado en Bogot;í, <1 29 de octubre ele 19!-!0. 
"JULIO CI•:SAR TURBA Y AYALA 
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' . ' . .v} t . ' ' <? :+:- . . ' ;~ ' 
lltnllltz S11m::., Htlf!¡/f(J ¡\ftnliiiiii.J(i(;¡nut, l/n/01 !lltnlll Nq{~'!'fo, Vw11dm Mtniiiii'Z 
Zú1iigo. F11/Jio i\'Jodín /)w::.. A//Jn/¡')(R¡Jinll Holno, Jti!llbiJJ>/>u·z l:'.wo/mr, 1-11'111~1~11 
¡\/ou~lts ¡\Jolilltl, Coiijm·1.; Hofátl H111fr1~11 Sitl'ltl: Fdp;11r St~l~l'l!m Roj11s. 

ln/s (;11{¡,¡,, dt Rtnm,idts 
Sccrct<Iri<I 

1 ·" susnii;I Sccrctari;I Cencr;II de I;I Corte Suprelli<I de )ustiei<I, 

11 1\ e 1•. C O N S '1' J\ R: 

Que lm doctores Osc1r Pe,-,,, ;\1/.;IIc ~· l<:clgar S<I;nnlra Roj;Is, p<Irticip<Iron en bs 
dcliher;lciones de csi<I sentcnci;I 1 1·otaron ;Ifirlli<IIil·;mH.'Ille. J\lniOillcll!o ele recoger 
i<Is finn;Is. se rctir<Iroll del reci11to de L1 S<II<I Plen;I. 

fllh ( ;llh 1is di' nt'!ltfllit!ts 
Sccrct<Iri;l Cencr;JI 
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Zllht:tg:t. Norm:t dl'IIJ:IItdada: artíntlo 6" Le·,· 2'l de I<JS2. Sellll'llei:t dd-+ de j11lio de I<JS(>. 
l'olll'lllc: doctor Ff/hio ,\lonín. I·:~cqllihlc l:t parle deiiJ:IIldada dd artíettlo h" de l:t 1 ,L'\" 2'l de 
I<JS2. . .......... . 

COS,\ )li/.CADA. IH:S lliDIC.\'1'.\. J)etnandante: )ose·.\. l'edraz:t. Non11a detll:mdad:t: artícll
los 2", i11ciso 2": S": 21 l:t c~presiú11 "podr:ÍII .. 2-+ 1 itera les h) ' g): 2 S. 2<). ) 2. 61. 11 O. 1 11 ' 1-+ 7 
del Decreto IIÚIItcro 22-+1 de l'lS-+. SL'llklll'Ía del-+ de j11lio de I'JSh. l'ollelllc: doctor l'in:tÍII 

P:lg. 

f.tíJ!t'Z. Remite a scllll'llcia dd 1 S de lita m de 1 'JS(>. 12 

CODICO DIO: COr-.11-:RCIO. m: LA COr-.11'I·:TIO:NCI.\ m:su·:.\1.. 1..\) liS'!'.\ COr-.11'10:TI·:N
CIA I•:NCA)A I'F.RFI•:CI'Ar-.11•:NTI•: IW.NTRO DF.L I·:SLJlil':r-.1.\ m: 1 .. \ Lllli•:R'I'.\1) m: 
I•:r-.11'RI·:S,\ (.\R'I'ICLILO 'l2 C. N.) Y POR '1'.\NTO, 1.:\ I'OSIH.II .11\\D m: COi\II'IO:'I'IR 
I'OR 1..\ CLII•:NTI·:I .. \ Si': CON\'11-:R'I'I·: I•:N UN \'1-:RD,\I)I•:RO m:RI·:CIIO 1'-\lt.\ 1·:1. 
l•:r-.11'1H:SARIO. CARAN'I'I/.AJ)O I·:N l..\ S DISI'OSICION I·:S CONS'I'I'I'llCION.\I.I·:S. 
OllSI-:RVACION m:L m:BmO I'ROCI·:SO Y I'ROIIIBICION m: S.\NCION.\R IO:X 
I'OS'I' I.-1\CTO. I.A COSTllr-.IBIH: r-.IJo:RC.\NTII .. l)elltallda"tc: llelllter /."lnaga. Norma 
demandada: artículos 7S. /6 ,. 77 del C. de C. Sentl'ltcia del lO de julio de I<JS(>. l'ollcnte: 
doctor (;tÍIIIt'Z. l·:~cqllihlcs los artículos /S. 7(> ,. 77. co11 e\eepcit'nt del i11ciso fin:tl dcl11ccrdo 
llÚJIIL'ro -+lO de 1971. lllL'\l'lJllihlc el i11ciso fi11al del :trtíeulo 77 del 111ismo !)cerdo. 15 

NO SOLO I•:L TRABAJO I'ROFI•:SIONAL J)OCI•:N'I'IO: ESTA LL\r-.IADO .\ TI·:NI·:R IO:SI'I•:
CIAL PROTECCION DE PARTE DEL ESTADO,PUJ<:S Jo:L 'I'Jo:\'1'0 CONSTITUCIO
NAL ESTABLECE PARA TODO TRABAJO COMO OBLIGACION SOCIAL Y ESTO 
SI< LOGRA NO SOL.O A 'I'RA \ 1Jo:S m: LA IU:TRIBUCION SINO CON LA SJ<:CliRI!)AD 
SOCIAL Y RACIONAL Y EQUILIBRADO. !\·!ANEJO DE LA COSA PUBLICA. ESCA
LAFON Y REMUNERACION m: LOS DOCENTES. LA LIBERTAD DE ESCOCEN
CIA m: PROFI•:SION. FACULTADES I•XI'!l.,\ORDINARIAS. Demanda11tc: ,\d:tlbcrto 
Can·:tjaL Norma demandada: artículo 6" ,. ICJ del Decreto número IH de ICJSS. Ponente: 
doctor Pimt!n. E~equibles las partes acusad:ts de los :trticulos 6" ,. \CJ del Decreto nt'nu'ero 1 H 
de 1985.. 32 

INTI•:RPRETACION DE Lt\ LEY CUANDO EL SENTIDO m: LA U•:Y SI•:r\ CLARO. NO 
SE DESATI':NDERA SU TI•:NOR LITERAL. SO PRETEXTO m: CONSULTAR SU 
t·:SPIRll'U, LOS PASAjES OSCUROS DE L1\ LEY SE INTERPRETAR;\N DEL 1\IODO 
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L)l IJ·: \1.\S CO'\H )1{\ 11·: 1'.\RI<ZC.\ .\1. I<SI'IRITll CI ... \I·:R.\I.IW.I..\ I.F.CISI..\CIO\. 
1-:1. CI.F.\'\ 11.\'\J)S. \1.\'\0S 1.1\11'1.\S. 1'.\R.\ 1\\'0C.\R Fl. SISTI·:\1.\ m: 1-:L)lii
IHJ). I·:L)liiTY J)J-:1. J)I·:RFCIIO .\ '\CI.0.\\11-:RIC\ '\0. RFL)l IISJTOS 1·:\ 1-:1. CO'\
TR< ll. J)J·: I'RFCI< lS. Deruaudauk': ()ruar Rodri¡;lll'Z .. '\onua deuraudada: artinrlo )" Decre
to IIÚIIlero :~~-(,de J<)~-f. Senll'ucia del 1-:- de julio de J<)S!J. l'oueute: doctor ( ;,;1111':. l•:xequihk 

Pág. 

;ntinrlo )" J)l'ndo ru·unno 2~-(J de 1%-t.. ... .... ....... +2 

J."\Cl r 1 :J'.\ J)J:s 1·.\TR \ORJ)J \ \RI. \S .. \ I'FS. \R J)J·: L)lll< Fl. TR. \:\ JJTJ·: 1'. \R.\ TOJ) \S 
Lo\S LEYES ES EL l\IISI\10, EXISTEN DIFERENCIAS, PORQUE UN CODIGO 
RJ·:SJ'O'\J)J·: \1.\S WIF [1'\.\ SI\II'I.F J·:l..\llOJt\CIO\ J.Jo:CJSI.\TI\' \, .\ ll\ .\CJ'O 
m:CJSI\ 'O m:J. I.Jo:CJSJ..\1)( lit SI·: Tlt\T.\ m: RJ<IWCIR S li\ID.\D ORC.\\IC.\ Y 
SISTF~ 1.\TIC.\ T< m.\S 1 .. \S'\( lRl\1.\S RI<J .. \'1'1\ .\S.\ m:TI<Rl\11:\.\1)\S l\ 1.\TJ·:RI.\S, 
C.\l,l'liJt\ 1·:\ FJ..\Cit\'\CJ.\ O Cli.\SI FI..\CR.\\CL\. COJ11CO m: I'ROCFDI
i\ 111-:'\'J'() I'J·:\.\1 .. Dclll;llJdaute: 1 kdor Jesús Rodriglll'Z. "!orma dernaudada: articnlo 22 
1 )endo núrnno 1 S)) de J<)S): Dl'ndo lll.lllll'fO )(><k 1 'lS!>. Sentencia del 1 ~de ju!io de 1 %!>. 
l'olll'nk: doctor /'i11:ri11. llll'.\l'lJIIihk artiurlo 22 del Decreto número IS». lncxcquihlc 
J)ecrdo-lcl· número )(,de I')S!l. Sakamento de ,·oto de los doctores l.uis Fmiqtle .\ldaua 
Rozo. J"'<' . \kjaudro Jloui1Tnlo. \ellll'sio C;nuacho. l.isaudro Í\ lartim·z.. +9 

J·SJ'.\'J'li'I'O ll.\SICO m: I.OS 1'.\RTJDOS I'OI.JTICOS. FJ'.i.\'\CI.\1\JJI<::\TO 1'.\RCJ.\L 
m: J .. \S C. \i\ 11'. \:\.\S I·:I.I·:CJ'< lR. \1.1-:S. 1 .. \S Oll)FCJO'\FS I'RFSII11·:0.'CJ. \I.I·:S. SO:\ 
DF. C.\R.\CTF.R Fl\ 11\ FS'J'I·:i\ IF\'J'E DISCRF.CIO'\. \1 .. TOJ) \ I'I·:RSO:\. \O CRlii'O 
m: PI<RSO\'.\S l'liJ·:IW.l:\SCRllliR li:\.\C.\:\1)11).\'J'liR.\. 1.:\SOI'I:\ICF\J.'.S I'F.RSO
;-.;.\I.I·:s DF.J. .\CTOR, J•:SC.\1)\;-.; .\1. CO:\TROI. m: CO!\STI'J'liCIO\.\IJD.\D. 1.:\ 
CO\STITliCIOi\' :\.\CI0:\'.\1. RFSI·:R\'.\ li\IC.\i\11·:\'1'1•: .\1. I'RJ·:SII11·:i'·HF m: 1..\ 
RI·:Pl 1BLIC \ J..\ POTISI'.\J) JU:CJ..\1\JJ·:NT:\IU.\. COS:\ JliZC.\11.\. Dcnwndantc: 
\';ctor \'chisqucz. 1\'orma demandada: Lc1· )8 de 198). Sentencia del 2+ de julio de 1986. 
Ponente: dodorJ(/iro /)ur¡ut'. F.xequihlc la norma demandada: en cuanto a la competencia del 
Congreso la Corte remite a sentencia del 19 de junio de 1986. S<1kuucnto de I'OtO de los 
doctores Pirli.Úll, . \ldarw. Cauwdw. Carrct-lo, Duque. 1 km;índcz· ,. 1\ lartínl'Z. . . . . . . . . . . . . . 58 

RFINTI•:CR.\CION m: L.\ CORTJ·: Slii'RI·:l\1.\ IW. JliSTJCI.\. COl\ JO COxSF.CliEi\CI.\ 
m: LOS m:CIIOS \'101.1·::-ttOS OCURRIDOS J·:N 1·:1. 1'.\1..\CIO m: JliS'J'ICI:\. EN 
QliE FUERON S.\CRIFIC.\DOS 0:\'0: m: SUS 1\1.\CISTR.\DOS. SEDE PRO\'ISIO
N.\L P.\R\ L.\S 1\1.\XII\1.\S CORPOR.\CIONES DE JUSTICI.\. CORRESPONDE .\L 
PRESIDENTE m: L\ REPUBL1C\ r·:LEGIR LOS 1\IEDIOS QUE JUZGUE IDONEOS 
PARA CONSEGUIR L\ i\'ORt\1.\I.ID\D. SU)ET.\ SU RF.SPONSABILID.-\D Y CON
DUCTA .\LCONTROLQUJ< 1..\ CONSTI'J'liCION ES'J'.\BLEO:. F.ST.-\DO DE SITIO. 
Decreto número 3272 de 1985. Ponente: doctor Con juez Suárez. Sentencia del 2+ de julio de 
1986. Exequible el Decreto m·unero 3272 de 1985. ........ ..... .................... 85 

AUTORIZACION P:\RA L:\ PUBUC:\CION DEL INFORJ\IE DEL TRIBUNAL I•:SPECI.-\L 
DE INSTRUCCION QUE IN\'ESTIGO LOS TRAGICOS HECHOS DEL 6 Y 7 DE 
NO\'Ifi\IBRE DEL PALACIO DE JUSTICIA. LA FORJ\IA CONSTITUCIONAL DE 
PERJ\IITIR EL ACCESO PUBLICO AL CONTENIDO DF.L INFORJ\IE TEN!:\ QUE 
SER NECESARL·\1\IENTE LA :\UTORIZ:\CION EXPRESA DE SU PUBLICACION 
POR LEY. BIEN EXPEDIDA POR EL CONGRESO. O BIEN POR EL PRESIDENTE DE 
L\ REPURLIC:\ t\IEDI:\NTE DECRETO CON FUERZA DE T:\L. ESTADO DE SI-
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'1'1( ). Dcnl'lo lli.IIIILTO 1') 1-: de I'JSh. PoHeHic: dodor ( ;¡¡11/t':. SL'llll'Hcia del 1-+ de ;n;osto de 
1 <JS6. ComtiiHeio11al el 1 )cerdo IIÚIIILTO 1 ') 1 ;- de l'lSh. Saknnullo de 1·olo de los dodorcs 
lkm;'¡ndcz ,. lloni1c11to .. 

I.IBI•:R.\CION m: CR\\'\r--110:\!I·:S 1)\R.\ 1-:\)l'II'OS \1-:U:S.\RIOS .\ 1..\S 1-:lii<RI.\S 
.\Rr--i.\1)\S Y 1..\ Sl·:<:liRID\1) m:J. 1-:s'l'\1)0. '1'1-:i\IPOR.\I.IIHJ) m:t. m:CRI·:TO. 
RHJlliSI'I'OS 1-'0R~I.\1 .I·:S. CONI·:\11).\1) I·:SPI·:CWIC.\ Ul'l< 1·:\ICI< 1.\ CO\S'I'I'I'l'
CION I•:N El. DI·:CRF.'I'O VIII'. ~IOTI\'0 I·:J. I·SI'\1)0 I)F. 1<\CF.I'CIO'\. I·SI' \1)0 m 
SITIO. i)ecrl'lo ttúntL'l'O I<J17 de I')Sh. Scntcnát del 1-+ de at;<"lo de I'JSh. PonL'llll': dodor 

607 

98 

,\foníu. Constitncional el dL'lTl'to rL'I'i.sado. 105 

I.OS PliNTOS \'I·:R'I'IJ)OS F.N llN PROYI·:C'I'O m: I.I·:Y m:IW:\ IR 1·::\C\i\11:\ \I)OS .\ 
liN;\ r--liSr--1.\ I:IN.\I.ID.\1). COI)ICO m: Tlt\i\SITO TI·:RIUSI'RI·: .. \C'I'I\ 11)\1) 
Pl·:l .ICROS.\. 1-:,\Clli.'I'.\DI·:S 1-:.\TR.\ORI)IN \RI.\S l),·¡n;nllbnll': Jor¡;<· Cardwo. \or
ma dnnandada: artienlo 117 1' 11 S de b 1.,.,. :; :; de 1 <)Sh. SL'tt\l'ncia del 21 <k a¡;o,to de 1 <JS!1. 
Poncttll': dodor IJIIIJIIt'. l·:~cqnihks los articnlos 117 ,. 11 S 1 .L'I' :; :; de 1 <)Sil. . . 111 

liTII.I/.o\CION PRO\'ISION.\1. m: I.OS \'I•:IIIClii.OS Ul 11-: SI·: I·:NU II·:NTRI·:;s.! .\l.i\ 1.\

Ci':N.\DOS I•:N 1·:1. 1-'0NDO RO'I'.\'I'ORIO DI< .\l)ll\N.\S. RIO:SPONI111·:NDO POR 
I•:I.I.OS. 1..\ PI•:NliRI.\ m:1. I·SI'.\1)() COI.Or--IBI.\NO 1.1·: lr--IPim: Pom:R 1101'\R 
Slli'ICII•:NTIO:r--li•:NTI•: m: ~II'DIOS .\I)I·:Cli.\DOS m: 'I'R.\NSPOIUV .\ 1 .. \S .\liTO
RID.\IWS P.\R.\ 1•:1. C.\ll.\I.Cllr--IPI.Ir--111-:NTO m: S liS .\CTI\'11).\J)I·:S. I·SI'.\110 m: 
SITIO. Dcndo número I<JS6 de I<JS6. Ponente: dol'lor /Jo:a. Sctt\cncia del-+ de scptinnhrc 
de I<Ji-:6. IO:~cqnihk el l)ccrl'lo ttúnJLTO I<JS6 de I<J,%. Saknncttlo de mto de los dodores 
r--lorún. Pittzún. Cúmcz. 1 km;íttdo .. Ospina. CúnlL'Z, Sabmanca. l);í,·ila. Dnquc. Catna-
cho.. 116 

PROPOSICION JliRII)IC.\ INCOr--IPI.ETA. \'lii.NI·:R.\i\III·:NTO I·:N 1 .. \ IN'IVCIUD.\D 
m: 1..\ IIIPOTIO:SIS J llRIDIC.\ I·:N Clii•:STION. INIIIBICION m: PRONliNCI. \r--111-:N
TO SOilRI•: I•:I.I·:)I·:RCICIO m: 1 .. \S 1'.\CliL'L\IWS I.I·:CISI..\'1'1\'.\S F.\'I'R.\ORDIN.\
RL·\S Cll i\ li'I.IDAS POR 1·:1. I•:)I·:CliTI\'0 I·:N RIO:I.:\CION CON 1..\ 'I'IO:i\ II'OR. \1.111.\ D. 
I'ORr--IAI.II);\D Y r--1.\TERL\I.ID,\D. Demandante: l•:dnardo 1 knao. Nortna demandada: 
articnlos )(, nntttcraks -+. 6. 9. 11 1' 1) Decreto número 'H()6 de 19S2. Sentencia del 2S de 
agmto de I<Ji-:6. Pom·tllc: dodor l'iu:tíll. Inhibida para fallar sobre la norma dnnandada... 125 

SI•: INIIIBI•: P.\RA m:CISION m: FONDO. POR INIO:IYITI'UD m: 1 .. \ m:r--L\ND,\. SliS
TRACCION DE r--IATI·:RI:\. Demandante: Leonardo Pahún. Norma demandada: l.el' 1-+ 1 de 
19(1 1. Decreto número 2 SO de 19)S. 1 .a Corte se declara itthihida para decidir frente a la l.c·1· 
1-+ 1 de 1961 1' cotttra el Decreto tlÚIIICro 2 50 de 19SS. Se11\cncia de agosto 28 de 1986. Pot1c11te: 
doctor Moní11 . ................. .. 

I•:LACENn: r--·IARITIMO Y LAS IU:CLAS A LAS QUE ESTA SOMETIDO. FACULTADI•:S 
EXTRAORDINARIAS. PERSONAS NATURALES. IIAY LIBERTAD DE CONSTITUIR 
SOCII·:DMW:S COLOi'viBIANAS QUI•: SEAN SOCIAS DE LA COMPAÑIA DE AGEN
CIA i'viARI'I'IMA. !.AS CADENAS INFINITAS DE COiviPAÑIAS, DADA LA I•:LUSION 
DE RESPONSABILIDADES QUE A VECES IMPLICAN, CAUSAN PERJUICIO A 
'I'E.RCEROS Y ATENTAN CONTRA EL BIEN COiviUN. Demandante: Luis Camilo 
Osorio. Norma demandada: artículo 1-+90 del Decreto 11úmcro 41 O de 1971. Scnte11cia del-+ de 
septiembre de 1986. Ponente: doctor GóJnt•z. E~equiblc articulo 1490 del Decreto número-+ 1 O 

131 

ele 1971. Sah'amento de mto del doctor Gustavo Gúmez V................................ 137 
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CO\TI\01. Y\ 1<:11..\\CI.\ IW. \ 1\ 11'.\1}\. 111-'.cl 1.\ 1'01\ \li'J'OCO\STI\liCCIO\ Sli-
1'1·:1\1'\'1'1·:'\1)1·:'\CI.\ ll.\'\C.\1\1.\. COS.\ Jli/.C: \D.\. l)cJnandante: .\lhcrto l'ub. \"onna 
dc·n1andad:1: im·i"> ~~~ artíudo 1- 1 )cndo ¡n'nncro 2h ltl de 1 <J;-<J. Sentencia del -1 de 'cptie1nhrc 

Püg. 

de 1')~(>. l'om·ntc: doctor .1/oi'JJ/1. l.a Co1te rcn1itc a ,c·ntcnci:~ del 2h de febrero de I'JSI !50 

I.OS C\'\1)11)\TOS .\ 1..\ 1'1\I·:SIDI<\"CL\ m: 1..\ IU<Plllli.IC.\ m:BI·:R.\\" \CRIO:DI'I'\R 
\\TI< 1..\ S.\1 .. \ m:CO'\Sllf.T\ DI<I.CO\SI·:JO m: I<S'J'\1)0Ql11< Rl<ll\1·:\" 1..\S 

C.\1.11) \1 )l:.s CO\S' IT l'l ICIO\. \I.I·:S 1\I·:QliF.I\11)\S 1) \1\.\ 1-:1. C. \1\C:O .. \1. \"0 1<\IS
TII\ l 1:\ 1'1\0G:So J ll RISI )ICCIO\' \1. 1·:\" 1\F.I .. \CIO\ CO\ 1 .. \ 1:.\ I'I·:DICIO\ m: 1 .. \ 
G:RTWIC.\CIO:\ i\1.\1. 1'111-:f)Jo: UF\SII)IO:R.\RSI< \ 101 .. \1)0 1·:1. .\1\TICllf.(} 26m: 
1..\ C.\1\'1'.\. 1..\S Flli\CJO'\I·:S m:I. CO\'SI<JO m: I·:ST\1)0 SO\': CO'\Sllf.TI\. \S. 
Jlii\ISJ)ICCICJ'\.\1.1-:S .. \1):--11\ISTR.\'1'1\'.\S. Dc111andante: Fcm:n1do l.ondoiio. \onn;¡ 
<lcinand:~da: arliudo 1 )') 1 .c·1· 2ii de 1 <);-<J. Sentencia del 11 de septic111bre de 1 <Jii(l. Ponen k: 

doctor .1/on!u. l·:,c·qllihlc el artíc11lo 1 )<) de la l.c·1 2ii de 1 <r;-9.. 1 57 

RF.Cii\11·:0: m.I'I{F.S'I'\CIO\I·:S SOU\I.FS m: LOS l·.i\11'1.1:.\I)OS Pllfli.ICOS Y'I'R.\
Il.\J.\IX>RIO:S CWICI.\I.IO:S m: I.OS I<S'I'\Ili.I·:CJ,\111'.'\TOS f'llllf.ICOS Y DI·: 1..\S 
l<i'd 1'1\IO:S. \S 1 ~\I)[ISTI\1. \I.I·:S Y C0:--11·:1\CL \1 .I<S Dl<l. I·SJ'. \1 )0 .. \DSCI\1'1' \S O \'1 \'
Cl 11. \D \S .\1. 1\11\ ISTIO:I\10 m: m:J:J·:'\S. \ \.\CI0\'.\1 .. 1: \Cl 1 I.'J'\1)1-:S 1·:\'IR.\OR
Dii\.\1\I.\S 1 .. \S I·:l\II'IH:S\S 1\J)liS'J'I\1.\1 .1-:S Y COl\II·:RCL\1.1-:S f)f·:I. I·:S'f'.\DO Y 
1 .. \S SOCII.:J)\DI<S m: I·:C00:0i\ 11.\ i\11\T.\. I·:ST\\' \'li\Cllf .. \1)\S .\ 1 .. \ .\1)1\ 11\IS
TR.\CICl\! Y Sllji-:'1'.\S .\ Sll 01\11-\'1 \CI0\1. COOI\DI:--.J.\CIO\ Y CO:\TROI.. DI-:-
1\FCIIOS . \l)!)llfRf DOS. Dclll:llldallil': José· . \. l'cdra1.a 1'. \'onn;¡ dclllalld:ala: Dccrcto 
nú111cro (,j 1 de f<J;-;. Scnil'llcia del 11 de 'eplie111hrc de f')Sfl. l'onenil': doctor 1/nmnu/o 
( ;IÍ/111':. IO:'nl11ihlc Dcnclo nÚlllcro (, 11 de 1 <J;;, IO:ncllallto a los par:igr:iiÍJS 2" 1 )"del artícnlo 
2S. cstóc· a lo decidido l'll scnte11cia del 1-1 de 1narzo de 1901. . 164 

1•:\I•:Ql/IBII.ID.\1) 1•:\! Cll.\\''1'0 .\ 1\ F\1'1-:I)ICION m: 1.\ \'ORi\1.\. 1..\ C.\1\'1'.\ C.\-
1\.\\'1'1/ .. \ Qll·: E:\ 1..\S .\CTli.\CIO\'I·:S .\l)i\JINISTR.\'1'1\'.\S SI·: .\SH~l/R.\ 1'1.1-:
N.\i\11·:\'TI·: 1·:1. m:IH:CIIO m: m:FI·:'\S \ DFI. 1'.\RTICLIL.\R .\\!'1'1<: 1-:L I·SI'.\DO 
m: L:\ SI·:CLJ\D.\ INST.\NCL\. F.\Clii:J'.\DJ<:S 1'.\Tit\ORDI\:\1\1.\S. Dcllwnd:mtc: 
Jorge i\lario Sal:u.ar. 1'\onna dem:111d:ala: artícnlo )() nu1ncr<d 2" inciso 2" C. C..\. Sentcnci;l 
del 11 de scpticndne de 1 <Jilú. Ponente: doctor (;állltz O. . 18 5 

1\I·:S fliDJC.\'L\. COS.\ Jli/.C.\D.\. DI':FINITI\':\ O ,\BSOLUT.\. O RFL\TI\':\ Y 1'.\R
CI.\L. DANDO OI'ORTUNID\D 1)1·: ,\i\IPLI.\CION Y RE\'ISION QUE PF.RFECCI0-
1\'FI\' Fl. CONTROl. m: CONS'J'I'J'LICION.\LfD,\D NORI\1.\S 1'.\R.\ .\SECLIRAR L\ 
CONFI.\NZ.\ DFL Pl/BI.ICO I•:N I<L SFC'J'OR JiiN.\NCIFRO COLOI\IBI.\NO. Dc
nlancbntc: .\11-,~ro i\ lora. Norma dclllancbcb: artículos 1" literal O. \"literal e), del Capítulo 1: 
-1", 5". 6". 7". S". 1 O. 11, 12. 1 h 16 ckl Capítulo 11: IS. 19. 20. 21. 22. 2>. del Capítnlo 111:28,. 
)() Capílulo \' del Decreto 2920 ele 1902. Scnlencia del 11 ele seplicmbrc de 19Sú. l'onenle: 
doctor llt•rtllllido (;állln La Corte rc1nitc a scntcnci;l del 2 ele diciembre ele 19S2.. 19 2 

INICIATI\'r\ Lf<:CISL.·\TI\'r\. L\ INICI:\'1'1\'t\ ES UN DERECHO QUE POR REGLA 
CI<NER,\1. Rr\DIC:\ EN C\BEZ.\ m: LOS COI\'CIU:SISTi\S Y DE LOS 1\IINISTROS 
DEL DESI':\CHO. CON LA ESI'I•:CI.\L Cr\RACTERISTIC\ DE QUE EJERCE Y SE 
r\COT:\ U \ir\ \'EZ EL PROYECTO I·~S PRESEI\'T;\1)0 r\ LAS C\1\ 1:\Rr\S. EL DEBATE 
PARLr\i\IENTARIO NO r\I'ARF.CE Lli\IITADO EN SU CONTI~NIDO POR NORI\IA 
CONSTTI 'UCION:\L ALC ll\!:\ (S:\L \'0 EL ARTICULO SO) Y ES,\ TRr\ \'ES DE ESTE 
1\II•:DIO POR EL CUAL LAS CAi\lr\R:\S PUEDEN i\IODIFICAR UN PROYECTO DE 
LEY. Demandante: Guillemw Alberto Londollo. Norma demandada artículo 15 Ley 55 de 


